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pRESf:NTACION DEL INFORME

El presdue Informe sobre el resullado de la fisca
lización de la gestión del sector público en el ejercicio
1986. aprobado por el Pleno de éste Tribunal con fe·
cha 14 de junio de 1990, es el cuarto que se presenta
a las Cones Generales tras el inicio en la confección
de este docllmemo con el referido al ailO 1983, y el
segundo tras la aplicación de los preceptos conteni·
dos en ia Ley de Funcionamiento de S de abril de 1988.

El Informe anual se presenta de acuerdo con lo
dispuesto en los arts. 136.2 de la Conslilución, 13 de
la Ley Organica 2182 de 12 de mayo y 28 de la Ley
7/88 de 5 de abril anteriormente citada.

En el Informe se incluyen -dentro del análisis
de la Cuenta General del Estado- los resultados de
su examen y comprobación, Que cOnStiluyen el sopone
de la declaración definitiva sobre la misma. Dicha de
claración se sigue emitiendo de forma diferenciada
yen documento independiente, según prevén los arts.
10 de la Ley Orgánica y ]] de la Ley de Funciona·
miento.

El Informe anual integra la totalidad de la actua
ción fiscalizadora del Tribunal, con independencia de
los Informes remitidos a las Cortes Generales elabo·
radas a su solicitud, así como los que proceden del
mandalO de normas legales especificas -fundamen
talmente los que se derivan de las leyes Orgánicas
del Régimen Electoral General y de Financiación de
Partidos Políticos-. En este sentido, en los distintos
apartados del Informe se incluyen los resultados de
los anMisis parciales efectuados de forma que de su
conjunción se obtiene la evaluación global que le me
rece al Tribullalla gestión del ejercicio; se une en vo
lumen complementario -aunque formando parte del

lnforme- el resultado de las fiscalizaciones especiales
que se ha considerado necesario ejecutar sobre am·
bilos subjetivos, específicos y que no han sido remi·
tidos de forma diferenciada a las Cortes Generales.

Para el ejercicio económico de 1986, el Informe
se estructura en cuatrO partes, cuadros anexos
-unidos al final del mismo con ¡ndice propio- y
las alegaciones de los gestores a través del Gobierno.

La primera rarte -Sector Público Estatal- re
coge el resultado del análisis de la gestión de la Ad
ministración del Estado, de sus Organismos autóno
mos y de las Sociedades Estmales, desde una doble
perspectiva; vertical. mediante el análisis de la ges
tión a través de la fiscalización de los grupos de fun
ciones en que se estructura la aClividad del Sector.
y horizontal o económica. analizándose diferentes
aparlados reseñados'en el indice del Informe.

La segunda parte del Informe incluye de forma
diferenciada, aDle sus específicas circunstancias. la
gestión de la Seguridad Social. Se analilan las cuen·
tas del Sistema -que se incluyen en volumen
complememario- y la gestión por entidades, y se
efectúa la calificadón general de aquellas para el ejer.
cido económico.

La tercera parte, agrupa la fiscalizadón de las Co·
munidades Autónomas y de las Corporaciones Lo·
cales con una estructura semejante a la de Informes
anteriores. caracterizándose por la muhipliddad de
Entes -Ayuntamientos. Diputaciones y Comunida·
des Autónomas- que gozan, cada uno de ellos. de
autonomía para su gestión económka.

La cuarta y última parte del Informe, da cumpli
miento al mandato del nO:> 3 del art. 13 de la Ley Or-
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gánka del Tribunal, y resume las actuadones juris.
diccionales que han tenido lugar en el ejercicio. asi
como la cuantificadón de los reintegros obtenidos
para el Tesoro como consecuencia de los procedimjen~

tos conclusos.

La deS<:tipción del marco jurídico presupuestario
del ejercicio, junto con las observaciones generales
-que se exponen tras esta imroducción- comple
tan el Informe anual de este ejercicio.

Las alegaciones que se unen a este Informe están
referidas al Sector Público estatal y a la Seguridad
Social. formuladas por los respectivos gestores a tra~

ves del Gobicrno, y no al Sector Público Territorial.
por las características del mismo antes indicadas, ní
al analisis de la Cuenta General del Estado al haber
se '7Onsiderado por e;;~e Tribunal que el mismo tenía
una naturaleza que lo diferenciaba del resto del In·
forme dado que se efeclllaba por deltgación coristi·
tucio.,al de la~ Cortes Generales; para ejercidos pos·
teriores al actual. dicha parre del Informe será tam
bien sometida al trámite de alegadones.

los volúmenes que se presentan a las Cortes Ge·
nerales, con independencia de la declaración defini·
tiva de la Cuenta General del Estado y que coofigu·
ran el Informe anual de 1986, son:

a) Informe anual.

b) Voh.imenes complementarios.

Fiscalizacionesespedales.
Cuentas de la Seguridad Social.
CUentas de las Sociedades ESlatales Financie
ras.

- Cuentas de las Sociedades Estatales no Finan·
cieras y Emes de Derecho Público.

- Cuentas del Sector Püblico Territorial: Comu
nidades Autónomas y Corporaciones Locales.

DESCRIPCION DEL MARCO JURIDlCO
PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO

l. Disposiciones generales

El marco jurídico general que regula la materia
presupuestaria en el ejercicio 1986, al igual que en
aftas anteriores, se encuentra, con independencia de
las características fundamentales establecidas en el arto
134 de la Constitución, en la Ley 11/77, de4 de ene
ro, General Presupuestaria'(en adelante L.G.P.). Esta
Ley da un trato diferente, en razón. de su distinta na
turaleza jurldica al Estado y sus Organismos autó
nomos administrativos (11tulo JI, Capítulo 1), a los
Organismos autónomos de carácter comercial. indus
trial, financiero o análogo (Utulo 11. Capitulo 11), a
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las Sociedades Estatales (litulo 11, Capitulo JI 1) y a
la Seguridad Social (litulo VIII).

Con posterioridad, una serie de disposiciones de
menor rango desarrollan la L.G.P, aunando en oca
siones!os aspectos contable y presupuestario y estan
do vigentes total o parcialmente durante la ejecución
del Presúpuesto de 1986; así, la Orden de 6 de diciem
bre de 1978 para el Estado, derogada por la de 31 de
marzo de 1986 que aprueba la Instrucción de Conta
bilidad de los Centros Gestores del Presupuesto' de
Gastos del Estado, Ordenes de 16 de junio y 10 de
julio para los Organismos autónomos comerciales.
industriales, financieros o análogos y administrati
vos respectivamente. derogadas por la de 31 de mar
ta de 1986 que aprueba la Instrucción de Contabili
dad de los Organismos autónomos. y la Orden de 3i
de diciembre de 1980 para la Seguridad SociaP.
Todo ello sin perjuicio de la Orden de 1 de marzo de
1985 por la que se dictan las normas para la elabora·
ción de los Presupuestos Generales del Estado para
1986.

Hay que señalar asimismo, la incidencia que para
la presentaC'Íón de los resultados contables analiza
dos por el Tribunal de Cuentas, ha tenido la entrada
en vigor del Real Decreto 324/1986, de 10 de febre·
ro, por el que se implanta en la Administración del
Estado, un nuevo sistema de información comable y
se reestructura la función de ordenadón de pagos.

Finalmente, es necesario destacar la repercusión
en el ámbito presupueslario de la Ley Orgánica 10/85
de 2 de agosto: el arto IQ autoriza la ratificación por
el Reino de Espai'la del Tratado de 12 de junio de 1985
relativo a su adhesión a la Comunidad Económica
Europea y a la Comunidad Europea de la Energia
Atómica; el arto 2" autoriza la adhesión del Reinó de
Espal1a al Tratado Constitutívo de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero. Dicho texto legal,
junto con la Ley 47/85 de27 de diciembre, de Bases
de delegación al Gobierno, para aplicadón del Ocre
chocomunitario, articuló el inidode la emrada en
vigor de las normas nC(:esarías de carácter interno
para el cumplimiento de las obligaciones impuestas
por las normas comunitarias; en epigrafes posterio·
res se describe la incidencia en los diferentes subsec
tores.

I ()(rogada por el Real O«:rt1o Legí51alivo 1091/19811, de 23
de sept~mbre, POl el q~ se aprueb.l el Telllo Refundido de la
Ley General Prnupuestaria. que lleva a cabo una te&lllaril3.ción,
actualilllción y armoníuclón de las disposiciones Ie~ales vigen·
les de carácler permanente en maleria de gestión presupuestaria
conlenida, en la Constiluclón y en ta, Leyes promulgadas con
posterioridad al .. de enero de t911 (OF )~ ley 21/86 )' OF I ~

I~ ))/87).

¡ Derogada por ta de 22 de diciembre de t987 sobre <:onla·
bilidad y seguimienlo PIe$Upuestario de la Srguridad Social.
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2. Normas generales que condicionan la
ejecución del ejercido 1986 desde la óptica
presupueslaria y ('onlable

a) úy 46185, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generoles del Es/ado pora J986.

La Ley se estructura en 8 IItulos, comprensivos
de 75 artículos. 50 disposiciones adicionales, 6tran
sitorias, 14 finales y 4 derogatorias. A la misma se
acompañan 4 anexos relativos a Créditos ampliables,
Operaciones de crédito autorizadas a Organismos
autónomos. Asundón de deudas del Instituto Nacio
nal de Industria y a la fijación de los Módulos eco·
nómicos de distribución de·fondos públicos para sos
tenimiento de Centros Concertados.

Su articulado regula las materias tradicionalmente
tratadas en leyes de pre~upuestosanteriores con la si
guiente distribución: TItulo I «De los crédilos y sus
modificaciones)): TItulo 11 ,(De los gastos de perso
nal),; lHulo 1II ,(De las operaciones financieras)); Ti·
tulo IV «Normas tributarias)' Titulo V ((De los entes
territoriales)) Titulo VI "De los procedimientos de ges·
tión presupuestaria); TItulo VII «M~didas para la re
forma de las estructuras de la Administradón del Es·
tado y para la consiguiente racíonalizacíón del gasto
público)) y Titulo VIII «(Normas relativas al Presu
pueslo de Acciones Conjuntas España-Comunidades
Europeas».

la Ley 46/85 presenta las siguientes característi·
cas innovadoras del marco jurídico presupuestario:

1) Se contemplan por primera vez las consecuen·
cias derivadas de la incorporadón de España a las
Comunidades Europeas. rC'Cogiendo las inherenles al
compromiso de la aportación espallola al presupuesto
comunitario y los relacionados con las acciones con·
juntas; el documento presupuestario reOeja los me·
canismos de politicas sectoriales comunitarias, espe·
cialmente en el sector agrieola, asi como las actua
ciones cofinanciadas entre el Estado y los Fondos es·
lructurales de las Comunidades Europeas.

2) En relación a los funcionarios publicas, y sin
perjuicio de proseguir en el camino de implantación
del sistema retributivo acuñado por la Ley de Refor·
Ola de la Función Publica. e iniciado por la Ley de
Presupuestos para 198$, se incorpora a la documen·
tación presupuestaria los catálogos de puestos de tra·
bajo en los que queda concretada la aplicación de di
e1io sistema.

3) En el ámbito tributario, debe señalarse que el
contenido tradicional de normas relativas al Impuesto
sobre la Renta de las Per~onas Físicas se desgaja de
la ley al integrarse en una reforma más sustantiva
de dicho impuesto.
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4) Se incorporan nuevas medidas de agilhación
en la gestión de los recursos publicas. fundamental
mente con autorizaciones para refundir y suprimir Or
ganismos autónomos y Entidades Publica~ di~lirlt0~

de los contemplados en la anterior ley de Prc~ll'

puestos.

Asimismo es convenit'nte resaltar:

1) la sucesiva ampliación de ra~ fa-:ulrades atri
buidas al Ejecutivo en lo Que se refiere a las modir¡·
cacione~ de los créditos presupue<:tarios. Esta Oe.xi
bilidad de la normativa pre~upueqaria -cerno ya se
indicó en los Informes anuales de este Tribunal ('0

rre~pondientesa los ejercicios cconúmicos de 1984 y
1985- reduce casi en su totalidad el ámbito de rno·
yección del principio de especialidad y contr<:ldice la
necesidad de mantener los objetivos inidales ~in cam·
bios excesivos. lo que es especialmente destacable en
un presupuesto cuyos créditos son vincrlhnles por
programas.

2) la rcgul~ción. dentro de la t.c',: 46/B5. de di·
ferentes materi3$ rel;ltivas a la actividad económico·
financiera, lo que constiwyr una jwietica que di~!()r

siooa la significación ordenadora de la Ley General
Presupuestaria. que se ve asi desbordada por l<l'i Le·
}'es anuales de Presupueslos,'. Esta Ley ha sido de
sarrollada, entre otras, por las siguienles disposi.
ciones:

- Orden de 27 de diciembre de 1985. del minis_
terio de Economía y Hacienda por la que se re¡!1rJan
los movimientos de fondos que se produzcan enlre
las Comunidades Europeas y la Administración Púo
blica española, en cUmplimienlo del Titulo VIII de
la Ley 46/85.

- Orden de 21 de febrero de 1986. del Miniqe·
do de Economía yo Hacienda, por la que se aprueba
el Plan de disposición de fondos dellesoro púbHco.
en cumplimiento de lo dispuesto en el ano 77 de la
Ley General Presupuestaria y en los arts. 3. 59.4. 60.3
y 61.1 y 6 de la Ley 46/85.

- Real Decreto 716/86 de 7 de marzo. que desa
rrolla lo establecido en la disposición adicionallri·
gesimosexla de la Ley 46/85. sobre plocedimiento
para la compensación y deducción de débitos y cré
ditos entre diferentes Entes Publicas.

Orden de 28 de abril de 1986 dd M¡ni~lerio

de Economia y Hacienda por la que se regula la jus·
tificación del cumplimiento de obligaciones Ir~blJta

rias por los beneficiarios de subvenciones concedi-

1 La resolución de e!re problema d~ ~~lfutillad juridica fut
una d~ las cau\as que acomejaron d.1borar el Te~l() Refundido
d~ la Ley General Presupuesl<lria al que K hilO 'eferencia anle_
ríoernenle.
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das con cargo a los Presupueslos Generales del Esta·
do, posteriormente desarmHada por Resolución de
la misma fecha.

,
b) Orden Ministeria,' de 26 de noviembre de 1986.

- Orden por la que se regulan las operaciones
de cierre del ejercicio de 1986, en relación con la con·
tabilidad de gasto~ públicos.

3. Normas que afectan I la ej~ución de los
dislinlas subseclores del sector pliblko

a) Administración del Estado.

- Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de
mayo, que modifica la Ley de Contratos del Estado
para adaptarlo a las directivas de la Comunidad Eco
nómica Europea.

b) Entidades Gesroros de la Seguridad Social,

- Orden de 3 de diciembre de 1986 del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que regula las ope
r¡¡(:jones de cierre del ejercicio de 1986 para todas las
cuentas del SiSfema de la Seguridad Social.

e) Comunidades Autónomos.

Durante el ejercício presupuestario de 1986 no fUe
rml dicladas normas eSlatales que afectaran a la eje
cución de los presupuestos de la;; Comunidades AutO
liornas. como no fueran las incluídas en la propia Ley
de Presupuestos (arts. 59 a 63; disposición adicional
Irigdmolercera y dispmicíón transllOria primera). Se
m¡mlícnen las normas genera!c;; existentes en ejerci
do;; económicos anteriores -fundamenlalmente la
Ley 30/1983, de 28.:le diciembre, de cesión de Tribu
tm del Estado a las Comunidades Autónomas. y la
Ley 7/1984 de 31 de marlO dd Fondo.de Compensa
ción ImenerriloriaL

No obstante. se continuó el proceso de adapta
ción a la Ley General Pr~'supuestariade los ordena
mien!O;> juridicos que regulan la actividad económico
f¡nandera de las Comuoidades Autónomas con la
?r<lnlUlgación de las Leyes de Finanzas y Hacienda
de BlIrlares, AMurias, Aragón y Castilla-León.

b necesario destacar, por otra parle, la promul
J.;J...:íon de la Ley autonómica 4/1986. de 26 de díciem
t>rt:. por la que se modificaba la 61l9S~, de 24 de ju
nio. de regulación del COflS<'jO de Cuentas de Gali·
da. Organo de CDnlrol externo aún sin entrar en fun
clOIl;).rr,ielllO,

Cr.• rporadones Locales

-' Real Decreto Legislativo 781/1986. de 18 de

••• o!. ,;' ;,'~·'·i'~·'·"·;:'·- ~.':.'''\ _",.:... :,:...~
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abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposi·
ciones legales vigentes en materia de régimen local.

- Real Decrelo 1372/1986, de 13 de lunia-. por
el que se aprueba el Reglamento de·Bienes de las En
tidades Locales.

- Real Decreto 2568/1986. de 28 de noviembre.
por el que se aprueba el Reglamenlo de Organización,
funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpór¡¡
dones locales.

4. Sentencias del Tribunal Consliluelonal que
afeclan a la J't\ormatha presupuestaria

El Tribunal Conslilucional, en relación con las le
yes posteriormente mencionadas' y por las Senten<;ias
ciladas, ha declarado:

a) En re/acidn ala Ley 30/1983. de, 28 de díciembre
de Cesíón de IOf TribulOs,del Estado' a las Comu
nidades Autónom{Js:

Que es inconstilUcional y nulo el inciso final
del parrafo tercero de la dis'posídón final primera ..y
modificada en los términos que señal¡¡. la presenle' Ley
en las materias referentes al alcance y condiciones de
la referida césión de tributos del Estado", etl cuanlO
<lfccta él los tribulos menciotllldos en el núm: I de la
disposición adicionalseJtla del ESlaluto de Autono
mia de Cataluña (SIC 181/88 de 13 de octubre).

b) En relación o la uy 7//984, de Jlde marzo, del
Fondo de Competl$úción /nteflerritoriol:

- Que es inconslitucion;¡t la r,eferenda'Conteni
da en el arto 7.4 (relativa al órgano que ,deba acordar
la sustifUción de las obras que integran la relación de
proyeclOs que componen el Fondo de Compensación
Imerlerríwrial. cuya ejecución no pueda realízarse du
rante el ejercicio previno cuando dkho proyeclo co·
rresponda a una competencia transferida a una Co
munidad Autónoma): ('al Consejo de Gobierno de
la correspondiente Comunidad Autónoma", debíendo
entenderse el mandato legal referido a la Comunidad
Aurónoma, sin previsión de órgano concreto'alguno
de la misma. '

- Que es incons(i(ucionalla siguiente pa:rtédel
an, 10.2 (rc1a¡ivo a los requisitos pafa' solkirai la dis
posición de tesoreria de los C(edilos de:;tínados a fí
nandar obras comprendidas en el Fondo (le Compen
sadón Intcrterrítorial): (,En que se reladonen los da
tos relativos alas obrascjecut;ldus,adqulskioncs rea- '
lizadas o tramferencia5 de capital efectuados en el
lrimestre inmedimamellte anterior. Del importe co
rlcspondiente a cada libramiento trimestral se dedu
ciran las cantídades transferidas en el trimestre in·
mediato anterior que no hayan sido utilizadas para
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satisfacer inversiones efectivas.). (STe 183/1988 de 13
de octubre).

e) En relación con la l.ty autonómka de Sde mar·
io de '1984 de la Sindicatura de Cuentas de la Gene
ralidad de Cataluüa:

.~ Que es inconstiluCional el aparütdo 2 del art. 2
(relatiVo a las (unciones prop;.as de la Sindicatura): «En
relación con el enjuiciamiento de hechos que puedan
ser conslitutlvosde responsabilidad contable; la com
petencia será ejercida de acuerdo con lo que establece
el artículo 1si incurriesen en ello quienes tengan a su
cargo el manejo de ~udales o efeclos públicos).

- Que es.inconstitucionalla siguiente parte de
la letra d) del arto 12 (relativa a los órganos de la Sín·
dicatura); (IY la Sección de Enjuiciamiento.).

"
11·,

INTRODUCCION

- Que es inconstitucional el art, 18 (relatívo a
la composición y funciones de la declarada inconsti·
tucional Sección de Enjuiciamiento):

((1. Corresporiderá a la Sección de Enjuiciamien
to en el marco de lo que establece el artículo 2.2, la
inmucción de los procecJimieOlos jurisdiccionales y
el enjuiciamiento de las responsabilidades contables
de quienes tienen a su cargo caudales o efectos pú
blicos de acuerdo con las (unciones propias de la Sin
dicatura de Cuentas.

2. Estará (ormada por el Presidente y Otros Sín·
dicos designados por el Pleno.

3. El Presidente será designado por el Pleno por
un período de tres años.). (STC 187188 de 17 de oc
tubre).
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pJiable~ -uo;2'1. del volu~n neto de modíficacio
nes dcl Estado-, en los cuales las cuantías definili·
vas son fijadas por la Administración a lo largo del
ejerddo en función de las ebligaciones reconocidas.
Tambien es c1aramenle constatable la presupuestacion
a la bítja en los créditos para gastos corrientes (cap,
2?) que sufren incrementos en un 35Glo sobre las do
tadones iniciales.

Los créditos para gaslos de personal sufren im
portantes alteraciones sobre todo en transferencias,
lo que revela Que la polÍlica de personal no es la plas
mada en la Ley de Presupuestos, según pretende la
Ley de medidas para la Reforma de la Función PU
blica (ar15. 10y 14.2), sino que, por la vía indirecta
de las facultades administrativas de modificacione~

de crédito, se sustraen a la'ley ímportantes aspeclOs
en materia de personal. .

Aún cuando el5is'iéma normativo de las modifi~
cacionespresupuestarias se ha adaptado a la filoso
fía de la pmuputst.~ón por programas, la falta de
seguimiento contable de los objetivos y la omisión en
la mayoria de· las propuestas de modificación de su
incidencia ,en la consecución de los mismos, impide
analizar con igual metodología la racionalidad de
aquéllas. Pese a esta limitación resulta patente que
la consecución de.los objetivos, de los distintas pro
gramas se desplazaconstderablemente en cl tiempo,
pues las incorporáciol'les de remanentes presupues
tarios constituyen la segunda figura modificativa en
importancia en'elpresupuesto del E~tado (un 220/11),
después de las ampliaciones.

El conjunto total de gastos presupuestarios del Es·
tado y de sus Organismos autónomos, medidos por
las obligaciones reconocidas, han experimentado un
incremento respecto al ejercicio 1985 de 1,6 billones
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El an:ilisis de las de~\'iarif)nes cn el presupuesto
de gasto ~. S\l reladón con las modificaciones de eré·
dito pone de maníf1c.~,oque, sin perjuício de la in
dudablc incidrnda que pueda tener la mayor o me
nor eficacia en la re~[íón y 'la existencia de circuns
lancias sobrevenida~, cn muchas ocasiones las des
viadones son dcb;d,lS a la falta de rigor en la
pre~uptlestación y a la aprobación de ciertas modifi
caciones de crédito innecesarias.

La actividad del Estado en el ejercido se ha es
tructurado en 10 grupos de funciones que en total han
supuesto un gasto público de 10,3 billones de pese
tas; en orden de importancia cuantitativa, los más sigo
nificativos son: Seguridad, protección y promoción
social con 2,5 billones de pesetas: Deuda Publica con
2 billones de pesetas; Regulación económica de ca·

Por lo que se refiere a la ejecución del presupues
to de Acdones Conjuntas Espana-Comunidades
Europeas. debe resaltarse en el apartado de ingresos.
un nivel de ejecución tOlal del 73Glo, aunque con una
gran dispersión entre los díferente~ conceptos, desta·
cando especialmente el relatiVO a los ingresos procc
dentes del FEOGA Sección Garantía. donde se alcan
za unicamente un 53% de los ingresos sobre las pre
\'i.siOllt'S iniciales; ello es debido a los desajustes de
rivados de encontrarnos en el primer ailo de
aplicación de la normativa comunitaria que implicó
un retraso en la solícitud de suhvendones por los per
ceptores potenciales, Por lo que se refiere a los gas·
tos, el nivel global de ejecución alcanzó el 15076, eXIs
tiendo también una gran d¡sper~¡ón entre los diferentes
conceplos que oscilan entre el 42GlG anejo a transfe
rencias corrientes y el 9511iu por lo que se refiere a las
de capital.

En consecuencia, entiende este Tribunal que es ne
cesario un perfeccionamiento de las técnicas presu·
puestarias y un mayor rigor en la aprobación de las
modificacioncs al alza de créditos. rechazando aque
llas para las Que sea previsible la no ejecución en el
ejercício del gasto a cuya cobertura están deslÍhadas.
Ello redundaría en beneficio de una reduccíón de las
modificaciones de crédito y'de las desviaciones pre
supucstarias.

Análisis de la gestion «,onómi('o~finan('ientdel Es
lado )' sus Organismos Autónomos

la fiscalización efectuada por este Tribunal so
bre la gestión económica del Estado y sus Organis
mos Autónomos en el ejercido de 1986 ha utilizado
como fuente de análisis la ejecución de los presupues
tos por programas. Este ejercido es el tercero en que
los Presupuestos Generales del Estado introducen
como vinculante una estructura por programas, ha
biendose continuado observando insuficiencias }' ¡i·
mitadones significativas en su utilización.

El presupuesto de Ingresos del Estado y de sus Or~

ganismos autónomos se ha ajustado, en términos
agregados, notablemente a las previsiones, con una
desviación mínima, por exceso, del 2'70, Por capitu~

los de desviación económica se aprecia \loa fuerte dis~

persión con fuertes des....iaciones por exceso en los im
puestos indirectos (un ISGlo) y por defecto en la ma-
Y9ria de 105 demás capitulas. .

El presupuesto de ga:«os del Estado y de sus Or
ganismos autónomos, en terminos agregados, ha te
nido un grado de ejt'eudón sobre credítos finales del
91Glo, [o que implica unos remanentes de credito de
1,2 billones de pesetas. Por capilulos de clasificación
económica, los que presentarl menor grado de ejecu- .
dón son elÓ .c1nvcrsiones reales)~ (un 7''''), debido
fundamentalmente a la existencia de dotaciones Ini·
ciales cxcesivas y a la pOsibilidad legal de incorpora.
ción de remanentes de crédito; y el7 «Transferencias'
de capitah~(un 18%) -cuya causa primordial se en·
cuentra en la ralta de consumo de las dotaciones ane
jas al Fondo de Compensación Interterritorial ges
tionadas por las Comunidades Autónomas-. Por
grupos de funciones la dispersión es minima presen·
tanda una desviación muy pró:llima a la media ge
neral.

de peselas; el correlativo incremento de los ingresos
ha sído de 1.4 billones de pesetas -equivalentes en
ambos casos a un 160/0-.

En la vertiente del gasto, destacan por su impor
tancia absoluta y relativa en las variaciones indica
das. los gastos financieros con un crecimiento de 0,26
billones de pesetas (un 24%) y las transferencias co
rrientes con una variación al alza de 0,8 bíllones de
pesetas (un 23%). De estos dos aumentos, el prime
ro es debido a un mayor endeudamiento público y
el segundo. principalmente, a la aparición de nuevos
motivos generadores de subvendones y aportaciones
del Estado.

En la vertiente dellngrtso. los capítulos pmupues
tarios no financieros de mas peso en el conjunto -el
I (dmpuestos directos)) y el 2 (dmpuestos indírec~

toS)~- han experimentado un crecimiento de 0,4 bi·
Ilones de pesetas (un 14010) y de 0,9 billones de pese
tas (un 51010) respectivamente. El crecimiento tan acen
tuado de los impuestos indirectos, debido a la implan
tación delIVA, ha supuesto un importante cambio
cualitativo en la reladónde impuestos directos/im
puestos indirectos.

En general. las vanadones Itlteran'ualt's respon
den a faetores suficielUcmente aclarados: no obslan~

te. se han ob!oervado determinados casos en que son
consecuencia de cambios en los criterios contables,
que deberían ser objeto de una específlca y motiva·
da explicación en documentación aneja a las cuen·

, tas re'ndidas. .

..-:...... -,,';# •

Las expresadas modificaciones no siempre traen
su causa en necesidades imprevistas en el momento
de confeccionar cl presupuesto, sino cn unas previo
siones poco realistas. Asi se constata que los mayo·
res incrementos se han producido en los créditos am-

Del contenido del Informe anual sobre la gestión
del Sector Público en 1986 se deducen las observa·
ciones generales que se exponen en este eplgrafe. A
continuación $C presentan las mismas estructuradas
por apartados del Informe. Como ocurriera en el In
forme relativo al ejercicio económico de 1985 se ex
ceptuan las referidas al apartado J.I del Sector PU·
blico Estalal. dado que el mismo recoge el desarro
llo de la declaradón definitiva sobre la Cuenta Ge·
nrral del Estado que emite estc Tribunal de forma
diferenciada, y de acuerdo con lo prevenido en el arto
10 ~e la ley Olgánica 21i982 de 12 de mayo.

Anlilisi§ de la liquidación de los Pmupuestos del
Es'ado )' sus Organismos aulónomos.

SECTOR PUBLICO ESTATAL

Los Presupuestos de Gastos del Estado y de sus
Organismos autónomos. aprobados inicialmente por
las Cortes Generales han experimentado durante el
ejercicio modificationf'S que los han elevado en un
200/0 como resultado de aumentos por 2,5 billones de
pesctas, y disminuciones por O., billones. lo que de·
muestra la consolidación de una práctica administra·
tiva que de no ser atajada restará virtualidad a la ins
titución dcl presupuesto.

El analisis: efectuado por este Tribunal de las mo
dificaciones presupuestarias del ejercicio, permite for
mular las siguientes ob$ervaciones:
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rácter general con 1,2 billones y Transferencias al Sec
tor Público TerrilOlíal con 1,1 billones de pesetas.

Con carácter general la fiscalización ha dado
", como resullado la necesidad de perstvt'rar en el pro
c~o dI" perfeccionamitnlo en la presupuestación por
programll5 en liIIsptttos como JII impulaC'ión a prugra
mlls concretos de todos los créditos, coordinación en
tre objetivo:; y dotadones presupuestarías, mejora en
la determinación de indicadores, y renejo en la con
secución de los fínes perseguidos cuando se produ
cen modificaciones presupuestarias,

Asimismo se han· detectado aspe<:tos de la geslión
que rt'quiertn una notable mejoría. fundamemalmen
te en el campo de la inversión publica, que no ha al
canzado los niveles de ejecución deseables ni en lo
que se refiere a la cuantia de la misma, ni en lo rela
tivo a su correspondencia con las previsiones ertc
luadas.

Por último, debe tenerse en cuenta que el ejerci-'
cio de 1986 ha cOOliriuado ellperimentando las con
secuencias del nuevo traspaso de transferencias a di
fl:rentes Comunidades AUlónomas -no previstas su
ficientemente en el momento de la confección de los
presupuestos-o asi como la incorporación plena a las
Comunidades Europeas Gue ha afectado fundamen
lálmeme a la gestión de Servicios y Organismos de
pendientes del Ministerio de Agricultura, P~sca y AIí
m~'ntación,

En los párrafos siguienll.'s se exponen las obser·
vaciunes específicas que se consideran mas significa
¡ivas de los programas o ámbitos dl.' gestión que se
indi..:an.

La ejecución del programa Tribun:lIes de Justi·
cia, cuyos indicadores son inadecuados para evaluar
la eficacia y eficiencia de la gestión, muestra impor
lamei des~iaciones respectO a la previsiones yobje
tivos iniciales sobre todo en las inversiones, muchos
de cuyos proyeclm no se han realizado, en lanlo que
se han aconlelido:l veces obras no previstas en el ane
lIO de inversiones reales.

Los programas relativos a la potenciación y mo~

deroización de las I:uer.las Armadas se caraclerizan
por la existencia de datos presupueslarios desvirtua
dos al no incluir en ellos los gaslos anejos a las in
versiones nue\'as de material militar finandados con
los préstamm del F.:deral Financing Bank. Asimis·
mo, se continúan produciendo las deficiencias en
cuanto a la juslifira,ión definitiva de 1m conll:.l.los
realizados en el extranjero para la compra de mal e
rial militar, como ha puesta dc manifiesto este Tri
bunal en ejefClcios <Interiores.

La gestión del'prot~rama Seguridad vial en la parte
correspoodielUc a b Jefatun! ¿e Trafico, que es la Que
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tiene a su cargo las inversiones del mismo, re\'ela en
éstas un limitado grado de ejecución -53070 de los
créditos- con pro'jeCIOS importantes muy relrasados.
Los indicadores, cuyas cifras han tenido que ser de·
puradas por no renejar correctamente las realizacio
nes, muestran igualmente un desigual grado de con
secución de los objetivos del programa, aun cuando
eSla apreciación no puede ser más que aproximada,
dadas las conocidas insuficiencias que aún presenta
la presupueslación por programas,

En el grupo de funciones «Produeción de bienes
públicos de canicler económico!) se ha constatado
-al igual que ocurriera en el ejercicio económico de
1985- que a pesar de recoger los programas de crea·
ción de infraestructuras. se deslina a operaciones co
rrientes más del 500,0 del gasfO total. La causa fun
damental vuelve a encontrarse en las subvenciones
otorgadas a RENFE -129 mil millones- con un d~

censo del 17070 respeclo al ejercicio anterior.

Por lo que respecla al cumplimiento del Pllm de
Carrtleras y aulO'\'ias hay que reseflar que fWtalizados
los tres primeros años de los ocho que componen el
Plan, únicamente se habia puesto en servicio el 3%
del total de la longitud prevista, que equivale al 611io
del objetivo estimado para la primera fase que con
cluyó en 1987. Es de e"sperar que la aprobación de
un crédilO suplcmentario por importe de 53.872 mi
llones -producido en 3 de junio de 1988- contri
buya a una aceleración conveniente y deseable del rit
mo de ejecución del Plan.

La Direeción General de Correos ha continuado
durante 1986 la práctica. 'la puesla de manifieslo en
Informes de ejercicios anteriores, de ulilizar fondos
dc la Caja Unica del Giro para atender pago dc rc
tribuciones de personal no funcionario, debido a re
¡rasos en la ordenación del pago y a la in~uficicncia

de crédito presupuestario para alender dichos gastos.
Las disposiciones de fondos anticipados pendicntc~

de reintegrar al inicio de 1986. a.cendian a 7.000 mi
llones de pesetas.

La constilución del ONLAE por Real Decreto
904/1985 de 11 de junio supuso un imponante cam
bio en la infraestruclura organizativa de la gestión
publica del juego; la fiscalización efectuada por este
Tribunal, ha demostrado una adaplación de la ges
tión del juego a principios de racionalidad y efica
cia; no obstante se recomienda reforzar los controles
internos en cuanlO al excesivo número de consigna
ciones iniciales de billetes a las Administraciones,
-que origina una elevada cantidad de devoluciones
'j en cuamo a la confección de conciliaciones en las
cuentas centralizadas.

El programa de Regulación de los mercados y sos
(enimienlo de prtcio:; agrarios ha venido condicio
nado por la incorporación de Espafta a la Comuni-
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dad Económica Europea, En este primer aj'¡o, los co
bros recibidos de la comisión del FEOOA-Sección Ga·
ranlía. según las peticiones de fondos realizadas por
el FORPPA fueron inferiores en un 470/0 a lo inicial
mente previsto; sería recomendable que los niveles de
conocimiento de la normaliva comunitaria se accn
tuasen por los potenciales subvencionados, para evi
tar tan bajos ¡ndices de ejecución.

El ultimo grupo de funciones en los que se estruc
tura la gestión del ESlado y de los Organismos AuIÓ'
nomOs, analizados en el Informe Anual es el de Re.
conversión. rdndustrialiZllclitn y desarrollo emp~·
rial; de la fiscalización efectuada por este Tribunal
se han obtenido como conclusiones fundamentales
las siguientes:

En cuanto a las subvenciones aprobadas para el
Sector de Siderurgia Integral las mismas no se esta
blecieron a través de normas de carácter general sino
que, salvo la destinada a compensar cargas financie
ras fueron determinadas por Acuerdos del Consejo
de Ministros, en los que los procedimientos para tra
mítar aquéllas son eScasos y no facililan un comrol
adecuado.

En cuanto a las subvenciones aprobadas para el
sector naval se recomienda que el MINER no libre
las subvenciones hasta el cumplimiento por las em
presas beneficiarias de todos los requisilos y que este
libramiento se produzca bien direclameÍlle a las em·
presas, o bien a los órganos de gestión con la condi
ción de que estos abonen de inmedialo las primas por
no haber motivo para retenerlas,

Por lo que respecla al Plan de promoción de di ..
seño y moda se ha delectado la exislencia dI: una nor
mativa muy limitada en cuanto a la determinación
de los procedimientos sobre concesión de los benefi
dos solicilados, y por otra parte, un cumplimiento
no muy exhaustivo de los existemes.

Análisis especiales

Al igual que en el Informe Anual de 1985 los gas
tos de transferencias, objeto de especial análisis por
este Tribunal, se han centrado fundamentalmente en
las subvenciones y a'jUdas OIorgadas al sector priva
do; las deficiencias más generales observadas son las
siguientes:

- Las subvenciones cuyos créditos se ejecutan en
los servicios de la Administración Central correspon·
diendo su gestión a las Comunidades Autónomas.
presentan elevados grados de ejecución que represen
tan los fondos pueslos a disposición de éstas pero no
su aplicación final al sector privado.

- Los saldos de obligaciones que aparecen en la
Relación Nominal de Acreedores a fin de ejercicio,
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responden en gran parte a previsiones de gasto a rea·
lizar en ejercicios sucesivos, no exisliendo en el mo
mento del reconocimiento de la obligación lajustífi~

cación suficiente para efccluar tal reconocimiento.

~ Existen parddas presupuestarias que destína·
das al sector privado experimentan modificaciones
negativ.as que nutren otros capitulas de gasto del mis
mo o distinto centro gestor de la sección presupués
taria en que se enconlraban encuadradas, lo que re
vela una deficiente presupuestadón_

Las anomalías conéretas detectadas en cada cen
tro gestor se detallan en el cuerpo del Informe.

Por primera vez en el ejercicio económico de 1986
el Tribunal ha efectuado un estudio de los gastos de
personal imputables al capítulo 6? del presupuesto.

. detectándose la interpretación abusiva que Se ha efec
tuado por algunos órganos de la Administración del
art. 22 de la Ley de Presupueslos Generales para el
ejercicio, que sólo excepcionalmente permilía lal im
putación. Thnto los preceplivos informes emitidos al
respeclo por el Ministerio de Economia y Hacienda
como las propias contralaciones omiten a veces las
necesarias cautelas para garantizar el carácter tem
poral y esporádíco de los mismos,

Por lo que se refiere a la fiscalización de las Ta
sas y eltaetiones parafiscales hay que indicar que el
proceso de reordenación de las mismas se ha apana
do de las previsiones de las sucesivas leyes de Presu
puestos; queda pendiente por tanto la revisión de la
normaliva concreta de cada una de ellas que habrá
de realizarse dentro del marco básico configurado por
la ley 8/89 de Tasas y precios Públicos; en la fiscali
zadón de las mismas referidas a las Juntas de Putr~

los se ha podido delectar la inexistencia de uo proce
.,dimiento homogéneo de gestión y contabilización, re

sultando necesaria la implamación de controles sis
temáticos en determinadas tarifas, especialmente la
que recae sobre el tráfico de mercancias, así como la
intensificación del contraste de los dalas obrantes en
las Juntas de Puertos con los de otras instancias pú
blicas, al objeto de un más riguroso control sobre las
operaciones que se realizan en las dependencias por
tuarias. Seria preciso asimismo la aplicación de cri
terios uniformes en la tramitación de los recursos y
redamacion~s. Otros aspectos destacables son la ral
ta de actualiza¡;:ión de los cánones que perciben las
Juntas y la pr.a¡;:tica, casi generalizada, de realizar in
gresos por la Caja de los Organimos, en contra de
las previsiones de la Ley de Régimen Financiero de
los Puenos. Finalmente cabe señalar, por lo que se
refiere a la eficacia recaudatoria, la heterogeneidad
existenle efllre las distintas Junlas y el bajo grado de
recaudación de los ingresos por cánones. teniendo en
cuenta que se trata de ingresos periódicos en los que
están perfectamente identificados tanto el deudor
como la deuda,
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El eX~Hnen de los gastos oca5ionado.~ por tl1lba
jos realizados p:l1'1l la Administración por ~mpresas
dt' servidos imputados al concepto 227 del presupues·
to, presetan serias deficiencias tanto de orden presu·
puestario como contractual, Imputaciones inadecua·
das de gasto al concepto, expedientes de contratación
carentes de actuaciones esenciales, adjudicaciones di
rectas y prórrogas contractuales con revisión de pre·
cios, son anomalías que se constatan con bastante rei·
teración.

Socjedades Estatales no Flnandents

El examen y comprobación formal efectuado por
el Tribunal de las 286 cuentas de Sociedades Estata·
lesen las que el Estado participa de forma mayorita.
ria directa o indirectamente ha dado como resultado
la necesaria mejora en aspectos como la correspon·
dencia entre los distintos estados contables de sinte·
sis en las áreas de amortiuciones, previsiones yexis·
tencias, adaptación completa al Plan General de Con·
tabilidad, incremento de información contenida en
las memorias hasta acercarse a las exigencias del ar!.
46 de la cuarta directiz de la C.E.E. y por último ma·
yor rigor en la contabilización y aplicación de las sub·
venciones percibidas,

Del examen de las cut'nlas rtndidas por las So·
ciedaucs se deduce que hay 119 en las que el saldo
de la cuema de pérdidas y ganancias es deudor; hay
otras 39 sociedades que presentan saldo cero. debi
do, en unos casos a que la cifra no es relevame al ex·
presar las cantidades en millones de peselas y en otros,
a que la subvención a la explotación concedida en vir·
tud de su legislación especifica, se adecua a la Cuen·
ta de Resultados de manera que ésta no presente sal
do deudor. El ejemplo mas representalívo de esta lil.!
tima causa sigue siendo el de la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles (RENFE). Bastanles·de estas
sociedades ven reducido su haber por debajo de las
dos terceras partes de la cifra dt capital social, por
lo que estarian obligadas a reducirlo en las condicio·
nes exigidas por ~I articulo 99 de la Ley de Régimen
Jurídico de Sociedades Anónimas; la mayoría de es·
las sociedades también se encuentran incursas en lo
eSlablecido (n el are 150.) de la citada Ley. que esta·
blece que la sociedad se disolverá por consecuencia
de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una
cantidad inferior a la tercera parle del capital social.
a no ser que este se reinlegre o se reduzca. El Tribu
mil de CUenlas recomienda que estas situaciones irre·
guiares sean subsanadas en los lérminos previstos por
la legislación vigente.

Del ~tudiQ de los rslados consolidados dellNI
se deduce que los resultados del grupo supusieron en
el ejercicio una pérdida de 134.000 millones de pese·

-tascan una mejora del 25070 con respecto a la experi·
mentada en el ejercido anterior en gran parte debi-

do a la baja de SEAT en el grupo: el fondo de ma·
lliobra del Grupo ha pasado de ser negativo por
305.000 millones de pesetas e131 de diciembre de 1985
a ser positivo por 49.000 millones al finalizar el ejer·
cicio fiscalizado lo que se debe principalmente a la
cancelación de deudas a plazo corto financiadas con
la obtención de creditos a largo. Finalmellle hay que
reseilar que la estructura financiera del Grupo conti·
núa presentando como en ejercidos anteriores un acu·
sado desequilibrio entre los fondos propios y los aje~

nos; aquellos sólo cubrieron el J8070 de los inmovili·
zados y gastos amortizables lo cual originó iJnos gas
tOS financieros que superaron en 85.000 millones de
pesetas a las pérdidas experimentadas.

El grupo de sociedades pertenecientes al Instltu·
lo Nacional de Hidrot'lrburos (lNU) ha formaliza·
do en el ejercicio 1986 los estados financieros conso·
lidados del mismo. Los resullados consolidados ne·
tOS del grupo han sido superiores en un 451170 a los
registrados en el ejercicio anterior.

El análisis de la ~jecndón de las Inversiones pre·
",istas en los Planes de Actuación de Inversiones y Fi
nanciación (PAlF) -que durante este ejercicio alcan·
zaba para ,el conjunto de los grupos 952.000 millo·
nes de pesetas- ha dado como resultado una ejecu.
ción superior a las previstas en los grupos INI e INH
-en un 69 y 71110 respeetivamellle- y menor a la pre
visión inicial en el grupo de la Dirección General de
Patrimonio del Estado -con una ejecución del
75%-.

En el cuerpo del Informe se detallan los casos de
las des\'lacion~s, por divisiones empresariales y em·
presas coru:retas, en los distintos tipos de inversio·
nes. Por lo que se refiere al grupo INlla desviación
mas ímportallle registrada en términos cuantitativos.
fue la que muestra la división de energía electrica fun·
damentaknente debida a la mayor inversión por im·
porte de 84.000 millonei efectuada por ENDESA: en
lo que se refiere al grupo INH hay' que d~tacar la
desviación positiva efectuada por BUTANO originada
en paneporla adquiSiclónde lasaccioncs represen·
tativas del2SfJt, del capital social de GAS MADRID,
S.A. optraciónque' no estaba prevista en el PAIF; en
cuanto al:grupo afecto a la Dirección General de Pa·
trimonio del Estado las desviaciones negalivas se con·
ceniran en la Empresa Nacional de Autopistas, S.A.
(ENAUSA), debido a que no se realizaron las amplia.
dones de capital prC\'istas en sus: sociedades filiales,
yen TABACALERAdebldo a la nueva situación crea
da por la promulgación de la ley 38/85 de 22 de no·
viembre. Finalmente por lo que se refiere a otras so·
ciedades la mayor desviación corresponde a la ~(SO

ciedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Sue·
lo (SEPES))) que clasificÓ como inversión financiera
las cantidades correspondientes a la parte diferida a
medio plazo del precio de las ventas realizadas en el
ejercicio.

La financiación de las invel1liones pro~ramadas

en los PAIF dellNI ha preselllado desviaciones fun·
damenlalmellle en el sector de la siderurgia basados
princípalmente en la existencia de una diferencia de
criterio en la clasificación contable de la subvención
concedida a Altos Hornos del Mediterraneo, S.A.
(AHM).

Las desviaciones en el INH se concentran en la
no aportación del Estado de una subvención a ENA·
GAS en concepto de ampliación de capital por un im
pone de 11.000 millones de pesetas'. Dicha aportación
fue recibida directamente por el INH.

Sociedades Estatales Flnanclel"BS

En este apanado del Informe se ha evaluado la
gestión económka del sector finandero público en
1986 mediante el examen de las cuentas penenecien.
tes a dicho sector,

Por lo que se refiere a las Enlldadl's Ofidales de
Crédito hay que resaltar que en el ejercicio fiscaliza·
do ha tenido lugar por primera vez, el pago en efec
tivo al Tesoro de intereses devengados por la finan·
ciación recibida en un 86% del total vencido con la
importancia que ello tiene de cara a la consolidación
del proceso de reducción del flujo de fondos del Te·
soro al crédito oficial. Es también reseilable el pau
latino descenso en el periodo de rotadón de la carte
ra de créditos, indicativO de una mejora de la gestión
de las carteras de prestamos que se traduce en un in·
cremenlo de1102t¡0 en los reembolsos de creditos res·
pecto al ejercicio anterior, asi como de la reducción
en los plazos de amonizaclón.EI aumento de la Pro·
visión para regularización de creditos. 28010, respec·
to a 1985, refleja un aceptable coencieme de caber·
lura sobre el volumen de deudores vencidos a final
de ejercicio en todas las Entidades. En conjunto, el
incremento en el bendicio contable fue del 100/0.

, Por lo,que se refiere a las Sociedades Es,lltlles de
Seguros hay que, destacar que en la Compaj'¡la Espa.
ño:la de Seguros de Creditos a la Exportación (CES.
CE) nse ha producido un sustancial retroce~ en las
primas devengadas en los seguros de riesgos politi·
cos -41%-, en tanto que las correspondiemes al rícs·
go comercial presentan IIn aumenlo del 464JfI). debido
a la recuperación experimentada por la contratación
de coberturas 'subTe' crédilos de suministrador; en
cuanto a los vencimientos, destaca el importe de los
impagados por riesgo polltico (123,000 mmones) y por
riesgo comercial (15.000 millones), y, finalmente, el
empeoramiento en el resultado tecnico respecto al
ejerciciO anterior (43%).

En cuanto a los Fondos de Garantía de Depósi.
los en Eslablecimienlos Bancarios la nota más des·

tarada del ejerciciQ ha sido la no realización de ope·
r:Jciones de saneamiento a entidades bancarias, con"
t¡nuando la política de de.sinversiones a fin de equI
librar su situadón patrimonial y financiera, lo que
unido a la mejora en las perspectivas futuras de rea·
lización de acth'os pendientes de venta ha originado
que su situación patrimonial y financiera haya me
jomdo en el ejercido, habiéndose reduddo en 680 mi
llones de pesetas el fondo patrimonial acumulado ne·
gativo.

En cuanto al Banco de España hay que destacar
cómo en el ejercicio y a pesar de las aportadones de
fondos del Tesoro, vía emisiones de pagarés y Deuda
del Estado. esta Enlidad ha debido suplir los déficits
de ingresos y pagos del presupuesto del Estado de 1986
con 674.490 millones. manifestándose asi la verda·
Jera situación del Tesoro (rente al Banco de Espaila.
Por otra parte. el beneficio ha sufrido un descenso
del 62070 respeclO a 1985, debido fundamentalmente
a la disminución de los ingresos durante el ejercicio.

Entes de Deret'ho Público

El Tribunal de Cuentas ha efectuado el análisis
de la actividad de los denominados entes de derecho
público -Consejo de Seguridad Nuclear, Instituto
Nacional de Fomento de la Exportación y Consejo
de Administración del Patrimonio Nacional-, sos
layando el relativo al Ente Público RTVE y sus so·
ciedades TVE. S.A., RNE. S.A. y RCE. S.A., objeto
de una fiscalización especifica solicitada por las Cor·
tes Generales: de los tres entes citados las obsen·a·
dones más destacables son las siguientes:

- Por lo que respecta al Consejo de S('~urldad

Nllelear, se procedió a depurar los ficheros auxilia·
fes de Deudores sujetos pasivos por tasaS. asi como
los de Partidas pendientes de aplicación. que estaban
indebidamente aumentadas, procediéndose al ajuste
oportuno.

- 'En lo que se refier~ al Instilulo Nacional de
Fomento a la Exportación. lo que se contabiliza como
gastos de promoción realizados en dejerdcio no son
más que meros gastos comprometidos por d ComÍle
de Dirección y cuya realización está pendiente de jus.
tincación al cierre .del mismo, debido al retraso en
la rendición de cuentas por parte de las Oficinas Ca·
merciales y Direcciones Territoriales. así como por la
ine.'li~tencia de plazo para la justificación de las aYll'
das concedidas' a empresas y partículares~ lo, que. a
su vez, provoca un retraso en la cancelación de los
expedientes de gasto y un notable crecimiento de los
fondos liquidas en poder dcllnstituto que éste colo
ca en el mercado financiero,

- Finalmente, y en relación con el Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional hay que se·
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i\alar que a 31-12·86 la situación de los diversos in
ventarios que, en virtud de su legislación específica,
debe formar aquel. es la siguiente: el inventario de
las donaciones hechas al Estado a traves del Rey y
el mobiliario y otros enseres de carácter no histórico
o valor artístico no estaba analizado; el invemario de
bienes muebles de canicter histórico o valor artistico
no estaba completo ni aClUalizado y, respecto al de

"bienes inmuebles, el documenlo de elevación al Go·
bierno del invemario definitivo no se ha producido.

Fondo de Compensación Interterrilorial

Respecto a las dotaciones presupuestarias del Fon
do de Compemación ImenerrilOriaJ gestionadas por
el Estado y sus Organismos AUlónomos durante 191:16,
pueden efecluarse, a modo de- sintesis, las siguiemes
observaciones:

- No siempre ha existido una diferenciación cia
ra entre las dotaciones vinculadas al Fondo de la de
los propios Centros Gestores. financiándose proyec
tos de forma conjuma con créditos de una u otra pro·
cedencia.

- Salvo contadas excepciones se ha respelado el
destino territorial de 105 créditos.

- Los gastos realizados han sido realmente de
inversión nueva. salvo camidades no relevames dedi·
cadas a gastos corrientes o inversión de reposición.

Contratadón Adminislrativa

El examen de los contratos adminislrativos cele·
brados en 1986, que fueron remitidos a esle Tribunal
en cumplimienlo de lo dispuesto por el art. 6 de la
Ley de Contralos del Estado, permite fornlular las si·
guientes observaciones: '

- Respecto de la tramilación rn genrral dr los
contralos administrativos, y como consecuencl;;¡ del
examen realizado, parei;C procedente insistir sobre que
la producción de los distintos actos adminislrativos
que conslÍtuyen el proceso contractual debe realízar
se por el orden establecido en la Ley. sin que puedan
'anticiparse aetas posteriores respectos de Otros ante
riores por una pretendida urgencia en la tramitación,
y en la forma determinada en ella. sin que puedan
sustituirse actuaclones por otras distintas a consecuen
cia de una mal entendida ((economía procesa!» asi
como que la adjudicación de 105 contratos ha de pu
blicarse en el ((Boletín Oficial del Estado'l, cualquiera
que hubiese sido el procedimiento seguido, de acuer
do con lo dispuesto por el art. 38 de la Ley de Con
tratos, salvo en los casos exceptuados por este pre
cepto.

- En las adjudicaciones por el sistemll de subasla
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debiera reiterarse la necesidad del Informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa en los ca
sos en que, por apreciarse temeridad en la baja ofre
cida por el licitador más. económico. se adjudique de
finitivamente el contrato ala siguiente oferta no in
cursa en aquella presunción, o bicn reconsiderarsc el
caracter preceplivo de dicho informe.

- En cuanto a las adjudicaciones por concurso
parece procedeme instar a la Administración para que
en los Pliegos por los que se rigen se expresen los cri·
terios básicos con sujeción a los cuales haya de reali
zarse el análisis de las proposiciones presentadas a
la licitación y para que, correlativamente, al produ
cirse las adjudicaciones se indiquen, bien directamen·
te, bien por remisión a los correspondientes informes
tecnicos emitidos, las razones concrelas en las que se
base la adjudicación recaida.

- Respecto de los contralos adjudicados dirtt·
lamente se han observado distintas deficiencias que
parecen derivarse de una indcbida eXlensión de la dis·
crecionalidad propia de este sistema así como de la
escasez de disposiciones que regulan su fUJlcionamien
lO. Dichas deficiencias pueden resumirse de la ma·
nera siguiente:

Con casi absoluta generalidad no se justifican en
los respectivos expedientes de contratación las razo
nes de haberse dirigido las invitaciones para formu·
lar ofertas cerca de determinadas empresas, normal·
mente por el mínimo legal de tres, observándose en
algunas ocasiones que estas invilaciones se dirigen
para obras similares a las mismas empresas. con igual
resultado de elegirse siempre al mismo adjudicatario.
Por lo que se estima conveniente exigir en general
aquella justificación de las consultas realizadas.

Con análoga generalidad tampocase documen
tan en los expedientes de contratacíón las gestiones
realizadas en promoción de ofertas, ni tampoco su
entrada en el Organismo cOnlratanle; echándose tam
b'len en falta medidas que garanlÍcen el secreto de las
proposiciones recibidas. Extremos a los que debería
atenderse mediante la normativa adecuada.

Con relativa frecuencia se observa que las ofer
tas recibidas llevan fecha anterior a la de aprobación
del expcdiente de contratación, con apertura del pro
cedimierno de adjudicación. e incluso a la de apro
bación tecnica del proyecto o aún de su supervisión,
alegándose razones de rapidez en la tramitación. Por
Jo que se estima conveniente prohibir expresamente
esta práctíca que encierra la anomalía de solicitar y
recibirse ofenas de 105 interesados antes de estar de
finitivamente determinadas las condiciones técnicas,
económicas y jurídicas del contrato al que se refieren.

- Por lo que se refierc a la ('jecucio.. de los con~
tmtos es necesario insistir en la utilización abusiva
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que de las obras reformadas y complementarias efec~

tlÍan los órganos de contratación recomendándose que
tales supuestos excepcionales se restrinjan a los su
puestos específicamente contemplados en la norma
tiva vigente.

SEGURIDAD SOCIAL

El examen y comprobación de las cuentas del sis
tema de la Seguridad Social ha dado lugar, al igual
que en ejercicios aUleriores, a que este Tribunal emi
ta- unas calificaciones generales negativas sobre las
mismas, pronunciamiento que, junto con las moti~

vaciones más importantes, se presenta como último
epigrafe de esta parte del Informe.

"';1" El presupueslo Inicial del Sistema de la Seguri·
dad Social ascendió a 4 billones de pesetas tanto en
gastos como en recursos. La ejecución del presupuesto
de recursos se situó en torno al 100"" representando
las cotizaciones el 74010 del tOlal de los ingresos y las
transferencias del Eslado el 23'1e.

El gasto total neto del sistema ascendió a 4 billo
nes de' pesetas El concepto de gasto mas importante
fueton las pensiones con 2,4 billones de pesetas lo que
supuso un incremento del 14010 con relación al ejer
cicio anterior. En el Informe Se indica la importan
cia relativa y el incremento experimentado en los otros
conceptos de gasto: asistencia sanitaria, servicios so
ciales, administración y operaciones de capital. ha
biendo tenido estas ultimas un índice de realización
del 92070 con respecto al presupuesto inicial.

En el Informe se recogen las observaciones, por
grupos de cueUlas mas sígnificativas, en relación a
las faltas de coincidencia entre los datos consigna
dos en el balaan consolidado del sistema elaborado
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
consolidación efectuada por este Tribunal a panir de
los balances de cada una de las entidades.

El análisis de la gestión en 1986 de la Seguridad
Soti¡d se presenta a traves de 1_ realizada por cada
una de las entidades gestoras mediante el análisis de
la ejecución del presupuesto y especialmente mediante
la consecución de los objetivos previstos en sus res
pectivos presupuestos por programas.

En el Informe se presentan asimismo, 105 resuJta~

dos de la fiscalización especifica efectuada sobre las
Mutuas Palronales de Accidentes de Trabajo. La in
tegración del balance de las Mutuas Patronales -que
alcanzaban el nümero de 136 en este ejercicio estan
do asociadas 947.033 empresas, con una población
protegida de 6 millones de trabajadores- en el con
solidado de la Seguridad Social no es, en opinión de
este Tribunal correcta, dado que las cuentas y balan-
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ces rendidos no distinguen suficientemente el patrio
monio propio de las Mutuas, de aquel cuya titulari
dad corresponde a la Seguridad Social. Se exponen
distintos aspectos de las cuentas de estas Mutuas en
relación a los resultados de su gestión, gastos de ad
ministración, exceso de excedentes del ejercicio y re
servas obligatorias.

Otros aspectos de la gestión de la Seguridad So
cial que se analizan en este Informe son los referidos
a la ejecución presupuestaria del Fondo de Solidari
dad para el Empleo creado por la Ley de Presupues
tos del Estado para 1985, a las diferencias entre los
datos contabilizados por la Seguridad Social y 105 re
flejados en la Cuenta General del Estado en el capí
lulo de subvenciones debido a la falta de homogenei
dad en la estimación de aquellos conceptos efllre am
bas areas del sector publico. a las consecuencias con

, tables de las relaciones derivadas de los traspasos del
INSAWD y del INSERSO a la Generalidad de Ca
talui'la, y a la contratación administrativa en el sector.

Por ultimo se dedica un apanado especial a la si·
tuación a 31 de diciembre de 1986 y separado por en·
tidades, de la Comisión para el Estudio de las Cuen
tas y Balanees de la Seguridad Social. Las cuentas
del ejercicio 86 mantienen, salvo excepciones. las de·
flciencias reflejadas en los Informes correspondien.
tes a los ejercicios anteriores. agregándose otras pro
pias del que se comenta o apreciadas como conse·
cuencia de la mayor cantidad y mejor calidad de la
documentación recibida y examinada por el Tribu
nal respecto al ejercicio anterior.

SECTOR PUBLICO TERRITORIAL

Comunidades Aulónomas

Los prrstlpuestos de 185 Comunidades AUlónomas
en 1986 han presentado, siguiendo la pauta marcada

, por la administración central, los uedítos Clasifica
dos por programas. No obstante deberán superarse
las insuficiencias, explicables en esta fase inicial, fun
damentalmente en cuanto a los objetivos indicado
res y mecanismos de seguimiento. Es de destacar en
aras del mejoramiento de la información comable re·
senada los esfuerzos efectuados por las Comunida·
des Autónomas de Extremadura, Navarra y Valencia
en la adaptación de su contabilidad a la normativa
contenida en el Plan General de Contabilidad Pública.

la rendición de las cuentas de 1986 de las Comu
nidades Autónomas se ha efectuado nuevamente fuera
de plazo con carácter general si bien ya no se han li
mitado a constituir unas meras cuentas de liquida
ción de presupuestos, para constituir verdaderas cuen
tas generales, con la excepción de Rioja y Murcia,
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El gaslo general de las Com.Jnidades en ti ejer.
cicio ha ascendido al imporle. en términos de obli
gaciones reconocidas. de 2.2 billones de pesetas lo
que supone un incremento del22'7t respecto al ejer.
cicio anterior, siendo destacable un año más la ex·
cesiva incidencia de las operaciones corrientes que
representan este ai10 el 72.,. del total; asimismo
es de resaltar la relevante importancia del capitulo
cuarto ((transferencias corrientes)) con un 49'70 de
participación. lo que vuelve a convertir la activi·
dad subvencionadora en la más importante de la
gestión de las Comunidades; en contraposición las
inversiones reales representan solo el 15.,. de las
obligaciones reconocidas.

Se vuelve a recomendar a las Comunidades una
mejora en su presupuestadón dado que continua
siendo muy elevado el volumen de modiricaciones
presupuestarias que en conjunto supusieron 0,6 bi·
IIvnes de pesetas implícando un aumento cercano
al 30'78 de los creditos iniciales.

Los inRresos lotales durante el ejercicio supu·
sieron 2,3 billones ,de pesetas siendo las transfe
rencias corrientes, constiluídas fundamentalmen·
te por las del Estado y las de la Seguridad Social
la parle más importanle representando el 61". de
los ingresos.

La eficacia pre~upuestaria o grado de ejecución
de los presupuestos de ingresos y gastos ha presen
tado en este ejercicio bajos valores en Comunlda·
des como Aragón, Extremadura y Murcia en el
apartado de ingresos y en cuanto a los gastos, con
un grado global'de ejecución del 88% -3 puntos
superiores al ejercicio anlerior- son de deslacar
los índices de ejecución más bajos en las Comunj ..
dades de E"!remadura, Aragón. Cantabria y Ba·
lean;,s.

Los resultados globalt's de la gestión presupues·
taria presentan en este ejercicio un saldo positivo
(diferencias entre derechos y obligaciones recono
cidas de 27.000 millones de pesetas). si bien cuatro
Comunidades presenlan situación de défidt, sien
do esta especialmente significativa en Cataluña y
Andalucia.

El saldo vivo de la Deuda Pública de las Co
munidades Autónomas al final del ejercicio alcan
zaba la cifra de 201.000 millones de pesetas que
representa un incremenlo del 56'7. respecto al ejer
cido anterior Que junto con el ya experimentado
en aquél es indicativo de un rápido crecimiento del
endeudamientO del sector autonómico; son de des
tacar en este aspecto las Comunidades de Catalu·
ña. País Vasco, Andalucla. Canarias y Valencia que
conjuntamente representan el 84"l" del tOtal de em·
préstitos emitido durante el ejercicio. Como ocu
rriera en d ejercido anterior es práctica generali-

zada la conlabilización como derechos reconoci
dos de dichos empréstitos en la fecha correspon
dicnte al Decreto de emisión y no en el momento
en que es exigible y liquidable monetariamente o
se produce su ingreso en el Tesoro. Finalmente se
exponen en el Informe anomalías particulares re
lativas a la's Comunidades de Andalucía. Catalu·
lia. Extremadura. Madrid y Murcia.

Los prestamos y credllos asumidos por las Co·
m,unidades Autónomas al rmal del ejercido se ele
vaba a 161.000 millones de pesetas con un aumen
to del 661'fo respecto a 1985. El análisis de la canta
bUización y concesión de los préstamos ha supues·
to la presentación en el Informe de incidencias
particulares referidas a las Comunidades de Ba·
leares, Catalulia, Madrid, Navarra, Rjoja 'i Va·
lencia.

El endeudamlenlo total de las Comunidades al
final del ejercicio superaba los 363.000 millones de
pesetas que implica un acelerado endeudamiento
de las Comunidades que se manifestaba especial
mente en Catalulia y País Vasco si bien la carga
financiera anual -suma de los intereses y
amortizadones- no ha superado en ninguna Co·
munidad el 25"l. de los ingresos corrienles, tope
fijado por la LOfCA.

Durante el ejercicio todas las Comunidades
Autónomas a excepción de Baleares han utilizado
los avales en forma de ayuda a empresas o entida
des. El incremento ha superado el 2611Jo siendo des
tacables en términos relativos los concedidos por
las Comunidades de Catalufta. País Vasco y Nava·
rra, Las particularidades deducidas del análisis de
la legislación asi como la contabilización y admi
nistración de los avales ha dado lugar a observa
ciones particulares en las Comunidades de Aragón.
Asturias, Cantabria. Castílla·león. CuaJuña, Ex
tremadura. Navarra y Valencia.

En las cuentas rendidas se ha observado, como
.en ejercicios anteriores. la utilización indebida de
las operaciones exlrapresupufslarias en las que se
incluyen operaciones de carácter c1arameOle pre·
supuestario por lo que su no incorporación a la
liquidación de los presupueStos des\·irtúan la si·
tuación real de obligaciones y derechos al final del
ejercicio, Esta,situación se ha puesto de manifies
to especialmente en las Comunidades de Aragón,
Asturías. Baleares. Canarias, Cantabria. Catalu·
fia. Murcia. Rioja y Valencia.

Las dotaciones pmupucstarias del Fondo de
Compensari6n Infmtrritorial gestionado por las Ca·
munidades en el ejercicio ascendieron a 160.000 mi·
lIones de pesetas. En d Informe se constatan defi·
ciencias en cuanto a la necesaria mejora en la identi·
ficación de los créditos afectos al Fondo dentro de

los generales de las Comunidades así como la neceo
sidad de homogeneizar los criterios seguidos por el
Estado y las Comunidade5 para determinar el grado
de ejecución de los Fondos,

Corporaciones Locales

El análisis de las liquidaciones dt presupuestos
de las Corporaciones Loc:ales se efectúa a través de
los agregados de tres grupos de Corporaciones que
se definen en el Informe. En este ejercicio los lngre".
sos corrienteS suponen entre el 73 y el 77"l" del total
de recursos generados siendo tanto en las Dipulaclo
nes Provinciales como en los ""'untamientos las trans
ferencias corrientes la primera fuenle de financiación.

El principal componente de financiación a las
Corporaciones Locales desde el Estado es el Fondo
Nacional de Coopención Municipal que ha supues·
to 275.000 millones para los Ayuntamientos y 17.000
millones para las Diputaciones y Cabildos, significan·
do un incremento del2"1t para los primeros y un man
tenimiento de las cuantfas entregadas a los segundos;
en ellnrorme se exponen diferentes observaciones del
Tribunal acerca de los criterios de distribución de este
Fondo.

En cuanto a los gastos es destacable la marcada
divergencia entre Diputaciones y Ayuntamientos, que
quedan suficientemente expuestas en el cuerpO del In
forme.

En términos globales la liquidación del fjtrddo
aparece con los superavits que se renejan en el In
forme; sin embargo es muy signirtcativo observar que
los mismos se han producido esencialmente por la in-

corporación de las resultas de ejercicios anteriores ya
que el resultado por los contraídos de corriente es sen
siblemente inferior en los municipio.5 e incluso llega
a convertirs~ en déficit en el grupo de Diputaciones.

En el presente Informe se analizan las cuentas de
Adminislraclón del Patrimonio habiéndose observa
do como anomalías más importantes defectos en la
falla de actualización de las valoraciones de bienes,
y desajustes de contabilización tanto en las cuentas
de actlvo como de pasivo que son desarrolladas en
el cuerpo del mismo, '

Por 10 que ~ refiere al estudio de la Tesorería hay
que reseñar la exislencia en melálico de las caja~ de
las Corporaciones de cantidades excesivas así como
movimientos inadecuados en valores independientes
y auxiliam del presupuesto.

En lo relativo al endeudamiento de las Corpora·
cíones locales se ha deteclado un incremento del 180;0
de la, cifras de 1985 en peseta., de cada afIO y del 11%
en pesetas conslallles respecto al del ejcrcicin econó
mico anterior, ascendiendo los prestamos vÍ\'os a 31
de diciembre de 1986 a 623J)()() millones de pesetas.

finalmente y por lo que se refiere al examen de
la contrnladón administrativa local efectuado por el
Tribunal a través del examen de determinadas mues
tras de contratos distribuidas por grupos de corpo
raciones tal y como se detalla en el Informe. se de
tectan diferentes anomalias relativas a la preparación
del contrato. selección del contratista y adjudicación
y formalización de los expedientes, que no difieren
esencialmente de las expuestas en otroS apanados del
Informe -Seclor Público Estatal y Seguridad
Social- en los que se (rata de la gestión contractual.
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Sector Público Estatal

I, Análisis de la Cuenta
General del Estado

INDlCE

1.1. REGULARIDAD fiNANCIERA Y CONTABLE (FUNDAMENTACION y DESARROLLO
DE LA DECLARACIDN DEFINITIVA)
I.J.J. Aspectos generales que afectan a la CGE en su conjunto
J. 1.2. Cuenta de la Administración General dé! Estado 
I.I,J. Las cuentas de los Organismos autónomos administrativos
1.1.4. Las cuelllas de los Orga.lismos autónomos comerciales. industriales. financieros y aná

logos
1.1.5. Apartado adicional: Organismos autónomos no incluidos en la CGE

1.2. ANALfSIS DE LA L1QUIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO Y DE SUS
ORGANISMOS AUTONOMOS
1.2.1. Análisis de las modificaciones de credito
1.2.2. Análisis de las variaciones interanuales de los gastos (obligaciones reconocidas) e ingre~

sos (derechos reconocidos) presupuestarios
1.2.3. An¡ilisis de la ejecución de los presupuesto~. ::,,~-,'iadones

1.3. ANALlSIS ESPECIAL DEL REFLEJO PRESUPUESTARIO DE LAS RELACIONES
ESPAÑA-COMUNIDADES EUROPEAS
1.3.1. Ejecución del pn:..upu~sto de acciones conjuntas
1.32. La aporladón española a los presupuestos comunitarios
1.3.3. Saldos J~ fQndos reciprocas España-CEE

1. CUENTA GENERAL DEL ESTADO

En este apartado del Informe anual se recogen los
resultados obtenidos de la fiscalización de la Cuenta
General del Estado (en adelante CGE) correspondien
te a 1986. Se estructura en dos partes: la primera (epí
grafe 1.1) referida a los aspectos de regularidad finan
ciera y contable que, como lal. constituye el funda·
mento y desarrollo de la Declaración definitiva pre·
vista en el arlo 10 de la LOTeu; y la segunda (epigrafe
1.2) relativa al análisis d~ la liquidación de los presu
puestos de las Entidades que integran la CGE a que
hace referencia el art. 13J de la misma disposíción
legal.

La CGE viene regulada por el arto I3J de la Ley
General Presupuestaria (en adelante LGP) y 132.-I3S
y 136 de su Texto refundido. aplicables en el ejercicio
en virtud de la disposición transitoria decimoquinta
de la ley 37/1988; de 28 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1989.

De acuerdo con el apartado 1 del art. 132, la CGE
se forma con la Cuenta de la Administración Gene·
,ral del Estado; las de los Organismos autónomos ad·
minimativos (en adelante OAA) y las de los Orga·
nismos autónomos comerciales,' indumiales. fhtan
cleros y análogos (en adelante OACI fA).

El arto 133 establece la estructura y contenido bá
sicos de la Cuenla de la Administración General del
Estado. la correspondiente a 1986 introduce a este
respecto ciertas modificaciones en relación· a la de
ejercicios anteriores. ya que. respetándose lo estable
cido en dicho artículo y en la Orden ministerial de
24 de julio de 1984 que lo desarrolla. se ha perfec~

donado su presentación y contenido en la informa~

dón relativa a la situación patrimonial y resuhados
del ejercicio. como consecuencia de la aplicación con
efeclos de I de enero de 1986 del Plan General de Con·
tabiHdad Publica en la Adminimadón GeReral del
Estado y de su tratamiento informático a traves del
nuevo Sistema de Información Contable Presupues-

tario (SICOP), implantado por RO 324/1986, de 10
de febrero.

El arto 136. además de seAalar los plazos para la
(ormación y remisión al Tribunal de Cuentas de la I

CGE. (acuita a la Intervención General de la Admi~

nistración del Estado a que pueda formar aquella,
aun cuando falten por rendir o se rindan con graves
defectos las cuentas de alguno o algunos Organismos,
siempre que tales omisiones o defectos no impidan
la elaboración de los estados anuales agregados a que
:se refiere el arto 135 antes citado, que exige que di
chos estados permitan ofrecer una visión general de
la gestión realizada en cada ejercicio por el conjunto
de los Organismos autónomos.

1.1. REGULARIDAD FINANCIERA Y
CONTABLE (fUNDAMENTACION y
DESARROLW DE L~ DECLARACION
DEfiNITIVA

Teniendo en cuenta las disposiciones aplicables.
~specialmente el an. 10 de la LOTCu y 33 de la ley
de Funcionamiento del Tribunal de ClIentas (en ade
lante LETeu). se han establecido como objetivos ge·
nerales. del examen y comprobación' de la CGE. a que

.se refieren los articulos citados. los siguientes:

a) Determinar si la ceE se ha presentado de con·
formídad con las normas que le son de aplicación res
pecto a plazo. estructura y conlenido.

b) Comprobar si la CGE es contablemente cohe~
renle en relación a las distinlas partes que la integran.
a los datos contenidos en la del ejercicio anterior, y
a la documentacíón complementaria y cuentas par
ciales que le sirven de fundamento.

e) Verificar si los estados fínancieros que coosli
lUyen la CGE se ajustan a los principios que infor-
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Im,n la (('ntabiliü:,¡J pÚhJin. y en consecuencia, ~i son
im;:¡F!l'l1 (ji"l de la ~itll;¡~i(m económica y financiera,
y en CtlllllW e~ e¡¡igibh; de la patrimonial.

d) Valorar el cmnplimiento de las normas presu
pllestarias y contables.

Para la consecución de estos objetivos, se han apli
cado los procedimientos generales t:stableddos en el
art. 33 de \:\ LFTCo, cuyos resullados se exponen a
continuación. distinguiendo cuatro apartados prin·
cipaJes. y on apartado adicional. reft:ridos, el p~imt:

ro. a los aspectos generales de la CGE en su eoiljun~

to; el segundo, a la CUt:nta de la Administración Ge
neral del Estado: el tercero, a las Cuentas de los 01"
ganismosautónomos administrativos; el cuarto, a las
Cuentas de los Organismos autónomos comerciales,
industriales, financieros y análogos; yel apartado adi·
cional a los Organismos cuyas cuentas no se eonsi·
ot'ran integradas en la General del Estado, al no ha
ber sido posible su inrlusión en los estados agrega·
d,)s a que se ha hecho referencia anteriormente, por
no estar rendidas en el momento de la elaboración
de aquéllos o presentar defectos que impidieron di·
cha inclusión.

1.1.1. Aspedos generules que aftttlln • l. CCE
en Sil conjunlo

1.1.1.1. EsIf'UCIUrtl, conlenido y presentllci6n

loa CGE (orrcspondiente al ejercido 1986 presenta
la estructura y contenido eSlablecido\ en las disposi.
dones que le son de aplicación, si bien no se han in·
cluido en los ESlados ariuales agregados, las cuenlas
de los OACI fA s'.guientes:

- ('Patronato de Casas del Ministerio de Edu·
cación y Ciencial) (periodos comprendidos entre d
I Y17 de enero y 18dt: enero y 31 de diciembre de
1986), por no haber sido solventados al elaborarse los
estados agregados los ddectos de que adolecia la
cuenta de liquidación del ejercido 198~,a los que es·
taba supeditado el e.umen de la cuenta correspon
diente a 1986.

- «Patronato Oficial de la Vivienda del Minis
terio dc 'Trabajo y Seguridad Social» (periodo com
prendido entre ell y 11 de enero de 1986) por no ha~

ber sido soh..ent3dos los defectos qut: presenlaba la
cuenta relativa al periodo comprendido entre el 18 de
enero y 31 de diciembre de 1986.

- <\Tfab3jos Penitenci3riOS)I, «Servicio Militar de
Consttuccionc~¡¡, «Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre»), «(P3rque Móvil Ministerialu, «Junta del
Puerto de Algeciras», ~dunta del Puerto de Alícan·
tfOlI, <<Junta del Puma de Almena),f(Junta del Puerto

de Gijón»), «(junta del Puerlo de la nahía de CaJi;m,
(\Junta del Puerto de Cartagena», (junta del Puerto
de CasteJlóml. (dunta del Puerto del Ferrol", (dun
ta del Puerto de Melilla)), «(junta del Puerto de Pal·
ma de Mallorca», (duma del Pueno de Pasajes»,
((junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife». (dunta
del Pueno de Sanlandepl, «Junta del Puerto de Ta
rragona», {dunla del Puerto de Villagarcia de Aro·
sa», «Confederadón Hidrográfica del Ouero),. ((Con
federación Hidrográfica del Sur de Espaí'lal), (fCOn
federación Hidrográfica del Segura)., (fConfederación
Hidrográfica del Norte de Espanal), (Patronato de
Casas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mal) (periodos comprendidos entre I y 17 de enero
de 1986, y entre 18 de enero)' 31 de diciembre de
1986), «(Boletlo Oficial del ESlado», (¡)nslituto Na·
cional de Artes Escénicas y de la Música)) y «Patro·
nato Oficial de la Vivienda del Mínislerio de Traba
jo y Seguridad Social» (periodo comprcndido entre
el18 de enero y 31 de diciembre de 1986) por adole
cer de defeclos formales.

Aunque la importancia cuanlilaliva de los Orga
nismos nó incluidos en los estados anuales agrega
dos es esc.asa -representan respeclo a los créditos iní
dales un 3,52010 del total de los aprobados para los
OACIFA- la relatÍ\'a al número de Organlsmos es
elevada dado que hay 28 no incluidos sobre un total
de 14 (un 37,84lVo). No obstante, con posterioridad
a la rendición de la CGE se han recibido varias euen·
tas de estos Organismos, revisadas de conformidad
por la Intervención General de la Administradón del
Estado, a las que, como se ha señalado anteriormen
te, se dedica el apartado U.s de este Informe.

Por otra parte, no se ha comunicado a este
Tribunal' la apertura de procedimiento adminislra
IIVO alguno para depurar las responsabilidades con
tables que pudieran derivarse de la posible infracción
de <mo rendir las cuentas reglamentarias exigidas o
presentarlas con graves dt:feclos» (art. 141.1 e) de la
LGP). Estos procedimientos, que vienen contt:mpla
dos expRsainente en el dtado arto 136.2, deben cons
tituir el complemento justificativo de la rendición in
completadc id CGE, y, por lanto, junto con elta. de
beria remitirse a este Tribunal un informe detallado
de las medidas adoptadas al respecto, o en su caso.
las razones que motivan su no adopción, para actuar
en consecuencia,

Los 'datos relativos a los Organismos relaciona
dos antt:riormente no están incluidos, lógicamente,
en los cuadros anexos puesto que han sido elabora
dos por este Tribunal a partir de la CGE _rendida.

La CGE correspondiente a 1986 se ha presenta·

, De atuerdo ton el an. 4t de la LOTCu la inooatión de e5le
tipo de apedienles debe comunicarM! al Tribunal de Cuentas.

do con una dtnJora aproximada de 2 años sobre el
plazo IeRal e<tablccido, frente d los 2 ailo; y mrt!io
de la del ejercicio 1985; si bit'o dicha reducción tem
poral ha ido awmpaflada delllotable incremento del
número de Organhmos no incluido; en los t'stad{IS
anuales agregados, a les que se ha hecho expresa re
ferencia.

Como en atlos anteriores, el retraso en la pre~en·
tación de la CGE es debido princip;::lmente al que se
produce en la rendidón de las cuentól~ de los, Orga
nismos autónomos. Asi, presdndicn.do de las exclui
das de la CGE y respcctQ al ejerdciQ fiscalizadQ, no
se ha rendido a esle Tribunal ninguna cuentit indivi·
dual en plazo y la demora media se silua en torno
a los 20 meses. Las causas inmediatas de c~ta situa
dón se encuenlran sobre todo en las numerosas de
ficiencias que presenlan, que exig!:'n la formulación
por parte de la Intervención General de la Adrninis
trndón del Estado de las oportunas nolas de defec
tos. 'fbdas las cuentas, eXC~í'to una, han sido objelo
de una o más notas de defectos sucesivas -la media
es 1,5- no habiendose subsanadQ satisfactoriamen
te las correspondienles a 14 Organismos (sin contar
los no imegrados en los estados anuales agregados).

1.1.1.2. IIIJMlJgcneidad J' (onsiyfcnet'o interna de
los datos contenidos en las dLrtintl:.r JUlnes
de la CGE

La información de los estados de liquid2clón pre·
supueslaria de los subsectores que inlegran la CGE,
es, en gene'ral, homor,enea. Sin embargo. se insistt' en
este Informe. como ya se hiciera en el anlerior, sobre
la convenient:ia de Que se uniforme el tralamiento de
la liquidación de los presupuesros por programas y
de las modificaciones de crédito del Estado y los Or
ganismos autónomos, en el sentido de que en el Es·
tado se presenten aquéllos "consolidados») (es decir
excluidas las transferencias entre los. Agentes que con·
forman el ámbitosubjelivo de la CGE). y las modi~
ficaeiones en terminos integras (sin compensar
aumentos-y bajas).

Respecto a la consistencia interna de la informa'·
ción, sigue produciéndose en el ejercicio examinado,
la falta de concordancia entre los dalaS aportados en
las cuentas por las Enlidades pagadoras y percepto
ras por razón de operaciones de transferencia entre
ellas, reiteradamenle puesta de manifiesto por este Tri·
bunal afta traS año, sin que se observe mejora algu·
na de la situación.

En los anexos núms. 1·10.1 y 1"10.2 pueden obscor
varse la\ importantes diferencias que aparecen lanto
en los flujos anuales de 1986 como en los saldos en
31112/86. entre las obligaciones y los reciprocos de·
rechos. contraidos por transferencias entre los tres sub
sectores integrados en la CGE.

1..<1 diferencia global, con<iderando la CGE como
un todo unitario. ellrre las obligaciones conlraídas en
el ejercicio por dichas tran$ferendas (LOO7.R83 mi·
lIones de pcsf:ta~) y los corre1alivos derechos (1.054.324
millones de [l("setas) asdende a 46.441 miUollesde pe.
sela~, cifra que no resulta suficientemente represen
taliva de la importancia del problema, dadltS las com
ptnsaciones de diferencias positiv;u. y ncgatí\las de las
que aquella re~olta, coma se observa en el anexo numo
HO.1.

En el mismo sentido, respecto a saldos, la dife
rencia globaleptre obligacione\ cnntraidas pendien
les de pago en 31/12/86 (209.471 millones) y lo~ co
rrelalivos derechos pendientes de cobro (203,420 mi
llones), se eleva a 6.051 millone~ de pesetas, deblen
dose valorar la significación de ("Sla cífra en lerminos
similares a los expresados en el parrafo anterior.

AunqlJe posteriormellle se dará un mayor detalle
de la~; cin::unslancias concretas y de las Entidades prin
cipalmente afectadas por estos d<'Sajusles. a continua
ción se ponen de manifiesto las causas generales que
los producen. Son, prineipalmenle las siguienles:

al La deficiente información reciproca entre las
Entidades implicadas en estas operaciones que per·
mitela colllracción de obligaciones por los pagado
res sin que tengan conocimiento de las mismas los
pen:eplores, y viceversa, con las consecuenlt's omi
siones de contabilizadón en uno u otro sentido

b) La imputación contable en rúbricas presupues·
tarias dislintas de las que corresponderian. atendido
el origen, destino y naluraleza rle estas operaciones;
es dl'cir defectuosa clasificación,

cl La aplicación oca'úonal p'or las Entida'des pet
ceptoras o pagadoras del principio contable de caja
en la contracción de los drrechos. cuando las corre
lativas Entidades pagadoras o perceploras utilizan el
,de devengo .;omoresuha procedente.

Esta falta de concordancia enlre la información
contable de los distinlO1'i Agentes que integran la CGE.
como ya se ha e.'l[presado en repelidas ocasiones sin
que se haya consC'8uido por el mvrnento el efecto es
perado, además de poner de manifiesto la incorrec
ción de algunos datos contenidos en las cuentas ren
didas por determinadas Entidades, constiluye un se·
rio condidonante para ab,ordar con mayor rigor una
presentación de la CGE en términos consolidados.

1.1.2. Cuenta de la Administración General riel
Estado

Con la implantación del Plan General de Conta
bilidad Pública yde su tratamiento informático a tra·
vés del SICOP. se presentan por primera vez el bao
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SECTOR PUBLICO ESTATAL

lance de situación integral del estado y las cuentas
de result<ldos, si bien se sigue manteniendo básica
mente la rnl~.:,'l estructura que en ejercicios anterio
res en cuanto se refiere a la Cuenta de la Administra·
ción General del Estado.

En este apartado se presentan los resultados del exa
men y comprobación de la Cuenta cpigrafiada, estruc
turandose la exposición en las cuatro panes siguientes:

- Liquidación presupuestaria. Recoge la primera
parte de la Cuenta con especial' mención al déficit de
gestión presupuestaria.

- Balance de situación integral. Tomando como
base el Balance presentado en la pane sexta de la
Cuenta y el facilitado por la IGAE como inicial del
ejercicio, se analizan tanto sus saldos como sus va
riaciQnes, compre.ndiendo las panes segunda \(Esta
dos de la evolución y situación de los valores ti co
brar y obligaciones a pagar de ejercicios anteriores»,
tercera (Evolución y situación de los anticipos de te
soreria)l, cuarta ((Estado de los compromisos de gasto
adquiridos con cargo a ejercicios futurosll, quinta
(Cuenta General de Tesoreriall, séptima ((Evolución
y situación de los recursos locales e inSlitucionales
administrados por la Hacienda Púb1íca~l, octava
«(CUenla General de la Deuda Públicall, y novena
«CueOfa de Propiedades y Derechos del E~tadQ)ll de
la Cuenta rendida.

Resultados del ejercicio. Desarrollo de los re·
sultados del ejercicio que figuran en la Pane Sexla
de la Cuenta con arreglo al siguiente detalle: resulta·
dos corrieOles del ejercicio, modificaciones de dere
chos y obligaciones de ejercicios' anteriores, resulta·
dos de la cartera de valores y resultados eXlraordi
narios.

- Avales. Recoged estudio del estado al que se
refiere el art. 132.2 de la LGP.

1.1.2.1. Liquidación presupuestario

En los anexos 1-2.1, 1-2.2 Y1-2.3 se presenta la li
quidación del Presupuesto del Estado considerada en
su triple vertiente económica orgánica y por progra
mas. En ellos se observa que los gastos e ingresos del
subsector, medidos por las obligaciones y del'el:hos con·
traídos, ascienden a 8.294.398 y 7.593.989 millones de
pesetasl

, represenlando, según se aprecia en el anexo
1-1, el 72,87 Y69,80'/G respectivamente, de los gastos
e ingresos tOlales del sector publico estatal.

l La CI.ltma Gentral ,igue incluyendo como pane NOVE
NA la dt Propiedades y Dtrechos del Euado pese a que no apa·
rece iocluida en la OM 2.4/7/84.

.1 ESIOS impone5 son el agregado del Pre5upueslO del ESla·
do y del de Acciones conjunlas Estado CEE.
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1.1.2,1.1. Modificaciones de crédito

El examen de la regularidad financiera y conta
ble de las modificaciones presupuestarias, cuya fis
calización en particular viene ordenada por los arts,
11 de la LafCu y 43 de la LFTCu ~ ha efectuado
a la luz de lo dispuesto en la ley de PresupuestoS Ge
nerales del Estado para 1986. yen la ley General Pre
supuestaria en cuantO no resulta modificada por la
norma anterior.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1986 continúa en la misma línea de flexibilidad en
materia de transferencias de crédito, en taOlO deja
práclÍcamente subsistentes las disposiciones relativas
a otras figuras modificativas, sobre las que, no obs
tante, incide la mencionada flexibilización ya que se
posibilita hacer frente a insuficiencias en determina
dos cret.lÍlos a partir del propio Presupuesto. sin re
currir a creditos extraordinarios o suplementarios.

El reflejo contabk J.: las modificaciones carece
del detalle suficiente _,ra precisar con claridad las
realizadas en determi: ...uas dotaciones ampliabJe~, ::s
pecialmente las que lo han sido de conformidad con
lo dispuesto en el anexo 1.1?.1 de la Ley de Presupues·
tos, que se vienen a confundir con otras de caracll~r

limitativo. Por otra parte, la confluencia de dotacio
nes ampliadas y suplementadas en una misma apli
cación presupuestaria, las transferendas de doble sig
no y generaciones de credito, así como las incorpo
radones no comprometidas para operaciones -de ca
pilal que no se delimitan contablemente- de las que
vienen a amparar compromisos de gastos preexislen
tes, corroboran igualmente la falla de transparencia
contable que resulta necesaria para la correcla apli·
cación del art. 5 de la L:-y 46/85.

Al Creditos eXfraordinarios y suplementos de credÍlo

Según se desprende del anexo 1-2.4, en el ejerci·
do 1986 se han aprobado creditos extraordinarios y
suplementarios por un importe global de 57.144 mi
llones de pesetas.

Por su importancia cuantitativa, 83.3301. dI:' los
del ejercicio, destacan los concedidos en vinud del
R.D,ley 7/1985, de 27 de diciembre, por importe de
47,622 millones de pesetas., para cubrir la carga fi
nanciera derivada de la asunción de deudas dellNI
para el saneamiento de SEAT. '

El resto de los créditos concedidos. 9.522 millo
nes de pesetas, cancelan anticipos de tcsoreria de 1985,
correspondientes a obligaciones generadas en ejerci
cios anteriores.

B) Credilos ampliables

Como se desprende del citado anexo 1·2A, se han
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efectuado en este ejercicio ampliaciones de crédito por
1.153.450 millones de pesetas, de las que el 81OJ, tie
nen su causa en obligaciones d'erivadas de la Deuda
Pública.

Respecto a las mismas se efectúan las siguientes
observaciones:

a) A pesar del fuerte incremento de los créditos
inicialmente aprobados para hacer frente a las car*
gas financieras procedentes de la Deuda Pública, han
quedado obligaciones sin reconocer, como se hace
constar en el posterior apartado U.2J.2.AJ),

b) Los créditos iniciales del Estado a MUFACE,
ISfAS y MUGEJU, que ascienden a 14.608 millones
de pesetas, se han triplicado prácticamente, no obs
tante lo cual quedan pendientes de reconocer obliga~
ciones de 1986 por importe de 32.127 millones de pe
setas, según se recoge en el posterior apanado
1.1.2.1,2.A.3), Especialmente significativo resulta el
caso de MUFACE, cuya dotación ink:ial se amplía en
un 239'70, para asumir las liquidaciones definitivas
de los ejercicios 1983 y J984 Y los pagos a cuenta de
1985.

El anexo 1.1 ?l.e) de la Ley de Presupuestos para
1986 sólo considera ampliables las insuficiencias de
dotación motivadas por modificación del salario mi
nimo interprofesional o impuestas por regulación es
tatal o por decisión firme jurisdiccional. No obstan
te. se ha" efectuado incorrectas ampliaciones de cré
dito. al menos por importe de 2.560 millones de pe
setas para posibilitar pagos al personal laboral por
supuestos distintos de los autorizados en la norma
presupuestaria indicada. De ellos corresponden 2.437
millones de pesetas a la Dirección General de Correos
y Telégrafos para aplicación de convenios laborales
de los afios 1983 a 1985.

C) Tran:.jeren(:ias de crédito

Del examen de las modificaciones de crédito ha*
bidas en este ejercicio se hacen lassiguiemes obser*
vaciones:

a) Transferencias para gastos de personal.
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para

la Reforma de la Función Pública. dispuso en su art,
14.3 que (das plantillas d~los diferentes Cuerpos y
Escalas de la Administración del Estado. así como
las del personal laboral, serán las que resulten de los
crédílOs establecidos en la Ley de Presupuestos». Este
principio de suficiencia crediticia para financiar el gas
to presupuestario de personal se ve afectado por la
incorrecta cuantificación de los efectivos dotados en
las plantillas legales, puesu de manifiesto en las inin
terrumpidas autorizaciones de transferencia que se
han venido realizando a lo largo del ejercicio.

l. ANAUSIS CUENTA GENERAL DEL ESTADO

En relación con lo anterior, debe señalarse que se
han producido transferencias netas negativas en el ca
pítulo I del Presupuesto del Estado por un importe
conjunto de 18.194 millones de pesetas. En un exa
men de expedientes de seis secciones presupuestarias.,
se ha detectado que créditos para gastos de personal
(concepto 162) son transferidos a los capitulas 2, 4
Y6. Las plazas cubiertas con la oferta de empleo pú
blico -gasto previsto- han sido financiadas con cré
ditos procedentes de otros conceptos y capítulos así
como con dotaciones para imprevistos.

b) Otras transferencias con infracciones.
Al menos en 16 aplicaciones, se ha infringid.o, a

través de operaciones de transferencias de doble sig*
no, los apanados b) y e) del arto 5 de la Ley de Pre
supuestOS por un impone de 3.781 millones de pesetas.

Dentro del programa 63IJ, ((Relaciones financie
ras con las Comunidades Europeasll se han tÚlOsfe
rido 14,000 millones de pesetas entre conceptos de ca
rácter ampliable, de conformidad con lo dispuesto en
el arto 73.3 de la Ley de Presupuestos, que es de ex
clusiva aplicación para el Presupuesto de Acciones
Conjuntas Espal\a-Comunidades Europeas.

No se ha dado cumplimiento a la modificación
aprobada por el acuerdo del Consejo de Ministros de
13 de junio de 1986. mediante la que se debian trans
ferir 34,670 millones de Pesetas del credilo 01.322
A.781 "Transferencias a familias. Fondo Social Euro
peo» al crédito 01.322 AAI2 «Transferencias a Orga
nismos autónomos administrativos. INEMlI, ambas
de la sección 49, habiendo sido transferidos los fon
dos allNEM con imputación al crédito en que apa
rece la dotación inicial.

D) Créditos generados por ,ingresos

Se cifran en 25.232 míllones de pesetas las gene
raciones habidas en este ejercicio 1986 que se consi
deran irregulares en cuanto las motivaciones alega·
das son, en general, la venta de bienes córrientes y
las prestaciones de servicios -sin mayor detalle- o
especificando su procedencia de ingresos efectuados
por derechos de examen de oposiciones, venias de im
presos y publicaciones, por transporte aéreo. conve·
nios, de cplaboración, compesaciones varias, etc".
la falta dedesarroUo reglamentario del art. 71 de la
LGP' ha conducido a que estas generaciones de cré
ditos no se ajustasen a ningún cauce reglamentaria-

• Del importe global citado 9."4 milloMs proceden d~ in·
gresos reali¡ados por Olros Oepanamel1los '1 Organismos autó'
nomos imegranl« de la Cuenta General del Estado.

, Instado al Gobitrno PQr los Plenoli del Congr~so y el Se·
nado al aprobar el dictamen de la Cuenta General del ejercicio
1984, este desarrollo permitirá conm:tar con la debida antela·
ción, tanto en los conceptos presupueslarios, como lOli inglesos
que puedan motivar la generación de créditos.
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A.5) Préstamos del Federal F'mancing 8ank

A.7) Obligaciones anuladas Ministerio de Defensa en
1985

Del análisis de la documentación correspondien
te se deducen las siguientes consideraciones:

En el anexo J~2.1 se recogen los derechos recono
cidos,por el Estado en 1986, con un importe global
de 7.5.93.989 millones de pesetas.
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72.978 2.521 10.451TOTAL

A 31/12186 permanecen pendientes de aplicar al
presupuesto de ingresos, 11.900 millones por este con.
ceplo de los que 2.889 millone~ corresponden al ejer~

cicio 1985 Yel resto al ejercicio 1986.

8.4) Ingreso de efectos timbrados correspondientes
a multas de tráfico

-Entregas en ejecución de

Operaciones. . . . . 54.825 1.237 53.588
-Operaciones entre Ofici~

nas , 18.JS3 1.284 16,869

8.1) Dt,sgravación fiscal a la exportación,n

B.2) Moneda metálica pendiente de aplicación

SJildo Saldo
111116 31/11/86 OIF.

B.3) Tasas y exacdones para fiscales

. Con incumplimiento de lo ordenado por la Dis
posición de 2 de mayo de 1985 de la Intervención Ge~

neral de la Administración del Estado, que regula las
devoluciones de ingresos provenientes de efet:tos tim
brados, se han formalizado aJ Presupuesto de Ingre
sos 12.810 millones de pesetas. que debie'ron quedar
pendientes en cuenta al ser deudas de la Administra-

Los conceptos que contabilizan transitoriamente
el producto de tasas y exacciones parafiscales", han
experimentado una disminución conjunta de 13.830
millones de pesetas como consecuencia de una inde
bida aplicación al presupuesto de ingresos. Asimis.
mo, a 31 de diciembre quedaban por aplicar 11.845
millones de pesetaS.

En 1986 se han aplicado al Presupuesto de Ingre~

sos prácticamente la totalidad de las devoluciones pen.
dientes de ejercicios anteriores de acuerdo con los da~

tos siguientes:

(en millones de pesetas)

10 Este concepro queda en dtliuso al derOllar la Disposíción
Final Sellunda el de la ley del hnpueslo sobre el Valor Afladido
el Decreto 12SS170. por el que sc regulaba la Desgravación Fis
cal a la E)[portación y sus dísposiciont$ coinplememlfias.

11 Partidas pcndícnte~ de aplicación «Tasas y ElUIccioncs Pa.
rafí~caltJ» '1 OperaciOnt5 en Camino ..Fondl» Centralizados de
la DGT".

.... 95.116

.... 88.9341

.....

Disposiciones de ejerc. anteriores
Disposiciones de 1986

A.6) Seguro de cambio de autopistas

B) Derechos reconocidos.

. En 1986 se han reconocido 12.789 míllones de pe_
setas correspondientes a obligaciones anuladas por
el Ministerio de 'Defensa en 1985·.,

1 Se: con~idera conlablemcnle como disposición de 1986 la
aplicación de 7.691 millones de pcSCUlS correspondiente a 1\l8S.
Ver aptdo. 1.l.2.1.2. Al del Informe de I911S.

, Vtr apldo. 1.1.2.1.2 A) del tnforme de 1\l8S.

De acuerdo con la normativa contable regulado~
ra de este tipo de préstamos, incumplida desde su na
cimiento como viene reiteradamente poniendo de ma~
nifiesto este Tribunal en sus Informes. faltan por apli.
car al Presupuesto de Gastos delldinisterio de De
fens3, cancelaciones por disposiciones posteriores a
30/09/82 cuyo importe de 184.050 millones de pese
tas, tiene el siguiente detalle:

Como ya se puso de manifieSfO en el Informe de
anticipaciones 1985. la aplicación al Presupuesto de
Gasto de las anticipaciones del Banco de España abo~

nadas a las empresas concesionarias de autopistas por
seguro de cambio en operaciones en el exterior. vie~

ne realizándose con 2 años de retraso, al no efectuarse
las Oportunas dotaciones presupuestarias. A 31112/86
quedan pendientes de aplicar 119.514 millones de pe~

setas de los que 83.468 corresponden a 1985 y 36.106
millones a 1986. habiéndose aplicado en este ejerci.
cio 54.331 millones de pesetas correspondientes a
1984.

respectivamente., de los que 4.252 millones de pese
tas corresponden ál ejercicio 1986. Asimismo. se han
reconocido obligaciones de ejercicios anteriores por
,importe de 17.203 míllones de pesetas.

A.3) Cuotas sociales.

Quedan pendientes de contraer obligaciones por
cuotas sociales de funcionarios afiliados a MUFA~

CE e ISFAS por importe de 32.127 millones de pese
tas de las cuales JI.990millones corresponden al ejer
cicio corriente y 137 millones a ejercicios anteriores.
En este ejercicio se han reconocido obligaciones de
ejercicios anteriores por importe de 31.671 millones
de pesetas'.

dadón presupuestaria que se indica en cada caso, son
las que se detallan a continuación:

No se han aplicado al ejercicio gastos que eories~

ponden al mes de diciembre, por un importe al me
nos de 50.146 millones de pesetas, cuyos documen~

tos contables, correctamente expedidos. fueron devud
tos por la Ordenación General de Pagos del Ministe
rio de Defensa. de acuerdo con lo dispuesto en una
circular conjunta del Intervenlor General y del Di
rector General de Asuntos Económicos de dicho Mi
nisterio.

A.I) Gastos de emisión de beuda Pública

A.4) servicios prestados por CAMPSA Y RENFE

Quedan pendientes de contraer deudas con REN
FE Y CAMPSA, por servicios prestados al MiniSIe
rio de Defensa y a la Dirección General de Correos,
por importe de 17.332 y 3.783 millones de pesetas,

En relación con dichas obligaciones se formulan
las siguientes observaciones:

A) Obligaciones r«onocidas.

En los anexos 1.2.1, 1-2.2 Y 1·2.3 se detallan las
obligaciones reconocidas. en el ejercicio 1986, por un
importe global de 8.294.398 millones de pesetas, de
acuerdo con la clasificación económica, orgánica y
funcional. respectivamente.

No se han aplicado al ejercicio gastos de emisión
de Deuda Publica, por un importe de 45.350 millo
nes de pesetas. en su mayor parte por comisiones de
colocación, que fueron anticipados por el Banco de
España.

A.2) Obligaciones no contabilizadas en el Ministe
rio de Defensa

1 Por ajuSl~ dectuadOl en 1986, se considera que la canlí.
dad realmente' pendiente a 31/12l1S, a$CCndla a 31.808 millon«
de pesetas.

Con base en la autorización incluida en la nibri~
ca de las aplicaciones 23.203.515 C. 4051706 del Pre
supuesto del Organismo autónomo «Aeropuertos Na·
cionales» se han generado créditos por 4.500 millo~

nes de pesetas en nueve programas del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicadones, sin que exis
ta una norma concreta que otorgue al titular del De~
parlamento competencia para realizarlo.

Mediante un ingreso procedente del Organismo
autónomo <(jefatura de Tnifico)), se han generado cré·
ditos por 5.998 millones de pesetas en seis programas
de los servicios centrales del Ministerio dellnteríor
para fines dístintos a los relacionados con Seguridad
Ciudadana y PrOlección Civil, únicos mencionados
por la nibrica que autoríza la generación de créditos.

De los 357.441 millones de pesetas de remanen
tes de crédito de 1985 incorporados al presente ejer.
cicio, 294.000 millones (el 82%Y proceden de rema·
nentes para operaciones de capital, de los cuales no
aparecen comprometidos créditos por un importe de
46.000 millones de pesetas. En los acuerdos de con
cesión no se detallan las nuevas ac!ividades econó
micas a realizar que no fueron financiadas con las
dotaciones iniciales, en cumplimiento del an. 4.2 de
la Ley de Presupuestos, como ocurre respecto a 21.363
millones del Ministerio de Defensa y 10.346 millones
del de Economía y Hacienda.

mente establecido. Los Departamentos más signifi
cativos son Defensa (5.221 millones), Obras Publicas
y Urbanismo (3.064 millones) y Transportes, TUris
mo y Comunicaciones (6.039 millones).

El Centro de Investigaciones Sociológicas sigue
apoyándose en la OM de la Presidencia del 15-O2~78
para fundamentar estas operaciones, normativa que
sólo puede generarse por el Ministerio de Economía
y Hacienda o con rango de Decreto.

4 Parte lk este importe ha ,ido incorporado a tT~itos por
opera.:iontli c:orrienles de acuerdo con la autorización concedi
da en esta matería por la Ley 44/82 de 7 de julio de dotaciones
presuput$wias para inversiontli 'J sostenimiento de las FuCfzas
Armadas.

1.1.2.1.2. Ej«ución presupuestaría

E) Incorporadon de IPmanen/es de cridilo

Prescindiendo de los aspectos analíticos relativos
al grado de ejet:ución del Presupuesto' del Estado que
se tratarán en el apartado 1.2.3 posterior, -las obser~
vaciones fundamentales en relación a la regularidad
contable y legal de la ejecución presupuestaria dedu
cidas del análisis de la documentación obrante en este
Tribunal, con el alcance e incidencias sobre la Iiqui-
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8.6) Anticipo JefillUra de Tráfico

8.7) Amortización prestamo concedido a la Seguri
dad Social

'1 Ver apldo. 1.1.2.2.1. Al dd Informe de 1985.
Il Ver aptdo. 1.1.3-.2.1. Bl de esle Informe.
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Por todo ello, en el caso de que los principios que
informan la contabilidad publica se hubieran aplica
do razonablemente. las liquidaciones presupuestarias
de los correspondientes ejercidos deberían haber re
cogido las operaciones a que se refiere el cuadro an
terior, y al no haber sido asi, su regularización, por
un importe conjunto de 427.160 millones de peselas,
habrá sido o deberá ser soportada por ejercicios pos*
teriores a 1986.

II Eslas insufidencias as~endian cn 31/J2J1I6 a 281.763 mi·
llones de pcselas, h.abiendo a§umido el Enado sólo la parle de
las mismas que se indica en el lexto..

1. ANAUSIS CUENTA GENERAl. OEL ESTADO

Asimismo, de acuerdo con el criterio de devengo
sustenu.do por este Tribunal, al anterior importe ha*
bría que al'ladir los intereses implícitos corridos y no
vencidos de los pagarés del Tesoro vivos a 31 de di
ciembre, que ascienden a 343.587 millones de pese~

tas y se cargarán al Presupuesto en la fecha de su ven·
cimiento. siguiendo el criterio de caja utilizado por
la Administración,

1.1.2.2. Blllance de situación integral

A) Inmovilizado mllterial

Finalmente. debe hacerse referencia a las insufi*
ciencias, en las subvenciones de explotación conce
didas por el Estado a RENFE correspondientes al pe..
ríodo 1983 a 1986'\ de las que el Estado ha asumi·
do 158.038 millones de pesetas, que han sido o serán
soportados por ejercicios posteriores al aqui exami
nado. Concretamente S4.598 millones de pesetas han
sido compensados mediante un crédito extraordina
rio concedido por Ley 23/1987, de I3 de noviembre
y 103.440 millones han sido asumidos de acuerdo con
la daúsula 14 del contrato-programa 1988·1991 en
tre el Estado y RENFE, comprometiéndose aquel a
cancelarlas en el plazo de 10 aftos, a través de la in
clusión en los Presupuestos anuales a partir del de
1989 de una décima parte de dicho impone.

El anexo 1-3.1 r~ogeel balance diferencial del ejer
cicio confeccionado a partir, del balance de apertura
facilitado por la IGAE y el balance a 31/12186 ren
dido en la Cuenta,

Del análisis de las partidas del balance de situa·
ción a 31112/86 y en algunos casos del balance dife
rencial se deducen las observaciones que se expresan
en los apartados siguientes.

Está formado en su 87% por ((Inmovilizado ma..
terial de dominio público pendiente de clasifican)

1.1.2.2.1. Activo

....
Co.ctplo ImpGl'1t

Aprdo.

GASTOS PENDIENTES DE
APUCACION 452J62

Al Ganos emisión D' Publica 45.350
Al Obligaciones no comab. M? De·

fensa 50.146
Al Cuotas sociales MUFACE, ISFAS 32.127
A4 Serv. prestados por CAMPSA Y

RENFE 21.115
A5 Canceladón préstam04 F.F.B 184.050
A6 Seguro cambio autopistas 119.574

INGRESOS PENDIENTES DE
APlICACION 11!.6I2)

B2 Por moneda metaJica emitida 111.900)
B3 Por tasas y exacciones paraliscales (11.&45)
B7 Anualidad presUlmo Seg. Social (42.861)

INGRESOS APLICADOS EN
EXCESO 47.410

B4 Ef~IOS timbrados por multas
Irafico lUlO
Ingresos por lotedas" 34.600

TOJAL ..••.•.•.••.••••• 427.160

---
" Vid aparrado 1.1.2.2.2.003) del pn:senle Informe.

El resumen de las observadones efectuadas con
expresión del apartado en que aparecen tiene el si·
guiente detalle, en millones de pesetas.

De acuerdo con la linea iniciada en el Informe de
esle Tribunal corre~pondiente al ejercicio 1985 se de
tallan los ingresos y gastos que no han sido aplica
dos al Presupuesto o lo han sido de forma incorrec
ta, estando por tanto pendientes de regularizar a
31112/86, sin que se haga expresa referencia al ejer·
cicio de que proceden. En el resumen aparecen ex
clusivamente aquellas partidas que eran perfectamente
determinables y debieron regularizarse en cumpli
miento de los principios que informan la contabili
dad pública.

INFORME ANUAL 1986

to en el cuadro anterior, habla que deducir los 78.357
millones de pesetas a que ascendería la repercusión
neta sobre el déficit del ejercicio 1986, si se hubiera
utilizado el criterio de devengo que defiende este Tri
bunal para contabilizar los intereses implicitos en los
pagarés del Tesoro, en lugar del criterio de caja utili
zado por la Administración, segun se detalla en el
apartado 1.1.2.2.2.0.2) en el que aparece: la composi
ción de los pagarés del Tesoro vivos a 31112/86.

O) Excepciones y salvedades a los gastos e ingresos
aplicados al Presupuesto hasta 31/12186

INfORME ANUAL 1986

En los apartados A y 8 anteriores se han realiza-
do una serie de salvedades o excepciones que reper-
cuten signiliquivamente sobre el déficit de gestión pre-
supuestaria del ejercicio. El efecto neto de cada ope·
ración se ha calculado teniendo en cuenta, juntO a
las operaciones del ejercicio las cargas o ingresos que
los conceptos relacionados han recibido de ejercicios
anteriores.

El resumen de las observaciones efectuadas con
expresión del apartado en que se encuentran tiene el
siguiente detalle en millones de pesetas:

...r· AUIJI~nlo

Causa)' conccplO (DilómiQuc;on)
Apldo. IRfkil

GASTOS NO APLICADOS A
PRESUPUESfQ 153.573

A.I Gastos emisión D~ PUblica 45.350
A.2 Oblig. no cont. M? Defensa 50.146
A.J Cumas Sociales MUFACE.

ISFAS 319
AA $e[\'. prestados CAMi(A y

RENFE (12.951)

A.5 Prktamos EED. 88.934
A.6 Seguro de cambio autopistaS 118.225)

INGRESOS NO APLICADOS
A PRESUPUESTO (51.878)

8.2 Moneda metálica en circulación (9.011)
B.l Anualidad préstamo a

Seg.Sodal '''2.867)
INGRESOS APLICADOS EN
EXCESO O CON INCORREC·
TA PERIODIFICACION (66.237)

B.I Desgravación fiscal a la expon, (70.457)

Bl Tasas y eucdones parafí)cales 13.830
8.4 Efecto) limbrados por multas

tráfico (4J3l)
8.6 Amidpo Jefatura de Tráfico (5.211)

GASTOS E INGRESOS NO
APLICADOS EN EJERCICIOS
ANTERIORES (4.466)

A.l Oblig. anuladas M~ Defen~

1985 (12.189)
B.5 Dividendm Teldónica 1985 8123

TOTAL .•..............• 30.991

Asimismo. a la cantidad rel>ultante de lo expues-

lUdi¡:iU
IlItr~§os Slll"'nhil

(2J (~'''OI

5.656.8!Xl (338.893)
148.564 tl.089.!Xl1)

1.7&8.619 727.546

7.59l.989 (700.408)

5,995.699

1.231.625
1.061.073

(;.lhlo§

'"

8.294.397

-Op. corrientts
-Op. capilal
-üp, financieras

Cl Déficir de gestión presupuestaria del ejercicio 1986

El d<ficit de geslión de los presupuestos ordina
rios y de Accione¡¡, Conjuntas Estado CEE- según se
recoge en la Cuenta General del Estado- ascendió a
700.408 millones de pesetas. de acuerdo con el siguien
te detalle:

El importe devuelto en 1986 de ejercicios anterio
res ascendió a 11.068 millones de pesetas. El resto has
ta la cantidad consignada como pendien'te a 31/12/85,
que no ha sido cobrado, corresponde a diversos con
ceptos no incluidos en este epigrafe.

En este ejercicio se devuelve a la JefalUra de Trá
fico el saldo a su favor por 5.277 millones de pese·
taso aplicado ell exceso al Presupuesto de Ingroos del
Estado en el ejercicio 1985 11

•

En este ejercicio vencía la primera anualidad, por
importe de 42.867 míJIones de pesetas, correspondien
te al prestamo efectuado a la Seguridad Social en vir
tud de la Ley 3/83, sin haber sido cobrada ni reco
nocida en cuentas.

ción del Estado con el Organismo autónomo «Jefa
tura de Tráfico)), participe en los ingresos. De dicho
importe 6.735 millones corresponden al ejercicio 1986
y el resto corresponde a ejercicios anteriores.

8.5) Abono dividendo de Telefónica 1985

A 31 de diciembre de 1986 se ha regularizado la
situadón en cuanto al cobro de los d'videndos de la
Compañia Telefónica, habi(ndose abonado por esta
tanto los 8.323 millonl.'S correspondientes a 1985 como
los del ejercicio en cursoll.

CA
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'"

C.2) Préstamos

En el caso del préstamo concedido a la Seguri·

nos, 62.260 millones de pesetas como comecuencia
de las siguieDles contabilizaciones indebidas:

En los apartados 1.1.2.3.3 y 1.1.2.3.4, uResultadm
de la cartera de valores)) y uResultado~ e1l:traordina
riOS)' se realizan otras consideraciones sobre las ope
raciones del ejercicio.

g'
[
a·
O
'"n
~
O
~

m
~

¡;
O
o

</l
<=
"Q.
C>

";;
""O-
~

"".f3

185.661

128.906
378.783
693.350

1J3.719
51.942

d) Como consecuencia de la disp0c>ición trami·
toria primera de la Instrucción de Contabilidad de
I~s Delegaciones de Hacienda. se ha traspasado a este

b) Los derechos pendientes de cobro del Presu·
puesto de Acciones Conjuntas con la CEE. 51.942 mi
llones de pesetas. corresponden en su totalidad a la
aportación espaftOla del Presupuesto ordinario• .sec
ción 31, programa 631J. que aparece como obligación
contraida pendiente de ordenar su pago a 31 de di·
ciembre. en la agrupación de aereedores por obliga
ciones reconocidas.

E.l) Deudores por derechos reconocidos

Del ejercicio 1986
- Ppw. ordinario

CEE.

- Del ejercicio 1985
De ejercicio~ anteriores a 1985
TOTAL

al Faltan por recoger en el saldo de «pendientes
de cobro), del ejercicio corriente., 42.867 millones de
pe>etas en el capitulo 8? correspondientes a una anua·
lidad del préstamo de 128.600 millones a la Seguri.
dad Social1Q

•

" Parilelamente, la Cuenla i:lt Pa~i~o, "Pr~(amo~ asumí·
do~" lampo<:o rteoae la deuda asumida a e<;lOS EllIe~.

XI V~r apldo. 1.l.2.2.1.c.21 anlerlor.

c) El 59'10 del saldo pendiente, sin considerar la
operación reseñada en el párrafo anterior. tiene una
antigüedad de dos o más años. habiéndose inr:resa·
do en el ejercicio, exclusivamente, el 7,5ltfo de lós sal·
dos entrantes,lo que pone de manifie;;to su hajo ín·
dice de cobro.

Este epigrafe recoge en el balance las cuenta~ ex·
presivas de los derechos presupuestarios reconocidos
~egún el siguiente desglose (en millones de pesetas).

asumida a Corporaciones locales en virtud, princi.
póllmente. de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de 1984, con un importe de 152.317 millones de
pesetas'·. y recoge indebidamente la del Consorcio
de la Zona Franca de Barcelona, como se expone en
el apartado anterior.

E) Deudores

En relación con el anteríor importe se realizan las
siguientes observaciones:

El saldo reoogido en balance no incluye la deuda

D) GaslOs a cancelar

Constituidos básicamente por la cuenta (,Apor·
tación delEstado por deudas asumidas), que presen·
t~ un saldo segun balance a 31/12186 de 292.493 mi·
Ilones de pesetas y ha experimentado en el ejer..:icio
una variación a la baja de 193.997 mil!ones de pesetas.

C3J Instituto de CrédilO Oficial

Este Tribunal viene reiteradamente poniendo de
manifieslo el incremento de esta deuda que no ha sido
objeto de canceladón, si bitn a panir de 1987 es ob·
jeto de regulación espec¡fiea'~.

Esta cuenta recoge por ~'el primera en la conta·
bilidad pública, el importe total de las dotaciones tleI
Tesoro Público al Crédito OficiaL Su importe se fi·
nancia con la~ cedulas para inversiones, expresando
la diferencia entre ambos conceptos, en su mayor par·
te, las antícipaciones efectuadas por el Tesoro, que
ascendían a 31/12/86 a 887.114 millones de pesetas"
de los cuales 116.000 millones fueron anticipados en
1986.

dad Social por L.3/83. la primera de la~ tres anuali·
dad", previstas para su amortización, por importe de
42.867 millones de pesetas, venda en 1986, sin haber
sido satisfecha ni contraida en cuentas.

El prestamo al Consorcio de la Zona Franca de
Barcelona se encuenfra indebidamente contabilizado
en ((Gastos a cancelar" por deudas asumidas.

Tanto los préstamos concedidos al Consorcio de
Compensación de Seguros para sU entrega a CESCE
en los ejercicios 1984 y 1985. como el correspondiente
a 1986. que ascendió a 61.411 millones de pesetas y
que sí figura activado en la cuenta que nos ocupa,
atienden al pago de las indemnizadones correspon·
dientes a la siniestralidad registrada por riesgos poli.
ticos en el seguro de crédito a la exportación cuando
las primas recaudadas y las reservas constituidas son
insuficientes, tratándose en delinitiva de la asunción
de una pérdida acumulada cuyo impone no podrá
compensarse aetuarialmente con la emisión de futu
ras primas.

t' Unico conCtllto recogido en Cucnla~ tla~la t98~.

ti U. ley d~ Pr~~upuesto~ rara 1987 dispoo~ la inlegración
~n ta Conlllbilidad PrtsUpUt513ria de loda~ las oPtracione~ rda
t¡~as al Cr~dilO Oficial y que las de-tacionts $t apliquen al capi·
lulo 8? d~l PresupueslO de 031(0$. La l.ey d~ Pre~uput5(O$ pala
1988 configura allCO como Societhd Estat'!.l y dispone que con
tfeclos de 1/1/88 a.'urna la obligación de las cédulas que se en·
cuentren tll circulaCIón a 31/12187.

9.513

5.197
62.260

31.192

24,601

Impol1~

(8.24J)

45,638

22.720
5.428

J41

202.727

128.600A la Seguridad Social
Al Consorcio Comp. Seguros (L

Pptos. 1984, '185)
- A UTECO y Coop. Agrie. Prov,
Jaén . .
- Consorcio Zona Franca Barcelona

Otros ,.
TOTAL

TOTAL

Incrementos indebidos por entrega de
acciones liberadas en ampliaciones de ca·

pital. (1983) ..... " .... ',"
- Falta de contabilización de pérdidas
que se han materializado en reducciones
de capital. (1985 y 86)
- Incrementos indebidos de valor de la
cartera con partidas que lienen la consi·
deración de ga5to.(l984) ...
- Disminuciones indebidas de valor de
la cartcra por venta de titulos no contabi·
Iizados. (1984 y 1985)
- Importe de los titulos vendidos en
1986 que no han sido deducidos de la
ear'tera .

Esta cuenta, que recoge el importe de los présta·
mas a medio y largo plazo concedidos dentro y fue·
ra del sector público. presenta un saldo a 31112186
de 670.484 millones, de cuyo análisis resulta que eJ>lá
infravalorado en, al menos, 202.727 millones de pe
setas. al no recoger los siguientes:

Este grupo presenta un saldo a 31/12186 de 14.665
millones de pesetas, correspondiente exclusivamen·
te, a operaciones del ejercicio.

Del análisis de las mismas se deduce que, al me·
nos). 796 millones de pesetas activados en diferemes
Ministerios debieron ser regularizados a fin del
ejercicio'~ por tratarse de gastos por tdnvestigacio·
Des, estudios y proyectos en curso}) de los que no se
VIln a deducir resultados positivos,

COlnO consecuencia de una defectuosa clasifica
ción presupuenaria se han incluido. al menos. 1.124
millones en el capitulo 6?, cuando por su naturaleza
económica eran imputables al capitulo 2? del presu·
puesto de gastos. enconnándose partidas idénticas
con ambas aplicaciones. eDlre las que destacan coo~

tratos destinados a la gestión de servicios y algunas
campaftas de publicidad,

,~ Re¡!la lOO de la IIlS!fucción d~ Contabilidad dt los Cell
tros Ge!.torts del Pr~$lJpue!to dr Gasto•.

C) Inmovilizado financirro

C.1) Acdon~s con cotización ofichl Acciones sin co
tilación oficial

Estas cuentas. que toman como punto de partida
la cuenta de títulos valores confecdtmada por la Di·
rección General del Patrimonio a 31/12/82. presen·
tan unos saldos de 190.293 y 57,941 millones respec·
th'amente a 31112/86, que al no estar soportados por
un inventario confeccionado de acuerdo con los cri
tcrios establecidos por el Plan General de Contabili
dad Pública, pre~entan una sobn....·aloraci6n de, al me·

como consecuencia de la falta de un inventario valo·
rado de estos bienes en 1 de enero de 1986. De la fis
calización realizada sobre aquellos conceptos que pre·
supuestariarnenlc figuran bajo la rúbrica de otro in·
movilizado material, se deduce la activación en el Mi·
nisterio de Defensa de munición y combustible
utilizados para adiestramiento de las Fuerzas Arma·
das y en el Ministerio del Interior de munición y equi.
po para armamento individual de las Fuerzas de Oro
den Publico, por importe de 7.955 millones de pese·
tas, como COl'secuencia de una deficiente presupues·
tación inicial.

La activación de inversiones que por importe, al
menos, de 550 millones fueron realizadas con perso·
nal contratado o funcionario. se ha efectuado en el
ejercicio 1986 incurriendo en notables ddiciendas s-:·
gún se hace constar con detalle en el apartado 111.2
del presente informe.

B) Inmovilizado inmaterial

w
w
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e2) Préstamos recibidos

C3) Préstamos asumidos

Analizados sus componentes, así como la varia,
ción en el ejercicio resultan conformes.

Este epígrafe tiene un saldo a ]1/12/86 de
4,061.029 millones de pesetas, con el desglose que se
recoge en el anexo }·].3. de cuyo análisis resultan las
siguientes observaciones:

w
w

m
:<t
'"el.
o

"c:.
p

'"o[
5'
O
::n
"[
el.
2

'J)
c:

1'0

"3
""o
el.
2

(17.100)
55.379

72.479
19.996

52.483

Por dif. cambio positivas
Préstamos amortizados
Préstamos vivos ..

Por dif. cambio negativas
Total ajuste .. , .

De acuerdo con el principio contable de pruden
cia, la disminución del importe de la deuda viva por
el incremento del valor de la peseta en relación con
las divisas en que se efectuaron las dislintas opera,
ciones, no debió ser aplicada a resultados al tratarse
de beneficios que no han sido realizados a la fecha
del cierre del ejercicio.

En relación con los préstamos del exterior hay que
seflalar que han sido objeto de afuste a 31 de diciem
bre de 1986, con abono a la cuenta de resultados co
rrientes del ejercicio, por importe de 55.379 millones
de pesetas de acuerdo con el siguiente detalle:

Esta cuenta cuyo desglose aparece en el anexo
1·3.3 no recoge la deuda asumida de las Corporacio.
nes Locales que en 31/12/86 asciende a 152,317 mi·
1I0nes de pesefas.

A) Resultados pendienles de aplicación

Esta cuenta recoge, exclusivamente, los resultados
habidos en los ejercicios 1982 a 1985, ambos inclusi·
ve, de acuerdo con la aplicación centralizada del Plan
General de Contabilidad Publica que se llevó a cabo
cn dichos afios.

1.1.2.2.2. /tJsivo

Bl Subvenciones de capilol

b) Anticipos a Comunidades Autónomas. El sal·
do que aparece en la cuenta de 4.507 millones de pe·
setas no ha sido compensado por la Dirección Gene
ral del Tesoro, a pesar de que las Delegaciones de Ha·
cienda realizaron en tiempo y forma las operaciones
correspondientes a la cancelación de estos anticipos.

Los importes de 68.603 y 369,908 millones de pe.
setas, resenados en los apartados G.I y G.2 anterio·
res, desvirtuan de forma significativa el déficit de te
sorería por operaciones presupuestarias que, por
310.(}·n millones de pesetas, presenta la Cuenta
rendida.

a) Las cantidades anticipadas por el Banco de Es~

paña que están penJienles de compensar ascienden a
369.908 millones de pesetas, correspondiendo a acree·
dores por obligaciones reconocidas O libramientos pen·
dientes de pago. fundamentalmente de las Secciones
06 ((Deuda P¡jblica~. y 12 «Asuntos Exteriores).

El saldo de esta cuenta, con un importe a 31112186
de 142.291 millones de pesetas, incluye la transferen
cia de capital recibida por el PresupueslO de Accio·
nes Conjuntas con la CEE del Presupuesto ordina
rio del ejercicio, por 51.942 millones de pesetas, de·
bido al estricto cumplimiento de la técnica contabh::
aplicada,

G) Partidos pendiellu!s de apilcocióll

El importe pendiente por "Pagos de Deuda púo
blica" -68.603 millones de pesetas- corresponde a
pl'Opuestas de pago en tramitación o líbramientos pen·
dientes de pago de la sección 06 ((Deuda pública),.

Asimismo el impone pendiente por operaciones
en el eMerior com::sponde a:

b) No se incluyen los saldos correspondientes a
las cuentas restringidas de recaudación, de tasas y
exacciones parafiscales y de pagos en firme y a justi·
ficar, ni por consiguiente las correspondientes cuen·
tas de pasivo en la agrupación de «Partidas pendien.
tes de aplicación)), al haberse decidido por el Centro
directivo contable suspender "el registro de los movi~

mientos que se producen en dichas cuentas. Con esla
medida se priva al balance de una información de
matcado imerés, que viene exigída y regulada por las
instrucciones contaQles.

Esta cuenta recoge las operaciones realizadas por
el Banco de Espafia por cuenta del Tesoro Publico
y tiene como conLIapanida las cuentas de tesoreria
en dicho Banco reflejadas en el anexo 1·3.2.

rrespondientes a «Bonos y pagarés del Tesoro de po·
lilica monetaria~). Esta diferencia,' asciende a 7,097
millones de pesetas y corresponde al cupón cero de
la emisión de bonos al 9,4(1/0 de 1110/86 que debió
haber sido contabilizado con cargo a la «(c/c del Te·
soro Público}).

a) "Diferencias de cambio, obligacioncs autopis·
tas de peajc", por un impone de 119.574 millones de
pcsctas, que no han sido canceladas por falla dc do·
taci6n pn:supuestaria1J

•

G.I) Alllicipus del Banco de Espaila pendientes de
formalizar

Del resto de sus componentes destaca la cuenta
de «(Cheques y talones impagadosil, con un saldo a
~ 1de diciembre de 1.404 míllones de pesetas y un por·
-:<:ntaje de abonos del O,02(1/n, El cargo tolal corres·
ponde en su mayor parte a la Delegación de Hacien·
da de Madrid -1.371 millones de pesetas- de los
que \.3]8 millones lienen una antigüedad superior al
año, lo que evidencia un notorio relraso en la reali·
zación de las córrespondientes operaciones de cobro
O regularización.

E.3) Otros deudores no presupuestarios

La principal partida de este epígrafe, eSta forma·
da por los "Anticipos recursos IVA••, con un saldo
a 31 de diciembre de 1986 de 24,685 millones de pe·
setas, correspondicnte a la aportación del mes de di·
ciembre a la CEE por el recurso dcllVA asignado a
España, que sera objeto de cancelación a comienzos
de 198P,

conceplo el importe de los derechos reconocidos por
el recargo provincial del impuesto general sobre el trá·
fico de empresas¡'. por una cuantía de 22.212 millo·
Res de pesetas. Sobre esta operación se efectuan los
oportunos comentarios en el posterior apartado
1.1.2.3.2 «(Modificación de derechos y obligaciones de
ejercicios anteriores)).

Entre sus subdivisionarias se encuentra la relati,
va a «(Ayuntamientos RO 1079/86», con un saJdo deu·
dar a 31 de diciembre de 1986 de 8.718 millones de
pesetas. Este importe que se entregó a los ayuntamien.
tos Que se hicieron cargo en 1986 de la recaudación
de los tributos locales de carácter real, debió ser sal·
dado en el ejercicio con su~ panicipaciones en el Fon·
do Nacional dc Cooperación Municipal, dc acucrdo
con lo establecido en el citado Rcal Decreto.

E2) Entes publicas c/c Efectivo

F) Cuentos jinancíeras

La parlida más importante de este epígrafe está
formada por «Bancos e Instituciones de Crédito» con
un saldo a 31 de diciembre de 1986 de 2.001.929 mi·
llones de pesetas, con el desglose que se detalla en
el anexo 1·3.2 y de cuyo análisis se destaca:

a) El saldo de la cuenta (Banco de España c/c.
Pagarés de polítíca monetaria.) no coincide con el que
se recoge en las cuentas del pasivo del balan\:e co·

11 Ver apuJo. 1.1,2.3.2 del Informe anllal sobre 1985.
11 De este ¡mpO/h:, 19,184 millones se retornan y el resto,

5.501 millones se aplican al Pl<.'supueslO de Ga5lo5 del E'lado.

b) "Otras operacionesll, por un importe de 46.526
millones de pesetas, que corresponden a las realiza
das por el Banco de E~pafia en el mes de diciembre
). que estan pcndiemes de abono con cargo a la cuenta
de (~Entregas al Banco de España por operaciones en
el cxtcrior.~.

G.2) Entregas en ejecución de operaciones

Sobre esta cllellla,cuyo saldo ha experimelltado un
incremento en el ejercicio de 215.0]) millones de pc
setas, se realizan las siguientes obse.vadones:

lJ V~r aNdo, U,:U.2 A.1¡ de eSle Di.lamerl,

La falta d~ depuración de este importe, transfe·
rencia interna dentro del Estado, produce la incorrec·
ción del saldo de la cuenta referida y la duplicidad
en la cuenta de resultados corrientes del ejercicio. co
rrespondiente a las correlativas operaciones de gasto
en cada uno de los Presupuestos afectados.

C) Deudos a medio y largo plazo

C,l) Empréstitos.

Esta cuenta tiene un saldo a 31/12186 de 4.999.894
millones de pesetas, con el desglose que se recoge en
el anexo 1·3,3.

O) Deudas (] corlo plazo

D.I) Acreedores por obligaciones reconocidas y pa·
gos ordenados

Como se desprende del balance, los acreedores por
dichos conceptos ascendían en 31112186 a 1.420.032
millones de pesetas, de los cuales el 82,7070 estaba for·
mado por propuestas de pago pendientes de ordenar
o por órdenes de pago pendientes de hacene efecti·
vas, destacando el elevado importe de las operacio,
nes en formalización pendientes de cancelar -prin.
cipalmente por operaciones en el exterior-, casi me·
dio billón de pesetas, con incidencia directa en el dé·
ficit de Tesorería presentado en el ejercicio, según se

-.J
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ha puesto de manifiesto en el apartado 1,1.2.2.1 G.2)
antcrior.

b) Operaciones del Organismo Nacional de 1,0..
terías y Apuestas del Estado. Como ya se puso de ma
nifiesto en el Informe anual del ejercicio 1985. existe

0.3) Otros acreedores no presupuestarios

El saldo de este grupo de cuenlas recogido en el
balance a 31/12186. 28.421 míllones de pesetas, se des
glosa como sigue:

0.2) Préstamos a corto plazo fuera del sector público

Esta cuenta que recoge el liquido de los pagarés
del Thsoro emitidos, con un importe a 3l/12/86 de
5.245.809 millones de pesetas, presenta el siguiente
desglose:
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contabilizadas, indebidamente periodificada~. o sin
contabilizar, con incídcncia directa en los resultados
que nos ocupan, segun ~e recoge en el anexo 1·7.2.

Así, ,~i se hubieran contabilizado correctamente
las operaciones en él resei\adas. la pérdida corriente
del ejercicio se hubiera visto disminuida en 30,469 mi
llones de pesetas, y asimismo, minorada en 78.357 mi
llones más si se hubieran periodificado los intereses
de los pagarés del Tesoro.

:N. En virtud de lo establecido por la DT Primera de: la tns·
trllcción de Contabilidad de las Delegaciones de Hacienda• .se:
dan de alta en 1986115 cantidades qlle flleron dadas de baja en
1985. segun se delalla en el aparlado 1.1.2.3.2. dtllnforme anual
de dkho ejercicio.

Segun la Cuenta General rendida, en el ejercicio

Todo ello sin perjuicio del desplazamiento tem
poral de resultados producido como consecuencia de
los déficits de Renfe, a que se refiere el apartado
1.1.2.1.2. D) de este Informe.

Por todo ello resulta que la pérdida global a
31/12186, en términos de Contal:lilidad General. si las
citada~ operacione~ tanto del ejercicio como de ejer.
cicios anteriores, fUeran correclamente contabiliza
das, se veria incrementada en 273,472 millones de pe
setas. importe al que habría que ai\adir los 343.587
millones de pesetas. correspondientes a los pagarés
del Téoro devengados a la indk:ada fecha y pendientes
de vencimiento que no han sido periodificados.

Los resultados por modificaciones de derechos y
obligaciones de ejercicios anteriores en 1986 presen·
tan un saldo deudor de 26.671 millones de pesetas,
segun se detalla en el anexo 1-6.2.

El resultado positivo por aumento de derechos Te

conocidos con un impoue de 22.212 millones de pe
setas, corresponde, en su práctica totalidad. al tras
paso de·los derechos contraídos por el recargo pro
vincial sobre el tráfico de empresas desde la agrupa
ción de recursos de otros entes publicos·. El efecto
positivo causado en los resultados de 1986 que se re·
cogen en este apartado. se irá compensando a medi
da que se cobren los derechos y se reconozcan a fa
vor de sus perceptores.

1.1.2.3.3. Resultados de lo cartera de valores

En el citado ane.'<o 1-7.2 se recoge la repercusión
que sobre los resultados del ejercicio tendrían los im·
pones, de dichas operaciones. corfC$pondienles a ejer
cicios anteriores. en el caso de ser regularizados.

1.1.2.3.2. Modificaciones de derechos y
obligaciones de ejercicios anleriores

Desde un punto de visla rormal, las partidas que
los conforman se deducen de las correspondientes de
la liquidación presupuestaria del ejercicio. con las ex
cepciones dispuestas por la normativa contable a.pli
cada. en su parte mas significativa. según se deduce
del anexo 1·7J.

Desarrollados en la parte quinta de la Cuenta Oe·
neral rendida. en el anexo 1·5 se detalla su evolución
e importe, de cuyo análisis se deduce:

A lo largo de este ¡nfonne, yen especial en el apar
tado dedicado a la liquidación presupuestaria, se han
puesto de manifieslo una serie de operaciones mal

lO Ver el apldo. 1.1.2.4 del Informe para 1983 en el que 5t

realiza la misma observación.
!l Ver aptdo. 1.I.2.1.2.A.6) de este Informe.

Los anticipos del Ministerio de Defensa. corres
ponden en su totalidad a pre-stamos del Federal Fi
nancing Bank. debiendo haberse cancelado con car
go a créditos del Ministerio de Defensa ll

•

te cuarta de la Cuenta General rendida y cuyo det3
Ilc por capítulos y ejercidos aparece en el anexo 1-4
se obscrva que el Ministerio de Defensa disminuye
en 89.000 millones de pesetas los compromisos ad
quiridos para 1987 y ss. en ejercicios anleriores, por
corresponder a simples proyectos de inversión o auto·
rizaciones de gasto sin reunir los requisitos necesa
riosl<. Asimismo está sin comabíliur la anualidad
correspondiente a 1987 correspondiente a la compra
de 2 aviones para transporte de altas personalidades.
por impone de 3.106 millones de pesetas.

El anexo 1-6.1 recoge los c(Resuhados corrientes
del ejerciciQ)), que han supuesto una pérdida de
1.497.526 millones de pesetas.

Los anexos 1-6.1 y 1·6.2 recogen los resultados del
ejercicio como se comienen en la parte sexta de la
Cuenta General rendida.

Los anticipos civiles de ejercicios anteriores co
rresponden al concedido en 1985 para compensar pér
didas de AUtCASA y AUDASA que ya recibió apli
cación definitiva a presupuesto y al que unicamente
falta su cancelación formal, no debiendo permane·
cer su saldo como anticipado en 31/12186.

1.1.2.3.• Resultados del ejerci'cio

1.1.2.3.1. Resul/ados corrienres del ejerpicio

D) An/icipos de tesorería

15.055
(87.020)
(7I.96l)

Saldos deudores
Saldos acreedores

Diferencia

De acuerdo con los datos que aparecen en la par~

En relación con dicho saldo acreedor destaca el
correspondienle a la cuenta «Olras operaciones en·
tre oficinas" por un importe de 21.757 millones de
pesetas -62.777 millones por operaciones acreedo
ras y 41.020 millones por operaciones deudoras- que
evidencia la falla de conciliación de más del 3007, de
las partidas recogidas en dicha cuenta.

A) Compromisos de gaslos adquiridos con cargo o
ejercicios fu/uros

E.J) Ingresos pendientes de aplicación

Del anáUsis de sus partidas destacan ((13sas y exac
ciones parafiscales e ingresos de efectos timbrados
pendientes de aplicación» sobre cuyo movimiento se
ha hecho referencia en el anterior aptdo. 1.1.2.1 .2.DJ)
Y 4) de este Informe.

una desviación acumulativa en la imputación al Pre
supuesto de Ingresos de los beneficios obtenidos en
ejercicios anteriores, que se recoge en el saldo deu
dor global de los conceptos relativos a «LOlería~j;,

y que se subsana en el ejercicio 1987 mediante la apli~

cación a resultados extraordinarios (pérdidas) de
34.600 millones de pesetas.

E.2) Operaciones en camino

El saldo de eSla cuenta a 31/12186 presenta el si·
guiente desglose:

Dichas cuentas renejan el movimiento de crédi
los yprcvisiones que figuran en el Presupueslo y de
ellas solamente se recogen en el balan« de situación
inlegral las que renejan los compromisos de gastos
adquiridos con cargo a ejercicios futuros. de acuer
do con la autorización del arto 61 de la LO.P.• asl
como los anticipos de tesolerla concedidos con arre-·
Slo a lo dispuesto en el arto 65 de la l.O.P.

Del análisis de sus partidas se deduce:

1.1.2,2.3, Cuen//IS deronlro/ plY!supuestario

E) Por/idas pendientes de aplicación

1.4%.054
2.466.104

5.961.751

411.351
305.592

716.949

IIIJ1Pork
Inft'""

Eftftlvo ImplJdlos NoltllnaJ

100.406

(71.985)
28.421

3.0&4.691
2.161.112

5.l4S.8<J'j

Acreedores
Cargos a cancelar

por operac. del
ONLAE .

TOTAL .,,""

turAL .....

- De financiación ...
- De polilica monelaria

Del análisis de sus partidas se deduce:

a) «Cuotas de Formación profesional». Carece de
fundamento mantener el saldo acreedor en 31112189.
que por importe de 1.250 millones aparece pendien
te de aplicar al Presupuesto de Ingresos, al haberse
subrogado el Estado en los derechos y obligaciones
del suprimido (IPatronato de Fonnación profesional».
que era el principal participe de dichas cuotas, junto
con el INEM.

Del importe de los intereses implicitos. 343.587 mi·
llones de pesetas se encuentran devengados, corres·
pondiendo 39.108 millones de pesetas a 1985 y 304.479
millones de pesetas a 1986. Los intereses vencidos en
1986. correspondientes a ejercicios anteriores aseen·
dieron a 382.836 millones de pesetas.
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1.1.2.4. AJ'IIles

IJ.2J.4. Resul/odos extraort;Jinarios

n Bajo el eplgrafe de "AdqLlisitión de títLllos por donacio
nes».

Asimismo en su art. 132 ordena que se acompa
ñe a la Cuenla General del Estado un estado demos
trativo del movimiento y la situación de los avales con-
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Como ya se ha indicado en Informes anteriores,
la necesidad de una adecuada financiación de las mo~
dificacioncs de credito viene determinada no sólo por

Los anexos anteriormente citados reOejan. asimis
mo. las modificaciones de credito de los OAA en el
ejercicio. que, en términos netos y en conjunto. as
cienden a 154.076 millones de pesetas -un 11'10 de
los creditos iniciales- resultado de aumentos por
189.052 millones de pesetas y disminuciones por
34.976 millones de pesetas.

l.U.IJ. Modificaciones de crédito

Asimismo conviene destacar que en muchos ca
sos los Organismos no son rigurosos en la prepara~

ción de la documentación que acompafia y fundamen
ta las cuentas, y concretamente, por ser un defecto
frecuente, en la justificación de las modificaciones de
los créditos o débitos de ejercicios anteriores, espe
cialmente de las bajas en derechos y altas en obliga·
ciones.

1.1.3.1. LiquidacMn de los presupuestos

1. ANAUSIS CUENTA GENERAL DEL ESTAOO

Hay 19 Organismos que, de acuerdo con las cuen·
tas rendidas, han incurrido en estas incorrectas prác
ticas, entre los que destacan MUFACE, AISNA, Cen
tro de Gestión y Cooperación Tributaria. Consejo Su·
perior de Deportes, Universidad de Santiago y Junta
de Energía Nuclear (ClEMAT), con defecto de finan
ciación real de sus modificaciones de crédilo por im
portes de 2.909. 775. 403. 375. 315 y 277 millones de
pesetas respectivamente.

En los anexos 1-9.1.1 y 1·9.1.2, 1-9.2. Y 1~9.3, se pre
senta la liquidación de los Presupuestos del ejercicio
correspondienles a los Organismos aquí considera·
dos, en su triple vertiente orgánica. económica y por
programas. En ellos se observa que los gastos e in~

gresos del subsector, medidos por las obligaciones y
derechos contraídos, ascienden a 1.294.022 y 1.420.273
millones de pesetas. representando. segun se deduce
del anexo l~l. el JI y 13%, respectivamente, de los gas·
tos e ingresos totales del sector público estatal inte
grante de la CGE.

a) Se han aprobado diversas modificaciones al
alza de créditos, por importe conjunto de al menos
5.475 millones de pesetas, en las que se establecen
como financiación, remanentes de tesorería inexisten·
,tes o aumentos de las previsiones iniciales de ingre
sos (excluidas transferencias del Estado) que no se han
cumplido posteriormente.

Las observaciones fundamemales en relación a las
modificaciones de crédito referidas, desde una pers
pectiva de regularidad legal, son las siguientes:

Cenificaciones de modificaciones de derechos
y obligaciones de ejercicios anteriores insuficientemen
te motivadas.

- Actas de arqueo y estados de conciliación in·
completos o defectuosos.

El Tribunal de Cuentas, en cuanto se considera
necesario. está tomando las medidas oportunas para
la corrección o aclaración de las causas de estas ano
malías.

- Carencia del detalle informativo exigido para
dichos documentos complementarios por la Orden
ministerial citada.

- Liquidación de los presupuestos. Recoge las
incidencias detectadas en las modificaciones de cre
dito y en la ejecución presupuestaria, así como en los
resultados del ejercicio.
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- Falta de remisión de algunos de los documen
tos complementarios que deben unirse obligatoria·
menle a las cuentas como justificación de las mismas.
de acuerdo con la Orden del Ministerio de Econo
mia y Hacienda de 24 de julio de 1984.

Las Cuentas rendidas. desde un punto de vista for
mal. son aritméticamente correctas e internamenle
consistentes, y se han presentado de acuerdo con las
normas aplicables. excepto las correspondientes a 20
Organismos. en las que se observa alguno o algunos
de los siguienles defectos:

Compromisos de gaslO con cargo a ejercicios
futuros. Recoge brevemente los adquiridos por los Or~
ganismos del subsector aquf analizado.

Como en ejercicios anteriores, el estado rendido
incluye. exclusivamente, los riesgos por principales
avalados. sin hacer mención alguna a la carga finan·
ciera de los correspondientes créditos.

I.1.3. Las cuenlas de los Organismos autónomos
adminislrativos

En este apartado se presentan los resultados del
examen y comprobación de las cuentas de los 68 Or
ganismos autónomos administrativos (OAA) integra
dos en la CGE, cuya relación completa aparece en
los anexos 1·9.1.1 y 1~9.1.2, estructurándose la expo·
sición en las tres partes siguientes:

- Balances de situación. En esta parte se expre
san las observaciones relativas a las distintas masas
que configuran la situación patrimonial de los cita~

dos Organismos. dentro de la información limitada
que suministran las cuenlas rendidas,

(47.l63)

(210.210)

(29.629)

(llJ.OI8)

Importe

(mili. ptas)
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(1) (1) (21~1l

Saldo "...
31/U/8S 31112186 Dlffftnd.

Tran5pones

Autopistas 288.121 222.167 (65.954)
Renfe ......... 346.983 265.311 (81672)

Meno de

Madrid ).000 2.945 (551
Energia

Electricidad .... 51.656 56.075 (1.580
Nuclear 1.155 '" (5901
INI
Empréstitos.

Oblig...... 116.049 62.366 IB.6831
Consorcio lo"na

Franca

Barcelona ...... 6.675 - (6.615)

TOTAL .... 819.63911 609.429 i210.2101

Diferencia entre dispuesto y

cancelado en moneda extranjera

- Diferencia entre dispuesto y

cancelado en Ptas.... " ..

Diferencia por variación tipo

cambio

TOTAL ..•....... ,., •...

IV.

u Saldo valorado 5ellun tipo de cambío al 3t/121SS

La diferencia entre los saldos disponibles en fin
de ambos ejercicios se desglosa corno sigue:

En el siguiente cuadro se recoge la situación de
los avales concedidos por el Tesoro (saldos disponi
bles) clasificados por sectores (en milfones de pesetas).

cedidos por el Tesoro Público. los anexos 1-8.1 a 1
804 resumen el citado estado.

IIJ.

Como \liene siendo tradicional, la Ley de Presu·
puestos del ejercicio 1986, en su art. 39 señala exclu
sivamente los topes máximos de los avales a prestar
durante el ejercicio. Dichos topes han sido respetados.

11.

1

694

645
1.370
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MíIlones de pesetas

Los resullados extraordinarios negativos del ejer
cicio, como se recoge en el anexo 1-6,2, ascendieron
según la cuenta rendida a 1.589 millones. Entre las
pan idas acreedoras l ' figura la de 1.762 millones de
pesetas que corresponde a la devolución de un pres
tamo del Ministerio de Educación y Ciencia, no re·
cogido en el balance inicial.

b) Las procedentes de la venta de las acciones de
GOSSYPIUM, por un impone de 3.525 millones de
pesetas segun el valor de coste que figura en la cuen
ta de inmO\lilizado financiero a la que se ha hecho
referencia en el apartado J.J.2.2.1.c.I) del preseme In
forme.

1986, los resultados de la cartera de valores han sido
nulos. No obstante, de la información facilitada por
la Dirección General del Patrimonio se deduce que
se han producido al menos las siguientes perdidas:

al las derivadas de las reducciones de capital que.
por un impone de 2.709 millones de pesetas, han sido
re<lliladas para sanear las pérdidas producidas en las
siguientes empresas:

La ley General Presupuestaria establece en su arto
119 que (el importe total de los créditos avalados no
podrá exceder dellimile que para cada ejercicio se_o
fiala la Ley de Presupuestos Generales del Estado)).

Asimismo, de la información obtenida de la Di·
rección General del Pauimonio a que se ha hecho re
ferencia en el apartado anterior, se deduce que en el
ejercicio el ESlado ha recibido la tillJlaridad de una
serie de valores mobiliarios procedentes de sucesio·
nes "ab intes-lalO)), «bienes abandonados,) y lfaspa
~o de la propiedad que correspondia a Organismos
autónomos suprimidos.

'"
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ralOneS de naturaleza financiera. sino también por
exigencias legales como se infiere del art. 54 de la l..GP.

b) Se han autorizado ampliaciones de crédito, por
un importe. al menos, de 235 millones de pesetas, con
rundamento en una interpretación que se considera
errónea del anexo I.J ?.I.b) Y e) de la Ley de
Presupuestos".

Estas mo(lificaciones arectan al Servicio de Ex~
tensión Agraria, INIA. Instituto Espailol de Ocea~

nografia y a 20 Universidades,

c) Al amparo de los apartados a, b y c) del art.
71 de la L.G.P. se han generado indebidamente cré
ditos, por un importe, al menos, de 6.401 millones
de pesetas. según el siguiente desglose:

- 1.032 millones de pesetas corresponden a 12
Organismos -entre los que destacan Consejo Supe~

rior de Deportes, Instituio de Cooperación Iberoa~

mericana e Instituto Nacional de Técnica Aeroespa~

cial, con 315, 128 Y 109 millones de pesetas
respectivamente- y han sido financiados con ingre·
sos realizados por otros Organismos autónomos y di
versos Centros Ministeriales integrantes de la c.nE,
Esta financiación entre servicios inlernos de la pro·
pia Administración no puede ser ruente de genera~

ción de créditos sin violentar la finalidad perseguida
por el art, 71 de la LGP. como viene sosteniendo este
Tribunal.

- 1.585 millones de pesetas se generan por in
gresos provenienles de la Seguridad Social, de los que
85 corresponden a AISNA y los UOO restantes al IRA
por su colabol?ción en la gestión del Régimen Agra·
rio de la Seguridad SociaJ, previsibles y previstos como
recursos en su Presupuesto de Ingresos. y como ta~

les, susceptibles de servir de financiación, por los ex
cesos de recaudación sobre las previsiones, de suple
mentos de crédito o de créditos extraordinarios de
aeuerdocon el régimen emblecido pOf'el arto 64 de
Ja LCiP~ pero en manera alguna de origen degenera
ción de créditos.. Adicionalmente, 4$3 millones de los
1.500 seftalados., se aprueban condicionados a la rea·
lidad de los ingresos. contraviniendo el punto 6.1 de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de febre~
ro de J982, que exige la materialidad previa del in·
greso para la tramitación del expedienle.

- 403 millones se generan en el Centro de Ges·
tión y Cooperación Tributaria por aportaciones de
los Ayuntamientos de Valencia. Sevilla, Córdoba y
Gijón, operación que merece la misma valoración ge
neral expresada en el párrafo anterior.

- 3.302 mmones de pesetas, gen~dos en el Con~

:l.' Ver lo ClPUtJlO en relación con el &lldo en el apartado
1.I.2.1.l.B.b) anterror.
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sejo Superior de Investigaciones Cientificas por acuer·
dos provisionales de su Presidente, con fundamento
en una Orden comunicada del enlonces Ministerio de
Hacienda de 30 de noviembre de 1982, que como tal
carece del rango reglamentario requerido. La como
petencia para acordar generaciones de crédito al amo
paro del arto 71.c) de la LGP correspondla al Minis·
terio de Economía y Hacienda. de conformidad con
lo dispuesto en el art. 7 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, hasta la entrada en
vigor de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica de 14 de abril
de 1986, que la atribuye al titular del Departamento
de que depende el Organismo cuando las generacio·
nes se financien con ingresos derivados de la realiza
ción de trabajos de carácter cientmco o aSesoramiento
técnico.

- 256 millones incrementan las dotaciones del
INAP por ingresos procedentes dcl pago de derechos
de examen. La circunstancia de que se trate de ingre·
sos presupuestarios (RO 1.344/84. sobre indemniza·
ciones por razón de servicio. Disposición final 3~) no
es condición suficienle para que sean susceptibles de
generar crédito.

- 26 millones de pesetas por reembolso de prés
tamos, generan crédito en diversos conceptos del ca·
pítulo 2? del presupuesto de gastos del Servicio de
Extensión Agraria. lo que supone el incumplimienlo
del requisito exigido por la Orden del Ministerio de
Hacienda de 23 de junio de 1973 de su utilización en
el mismo tipo de operaciones.

d) Finalmente. en relación a las dOlaciones de cré
ditos de personal, se ha observado que:

- Se han incrementado los efectivos laborales del
Instituto Geológico y Minero y de la UNED. madi·
ficándose al alza las correspondientes dotaciones pre·
supuestarias mediante transferencia de crédito de in·
versiones y suplemento de crédito, respectivamente,
en contra de lo ,dispuesto en el ano 14,3 de la ley
30/1984 para la Reforma de la Función Pública y sin
eobenura en la disposición adicional I~. de la ley de
Presupuesto,) venerales del Estado para 1986.

Se ha utilizado fuera de los limites razonables
de una correcta ii'uerpretación, la autorización con·
tenida en el arto 5de la ley de Presupuestos del ejer.
cicio, la amplia permisividad de todo tipo de opera·
ciones de transferencia en los créditos de personal con·
tenida en él, no invalida la idea de que determinadas
dotaciones se corresponden con efectivos de perso~

nal reales o previstos a cubrir por las sucesivas ofer~

tas de empleo publico del ejercicio, por lo que no pue·
den ser calificados de créditos superfluos o excesivos
que sirvan de financiación para determinadas modio
ficaciones. En este sentido, no se considera correcto
que ~otacionespara retribuciones básicas del perso·
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nal doccnte universitario del Ministerio de Educación
y Ciencia se hayan destinado a indemnizaciones por
razón de servicio (947 millones) y a retribuciones como
plementarias (808 millones); que otros 1.419 millo·
nes de pesetas hayan incrementado las dotaciones del
personal runcionario con cargo a créditos de perso·
nal contratado; y finalmenle que, en el AISNA. 140
millones de pesetas para retribuciones básicas de pero
sonal hayan incrementado los créditos para presta·
ciones sociales.

1.1.3.1.2. Ejecución de los P"supuestos

Prescindiendo de los aspectos analíticos relativos
al grado de ejecución de los Presupuestos de los OM.
que se Iratan en el apartado 1.2.3 posterior, las ob.
servaciones fundamentales en relación a la rcgulari.
dad conlable y legal de la ejecución presupuestaria
de dichas Entidades son las que se indican a conti·
nuación,

A) En "'oción II IlIs obligl1ciones y derechos "co·
nocidos por los Organismos del subsecror oqu(
trotado como consecuenda de transferenóas con·
cedidas o recibidas por los tres subsectores inle·
grantes de la CG.E

Segun sc ha expresado con carácter general en el
apartado 1.1.1.2 anterior. aparecen importantes dis·
crepancias en los datos contables relativos a gaslos·
ingresos y creditos·débitos, suministrados por los dis·
tintos Agentes pagadores y receptores de Iransferen·
cias de los tres subsectores que constituyen la CGE.

Según se deduce de los anexos 1·10, las diferen·
cias mas importanles a este respecto y que afectan a
los OAA son las siguientes (en millones de pesetas):

Dlhreul. IllIpom

a) Obligaciones contraídas en el ejercicio

por los OAA a favor del Estado por

transferencias corrientes. menos derechos

recíprocos contraldos por éste .. 7.028

b) Obligaciones contra idas en el ejercicio

por el Estado a favor de OAA por transo

ferencias corrientes, menos derechos re~

cíprocos contraídos por estos ... ,.. (46.700)

c) Obligaciones contraídas por el Estado a

favor de OAA por transferencias de ca·

pital, menos derechos recíprocos contraí~

dos por éstos .... ,............... (6.762)

l. ANA,USIS CUENTA GENERAL DEL ESTADO

d) Obligaciones pcndientes de pago en

31/12186 por transferencias corrientes del

Estado a favor de OM, menos derechos

recíprocos pendientes de cobro por éstos 799-'0
e) Obligaciones pendientes de pago en

31112/86 por transferencias de capilal del

Estado a ravor de O.A.A., menos dere·

chos recíprocos pendientes de cobro por

éstos .. . . . . . (8.507)

Aunque la casulstica es amplia, las causas princi·
pales de eslas diferencias son las siguientes:

- la incorrecta contabilización por parle de los
pagadores o de los receptores de Jas obligaciones o
de los derechos reconocidos por transferencias, con
impmaciones presupuestarias no ajustadas a la na·
turaleza (corriente o de capital) u origen (tipo de En·
tidad perceptora o pagadora de aquellas). Este de·
fect-o es causa principal·delas diferencias sef'iaJadas
en a) y b) e incide también significativamente en las
d) y e).

- El reconocimieOlo por algunos Organismos de
derechos por transferencias del Estado, correspon~

dient<!s a créditos anulados por éste, causa que origi·
na parte de las diferencias presentadas en bJ. c). d)
ye).

El tratamiento presupuestario en el art. 78
((Transferencias de capital a familias e instituciones
sin fines de lucrO'l de transferencias a favor de uni·
versidades especialmente, que e.'(plica parte de la dí·
ferencia que aparece en e) y en el.

- la supresión de Organismos autónomos en el
ejercicio 1985, sin que este hecho haya dado lugar a
una reclasificación (o en su caso anulación) canta·
blede las obligaciones pendientes de pago del Esta
do por transrerencias, de acuerdo con la naturaleza
de las Entidades subrogadas en los derechos de co·
bro de aquéllos. Es una deJas causas deslacables de
las diferencias indicadas en d) y e).

Entre los casos más significativos de estos desa
justes contables internos, se encuentran los siguientes:

- la imputación en el articulo 78 ((Transferen·
cias de capital a familias e instituciones sin fines de
lucro» de obligaciones reconocidas por el Estado a
favor del INEM por un importe de 34,670 millones
de pesetas. que fue correctamente aplicado por el Oro

Jo Es el mullado de un exceso de obtígaciones ~obre dere·
chos correspondknlts a ejercicios anteriores de 12.629 míllones
de pesetas y de un defeclo en el mismo sentido y tn relación al
ejercicio rorrienle de 11.830 mmolles.
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1.1.3.1.3. Resultados de/ejercicio

A continuación se desarrolla cada una de estas
partidas integrantes de los resullados del ejercicio y
se ponen de relieve las incidencias por las que se ven
afectados.

JI Si la tazón (no al~ílada) e~ la mala silUadón finalld~ra
(le~l qll~ no eon¡~bIeJ del Organl,lTIO no r~'iuha aceptable que
~ dNafa el credito sin recursos pata finandarlo. máxime Cllan_
do dicha situación podia COnOCtlSe en el mOlllerllO de la preSll
pue,ta(ión.

al
o
[
5'
O

'"!:l.a
ft
[
o

w
w

en
I.§
¡;

~
"'O
ft
"¡::.
~

64
(162)

(72)

51

1.123

LIlO4

(4.0051

864

12)
15.878)

1

(l.OO9)

IllIporte

a) los defectos y errores contables cometidos en
ejercicios anteriores que, una vez detectados, es neo
cesario corregir para ajustar los saldos a su valor real.

Las causas fundamentales son las siguientes:

b) La prescripción de derechos y obligaciones de
acuerdoco~lo dispuesto en los ara. 46 y 47 de la l.G.P.

- Por bajas en obligaciones de ejercicios anteriores

- Por altas en obligaciones de ejercicios anteriores
- Por bajas en derechos de ejercicios anteriores

;~. Por altas en derechos de ejercicios anteriores ..

Remanente por operacioneJ deeje'rdcios Interiores ,

En el anexo 1·11 aparece el desglose de estas ope
raciones modificativas (excepto rectificación de exis·
tencias) y las causas que las producen, así como un
detalle: de los Organismos que las han realizado por
importes más significativos.

- Por bajas en acreedores exttapresupucslarios
- Por alia5 en aaffitores tx1rapresuputstarios
- Por bajas en deudores extrapresupuestarios
- Por altas en deudores extrapresupuestarios

- Por rectificadones de existencias .
Remanente por anulación de saldos acreedores y deu
dores y rectificación de existencias

Modificado.e.

e) La contracción en cuentas en ejercicios ante
riores de obligaciones (o derechos) que no son rea·
les, bien porque carecen de finrteza, bien porque se
confunden las fases presupuestarias considerando
como gastos los saldos de autorilaciones o disposí·
dones o como ingresos las meras previsiones de re·
cursos. Todo ello determina la necesidad de depurar
posleriormeme aquellos débitos (o cr¿ditos) fíclícios
medianle las modificaciones aquí cornentada~.

RESULTAOOS POR OPERACIONES DE EJERCI·
CIOS ANTERIORES.

1. ANALlSIS CUENT.... GENERAL DEL ESTADO

B) Remanente por operaciones de ejercicios anterio
res y remanente por anulación de saldos acreedo·
res y deudores extrapresupuestarios y rectificación
de existencias

Son de carácter negativo (pérdidas), ascieodena
4.005 millones de pesetas, y se derivan de las siguientes
modificaciones de obligaciones y derechos contabi~

lizados en ejercicios anteriores;

Dn«hO$ Obligllri&ll.
ReOlloddos n:collodctu blftreDt.

Existen grandes di ferencias entre los remanentes
presupuestarios de los distimos Organismos, tanto en
signo como en cuantía: hay 42 Organismos que pre.
seman superávit y 23 Qoe tienen déficit. destacando
entre los primeros INEM, Fondo de Garamia Sala·
rial (FOGASA), ISFAS, MUFACE, IRYDA, Univer
sidad Complutense y Junta de Construcciones. Ins·
talaciones y Equipo E~lar con 87.075, 29.357. 3.951,
3.668,2.906, 1.071 Y 1.039 millones de pesetas, res
pectivamente, y entre los segundos, Consejo Superior
de Deportes, AISNA. Jeíluura de Trafico, Servicio
de Vigilancia Aduanera y Junta de Energía Nuclear,
con 4.112, 2.511, 1.398, l.1l8, Y378 millones.

Eslos resultados -tanto los agregados como los
de Organismos concretos~\on los que aparecen en
las cuentas rendidas. ~in e'rgo, en el caso de que
se hubieran aplicado correct 'ente las normas pre·
supuestarias, tales resultados, .especto a alguno d~

los Organísmos citados y a los agregados del subsec.
lor, serían completamente,distintos. como se deduce
de las anomalias indicadas en Ll.l.l.2anterior y las
que se expresarán en los apartados 1.l.l.2.l B) y
1.1.3.2.2 B) posteriores.

El efecto conjunto de dichas anomalias aparece
en el epigrafe 1.1.3.2,2.C) y supone un indebido in*
W:lllt:n10por impone aproximado de 86.852 millo~

nes de p'tsetas del remanente presupueslario del sub·
se\'tor de OAA.
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A) ResulJados por operaciones del ejercicio: Rema~
neme presupuestario

Como se observa en el anexo 1·1. CJ remanente pre
supuestario de los OAA es de signo positivo (supe
rávit) y ascíende a 126.251 millones de pesetas, dife~

rencia entre el total dejos derechos reconocidos, que
se elevan a 1.420.273 millones de pesetas. y el de las
obligacíones reconocidas. que importan 1.294.022 mi~

1I0nes de pesetas.

Su desglose por bloques homogéneos de las ope·
raciones que los originan es el siguiente:

- Op.corrientes (Caps.!
a V) .............. 1.300J96 1.166.865 1]3.731
- Op.capítal (Caps.VI
y VII) , .......... 99.951 112.629 (12.672)
- Op.financieras
(Cap.VIII '1 IX) 19.720 14.528 l.l92

rOTAL ..•• ,. 1.410.273 1.294.022 126.251

COII«pllHi

Imporlt

¡;) la anulación por algunos Organismos de cré
ditos de transferencias al Estado sin que se hayan acla
rado satisfactoriamente los motivos que la justifican.
Destaca, al respecto, ellNEM con una dotación cre·
diticia de transferencias de capital al ESlado por un
importe de 35.1XlO millones de pesetas inejecutada en
su totalidad 11•

CompOntlllu

- Remanente presupuestario 126.251
- Remanente por operadones de ejercícios
anteriores (S,(X}9)

- Remanente por anulación de saldos acree·
dores y deudores eXlrapresupuestarios y rec·
tificación de existencias 1,004

REMANENTE DE TESORERIA DEL
EJERCICIO .. 122.246

gresos) del ejerciciO, de pagos (o cobros) realizados
durante el mismo y aplicados a deudores (o acreedo
res) extrapresupuestarios, a los que se refieren, con
la adecuada amplítud, los apartados 1.1.3.2.1.8) y
1.1.3.2.2.8) posteriores.

Los resultados agregados de los OAA en el ejer
cicio. según las cuentas rendidas y de conformidad
con la estructura establecida por la Orden del Minis
terio de HadenJa de 24 de julio de 1984, son los si
guientes (en millones de pesclas):

b) La aplicaCión por MUFACE e ISFAS como in
gresos del ejercicio corríente. de cuotas sociales finlin
ciadas por el EstadO y correspondientes a ejercicios
anteriores, y en sentido contrario, la falta de aplica·
ción de f!:ran pane de los del ejercicio corriente, con
un defecto neto de contracción de derechos de 319
millones de pesetaS, correspondientes al ejercicio, y
acumulado de 32.127 millones. Esta actuación de los
Otganismos citados es consecuencia de la del Esta
do según se pone de manifieslo en el apartado
1.1.2.1.2.A.3) anterior.

secrok PUBLICO ts'TATU

Los defectos señalados a lo largo de eSle epígrafe
A) tienen como comecuencia, en general. desvirtuar
contablemente la naturaleza de los gastos e ingresos
realizados. y en el caso concreto del reconocimiento
por los Organismos de derechos que no se correspon
den con obligaciones del btado por haber anulado
los creditas. suponen un incremeDlo indebido de los
ingresos, y por tanto de los resultados, contabilizados.

.- EIIRYDA presenta. en el articulo 70 de su pre·
supuesto de ingresos, derechos pendientes de cobro
por un importe de 4.419 millones de pesetas, que se
corresponden con obligaciones pendientes de pago
cOnlabilizadas en el btado en el articulo 41 ((Trans
i'ereflcias corrientes a Organismos autónomos admi·
nistratívm».

Se han observado ciertas práclicas (ya puestas de
manífiesto en años anteriores) y hechos que desviro
túan significativamente el ,montante de los gastos e
ingresos presupuestarios de los OAA reOejados en las
cuenlas rendidas. Son los siguientes;

- Las Universidades, que en conjunto recono·
cen en el articulo 7\1 ((Transferencias de Capital del
ESlado» de sus prtsupUl;Stos de Ingresos derechos por
importe de 3.236 millones de pesetas, aplicados'por
el Estado en el aniculo,78 del presupuesto de gastos.

- EIINEM, que ttUnsfierc al Estado 7.062 mi~

lIones de pesetas, aplicados concctamerue al artícu·
lo 40 de su presupuesto de gastos de acuerdo con los
créditos que tenía aprobados a tal fin, ímporte que
es imputado índebidamente en la contabilidaddel Es·
tado al arlo 38 'IRdutegrosll (de ejercido corriente).

a) la falta de contabilización como gasto.~ (o in-

JI VU apanado U.::U.I.C) anterior de ....11' Informe donde
se hace rdUtlld.t a eSla modificación.

- La COnlracción )' mantenimiento de derechos
pendientes Je cobro relativos a transferencias del Es~

tado, por INEM (9.536 míllones de pesetas), varias
Universidades (2.264 millones de pesetas) y Junta de
Con~truccjont:S,InsCllaciones y Equipo Escolar (3.078
millones de pcselas), que corresponden a créditos anuo
lados por el Estado.

B) En relación o lo imputación por defecto 01 ejerci~

cio de obligaciones y derechos

ganismo como derechos en el artículo 40 ~(Transfe

rencias corrientes dd Estado de su presupuesto de in
gresos, dan~':-- cumplimiento a la modificación pre
supuestaria aprobada por Acuerdo de Consejo de Mi·
nistros de 13 de jU,oio d~ 1986 que fue ignorada en
la contabilidad de la Admínistración General del
Estado ll

•
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d) Como caso particular del anterior. se destaca
la contrncción de derechos en los Organísmos por eré·
ditN de transferencia del Estado a su favor. anula·
dos. por éste, derechos que lógicamente hay que dar
de baja después en cuentas.

Entn' los Organismos que pr~ntanmodificado·
nes de las consideradas en- este epígrare destacan:

,- AISNA que anula derechos por un importe de
4.954 millones de pesetas. de los que 3.068 correspon·
derian -según certifica el Organismo- a prescrip
ción, y 1.886 a direrencia de los ingmos presupuesta·
dos y oonlraidos por transferencias del Estado y los
realmente realizados. El análisis de las causas justin·
cativas de tan importante baja ha puesto. sin embar·
go, de manifiesto, que los 3.068 millones citados se
habian contraido sobre meras previsiones de ingresos
rrenle a la Seguridad Social por conciertos especiales
de colaboración con ésta de los centros sanitarios del
AI5NA, que en manera alguna deberlan haberse con·
sidetado como créditos liquidados susceptibles de ser
contabilizad()s como derechos reconocidos, y que de
los otros 1.886 mUlones, 330 son atribuíbles a error
contable del Organismo. y los restantes responden ef«·
tivamente al motivo sefialado en el apartado d) ante·
rior y alegado por el Organismo.

JUNTA DE CONSTRUCCIONES. INSTA
LACIONES Y EQUIPO ESCOLAR. que modifica
a la baja derechos por 281 millones de pesetas. como
comecuencia del exCeM> de contraído por transferen·
cias del Estado en ejercidos anteriores. segun acre
dita convenientemente el Organismo.

- INTA. que disminuye los derechos contabili·
lados en aí'los prccedentes fn 431 milloneS de pese·
taso justificando de forma genérica la baja en la preS'
crlpción de los derechos y en la inadecuada valora·
ción de estos como consecuencia de las variaciones
del cambio de divisos, sin que se aporte detalle sufi
cienie de una y otra causa. por lo que se continúa
la investigación.

Finalmente, se indica que se ha producido un
aumento de las existencias iniciales de tesoreria del
sumector respecto a las. finales del ai\o precedente,
por importe de 10123 mUlones de pe.~tas. de los que
IJ)4) cortt~pC'nden a MUFACE ). son consecuencia
de la incorporación a este Régimen Especial de los
colectivos de funcionarios a los que se refiere la dis
posición adicional primera de la Ley de Presupues
tos para 1986, en la que se dispone aquélla. y 82 mi
llones al Museo de Prado, Organismo de nueva crea
ción en 1985. que anora en cuentas determinados sal·
dos de tesorería que no estaban contabilizados.

1.1.3.2. Balances de sillftlci6n

Se han elaborado por este Tribunal los balances
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díferendales de sítuadón de los DAA en J1/12/R(¡ rt'S·
pecio a 1/1/86. a partir de los datos l>uminislmdo,
por las cuentas rendidas por aquellos. que, como es
conocido, no presentan lodavía en el ejercicio exami
nado eslos estados de sfntesis palrimonlal. Dichos ba
lances son parciales. toda vez que incluyen cxclusi·
vamente las cuentas de activo y pasivo circulante y
la diferencia enlre unas y olras (remanente de lesore·
ria) pero no las (('Slantes. sobre las que las cuentas
rendidas, de acuerdo con las normas aplicables. no
suministran información en la conlabilidad tradicio·
nal vigente en el ejercicio 1986. La agregación de los
balances referidos del conjunto de Organismos autó·
nomos administrativos integrados en la CGE apare
ce en el anexo 1-12.1.

No se han observado defectos o errores de enlace
entre los dos anos comparados. La columna de MjUS
teS)) es consecuencia de las circunslancias que se ex·
presan en el <.Estado de conciliación)) y l,Notas)~ ex
plicativas al mismo que se presentan como anexo
1-12.2.

Seguidamente se indican las salvedades y excep·
ciones que limitan la validez o exactitud de los sal·
dos correspondientes a las distintas masas patrimo·
niales en 31112186. fecha de referencia del examen.

1.1.3.2.1. Actívo

El activo agregado de los OAA asciende a 526.689
millones de pesetas y está formado por los grupos
de cuentas a los que se hace referencia en los 1res arar·
tados siguientes.

Al Deudores presupueslarios

Bajo esta denominación. se incluyen las cuentas
~Derechos pendientes de cobro de ejercicio corríen·
te)) y ~Dete'Chos pendientes de cobro de ejercidos sn·
teriores», con saldos que ascienden. respectivamen.
te, a 138.610 y 27.062 millones de pesetas.

La va·lidez de estos saldos viene limitada. a nivel
agregado. por algunas de las anomalias conlables
puestas de manifiesto en el apartado U.3.1.2.A) an·
terior, especialmenle el mantenimiento de derechos
pendientes de cobro por parle de los Organismos que
nO se oorte'sponden con 'obligaciones pendientes de
pago por parte del Estado, Que se pueden estimar en
torno a los 15.000 millones de pesetas, de los que co·
rresponderían aproximadamente allNEM 9.536. a la
Junta de Cónstrucdones, Instalaciones y Equipo Es
colar 3.078. y a otroS Organismos. especialmente Uni·
versidades. la diferencia hasta el importe global in
dicado.

Asimismo y con el efecto contrario. este saldo se

encuentra indchid<lmenle minomdo flOr la falta de re
nejo en las cuenta~ de MUFACE e ¡SFAS de cuotas
sociale~ a ~u favor, por importe de 32.127 millones
de pesetas, a que-se ha hecho refcrencia en el aparta·
do 1.1.3.1.2.B,b) anterior.

Bl Deudores extrapresupue.flarios

En el anexo 1·13.1 se presentan los Organismos cu
yos saldos de deudoreS extrapresupuestarios son más
elevados, así como las cuentas más significativas que
los conforman yel saldo agregado del subsector, que
asciende a 282.105 millones de pesetas.

Como ya se ha puesto de manifiesto reiteradamen·
te en ejercicios anteriores, sin que se observe mejora
al re'-peclo, estas cuentas se utilizan con cierta frc
cucncia para fínes que no le son propios, ya QUe, es
tando concebidas eXc!Ujhilmente para reflejar ope
raciones econÓmicas rcnhi,hl;\S por cuenta de otros
Entes y otras de tesorería d('~id:J.mente aUlorizadas.
se emplean para recoger contabl('mente gastos que,
por insuficiencía de crédito u o:r,H causas, no se apli
can, al menos dentro del t'jcr(~_ ¡...., al Presupueslo. Es
tas prácticas implican el incumplimiento de las nor·
mas presupuestarlas. en particular del arto 49.b) de
la L.G.P. y son particularmente graves cuando su ori·
gen. como ocurre ocasionalmente, se encuentra en la
falta de créditos de carácter limitativo, caso en que
los gastos de referencia podrian ser nulos de pleno
derecho de aeuerdo<con el arto 60 de la misma dispo
sídón legal. Ello con independencia del efecto nega·
tivo en la validez de los datos consignados en las
cuentas.

los Organismos que mantienen importes más ele·
vados de gastOs en deudores extrapres.upuestarios sin
formalizar al Presupuesto en 31/12186 son los si·
guientes:

-:- INEM, que al igual que en ejercicios anterio
res sigue presentando varias cuentas de esta nalura·
lela bajo la denominación de {( Prestaciones de de
sempleo" (1980·1985), ~Prestaciones REA)) (1985) e
«Insuficiencia de preslaciones 1986)), con saldos de
152.5"38,2.619 y 75.627 millones de pesetas, respecti
vamente, y conjunto de 230.784 millones de pesetas
sín aplicar a su presupuesto de gastos, lo que supone
un incremento respecto al ejercicio anterior de 67.128
millones de pesetas. importe por el que, al menos, han
quedado indebidamente minóradas las obligaciones
contraídas y por lanto los resultados del ejercicio pre
sentado en cuentas.

La regulariZadón completa, por otra parte, del sal
do de 230.784 millones de pesetas anteriormente alu·
dido. hubiera delerminado que el «Remanente de te-

sorería" del Organ¡,mo que figura en cuentas pa~ase

de ser positivo por 212.152 millones de pe~etas a ser
negativo por 18.632 millones de pesetas, sin incluir
el efecto de otros desajustes contables puestos de ma
nifiesto anteriormente.

Fondo de Garantía Salarial. que al igual que
en ejercicios anteriores, sigue manteniendo sin for·
malizar al Presupuesto las cuentas ,'Prestaciones sa
tisfechas por la Tesorerfa Territorial de la Seguridad
Sqcial pendientes de aplicacióm) y «Premio de co~

bram~a pendiente de aplicación}), con saldos de 19.007
y 660 millones de pesetas. respectivamente, y conjunto
de 19.667, frente a los 19.970 del ejercicio anlerior,
lo Que pone de manifiesto una disminución de 303
millones de pesetas, con el efeclo contrario. por este
importe, sobre obligaciones contraldas y resultados
del ejercicio que el indicado en el caso del INEM.

La aplicación al presupuesto de gastos del Orga
nismo de los referidos saldos hubiera supuesto pasar
del (,Remanente de tesorería)) positivo 9.510 millones
de pesetas que figura en cuentas, a uno negativo de
10,157 millones. Debe ponerse de manifiesto. no obs·
tante, e! rápido saneamiento financiero del Organis
mo que ha reducido en el ejercicio su déficít real acu·
mulado desde unos 40.000 millones de pesetas a los
aproximadamente 10.000 señalados. lo que. por aira
parle. le ha permitido reducir su endeudamiento con
la Tesorería General de la Seguridad Social. con el
que ha venido finandando sus déficits, en la misma
proporción.

Además de en estos dos Organismos. se han de·
lectado estas incorrectas prácticas contables en Otros
35, de ellos 18 Universidades. que mantienen gastos
sin aplicar a Presupuesto por un importe conjunto
de 6.640 millones de pesctas. frente a los 3.810 millo
nes a que ascendían en 31112/85.

Por su naturaleza económica. estos gastos debe·
rian haber sido aplicados en un 97% al capítulo 4?
«Transferencias corrientes)), ye! restante 3'Jo en par·
les apro)(imadamenle iguales al 1~ «Gastos de pero
sonah), 6~ "Inversiones reale'-)~ y otros capitulos.

,
Finalmente. se señala que dentro de los saldos ca·

rreClamente incluidos dentro de la agrupación con·
table de deudores extraprcsupuestarios destaca la par·
tida "Tesoro cuenta dc papel», de Jefatura de Trán·
co, por importe de 13.482 millones de pesetas, que
corresponde a la recaudación por el Tesoro de ingre
sos por multas de tráfico efectuada en efeclos tim·
brados y pendiente de pago al Organismo en
31/12186. En el ejercicio. la Jefatura de Tráfico co
bra el saldo a su favor por 5.277 míllones de pesetas
que figuraba en la cuenta "Operaciones del Tesoro.
Deudqresl~ a la que se ha venido haciendo referencia
en los liltimos Informes.
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JI CamiJJd apru:l;im~da,

" Se .tespreda el efeclo de la variación illlerarlUal del Gr·
ganismo del Sub,ector cuarllJo a ejle reSpeCIO úene utla ÍlKidcll'
da poco siglljfi(::lli~~.

cado en el apanado de deudores extrapresupuesta
rios, es decir minoran indebidamente los derechos re·
conocidos Y. en consecuencia. los resultados corres
pondientes al ejercicio o a ejercidos anteriores, se
gún sea el ano en que tuvo lugar el defecto de
imputadón presupuestaria,

Hay 37 Organismos. entre ellos 12 Universidades,
en que se producen estas anomalías contables, aun·
que en su mayor parte por cuantías moderadas, des
tacando el Consejo Superior de Invest¡gacio~esCien·
tíficas. Universidad de Santiago y UNED. con 2.431,
1.366 y 405 millones de pesetas, respeetivantente.

- Olltreo,iUOlft AteOlelpJ~adQl~\ l' (~,

(eprorcll'O' optll,iooe\ d, uanlkr.nCliIl
11.Ll.L2A)1J tlHXXll OHOOI
~ {klwu de ,oolrae(IOO de OrIa:~O\ de
MUfAC[ e ISfAS (1 1.3.1 ,tllJ '" ]11l()S l2.I!1
- Apli'acióu.n ikuoorts tllnap.-C$opur\'
l~r:{I\lIe g¿sI~ pte'JUputl.liliGl Por INEM,
fOGASA y t>lrOI Ot,aoi,m¡¡l
(11.1.2,1.8):1-1 (696lS) (117.4J6) tm.O'J1l
Af:IIl';;ll;ÍÓ/\m wct.b(¡ e1lripl(¡uJllInIiI.·
rrtll ~e ingltwl p!(\upllN1rÍOl PQt t'SIC
~ tille! Organilm<ll. (1. I.H.UtJ (2.S16} 7.m 4.1102

!'JIAL . ................ (86.152' \1413101 Im.l'l)
SAlDOS S[(¡UN CUENnl¡ RENDIDAS 112.146 Jt,7,409 l!h55

S,UOOS Rf,S1Il.lAN1ES APIIOXIM.(·
DOS .. JU94 11'-"99 t54.";9J

1f
!?
S'
O
i'1'
2:
O
(2.

¡;r
[
O

w
w

C/J
,<=
'"2-
"3
""O
O

"
"<=.
?

A título meramente informativo. dado que no
se ha observado ninguna anomalía reseñable, los com
promisos de gasto con cargo a ejercicios futuros. ad
quiridos al amparo del arto 61 de la LGP. ascienden
a 59.296 millones de pesetas. El detalle por años y
capítulos es el siguiente (en millones de pesetas):

1.1.3.3. Compromisos de gasto con cargo a
ejercicios futuros

b)· La adecuada utilización del \tRemanente de
tesorería» hubiera hecho innecesarias transferencias
dd Estado a favor de algunos Organismos, por un
importe aproximado de 20.000 míllones de pest;ta<;,
sin incidir negativamente en su equilibrio prcsüpucs
t:uio; yen sentido inverso, hay otros Organismos que
hubieran necesitado de una mayor cobertura finan
ciera estalal,o alternativamente, de otros recursos
adicionales.

l. ANALlS1S CUENTA GENERAl. DEL ESTAOO

a) Hay varios Organismos que no consignan su
«Remanente de tesorería>, por los importes razona
bleme:nte previsibles en el momento de elaborar sus
presuJ'ueslOs, sino muy alejados d~ ellos, en unos
casos por defecto y en Otros por exceso. Puede citar·
se a título de ejemplo entre los primeros a Jefatura
de Tráfico y a IRYDA que dan como previsión íni·
dal 142 y 732 millones de pesetas, frente a los 21.260
y 31.904 millones realmente realizados, si bien pos·
teriormente utilizan, vía modificaciones, 4,214 y
24.152 millones de pesetas más; por el contrario, hay
otrOs, aunque no es frecuente, que o bien no presu
puestan nada cuando realmente es negatívo o lo ha·
ccn por exceso, siendo el caso más reset\able el de
FOGASA Que con un «Remanente de tesoreria)) en
1/1186 de signo negativo e importe, según cuentas,
de 19.847 millones de pesetas, computa como previ.
sión inidal cero y durante el ejercicio financia con
cargo a 61 modificaciones por 23 millones de pesetils.

Por todo ello debe insistirse en la ne.::csidad. ya
puesta de manifiesto en ejercidos ameriores, de que
se siga avanzando (se observa cierta mejora al res
pecto) en la corrección de los actuales desequilibrios
a través de la exigencia y control de una rigurosa
presupuestación y utilización de los «Remanentes de
lesoreria», y de una adecuada política de transfe·
rencias entre el Estado y los Organismos en la línea
marcada en las propías Leyes de Presupuestos para
1986 y siguientes. en las que se atribuye la condición
de ampliables a los credilOS de transferencias a fa·
vor del ESlado que, figuran en los presupuestos de
gastos de los Organismos autónomos hasta el im·
porte de los excedentes que resulten como consecuen·
cia de la gestión de los mismos. disposición que, sin
embargo, no se ha aplicado con la amplitud que la
situación concreta de los OAA antes referida hubie·
ra demandado.

De este cuadro se deduce que la correcta apli·
cación de las normas presupuestarias y contables
determinaría una corrección a la baja de los resul·
tados presentados en las cuentas rendidas de 86,852
millones de pesetas para el (Remanente de tesore·
ria del ejercicio)} (pasada de 122.246 a 35.394 mi~

lIolles de pesetas), de 148.310 millones para el «Re·
manente de 1e~orería anterior» (descendería de
267.409 a 119.099 millones de peseta~) y, portan
to, de 235.162 millones para el «Remanente de te~

soreria) en 31/12/86 (pasaría de 389.655 a 154.493
millones de pesetas).

lNFOR~EANUAL 19S6

Una de las causas de estos desequilibrios (inan·
cieros es el inadecuado tratamiento presupuesta·
rio del «(Remanente de tesorerian. Dicho remanen·
te debe constituir la primera partida de financia·
ción de' los OAA y como tal aparece reflejado ClI

el articulo 81 de sus presupuestos de ingresos, siendo
exigible, por tanto, su rigurosa previsión y, even·
rualmente, su utilización prioritaria respecto a las
transferencias del Estado para financiar las modi
ficaciones de crédito. Sin embargo. se observa que:

Dentro de las limitaciones de información que
de acuerdo clln las normas aplicables tíenen las
cueOlas rendidas, fl «(Remanente de tesorería) cons
tituye un índice de la solidez finandera de los OAA,
la ~ual. a juzgar por los importes tan variables que
presenta aquél. es muY distinta para unos y otros,
a pesar de que estas Entidades, en general, debe·
rían presentar una situación de prudente equilibrio
financiero. Hay, en efecto, algunos Organismos en
los que el «Remanente de tesorería» adquiere va·
lores muy elevados. mientras que en otros es nega
tivo. Entre los primeros destacan -además del caso
especial de las Mutualidades MUFACE e IS"'AS,
con 21.814 y 20.661 millones de pesetaS, respecti
vamente, según sus cuentas. y sustancialmente su·
periores si se consideran los ajustes que les
afectan- IRYDA, Jefatura de Tráfico y Junta de
Construcciones, Instalaciones y' Equipo Escolar,
con 34.810, 19.937 Y 19.631 millones de pesetas, res
pectivamente, importes contables estos últimos que
en 1m dos primeros casos no eslán sujetos a aJus,
tes que los modifiquen significativamente y en el
lercero, Un:} vez corregido, sobrepasaría los 16.500
millone~ de pese(as, Entre los segundos. además
de AISNA y Organizadón de Trabajos Portuarios,
que presentan un ((Remanente de lesorerían nega·
tivo por 2.141 y 487 millones de- pesetas. respecti·
varnente, se encuentran INEM y FOGASA en los
que, aunque segun cuentas serían positivc~ por
212.152 y 9.510 millones de pesetas. caso de darse
las debidas aplicacion,es a sus partidas de deudo·
res extrapresupuestarios y .corregirse otros defec·
tos a los que anteriormente se ha hecho referencia.
pasadan a ser negativos por 28.169 y 10.157 millo
nes de pesetas, respectivamente,

R. Thlll',da R. Tt;¡¡fII R. 1"'(1'"
'JtrtK'O 181.t"" alllll:MDtt~10' (onl,blts

C) Remanentes de lt?soreria

El remaneOle de tesorería es la cuenta represen
tativa de los resultados acumulados a una fecha de
terminada, y su saldo viene dado por la diferencia
entre los de (esorería y deudores, por una parte, y
acreedores. por otra.

El saldo contable agregado a la fecha dereferellcia
del examen (JJlI2I8b) del remanente de tesorería agre·
gado de los OAA asciende a 389.655 millones de pese
las, que resulta de la suma del correspondiente a 1/1/86
-((Remanente de teSOfl:ria anteríom- que importa
267.409 míllont:s de peselas. y del .(Remanente de teso·
reTÍa del ejercicio» cuya cuantia es de 122.246 millones.

La validez de estos saldos viene limitada por los
importantes defectos contables pueslOs de manífies
to a Jo largo del epígrafe 1.1.3, con la incidencia so·
bre ellos que se presenta en el cuadroCJue aparece a
conlinuación (en millones de pesetas).

C) 1esorer/a

El saldo de tesorería (caja y bancos) agregado del
conjunto deOAA en 31/12/86. según las cuentas reno
didas. asciende. como se observa en el aucxo 1·12.1,
a 78.912 millones de pesetas. la tesorería de los OAA
es muy variable segun Organismos: en 15 es superior
a los 1.000 millones dc pesetas. destacando MUFA~

CE, INEM. Jefatura de Tráfic« ISFAS y Centro de
Gestión y Coop~ración lHbUlaria. con 19.754, 9.491.
8.213, 6.020 Y 5.892 millones de pesetas, respectiva
mente; por el contrario, hay dos, Univer~idad Poli·
técnica de Madrid y Univclsidad de Santiago, que pre·
scntan saldus negativos pllr 3053 y 5 millones de pe
setas, respectivamente, y olros dos en los que 110 su~

pera los 5 mllJones de peset"s.

En la agrupación contable aquí examinada. hay
pmlidas que son realmenle ingre~os de naturaleza pre·
supue5t;lria, no imputados Il no formaliudos al pre
supucSto al fínal del ejercicio. por un importe apro·
ximado de 4.802 millones de pé\etas. menor que el
corref>pondieDlc a 31/12185 (7.318 millones), Con in·
depelld,:ncia dd incumplimiento del arto 49.3) de la
LGP que estas práctk¡:s compowtn, s..: subraya que
d"wínúan las cucntas CII semido cOlllr::.rio al indi·

A) A,'reedores presupuestarios

Se incluY<'n bajo t!>la denominación las cuentas
(~Obligaciones pendiemcs de pago de: ejercicios ame
riores,) y ~(Oblígaclon..-:s pendientes de pago de ejerci
cio coniente», cuyos salJos, como se observa en el ane
xo 1·12.1. 3$denden a 20.254 y 37.l'189lUillont~ de r,e·
se¡as, respe.:tivamelltt, sin que existan sobre su valí
dez excepciones comabks djgr.las de mención.

SECTOR PU8l1CO ESTATAL

1.1.3.2.2, Pasivo

8) Acreedores eXlropreslIpuestarios

Esta agrupación Contabl< presenta un saldo de
78,890 millones Je pesela~ como se observa en el ane·
10:0 núm. ¡·13.2, donde ap3rcce un detalle de la mis·
ma. Dos Organismos, INEM y fOGASA" con 40.797
y 12.164 millones de pesetas, rcspectÍ\·amente. deten·
tan el 67GJu del saldo agrcgado dd i>ubscctor. El del
INEM está represtntado principalmente por las cuen·
las «lesorería Gellcral.J~ la Seguridad Sociah. y ((Ex·
ceso finandacióll Ley 3/8]", pOf impones de 19.730
y 19.850 millones dI: pesetas, respectivamente, y re·
cogen, el primero. las deudas del Organismo frente
a la Entidad indicada en el titulo dc la cuema, y el
segundo el e...ceso de recursos reóbidos con cargo a
los creditas de la Ley 311983 pendiente de reintegro,
aunque no figura como derecho pendiente de ..:obro
cn 1':1 contabilidad del Estado. El de FOGASA corres·
pondc casi en su totalidad a la cuenta ((Tesorería Se·
guridad Social cle» con igual conlenido que el de la
cuenta homónima delINEM.
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- Falta de remisión de algunos documentos que

- Liquidación de los presupuestos. Recoge las
incidencias detectada~ en la~ modificaciones de los
créditos inicialeS y en la ejecución presupuestaria.

1.1.4. Las cuenlas de- los Organismos .ulónomos
comerciales, induslrlalts, r1nancleros o
análogos

- Compromisos de gasto con cargo a ejercidos
futuros. Recoge bn."vcmente Jos adquiridos por los Or*
ganismos del sub~ector aqui analizado.
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D) Dotaciones de personal

Postal de Ahorros y en cuatro Junlas de Puerto -AI~

mería, Ceuia, Pasajes y Ria de Vigo- con fundamen~

to en el anexo 1.I?,l.b y e) de la Ley de Presupuestos
que se consideran incorrectas por las mismas razo·
nes expresadas en el apartado 1J.2.LI.B. de este In·
forme en reladón al Estado)6.

al Se han generado crédit'Js en el Instituto de Cré'
dito Oficial por 44.000 millones de pesetas por recuro
sos procedentes de reembolso de préstamos concedi·
dos. La operación de reembolso anlicipado a que se
de.slínan los créditos, que por su objeto sería encaja·
ble en los supuestos a que se refiere el art. 40.3 de
la ley de Presupuestos. no consta que haya sido auto~

rizada por el Gobierno como exige el mencionado ar~

tículo.

,<. El anexo 1.t~.1 el ~ólo ronsidera ampHaht~ 1M inSllficien.
(ia~ de dOlll(ión motivadas por m(ldifi.:aóón del §alario mini.
mo inlcrpmfMional (> imI"UMI¡U por la re¡l:ulación e~talal (t por
dec;\ión FirO)e jurisdiccional.

l' La amplía permisividad d~ lodo tipo de opcraeione~ de
uan:;lerenci,l$ en los crédito~ de personal contenida en el art. 5
de la Ley de Presupuestos 1),0 pcmlite callriColr de superl1\1()s aque
llos ctediros prev;slo~ para cubrir el person31 proc~.den(c d~ las
arenas de empleo púbHeo, dt' tal (orma que permitan financiar
orru modificaciones.

(') Se han incrementado crédilos. a través de ge~

neración, por importe de 682 millones de pesetas, de
los que 662 corresponden al Instituto de la Juventud
y 20 al Instituto de Astrofisica de Canarias. con in·
gresos procedentes de otros Centros gestores inclui·
dos en la CGE. por lo que son aquí de aplicación las
mismas observaciones formuladas en el apartado
1.1.3.1.l.c) de este I,,"forme.

En r-slas dotacionf:,S se han producido una serie
de modificaciones respeclo a las que son aplicables
las misn,as conside:aciones realizadas en relación a
los OAA en el apartado I.LJ.l.I.d) de este Infonne",

b) Se han generado créditos en ellNI por un im
porte de S.589 millones d~ pesetas con destino a la
adquisición de acdones de sociedades del Grupo, fí·
nandados 3.095 millones con entrega de acciones y
el resto con reembolsos antkipados de préstamos eon~

cedidos, es decir en ambos casos con aportaciones no
dinerarias. Las generaciones oon origen en reembol·
sos -2.494 millones de pesetas- no están incluidas
ellfre las autoriladas por la Orden del Ministerio de
Hacienda de 23 de junio de 1973 que, entre otros re·
quisitos, exige su aplicación al mismo tipo de opera·
ciones, que en este caso serian de préstanJO.

C) Crédifos generados por ingre.fOs

A) Financiación de las !nod¡ficaciol/e.f de crédito

Se han aprobado diversas modificaciones en
aumento de créditos por importe conjunto de 1.448
millones de pesetas de los que 1.272 corrcsponden al
Patronato de Casas Militares y 176 a la Entidad Es~

tatal deScguros Agrarios. finandad~scon variadón
del fondo de' maniobra (articulo 58 del Presupuesto
de Ingresos), cuando por el valor real de dicho fono
do de maniobra en 111/86 dicha finandación na era
viable sin que éste pasase a tener valor negativo,

II Vid apartado 1.t.2.2.LC.2) det pre$ente Informe.

Con indercndencia de la notoria falta de rigor con
la qlie se presupuesta ailo tras afio esta rubrica credi·
ticia. cuya dotación inicial respecto a las necesidades
puede califkarse de simbólica. debe ponerse de ma~

nifiesto que, atendida la finalidad del gasto, que no
es otra que asumir unas pérdidas imputables al Pre·
supuesto del Estado de acuerdo con el art. 4~ de la
Ley 10/1970. de 4 de julio. su finandación debería
lIevanea cabo a uavés de transferencias corrientes
y no mediante préstamos!l.

1.-.' b) Con fundamento en el anexo I.1?J.i) de la ley
de Presupuestos se han ampliado créditos en la Cflja
Postal de Ahorros por 967 millones de peset3s para
sntisfaccr obligaciones de ejercicios anteriores por ser·
\'idos prestados por la entonces Dirección Gcneral
de Correos y Telecomunicación. Tal mOl1ifieaci(in /lO

se ajusta a derecho por t'uanto se trata de un incre·
mentó crediticio d~stinado no a transferir al Estado
Ull e:'l:cedentc de I]:cstión sino a dar cobertura a unos
gastos de ejercicios precedentes,

c) Se han autorizado ampliaciones de crédito por
importe conjunto de 77 millones de pesetas en Caja

B) Créditos ampliables

a) Mediante dos expedientes de ampliación de eré~

dito se ha incrementado en 60.411 millones de pese·
tas (un 6.0418Jo) la dotación inicial de 1.000 millones
del subconeeplo 822.07 ((Concesión de préstamos a
empresas privadasll del presupuesto de gastos del
Consorcio de Compensación de Seguros' con la fina·
lidad de atender la cobertura de los riesgos politicos
yextraordinarios a que no puede hacer frente la Como
paiHa Espal10la de Seguros de Crédito a la Exporta
ción (CESCE) por insuficiencia de primas y reservas.

A!>imismo. en el FORPPA, se han financiado mo·
dificaciones al alza de créditos por importe de 7.653
millones de pesetas. con aumentos de las previsiones
iniciales de ingreso (excluidas transferencias del Esta
do) que no se han cumplido posteriormente. Sin em
bargo. la financiación resultaba posible por la existen~

cia en este Organismo de otros recursos alternativos.

Los anexos anteriormente citados reflejan. asimLs·
mo, las modificaciones de los OACIFA en el ejerci.
do, que, en conjunto y en términos lIetos. aS<'i("nden
a 295.451 millone!\ de peseta~ -un 16;8°10 de los cré
ditos iniciales- resultado de aumentos por 337.364
millones d~ pesetas y disminuciones por 41.913 mi
llones.

Las observaciones fundamentales en reladón a las
modificaciones de crédito desde una perspectiva de
regularidad legal, son las siguientes:

1.1.4.1.1, Modificociotles de crédito

- Defectos o inconsistencias de los diver~o~ da·
tos contenidos en la!> cuentas que no han sido satis~

factoriamente aclarados.

- Sustitución de la preceptiva acta de arqueo por
un certificado de wstencias en caja de efectivo y otras
deficiencias d~ los soportes justificativos de los sal·
dos de teSorería.

1.1.4.1. Liquidación de los pNSUpUt!stos

En los anexos 1·14.1 a 1-14.3, se presema la liqui
dación de los presupuestos de los Organismos aquí
considerados en sl1 triple vertieme organica, econó~
mica y por programas. En ellos se obser\'a que las
obllgadones y derechos reconocidos agregados as
cienden a 1.793.214 y 1.637.304 millones de pesetas.
Si a este ultimo importe se afladen los resultados
por operaciones comerciales -221.326 millones de
peseta~- se obtienen unOS recursos totales de
1.864.630 millones dI:' pesetas que, como se observa
en el anexo 1*1; superan a los gastos en 71.356 mili\)
nes. La importancia relativa de este subsector den~

tro del sector público estatal que configura la CGE
es del 17,1 y ,15,8"lo para ingresos y gastos, respecti
vamente.

El Tribunal de Cuentas, en cuanto se ha conside~

rado necesario, está tQmando las medidas oportunas
para que se corrijan o aclaren las causas de estas ano
malías.

- F.:l!la del detalle informativo requerido para
la documemad(in comp1ememaría que acompaña y
jllstifica la cuenta, tales como fe<:has de operación.
números de registro contable, identificación de deu·
dores y llcreedores, etc.

deben acompailar ;;, la ellenta, según viclle exigido por
el apartado 3.2.6 de la Orden del Ministerio de Ha~

tienda de 16 de junio de 1978, o solicitados por este
ltibunal (estado y ell:Ptdientes de modificación de eré·
ditos, relaciones de pagos e ingresos. ele.).

1m li>tulIlill'JI"~~t~~7

",
234-,\ 216 137 1.'l7 724

25.172 11.781 10.18210.85757.992
514 ~ 66 - - 580

25:920 12.1>6) 10.319 10.994 :'i9.296

- Balances deshuadón. En esta parle $e expre*
san las observactones relativas a las distintas masas
que configuran la situación patrimonial de los cita
dos Organismos.

- Resultados del ejercicio, En este apartado se
presentan los producidos como consecuencia de la
gestión y las consideraciones que sugiere su análisis.

Los Organismos Gerencia de Infraestructura de
la Defensa. IRYDA y Jllnta de Construcciones, Ins·
talaciones y Equipo EScolar con 27.533, 12.120 y9.612
millones de pesetas, respeetivamente, son los de ma·
yor gasto futurO comprometido, situación acorde con
sus funciones inversoras.

Las cuentas rendidas, desde un punto de vista for~

mal, son aritmeticamcnte com~ctas e intern'amente
consistentes. y se presentan de acuerdo con lu nor·
mas apiicablcs. excepto las correspondientes a II Or·
ganismos. eulas que se observa alguno o algunos de
los siguientes defectos:

En este apartado se presentan los resultados del
examen y comprobación de las cuentas de los 48 Or
ganismos autónomos comerciales. industriales, finan
cieros o análogos (en adelante OACIFA), integrados
en los estados alluales agregadOs -recuérdese que las
correspondientes a 28 Organismos no se encuentran
incluidas segun lo indicado en el apartitdo 1.1.1.1
anterior- cuya reladón completa aparece en los ane·
xos 1-14.1.I y 1.14.1.2, estructurándose la exposición
en los cuatro apartados siguientes:

TOTAL

C:lp.2?

Cap. 6?
Cap. 7~

w
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SECfOR PUflllCO ESTATAL

De los anc"os 1·10 se deducen las diferencías más
importantes de esta naturaleza que afectan a los
OACIFA. Son las siguientes (en millones de pcsetas):

A) En relació" con los obligaciones y derechos re
conocidos como consecuencia de transferencias
concedidas o recibidas por los $ubsectores illte·
grames de la CGE

entre las que destacan las realizadas en la Caja Pos·
tal de Ahorros con la finalidad de atender las remu
neruciones derivadas de la ampliación de 200 plazas
de la plantilla del Cuerpo de Au.,i1iares Postales y de
Telecomunicación y otras SO en la plantilla laboral.

w
w
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L ANAUSIS CUENTo\. GENEllAl DEL ESTADO

a) En el Consorcio de Compensación de Segu·
ros se contraen a fin de eje~icio 11.818 millones de
pesetas en el capitulo 8~ (Activos financieros) de su
presupuesto de gastos, por concesión de préstamos
a CESCE. sin que esta Sociedad hubiera solicitado
la provisión de fondos a que realmente dichos preso
tamos corresponden ni fuera conocida por el Orga
nismo la exis[encia de siniesrros a cuyo pago teórico
estaban destiuados. El referido importe refleja en rea-

En algún Organismo se ha detectado ~I reconoci·
miento de obligaciones sin que previamente se hubíese
producido la causa determinante de las mismas. Asi:

.., Esta difefenci~ a$citnde a !SI millones de pese¡¡¡S,

ciales. que resullaban insuficientes, debido a la tar
dia fecha de constitución del Organismo.

La diferencia en «Translcrencias de capita!»,
por importe de 182.898 millones de pesetas, corres·
ponde allNI (180.274 millones) y es debida a las pe·
culiaridades contables de este Organismo, a las que
se hará referencia posteriormente, y a la Comisión
Administrativa de Juntas de Puerto (2.624 milloues)
que se explica porque las transferencias concedidas
a los Organismos portuarios Sí: compensan en con
tabilidad general con las recibidas. aplicándose la
díferencia4C a resultados extraordinaríos, según vie
ne mari:adopor su propio sistema contable.

- Finalmente, en «Ingresos patrimoniales», la
diferencia de 8.962 millones de pesetas St: produce en
las cuentas dellCO (8.9]7 millones en sentido posí.
tivo) y en ellNI (675 millones -positivo- y 657 _
negalÍvo-) respondiendo, en general y en la veníen·
te del íngreso. a las mismas razones indicadas ante·
riormente respeClo a la del gasto, y adicionalmente,
los 675 millones citados a beneficios en participacio·
nes acdonarias del INI aplicados a resultados de la
carlera de valores.

En «Impuestos directos)), la díferencia que apa
rece en el anexo )-15.4, ].287 millones de pesetas, es
sólo aparente por cuanto está incluido en explotación
en el epígraft: (Resultados pendiemes de realizacióM.

C) Olras observaciones

I Como consideración general, y prescindiendo de
los casos t:n que las diferencias responden a motivos
coyunturales, la mayoría de éstas derivan de la aplí

. cación de criterios comables distintos en una y otra
contabilidad. Debería producirse, a este respeclo, una
ma~'Or aproximación de la contabilidad presupuestaria
a la general, siendo esle Tribunal firme panidario de
que los principios generales, y especialmenle el de de
vengo, se apliquen de la forma más amplia y unifor·
me posible en ambas contabilidades.

rNfl)llME ANUAL 19l16

lO La ,omp.uadón ,on la cuema de resultados se refitre CJI·

dUsi~'ameme a la partidas dt gastos «Transferencias eorrientcs"
)' «Transfcr~ncil' de capital».

pital, hecho que constituye la causa princípal de las
diferencias de signo contl1l.rio que aparecen en los
puntos b) y e) del cuadro anterior.

La caja Postal de Ahorros eontabilil,a como
obligaciones reconocidas y pagadas al Estado en el
ejercicio, en concepto de transferencias. corrientes, un
importe de 968 millones de pC:Setas que el Estado im·
puta al concepto 309 (Nenta de otros bienes y presLa
ción de servicios») de su presupuesto de ingresos.

Como se ha expresado al tratar el mismo tema en
reladón a los Organismos autónomos admínistrati·
vos, los defectos señalados en este epígrafe, tienen
como consecuencia, unas veces, dcsvirtuar contable
mente la naturaleza de los ingresos o gastos realiza·
dos, y otras, concretamente cuando los registros de
los Agentes que intervienen no son concordantes en
cuantias, incrementar indebidamente los ingresOs con
tabilizados de los receptores de las transferencias o
minorar los gastos de los pagadores.

- En «Transferencias corrientes)), la diferencia
se eleva a 1.579 millones de pesetas y corresponde en
su mayor pane (1.4SS millones) al ONLAE, que aplica
al presupuesto de gastos del ejercicio 1986 obligacio.
nes por transferencias a favor del Estado y demás En
tidades participantes en los beneficios generados en
1985, obligaciones que no pudieron ser registradas en
el presupuesto de este ano. aunque sí en contabilidad
general, al no ser posible la tramitación de la corres·
pondiente modificación de los credilos ini-

B) En relacidn a la concordancia de los datos de li
quidación presupuestaria con los correlotivos que
aparecen en las cuentos de explotación y resullados

En el anexo )·15.4 se presenta un estado compa-
rativo entre los datos a que se refiere el epigrafe. Las
diferencias más significativas que aparecen en él 
todas ellas positivas, es decir mayores importes en li·
quidación presupuestaria que en cuentas de explota.
ción y resuhados- y las causas que las producen son
las siguientes:

En «Gastos financieros)) la diferencia ascien·
de a 7.163 millones de pesefas, que se produce prin
cipalmente etllas cuentas dellCO -12.584 millones
con signo positivo- y en las del INI -5A21 millo.
nes con signo negativo-, siendo consecuencia. en el
primer Organismo, del tratamiento contable como re
sultados extraordinarios)' de determinadas perdidas
(diferencias de cambio) y a la pefÍodifícación de caro
gas financieras. razón esta última que explica tam
bién la discrepancia señalada en el segundo.

INFORME ANUAL 1986

El procedimiento de imputación presupuesta
ria seguido por el Instituto dc Crédito Oficial en rt·
lación a las subvenciones compensadoras de pérdi
das (diferenciales de t,po de interes) por operaciones
de crédito, realizadas en virtud de normas especiales
(credito oficial a la exportadón, inundaciones, etc.),
según el cual el Organbmo no se ajusta en la con
tracción de los derechos en importe y periodo a la
correlativa COnlracción de obligaciones por el Esta·
do, sino que la realiz.a en función de las pérdidas que
~e producen. Esta es la causa principal de las difc
rencias señaladas en a) y d).

- El criterio de caja seguido por los percepto
res en el reconocimiento de dere.:hos por transferen·
cias, cuando los pagadores utilizan el de devengo
como resulta procedente. Afecut principalmente a las
diferencias señaladas en b) y e),

Las causas principales determinanles de estas di·
ferencias son:

Jl Para tentr IIna idea ex3cla de la lihlladon del Organi.mo
frente al Estado ha~' ljlle consiúerar la t_,jslenda tll el ONIAE
de la cuema «Tesoro Público".

- Aeropuertos Nacionales contrae obligaciones
a favor del Estado por transferencias corrientes e im
porte de 22.395 millones de pesetas, cuyos ..:orrelati
vos derechos son aplicados en el presupuesto de in
gresos del Estado en transferencias recibidas de ca·

Además del señalado en el ultimo párrafo. los ca
sos concretos más significativos de estos desajustes
son los siguientes;

- Los errores cometidos en la aplicación de es
tos ingresos por el Estado, relativos especialmen~e a
la naturaleza de las transferencias recibidas -se con
tabilizan como de capital siendo corrientes- y al ori·
gen de los recursos -se aplican en articulos distin·
tos de 105 propios de transferencias-o Esta causa ex~

plica la práctica totalidad de la diferenCia presenta·
da en c) y en buena medida la referida en b).

Los que se producen entre la contabílldad del
Estado y la del ONLAE tanto en relación a los flu·
jos anuales como a la situación acreedora-deudora
en 31/12186. ASí, el Organismo reconoce obligacio,
nes a favor del Estado en cauceplO de la participa·
ción de éSte en los beneficios generados por aquél,
por importe de 126.373 millones de pesetas mientras
que en la contabilidad del Estado se contraen dere·
chos por 123.089 millones de peseta~, con una dife·
rencia de 3.284 millones atribuible básicamente al cri
ferio de caja seguido por el Estado; de Otro lado, las
obligaciones pendientes de pago en 31/12186 del Dr·
ganismo asCienden a 23.797 millones de pesetas, no
existiendo Sllldo reciproco alguno de dcrechos pen
dientes de cobro en el Estadoll•

lmpllrltOihrtneil

a) Obligaciones contraidas en el ejercicio por

el Estado por transferencias corrientes a

favor de los OACI FA menos derechos re-

cíprocos contraídos por estos (6.376)

b) Obligaciones contraidas en el ejercicio por

los OACI FA a favor del Estado por trans·

ferencias corrientes, menos derechos re·

cíprocos contraídos por este 26.578

c) Obligaciones contraidas en el ejercido por

los OAClFA a favor del Estado por trans·

ferencias de capital, menos del echos re·

ciproco~ contraidos por éste (22.359)

d) Obligaciones pendientes de pago en

31/12/86 por transferencias corrientes del

ESLado a favor de los DACIFA, menos de

rechos recíprocos pendientes de cobro por

éstos . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ,. (9.012)

e) Obligaciones pendientes de pago en

31/12186 por transferencias corrientes de

los OACIFA a favor del Estado. menos

derechos reciprocos pendientes de cobro

por éstc . . . . . . . . .. 23.797

1.1.4:1.2. Ej«ución de los presupuestos

Prescindiendo de los aspectos analíticos relativos
al grado de ejecución de los presupuestos de los
OACI FA, que se tratan en el apartado 1.2.3 posterior,
las observacíones fundamemales en relación a la re·
gularidad contable y legal de la ejecución presupues
taria de dichas Entidades son las que se indican a con·
!inuacion:

'"'"
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<% La ~ontabilidad del Estado e$ a~orde con 111 del Organis
mo ya que en ella, l!ne figura ~omo acreedor por la parte no pa
sada de los crtdltO$ aprobado$.

Respecto a las caUsas, sirven aquí los mismos co·
mentarios vertidos en el apartado 1.1.3.1.3 anterior en
relación a los Organismos autónomos adminiSlrativos.

pesetas, resultado de las anulaciones netas que sc de·
ducen del sigulcnte cuadro, en el que dichas modifi
caciones se clasifican por las causas que las produ·
cen (en millones de pesetas):

En las anulaciones de derechos destaca la Enti·
dad Estatal de Seguros Agrarios que da de baja por
prescripción 366 millones de pesetas correspondien
tes a unas presuntas subvenciones del FORPPA pen
dientes de cobro. que no consta que aparecieran como
pendientes de pago en este último Organismo. En la
anulación de obligaciones se cita allPPV con 472 mi·
Ilones de pesetas; este Organismo queda suprimido
en 1986, asumiendo sus funciones la Dirección Ge·
neral de la Vivienda que adopta el crilerio, al formu
lar las cuentas dc 1936. de depurar los saldos de acree·
do~es Que no cstaban debidamente acredilados.

c) los importes previstos como subvención del Es·
tado a las distintas modaliddacs de seguros agrarios
coniempladas en el Plan Anual son contabilizadas
'como derechos reconocidos en su totalidad por la En
tidad Estatal de Seguros Agrarios, figurando el Es·
tado como deudor por la partc no cobrada') con in·
dependencia de las obligaciones realmente reconod
das en función de las pólizas suscrilas. A este respecto
es preciso sei'lalar que de los 9.4.58 millones de pese
tas presupuestados como aportación estatal en el cosle
de la prima en el Plan de Seguros de 1986. a pesar
de la compesación entre ramos no previSLa legalmente,
sólo se han abonado 4.542 millones de pesetas., lo que
supone un grado de ejc<:ución, en dicho Plan, del
4SlrJo. Con independencia de la inadecuada presupues·
tación y de la carencia de los estudios técnicos ac
tuariales preceptivos que dicho reducido porcentaje
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año consecutivo, presenta en las cUenta~ rendidas unos
resultados con saldo cero, de acuerdo con el siguien
te delalle (en millones de pesetas):

Por ~u parte, la composición del saldo de la cuenta
resultados de cartera de valores -cuya estructura se
encuentra establecida por Acuerdo de Consejo de Mi
nistros de 26 de febrero de 1982- ~egun se deduce
de la documentación complementaria obtenida del
Or!anismo, es la siguiente (en millones de pesetas):

TOTAL RESULTADOS

- Parle liberada en wmipción de ac"

cionr.$ .

- Desm()\'i¡i,.1(:ión de participaciones

- Aphca,iolle5 de aportadon~ del

ESlado:
Deuda alumida (leyes 44/81 Y46185)

Apot1.aCiom 6peciales(ley 3/83 y Real
Deatto.[.(y 1/85)

Trlll$rercncias de capital ~jercido t986

- Aplicación "Reserva pordesmO'l'ili.
m"ÍÓ!l df párticillacionesn
- R«s¡l\lc:1uracit'Ms rinaru;jcm Socie
dades:

Por ledv,ciónes de (a¡)¡I~1

Por aplicación de prellamos

Por tlllicaciÓll Olra$ aportariooel
Dt'1rnOYilización de participackmu

rorAl RESULTADOS DE LA
CARTERA DE VALORES {inl ...

Finalmente, las dos partidas básicas que determi
nan los resultados extraordinarios son los beneficios

Explotación (SA)
Transferencias corrientes
Transferencias de capital

Resultados de cartera de va·
lores (SO)

- Resultados extraordinarios
(SA)

l."",
lCat191 AbG,",--------_..:.-

01 En la Conclusión 12? de la dIada fiwalizadon ~e dice li·
teralmente "$in embarl\O el 21/12/8) a pTOpueMa det tmliltllo.
el Ministerio de Economía y Hadenda promulga una Orden co
municada estableciendO) que tanto las ptfdida~ como los benefi_
cios por difefelu;i¡u de cambios 110 realiZlldos U' impularán a fe·

sultados lincalmenle a lo largo del periodo que reste l1a~ta el ven
cimiente de las rt'speclivas operaciones. El citado cfÍl«io carece
df la ne.::esaria prudencia que mantenia el anterior. lantO por con·
tabilizar como beneficiO$ lo~ pendientes de realizar, como por
hacerlo periocJil1cmdolos en función dt'll'endmiento de las ope
raclon~. vendmiemo que en dt'I«minados cr&lil05l1f1 ICO es
vanable y está sujflo a mOOificacione$».•

1.1.4.2.3. R~sull(ldos extraordinarios

Los resultados extraordinarios del subsector en el
ejercido ascendieron a 31.733 millones de pesetas, sal·
do neto deudor. Como componentes principales del
mismo destacan:

I.eo. con unas pérdidas extraordinarias, de
21.926 millones de pe~elas. básicamente debidas a la
aplicación al ejercicio de difetendas de cambio por
operaciones en moneda extranjera. de acuerdo con
el procedimiento establecido en la OM comunicada
de 21/12/83, que ya fue valorado por este. Tribunal
en el Informe de fiscalización sobre el Organismo re
lativo a 105 ejercicios 1982. 1983 Y 1984".

- Comisión Adminislrativa de Grupo~ de Puer
tos i\plica a resullados extraordinarios 5.644 millo·
nes de pesetas por baja de partidas de inmovilizado
como consecuencia de su traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias, siendo práctica del Organis
mo sanear con cargo a (,Fondo patrimonial.) los re·
sulLados extraordinarios en el siguieme ejercicio al que
se producen.

FORPPA aplica a resultados extraordinarios
3.718 millones de pe~etas por pérdidas en la campa·
ña de cereales ejecutada por SENPA, e ICONA 2,918
millones por laS producidas fundamentalmente como
consecuencia de incendios forestales.

de ejecución reneja, el mismo permite, dado el incoo
rr<~cto reconocimiento dc los ingresos previstos, que
en la cuenta de resultados de explotación del Orga.
nismo luzcan unos beneficios por 3.872 millones de
pesetas, no alribuíbles a la gestión sino al exceso de
subvención estatal.

1.1.4.2.2. Resu/(ados de la cartera de valores

Esta euenta presenta un saldo deudor de 3.287 mi·
lIones de pesetas, que corresponde íntegramente a las
operaciones dellNl, cuyos resultados, por su singu
laridad, son tratados de forma conjunta en el apar·
tado 1.1.4.2,4 posterior.

1.1.4.2.4. Resulrados de/lnSlituto Nadonal de
Industria (INI)

El Instituto Nacional de Industria. por segundo
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El sullscct(lf 3'1ui analizado, de acuerdo con di·
cho~ dat0~, h¡l, t(nido un reslillado ntto total acree·
dor de 2.265 míllones de pesetas, Oc! análisis de sus
componenles se dcdlJcen las observaciones que se ex
pre~'ln a continuación.

1.1.4.2.1. Curnfa agregada de explotacion

Dicha Cllt'nt3 presenta un saldo acreedor de
266.053 millones de pesetas siendo destacable que:

h) Se han producido modificaciones de derechos
y obligadones de cj~rddo5 anteriores <anulaciones
o aUmt!llos), Hxog¡dns en la cuenta de explotación.
con un er«to posithü sobre ella de 563 millones de

a) No dotan 'unoniZ'lciones 24 Organismos
-aproximadamente la mitad de los que configuran
elsubscctOI'- cuyo inmovilizado material amortiza·
ble en 31/12185 asciende a 319;()(X) millones de pese*
t~s, importe (lll~ iC'pr~senta el 71'70 del subrector. lo
qlle ¡Ud'IOl qu~, en general, no amortitan los que tie·
nen ndivi1s- amo,tl¡o:ables mis el('Vados,

b) A$¡\11i~'D1o, W h Entidad btatal de Seguros
Agrados r co;v~;etam(,'ntt' en el capítulo 4? ((Transfe
rencias cClnientcs» se contraen obligaciones en exce·
so por importe de 195 millones de pesetas, de los que
122 conespondCfI al Plan deSegUlOS de 1986 y 73 al
dc 198.5. Por otra paut', (;'[ procedimiento seguido en
el nconocimiento de obligaciones y pago de las mis·
mas, basado en anticipos por liquidaciones provisio-
nales a favor de Agroseguro no seguido del adecua
do control postetior, carece de la necesaria liabilidad.
y origina, adcmá,~. olros excesos de contraído y pago
de menor cUlmtill que tienen que ~r regularizados
en ejercicios posteriore<;.

41 Ver ¡¡panade' 11.4.lJ.RIl)

De otro lado, un amilhisgeneral de las v:triacio
nes interanualr.s de activos amortizables y de las co*
rre"pondienlcs do'aciOfJ<:s a la amortización. pone de
manifiesto que ?lglJno~de k·s Organismos que amor
tizan no aplican un sistema uniforme en el tiempo.

Iidad b P:lltt' no ,'p!if'3.tll de prestamos re<:ibidos del
EShdo" y '(.n ella ~t' hizo f(ente a las solicitud'" de
finnnÓ:'lción de CESCE dunnte ",1 primer trimestre
de! eJercicio siRuicnle.

1.1.4.2: R..sulfí!dQS del ('jeuie;')

los anexos 1·15.1, '~15.2 y 1-15.3 reccgen, respec·
tivam~nte, l,u cucntJS de ~\Resultados por operado
nes cOlnercüks)), ,'.er.p]otación,) y {(Resultados», too
das ellas agregadas. según los datos que aparecen en
las cnentas rendidas.
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INFORME ANUAL 1986

1.1.4.3.1. Ba/ance de situación a 31112186

1.1.4.3. Balances de ~ituocilJlI

Sobre las cuentas incluidas en el mismo se reali
zan las síguicntes observaciones:
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1. ANAllSIS CUENTA GENERAL OEL ESTADO

el anexo 1-16.2 se pueden obtener los valores del fon
do de maniobra a 1/1/86 y 31/12186, cuya variación,
por otra parte, constituye uno de los estados integran·
tes de las cuentas rendidas.

Por el principio de prudente equilibrio financie
fa que debe informar la shuación de estOs Entes pú·
blicos, el fondo de maniobra en la medida que sea
e){cesivo o insuficiente se trata como recurso o apli
cación presupuestaria, respectivamente, en el artícu·
lo 58 ~(Variación fondo de maniobra». Este mecanis
mo. debidamenle utilizado, evita que haya Organis
mos con exceso o defecto de capital circulante. No
obstante, del examen y comprobación de las cuentas
de los OACIFA en esta materia se deduce que:

a) Hay varios Organismos que no consignan por
los importes razonablemente previsibles en el momen
to de elaborar sus presupuestos los excedentes, res
pecto a necesidades~ de su fondo de maniobra. Para
un valor agregado de éste en 111186 estimado en
486.000 millones de pesetas se aplican sólamenle en
el presupuesto 37.475 millones. si bien posteriormente
se utilizan para financiar modificaciones de crédito
otros 142.2$0 millones, siendo' significativos en este
sentido FORPPA e INI que, con fondos de manio·
bra en 31/12185 de 145.222 y 55.326 millones, apro
ximada y respectivamente, presupuestan inicialmen
te 1.703 y menos 1.319 millones de pesetas)' despuc!:s
financian modificaciones con el por ímportes de
60.025" y 41.747 millones de pesetas, en ambos ca
sos respectivamente.

los compromisos de gaslO con cargo a ejercicios
futuros. adquiridos al amparo del art. 61 de la lGP.
ascienden a 16.425 millones de peselas, lo que com·

b) Atendidas las imponanles diferencias de los
valores absolutos y relatívos del fondo de maniobra
para los distintos Organismos. a juicio de eSle Tribu
nal, se hace necesario que la Administración realice
un análisis profundo de la situación financiera de és
tos. y en su caso, determine· los índices de solvencia
y liquidez má){imos y mínimos permisibles, y en fun
ción de ellos exija una adecuada presupueslación y
utilización del fondo de maniobra que permita una
política de transferencias coherente enlre el Estado
y los OACI FA. todo ello para evitar situacíones de
excesos o defectos de capital circulante y para mejo
rar la aplicación del principio de unidad de caja.

1.1.4.4. Compromisos de gtlS/D con cargo a
.ejercicios futuros

.. Em Olgalli\mo, con indepo:ndenda del dalO te'seilado y
que $tl refjete' al Pte'~upueslo A, en el Pre~opoe~to B col1\igna
en el articulo 58 lIJla \'arlacióu negali~a de Sll fondo de manio
bra de 42.381 mil1one$ de peselas Que de alguna forma para el
Olganl.mo gestor comp1!n~a 1;1 aplladol1 de los 6O.02S millones
relCtl\ados.

1.321

136.554

13S.233

Impone
(MUlO'llu de PI"$.)

Del b~lance diferencial agresado que aparece en

.. Vid apanados I.IA.2.4.0) y 1.1.4.1.2.B) lelalivo~ a INI y
Comisiou Administrativa Grupos de PU<:1l0S, fC'$p«livamenle.

'1 Esla deficiencia debe ponelse ~o lelación con lo upresa.
du en los aparrado$ 1.I.4.1.I.B),a) y 1.IA.I.C.a) dl::1 InfOlml;.

d) El balance de siluación a 31/12186 del Con.
sarcia de Compensación de Seguros no refleja la
auléillh:;a situación patrimonial del Organismo al ha.
liarse desvirtuados dcterminados saldos' (préstamos
activos y pasivos, cartera de valores, etc.) como con
secuencia del tratamiento como operaciones propias
de las relalivas a la cobertura de riesgos politicos y
e){traordinaríos, de las que, de acuerdo con la Ley
10/70, de 4 de julio, y Decreto 3.128171. de 22 de di
ciembre, es un mero administrador por cuenta del
Estado"'.

1.1.4.3.2. Ba/ance diferencial 198611985. Fondo
de maniobra

Esta diferencia deriva de la suma de las que se pro.
ducen en INI, ICONA y Comisión Administraliva de
Grupo~ de Puertos, por importes respectivos de
128.304. 4.154 '1 2.775 millones de pesetas. La dife
rencia del leONA se produce por compensación de
la que en sentido cOnlrario y por el mismo importe
aparecía en las cuentas del ejercicio 1985. Las causas
de las dos reslantes han quedado aclaradas en apar
tados anteriores".

Dicha diferencia. como ya se expuso a este mis
mo respecto en los Informes de 1984 y 1985, se origi~

na porque, por una parte, el FORPPA contabiliza
como compras en firme las entregas,de fondos al
SENPA para la realización de operaciones. y por otra,
eSle Organismo abona en «Acreedores FORPPA» los
ingresos por desgravación fiscal a la exportación. in
tereses de présJanlos. etc, operaciones que no han sido
registradas por el FORPPA al cierre del ejercicio, al
no habérselas comunicado el SENPA

INFORME ANUAL 1916

Variación del ejercicio (Subven-

ciones capital»' , .

Derechos reeonocidos Cap.7'! .

DIFERENCIA .

c) La variación producida en la cuenta «Subven
ciones de capitah) no coincide con los derechos re
conocidos en el capítul07'! «Transferencias de capi·
tah) (recibidas), de acuerdo con el siguiente detalle:

7.180

123.088

115.908

Imporle
(miUllnes
de r/ll~.)

Deudores SENPA

Acreedores FORPPA.

DIFERENCIA

CuentaOrgllnllimo

FORPPA

SENPA

El anexo 1·16 recoge el balance de situación agre·
gado a 31/,12186, según los dalas rendidos, y su como
paración con el correspondienle a 31/12/85.

Lo expuesto en los apartados anteriores eviden
cia que el procedimiento contable seguido por ellNI
no permite conocer los resultados realmente obteni·
dos por el Organismo, al aplicarse criterios valorali·
vos no ajustados a principios contables generalmen
le aceptados y no dislÍlIguinc, como serl" prO\:eden
te, la fase contable de determinación de los resulla
dos de la de su distribución o saneamiento.

') fn el oorre~polldienl(! a la CGE/SS, en este mismo aparo
tado. ~e con$jderaba como no aj1l5lado a los Cli{erio~ valorali·
~os comenidn~ en 10\ principio~ genel3\es de coruabilidad.

a) El saldo contable de ((Inmovilizado malerial"
eSla sujeto a la salvedad derivada de la falta de amor- •
lizaciónpor pane de los dislintos Organísmos a que
se hizo referencia en el apanado 1.1.4.2.l.a) anteríor.

b) Las relaciones financieras entre el FORPPA y
SENPA, al ser tratadas con diferentes crilerios con
tables, dan origen a una diferencia de 115.908 millo
nes de pesetas en los dalas agregados del balance, con
arreglo al siguíeme detaUe:

tenian anteriormenle en la cuenta de ((Fondo patri
moniah), lo que supone una clara desviación de la
normativa contable establecida en el Acuerdo de Con
sejo de Ministros de 26/2/82.

e) En el ejercicio 1986, al igual que en años pre
cedentes y conforme a lo previsto en el Acuerdo de
Consejo de Mínislros, se han considerado como be·
neficios de la cartera de valores los 50.655 míllones
de pesetas correspondientes a la parte liberada de las
acciones suscritas por ellNI por ampliaciones de ca·
pital. debiéndose reiterar la valoración formulada en
Informes anteriores~l.

Esta mecánica cOnlable, por una parte, determi·
na que las pérdidas de empresas de sectores en crisis
no anoren en el ejercicio que se producen sino en
aquel en que se decide darles aplicación, y por otra,
explica la discrepancia entre la liquidación presupues
taria y la cuenta de resultados a que se ha hecho re
ferencia en el apartado 1.1.4.2.1 precedenle.

.. Como se oo~er~a <:n d dc;glo~c del sal,Jo de la CUtl1la
"Resulladv\ de la CoIllelil. de valore>N prtsclII..do ¡llueriormellte,
el C¡¡I~O ¡¡ dicha Cll<:rll(¡ \e deva a 281.283 Inill,,me, de P<'>tld. "00
ona djferelló:il It\peCro al aoono a la dc "Otra, aponJOOnCSN
de 12 millonc, (o-aclamenle 12.212.9~O pe$tla,¡ qoe ':<ll¡¡:,pon
dería a la aplKación de la apo1laci611 (l "Te\lil Taramna, SAN,

oblenidos por recuperación de gastos periodificados.
derivados de las cargas financieras devengadas y no
vencidas corrtrspondientes a deudas asumidas por el
Estado -5.377 miJIones- y las perdidas par dífe
rendas de cambio por regularización de creditOs en
moneda extranjera -3,033 millones-.

Del análisis de las anteriores cifras, en línea con
lo expresado en ejercicios anteriores, se deducen las
síguíentes observaciones:

al Las transferencias de capital realizadas a sus
empresas participadas, que en el ejercicio ascienden
a 180.273 millones de pesetas. no se imputan, con
trariamente a lo que es habitual en los QACIFA, a
la cuenta de resultados sino que se activan en la cuenta
de inmovilizado inmaterial uQlras participaciones»)
(antes denominada ~(Financiación "Of perdidas de em
presas de sectores en CriSíS'I) aplicándose po~teríor

mente a jlResultados de la cartera de valores)), Tal apli
C*..tción en el ejercido 1986 ha sido de 28L271 .... por
lo que el saldo de la cuenta I~Otras aportaciones,) que
en 31/12/85 ascendía a 163.791 millones de pesetas
ha pasado a ser en 31112186 de 62.793 millones. im
porte este último que queda, por tanto, pendiente de
regularizar.

'>ECTOR PUBLICO ESTATAL

b) De conformidad con el Acuerdo de Consejo
de Ministros antes referido, ha sido práclica habilual
ólbonar a la cuenta de uResultados de la canera de
valoresu aponaciones del ESlado en efeclivo o por
asunción de deudas que, aunque su fin concreto a ve·
ces no eslaba explicitado en las Leyes de su aproba·
ción, se han venido considerando como compensa·
doras de perdidas. En 1986 se ha continuado con la
misma práclÍca, abonándose a uResultados de car·
tera de valores.» los saldos residuales de las aporta
ciones de ejercicios anteriores (32.613 millones) y la
mayor parte de la correspondiente a la deuda asumi
da por la Ley de Presupuestos (206.1 13 millones apli
cados. frente a 209.442 millones asumidos); pero ade·
más y como novedad del ejercicio, se han abonado
·también a dicha cuenta los 99.000 millones de pese
las de las transferencias del ESlado aprobadas por la
Ley de Presupuestos con deslino a aumentar el capi
tal dellNI que. como tales. se contabilizaban y man-

•
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El detAlle por capítulos yanas es el siguiente (en
millones de pesetas):

porta respeclo n 1985 Ulla disminución -una vez e1i·
minados los cOClcspondicntcs :'1 aquellos Organismos
cuyas cuentas 110 están integradas en la General del
E~tado- de 24,852 millones de pes-:tas en términos
absolutos, y de un 60% en relativos.

Cap.2! 1.682 580 2 - 2.264

Cap. 3! 254 309 307 446 1.316
Cap. 6? 9.878 2.152 815 - 12.845

TOTAl. ••• 11.814 3.041 1.124 446 16.425

I 1,17 .." .... 1990 TOTAL

no hall sido incluidas 4 sobre 9, rcpre~{'ntativas del
38.84'10 de los créditos definitivos aprobados para las
mismas.

El citado anexo 1·21 recoge, asimismo la situadón
de las respC'Ctivas cuentas a la fecha de conrección de
este Informe. deduciéndose que 9 Organismos siguen
sin solvenUlr los defectos que impidieron su inclusión
en los estados anuales agregados.

1.1 ..5.1. OrglltfismQ.f e/m cuentas rendiJIl,<; de
conformidad por liJ Intervendótt Gem;1'tI1
de l. AdmínistTtlción del Eftado

Oel análisis de dichas euemas. correspondientes
a 17 Organismos, se deducen las observadones que
se exponen a continuación:

no han recibido la conformidad de la IOAF. plesen·
tan multiple~ defectos, siendo los más numerosos !o~

correspondientes al balance, (en 9 de las 11 cuelltas)
referidos fundamentalmente a la falta de con¡;ruen~

cia de la variación anllal del inmoviliudo y de los deu·
dores y acreedores con el resto de la infonnación su
minis:rClda por la cuenta rendida.

Respecto a las cuentll~ ¡"dicada~ en e5te epígrafe,
IIna vez concluida la actlJdc1ón revisora de la Inter·
vención General de la Admillistmóón del Estado. de
la que se hará el oportuno seguimiento, se procederá
a su examen y comprobación y se adoptarán las me·
didas que cada caso requiera de acuerdo con las dis·
posiciones aplicables.

1.2. ANALlSI5 DE LA UQUIIlACION DE
IJ>S PRESUPUt:sTOS DEL F.5TADO y
HE SUS ORGANISMOS AUlONOl\fOS

I,)s O".."fA, así CVIllO las tlgfl:~;lJa~ úe l(lo; Hr,;S r.ub
_~('ctOH~S.

En adelante, cuando se haga referencia ti. lit, mo·
dificadon~,se entenderá hecha. sah'\l indicación en
contrario, a las lletas.

Segun se ohsen'a en los citados anexos, las modio
ficacionC<i de crédilo del Estado y sus Organhmor. as·
cienden a 2.054.547 millones de pesetas -diferencia
entre aumentos y bajas por impones respeclivos de
2.522.031 y 467.484 millones de pesctas- que supo
nen un 19,59010 de incremento sobre los créditos ini
ciales. Las modificaciones del ejercicio 1986 se .situan
por encima de la media de cada uno de los t,es afios
precedentes, alln cuando la del año 198J no es repre·
sentativa por la incidencia de la prórroga de los pre·
supuestos del año anterior, rebasando en 4 puntos por
centuales las del año precedente como se observa en
el siguiente cuadro dado en millones de pesetas y 1710:

J.U. Apartado adicional Orgsnlsmos
luiónomos no induidos ~n l. C.tnf.
GtReral del Estado

tos estados anuales agregados correspondientes
al ejercido 1986 no incluye las cuentas relativas a 28
Organismos Comerciales. Industriales. Financieros y
análogos. los cuales se detallan en el anexo 21 con
expresión de los defectos que impidieron su inclusión.

Destaca el elevado número dc Juntas de Puertos
no incluidas, t.S 90bre 23, lo que supone el 58,73'1.
de los créditos finales de dicho grupo de Organismos.
considerando la Comisión Administrativa de Grupos
de Puertos. De las Cónrederaciones Hidrográficas,

los dalos agregados más significativos de los Or
pnismos que nos ocupan, relalivos a la actividad rea·
Iiuda en el ejercicio y su situación económico
financiera a 31/12/86, asi como su participación re·
lativa dentro del correspondiente subscctor, incluidos
lo.~ propios Organismos, son los que.se indican a con~

linuación:
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546,785
801,911

1.2Bl.542
1.094.6S4

1.16011

Obtl~ac. mJf",nci.O¡rtttncil
",(OflO(.

(J~ (4) ... (1'31 (Sj,~(l·JI

Crdl05
finaln
m

Crdl"5.
midal"

(1)

HJ6.m 6.929.%9 6J&J.1S4 (146.332)
1.561.696 8.264.432 7,462.515 105.181
8.821.235 10-488.142 9.205.200 (383.965)
9.411.0460 IO.8n,ln 9.182.538 (311.078)

10.491.45512.546.005 11.381.694 (8~W9).._--

Ailos

AiM Cf'Milo5 Mll4iflrrocWnn MIId¡lkacion~~

inOri3\n ab$olut¡s rrlaUv3s

1982 5.636.852 1.293.117 22,94

1983 7.567.696 696.736 9,21
1984 8.821.235 1.667.507 18,90

1985 9.411.460 1.465. i32 15,57
1986 10.491.455 2.054 ..547 19.59

1982
198J

1984
1985

1986

Los aumentos experimentados en el ejercicio. que
consolidan una práctica administrativa anterior. son
tanto más significativos cuanto que la progresiva ne
xibilidad en matería de transferencias permi:e aten·
der desde el propio prcsupuesto a mliltiples necesi·
dades imprevistas. .

Atendiendo al nlimero de expedientes de modifi·
cación presupuestaria Iramitados, éstos han sido duo
mnle el ejercicio 2.903 frente a 2.824 el anterior.

1..4s oblígadoncs reconocidas superan a los eré·
ditos iniciales del ejercido 1986 en un 8,4S"o y que·
dan un 9,29l!Jo por debajo de los finales, según resul
ta del siguiente cuadro:

1.2.1. An'lisis de las mod.lrica('Íones de crédito

El arto 13.1 de la l..(JJCu establece como conteni·
do del Informe o Memoria anual, elllre otros, el aná·
lisis de la CGE y, más en concreto, el relativo al cum·
plimiento de las previsiones y la ejecución de los Pre·
supu~stos dC'! E~tado y de los Organismos autónomos,
en cuanto EllIídades que están sujetas a régimen pre·
supuestario publico.

A este fin responde la presente parte del Informe,
cuyos objetivos generales son la evaluación de la cali·
dad de la presurue~tación del Estado y de sus Orga.
nismos autónomos, y la eficacia en la ejecudón de los
presupuestos en su Iriple vertiente organíca, económíca
y por programas.

El análísis se eSlructura en Ires áreas que se corres·
ponden con onos tamos apartados: el primero, dedi·
cado a las modificaciones de los créditos iniciales; el
se~undo, a la variación imeranual de gastos (obli¡:wdo
nes reconocidas) e ingresos (derechos reconocidos); y
el tercero. a la ej«ución presupuestaria propiamente
dicha, en la que se valoran las desviaciones producidas.

Los anexos 1-17 al 1-19, elaborados con la infor·
mación sumin1.~trada por la CGE, constituyen los da·
lOS básicos de partida para el análisis. En cuanto sea
necesario, ~e tendrá en cuenta la incidencia que pue
dan tener sobre dichos datos, las exce¡x::iones que so
bre su validez han sido puestas de manifiesto a lo lar·
go del epigrafe U anterior.

1.2.1.1. A.<;JH!Ctos genel'tlles

En los anexos 1·17.1, 1·17.2 Y 1-17.3 se presentan
las modificaciones de crédito, tanto en terminos ab
solutos como relativos, del Estado, de los OAA y de

C) En cuanto allmtam;ento ext,apresupIJestario de
opemciones presupuestarias

La Junta del Puerto deAlgcciras efectua pagos
a su persoil..:por 3S millones de pesetas y la del Puer·
to de Gijón al Montepío de Puertos por 93 millones
de pesetas, aplicándose en ambos casos a deudores
extrapresupuestarios. por falta de crédito adecuado.

El Tribunal de Cuentas, en cuanto se considera
necesario, está tomando las medidas oportunas para
que se corrijan o aclaren los defectos de las cuentas
a que se refiere este apartado.

$e contraen derechos por transferencias del Es
lado, por 268 millones de pesetas en la Junla del Puer
tode Cartagena y 189 millones de pesetas en la Con
federación Hid,ográfica del Sur de España, en vir
tud de sendos expedientes de modificadón de crédi
tos del mes de diciemhre. que el Estado incorpora y
conlrae en 1987.

A) En OJllnto ,a la docummlación justificath'(J de las
cuentas

1.1.5.2. Orgllnif"'Q.f (rlJ'll.f cuentas tienen notas de
defectos sin so/ventlll'

Segun se detalla en el anexo 1·21, las cuentas que

Se prestn'ta generalmente incompleta. no suminis
trándose. en numero~os casos, las relaciones de acree·
dores y deudores solicitadas por este Tribunal alegán.·
dose, en ocasiones, la imposibilidad de su confección.

B) En cuanto a /0 concilioción de transferencias in·
ternas

2,80
1,49

9,22
4.13

1,13
13.64

.,,
OAClrA.

4.s5S
253.650

52.504
196.5.58

50.692

24.006

..~......
Obligacioncs

reconocidas .....

Dctcchos reconocidos

Rcsultados (saldo acree·

dor) .

Activo ll~tal .

Pasivo exigible

Pasivo no exigible •....

DlIM .., 1lpIfitI\lYo$

w
w
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SECTOR PUBLICO ESTATAL INfORME ANUAL 1986

Aunque las cifras globales pueden inducir a pen~

sar que existe un aceptable grado de ejecución pre
supuestaria, esta apreciación debe ser matizada, pues
al compensarse en las mismas aumentos en unos cr~

ditos con bajas en otros, se ofrece una imagen dis
torsionada de la realidad. De hecho existen créditos,
a los que se implIIan obligaciones muy superiores a
la dotación inicial, en tanto Otros presentan remanen
tes importantes.

En este sentido es significativo que los créditos
con mayores insuficiencias son los ampliables, en tan
to que el que presenta mayo(es remanentes es el ca·
pitulo 6? «Inversiones reales») y, atendiendo a las cia
ses de modificación. puede observarse que deltOlal
de 1.605.021 millones de peselas que representan las
modificaciones nelas del presupuesto del Estado, un
72070 corresponden a ampliaciones de credilo, síguien
do en importancia las incorporaciones que suponen
un 22"Jo.

Esta situación demuestra que los créditos con más
elevado grado de ejecución son aquéllos que ampa
ran gastos rigidos y obligatorios, lo que suele ocu
rrir co~ los ampliables, en tanto que los que ampa~

ran operaciones que son producto de la gestión ordi
naria más que del automatismo de obligaciones le·
gales, presentan los mayores remanentes.

De otra parte, se pone de manifiesto una presu
puestación deficiente en el sentido de que esta no se
ajusta a las necesidades en un grado razonable en
aquellos creditos que pueden ser objeto de alteración
por la Administración.

Como confirmación de este último extremo pue
den señalarse los casos siguientes:

a) En la sección 6~ "Deuda ptiblical), la desvia
dón es de un 94,33070, alguna de cuyas causas, como
los gastos financieros de la deuda interior con un in
cremento de 199.639 millones de pesetas, pudieron ser
más realistamente presupuestados·~.

b) En la sección 15 M? de Economía y Hacienda
la dotación inicial del servicio 26 concepto 8-22 ((Prés
tamos y antidpos a Organismos AutÓn9mOs)) fue de
1.000 millones de pesetas, ampliadas posteriormente
a 6():.410 millones de pesetas. El destinatarío final del
préstamo es la Compañia Española de Seguros de
Créditos a la Exportación, SA,para atender la co
bertura de riesgos politicos y extraordinarios en el se~
guro de crédito a la exportación.

Un análísís serio del deterioro progresivo de la ca·
pacidad del pago de los países con los que España
mantiene relaciones comerciales y de la siniestralidad

'9 Vid, apartado 1.2.1.3 de este Informe.

en los riesgos politicos hubiera llevado a hacer previ.
siones más acordes con la realidad lCl

•

c) Las dotaciones iniciales paro aportación del Es
tado a las Mutualidades Generales de Funcionarios
(14.608 millones de pesetas) eran insuficientes inclu
so pata el pago de atrasos a las mismas. por cuotas
devengadas en ejercicios anteriores.

Como conclusión de este análísis global, este Tri
bunal muestra su preocupación por el volumen de mo
dificaciones presupuestarias que resta virtualidad a
la institución del Presupuesto, siendo necesarias unas
previsiones más realistas, singularmente en los cré
ditos ampliables.

1.2.1.2. Lar modijiCIJciones de crédito desde ID
perspeCtiWl de la c/lI$ijiCIJCión orgánica y
econ6miCII

En el anexo 1~17.3 aparecen detalladas las seccio·
nes presupuestarias J' Organismos autónomos ¡;on
modificaciones más significativas. Como puede apre·
ciarse en el mismo, por subsectores, el Estado es el
que representa mayores modificaciones de credito
(1.605.021 míllones de pesetas, un 220/11 de sus crédi·
lOS iniciales) seguido de OACIFA (295.451 millones,
un 171lfo) y a mucha distancia de OOAA (154.075 mi
llones, un II"JII).

Como causas más signíficativas de las modifica
ciones presupuestarías en los centros gestores deta·
llados en dicho anexo, pueden destacarse las si
gUlenles:

En el Ministerio de Defensa corresponden, prin·
cipalmente, a incorporaciones de crt~dito de ejerdcios
anteriores, realizadas al amparo de la ley 44/82, de
7 de julio, de dotaciones presupuestarias para inver
siones y soslenimiento de las Fuerzas Armadas, Sin
poner en cuestión la regularidad de tales modifica·
dones, que se vienen repitiendo por impones eleva
dos año tras año. conviene resaltar una vez mas que
la existencia de un plan plurianual de dotaciones con
una amplia discrecionalídad en materia de modifi·
cadones, no debe constituir razón para no ajustarse
rigurosamente en la presupueslación a las previsio·
nes razonables de gasto del ejercicio.

En el Ministerio de Economia y Hadenda ha in
cidido especialmente la operación de préstamo a fa·
vor del Consorcio de Compensación de Seguros de
que se hizo mención en el apanado anterior, la cual
supone aproximadamente la mitad de los aumentos
de credito del ejercicio, si bien las restantes modifi·
cadones siguen siendo ímponantes pues se sitúan en

1011 Vid. apu(3do 1.1.4.1 B) al en que se valora su incorr«la
dasífi~ación presupuestaría.
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el 341l)'o de los créditos iniciales. Estas últimas han te
nido por objeto en gran parte la realización del pro-
yecto de edificios administrativos 'para Administra·
ciones de Hacienda y obras diversas en edificios cen
trales y Delegaciones de Hacienda.

Las modificaciones en el presupuesto del MOPU
se han debido en ,su mayor parle a la ejecución de
programas y proyectos de inversión previstos en el
AES,

Respecto a los Organismos autónomos, en las mo
dificaciones del INEM. han íncidido especialmente
las aportaciones para cofinanciar proyectos con el
Fondo Social Europeo, y en la Junta de Construc
ciones la ejecución de inversiones previstas en el AES
y otras que quedaron comprometidas el año anterior.

En el IRYDA las modificaciones más importan
tes se producen en el capitulo 8~, al que nos referi~

mas más adelante, y en el capitulo 1? como conse~

cuencia de incorporación de remanentes en concep
tO de concesión de ayudas a las inversiones o moder
nización de explotaciones y del incremento de ayudas
a la agricultura de montaña de acuerdo con las di·
rectrices de la CEE.

En el Conso~cio de Compensación de Seguros la
causa principal es la incidencia que ha tenido en su
presupuesto la operación de prestamo antes mencio
nada y en e1ICO la amortización de Deuda (118.000
millones de pesetas) y devengo de intereses (4.501 mi
llones), En ellNI desfaca el capítulo 8?, según severa.

En una consíderación conjunta de las modifica
ciones en sus vertientes orgánica 'i económica cabe
resaltar como hechos más significativos los siguien
t('s. en los que se excluyen los capitulos 3? y 9? cuyos
creditos son objeto de análisis en el apartado 1.2.1.3
pmlerior:

al El capitulo I? IlGastos de personal)), aunque
ha tenido unas modificaciones netas muy bajas, no
lo son tanto sí se consíderan íntegras. toda vez que
ha sufrido aumentos por 149.442 millones de pese·
tas y bajas por 16.857 millones, explicables razona
blemente por la amplía utilización <le las transferen~

. cias decredito autorizadas pOr la Ley de Presupuestos.

Dichas modificaciones comportan una discordan·
cia entre la función que a la Ley de Presupuesto asigna
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
reforma de la Función Pública y las que realmente
está prestando en relación con la gestión de persa·
nal. Segun aquella tanto las plantillas de los diferen·
les cuerpos y escalas (art. 14.2) como la oferta de em~
pico público anual (art. 10) habían de ser una resul
tante de las dotadones presupuestarias anuales. Es
obvio que las alteraciones producidas en éstas reve
tan que la politica de personal no es la plasmada en
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la ley presupuestaria, con lo que por la v(a indirecta
de las facultades administrativas de modificaciones
de crédito se sustraen a la ley importantes aspectos
en materia de personalJ

'.

Los ministerios con mayores modificaciones en el
capitulo I? han sido Defensa con 10.158 millones de
pesetas (un 3.15"Jo sobre creditos iniciales), Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones con 10.989 millones
de pesetas (un 11,68%) e Interior con 5.720 millones
de pesetas (un 2,55%).

En Defensa e Interior han pesado especialmente
las obligaciones derivadas de la situación de reserva
activa en aplicación de la Ley 20/1981, de 6 de julio,
modificada por la disposición adicional 41 ~ de la Ley
de PGE para 1986. En Transpones, Turismo y Co
municaciones el destino principal de los incremen
tos ha sido hacer frente a la aplicación del JI Conve
nio colectivo del personal laboral de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y al reconocimiento de
trienios por servicios previos a la Administración a
distintos funcionarios del Cuerpo y Escalas de este
Centro en aplicación de la ley 10/1978. de 26 de di·
ciembre, sobre reconocimiento de servicios previos a
la Administración.

Muy significativa también es la modificación de
17.631 millones de pesetas en clases pasivas cuyos creo
dilos son ampliables. Entre las causas destaca la ac·
tualización de pensiones generadas por funcionarios
del Cuerpo de Profesores de EGB al amparo del Real
Decreto 672/1986.

b> Las modificaciones del capitulo 2? ~(Gastos co
rrientes y servicios,) suponen en termínos absolutos
114.821 millones de pesetas y en terminos relativos
un 35lt,10.

Las insuficiencias en este capítulo parecen respon·
der en lineas generales a una presupueslacíón reali
zada en base a criterios restrictivos, con ánimo de fre
nar la expansión de los gastos corrieOles, que no siem·
pre puede calificarse de realista y ajustada a las ne
cesidades.

c) El capilulo 4? ~(Transrerencias corrientes» ha
experimentado desviaciones poco significativas en ter
minos (te modificaciones netas (un 3'1.).

Los principales aumentos de estOS créditos han te·
nido lugar en la sección 32 «Entes territoriales» y han
sido consecuencia de las transferencias a efectuar en
favor de Comunidades Autónomas y Corporaciones
locales para satísfacer su participación en los ingre·
sos del Estado o por el coste de los servidos asumi~

dos por las primeras. El impone de las modificacio·
nes en esta sección ha sido 40.220 millones de pesetas.

l' Vid. aparlados U.3.lJ.d) y 1.1.4.1.0) dd presenle Informe.
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Le siguen en importancia las modificaciones de
la sección 7~ «Clases pasivas») por un importe de
17.000 millones de pesetas. Los aumentos han teni·
do por finalidad principal atender el incremento de
solicitudes de pensiones derivadas de la Ley 3711984
de militares de la Repliblica.

De los Organismos destaca el INEM con 43.034
millones de pesetas ¡lor las causas ya indicadas.

d) El capitulo 6? «Inversiones reales) presenta
unas modificaciones netas de 159.675 millones de pe.
setas (diferencia entre aumentos y bajas por importe,
respectivamente de 273.370 y 113.695 millones de pe·
setas) que representan un 26010 de los créditos iniciaJes.

Las incorporaciones de crédito al amparo del arto
73 de la LGP son la causa fundamental de estas mo·
dificaciones.

Dicha autorización legal no debe inducir, como
se observa que ocurre con frecuencia, a una presu·
puestaciónexcesiva en relación a la capacidad de ges
tión, máxime cuando la disposición citada permite
la adquisición de compromisos con cargo a ejercicios
futuros para estas operaciones en su arto 61.2.a).

En el Estado se efectuaron incorporaciones por
un importe de 103.661 millones de pesetas cantidad
superior a las modificaciones netas en el capitulo que
fueron 99.021 millones de pesetas. lo que se explica
por el trasvase de créditos via transferencias a olros
capitulos.

Los Ministerios de mayores aUmentos han sido
Defensa con 55.523 millones de pesetas (28.21"0) y
Economía y Hacienda con 14.384 millones (179.33'10
sobre crédilOS iniciales) que superan incluso a Depar
tamentos tan netamente inversores como el MOPU
(10.802 millones de pesetas, 10.86010 sobre iniciales)
y Transportes, Turismo y Comunicaciones (10.894 mi·
1I0nes, 27,38'10).

Los Organismos autónomos registran sus mayo
res modificaciones en este capílulo. Los créditos de
los administrativos han experimentado aumentos de
un 59% y en los de canlcter comercial. industrial. fi·
nanciero o análogo, los aumentOS han sido de un 1411J••
Son de destacar la Junta de COllStrucciones con
23.300 millones y seguido del INEM con 4.246 mi~

1I0nes de pesetas.

e) El capitulo 7? «1ransferencias de capital» tie
ne modificaciones en aumento por 232.088 millones
de pesetas. que representan un 22% de los créditos
iniciales,

Las modificaciones se concentran practicamente
en el Presupuesto del Estado, siendo cuantitativamen·
te irrelevantes en los Organismos autónomos.

,h"'~'" ,~.;" "'-í,.••.. ,., ... - .,
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la sección 33 ((Fondo de Compensación Interte·
rritoda!» es con mucho la que mayores modificacio·
nes ha experimentado (152.267 millones de pesetas)
vía incorporación de remanentes de crédito del ejer·
cicio anterior y. en menor medida, vla transferencias
de crédito al amparo de lo dispuesto en el arto 61 de
la propia Ley de Presupuestos. La baja ejecución de
los proyectos de inversión financiados con el FCI es
la causa principal de las incorporaciones de la seco
ción, que suponen un total de 140.950 millones de pe.
setas.

Le siguen en importancia las modificaciones ex
perimentadas por la sección 17~ MOPU por un im·
porte de 32.834 millones de pesetas. De esta cifra
25.404 millones fueron con destino a la remodelación
de barrios de Madrid.

o Finalmente el capitulo 8? «Activos financieros))
resulta significativamente alterado (190.907 millones
de pesetas. un 3007. sobre créditos iniciales) por la in·
cidencia de una operación singular antes menciona
da: el préstamo a CESCE que motivó una amplia
ción en el presupuesto del Minislerio de Economía
y Hacienda por importe de 60.410 millones de pese·
tas y otra de igual importe (60.410) y no consolida·
ble en el presupuesto del Consorcio de Compensa·
ción del Seguro.

También merecen subrayarse los incrementos neo
tos en el lRYDA por 10.214 millones con destino a
préstamos para mejoras de explotaciones agrarias. fi·
nanciados con recursos obtenidos por el Organismo
del Fondo de Reínstalación del Consejo de Europa.

En el INI el incremento ha sido de 45.116 milio·
nes de peselas destacando como causa la concesión
de prestamos a SEAT por impone de 24.534 millo
nes con motivo de su reprivatizacíón. asi como a di·
versas empresas del Grupo.

1.2.1.3. ÜlS modjficlIciones de crldito desde hJ
perspectiVIJ de hJ cltIsiftCllci61f func;Qnal

la valoración de las modificaciones presupues·
tarias atendiendo a la clasificación funcional. no di·
fiere en lo substancial de la ya decluada a partir de
la c1asificadón orgánico-económica, no obstante su·
pone un enfoque distinto y necesario a la visla de la
progresiva consolidación del presupuesto por progra·
mas implantado en 1934.

El propio sistema de modificaciones de crédito se
ha adaptado a la filosofía de la nueva presupuesta
ción en el que lo relevante es el objetivo a alcanzar.
más que el gasto necesario clasificado económicamen·
te. No obstante. aunque en la memoria de cada pro·
grama se describen sus fines. objetivos e indicadores
y la Ley de Presupuestos exige que toda propuesta
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de modificación presupuestaria exprese la incidencia
en la consecución de los respectivos objetivos lo cierto
es que la falta de seguimiento contable de su realiza·
ción, impide analizar con igual metodologia la razo·
nabilidad de las modificaciones presupuestarias. Pese
a dicha deficiencia la información que la clasifica
ción funcional facilita sobre las tareas del Estado es
de la mayor importancia.

La estructura funcional presenta cuatro niveles de
desagregación: grupo funcional. función. subfunción
y programa.

De los diez grupos de funciones del Presupuesto
para 1986. sobresalen por su importancia tanto abo
solutacomo relativa las modificaciones en el Grupo
de función O«Deuda Pública»). Si se excluyen del cómo
puto de las modificadones las habidas en este grupo
de función. su porcentaje respecto de los créditos ini·
ciales baja del 22% al 13%.

Las áreas funcionales en que se han producido
mayores modifícaciones son. como es obvio. aqueo
lIas que gestionan los Centros gestores a los que se
ha hecho referencia en el apanado precedente.

En relación con los distintos grupos de funcio·
nes caben destacar las observaciones siguientes:

Grupo O. Deuda Pública.

Denlro de la función "Deuda pública)) unicamente
aparecen agrupados 105 créditos para amortizaóón
de la deuda estatal y el pago de sus gastos finanóe·
ros'~.

El importe inicial de los créditos de la función era
de 1.089.010 millones de peselas que experimentaron
unas modificaciones netas de 983,783 millones de pe.
setas lo que representa el 9O,3!1Jo habiendo quedado
un remanente de 69.116 millones de pesetas.

El dinamismo propio de los mercados financie
ros y la necesidad de abaratar el coste del pasivo es
tatal ha llevado a operaciones de conversión con el
correlativo aumento de las dotaciones presupuesta.
rias iniciales. Ahora bien. junio a esta causa razona·
ble de modificación presupuestaria. se observan otras
que deben ser independientemente valoradas. Así:

a) Programa 011 A ((Amortización y gastos finan·
deros de Deuda Pública Interna»)

Los créditos iniciales de este programa experimen-

11 En 11» uTgam~mos aUlOnomo~ ~e nan prO(lUCI(lO mcre·
menlO de los credllos para gastos financieros (capitulo 3) PQT ¡m·
PQrle de 9.120 millones de pesetu." de 136.152 miltones en pasi
vos financieTOll (capitulo 9). que no esl'n comprendídos en esta
función cuyo objeto 5(' dlcunscribe a la Deuda estatal.
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tan un aumento de 587.779 millones de pesetas
(61.10ll'Jo). Las modificadones más importantes fue·
ron debidas a amortizaciones anticipadas aconseja·
das por las condiciones del mercado, lo que, a su vez.
molivó remanentes en los conceptos correspondien·
tes como los 6.575 millones en el concepto 04.320.

No obslante, se observa que la ampliación de
137.705 millones de pesetas en la aplicación
06:03.0IlA.300 para pago de intereses de Deuda del
Tesoro pudo haberse evitado, dado que la última emi·
sión con amortización en 1986. de pagarés de finan
ciación del déficit corresponde a 29/4/85 y. en con·
secuencia. sus inlereses eran conocidos cuando se ela·
boró el proyecto de Ley de Presupuestos.

b) Programa 0118 «Amortización y gastos finan
cieros de Deuda pública exteriof)J

En este programa los aumentos de crédito fueron
396,(J04 millones de pesetas {31O,30ll'Jol y sus causas
han sido amortizaciones anticipadas (382,874 millo
nes de pesetas) y la asunción por el Estado de la deuda
de SEAT en que se subrogó ellNI asi como la emiti·
da por este Organismo para el saneamiento financiero
de dicha empresa (4.514 millones de intereses y 8.616
millones de capital).

En el programa se han producido lambién rema
nente~ de crédito por importe de 56.758 millones de
peselas debidos a la reducción de cargas como con
secuencia de las anticipaciones y a la circunstancia
de que a las deudas nuevas se da distinta aplicación
que a las amortizadas anticipadamente.

Grupl~ 6 Re¡!;ulaclón «'onómica de carácter Reneral

Las modificaciones presupuestarias de este gru·
po de funciones. que ocupan el segundo lugar por
su importancia cuantitativa. suman 2%.065 millones
de pesetas que represenlan un 27.6% sobre los crédi·
tos iniciales.

En este grupo se incluyen los créditos para gas·
tos nnancieros de Organismos autónomos que son
precisamente los que experimentan mayores desvia·
ciones.

El programa 632 A {(Crédito Oficiallj Regulación
de Mercados Financieros» aumenta en 126.214 mi
llones de pesetas sus dOlaciones de las que 118.000
millones de pesetas. han sido para amortizaciones ano
licipadas de Cédulas de Reconstrucción y préstamos
en divisas y 4.507 millones de pesetas para pago de
intereses y gastos de emisión a cargo del Instituto de
Crédito Oficial.

El programa 631 E ((Dirección. Control y Gestión
de Seguros)) sigue en importancia con aumentos de
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121.560 mill,);)"s de pesetas (1.4710/0 sobre créditos ioí·
ciales). Dentro de dicha cifra se iocluyen los présta.
mos del Estado al Consorcio de Compensación de Se·
guros y de ":ste al CESCE por importes respectivos de
6OAIO mílhncs de reselas anleriormente comentadas.
Las expresddJs modificaciones no represenlan tanto
una desvia..-:i6n de los objetivos del programa cuanlO
una cuamificadón inadecuada de los mismos,

Grupo 9 1'rllnsferencias al Sector Público Thrritorlal

Esta función agrupa los créditos para la puesta
a disposición de Jas Comunidades Autónomas y Coro
poraclon~s locales d~ la financiación a cargo de la
Haciendt estalal. Se trata de gastos cuya cuantía f¡.
nal es rt.'tllada para la Administración. Las modif¡·
caciolles hJ.ll ímportado 197.552 (un 19070) y su cau·
sa se encuentra fundamentalmente en las transferen·
cias por co~¡e de servicios asumidos por las Comu·
n¡dad~s asi como en el peculiar sistema de
presupu::>tación seguido en los créditos por parlici.
pación de los Entes Territoriales en los ingresos del
Estado YiI que sus impones iniciales se fijan por apli·
cación áe !'J~ porc¡::'!ajes de panicipación a la5 pre·
vi5ioncs dd e5tado de :"1gres05 del pre5upue5to del Es·
lado, sirJ 'omidcradón ¡,¡ la incidencia de los d\:spla·
zamiento~ al ~Jcrcicio siguíeme de la liquidación de
finitiva d:: ~,i,o anterior.

Grupo 2 Deren.•a, Prolección Civil)' Seguridad Ciu·
dadan.!

Los créditm de este grupo se gestionan por el M?
de Defensa, por jo que se refiere a la función Defen·
sa, y por el M? del Interior, en cuanto a la función
HSeguridad y Protección Civib,. De ambos Depana·
mentas nos hemos ocupado en el apanado amerior
de este informe. Sus modificaciones han importado
147.663 millones de pesetas (i6,7ÜOlg sobre creditos
iniciales).

En el caso de Defensa se observa un desplazamien
to en el tiempo en la consecución de los objetivos
como lo demuestran las sucesivas incorporaciones de
remanentes. También han pesado en ambas funcío·
nes las oblígacíones devengadas por la siluacíón de
reserva activa.

Restantes grupos funcionales.

El resto de los grupos de función han experimen·
tado en sus créditos modificaciones inferiores a las
indicadas, tanto en terminas absolutos como relati·
vos. El que menos incrementos netos ha sufrido ha
sido el 3. (Seguridad, Protección y Promoción So·
dab), que sólo han supuesto el 4,6"70 de los creditos
iniciales.
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Ello no obstante. a nivel de programas ha habido
dos que han sido modificados en cuantía superíor al
100"70 de los créditos iniciales.

El programa 322B «Actuaciones en el mercado de
trabajo)), de la función 32 «(Promoción sociahl, ex·
perimenta un alza de 40.958 millones de pesetas
(164,2"70 sobre inidales), como consecuencia, en su
mayor parte. de aportaciones del Fondo Sodal Euro·
pea y de incorporaciones por diversas causas de re·
manente del ejercicio anterior.

El programa 463A ((Elecciones y partidos politi·
COS)' pasa de 9,784 a 21.000 millones de pesetas con
un alza del 114,6% sobre créditos iniciales como con
secuenda de los gastos originados por el referendum
arAN y las consultas electorales generales yautonó
micas andaluzas del año 1986.

1.2.2. Análisis de la5 variaciones inleranuales de
los gasl05 (obligaciones fttonoeidas) e
ingresos (derechos reconocidos)
presupuestarios

1.2.2.1. AspectQS genero/es

En los anexos 1-18.1 y 1·18.2, se presentan las va·
riaciones relativas de los gaslOs e ingresos presupues
tarios del ejercicio 1986 respecto a 1985, en relación
a los tres subsectores integrantes de la CGE y al con·
junto agregado de ellos. Hay que tener en cuenta que
en los estados analizados de 1986 no figuran Orga
nísmos autónomos que si aparecían en 1985. Algu
nos han sido suprimidos, asumiendo sus compelen·
cias el Estado o el alfa subscclOr de Organismos; OtroS
han sido transferidos a las CCAA)' por último otros
no han sido incluidos en 1986 en los estados agrega
dos por defectos formales.

Como prevención general a este análisis compa
rativo, debe tenerse en cuenta la existencia de deter
minadas omisiones de contabilización de obligacio.
nes y derechos en los dos ejercicios comparados, asi
como el traslado a cada uno de elJos de gastos e in·
gresos de años anteriores, a todo lo cual se hace refe·
rencia en el apartado I.l de este Informe y en el Dic·
lamen de la CGE de 1985.

Sólo se hará expresa mención a los factores rese·
ñados en los dos párrafos anteriores cuando desvir
túen significativamente la comparación.

1.2,2.2, Jlunociones de los gastos presupuestarios

Según se observa en los anexos antes señalados
el conjunto de las obligaciones reconocidas por el Es
tado y sus Organismos en 1986 han aumentado un
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16,3'7. con distinto signo en cada uno de sus subsec·
tares. Así, mientras el subsector Estado aumentaba
un 26,1%,los OAA disminuían un 1,7% y los OACI·
FA un 5,3%.

A) Respecto a la e/asificación económica. (anexo
/-18.1./.)

Se puede destacar:

a) El aumento de los «Gastos financieros» del ca·
'pitulo 3? se cifra en 255,376 millones de pesetas, un
24% en términos relativos, se produce principalmente
en el subsector Estado y obedece a un mayor endeu~
damiento público, Sin embargo se ha atenuado el in·
cremento a causa del descenso de los tipos de interés
y la reestructuración, mediante la amortización ano
tiCipada, de la Deuda. Esta atenuación sería mas evi·
dente si sé siguiera, según sostiene este Tribunal, el
criterio del devengo que supondría una imputación
nó efectuada en 1985 de 120.230 millones mientras
que en J986 se imputaron en exceso 78.357
milloneslJ

• la disminución de los gastos del capitu·
lo en los OACIFA se debe principalmente al distinto
tratamiento contable (presupuestario 1985 y no pre·
supuestarío 1986) de las operaciones financieras rea·
lizadas por la Caja Postal de Ahorros.

b) En el capitulo 4? «Transferencias corrientes»
se produce una variación al alza en el subsector Es·
tado de 645.935 millones, un 25"70, originado princi.
palmente. de un lado, por la aparición por vez pri
mera en 1986 de la aportación del Estado a la CEE
(94,825 millones), de subvenciones a .Ias Diputacio·
nes provinciales compensatorias por impuestos supri
midos (156,084 millones) y de aportaciones al regio
men especial agrario de la Seguridad Social (19,255
millones) y de otro por el aumento de las subvencio·
nes a las CCAA(1l0.732 millones), de la aponación
al Fondo de Estabilización de la Seguridad Sodal
(161.472 millones), de las subvenciones a O. au!óno~
mos (56,274 millones aIINEM, 15.945 al FORPPA)
y de las pensiones de guerra por incorporación de los

, combatientes de la República en la guerra civil (13.963
millones).

El aumento de 125,762 millones que se registra en
los OACI FA se concentra en el ONLAE, cuyo presu~

puesto en 1985 sólo tuVo vigencia durante dos meses
y medio (101.412 millones) y en el FORPPA (20A71
míllones) que es consecuencia de la gestión por esle
Organismo de parle del presupuesto de Acciones Con·
juntas España·CEE (presupuesto B).

e) La disminución correspondiente al capitulo 7?
((Transferencias de capítah) está motivada además de

lJ Ver aparlado Ll,2.1.2.CI de e$le Informe y 1.I.2.3.I.b) del
corrc,pondienle a 1985.
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por la causa general reseñada en 1.2.2,1 (55.319 mi
llones), por la varíación negativa en el INI (190.568
millones) explicable básicamente por la subrogación
en 1985 en las deudas contraídas por SEAT.

d) El capitulo 9? presenta un aumento de las obli~

gaciones reconocidas de 628.621 millones que supo·
ne un 85010 en terminas relativos, Las variaciones en
el subsector Estado (519.055 millont:S de pesetas, un
120070), corresponden básicamente a la amortización
anticipada (459.287 millones) de Deuda del Estado.

El incremento de 108.869 míllones de pesetas (un
36'10) en los OACIFA corresponde en su mayor par
te (74.107 millones) al que se produce en ellCO como
consecuencia de la reestructuración de la financiación
de las Entidades Oficiales del Crédito y del propio
Instituto, realizada en aplicación del Plan de Actua·
ción del Crédito Oficial; esta reestructuración expli·
ca paralelamente las elevadas variaciones que presen·
tan los capitulos 8? '19? del presupuesto de ingresos
del Organísmo a las que se hará referencia posleríor
mente,

B) Respecto a la clasi/icaáón orgánica

El anexo 1·18.2.1 presenta las secciones presupues
tarias y organismos con variaciones interanuales más
significativas en la vertiente del gasto. Obviamente a
algunos de eUos ya se ha hecho referencia en este mis
mo apartado siendo fácil relacionar las causas de ta
les variaciones en su perspec¡iva orgánica con las de
la económica desarrollada anteriormente.

- Los aumentos de la sección 6 «Deuda públi·
caH corresponden a los capÍlulos 3? y9? referidos en
el subapartado A) anterior.

- El íncremento que se aprecia en el Ministerio
de Trabajo '1 Segurídad Social. se debe en su mayor
parte al crecimiento de las transferencías corrieOles,
ya analizados asimismo,

- El Ministerio de Agricultura (sección 21), dis·
minuye un 26,12"70 a causa del descenso de las transo
ferenciás corrientes al FORPPA, asumido en parte por
el Pto. de Acciones Conjuntas Espai'Ja·CEE .(sección
5I) y de las transferencias de capÍlal a Organismos
autónomos del Departamento con competencias asu·
midas por las CCAA.

- La sección 31 ((Gastos de diversos Minísteríos)l
aumenta en 215.386 millones de pesetas, constituyen·
do la causa principal las aportaciones a la CEE y al
Presupuesto de Acciones Conjuntas, junto con la re
clasificación de las subvenciones a las autopistas de
peaje por seguro de cambio, que en 1985 se imputa
ron al M? de Economia y Hacienda.
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- La variación al alza de las obligaciones en la

sección 32 «(Entes Territoriales}) se debe al aumento
de transferencias tanto a las CCAA por coste de ser·
vicios transferidos, como a las Corporaciones Loca~

les en compensación de los impuestos suprimidos
mencionados ya la amortización e intereses de la deu·
da de estas últimas asumida por el ESlado.

- El Presupuesto de Acciones conjuntas Espafta~

CEE que surge por primera vez en 1986 no supuso,
en Ilneas generales, un mayor gasto para el Estado
ya que disminuyeron correlativamente la nnanciación~

del presupuesto ordinario de los departamentos afec~

tados: MOPU, Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali·
mentación y Ministerio de Thrismo, lfansporte y Ca·
municaciones.

- La mayor parte del aumento que se aprecia en
ellNEM corresponde al capitulo 4? «Transferencias
corrientes}) como consecuencia, básicamente, del
aumento nominal de la prestaciones y del numero de
subsidiados.

- La disminución en ellRYDA se debe a la trans.
ferencia a las ,-CAA de 2.665 empleados del Orga
nismo y a la minoración de los gastos de inversión
nueva como consecuencia de la asignación de las do·
taciones prc~l1pue~tnrias del f"Ondo de Compensación
lnterterritori<") :\ 1;'· (':CA ,'\ la variación negativa de
Adm6:'1. Insll! .¡ó·"al de la Sanidad Nacional, tamo
bién se deh' .,1 l\i"'lJa..,) de competencias.

- 1..1 ";,!Ili',;ibn j'~:;jtiva del Consorcio de Como
pensación ,Ir S,'/I'I\)$ ~~. debe a un aumento de la con
cesión d~ I'lé'!;,m{'l~ \ .):no consecuencia del aumen·
to de la $i·j¡j:i¡nhd.~l,i registrada, minorado por una
reciasificlldllil (1l:!)Jobk que trata como operaciones
com\!rcialL k; nl:.t¡vas a cartera de valores.

1.2.2.3. fjuMdú" d~ los ;ngreStJs preiuputst.rios

lm inglc',os total~s agreg~dos del Estado y sus
Organhm.:'~ ;;l~tÚOtlm')shan áumentado en 1.436.600
millones ¡J..: r!~')ct,t~, equivalentes a un 15,6%, sobre
el ejerck;;.... ,;1. tel ir.'L Sin tener en cuenta las operacio
nes finan~h l.}. ;O~ ccrrcspondientes aumentos serian
1.204,4;') rHíIlvnes )' un 18,407•.

Por S11 t;i,dnl,¡ ,úgilificación e importancia. se tra
tan indeptr,u,i'uternenle las variaciones de los ingre
sos preSllpU~'\.h(IOSdel Estado y las de los Organis·
mas autón;.>!Oos.

1.2.2.3.1. V~r lüciOn en los ingresos
P't'SUPUe510rios del Eslado

Del anilh;l~ de los datos contenidos en el anexo
1·18.1.2. ~c ,kóucen las siguientes consideraciones

(siempre referidas a los derechos liquidados, no a los
recaudados):

a) El capitulo I? ccImpuestos directos}) presenta
un aumento del 11,4"0, debido principalmente a los
del IRPF (6,9'10) e impuestm sobre sociedades
(27,7"10), cuyo peso relativo sobre el total del capítu
lo es el 72"1. y el 241lfo respectivamente. las variacio·
nes negativas de los impuestos sobre las sucesiones
y sobre el patrimonio y los aumentos del resto de los
conceptos no inciden significativamente en el aumento
reseñado. Entre los diversos componentes del IRPF
las retenciones de trabajo, que siguen suponiendo la
parte más importante 74070, han aumentado su recau·

/ dación líquida un 7.507. a pesar de la reducción en
1986 de los tipos de retención; las retenciones de ca
pital se mantiencn prácticamente constantes; se ha
producido un notable aumento en los pagos fraccio·
nadas de actividades· empresariales, profesionales y
artisticas, 37,80Je; las cuotas diferenciales han creci·
do muy moderadamente, 4,2"'0, debido a la reducción
de la tarifa y al aumento de las deducciones que se
produjeron en la Ley 48/85 de 27 de diciembre apli
cable a las declaraciones de 1985 efectuadas en 1986,
y por último estas mismas causas supusieron un fuerte
incremento de las devoluciones, 24,807•. Todo lo cual
supone una desviación por defecto de los ingresos pre·
vistos del 6.2"10.

La variación indicada del impuesto sobre socie
dades se debe fundamentalmente al aumento de la
base imponible declarada del ejercicio 1985 d~bien

do destacarse, asimismo, el aumento dellipo de grao
vamen para ciertas Entidades.

b) El capítulo 2? ((Impuestos indirectos)1 presenta
un incremento absoluto de 949.887 millones de pese·
tas, (50.7"'0). La reforma de la imposición indirecla
ha supues(o que este capítulo sea el que mayor inci·
dencia tenga sobre el presupuesto de ingresos parti·
cipando en un 49,5010 del total (excluido el capitulo
9~ «Variación de pasivos finanCieros»)).

Debido a la implantaci6n dellVA y supresión de
otros impuestos, para analizar la variación interanual
es necesario homogeneizar las cifras de recaudación
de todos los conceptos presupuestarios sustiwidos y
extrapresupuestarios integrados. Con estas premisas
se obtiene una tasa de crecimiento próxima al 330lo
en eI1VA.

Ei lOTE queda con carácter residual en Canarias,
Ceuta y Melilla y se mantiene en el ejercicio 86 la re
caudación correspondiente al 4? trimestre de 1985.

Los impuestos especiales han experimentado un
aumento del 12,5ll70 de dificil evaluación debido a que
la reforma ha supuesto un trasvase de recaudación de
unos conceptos a otros. La desviación experimentada
en relación a los ingresos previstos ha sido del 59l1Jo.

Los derechos liquidados en impuestos ,sobre el trá
fico exterior han disminuido en 140.900 millones, que
corresponden a un 39,1070, como consecuencia de la
supresión del impuesto de compensación de gravá·
menes interiores y del hecho de haber soportado en
el ejercicio eSle impuesto devoluciones por desgrava.
ción fiscal a la exportación correspondientes a ejer·
cicios anterioresl'. No obstante, por derechos de im
portación ha habido un incremento del 32,6Ofo. a pe
sar de las reducciones arancelarias derivadas del Tra·
tado de Adhesión. La causa de tan importante
crecimiento ha sido la expansión de las importaciones.

Los ((Monopolios fisca1cs}) han aumentado en un
150,050/0 debido fundamentalmente al crecimiento del
208070 en el monopolio de petróleo a causa de la re·
ducción de los precios de los crudos y de la mejor
paridad peseta/dólar. Ello ha supuesto una desvia·
ción por exceso del 426070 respecto a los ingresos pre
vistos.

c) Finalmente, de los restantes capltulos de cla·
sificación económica del Presupuesto de Ingresos del

, Estado, sólo resultan reseñables los siguientes as·
pecIos:

- El aumento relativo en un 12,21170 del capítulo
3? «(Tasas y otros ingresos», es explicable por la va·
riación al alza de ((venta de bienes») y ('reintegros'),
conceptos que por su propia naturaleza son de ca·
rácter errático, por el aumento de «prestación de ser·
vicios» debido entre otras causas a la inclusión de los
derechos de cobranza de los recursos tradicionales de
la CEE, y por el crecimiento de los ..Tributos para
fiscales)) que tradicionalmente incumplen el princi
pio de anualidad presupuestaria. Se compeman en
parle estos efectos con la disminución de las tasas so
bre el juego por su cesión a diversas Comunidades
Autónomas.

En el aumento del16l1Jo del capilulo 4? ((Trans·
ferencias corriente"s» hay que tener en cuenta que se
computan en el afió 86 por primera vez las transfe·
rencias dela CEE al Presupuesto de Acciones Con·
juntas España.CEE que suponen 37.898 millones de
pesetas. Sin ellos el capitulo sufre una disminución
del 4,5070 como consecuencia de la dismi'nución en
un 38,7ll7o de las contribuciones concertadas del País
Vasco y Navarra, debido a la aplicación de las Leyes
49/85 de 27 de diciembre y 18/86, de 5 de mayo. de
adaptación del Concierto y Convenio, respectivamen·
te, al lVA. Esta disminución se ha compensado en
parte por el aumento de los beneficios de los juegos
de ámbito estatal, gestionados por la ONLAE, que
se transfieren al Estado.

La fuerte dhminución en el capítulo 5? (dn·
gresos patrimoniales) está originada en la reducción

l' Ver apartado 1.\.2.\.2.b)l.

tanto de los beneficios ('fl el Danco de Espaila en
29.434 millones de pesetas c",mo de 103 intereses de
anticipos y préstamos a Organismos autónomos ca·
merciales en 51.198 millones de Ptas ll

• Todo ello ha
originado una desviación dcl 21070.

- El capítulo 7? ((Transferencias de capital». in·
c1uye la transferencia, consolidable. del presupuesto
ordinario del Estado al Presupuesto de Acciones Con·
juntas Espana.CEE, por importe de 51.942 millones
de pesetas. destacando asimismo la incorporación, por
primera vez y de forma análoga al capitulo 4? de
transferencias procedentes de la CEE por 64.454 mi
llones. Por último, debe seflalarse que las transferen
cias de Organismos autónomos (28.537 millones) pro
ceden fundamentalmenle de Aeropuertos Naciona·
les".

1.2.2.3.2. Variaciones en los ingresos
presupuestarios de 10$ Organismos
autónomos

Del análisis de los datos contenidos en tos ane
xos 1·18.1.2 y 1·18,2.2 se desprenden, sintéticamente,
las siguientes consideraciones:

a) En los DAA las fuentes de financiación prin·
cipales son las transferencias (en panicular las pro·
cedentes del Estado) tanto corrientes (capítulo 4:')
como de capilal (capítulo 7?) y las cuotas de Seguri
dad Social relativas a determinadas contingencias cu
biertas por algunos Organismos (iNEM. fOGASA
y Mutualidades de Funcionarios especialmente), que
se clasifican presupueslariamente como impuestos di·
rectos (Capítulo 1:').

- El capitulo I? presenta una variación positi.
va de 124.446 millones (un 24l1Jo). la parte mas sig.
nificativa Se" d~be allNEM (88.884 millones) a causa
del aumento nominal de las bases de cotización y del
número de trabajadores empleados. los aumentos del
Fondo de Garantía Salarial (15.620 millones) y de
MUFACE (14.769 millones) responden a explicacio·
nes análogas.

- El aumento experimentado en el capítulo 4?
se debe fundamentalmente al INEM (96.720 millo
nes) por la aportación para connanciar proyectos con
el Fondo Social Europeo. Hay Que seflalar que, en las
cifras que figuran en el anexo analizado, los 551.533

II Sl!gún se ~ilala en los aparlados Ll.2:tS. A) y 1.l.;U.1
del Informe del afio 1985. en dicho ejercido se íngmaron en con·
cepto dc benefidos por la finandadón dellCO SLOOO millones
corn:spondienles al periodo 1970-1980.

u En el aparlado 1.1.4.\.2 de este Informe se reeoge cómo
el ES1ado cOnlabiliza como transferendas de (Ipltallas realiza·
das por Aeropuenos Nacioilales como corrientes (22.395 mi·
lIones).
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millones que aparecen como derechos reconocidos en
1985 incluyen 79.739 millones correspondiemes a los
Organismos suprimidos, transferidos y no incluidos
a que se hizo anterior referencia.

- De la disminución de derechos reconocidos en
el capitulo 7? ((Transferencias de capital» (43.890 mi
llones), 12.581 corresponden a OAA suprimidos y
23.248 millones a la reducción experimemada en el
IRYDA como consecuencia de la transferencia a las
CCAA de la gestión de los (ondo5 para transferen
cias de capital y de las dotaciones presupueslaria5 del
Fondo de Compensación IntenerritoriaL

las variaciones más significativas por Organismos
aparecen en el ya citado anexo 1-18.2.2. Las de la Ad
món. Institucional de la Sanidad Nacional se deben
al anteriormente mencionado traspaso de competen
cias. Las del Consejo Superior de Depones se deben
a la desaparición en 1986 de las subvenciones corrien
tes del Estado y a la reducción de las recaudaciones
de las quinielas, Las de los reslantes Organismos que
aparc<:en en el anexo se explican en los parrafos an
teríores.

b) En los OACIFA se ha producido una dismi·
nución de los derechos rel:ollocidos de 152.357 mí·
1J0nes. Esta variación tiene Ifes causas genericas. En
primer lugar, por la explicación señalada en el 2:' pá
rrafo del apartado 1.2.2.1 no figuran Organismos cu·
yos derechos reconocidos en 1985 alcanzaron 36.502
millones. En segundo lugar, en 1986 aparece por pri.
mera vel el FORPPA-CEE con unos derechos de
50.742 millones. Por ultimo, existe una variación ne
gativa de derechos imputables a la gestión de los Oro
ganismos que supone 166.597 millones, cuyos com
ponentes mas significativos por capitulas mn los si·
gUlemes;

- El capitulo 4? presenta una variación negati
va de 27.606 millones correspondiemes al FORPPA
(33.292 millones que desaparecen del presupuesto or
dinario pero surgen en el presupuesto del FORPPA
CEE por impone de 48.962 millones), al Servicio Na·
cional de Cultivo del Tabaco por 5.931 millones. y al
ICO por 4.444 millones al aumentar las subvencio
nes del Estado para compensar las pérdidas debidas
a los créditos a bajo interes a los damnificados jlür
inundaciones.

En el capitulo 5? (dngresos patrimonía.les)) la
disminución es de 77.1M millones. Las diferencias más
importames se producen en la Caja Postal (baja de
49.914 millones) por cambios de criterios contables
como también sucedió en Aeropuertos Nadonales
(19.469 millones de disminución). En ellCO dismi
nuyeron los derechos por esle capítulo en 9.198 mi
llones debido a los factores contrapuestos de meno
res ingr¿sos por los intereses de préstamus concedi
dos y de mayores ingresos de dividendos.
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- El capitulo 7? presenta una disminución de
81.411 mllJones. El componente más significativo se
produce en el INI con una disminución de las sub·
\'enciones recibidas del Estado de 17.297 millones.

- El capitulo 8° «Aclivos financieros)) es el que
presenta un aumento mas importante 265.908 millo
nes, EIICO supone 264.167 millones por los reilne·
gros de los préstamos al Banco Exterior de Espai'la
y a las Entídades Oficiales de Crédito por la causa
señalada anteriormente. En el FORPPA aparecen
13.368 millones, lambién por reimcgro de préstamos
debido a la necesidad de regularízar al enlr<W en la
CEE.

En el capítulo 9? «Pasivos finanderos)) se pro·
duce una disminución de 255.0.,6 millones. las re
ducciones se presentan en e1ICO (160.660 millones)
yen INJ (156.632) por las correlativas reducciones de
ingresos ya sefialadas. Como contrapartida en el Con·
sarcia de Compensación de Seguros aumentan los de
rechos reconocidos en 44.673 millones por los moti
vos explicados al analizar las modificaciones de
crédito.

En el anexo 1-18.2.2 aparecen los OACIFA con va
riaciones en los derechos más significativas, sin que
sean necesarios comentarios adicionales, por cuanto
básicamente, han quedado ya aclarados en este mis
mo apartado b).

1.2.3. Análisis de la ej«ución de los
presupuestos, Des\'iaciones

1.2.3.1. Aspecios generoles

En los anexos 1·19.1 a 1-19.4 se presenlan las des
viaciones de ejecución presupueslaria del Estado y
de sus Organismos aUlónomos. así como los agrega·
dos de los tres subsectores.

Consrituye un importante condicionante para el
análisis de la ejc<:ueión presupuestaria la (alta de ela·
boración que muchos Organos u Organismos gestO
res de las Memorias correspondientes. Así se señala
que de los OAA sólo las hall enviado a este Tribultal
20 Organismos faltando por hacerlo 48; cualido, de
acuerdo con la Orden del Ministerio de Hacienda de
24 de julio de 1984 son de Obligada remisión, caso
de elaborarse, como documentación complementaria
de las cuentas rend¡da~.

Hay que tener en cuenta que las desviaciones afec
tan de manera desigual a los distintos capitulas pre
supuestarios. grupos de fundones ). unidades gesto~

ra5, o en otras palabras, se produc~ una significativa
dispersión sobre los valores medios como se verá se
guidamente.
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1.2.3.2. us desI'iaciones en la ejecución de los
presupuestoS de gas/os

A conlinuación se comentan las desviaciones mas
significativas en la vertiente del gasto.

A) Respecro o /q e/osificación económico (anexo
M9././)

Se puede señalar:

a) El bajo nivel de ejeeución del capítulo 6? dn
versiones reales», con desviaciones de1210J0 en Esla~

do, 350/0 en OAA y 34% en OACIFA y en conjunto
una inejecución del 25'1•.

El mOlivo radica en las excesivas dotaciones ini·
ciales de crédito juolo con la posibilidad legal de la
incorporadón de los remanentes de crédito al ejerci.
cio siguiente. Con ello se supera la capacidad de ges
tíón de la mayor parte de los Organos u Organismos
y además este problema se ha visto agravado en el
ejercido por la adaptación a las directivas de la CEE
en materia de contratos del Eslado.

b) Destacan tambien las desviaciones del eapÍlu
lo 7? ((Transferendas de eapitab} que en el Estado su·
ponen 231.352 millones de pesetas y se deben, prin~

dpalmente, al Fondo de Compensación Interterrito·
rial (149.003 millones) cuyas causas se analizan en el
correspondiem~ aparlado posterior de este Informe
anual. Asimismo se ha producido un bajo grado de
ejecución en la aportación al PresupueslO de Accio
nes Conjuntas Espafla-CEE.

la bajisima ejecución de este capílUlo por los
OAA se cemra en ellNEM (35.150 millones) expli
cable por la recepción tardia de los aumemos de eré·
dilOS para cofínanciar proyectos en el Fondo Social
Europeo y la insuficiencia de los medios de geslión
para la puesta en marcha del sistema de cooperación
europea.

c) Las desviaciones relativas más imponantes en
las operaciones financieras se producen en los Orga.
nismos autónomos, si bien en los administrativos tie·
nen escasa imponancía absoluta. En los OACIFA no
se han ejecutado 71.757 millones de pesetas en el ca~

pitulo 8? y 44521 millones en el 9°, La parte más im~

pOrlante se ha producido en ellCO, 43..135 y 23.333
millones respectivameme. Se debe en el primer C3S0
a la disminución de créditos a las EOC mOlivado por
la tendencia de estas últimas a financiarse con otros
recursos y en el segundo caso a una sobreestimaciólI
presupuestarla d.:bida al propósito del Plan de Ac
tuación del Crédito Oficial de acelerar la cancelación
de la financiadón exterior.

d) las desviaciones del capitulo 2? se centran en

l. ANALISIS CUENTA GENERAL DEL ESTADO

el subsector Estado en el Ministerio de Defensa de
bido a lo seflalado en apartado 1.1.2.1.2 A.2) de este
Informe y en el reslo de los casos se deben a un exce·
so de dotación inicial. Explicación esta última que
puede ser aplicada a las desvíaciones del capitulo I ~
cuya mayor incidencia en los Organismos autónomos
se encontraría en el peor ajuste de sus previsiones a
las val;Untes de personal y a las demoras en su ca·
bertura.

B) Respecro q /a clasificacíón jUfI(:ionql (anexos l
19.2 Y /-/9.3)

Se aprecia en el primer anexo citado que las des~

viaciones se reparten sin gran dispersión entre los di~

versos 'grupos de funciones.

Destacan por sus desviaciones:

- El grupo 6 (Regulación económica generab)
con un grado de ejecución del 86,1~ donde la fun
ción 61 «Actividades económicas generales)} presen
ta una desviación del 29,lo/G que se materializa en los
programas de «Dirección y Servicios Generales de
Economía y Hacienda» y de «Planificadón. Previ
sión y PoIÍlica Económica) mOlivada por el bajo grao
do de ejecución de las obras y de las subvenciones
respectivamente.

- Las desviaciones del grupo 7 «(Regulación eco
nómica de sectores productivos) (con 14,30/0) se ceno
tran en los Organismos autónomos y en las funcio
nes de (lAgrfcuhura, ganadería '1 pesca)), imputable
básicamente al SENPA '1 de (dndumia)) con el pro
grama «(Apoyo financiero y participación en empre
sas públicas).

La iflejecución del grupo 2 (lDefensa, Protec
ción Civil y Seguridad Ciudadana)), se produce en
los diversos programas de la función .. Defensa» y se
encuelllra motivada por las causas ya señaladas en
el subapartado anterior.

Las desviaciones del grupo 9 l,Transferencias
al sector público territorial» corresponden al Fondo
de Compensación Interterrilorial.

C) Respecto a la clasificación orgánícq (anexo
1-19.4.1.)

En el anexo citado se observa como hay algunas
secciones presupuestarias y Organismos con desvia
ciolles elevadas. Entre las no comentadas anterior
mente merecen destacarse:

- En el Fondo de Garami:l Salarial las desvia·
ciones (29.764 míllones) se deben principalmente a
la no utilización del crédito que estaba destinado a
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paliar el déficit del Organismo con la Tesorería Ge~

neral de la Seguridad Social.

- En ellRYOA la muy baja ejecución de los cré
ditos (un 54,691lJo con una desviación de 34.473 mi~

lIones) se centra en los capitulos 7'! y 8'! de transfe
rencias de capital y activos financieros y se debe a
los problemas en la gestión de la concesión de prés
(amos y de las subvenciones de capital por el incum~
plimiento de los plazos por parte de los beneficiarios
y a los retrasos en la propia gestión.

- En las desviaciones de la Junta de Construc~

clones, Instalaciones y Equipo Escolar inciden pro
blemas en la gestión de los contratos de nuevas ins~

talaciones. '

- Las desviaciones en el Instituto Nacional de
Indilstria (45.271 millones, un 9,58llJo) se concentran
en los capitulos 8? y 3? En el primer caso se deben
a las menores concesiones de financiación por parte
del Instituto a sus empresas y las del segundo a los
menores intereses de deuda interior en renta fija como
consecuencia de su saneamiento patrimonial,

- El Organismo Nacional de Loterías y Apues
tas del Estado presenta una desviación de 20.563 mi·
Uones situada básicamcnte en el capítulo 4'! de ~Trans

ferencias corrientes» que. al recoger el reparto de be~

neficios de los juegos al Estado, al Consejo Superior
de Deportes y a las CCAA, presenta la influencia dis
torsionante de la total implantación de la Loteria Pri
mitiva en 1986 sobre los demás juegos.

- Las desviaciones del FORPPA (41.912 millo
nes, un 12,05IlJo) se oroducen básicamente en el
FORPPA-CEE. en el capitulo 4'! «Transferencias co
rrientes») por las menores subvenciones al almacena
miento a consttuf'ncia de las variaciones de las cose
chas y la eliminación de los stocks.

1.2.3.3. 1...IIs den'j(,dOlff!s en /o ejeclldlm de los
pt'eslIPMestos de ingresos

Conviene distinguir por su distinta significación,
las producidas en el Estado y en los Organismos autó
nomos.

1.2.3.3.1. Las deslIiaciones en la ejecución del
presupuesto de ingresos del Estado

Como complemento a los comentarios ya efectua
dos. en el apartado anterior conviene destacar:

- El exceso sobre las previsiones en la liquida~

ción de derechos verificada en el capítulo 2'! junto
al leve defttto del capítulo I'! resei'lado ha sido la cau
sa de que la relaciÓn de impuestos directos/impues·

"'~'" "J ~". 'V_'''''I''_',~" ",.¡" ,,'"' ..j' ..y.' o"

tos indirectos, que sobre datos presupuestarios era del
931lJo, pasara al 780/0 sobre der(:(;hos ¡jquídados, ori
ginándose. en consecuencia, una desviación de 15
puntos.

- El capilulo 3? «lasas y otros ingresos)) presenla
una desviación por defecto del 271lJo. La díficultad de
la propia previsión de 105 ingresos de este capílulo
por el carácter errático de alguno de sus componen
(eS, es ralón explicativa suficiente de la desviación,

El capitulo 4'! «Transferencias corrientcs» presenta
una fUerte desviación del 36ll7t por defecto. debido
al bajo nivel de ejttución de las transferencias pTO~

cedentes de Organismos autónomos(desviación del
20llTo) y al muy bajo nivel de las contribuciones con·
certadas (desviación del 541lJ.) y de las transferencias
de la CEE al presupuesto de acciones conjuntas (47'70
desviación).

- La desviación del 20070 que se produce en el
capitulo 7? ~(Transferencias de capitah) se debe tanto
al menor importe que alcanzó la transferencia, con
solidable, del presupuesto ordinario del Estado al de
Acciones Conjuntas Espai'la-CEE (37.058 millones de
diferencia respecto de los ingresos presupuesto~),

como a la total inejecución de la transferencia pre
vista dellNEM al Estado (35.000 millones), campen·
sado en parte (JOr los mayores importes de las trans
ferencias procedentes de la CEE para cofinanciar pro
yectos de inversión (11.396 millones de diferencia res
pecto de los ingresos presupuestos) y de las
transferencias de Organismos comerciales (fundamen
talmente Aeropuertos Nacionales, según se ha dicho
en el apartado 1.2.2.3.1.), que rebasaron en 25237 mi·
Ilones los ingresos presupueSlOS.

1.2.3.3.2. LAs desviaciones en la ejecución de Jos
preJupuestos de ingrtsos de los
Organismos Qutónomos administrativos

Desde un punto de vista de clasificación econó
mica y a nivel agregado, como se observa en el anexa
1-19.1.2, las desviaciones relativas taOlo por exceso
como por defecto son poco significativas. exceptuan
do los capítulos 6? «Enajenación de inversiones rea·
les», cuya importancia absoluta es escasa. y las ope
radones financieras (capitulos 8? y 9?~. En éstas úl
timas las desviaciones se deben básícamente a l~s que
presentan ISFAS e IRYDA. Organismos a que se hace
referencia a continuación.

En el anexo 1-19.4.2. aparecen los OAA con des
viaciones mas significativas. Entre eltas cabe citar:

- El INEM con un incremento sobre previsio
neS de 30.972 millones de pesetas, equivalente a un
3,37l1Jo, localizado fundamentalmente en el capitulo
I? (24.080 millones), cuotas de desempleo y forma- j

ción profesional, que queda e:<plicado por la subida
interanual de salarios y del nivel de empleo superior
a la prevista. Se ha producido, asimismo, un aumen
to de derechos reconocidos de 9.453 millones en el
capítulo 3'!. al recogerse en «Reintegros») la regulari
zación con la TGSS de los gastos por prestadones de
1985.

En e1lnstiluto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS) se produjo también un mayor importe de de
rechos reconocidos sobre los previstos (4.486 millo
nes). que se localizaron en el capítulo 8? y se debian
a la falta de previsión presupuestaria de la amortiza
ción de litulos de deuda pública interior de acuerdo
con su periodo normal de vida.

-: En e1IRYOA, por el contrario, se produjo un
menor importe de los derechos liquidados sobre los
previstos (6.682 millones, un 13,05'10), básicamente
en el capítulo 9? «Pasivos financieros) al concertar
se menos operaciones de crédito que las previslas en
el Fondo de Reinstalación del Consejo de Europa
(FORCE). El motivo fue que, como consecuencia de
las, entonces, recientes transferencias a las CCAA, se
produjeron retrasos en las concesiones de crédito que
hicieron innecesaria la captación de más recursos.

- La desviación producida en el Consejo Supe.
rior de Deportes se centró ell el capítulo 4'! y se de·
bió a la menor recaudación de las quinielas que con
formulan los ingresos por el articulo 43 de este Or
ganismo (desviación en este articulo 6.331 millones).

12.3.3.3. Las desviaciones en lo ejecución dI! los
presupuestos de ingresos de Jos
Orgatlísmos comerciales, industriales,
financíeros o análogos

Desde una perspectiva de clasificación económi
ca, lomando en consideración los valores absoluto y
rdativO, las únicas desviaciones significativas de los
OACJFA en términos agregados son los que se pre·
sentan en los capitulos8? «(Activos financieros», con
un exceso de derechos reconocidos del 6401. (185.964
millones); y 9'! (Pasivos financieros») con una ineje
cudón del 20% (155.526 millones). Estas desviacio·
nes resultan básicamente de las producidas en eIICO.
en d INI y en el FORPPA y son correlativas a las
anteriormente comentadas desviaciones en la ejecu.
ción del presupuesto de gastos.

En el anexo 1-19.4.2. aparecen los Organismos que
experimentan en el ejercicio desviaciones mas signi
ficativas. Las producidas en el FORPPA (11,0301, a
la baja), INI (4,03'7. al alla) e ICO (1,56010 a la baja)
son igualmente debidas a causas paralelas a las que
presentan sus presupuestos de gastos.

El SENPA presenta una inejecución del 17.24%,

que supone 5.448 miUoncs de p('se{a~. localinl.da prin.
cipalmente en las operacilmes rlOancicr;ls y dcbiua en
activos financieros al no reintegro de prestarnos pre
visto presupuestariamente pero que 00 se formalila
ron en 1985 y eo pasivos financieros a la no utiliza
ción de un canal de financiación previsto con el
FORPPA pero realilado a través de otros medios
(Dancos y Cajas de Ahorro).

Por ultimo el Patronato de Casas del Ejército de
Tierra experimenta una desviación de 2.677 millones
de pesetas (eI31,21'lo de las previsiones) concentrada
en el menor importe de los pr~stamos recibidos fren
te a los presupuestados, capitulo 9?, por la no ejecu~

ción de los proyectos de inversión previstos.

1.3. ANALlSIS ESPECIAL DEL REFLEJO
PRESUPUESTARIO DE LAS
RELACIONES F...IijPAÑA-COMUNIDADES
EUROPEAS

Según se senala eO el preámbulo de la ley 46/1985,
los Presupuestos Generales del Estado para 1986 con
templan por primera vel las consecuencias deri\'adas
de la incorporación de España a las Comunidades,
recogiendo no sólo las inherentes al compromiso de
la apor1ación espai'JOla al presupuesto comunitario,
sino básicamente las relacionadas con las acciones
conjuntas de Espafla y las Comunidades Europeas,
renejando en el documento presupuestario los me
canismos de políticas sectoriales comunitarias espe·
cialmente en el se<:tor agrícola y las actuaciones co
financiadas entre el Estado y los Fondos estructura
les de tales Comunidades Europeas.

la fórmula ulilizada en el ejercicio 1986. y que
se repile en 1987. para articular presupuestariamen.
te la actividad económico-financiera derivada de las
relaciones ESp3i\a·Comunidades Europeas se puede
resumir de la siguiente forma:

a) Creación de un instrumentO presupuestario, de
nominado Presupuesto de Acciones Conjuntas
Espai\a-Comunidades' Europeas (en adelanle PrAC).
aprobado conjuntamente con los restantes que inte
gran los Presupuestos Generales del Estado. Los cré
ditos incluidos en el estado de gastos del PrAC, do
lados con carácter ampliable y cuya gestión se rige
por las normas de la ley General Presupuestaria y
la de Presupuestos para 1986, dan cobertura a los gas·
tos derivados de las polftica.s sectoriales comunita
rias -especialmente la agricola- así como a las ac
tuaciones cofinanciadas eDlre el Estado y los Fondos
estructurales de las Comunidades Europeas. Las es~

timaciones de su estado de ingresos, por su parte. se
refieren tanto a la financiación, eltclusivamente co
munitaria, procedente de FEOGA (Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola) Sección Garan
tía, como a la cofinanciación para el desarrollo de
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las estructuras procedente de los Fondos estructurales
FEUER (1Xlndo Europeo de Desarrollo RegionaJ) y FSE
(Fondo Social Europeo) y de aportaciones del Presu
puesto del Estado español. En el ejercicio 1986 no se
incluyen estimaciones de ingresos procedentes del ter·
cer fondo estructural, FEOGA·Secdón orientación.

b) Jnclusión en el estado de ingresos del Presu~

puesto del Estado de las estimaciones relativas a los
recursos propios tradicionales de las Comunidades
Europeas, cuya liquidación y recaudación por cuen~
ta de estas le corresponde por su condición de Esta·
do míembro (derechos de aduana derivados de la ta~

rifa exterior comUn. exacciones agrícolas y cotizacio·
nes por la producción y almacenamiento de azúcar
e i~oglucosa). e inclusión, as¡m¡~mo, de previsiones
de Olros ingresos procedenles de las Comunidades
Europeas, fundamentalmente el reembolso del 1Ol9t
de los recursos propios tradicionales liquidados por
España en concepto de gastos de gestión. Por ulti·
mo, debe deslacarse la previsión de ingresos por trans
ferencias de capital a realizar por e1INEM (Instituto
Nacional de Empleo) para participar en la cofinan
ciación de gaslos sociales junto con el FSE.

cl Integración en un programa de gastos (631 J
,(Relaciones financieras con las Comunidades Euro·
peas» del Presupuesto del Estado de la aportación
española a IOl> pre~upuestos comunitarios, así como
de la aportación al P,AC para cofinanciar gastOl> es_
Irueturales Junto con el FEDER y el FSE. Los dis
tintos conceptos por los que se produce la aponación
española a los presupueslos comunilariosl

' son los
siguientes:

Recursos propios tradicionales de las CCEE
liquidados y reconocidos por los cenlros gestores es·
pañqles competentes por cuema de aquellas, La apor·
tación por este concepto se cuantifica en función de
los impones reconocidos.

- Recurso IVA. Se calcula mediante la aplíca
ción de un porcentaje a una base determinada de
modo uniforme para los Estados miembros. Tanlo el
porcentaje como la estimación de la base se incluyen
en los presupuestos comunilarios, siendo objeto de
liquidaciones mensuales por dozavas panes, \En el
ejercicio siguiente. y en función de la información so·
bre la recaudación efecliva del IVA, se realiza la Ji.
quidación definitiva, calculando cuál es la aportación
que realmeme corresponde a cada Estado miembro
y realizándose un ajuste por la diferencia entre las can·
tidades aponadas antiCipadamente y la aponación
definitiva así calculada.

P Se e_duye-n de e~te análi~i~ aq"elJo~ con¡;-eplOS que tare·
¡;-en de incidencia en ti Pre~lJpueltOdd E~tado. como la contri.
bU¡;-lon e~paflola al Banco Europe-o de lnvtr~ione~. que loe reali
z¡¡ en nombre del Reino de E~paí'la por el Banco de bpaiia en
vinud de lo previsto en la Di>po~id6n Adicional Cuadragésima
QUlRla de la Ley de Pfesupue~tos para 1986.
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Al objeto de compensar al Estado español su no
participación en la lotalidad de las políticas comu~

nitarias durante el periodo transitorio, el Acta de Ad·
hesión prevé la existencia de reembolsos por el recurso
IVA. segun una escala de porcentajes decrecientes. Ta·
les reembolsos se practican mensualmente, ponién·
dose a disposición del Estado espai\ol en el mes si·
guiente al de la liquidación de la dozava parte a que
correspondan. En el ejercicio 1986 el porcentaje apli·
cable a los retornos era del 87".J.I.

Dotación de fondos a la Agenda de Aprovi·
sionamiento del EURATOM (Comunidad Europea
de la Energía Atómica).

- Participación en el Fondo de la CECA (Co
munidad Europea del Carbón y del Acero).

d) Por otra parte, debe destacarse la existencia de
un programa, denominado Coordinación de la acción
de España en las Comunidades Europeas (134 B), ges·
tionado por la Secretaría de Estado para las Comu·
nidades Europeas, cuyo gasto (571 millones de pese
tas) está constituido fundamentalmente por gastos de
personal y de compra de bienes corrientes y servidos
de dicha Secretaria de Estado. El relilo del gasto de
rivado de la infraestruclura organizativa española al
servicio de las relaciones España-CCEE derivadas de
la integración está incluido en el conjunto de progra·
mas en que participan como centros gestores las uni·
dades administrativas correspondientes.

A continuación se examina la ejecución del PrAC,
taOlo en su vertiente de ingresos como de gastos, así
como las aponaciones españolas al presupueslO co
munilario. para determinar. en ultimo termino. el sal·
do financiero resullaOle de las relaciones España
CEE, como diferencia eOlre los ingresos recibidos de
la Comunidad Económica Europea y los pagos deri
vados de las aportaciones españolas, señalándose eJ(
presameOle los crÍlerios tomados en consideración
para su determinación.

1.3.1. Ejecución del Presupuesto de Acciones
Conjul"'lS

1.3.1.1, Ingresos

El siguiente cuadro refleja el estado de ingresos
consolidado Estado-Organismos autónomos del PrAC
(en millones de pesetas). Las cifras que se incluyen
en el mismo son las que se derivan de la gestión pre·
supuestaria española, debiendo señalarse que ésla no

II En "irtud de las previsíones del N:-¡a de Adh(.'$;ión este
pro.:-entaje 00 ~e aplica al importe del f~UrSO ¡VA com:spon
diente a la parle que incumbe a España en la fínandadón del
llamado «cheque británico...
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guarda Cllaeta correspondencia con la de los presupues
tos comunitarios, que presenta ciertas particularida
des (diferenciación entre créditos para compromisos
y créditos para pagos. cierre del presupuesto de gas·
tos el15 de enero siguienle al ejercicio de que se trate,
elc.) que inciden de foona especiaJ en el ejercido 1986,
como mas adelante se setiala, fundamentalmente al
no poder producirse el efecto compensación que Se de
riva del mantenimiento de un mismo criterio durante
sucesivos ejercicios. al ser el afta 1986 el de la integra~

ción española en las Comunidades Europeas.

1'mÍ5iMr5 DmdIOI c... l'Irl\tipIcióI
illimltl.~ cj«wiM l/U

Transferencias corrientes:

Fondos procedentes del

FEOGA-Sección

Garantia ............ 12,000 31.898 lJ" 24"
Trasnferencias de capital:

Fondos del FEDER Y
fSE S3.0S8 64.4S4 121'" 42"
Transfe~nciainterna pro-

cedenlc: del Pte5l!PUe5to

del Estado 89.000 SI.942 58" 11"
Ingresos -patrimoniales:

intereses FORPPA .. 1.180 - ,..
T<YfAL .•....... 214,058 156.014 ".. 100..

Según se desprende del cuadro. la dispersión en
el grado de ejecución es muy grande eOlre los dife·
rentes conceptos. Así. frente a un 53"'0 en los ingre.
sos procedentes del FEOGA·$ección Garantia, res~

pecto de las previsiones iniciales. los ingresos conjun.
tos procedentes del FEDER (40.458 millones) y FSE
(23.996 millones) representaron el 1210;0. Por su par·
te, la transferencia interna del Presupuesto del Esla~

do para cofinanciar proyectos para el desarrollo de
las estructuras únicamente alcanzó el 5S170 de lo ini·
cialmente previsto.

Debe destacarse la concenlración de ingresos Que
se produce en el ultimo tramo del ejercicio. Asi, y sal·
vo el caso del FSE, en el que el grueso de los fondos
se recibe en el mes de junio, las transferencias del FE·
DER se empiezan a producir en julio y el 64OJ. de las
del fEOOA se reciben en los dos últimos meses de 1986.

1.3.1.2. Gustos

El estado de gastas del PrAC se eSlructura orgá·
nicamente en secciones diferenciadas de las del Pre'

1. ANALISIS CUENTA GENERAL DEl ESTADO

supuesto del Estado. aun cuando sus gestores coin
cidan con los de este. Concretamente. los departamen.
tos ministeriales en los que se ha centrado el gasto
del PrAC fueron los de Agricultura. Pesca y Alimen·
tación, Obras PUblicas y Urbanismo. Trabajo y Se~

guridad Social, Industria y Energia y 11ansportcs, Tu·
rismo y Comunicaciones. Asímismo, los Organismos
autónomos Instituto Geológico y Minero de España
e Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (este último transformado en sociedad esta~

tal a lo largo del ejercicio) realizaron gastos imputa.
bIes al PrAC, previas transferencias de las secciones
presupuestarias del PrAC correspondientes a los Mi~

nisterios a Que estaban adscritos. Por último, debe des·
tacarse el papel del FORPPA como agente del FEO·
GA, con normas especiales en relación con su presu·
puesto contenidas en la Ley 46/1985. de Presupues.
tos para 1986, y el del SENPA y el Servicio Nacional
de Cultivo y ~rmentación del Tabaco como órganos
pagadores, previa recepción de los fondos correspon
dientes del FORPPA.

Por otra parte, debe señalarse que determinadas
modificaciones presupuestarias que supusieron tras·
vase de créditos entre secdones presupuestarias (Mi.
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, Educación y
Ciencia. Economía y Hacienda y Obras Publicas y
Urbanismo). programas (Coordinación territorial y
urbana; Planificación, previsión y política económi·
ca; y Fomento del empleo) )' capitulas económicos
(inversiones reales y transferencias corrientes y de ca~

pita!) no luvieron operatividad alguna. al no recono·
cerse obligaciones con cargo a los creditos surgidos
de dichas modificaciones. que alcanzaron un impar·
le de 10.333 millones de pesetas.

A) Clasi,ficacidn econdmica

El siguiente cuadro refleja el estado de gastos con·
solidado del PrAC (en millones de peseras).

CltMllllol;. ~liII
Cmlilol

_.
Gn4. hrtiriptri/ll

Defillili.. !Iftntá4u Ejlalrié. w...

Compras corr¡eR~

tes ......... 3.052 1.ll5 44% lO.
Gastos financie·

ros ............ 3.201 2,739 86., 2%
Transferencias ca·

rrientes ........ 72.354 30.435 42111. 19%
Inversiones reales 56.285 52.493 92"0 33"0
Transferencias ca·
pital ,.......... 15.511 71.508 95"0 45'10

TOTAL , , ,210.463 ISS.SIO '75'10 100"0
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Los gastos de los lres primeros capitulas del cua~
dro responden a la ejecución de la polltica agraria 00

munitaria ¡eslionada por el FEOOA·Sección Garan~

tia. La baja ejecución. ,en conjunto. de los mismos.
se corresponde con el exceso de previsiones de ingre.
sos del FEOOA respecto de los efectivamente reali·
zados a que se ha hecho referencia anterionnente.

En el apartado 11.2.4 de este Infonne se sef'iala
cómo el FORPPA recoge erróneamente en su cuenta
de liquidaCión correspondiente al PrAC menores gas·
tos. respecto de los realmente producidos. por importe
de 3.2S7 millones de pesetas. Computando éstos re~

sultarla un total de obligaciones reconocidas de
161.767 millones de pesetas. que es el que se tiene en
consideración a efectos de los siguientes análisis.

Las transferencias corrientes. consistentes en sub·
venciones y ayudas a empresas privadas y particula.
res, se corresponden con los denominados gastos de
primera categoría. mientras que los capltulos de como
pras de bienes corrientes y servicios y de gastos fi·
nancieros. -derivados del almacenamiento de prodUl::~

tos sujetos a intervenCión y gaslos financieros y ~r~

didas incurridas en la venta de productos. integran
los llamados gastos de segunda categorla. Por secto·
res. los pagos del FEOGA en Espafta, canalizados a
través del fORPPA. se concentran fundamentalmente
en los de plantas textiles (60%), materias grasas (16%)
y cereales y arroz (11'70), Por conceptos, las ayudas
compensatorias a los precios absorben el 73'7. del gas.
to FEOGA y la compensación a los gastos de alma
cenamiento público un 20'7"

Los gastos cofinaociados por el FEDER y el Pre·
supuesto del Estado para dotar o mejorar las infraes·
lructuras regionales comprenden el total de las ¡ovtr·
siones reales. realizadas en las áreas de carreteras,
aeropuertos, recursos hidráulicos y transporte ferro·
viario. isf como el 46-" del capitulo de transferen·
cias de capital. en el que el gasto final se produce en
las entidades perceptoras de las' mismas. Estas transo
ferencias han sido las siguientes:

B) Clasificocidn funcional
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En cuanto al segundo de los grandes componen
tes de la aportadón espaftola. constituido por los Ila·
mados .(recursos propios tnldicionales)). se determi·
na en fundón de los derechos liquidados y reconoci·
dos, según las previsiones del Reglamento comunita·
rio ri~ 2891177 del Consejo, durante los sucesivos
meses por los conceplos de dera::hos de aduanas, exac·
ciones agrícolas y cOlización a la producción yalma·

En el ejercicio 1987, en cumplimíenlo de lo pre·
vislO en el Reglamenro comunitario regulador de la
materia (Reglamento n? 2892177 del Comelol. r en
función de la recaudación efectiva producida en 19R6.
se determinó por la Administración espaflola la hase
correspondiente a este c;ercicio....confirmándme el e':·
ceso de la estimación prevía contenida en los presu·
puestos comunitarios. lo que dio lugar a un reembolso
al Estado español de 19,429 mH10nes de peseta.~. El
proceso de Iiquidadón definitiva del ejercicio R6 por
este concepto continuaba abierto al 31-12-1989. sub·
sistiendo discrepancias enlre la Comísión y la Admi·
nislración española sobre determinados puntO'>. en
tre las que destaca la relativa a los ingresos brlltos
a tomar en cuenta para la determinación de la base
lVA 1986. La Comisión considera en este punto que
la base determinada en función de lo~ ingre,m ha que·
dado minorada al no comprender 1m corre~pondien

les a las entregas de bienes y prestaciones de scrví·
cios realiladas en 1986 y recaudadas y contal:!ili,.a·
das en 1987, La cuestión se deriva. por lanto, de la
entrada en vigor del1VA en el año 1986, por lo que
no puede producirse el efecto compensación con los
ingresos recaudados en el primer tramo del año y que
pudieran corresponder a operaciones del ejercicio ano
teriQr. Frente a la postUI<l de la Comisión, la Admi·
nistración espaftola se acoge al tenor del Reglamen.
to comunitario, que posibilita calcular la base IVA
a pani!' del total de los ingresos nelos del IVA ingre
sados en el curso del año civil considerado. así como
a la inexistencia de régimen transitorio especial pnra
Espai'la previsto en el Acta de Adhesión,

das y los relamas correspondientes. En función de
la base estimada y e!lipo aplicable inscritps en el Pre
supuesto Comunitario, se pusieron a di~pmición de
la CEE a lo largo de 1986 un total de 289.235 millo·
nes de pesetas, produciéndose once retornos ha~ta el
31 de diciembre por un ímporle de 205.603 millones.
Si se considera el retorno de 19.184 millones corres·
pondiente al mes de diciembre, que se pone a dispo·
sición del ESlado espaf\ol en enero de 1987, resulta
que la aporlación neta imputable al ejercido 1986 as
ciende a 64.448 millones de peselas. De esta canti
dad, sin embargo, únicamente figuran aplicados al
Presupuesto espali0158,947 millones, dado que el im·
porte neto correspondiente a la aportación del mes
de diciembre (5,501 millones de pesetas). que ya SI!

habia puesto a disposición de la CEE en este mi~mo

mes, se formalizó presupuestariameOle a comienzos
de 1987, al realizarse el retorno.

Transferencias corrientes

- Recurso IVA 64.496 58,947 91tl111

- Recursos propios tra·

dicionales .... ""'. 68.847 3S,877 S2GJo
- A la Agencia de aproo

visionamiento del EURA·

TOM .. """. 10
Transferencias de capilal

- Transferencia imerna

al PrAC .,',.. 88.334 51.942 590711

Variación de activos fi·,

nancieros

- Participación en el
Foñdo de la CECA " 2.539 2.539 100070

TOTAL .....••.. , 224.226 149.305 67Wf,

CIf4iIOl5 OMitJciolltl {;l'IIIo
lIrIiRitm» ftl:llnotÍllu rj((lriÓll

Por lo que se refiere al recurso IVA, el presupues
to de gastos espai\ol recoge la aportadón neta. dife·
rencia entre las dozavas partes mensualmente Iibra-

obligaciones reconocidas (161.767 millones) y los de·
reehos liquidados (156,074 millones), anteriormente
analizados. Si se distinguiera entre actividades finan·
ciadas exclusivamente con fondos comunitarios de las
corinanciadas, se registraría un superávit de 132 mi·
Ilones de pesetas en las primeras (fondos entregados
por el FEOGA menos gastos realizados por el fORP
PA), mientras que en las segundas el déficit alcanza·
rla los S,825 millones de pesetas. la diferencia entre
el déficit de 5,693 millones y el que se refleja en la
Cuenta de la Adminislración General del Estado co
rrespondiente al PrAC (18.812,8 millones de pesetas)
se ~plica por la consolidación Estado·Organismos
autónomos que se ha realizado a efectos del presen·
te análisis,

1.3.2. La aporlación española a los presupuestos
comunitarios

Como ya se ha dicho anleriormente, el programa
de gasto denominado ((Reladones financieras con las
Comunidades Europeas» (631 J). gestionado 'par la
Direeción General de Presupuestos. incluye, junto a
la ya tratada transferencia interna al PrAC para las
actuaciones cofinanciadas, la aportación espaf'iola a
los presupuestos comunitarios, El cuadro siguiente re·
neja la ejecución del cilado programa (en millones
de pesetas):

S.574

4.522

4.417

496

11.500

16.098

1.5.402

37.766

27.261

38.731
J6J,767

Millones de

pesetas

C) Resultado de ejecución del P,AC

La ejecución del PrAC arroja un déficit de ges·
tión de 5.693 millones de pesetas. diferencia entre las

Desde el punto de vista funcional, los programas
que aglutinan el gasto del PrAC son los siguientes,
relacionados en función de su fuente de financiación
-total o parcial- comunitaria:

FEOGA·SecCión Garantía

:... Regulación del mercado y

sostenimiento de precíos a¡rarios

y pesqueros (715 A) ..

FEDER

- Infraestructura de transporte

ferroviario (SI3 A)

- Infraestructura de aeropuertos

(SIS A)

- Creación e infraestruclura de

carreteras (S13 O) "" ••.•....

- Conservacíón y explotación

de carreteras (S13 E)

- Gestión e infraestructura de

recursos hidráulicos (S12 A) ...

- Energla de hidrocarburos (731

C) ..• , .

-Direcció'1 y servicios genera·

les de industria (721 Al ......•
- Miner!a no energética (741

Al .
F5E

- Fomento del empleo (322' A)

TOTAL ..........•......

El resto de los gastos producidos en el capitulo
de transferencias de capital (38.731 milloncs de pese
tas), dirigidas a particulares,se enmarca en los pro·
gramas sociales comunitarios. cofinanciados por el
FSE y el Presupuesto del Estado, debiendo destacar·
se en este punto la nula ejecución de la previsión con·
tenida en el estado de ingresos del Presupuesto del
Estado relativa a la transferencia dellNEM de 3S.OOO
millones de pesetas para participar en la financiación
de este tipo de gastos.

JI.SOO

S.S74
15.103

31.117

Millones de

pesetas

lUTAL .••..••....•.•••.•

- Al Instituto Nacional de Hi·
drocarbUros (ampliación de capi·

tal de la Empresa Nadonal del

Gas) ...•. , , .... , ..... , .. ,."

- Al Instituto para la Diversifi~

cación y Ahorro de la Energía

A RENFE " •.....
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(tn3miento de azúcar e isop,luco!i-J, debiéndose po
n,'c taks recursos a disposición de la Comisión en el
"l:~uodo mes siguiente al de su liquidación.

l::s cantidades puestas a disposición de la CEE
p,:>r ~cs conceptos de derechos de aduanas yexaccio
n~s a:~rict)1as, de cuya liquidación informa la Direc~

cion (¡eneral de Aduanas a las del 'R:soro y PreSU~

puestos, corresponde a los recursos liquidados y re
cvnoddos entre los meses de marlO a octubre, amo
b"s inclusive. por importes de 26.462 y 10400 millones
de pesetas, respeclivameme. Por su parte, el retrasO
en la inform..,;;ión suministrada sobre los recursos a
liquidar a la CEE en el concerw de cotizaciones azú·
cac e isoglucosa determinó qUe solamente se pusie·
ran a disposición de la CEE, y aún parcialmeme, los
recursos correspondicntes a los meses de marzo a sep
llembre (2.01 I millones de pesetaS), dando lugar a una
liquidación de intereses de demora de 63 millones de
pesetas.

las aplicaciones de las aportaciones españolas por
todos estos conceptos al presupuesto de gaslOS del Es
tado,(programa 631 J) no se corresponden, sin em~

bargo, con la puesla a disposición de la CEE, al como
prender aquéllas no sólo estas úhimas, sino también
tos recursos correspondientes al mes de noviembre,
en el caso de los derechos de aduanas y exacciones
agricolas (4.350 y 217 millones, respectivamente), y
el reembolso de gastos de almacenamiento correspon
diente a los meses de marzo a agosto en las cotiza
ciones azúcar eísoglucosa (1.257 millones de pese
tas), que se hablan deducido indebidamente con ano
terioríddd, junto con una parle del mes de octubre
de estas cotizaciones (180 'millones), importes todos
ellos que fueron puestos a disposicíón de la CEE en
enero de 1987. Si se comparan las aportaciones por
recursos propios tradicionales con las dotaciones co
rrespondientes, incluidas en el cuadro anterior,' se
apreda que éstas fueron excesívas en casi un ,ou7u res·
I'c,;.o del gasto total i":,putado presupueslariamente.

Por otra parte debe indicarse que la gestión de los
recursos propios tradicionales por la Adminislración
espahola conlleva el reflejo de la liquidación y recau·
dación de sus correspondientes conceptos en el pre·
supuesto de ingresos del Estado. dcsUl.cando como ex
cepdón los derechos de arancel complementarios, que
por un ímporte de 6.970 millones de pesetas (de los
26.462 millones puestos a disposición de la CEE a
lo largo del ejercicio) son soponados por el Estado
espanol en virtud de las prcv-isiones del Acta de Ad·
hesión, derivándose de aquellas posiciones arancela·
rias del arancel aduanero español cuyos derechos de
b..sc ~ean inferiores a los del arancel aduanero co·
mún, por las que debe ingresarse a la CEE un dere·
cho ..te arancel diferencial.

Pur ultimo, las cantidades puestas a disposición
dI.' b (EE en 1986 por las cotizacioneS azúcar e iso-
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glucosa, basadas en las declaraciones formuladas por
las empresas fabricantes, no han generado en este ejer~

cicio liquidación ni recaudación alguna en el Presu·
puesto de íngresos espailol, al haberse dictado el Real
Dec~o regulador de las medidas para la líquidaCión,
recaudación y control de estas cotizaciones el 16 de
enerO de 1987, disponíéndose ~n el mismo la aplica·
ción de sus normas a las operaciones sujetas reailza·
das a partir del dla I de mBrzo de 1986.

1.3.3. Saldo de fondosrteiprotos Españll..cEE

la Orden del Ministerio de Economla y Hacien·
da de 27 de diciembre de 198519 reguló los movi·
mientos de fondos que se producen entre la CEE y
la Administración española, tamo por la eportación
española para sufragar los presupuestos de la Comu·
nidád como por las que recibe con cargo a los diver·
sos fondos comunitarios. las operaciones qUe se re·
flejan en las cuentas abiertaS a este fin no suponen
normalmente movimiento de efectivo, aún cuando se
registren asimismo operaciones estrictas de tesm~ría

(entregas y percepciones de efectivo), desvinculadas
de aCtuaciones concretas, realizadas a instancias de
la Comisión en virtud de las previsiones de los regla
mentos comunitarios.

En el ejercicio 1986 concurren circunstancias es
pecíficas, derivadas del hecho de ser el primer ejerci·
cio tras la integración española, que deben ser teni·
das en consideración a la hora dedeterminar y valo·
rar el saldo de fondos reciprocos España-CEE. Asi.
a lo largo de 1986 únicamente se perciben once re
tornOs del recurSO IVA; los ingresos recibidos del
FEOGA-Sección Garantía correspondena diez meses,
dado que la polílica agrícola común comenzó a re
gir el I de marzo; las acciones indirectas del FEOGA
Sección Orientación (las únicas que lienen reOejo pre
supueslario, ya que las directas son abonadas direc
lamente a los beneficiarios), al reembolsar ':lna parte,
de los gastos efectuados por los ESlados miembros
en el año anterior, no originan ingreso alguno en el
ejercicio 1986; los pagos por recursos propios tradi·
cionales únicamente alcanzan hasta el mes de OCtu
bre, en virtud de las normas de puesta a disposición

,de las correspondientes canlidades a la CEE, elc.

Debe recordarse, PO{ otra parle, qtJe allralar so
lamente flujos con incidencia presupuestaria se ex·
c1uyen de los análi.5is posteriores aquellos que corres·
ponden a estrictas operaciones de Tesorería desvincu
ladas de operaciones presupuestarias (los importes de
éstas alcanzan 36.490 millones en pagos a la CEE y
31,750 millones en ingresos de la CEE, en efectivo),
así como la aportación al Banco Europeo de luver-'
siones. Asimismo, y en alcndón a su propia natura
leza, se excluye la participación española en el fondo

l' A.clualmenle derv¡,:ada por orden de I de febrero de 1990.,
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de la CECA (2.539 millones), por lo que las cifras
que se indícan a continuación se centran en los flu·
jos Espaila·CEE.

El 'saldo de ingresos recibidos faPortacion~ cea·
litadas a la CEE por oper~cjone~ imputables al ejer
cicio 1986, en base a los criterios selialados, sería el
reflejado en el anexo 1·22.

La cifra de 8.327 millones de pesetas de mayores
pagos a la CEEque ingresos recibidos de ésta duranle
1986 responde fundamentalmente aun criterio con·
table de caja. Aplicando un enfoque de contenido más

1. A/IlAlISIS CUENTA GENERAL DEL EsTADO

económico, en atención al ejercido en el que se ge
neran los gastos e ingresos derivados de las aporta
ciones españolas al Presupuesto comunitario, con in·
dependencia de cuándo se produce efectivamente el
pago o el cobro, habría que considerar también las
operaciones imputables a 1986 pero realizadas en los
ejercicios 1987 y 1989. Con arreglo a este criterio, re·
sulta un importe de 18.259 millones de pesetas de ma·
yores ingresos recibidos de la CEE que de pagos rea
Uzados por el Estado español, sin perjuicio de la in·
cidencia sobre este punto que se pueda derivar de la
Iiquídación definitiva del recurso IVA, a la que ante·
riormente se ha hecho referencia.
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11. Análisis de la Gestión
Ecónomico·Financiera

del Estado ysus
Organismos Autónomos

11. ANALISIS DE LA GESTION ECONOMICA·FINANCIERA DEL ESTADO
Y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS

::.,.o.J
, 0"

CAPITUWS
Grupo I Grapo :t ""'PO , Gral"' 4

O Ejercicios cerrados ..... ....... IS3 - - l7J
I? Gastos de personal .............. , . 90.195 539.490 384.448 329.111
2? Compras corrientes ............. 28.893 127.911 63.414 60.758
3? Gastos financieros ... ....... - 1.353 200 S80
4? Transferencias corrientes .......... , 18.771 1.873 1.998.973 171.439
6? Inversiones reales ... ......... ,., 15.713 218.221 8.472 64.010
7? Transferencias de capital ....... , ... 2.887 263 4S.422 62.893

8~ Variación activos financieros ..... 33 1.998 2.859 14.264
~ Variación pasivos fmancieros, .... - 4.213 643 2.003

TOTAL. ..................... 156.651 895.328 2.504.431 705.231

INDlCE

ILL ANALlSIS DE LA ADMINISTRACION GENERAL y SOCIAL'
11.1.1. Fiscalización del Programa 142.A ~Tibunales de Justidan
11.1.2. Fiscalización de la Subfunción «Potenciación de las fAS))
11.1.3. Fiscalización del Programa 222 B «SeBuridad Via!»

11.2. ANALlSIS DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA
11.2.1. Plan General de Carreteras: Subprograma de Autovías
11.2.2. Ordenación y explotación de los servicios de comunicación: gaslos de personal alendi

dos con recursos de la caja única del giro
11.2.3. Gestión de Loterías. apuestas y juegos de azar
11.2.4. Aspectos de la politica agraria comunitaria del proarama «Regulación de'los Mercados

y Sostenimiento de Precios Agrarios»
1I.2.S. Recon-versión industrial y reindustrialización

11.1. ANALlSIS DE LA ADMINlSTRACION GE
NERAL Y SOCIAL

En este epígrafe del Informe anual se recoge el
análisis de los grupos de fundonés 1,2,3 y4. El gas·
lO total de estoS 4 grupos, excluidas transferencias in~

En el cuadro anterior, no figuran los datos rela
tivos a los siguientes Organismos:

Trabajos Penitenciarios. INAEM YBOE (grupo
1), Servicio Militar Construcciones (grupo 2), Patro·
natos de Casas de los Ministerios de Educación y
Ciencia y Trabajo (grupo 3) e INAEM (grupo 4) por
adolecer sus cuentas de defectos formales que impi
den su inclusión en los estados agregados de Orga~

nismos autónomos comerciales formados por la
Intervención General de la Administración del Esta
do. El volumen de gasto aproximado, derivado de

ternas ha sido de 4.261.641 millones de pesetas, que
se distribuyen, según la clasificación económica de
la forma siguiente:

ObllRaclo,," rtC'ollClddu

.la no inclusión de estos Organismos seria de 2.754,
1.040. 89 Y6.131 miUones de pesetas respectivamente.

El grupo 1de funciones «Stnlclos de "",cter I~
ne...l» consta de 4 funciones. lB subfunciones y 39
programas. El nivel de gasto realizado ha sido algo
inferior al del ejercicio de 19B5 -un 5'7t menos-,

Han participado como Centros gestores de los
programas de este grupo distintos servicios y Orga.
nismos autónomos adscritos a Jos siguientes Minis
terios: Pres¡~encia. Administración Territorial,
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CrflUlOS ModIllndolWS Crielllos ObllpdoMl G...do de
C.p. ,....... nl.k¡ l'lColOC:klu eJmtdóI ...--.Ios "]u

O - 16 - 16 lO 100
1 3S.090 2.613 782 36.921 36.71' 100
2 3.046 6S6 - 3.702 3.469 94
4 3.582 - - 3.582 3.582 100
6 4.072 3.833 900 7.00S 4.9U 70

TOTAL 45.790 7.1\1 1.681 51.216 41.157 95

SECTOR PUBLICO fSTATAL

Asuntos Exteriores, Economla y Hacienda. Inte
rior. Educación y Ciencia, Sanidad y Consumo. Jus
ticia. Cultura y Seguridad Social, Asimismo han fi
gurado como Centros gestores de gasto los siguienles
Organos de relevancia conslitucional: Cortes Gene
rales, Tribunal de Cut:ntas, Tribunal Constitucional,
Consejo de Estado y Consejo General del Poder Ju
diciaL

~ función con mayor volumen de gasto ha sido
la 14 ((justicia» con 84.079 millones de pesetas Que
representa un 54% del IOtaJ del grupo. Dentro de esta
funciÓn destaca la subfunción 142 ,(Administración
de Justicia» en la que se concentra el 65"0 del total
de la función. Por ultimo el capitulo de gastos más
importante ha sido ell? que Supone un 58Ct,'0 dellolal.

El grupo 2 de funclones «~ftnSll. Prottttión Ci
vil )' Stguridad Ciud3dana» se compone de 2 (un
ciones. 8 subfuncion';:,5 y 29 programas.

El nivel de gasto ha sido similar al del ejercicio
de 1985 con un ligero aumento del 3ll70, participan·
do como Centros gestores de los programas de este
grupo, distimos servicios y Organismos aUlónomos
adscritos a los Ministerios de Defensa e Interior.

La función con mayor volumen de gasto ha sido
la 21 «Defensa» qUe COII 608,582 millones de pese·
tas concentra el 68ll7o del total del erupo. En (uamo a
la clasificación económica deslaca el capitulo 1'!
HGastos de personal.. que repreSC0l3 el60~o del total.

El grupo 3 de funciones ((Seguridad, Protl't'dón
)' Promoción Social.. consta de 2 funciones, 8 sub
funcion~ y 20 programas.

El volumen de gaslo ha sido sensiblemente ma
yor al del ejercicio de 1985 -16%-. Yhan panicí
pado como Centros gestores de los programas de esle
grupo varios servicios y Organismos Autónomos ads~

crilos a 105 Ministerios siguientes: Trabajo y Seguri
dad Social, Justicia, Presidencia, Economía y
Hacienda, Inlerior. Educación y Ciencia, Cultura.
Transportes, Turismo y Comunicaciones. Sanidad y
Consumo y Defensa.

La función con mayor volumen de gUto ha sido
la 31 l($eguridad Social y Protección Sociali) que re·
presenta un 95 OJo del total del grupo. El capítulo eco~

nómico a través del cual se canaliza más gasto es el
de (aransferencias corrienteS» que represenla un
88OJo del tolal.

INFORME ANUAL 1916

El grupo 4 de funciones «Produttl6a dt blents
públicos dt caricltr soeiab. comprende 6 funciones,
22 subfunciones y 52 programas.

Han participado. como Centros gestorés de los
programas de este grupo diversos servicios y Orga
nismos autónomos adscritos a los siguientes Ministe~
rios: Sanidad y Consumo. Educación y Ciencia,
Defensa. Industria y Energia. Cultura, Transportes.
Turismo y Comutúcaciones, Trabajo y Seguridad So
cial. Obras Publicas y Urbanismo, Presidencia. lus-
ticia e Interior. '

El nivel de gasto ha sido similar al del ejercicio
de 1985. La función con mayor volumen de gasto ha
sido la 42 «EducaciÓn» en la que se incluye un 700/~
del total del grupo.

Por ultimo. el capllUlo económico a través del que
se ha canalizado ti mayor volumen de gasto ha sido
el primero. que representa un 47.,. del tOlal.

J1.I. L Fiscalización dtJ programa .42 A «Tribu~

nales dt Jusdcl.~.

El programa aquí fiscalizado tiene como finaUdad
general, segun se desprende de la memoria de objeti.
vos anexa al estado de gaslOs de los Presupuestos Ge
nerales del Estado para el ejercicio 1986. proveer a
los Juzgados y Tribunales de los medios precisos pa
ra el desarrollo de su fundón con independencia y efi·
cacia de acuerdo con lo dispuésto por el articulo J7.1
de la Ley Organica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial, concretándose en un solo objetivo que se
define bajo la fórmula de (Hesolver procesos en los
órdenes jurisdiccional civil. penal y contencioso-ad
minislrativol>.

Es gestionado en su totalidad por la Dirección Ge
neral de Relaciones con la Administración dc Justi·
cia, de cuyos créditos iniciales consolidados (52.626
millones de pesetas), un 87~ corresponden al progra
ma 142.A.

La fiscalizaciÓn realizada. por la's conocidas in·
suficiencias de la presupuestación por programas en
el ejercicio, ha incidido exclusivamente sobre la ges~

tión de los recursos asignados genéricamente al
programa.

Ejecución presupuestaria

La ejecución presupuestaria del programa presen·
ta el siguieme desglose (en millones de pesetas):

INFORME ANUAL 1l'86

Del examen de los datos anleriores y de la rtVi~

sión de los documentos justificativos Que los funda
mentan. se deducen las conclusiones Que se exponen
seguidamenle:

a) Respecto a las modificaciones de los créditos
iniciales que en lérminos absolutos suponen un
aumento nelo de '.436 millones de pesetas y en rela
tivos de un 12", se subraya que:

- De los aumentos por 3.833 millones de pese
tas del capítulo 6~, 2.574 corresponden a incorpora
ciones de remanente de crcdito del ejercicio anterior,
realizadas al amparo del art. 73,l.c) de la Ley Gene~

ral Presupuestaria. lo que indica que,. de alguna for
ma. las observaciones que respecto a inversiones y al
ejercicio 1986 se expresan posteriormente son predi·
cables también en relación a 1985.

- Se han realizado diversas ItMsferencias de eré
dilO que han resultado ser innecesarias'. Así, los
créditos del concepto 120 t,Retribuciones básicas de
funcionarios,). después de ser minorados por importe
de 503 millones de pesetas. reciben aumentos que as
cienden a 140 míllones de pesetas, por transferencias
de los conceptos 120 y 121 ~Retribuciones comple
mentarias de funcionarios» del programa 142 C ((ju
risdicción laboral.., presentando al final del ejercicio
un remanente anulado por 163 millones de pesetas.
que supone un 11'''' de la transferencia citada; igual
ocurre respecto al concepto 220 «Material de ofici~

na». que habiéndost incrementado en 100 millones
de peset85, presenta un rtmanenle final dt 189 mi
llones de pesetas, y al 602 «Inversión nueva» que. por
transferencia ron catRO al 662 «Inversión de reposi~

ción.), ha recibido aumentos de crédito por 900 mi
llones de pesetas y sin embargo liene un remanente
final de 1.672 millones de pesetas.

1 Las modificacion«. lanlO ro nle apanado como en cualquier
otro del Informe. no se: valoran por eSle Tribunal l'ln aenete..
sino en relación a Io~ mOllVoli invocados en 10$ expedie:ntel que
10$ fundamentan), a lu circunstancias en que K producen, lo
que permitt deducir si han sido rolUCCue:nda de una mala pl'CS'
puestadÓn o han sido innteesarias.

11, ANAUSIS DE lA OESTION DEL ESTADO Y SUS OOAA.

- Con cargo prindpalmenl~a los conceplos 120
y 121 se han transferido al14J «Otro personal» 1.069
millones de pesetas -un 110", de aumento sobre los
créditos iniciales de este concepto- lo que pone de
manjrteSto una utilización e:u:tSiva. al mtnos respecto
a las previsiones. de este régimen de prestación de ser·
vicios' a la Administración de Justicia.

- El concepto 231 «Indemnización por gastos
de locomoción,. recibe una transferencia positiva por
impone de 320 millones de ptsetas que se justifica
por la aplicación del Real Oecrelo 210/85, de 20 de
febrero, relativo a indemnizaciones por raZÓn de ser·
vicio a favor del personal de la Administración de lus
ticia. 1ll justificación no resulta convincente toda vez
que por la fecha de publicación de la mencionada dis
posición -21 de febrero de 1985-. su efecto pudo
y debió ser tenido en cuenta al dotar los crédilOs ini
dales. Adicionalmenle se seAala que la referida trans~

ferencia fUe insuficieme en relación a los gastos reales
por lo que el conceplo 231. al amparo del an. 3.1.
de la Ley de Presupuestos. se liquida con remanenle
final negativo.

b) Aunque el grado de ejecución del presupues·
tO de gasIOS: vinculado al programa -un 951Jf,- re
sulta elevado, no puede afirmarse lo mismo en
relación al capílulo 6~ «Inversiones reales» en el que.
como se observa en el cuadro anteriormente presen·
tado, para unos créditos finales de 7.005 millones de
pesetaS, se han reconocKio obligaciones por 4.915 mi·
Ilones de peseta¡, importe que representa un 700/, de
aquéllos.' Este bajo nivel de ejecución resulta parti
cularmente'significativo por la especialtrascenden
da que adquiere la construcción de nuevos Juzgados

: La ejm:ción presupuestaria, eomo araummla el Gobierno en
sus akaaciones. no dc:bc: re.;oaer QI manera aJ¡plla 10$ meros com·
promisos de laSlOS cuya maleraJización lit produce en ejertio;ios
posleTiores. ya que $OSlentr lo ronuario el W1tO romo afirmar
Que comPfo:mettr un ¡asto equi\lll.le: a realizarlo. olvídlUtdo lo dis.
pu~1O e:n el arto 49 de la Ley CJ.c:neral Presupuestaría. Los crédi.
tos se apruebaa con lo¡ finalidad de Que alcance la fase 00:0" y
no sólo la ..D..; para tste: úllimo supuesto esla previsto ti "1'1,
61 de: la LGP,
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SEClOR PUBLICO ESTATAL INFORME ANUAL 1'1116 INFORME ANUAL 1986 11 ANAl.lSrS Of LA GESTIOi'/ OEL ESTAOO y SUS OO.AA.

""o

1. Asuntos de Jurisdicción civil (Jurisd. conten·
ciosa) , .. .".,", .. , ............ ,' Demandas 778.184 742.542 95

2. Asuntos de Jurisdicción penal .....•....• DiUg. previas 1.456.120 1.142.016 78

J. Asuntos de Jurisdicción contencioso*admi·
nistrativa , ..................... , ....... Demandas 8S.IJ7 79.716 94

M'llIlld

Objdivos e indicadores

Programa 213 C «Potenciación y moderniza·
ción de la Armada)).
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PROGRAMA 213 A· Potenciación y modemb:adón
del Grgano Central

en dkho ejercicio aunque existia crédito suficiente
para su adecuada cobertura.

Los créditos inicialmente asignados a este progra·
ma, sufren a 10 largo del ejercido una modificación
relativa del39Gl., en tanto que la desviación en la eje.
cución alcanza un 25"0.

Hasta el momento de realizarse el presente infor·
me no se ha recibido en este Tribunal ni la documen
tación acreditativa de Ja situación de divisas a favor
del oontratísta. que constituye la data de tos manda·
mientos de pago "a justificar», ni la'justificación de
finitiva del contrato, finalizado en el ai'lo 1987.

El gasto más significativo del programa, es el oca*
sionado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 4 de diciembre de 1985, sobre adquisición de
dos aviones Bocing 707·320. para el transporte de al.
tas personalídades en misiones de Estado, contrato
que se cifra en un importe lotal de 8.452 millones de
pesetas.

Se ha fiscalilado una muestra representativa del
85% dellotal de las obligaciones reconocidas en el
ejercicio de 1986.

Se ha deteclado el incumplimiento de las condi·
ciones de financiación acordadas por el Consejo de
Miniwos, al no haber .~ido repuesta la totalidad de
la anualidad de 1986. mediante transferencias finan
ciadas con cargo al capílulo 6? de los distintos De
panamentos ministeriales, sino la mitad de- la misma
y con créditos Que no figuran destinados a la finan
ciación de inversiones reales.

Dicho proyecto, que no figuraba entre los obje.
tivos del programa para el eje-rcicio fiscalizado y cu•
yo gasto en el mismo asciende a 5.403 millones de
pesetas, de los que 1.750 millones de pesetas corres
ponden a la anualidad de 1985, es aprobado por el
Consejo de Ministros sin previa fiscalización, efec
tuándose la adjudicación directa antes de que fuera
declarado urgente y clasificado como secreto el 28
de junio de 1986.

Por otra parte la anualidad correspondiente al
ejercicio de 1987, no consta a 3J de diciembre entre
los créditos comprometidos del Ministerio de Defensa
para ejerCicios posteriores.

Los proyectos de infraestructura que figuraban
entre los objetivos del programa alcanzan urucamenle
un grado de realización del 20~o de los créditos ini·
ciales, habiendo servido éstos de financiación a tra*
vés de transferencias de ,crédito para satisfacer la

A fin de delimitar los resultados de la ejecución
presupuestaria debe tenerse presente que. como con
secuencia del proceso de anuladón de oblígaciones
al cierre del ejercicio de 1985. pueslo de manifiesto
en el apartado 1:1.2,1.2. de la parte c,SI:'ctor Publico
ESlatal» del Informe anual correspondiente, constan
como obligaciones contraídas con cargo a los crédi·
los de 1986, de la subfunci6n fiscalizada, un total
de 4.354J millones de pesetas.

Las modificadones habidas representan una des
viación relativa de- los créditos iniciales del 40'10. la
más elevada desde la implantación del presupuesto
por programas (en 1984 el 24Gl. y el 28Gl. en 1985).

!'.

Asimismo se ha detectado el pago de otras obli·
gacione5 devengadas en 1985, por importe total de
1.861 mUlones de pesetas, que no fueron contraídas

pitulo 6?, que representan en el ejercido económico
de 1986 el 63Glo de la totalidad de los créditos inicía.
les para inve-rsíones reales en el Ministerio de Ocfensa.

La ejecución presupuestaria de estos programas,
según las cuentas rendidas. se incluye en el anexo
11.1·1, presentando, en conjunto, una desviación re*
lativa del 22% sobre créditos finales; los remanen·
tes de crédito correspondientes suponen un 380/0 de
los totales de la sección 14 «Ministerio de Defensa)),
al cierre d,el ejercicio.

Debe tenerse en cuenla, sin embargo, que los da·
tos presupuestarios relativos a la subfunción aqui ana·
lizada se hallan desvirtuados. toda vez que las
inversiones nuevas de material militar financiadas con
los préstamos del Federal Financing Dank que. en ge*
neral, por su naturaleza, serian imputables a estos
programas, no se incluyen en ellos como consecuen.
cia del especiallratamiento presupuestario y conta.
ble de la utilización y amortización de dichos
préslamos, resultando significalivo. por otra parte,
la poca importancia que se da a una práctica que des·
virtua las cuenlas del Ministerio de Defensa, como
ha venido poniendo de manifiesto reiteradamerJ!e este
Tribunal en sus dictámenes de la Cuenta General del
Estado, Las inversiones seftaladas ascienden en 1986
a 81.243 millones de pesetas,lo que supone un 60'10
deltolal de obligaciones contraídas en la subfunción
21J.

Gostos de ejerddos anteríores

La sub función 213 ve incrementados su~ crédí·
tos a lo largo dd ejercicio económico de 1986. en un
impone neto de 49.490 millones de pesetas, con arre·
glo al detalle que- se hace en el anexo 11.1-1.

Modificaciones presupueslarios

er. Ejet:. '"ItftlludoPrt'f'lslo

Programa 213 D «Potenciación y moderniza·
ción del Ejército del Aire).

La práctica tOlalidad de los créditos de esta sub·
función en la que no se hace ninguna previsión de l
costes de personal, se encuentran incluidos en el ca* .

Dicha 'uy 44/82, que establecía las dotadones
presupuestarias para la realilación de un programa
conjunto (te. inversiones y sostenimiento de las FAS
en el pc!'riodo 1983/1990, contemplaba su revisión a
los cuatro al'los de su vig~ncia y su ampliación hasta
finales de 1994, a cuyos efectos deberla el Gobierno
enviar a las Cortes Generales un proyecto de ley ano
tes de 1de enero de 1986, si bien hasta el14 de mayo
de 1987 no se dicta la Ley 6/87, por la que se autori·
za la realización de un nuevo programa para el pe.
riodo 1986/1994,

Los crédilos iniciales correspondieRles a esta sub·
fundón represeman el 19.6"0 del total del presupues·
to de gasto del Ministerio de- Defensa para el ejer.
cicio., asi como el 39ll1t del total de los créditos de·
rivados de la Ley 44/82, sobre dotaciones presu·
puestarias para inversiones y sostenimiento de las
fAS relativos a 1986.

De acuerdo con los datos contenidos en las me*
morias sectoriales correspondientes, los indicadores
del único objetivo en que se sustancia el programa
142.A presentan el siguiente detalle:

cesos de información», De los créditos definitivos
previstos para la informatización de Juzgados y Tri·
bunales -Plan Jnrorius-, que ascendieron a 1.273
mUlones de pesetas, se anularon remanentes de- cré·
dito por importe de 783 míllones de pesetas -e16IGl.
del total---. cifra demostrativa de que el plan de in*
formatización no se realizó al ritmo previsto.

Finalmente, en otro orden de ideas. se subraya que
se han imputado y pagado con cargo a los créditos
de 1986 obligaciones quue generaron en 1985, por
importe de al menos 147 millones de pesetas.

Iwdklldorft

J1.1.2. FlscaUudón d~ la subfuaclón t(Potencl.~

clón de las FAS»

Programa 213 B «Potenciación y moderniza·
ción del Ej~rcito de Tie-rra).

En el ejercido 1986, la subfundón 213 cIPolen·
ciación de las FAS» está constituida por los siguien*
tes programas;

Programa 213 A «Polenciación y moderniza·
ci6n del Organo Centrab¡,

Por ello, este TríbUllal no puede pronunciarse so·
bre la validez de los datos consignados en el cuadro
inmediato anterior; no obstante. se indica la conve*
niencia de que se revisen los indicadores utilizados,
por cuanto no parecen adecuados a los objetivos per*
seguidos. al no introducir referencia alguna relativa
a ell:l"edientes resueltos.

Como ya se ha dicho anteriormente, las insufi·
ciencias del sistema de presupueslación por progra·
mas en el ejercicio, impiden que se puedan abordar
desde una perspectiva de control, los aspectos espe·
cíficos (evaluación de la eficacia y eficiencia de la ges·
tión particularmente) que deberlan abordarse en una
fiscalización de programas.

para la consecución de los fines perseguidos por el
progro.ma,

Es de señalar a este respecto que en lo que se re*
rtere al artículo 60 «Infraestructura Organos judicia*
les», 8 de los 20 proyectos previstos, con una
cuantmcaci6n global de 462 millones de pesetas, (un
38'le de la dOlaci6n inicial del articulo) no se han ini·
ciado en el ejercicio fiscalizado; por el conlrario, se
han acometido obras no previstas en el anell:O de in*
versiones reales para 1986 por un impone de 1.795
millones de pesetas.

Asimismo. en ~laci6nal articulo 66 «Adecuaci6n
edificios judiciales», 9 de los 18 proyectos previslos
eul1nlificados en conjunto en 1.112 millones de pese·
tas (un 39'1. de la dotación inicial) no se ejecutaron
en el ejercicio. Dentro de este articulo es particular·
mente deslacable el Concepto 666 «Equipos para pro-
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11.2. ANALlSIS DE LA ADMINISTRACION
ECONOMICA

En este epígrafe del Informe anual se recoge el
análisis de los grupos de funciones S. 6, 7 Y8. El gasto
total de estos 4 grupos, excluidas transferencias in·
tcrnas ha sido de 2.951.309 millones de Ptas., que se
distribuyen, segun la clasificación económica de la
forma siguiente:

blacionesll con una previsión de 70 ayuntamientos
afectados, se presenta como realizado la cifra de 82,
cuando realmente el numero de ayuntamientos en los
que se han iniciado inversiones en el ejercicio a tal
fin asciende sólo a 73 incluidos los ayuntamientos ga
llegos pese a 10 que pudíera deducirse de las alega
ciones efectuadas por el Gobierno, y en 25 de éstos.
aquéllas se han limitado. exclusjvamentc, a hacer efec·
tivos los honorarios por proyectos.

SECTOR PUBLICO fSTAT.... t

0bI1._t.
R~IIl_IW"I,"

Art. CrHlt.
n.lll. me.oc:.

I~OrpOB". A.lIl_do~

60 8.371 4.448 3.636 287
66 S81 420 23 138
67 1.422 616 429 377

10.374 5.414 4.088 S02
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Gr.po IGrupo 1Grupo 6

Oblflt,dQn" rKfHlllfldu

Grupo 5

17 16
175.485- 106.670 37.061 1.896
44,382 30.629 10.028 6S1

5,207 202.926 .56.343
166.905 158.693 144.844 13.947
232.087 19.280 21.293 3.796
106.884 25.022 77.375 199.812

8.26S 470.303 24.792 19<>.315
5.619 163-.587 247.179

744.851 1.171.126 618.915 410.417

Por último, los gastos cofinanciados con la CEE
e imputados al presupuesto de acciones conjuntas re
presentan, con 67.700 millones de peselas, el 90{0 del
total del grupo. Destacan los correspondientes a los
programas SI3 A, (¡Jnfraestructura dellransporte fe.
rroviario)) (27.261 millones de pesetas), 512 A••lGes·
tión e infraestructura de recursos hidráulicOSI} (16.098
millones de pesetas) y 513 U. (lCreación de infraes·
tructura de carreterasll (15.402 mUtones de pesetas).

Por lo que respecta al grupo 6 «Rtgulaci6n tto
.ómlca de canicler generabl, se estructura en tres fun
ciones (Actuaciones económicas generales, Comercio

Junto a las inversiones y a las lran~ferendas co·
rrienles. olro capítulo de gastos importante es el de
personal -24"',_. El programa que tiene una ma·
yor dotación de ga~tos de personal es el 521 A, ((Dr·
deiJación y explotación de los servidos de
comunicaciones)), un 49'10 del total correspondiente
al capitulo J?

11. AN....usrs DE LA GICS110N DEL EStAOQ y SUS DO.AA.

Aún cuando los programas más importantes tie
nen por objeto la dotación de infraestructuras bási·
cas, las operaciones corrientes representan más del
SO", del gasto total del grupo. Al igual que en 1985
la causa está en el elevado porcentaje que alcanzan
las transferencias corriente!>. y dentro de éstas, las sub·
vendones otorgadas a RENFE, 128.905 millones de
peselas, con un descenso del no¡. respeclo al ejerci·
cio snlerior. El capítulo de gastos de mayor impor~

tanda relativa es el de inv<"rsion<"s reales, que engloba
el 31"!, del gasto del grupo de fundones. Entre los
dos programas de carreteras. el citado 513 O Yel 513
E, ((Conservación y explotación de carreteras)), se con·
cenlra el 32"'. de las inversiones. Los programas 513
A, «Infraestructuras del transporte ferroviariOl) y 512
A, ,(Gestión e infraestructura de recursos hidráuli·
cos» se reparten. respectivamente., el 130{0 Yel 12llJ~

de los gastos del capilUlo 6?

En el cuadro no figuran los dalas relativos a 19
Organismos autónomos de carácter comercial (gru.
pa S) y al Organismo autonómo Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre (grupo 6) por adolecer sus cuen·
tas de defectos formales que impiden su inclusión en
los estados agregados de Organism<x autónomos co·
merciales formados por la Intervención General de
la Administración del Estado. El volumen de gaslO
que repercutiría en los datos globales ofrecidos en el
cuadro se pueden cifrar en aproldmadamente 22.000
millones y 6.900 millones de pesetas., respectivamente.

CAPITULOS

Han participado como Centros gestores de los
programas de este grupo diversos servicios y Orga·
ni<;mos autÓnomos de los siguientcs Ministerios:
Obras PUblicas y Urbanismo, Transportes. Thrismo
y Comunicaciones. Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción, EducaciÓn y Ciencia, Presidencia, Defensa, In
dustria y Energía. Sanidad y Consumo y Economía
y Hacienda.

o Ejercicios cerrados ..... , , , ..
I? Gastos de personal , ....
2? Compras corrientes , .........•..
l? Gastos financieros .
4? Transferencias corrientes
6? Inversiones reales ..
7? Transferencias de capital
8? Variación activos financieros. " .
9? VariaciÓn pasivos financieros

El grupo S de funciones «Producd6n de bienes
públicos de carácter et'onómi(ol~, ha estado dividi·
do en cinco funciones, doce subfunciones y treinta
y tres programas de gastO, uno más que en 1985. El
nuevo programa dotado de gasto es el 511 e, ((Estu
dios y servicios de asistencia técnica para obras pú
blica~ y urbanismOH. El nivel de gasto realizado ha
sido algo ¡nferiar al del ejercicio 1985 -un )%
menos-, si bien su dislTibución por capitulas pre·
senta una situación similar.

TOTAL .

INfORME ....NU....L [986

la función con mayor volumen de gasto ha sido
la SI, ((Infraestructuras básicas del transporte)}, con
451.274 millones de pesetas, que representa el 61070
del total del grupo. Dentro de esta fund6n, el 72070
de las dotaciones de gasto corres.ponden a la 5ubfun
ción 513, «1hlnsporte terrestre», en la que está incluido
el programa Sil D. «(Creación de infraestructura de
.carreleras}).

5301,
72tlJ,
4301,

53'"

GBdo d~

t-JKlKWIl
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- De los 6 aeuerdos-marro para investigación so
bre seguridad vial qU(! se dan como realizados en 1986,
coincidentes con los previstos., sólo consta la existen·
cia de los establecidos con las Universidades Politéc·
nica de Catahll\a y Valladolid, que se han
materializado en cuátro trabajos específicos por un
importe conjunto de 7,7 millones de pesetas.

- Dentro de las 6 campal\as de divulgación de
cobertura nadonal realizadas en 1986 frente a las 4
previstas, con un coste conjunto de al menos 492 mi·
1J0nes de pesetas, la denominada ((Financiación a la
renovación del parque automovilístico)), que ha su·
puesto un gasto de 112 millones de pe!letas, tenía co
mo objetivo la renovación del parque automovilístico
mediante la promoción publicitaria de la adquisición
de nuevos vehículos, financiada por el Organismo
conforme al acuerdo suscrito entre Jefatura de Trá·
fico, tres grandes bancos nacionales y la Asociación
de VendedorC5 de Automóviles (GAMVAM). La fal·
ta de información sobre el numero de automóviles
sustituidos y retirados de la circulación debido al de
ficiente control y sezuimienlo de las «rtificaciom:s
de ehatam:. ~Apedidas.impideconocer los resultados
reales de la campana en relación al objetivo perseo
guido, si bien pare« que aquéllos no fueron satisfac
torios.

Como se verá en el apartado siguít.'llte esta situa
ción ha incidido significativamente en el grado de rea·
lización de los proyectos de la Jefatura de Tráfico,
y por tanto en la consecución de algunos objetivos.

Objefivos t indicadores

En el anexo 11.1·3 se presenta, según información
obtenida de las memorias correspondientes, el grado
de consecución de los objetivos del programa, medí·
do por los indicadores establecidos. este respecto.

A simple vista se observa en él que mie:qtras en
algunos indicadores se sobrepasan ampliamente las
previsiones iniciales. en otros los porcentajes de rea·
lización son muy bajos.

La fiscalización realizada, que por las conocidas
insuficiencias de la presupuestación por programas
en el ejercicio ha incidido básicamente sobre la ges
tión de los recursos presupuestarios asignados -ge·
néricamente- al programa 222 B Yen relación a la
Jefatura de li"áfico. ~te afirmar que algunos pro
yectos de inversión, como «Accesos a grandes ciuda·
dC5», «Centralización semafóri¡;:a», «Regulaci6n de
tráfico~, «Seflalizaciones verticales)), «Postes SOSIl,
«Mejora 5q!;uridad ~'iabl y «Vehículos parques infan·
tiles y Jefaturasn, presentan un grado de realización
situado en tomo al 50"0 de las cantida~ presupues·
tadas. En otros proyectos -«Edificios de Jefaturas
provinciales y Delegaciones locales)), «Construcción
de pistas para exámenes»- tal porcentaje no llega
al 10"': y finalmente en el de (tConstrucción y crea
ción del Museo de Salainanca», sólo se ha realizado
un gasto de 10,1 millones de pesetas, sobre los 300
previstos. y en el de «Construcción Pistas Huelva)l,
no se ha detectado gasto alguno.

Esta escasa eficacia inversora ha incidido en el bao
jo grad" de ejecución que presenta alguR indicador,
segun se observa en el anexo 11.1-3. siendo sub
rayable que en algunos casos, probablemente por las
propias insuficiencias de la definición: de aquéllos. las
cantidades que apam:en como realizadas no coinci
den exactamente con las que este Thibunal, de acuer
do con sus comprobaciones, debe considerar como
tales. Asi:

- En el «Plan de regulación de travesJas de po-
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y Actividades financieras), siete subfunciones y vejn·
tidós programas, ofreciendo como novedades respecto
de 1985 la preseneia de la subfunción ((Administra·
ción ygestión tributaria», que se nutre de programas
anteriormente enclavados en la de administración fi·
nandera, y la creación de un programa ya citado, de
relaciones financieras con las Comunidades Europeas.
consecuencia de la integración espaftola en éstas.

El gasto realizado ha sido superior en un 28% al
del ejercicio 1985, siendo muy diferentes las variacio
nes interanuales de los distintos capítulos. Así, fren~

te al descenso experimentado en los capítulos 2? y
3?, del20y 12070 respectivamente, el incremento pro·
ducido en los capitulos de variación de pasivos finan·
cieros, transferencias corrientes y de capital alcanza
el 83, 117 y 150070, respectivamente. Han participado
como centros gestores de los programas de este gru~

po, fundamentalmente, los servicios y Organismos
autónomos del Ministerio de Economía y Hacienda.

La función con mayOr volumen de gasto ha sido
la 63, ((Actividades financieras», que absorbe el 96010
del total importe del grupo, yen el que tiene un peso
muy acusado el programa de Crédito oficial y regu·
lación de mercados financieros, que por sí sólo re·
presenta el 59070 del gasto del grupo.

Al igual que en el año amenor, destaca como prin
cipal componente del gasto en este grupo de funcio·
nes el constituido por las operaciones y gastos de
carácter financiero, dado que los capítulos l?, 8? Y
9? representan un 71'10 del total. El programa en el
que se encuentra localizado mayoritariamente esle ti·
po de gastos es el de Crédito oficial y regulación de
mercados financieros (632 A), gestionado por ellns·
tituto de Crédito Oficial, con 687.882 millones de
pesetas.

En cuanto a los restantes gastos, no financieros,
que ascienden a 340.309 millones de pesetas, están
constituidos en un 870]0 por gastos corrientes, inte
grados en su mayor parle por gaslos de personal y
transferencias corrientes.

El capitulo de transferencias corrientes externas
debe el incremento producido respecto de 1985, del
117OJo, a las primeras aportaciones de fondos a las Co~
munidades Europeas, por un importe de 94.825 mi·
lIones de- pesetas. La segunda rúbrica de gasto en este
capitulo es la cancelación de anticipos realizados por
el Banco de Espafta al Tesoro por el beneficio de se·
guro de cambio concedido a sociedades concesiona·
rias de autopiSlas de peaje, por un importe de 54.331
millones de pesetas. los programas que soponan los
respectivos gastos son: Relaciones financieras con las
Comunidades Europeas (631 J) y Gestión de la teso
reria del Estado (631 C).

El grupo 7 «Regulación uouómica de Sectores
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Produedvos)l-, durante 1986, dividido en cinca fun·
ciones, once subfunciones y veinte programas, ha ex·
perimentado una disminución del 43% respecto al
ejercicio anterior.

Han participado como Centros gestores de los
programas de este grupo diversos servicios y Orga·
nismos autónomos de los Ministerios de Agricultu·
ra, .Pesca' y Alimentación, Industria y Energia,
Presidencia y Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

la partida más importante de gastO de este gru~

po de funciones ha correspondido al capítulo 9, (Na·
riación de pasivos financieros», que ha alcanzado un
total de ~47.179 millones de pesetas. De esta cifra ei
90% corresponde a la anualidad de amortización de
la póliza de crédito que el FORPPA tiene abierta en
el Banco de Espana, que ha aumentado un 21llJo res·
pecto al ejercicio anterior.

El siguiente capítulo de gasto, por orden de ¡m·
portaneia, se corresponde con las transferencias ..::0·
trientes, con 144.844 millones de pesetas. Destacan
las transferencias del citado programa 715 A, un to
tal de 65.891 millones de-pesetas, destinadas funda·
memalmenle a las intervenciones financiadas por la
CEE en el marco de la politica agraria comunitaria.
Dentro del programa 723 A, «Apoyo financiero y par.
ticipación en empresas publicas>" se han incluido
uansferencias corrienles pOr importe de 38.063 mi·
llones de pesetas, deslinadas a financiar los compro
misos derivados del acuerdo sobre el gas argelino.

Las transferencias de capital de este grupo dc fun·
cíones han alcanzado 77.375 millones de pesetas, de
las cuales el 50OJo corresponde a las aportaciones de
capital del INI a empresas de su grupo.

Porliltimo, cabe seftalar que a este grupo de fun·
ciones se ha imputado un total de 47.515 millones de
pesetas correspondientes a actividades incluidas en
el presupuesto de acciones conjuntas con la CEE Des·
taca el gasto imputado al citado programa 715 A, un
total de 34.509'millones de pesetas, correspondien~

tes a la financiación de las intervenciones agrícolas
comunitarias. Por otra parte, al programa 731 C,
lIEnergia de Hidrocarburos,>, se han imputado II.SOO
millones de pesetas, para' financiar 105 proyectos de
inversión de ENAGAS. .

El grupo 8 «Reconversión. rtlndllslriaUud6n y
desarrollo empresarial», se compone de dos funcio·
nes, seis subfunciones y seis programas de gasto. la
función que ha representado mayor volumen de gas·
to es la 81, «Reconversión industrial y reindustriali
zació",), con 389.797 millones de pesetas, de
obligaciones reconocidas, equivalentes al 95070 del too
tal. Esta función consta de un solo programa -811
A- con la misma denominación anterior. Con res·
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pectO a J985 destaca el fuerte incremento del gasto
total del grupo -un 121O/t más-o Han participado
como Centros gestores de los programas de este gru·
po diversos servicios y Organismos autónomos ads~

critos a los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social.
Industria y Energia, Agricultura, Pesca·y Alimenta
ción y Obras Públicas y Urbanismo.

l..oscapítulos que han experimentado un mayor
gasto han sido el 7~ y el 8~ que, en conjunto. repre·
sentan el 95% de las obligaciones totales de este ejer.
cicio. A su vez la casi totalidad del gasto de estos dos
capitulas -más del 95'1.- pertenece al programa
811 A.

Del ilrporte total de las transferencias de capital,
199.812,nillones de pesetas, un 72'10 se ha destina·
do, a traves del Instituto Nacional de Industria, a Em~
presas Públicas en crisisyreconversión, dedicando'
un 25'1. el'Ministerio de Industria y Energía a finan·
ciar planes de reconversión y reindustrialización de
otras empresas.

El siguiente capítulo en orden de importancia es
el de (cVariación de activos financieros)), con 19()')15
millones de pesetas, -46'10-. El 9801. de este importe
se ha dedicado por parte dellNI a la adquisición de
acciones de empresas del grUpo incluidas en progra·
mas de Reconversión, y a la concesión de préstamos
a mesjio y largo plazo a empresas del mismo grupo.

Por último, el gasto de la función 82, ((Desarro·
110 empresariall>, 20.620 millones de pesetas, ha ex·
perimentado un descenso del 33OJo en comparación
con 1985, Sus aplicaciones más importantes han si·
do la industrialización y ordenación agroalimentaria
y,el apoyo a la empresa agraria y pesquera.

11.2.1, Plan geaual dC'Carrtlel'lls: Subprogl'llma de
aulovias

En el Informe anual de 1985 se analizó el ritmo
de ejC\ución del Plan General de Carreteras 1984-1991
en términos globales. Entre las conclusiones que se
formulaban destaca el retraso con el. que se estaba de·
sarrollando, entre otros, el subprograma de autovías.
Para el ejercicio de 1986 el Tribunal ha procedido a
examinar con mayor detenimiento la evolución de este
subprograma, evaluar las desviaciones respecto a las
previsiones, tanto en términOS 'económicos como en
longitud construida y analizar los motivos de tales
desviaciones,

El Plan General de Carreteras contemplaba la
transformación en 23 autovías de un total de 3.250
Kms. ,(Itas Jas mediciones exactas se han convertido
en 3.418 Kms.) de carreleras convencionales, con un
presupuesto de 330.000 millones de pesetas, (en unjo
dades monetarias de 1983) para el periodo 1984·91,

11. ANAUSIS DE LA GESTION DEL ESTADO Y sus OO.AA.

lo que supone un coste medio de J02 millones pese~

tas/Km. Desde la aprobación del Plan por el Canse·
jo de Ministros elll de diciembre de 1985, el MOPU
ha decidido incluiren el subprograma 4 nuevas auto·
vías con un t~tal de 251 Kms. adicionales.

Siluoc;dn en }986

Al finalizar el ejercicio de 1986 la situación del
subprograma de autovías, en relación con las prev¡~

siones iniciales del Plan, era la siguiente:

SilllKlo. de los l"'~o. ••• ..
En servicio ........... 98 3
En construcción ......... 336 IS
En contratación ......... 266 8
En fase de redacción o aproo

bación de los proyectos L124 33
Sin comenzar el estudio

previo . ...... 1.394 4'

llJTAL .....•...•• 3.418 ,o.

Es decir, finalizados los tres primeros a·i\os de IQs
ocho que componen el Plan únicamente se habia
puesto en servido el 3'70 del tOlal de la longitud pre·
Vista, que equivale al 6010 del objetivo estimado para
la primera fase que concluye en 1987. El MOPU alti
buye esta circunstancia a dos factores;

a) La construcción de autovías comporta un lar
go proceso de trabajos previos que incluyen la redac·
ción de estudios informativos, información publica,
proyecto de construcción, proyecto de trazado, expro·
piaciones, etc. El MOPU argumenta que al comien·
zo del Plan en 1984 Jos esfuerzos debieron
concentrarse en la realización de tates estudios pre·
vios antes que en las obras de construcción.

b) El MOPU considera, en la actualidad, que el
indicador que debe servir de medida de la ejecución
del Plan es la suma de kilómetros en servicio. en cons·
trucción y en conlJatación.

Al respecto, cabe formular las siguientes obser·
vaciones:

a) En primer lugar, aceptado que los primeros me
ses del Plan deben concentrarse en la redacción de
los estudios previos a la construcción, resulta desta·
cable el que, tranSCurridos tres ados, no se han co-
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menl'ado dichos esludios rCsfJ~C:1O al "I"!o de la
longilUd previsla. Por otra parte. el MOPU deberíz.
haber previ~to, en su planificación de las inversiones
del Plan, el tiempo que tendría que dedicar a tales
estudios y proyectos previos.

b) En segundo lugar, no puede aceptarse el cri~

terio de medición del MOPU ya que la redacción del
Plan, cuando fija los objetivos que deben estar cum~
plidos en 1991, se refiere a obras terminadas. De to~

.das formas, aún teniendo en cuenta el criterio de
medición del MOP0, el grado de ejecución del sub~

programa de autovías al finalizar 1986 seria unica~

mente del 2601. respecto a la totalidad del Plan. o del
SSVO respecto a las previsiones para 1987.

En la evaluación del retraso en el desarrollo del
subprograma debe tenerse presente que el critet"io de
construcción de autovla ha sido modificado por el
MOPU a lo largo del Plan. Las obras iniciadas a partir
de 1986 y 1987 se han correspondido con estándares
de calidad superiores a los primeros tramos finaliza·
dos. en la medida en que aquéllas han incluido. a di·
ferencia de éstos, limitaCión total· de acttSOS;
eliminación absoluta de intersecciones a nivel. cerra·
mit'ntos, etc. Ello ha implicado que, a efectos de ho~

mo!ogación de la red, el MOPU haya tenido que
efectuar obras complementarias sobre la mayor par·
te de los tramos puestos en servicio en los primeros
aftos del Plan. Este hecho determina que el retraso
rt':al del subprograma de autovfas sea mayor que el
que se dedUCt de los datos señalados con anterioridad.

Coste de las obras terminadas

El Tribunal ha evaluado el coste total de los tra·
mas puestos ~n servicio hasta final de 1986, con el
siguiente resultado:

_ """"'"" _... 981<rns.
_ Cosee tocal..... 12.715 millones dr pestW.
_ Coste medio por Km. tmninado IJO m.iIIones de pcscIaSIKm.
- Cooe medio por Km; ¡misto Cfl

Plall., ,., .. 102 _ de p<WlIJ(m,

Respecto a estos datos hay que efectuar las si·
guientes observaciones:

a) La cifra de coste total está medida en pesetas
corrientes, mientras la previsión del Plan se refiere
a pesetas de 1983.

b) En el cálculo del coste total de las obras ter·
minadas se ha computado exclusivamente el coste de
construcción, sobre la base de cenincaciones de obra.
No se han tenido en cuenta otro tipo de costes direc·
los. co':oo pueden ser las asistencias tknicas a las que
recurre el MOPU para la redacción de los estudios
de información o de los proyectos de construcciÓn

y trazado, para la gestión de la.~ expropiaciollcs o para
la dirección y vigilancia de las obras, ni se ha como
putada el coste a que han a.~cendido las expropiacio
nes de los terrenos afectados. Ello se ha debido a que
la Dirección General de Carreteras carece de un re·
gistro integrador de la totalidad de costes imputables
a cada tramo, de forma que, por ejemplo, los expe·
dientes de eltpropiaciones no están clasificados por
autovlas,lo que dificulta su seguimiento. No obstan·
te, puede calcularse que. segun estimaciones de la po.
ropia Dirección General, el coste de las asistencias
létnicas y de las expropiaciones equivale, por térmi·
no medio, al 7.,. del coste de constmcción. En la eva·
luación del coste total de las obras en el Plan General
de Carreteras no se especifica si se i1iduyen o no es·
tos elementOS de coste.

c) Como se ha sei\alado, los tramos terminados
en los primeros ai\os del Plan no contemplaban cier~

las normas de calidad que se generalizaron posterior.
mente, lo que ha conducido a la necesidad de obras
complementarias. El presupuesto, actualizado a fi·
nales de 1989, de obras complementarias para Ir::.·
mas finalltadoshasta 1986 asciende a 7.934 millones
de pesetas. Por tanto, el coste medio definitivo de
los tramos analiiados se elevará, aproximadamcn+
le. a 211 millones de pesetas/Km .• sin tener en cuenta
el coste por asistencias Iknicas y expropiaciones se·
i'Jalado en el párrafo anterior.

d) Los diferentes tramos de aUIQvias presenlan
una fuerte desviación respecto al coste medio por ki·
lómetro, Circunstancias como la proximidad a nú·
cleos importantes de población, las dificultades
orográficas o el mal estado inicial de la carretera en
carecen excepcionalmente determinados tramos. las
obras puestas en servicio hasta 1986 se corresponden.
en general, con tramos de menor dificultad y. por
tanto, de menor coste, a excepción de ciertos tramos
puestos en servicio a lo largo de 1985 (motivo por
el cual el coste medio a final de 1986 es inferior al
calculado hasta 1985). El presupuesto actualizado a
finales de 1989 para todas las obras del Plan deter·
mina un coste medio global de 243 millones pe
setas/Km.

Ejecución presuputstllrill

El grado de ~jecuciónde los créditos de la Direc·
ción General de Carreteras para la creacíón de in·
fraestructura (no hay un seguimiento presupuestario
individualizado de los créditos para la construcción
de auto.,.ias) ha :sido alto durante el primer trienio
del Plan: 94'7t en 1984)' 93.,. en 198.5 y 1986. Estos
datos revelan una aha utilización de los recursos fi·
nancieros disponibles para la ejecución del Plan, a
pesar de lo cual ésta se desarrolla con retraso en tér·
minos de obras finalizadas. De ello se concluye que,
como ya se apuntó en el Informe anual de 198.5. los
presupuestos del trienio 1984~1986 han sido insufi~

dentes en reladón conl"s olJjeli\'Os del Plan, de for
ma que éstos sólo podrán cOR$eguirse si se produce
un considerable aumento de las dotaciones presupues·
tarias correspondientes. El Real Decreto-ley 3/1988.
de 3 de junio. aprueba la concesión de un crédito su·
plenu:ntario de .53.872 millones de pesetas, en un in~

tento de proceder a una aceleración del ritmo de
ejecución del Plan.

11.2.2. Ordenación y Exploladón de los Strvicios
dt Comunicación: Gutos de personalaltn·
didos (on mursos de la Caja Unka dd Giro

La Dirección General de CorrCQS ha continuado
durante 1986 la práctica, ya puesta de manifiesto en
los Informes anuales anteriores, de utilizar fondos
de la Caja Unica del Giro para atender, prinCipal.
mente, el pago de retribuciones del personal no fun·
cionario, debido a retrasos en la ordenación del pago
y a la insuficiencia de crédito presupuestario para
atender dichos gastos. Esta práctica produce Que el
pago se realice al margen de los procedimientos pre·
vistos en la legislación presupuestaria: que se adquie·
ran cotnpromisos de gastos por cuantia superior a
los créditos autorizados; y que no se formalicen en
el presupuesto determinados gastos por retribucio
nes de personal. De esta forma se viene producien
do una desviación entre los gaslos de personal reales
y su previsión presupuestaria que se va trasladando
a ejercicios sucesivos sin ser corregida de acuerdo con
lo previsto en la legislación presupuestaria.

);'

SÍ/uoción en 1986

De los 112.077 millones de pesetas, de obligacio~

nes reconocidas por la Dirección General de Correos
imputadas al programa 521 A ((Ordenación yexplo-
tación de los servicios de comunicadón", 86.238 mi·
1I0nes de pesetas, corresponden a gastos de personal,
el 77.,. del total.

Las disposiciones de fondos anticipados de la Ca~

ja Uniea del Giro pendientes de reintegrar al inicio
de 1986 ascendian a 6.917 millones de pesetas,en ter· <

minos líquidos, correspondientes en su totalidad a
disposiciones efectuadas en 1985. Durante el ejerci
cio 1986 se han utilizado fondos por un importe de
8.252 milloneS de pesetas y se han reintegrado con
(ondos provenientes de aplicaciones presupuestarias
un total de 13.503 millones de pesetas,

El 94% de los fondos anticipados en este ejerci.
cio, 7.762 millones de pesetas, se ha utilizado para
atender gastos de personal, de los que a final.del af\o
quedaba por reintegrar y, por tanto, de aplicar al pre·
supucsto, un total líquido de 1.357 millones de
pesetas.

Resultados de la jisco/jzm:ión

El recurso a los fondos de la Caja Uniea del Gi~

ro para el pago de rctribuciones vulnera el arto 60de
la LGP y, en la medida en que tales gastos no han
sido intervenidos, se infringe también el art. 92. Es·
ta práctica se produce al amparo de las «Instruccio·
nes para la ejecución y desarrollo del Reglamenlo del
Servicio de Giro Nacionaln, aprobadas por Resolu~

ción de la Dirección General de Correo y Telecomu·
nicaciones con fecha 18'()2·1980,

No obstanle. además, en la aplicación de la cita·
da Resolución la Dirección General de CorrCQs ha
continuado incumpliendo una serie de normas m ella
previstas. Entre estos incumplimientos destacan:

l. Se recurre sistemáticamente a los fondos de
la Caja Uniea del Giro cuando en las instrucciones
se prevé su utilización con un carácter de urgencia.

2 No se hace coincidir cada reinlegro a la Ca
ja Uniea del Giro con el importe de una sola opera·
ción de extracción de fondos. Se ha observado que
es frecuente que varios mntegros compensen una sola
extracción de fondos.

l. Las extracciones y los reintegros no se como
pensan dentro de un mismo mes. Así. aproltimada~

menle, sólo el 17lrJ. del total de los fondos anticipados
durante el ejercicio han cumplido este requisito y del
análisis efectuado para la Jefatura Provincial de Ma·
drid, que representa el 26070 del total de fondos anti·
cipados, el plazo medio de reintegro ha sido de 3,6
meses. Existe una aha desviaciÓn respecto a esta me·
dia, pues se han observado casos en que el plazo ha
sido superior a los dos ailos y otros en que ha sido
inferior a una semana.

Por otra parte. además de lo sei\alado en el pun·
to 2, el procedimiento establecido no permite un'se
guimiento individualizado de las operaciones. Se han
examinado las fichas de cargo y data de la Jefalura
de Madrid, documentos mediante los que, segun la
Instrucción del Giro, deben formalizarse las opera·
ciones de extracción y reintegro. y se ha observado
que en ellas no figura el adecuado detalle de las ope
raciones realizadas. De las citadas fichas no se pue
de obtener una relación directa e individual entre el
importe anticipado, su reintegro y el documento COI\~

table por el que se im:>uta al presupuesto.

Como resultado del examen de la documentación
acreditativa de los libramientos. a través de los cua·
Jes se justifican y compensan los fondos antícipados,
se han observado prácticas contrarias a la existencia
de un buen control interno. Entre las más importan.
tes hay que sd\alar:

l.' A pesar de que los procedimientos de e1abo·
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Ejecución presupuestaria

Resultados de cedo juego gestionado

dicamente como Organismo autónomo de carácter
comercial.
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En el siguiente cuadro. relativo al principal indio
cador fijado, se comparan las ventas reales de 1985
con las previstas para 1986 y las ,realizadas en este
mismo ejercicio, en millones de pesefas:

los objetivos establecidos para los distintos jue
gos en el programa se pueden resumir genéricamen·
te en uno sólo: incrementar los ingresos al Tesoro
Público, mediante la organización y desarrollo de los
sorteos y concursos y la potenciación, consolidación
y coordinación de la red comercial. E!¡te objetivo se
concreta, fundamentalmente en los tres indicadores
que se analizan a continuación.

524
98.632 1

El btndi<:io de la lOltfio Nocional «Krtspollde al Estado. ¡,alvo d ik lo¡ _leos ulrwfdiMrios dNialdos a rinalidiWnuptdrlU$. la dítlribu.
ción del mismo en ti OrpniJt'lto m 1986 ha sid-o la lii¡UimIC;

Al Elitado
_ A. la CruJ Rojo
- A la fílUlnci-ui6n umpconOtos del mundo Baloncttlo 1 Nalación

Lolfri. LOl'R' Apunl'
TOTALNKio..1 Primltlu lRponlu

Realizado 1985 321.664 9.618' 61.597 392.879
Previsión 1986 259.387 148.970 66.000 474.357
Realizado 1986 345.561 87.013 40.840 473.414
Variaciones previsión/realizado:

Absolutas 86.174 (61.957) (25.160) (943)
- Relativas ("') 33 (42) (38) (0.2)

Remanente ONlAE
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Prescindiendo de los objetivos e indicadores li·
gados a las actividades desarrolladas por los centros
geslOres del Ministerio del Interior. y centrando este
apartado en los que se refieren a la gestión del ON·
LAE, se aprecia. al igual que en el ejercicio antefÍor,
una adecuada definición de los indicadores, a pesar
de la confusa identificación que en algunos casos se
establece entre objetivos cuantitativamente enuncia
dos e indicadores. Asimismo debe seilalarse que el
Organismo lenia implantado desde 1985 un sistema
de regimo e información que le permitía un saris
factorio seguimiento de los indicadores establecidos.

Gastos Generales (presupuestarios,
amortizaciones y provisiones).

Tramferencias

Al Filado m tll lOlalidad.

Cumptímiento de Jos objetivos e indicadores del pro·
grama

1 Scl~n lu nOrmlli 4c d¡mibtlcJón prnillU en d RO 1l11/1ge:5. en 198610li btncnl:ios se dislrilmy«on 4c la siluienlc mallcra;

Al ConKjo Sllperior de Dqlonn , 10.7<12
- A la¡ Cornllnitladcs A.ulónomlli IIniprovineiaks 1 PipllllCÍ(l1ln Provinciale. <1.<180'
- A lo Lil' de Fillbol Profesional <lO9

LottRI
Prlmlllv.
Impont

V'riKi4n
16/1S

Apuest"
lHpol1lv'$

1I.pol1t

V.rild6.
1<1/15

Por lo que respecta a la ejecución presupuestaria
del ONLAE sólo es destacable el bajogradó de eje
cución en el capítulo 6? Inversiones Reales, que úni·
camente alcanza el 10.5'10. Además, el Organismo
en sus alegaciones sei\ala como causas de este bajo
grado de ejecución la complejidad y especificidad de
los equipos, cuya adquisición consitulye la mayor
parte del capítulo de inversiones. algunas de las cua
les sólo se fabrican previo pedido, y para cuyo fun·
cionamiento es imprescindible la confección expresa
de programas informáticos que forman parte esen·
cial ~el suministro, dilatándose la ejecución y prue·
bas (le estos en el tiempo sin que sea posible la
rececpción de los equipos (que tuvo lugar en 1987)
sin haberlas llevado a cabo suficientemente.

Las cuentas de explotación que el ONlAE debe
formar por los diversos juegos que gestiona. apor·
tadas por el Organismo para 1986, son las que se re·
cogen a continuación. en millones de pesetas. Debe
indicarse que, con reladón a la lotería Primitiva, por
ser este su primer ejercicio completo de gestión, no
se expresan indíces de varíación respecto de 1985.

los gastos presupuestados para los servicios del
Ministerio del Interior sólo alcanzan el4fJo de la to
talidad del programa y están exclusivamente referi
dos a gastos de personal. los 371 millones de pesetas,
de obligaciones reconocidas en el ejercicio no han sido
los únicos gastos directamente imputables al progra·
ma. pues por problemas técnicos en la confección de
nóminas, una pequei\a parte del gasto de la Brigada
Especial del Juego ha tenido aplicación en el progra·
ma 222.A - ((Seguridad Ciudadana».

IAlm.
N.do'"
Impone

la primera finalidad -el conuol social- se
atiende a través del Gabinete Técnico de la Comí·
sión Nacional del Juego y de la Brigada Especial del
Juego, ambos centros integrados en el Ministerio del
Interior .la vertiente económica del programa se ges
tiona ~ través del Organismo Nadonal de lOlerías
y Apuestas del Estado (ONlAE). configurado judo

Como finalidades del programa, se persiguen la
consecución de la máxima efícacia en el control so
dal del juego -mediante la regulación administra·
tiva de los derechos y obligaciones en la materia y
la protección. vigilancia y control del licito ejercicio
de las actividades privadas relacionadas con el
juego- y la organización de los juegos de azar de
ámbito nacional gestionados por el Estado. poten·
ciando su enfoque comercial.

2. El impone liquido dc:llibramieOlo presupues·
tario mediante el que se reintegran los fondos a la
Caja Unica no coincide con el efectiviamente perci
bido por los empleados. ya que a éstos se les practi
ca una serie de deducciones Uudiciales. cuotas de
afiliación a sindicatos, pagos al Club de Comunica
ciones y a la Hermandad del Pilar. Seguros volunta·
rios y préstamos de la Caja Poslal de Ahorros) en
el momento en que son anticipados los fondos por
la Caja Unica, descuentos que posteriormenle no fi
guran en la nómina oficial ni en el Hbrarnienlo pre·
supuestario.

11.2.3. Gestión de loterias, .pueslas y jurgos de lWIr

SECTOR PUBLICO ESTATAL

ración de la nómina están informatizados, la meca·
,nización del área de personal no es completa. ya Que
aun exíslen tareas, como la elaboración de las rela·
ciones de incidencias ocurridas entre el cierre de Ja
nómina y la fecha de su pago, que no están contem·
piadas en el proceso de datos mecanizados, Dado el
volumen de los gastos de personal sería convenieOle
una más completa informatización,

Ingresos

Gastos comerciales
Premios
Comisiones
Compra billetes. boletos y sellos
Otros

345.572

231.548
12.800

1.098
970

246.416

7f11o 40.864 -34010 87,026

30. 20.203 -3701, 46.306
23'10 3.591 -2607, 6.418

70. 1.185 -28'lo 1.258
JO. 297 26'10 1.092

40. 25.276 -35'" 55.074

Ruliado dllranle el úllimo lrimesUf.

El propio ONLAE, al valorar los resultados de
1986. destaca el hecho de que, siendo las ventas to·
tales realizadas sensiblemente iguales a las presupues
tadas. la dispersión sea muy grande cuando se analiza
cada juego por separado. considerando que ello se
debe a que en el momento de realizar el anteproyec
to del presupuesto para 19861a Lotería Primitiva es-

taba empezando a implantarse y se partió de hipót:esis
que no se cumplieron.

El beneficio del Tesoro, d segundo de los indio
cadores analizados. al determinarse en función de las
Ventas, ha tenido la misma evolución que esta varia·
ble, La participación del Estado en la recaudación

...
V>
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de la Lotería Primitiva se redujo del 34 a133llJo a par
tir del 23 de mayo de 1986, fecha de entrada en vi
gor del Real Decreto 980/86.

Por lo que se refiere al tercero de los indicado~

res, el número real de establecimientos receptores pa.
ra la Lotcrla Nacional y para el conjunto de 105 juegos
era, a 31 de diciembre de 1986, de 2•.531 y 12.257,
respectivamentc, cuando las previsiones rclativas a
este indicador estaban cuantificadll$ en 4..500 y
1.5.000. El ONLAE manifiesta al respecto quc el nú'
mero de Administraciones de Lotena ha sido infe·
rior al previsto al haber quedado desiertas muchas
vacantes de poblaciones pequenas. La toma de po..
sesión de las adjudicadas se realizó en parte en 1986
Ycl resto en 1987. Y, por otra partc que la falta de
cobertura de vacantes en la red de Loteria Nacional
ha repercutido igualmente en el número de despachos
de Lotería Primitiva por lo quc el conjunto de los
mismos es inferior a lo cifrado en el indicador pro·
puesto,

Nuevo sistema de -:estidn de lo Lotería Nocional

Como ya se sef'¡aló en el Informe anual de 1985,
la constitución del ONLAE por Real Decreto
904/198.5, de 11 de junio, suponía un importante
cambio en la infraestructura organizativa de la ges·
tión pública del juego, al dotársele de una naturale
za, comercial, apropiada a las actividades a
desarrollar. El afto 1986 ha sido un ejercicio de adap·
tación de la gestión de este juego a principios de efi·
cacia y rentabilidad, desarrollándose profundos
cambios en las distintas árcas de gestión: adminis·
trativa, comercial, económica y financiera. la inci·
dencia de estos cambios en los aspectos del control
de los billetes -efectos publicos- y de la gestión de
los administradores de Loterias ha sido objeto de fis·
calización especifica por este Tribunal, exponiéndo
se sus principales resultados a continuación.

En el sistema de afianzamiento de la gestión de
los administradores de' Loterías anterionnente vigente
tenia un peso acusado la figura del depósito. Ello sigo
nificaba dos inconvenientes básicos, pues, por una
parte, los administradores debían inmovilizar un ca
pital, tanto mayor cuanto lo fuera su capacidad de
venta, y por otra, en base a las previsiones de la Ins·
trucción General de Loterias, el Organismo veía li·
mitada su capacidad de distribución de billetes al éstar
ésta sujeta a los limites de las fianzas constituida~.

El Real Decreto 1.082185, de 11 de junio, reforma
el sistema de responsabilidades y garandas y consti
tuye como fÓrmula ordinaria de afianzamiento la
contratación de un seguro. Al haberse acogido a es~

te nuevo sistema la práctica totalidad de las Admi·
nistraciones, se le ofrece al ONLAE la posibilidad
de consignar mayor volumen de billetes en aquellos
punto.sdonde las expectativas de venta son mayores.
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La celebración, en mayo de 1986, de un contrato
de prestación de servicios de tesorería y otros com~

plementarios entre el Organismo y dos entidades fi
nancieras ha incidido de manera positiva en los
siguientes aspectos de la organización del juego:

a) La distribución de los billetes corre a cargo de
las entidades financieras, estando evaluadas econó·
micamente las responsabilidades que pudieran sur~

gir por extravios o demorll$. Desde la sustitución del
envio a traves de Correos los fndices de extravio y
rehuse disminuyeron considerablemente.

b) Las entidades financieras gestionan de forma
integral la tesorerfa relacionada con las Administra
ciones, centralizando los ingresos. efectuando los pa·
go de prcmios mayores, controlando los limites de
disposición de fondos, canalizando los pagos de co~

misiones y transferencías al Tesoro, e1c. Antes de la
celebración del contrato no existia un control cen
tralimdo de la tesorerfa de las Administraciones y éso
tas podían retener un minimo del 500ft de la
recaudación de un sorteo, para la atención de los pre
mios correspondientes, por un plazo de hasta tres
meses.

c) La recepción de fracciones premiadas y su ve~

rificación y control también se realiza por las enti~

dades financieras, no asumiendo cl Organismo
ningúlt tipo de responsabilidad frente a justificacio
nes indebidas de prcmios satisfechos. Con anteriori
dad a la implantación de este sistema, la recepción
de fraccioncs premiadas se realizaba en los Negocia
dos de Loterías de las Delegaciones de Hacienda. don·
de se efectuaba un primer tontrol, que se demostraba
ineficaz a la luz del importante nlimero de reparos
que con posterioridad practicaba la Intervención De
legada.

d) Las entidades financieras elaboran mensual·
mentc estados de situación de las cuentas de las Ad·
ministraciones que entregan al Organismo y que se
utilizan para el control de aquéllas. Con anteriori·
dad, las cuentas -de periodicidad mensual- se ela·
boraban por los. propios administradores, como
medio de rendición de la gestión efectuada, detec·
tándose numerosas deficiencias que generaban difi·
cultades de control.

e) Sin n¡ngun perjuicio para el Tesoro Público
-qllf~ recibe el beneficio estimado dc cada sorteo a
los cuatro día:§de celebrado éste-, el Organismo ren
lahilitalos recursos, finandeJO§al tener pactada una
retribución sobre los saldos' m'ldios dispuestos con
las entidades financieras;

Todos estos cambios, que'surteo efecto a partir
del primer sorteo de julio de t986. han supuesto una
adaptación de la gestión del juego a principios de ra·
cionalidad y eficacia. No obstante, entiende este Tri·
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bunal que el Organismo debe reforzar sus controles
en los puntos que se dtan a continuación.,

El Organismo ha mantenido una tendencia al in.
cremento de las consignaciones inidales de billetes
a las Administraciones respecto de iguale!; sorteos en
el afio anterior. Cuando la venta no se ve aumenta
da. esta politica supone un aumento de billetes de
vueltos y, en consecuencia, significa unos mayores
riesgos y costes en el control de los efectos públicos,
Sin perjuicio de que tal decisión pueda ser la más ade
cuada desde el punto de vista comercial. se recomien
da al Organismo que estudie formalmente las ventajas
e inconvenientes que supone este tipo de actuación.

En aquellos casos, poco numerosos. de adminis~
tradores afianzados con depósito, por no haberse aco
gido al nuevo sistema, el Organismo debe tener en
cuenta el límite de cobertura cuando realiza la pro
visión de billetes, al objeto de que siempre exista la
correspondiente garantía a los riesgos asumidos. so·
Iidtando la ampliación de la fianu cuando ello sea
necesario,

A partir de junio de 1988, el sistema de control
de los billetes devueltos por Administraciones con se~

de en pueblos se manifiesta adecuado, por cuanto que
aquéllos son recogidos .. entregados y recontados en
la sede del ONLAE ron anterioridad a la celebración
del sorteo. Las devoluciones de las demás Adminis
traciones se realizan. dUranle la maiiana del dia del
sorteo y también con anterioridad a su celebración.
en Ias·Delegaciones de Hacienda. salvo las de Madrid·
capital; que· se hacen directamente en la sede de la
Gerencia de la Loteria Nacional. A la vista de la uti·
lidad informativa que le supone al Organismo el con··
junto de telefaxes remitidos por las Delegaciones de
Hacienda, en los que se resume el volumen de devo·
luciones producidas en las mismas, se manifiesta la
conveniencia de que las unidades encargadas de esta
tarea en 18$ Delegaciones transmitan los datos corres·
pondientes. previos los oportunos recuentos, con la
mayor celeridad posible, lo cual representa. por otra
pane. un procedimiento adicional de control que debe
asimismo tenerse presente.

El Organismo debe documentar adecuadamente
el resultado de las lecturas de fracciones premíadas
y ampararlo con la firma del responsable en cues~

tión. De la misma forma, deben detallarse claramen
te las diferencias advertidas con las lecturas realiu·
das por las entidades financieras, a fin de subsanar
posibles errores o determinar cantidades reclamables
a las entidades financieras.

El Organismo debe exigir mayor exactitud a las
entidades financieras en la confección de los estados
contables de administradores, ya que los saldos que
ofrecen a favor del QNLAE no siempre representan
una deuda real, porque pueden existir fracciones ya
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pagadas e ingresos efectivamente realizados no des
contados del saldo.

Por último, y aún cuando la confianza en el sís
tema sea alta y el disefto de éste permitiera una hipo
tética determinación exacta de saldos y la situación
de tesoreria a la fecha de un eventual corte o cierre,
la práctica de análisis y conciliadoncs periódicas en
las cuentas centralizadas y el enlace adecuado entre
la contabilidad general y la auxiliar de administra·
dores constituyen eficaces instrumentos que debería
implantar el Organismo no sólo para detectar posi.
bies errores o demoras por parte d~ las entidades fi·
nanderas, sino para garantizar plenamente la
exactitud y fiabilidad del renejo contable de las ope·
racibnes realizadas en la gestión del juego.

11.2.4. Aspectos de l. Políllca Agrllri. Comunlt.~
rt. del prolrllma ~Regul.dónde los metCI~

dos y sostenimiento de p~ios .gnuio5')

Durante 1986 el desarrollo del programa 715 A.
«Regulación de los mercados y sostenimiento de pre
cios agrarios), viene condicionado por la incorpora
ción de Espafla a la CEE. Este programa canaliza la
ejecución de la política agraria comunitaria gestio.
nada por el FEOGA~Sección GARANTIA, siendo el
FORPPA el Organismo encargado de centralizar 10
das las relaciones con la CEE referentes a este tema
recepción de fondos para las distintas líneas de ayu·
da. distribución a los órganos pagadores. justifica.
ción de gastos, etc.

El Acta de Adhesión de Espaiia a las Comunida~

des Europeas dispone que la normativa comunitaria
relativa a la producción yel comercio de los produc.
tos agricolas empezará a regir desde elide marzo
de 19S6. En consecuencia. y de acuerdo con la auto
rización establecida en la Ley 46/1985. de 27 de di·
ciembre. el Gobierno. mediante acuerdo de Consejo
de Ministros de 21 de marzo de 1986. adaptó los Pre
supuestos del FORPPA dístinguiendo dos Secciones:
la Sección .51.205 «PreSupuesto de Acciones Conjun
tas Espafta-CEE", que recoge los ingresos y gaslos
derivados de su actividad como agente del FEOGA·
GARANTlA. y la Sección 21.205, donde se incluyen
las operadones a realizar por el fORPPA, indepen
dientes a las intervenciones comunitarias.

Financiación recibído en 1986

A lo largo de 1986 el FEOGA envió anticipos a
una cuenta de la Dirección General del Tesoro (DGT),
sobre la base de las necesidades financieras que cada
mes le comunicaba el fORPPA. A su vez, y para evi.
tar posibles retrasos. con cargo al Presupuesto «8»
(Sección 51) el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali.
mentación proponfa los pagos a la DGT quien, de
esta forma, enviaba fondos aJ fORPPA, para que este
Organismo los distribuyese entre los órganos paga-
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Gastos rea/iUldos por los órganos pagadores

No obstante, los gastos realizados con las provi
siones de fondos que figuran en la cuenta de liquj-

Sobre la base de peticiones de fondos semanales
efectuadas por los órganos pagadores, el FOUPPA
facilitó las siguientes provisiones de fondos en 1986
(en millones de pesetas):

En la parle de ingresos de la Sección S1.205 de
la cuenta del FORPPA. figura la siguiente liquida
ción presupuestaria de los ingresos previstos por el
conceplo de ayuda comunitaria (en millones de
peselas):
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Las subvenciones aprobadas para este sector te~

nian como objetivo la financiación de operaciones co
rrienles. Esta circunstancia, como ya se ha venido
manifestando en Informes anuales inleriores, produce
una incorrecta clasificación económica del gaslo, La
distribución en el ejercicio, segun la naluraleza de su
destino, ha sido la siguiente (en millones de pesetas):

11. ANAllS1S DE LA OESrION DEL ESTADO Y sus QO.AA..

Siderurgia integrol

na subvención a recibir 3.250 millones de pesetas, Eslo
es consecuencia de que el Real Decreto 295/85 de me·
didas de reconversiÓn del sector fabricanle de fcrtili~

zantes se aprueba el 20 de febrero de 1985. yen él
se determinaba como plazo para acogerse al plan de
reconversión e131 de diciembre: de 1985. De esla for
ma, las solicitudes se resolvieron con fecha 11 de ju
nio de 1986, lo que ocasionó que sea en el último
trimestre cuando se eoncedieron las subvenciones ca-
rrespondientes al ejercicio de 1985, por importe de
1.100 millones de pesetas, y aJ propio ejercicio de 1986,
por importe de 2.150 millones de pesetas.

El Tribunal ha seleccionado para su fiscalización
especifica los sectores de siderurgia integral. construc
ción nallal y el pllln de promoción del disei'lo y mo
da, vinculado al sector textil. Entre los tres sectores
se concentra el 5207, del total de las subvencíones del
ejercicio. Los objetivos han sido la verificación de la
regularidad de las subvenciones concedidas, la lIeri
ficación de los procedimientos de control efectuados
por los órganos del MINER y la comprobación del
cumplimiento de los objetivos establecidos para el
programa 81 I A,

A pesar de la aparente distribución de las subven*
ciones en el sector de fertiliuntes y al igual que en
aquellos sectores donde hay constituidas sociedades,
de reconversión, las subvenciones previamente fueron
transferidas a la sociedad de Reconversión de Fertili·
zantes, S.A. (SOREFERSA), con objeto de canalizar
'1 coordinar la di$tribución de las ayudas. Esta dis~

tribución. corno consecuencia del plan de concentra
ción empresarial, experimentó un retraso respeclo a
las inlleniones realizadas y comprometidas durante
esle ejercicio. Asf, a finales de 1986. ünicamente se
habían traspasado 217 millones de pesetas para finan
ciación de inversiones materiales correspondientes a
una sola empresa. El resto, por importe de 3,033 mi~

1I0nes de pesetas, fueron invenidas en Pagarés del Te·
soro. Como ya se expuso en el Informe Anual de 1985
respecto a las subllenciones libradas a PYMAR, este
procedimiento de asignación de las subvenciones no
resulta apropiado para la tramitación ordinaria de las
ayudas a la reconversión. pues las cantidades no dls
tribuídas por las Sociedades de Reconversión no cons
lituyen gasto real del ejercicio en subvencíón a la
reconversión.

50,666

331.796
2.151
5.184

389.797

ObIIpdG_
IftG.odd..----

MINER .
INI .
M? Trabajo y S. Social , .
INEM .'.

rorAL

El grado de ejC1:ucíón presupuestaria de las trans
ferendas del MINER fue próximo a199~ y el repar
lO de las subvencíones por sectores y su comparación
con el ejercicio anterior se muestran en el anexo 1J.2~1.

7hmsjerencias del MINER

Siguiendo la linea de actuación desarrollada por
el Tribunal en los Informes anuales anteriores, la fis
calización se ha centrado sobre las transferencias de
capital realízadas por el MINER. Su destino es finan
ciar los planes de reconversión y reindustrializ:ación
y las primas a la conslrucción n~....1.

El sector de electrodomésticos de linea blanca tuvo
un incremento de 4.101 millones de pesftas (372'lo)
debido, fundameRlalmente, al nuevo marco de orde
nación del sector aprobado por la Comisión Delega
da del Gobierno para Asuntos Económicos el 25 de
noviembre de 1985.

El sector de fertilizantes pasó de no tener ningu·

La adhesión de Espaila a las Comunidades Euro
peas inlrodujo novedades en la tramitación de las ayu
das a la reconllersión, en la medída que quedaron
sujetas a la normativa sobre ayudas estatales de la Co
munidad (ArlS. 92 al 94 del Tratado ConSlitutivo de
la CEE). En lIinud de esta normativa. Jas ayudas han
de ser, comunicadas a la Comisión para la evaluación
de sU'compatibilidad con el principio de competen
cia consagrado en los Tratados. Cabe seilalar que, en
la práctica, la Comisión aplica el crilerio de presun
ción de compalibilidad para las ayudas existentes en
lodo estado miembro que se adhiere, sin perjuicio de
someter estas ayudas al regimen indicado. Espaila,
en consecuencia. notificó lodas las ayudas a la Co
misión. que puso objeciones solo en casos aislados.
Como excepción a esta regla general, el Acta de Ad·
hesión (protocolo n? 10) introdujo una derogación
expresa durante un periodo Iransitorio de tres aftos
para que pudiera completarse la reestructuración de
la industria siderurgica espai'lola. Asimismo, la apro
bación en diciembre de 1986 de la Directiva CEE so
bre-construcción naval supuso la apenura ite un plazo
de cualro Jftos para la adaplación de Espafla al régi
men de ayudas a la construcción nallal de la CEE.

, INfORME ANUAL 1916

30.435

4.074

34.509

2,545

37.442
34.897

- Fondos disponibles
- Gastos reconocidos

- Medios financieros disponibles
después de liquidación

1lJTAl" .... " .... , ...•....

- Gastos de l ~ categoría (Subvatciones)
- Gastos de 2~ categoría

(Almacenamiento, financieros y
pérdidas en ventas de productos) ..

Estos medios financieros disponibles después de
la liquidación surgen como consecuencia de que los
gaslos reconocidos segun el FEOGA son inferiores
a los tOnlabilizados por el FORPPA. ya que el FEO
GA ajusta el valor de las existencias de productos agrio
colas eri función de una tabla de precios que diflere
de los costes de compra comabilizados por el FORP*
PA.

dación de la Sección 5L205 del fORPPA. son los que
se expresan a continuación:

Ejf!Cucíón presupuestaria

El programa 811 A tiene como objetillo garanli·
zar la competilillidad a medio plazo de la industria
española, en la perspectilla de su apertura al espacio
económico internacional.' El desarrollo por cenlros
gestores de las obligaciones reconocidas consolida
das fue la siguiente (en millones de pesetas):

INfORME ANUAL 19U

11.2.5. Reoonversióa Industrial y Reinduslriatiución

La diferencia de estas cifras con los datos ante·
riores. se corresponde con el concepto de ayuda ali
menlaria que aquéllos incorporaban y que son
excluidos en la liquidación de la Comisión.

Liquídaóón de cuentas con /Q CE

Por decisión de la Comisión de 29-11·88. se liqui.
daron las cuentas de Espaila para 'el ejercicio 1986 en
concepto de gastos financiados por el FEOGA
Sección GARANTlA. de la siguiente forma, (en mi·
1I0nes de pesetas):

La diferencia de 3,257 millones de pesetaS corres
ponde a ingresos del fORPPA, ajenos al FEOGA.
que han sido contabilizados en esta Sección 51.205
disminuyendo la cifra de gastos, cuando lo correcto
hubiera sido reOejarlos como ingresos en la Sección
21. Este criterio de contabilización cambia en el ejer.
cicio siguiente.

324
35.621

1.821

37.766

72.000
48.962
37.898

TOTAL .

- SENPA (Ayuda alimentaria)
- SENPA (Regulación mercados)

SNCFT ..•....

- Previsión definitiva
- Derechos reconocidos
- Cobros realizados

SECTOR PUBLICO ESTATAL

La diferencia entre estas provisiones y los fondos
recibidos del FEOGA -37,898 millones de peselas
asciende a 132 millones de pesetas deslinados a ayu
da alimenlaria. que al 31-12-86 se encontraban en las
cuentas especificas fORPPA/FEOG, \,pendiemes de
distribuir,

La diferencia entre los derechos reconocidos por
el FORPPA y los cobros obtenidos, 11.064 millones
de pesetas, se debe al mecanismo ulilizado entre la
DGT y el FORPPA para disponer con antelación de
los fondos comunitarios, '1 se concreta en dos parti
das, una de 10.182 millones de pesetas, correspondien
te a una propuesta de pago de 17.12.86 pendiente de
pago por la DGT, y otra de 882 millones, relativa al
ingreso recibido del Tesoro que al cierre del ejercicio
no habia sido siluado por el FORPPA en las cuentas
específicas del FEúGA.

dores, Servicio Nacional de Productos Agrarios (SEN~
PA) y el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco (SNCfT). Las cantidades que recibía el
FORPPA eran reconocidas como ingresos y las trans
feria a unas cuenlas especificas deslinadas a recoger
los movimienlOS de fondos con el FEOGA.

En esle primer año de incorporación a la CEE.
los cobros recibidos de la Comisión del FEOGA
Sección GARANTIA, segun las pc1iciones de fondos
realizadas por el FORPPA. SOn inferiores en un 47070
a lo previsto inicialmente. El Organismo no indica las
causas que han originado este bajo grado de eje
cución.

......,
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Seclor Naval

Compensadón de las cargas financieras por
créditos exisfentes o nuevos destinados a la
financiación del déficit de tesorería ..... 2.500

Compromisos financieros derivados del cie
rre de las instalaciones de cabecera de Altos
Hornos del Mediterráneo en Sagunto 9.208

Compensación de intereses de 105 créditos
participativos que se concedan a Altos Hor-
nos de Vizcaya (AHV) 2.462
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- La Orden de 3 de julio de 1985 no determina
la forma ni la periodicidad con que se han de trans·
ferir los fondos. ni los prodecimientos de control so
bre el cumplimiento de sus objetivos. ni que debe
ocurrir con los remanentes que se generen en caso de
que la inversión definitivamente realizada haya sido
inferior a la subvención librada por el MINER. A su
vt.l, no hay constancia fehaciente de la existencia prác·
tica de control sobre la justificación. que COM pre·
senta en forma de liquidación, respecto de las

El Plan se aprueha por la Comisión Delegada del Go
biernb para Asuntos Ec("nómicos el 17 de junio de
1935, yen la Orden de 3 de julio del mismo año se
dictan diversas normas en relación con el mismo. Los
objetivos establecidos son: dotar de activos intangi
bles al sector textil y de la confección; mejorar el ni·
"el creativo y de calidad del producto textil e
incrementar su valor ai'ladido; asl como integrar a Es
pana en el mercado internacional de productos texti·
les y deconfeccí6n. Para su cumplimiento. se
financiarán con cargo a 105 fondos asignados a la Re
conversión Industrial Tt::Itti1: las subvenciones a las em
presas acogidas al Plan; las acciones de promoción
de intangibles acordadas por el Ministerio de Indus
tria y Energía: y las transferencias de recursos al IN
FE. con. IMPI. y otras Entidades. El importe de
los- fondos destinados al Plan ha sido de 1.612 millo
nes de pesetas. que representa el 22010 de las subven·
ciones al sector textil.

Respecto a las acciones de promoción de intangi
bles acordadas por el Ministerio. cabe tndicar que es
el Cenlro de Promoción de Diseño y Moda (CDM).
coma órgano de gestión del Plan. el que tiene la fun
ción de gestionarlas, para 10 Que contrata en régimen
de derecho privado, y de completar las actuaciones
del ~ector privado. En ambos casos. la financiación
comprende el presupuesto de las actuaciones acor
dadas, una vez que es aprobado por la Dirección Ge
ner¡tI de Industrias Químicas, de la Construcción,
Textiles y Farmacéuticas. De la fiscalización de las ac·
tuaciones seleccionadas se han obtenido los siguien
tes resultados:

El Tribunal ha seleccionado para su fhcalización
una muest ra de expedíentcs que representan el 56/t¡~

del total de los fondos. obteniendo el siguiente des
glose según su destino: -el 88'10 se ha utilizado para
acciones de promoción de intangibles acordadas por
el Ministerio de Industria y Energja; y el 12010 res·
t:lnte se ha ulilizado. aproximadamente por partes
iguales. a subvenciones a empresas y a transferencias
de recursos a otras Entidades.

Plan de Promoddn de Vise/io y Moda: intanl:ibles
It>xtíles

manezcan sin aptic.1.rse a la misma durante un período
tan dilatado de tiempo,

Los rendimíentos de los activos financieros en 105
que PYMAR mantiene invertidos. tanto los remanl':'n·
tes aún no destribuídos de la subvención para sanea
miento laboral de 1985, como las primas pendientes
de liquidar a las empresas, han ascendido durante
1986, descontando los gaslos financieros, a 488 mi
liones de pesetas. Esta cifra representa el 94% del total
de ingresos propios de PYMAR, }' ha dado origen
a unos resultados positivos de la sociedad de 430 mi
llones de pesetas. Segun los estatutos de PYMAR, es
tos beneficios serán destinados a un fondo laboral,
cuya finalidad es contribuir al ajuste laboral de las
empresas en reconversión, y a un fondo financiero
creado para colaborar en la consecución de tina cs
tructura financiera adecuada en dichas emprl'5as. Du
rante 1986 PYMAR ha repartido un total de 34
millones de pesetas procedentes del fondo laboral
creado a partir de. los beneficios del ejercicio 1985.

Aún cuando este procedimiento no vulnera la nor
mativa reguladora de la reconversión. dado que el ori~

gen de estos ingresos son fondos públicos, su gene
ración ':1 posterior aplicación deberían ser objeto de
mayOr control por parte de la Administradón que Ii·
bró aquéllos; toda vez que no parece adecuado que
gran parte de las subvenciones destinadas a una fi·
nalidad concreta, la reconversión de empresas, pero

(ión con la condición de que éstos abonen de inme
díato las primas por no haber motivo para retenerlas.

- El plazo transcurrido en la tramitación de 105
expedientes es excesivamente largo. Así. de una mues·
tra de expedientes que representa el 721JTtl de las pri.
mas concedidas a través del Real Decreto 1271/1984
y el 25'1. de las empresas con primas reconocidas en
el ejercicio, el plazo medio transcurrido desde que las
empresas presentan las solicitudes hasta que los fon
dos han sido transferidos a PYMAR para su distri·
bución es superior al afta y medio. Esta demora está
motivada fundamentalmente par una insuficiencia de
los créditos presupuestarios que hace que se vaya tras
ladando a ejeidcios siguientes el reconocimiento del
gasto aunque las primas estén devengadas.

- Durante 1986 PYMAR ha ingresado por sub·
venciones un importe de 3.221 millones de peselas,
de los cuales había distribuido el 83071 al finalizar el
ejercicio. Se ha observado que la prima de actividad
se abona a las empresas inmediatamente. mientras que
la de ajuste financiero ha sido retenida en plazos que
oscilan entre un mes y dos anos y medio.

- Con respecto a la subvención para saneamiento
laboral percibida por PYMAR en 1985, de la cual al
final de dicho ejercicio quedaba pendiente de distri
buir un total de 4.290 millones de pesetas (ver Infor
me Anual 1985), el remanente que aún al cierre de
1986 permanecía en PYMAR invertidO en activos fi
nancieros era de 3.390 millones de pesetas.

TOTAL ..... ,.......... 6.874

_ La canalización de las subvenciones se efec
tuó a través de la Sociedad Anónima de Reconver
sión de Pequef'ios y Medianos Astilleros (PYMAR)
por importe de 4.208 millones de pesetas, y a través
de la División Naval del INI, para los grandes asti·
lIeros. por valor de 2.666 millones de pesetas. De
acuerdo con el Real Decreto 1271/1984, estos órga
nos de gestión deben retener las primas recibidas del
MINER, excepto la prima de actividad, hasta su dis
tribución de acuerdo con las siguientes normas: la pri.
ma de ajuste laboral se afectará al Fondo de
Promoción de Empico como contribuckin solidaria
a la solución de los problemas de excedente de ptr·
sonal; la prima de desarrollo tecnológico se destioa
rá a la creación de un fondo que tendrá por objeto
la financiación de proyectos de inversión y desarro·
110; por su parte. la prima de ajuste financiero será
retenida por los órganos de gestión hasta el cumpli.
miento por al empresa beneficiaria del requisito de
la presentación de un programa de saneamiento y ca·
pitaliZ;lción.

_ Su distribución, según la naturaleza de la fi·
nalidad establecida en el Real Decreto 1271/1984, ha
sido la siguiente: (en millones de pesetas):

Prima de actividad S,341
Prima de desarrollo tecnológico 153
Prima de ajuste financiero 767
Prima de ajuste laboral 613

tas, a través del Real Decreto 1271/1984, que establece
un nuevo sistema de primas para las empresas acogi
das al Plan de Reconversión. Asl, el 36'10 de las sub
venciones van destinadas al pago de primas para
buques cuya construcción se ha autorizado antes de
1984 y por olra parte, como ya se manifestaba en el
Informe anual de 1985, se están imputando al pro
grama subvenciones cuyos objetivos se han estable
cido al margen de los planes de reconversión del sector
de construcción naval.

_ Este sistema de libramiento de las subvencio·
nes. tal como se comentaba en el Informe anual 1985,
no es apropiado para la tramitación presupuestaria
ordinaria de las ayudas a la reconversión, Con el pro
cedimiento vigente. el MINER puede librar subven·
ciones cuando aun las empresas beneficiarias no han
cumplido todos los requisitos preceptivos para el co·
bro de las mismas, Resultarla más ortodoxo que el
MINER no librase las subvenciones hasta el cumpli
miento par las empresas de todos los requisitos, y que
este libramíento se produjera bien directamente a las
empresas beneficiarias, o bien a los órganos de ges·

De las subvenciones tramitadas de acuerdo con
los planes de reconversión, cabe formular las siguien
tes observaciones:14.170TOTAL

Por otra parte, el ejercicio práctico de dichos pro·
cedimientos no complementa su escaso desarrollo
normativo. Así. las disposiciones periódicas de las
subvenciones, segun el Acuerdo dd Consejo de Mi
nistros, estarían condicionadas al grado del cumpli
miento de los objetivos previstos en los proyectos de
reestructuración y, sin embargo. los informes precep
tivos emitidos por los Ministerios de Economia y Ha
cienda y de Industria y Energía no facilitan este
seguimiento.

La subvención entregada como compensadón de
intereses de los créditos participativos de AHV es la
distribución anual correspondiente a la subvención
autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha de 14 de marlO de 1984 e importe de 9.000 mi
llones de pesetas para el periodo de 1984 a 1987 in
clusive, la subvención se calculó en función de ¡,Jn
calendario previsto de fOfroalinción de los créditos
y un tipo de íllterés del12ltlo. Los eréditos, en la prác
tica, se formalizaron por un tipo de interés menor,
pero las anualidades de subvenciDn no se modifica
ron. De C'Sta forma, en el ejercicio de 1936. el tipo
de interés aplicable fUe del 9% para la tocalidad de
los créditos concedidos, 18.500 millonet de pesetas
por el Banco de Crédito Industrial y 2.000 millones
de pesetas por la banca privada, con lo que el coste
financiero del ejerckio seria de 1.845 millones de ptas.
Sin embargo la subvención se fijó en 2.462 millones
de pesetas.

Las subvenciones no se establecieron a través de
normas de carácter general, sino que, salvo la deMi·
nada a compensar cargas financieras. fueron deler·
minadas por Acuerdos del Consejo de Ministros, en
los que los procedimientos para tramitar las subven·
ciones son escasos y no facilitan un control adecuado.

El total de obligaciones reconocidas, por impor
te de 10.689 millones de pesetas, corresponden a sub
venciones para financiar las primas a la construcción.
De éstas, 3.815 millones de pesetas se tramitaron con
arreglo a una normativa dístinta a la establecida pa
ra la reconversión. y el resto, 6.874 millones de pese-
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un tOlal de 29.858 millones de pesetas, clasificados
de la siguie-nte forma:

Al finalizar el ejercicio de 1986 el importe de la
cuenta de créditos dispuestos del BCI arrojaba un saJo
do, por lo Que se refiere a créditos a la reconversión,
de 148.996 millones de pesetas con el siguiente reparto:

11, ANAUSIS DE LA OESTION DEL ESTADO Y SUS ooAA.

El 1libunal ha rlSCllliz:ado el cumplimiento por
el Del de la normativa reguladora de estOS créditos.
En su tramitación, el DCI establece la condición sus·
pensiva en las entregas a la prestación de un informe
favorable de los órganos ejecutivos de los planes de
reconversión, extremo que se ha confirmado en las
comprobaciones efectuadas,
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20,801

69,9)2
58,263

148,996

- Créditos ordinarios ,.
- Créditos con garanlfa subsidiaria

del Tesoro (art. 9 Ley 21/1984)

- Créditos participativos ., ...•.

TOrAL""",,,,,,,,,,,,,,,, ,

2,560

7.64J
19,657

29,858

- Créditos ordinarios _, ...•• o •••

- Créditos con garantía subsidiaria
del Tesoro (art. 91..ey 27/1984) .

- Créditos participatiyos, .. _.....
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La financiación de las actividades propyu del
COM se efectúa con cargo a los fondos asignados a
la Reconversión Industrial y Textil y con ingresos por
prestación de servicios. Así, con cargo a los créditos
para operaciones de capital se han transferido fono
dos por importe de 10),809.000 pesetas para gastos
corrientes y por 5.150.000 pesetas para la adquisición
de mobiliario. La subvención representa el 95'h de
los fondos presupuestados y ha experimentado un in~

cremento del 120% respecto del ejercicio anterior. en
el que el CDM estuvo únicamente en funcionamien
to en la segunda mital del aiío. De su fiscalización
se han obtenido los siguientes resultados:

En el ejercido de 1986 el CDM tUYO unos be
neficios más amonit.aciones, derivados exclusivamen
te de sus operaciones propias, de SI.692.672 pesetas.
Estos beneficios no se utilizaron, hasta el segundo se_
mestre de 1981, para minorar la subvención corres·
pondiente al presupuesto, sino que formaron parte,
hasta entonces, de las disponibilidades liquidas.

De la fiscalización de las subvenciones a las em
presas '1 de las transferencias de recuuos a otras En·
lidades, los resultados obtenidos han sido:

- Remanentes generados como consecuencia de
que la ínversión realizada definitivameme ha sido in_
ferior a la subvención librada por el MINER no han
sido fC'c1amados por el mismo para su reintegro. Aún
cuando, como se ha indicado anteriormente, no existe
regulación sobre la fOrma de actuar con estos rema
nentes, son fondos publicas no aplicados a la finali
dad prevista que deberían ser reintegrados al Ente
subvencionador.

cantidades invertidas, ni del cumplimiento de los ob_
jetIVos.

- Las propuestas de las actuaciones contienen
una descripción del proyecto. objetivos '1 acciones muy
genérica y ambigua, lo que, en su caso. dificultaría
la comprobación posterior del empleo de los fondos
transferidos.

SECTOR PUBLICO ESTATAL

Las formalizaciones de créditos a la Reconversión
realizadas durante el ejercicio 1986 han representado

La Orden de 3 de julio de 1985, prcveía la crea·
ción de una Comisión Asesora de Imagen '1 Moda
que elevaría anualmente al Minísterio un informe en
juiciando el desarrollo del Plan y proponiendo mo~

dificaciones. Sin embargo. dicha Comisión, hasta el
momentO, no ha llegado a constituirse.

Créditos Oficíales a lo Reconversión

El importe a que ascienden los créditos oficiales
concedidos por el Banco de Crédito Industrial (BCI)
durante el ejercicio 1986 a empresas en reconversión
es de 32.166 millones de pesetas, con el siguiente
desglose:

Objetivos presupuestarios

Para los sectores seleccionados no se ha obteni
do evidencia documental que soportase la cuantifi
cación de los indícadores con objeto de evaluar el
grado de cumplimiento de los objetivos senalados en
la Memoria $cetoria! del Presupuesto por Programas,
debido a que los centros gestores del gastoo no efec·
tuan un seguimiento o, en sU caso, no lo soportan do
cumentalmente.
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8,660

20.886

32.166

2,620Créditos ordinarios .
Créditos con garanda subsidiaria del
Tesoro (art. 9 Ley 27/1984)

- Créditos participatívos
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- Exístencia de una normativa muy limitada en
cuanto a la determinación de los procedimientos so
bre concesión de los beneficios solicitados. Y. por olra
pane, un cumplimiento no muy exhaustivo de los exis·
tentes. Así, algunos expedientes no contienen la si
guiente documentación preceptiva: el resumen de las
inversiones y los desembolsos efectuados, la declara
ción jurada de otras ayudas recibidas, y la justifica·
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social.

_ Los informes que realiza el CDM para anali
zar las solicitudes de acogimiento y formular las pro
puestas de resolución están suscritos por los técnicos
que los han realizado. pero no consta en los mismos
la autorización de la Dlrecdón de este órgano. A su
vez, tales informes se remiten. en un trámite de con
sulta, a un Comilé de Intangibles, que no es ningún
órgano del Plan y carece de reconocimiento jurídico.

- Respecto a los fondos transferidos a otras En
tidades. se ha examinado el ((Programa de difusión
y promoción del diseño y la fabricación asistidos por
ordenador en la industria textib, realizado por la em
presa ADAMICRO. Dicho programa incluye una re
ladón de actividades '1 su presupuesto, pero en la
fecha de su resolución no estaban definidos de una
forma explícita ni sus objetiyos, ni sus necesidades,
ni el desarrollo de sus acciones. Cinco meses después
eSlOS extremos fueron determinados por la Subdirec
ción General de Industrias Textiles, de la Piel y Joye
tia. Por otra parte, no existe evidencia documental
de que se haya efectuado una revisión de los justifi
cantes de los gastos, ni de que haya existido un se
guimiento sobre el grado de cumplimiento de los ob·
jetivos definidos para el programa,

....
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111.1. SUBVENCIONES Y AYUDAS AL SECfOR PRIVADO
111.1.1. Marco jurídico de la activ¡d~d subvencionadora
111.1.2. Examen especial de la gestión de las suh"enciones a sectores económicos producli·

'os
111.2. GASTOS DE PERSONAL CON CARGO Al CAPITULO 6"

111.2. J. Informes evacuados por el Ministerio de Economia y Hacienda
m.2.2. Irregularidades detectadas en los centros contratanles
111.2.3. Especial referencia a la ejecución de obras y gestión de servicios por administración

directa

111.3 FISCALlZACION DE LAS TASAS Y FX4~CJONES PARA FISCALES DE lAS JUN·
T AS DE PUERTOS

lilA GASTOS EN TRABAJOS REALIZADOS POR LA ADMINISTRACION CON EMPRE·
SAS DE SERVICIOS
lilA!. Observaciones de carácter presupuestario y contable
111.4.2. Observaciones generales de carácter contractual

111.1. SUBVENCIONES V AYUDAS ALSECfOR
PRIVADO

Al igual que en el Informe anual de 1985. los gas
tos de transferencias objeto de especial análisis por
este Tribunal se han centrado fundamemalmente en
las subvenciones y ayudas otorgadas al sttlOr priva·
do (Empresas Privadas y Familías e Instituciones sin
fines de lucro). Estas transferencias, encuadradas en
los distintos programas de gasto. coadyuvan a la con·
sttución de los objetivos previstos en aquellos secto
res donde el sector privado juega un papel esenciaL

Para 1986 el Estado dispuso de unos créditos to
tales de 64OA06 millones de pesetas, mas del 7010 de
su presupuestO totaL Con cargo a estos créditos se
reconocieron obligaciones por un importe de 58].841
millones de pesetas. lo que representó un grado de
ejecución del 91010 y supusoun incremento del gasto
de esta naturaleza del ]0% respecla a 1985. Cabe se·
flalar que en 1986 parte de estas ayudas al sector pri
vado son cofinanciadas con fondos de la Comunidad
Europea y que, además. esta otorga ayudas que van
directamente al beneficiario. como es el caso de las
subvenciones a la construcción de buques de p~ca.

En el anexo 111.1-1 figuran las obligaciones re<:ono
cidas en las distintas secciones por estas prestaciones.

En los apartados siguientes se renejan los resul
tados derivados del análisis de la normativa general
de las subvenciones y las príncipales observaciones
relativas a la gestión de las SlIbvencíones concedidas.
referidas éstas. fundamentalmenle, a los sectores e<:ow
nómicos productivos que en 1986 representaron cero
ca del 25'lo del gasto total en transferencias al stttor
privado.

111.1.1 Mirto jurídico de 11 IcUv¡dld
subvenclonldoTl

la incorporación de España a las Comunidades
Europeas elide enero de 1986 lleva implicita una serie

de modificaciones en el ordenamiento juddico nacio
nal por las características del Derecho Comunitario.

En matería de subvenciones. los tratados de"las
CCEE. regulan las ayudas otorgadas por los Esta·
dos. cualquiera que sea su forma. fundamentalmen
te el Tratado de Roma. que regula la Comunidad
Económica Europea (CEE).

La regla del art. 92.1. del citado Tratado dispone
como principio general que las ayudas otorgadas por
los Estados. o mediante fondos estatales, serán in
compatibles con el mercado comun en la medida en
que afecla en los intercambios comerciales entre Es
tados miembros, falseen o amenacen falsear la como
petencia. favoreciendo a determinadas empresas o
producciones.

Aun cuando el Estado español. desde su incor·
poración a las CCEE.. liene la obligación de infor
mar previamente a la Comisión de los proyectos de
este tipo de ayudas, el procedimiento concrelo de co
municación a la misma de los proyectos de ayudas
imernas no es regulado hasta la promulgación del
R.D. 1755/1987, de 23 de diciembre. entrando en vi·
gor el 2] de enero de 1988.

Tanto la Comisión como el Consejo participan de
la actividad de control de las ayudas morgadas por
los Estados. la Comisión puede realizar este control
en relación con las ayudas existentes y proponer a los
Estados las medidas apropiadas que exija el desarrollo
progresivo o el funcionamiento del mercado común.

La normativa general de caraeter interno es mo
dificada por Orden de 28 de abril de 1986. sobre jus
tificación del cumplimiento de obligacioneS tributarias
por los beneficiarios de subvenciones concedidas con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado. que
similar a la Orden de 15 de a!-ril de 1985 y derogada
ésta y las resoluciones que la desarrollaban, incorpora
las novedades tributarias aparecidas desde abril de
1985. Por Resoiución de 28 de abril de 1986 se regu-
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Centro Investigaciones Sociológicas

D., G. Bellas Artes y Archivos

D. G. Renovacion ~agógica J.

Totlll' ......•.....•....••.••••.•••..••.•••...•

!1:.t.2!'~.!:\~~~~~~(_._

t:WlCCU'S ml,'IMtljales, Organismos autónomos y
Se~tlritlad ~'.I{:al, ,¡ ¡':i,,,:tatat pel:)ona! con carácter
tcmpcual, COI! (;.Hio ;:1 o;;apitlllo 6:' (.im'er5iones n:a
!eH y nI) ':ml '11,",- d ~'api.ul(J I? «(GlllotOs de perso
nah, pitr:J 1.. Í'.'al:~:Jt';ó'l. "or admiOl~tt3ciondirecta
)-' p.:lr aph(aó.. ll ;Ji. b !¡:-g¡.sladón de Conlratos del
Estado. t,k' o:)t..l$ '\.·se; ·.-i:i{H correspondientes a 3.1
¡;Ull¡1 de 1:1$ ¡n\~rdone~ lndllklas en s"s presupue.m>s.

Para rcgular es~a ,::'1cepción a lo tstablcddo en la
da~ificación C'..:on011:-.jc;¡. d\.'. los cóJigos prtsupuesta.
dos, la propia Ley ·1{·/!9SS fijJ UlIOS requisitos para
a!.ltori"""1r la >:OlltrUlI.'jón -i:lfonne del Minhterk. de
EcorJúmia) Hal:,emla eo el 'Jue pre.-ialllCnl';: se acre
dile la intluclit.k nc:c:'I,~::J de Id misma p,,'l' ~arccer
de personal lijo, o de ..:rédIto SuflCitnte en cl coru:ep
to presupucslilno destinad~ .. la contralaóón de per
sonal eventuod ('TI d tarntulo c.onelopondicllte- y para
la formalil.ueiÓn de los COntratos '-cumplimicnto de
la legislación laill.mai general y la especUica pararon·
t,dlOS e~lIluaJes o temporalcs, haccr constar la obra
o scrvicio a n:llhzar y el tiempo de duraciólI- que
g.uJ.ntil.allla COflseeudón de los fmes previstos, has
ta el punto lit que cualquier incumplimiento de las
formalidades e~tableddas podría dar lugar a la l:Xi·
~en¡;ja de responsabilidad. de conformidad con el art.
140 de la Ley 11/19:'7, General Presupuestaria. de 4
de enero. [slOS requisitos lienden a que el personal
conlratado realice exdusivamenle las hmciones rela
cionad:.Js .:onb obra o servicio paril cuya rtulízación
se formalizó el contr:uo y no airas de carácler gené
rico y de la qUt pueden derivarse dcrtchos de fijeza
en la~ personas comratadas. La ¡¡morización del arto
22 por tanto. no preve la a~igllacióflgenerica de los
contratos por esa via ni la permanencia en la Admi
nbuadón una vez finalizada la obra o serVIcio ori
gen de su cúnualación.

En este apariado del Informe se recogtll los re
sull.ados obtenidos. por una pane, del tXamen de lJna
muestra <¡tle represcl'lta el 89,371rJ~ del impone total
de los (¡:~);d;elllcs ¡Jc COnlrdl¡lcióll de ptrsoll31 con
.;;argo ¡ú o,;",;lIIUlo 6~ informados favorablemente por
el MinisleiÍJ) de économía y H¡¡cicnda -'-¡) los que
se hace refc:rtncia pos,teriormente.,-, y por Olra.. de
ulla revisión selectiva de la documentación ju.~tirka

liva del capítulo 6~ delprcsuputsto dcgaslos de de
lerminados Depanamemos ministeriales. tendeme a
dettctar la evemual existencia de otras aplicaciones
dI: gaslos de personal -entendido eSlt conceplo I;n
~emido amplio (reuibudones., honorarios, elc.)- al
mencionado capitulo si91a cubellura Ic.,;al ..decuada.

IJl.2.1 tnfomll:S n'tl'lItltjlílo.lit:ir ti Mini¡teriu de f:.co-
Il:(hl~¡a y H.dend..

El Minislelio de &Qnomía y H:Kienda ha eva
cuadú 45 Illform(s en ejewciufI de lo prevenido en
d ap<lrtado 1. del art. 22 J.e la l"y 46/19g~, por 110
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importe total de 6.051 miIJoflt':s de ptseta,s. Destacan
por loU importancia cuallli!aliva los rel¡¡tivos al Mi
nislerio de Agricultura, Pesca y Aliml'ntadón COII
5.176 millonts de peselaS, de los que 4.411 corlC'spon~

den al ICONA. importe este último que supone un
43,2% de las inversio!lCS de esle Organismo)' un
259Q,lI del gaslo IOW de! GUpítulo I? de su presupuesto.

En relación a dkhos informes se formulan las si
guienles observaciones:

- Con frecuencia .. los informes se limilan a pro~

rrogar la vigencia de eontralacionts autorizadas tn
ejercicios anleriorts sin que se haya acreditado que
las obras o servidos correspondicntts exctdieran de
un ejercido presupueslario, lo que desvinua el c-arác-
ttr temporal propio dt la contratadón de personal
laboral, con carg~ a crédiros de inversiones.

- En la mayoría de los casos St han informado
fa:votJbltntente por el Ministerio de Economia y Ha~
denda las autorizaciones s,:,lidtadas, condicionándo
las a la justificación posterior POI el Organismo
autorizado dt la ineludible necesidad de acudir a la
contratación de este ptfsonallaboral por insuficien~

cia del personal fijo. La lI!ilización de esta práctica
infringe lo dispuesto en el arto 22 de la ley 46/1985.

- Tampoco consta, por lo general, la delermi·
nación específica y cOllcrtta de las obras o strvicio$
para cuya realización se wlicitaron las pertinentts
autorizaciones. El recurso a la conlraladón de estt
personal se establect en la Ley 46/1985 ((para la rea
lilación por adm'm'lstracíón directa '1 por aplicación
de la legislación de Contratos dtl Estado de obras o
servicios correspondientes a algunas inversiones in
cluidas en sus presupuestos»,

111.2.2. Irregularidad.:s ddeclll:das en los ctntros
contratanles

En algunos Centros (Dirección General de:1lmti
tuto Geográfico Nacional del M'? de la Presidencia,
Centro Insrllucional de Información de Medicamen~

toS del M!' dt Sanidad y Consumo. Instituto Nado-
nal de Estadística del M? de Economla y Hadenda.
Dirección General de Producción Agraria e Institu~

to para la Conservación de la Naiuraleza del M~ de
Agr!cullUra, Ptscn y Alimenlación y Dir;¡cdón Ge~

'nctal de Insfr.sestructura dd Tri'l\)~pofledel M~ de
lrilmoporlé:s, Thrismo y Com'.lOic:acinnes) se ha_ob
servadopráclicas qUt cOluravientn el carícttr tem
poml de las contrataciones dI.: Pt;rsonal con cargo al
capItulo 6~ de las que pueden d~rivarstdercchos de
fijeza, en conlradicción con ti art. 22 de la Ley
46/198'5 Y la normativa general aplícable (Reales De·
crelos 230)/80. de 17 de Oi':tubre; 1'189/84, de 17 de
oclubre y 2.lú4/a4, de 21 de noviembre):

INmRME ANUAL 1<;86

- Prórrogas de los contratos durante varios tjtr
cicios.

- Mantenimiento dt los contratos por liempo $U~

perior a tres años.

Contralación discontinu¡l de una misma
penon\t.

- Utilización del art. lJ del convenio coltctivo
del (X'r~onallaboral del M? de Economia y Hacien·
da para elevar a COnlratos indefinidos contratos even·
tuales.

En ocasiones Se ha inidado la coQlratación de per
sonal con cargo al capitulo 6? con anttrioridad a la
obtención del correspondiente informt del M? dt &-0-
nOlUia y Hadenda (ICONA y Dirección Gentral de
Produccíón. t\graria).

No ha ex:.istido, por parlt dt los Organoscontra~

Dtplr"lmulo

Presidencia
Culn,ni!.

Eduul,:'én y eienda

a) El Centro de Investigaciones Sociológicas sa
tisfizo cantidades a diverso personal en tjtcución dtl
programa 542 8 (aplicación 22.02.619) por la reali·
zadón de entrevistas y sondeos. Las encueSlas y son
deos realizados estuvieron directamtnte vinculados
a la oronunidad de acontecimientos ocasionales y
esporádicos. y consecu~nttmenre. su finalidad no fut
la de acrecentar el inmovilizado inmaterial. Por con·
siguit:nte. dichos honorarios luvieron las dlracttris·
tica~ propia~ de los gaSlos corrÍl:llIes. qUt. ni por la
forma en que futron habilitadas ni por la finalidad
a quetcndian, debieron ser consideradas como gastos
imputabll:s a un capitulo de inversion~. las presta
donts de- esle personal se instrumentaron como arrtn
damientos de servicios y no como relaciones laborales,
por lo que su imputación al capítulo'6~' no tuvo el
respaldo del art. 22 lamas 'Veces cilado ni se ajusto
a los criterios generales 'de clasificación económica
dé 105 gastos puf¡licos.

b) La Dirección General de Bellas Artes y Archi
VO$ hilO efectivos pagos a favor de estudiantes y post·
gradu'ldos, en conceplo de becas-salario para la
realilación de actividades arqueológicas dentro del
Programa 451:1 n (aplicación 24J>4.688). Estos pagos
se realizaron al margen de la autorizadón conlenida

lit ANAUS1S l'SJ'ECJ "LES

tantts cilados en e.1 párrafo anterior, un seguimitnlo
adecuado de los e.'(pedicntes, los cuales no contienen
las correspondientes dtnuncias de exlinción o noti.
ficacíones de prórroga, hecho que se produce espt
cialmen(t en ellCONA al realizarse las contrataciones
a ltaves de sus unidades terriloriales.

En la práctica lou.lidad de los casos no se ha acre
ditado la ineludible ntcesidad de utilizar tsta conlta
ladón por carecer de suficiente personal fijo o de
credilo suficiente en ti concepto presupuestario des~
tinado a la contratación de personal eventual para la
realizacíón de las correspondientes obras o servicios,
(al y como eslabltct en apartado 2? del art. 22.

St han hecho tfectivos gastos de personal con caro
go al capitulo 6~ fuera del ámbilo dI: aplicación del
art. 22 de la ley 46/1985. sin cobertura normativa al.
guna que pe-rmitiera su imputación al mencionado ca
pftulo, habiendose detectado los siguientes importes
en millones de pesetAS:

~"'klu

161,2

56,4

660,6

87',1'

en ti arto 22 dt la Ley 46/1985, ya que no se deriva
ron de contratación laboral alguna, único supueslo
cOnltmplado por el mencionado precepto, sin qUt St
haya acreditado suficientemente la imposibilidad dt
contratar personal laboral para la realización de las
investigaciones correspondientes. Por consiguiente-, el
pago dt las btcas-salario con imputación al capítulo
6~ careció dt cobertura normativa presupuestaria.

e) La Dirección General de Renovación Pedagó
gica, tn ejecución de los programas 423 A Y 542 G
(aplicación 18.12.6(9), realizó diversos gaslos dtsli
nados a la formación y perfeccionamiento de profe·
sores con cargo al capítulo 6~,absolutamente al
margen del arto 22 de la Ley 4611985, por un impor·
te de 533.149.700 pesetas. dándose en todos eUos las
silluiemes caracteristicas:

- los deslinatario~de los correspondientes pa·
gos no fueron corllr:lladO$ laborales sino funciona
rios pú.blicos (profes-orts estatales).

- La finalidad de e~los gastos no tu\-o relación
alguna con la realización efectiva de inversionts reales.

Elt consecuencia. tanlo por ~us cal~cteristicasco-
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mo por su finnlidad, los referidos gastos no pueden
ser considerados como imputables al capitulo ti? si·
no al capitulo I?, concepto 162, sum:oncepto 00 de
la c1a~ificación económica del Pu:supuesto de Gas·
tos (O.M. de 1 de marto de 1985).

CC'n independenciA de lo lHlterior y también con
car¡:;o a inversiones. dicho ttnHo dircaivo efectuó pa·
gos pf:r imp;:lrte de 126.838.265 pesl'tas en conccpto
de subvenciones r bc(:8; a r::rnf<'sores p"ra :tctivida·
des de invesligación y perfeccionamiento (programas
~42 G y 423 A). Al no tener estos pagos la naturale·
la de retribuciones laooraJes son de aplicación las con·
sideraciones anteriormente expuestas respecto de la
Dirección General de Bellas Artes y Archívos.

111.2.3. E....pedal refer~Dd• • l. ejecudód de obl1lis
y ~ión de srnitios por administración di
rt ;'~1I

El apartado I? del atticulo 22 de la Ley 46/1985
estableció una vinculación directa y necesaria entre
la contratación de pe:rsonallaboral con cargo a cré:·
ditos de inversiones '1 la ejecudón de Inversiones con
crera!> por la propia Administración; en este scntido
el tenor literal del precepto invocado contempló co
mo ünica flOalidad jusÜrK:ativa de dicha contratación:
(tia realización por administración directa y por apli.
cación de la legislación de Contr<uos del Estado, de
obras o scrvidos correspondiemes a aigunas de las
inversiones incluidas en sus presupuestos)):'

No obstante la dírecta vinculación que la Ley de
Presupuestos estableció entre 105 gastos de'este pero
sonal y la ejecución de obras y gestión de servicios
por administración dírecla. se ha comprobado la exis
tencia de una práctica generalizada de inobsen'ancía
de la misma. Asi, sobre el conjunto de los servicios
que han obtenido informe favorable del Ministerio
de Economía y Hacienda para la contratación de per
sonallaboral de acuerdo con el art, 22 de la Ley de
PresupuestoS-" nscalir.ados por esle Tribunal, tan só·
ló en Uno de elJos (Oirecci1ln Gelleral del Instituto
Geográfíco NacionaH se ha podido constatar la afec·
tación de parte dl' es.te petsonal a la realización de
obras '1 gesli6n dt" st'rvici()S por adminiSlradón di.
recta.

En consc.:ucnd;:¡, tamptL'~l s~ !tizo constar, e;1 la
mayoria dc Il's coot"'tor" la delerminación específi.
ca de las obras o ~c,'v¡dm p;."ra Ctl)'.1 Ic.lliLación se
formalizaron fal);\r',,(h~~ l? Y 3? del arto 22), desli
gándost' su formaJi'.aciÓn de la realización de inver·
siones dctclmim.J:..-" y .;ontra\·ir.iéndose, en suma, la
única final¡ddJ G:i.C ~(,}¡n la l.cy 46JI985 podría jus·
tificarlos.

Por COOSllllllt'l'ltC. se ha dete,;tado que la nlayor

..",,'~¡'"~,"'-'<~'.'" . .-,'.-,:, .; ".; ',;.~., ~ .... "
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parte de los servidos que han utilizado este tipo de
contratación (Dirección Gcneral dcllnstituto Geográ·
fico Nadonal, CfNfME, Centro de Arte "Reina So
fia)), INE e ICONA) han destinado el personal
contratado a la realización de tareas habituales y pro
pinde la gestión ordinaria de los asuntos de su in·
cumbencia, por lo que las retribuciones derivadas de
los servicios prestados por este personal deberian ha·
berse imputado a gastos corrientes en lugar de a gas·'
tos de inversión.

JIU. F1SCALlZACION DE LAS TASAS Y
EXACCIONES PARAFlSCALES DE LAS
JUNTAS DE PUERTOS

Tasas y exacciones paraflSCaJes

A modo de introducción hay que indicar que el
proceso de reordenación de las tasas '1 exacciones pa·
rafiscales se ha apartado de las previsiones de las su·
cesivas LeyeS de Presupuestos. reduciéndose a la
actualización de los lipos y a la supresión de cierto
número de éstas. Queda pendiente, por tanto, la re·
visión de la concreta normativa reguladora de cada
una de las tasas '1 exacciones parafiscales, que habrá
de reaUlarse dentro del marco básico configurado por
la Ley 8/1989. de Thsas. y Precios Publicos. En este
punlo debe serlalarse que, como ya destacó el Tribu·
nal en el Informe anual de 1983, buena parte de las
importantes deficiencias de gestión '1 conlrol que af~·

tan a e~tos ingresos se ven favorecidas por lo disper·
so, confuso Y. en ocasiones. obsoleto de su normativa
reguladora, lo cual delermina la urgencia de su re·
visión.

El proceso de revisión que pueda desarrollarse en
este sentido debería considerar, por otra parte, el da·
to de la eficada recaudatoria de dertas tasas y exac·
ciones (un grupo de cuarenta tasas '1 exacciones
artenas alcanzó en su conjunto los den millones de
f'C'setas de recaudación en 1986) puesto en conexión
con los costes administrativos que su gestión com
porta para, a la vista de la posible relación negativa
que pudiera existir entre ellos, optar sobre la conve·
niencia de su subsistencia (por ejemplo, en el caso de
que persigan fines no fiscales) o su supresión,

A continuación se exponen los resultados de la
nscalización especifica sobre el procedimiento de ges·
tión de los ingresos percibidos por las Juntas de Puer·
tos por prestación de servicíos generales '1 especificas
y por los cánones derivados de concesiones adminis·
trativas, En estos ingresos, que nutren los propios pre·
supuestos de las Juntas, se entremezclan figuras
recondudbles a las categorías de ((laSaS)) y (((arifas.
precios», por lo que conceptualmente también se han
venido integrando bajo la rubrica de «Tasas y Exac·
ciones Parafiscales)).
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Juntas de Puertos

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, ór·
gano de la Administración Central del Estadb encar
gado de la propuesta y ejecución de las directrices
generales del Gobierno en relación con los puertos,
ejerce las funciones que le corresponden en esta ma·
teria a través de la Dirección General de Puertos '1
Costas y de los Organismos Autónomos '1 entidades
públicas encargados de la gestión directa de cada uno
de los puertos.

La Ley 27/1968. de 20 de junio, prevé di.stintos
regimenes administrativos para los órganos encarga·
dos de la administración de los puertos, en base a las
distintas situaciones económicas '1 financieras de los
mismos, el volumen y variedad de su tráfico '1 la agio
lidad administrativa necesaria en cada caso. El siste·
ma portuario está organizado. así, en tres diferentes
niveles:

a} Puertos con eslatuto de autonomía (Puertos
autónomos de Barcelona. Bilbao, Huelva y Valencia).
lides estatutos son otorgados por el Gobierno a pro·
puesta del MOPo.

b) Puértos administrados en régimen de Organis
mo autónomo de carácter comercial (23 Juntas de
Puertos).

c) Puertos administrados por la Comisión Admi·
nistrativ~,deGrupos de Puertos, Organismo Autó'
nomo de carácter comercial, que al igual que las
JUI".\.' d-: Puertos y las entidades públicas ((Puertos
Autónomos", están adscritos al MOPU a traves de
la Dirección General de Puertos '1 Costas.

El objetivo básíco dellrabaio ha sido el análisis
y evaluación de los procedimientos establecidos por
las distíntas Juntas de Puertos para la gestión de sus
ingresos más relevantes (tarifas por prestación de ser·
vicios. generales y especíncos, y cánones por conce·
siones administrativas). Para ello se han realizado
fiscalíz.aciones (.in sítu)) en tres Juntas de Puertos (Ba.
hía de Cádiz. Cartagena y larragona) '1 se ha reca·
bado la información precisa de las restantes veinte
Juntas. la Junta del Puerto de Alicante no ha apor·
tado la información requerida.

Tipos de ingresos

La Ley 18/1985, de 1 de julio, modificó parcial.
mentt la estructura de ingresos de los organismo$ por·
tuarios, que procedia (fe la Ley de Régímen Financiero
de los Puertos de 1966, con el objetivo de proceder
a su simplificación y una mayor adecuación a la rea·
lidad portuaria. Tras la citada ley, los ingresos de los
puertos pasaron a ser como sigue:

tll. ANAI.lSIS ESI'ECIAlES

Tári/as por sen'idos generales:

GJ: Entrada y estancia de barcos.
0.2: Atraque,
G.3: Mercancías y pasajeros.

- G.4:Pesca fresca.
0.5: Embarcaciones'deportivas '1 de recreo.

Tarifas por servicios espedficos:

E.I: Grúas de pórtico.
E.2: Almacenaje, locales '1 I!dificios.
E.3: Suministros.
EA: Servicios diversos.

- Cdnones por concesiones administrativas.

Subvenciones.

O~ros ingresos.

Esta reestructuración no fue efectiva hasta la apa·
rición de la Orden de 14 de febrero de 1986. que es·
tableda 1M tarifa.s por servicios genel1lles '1 especificos.
La entrada en vigor del nuevo sistema tarifado en el
transcurso del ejercicio 86. unido a las consecuencias
que sobre la facturación del Organismo se derivaron
de la implantación dellVA. producida en este mis·
mo ejercicio, requirió de los organimos portuarios un
considerable esfuerzo de adaptación a los cambios in·
traducidos.

Los ingresos del conjunto de puertos (excluidos
los Puertos Autónomos) fueron en el ejercicio 1986,
aproximadaml!ntc. de 28.500 millones de pesl!tas',
distribuidos porcentualmente dI! la siguiente forma:

Por Servicios Oenerall!s 72010

Por Servicio~ Específicos 18010

Por Cánones por Concesiones 61Jfo

Por otros conceptos 4'.'.

En cuanto a la naturaleza de los ingresos cuya ges·
tión ha sido objeto de fiscaliz.ación (tarifas por ser·
vicios generall!s y especificas y cánones), en éstos se
entremezclan conceptos identificables tanto con las
(dasas» como con los ((precios públicos)), objeto de
reciente regulación por la ley 8/1989, de 13 de abril.
De aM que quepa esperar una rutura reordenación
de la materia con arreglo a las previsiones conteni·

I ~be ImelK en ~uenlo que. la aprolimadón de ta (ir"" lotal de
inSlerol det conjunto d~ lu 23 Junlal d~ Pumo! obedrxe I que. en ~I

momento de efrx:lIlar la pmenu físcallución, las tU~nlal de 15 de ~llu

no lIol>(In lido,dadal de (onrortnidad por la IOAE, POI odolrxer d~ d~.

f«:101 fOlma," que impiditron 111 induliÓn en 11>$ E.tados ASI~pdos

anultn dt 19116 de IOl OrlanilmM Aulónoml>l d~ (1,'(ler comef<:'II.
Kllin le ellpone en ti o~rtldl) 1de nte Infolmt,
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das en los amo JO y 26 de esta ley. En tanto no ope
ren tales previsiones estos ingresos continúan
rigiendosc por la normativa antes stll.alada,

Analisis de procedimienros

La prestación de los servicios, previa petición del
ususarío en general, corresponde a la Comisaria de
cada una de las Juntas de Puertos. Al mismo tiempo
este negociado, en la mayoria de los casos, es el res
ponsable de obtener la información necesaria para
la correcta facturación de todos los servicios presta·
dos por el Organismo, Para ello se complementan los
dato!> contenidos en la~ solicitudes de servicio con los
obrantes en la propia Comisaria. El grado en que los
datos de Comisaría complementan los aportados pi)r
los usuarios varian según las tarifas y según los Or
ganismos.

a) Para las tarifas G·I y G-2 los documentos ba
se son la solicitud del usuario y los paMes del Comi·
sarío cumplimentados en función de los datos
aporr.ados por los ~l¡¡dor~-guardamuelles. De las fis
calizaciones realizadas «in situ», así como de la in
formación aportada por el restó de Organismos y los
ínformes de control realizados por la ICAE se des
prende que Jos controles eSlablecidos para la correc
ta aplicación de estas tarifas son, en lineas generales,
aceptables.

b) En el caso de la tarifa G-l el documento base
es el (lmanifieSto de mercancías,) presentado por el
consignatario. En mu)' pocos puertos la información
del manífiesto es contrastada por el personal del Or
ganismo. Solamente 8 Juntas de Puenos informan de
la realiUlción de inspecciones físicas de forma siste
mática, y generalmente no queda constancia escríta
de las mismas. De los tres puenos visitados, solamente
el de Cartagena realizaba inspecciones directas de las
que quedaba constancia en el (lpane de comisaría))
que se unía al ((manifieston para la posterior liqui
dación. En las Jumas de Puertos de Cádiz y Tana·
gona no exiMía ningún proceJinliemo especifko de
cOlurol de mercancías Y. aunque circunstancialmen
te se ratizaba alguna pesada, los comprobantes de la
bascula no se unian al expedieo*.

c) Para la liquidación de la tarifa G-4 no existe
un procedimiento homogéneo, utilizándose tres sis
temas distimos, bien en base a la información facili
tada por la Cofradía de Pescadores, bien a partir de
los datas suministrados por los celadores guardamue
lIes de las subastas en las lonjas, o aplícándose un
sistema mixto resultante de la combinación de los dos
anteriores.

d) En el reslo de las tarifas los documentos base
son las soliciludes de servícío y los partes de presta
ción de servicio cumplimentados por los encargados
de la prestación.
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Se ha constatado asimismo un insuficiente y cir·
cunstancial recurso pcir parte de las Juntas de Puer
tos a los datos obrantes en olras instancias públicas
(Aduanas y Comandancias de Marina fundamental·
mente), cuando seria deseable intensificar el contraste
de estos dalas con los obrantes en las propias Juntas
al objetO de un más riguroso control sobre distintas
opcracíones Que se realizan en las dependencias por
tuarias de las que se derivan ingresos por tarifas.

Las fases posteriores a la facturación ofrecen de
nuevo diferencias significativas entre bs distintas Jun
tas. Así, el sistema más generalizado es el ,que. previa
lIotíficación al usuario. abre el periodo de recauda·
ción sin traspaso de información ni negociado de con
tabilidad. de forma que éste interviene en la fase
terminal, anotando en cuentas los datos suministra
dos por el negociado de recaudación y haciendo coin
cidir, por tanlO, la contabilización delreconocirniento
del derecho y del ingreso. Ello supone, de otra parte,
que contabilidad no disponga de dalas propios so·
bre los deudores Y'que- no pueda realizar un 'segui
miento del proceso de recaudación, eJlcluyendo la
posibilidad de poder rendir a la Direcdón una infor
mación adecuada en esta vertiente. Frente a este siso
tema. en olras Juntas se pasan directamente los datos
de la faCluración a contabilidad, con lo que se supe
ran deficiencias del anterior, no obstanle lo cual se
ai\ade la lentitud derivada del hecho de que nO se pue·
da notificar hasla que contabilidad no haya recono
cido el derecho. Por ello, el sistema que ofrece más
ventajas eS el seguido por un tercer grupo de Juntas,
en el que los datos de la facturación se pasan al mis·
mo tiempo a los negocíados de recaudación y coma·
bi!idad, lo que permite el desarrollo en para Ido 't sin
retrasos de las funciones que respectivamente les son
propias.

En algunos Organismos se realizan (dlquidacio
nes provisionales)), previas a la notificación, que con
ceden al usuario un periodo, normalmente de cinco
dias. para presentar ante el Organismo las reclama
ciones que considere oportunas a las liquidaciones.
Este procedimiento se utilíza fundamentalmente pa
ra depurar los posibles errores materiales, obviando
asieventuales reclamaciones posteriores a las liqui.
daciones 4ld.:iinilivas» que se pudieran basar en esta
causa.

El cobro se realiza. en la mayoria de las Juntas
de PueMOS, a través de cuentas retringidas de recau·
dación debidamente aUlorizadas por la DOTPE Sin
embargo, es práctica común efectuar algunos cobros
en la caja del Organismo, generalmente por peque
ñas cantídades. En el ejercicio 1986 habia cuatro Jun
tas de Puertos (Pasajes, Ferrol, MeliUa y Cartagena)
que no tenían cuentas restringidas de recaudación,
realizando los cobros bien a través de cuentas de in·
gresos y gastos (Mdilla), bien a través de Caja (el res
to). Los íngresos en Caja por la aplicación de tarifas
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y cánones. con independencia de su tuantfa, vulne
ran lo establecido en el art. 11 de la ley de Régimen
Fínanciero de 1966. que establece que tales ingresos
se realizarán siempre en cuenta bancaria restringida.

las pruebas realizadas en las tres Juntas de Puer
tos visitadas sobre aplicación de tarifas, en la mues·
tra de expedientes seleccionada, han ofrecido un
resultado satisfactorio.. Unicamente en dos casos se
han detectado incidencias que se han comunicado a
los Organismos afectados para su corrección.

Desarrollo i¡iformdtico

La necesidad de la informática como instrumen
lO de gestión de los ingresos de las Juntas de Puertos
se,deriva, con independencia de cualquier otra con·
sidcracióh,-dd gran volumen de datos y docl,lmenta
ción que ésta genera. En este sentido debe destacarse
que el grado de desarrollo informático del conjunto
de Juntas de Puertos era, en el ejercido 1986, míni
mo. Así, de la información suministrada por los dis
tintos organismos se deduce que en el citado ejercicio
solamente tres Juntas de Puertos (La Corui\a. Mála
ga y Santa Cruz de Tenerife) lenian informatizada su
2estión de in~re~os de forma global (facturación, re
caudación ycomabilid..d). El resto eslaba informa
tizado parcialmente e induso, en algunos casos
(Pontevedra y Canagena), el nivel de informatización
era nulo.

En los ejercicios posteriores, y ha'í-ta la actuali·
dad, se ha realizado un importante esfuerzo. Así, la
situación en diciembre de 1989, aun estando lejos de
ser óptima, es significativamente mejor (díez puer·
tos tíenen la gestión totalmente informatiUlda y el res
to de forma parcial, encontrándOse en pleno
desarrollo). Sin embargo, el Tribunal debe senalar que
la dotación dl: la infr.teslruetura material no se ha vis
to acompañada en forma suficiente de la dotación
y/o formación del personal necesario, Esto hace que
las velltajas que la introducción de la informática pue
de ímplicar se vean sensiblemente reducidas al no con·
tar con personal especial¡~do"

Reclamaciones y recursos

los actos de gestión relativos a la aplic:.teión de
las tarifas por servicios generales y específicos son re~

curribles. en vía económico·adminislratlVa, según es
tablece la ley dl: Régim~n Financiero de los PuertOS,
De ahí que los recursos que caben frente a dichos ac
tos sean propiamente dos: recurso de reposición, in
terpuesto ante el propio Organismo, y reclamación
económico-administrativa, ante los nibunales corres
pondientes, No pueden considerarse, por lanto, co·
mo tales las ,<reclamaciones)) a que se ha hecho
referencia anteriormente, interpuestas frente a unas
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liquidaciones (.provisionales)) que no están contero·
pIadas en la normativa vigente.

Los recursos se interponen mayOritariamente an~

te el propio Organismo, acudiéndose a los Tribuna·
les económico-adminislrarjvos. por lo general, cuando
existen importantes discrepancias en la interpretación
de la normativa Yilente. Las tarifas más recurridas
corresponden a los servicios generales (G-I, 0.2, G·l
y 0-4, esla última en menor medida), siendo las cau
sas que originan la presentación de estos recursos,
principalmente, las siguientes:

a) Existencia de errores materiales en las factu
.ras (para todas las tarifas)......

b) Discrepancias en las horas de entrada y salida
en aguas. del puerto o de atraque y desatraque para
las tarifas G-l y G~2 respectivamente.

c) Discrepancias en la interpretación del catálo·
go de mercancias en el caso de la tarifa 0-3.

En la tramitación de los recursos de reposición.
ante el propio Organismo, se aprecia una gran dis·
paridad de criteríos entre unas y otras Juntas:

a) El órgano competente para su resolución va
riaba de unos Organismos a otros. Así. dependiendo
de la Junta de Puerto, resolvía el Jefe del Ser\'icio de
Explotación, el Director del Puerto, el Presidente, el
Comilé Ejecutiyo o el PIl:lto.

b) De la misma forma, los criterios eran dispa.
res a la hora de interrumpir o no el proceso de cobro.

c) Por regla general no se prestaban garantias,
aunque exisle algún puerto que las exigía, como con
~ición prevía para la paralización del ptoceso de co
bro (Junla del Puerto de Málaga).

Asimismo debe destacarse la gran diferencia que
se ha apreciado (en aquellos casos en que se han apor·
tado datos sobre este punto) en cuanto al nu¡nero de
recursos inlerpuestos ante las distintas Juntas. Como
ejemplos extremos se pueden cítar las Juntas de Puer·
lOS de Almería y Avilés, en los que únicamente se in
terpuso un recurso ante el Organismo, y la Junta del
Puerto de Santa Cruz de Tenerife, donde se reclama·
ron entll: el 5 Y lOIlJ. del tOlal de facturas emitidas..

En la mayoria dci las Juntas de Puertos no existe
una estadística que retopile la información sobre las
reclamaciones y r~ursos planteados por los usuarios.
Asi. la mayoría de los Organismos desconocen. en
tre otros, datos como el voluml:n total de la factura~

ción recurrida, su desglose por tarifas y en función
de qué causas se ha originado la inte¡posición de los
recursos por p.1t'te de los usuarios, poniéndose de ma·
nifiesto, por tanto, una deficienle información para
una eventual toma de decisiolll:~por la Dirección del
Organismo.
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Ingresos por cónbnes

Como se ha indicado anteriormente el volumen
de ingresos derivados de las concesiones y autoriza
ciones administrativas (aproximadamente 1.800 m.i
1I0nes de pesetas en el ejercicio 1986) representa un
61tl. del total de ingresos del sistema portuario. Sin
embargo., este porcentaje nuetua mucho de unos oro
ganismos a otros, y sirvan como ejemplo los siguientes
casos: por una parte. las Juntas de Puertos de Sevi·
Ila, Gijón, Alicante y Palma de Mallorca, con por
centajesque oscilan entre el 15 y IOOf•• y, por otra,
las de Cartagena. lilrragona. La Corufta. Avilés y
Pontevedra, con porcentajes situados entre el 0,4 y
el 2'1•.

De las visitas realizadas y de la información re·
mitida por las Juntas de Puertos son destacables los
siguientes aspectos:

a) En numerosos casos las conce'siones no con·
tienen cláusulas de actualización, pese a las previsio
nes contenidas en este sentido en la normativa.

b) En el ejercido 1986 se hablan aprobado muy
pocas valoraciones de terrenos, condición necesaria
para la actualización de los cánom:s.

c) En la mayoria de los puertos se ha aprobado
la nueva valoración de terrenos con posterioridad a
1986. En función de esta nueva valoración se han cal·
culado los cánones de las nuevas concesiones; sin cm·
bargo, las anteriores, en la mayoria de los casos, no
han sido rellisadas.

Anólisis de la eficacia recaudatoria

De la facturación realizada en el ejercicio 1986 se
recaudó un 71'10, apareciendo de nuello una gran di·
vergenóa entre las distintas Juntas. ya que el grado
de recaudación oscila entre el 61'1, de' Palma de Ma
llorca y el 98'1, de Pasajes. Asimismo se producen
importantes diferencias en cuanto al grado de recau·
dación por tipo de ingresos, ya que la diferencia por
centual de cuatro puntos existentes entre las medias
de los ,grados correspondientes a servicios generales
(78l9t) y servicios específicos (74',',) se amplia hasta
entre nueve y doce puntos en cinco Juntas, invirtién
dose incluso este diferencial (mayor grado de recau·
dación por servicios especificos) en oITas tres Juntas.
Es de destacar, por ultimo, el bajo grado de recauda·
ción de los ingresos por cánones (800;0), si se consi
dera que se trata de ingresos periódicos en los que
están perfettamente identificados tanto el deudor co·
mo la deuda; este porcentaje se reduce por debajo del
70llJe en cuatro puertos. llegando al 49 y 5607, en Vi·
lIagarcia de Arosa y Santander, respectivamente.

En relación a la gestión de los derechos corres-
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pondientes a ejercidos anteriores a 1986, podemos
destacar como más importante:

a) El grado de recaudación es del 770/0 para el
conjunto de puertos, destacando por su escaso nivel
Villagarda de Arosa (3070), Palma de Mallorca (41Itlo)
y Melilla (560le). Aunque el grado medio de recauda
ción es idéntico ¡al correspondiente a la facturación
del ejercicio., cualitativamente es más negatillO debi
do' a la antigüedad de las deudas.

b) La cifra de deudores a 31-12-86. de ejercicios
previos a 1986, es ap'roxímadame-nte, de 1.150 millo
nes, cantidad que contrasta con la recaudación reali·
zada en vla ejecutiva durante el citado ejercicio (90
millones), existiendo Organismos en los que esta re·
caudaciónejeeutiva ha sido nula (El Ferrol, Casle·
lIón y Pasajes).

e) Hay que señalar la inexistencia en muchos oro
ganismos de relaciones nominales de deudores. lo que
supone una importante deficiencia de control inter·
no. agravada por la relevancia que, sobre el total fac
turado, representa la cifra de deu~ores.

111.4. GASTOS EN TRABAJOS REALIZADOS
POR LA ADMINISTRACION CON EM·
PRESAS DE SERVICIOS

La clasificación económica presupuestarla agru·
pa en el concepto 227 una serie de servícios necesa·
rios para el ejercicio de las actividades estafales
relacionadas con la seguridad, las peritaciones, los
estudios y trabajos técnicos. En el ejercicio 1986 las
obligaciones reconocidas ascendieron aproximada·
mente a 11.000 millones de pesetas habiéndosc exa
mínado eh. la fiscalización realizada una muestra
representativa de gastos que se s!tua en torno a los
4.700 millones d(' pesetas, referida especialmeme a ex
pedientes superiores a cinco millones de pesetas 'J que
son consecuencia de un conjunto de actuadones con·
tractuales sometidas al derecho publico, entre las Que
sobresalen las realizadas por la Administración PÚ
blica con empresas de servicios,

En el presente informe se efectúan una sede de
observaciones relativas. por una parte, a las deficien
cias observadas en cl ámbito presupuestario y conta
ble y por otra, al contractual. El examen del desarrollo
presupuestario del concepto 227 t\idencia la existencia
de modificaciones presupuestarias -transferencias y
generaciones de créditos fundamentalmente- que no
fueron necesarias si se atiende al importe a Que han
ascendido los remanentes resultantes del articulo 22.
ámbito de vinculación de los créditO$ en este caso con
creto. de conformidad con lo dispuesto en el art. 3?
de la Ley de Presupuestos.

11I.4.1. Ob!'lerwclonrs de eárácler ptrSupUflllllfio y
eonlable

Imputaciones de gasto impro.cedente$

Atendiendo a la naturaleza de las obligaciones y
de acuerdo con la c!asiricación económica no resul·
ta correcta la aplicación al concepto 227 de los gas
tos de pe'rsonal y de las adquisidones dc material no
inllentari'able realizados en el extranjero por el Mi·
nisterio de Asuntos ExterioreS:. determinados sumi
nistros y gastos de comunicaciones del Ministerio del
Interior, asi como los que se refieren a la financia·
ción de congresos y conferencias del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Entre las aplicaciones indebidas que hacen refe
renda a la clasificación funcional dfstacan algunos
de los estudios efectllados por el Centro de Investi
gaciones Sociológicas QUe, al margen de la ob~crlla

ción general que se efeclua postcriormente, se han
imputado a programas distintos del 542 B. (tlnvesti
gaciones, estudios sociológicos y cOllStitucionales'I,
que por su propio contenido es cl que resultaba pro
cedente.

111.4.2. Obsemaciones grnel1lllts de eRf"lIIcler eon
lta('tual

En la preparacion del contrato

La formadón dele-xpedientc adminisaalivo in·
herente. tanto a los contratos de asislencia (Decreto
1.00~i74, de 4 de abril), como a los de realización
de trabajos específicos y concretos no habituales (Real
Decreto 1.465185. dI: ii' de Julio). no ha sido corre~

tamente realizada según se pone d(', manifie~to en lo~

expedientes examinados de dt'lerminados sect(lfCs.

A~i, concretamente, no camla que se hara e1abo·
rada el correspondiente pliego dI;' cláusulas adminis
trativas paniculares, ni que se haya formalizado el
oportuno contrato, en los trabajos para el desarrollo
orgánico. programadón e instalación de modificacio
nes del sislema illlegrado de gestión del personal fun·
cionario y exploradón de las nóminas de los servidos
centrales. realizados para la Dirección General de Ser
lIicios del Ministerio de Economía y Hacienda, y por
los t¡ue se' han pagado 26.011.092 pesetas, habiéndo
se propuesto la adjudicación directa por razones de
urgencia. Otro tanto ocurre respecto a los tmhajos
de limpieza y aseo de los edificios dependientes de
la Dirección General de Correos, que han importa·
do, durante 1986, un lotal de 135.636.467 pesetas.

En la mayor parte de los expediente~ no con5ta
Que se haya confeccionado el informe que justifica
la insuficiencia, la falta de adecuación o la convenien
cia de no ampliar los medios personales y materiales

del Departamento correspondiente para cubrir las neo

cesidades quc son objeto de los distintos contraros
que han sido examinados.

En algunos de los contralos examinados se han
asumido cargos por servicios accesorios prestados sin
existencia de expediente modificativo o sin formali·
zación contractual alguna. Cabe destacar la Direc·
ción General de la Villienda del MOrU que ha
reconocido obligaciones por importe de 19.627.896
pesetas correspondientes al contrato de eonseryación
de- los ascensores del antiguo IPPV de los aí'ios 1984
y 1985. Parte de dichas obligaciones, por un impone
de 1.401.890 pesetas corresponden a trabajos realiza
dos por la empresa durante los ai'los 1981 a 1983, no
incluidos en el contrato citado.

Finalmente, y como contrato con ciertas particu.
laridades respecto a los anteriormente citados, se des·
taca el relatillo a los servicios informativos pre~tados

por la Agencia EFE.

Tradicionalmente se viene dotando en los Presu
puestos del Estado un crédito a fallor de la Dirección
General del Patrimonio, ubicado en la s("{:dón 31 -y
que este aí'io 1986 asciende a 2.878 míllones de
pesetas- a fin de concertar con la Agencia EFE la
prestación de determinados servicios informativos
(aplicación 31.05.126 8.227.07).

El objeto del contrato se circunscribe a la presta
ción de cobertura informativa y gráfica, elaboración
de informaciones e,pecincas, difusiones de imagen
o de tipo cuHural, erc.. todo ello «segun las necesi
dades y con la intemidad que la Administración es
time oportunas ... El precio se fija por el "sistema de
tanto alzadOl) y se satisface fraedonadameme en pro
porción al periodo de tiempo a que se refiere cada
pago.

La adjudicación de este comralO anual. Que tie·
ne efectos de~de el dia 1 de enero del "jercici0. no es
congruente con la tardanza que se obserlla en su pre
paración y formalización. como se hace comtar ex
presamente en el informe del Servicio Jurídico del
Ministerio de la Presidencia.

Sobre la adjudicación por contra/ación directa

No siempre vienen justificados o razonados en los
eltpedientes los motivos de reconocida urgencia o de
existencia de circunstancias excepcionales que acon
sejan no promO\lCr la concurrencia, limitándose la ac
tuadón administrativa a citar tales causas como
justificativas de la contratadón directa sin que se de
tallen las necesidades apremiantes o circunstancias ex·
cepcionales que constituyen los requisitos de fondo
exigidos en la normativa.

El contrato para la «(confección del software del
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SECTOR PUBLICO ESTATAL

desarrollo del proyecto de SICOP de aplicación a la
Administración del Estado» por un importe de 231
millones de pesetas, fue adjudicado directamente por
la Dirección General ,del Patrimonio por razones de
urgencía; sin embargo desde la adjudicación de los
equipos de hardware del SICOP hasta la propuesta
de adjudicación de soflware transcurrieron seis me
ses, periodo durante el cual pudo haberse recurrido
a los sistemas ordinarios de adjudicación como el
concurso.

El contrato para Ja «realización de trabajos reJa·
cíonados con el desarrollo de un programa de conta~
bilidad de gestión de la Dirección General de Correos
y Telcgrafos». fue adjudicado por 21 millones de pe.
setas, alegando la conveniencia de que no $(' prorno~

vi/:-ra la concurrencia de ofenas, sin que de la
naturaleza de los trabajos objeto del conteato se de·
rive ninguna nota de excepcionalidad que pueda ha·
cer imprescindible la adjudícación directa a una
empresa determinada, y por tanto debió haber sido
adjudicado por concurso.

En el conu'3lO relalivo a lT'3bajos de asistencia para
la toma de datos del programa de Estadistica de Se·
guridad, el Ministerio dellnlerior no justifica la uro
gencia para formalízar a través de la adjudicación
directa un contrato que asciende a 70 millones de
pesetas.

INFORME ANUAL 1916

Sob~ el contenido contractual

Se han prorrogado contratos en casos en los que
tal prórroga esta prevista en los pliegos de bases de
cláusulas administrativas paniculares, y en otros en
que no existía tal previsión: Esta prórroga contrac
tual se ha efectuado en diversas ocasiones con revi~

sión de precios. generalmente acordada a la. entrada
de ejercicio,. a pesar de la prohibición normativa exis~

lente en el arto 6 del Decreto 1.005/74. En esta situa·
ción se encuentran el contrato de conserw.ci6n de
ascensores al que 5C ha hecho anteriormente referen·
cia, suscrito por la Direcci6n General de la Vivienda
del MOPU. así como los correspondientes a la lirn~

pieza de las Magistraturas de Trabajo y de las depen·
dencias del Ministerio de Justicia.

La asunción de los honorarios por prácticas ju.
diciales en los casos en que procede por responsabi.
Iidad directa ,o subsidiaria de la Administración.
precisan de una definición sobre tos gastos de carác
ter accesorios que deben considerarse asumibles -lo
comoción, estancias, dietas, gastOs de oficin<l-.
Asimismo se hace necesario una adaptación racional
a la AdmíniSltación de Justicia de las tarífas, que es·
té más acorde con la importancia de la tarea aporta·
da por los profesionales a los procesos judiciales.

IN DICE
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IV. ANALlSIS nE I;A GESTlON ECONOMICO-FINANCIERA DE LAS
SOClEDAOES ESTATALES

EMPRESAS llEL GRUPO INI POR DIVISIONES

(Entre parémesis figuran las Sociedades Cllyas cuentas no han sido rendidas a la fecha de envío de este Informe
f Anual a ale~aciones).

DIVIStON MATRICES FlLlAlF.S roJAL

Energia Eléctrica ............ 2 18 20

Siderurgia y Minería ....... .......... 7 IS 22

Defensa .......... .. ........ 3 4 7

Conslrucción N'lval ................ . .... l " 16

Bienes de Equipo ....................... (1) 4 8 111 12

Aluminio .. ...... .. .............. 1 8 9

Alimentación ., ... . . . . . , , , . . .. ...... , ........ 1 16) 18 16)
"Electrónica e Informática ........... 1 9 10

Fertilizantes ...... ......... .. ........... 4 2 6

Transportes ... ....... .. ...... 4 8 12

Automoción .... ...... . . . .. . . ...... 1 11) 10 11) 11

Empresas Diversas .. .... .. ............. 5 9 14

Promoción Industrial ................... ...... 8 1 •
Empresas de Comercio ................. ..... 3 O 3

Total no rendidas ..................... ,... . ... (1) (7) (8)

Total rendidas ..... ........ .......... 49 121 170

TOTAL ••.......... _.............. " ..• ,._ 50 123 178
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E~ de destacar que en eSle afio se unen a ia Cuen·
ta General dd Estado los estados financieros de cua
tro Socic:"dades por duplicado. con distinlas fechas de
cierre de los mismos. Ello es debido a que en el refe
rido ejercicio se produjo la fusión por absorción de
las sociedades (Alcudía, Empresa para la Industria
Química, S.A.», «Calauava, Empresa para la Indus
tria Petroquimiea, S.A.II, ((Paular, Empresa para la
Industria Quimica, S.A.II, ((Montoro, Empresa para
la Industria Química, S.A.II. las cuatro sociedades
cerraron sus ejercidos a JO de junio de 1986. sirvien
do los estados financieros cerrados a esta fecha para
los acuerdos de fusión, y posteriormente cerraron to
talmente las absorbidas sus cuentas el JO de noviem
bre de 1986 y la absorbente al fina1íl_ar su ejercicio
a 31 de diciembre de dicho año.

. A su vez, dentro del grupo INI, que es el más nu
meroso, se hace una agrupación sectorial, utilizando
para ello (si bien con algunas modificaciones) la cla
sificación interna en Divisiones del propio INI. Pues,
dada la especial naturaleza de las sociedades perte·
necientes a este grupo. no pareció conveniente hacer
USo de la Clasificación Nacional de Actividades. las
Divisiones en que se agrupan las Empresas del INI
son las siguientes:

TOI.1fiN.1n~"l~GnlPO

INI. 111 <9 (1) 121 (8) 170

INH. 6 (Il 22 (1) "
DGPE . lO 121 IJ (2l 13

OJRAS . " 11I 2'l (11 4)

Total no rendidas (1) (11) 1121
Total rendidas. 89 18S 214

TOJAL !O 196 l'6

IV.l.2. Descripdón l sínlesis contable

El número de Sociedades Estatales No Financie
ras en las que el Estado y/o sus Organismos autóno
mos participan de forma mayoritaria. directa o indi
rectamente, asciende en 1986 a 286. Su distribución
entre matrices y filiales. lL~í como su pertenencia al
«Instituto Nacional de Industria» (INI), «Instituto
Nacional de Hidrocarburos" (lNH), «(Dirección Ge·
ncral del Patrimonio del Estado)) (DGPE) y «(Otras
Sociedades Estatales No Financieras)1 (OTRAS), es
la que se detalla a continuación (entfe paréntesis fi
guran las sociedades cuyas cuentas no han sido reno
didas a la fecha de envío de este Informe Anual a ale·
gaciones):

l Arlicutos 138 de la Ley 1111977 General Presupuestaria de 4
dt tfltro, )' 50 de la Le)' dt Rtgimen Juridico de las Sociedades
Anónimas.

Todos los balances, Cuentas de Explotación y de
Perdidas y Ganancías del ejercicio de 1986 de las So
ciedades Estatales No Fínanderas, cuentadantes ante
este Tribunal. que se unen a la Cuenta General del
Estado, fueron sometidos a un examen y comproba
ción de tipo formal, en cuyo desarrollo se ~o¡¡cila

ron aclaraciones a las entidades afecladas o bien, en
otros casos, se efectuaron comprobaciones específi·
cas ((in situ" de los aspectos que aparecian como du
dosos, Hay que señalar. sin embargo. que del examen
y comprobación formales no se puede deducir que
los estados financieros sean sufidentemenle represen·
tativos de la correspondiente realidad empres:niaL
Con-la petición de aclaraciones y de comprobacio
nes (dn silU" sobre determinadas partidas del Balan
ce y de la Cuenta de Explotación, esta fiscalización
elemental o mínima se enriquece considerablemente,
para culminar con la realización de audilOrias com
pletas a aquellas Sociedades Estatales que figuran en
el Plan de AclUaciones del Tribunal de Cuentas de
cada ano. Con un ámbito temporal que abarca los
ejercidos de 1981 a 1986, ambos inclusive, han sido
'realizadas fiscalizaciones especiales (tÍo sitUlI sobre
las Socicdades Estatales: «(Minas de Figaredo. S.A.II
y ((Aplicaciones Técnicas Induslriales, S.A.II,; el re·
sultado de las mismas fue aprobado por el Pleno del
Tribunal y se acompaña en el volumen complemen
tario a este Informe Anual de ((Fiscalizaciones espe·
ciales».

con la legislación vigente', deberían haberse rendido
con fecha limite el 30 de junio de 1987, aún en el caso
de que las respectivas sociedades estuviesen inaclivas
o en proceso de liquidación, pues la obligación de e1a·
borar las cuenlas anuales permanece hasta que las so
ciedades se hallan legalmente disueltas y, por comi
guiente. la de rendición de cuentas anuales sub~íste

hasta que la entidad pierda el carácter de Socíedad
Estatal. Habiendo sido infructuosas hasta el momento
las gestiones realízadas por esle Tribunal, lanlo indio .
r«'tamente por vía de la Intervención General de la
Administradón del Estado, Organismo a lravés del
cual deben ser rendidas las cuentas a este Tribunal,
como directamente.

IVl.I. Eumrn)' complObllción formal de las
cutntll..Io

IV.!. SOCIEIM,ltF:S ESTATALES NO
fiNANCIERAS

Fábrita San Culos, S.A.'
Miel bpañola, S.A.
Precocinados y Congelados de la Pesca, S.A.
f'ovamor. S.A.
Manuel Amarte. S.A.
Productos MUlciallos Alimentarios, S.A.
Tccnologias Ganaderas, S.A.
Pegaso I'eru
Riva Colombia Sucursal'
Oarsa Gaditana. S.A.'
Mercados cn Origen de Productos Agrarios de U·
rida, S.A.'
DOlación Comercial de Málaga

Las cuentas de estas sociedades. de conformidad

j Con posl~riof;dad al etlvio del lnfofffif Anul correspondit'fllf
a 1981; par.!. ale~a~lOnes, f\leron remilidas a file Tripunallas (uen·
tas de fstas cualfO \(Jckdades. El fll.ilmen y comprobadon de es·
tllS cuentllS le eftcIIJl\rá ton el de las correspondientM a 19&7 y
se unirán a la Cuenta General dd Estado de dicho ano.

Para el Informe i'lnual de c~le año, se han exami·
nado la! CUl'nta~ de las socít'Jadcs en las que el Es!a
do y sus Of~.1nismo~ >\lilononlOS participan mayori·

. laríamenle, tanto de forma directa como indirecta.
y que por tantO ~,e !ulllan induida~ en el concepto de
Sociedad Esr,Hal a partir de la promulgación de la
Ley 44/1983, de.: Prl"SUpUeSIOS Genemles del Estado
pllri'. 1984. Wle induyt, como tales a las sociedades
pani(Ípa(la~ indilt,etamente. A diferencia de a!'los an
t~riores no se ha podido er,amínar la totalidad de las
cuemas de bs $(lcied.ldcs ",sí conceptuadas. pues, a
la feeh .. en qll': este Tribunal dió por concluidos los
trabajos para la elaboración del presente Informe
anual, no babian sido rendidas a este Tribunal las
cuentas corre5Pcnciem~s 11 la5 Sociedades ESlatales
que se relacionan a cominuación:
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En la "División de Automoción)). es en la que se
produce una mayor diferencia de Sociedades con res·
pecto a las que había en c:I afto 1985 ya que es en eSle
ejercido de 1986 cuando se produjo la enajenación
por parte del Inslituto de la ma~'oría de las acciones
de la "Sociedad Espaflola de Automúviles Turisnlo,
S.A.}) con la consiguiente perdida del carácter d.So·
ciedad ESlatal tanto de la maltil como de ~us nume
rosas nliales.

IV.L3. Análisis de las cuentas

Del examen de l,!s cuenlas rendidas por las So
ciedades Estatales No financ¡era~, ~e deduce qut: ha)'
116 Sociedades en las que el saldo d.: la Cuellla de
Perdida~}' Ganancia~ es acreedor y 119 en las que
el saldo de la Cuenta de Perdidas y Ganancias e!i deu
dor. Hay airas 39 Sociedades que presentan saldo
cero, debido, en unos casos, a que la cifra no es re·
le\'ame al expresar las cantidades en millones de Ptas.
y, en OtrOS, a que la subwndón a la explotación con·
cedida en virtud de su legislación e!>pccifica. se ade·
cua a la Cuenta de Resullados. de manera que ésta
preseme saldo cero. El ejemplo más representalivo
de esta ultima causa es el de la Red Nacional de fe
rrocarriles Españole~ (RENFE).

Se ha obsen'ado que ba~tantes Sociedades que
presentan un .saldo deudor en su Cuenta de Pérdi
das y Ganancias ven reducido su haber por debajo
de las dos terceras parte~ de la cifra del capital so·
cial, por lo que, de conformidad .;un lo e,tableeido
por el articulo 99 de la Ley de RégImen Jurídico de
Sociedades Anónimas, estarían obhgadas a red(lcjr
capital si trall'icurrido UIl ejercicio no se hubiese re
cuperado el patrimonio. La mayoria de estas Socie
dade~ también se encuentran incursa~ en lo estable
cido en el art. 150.3 de eSla misma Le~', que estable
ce que la Sociedad ~e disolverá por consecuencia de
perdidas que dejen reducido el palrimonio a una can
tidad inferior a la lercera parle del carila! sodal, a
no ser que eSle s~' reintegre o se reduzca. Un 180,'0

de las Sociedades Estatales No Financieras, (cuyas
¡:uellla~ se unen por este Tribunal en un volumt'n
complemelllario, a tenor de lo dispuesto por el art.
J32.3.b de la ley General Presupuestaria). presen
tan a JI de diciembre de 1986 un neto palrimonial
negativo. El Tribunal de Cuelllas recomienda que es
tas situaciones irregulares sean subsanadas en los ¡ér
minos previstos por la Ley de Régímen Juridico de
Sociedades Anónimas.

S~' puede observar que en gran número de Sacie·
dades la cifra con la que figuran la~ eXlslencias íni
ciales en el Debe de la cuellla de exploti-lción en el
ejercido correspondiente a 1986 no coincide .:on la
que en el ejerckio de 1985 figuraba como exí.tcn
cias finaks en Id Hab<::r de la misma cuenta. estas di
ferencias se producen por la contabilizadón del ré·
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gimen transilorío previsto por la ley del Jmpuesto
sobre el Valor Añadido para las existencias.

El Balance y la ,Cuenta de Resultados consolida·
dos,elaborados por ellNI y eIINH. correspondien
tes al ejercicio de 1986, cuyo en\-io a este Tribunal
ha sido requerido d.: aquéllos en su momento, se in
corporan como anexos 1\'.1-1 y 1\'.1·2. ESlOS eSla
do~ finanderos consolidados, elaborados aplicando
tecnicas de consolidación propiamente dichas, cons
tÍluyen unos importantes documentos. que propor
cionan una ínformación baslante complelaacerca de
ItI a..:-tividad económiCo-financiera de estos impor
tanle~ "Holdings;, Empresariaks Publicas. Estos es
tadus finan~'leros con.~olidad()s, elaborados de acuer
do con dichos metodos o lecnicas, permiten con,)cer
el valor de los actívo.s o capi,al productivo que con·
trolan y de cuya geslión son responsable~ eSlOs ..Hol
dings», por má~ que su propiedad tan sólo les perte
Ilelca parcialmente.

Los estados financieros consolidados del grupo
INI al31 de diciembre de 1986, así como los del ejer
cicio anterior, han sido preparados en base a los de
cada una de las sociedades que integran el grupo, va·
riando el criterio de clasificación de las deudas se
gun el plazo de vencimiento. ya que en 1985 se atcn
dió al mencionado plazo en la fe¡;ha del balance, en
tant0llue en 1986 se 10\0 en cuenta el plazo en ori·
gen. Para la elaboradón de dichos estados ellNI ha
seguido el método de integración global en el caso
de socicdades parítícípadas mayoritariamellle, y el
de puest:l t:n equivalenda para las sociedades en las
que la participación del grupo era minorilaria. El con
jU.filO de entidade~ mayoritarias eSla integrado por
el Or~anisOlo matriz y 114 ~O~'iedadcs y el de las mi·
norilarias citadas anteriormente por ollas 83,

la participación dellNI en la Sociedad Españo
la d~' Automoviles de Turi'illlO, S.A. (SEAn como
ya quedó anleriormentc indieado, pasó a ser mino
ritaria en 1986, quedando fuera del balance con~o!i·

da:J,i ,1 31 de diciembre de dicho año las imponan
te~ cifras de: activos y pa~ivos de la mencionada So
ciedad, la cual ~asó a eslar representada solamente
por la inversión financiera en la misma.

la comparación de los balances consolidados del
grupo INI al31 de diciembre de 1985 y de 1986, con
las salvedades mencionadas. permile formular, como
prin.,;ipales, las observaciones síguientes:

a) El ínmo\'iüzado material bruto al 31 de diciem
bre de IlJB6 ascendia a 2.930.293 millones de pesetas
con una reducción del 307. respecto al del año ante
rior, dl:bído a la baja de SEAT.y de algunas otras
sú;;jl:Ja¡je~ cuyo inmo~'i1izado materíal conjunto as·
cendía a unos 270.000 millones de pesetas, Las in·
versiones del año 1986 se elevaron a 250.931 millo
nes de pe~etas, deslacando los grupos de la ,(Empre-

SEC'I'OR PtJBUCO ESTATA.L

sa Nacional de Eleclricidad, S.A.» (ENDESA) y de
la ((Empresa Nadonal Siderúrgica, S.A,» (ENSIDE
SA) con 145.236 y 43,447 millones de peselas respec~

tivamente, Y. por otra parte, se produjeron desinver~

siones de bienes que figuraban en el activo por un
impone de 54.676 millones de pesetas. motivadas
principalmente por el intercambio de activos entre
empresas del sector eléctrico.

b) El inmovilizado financiero al31 de diciembre
de 1986 era de 156.352 míllones de pesetas, con un
íncremento de149'h respecto al de igual fecha del ailo
anterior, a causa, principalmente, de la incorpora~

ción al mismo de la inversión minoritaria en SEAT
y de los prestamos a largo plazo concedidos a dicha
Sociedad, con unos importes de 19,984 y 20.000 mi
llones de pesetas, respectivamente, por los dos con
ceptos mencionados.

c) Los fondos propíos al 31 de diciembre de 1986,
excluido el resultado del ejercicio, ascendían a
539.250 millones de pesetas, con un incremento del
4% respecto a los del tíalance del ejercido anteríor,
en gran parte motivado por la reducción en 63.695
millones de peselas, del saldo negativo que presen·
tan las l,Reserv/!.s de consolidaciÓn» debido sustan
cialmente a la baja de SEAT en el grupo. Se han apli
cado a ,(Resultados)) distinlas aportaciones del Es
tado y subvenciones de capital.

d) Los resullados del grupo INI en el ejercicio
1986 ~uponian una pérdída de 134,121 millones de
pesetas, que mejoraba en el 25ll/0 la pérdida experi
memada en el ejercicio anterior. También en este con
cepto es de sei\alar la baja de SEAT, cuyas perdidas
ascendíeron a J6.568 millones de pesetas en el ejer
cicio de 1985. Prescindiendo del citado efecto, la me·
jora del resultado fue de 7.848 millones de pesetas
que equivale al 6OJo de la perdida de 1985, una vez
deducida la de la mencionada Sociedad.

e) El fondo de maniobra del grupo INI ha pasa
do oe ser negativo por 304.655 millones de pesetas
en 31 de diciembre de 1985 a ser de 48.972 millones
de pesetas con signo positivo al' 31 de diciembre de
1986. Este sensible incremento se ha debido prínci
palmente a la cancelación de deudas a plazo COrtO
financiada con la obtención de creditos a plazo lar·
go. así como al cambio de criterio anteriormente ex~

puesto, sobre la c1asíficación de las deudas según su
plazo de vencimienlo.

o La estrueturafinanciera del grupo INI al 31
de diciembre de 1986 presentaba un acusado dese
quilibrio entre los fondos propios y los ajenos, simi
lar al de ,anteriores ejercicios. Los fondos propios,
reducidos por las pérdidas experimentadas, sólo cu
brian el 18UJ. de los inmovilizados y gastos amoní~

z.ables, lo cual originó unos gastos financieros que
en el ejercicio de 1986 superaron en 85.414 millones
de pesetas a las pérdídas experimentadas,

INfORME ANUAL 1m

El grupo de Sociedades pertenecientes allnstitu
to Nacional de Hidrocarburos (lNH) ha formaliza
do en el ejercicio J986, como ya hiciera el afto ante·
ríor, los estados financieros consolidados del mismo.
Para la elaboraCión de dichos estados el INH ha se
guido el método de la integración global, en el caso
de sociedades panicipadas mayoritariamente, y el de
puesta en equívalencia para algunas sociedades en las
que la participación del grupo era minoritaria. A los
efectos del proceso de consolidacipn el grupo estaba
constiluido por la Enlidad matriz, por 17 socieda
des con panicipación mayorítaria y por otras 17 con
participación minoritaria,

Las incidencias registradas, durante el afto 1986,
en la estructura y composición del grupo han sido
las siguíentes: a) la adquisición. por la Empresa Na·
cional de Petróleos, del 5001, de las acciones repre
s,enrativas del capital social de Montoro, Empresa
para la lnduslria Química, S.A.; b) la fusión de las
sociedades Alcudia, S.A., Paular. S.A., Calatrava,
S.A. y Montoro, S,A., medíante la absorción de las
tres citadas en último lugar por la primera de ellas:
e) la adquisición por la socíedad Butano, S.A., del
25170 de las acciones representativas del capital so
cial de Gas Madríd, S,A., y d) la adquisición por so·
ciedades del grupo de diversas parlicipaciones mino
ritarias en el capital social de empresas distribuido
ras de gas rialural, en aplicación del uProtocolo de
intenciones» formalizado el día 23 de julio de 1985
entre el Ministerio de Industria y Energia y varías so·
ciedades penenecientes al grupo INH, con la finali
dad de acordar medidas encaminadas al desarrollo
de la indumia del gas nalural en España.

En relación con las cuentas más significatívas de
la gestión empresarial del grupo. que figuran en los
estados fínancieros consolidados, se exponen a con·
tinuación las consideraciones siguientes:

a) El inmovílizado material bruto del grupo as·
cendia, a 3I de diciembre de 1986, a 698.439 millo
nes de pesetas y babia registra90 durante el ejercicio
un íncremenlo de 40.603 millones de pesetaS con res·
pecto a la cifra de fin de ejercicio de J985, que re
presentaba el 6.,. de esta última. Las cui:nras que ha
bian experimentado una variación mayor cuanlita~

tivamente eran las de (dnslalacioncs complejas espe~

cializadasl), con 14,238 millones de pesetas y las de
«lnmovilízadoen cursO», con 1).041 millones de pe.
setas', En cuanto a las inversiones, por sociedades,
en esta nibríca la más elevada fue la de ENAGAS,
S.A., con 16,057 míllones de pesetas, siguiéndole en
orden descendente la de CAMPSA con 9.371 millo·
nes de pesetas.

b) El grupo debitó a su Cuenta de Explotación
consolidada, por el concepto de depredlldón del in
movilízado material, la cifra de 45.676 míllanes de
peselas. Tambíén registró en su cuenta de (,Previsión
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(En millones de pe'ietasl

- '<Autopista Concesionaria Astur~Jeonc~a,

S.A.n, sociedad filial de ((Empresa Nacional de Auto·
pistas, S.A.», prescnta en su cuenta de Pt'rdídas y
Ganancias un saldo deudor por 5.323 millones de pe.
setl'!.s, y en el Balance a la misma fecha presenta un
resultado cero. pues, capitalj¡r;an las pérdidas I;omo
Inmovilizado Malerial de confOrmidad con la Orden
Ministerial dc 18 de mayo de 1976(Minisferio de Ha·
cienda. Autopistas de Peaje), Aun cuando la capita_
lizadón es conforme a la.prt'Citada Orden Ministe·
rial unicamente se ha renejado en el Balance y no en
la cuenta de Resultados. cuando deberia figurar en
ambos estados.

- l(Tabacalera. S.A.\) sociedad participada por
la Dirección General del Patrimonio del Estado pre·
senta en su Balance de Situación una cifra de capital
de 16.738 millones de pesetas de los cuales 5.579 ca·
rresponden a una ampliación en curso. cuya fecha
limite de desembolso fUe el 20 de enero de 198;. fi.
gurando asimismo en el Balance de la Compañia, a
31 de diciembre de 1986. esta cantidad de capital así
como la Prima de Emisión de Acciones exigida. to
talmente sin desembolsar. Esta ampliación no debe·
ría figurar cn Balance sino en el Anexo al mismo,
segun predica la Instrucción VI-A para redacción del
Balance del Plan General de Contabilidad.
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952.323

Tol_'

564.3i4
157.8'Kl

69.724

160.335

343.930
;9.102

47,405

48.944

Olr.~

519.381

IV.I.4. Sobre el ~rado de ejtcudún de h)!'j rr{)~ra.

ma~ de Attundón, lnnr~ion(sy Finanda~

dón(PAIF)

En cumplimieRlO de lo d!Sp1leS\ú en el ll.l tkulo
trece, uno, d), de la Ley 211982, Ol(~:inica del Tri·
bunal de Cuentas. se exponen a cominuación los re·
sullados d~-ducidos del análi~is que se ha re;¡Ii<.:Ido
sobre el grado de ejecución tle los Pro[tramas de Ac
tuación; Inversiones y Finandación (PAIF), corres
pondientes al ejercido 1986, de las Sociedades Esta·
tales No Financieras.

El estudio del grado de cumplimiento y de ejecu
ción de los Programas mencionados se extiende a los
de la.s Sociedades Estatale... perteneciente.s a los gru·
pos de éstas que están ad~crita!'j al In~tituto Na('io
nal de Industria (lNf), al Instituto Nacional de Hi·
drocarburos (1NH), a la Dirección General del Pa·
trimonio del Estado {DGPE). y, finalmente, a dis·
tinto~ Ministerios, agrupadas estas últimas bajo la
denominaciÓn de j<Otra~l! al únko efect() dd análi·
sis mendonado.

En el cuadro siguiente fivura un resumen de [os
valores agregados de las varial\les empre~;lIi<!.lcs, eco·
nómicas y financieras, que habian ~ido progr.lmado~

para ~u ejc<:ución durante el ejercicio referid<-' de 19S1l
y que corresponden a las Sociedades E~tataks No Fi·
nanóeras pertenecientes a los Organismos y Entid3~

des indicados con anlerioridad.

62.124

36.259
14.680

5,012
6.113

Fin_Cltkr.~

d"l propio Grupo Iñ olrn IOI'''lts flll.r

360.890 158.165 564.3;4 C/>
e

5.000 136.390 157.8?!1 '2.
"1.;91 5; .103 69.124 3

97.257 160.335 9
367.681 448.915 952,323

(;
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45,319

16.500
10.830

63.078

370.818

184.185
64.108
17.247

105.278

135,727

dd f"~"do

IlImo~lIil-fldn Mlftrl.t

8) FlNANCIAClON:

A) INVERSIONES:

'rOTAL

INI
INH
OGPE
OTRI>S

TOTAL

Grupo

Grupo

INI
INH
DGPE
OTRAS

g) La cuenla de ((Financiación de la inversión en
ell:ploracióOl) reogistra. básicamente, las subvenciones
recibidas del Tesoro Público para la ejecución de los
Platies de Explotación de Hidrocarburos las cuales
son reintegrables o no al Tesoro en función de los
resultados e,-(¡nómicos obtenidl'lS en lo~ distintos pro
yectos de prolipecdón. A JI de diciembre de 198(, el
saldo de. esta cuenta alcanzaba la cifra de 46.193 mi~

ikmes de pesetas y había (xperimentado un ¡ncremen·
to, en relación con el ailo anterior. de 518 millones
de pesetas, en términos absolutos, y del 1%, en tér~

minos relativos.

- ,(Aluminio Español, S,A.)). sociedad filial de
cdndustria Espa/lola de Aluminio, S.A.l>, incrementa
sus rescn'as negativas en esle ejercicio en 4.543 mi
llones de pesetas con independencia de las pérdidas
del ejercicio anterior. La sociedad manife'lló que se
debla al s~neamiento de [tastos amortizables origi·
nados por diferencias en I::s valoración de moneda ex
tranjera y que lo habia. contabilizado directamente
como reserva negativa, sin pasar por cuenta de rc·
suludos. PráClica en discord:lncia COII lo dispuesto
en el Plan General de Contahilidad,

- (lTransportts Bacoma. S.A.)}. sociedad filial
de RENFE, en 1986 presentaba en las cuentas rendi·
das citrlas irregularidades que han determinado que
el Tribunal de Cuenta~ incluyera la fiscalización de
esta sociedad en el programa de fiscalil.aciones para
1990.

SI t-ien es mucho mh ilustrativo el análi~i,<; glo·
bal de las cuentas consolidadas. que ha de tener este
Tribunal como fiscalizador de todo el Sector Públi·
CO,no es menos importante el análisis individual de
eada cuenta, del que cabe destacar lo siguiente:

- (,Industria Espai\ola del Aluminio, S.A... , so
ciedad participada por e1lmtitU!o Nacional de In
dustria, mue.<¡tra en el Balance aprobado correspon·
diente a 1986 la creación de unas reservas negativas
por valor de 14.251 millones de pesetas, con inde
pendencia de las perdidas del ejercicio anterior. La
sociedad manifestó que ello se debla al saneamiento
de su cartera por las perdidas correspondienle~a ejcr·
ciciosanleriores y que los había contabilizado como
reservas.negat¡va~directamente, sin pasar por cuen·
ta de rcsult..dos. Práttica en discordr:ncia con lo diS
puesto en el Plan General de Contabilidad.

h) Los resultados consolidados netos del grupo
fueron de 36.449 millones de pesetas, de los que 6.868
millones de pesetas correspondían a los partltipes mi
noritarios en el mismo. Estos resultados han sido !'jU~

periares en un 45'7., a los registrados en el ejercicio
anleríor. Los resultados de 1986 representaban el 40f,
de h <:irra de ventas netas del grupo.

o En la Cuenta de Fondo Patrimonial del gru
po ~e registran las aportaciones financieras efectua·
das por el Estado al Instituto. Al fin del eje«.icio 1986
el saldo de esta Cuenta era de 129.483 millones de
pesetas y habia experimentado,·durant~el citado cíer.
cicio. un incremento del IOlllo con respecto al saldo
final del ano anterior, Los componentes de e~te sal
do ~ran. cntre otros dc menor entidlld, los siguien
tes: a) la dOlación fundadonal (Ley 45/1981, de 28
de diciembre) por un importe de 41.419 millones de
pesetas; b) la~ aportaciones con caigo a los Presu·
puestos Generales del Estado, por un importe de
41.660 millaneo::; de' pesetas y c) la<¡ aporlacíones de
"'-1ivos no monetarios efectuada\ por la Dirección Ge·
neral del Patrimonio del Estado en cumplimiento de
10 dispuesto en la tey 45/1984, de Reotdenación del
Sector petrolero. por un importe de 45.713 millones
de pesetas.

c) El inmovili:"ll.do inm"te'tial alcanzaba al fínal
del ejercicio 11\ cifn de 112.099 millones de pesetas.
habiemb experirncmad(l el mismo una disminución
de 1.173 millone~ de pesetas. con respecto a la mis
ma fecha d.:1 afta anterior. El componente más im·
portante del saldo de esta cuenta era el de las inver
siones en exploración de pfOductos realizadas. por
Hispanoil. que se elevaban a 107.S31 millones de pe·
setas, de los que 85.122 millones de pesetas corres
pondian a las realil'..adas en Espafta y 22.409 millo·
nes de pesetas a las efectuadas en el extranjero. 1

por libertad de amortitación» abonos por importe
de 13.444 mjJIone~ dI' pesetas. debido a que di"ersas
sociedades del grupo se acogieron a planes esp~'da

les de amortiz.adón acelerada.

dl El saldo, a fin de ejercicio, de la cuenta de
llGastQs t\mmti.'.abl('<j}. era de 23.5S0 millones de pe.
setas. Sus dm componentes más' relevantes eran:
a) la<¡ diferencias por fluctuación de cambios, con
Ull importe de 16,671 millones de pesetas y b) los cos
tes acumuladm de financiación de contratos con ~u·

ministradores extranjeros•. por un importe de 4.31;
míllones de Pu.• los cuales se van amortizando pro
gr~s¡vamente en función de las termias adquirida~ a
los mismos segun corlVenio anual.

e) lí\S inversiones financic'fas del grupo registra·
ban un saldo a fin de ejercicio de 68.488 millones de
pesetas, lo que suponía un incremento de 9.430 mi·
1I0nes de pesetas, en términos absolutos. con respecto
al año anterior y dc1160¡'Q en terminos relativos, Las
empresas elel grupo que tU"leron ulla mayor activi.
dad inversora en esta rubrica fueron la: «Empresa Na·
cional de Petróleos, S.A.)) (EMPl. y la "Compañia
arrendalaria del Monopolio de Petróleos, S.A.»
¡CAMPSA).

'c ,~.''''''''' .~ ,,o' ... ,' rr. ... ' _,,-.



.• : <., ... ".,. .-:-.-" .~~.'" ~., ", ~'_", ~"" '''', .l .. -.U~·,,,.,, . .•..-~';..,,~;J ,.:;.:•.••. " .. :-,', _.. ;,~-<"~',:,:"-;'.~ ;:.·... :.·~:....;_.'M',.;·•. ~. .:. • .;.:.. .'." ~':,''';'. '!/;~l~:'~ti;':'-':;'j\Y:- ~~ i:·,;;~'.·~_~....··t~/ :::i~l(~T,t;.

en
""2-
[3
""O
~

"~'
w
w

al
o
ir
S'
O

'"n
ÉI

~
m

iDiIff1ltfW

INFORMe .ANUAL 19116"

PAIf lltII Ú1~.•koftl' El ~

HISPANOIL "' ....~ .... 12.7J9 6.65) (6.086) I~I

EMP .. ..... 10.011 un 16.211) '~I

ENAGAS ...... 2USJ 1.." (IOJ96¡ '''1
0Uai~. IUW JUSI '1.147) (J})

TOTAL .. ~.I" l!.la (24.'Ut1 (DI
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Las inversiones totales realizadas en esta rúbrica
han sido inferiores a las previstas en PAIF en un 39070,
como consta en el cuadro que figura a eontinuadón:

La desviación registrada en la «Compal\ía His·
pánica de Petróleos. SA» (HISPANOIL) se ha gene·
rada principalmente en las actividades de desarrollo
y producción realizadas en territorio nacional yse de·
be. fundamentalmente, a la no ejecución de ciertos
sondeos previstos (en Ayoluengo, Casablanca. etc.) y
al menor impone de la inversión efectuada en el pro
)'ecto Gaviota, a causa de la reducción en el coste del
mismo y que fue debido, en gran pane, a la favora~

bit cotización de dólar USA.

(En millones de pesetas)

no realización por «Iberia, Líneas Aéreas de Espa·
fta, SA» (IBERIA) de la inversión en el simulador
de vuelo CCS - B - 741, estimada en 4.931 millo·
nes de pesetas.

Instituto Nacional de Hidrocarburos

La desviación registrada en la División de Ferti·
lizante fue debída. en buena medida, a la demora ex·
perimentada en la ejecución del Plan de Reconversión
de dicho sector. ante las posibles alternativas de ac·
tuación que se contemplaban en o:qutl, bien de fu·
sión o bien de intercambio de activos con las empresas
«Explosivos Rio Tinto. SA» (ERT) y «Cros, SA».

En cuanto a la División de Automoción y Roda~

mientas, es de seftalar que en la previsión de sus in·
versiones figuraban las de sEAT. por un importe de
24.300 millones de pesetas. Inversiones que ya no fue·
-ron realizadas con cargo a los programas dellnsti~

tuto, puesto que éste dejó de ser participe mayoritario
del capital social de dicha entidad, coil motivo de la
transmisión de la misma. No obstante, dado que el

" PAIF global aprobado para el INI y sus empresas
" comprende las previsiones correspondientes a esta So·

ciedad. se ha analizado el grado de cumplimiento por
la misma de dislÍntos aspectos de las previsiones meno
cionadas.

_....
PAIf ltdI El w. ahtIlIto Ea"

SECTOR PUBllCO ESTATA.l

La desviación más importante registrada en este
grupo. en términos cuantitativos, fue la que mues~

tra la División de Energía Eléctrica. con un valor ci·
frado en 83.748 millones de pesetas. La empresa de
esta División que ha tenido una mayor participación
en la generación de la desviación mencionada ha si·
do ENDESA, que realizó inversiones materiales su·
periores en 8J.531 millones de pesetas a los valores
previstos en el PAIF para tales conceptos. Entre los
factores que han tenido una mayor incidencia en el
comportamiento de las inversiones realizadas por EN·
OESA se destacan los siguientes: a) El convenio es·
tablecido con ~IFuerzas Electricas de Catalui\a, SAl!
(FECSA) sobre valoración de las ínversiones reali·
zadas en las centrales de Ascó 1 (8.622 millones de
pesetas) y Vandellós 11 (12.338 millones de pesetas),
debido a las modificaciones de precio establecidas en
los acuerdos de jünlercambios de activos» efectua·
dos como desarrollo del Plan Eléctrico. b) Las Ola·
yores inversiones realizadas en este tipo de
inmovilizado en las centrales de Ascó J (5.300 millo
nes de pesetas) y Vandtllós JI (33.500 millones de pe.
setas) y c) Los gastos financieros intercalarios. por
un impone de 30.383 millones de pesetas, de los que
el 89010 corresponde a Vandellós 11.

La deSviación negativa que se registra en la Oivi~

sión de Siderurgia tuvo sus causas mássigníficativas
en el retraso en la ejecución de las inversiones bási·
cas previstas para la Acería LO - 11I de ENSJDE·
SA denlto del Plan de Reestructuración Industrial
de la misma, q'ue supuso un importe de 6.953 millo·
nes de pesetas, y en la cancelación por parte de Al·
tos Hornos del Mediterráneo de la inversión,
evaluada en 5.500 millones de Ptas, en la linea de aca·
bada de (~electrOcincado}).

La desvación negativa experimentada por la Di·
visión de Transporte se debió, primordia.lmente, a la

un impone total de 32.507 millones de pesetas, que
se corresponde con el 18070 de las previsiones.

(En millones de pesetas)

Sidtrurtia . ~.'" ~.'" 1114") (2]1
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frl1i\iwurs . 9.41. U16 ('.Gil) (M)

AYlomOl:ióIl y lodmemos . 1I.m '" (21.rol) (97)

RtsWIle5 ¡\i~i.Iiof¡es 41AI 4BSI L'" •
TOTAL. llUIS 216.691 n.,., 11
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La inversión realizada por este Organismo fue. con
carácter general, superior a la prevista en el PAIF por

En general, puede afirmarse que los grupos ana·
lizados han mantenido una activídad inversora ele·
vada, destacando entre ellos el Instituto Nacional de
Industria por el volumen absoluto de los fondos apli~

cados a sus correspondientes programas.

A continuación se exponen, de manera pormeno
rizada, los distintos grados de cumplimiento de sus
respectivos programas de inversión registrados por los
grupos de Sociedades considerados.

b) Las inversiones totales dellnstítutoNacional
de Hidrocarburos han sido superiores, en un 1%, a
las previstas y se elevaron a 168.787 millones de
pesetas.

a) Las inversiones totales del Instituto Nacional
de Industria han sido superiores, en un 69070, a las
prevístas yalcanzaron los 954.424 millones de pesetas.

IV.LS.l. Inversiones en inmol';liuuJo mllteriul

Institulo Nacional de Induslrjll

Las inversiones lotales llevadas a cabo por los cua·
tro grupos objeto de análisis se elevaron a 1.354.374
millones de pesetas durante el afIO 1986. La desvia
ción registrada por las mismas. con respecto a los va·
lores programados. fue de 402.051 millones de pesetas,
en valores absolutos, y que representa el 4207e, en tér
minos relativos.

c) Las inversiones totales realizadas por las so·
ciedades de La Dirección General del Patrimonio del
Estado fueron inferíores, en un 25070, a la cifra de las
programadas y fueron de 52.139 millones de pesetas.

d) y por uhimo, las inversiones tOla les realiza·
das en el grupo de I<Otras Sociedades)) superaron en
un 12% a las programadas y se elevaron a 179.024
millones de pesetas.

amortizable, a variación del fondo de maniobra, etc.)
en 519.381 millones de pesetas.

La máxima actividad inversora se le atribuía en
la programación de este afto al Instituto Nacional de
Industria. pues participaba en el 59"e de la inversión
total. míentras que la menor actividad inversora se
le asignaba, en la referída programación. a la Direc~

ción General del Patrimonio del Estado, con una par·
ticipación del 7070_

Como resultado de la ejecución de los programas
de inversiones autorizadas, se han alcanzado las ci
fras siguiente...:

IV, A.NA.USIS DE LA CiESTION DE tAO; SOC1Fl>AnEo; "'.'ITATA!.ESINFORME ANUAL 1986

El presente estudio analitico se ha dividido en dos
grandes apartados en atención a las dos clases de ac·
tividad empresarial que se contemplan siempre en los
PAIF, la realización de inversiones y la obtención de
los recursos precisos para financiarlas.

Los PAIF del Instituto Nacional de Industria y
del Instituto Nacional de Hidrocarburos han sido
aprobados por Acuerdos del Consejo de Ministros de
fecha 24 de septiembre de 1985 y 24 de enero de 1986,
respectivamente, Los PAIF de las sociedades adscri·
tas a la Dirección General del Patrimonio fueron aproo
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros con
recha 21 de marzo de 1986. y los de las emidades in·
legradas en la nibrica de ~(Oltasl! fueron aprobados
por Acuerdo del Consejo de Ministros también de fe·
cha 21 dj: marzo de 1986.

Los mencionados programas no han sido publi·
cados en el Boletin Oficial del ESlado, con incumpli.
miento de lo previsto en el articulo 98.3 de la ley
General Presupuestaria.

El análisis de las inversiones se refiere a la evolu·
ción anual de las correspondientes a inmovilizado ma·
terial. a inversiones financieras, a inmovilizado
inmaterial, a otros gastos de carácter amortizable, a
inversiones en circulallte neto y por último a devolu·
ciones de préstamos y empréstitos. Por otra parte, el
análisis de la financiación se aplica al estudio del com·
portamiento de las aponaciones y subvenciones del
Estado, así como de las aportaciones de las propias
Entidades rectoras de los grupos y, finalmente. al es
tudio de la obtención di:' recursos. por pane de las
Sociedades Estatales,procedentes de las distintas en
tidades financieras y de terceros.

IV.I.S. Análisis de la ej«l.lción de lIS inversiones de
los P.o\IF

Las inversiones totales previstas para ser ejecuta
das, durame el ai'Jo 1986. por las Sociedades Estata·
les componeRles de los cuatro grupos ya citados se
elevaban a 952.323 millones de pesetas. Las inversio
nes en inmovilizado material se habian estimado en
310.818 millones de pesetas, las inversiones financie·
ras en 62.124 millones de pesetas y las restantes (apli·
cadas a inmovilizado inmaterial, a gastos de carácter

En cada uno de los grupos de Sociedades consi·
derados se ha efectuado el estudio comparativo de
los valores previstos para las magnitudes agregadas
en su relación con las cifras finales alcanzadas. de ma·
nera efectiva, durante el ejercicio y Se han interesado
de los gestores de los mismos las explicaciones opor·
tunas sobre las causas que han motivado las desYia·
ciones que se han registrado al termino del periodo
de liquidación de los PAIF correspondientes al ejer
cicio citado.

'"
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Dirección General del Patrimonio del Estado

(En millones de pesetas)

Las variaciones más importantes ligulan en el cua·
dro siguiente:

En relaciÓn con ((Minas de Almadén y Arraya
nes. SAl) (ALMADEN) es de señalar que las pérdi
das incurridas en el ejercicio no permitieron destinar
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La desviación que se aprecia en la Dívisión de
Energia Elé(trica se generó. principalmente, en EN
DESA, al no realizar ésta la inversión financiera en
I(Gas y Electricidad. S.A.)~ (GESA). prevista en
PAIF. por un impone de 3.S03 milloncs de pesetas.

Las inversiones financieras tOlales realizadas por
esle grupo han sido superiores a las previstas en
PAIF. en 19.916 millones de pesetas, equivalente al
136070 de las mismas.

(En millones de pesetas)

la desviación negativa que se registra en la Divi·
sión de Promoción Industrial fue debida principal
mente a la menor actividad. en cuanto a constílUción
de sociedades y a concesión de préstamos. de la IISO
ciedad para el Desarrollo Industrial de Andalucía.
S.A.'~ (SODIAN) por 601 millones de pesetas y de
la ((Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extre
madura, S.A.)) (SODIEX) por 309 mi!lones de
pesetas.

Instituto Nacional de Hidrocarburos

A causa de su mayor entidad cuantitativa desta·
ca la desviadón positiva experimentada por «Buta·
no, S.A.)) (BUTANO) oríginada, en parte, por la
adquisición de las acciones representativas del 25 1f1n
del capital social de lIGas Madrid. S.A... operación
que no estaba prevista en el PAIF, Ypor otra parte,
por la formalización, mediante contrato de présta·
mos, de la cesión al Instituto de algunos de sus exce
dentes de tesoreria, por un importe de 12.500 millones
de pesetas.

En la Divisíón de Alímentadón, la mayor parte
de la desviadón corresponde a la (IEmpresa Nacio
nal para el Desarrollo de la Industria Alimentaria.
S.A.)) (ENDIASA). quien en las operaciones de de
sinversión, por venta de las acdones de sus filiales.
se subrogó en créditos concedidos a las mismas por
el Instituto Nadonal de Illdustria.

Diftrflltll:s

Jlul Ee '. IbsIllIlll [n '""'Ir

En la División de Transporte el componente más
destacado de la desviación registrada fue la inversíón,
no prevísta en PAIF, realizada por la ((Empresa Na
cional Ekano de la Marina Mercante, S.A."" (ENE)
en la constitución de su nueva filial "Drillmar S.A.n,
por un impone de 651 millones de pesetas.

En la División de Bienes de Equipo la desviación
fue debida. principalmente, a la concesión de prés
tamos, por valor de 1.401 millon,:s de pesetas, por
parte de (ILa Maquinísta Terrestre y Marítima, S.A.1l
(MTM) a su filial Maquinaria Industrial, S.A .• para
la reestructuración de su plantílla.

la desviadón que figura en la División de Auto
moción y Rodamientos se oríginó básicamente a par
tir de las inversiones realizadas por la (IEmpresa
Nacional de Autocamiones, S.A.~) (ENASA) en las
sociedades filiales de la misma, que fueron superio
res a las previstas.

Oi.isIlllll"l

(En millones de pesetas)

IV.I.S.2. lm't'rsiQnes financieros

InstilUto Nacional de Industria

Tlwporte 1.t4S 2.725 I,SBO 118

Energia eleclríc~ 17.016 13609 (),467l lID'
Bielln de tquipo l.46l I.46S

AlIlomoción 1 rodamienlM 3m 046 !J, "AlimenlilCión .... Hl6 1816 "Promocióll indut\liu 4.001 "" ·11.99JI '"'Rruanln diyi~~ 6j~9 047 (1602) 1"'
TOTAL 36.159 301.916 (I ..l4)l '41

1I0nes de pesetas en equípos para ellratamiento de
la información, y la cual se ha diferido a ejercicios
siguientes.

Este Jrupo realizó ínversiones en esta modalidad
de activos por un importe de 34.916 millones de pe
setas, inferiores en un 4"(1 a la cifra de 36.259 millo
nes de pesetas, que fue la programada para ser
invertida durante el ejercicio. El desarrollo. por Di
visiones productivas. de estas inversiones consta en
el cuadro siguiente:

(En millones de pesetas)

Las inversiones reales efectuadas en este grupo su
peran en 19.389 millones de pesetas. equivalente al
18070, a las previstas en PAIE

En cifras absolutas la mayor desviadón corres
ponde a RENFE que, según la liquidación de Presu
puesto de capital rendida del ejercicio 1986, ínvirtió
durante dicho año 114.800 millones de pesetas en su
inmovilizado material, con un exceso sobre las pre
visíones del PAIF de 20.000 millones de pesetas. La
Sociedad había previsto un incremento de este valor
en la variación del fondo de maniobra, pero poste
riormente, por razones de estrategia empresarial. lo
destinó a un aumento en las inversiones de su inmo
vilizado material.

La mayor desviación porcentual corresponde al
((Centro para el Desarrollo Tecnológico Industriab»
(curo, que habia previsto una inversión de 35 mi-

Dilmtlti.

SGrifIl.dn PA" .... EII •. lMol'1e r.. 170

con. .. , (H, "",HE 2.454 2.621 '" 1

P. A, Bilbao 'lOO l.'" "'" mI
PA,Vakncia L'" 2.lS8 .. 10

RENFf ~.IOO 11Uro 11Hm' 21

$.EPES HJO ..... (O) 1

TOTAL 115.271 UU61 1lJ19 11

El resto de las desviaciones son de menor signifi
cación debiéndose, en gran parte, a retrasos en la
ejecución de las inversiones materiales o a desplaza
mientos de las mismas a otras modalidades de in
versiÓn.

En el cuadro que figura a continuación constan
las seis sociedades que son objeto de análisis.

los recursos adecuados a la inversión material prevista.

Otros sociedades

En cuanto a «Mercados en Origen de Productos
Agrarios, SA)) (MERCORSA), el PAIF propuesto.
quc correspondía únicamente a la Sociedad matriz,
no tuvo en cuenta la operación que ésta llevó a cabo,
durante el afto 1986. de fusión por absorción de al·
gunas de sus sociedades filiales (Mercas).

Di{fl'Uci&S

Jlul Ú l. 1~llo ElI ~PMF

TAIlACALERA un BOl (2.12111 (281

MERCASA 2.M1 l.(JiIl (601, ,m
MINAS DE ALMADEN 2,195 U67 U2BI (2~)

MERCORSA U01 U01
OIrll Wl:iedad~ 4.W J.I08 (UJII 1"'

TOTAL. ItU7 IJ.~ l3Jll) (W,

La desviación, tambíén negativa, que se pone de
manifiesto en la «Empresa Nacional delGas, SA))
(ENAGAS) es consecuencia del menor alcance y coste
subsiguiente de las ínversiones previstas en la amplia
ción de la red-de gaseoductos de la Zona Centro.

La mayor desviación se ha producido en «Taba
calera S.A.», cuyo origen está motivado por los cam
bios introducidos en la misma por la promulgación
de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, que modifica
el régimen del Monopolio de Thbacos y determina un
cambio estructural muy importante en esta Sociedad.

La diferencia que presenta la «Empresa Nacional
de Mercados Centrales de Abastecimientos. SAl'
(MERCASA) tiene su causa en el desplazamiento de
ciertos componemes de la inversión en inmovilizado
material a las cuentas de inversión financiera de la
Entidad, por reclasificación de los mismos.

La desviación registrada en la sociedad EMP se
debe, entre otras razones de menor entidad. a una re
ducción en el importe de los proyectos de .mejora y
optimización de rendimientos y de costes de las plan·
tas de refinerias de crudos de la empresa y al retraso
en la iniciación de los nuevos proyectos relativos a
plantas Metilbutadieno. a la ampliación de instala·
ciones de producción de etileno. a la ampliación del
proyecto «lsomax»), etc.

La inversión efectiva realizada en este concepto
fue inferior en 3.383 millones de pesetas. equivalen
te al 2007" de la prevista.

Socitdlikl
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Instituto Nocional de Industrio

Otros Sociedades

(En millones de pesetas)
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Las sociedades que presentaron mayores diferen
cias en este sentido se detallan a continuación:

Las Inversiones efectivas fueron inferiores a las
previslas en 10.830 millones de pesetas, que corres
ponden al 23% de éstas.

Dirección General del Patrimonio del Estado

La deslliación experimentada por la sociedad HIS
PANOIL, de signo negativo, se debe, por una par·
te, a la menor inversión realizada en las rúbricas de
inmovilizado inmaleriaL Como consecuencia del im
portante descenso de los precios de los crudos en el
mercado internacional la sociedad consideró proce·
dente diferir la realización de la práctica totalidad
de los nuevos proyectos de prospección y explotación,
prellistos en el PAIF, para ejercicios posteriores.

También la sociedad EMP experimentó una re
ducción muy importante en sus necesidades de capi·
tal drculante. causada igualmente por el descenso de
los precios del crudo, lo que determinó la aparición
de importantes excedenles en tesoreria líquida, los
cuales fueron utilizados por la sociedad para la amor·
tización de ciertos pasivos con vencimienlO a medio
y largo plazo.

La desviación positiva registrada en ENAGAS se
ha debido a la existencia de un mayor volumen de
autofinanciación y a la reducción de 'inversiones en
inmovilizado material, con lo que se produjo un in·
cremenlO correlatillo de sus disponibilidades de le·
sorería. Los excedentes de tesoreria generados se
dedicaron, en parte, a la reducción del emkudamien·
lO a medio y largo plazo.

La desviación experimenlada por CAMPSA tie·
ne un significado análogo al expueslo para las em
presas ya citadas, que se resume en la consecución
de una mejora sensible en el saldo del fondo de ma·
nlobra de la sociedad.

Durante el ejercicio 19861as inllersiones realiza
das en los conceptos referidos fueron superiores. en
un 20'1., a las cifras previstas. Las desviaciones ne·
las registradas alcanzaron, en términos absolutos, un
volumen acumulado de 15.721 millones de pesetas.

Finalmente, la desviación que se manifiesta en el
cuadro de ejecución del PAIF correspondiente a BU
TANÓ se concreta en una importante reducción de
su fondo de maniobra al aplicar a un préstamo a largo
plazo del INH los excedentes de Tesorería.

Por otra parte, la sociedad experimentó meno
. res necesidades de fondos debido a la fuerte reduc
ción de sus proyectos. con lo que mejoró sensiblemen·
te la posición neta de su fondo de maniobra.
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(En millones de peselas)

mencionada se incluyen las variaciones registradas
en el inmovilizado inmaterial, en los gastos amorti·
zables y en el capital circulante, así como la origina~

da por el reembolso de préstamos y empréstitos. La
deslliación tOlal experimentada en la ejecución del
PAIF, correspondiente al ejercicio de 1986, fue po
sitiva y estab(l evaluada en 358.886 millones de pe.
setas. que represenlan el 104'lo de las cifras
programadas.

En la División de AUlomoción y Roda~ientos fi·
guran las variaciones en las inversiones realizadas en
actillos circulantes por la Sociedad SEAT.

Destaca la desviación que ha experimentado la Di·
lIisión de Energia eléclrica, principalmente alribui
ble a ENDESA, quien durante el ano 1986 sustítuyó
prácticamente la totalidad de sus deudas a COrlO pla·
ZO, procedentes de los acuerdos previos sobre inter·
cambios de activos. por endeudamiento con terceros
de vencimiento a largo plazo.

/nslilufo Nocional de Hidrocarburos

las inllersiones realizadas por este grupo, las cua·
les se exponen en el cuadro que figura a continua
.:ión, corresponden. la agregación de los dislÍnlos
conceptos ya cilados anteriormente:

(En millones de pesetas)

Oi'mllriu
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Atendiendo a las ciflas que figuran & la liqui
dación de los presupueslos de capital de las socieda·
des consideradas, expresión del grado de
cumplimiemo de las previsiones de los PAIF respec
tivos, la mayor deslliación corresponde a la "Socie
dad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelan
(SEPES), que ha clasificado como inversión finan·
ciera la cifra de 2.693 millones de pesetas correspon·
diente a la parte diferida, a medio plazo, del precio
de las lientas realizadas en el eJerddo, concepto que
no habia Sido considerado en el PAIF como in·
versión.

El menor importe de las inversíones financieras
efectuadas por CDn corresponde, prindpalmente,
al menor volumen de los préstamos concedidos. a me
dio plazo, durante el ejercicio 1986 para la financia·
dón de proyectos, por importe de 623 míllones de
pesetas.

fV.L5.3. OtTas inlJfrsiones

.........

En el cuadro que figura a continuación se ex.po
ne el detalle de las realizaciones en esta modalidad
de inllersión.

las sociedades restantes presenlan desviaciones
poco importames, que corTCsponden a traspasos de
fondos a otras inversiones.

En el cuadro que se expone a continuación fígu
ra elllalor acumulado de estas variables correspon·
dienles al grupo considerado. En la rijbrlca

las inllersiones efectuadas superar. a las previs·
tas en 2.067 millones de pesetas, que representaban
el 34'70 de éstas.

En relación con MERCASA, la desviación posj.
liva experimemada es correlativa, en términos gene
rales, a la registrada, de signo contrario, en [a
modalidad de inversión en inmovilizado materiaL

La desviación positiva que presenla CAMPSA se
debe a que esta sociedad invirtió parle de sus exce·
dentes de tesoreria en instrumentos financieros a largo
plazo, en aplicación de su política empresarial de ges·
tión de su capital circulaDle.

La causa principal de la deslliación negalilla que
experimentó HISPANOll fue la menor cotización ex
perimentada en el cambio del dólar, lo que afectó a
la valoración de las inllersiones realizadas en las fi·
Iiales domiciliadas en el extranjero. También fueron
menores de lo prellisto las inllersiones cfeclUadas por
esta Sociedad en olros países como EgiplO y Gua·
lemala.

(En millones de peselas)

La desviación de [a «Empresa Nacional de Auto·
pistas, S.A.,> (ENAUSA) se debe a que no se realiza
ron las ampliaciones de capital previstas en sus
sociedades filiales.

Las sociedades, cuyas desviaciones son más sigo
nificativas figuran en el cuadro siguienle~

La inllersión real efectuada fue menor en 3.372
millones de pesetas, el 66070, a la cifra prC'llisla en PAfF.

La desviación registrada en la sociedad IlEmpre·
sa Nacional de Petróleo, S.A.I> (EMP) fue debida a
la realización de inversiones no previslas en el roo·
memo de la elaboración del PAIF para este ejercicio.

En cuamo a TABACALERA, como se indicó ano
teriormenle, las deslliaciones regislradas son debidas
principalmente a la nueva situación creada por la pro
mulgación, con posterioridad a la formalización del
PAIF de la Sociedad, de la Ley ]8/1985, de 22 de no
lIiembre.

Dirección General del Polrimonio del Estado
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S.Q.V. 11.586 11.411) (Ilf.IOl) (.sIl con. ...... ~ '" <11 "'HYTASA. , . ....... 11l 4.111 U39 1.012 FEVE . ,.'" un (161) II~

INTELHORCE . IW l." 1.167 1II P. A. Bilbao .. (I,M)) (273) 1J70

MINAS DE ALMADEN .. 1% (I.276j (1.~12) (1.0311 P.A. Vakncia. 1"'1 llOO1 l

OTRAS. un 12.m •.", .. RENFE . ~uoo .3.4019 (1.9m (12)

SEPES ...... "21 l.'" J.J61
TOTAL ~UII5 ~.'" (1...30) Inl

TOTAL ............. ~uu ~.m 11.7'11 '"

Otros sodedades

(En millones de pesetas)

Por lo que respecta a ALMADEN, las pérdidas
registradas en el ejercicio fueron las que motivaron
el descenso de su fondo de maniobra.
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Inlegral. El importe total autorizado para la Socíe
dad citada fue de 9.140 millones de pesetas. de los
cuales 7.108 millones de pesetas se libraron en el año
1986. En la liquidación de su PAIF. correspondien
te al año 1986, AHM c1a.\ificó esta aportación ofi·
cial en la rúbrica de ((otras fuenles de financiadóOl'
Y no en la de ((aportadones del Estado)) como
procedla.

La desviación que presenta la División de Cons.
trucción Naval se debe, principalmente, a que las pri.
mas solicitadas por ((Astilleros Españoles, S.A.)). en
base a lo establecido en el Real Decreto de 13 de ju.
nio de 1984 sobre (Medidas de rec:onversión del seco
tor de construcción naval", por un importe de 1,017
millones de pesetas, no le hablan sido asignadas aún
a la citada empresa al término del ejercicio 1.986.

La desviación que se aprecia en la División de
Transporte se debió. principalmente. a que la socie
dad ((Empresa Nacional Elcano para la Marina Mer·
cante, S.A." realizó inveniones de 1.001 millones de
pesetas en el desarrollo del (Plan de nota)~, promo
vido por el Ministerio de Transportes Turismo y Co
municaciones para mejorar el trafico marítimo
nacional de carga seca, no comempladoen el PAIF.

La deSViación positiva cxperimelTlada por la Di
visión de Minería se debió. en gran medida, a la sub
vención concedida a la ((Empresa Nacional Adara de
100·cstigaetones Mineras, S.A." para Ii!,anciar los tra
bajos del proyecto Sisteminer. que no había sido in
cluida en PAIF.

La desviación que presenta la División de Ferti·
lizantes se ha originado como consecuencia de un me·
nor importe de la subvención recibida por la
((Empresa Nacional de Fenílizanles, S.A.» (ENFER
SAl para la producción de amoniaco. Ello se debe
a que se han reducido, dur3n1e este año, tanlo el va
lor unitaTÍo del apoyo financiero concedido por to
nelada producida, como el número de toneladas
subvenciona bies.

Inslituto Nacional de Hidrocarburos

La realidad de las aporlaciones del Estado en re
lación a las previsiones formuladas se ex.ponen en el
cuadro que figura a continuación.

(En millones de pesetas)

rOTAL

Dí''''I'lIrlll

Dí'¡'¡OIlfl "IF .., E8'.lkllw\o E8 0:,

Sidtrurgia 9.246 MI 18.ml (931

COlISlrllcción n¡lal 1.112 '" (1614) ISQl

Tr~nlpont 1.001 1.001

Minería 28.646 29740 '094 •
FenUilllnttl 5.61$ W3 fUS21 OSI
Ittlunltl di.il¡o"~; .16 '"
TOTAL, 45.11' :I6.m IUlJ1 ,ro,

IV.1.6.1. Aportaciones del Estado

Instituto Nacional de Industria

Como figura en el cuadro siguiente, la desviación
ex.perimentada en esta rubrica ha sido de 9.043 mi·
lIones de pesetas. de signo negativo, que representa
el 20'10 de la previsión.

(En millones de pcsetas)

La desviación registrada en la División de Side
rurgia se d(l,~, fundamentalmente. a la exislencia de
una difcrencia de criterio en la dasi fíeación conta
ble de la subvención concedida a ((Altos Hornos del
Mediterráneo. S.A.~) (AHM) mediante Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 14 de marzo de 1984,
que se destinaba a la Reconversión de la Siderurgia

1I0nes de pesetas, seguido por el Instituto Nacional
de Industria, con un importe global previsto de 45.319
millones de pesetas y, en orden descendente. figura
ban el Instituto Nacional de Hidrocarburos, con
16.500 millones de pcsetas, y la Dirección General
del Patrimonio del Estado, con 10.830 millones de
pesetas,

Las aportaciones autónomas de los grupos a sus
propias Sociedades se hablan programado en 367.681
millones de pesetas, las cuales correspondlan, en su
98'10. al Instituto Nacional de Industria.

El mayor esfuerzo financiero para oblener recuro
sos no precedenles de Entidades Públicas (el Estado
o el propio grupo) deberia realizarlo, según el PAlf,
el Instituto Nacional de Industria mediante la obten·
ción de 158.165 millones de pesetas, seguido del grupo
del Instituto Nacional de Hidrocarburos. que debe·
ria obtener 136.390 millones de pesetas a traves de
la gestión financiera individualizada de sus socieda
des para captación de fondos. En el tercero y cuarto
lugar de esta clasificación figuraban el grupo de
{(Otras Sociedades con 97.257 millones de pesetas y
el de la Dirección General del Patrimonio con 57.103
millones de pesetas, respectivamente.

Dilrrr....M
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IV.I.6. Análisis de la ejecución de la financiación
de los PAIF

En las desviaciones seftaladas tiene importancia
decisiva el comportamiento del fOndo de maniobra,
que en SEPES experimentó un aumenlo de 1.367 mi
llones de pesetas respecto a la cifra prevista, debido
principalmente a un mayor importe de los beneficios
no distribuidos del ejercicio (864 millones de pese
tas), y a la constitución de provisiones, no conside
radas en el PAIF, por 238 millones de pesetas. En
el CDn se produjo un aumento del fondo de ma
niobra que superó en 392 millones de pesetas a la ci
fra prevista, a causa del menor importe anual de los
préstamos concedidos.

(En millones de pesetas)

La financiación de las inversiones totales progra·
madas en el PAIF por el conjunto de las Sociedades
Estatales no Financieras correspondía en un I4ClJo , a
las aportaciones del Estado. en un 39ClJo a las apor
taciones especificas de cada grupo a sus respectivas
filiales Y. por ultimo, en el 47'10 restante, a la obten
ción de fondos de otras fuentes generadoras de los
mismos, autofinanciación empresarial, desinversión
de activos, operaciones de prestamo o credito con ins
tituciones financieras, ttc.

El Puerto Autónomo de Bilbao experimenló una
reducción de su fondo de maniobra, inferior a la pre·
vista, de 1.242 millones de pesetas, por haber recibi·
do una subvención del Fondo de Compensadón de
Puertos de 620 millones de pesetas, no cOnlcmp[ada
en el PAIF, Ypor una menor inversíón en inmovili·
zado mllu'rial.

Las aportaciones del Estado, que segun las pre
visiones se elevarlan a 135.727 millones de pesetas,
se asignaron en su mayor parle al grupo denomina
do «Otras Sociedades)) por un importe de 63.078 mi·

"""...
Dlfmldu

RaJ r.. ,. Ibsoltlo El"fA"

El importe alcanzado por otras inversiones, en el
ejercicio de 1986, en las seis sociedades agrUpadas en
este eplgrafe, ascendió a 46.177 millones de pésetas,
cUra inferior a la prevista en 2.761 millones de pese·
tas, segun el detalle siguiente:

La diferencia que se ha registrado en esta rúbrica
se debe, principalmente a la desviación negativa que
presenta la «(Sociedad Estatal de Gestión para Reha·
bilítación y Construcción de Viviendas, S.A.» (SOV),
la cual ha considerado en este apartado del PAIF sus
inversiones en ((Obra en CUrsOI), y al reducirse su ac·
tividad a un 51'io de lo previsto se ha oríginado la
desvladón mencionada.

En las restantes sociedades se ha podido consta
tar un movimiento muy extendido de incremento de
sus respectivos fondos de maniobra, como consecuen·
cia de la obtención de mejores resultados económicos.

la desviación de (Hilaturas y Tejidos Andaluces,
S.A,» (HYTASA) se ha producido como consecuen·
cia del aumento del fondo de maniobra de la empre
sa, a causa de los resultados positivos de las
negociaciones para convertir en deudas a largo pla
zo las contraidas a corto plazo, previamente, con la
Seguridad Social y con el Banco de Crédito Industrial.

........

dnterlhorce, S.A." realizó dos ampliaciones de
su capital social con objeto de poder aplicar fondos
al saneamiento y reestructuración de la empresa. lo
cual se tradujo en un incremento de su fondo de ma·
niobra.

-,- r ' ...... ;"""., "L" ·¡ ...., ...H'.,"-' ... ' .' ,_;...... •. ...; .. '" ~ ...... ~ +., •• • •
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Dirección General del Patrimonio del Estado

(En millones de pesetas)

IV.1.6.3. OtrtlS fuentes de financiaci6n

En las restantes sociedades del grupo las desvia
ciones regístradas se produjeron como consecuencia
de que no se llegaron a formalizar ciertas ampliacio
nes de capital previstas. a causa de la mejoría expe
rimentada por aquéllas en su autofinanciación.
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S.G\'. 17.9(lJ 18_492 tl9.(11) 1m
HITAS' (611) J.I4S 3776

Tab,ca.ltJa 9.llJ 7.270 09631 mi
Almadén W9 (ll6il ¡18101 11871

ÜlralSOCltd;tde5 9.'" II.80S 2.196 II

TOTAL. ....... 51.103 ~J51 (17.2S2l ,»,

Las 'desviaciones experimentadas por TABACA·
LERA se debieron a las modificadones establecidas

HYTASA incrementó sus recursos ajenos con
vencimiento a largo plazo, a causa de la coqversión
en deuda a largo plazo de la mantenida a corto pla
zo con el Banco de Crédito Industrial y con Jas enti~

dades de la Seguridad Social.

Dirección General del PatrimoniQ del Estado

la desviación experimentada por SGV es debida
a que, como ya queda indicado anteriormente. la ac
tividad desarrollada por esta entidad. durante el año
1986, fue solamente del 51"'0 de la prevista en el
PAIt-.

En las sociedades ENAGAS y BUTANO la ex
plicación de las desviaciol)es se concreta en la exis·
tencia de un mayor volumen de autofinanC'Íación,
debído al menor coste de los crudos en los mercados
internacionales de origen y a la existencia de una re·
lación de cambio más favorable a la moneda na
cional.

(En millones de pesetas)

Se detallan a continuación las sociedades que han
registrado las desviaciones más imporlantes:

La desviación que registra CAMPSA se concre
ta, principalmente. en un incremento muy importante
de la cifra de auto financiación superior a la prevista
en 5.826 millones de pesetas. Han sido determinan
tes de la situación expuesta los aumentos en las ci·
fras de ventas y la contención de los costes de
explotación. la mayor parte de los fondos genera
dos se destinÓ a favorecer el saneamiento de carác
ter patrimonial de la Sociedad.

El importe real de los fondos obtenidos en esta
rúbrica fue inferior al previsto en 17.252 millones de
pesetas. lo que supone que no se alcanzaron las ci·
fras de previsiones en un 30171•.

Por lo Que respecta al grado de cumplimiento de
sus respectivos programas por parte de las restantes
sociedades del grupo, la desviación más significati·
va fue la presentada por la empresa EMP, con un
importe de 20.375 millones de pesetas, de signo po·
sitivo. Esta diferencia se explica por la concurrencia
de los tres factores siguientes: a) el incr~mento de
la autofinandadón de la entidad motivado por la me·
jora de los márgenes de explotación, por un mayor
grado de utilizaciór¡ de su capacidad productiva y por
la reducción efectiva de los costes fijos; b) el aumento
en la captación de recursos ajenos a mayor plazo que
r~sponde a una política de sustitución de créditos a

corto plazo por otros de vencimiento más diferido,
favorecida en parte por las menores necesidades de
financiación de circulante y c) la enajenación de Va
rios activos materiales. como es el caso del buque lan·
qu!:, «Tarraco). de ciertos inmuebles y de diversas
participaciones financieras.

La diferencia registrada entre los valores realiza
dos efectivamente y los previstos en el PAIF se ele
vaba a 17.992 millones de pesetas, los cuales
representan una desviación porcentual del 130f. so·
bre las cifras. programadas.

InslÍfuto Nodonal de Hidrocarburos

Es de seftalar que la desviación que presenta la
Sociedad HISPANOIL tiene su causa, principalmen
te. en la menor necesidad de financiación de esta en·
tidad. motivada por el acusado descenso de los
predos del crudo. La previsión del PAIF de esta So
ciedad se efectuó bajo la consideración de un cua
dro de estimaciones macroeconómicas en el que el
precio del crudo era de 28 dólares USA el barríl y
la cotización del dólar USA era de 175 Pta .• mien
tras que en la rcandad los predos medios del crudo
se mantuvieron durante el ejercicio en 15 dólares
USA/barril y la cotización media del dólar USA fue
de 139 Pta.

Dilmocil5
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Odrnsa ~JI 12.296 Il.1M 2216
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AuIO. ~ lOdamimllll ¡s.om 17.675 25,692
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TOTAlES 151.165 S4ll.401 JI!.l16 Ul

las desviaciones registradas en las restantes Di·
visiones corresponden a los supuestos de mayores ne
cesidades de financiación. los cuales se manifiestan
de una manera concluyente en esta rubrica pues, ca·
mo ya se ha indicado, es de naturaleza residual.

la desviación de 302.227 millones de pesetas que
presenta la División de Energia Eléctrica se debe. en
gran parte. a la sustitución efectuada por ENDESA
de sus deudas a corto plazo por otras a largo plazo.
por un importe de 205.000 millones de pesetas (na
cidas como consecuencia de los acuerdos de intercam
bios de activos entre empresas !.lel Sector), y también,
en menor cuantía, a la financiación de las inversio
nes realizadas en inmovilizado material (también co·
mo r~sultado de 10,\ citados acuerdos de intercambios
de activos) ~xcediendo a las pr~vistas por un impor
te de 83.748 millones de pesetas

Instiluto Nacional de Industria (En millones de pesetas)

Como figura en el cuadro expuesto a continua- Dífmwriu
ción, la diferencia de 382.236 millones de peseta.~, ob·
tenida como mayor financiación que la prevista, y ...."" ""tr .... EII r.•b:llllO ...
que corresponde al 242% del valor programado pa·
ra esta variable. no responde a una causa única sino
a la concurrencia de varias de ellas. Sin embargo. al Hi5J!anoil 47.126 2USO j20.2A6) (4J)
ser la obtención de fondos ajenos el principal con·

EMP . 40895 61.270 2O.m ~cepto de origen de los incluidos en este epígrafe, la
explicación de las diferencias registradas viene dada, ENAGAS . 24.0n 28.279 4.202 11
principalmente, por el mayor o menor volumen de BUlano 7.174 1l.748 6.S14 92
financiación procedente de terceros. CAMPSA 17J18 24205 7.087 "(En millones de pesetas) TOTAL ... IU' ISUIl 11.992 13

En este apartado se integran orígenes de fondos
tan diferentes como son las aportaciones de los ac
cionistas privados. los recursm propios generados por
las sociedades. los recursos ajenos obtenidos en con·
cepto de créditos o préstamos y el producto de las
enajenaciones de elementos y componentes del acti
vo inmovilizado.
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ENAGAS

En esta rúbrica la desviación fue muy poco sig.
nifícativa. En valores agregados la desviación ha si.
do de 67 millones de pesetas, equivalente a un 4llJo
de la previsión en el PAIF y de signo negativo.

(En millones de pesetas)

Se analiza en esta rubrica una variable financie·
ra de naturaleza compleja y de estructura heterogé
nea, la cual tiene carácter residual, pues su entidad
cuantitativa está condícionada, en cada caso, al grao
do de ejecución de las inversiones. a los recursos ob
tenidos por otras vías y a los resultados económícos
obtenidos en la gestión de las distintas sociedades de
cada grupo.

--"""... PAlr R" El •. Ihsohto El ~

TRAGSr\ <ro <ro
OIrll lodwadrl 1.791 1J24 (4671 (161

TOTAL. 1."1 I.7U 167) 111

la «(Empresa de Transformación Agraria. S.A.ll
(TRAGSA) es la que registró una desviación mayor
debido a que formalizó una amplíación de su capi.
tal social por importe de 400 millones de pesetas, no
rHc\'ista en el PAIF correspondiente. y que fue sus
crita por el Instituto para la Conservación de la Na
turaleza. Esta ampliación de capital fue autorizada
por AtJerdo del Consejo de Ministros. de fecha 17
de julio de 1985.
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el Banco de Crédito Industrial ha continuado el pro
ceso de saneamiento de la cartera crediticia naval.

A fin de renejar el coeficiente de cobertura, se re
coge en el anexo IV.2·3 los saldos de crédito~)' deu·

BCA ... 230.718 259.294 '2
BHE. 953.960 1.055.612 ti
BCl ,. 827.182 871.146 5
BCL .......... 450.333 510.938 JJ

TOTAL '..•• , 2.462.193 2.696.990 10

El anexo IV.2-2 muestra la rotación de la cartera
de créditos por Entidades, definida como la relación
por cociente entre el saldo medio mensual de las cuen·
tas de erédito y los reembolsos efectivos producidos
durante el ejercido. Destaca el Banco Hipotecario de
España por tener el periodo más dilatado (22 años).
En conjunto, el periodo de rotación en 1986 fue de
8,46 frente al 9.95 de 1985, disminución debida al in
cremento de reembolsos producidos durante el ejer
cicio. Hay que setl.alar, al respecto, cómo en los
últimos años se aprecian descensos en el periodo de
rotación, indicativos de una mejora de la gestión de
las carteras de préstamos, así como de un mayor pro
tagonismo de las lineas de crédito con plaZos de amor·
tización inferiores a los 10 aftOso
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'985 .... ••
BCA ........... ' 3.098 3,685 19
BHE ........... , 2.851 3.438 21
BCI
BCl ......... 6,882 7.038 2

lOTAL 12.831 14.161 10

dores vencidos en las distintas Entidades, asi como
el impone del Fondo de Provisión para regulariza
ción de créditos. En el ejercicio 1986 la cobertura que
presentan los Fondos de provisiones en relación con
la cartera de créditos ha sido similar a la existente en
1985. destacando el Banco Hipotecario de Espana con
un aumento de1117'!" debido al incremento sufrido
en la Provisión para regularización de créditOs (l36'le).
En la relación entre los saldos de provisiones )' el vo~
lumen de deudores vencidos al final de ejercicio so·
bresalen los aumentos en la cobertura del Banco
Hipotecario de Espana (l07'lo) y del Banco de Cré·
dito Local (6804). El saldo a 31 de diciembre de 1986
de la Provisión para regularízación de créditos a~en
día a 120.624 millones de pesetas, lo que representa
un aumento del 2801. respecto a 1985, para el con
junto -de Entidades.

En el anexo IV.2-4 figura un cuadro evolutivo de
las distintas fUente~ de financiación del conjunto de
Bancos Públicos)' su aplicación. En él se observa la
progresiva disminución de la financiación privilegia
da, consolidando el proceso de cambio en la estruc
tura financiera del Crédito Oficial.

la participación del ICO como fuente de finan·
ciación de los Bancos Públicos representó en 1986 un
lO..,. de sus recursos totales, frente al 30'1, registrado
en 1985. Los recursos de mercado han superado el
390;0, porcentaje superior al experimentado en 1985
(3307.), debido fundamentalmente a las emisiones de
títulos de renta fija y, en concreto, del Banco de Cré·
dito Agrícola. La autofinanciación también ha
aumentado su participación.

Dicha evolución se observa en el análisis detalla·
do por Entidades de la estructura del pasivo que se
efectua en el anexo IV.2·5. En todas ellas se aprecia
cómo la finaneiación privilegiada, a pe~ar de seguír
siendo dominante, tiende a reducir su panicipación
en favor de los recur~os de mercado,

A continuación ~e presenta el beneficio contable
obtenido por las Entidades de Crédito Oficial, en el
que se observa un incremento del 10% en 1986 res
pecto a 1985, destancando el Banco Hipotecario, con
una variación relativa del 21'10 como aumento más
significativo)' el Banco de Crédito Industrial cuyas
resultados se han dedicado íntegramente a saneamien
tos)' amortizaciones.

......t985
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Por otra pane, la reforma de la organización ins
titucional del Crédito Oficial. que comenzó a llevar
se a efecto en 1983, se ha consolidado apreciablemen·
te, permitiendo una actividad más flexible por parte
de los Bancos.

El volumen de concesiones anuales de crédito de
cada Entidad es una variable a determinar por ellas
mismas, en función de su propia estimación de re
cursos disponibles. El anexo IV.2·1 recoge las con
cesiones)' formalizaciones netas del Crédito Oficial
para 1986. Se observa una disminución del 7C1Jo res
pecto a 1985. debido fundamentalmente a la prácti
ca anulación de las concesiones para la financiación
del déficit de las Corporaciones Locales por parte del
Banco de Crédito local. Por su parte. la~ formaliza
ciones de crédito sufrieron una disminución del 9010
sobre las realizadas en 1985, destacando la reducción
del Banco de Crédito Local (38'1.) y del Banco Hi
potecario de EspaAa (20.,.).

A continuaciÓn se presenta la evolución dt" las
cuentas de crédito de las Entidades. A finales de )986
el saldo global ascendió a 2.6%.990 millone~ de pe.
setas,lo que representa un i'ncremento'dellO% res
pect9 al ejercicio anterior. Desagregando las cuentas
de crédito segun sus componentes, se advierten por·
centaje~ similares a los de 1985.

En relación con el primer objetivo, destaca el fuer·
te incremento en lo~ reembolsos de créditos durame
el ejercicio (un 1020;0 respecto a 19851. debido fun·
damentalmente a las devolucione~ del Crédito Ofi·
cial a la Exportación y a la mejora en la situación
financiera de la~ empresas. junto con la caída de los
tipos de interés del mercado.

b) Reducción de la financiación anual procedente
del lesoro.

a) Mantenimiento en el ritmo de actividad del
Crédito OficiaL

Respecto al comienzo de la modificación de la es
tructura financiera del Crédito Oficial, hay que ha
cer constar que en 1986 ha tenido lugar. por primera
vez, el pago en efectivo al Tesoro de intereses deven
gados por la financiación recibida en un 86DJ. del to
tal vencido. con la importancia que ello tiene de cara
a la consolidación del proceso, iniciado en 1984. de
drástica reducción del flujo de fondos anuales del Te
soro al Crédito Oficial. La cobertura de este objeti·
va de gradual desvinculación de la financiación anual
del Tesoro supone la paulatina modificación de la es*
tructura financiera de la Banca Pública, reforzando
el proceso de captación de recursos'en el mercado,
acelerando la rotación de los créditos e incremen
tando el importe de los recur~os generados.

IV.2.!. Enlidades Oficiales de Crédito

sociedad estatal -las Entidades Oficiales de Crédi·
to sin inciuir allCo, Banco Exterior de España. So·
ciedades Estatales de Seguros. Banco de Espana.
Sociedad Mixta de Segundo Aval. Fondos de Garan·
tías de Depósitos, Interbolsa y Servifinanzas-, se
consideran de mayor relevancia, con la excepción del
Banco Exterior de España, dado que este lTibunal
aprobó y remitió a las Cortes Generales el 28 de ju·
nio de 1988 un Informe de fiscalización selecliva de
los ejercicios 1983 a 1986 cuyos resultados ya se in
cluyeron en el Informe Anual de 1985.

En cuanlo al tercer objetivo, hay que señalar que

El análisis de las cuentas rendidas por las Enti
dades Oficiales de Crédito se ha realizado de una ma·
nera formal, a la vista de las Memorias aprobadas
por sus respectivas Juntas Generales.

c) PoSitiva evolución dc la cuenta de resultado~

conjunta del Crédito Oficial.

La reforma del Crédito Oficial. que se ha venido
llevando a efecto en los ultimas años, ha permitido
la cobertura en el ejercicio 1986 de los siguientes ob·
jetivos fundamentales. que figuran establecidos pa·
ra el ano anterior en el Programa de Actuación del
Crédito Oficial:

IV. ANALISIS DE LA GESTION DE LAS SOCIEDADES ESTATALESINfORME ...NUAL 198~

En las restante~ sociedades del grupO, con carác
ter general se produjo una mejora de su~ resultados
económicos, lo que produjo un correlativo aumento
en la autofinanciación de las mismas.

Otras Sociedades

(En millones de pe~etas)

la desviación registrada en AlMADEN, estuvo
motivada porque la Sociedad registró una autofinan·
ciación de cuantía inferior a la prevista en su PAIF.

en su estructura económica)' financiera por aplica·
ción de la ley 38/1985, de 22 de noviembre.

En el ejercicio de 1986 la financiación obtenida
de otras fuentes por las seis Sociedades agrupadas ba
jo el pre~ente epígrafe ascendió a 116.384 millones de
pe~etas, cifra que supera a la prevista en los respecti·
vos PAIF en 19.127 millones de pesetas, segun el de·
talle siguiente:

Dado el ya senalado caracter residual de este con·
cepto, las desviaciones que se han originado obede·
cen a diversas circunstancias, con frecuencia concu
rrentes.

1v'2. SOCIEDADES ESTATALES FINANCIERAS

En los siele epígrafes siguientes se expone. pues.
el re~ultado del análisis de la gestión económico
financiera en este ejercicio de las entidades financie
ras public<.s que, teniendo la nalllralcza jurídica de

En este apartado se evalua la se~tión económica
del sector financiero publico correspondiente al ejer·
cido económico 1986, mediante el examen de las cuen
tas. de la~ sociedades e~tatale~ pertenecientes a dicho
sector (el análi~is de las cuentas de los Organismos
Autónomos del mi~mo se incluye en el epigrafe refe
rído al Sector Publico Estatal).

Dllmllciu

Sodl1ladn rAlf ... ú •. ab!j(lMo úlfr

COTI 1.82(1 UH (.Ui?l (lSI
fEVE Lm L9S6 ,
p, A, lIiI~.o L773 1.82\ " l
P A Valcn"-Ia l.IH IJJO Jj)J 19
RENFE ~JOO J04JOl IS,J01 "SEPES 1.188 \,411 401S '"

TOTAL, 97.251 116.3'4 19.121 W

'"-.J
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INl'OUIE ANllAL 1<)&6

<:ido. al situarse en 1986 en 26.590 millones, Frente
a los 69.296 de 1985. E~tll variación se h" d~b¡do al
descen!>O de los ingresos pcs.e al tambkn descenso de
los g..SIOS, Asi, en 105 ingrews, si bien 105 procc:den
tes de ope:.adolltS interiores hall aumtntado un 24l1711,
lo~ de oper~cione.s exteriore'\' han disminuido un 58l178,
sienJo el resultado conjunlo una perdida del 18010.

Las causas rundamentales de la caida de los in
glesas por operaciones exteriores se encllentran tan
to (;n la disminUCIón de los intere~c:s (-34170) como
en los rcsu!tad(',s en compraventa de dh í:wu (-115%).
estos lillimos originados por la aplicación del méto
do UFO diario paJa el cálculo de rcsulladv$ en un
(Jc¡dcio en el quc d precio histórico del 110.:)(, del
$l.JSA .loe mantuvo por encima de los precios de
merc.fljo.

La variación negativOl. que han surrído los gastos
se debe I,tilldjlalmente al descenso de los fastos fi~

flalldeloS interiores, que alcaliZo:) los 34.4SY millonc;)
(12\11t), mientras que los gastos de funcionamiento
aumentaron eu 1.530 mil1one~ (Sg,r.).

1V.2.4. Sociedad Mixta de 5eallndo ÁYai

La Soc-íedad ha desarrollado su a(:tividad a lo lar·
go 4e 1986 sobre. la ba.>e dc la autorización <,lstableci
da en el artículo 39.6 de la Ley 46/1985, de
Pfl:SUPUCSlOS úeueraks del Estado para aquel eJer
CiciO, a til. de olorgar fianzas. avales en forma soli~

dará.. y suh~id¡¡nía, )' rcaúanlanllento el1 apoyo de
I,,~ I\l,;qud\as y medi;tna~ emplcsas, hasta un impol
te m<íximo de 15.000 nlillones ue pesetas sobre ore·
,aClones de crédílO que, en favoI de díchas empresas,
fueran concertadas en el interior durame el mismo.

En el ejercicio de 1986 se aprobaron 687 opera
ciones de segundo aval, por un impone de 2.510 mi·
1I0nes de pesetas, lo que supuso un :incremento del
S3~g lespeclo al numero toml de operadones avala·
das por la Sodedad Mixta desde que inició su activí
dad )' dd )'j~~ rl:Spcx:to al impone global de l(ls rie$gos
asumidos dl.lloi.ntt los cuatro ejercidos aRleríores:. la
posíbíih.1ad de acoger 10:0 avales prestaJo-!t pOI las So
dcdla(,k~ de Garo:lmia Recipl'otit y ampollados poI el
s{',gunoo a\'al del ESlado a los apoyos financieros del
lo~litlJlO d~ la Pequel'a y Mediana Empre~a Indus·
trial junio con la e:-..igtncia Lid ~c¡rur¡rlo aval por par
te d.: un numero sigmficalivo Ú~ '-"tidades de er(-dito
"plican d incremenlu de operoilcíones de segundo aval
formalilada.s dUlame t.ste ejercicio.

El iÍesgo vivo asumido por la Sociedad a 31 de
didembrc de 1986 ascendía a 2.790 millones de pese
tas, que f<,lpreSenl.a un grado de realización de sólo
el JIjIlj'D. El f/orccnt"Je de; •.-obertura dd 5(gundo aval
:.olon.: los riesgo:. f!:aroilnlÍ.l&dos lJor SocieJades de C.a
rantla KedlJrOca fue dd 30111D.

',U (,1 'J'"

IV. ANAIlSIS DE LA CE~ION DI; LAS SOCIEDADES LSTATALFS

IV.2.5. F~ndos de Gal'llnfía de DepósJtos

A partir del .málisis de las cuentas rendidas al Ban~
co de Espai'la por los tres Fondos existentes -Esta
blecimientoS Bancarios, Cajas de Ahorro y Coopc:~

raliv-olS de Crédito~ este ltihunal efectúa las obsCT*
vadon~s que se reflejan en lo,\. siguientes epígrafes:

1\'.2.5.1. FotlJo de Gllmntlil de Dcp6sitos en Est..
b/uimienlos B'lnCilri(}s

Del "mUisis Formal realizado en base a la Memo~
ria )' cSi~dos financieros rendidos al Banco de Espa
Ra correspondientes al ejercido J986, la nota más
destacada ha sido la no realización de operaciones
de saneamíenlo a entídades bancarias, continuando
la politica de desinversiones a fin de equilibrar su si·
tuadón I'lalrímonial y financiera.

En este seritido, ha vendido acciones en empre
sas por 2.642 millones de pesetas, con un coste de
3.537 millones de pesetas y ullas pérdidas de 894 mi
llones de pesetas~ ha liquidado 14 sociedades con un
resullado negativo en la operación de41 millones; ha
vendido inmuebles por 5.524 millones de pesetas, con
un saldo favorable de 352 millones y, finalmente, ha
desinvertido en créditos por \'alor de 11.329 millones
con una perdida contable de 1.556 míllones de pese·
t'JS. Durante el ejercído, este Fondo ha suscrito con
distintas entidades un contrato de aseguramienlo y
colocación de la participación que posee en el capi·
tal dt· AUlopistas Concesionaria Española. S.A.
(ACE'.SA).

Las desinversiones realizadas, la mejora en las
perspectivas futuras de realización de activos pendien
les de venta y el hecho de que el Fondo no se haya
visto obligado a realizar nuevas inversiones. hacen que
su situación patrimonial y financiera haya mejorado
en el ejefl;i~ío.

En 1986, los ingresos financieros y las aponacio
nes de 1.1 banca y el Banco de Espai'la han cubierto
los inrereses de los anticipos del Banco de España y
las e,argas de estructura y, por primera vez desde su
creación. el Fondo ha comen7~do a amortízar su en
deudamiento con el Banco de España.

La sítuación 3 31 de didembre de 1986 de este Fon
do presenta un fondo patrimonial acumulado nega·
tivo de 90.035 millones de pesetas, habiéndose
reducido en 680 millones respecto al ejercicio ante
rior. los anticipos del Banco de Espai'la se situan en
472.599 millones y las aponaciones que la banca pri*
vada '1 el Banco de España deben realízar para su sao
neamiento han alcanUido en el ejercicio 31.646
millones de pesetas.

SECtoR PUBLICO ESTATAL

IV.2.5.2. FoRdo de G1I11lItl/a de DcpIJs;tos en CJVIU
d~ AlJorro

Durante 1986, este Fondo ha tenido que instru
mentar una nueva ayuda financiera a la Caja de Aha.
rros de Plasenda, que se ha materializado en la
adquis:ción de activos de dudoso cobro, por un im~

pone de 1.700 millones de pesetas.

Asimismo, se ha producido el reembolso de 6.200
millones de pesetas, que cancela un prestamo de sa
neamienLO concedido en 1982 a la Caja de Ahorros
de CáceÍ'es.

A fin de ejercicio, las ayudas concedidas por el
Fondo alcanzaban 7.200 millones de pesetas en prés
tamos de saneamíento y 4.451 millones en adquisi.
ción de activos dai'lados.

El palrímonio antes de la aplicación del benefi·
cio fue de 66.256 millones, con un beneficio nelo de
3.654 millones de pesetas.

Su Comisión Gestora ha decidido el mantenimien
to de la dotación patrimonial del Fondo.

IV.2.5.3. fOlldo de GIlNl1ltl« de Depósitos en Coo
pemlit'ilS de Créditos

De acuerdo con las facultades concedidas a la
Comisión Gestora de este Fondo, durante 1986 se han
realizado 44 auditorías externas de firmas indepen·
dientes que represenlan el 80°1, del tolal de acreedo
res de cooperativas de crédito.

También cn este ejercicio se ha continuado con
el plan de saneamiento iniciado el5 de marzo de 1984,
aFectando a las siguientes Entídades: Cajas Rurales
Provinciales de Alicante. Avila, BadaJoz,.Baleares.
Cantabria, Málaga, Murcia. Palencia, Las Palmas,
Rioja, Sevilla y Teruel, y Cajas Rurales Comarcales
de Talavera y de Ptnedés·Garraf.

Esle Tribunal, con Fecha 30 de octubre de 1989,
aprobó un Informe de Físcalización de los fondos pu
blicos recibidos por la Caja Rural de Cantabria para
su saneamiento, asi como del control ejercido, por
dislintas Entidades del sector publico a Quienes les
fUe atribuido, en relación con el objeto de los mismos.

El Fondo ha aportado a las 14 Enlídades antes
citadas apoyos financieros por 31.143 millones de pe
setaS; correspondiendo 27.611 millones a prestamos
y 3.532 a compras de activos improductivos o dudo
sos. Además, Jos Consorcios de Cajas Rurales han
aportado préstamos por 5.805 millones de pesetas.

En el capítulo de realización de activos, tste Fon
do ha vendido inmuebles por 1.216 millones, oble.

INfORME ANUAL 1986

niendo un beneficio de 207 millones; valores por 221
millones de pesetas con 9,1 millones de resultado po
sitivo y activos contingentes por 326 millones y un
beneficio, debido a las provisiones do.ltadas. de 63 mi·
1I0nes de pesetas.

IV.2.6. Interbolsa

Durante el ejercicio de 1986 Jnterbolsa, S.A. in
crementó significativamente su actividad encamina
da a la admisión a cotizadón bursálil y manteni
miento de los titulos de aquellas empresas que lo re
quieren. así como a evítar la especulación en el mer
cado de los valores de los qUe se hace cargo, labor
que se vio favorecida por el contexto de actividad bur
sátil de dicho ejerciciO. En cuanto al numero de emi
sione$ en qUe Interbolsa presla sus servicios. ha
permanecido prácticamente inalterable, pero se ha in·
crementado en importancia, habiendo aumentado la
cartera de valores mobiliarios en 1,780 millones de
pesetas.

La financiación del crecimiento de la cartera se
ha llevado a cabo fundamentalmente mediante los ano
ticipos de clientes (2.tKn míllones de pesetas), póliza
de crédito '1 autofinancíaeíón.

Aunque el ejercicio 1986 se ha cerrado con unos
beneficios que no alcanzan 10$ 13 millones de pese
tas, ello representa un incremento del 223g,r. respecto
al cjercicio anterior.

IV.2.7. Sen'ifinaozas

En el ejercicio 1986 ínicia la actividad esla emi
dad, constituida en febrero de dicho ailo. Su actua·
ción más importante Se ha centrado en la colaboración
con Interbolsa. S.A. en la mediación en cl mercado
bursátil en orden a mantener la cOlización calificada
de determinadas emisiones de obligaciones como las
de Enher y Endesa.

Los beneficios obtenidos en e~>te primer ejercicio,
0,2 millones de pesetaS bnJlas, repr~ntan el 2M'g del
capilal de la sociedad. SUli ingresos prol/ienen de la
cuota pagada por 11lIerbolsa por los servicios presta
dos '1 de los inlereses ). dividendos nelOs de valores
mobiliatios.

IV.3. ENTES UE DERECHO PUllUCO

Se aborda a continuación el análisis de la activi~

dad. duralJte 1986, di: los Entes de Derecho Público
Consejo de Segurídad Nuclear (CSN), Instituto Na
cional de fomento de la Exponación (lNfE) -el Real
Decreto 1411/87, dt. 1.3 de roovitmbre. modirka su de
nominaáón, que pasa a ser Insliluto Español de Co-
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"'~'~~il' htcrl"I (ICFX), cons~rv'll'Jo1:1 personalidad
111 n.J,~,,-'" r Cr,:)..wja cie AJmll1lc,tr,v:i(in del Patrimo·
il~j :';a':'01I:1.1. En d momen'o de redactar este Infor

me ~e ("!la lJt:\and,J a ,abo la IL,aliJ.adúrt dd Entc
Púb'i,o RTVE (Radiotelevi~k," ESjlal)ola) y de sus
Socicdades (Televisión Española -TVE. SA-, Ra·
dio Nacional de Espafta -RNE, 5.A.- YRadio Ca·
dena Espaftola -RCE, S.A.-) referida al periodo
1983-1987 y solicitada por las Cortes Generales.

IV.3,1. Consejo de 8egurid.d Nuclear

En el articulo 1.7 de la ley 46/1985. de 27 de di
ci«n.bre. de Pre.,upuesto5 del Estado para 1986, se in
cluye el pr~upuesto para este Enle, que alcanza un
importe IOtal de dotaciones de 1.468,7 millones de pe.
setas e idéntica cifra para el prc~upuestl' de il1gtestls.
con un incremenlO !i.llperior al 33% respectu del pr,,·
supuesto del ejeldcio anterior.

El Consejo de Seguridad Nuclear, desde su crea·
ción, ha dispuesto de una doble ruente de rinanda
ción: las subvenciones del Estado)' las tasas cobradas
por inspección y control de las instalaciones nuciea·
res y radiactivas y en contraprestacióJ1 de otfQS ser·
vicios aportados,

En el anexo IV,3.1 se presenta un estud'l cnmpa·
ralivo de la realización dr jos prrsupue.~los finalc~ de
los ejercicios 1985 y 1996, [1 importe de los presu
puestos finales es el obtenido de aplicar a los 1.468,7
millones de pesetas aprobados en la ley de Presuput'\.
tos, modificaciones presupuestarias por 120.2 milll)·
nes de pentas. financíadas con Remanente de
Tesorería.

El incremento interanual de las dotaciones defi·
nitivas resultó cercano al 400"''~. destacándose. por ~u

variación, el capitulo 11, Compra de bienes corrien·
tes y servidos, que experimentó un incremento rela·
tivo oel 70llfo.

Por su parte. el presupuesto definitivo de recuro
505 experimentó un incremento pró),imo al 18Ct.'o. ori·
ginado por el sensible aumento en la prt'Visión de
tasas, que ctteieron en un 1507•• compensado por una
disminución de la Subvención del Estado en un 890;,
sobre la del ejercicio anterior.

El grado de ejecución presupuestaria resultó su·
perior al del ejercicio 1985. alcanzando el 8HO"Jo para
las dotaciones y el 92"" para los recursos, fcnte a UII

86'7. y un 880;., respectivamente, en 1985,

Del análisis efectuado en la sede del Ente sobre
los expedientes de modificaciones presupuestarias in·
corporadas al presupuesto inicial, se desprende que
se ha producido una transcriIXión errónea de dichas
modificaciones en la Cuenta de Liquidación del rre·
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~urlJesto, al incluir como tales las vinculaciones de
(redilO rcaliZ<ldas en el ejercicio. El valor total neto
de las modificaciones es, sin embargo, correcto,

a) Respecto al análisis de la liQuidación del me·
supuesto de gastos el anexo IV.3-2 presenta un deta·
111" por artkulos del mismo. El Capitulo de Gastos
de pcrsonal es el que absorbe el mayor importe del
presupuesto de gastos, representando el 55'70 del pre*
supuesto total final. con un grado de ejecución del
810Je. Los remanentes de crtdito anulados en este ca
pitulo. el 91l1J. del total del remanente presupuesta·
rio, vienen explicados por la no cobertura en 1986 de
los pueSlos de trabajo previstos, El importe de los pa~

gas efectuados en el capítulo citado superó los 700
millones de pesetas, lo que representa el 59l1Je del to·
tal de pagos.

En las verificaciones realizadas en relación con el
ejerCIcio 1986 en la sede del Consejo respecto al área
de personal. cabe destacar, en primer lugar, la diver·
sidad del mismo. integrado fundamentalmente por
quienes desempeftan cargos directivos de nombra·
miento del Gobierno. el personal técnico a que se re·
fiere la Ley de creadón del Consejo -que constituye
el Cuerpo especial de Seguridad Nuclear y Protee·
ción Radiológica-, y los funcionarios de cualesquiera
Administraciones Publicas en comisión de servicios
con destino en el Eme.

Hay que seflalar, al respecto. que el articulo se·
gundo de la Ley de 2'" de julio de 1988 que modifica
la Ley 30/84 anula las disposiciones que permiten la
adscriIXión de funcionarios públicos en comisión de
servicios a Ent~ pliblicos. exceptuando, expresamente.
de dicha prohibición a los funcionarios en comisión
de servicios en el Consejo de Seguridad Nuclear.

El personal existente a principio de ejercicio 1986
era de 216 personas, produciéndose, a lo largo del año,
37 incorporaciones y causándose 2 bajas. El perso
nal de Cuerpos Técnicos del Consejo sólo representa
un 47'70 del total dl." la plantilla en dicho ejercicio,

Las comprobaciones realizadas en cuanto a los Ii·
mites de la masa salada! han puesto de manifiesto
quc al realizarse el cálculo sobre la clasificación pro
fesional existente en la nómina de diciembre de 1986,
deja de tenerse en cuenta el efecto de incremento de
masa salarial producido por las reclasificaciones pro
fesionales ocurridas durante el ejercicio, Asimismo,
al computarse los trabajadores ingresados durante di·
cho ejercicio como si hubieran estado en activo du·
rante todo el afio. se incurre en un error en el cálculo
del citado limite.

En cuanto ti las nóminas revisadas, se ha compro
bado que se encuentran conciliadas con los registros
de contabilidad, así como que los diversos cancel"
tos retributh'os cuentan con las oportunas autoriza·
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cione~ y nomhramientos. En CUllnt') ::tI <'istl"llHI de
amorizadón, justificaciÓn y IiQuidJ;;i"lI dl' Ilhkm·
nizaciones por ral'.OnC1i de servicio, las prueba1 rc¡t!i·
.ladas sobre diferentes órdenes de dieras aprobada.s
a lo largo de 1986 han puesto de manifiesto que el~

el 20l7ío de las liquidaciones revisadas el ingreso de
los sobrantes de dietas se produce con posterioridad
a los diez días autorizados para la presentación de
la cuenta justificativa prevista en el art. 2.2, de la Oro
den de 23 de mayo de 1985, yen el 13'7., la cuenta
justificativa aludida carece de fecha.

Las comprobaciones realizadas re.specto a la liqui.
dación de la cuota patronal de la Seguridad Social
han resultado satisfactorias,

También se ha procedido a verificar la concilia
ción de 1m saldos de las cuentas de Mayor de conta
bilídad general con la Cuenta de liQ;uidación de
Pre~upuesto y con la~ cantidades recogjda~ en la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias relativa.. al pets('l·
nal del Consejo. Las verificaciones efectuadas han
puesto de manifiesto que se abona indistintamente
la cllenta de Indemnizadone.s por locomoción o por
dietas por las facturas de la agencia concertada para
viajes de personal, por lo que los saldos ofrecidos por
dichos conceptos no indican el gasto real en cada uno
de ellos. asi como Que la asignación por destino en
ti extranjero es. en realidad, indemnizaciÓn por resi·
dencia eventual. que deberla haberse cargado en la
cuenta de dictas, locomoción y traslados, la cuenta
de Incentivos de productividad de funcionarios dc es
cala superior recoge parte de los incentivos aproba.
dos pata los funcionarios en comisión de servicio,

Por lo que respecta al capitulo «Compra de bie·
nes corrienles y serviciosl~, ocupa el segundo lugar
en importancia cuantitativa dentro del Presupuesto
de gastos del Consejo y repmenta el 37l7í, del presu
puesto total final. El grado de ejecución alcanzó el
99~0. Merece destacarse el elevado importe aSignado
al ".:lI1cepto de «Gastos de promoción yesludio)l (303
millones de pesetas de créditos definitivos).

Las obligaciones reconocidas en 1986 por estudios
y trabajos técnicos encargados a particulares o cm·
presas y relativos a protección radiológica y seguri.
dad nudear ascendieron a 264.1 millones de pesetas.
En las verificaciones realizadas al respecto. y que han
alcanzado al 81110 del impone total de contratos, no
se han encontrado incidencias dignas de mención.

b) A continuación se recogen los principales re~

sultados del análisís de la liquidación del presupues·
to de ingresos (anexo IV,).):

Los rCCursos iniciales aprobados, 1.469 millones
de pe~etas, tras las oportunas modificaciones presu·
puesulrias, alcanzaron un importe total de 1.589 mi·
1I0m'-~ de pesetas, destacando la recaudación
extraordinaria de otros ingresos.
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Por su p;lt!r, la subvención del Estado prt..'V¡~(a pa·
H 1'1~6 ascendi'" ~ólo a 50 míllolle.\ de fle~etas, con
un ,!" ..,tT,~,l del R9 G:" respecla a la ubtcnida en 1985,
t:jcr,t·;b cn el '-lue, 3d~111:i, dc b !ran~fcr"nd:l corrien·
te d~ 250 mill()nes, ~(' {I¡'tuvo un·1 aJidonal por difi·
cullodes de tcsN~ría de 21,1,4 millones. En 1986 lo~

deredlO~ reconocidos por ~tlb','rncióndd Estado han
sido co1:;;ados en su totalidad, La política financiera
del Consejo de Seguridad Nuclear en 1986 es muy
próxima a la situación de autofinanciadón.

Las lasas por prestación de servicios dd Consejo
se clasifican, para el ejercido fiscalizado, en t:uas de
servidos generales (instaladones nudeares, instala.
ciones radiactivas, licencias, transportes, rabricación
y homologación) y tasas por actividades de inspec
ción y control (por idénticos conceptos, a excepción
dc licencias), En cuanto a su liquidación. se autoli·
quidan por el sujeto pasivo la~ de imtalacione~ nu
cleares y radia'tivas en actividades de inspección y
control; el resto, so:: liquidan por el propio Consejo.

En relación con el control interno que el Consejo
lleva a' cabo dc las tasas que deberla liquidar y las
autoliquidaciones. hay Que seilalar que en las tasas
por servicios en general, por lo que respecta a la de
concesión y renovación de licencias y titulos, en el
ml)rnento de redactar este Informe. si bien el Conse
jo conoce si un determinado sujeto posee licencia para
operar t:n una instalación en concreto, ignora si en
una instalación (de la que se sai-e necesita determi
nado nlimero de operadores y supervisores) ha habi·
do solicitud y concesión de licencias para trabajar en
la misma, lo Que ~ólo se pone de manifieslO en caso
de una inspecciór 'cnica por otrOS motivos, En cuan·
to a las lasas POI .:tividades de inspección y control
de inMa!aciones nudeares.. que se aUloliQuidan en fun·
ción del valor de la producción anual de la instala·
ción, se ha comprobado que el Consejo envia. aOles
de finalizar el ejercido, una carta a los sujeros pasi
vos recordándoles su oblig.ación, Y. en caso de no pro
ducirse el ingreso, se remite el expediente a la
Inspección de Hacienda pll.ra que proceda de acuer·
do con la normativa existente, Del desenlace de e~tas

actuaciones el Consejo no recibe comunícación
alguna.

En el proceso recaudatorio de las tasas el Conse~
jo carga a la cuenta de derechos comraidos el impone
de las liquidaciones, individualizadas e identificadas,
pero. al abonar por el ímporte de los ingresos de las
Delegaciones de Hacienda, por una cantidad global
sin conocer a Quién ni a qué ejercicio cormponde.
carece del oportuno desglose de sus deudores (sah'o
por el hecho de Que el impreso de liquidación tiene
un ejemplar para el Consejo que debe ser remitido
una vez realízado el Ingreso, lo Que no siempre se pro
duce, dado que el sujeto pasivo ya tiene el justifican
te de pago y en caso de ser reclamado por la
Administración puede presentar la carta de pago).
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En consecuencia, los retrasos mencionados mo·
tivan un nolable crecimiento de los fondos liquidos
en poder del Instituto.

En efecto, la evolución de los mencionados ron
dos en los últimos ailos ha sido la siguiente (en mi·
1I0nes de pesetas);
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-SATEC en Casablanca, Imernacional de Lisboa e
Internacional de Bagdad-, Promoción de vinos en
Estados Unidos, Apertura de mercado para la em·
pr~a FreiJlenet en Estados Unidos, y Programa de
Asociación de Nuevos Exportadores para OVINEX
en Francia, Suiza e Italia) resultando que se produce
un retraso general en la justificación de los gastos por
parte de las Oficinas Comerciales y de las Direccio
nes Territoriales y. al mismo tiempo, el propio Insti
tuto tarda un tiempo excesivo -en alguOO$ casos, has·
ta más de seis meSes- en revisar la documentación
que recibe para dar su conformidad a la totalidad de
los gaslos. Por OIra parte, se han aceptado, en algún
caso, justificantes sin que rueran originales y. en otros
casos. sin que se hubiera adjuntado la oportuna fac
tura, apareciendo justiricado el gasto por la autori
zación del pago, lo que manifiesta importantes
deficiencias de control en el Instituto.

El saldo de Subvenciones pendientes de cobro a
fin de ejercicio alcanzaba la cifra de 3.423 millones
de pesetas.

En el caso de los expedientes analizados para los
instrumentos de gasto denominados «(Planes de Aper
tura de Mercado)) y «Promoción Asociaciones de
Nuevos Exportadoresl., se ha comprobado qUe las
ayudas concedidas a las empresas y asociaciones be
neficiarias no se corresponden con las circul3{eS o nor
mativa interna establecida por el Instituto para la
concesión de dichas ayudas, debido a que las condi·
ciones para la concesión de las ayudas se modifican
por el ComÍlé de Dirección sin trasladarse a circula·
res o normativas.
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Hay que destacar que como consecuencia de la
falta de correlación entre el resultado obtenido en la
liquidación del Presupuesto y el que luce en la Cuenta
de Resultados del ejercicio, es preciso efectuar Ia·con
ciliación de ambos saldos. como se expone a conti
nuación (en millones de pesetas):

b) Del análisis de los distintos conceptos que in
tegran el presupuesto de ingresos se d~sprende que
la mayor parte de los mismos proceden del Estado,
por Transrerencias corrientes o de capital (9.376,8 mi
llones de pesetas), resultando reducido el impone de
los originados de sus propias operaciones como se
aprecia en el aneXo IV.3-6.

Resultados ejercido, según Cuenta de
Resultados , .. ,..... 1.354,8
Remanente de Tesoreria .. ,.......... 23S.6
Variación de existencias 16,3
Resultados extraordinarios ..•........ (4,S)

Regularización inmovilizado. • . . . . . . 0,2

Resultado liquidlldón presupuesto .... 1.602,4

2.737
1.063

,...

3.800

1915

2.188

SOl
1.687

382

382

..uCOlKCplO

TOTAL

Olras I.ET.
Tesoreria

En la fiscalización realizada se han dectuado tam
bién comprobaciones en relación con determinados
ex:pedienles de gastos de promoción seleccionados co
rrespondientes a 19a6 (Ferias de Pabellón Ofielal

Se ha comprobado el desglose de los anteriores
conceptos, al 31 de diciembre de J986, resultando que
la liquidación de inrereses en las cuentas corrienlt's
abiertas en el Banco Exterior la efectúa el mismo por
semestres, del LOS al 30.11 y de13J.12 al 30.04, sin
que ellnstitulO periodifique durante 1986 los intere
ses devengados y no vencidos correspondientes al mes
de diciembre, por lo que las Cuentas de Períodifica
ciónl se encuentran minusvaloradas en un importe
próximo a los 2,4 milloneS de pesetas. Aunque este
derecto de periodificación se encuentra compensado,
en alguna medida, por los intereses del segundo se
meslre de 1985 contabilizados totalmente en 1986, sin
embargo la compensación resuha mínima. debído al
mayor importe de los saldos durante el mes de diciem
bre de 1986.

El hecho anterior. unido al retraso producido en
la U'ndición de cuentas de las Oficinas Comerciales
y Direcciones Territoriales, asi como la inexistencia
de plazo para la justificación de las ayudas a empre
sas., motiva un importante retraso en la cancelación
definitiva de los expedienles de gastos. Así. del total
de gastos comprometidos y pendientes de pago al 31
de diciembre de 1986. por el importe antes citado de
S.866 millOnes de pesetas se ha comprobado que aun
se encontraban pendienles de pago, al 31 de diciem*
bre de 1987, expedientes por impone de 1.709,1 mi
llones de peselas.

realizar en el ejercicio en que se aprueban, pero que,
en la práctica, no llegan a efectuarse en su totalidad,
como lo demuestra el hecho de Que durante J98S se
registran remanentes de expedientes de gastos. deno
minados reintegros, por SI2 millones de pesetas. pa.
sando a 1.057 millones en 1986.

a) El grado de ejecución del presupuesto defini
tivo de gastos rue superior al 96170, destacando en él
los gastos de PJ'Omoción comercial (9S111o).

En c~anto a la política de producción, por lo que
se refiere a los instrumentos de promoción, se reco·
ge en cinco básicos, por un valor total de 8.191 mi
llones de pesetas y con la distribución siguiente:
lecrucas de prospección y apoyo, con un ímporte com
prometido en el ejercicio de 3,156,2 millones de pe
setas, Planes sectoriales 'de promoción por 2.339,5
millones, Planes de ayuda a empresas por 2.405.1 mi
llones, Centros de Promoción por 290.4 millones y.
comprometidos por Información y asesoramiento.
599,6 millones de pesetas.

Dentro del conceplo de Gastos de promoción co·
mercial se incluyen 1.400 millones de pesetas, refle
jado en el presupuesto de ingresos en el concepto
(lAcuerdo Económico Social)).

Al comparar el importe tOlal de los Presupueslos
iniciales aprobados para los ejercicios J985 y 1986.
se observa un incremento del 29%. debido al fuerte
crecimiento de las direrentes partidas de gasto, como
se presenta en el anexo IV.3-4.

El análisis de la documentación presupuestaria se
recoge en el anexo IV.3-S para el presupuesto de gas
tos, yen el anexo IV.3-6 para el presupuesto de in
greso~.

tes Entes de Derecho Público cuyos Presupuestos se
integran en los Generales del Estado, sino una breve
Memoria. Balance y Cuentas de Explotación y Pér
didas y Ganancias, junto a otros Anexos de liquida
ción de presupuesto correspondientes al ejercicio 1986,
en los que no se: mantiene la terminología general.
mente utilizada en la contabilidad presupuestaria.

En el total anterior se incluyen adquisicione~ de
dementos inmovilizados, por lo que una vez deduci·
das las mismas, el valor de las actividades estricla
mente de promoción y fomento de la e'fportación
asciende a 8.615,3 millones de pesetas, importe del
que ~e han pagado, en 1986, 2,749,8 miilones de pe.
setas y quedan pendientes de pago, al final del mis
mo, S.866 millones. El impone pendiente de pago,
según se ha comprobado en las tareas de fiscaliza
ción realizadas, se encuentra registrado como pagos
diferidos y corresponde a los gastos de promoción
autorizados por el Comité de Dirección y cuya reali
zación está pendiente de justificación al cierre del ejer
cicio, bien sea por las Oficinas Comerciales y
Direcciones Territoriales o por particulares.

Dc las comprobaciones efectuadas se deduce que
los gastos consíderados no corresponden a gaslOs real
mente dectuados, ~ino que se trata de gastos com
prometidos por decisión del Comité de Dirección, a

c) Por lo que respecta al Remanente de TesoU'ria
de esle Ellle, al finalizar el ejercicio 1986 presentaba
un impone de 281,6 millones de pesetas, resultado,
por una parte. dd saldo contable en Banco de Espa
fla. 44) mitloues, y de derechos reconocidos pendien
tes de cubro, 115.4 millones, y, por otra, de
oblígacioncs reconocidas pendientes de pago, 226.9
millonl.'s, y de a.:recdores eXlrapresupue~larios, 49,9
rllilklllCS.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado
par" 199b, se aprobó el Presupuesto del Instituto Na
cional dc fomcnto de la Exportación por un impor
te igual de dotuc.:iooes y recursos de 8.571.9 millones
de pesetas.

IV.3.2. hislHuto NlldonaJ del Fomenlo~ la El[por
tadón (lNFI<:)

Es preciso sc(¡¡!Iur, en primer lugar, que el Jnsti
tuh) no ha n;l\l¡tido, ~'nlr(' la documelJlación recibi·
d.>. eH d ld'llfl¡J Je Cucmas, Ulla ~'uenta en I:t que
~'= I;quirla H. rl";SUpUC~!O. C()ffiO remilen los reSlan-

d) En lo relati\o al análisis patrimonial del En
le, h::y (¡'Ie (lcstJ¡;ar que respecto al Inmovilizado ma
tt'ri:-u~e car":l.'t por compielo de una polilica de
,,:¡lOI ¡izaciulles.

Como resultado del análisis del flujo de los in
gresos, se ha observado que éstos pueden ser ingre
sudos en el Danco Exterior d~ Espai'la o en las
Delegaciones de Hacienda. En caso de ingresarse en
el 8an,"0 Exterior, los fondos son transferidos quin.
cenalmente a la Dirección General del Tesoro y pos·
ter¡OflllCtH~ .11 lb.nc;) de E~paña. Si el sujeto pasivo
realiza el pago a traves de las correspondientes Dele
gaciones de BaclcndOi, ¡;stas, periódicamente, forma
lizan Id diJlero (ecibldo en la Diu:cdón General del
lt:soro, que comunica al Consejo los importes reci
bidos, pcr,) sin identiiicación de tClS sujetos pasivos
a los que corr"sponden. La Dirección General del Te
soro transfíere los fond03 a la cuenta del Consejo en
el Banco de España a medida que el Consejo va soli
citando 105 fonJos.

Los cnorcs dc:cctados para 1986 en cuantó al pro
cedimiento fu don subsan..dos a partir de 1987, se
gún ha podido comprobarse. Por otra parte, 'f dado
que exislían al respect.o inexactitudes en la contabili*
dad, t:n ba~c a los I1cheros Auxiliares se hizo una re
construcción de lo. saloos que: deberían presentar
estas cue:ntas, pfO<;cdit'ndose a un ajuste, rectifican·
dl) el saldo inicial a 1 de enero de 1987 aumentando
los deudúres minorallos indebidamente en 31 millo
nes de pe~etas y aplicando a la cuenta «Partidas pell*
di('ntes de aplicadón. tasas» los ingresos erectuados
en Banco d~ España y cuyo origen se desconoce y
hasta tanto no se les pueda dar aplicación ddinitiva.

-J-
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La discrep;¡ncia entre la liquidación de Presupues
to )' la cucnta dr Re¡;ultado~ del ejercicio se reitera,
asimismo, en otros conceptos, por Jo que no ha sido
p<)sible establecer la correlación entre ambos estados.

c) En cuanto al amilisis patrimonial hay que se
Aalar que en los estados financieros a 31 de diciem
bre de 1986 se observa, como variaciones más
significativas con respecto a los de! ejercicio anterior,
el aumento de las Cuentas Financieras (Inversiones
financíms temporales y Caja-Bancos) por un importe
de J.l72,S millones de pesetas. Al igual queen el ejer.
cicio anterior, destaca el elevado saldo mantenido en
cuentas corrientes abiertas en instituciones de cr&U.
to (fundamentalmente el Banco Exterior de Espafta)
por impone de 1.062.5 millones de pesetas.

Asimismo, y denlro del "etivo, sobresale la cifra
de Deudores, por importe de S.7S3,4 millones de pe..
setas, siendo sus principales componentes las subven.
ciones del Estado pendientes de cobro a fin de
ejercicio. por un total de 3.422,7 millones de pesetas
y las cantidades pendientes de justificación por las
Oficinas Comerciales y las Direcciones Territoriales
por un total de 2.304.4 millones de pesetas.

En el pasivo destaca la cifra de Ajustes por Pe.
riodificación. que alcanza un importe de 6.943.7 mi·
1I0nes de pesetas. Esta cuenta recoge los gastos de
promoción acordados por el Comlle de Dirección del
Instituto pero que todavia no se han realizado; su im.
pone ya ha sido cargado a Resullados y,;e encuentra
compensado por la cuenta Olros Deudores por' las
camidades pendientes de justificar por las Oficinas
Comerciales y las Direcciones Territoriales, como ano
teriormente se ha indicado.

En la Cuema de Resullados resalta el conceplo
de Reintegros por 1.0SI,9 millones de pt'setas. corres·
pondientes a los remanentes de expedientes de gas.
tos de promoción de ejercicios anteriores.

IV.3.3. Consejo de Adminlslndón del PIltrimonlo
N.don.1

La Ley 23/1982, de 16 de junio, configura al Con·
sejo de Administración del Patrimonio Nacional co.
mo una Entidad de Derecho público, con
personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyos fi
nes principales son la gestión y administración de los
bienes 'y derechos del Patrimonio Nacional.

Se ha realizado una verificación de las cuentas y
de la gestión económica correspondientes al ejerci.
cio 1986.

a) En el punto 8 del artículo 1de la Ley 46/198S,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es.
tado para 1986, se indica que en el Presupuesto del

IV. ANAUSIS DE LA GESTlON DI': l.AS SOCIEDADES ESTATAlES

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
se conceden dotaciones por IIn importe total de 4.169
millones de pesetas, ascendiendo los recursos <l 4.169
millones de pesetas.

El incremento sobre 1985 de los gastos por ope·
raciones corrientes previstos en el Presupuesto de 1986
es de 223 millones de pesetas (203 millones corres·
pondientes al Capitulo I y 20 al Capitulo IV). Por
su parte el increm,ento sobre 1985 en los gastos por
operaciones de capital, por importe de S6 millones
de pesetas, está reco,gido en el Plan cuatrienal 1985-88
del Plaij de Inversiones Públicas aprobado por el co·
rrespondiente Comité. Hay que seAalar que' en ope·
raciones financieras aparece un incremento respecto
al ejercicio 1985 de 31 millones de pesetas debido a
la subrogación por el Patrimonio Nacional de la
amortización de los créditos concedidos ror ellPPV
al Patronato Oficial de Viviendas del Patrimonio Na·
donal.

Les ingresos del Patrimonio Nacional ascienden
a 4.169 millones de peselas, lo que supone un incre·
mento superior al 8070 respecto al ejercicio preceden
te. De ellos. 8S4 millones de pesetas corresponden a
ingresos propios. lo que determinó una transferen
cia estatal a trav6; de la Sección 22 (¡Ministerio de
la Presidenci8l> por importe de 3.315 millones de
pesetas.

En el anexo 1V,3·7 se presenta un estadO compa
ralivo de la liquidación presupuestaria de los eJerci·
cios 1985 y 1986.

b) El presupueslo de gaslOs ha experimentado una
modificación neta al alza de 608 míllones de pese
tas, mientras que el de ingresos ha sufrido una mo·
dificación al alta respeclo al aprobado inicialmente
de 463 millones de pesetas.

La diferencia entre las modificaciones de uno y
otro presupuesto. -145 millones de pesetas-, corres·
ponde a las incorporaciones de remanente de crédito
del ejercicio anterior cuya financiación no ha sido in·
cluida en el presupuesto de in$resos, con lo cual el
presupuesto se presenta en cifras definitivas des~qui.

librado.

A eontinuación se reneja la evolución del presu·
puesto en los capitulas más imponanles, cuya clasi
ficación figura en el anexo IV.3·8. Así, el correspon
diente a Gastos de personal recoge el conjunto de gas·
tos mas importante de todo el presupuesto. Su cuan·
lía, 3.069 millones de pesetas, supera e1700fo dellotal
de dotaciones presupuestarias y su participadón en
el {otal de gastos en términos de obligaciones reco
nocidas es del 68"0 en 1986.

Las modificaciones por importe de 142 millones
de pesetas suponen más del 407. de los créditos ini·
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ciale~, lo que representa un fuertc incr~mento respecto
al ejercicio anterior (en Que no llegó al IIl!lI). Sin cm·
bargo. el grado de ejecución del prrsllpuesto es infe
rior al de 1985 (96% frente al 99GJo). Por artículos,
el grado más elevado de ejecución corresponde a Cuo
tas, pre~taciones y gastos sociales a cargo del emplea
dor (98!lJo). De las obligaciones reconocidas durante
el ejercicio 1986 se ha pagado prácticamente el 100%
de las mismas.

Por lo que se refiere al capitulo 11, Gastos en bie·
nes corrientes y servicios, 5e cifra en 2S3 millones de
pesetas. las modificaciones, por importe de 27 mi·
llones de pesetas, suponen el 12010 de los créditos ini
ciales. en tanto que en el ejercicio anterior no hubo
modificaciones netas produciéndose únicamente tras·
pasos entre los distintos artículos del mismo capítulo.

El grado de ejecución del presupuesto es del 92010
en 1986, destacando, por artículos, Indemni7.acíones
por razón de servicio. Por su parle, las obligaciones
reconocidas y paltadas del ejercicio corriente sure
raron el 82'1. del total.

la dotación para el capitulo IV, Transferencias co·
rrientes. pasa de 106 millones de pesetas en 1985 a
126 millones en 1986. lo que supone un aumento de
un 18'" en términos relativos. La participación en el
total de dotaciones presupuestarias es del 311fo. Se in
cluyen en estas transferencias imporles destinados.
unos a alenciones de la Casa de S.M. el Rey. en vir·
tud dcl Real Decreto 310/1979. otros para las Cor·
poraciones Locales en las que se encuentran ubicados
los Reales Patronatos y. por último, las transferen·
cias a los Reales PalTonatos.

La unica modilicadón del presupuesto inicial co·
rresponde a un suplemento de crédito en el conceplo
401 por importe dc 90 millones de pesetas, que re·
presenta un 71076 de las dotaciones iniciales.

En términos de créditos delinitivos el capítulo IV
experimentó un fuerte incremento (I03f10 l respecto al
ejerdcio anterior. similar al que se produce en obli·
gaciones reconocidas (1040;',). de las cual'es los pagos
efectuados han supuesto un grado de realización del
90070.

Con respecto al capítulo VI, Inversiones reales,
,e mantiene la tendencia descendente observada en
ejlilfeidos anteriores en cuanto a su dotadón presu·
puestaria (844, 780 Y701 millones de pesetas en 1984.
1985 y 1986, respectivamente).

Las inversiones reales suponen el 16% de las do·
taciones presupuestarias en 1986. participación similar
a la de 1985; sín embargo, en términos de obligacío·
nes reconocidas. la evoludón de dicha participación
es positiva. pasando del IM'o en 1985 al 22'/0 en 1986,
El único anÍtulo del capítulo Vi que presenta dota-
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ción presupuestaria es el 66. Proyectos de 'mversión
de reposición, que experimenta una modificación neta
positiva de 349 millones de pesetas (casi el 50lt,'0 de
las dotaciones iniciales), de los cuales 145 millones
de pesetas corresp<)ndcn a iJ1corporaciones de rema
nentes de vrédito del ejercicio anterior:

El grado de ejecución del presupuesto mejora en
relación con 1985, pasando del 80070 al 95'10 en 1986.
En cuanto a los pagos realil.ados, sólo suponen un
S607. de las obligacíones reconocidas durante el
ejercicio.

Por otra parte, yen virtud del articulo 73J.c) de
la Ley General Presupuestaria, se solicitó la incorpo
ración al ejercicio 1987 de parte de los remanentes
de credito resultantes en el capitulo VI por Importe
de 42 millones de pesetas, para lo cunl se obtuvo auto
rización del Ministerio de Economía y Hacienda.

Con reladón a la variación de activos y pasivos
financieros hay que tener en cuenla que los capitu
las VIII y IX del presupuesto de gastos tuvieron una
dotación inicial de 47 millones de pesetas, frente a
los IS millones de 1985. La dotadón en el capítulo
VIII se mantuvo idéntica a la de 1985 en tanto que
la del capitulo IX va destinada a la amortización de
los créditos concedidos por ellPPV al Patronato Olio
cial de Viviendas del Patrimonio Nacional por la pre
visible disolución de éste. En tcrm;nos de obligaciones
reconocidas su respeCliva participación en cllOlal de
~a~tos es nula en el capitulo VIII (dado que. al igual
que en 1985. se anula la lotalidad del crédito) y del
O,lOio en el caphulo IX.

Atendiendo a la financiación ha)' que de$laCar que
los medios de que disftone el Palrimoni('l Nacional
para atender las obligaciones del pre~upueSlo liencn
dos origenes fundamentales: ~u.~ propios re.:ur~o~ y
las subvencíones que proceden del Estado.

A continuación se desarrolla la evolución del pre·
~upuesto de ingresos en los capilulos má~ importan
tes, tal como se reneja en el ane-:o 1\'.3-9:

- Rcspt'Cto a las transferencias corrientes. las pre·
visiones iniciales, por importe de 2.614 millones de
pesetas, representan el 6)070 del total del presupuesto
de íngresos. El único articulo que preSenta previsio·
lIes presupuestarias iniciales es el 40, Transferencias
corrientes de la Administración del Estado. que ha
sufrido modificaciones en aumento por impone de
302,6 millones de f"(setllS. El grado de ejecución del
capítulo IV ha sido superior al99%, en tanto que la
realización alcanzó el SS07o.

Por lo que respecta a los ingresos patrimoniales
las previsiones iniciales, cifrada~ en 846 millones de
pesetas, representan el 20OTo del prcsupuesto total de
ingresos, similar a la del ejercicio anterior. I.as mo-
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dificadones netas que ha experimentado el capítulo
V tS'lo de las prtvisiones iniciales) tienen por objeto
compensar la previsible disminución en la recauda.
ción de recursos propios. El grado de ejecución ha
sido del IOSOTo en 1986 rrenteal 85'!; en 1985.

- En cuanto a las transferencias de capital, el im
porte presupuestado inicialmente. 701 millones de pe
setas, superó en un 911711 al de 1985; su participación
en el total de ingresos, sin embargo. no varió, situán·
dose alrededor del 178711. El linico articulo que pre
senta previsiones presupuestarias iniciales es el 70,
Transferencias de capital de la Administraci6n del Es·
tado, que ha sufrido modificaciones en aumento por
importe de 232 millones de pesetas. El grado de eje.
cución del capitulo VII ha sido prácticamente de un
100070, al igual que el grado de realización.

c) En cuando al Remanente de Tesorería hay que
destacar que s.e cifla en 185 millones de pesetas, del
\:ua! corresponden 35 mil1one~ de pesetas a Remanente
de Tesorería anteno!. Asi, condierando exclu\ivalllcllte
los capl(ul<l~ I al VII del presupuesto se determin¡¡
el supcrvávít del cj~.f¡:ido, 156 millones de p(setas,
como suma del ~u¡íerávil de liquidación presupues·
taria (121 millones), del superavit pur operacil)ne~de
ejercicios anteriores (25 millones) y del correspondien·
te al superávit por operaciones extr.lpresupucslarias
(10 millones), lo que supone una fuerte variación rren·
te al defícit de 56 millones del ejerciciO anterioL Me·
rece destacarse cómo en 1985 se anularon obligaciones
por importe de 2 millones de pesetas frente a 25 mi·
Ilones en 19t16.

las causis~de.~staevolución se encuentran, por
una parte, en que se hOl regislrado un superávil de Ii·
quidación presupuestaria 'wr un mayor reconocimien
to de derechos que de obligaCi~es dUlame el ejercicio,
menor reconocimiento de oblíga,=!ones que provoca,
a su vez, ur,a fuerte anulación de remanente de ¡;ré·
dltO. eO Jttern.linadm .;onCl:.P1D~' en COt':f¿.CIO, ~Jl los
'lIrs. 13, 16 Y92. Por otra r;arlc, d SllpCla\'"'f0r ope·
r:tClOnes di' t-Jel'cicios allh:rlorcS se delle 11 la "'!,lula,
ción de creduos considcrd(l{¡,~ como obligaciól<es
pcndienlcs de pago a 31 de dkiembre de 1985. Debi
do al sistema de c()lItabHizadón empleado con ante·
rioridad al ejercicio 1986 (en que se consideraban los
gastos comprometidolo' comó obligaciones reconoci.
das cuando de algunos de ellos todavia no se habla
recibido la corrl::spondieme factura) en estt ejercido
se produce una depuración de crédilOs, anulando
aquellos que no se enr:uemran en fase de obligación
reconodda. Y, en tercer lugar, hay que considerar el
superávit por opeFJciones extrapresupuestarias resul·
tado de una regulariazi6n contable de diversas cuen·
tas cxuapH:supuesul.lias procedentes de la Iíquid<lción
de 19K2 apmb..da el 25 de febrero de 19lf8, dado que
la Cuenta. (~C Liquidad6n del Pr.:s'lpuc~lo tÍc 191:16 s<;
ri"dió el. Ji<::-ha kdm.

d) A continuación se recogen las incidencias más
importantes como resultado de los trabajos de fisca·
lización realizados en la sede del Patrimonio Nacional:

Destaca, en primer lUgar, el retraso con que se rin·
dieron al nibunallas ~uentas del ejercicio 1986 q~e,

deb:endo haberse enviado a lo largo de 1987.10 fue·
ron con fecha 25 de febrero de 1988.

El inventario de las donaciones hechas al Estado
a través del Rey que, en vinud del art, 4.8 de la Ley
23/82 illlegran el Patrimonio Nacional, será forma·
do por los servicios del Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional, según señala la Disposición
transitoria cuarta del Reglamento, y sometido a dic·
tamen de una <'::omisi6n de tres expertos (Disposición
Adicional única de la Ley). Si bien esta Comisión fue
creada por el Real Decreto 662184, de 25 de enero,
no llegó a constituirse rormalmente hasta el 5 de di·
ciembre de 1989.

RespeclO a los bienes integrados en el patrimo·
nio de la Fundación Valle de los Caídos, la Disposi·
ción Final tercera de la Ley 23/82, prevé la creación
por el Gobierno de una Comisión encargada de e1a·
borar y elevar al mismo una propuesta sobre el regi
men juridicio de dichos bienes. En el Consejo de
Adminístración del Patrimonio Nacional celebrado
el 2de mayo de 1984 se nombró representante del mis
mo al Consejero·Gerente sin que en el momento de
redactar este Inrorme haya constancia de aCluado·
nes formales de dicha Comisión, según información
del Patrimonio,

El art. 8.i) de la Ley 23/82, reguladora del Patri·
monio Nacional, prevé la formación, por parte del
Consejo de Administración del mismo, del inventa·
rio de bienes y derechos del Patrimonio Nacional, fi·
jando su alcance los arts. 12 a 16 del Reglamemo que
desarrolla dicha ley. Hay que sci1a1ar, al respecto, que..
a 31 de diciembre de 1986, el inventario de bienes mue·
bies de carácter histórico o valor artístico, no ap,¡re·
ce ~ompleto ni aClilalizado y e1rclalÍvo ) mobiliario
)' otros enseres de canicler no hIstórico o valor anis
tko no se encuentra realízado.

En reladón con el inventario de los bienes inmue
'bteique segun el arto 4? de la Ley reguladora del Pa·

tri'hwnio Nacional integran el mismo, cabe hacer las
siguiehtes consideraciones: en el momento de redac·
tar este lhiormc el d~umento) de elevación al Go·
bierno del i'irn:ntario definiüvo no se ha producido
yen consecuenc' no se han realizado las rectifica,
ciones aliuales que \'irtud del apanado 3 del artí
culo afiles citado debe . n haberse efectuado. Se ha
comprobado que dio no sigflifica que el Consejo de
Admjnlmación de Patrimonio Nacional no tenga re·
lacionados esl05 bienes, si bien la relación carece de
deterrníllad05 datos c~lya inclusión requiere el art. 14.1
del R('glame-mo de la mencionada Ley.
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,A pesar de que el ano 4? de la Ley 23/82 fija los
bienes que integran el Patrimonio Nacional. en la re·
lación elaborada por el Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional figuran otros inmuebles co·
100 consecuencia de afectaciones producidas con pos·
terioridad a la publicación de la Ley y su Reglamento.

En cuanto a las afectaciones producidas. durante
el ejercicio 1986 linicamente cabe cítar que el CQnse·
jo de Ministros de fecha 21 de febrero de 1986 acor·
dó afectar al Consejo de Administración del Patrimo·
nio Nadonalla Ermita de San Antonio de la Flori·
da, en Madrid.

Durante el ano 1986 se han seguido efectuando
las transferencias al Patrimonio del Estado de deter·
minados bienes afectados al Patrimonio Nacional, en
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virtud de la Disposición transitoria 2~ de la Ley
23/82.

En relación con los bienes inmuebles arrendados
se ha comprobado. una deficiente administración y
control de los mismos, desconociéndose, en algunos
casos, los bienes propiedad de los Reales Patronatos
que Se encuentran alquilados, y no aplicándose, en
otros, las cláusulas contractuales que regulan el in~

cremento de alquileres. Thmbién se ha comprobado
la existencia de numerosos retrasos en el cobro de éso
tos. que en ocasiones superan los seis meses. En cuan·
to a la contabililación de dichas rentas, se ha
verificado que mientras en unas aplicaciones se si·
gue el criterio de devengo para el reconocimiento de
derechos, en otras se sigue el criterio de cobro, no re·
conociéndose, en este caso, )os correspondientes de·
rechos., lo que se ve agravado por el retraso en el cobro
de las rentas )'a mencionado.
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Interterritorial

v. FONDO DE COMPENSACION INTERTERRlTORIAL

Para el ejercicio 1986 los créditos iniciales afec
tos al Fondo de Compensación Interlerritorial (Fel
en Jo sucesivo) ascendieron a 196.lXIO millones de pe·
setas, que representan cerca del %"/0 de los consig
nados en 1985.

lQs credilo~ de e~le Fondo, s~l.?im i!.1 arto 71 de la
te)' de PrcsupUCSI'\S rata 1;;'86. fir,uraban en b Se~·

dó!" )). p:na compe:clldas asumidas p~r las Comu
nid,\dc~ Autónomas, y ';011 los de invC'tsiolle~ de los
presupuestos de gastos de los Departamentos minis
teriales y Ort:anlsmof, autónomos. para las compe·
tencias de la administración estatal (por importe lolal
de 37.528,3 millones de pesetas. que representaban el
19117u del Fel de este ejercicio). Estos créditos esta·
ban destinados a financiar 105 proyectos que figur<l
ban en anexo a la citada Sección 33.

En el anexo V·I se pre~entan las dotadones ini·
ciales para cada Servicio u Organismo autónomo, aSI
como la varíación interanual respecto al ejericio an
terior. Como puede observarse.. continua descendien
do el importe a gestionar por la Administración
estatal. concretándose en una disminución del 29%.
debido a 1<\ progre~¡va asunción de competencias por
las respectivas CCAA.

l.ns objelivos perseguidos rn la fiscalización de
las dOlacione~ presupuestarias del Fel para 1986, al
igual Que para ejercicios anteriores. han sido:

a)- Verificar la regularidad contable y legal de los
créditos del fCI gestionados dirtttamente por la Ad·
ministración estatal. as! c~mo su grado de ejecución.

bl Comprobar que las inv~rs¡one~ r~aliladas con
cargo al Fel por el E~tado )' sus Org<lnismo~ aü!ó
tl(lmos se han aplkado alos fines q'le eSfahan de~t¡·

n2d¡>~, y se han IC::l.lil.allo de ar.l1crdo cen la le".isIJlci~r.

aplic:tb!C'. flJndllme'1!alm~nte fU ml',ter:" de conlra
tución.

c) Verificar el cumplimiento del destino territo
rial de los créditos del FCI.

A continuación se presentan los resultados obte
nidos clasificados en tres grupos: Adminí~lracióndel
E~tado, Organismos autónomos de carácter adminis
tr-ativo y Organismos autónomos de carácter comer·
cial. indu<:trial. financierO o anál0!to.

V.1. DOTACIONES PRESUPUESTARIAS GF..S~

TIONADAS rOR LA AOMINISTRACION
DEL ESTADO

las dotaciones iniciales del FCI a ejccJtar dircc~

lamente por el ESla.do as<:endicron a 17,417,7 millo·
n,~s de peseta~, el 12.51lJu menos que en el cjer('iclo
amerior. El detalle por ministerios y $U cómparación
con el ejercicio 1985 es el siguiente:
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V.3. oarACIONES PRESUPUESTARIAS GESTIONADAS POR LOS OACIFA

MinblttiOf

Justicia ....

Obras Pt'lblkas y Urbanismo

Trabajo y Seguridad Social

Industria y Energía

Transpones. Thrismo y Comun.

Cullura
Sanidad y Consumo

TOTAL .

t9" .,.S Vlrilc. Inlu.nUI' (... ,

166.2 1.627.0 (89,8)

12.797.7 11.297.6 13,:1

27.6 182.7 (90,2)

20.2 (100) (/)

"3,994,7 6,367,2 (37,3) "O

407.4 282,3 44,3
;;;
:3

24,1 23.9 0,8 n>
~

17.417,7 19.900,' (12.5) O
Q.
g.
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PirKeió8 Genc-....l dc-:

c."". Obras Hidnllílklls Vi••

ComulIldlld Sil D 512 " 53} B <4'A 01 A TOla1

P.lis \'.JS~Ú - - - 394,4 - 394,4
CalaJuf¡a 309,4 - (j(,,6 4U5,4 - 781.4
Ualicia 962,1 - - - - %2,1
Andaluda ....... 190,7 - 1,4 - - 192,1
Asturias ............... 952,9 - - - - 952,9
Camabria ...... 241.5 - - - - 241,5
Mmcía ....... - 101.2 - - 101,2
Aragón .......... - - 15],4 - - 15],4
C;;stiH:: . J.¡ ~,lancin , ..... U53,I 339,1 1I-t.5 .- - 2.106,7
Ca¡;al!'ls . . . . .. . , . . ..- 390,0 298,8 280,0 - 968,8
Navarra .... - - - 288,9 0,9 289,8
bxlrenJ,).hua .................... 42-1.7 218,0 1.178,5 - - 1.821,2
Madrid ' ... , ........ l04A - - - 104,4
Castilla - León .... , ............. toJ,S 747,6 1,4 - - 852,5
Melina

_. - - 217,6 164,9 382,S

nnAL .... , 4.8..\1,\11 1.900,3 1.814.6 1.586,3 165,8 10.304,9

TOTAL , , ,........ 3:034.4 2.009.0 65,1 S.IIJ8.5
----

D. (;. Inl....tAfU(IUo:a
.tri lrIIn~p<Jfk

RcSpeCIO al progranl:t 431 /1. "Prr;rt,odón y Ad·
minislración de Viviendas>!, la DirecóólI (jellnal dé
la Vivienda dispuso de unos créditos ¡nidales de 96i ,2
millones de pesetas, de los cuales 135,2 millones \e
transfirieron a la Sección 3] para sugestión direcla
por la Comunidad Navarra. Además, se incorpora
ron 467,6 millones de pesetas p~ocedentes de rema
nentes de los ejercicios 1984 y 1985 de créditos
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2,4

62,7

151 A

Secffllfi.ll l.nól. dt
'll.In'olno

278,8
53J.1

1.371,6
1.715.1

176.0

616.8
396,3

20,8 20,8

17,3

417,8
450,8
457,5
28,0

616,8
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V. fONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL

V.l.2. Ministerio de Transportes, Turismo)· Comu
IIlnu:iones

Con unas dotaciones iniciales de 3.994,7 millones
de pesetas, este Ministerio, tras incorporaciones de
remanentes del ejercicio anterior por importe de
3.044,5 millones gestionó durante 1986 a través de la
Dirección General de Infraestructura del Transporte
y de la Secretaria General de Turismo. unO$ créditos
definitivos de 6.927.8 y 71,4 millones de pesetas, res·
pectivameme. Estos créditos estaban encuadrados en
los programas de gasto 513 A. (dnfraestructura del
li"ansporte Ferroviario>!, SIS A, (dnfraestruclura de
Aeropuertos» y ?SI A, HOrdenación. Promoción)
Fomento ud Turísmoll. S.:gt'ln las liquidaciones re·
mitidas por los centros gestores, figuran como obli
tacíones reconocidas las certificaciones de obra
expeJidas durante 1986 correspondientes a 1m pro
ye;;to~ del fet. c1asiíicados por programas y Comu·
nidadesAuIOnOOl<l\ fueron las siguientes (en millones
de pesetas):

asignados al Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda, cuyas funciones fUeron asumidas en 1986
por la Dirección General citada. Del total de crcdj·
tos definitivos, 1.301,6 millones, que estaban distri
buidos en las Comunidades de Na\'arra, Ceuta y
Melilla, se r«'onocieron obligacionn por impone de
165,8 millones, lo que supone un grado de ejcución
del 12,7%. En Ceuta no se reconoció obligación al
guna y en Navarra apenas alcanzó el millón de pese·
tas, Respecto a las inve'rsiones realizadas en Melilla.
cabe seftaiar que se alendió con creditos del Fondo
la liquidación definitiva de un proyecto de conslruc·
ción de 400 viviendas que no estaba previsla su fi·
nanciación a lrové!; de dicho Fondo y la liquidación
porresolueión de cOntroto con la empresa adjudica·
taria del proyecto de construcción de 87 viviendas que
figuraba en el anexo de proyectos del Fondo.

su "

393.9

261,5
115,3
920,8

1.257.6
85,3

País Vasco
Catalufta
Galicia
Andalucía
Castilla ~ La Mancha
Canarias .........•...
Caslilla • León ....
MeliUa

('OlJlllnldlld
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tos primitivos, respetando. asimismo. la asignación
territorial inda!. El primero de estos expedientes afec
tó a 24 proyectos del Presupuesto' de 1986, por im·
porte de 4,414,9 millones de pesetas (un 97.,. de las'
dotaciones iniciales). De estos proyectos, lO son nue~

vos, y 6 desaparecen como tales. El segundo de los
expedientes de modificación por importe de 3.661 mi~

Ilones de pesetas. se refiere a 19 proyeclOS relativos
a las dotaciones del FCI de IIJ8S, de los cuales 6 per~

manecen con las mismas cuantlas y apafeC('n 2 nue
vos proyectos, modificando sus cuantías el reslO.

La Dirección General de Obras Hidráulicas ha in~

corporado, como en ejercicios anteriores, remanen~
(es negativos para algunas comunidades entre las que
destacan la Comunidad Valenciana y Canarias. Así·
mismo, estc centro directivo ha continuado recono
ciendo obligaciones por importessuperiorcs a los
respectivos cr&litos definitivos,asignados a determi
nadM Comunidades Autónomas, provocando con ello
la aparición de nuevos remanentes negativos e incre
menlando algunos existentes, con beneficio funda·
mentalmente de Canarias y Extremadura. Al no
respetarse la distribución terrilorial de las dotacio·
lIes presupuestarias del Fondo se desvirtúa la finali·
dad para la que fue creado, incumpliéndose la
normativa que lo regula. No se tiene constancia, hasta
marLO de· 1990, que esta situación anómala, haya si·
do cort.:gida por cuanto la citada Dire.:::ción General
no ha contestado a la petición de aclaración cursada
por este: Tribunal el 1& ¡JI: d¡dembre de 1989.
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Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio
1986 ascendieron a 10.304,9 millones de pesetas, lo
que supone un grado de ejecución del 730:'n. mferim
al del ejercido anterior. El detalle por ConawiJades
y flor programas de gasto es el siguiente;

('xpcdiefltes de modificación que fueron aprobados
por el Consejo de Minislros, "'ln (e('has 6 de junio
y 28 de noviembre de 1986. mediante los que se r...a·
~Isna:on r~ursos sin alterar el montame glohal de
I,h rr;hm'H, bieu modificando proyedm pr~'\'¡slos por
ell.-" 1l1le\05 o v;lríanJ(, lus ¡fl1r(\rle~ de lo~ proveo:-

Los créditos definitivos alcanzaron un importe de
14.073,2 millones de pesetas, resultantes de incorpo
raciones procedentes de remanentes de los FCl rela~

ti\'os a 1984 y 1985, de los cuales 706.5 millones han
sido transferidos de las Comunidades AUlónomas, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 de la Ley
7/84, reguladora del fCI. Asimismo, se produjeron
modificacion~ netas ne8"alivas por importe de 2,398,1
millones, debido a la asuncíónde competencias por
diferentes Comunidades Autónomas.

1I0nes de pesetas, destinadas a inversiones directas
para ser gestionadas por la Dirección GClleral de Ca
rreleras (4.549,7 millones en el programa de gasto 513
O). por la Dirección General de Obras Hidráulic~<

(7.280,8 millones en los programas de gaslo 512 A,
532 B y 441 A) Ypor la Dirección General de la Vi
vienda (967,2 millones en el programa 431 A).

;'M,';::'''' '1 J¡)~ pn::'ec~n, l'f;;'I':,l~ .. l·j;:,:1l:'11 l'or
J;.,"',.;(,O' c."l'..-r::I.¡·· ('; r¡,<":,;·,; I" .•t.; l''''-'¡J",.'¡' ,H

Fl de-~¡'~Il,':' JI: \;:S liC'ot:J.ciones iniciales afectas al
Fondo :'-'li,i!"'" ""l.l'h.:l"'lIdmc al igual qUe en ejet.
cidm ant"r¡Ort:'. Í!;;:rementdndose tan sólo en el Mi·
nislcrio .-k Oor:'!'; Pliblic;c, y Urbanismo motivado.
fundamtlilalml:rtl,e, poda asunción de funciones del
eAtinguido ln~tituhl rara la Promoción Pública de la
V¡víenJ.. pm !:l Dirección General de la Vivienda, y
en el Ministerio de Cultura, donde se cOllSignan pro
yectos p..m constru",ción de Archivos. Mus<:os y Mi
blíott"C;lS púh:icas estatales, así ",amo tramterencias
a las C( .AA, para la construcdón de auditorio~.

A contiRllución ~c expencn los resultados de las
comprobacioncs efcetuadas en aquellos depanamcn·
t05 m¡ni~leri:lles más significativos. Obras Públicas
y Urbanismo. por un lado, y lransporles, lbrismo y
Comunicaciones, !k)r olro.

V.I.L Ministerio de Ollrlls P'úblic.s y Urbllnls'ffiIJ

~~(:J...:!:' .\,.'11'.• :.. 1

t.a~; dot.l.cioncs in¡ciale~ del FCI cOlllas Que con·
tó CSlt' l\-1¡lIí~lerio en 1986 ascendieron a 12.197,1 mi-

Al igual que !Jara el ~y;r¡;:IC¡O de 1985. dur.lRte I%ú
la fin:mdación de los proyeclM cje,:uladus ha ~jdo

comp:itIida con créditos no llft'i:(adv~ al Fe).

o,J
CA
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rropsm. Ctttlil('J Oblla·dontl (~f) 1&dtfil'l!hos I"l'fl'flocid_s <;...<:10 M ,j«ueión

"O
531 A R~f(lrma de' lll-t tstPJ(turJ.< <!Z·;¡~í<l.~ 1.479,0 9fi5,ti 66/i l[532 A lransforma-::i6ro Cll r!'r2a(:;O . , , , , . , , . 5.870,9 5.0n,5 85,4

712 A Promouén ~'{)ODeIUliva Ysocial y diwl- o.
p:aóón Iklii iccnoiogia Agraria y Pesquero 4J3,5 281.6 64.9 !::.

822 /Ji. Comercialización, Indllslrialización y Dr· m
denación Alimentaria 174,1 145,7 83.7 ~ro

lUrAL 1,957.5 6.416,4 RU,H
el... _................. ' O

~r.r.~."- Pt'BllC(ff.Sjl"HL

to), r',;:"~ ,.j,' c.'rnH:j'b oara ("~da uno de e~los

•'q:l~: (·','nt, :;:l:~ t·,,~ ~'~, 1.i6,7(;'"0 Y9I,2!tI'0, rf'spC(:*
lmr:'.'.,. N<'\ nb"Jntc, 105 dos primeros no son sigo

n¡ilí:ati\'cs por (u::.nto se han d~ectado certificaciones
de obra de la Dirccción General de Infraestructura
del Transporte expedidos en diciembre de 1986 que
hAn sido conlabilílJldos como obligaciones recono·
cidas en 1987, por lo que I"s grados de ejecución con*
tabIe de 1986 son inferiorcs a los elpuestos.

En esta Dikcción General se ha seguido el pro·
cedimiento de imputar rarte de unas propuestas de
pago con c:argo al FeI y el resto de eslas mismas pro
puestas cno rarro a los créditos no vinculados a di*
ciJo fondo, Por dIo, y teniendo en cuenta que no
exi,ten tlMS 'tplícadones presupue\tarias diferencia
das rara Iq,i\irar el ~:U10 imputable al FCI, resulta
conlplt"Jo tHI t~uimlC:nto adecuado del mismo.

\1.2. DmM'IONES PRESUPUESTARIAS GES
TIONADAS POR LOS ORGANiSMOS
AU1UNOMOS DE CARACfER ADMINIS
TRATI\'O

los credilOs iniciales afectos al Fondo que en 1986
aparecían en lo~ presupucstos de los orgarusmos autó
nomos de ('~t,1 naturall:za ascl;'ndieron a 19.815,9 mi·
lIon~s de pesetas. un DO;, ;~¡t.nos Que en el ejercicio
anterior, ~'olTesprmd¡cndo 10550,3 millones allnsti·
l~to Nadon11 ne Rl'forma y Desarrollo All:rario y
8.049.9 millones a la JUnla de Conslruccione$. Ins·
talaciones y Equipo [scolar, un 3607e y un 33'10 me·
nos, respectivamente., que las dotaciones consignadas
para el ejercicio anterior. Entre ambos organismos
abarcaban ccrea del94Ofo del total de crédilos iniciales.

V.2,). JU1". dI' Conslruct'ionrs. Insl.l.rJont$ )'
Equipo E5('ol.r (J.cJ.E.E.)

Cflm,) ~t: (tb~fr\';¡ en d ;l:'1~J(O V·2 los credilos ini·
ciales aprobados en rl Prtsupuesto de Gastos dd Or
E.mismo )' ~íncl1ladc~ 31 FCI ascendieron a 8.049,9
millones de pese!as.

Las trans(f'renda\ se efectuaron al amparo de- lo
establecido en el arto 61.2 de la Ley 46/85 de Presu·
puestos (jer.er(lle~ del FMado para 1986. segun se fue
ron producirndo asunCIOnt's de competencia por las
comunidad"s autónoma', destinatarias de las mismas.

la~ ohljgnrioncs reconoddas por el organismo con
carpo .1 los crfditos del FCJ -9.304.5 millones de
pC'se!~s- Tepresr.!ltan un 25'T, del total de inversio
nes de In JUJ'H3 en el ejercido fi~cftlizado,continuan·
do así el pTf'lce~o ele disminución de participación de
la gestiñ:l inw'u<'\flt vinculada al FCI iniciada en aftos
lIntl'rinrcs, U !lj ....~·1 de cjC<'udón de dichos creditos
mejor3 ~~i~ r"'I~~( rest'ecto al af10 1985, fijándose en
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el 72fJ7o. COI1 dimih'"ci6n muy h(~(rwr::'l1f'1l p01 Co·
munidades y Programa.>, siendo dt;~!ac111ks Jos ba
jos nivelC§. dc realizad';'n ligados al Prorrama de
EducaciÓn ·Especial -48'le- y a la Comunidad
Autónoma de Baleares -801t-. la distribución del
gasto entre los diferentes prograll1lls queda renejada
en el anexo V_]

Al igual que ocurriera en ejercidos antt'riores. el
seguimienlo individu:lIiLado de los proyertos de in
vl:'rsión en los programas de Educadón Pr~scohr.

E.a.R. EnseftanUls Medias y Educación Especial, no
puede realizarse salisfactoriamenle. dada la falta de
concreción del regil:tro auxiliar dd orgnnlsmo rn la
definición de los puestos t'scol¡ue~ de cada rroyecto,

En lo que se refiere a EducaCIón Universitaria. se
han acometído proyeclOs no prC":stcs en 105 presu·
puestos del ejercicio y simultanea mente se han deja
do de ejecutar t2 de los programados por un importe
total de 898 millones de pe~etas.

Las obligaciones reconocidas por el mganismo con
cargo a los créditos del FCI se han rel'llil.ado respe
tando en general d destino por conmnídades autó·
nomas y naturaleza de los programas de gaslo
recogidos en los pre~Uplle!IOS del ejercicio.

Sin embarg·). es nere~ario malilar este cumpli·
mirnto ~enérico deslacando Que para d~lermilladas

inveT~ione~ correspondientes a eQuipamirnf(' -mo'
biliario, material de laboratorio e informlitko- de
cenlTOS escolares de todo el país, recepcionados en
el almacén central del organismo se sillue el procedi·
miento anómalo de imputar contablemente a los cré·
ditos de las diferentes comunidades autónomas el
impone lotal de cada factura independientemente del
destino final del equipamiento correspondieme; el (lf.

ganismo sustC'nta su aetuación adu.:rendo rati)'II'S \le
simplificación adminislrativo-conlable

Asimismo, en las invenlones corresflot"ulfmfcs a
equipamiento g.cstionadas por deter minadas delega.
ciones plOvinciales -fundamrmalme'llte Ciudad Real
y Albacete- se ha comprobado que la documenta·
ción soporte de las órdenes de pago no evidencian
sufidelltemen!"la recepción de los maleriales por los
centros escolares de la provincia y, por lo tanto. su
imputación al programa de gasto correspondiente.

Esta manera de proceder denota un punlo débil
de control interno en Jos servicios centrales del orga·
nismo, ya que aunque estas inversiones se grstiOl:all
de fom13 descenlralizada por lo~ Directores PrOl'ht·
dales. deberia instrumentarsc una lécnka contable
que supervisase la documentación remitida por las
Delegaciones.

Hay Que destacar, un afto mas, Que gran parte de
los proyectos del fCI tienen financiación conjunta
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COll ,-r¿óilOS ajenos al mímn. ~ ana¡ji, flue les reroa
ncr·'CS vínwl"dos a eSlO$ prO~·ertm ~c im:-urp.,ran de
nmnera global, con '''s dir,cuJl.1d~subsiguientes para
delcrminar lo~ créditos finales del ejercicio postcrlor.

El organismo aduce carencias de su sistema in·
formático Que se soludonaría con la entrada en fun
donamiento del SICAI.

FlRalment('~ hay que deslacar qu': los gastos rea
lizados han sido realmente de inversión nueva, salvo
cantidades no rde...ant~s dedicadas a gastos corrien*
tn. o inversión de reposición,

V,2.2. In5I1h.,o ~lóldon:l:I de feft;oraill y desarrollo
IlKl'8rio (lRYOA)

En el an':lIO V_4 sr rec:.>gt la liquidación presu~

puestaria de los créditos vinculados al J;CJ gestiona-'
dm pOf el IRYDA durante: IQ86. la~ dotaciones
indales se incrementaron pOllas incorporaciones de

Como en el ejclcicio anterl(lT rI p:rado más bJ;o
de ejecución correspondió al programa 712 A. aun
que fue superior al de 1985, siendo el resto inleriores
a los homólogos del ejercicio precedente.

Por último, cabe sel'i3lar que con fecha 18 de fe·
brero de 1986, la Direcdón General de Coordin.1ción
con las Hadenda~ 'krritoriales solidlÓ al Subdirec~

tor Jefe de la Oficina Pres.upuestaria del Ministerio
de Agricultur~. certificaci/m lie las cuantías de los re
manentes no comprome!itlos a fecha JI de diciem
bre de 1985, que se hu!:'oj¡;sen producido t:n el
[)epatlamento o en 5US orranismos autónomos, co
rrespondientes a créditos del FCl (le 1984 y. en su caso,
de 1983 y t981. Ello para posterior cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 12 de la ley del FCI. en virtud
de lo cmil se transfirieron por el IRYDA, como ya
se ha sel'lalado anteriormente. 635 mill(ones a divtr
sas Comunidades,
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remll,'1c~tcs de uédito en el organismo pro('l"dentes
de los dos ejrrd<:i('s ~lJ1I(Jriores, p?r imporlo: de 2.4\3,".
Y. en cumplinlirmo dd aft 12 de la Ley del rondo,
rernanrntes no comprometidos del ejercicio 19M pro·
cetlentes de cTéd¡~m gesrionados directamente por las
Comunidades, por importe de 14.4 millones, No se
incorporaron remanentes de 1984 no comprometidos
por eIIRYDA. por importe de 635 millones, que fue
ron trnnsferidos a las respecth'as Comunidades, en
cumplimiento del citado arto 12. Por otra parte. se pro
dujeran unas modificaciOnes a la baja de 5.020.8 mi·
Ilones. como consecuencia de la asunción de
competencias por parte de las Comunidades
AutÓnomas.

Los cridit"s dcfini(iv(lS ascendieron a 7.957,5 I'!lh

1I0nr.s de pes{'tas, un 62!1,', menos que en el ejercicio
anterior, de hs ~'uales se reco:mcíeron obligadonu
por un importe de 6,426,4 millon~. lo que supuso
un trado de ejecudón dd 8C~',. inlerior al de 1985.

Por ~Hi.lgrama~dt 1!'.l.qo. la ejlJeución presupues·
taria (IIr la sigI1i-:ilh: len millones de peset;!s):

V). OUTACIONES PRf$VP1JF.STARIAS GES
TIONADAS POR U}S ORGANISMOS
AUrONÜMOS DE CARACTER COMER·
'CIAL, INHUSTRIAL, F1SANClERO O
~NAWGO

Esle subsec:lor de Orp;anismo~autónomos ~'io re
ducidas considerablemente las dotadones iniciales
vinculad:!.s al Fondo dur::mte )9!t6, alcanzando un im
porte de 294,7, e18,6t!n de las dQtaciones dC'1 ejercí·
cio anterior. Ello por la rrogrrsivlt al'unci6n de
competencias por las Comunidades Autónomas, así
como la desaparición dellnstitUlo para la PromociÓn
rublica de la Vivienda que, como )"a se ha seflalac10
anteri('lrmellle, sus funciones fueron asumidar por la
Direcdón General de la Vivienda.

El Instituto NacioJlal para la Conscrvación Jt la
Naturaleza (leONA) dispuso de unos créditos illida-
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les de 119 millones de pesetas. distribuidos entu los
programas 533 A, «Protección y Mejora del Medio
Rurah) y 714 A, (cOrdenación y Mejora de la Produc.
ción Agrícola y Pesquera», con 72,4 y 46,6 millones
de pesetas, respectivamente. Se incorporaron los u·
manentes de 1985 por 66,2 millones que fueron transo
feridos a las Comunidades de Canarias y Navarra por
la asunción' de competencias en la materia. Asimis.
mo, estas Comunidades recibieron 60 millones de pe-.
setas más, correspondientes a dotaciones iniciales de
1986. En lotal, a Canarias se transfirieron 81,1 mi.
1I0nes y, a Navarra. 45,1 millones.

Por lanto, el crédito definitivo a gestionar por el
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ICONA se situó en 59 millones relativo a la Comu·
nidad de Castilla·La Mancha, destinado al Parque
Nacional de las labias de Daimiel, dentro del pro·
grama 533 A. Se: reconocieron obligaciones por im·
porte de 54,8 millones. lo que supuso un grado de
ejecución del 93%.

El Servicio Nacional de Productos Agrarios, sin
dotación inicial, incorporó los remanentes del ejer.
cicio 1985 por importe de 17,7 millones, COrrespon
diente al proyecto de ampliación de U.A. de alcohol
de Tomelloso (Ciudad Real), reconociéndose obliga.
ciones por el importe total.

INDlCE

VI. La Contratación
Administrativa
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VI. CONTRATACION ADMINISTRATIVA EN 1986

vu. IDEAS PREVIAS, CONSIDERACIONF~'i

GENERALES SOBRE WS CONTRATOS
EXAMINADOS

Al igual que en anteriores Informes anuales, en
el presente Capítulo se recogen Jos resullados obte·
nidos en la fiscalización que se realiza por este Tri·
bunal respeclo de Jos COnltalOs del Estado
determinados por el articulo 6 de su Ley reguladora.
Fiscalízación que se ha concretado para los celebra·
dos durante el ejercicio de 1986 ('o el turnen de 1,289
COnlTalOs, por un importe global de 210.867 millo
nes de pesetas -COn los desgloses por Departamen
tos Ministeriales, naturaleza de- los conltatos y
sistemas de adjudicación. Que se recajen en los ane·
xos VI-l al VI-S-.

Dicho numero de cOnltatos examinados por el
ejercicio al Que se refiere el presente In{orme, asi co
mo el de los enviados a este Tribunal, supone un apre·
ciable descenso cuantitativo res pecio de los
correspondientes al ejercicio anterior -Que se silúa
en su 33'70-; habiendo también disminuido, aunque
en menor proporción -concretamente en su 131t,10
la inversión supuesta por estos contratos-,

La causa fundamental de estas diminuciones Sl!

encuentra en la modificación del repetido articulo 6
de la Ley de Contratos del Estado por la Disposición
Adicional24~ de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.
de Pn:supuestos Generales para el afto 1986. mediante
la que se eleva de 5 a 25 millones de pesetas el im·
porte de los contratos que deben ser remitidos al Tri·
bunal; también puede considerarse una segunda causa
de la indicada reducción la progresiva asundón de
sus competencias por las Comunidades Autónomas,
con la correlativa disminución de la actividad estatal
en las respectivas materias, lo que explicarla la dis·
minución observada, principalmente en los Depar.
tamentos de Agricultura. Pesca y Alimentación.
Educación y Ciencia, Cultura y Sanidad y Consumo,

Por otra parte debe destacarse como importaRle
limitación a la fiscalización de los conlratos por este
Tribunal, según se viene repiliendo en sus sucesivos
Informes anuales, la circunstancia de ser los propios
organismos contratantes los encargados de realizar
su remisión; con lo que. a pesar de los esfuerzos de
este Tribunal para localízar los COnlratos no remiti·
dos. pueden alterar facilmente los resultados de esta
fiscalización mediante el simple hecho de no enviar
de-terminados contratos o de enviarlos con conside
rable retraso hasta el punto de hacer inoportuno su
examen.

Para concluir estas ideas previas relativas al mar·
ca en el que se ha desenvuelto durame el ejercicio con·
siderado la conlratación admínistrativa, debe
destacarse el heeho de que durante el mencionado
ejercicio. se han producido otras modificaciones. in
troducidas tanto por la Ley de Presupueslos del Es·
tado. como por el Real Decreto legislativo 931/1986.
de 2 de mayo. sobre adaptación de la Ley de COnlra·
tos del Estado a las directivas de la Comunidad Eco
nómica Europea,

Consideraciones generoles sobre Jos con(ro(os exa
minados

El mayor número de los contratos examinados,
139 -que representan más de la mitad del total- y
el mayor volumen de la inversión fiscalizada, 160.1%
millones de pesetas, -significativos del 791110 del gasto
glOOal- corresponden a contratos de obras relativas
a bienes inmuebles. Les siguen en importancia los con
tratos de suministro, relativos a la adquisición o fa
bricación de bienes muebles, con 421 contratos por
un importe conjunto de 35.083 millones de pesetas
-que vienen a suponer un tercio de los examinados
y e117'le del gasto total-. Por último. se encuentran
los contratos de asitencia técnica celebrados con em·
presas consultoras O de servicios, de los que se han
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examinado 1.078 contratos con un importe de 7.117
millone¡ de pesetas -representando menos de la dé·
cima parte de los fiscalizados y el 4070 del gasto tata\.

Paradójicamente resulta que el sistema más utili·
zado en la adjudicación de los contratos examinados.
en 598 ocasíones -que suponeR casi su mitad- fue
el de contratación directa, a pesar de ser éste un sis
tema siempre excepcional; estando seguido a gran dis
tancia por los de concurso, sisteq:la propio de los
suministros y excepcional para las obras, que fue em
pleado en 384 contratos, y por el de subasta, que fue
peeuliar y casi exclusivo de las obras. habiéndose uti·
lizado en 285 contratos. Si bien este orden no se co
rresponde con el derivado del volumen de
contratación, en el que se sitúa en primer lugar el sis
tema de concurso, seguido por los de subasta yadju
dicaciÓn directa. can importes respectivos de 94.998,
65.348 Y42.050 millones de pesetas. que suponen por_
centajes del 47. 32 y 21'70 de la inversión total. Dada
la importancia de esta materia, que además ha sido
la más afectada por las modificaciones introducidas
por el citado Real Decreto legislativo 931/1986. fue
objeto de especial atención en la fiscalización del Tri·
bunal. exponiéndose sus resultados en el epigra{e 111
del presente Capitulo.

Por los que se refiere a los respectivos Departa·
menlos contratantes, se obscrva que, como es tradi·
cional, las inversiones en obras aparecen dominadas
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo que,
principalmente a través de sus D.D.G.G. de Carrete
ras. Obras Hidráulicas y Puertos, ha remitido 293 con
tratos de esta naturaleza por un importe global de
98.626 millones de pesetas -que representan el 62070
de dicha inversión-o estando seguido a considerable
distancia por los de Educación y Ciencia y Transpor.
tes, Turismo y Comunicaciones, con 114 y 92 conlra·
tos respectivamente, por importes de 12.420 y 26.180
millones de pesetas. Por aira parte, y en cuanto a los
sístemas de contratación utilizados por estos Depar·
tamentos. se encuentra en primer lugar el de subasta
que es el propio para este tipo de contratos.

El contrato de suministro, por su parte, ha sido
empleado mayoritariamente por el Ministerio dc De_
fensa, con 305 contratos por 22.803 millones de pe
setas -que representan el 65071 de este tipo de
inversiones-, seguido a gran distancia por los de
Ttansportes, Turismo y Cominicaciones e Interior. con
47 y 33 contratos respeetivamente, por importes de
6.265 y 3.491 millones de pesetas.

Dentro de su menor importancia, el contrato de
asistencia técnica fue utilizado por Obras Públicas pa·
ra la confección de estudios y proyectos técnicos ad·
judicados por concurso, los de Economía y Hacienda
y de Agricultura, Pesca y Alimentación para la reali
zación de campanas publicitarias, adjudicadas por
concurso o directamente por urgencia, y por el de In-
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dustria y Energía en convenios para investigaciones
mineras.

VU. CONSIDERACiONES RELATIVAS A LA
TRAMITACION llE WS CONTRATOS
EXAMINADOS

Debe destacarse en primer lugar la forma incom
pleta en la que se remiten a este lTibunallos extrac·
tOS de expediente de los que se derivan los contralos
sujetos a examen ·fundamentalmente los tramitados
por los Departamentos de Asuntos Exteriores y de
Justicia-.

Por lo demás, también con carácter general. si·
gue observándose en este ejercicio la falta de la reso
lución motivada del organo de colHratación
aprobando el pliego de clausulas administrativas par·
ticulares y el gasto correspondiente y acordando la
apertura del procedimiento de adjudicación, a la que
se refieren los párrafos segundo y tercero del art. 24
de la Ley de Contratos del Estado. Resoluciones que
en algún Departamento, como el de Interior, suelen
sustituirse por una copia del documento contable (lA))
o (IAD». debiéndose significar que éslOS son una con·
secuencia del acto anterior, al que no pueden suplir.
siendo distinto incluso su contenido en ocasioneS.

Y. asi mismo con caráCler general sigue observan
dose la falta de publicación de las adjudicaciones re·
caidas en el "Boletín Oficial del ESladon, con
incumplimiento de lo dispuesto por cl art. 38 de la
cilada Ley,

VI.3. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA
AnJUDICACION DE lOS CONTRAlUS
EXAMINADOS

VD.!. Adjudicaciones medianle subasta

De acuerdo con las cifras que se exponen en los
anexos VI·2 al VI·5, el sistema de subasta sigue sien
do el caracteristico para la adjudicación del contra
to de obras. Ahora bien, paulatinamente va perdiendo
su hegemonía hi-lórlca tanlo en la conlratacíón pú
blica en general -tan solo se han adjudicado por el
mismo 285 contratos., que apenas suponen la quinta
parlO": de los examinados. por un importe de 65.348
millones de pesetas, que representan un 32010 de la
contratación total-, como incluso dentro del con
trato de obras -para el que Supone aproximadamente
la mítad de los examinados, representando su importe
el 411110 de las inversiones en contratos de esta
naturaleza-o

Son destacables.las elevadas bajas que se obser·
van en la adjudicación. no sólo en un sentido abso·
luto, en el que pueden alcanzarse porcentajes del 30
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o del 4OO'fo del presupuesto de contrata, sino también
respecto del conjunto de los licitadores en cada con
tratación, habiéndose observado que en más de la
cuarta parte de los contratos examinados la baja por
centual del adjudicatario provisional excedia en más
de diez unidades de la media aritmética del conjun
to de las ofertadas.

Por último, y en cuanto a las antes aludidas ofer
tas incursas en presunción de temeridad, de las 78 oca
siones en las que se detect6 esta circunstancia. tan solo
en 48 de ellas correspondientes fundamentalmente a
contratos celebrados por las Direcciónes Generales de
Carreleras y Obras Hidráulicas, Cuartel General del
Aire y Secretaria General de Comunicaciones se rea
lizó la adjudicación en favor de la primera oferta más
ecomómica nO incursa en aquella presunción, mas sin
que en ninguno de estos casos se solicitara el precep
livo informe de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa en base a la discutible Recomenda
ción 111983. de 4 de mayo, a la qUe nos referiamos
en Informes anteriores y que fue prorrogada para el
ejc:rcicio de 1986 por Acuerdo de 22 de noviembre de
1985.

\'1.3.2. Adjudicadones mediante con<:urso

De acuerdo con las cifras que se exponen en los
anexos VI-2 al VI-S, el sistema de concurso es el que
canalizó el mayor volumen de inversión -94,998 mí
llones de pesetas que representan el 471170 dellotal-,
lo cual se debe a que es el sistema propio de los con·
tratos de suminístro y de asistencia técnica, y a que,
si bien es excepcional para las obras públicas -tan
sólo fue utilizado en 104 contralOS de esta
naturaleza-, fue aplicado a las de mayor importe
por una cuantía de 68.649 millones de pesetas. que
alcanzan el 43010 del volumen de estos contratos-o

Procedencia del sistema de concurso

En cuanto a los supuestos en los que ha sido apli
'cado este sistema. la mayor dificultad se: presenta para
el contrato de obras, respecto del cual sigue siendo
un sistema excepcional. Durante el ejercicio conside
rado se han adjudicado obras por el sistema de con
curso en las Direcciones Generales de Carreteras y de
Obras Hidráulicas respecto de contratos de impacte

,medio superior a 1.000 millones de pesetas. por no
haberse podido formar el correspondiente proyecto
por la Administración o por estimarse que el elabo
rado por ella podía ser mejorado por soluciones a pro·
poner por los licitadores; en la Junta de
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar res
pecto de contratos de impone medio aproximado de
200 millones de pesetas, por la especial complejídad
en la ejecución -en los tramitados con anteríorídad
a la entrada en vigor del Real Decreto legislativo

VI. LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA

931/1986- o porque el precio ofertado no constitu
yera el elemento esencial de la adjudicación -en los
celebrados con posterioridad a dicha disposición-;
yen la Dirección General de lUfico, Secretaria Ge
neral de Comunicaciones y Consejo Superior de De
pones respecto de contratos de menor importe pero
que incorporaban elevadas partes de suministros por
lo que se consideraron de naturaleza mixta.

El problema se agrava en cuanto que el repetido
Real Decreto legislativo 931/1986, mientras que en
principio sigue manteniendo en el párrafo quinto del
art. 28 de la Ley el carácter general de la subasta pa
ra el contrato de obra y el exepcional para el concur
so. por olra parte añade un nuevo número al art. 35
-({se celebrarán mediante concurso...6. Todos aque
llos (conlratos) para los que el precio ofertado no
constituya el elemento esencial de la adjudicación»-,
cuya interpretación literal pudiera conducir a una in·
debida generalización de un sistema considerado ex
cepcionaL

Aplicación del sistema de concurso

Se observa que siguen siendo escasos los Orga
nismos que consígnan en sus Pliegos los ~~criterios bá·
sicos)) con arreglo a los cuales deberá realizarse la
adjudicación, exigidos por el an. 36 de la Ley de Con
tratos. Y los que lo hacen se limitan a transcribir los
indicados como ejemplo en dicho precepto -tales co
mo el precio, el plazo, el coste de utilización, etc.-,
pero sin precisar su respectiva imponancia para la ad
judicación.

Unicamente la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar, tiene establecido un bare·
mo previo con puntuaciones concretas, con lo que se
dota de una conveniente objetividad a la adjudicación.

En cuanto a las adjudicaciones producidas por eS
te sistema. normalmente suelen recaer en favor de las
ofertas más económicas de las presentadas -salvo
en la citada Junta en la que se otorgan a ,las mejor
calificadas según el indicado baremo-o Y cuando,
excepcionalmente., han recaído en faw)f de ofertas dis
tintas de la más económica, se han obtenido las co·
rrespondientes razones técnicas de la adjudicación o
bien otras más generales, como (~ofrecer mayor se
guridad de funcionamiento por ser la empresa cons·
tructora del prolotipo), ofrecer (Imenor plazo" o
(~plazos más razonables", o haber resultado las ofer
tas más bajas adjudicatarias de otros contratos.

VI.3.3. Adjudicaciones dl~tas

Por ultimo, respecto de los contratos adjudicados
directamente durantc el ejercicio de 1986 que han si
do examinados por este Tribunal, y según se desprende
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de las cifras consígnadas en los repetidos Anexos VI·2
al VI-S, en primer lugar merece destacarse el hecho
de que los mismos han supuesto el mayor número de
los fiscalízados -598 contratos-o a pesar de tratar.
se de un sistema excepcional en todo caso; si bien la
inversión que conjuntamente representan -42.050 mi
llones de pesetas-, constituya tan solo e121'To del im
porte total de los contratos examinados.

Por lo que se refiere a la forma en la que ha sido
aplicado este sistema de contratación. debe insistirse
también en este ejercicio en que en la generalidad de
los contratos examinados se ha limitado la concurren.
cia de ofertas al mlnimo legal de tres empresas. cuan
do la debida gestión de Jos intereses económicos del
Estado parece exigir el máximo grado de competen
cia aún dentro de las limitaciones caracteristicas de
este sistema. Con análoga generalidad. se sigue ob
servando la falta de documentación de las gestiones
realizadas en dicha promoción de concurrencia. así
como de la justíficación de las ralones de haberse di.
rigido estas gestiones cerca de determinadas empre
sas, Más esporádicamente siguen observándose
Supuestos de recibirse proposiciones por encima del
presupuesto de contrata -lo que automáticamente
las invalidaría-, en el Ministerio de Trabajo y en el
de Interior. o de empresas que no están clasificadas
como contratistas: del Estado -por lo que no podrían
contratar válidamente con él-, en los mismos De
partamentos y en los de Economía y Hacienda y Edu
cación y Ciencia, y aunque por el Ministerio de
Trabajo se ha alegadO que los defectos de las ofertas
son imputables a las empresas que los formularon y
no a la Administración, debe recordarse que., a dífe.
rencia de los sistemas de subasla y de concurso en
los que su convocatoria es de carácter general, en la
contratación directa es la Administración la que di
rige las invitaciones, por lo que debe poner especial
cuidado en las condiciones de las empresas a las que
se solicitan ofertas,

Asimismo y desde una perspectiva temporal, se
continúa observando en el ejercicio considerado el he·
cho de que las ofertas se recibangeneralmente antes
de la fiscalizaciÓn y aprobación del gasto y, en oca
siones -Ministerio de Tl'abajo y de Economia y Ha·
denda. Educación y Ciencia e lnterior-, antes de la
supervisión del proyecto en los contratos de obras,
o antes de la inídacíón de! expediente en los de su
ministro y de asistenda técnica, por lo que debe re
cordarse que tanto la Ley como el Reglamento de
contratos regulan separadamente, inciuso en los ca·
pitulos independientes. el «expediente de contrata·
ci6n)), que debe terminar mediante resolución
motivada del órgano de contratación acordando la
aprobación del expediente y la apertura del procedí·
miento de adjudicación, y esta «fase de adjudica
ción», en la que se solicitan y seleccionan las ofertas
de los interesados; mientras que, por otra parte,. no
parece 16gico solicitar éstas ofertas antes de estar apro-
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hadas las condiciones econ6micas y jurfdicas del con·
trato a que refieren.

Entrando, por ultimo, a la consideración de las
causas más frecuentemente invocadas en los contra
tos examinados por el ejercido de 1986 para la apli·
cación de este excepcional sistema de adjudicación.
se puede señalar lo siguiente.

Adjudicaciones direc:liIS PO' imposibilidad o ¡nron·
veniencia de promOlle' concurrencia en la o/erta. Sus
modalidades.

Es la causa mayormente utilizada para la contra.
tación directa. de los suministros, si bien suele encon
trarse matizada por las circunstandas siguientes:

..... Eslltmd. de UD únlte proveedor. Se aplica
principalmente en el Ministerio de Defensa para las
adquisiciones c:le material militar, dada la normal es
pecificidad del mismo, justificándose su procedencia
mediante certificados de los Servicios Técnicos co
rrespondientes acreditativos de la existencia de un úni
co fabricante o productor en base a los «(antecedentes
que obran en el CentrO». E igualmente es aplicado
con frecuencia en dicho Departamento para las ad·
quisiciones de material de repuesto, mantenimiento
o reposici~n de equipos ya existentes.

- Uniformidad, Es característica del Ministerio
de Interior respecto a coches policiales tipo Z y de
vehículos de la Guardia Civil, acreditándose normal
mente mediante la cila del Acuerdo del Consejo de
Ministros por el que se declaró la uniformidad. Por
otra parte y en cuanto a la adquisición de motocicle.
tas ((todo terreno)., furgones celulares y '/Chiculas blin
dados del mencionado Instituto, más que la declarada
uniformidad. se alega el hecho de la existencia de de
terminado lipo de material, con las consiguiemcs ven.
cajas para su manejo, mantenimiento y reparación en
las futuras adquisiciones, por lo que parece conve.
niente legalizar esta situación de hecho, mediante la
convocatoria del correspondiente concurso y acuer
do del titular del Depanamento.

- Sendo o seguridad del Estado. Se aplica es
pedalmente por los citados Departamentos de De.
fensa e Interior para las adquisicione$ de sistemas de
comunicación militarts y policiales, armamento y mu
nición, vehículos de polida tipo K y material de in
vestigación policial; sin que la misma generalidad de
esta causa permita más comprobaciones que la de su
pura declaración por la Autoridad competente.

- Ensayo o experimenlaeión. Unicamente se ha
observado en el ejercicio en dos contratos celebrados
por la Secretaria General de Comunicaciones, y en
otro de la Dirección General de Infraestructura del
Transporte, ambas del Ministerio de Transportes, 1\1-
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rismo y Comunicaciones, relativos a la adquisición
de prototipos.

En cuanto a los contratos de obras, es relativa·
mente poco frecuente la invocación de este causa de
contratación directa. En general, y como en los su
ministros, la imposibilidad o inconveniencia de pro
mover concurrencia en la oferta suele modularse
mediante la alegac:ón de las circunstancias siguiemes:

- Sec'ft'lo l) seguridad de Estado. Propia de los
repetidos Mií,i'sterios de Defensa e Interior y del de
Relaciones con las Cortes y Secretaria del Gobierno.
se refieren normalmenle a obras en especiales insta
laciones militares, acuartelamientos policiales en el
Pais Vasco. o edificios del Complejo de la Moncloa,
pudiéndoseles aplicar la misma consideración efec
tuada para los suministros adjudicados directamen
te por la misma causa, asi como la referente al hecho
de no justificarse las razones de haberse consultado
a determinadas empresas.

- Contratos celebrados en eol extranjero. Son ca·
racterísticos del Ministerio de Asuntos Exteriores, cs·
tanda excluidos de la Ley de Contratos del Estado
por su art. 2,6. rigiéndose por el Decreto 3631/1965,
de 25 de noviembre. Respecto de los mismos debe des
tacarse la gran variedad de la normativa jurídica y
de las prácticas técnicas en los distintos países en los
que se realizan, y las dificultades que de ello pueden
derivarse, tanto en la proyección como en la ejecu
ción de las obras.

Como celebrados en el ejercicio. se ha examina
do 5 contratos por un importe total de 167 millones
de pesetas. correspondientes a pequei\as obras en edi·
lidos de representadones diplomáticas, observándose
en todos ellos la falta de aprobación ttcnica de sus
respectivos proyectos y de su supervisión en tres; por

. otra parte. aunque su gasto ha sido fiscalizado. fulta
su aprobación por el órgano de contratación en dos
de ellos. Repecto de la promoción de ofertas. se aporta
el mínimo legal de tres, si bien no se documentan las
gestiones realizadas ni se justifica el haberse solici·
tado de determinadas empresas, ponderándose las di·
ficultadas de encontrar empresarios solventes en
algunos paises. Y frente a los dispuesto por la legis·
lación espafiola, es normal que su precio se exprese
en dólares USA o en la moneda nacional respectiva,
indicándose su equivalencia en pesetas, el que se dis·
ponga su garantia al 5070 en forma de descuentos so'
bre los futuros pagos, y el que se establezcan anticipos
((3 la firma del contratan del 10 al 40'" del precio,
tanto por la costumbre de los respectivos paises co·
rnO por desconfianza ante los retrasos de la Admi·
nistradón para satisfacer las certificaciones de obras.

En cuanto a los contratos de asistencia técnica,
suele también acudirse a la contratación directa por
existencia de un solo fabricante o par razones de se~
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creto y seguridad. en las revisiones de molores e ins
talaciones de embarcaciones y aeronaves.
mantenimiento de equipos dectrónico~ y de inslala·
ciones especiales de comunicación Malla «011 y ((D»
o ((Tierra·Aire~).

Adjudicaciones directas por rozones de urgencia

Una de las razone5 más frecuentemente invocada
para la adjudicación directa, especialmente en los con
tratos de obras, es la referente a la urgencia de las mis
mas.

Ahora bien, en la generalidad de los contratos exa·
minados por el ejercicio de 1986 -al igual que en
los anteriores-, aunque se aCoQlpai'lala oportuna de·
c1aración de urgencia, no se ju~tifica el que ésta no
pueda satisfacerse por alguno de los sistemas de con·
currencia general en su tramitación especial regula·
da por el arl. 26 de la Ley de Contratos del Estado;
y menos aún se justifican las razones de no haberse
tenido en cuenta la necesidad de las obras con la su
ficiente antelación para permitir que fueran contra
tadas por dichos sistemas de concurrencia general.
Mientras que, por otra parte, en determinadas oca·
siones la alegada urgencia parece contradecirse con
la lentitud que se observa en la tramitación del expe·
diente de contratación o con los retrasos advertidos
en la ejecución de las obras. Debe también insistirse
en que, en la gran mayorla de los casos, la economía
de tiempo obtenida por ~le procedimiento respecto
del de tramitación urgente de los repetidos sistemas
de concurrencia general. debe Ser minima e insufi
ciente para compensar los efectos de la limitación de
competencia.

Los más relevantes casos de tontratos de obras ad
judicados directamente por esta causa, (ueron:

- De la D.G. de la Guardia Civil se han exami
nado 67 contratos por un importe conjunto de 8.335
millones de pesetas. relativos a la construcción. re·
paración u obras varias en Casas Cuartel y en Ceno
tras de Enseftanza o administrativos dcl indicado
Instituto, invocándose la urgencia derivada de la neo
cesidad de las nuevas construcciones o del mal esta
do de las antiguas. Con relacion a la concurrencia
promovida en la contratación, se ha observado que
las ofertas recibidas para los 67 contratos proceden
de tan solo 73 empresas -por lo que no ha habido
una apreciable' diversificación en las conultas-, con·
centrándose las adjudicaciones en 25 de éstas, de ma·
nera que empresas como «Construc. Santa Felicidad
S.A.», ((N orca S,A.» y ((Aspica S.A.)) resultaron ad·
judicatarias en casi todas las ocasiones en las que fue·
ron consultadas, por importes respectivos de 1.061,
828 y 441 millones de pesetas, y por otra parte, en
20 de dichos contratos las empresas que concurrian
con el adjudicatario ofertaron por encima del presu~
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puesto de contrata. por lo que sus ofertas no podían
haberse tomado en consideración. Realizado un es·
ludio especial sobre la ejecución de 44 de los contra
tos examinados. se observa que, en casi su cuarta
parte, hubieron de formarse proyectos adicionales por
obras de reforma o complementarias y que, a pesar
de Jo incompleto de la información recibida 
explicado por la destrucción parcial de los Archivos
del Centro por atentado terrorista- las recepciones
realizadas en la mayorfa de los casos lo fUeron en pla.
zos que superan holgadamente el de ejecución, y el
de garantía en su caso.

- De la D.G. de Servicios del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda se han examinado 50 contratos por
un importe global de 5.132 millones de pesetas, rela
¡¡vos a la construcción. ampliación y remodeladón
de distintas Administraciones y Delegaciones de Ha~

cienda, asi como de diversos edificios destinados a
servicios del Departamenlo, justificándose su urgen·
cía en la consideración de los primeros como elemento
primordial en la lucha contra el fraude fiscal y la rea·
lización del proceso recaudatorio. en el incremento
del trabajo por la entrada en vigor dellVA y el aumen
to de declaraciones de derechos pasivos, o en la ne
cesidad de disponer de nuevos locales destinados a
servicios. Sin embargo, y con independencia de que
en gran parte de estos expedientes se dilaló excesiva·
mente su tramitación -junto a algún caso de sorpren
dente rapidez-, realizado un estudio especial sobre
la ejecución de 36 de estos contratos se observa, de
una parte, que en la ejecución de 26 de ellos se pro·
dujeron reformados -cuyos respectivos presupues
tos aparecen supervisados, casi en su totalidad, fuera
del ptazo de ejecución inicial, suponiendo sus impor·
tes en la mayoria de los casos incrementos cercanos
al 200lG del presupueslo primitivo- y, de otra, que
la recepción de las obras se produce con importaRles
retrasos sobre dichos plazos iniciales, por lo que, a
consecuencia de ambas circunstancias dichos plazos
iniciales se vieron frecuentemente duplicados y en oca·
siones hasta quintuplicados. Por fin, merecen men
ción especial cuatro contratos adjudicados a
«Construc. Loras S.A.» siempre en concurrencia con
las empresas (fNorbega S.A.», ((Esycon S.L.» y ((Me·
bano S.A.)) -que no aparecen clasificadas como con
tratistas del Estado- y cuyas oferta~ se presentaron
con anterioridad a la supervisión del proyecto respec
tivo; observándose, además, que mientras que el pri·
mero fue tramitado en 2 dias, los tres restanles
tardaron de 5 a 1 meses. y que, habiendo tenido re
formados estos tres contratos, en los dos últimos se
supervisaron sus proyectos anles de la comprobación
del replanteo de las obras primitivas, realilándo~e en
fm su ejecución en 13 y 21 días.

- De la D.G. de Servicios del Ministerio de Tra·
bajo y Seguridad Social, se han examinado 6 contra~

los por un importe global de 285 millones de pesetas,
relalivos a la adaplaeión de edificios de la antigua

INfORME ANUAL 1986

AISS y de la Sede del Departamento, justificándose
su urgencia en gencral en la necesidad de ocupación
de los mismos. Mas, ello no obstante, se observa que
su respectiva tramitación en nada vinculada a la tar
danza de concesión del crédito presupuestario según
podria deducirse de la lectura de las alegaciones se
dilató por espacios de 3.5 a 4.5 meses y que. si bien
se dice que las obras fUeron terminados en plazo, se
observan también importantes retrasos en su recep·
ción. Por lo demás, debe destacarse que en dos de
estos contratos se solicitaron ofertas a empresas no
clasificadas, como ((Covalmar, S. Coop.)). ((Construc.
Arjoman S.A.)) -que además las formularon por en
cima del presupuessto de contrata- y «Tecnologia de
la Construcción S.A.», si bien el resta de las consul·
tadas cubrieron el mínimo legal de tres empresas;
mientras que, por su parte, el contrato relativo a la
instalación de un ascensor en la Sede del Departa·
mento -motivado por la «,:;onstruccíón de Cafeteo

'rla en la última planta del edificio, que aumentó
considerablemente el uso de las comunicaciones vcr
Iícalesll- tuvo un reformado. constitutivo del 19.99t1Jo
del presupuesto inicial, cuyo proyecto fue supervisa
do 15 días antes de la terminación total de las obras.

De la D.G. de Obras Hidráulicas del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo se ha examinado
un contrato por 261.738.532 pesetas, para el ((desvio
del rio Guadalmellato para una nueva toma de agua,
a fin de poder regar durante el afio 1986n. Sin em
bargo, habiéndose extendido su tramitación duranle
12 meses y su ejecucíón durante 18, las obras no ter
minaron hasta el mes de junio de 1988.

- De la Subsecretaria del Ministerio del Interior
se ha examinado un contrato relativo a las obras de
((Adaptación del edificio de la Delegación del Gobier
no en Castilla-La Mancha)), por 69.011.544 pesetas.
que paradójicamenle justifica su urgencia en tratar·
se de obras que suponen continuación de olras anfe
riores entre las que se habian comprendido las mas
urgentes, así como en la necesidad de tener condui·
da la instalación de la calefacción antes de la tempo
rada invernal. Por Ofra parte se observa que, además
de al adjudicatari'o, fueron solicitadas oferlas a las
empresas ((Const. Gamal S.A.) -que no figura cla·
sificada como contratista de obras del Estado- y
((Agustín Peco Garcian -que, clasificada en catego
ría «(C~. resulta ésta insuficiente dada la cuantía del
contralo-.

Por último, también entre los contratos de asis·
tencia técnica se han observado las siguientes aplica
ciones irregulares del sistema de adjudicación directa
por razones de urgencia.

- La D.G. de Servicios del Ministerio de Traba·
jo y Seguridad Social celebró 1 contratos por un im
porte de 332 millones de pesetas, relativos los 4
primeros a la «(Creación, disei'lo y realización de va·
lIas de sei\alizacióM de obras convenidas entre el
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INEM Ydistintas Corporaciones locales y de Cursos
de Formación e Integración Profesional en colabo·
ración con el Fondo Social Europeo, y los 3 restantes
a la «Instalación» de vallas similares a las anterio·
res, cuyos expedientes de contratación fueron inicia~

dos en 8 de mayo para el primer grupo y en 16 de
mayo para el segundo, adjudicándose todos ellos a
la empresa <llhetis, S.A,)), siempre en concurrencia con
«!.aser Publícidad, S.A.); y IIMediating S.A.» 
quienes formularon ofenas por encima del presupues
to de contrata, no estando además clasificada la
segunda-, observándose también que sus ofertas eran
de fecha anterior a la iniciación del expediente. En
fin, como justificación de la urgencia se indica que
algunas de estas obras o cursos se habían ya iniciado
e incluso habian finalizado o estaban próximos a fi·
nalizar.

- La Subsecretaria del Ministerio de Educación
y Ciencia celebró un contrato relativo a la ~(realiza

ción de una campaña publicitaria dirigida a promo
ver la panieipación en las elecciones de Consejos
Escolares>;, por un importe de 216.160.000 pesetas,
que, tras de tramitarse en dos días, fue adjudicado
en 19 de marzo de 1986 a la empresa ~(Ricardo Pe
rez, Asotiados", concurrente con l<Bulevar de Color
S.A.» y {lLeit Motiv, S.A.)) -que no eslaban clasifi
cadas para contratar con el Estado-, observándose
que estas ofe'rtas son de fecha anterior a la iniciación
del expedieme y aparecen registradas de entrada en
el Organismo en igual fecha y con el mismo numero.
Por lo demás, la urgencia del contrato se derivaba de
la necesidad de promover la participación en las e1ec·
ciones a los indicados Consejos, que habían de cele·
brarse antes de conduir ef Curso 1985/86, teniendo
en cuenta que aunque los mismos habian sído pre·
vistos por la Ley Orgánica del Derecho a la Educa·
ción, de 3 de julio de 1985, no fue desarrollada su
composición hasta la Orden de 18 de marzo de 1986;
por lo que parece que si eslá justificada la urgencia
de la contratación, aunque no la tardanza en el de
sarrollo legislativo y mucho menos el procedimiento
seguido en la promoción de concurrencia en la oferta.

Adjudicaciones direclas por la pequeña cuam,a del
controlO

De la D.G. de Obras Hidráulicas se han exa·
minado 39 contratos, por un importe global de 854
millones de pesetas, relativos a pequcnas obras com
plementarias a otras anteriores, que habían sido ad·
judicadas en su momento por alguno de los sistemas
de concurrencia general con bajas considerables, ob·
servándose que aquellas obras complementarias se
contrataron directamente por razón de su cuantía, pe
ro resultando siempre el mismo adjudicatario que en
las principales y con bajas muy reducídas. Por otra
parte se advierte lambien que en 30 contratos, por
un importe total de 651 millones de pesetas, pueden
distinguirse ciertos grupos,. cada UllO de los cuales
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comprende obras de similar finalidad ya ejecutar en
el mismo término municipal, cuyos expedientes fue·
ron tramitados en fechas próximas o concatenadas
entre si, recayendo la adjudicación en el mismo con
tratista después de haberse solicitado ofenas de iguales
o muy similares empresas. Sin que se hayan recibido
las oponunas aclaraciones del Centro contratante., in
teresadas por nuestro escrito de 5 dejulio de 1989,
ni se hayan contenido en las alegaciones en los que
se cita un escrito referido al Informe de 1985, en el
que tampoco se justificaban aquellas circunstancias.

- De igual modo se han examinado 42 COntra
tos celebrados por la D.G. de Carreteras, por un im·
porte global de 994 millones de pesetas, en los que
se observaron circunstancias análogas a las señala·
das en el párrafo anterior, habiéndose indicado por
el Centro contratante que estas obras complementa·
rias venían exigidas por imprevistos consecuentes a
servidumbres. modíficacíón de servicios, desvíos de
tráfico, ete.. y por peticiones de 'AyUntamientos, Aso·
ciaciones de vecinos o entidades varias sobre ejecu·
ción de pasarelas para peatones, pasos de ganado. ete.,
habiéndose tramitado como contratos independien·
tes, con diversificación de consultas y adjudicacio
nes. Aun estimándose en parte esta aclaración, sin
embargo también aquí se han advertido otros cinco
grupos de contratos con análogas características a los
anteriores, siendo de destacar que las obras compren·
didas en uno de ellos fueron realizadas sin previo ex·
pediente ni adjudicación -ante la urgencia de las
mismas y ,(dado que los correspondientes contratos
podían haberse celebrado directamente por su cuan
tiu»- por el mismo contratísta de las principales, que
a su vez habia sido adjudícatarío de otms cuatro obrois
complementarias similares en los ejercicios anterio·
res; y en fin, que en ocasiones estas obras comple·
mentarias adjudicadas directamente coinciden con
otras de reforma de las primitivas suponiendo impar·
tantes incrememos de su presupuesto.

V1.4. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA
EJECUCIQN DE UlS CONTRAroS EXA·
MINADOS

VI.4.l. Proyectos por obras dt rt'Corma o amplia
ción dt olras anltrlores.

Con relación a estos proyectos reformados de
otros anteriores debe destacarse el hecho de que nor~

malmente supongan gastos adicionales que rozan el
20'/, de incremento respecto del presupueslo primi·
tivo, porcentaje considerado por el art_ 52 de la ley
de Contratos como causa de resolución, si bien de
actuación pOlestativa por las partes. Por otra parte,
en los correspondientes contratos no suelen justifi
carse las razolles de no haberse previsto sus causas
al tiempo de elaborarse los, proyectos primjti\'os -
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concretamente, si proceden de circunstancias impre
vistas o más bien de la pura imprevisión-, y menos
aún la práctica de las investigaciones a las que se re·
fiere el arto 1S4 del Reglamento para los casos en los
que resullaran indicios de que las modificaciones se
deben a defectos o imprevisiones imputables a los
autores o supervisores del proyecto primitivo.

En la D.G. de Carreteras, del Minísterio de Obras
PUblicas y Urbanismo. de un total de 82 contratos
examinados, 60 de ellos tuvieron reformados en su
ejecución: en la 0,0. de Obras Hidráulicas, del mis
mo Departamento. se produjeron reformados para 12
contratos de un total de 38; y, en fin, en la D.G. de
Infraestructura del Transporte., del Ministerio de
Transportes, Thrismo y Comunicaciones, se produ
jeron 20 reformados respecto de los 41 contratos exa*
minados; observándose, en fin, que el importe de los
reformados se acerca en la mayorla de las ocasiones
al repetido limite del 2O'lo del respectivo primitivo -y
Que incluso lo supera en la D.G. de Obras Hidráuli.
cas si se tienen en cuenta los proyectos por {(obras
complementarias;), fenómeno del que se tratará en
el apartado siguiente-, habiéndose producido nota
bles retrasos en la ejecución de las obras por esta
causa. '

Mención especial merecen en este pUnto las obras
de «Rehabilitación del antiguo Hospital de San Caro
los, para Sede del Instituto Nacional de Administra·
ción PUblica>;, cuyo proyecto primitivo fue adjudicado
en 2 de diciembre de 1986 por el OirectorGeneral del
extinguido Instituto Nacional de Administración Púo
blica, previa licitación, a la empresa (tConstructora
de Obras Municipales S.A.), por un presupuesto de
534.784.721 pesetas, representativo de una baja del
17,71'7, -una vez desestimada la oferta del licitador
más económico por presunta temeridad, pero sin Que
se solicilara el preceptivo informe de la Junta Con·
sultiva de Contratación Administrativa-', y con un
plazo de ejecución de 24 meses. Por lo que, realizada
la comprobación del replanteo en 10 de diciembre de
1986. debían de estar concluidas las obras para ellO
de diciembre de 1988.

Sin embargo. a punto de concluir dicho plazo, el
2 de diciembre de 1988, se concedió una prórroga de
II meses, a conseCuencia de la paralización de las
obras por lainlerposición de una demanda de inter·
dicto pa'rarecobrar la posesión del inmueble por el
Colegio de Médicos de Madrid, con lo que el plazo
de ejecución debla terminar en 10 de noviembre de
1989. Yen la actualidad las obras se encuentran nue·
vamente paralizadas -según escrito del Centro con
tratanle de 3 de noviembre de 1989- debido a la
formación de un proyecto refórmado. con presupuesto
adicional de 246.110.068 pesetas -que represenlan un
incremento del 46,02"7, del presupuesto primitivo-,
mOlivado por el acondicionamiento del sótano. me·
jora de las instaladones y en general por tda natura·
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leza de las obras, que parten de un proyecto redactado
sin completo y exhaustivo conocimiento del inmue~
ble» (frase tomada de la documentación aportada por
el Centro contratante, y no juicio de valor de este Tri·
bunal, como equivocadamente se indica en las ale·
gaciones), estando en la actualidad en trámite de
fiscalización y aprobación del gasto correspondiente.

VI.4.2. Proyectos por obras complemeDtarlll$

Entre los contratos examinados se han encontra
do algunos referidos a «obras complementarias"
-concepto regulado por el arto 153 del Reglamento
General de Contratación al tratar de las modificacio
nes de los contratos-, que en o<:asiones parecen per~

seguir la continuación de un contrato primitivo por
el mismo contratista, una vez que sus sucesivas mo
dificaciones han agotado el 20'1. de su presupuesto
inicial, obviando las consecuencias establecidas por
la ley al traspasar dicho limite. De aqulla necesidad
de delimitar el concepto de lales ~lobras complemen
tarias)) respecto de las ~(modificaeiones del contra·
tOll, considerando que esLaS ((modificaciones>; se
refieren a un proyecto primitivo para corregirlo, me·
jorarlo o completarlo, a la vista de sus defectos, omi
siones o imprevisiones, puestas de manifiesto en su
ejecución -con objeto de restituirle las caracteristi·
cas de perfección e íntegridad Que siempre debieron
acompailarle-, debiéndose encomendar su realiza·
ción al mismo contratista del proyecto primitivo, al
tiempo que las «obras complementarias)) hacen re·
ferencia al proyecto de una obra principal -íntegro
por si mismo-, para complementarlo con obras de
distinta naturaleza y con finalidad propia, aunque su
bordinada a la de dicha obra principal, que de 'suyo
pudieran ser ejecutadas por distinto co~tratisla.

Por ultimo, de las obras concluidas en el ejerci·
cio considerado en el presente Informe. merecen des·
tacarse por su singular interés las siguientes, en las
que se ha producido la indicada acumulación de pro·
ye:ctos por obras de reforma y complementarías a
otras anteriores.

Adaptación del edificio de los antiguos Juzgados paN
Archivo Histórico Provincial y Municipal de Sevilla

El contrato primitivo fUe adjudicado en I1 de no
viembre de 1982 a la empresa «Hispano Alemana de
Construcciones S.A.)), por 151.375,794 pesetas, con
una baja del 16,6IllJ., previo el correspondiente con~

curso subasta -en el que se ha observado que el plazo
de presentación de ofertas fue reducido a 10 dias, sin
que conste la previa declaración de urgencia a los efec·
tos del art. 24 de la Ley de Coiltratos-. Mas, por di·
ficultades· en la disponibilidad de los locales, la
comprobación del replanteo'se demoró hasta el dia
11 de abril de 1983, por lo que teniendo la obra un
plazo de ejecución de 18 meses, éste debla concluir
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en 11 de octubre del siguiente ano; por otra parte, ante
el estado de la estructura y cimientos del edificio. que
obligó a «desarrollar las obras de forma distinta de
la prevista)), en 8 de noviembre de 1984 se prorrogó
su ejecución hasta el 10 de mayo siguiente.

En 14 de enero de 1985 se autoriza la redacción
de un proyecto reformado. por similares causas a las
que motivaron la prórroga anterior, por 29.724,615
pesetas. que suponen un incremento del 19,64"'0 del
primilivo. que no fue técnica y económicamente apro
bado hasta el 27 de septiembre y 29 de octubre siguien
te. certifidndose la realización de las obras primitivas
sucesivamente hasta el mes de octubre de 1985 y de
las adicionales durante el mes de noviembre siguien.
te -a pesar de lo cual el acta de comprobación del
replanteo de estas es de fecha 19 de octubre de 1985,
lo que hace pensar que fueron realizadas con
anterioridad-o

Prácticamenle en la misma fecha en la que se auto
rizó la redacción del reformado se habia autorizado
la de otro por «obras complemen1llrias)), referidas al
sistema de detección y ~Iinción de incendios y a la
limpieza de la fachada «habidá cuenta de que no fi·
guraban en el de conslrucción)), por un importe de
37,420.551 pesetas, que representaron un aumento del
22,95'" del primitivo, y cuya aprobación técnica y
económica fue también demorada hasta el 31 de enero
y 10 de marzo de 19R6, replanteándose las obras en
2 de junio siguiente y certificándose su realización
en el mismo mes.

En consecuenda de todo lo anterior y de las ale·
gadones del gobierno se deduce que las obras de re·
forma efectuadas con anterioridad a la iniciación de
su ordenación implicaron una duplicación del plazo
previsto de ejecución, que las denominadas comple.
mentarios no debieron considerarse como tales en
cuanto que perseguían finalidades comprendida5 den·
tro de las mismas del proyecto primitivo y que la re·
ducción del pluo de presentación de ofertas: se efCCTúa
con contravención de las normas legales.

Construcdón del Centro Costero del Institulo Espa·
1101 de Oceonogrqfio, en Cobo Estoy fVígo)

El contrato primitivo de construcción del edifi·
cio fue adjudicado en 26 de julio de 1984. por el Di·
rector del Instituto a la empresa «'Hispano Alemana
de Construcciones S.A.», por su oferta de 118.367.562
pesetas, representativa de una baja del 28,61'l. -una
vez r«:hazadas por presunta temeridad las presenta·
das por los dos Ijcitadores más económicos, pero sin
que tampoco se solicitara el preceptivo informe de
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
con un plazo de ejecución de 14 meses. Por lo que,
realizada la comprobación del replanteo en 18 de sep
tiembre de 1984, debía aquél concluir en 18 de no
viembre de 1985.

VI. LA COf'rfRATA('ION ADMINISTRATIVA

Mas, en 28 de marzo de 1985, se supervisa un pro
yecto reformado -sobre cuyas causas tan sólo se in·
dica en el ~pediente que lo motivaron ((diversas
circunstancias de Indole técnica y nuevas necesida
des»- y a las que las alegaciones aftaden «normas
de obligado cumplimiento)). sin que precisen su na·
turaleza ni justifiquen que hubieran sido dictadas con
posterioridad a la redacción del proyecto primitivo.
por lo que no hubiera sido posible el tenerlas en cuen
ta al tiempo de elaborar ésle proyecto que fue apro
bado técnica y económicamente en 8 de abril y 26 de
mayo siguiente., por un importe de 23.673.161 pese·
tas. que suponen un incremento del 19,99'1" y con
un plazo de ejecución de 84 días. Certificándose la
ejecución del proyecto primitivo y del reformado. su
cesivamente., desde septiembre, del 84 a abril del 86.

y simultáneamente con el anterior -prácticamen
te en sus mismas fechas- se supervisa y aprueba téc·
nica y económicamente otro proyecto por obras
complementarias, sobre cuyas causas se da idéntica
adaración -pero sin que tampoco se indiquen la na
turaleza de las obras que comprende., ni especialmente
las causas de haberlas considerado como ((comple
mentarias) y no como «de reforma o ampliación»
de las primitivas-, por un importe también prácti
camente igual al anterior, de 23.673.434 pesetas, y con
el mismo plazo de ejecución. Certificándose la reali·
l..ación de las obras durante los meses de febrero y
marzo de 1986.

. Por último, en 15 de julio de 1985 se supervisa
un nuevo proyecto relativo a «Muro de contención
y escollera para el Centro Costero de Cabo Estay (Vi·
gO)I), sin Que se justifiquen las causas de no haberse
incorporado a los anteriores. que fue adjudicado di·
rectamente, dada su pequel\a cuantla y previa con·
sulta a varias empresas, en 2 de diciembre de 1985,
a la misma adjudicataria de los contratos anteriores,
por 14.500.000 pesetas, que suponen una baja del
1,59"', que contrasta con la del 28,61'10 obtenida en
la licitación del proyecto primitivo. Comprobándose
el replanteo de las obras en 10 de diciembre de 1985
y certificándose su ejecución en el mes de febrero de
1986.

Por lo que., en definitiva, se llama la atención so·
bre el incremento total que se ha producido en el coste
de estas obras. que supone el 52,23'1, de su presupues·
to primilivo, remitiéndonos a las consideraciones ge·
nerales antes expuestas sobre las relaciones e-ntre las
obms. complementarias y las de refonna y ampliación.

Construccidn de un Módulo de Cultivos Morinos en
el Laboratorio Oceonogrdfico del Centro Cosrero de
Cabo Estay (Vigo)

A los pocos meses de la celebración del contrato
relativo a la construcción del Centro Costero. en 20

SECTOR PUBLICO ESTATAL

de noviembre de- 1984, se adjudica la construcción de
un Módulo de Cultivos Marinos, también mediante
concurso subasta a la empresa «Constructora San Jo-
sé S.A.», por 79.750.000 pesetas. con una baja del
16.55'" sobre su presupuesto de contrata. y un plazo
de ejecución de 9 meses. Por lo que, efectuada la com·
probación del replanteo de las obras en 26 de diciem·
bre de 1984, éstas hablan de tenninar antes del 26 de
septiembre del siguiente afto.

'también aquí se producen de manera práctica.
mente simultánea, y a punto de terminar el plazo del
conlrato primitivo., sendos proyectos por obras de re
forma y complementarias -justificados con la mis.
ma vaguedad que en el caso anterior- de precio
similar. J5.949.331 y 15.949.998 pesetas, e igual pla.
zo de ejecución, 54 dlas. cuyas obras fueron certifi.
cadas en los meses de- enero a marzo de 1986.

INfORME ANUAL 1986

y al igual que en el caso anterior, se produce un
último contralo, relativo a la {(urbanización de la par·
cela del Módulo de cultivos» que es adjudicado di.
rectamente por razón de su cuanUa. en 13 de octubre
de 1986, al contralista de las obras anteriores, por
21.700,000 pesetas, con una pequena baja del 0,31'10,
certificándose su ejecución en el mes de noviembre
siguiente. Por 10 que también e-n el presente caso nos
remicimos a las consideraciones antes formuladas so.
bre las relaciones entre las obras de reforma y com~

plementarias, as' como a las más generales sobre
retrasos respecto de los plazos previstos inicialmente
y sobre los incrementos de costes producidos por di·
chas obras -que en el presente contrato fueron res
pectivamente de más de un afta y del 67,19'lt respecto
del presupuesto primitivo-.
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LIJ. Pmupueslo dt rKunos y aplicaciones del
Slslema

nes de pesetas de gastos. se han realizado recursos por
impone de 4.067.(198 millones de pesetas.

Los datos referidos a la ejecución de los presu·
puestos del Sistema de la Seguridad Social así como
de las Entidades Gestoras y Servicio Comlin. junto
con los respectivos balances, se presentan eri volumen
indept'ndiente (que se remiten en unión a este Infor·
me anual). No obstante, se incluyen en este Informe,
en los anexos J.I~I al 1.1-4, los reslimenes de las cuen·
tas de liquidación del presupuesto de la Seguridad So·
cial (excluidas las Mutuas Patronales) habídas en los
últimos cinco all.os y sus comparaciones interanuales.

El importe del Presupuesto·Resumen inicial de rc
cursos, una vez efectuadas las eliminaciones por con·
solidación, ascendió a 3.958,817 millones de pesetas,
habiendose eje<:ulado por un importe de 4.067.098 mi
llones de pesetas, que significa un grado de realiza·
ción superior al previslO en 108.281 millones de peselas
que en términos porcentuales se situa en el 3liu de
incremento con respecto al presupuesto inidal apro
bado. Corresponden a operaciones corrientes el 99llJu
y cl 1'" a operaciones de capital, esto es, 4.043.020
y 24.078 míllones de pesetas. respeClívamente, pues
dada la naturaleza de la Seguridad Social la inmen·
sa mayoria de los recursos proceden del primer con
cepto. siendo muy escasa.la importancia relativa de
los derivados del segundo. Su distribución ha sido la
siguiente (en millones de pesetas):
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HX)J.2S7 102

79.420 189
94S.667 100

16.676 192

4.043.020 1033.931.736

2.940.019

41.970
941.072

8.675
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El ejercicio 1986 presenta un superavit de 24.247
millones de pesetas, ya que frenle, a 4.042.8SI millo-

Cuotas

Ingresos por servicios prestados y otros recursos
Transf. corrientes ..
Ingresos patrimoniales ' .

Cotizaciones ......... 2.940.019 7'
Subvención estatal 941.072 2.
Otras ......... 71.726 2

TOTAL ......... 3.958.817 100

1.1. PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE LA SE
GURIDAD SOCIAL

las fuentes de financiación previstas son las si·
guientes:

los créditos iniciales del Presupuesto-Resumen de
la Seguridad Social para el ejercicio 1986, as~ienden,
una vez deducidas las Amortizaciones. reservas y
trarisferencias internas, a 3.9S8.817 millones de pese·
tas, presentándose equilibrados los gastos y recursos
tolales.

El presupueslo del Sistema de la Seguridad So·
cial comprende el de las Entidades Gestoras y Servi·
cio Comun, así como el de las Mutuas Patronales de
Accidentes de nabajo.

INDlCE ~

l. EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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Aportaciones del Estado

1UfAL PPro. DE RECURSOS NETOS .

640.017 748.743 945.661

RulnoS ruliudM Uso.m 3.5J6,6JS 4.061.091

berse elevado el tipo de cotización para los trabaja·
dores por cuenta propia en dos puntos (del 14'70 al
16"'), en el Régimen Especial Agrario.
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2.698'.235

1.101.782
52.730

125.187

3.977.934

4.042.851

Oblllulonu
rHonnddu

Asistencia Sanitaria

Es la segunda rúbrica en importancia cuantitati
va dentro del Presupuesto de la Seguridad Social, con
un importe neto de 1.101.782 millones de pesetas que
consume el 27ClJo del total y el 28UJ. de las operacio~

nes corrientes del ai\o, lo que implica un incremento
relativo con respecto al ejercicio anterior del 131170,
señalando como particularidades en este capitulo la
integración de los Hospitales Cllnicos, asi como la

Constituye con mucho el gasto de mayor pe~o en
el conjunto de los que se integran en la estructura
del Sistema, absorbiendo un volumen de cr¿ditos de
2.698.235 millones de pesetas. que repre~entan el 67f1Jo
del total presupuesto y el 68070 de las operaciones co·
rrientes del ejercicio. En relación con el presupuesto
inicial por 2.699.109 millones de pesetas, no presen·
ta variación significativa.

Del concepto Pensiones. que alcanza un importe
de 2.407.835 millones de pesetas (89f1JD dellotal) des·
tacan por su importancia las Jubilaciones con
1.264.841 millones de pesetas, esto es, el 53070 del gru
po, seguido por la Invalidez con el 29OJo y a gran dis·
tancia la Viudedad. Orfandad y a favor de familiares.

De los restantes conceptos que componen el Ge·
neral de Prestaciones económicas son de sefialar J)(Ir
su importancia cuantitativa la Incapacídad Laboral
Transitoria con 198.706 millones de pesetas (71170),
Protección a la Família con 40.392 millones de pese·
tas (20111) y la de Indemnizadón a tanto alzado con
5.063 millones de pesetas (O,19Of,).

Prestaciones económicas
Asistencia sanitaria ., .

Servicios Sociales .
Administración .

Operadones Corrientes

Inversiones reales

Transferencias de Capital
Activos financieros
Pasivos financieros

TOTAL PRESUPUESTO NETO .

OptTldones de Capital

Prestaciones econdmicas

- Variación de Activos y Pasivos financieros, re·
sultados debidos, de una parte, a la no disposición
de las aplicaciones de Tesoreria que ascendia a 40.000
millones de pesetas y a la casi total realización de la
cartera de valores de titulos de renta variable por la
Tesoreria General (5.244 millones de pesetas) y Deu
da PUblica (7.735 millones de peselas), de otra, a la
disminución notable de los recursos realizados por
pasivos financieros, que no superan el 38070 del im
porte consignado en el Presupuesto inicial.

El gasto total neto en 1986. medido en obligacio·
nes reconocidas asciende a 4.042.851 millones de pe·
setas, con una tasa de variación respecto a 1985 del
I30f1l, correspondiendo a operaciones corrientes la
cantidad de 3.977.934 millones de pesetas y 64.917 mi
llones de pesetas a operaciones de capital. que repre·
sentan el 98C1J, y 2ClJo, respectivamente, según el detalle
siguiente:

- Transferencias de capital a favor del ISM,
INSERSO, por 7.731 millones de pesetas, lo que su·
puso un excedente superior a los 3.800 millones de
pesetas.

1.1.2. Presupuesto de gastos y dotllcioncs del Sistem.

Destacan, entre otros, los siguientes conceptos:

Bajo esta denominación se agrupan un conjunto
de ingresos de diversa naturaleza que representan en
su totalidad el 3'10 de lo realizado, y que recogen los
ingresos obtenidos por todos los capitulos del Pre
supuesto excepción hecha dell? y 4? que correspon·
den a Cuotas y Subvenciones del Estado.

- Ingresos por servicios prestados y otros recur
sos, con una recaudación superior a la prevista en el
89'10.

Del anterior cuadro se deduce que la aportación
estatal, (Real Decreto·Ley 36/78) ha supuesto un
aumento interanual de 121.754 y 163.686 millones de
pesetas. para los ejercicios 1985 y 1986, respectiva·
mente, lo que representa una tasa de variación del
19,8407, y 22.26Of,. Es de sei\alar que este año, por pri.
mera vez aparece en el Presupuesto del Estado una
consignación para cubrir las cuotas del Régimen
Agrario «percepción sobre productos del campo)) con
una cuantía de 19.258 millones de pesetas dentro del
grupo ((Otras subvenciones)). (Acuerdo Consejo de
Ministros de 5-6-85),

Otros recursos

!916

89

21
199
14
31

103

1985

613.700 735.454 899.140

26.317 13.289 46.527

....

1.016 277
3.893 7,731

21.381 15.774
191 296

17.081 24.018

3.958.817 4.067.098

Oltas subvtnciones

Subvención al fondo de

Estabilización .

e) La recaudación en menos. respecto de la pre·
vista, del 0,42'7. en Accidentes de Trabajo y E.P.. sig·
nificándose que por Incapacidad Laboral Transitoria
el porcentaje de realizac,ón del presupuesto es del
103070, en tanto que por Invalidez, Muerte y Supervi.
vencia, alcanza sólo el %070.

d) La disminución de las cuotas recaudadas en
otros Regímenes Especiales, que representan el 82OJo
del presupuesto inicial y que, si se compara con los
ingresos reales del ejercicio 1985, suponen una dife
renda en menos del 6.4101.; es de sei\alar. que los re
gímenes incluidos en este concepto elevan sus tipos
de cotización en 1986: Empleados de Hogar pasa del
20'le al 211ft; Toreros, eleva 6,8 punlos pasando del
22011 al 28.80'10; Futbolistas del 16"11 al 28,80'10 con
aumento de 12,8 puntos y para el Seguro Escolar, tam
bién encuadrado en este Grupo se aumenta la cuota
en 32 pesetas, pasando de 342 a 374 Pta. alum·
no/curso.

La contribución del Estado a la financiación de
las prestaciones y servicios gestionados por la Segu.
ridad Social se desglosa en dos grandes grupos: por
un lado, la subvención General al Fondo de Eslabili
zadón entre Regimenes, establecída en el Real
Decreto·Ley 36178 Y. por otro, una serie de ayudas
especificas de procedencia diversa y aplicación para
fines precisos. Su evolución en el último trienio es la
siguiente, expresado en millones de pesetas:

Enajenación de inversiones reales
Transf. capital

Acth'os financieros
Pasivos financieros

Operaciones Capital

Cuotas

b) El aumento del Censo por incorporación de
nuevos Colectivos y el incremento en la base de coti·
zación elegida en el Regimen de Trabajadores Autó
nomos.

Dentro de los recursos, las Cuotas representan,
como se dice anteriormente, el 74% del total y el
102'1'0, respecto de la cifra inicialmente presupuesta
da. Los recursos por este concepto han experimenta
do un incremento neto del 12ClJo sobre los de 1985.
Son de destacar los siguientes heehos:

a) El incremento en el número de cotizantes, así
como la materialización de los Capitales-Coste, pro
cedentes de la integradón de colectivos hasta enton
ces asegurados en Mutualidades sustitutorias y el
impulso experimentado por la recaudación de cuo
tas en via de apremio, en el Régimen General.

El capítulo primero «cuotas)), registra la mayor
parte del presupuesto realizado con una cifra de tres
billones mil doscientos cincuenta y siete millones de
pesetas. que representa el 74"0 de los recursos reali·
zados y un 201, de incremento con respecto al presu·
pesto inidal aprobado para dicho capítulo presupues
tario, seguido de las transferencias del Estado con el
23'1•. Los demás capítulos del presupuesto carecen,
en términos relativos de significación. representan
do un 3%.

Las crifras del cuadro que antecede ponen de ma·
nifiesto la reducción del peso relativo de la cotiza·
ción en el peso lotal de los recursos del Sistema, al
haber pasado del 76117. en 1985 (2.682.784 millones
de pesetas) al 74010 en 1986. Por el contrario, en Sub·
vendones del Estado se advierte un aumento de dos
puntos, al pasar del21f,'0 en 1985 (748.743 millones
de pesetas). a123% en 1986. Por otra parte, el incre
mento de ingresos por Transferencias del Estado sigo
nifica el 26% en 1986 (945.667/748.743 millon~ de
pesetas) frente al 12OJo de las cotizacciones
(3.001.257/2.682.784 millones de pesetas), donde se
pone de relieve la diferencia de ritmos de crecimien·
to de ambos conceptos,

1.1.1.1. Fup.ntes dt financiación

c) La disminución en la cotización, del6,IIClJo en
relación con la inicialmente prevista, no obstante ha-
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l:l composición' por áreas funcionales, es la si·
guiente:

Del examen del cuadro anterior se observa QUe,
al igual que en ejercidos anteriores el peso fundamen
tal recae en el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, que tiene a su cargo la gestión y administración
de las prestaciones económicas del Sistema (pensio
nes., subsidios. ayudas, ete.) con el 67'/t del total cré
dito disponible, seguido por el Instituto Nacional de
la Salud que gestiona y administra los servicios en
materia de salud necesarios para hacer efectivas las
prestaciones sanitarias. con una participación del
29lrh, ambos con un grado de realización del 98~._

Ellnserso, el Instituto Social de la Marina)' Tesare·
ría General contribúyen con el 4011 ahotal Presupues·
to de la Seguridad Social.

De las modifica¡;íones, qu(: ascendieron a 209.732 mi·
1I0nes (5lJ1t del Presupuesto inicial aprobado), se han
examinado aquellos expedientt$ qU~ por 51.! impor
tancia merecían una especial atención. no habiéndo·
se apreciado anomalias sustanciales en su tramitación,
si bien, en algunos casos se muestra la improceden
cia de ésta, ya que las eXpeCtativas de gastos que los
originaron no llegaron a producirse, puesel remanente
final es superior al importe del incremento solicita
do y obtenido. supuesto que se da en lodas las Enti·
dades Gestoras y Servicio Comun de la' Seguridad
Social. En el anexo 1.2~1 se relacionan las modifica·
ciones tanto por funciones como por conceptos que
se produjeron en las Entidades Gestoras y Servido
eorouo duranle el ejercido 1986.

SEGURIDAD SOCIAL-----

reordenación de personal que aborda la reforma Hos
pitalaria.

Con un presupuesto inicial de 1.004.269 millones
de pesetas experimema modificaciones por 120.452
millones de pesetas (1201.). significándose por su im
portancia la Asistencia Sanitarh con medios propios
en Instituciones Abiertas ULAA.) con 20.071 millo~

nes de pesetas (10'1. del inicial)¡ Asistencia Sanitaria
con medios propios en Instituciones Cerradas
(lLeCo) con 29.796 millones (7011 del presupuesto
aprobado); Asistencia Sanitaria Concertada con
II.CC. con 28.171 roíllones (27'10 de los créditos ini
cialmente aprobados) y Farmacia -recetas médicas
con 30.870 millones de pesetas (18.,. de los créditos
iniciales). El grado de ejecución del presupuesto se
eleva al 98'l~.

Desde la vertiente económica, el capítulo 1 Gas
tos de personal, encabela el consumo con un 51'10,
seguido por los gastos en bienes corrientes con el 30'10
)' el total de Transferencias Corrientes con un 19%.
El incremento Que se aprecia esle afta en el capitu.
lo I Gastos de personal es debido a que se incluyen
105 gastos Que no figuraban en 1985 por importe de
más de 30,000 millones por incorporación de los Hos
pitales Clinicos, realizada en vinud de la Disposición
Adicional 23~ de la Le)" 50/84.

Servidos Sodales

El gasto neto se elevó en 1986 a 52.730 millones
de pcsetas, Que representa ell G'Jo del total gasto pre·
SUp¡1tS!O, con un aumcmo del 36lJ,1. sobre 1985 en que
ascendió a 38.616 millones de pesetas. Las obliga
ciolles reconocidas en "Recuperación y Rehabilita·
dqn de r..-tinusválidos)) asciende a 20.639 millones.
con un incremento respecto de 1985 del 31"'. El gasto
en ((Asistencia a la Tercera Edad» 3lcanzó la cifra
de 18.730 millones, superior a la del ejercicio ante·
rior en un 13"10. Las desviaciones Que experimenta
este S<-rvicio es consecuencia de la incorporación por
primera vel de las funciones Que gestionaba el ej(·
tinguido INAS 'f parte de la Dirección General de A;;
ción Soda!.

Administración

LOoS ¡::;~sws netos de Administración General, con
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125.187 millones de pesetas en 1986 representan el
3"10 del total presupuesto, sobresaliendo los de per·
sonal con 93. 885 millones de pesetas, que suponen
el 75%. seguido por el capitulo 11 Compra de bienes
corrienles y servicios con 30.266 millones. con e124%.
Las demáS rúbricas tienen muy poco significado eco
nómico. Es de seftalar que los gastos de administra
ción Que apenas superan el 3l1/o del total presupuesto
de gastos. no rebasan el limite máximo autorizado
Que, por las vigentes disposiciones. esta en el 5% para
la Seguridad Social.

Operadones d~ Capitol

Las inversiones reales oblienen un índice de rea~

lizadón del 92010 sobre el presupuesto inicial. con un
volumen de· obligaciones reconocidas de 54.017 mj~

1I0nes de pesetas, presentando una ,¡oariación respec
to de 1985 del 17,84'10 de incremento. Las
transferencias de capital ,:on créditos.consumidos por
191 millones, representan el 0,3011. del episrare y un
grado de realización sobte créditos· disponibles del

'29'10. El gasto.de activos y pasivos financieros en 1986
asciende a 10.709 millones con el 59'1, resfX'cto del
presupuesto ¡nidal y 56", sobre el presupuesto to·
tal; el grado de cumplimieto es del 55% )' 71 t10, para
el primero y segundo concepto. respectivamente.

1.2. PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES GES
TORAS YSEllVICIO COMUN DE LA SE·
GURIDAJ) SOCIAL

El presupue:i!o de g.astes neto inidal asciende a
3.909.997 millones de pesetas y las modificaCiones
a\callzan la cifra de 209.732 millones de pesetas (50"/01
lo Que hace un Presupuesto total de 4.119.729 mi
llones de peseta~.

Los créditos corlsumidos en el ejercicio se elevan
a ].975.727 millones de pesetas, Que superan lo pre
visto inicialmente en un 2% y ~uponen lin grado de
cumplimiento dd 97"'0 sobre los créditos tQtaics dis
ponibles. Los remanent~ suman 144.002 millones de
pesetas, el )'7;) del IOtal presijpui.·sto, según detalle
(~n millones de pesetas):

PfC\lacion~' ~conómi'as

A$IStel'lCla unilana
xf~icios MXial~s

Admjni'llraci6n
OIM';'~~uniorn,"

Invenioncs n:¡ks
ACliHIS ~ Pasi\'O$ financkros
lr~ndtr~ttci.u di:: Capilai

OjH'l"Itl.ats 4t eaPi1l1
T.....

toTAL
obli¡lcioan
rti:ollocidu

2.675.275
1.087167

411:290
110.716

3.911.061

51.435
2.013

_ 191
SUS9

3.975.11"'1

11. ANALISIS ot: LAS CUENTAS DEL SISTEMA

Las prestaciones económicas, las de ma'fOr impor
tancia relativa y cuantitalíva, han tenido un índice de
realización presupuestaría prácticamente del 1000"/t y
una lasa de varíación respe~o a 1985 del 13.,..

Dentro del .apartado Asistencia Sanitaria desta
can los servicios concertados con un gasto,de 129.341
millones de pesetas (24.,. superior a los recursos pre·
supuestados). prótesis y vehículos para inválidos con
9.323 millones de pesetas y un 40070 de aumento en
relación a 10 previsto incialmente y Farmacia (rte('·
laS médicas) con un gasto de 203.589 millones de pe~

setas y un incremenlo del 80/0 solJre 1985.

De las Operaciones de Capital sobresalen las In~

versiones reales con 51.43S millones de pesetaS de obli
gaciones reconocidas, cifra iflferior en un 50-¡, al
presupuesto aprQbado y que supera en un 18'70 a los
gastos del ejercicio anterior.
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PPt.. .. d" TUIII Obliaad<NItll Rtmallltnlt
IlIkial ....0 lhutlonn 1.'1Hil0 disp. f'KOllll.'(idli

INSS ............................. 2.660.316 61.007 2.721.323 2.651.994 69.329
lNSALUD (Total nacional) , 1.049.032 129.813 J.I i8.845 1.154:811 24.034
INSERSD (Total nacional) ..... 53.528 7.624 61.152 54.689 6.463
LS.M. ............. 69.406 2.728. 72.134 69.756 2.378
Tesoreria General ............... 77.715 8.560 86.275 44.477 41. 798

TOTAl•................... 3.909,997 209,732 4.119.729 3.915.721 144.002
-"'--'---

U.I. RESULTADO DE SU EXAMEN Y COM
PROBACION

En esle epígrafe se eltpresan las incidencias más
impol'lilmes apreciadas a trave¡, de la documentación

recibida en relación con el ejercicio económico de
1986, si bien se significan como primeras incidencias,
las referidas a dicha d.ocumentación (ya sea porque
ésta es defe<:tuosa o por su falta de recepción total
O parcial).

""'"
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l,"SS lrrstlW/n N(lónn(ll de la ScRuridad Social

La dn('umcnlación no remitida afecta a la cuenta
412.·Acrecdore.~por Prestaciolles, que presenta, por
una parle, inventarios con diferencias sin justiricar
(9 prm'incias) y, por otra, inexistencias de inventarío,
por no haber sido elaborado en su dia (9 provincias).

Se continúa en la linea de mejora en la presenta
ción y contenido de la información facilitada en re
lación con los ejercidos precedentes pero no obstante
se ha comprohado que persisten gran número de las
anomalías sej'¡aladas en anteriores Informes, por
ejemplo: permanencia de partidas cuyo orígen se re·
monta a ejercicios anteriores a la Reforma Institu
cional de la Seguridad Social de 197M: inventarios con
~Idos .sin variación durante aftas, incompletos Olros
y con partidas de signo contrario al significado pro
pio de los títulos Que recogen, con la consiguienle con·
fusión de operaciones que desnaturalizan el saldo:
apuntes de dificil identificación, es decir, conceptos
indeterminados que no permiten su análisis y, si pro
cede, correcta aplicación; diferencias entre ios datos
figurados en Balance y en los Inventarios en las cuen
tas 421 .·Deudores por Prestaciones (Granada y Tene
rife) y 548.·Partida~ pendienles de aplicación
(Servicios Centrales); saldo acreedor en Bancos (Las
Palmas). sIn justificar; diferencias entre Dotación fon·
do de Maniobra y saldos en cuentas integrantes del
mísmo (20 Direcciones Provinciales); diferencias en·
tre los datos figurados en el (.Libro de dislribución
geográfical) y desarrollo analílico de los saldos de las
cuenUlS en ((Resíduos de Presupuestos Cerrados 19821¡
(Barcelona) y Hacienda Públka..lRPF.·Haheres per
sonal funcionario (Servicios Centrales). así como sal·
dos poco significativas por cuanto. a su vez, son el
resultado acumulado de saldos deudores yacreedo
res provinciales que, por otra parte, también se com
ponen de partidas acreedoras y deudoras (diferencias
en conciliación, operaciones en curso y partidas pen
dil"ntes de aplicación).

lNSALUD Instituto Nacional de la Salud

No remiten información las provincias dependien
les de la Comunidad Autónoma de Cataluila. Incom
pletas las Direcdones Provinciales de Madrid y Las
Palmas. incluso teniendo en cuenta la documentación
remitida con posterioridad a las alegaciones; el resto
correctas.

Ha mejorado sustancialmente respecto del aj'¡o ano
teríor, tanto en lo referente a la documentación solí·
citada y recibida como en el contenido de la misma,
lo que ha permitido un estudio más profundo de la
gestión de los servicios en materia de salud que ad·
ministra el Instituto. Se ha comprobado, sin embar·
go, que persislen, particularmente en los Centros de
Gasto depen¡fientes de las Oficinas provinciales de
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Madrid y Las Palmas, la generalidad de las anoma
Has sej'¡:t1adasen Informes precedentes. significándose.
además la existencia de las siguiellles anomaUas, bas
tante frecuenles, en los diversos Centros subordina
dos a la~ dependencias provinciales: partidas
procedentes de ejercicios anteriores al corriente en es·
tudio para su correcta imputación contable o propues·
ta para expediente de depuraciÓn; apuntes contrarios
al significado propio de la cuenta, sin la debida jus
tiftcación o con indicación de la fecha de su-cancela·
ción/regularización: conceptos indeterminados entre
las partidas que componen el saldo figurado en los
inventari05 que impiden su análisis; falta de coinci
dencia entre los datos reflejados en AnCllo5 al Balance
y lo~ Inventarios en la cuenta de ((Deudores por Asis
tencia en II.SS.-Accidentes de Tráfico y Varios y Par
tkulares)¡ (eastellón, Ciudad Real. La Coru"'a.
Hue~ca,lcón, Asturias y Toledo); falta de concilia
ción en Bancos, sin justificar (Toledo): saldos acree·
dores en cuenlas (Aprovisionamientos) que parece
obedecer a consumos superiores a los créditos pre
supuestarios, lo que determinÓ la no contracción de
las obligaciones derívadas de las compras; diferen
cia entre las cifras consignadas en Balances y en Ane·'
xos correspondientes a Residuos de Presupuestos
Cerrados (Ejercicios 1982, 1984 Y 1985) así como in·
clusión de conceptos-que no responden a obligado·
nes reales frente a tercerOs (amortizaciones y reservas
de crédito). De todas las cuentas analizadas deben ser
objeto de especial atención para la depuración de sus
saldos las siguientes: Cuotas de la Seguridad Social
a Pagar, Deudores por Prestaciones y Partidas Pen
dientes de Aplicación, Proveedores de II,SS. y Acree·
dores diVersos.

INSERSO /tmiJuro Nacional df' Sen'icios Sociales

Se carece de información de las provincías inte·
gradas en las Comunidades Autónomas de Calaiu
ila, Canarias.-País Valenciano y Galicia (La Coru"'a).
nohabiéndose recibido. por otro lado. la documen·
tación Que se expresa:

a) Documentación de los Centros siguientes de
pendientes de la Oirección Provincial de Madrid:
CAMP de Arganda del Rey, CAM de Juan de Aus
tria, CAR de Val1ecas y CAR de Alcobendas.

b) Balance de situación y Presupuestos nacio
na!t'~.

De la documentaciÓn recibída y examinada, se
apreci~ que, en general, se mantienen las anomalias
seftaladas en anteriores ejercicios citándose como más
significativas. las siguientes: permanencia de nume
rosas partidas cuyo origen se remonta al aftO 1979 y
posteriores, pendientes de análisis para, en su caso,
cancelar y/o regularizar; apuntes de signo contrario
al significado 'propio de los títulos que recogen, sin
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la debida Justificación, diferencias en conciliadón en
las cuentas de Bancos. sin acredilar (Albacele y Avi·
la); partidas pendientes de reponer por el Estado que
proceden de operaciones del atlo 1979 (Inversiones
adicionales): falta de correspondencia de sald(ts en
cuentaS compensatorias de Activo y Pasivo, Oiferen
cias en cuenta de Caja sin justificar desde 1981 (Ciu
dad Rea)); saldos sin variación durante atlos, etc.

I.S.M. Instituto Social,de lo Marino

Como se indica en Informes anteriores, las ano·
malías que presentan las Cuentas remitidas por esta
Entidad proceden. generalmentc.,del año 19R2 cuyo
Balance no reneja muchas de las aeluaciones dellns
titUlO en e.'lt periodo y que ~egun documentación que
obra en este Tribunal serán recogidali en gran parte
en el corrtsQOndiente a 1981. PoI ello y como quiera
Que persisten en 198611ls irregularidadts llenaladas en
los ejercidos precedentes, se considera prudente es
perar al examen de las Cuentas de 1987 para (OJlton·
ces emitir un juicio complelo sobre el Balance ~eal

a prescnlar por el Instituto.

Tesorerio Gtflcral dt la Seguridad Social

Falta por em'lar la siguienle documentaciÓn:

a) Documentación completa -excepto cuentas
Tesoreras- de las Terriloriales de Avila. Madrid y Te·
nerife.

b) Inventarios de las Cuentas: Inmuebles en Cons·
trucción: Deudores por Crédito laboral; Otras inver
siones sociales; Deudores diversos.• Entregas a
justificar Fondo de Maniobra de los Servicios Cen·
trales; Deudores diversos. - Agenles locales REA: Va
lores Mobíliarios: Pre~tamos al Personal; Otras
Entidades clc; Acreedores HipOlecarios. - Servicios
Centrales; Operaciones Banco Espaj'¡a.• Servicios
Centrales y Cobro alquiler Inmuebles pendientes de
aplicación. - Servicios Centrales.

c) Remilen detalle analltico de operaciones. no In
ventario. de las siguientes cuentas: Cotización esta·
lal O.M. 8·9·81 Pendiente de cobro: Diferencias en
conciliación con ellNSAWD e INSERSO de los Ser·
vicios Centrales: Diferencias en conciliación con IN·
SAWD (Pontevedra); Diferencias en conciliación con
INSS (Ponlevedra y zaragoza); Diferencias en Con
ciliación con INSERSO (Ceuta): Acreedores por de
volución de Ingresos (Valencia, Zamora, zaragoza y
Rioja): Mandamientos presupuestarios a pagar (Va
rías Tesorerías Territoriales); Pagos diferidos (Caste
lIón); Operaciones en curso· 11dones (Barcelona):
Operaciones en curso. Transferencias (Barcelona).

De las anomalías apreciadas en el examen de la

11. ANAUSIS DE LAS CUENTAS DEL SISTEMA

información facilitada. repeticiÓn en general de las
señaladas en Informes precedentes. se citan como más
representath'as las siguientes:

- Inventarios QUe, en muchos casos, no respon·
den a ~u propio significado sino a una simple cuenta
corriente, cuando no a senalar 'Únicamente, el saldo,
es decir, no ajustados al mínimo rigor técnico que exi
ge su confección (fianzas recibidas).

- Siguen sin conciliar por falta de coordinación
los datos de la Contabilidad con los renejados por
los Servicios econÓmicos (existencias) respecto a la
composición del saldo de "Valores Mobiliarios» y
"Cuentas de Orden».

Presencia de partidas cuyo origen ~e remonta
a periodos anteriores a la Reforma Institucional de
la Selturidad Social (Real Dccrdo-Ley J6/197M), pen
dientc.~ de análisis y, en su caso. regularización fOe
pósitos constituidos. Preslamos Sociale.~. Saldos
varios JI-12-80. Cobros diferidos, otras cuentas Ban
carias, Valores Mobilíaríos amortizados, Rentas e in
tereses a Cobrar, Obligaciones contraídas, Préstamos
recibidos. Acreedores Hipotecarios y Acreedores di
versos, Otras Fondos).

-'- Saldos sin variación durante aftas y partidas
y saldos netos de signo contrario a la naturaleza de
la cuenta, sin la debida justificación (Deudores di
velsos. Préstamos al personal, Operacíones en cur·
sos, Partidas Pendientes de Aplicadón, Pagos para
liquídacíón presupuestaria, Mandamientos extrapre
supuestarios a pagar. Depósitos constituidos, Prés·
tamos sociales, Deudores y Crédilos labor.des. FianzAS
recibidas y obligaciones contraídas, entle otras
cuentas).

- Saldos sin desglose. lo que impide su an:ilisis
por cuanto se desconoce la naturaleza de la opera
ción (Barcelona, en la generalidad de las cuenlas y
en las cuentas de Fianl.as constituidas y Depósitos re
cibidos. así como en Diferencias en recaudación, Di
ferencias en conciliación y Pagos por cuenta de
terceros).

- Diferencias entre ·Ias cantidades que figuran
en el Balance ma:anizado y los invelllarios o Certifi·
cados de Instituciones financieras remitidos. sin jus
tificar (Díferencias en recaudaciÓn Avila y Córdoba;
Obligaciones Contraídas-GuipulCoa: Entregas a jus
tificar Fondo de Manionbra Córdoba y Entidades sus·
titutorias de Servicios Centrales).

- UtilizaciÓn indistinta de diferentes cuentas, lo
que dificulta la conciliación de saldos y produce el
absurdo de ofreCer saldo deudor en el Pasivo de la
Cuenta de Fianzas recibidas.

- Saldos acreedores en Bancos (Madrid·Banco
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Central; Pontevedra-B. H. Americano en Cuentas de
Pago; Guipúzcoa y Tarragona en Cuentas Fondo de
Maniobra).

Certificados de Bancos con fecha distinta aJI ,
de diciembre de 1986 (Badajoz. Oviedo, Ceuta, Orense
y Madrid), asi como Certificados expedidos por En
tidades que no se corresponden con el titulo de la
cuenta que figura en la Tesoreria General y otros sin
firma y sello de la ,Institución.

- Persisle la diferencia en «aIras cuentas ban
carias» de 574.281.42] peselas., pendienle de an;i1isis
por operaciones correspondienles al Banco de Viz
caya, CECA y Banco Internacional de Comercio.. y
en la cuenta 420.7 Operaciones Varias y gastos sin
aplicar por 725 millones (Intereses de c/c) y 2.411 mi
llones (Gastos de Valores), enlre otras panidas.

- Errores de codificación, sin rectificar (Opera
ciones con Entidades de la Seguridad Social a docu
mentar, Diferencias en Conciliación, Pagos para
liquidación presupuestaria, Fianzas recibidas, Parti·
cipación en Cuotas de Formación Profesional y Ope·
raciones en curso).

- Saldos no representativos por estar compues
tos de apuntes deudores y acreedores que desvirtuan
su propio sentido (DcpósilOs constiluidos, Prestamos
Sociales, Deudores diversos, Rentas e intereses a co
brar, Acreedores diversos, Pagos diferidos, Fianzas re·
cibidas y Partidas pendientes de aplicación).

Uso abusivo de cuentas transilOrias y aslen·
tos injustificados entre ellas. con cruces de operacio
nes qUe h.arán muy dificil una racional depuración
de partidas (Operaciones en curso y Panidas pendien
tes de aplicación) y que pese a su carácter técnico vie
nen recogiendo apuntes que permanecen en eUas
durante años, desnaLUraliundolas y alterando los Ba
lances por su voluminosa cuanlia.

11.2. ANALlSIS DEL BALANCE CONSOLlDA~

00 DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El examende los Balances. (y Cuentas de Gestión)
de la Seguridad Social se haUevado a cabo tomando
como base los de cada una de las Entidades Gesto·
ras y Servicio Común, analizando' de forma porme~

norizada las cuentas que comprenden. No obstante.
habiendose observado determinadas faltas de coin·
cidencia entre los datos consignados en el Balance
consolidado elaborado por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y Jos deducidos del examen de los
Balances de cada una de la Enlidades, se ha procedi
do por el Tribunal a la agregación y consolidación
de estos, confeccionando un nuevo Balance, agrega
do y consolidado, qUe se considera de mayor rigor,
por cuanto este Tribunal ha dí.\.pueslo de mayor ln-
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formación y más depurada que la tenida en cuenta
por el Ministerio eo el momento dt la consolidación
efectuada por ésll:. En el epígrafe siguieme (IJ.]) se
analizan y renejan las diferencias existenles entre el
elaborado por el Tribunal de Cuentas y el remitido
por el Ministerio.

Los Balances consolidados tanto del Sistema (que
incluye las Mutuas Patronales) como de las Entida·
des Gestoras y Servicio Común, se reflejan en los ane·
xos 11.2-1 y 11.2-2. ASImismo las cuentas de gestión
agregadas por operaciones corriemes (Ingresos y Gas
tos) y de capilal aparecen reflejadas en los anexos
11.2·] y 11.2-4.

Se acompai\a en el anexo 1I.2~5 los balances agre·
gados de las Entidades gestoras y Servicio Común de
la Seguridad Social durante los últimos cinco anos.

Se citan a continuación las observaciones más sig
nificativas sobre el Balance Consolidado de las En
tidades Gestoras y servicio Comun de la Seguridad
Social elaborado por el Tribunal.

11.2.1. IlImovllludo

El inmovilizado experimentó un aumento en ci·
fras absolulas respecto a 1985 de 34.241 millones, que
represema porcentualmente el 14Ofo.

Amortiz.Q('Íones

Al igual que en ejercicios anteriores el lanto por
ciento de amortización real anual aplicado es varia
ble, limitándose generalmente al crédito presupues
tario aprobado. Es de señalar la existencia de diferen
cias entre las obligaciones reconocidas y las camida
des traspasadas a la Tesoreria General por las amor
tizaciones de inmuebles por el INSAlUD, asi como
la exislencia de saldos acreedores en diversos Centros
de Gasto en Instaladones, El I.S.M. sigue sin con·
signar cantidad alguna por esle conceplo en Inslala·
ciones y Material Móvil,

FianUlS y Depósiros COf/stít"idos

Se comprueba la existencia de saldos acreedores
netos en diversas'provincias así como panidassin va·
riación desde el afta 1976.

Préstamos Sociales

Permanecen sin modificación saldos deudores y
acreedores de las EE.GG.• pOf importe considerable
procedentes del año 1981.

Deudores por créditos laborales

la información sobre- este concepto es muy defi~

ciente, presentando)ialdos acreedores neto.\., como en

INFORME ANUAL 1986

el ejercicio precedente, trece Tesorerías Terriloriales
y los Servicios Centrales, significándose Barcelona con
un saldo de 1.11] millones de pesetas pendientes de
cancelación.

11.2.2. Exislencl.s

El saldo total registró un aumento de 4.396 mi·
1I0oes de pesetas que sup<me en términos relativos el
41"0, variación que se produce básícamente en elIN~

SAWD que pasa de 10.460 millones en 198$ a 14.792
millones de pesetas en 1986. correspondiendo a ges
lión direcla 3.119 y a la RASSSA 1.213 míllones que,
significan el 33"0 y 120"0 de incremento de existen·
cias, respectivamente.

IJ .2.3. Deudorrs

El saldo se silúa, a fin de ejercicio en 267.$74 mi·
lIones de peselas, cifra que implica uoa variación po
siliva respeclo de 1985 de 13.957 millones equivalente
al 617., aumento que se aprecia fundamentalmente en
las cuentas de c(Deudore$ por Prestaciones» (25IlJt),
(,Anticipos al Personah) (34"0) y "Cobros diferidos))
(226010); Deudores diversos, por su parte, disminuye
un 417., pasaodo de 219,182 millones en 1985 a 210.502
millones en 1986.

11.2.4. Cu~nl.s nntndenu de activo

Durallle el año 1986 eSle grupo ha incrementado
su saldo en un 2117., pasando de 400.329 millones de
pesetas para 1985 a 483.483 millones de pesetas para
el año 1986. Considerando las cifras agregadas del
grupo de cuentas, destaca como principal rasgo de
preponderancia los saldos de "Bancos y Cajas de
Ahorro cuentas vista.) con aumento del 7f1J., porcen·
laje que si descendemos a las diferentes. cuentas que
componen el saldo varia sus.tancialmente pues de un
aumento del 7717. que ofrecen las cuentas de valores.
pasamos a una disminución del 48170 que presenla la
clc del Banco de España. la cuenta "Caja Postal
R.D.C.)) experimenta una variación positiva del 767'/0,
renejando una diferencia respecto de los certificados
expedidos por la Caja de 10.142 millones de pesetas,
cantidad que se corresponde con las operaciones re

. cogidas en la cuenta ,cOperaciones pendientes nota
Bancaria C.P.))

Son de señalar, por otro lado, las variaciones ell
perimentadas en las cuentas (cSindrome Tóxico ció),
que pasa de 4.881 en 1985 a 10.965 millones de pese·
tas en 1986, con el 1250;. de aumento; INEM cle, con

,un incremento en el saldo deudor del 508"" pues de
12.]8] millones en 1985, pasa a 75.247 millones de
pesetas en 31-12-86; laboratorios Farmacéutícos que
pasa de 724 millones en 198,5 a 9.492 millones de pe-
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setas en 1986, con el 1.212'10 de aumento; y (cParti
das pendientes de aplicación» que ofrece un
crecimiento dell06OJ',. pues de 19.050 millones de pe*
setas que presentaba en el Balance de 1985 ha pasa
do a ]9.21$ millones de pesetas en 1986. las
modificaciones negalivas afectan fundamentalmen·
te a las cuentas «valores Mobiliarios», por realiza
ción de la Canera, FOGASA y Entes Autonómicos
c/c, cuyo saldo ha disminuido con relación al figura
do en las cuentas de 198$ en un 69"0, 76"0 Y50]'7.
respectivamente.

11.2.5. Fin.neiaciÓn bliskl.

El importe de este concepto se elevó a 439.292 mi·
1I0nes de pesetas., cuantla que implica una variación
posiLiva de 10.798 millones de~s equivalenle a
una tasa de incremento del 3.,.. Es de sei'ialar respeclo
de este grupo lo siguiente:

- No se ha dado cumplímíemo a lo dispueslo
en el ano $ de la Ley 311983, de 29 de juni<\ que auto
riza un crédito con el carácter de prestamo sin inte

res de 128.600 millones de pesetas reembolsable en
tres anualidades iguales a panir de 1986 (Disposición
Adicional 'Trigésima de la L.ey SO/1984~ de 30 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del ESLado para
1985). En el ejercicio 1986 no figura cantidad alguna
en coocepto de amonización del préslamo recibido
que, por otra pane, según Balance de Situación a 3o.
9.89, elaborado por la Intervención General de la Ad·
ministración del Estado, permanete como pendien
te, en su totalidad, en el grupo "INMOVILIZADO
FINANCIERO - PRESTAMOS· A LA SEGURI
DAD SOCIAL)).

_ Al igual que l;n el ejercicio anterior, figura en
este grupo el saldo pendiente de aplicación a favor
del Fondo de Solidaridad para el Empleo. que a 31·
12·86 asciende a 6;)10 millones de pesetas, habiendo
dísminuido en un 85'10 respecto de 198$.

- las variaciones comprobadas en el Fondo de
Estabilización obedeben básicamente al resullado del
ejercicio con unsuperávil por operaciones corrien·
tes de 42.380 millones de pesetas qu-e porcemualmeme
equivalen a un 18'7••

- El Fondo de Prevención Y.Rehabililación pfe
senla un aumento de 3.702 millones de pesetas., el 26".
respecto de 1985, resultando de las operaciones de
Mutuas Patronales de las que 106 han modificado su
saldo y 56 permanecen con el que figuraban en 198$.

11.2.6. Acrudores

El saldo tOlal r~gistró en el año un aumento de
]5.949 millones de pestlas que supone en terminos

en
<:
i~

3
""S
c.
!!.

"<:.

?
v.o
v.o

i5'
"S'
o
::ll

[
ft

i
O

00....



SEGURIDAD SOCIAL INFORME ANUAL 1986 INFORME ANUAL 1'86 1lI. ANAl.lSIS DE LA GESTION POR ENTIDADES 00
00

- Cuenta 435; Cobros diferidos

lNSERSO . GoUdo

- Cuenta 5410. Entidades Fíliales c/c
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EXisten diferencias entre las cuentas de gestión
(por operaciones corrientes y de capital) agregadas
por el Ministerio y las agregadas por este Tribunal
(Anexos tI.2·3 y 11.2-4). El resumen de estas desigual
dades, que quedan recogidas en el anexo 11,2-6 dan
lugar a las siguíentes observadones:

Operaciones de Capílal

- Cuentas de orden y especiales

La diferencia que presenta esta cuenta 102.- Ceno
tral Contable.- Cuenta Patrimonial es de 398 millo·
nes y se reladona con la Cuenta de Activo (288.· Neto
Patrimonial en Centros), de la Comunidad de Valen·
cia. omitida por el Ministerio.

Cuentas de gestión

Operaciones Corrientes

Respecto a los ingresos la falta de conformidad
entre los datos del Ministerio y Thsoreria General, está
motivada por la diferencia de crilerío en la impura.
ción de partidas a los diferentes conceptos que inte·
gran la Cuenta de Gestión.

En cuanto a los gastos las diferencias deIINSA·
WD se relacionan, por una parte, con las ((Remesas
de Fondos de la Generalidad de Catalunal), distribui
das por el Ministerio, pero no por la Entídad Gesto
ra que ha considerado todo el gasto como
transferencias internas a estos efectos. y, por otra con
la aplicación de criterios distintos en la imputación
de gastos por los conceptos de Asistencia Medica y
Farmacia en gestión directa y RASSSA. DeIINSER
SO, las diferencias son debidas a la aplicación de cri
terios diferentes en la atribución de ga.~tos por el
concepto de Gastos de Admínistración. así como a
la no inclusión por el Ministerio en su documenta·
ción del impone recogido por la Entidad (INSER·
SO . lRVALE) en el Servicio 31.· Capítulo VII.·
Transferencias de Capital, que asciende a 30 millo
nes de pesetas.

La' Tesoreria General por su parte, y siguiendo el
criterio de años anteriores, considera los gaslos de
prótesis y vehiculos para inválidos en su correspon
diente concepto presupuestario, en tanto que el Mi·
nisterio lo traslada a ((Prestaciones Económicas
Directas.- Auxilios EconÓmicos)~.

Ptesenta una diferencia de 4.364 míllones. resul·
tado de una parte:, del ajuste que realiza el Ministe·
rio de las cuentas 5470.· Entes Autonómicos c/c y
5477.· Entes Autonómicos.- Cuenta patrimonial. y si·
tuando el saldo deducido en la cuenta del epígrafe,
y de otra de diversas operaciones no contempladas
en la documentación remitida por el Ministcrío,

- Cuenla $477, Entes AlIIonÓmieos. Cuenta Pa·
trimonial

- Cuentas 5479. Entidades Filiales c/c

La diferencia asciende a 161 millones de pesetas
y corresponde a operaciones no consoljdadas por el
Ministerio, comPensada.s con la cuenta de idéntica de·
nominación dC' ACTIVO.

- Cuentas 520 y 521. Fianzas recibidas y Depó.
sitos recibidos

Presenta una diferencia de 398 millones de pese·
tas que corresponden aIINSERSO· VALENCIA por
el concepto 288 e(Neto Patrimonial en Centros» que
se relaciona con la cuenta de pasivo 102.- ((Central
Contable.· Cuenta Palrimoniab). no considerada por
el Ministerio.

- Cuenta 130. Préstamos recibidos internos

tamente de las cuentas ((Entes Autonómicos e/o) y
«Entes Autonómicos Cuenta J1;Itrimoniahl incluyendo
el saldo resultantC' en el PASIVO,- Cuenta 5477.· En·
te'5 Autonómicos.· Cuenta Patrimoniah).

Presentan una diferencia de 672 millones de pe.
setas que se compensan entre si (modificando el bao
lance elaborado por la Tesoreria General), al no
contemplarse en los programas mecanizados del Mi·
nisterio los saldos negativos.

- Cuentas de orden y especiales

Recoge las diferencias ya comentadas en la Cuenta
221.·Pr~stamos concedidos internos del Sistema, del
Activo,

Cuentas de Pasivo

2.114 millones
1.9SJ millones

161 millonesDiferencia

Saldo s/Ministerio
Saldo s/Tribunal

Muestra pequeñas diferencias que corresponde a
operaciones de~ INSERSO . VALENCIA, compen·
sada con la cuenta 5480.·e,Partidas pendientes de apli
cación}. dC' Pash'o, corregida por el Ministerio para
evitar la presenda de saldos acreedores en cuentas de
ACTIVO.

No inclusión en el Balance elaborado por el Mi·
nisterio de las operaciones correspondientes al IN·
SERSO ~ GALlCJA, por no haber dispuesto de la
documentación. que ascienden según Balance de la
Comunidad Autónoma a 1.411 millones de pesetas
(Activo y Pasivo) y 728 millones en cuentas de orden.
Es de senalar que el valor en cuenta del ((Material
Móvil" es de 2.439.672 pesetas y el importe de la
ICAmortización acumulada del Material Móvib) as·
ciende a 25.909.925 pesetas.

Cuenta 221. Préstamos concedidos internos del
Sistema

nes del Gobierno, de la corrección que de los balan·
ces de éstas efeclUa el Ministerio de Trabajo-, se ha
procedido por el Tribunal a la consolidación de es·
los confeccionando un nuevo Balance. Las diferen·
cias entre ambos Balances son las siguienles (en
millones de pesetas):

Presenta pequenas diferencias que figuran en la
cuenta ·130.-Pr~stamosrecibidos internos del Sistema
del Pasivo en el Balance del I.S.M., con signo deu·

.dar y que el Ministerio. sin duda por no contemplar
saldos contrarios a la naturaleza de la cuenta, la re·
coge en el ACTIVO, cuenta epigrafiada. Esta dife·
rC'ncia obedece. segun el 1.s.M. a un error de
contabilización pendiente de rectificar.

11.3. COMPARACION ENTRE LAS CUENTAS
Rf:NDIDAS POR LAS ENTIDADF.s DF. LÁ
SEGUaIDAU SOCIAL \' POR EL MINiS
TERIO DE TRABAJO \' SEGURIDAD
SOCIAL

J1.2.7. Cuentas financieras de pasivo

relat¡v('l~ el 110"10. la~ \'t\tiaciones afectan esencialmente
a las cuentas de "Acreedores d¡versoSIl con aumento
del 14%; obligaciones contraídas que pasa de 8.732
millones de pesetas en 1985 a 32.780 millones de pt
setas en 1986 (el 2750"1u) de las que corresponden
28.997 millones a la Tesorerla General por operacio·
nes. en general, del Fondo de Solidaridad para el Em
pleo; «Residuos Presupuestos Cerrados)) que, si bien
figura en este ejerCicio en dos cuentas: 414.· Pagos para
liquidación Presupuestaria y 417.- Residuos de Pre·
supuestos cerrados, las variación total asciende a 4.748
millones de pesetas (el 4%), y e(SaIdos depurados pen
dientes de aplicación definitiva, INGRESOS», que
pasa de 32 millones a 1.095 miJIone~ de pesetas con
secuencia de la labor de depuración y conciliación de
saldos que se lleva a efecto por las Entidades Geslo
ras y Servicio Común de la Seguridad Social.

El saldo se situó en 259.229 millones de pesetas
cifra que representa una variación positiva de 89.002
millones de .pesetas que supone el 52.,. de aumento.
Sigue presentando saldo deudor la cuenta de ((Fian
zas recibidas» -en espera de que terminen los tra·
bajos de análisis de las partidas que lo componen por
parte de la Tesoreria General- que, al igual que en
la cuenta de ICDep6sitos recibidos) presentan un con·
cepto de diferencias (por 888 y 884 millones de pese·
tas respectivamente), En C'l concepto «Cuentas
diversalm ofrecC'n modificaciones muy importantes las
cuentas llPanicipación Cuotas Formación Profesio
nallJ, que pasa dC' 18.890 millones en 1985 a 65.902
millones de peSetas en 1986. lo que supone un aumC'n·
lO del 24907.; ((Panidas pendientes de aplicación)) con
incremento dcl 63'7, pues de 41.874 millones de pe.
selas en 1985 alcanza la cifra de 68.137 millones de
pesetas en 1986; y .eOperaciones en CursO)) que de
30.393 millones C'n 1985 consigue 62.641 millones en
1986. el 10607, de tasa de crecimiento. sei'lalando. por
otra parte. quC' C'ntre las subcuentas quC' componen
el saldo acreedor de la Tesoreria General presentan
saldo deudor uThlones" y "Agentes REA)), por 10.384
y 5,657 millones. respectivamente,

Como SC' expuso C'n el epígrafe anlerior, dada la
falta de coincidencia entre los datos consignados en
C'I Balance Consolídado elaborado por d Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (incluido en las Cuen·
tas de la Seguridad Social que se prC'sC'nlan y se unC'n
a este' Informe Anual) y los deducidos del examen de
los Balances de cada una dC' las EntidadC's -que se
produce en parte. sC'glin se desprende dC' las alegacio·

Diferencia que corresponde a operaciones no con
solidadas por C'l Ministerio y que se acusa tambien
en la misma cuenta de PASIVO

- Cuenta 5479. Entes Autonómicos c/c

Ofrece una diferencia de 4,593 millones conse·
cuencia de que el Ministerio efectúa el ajuste conjun·

_ Cuenta 5480. Partidas pendientes de aplicación

Recoge las diferencias comentadas en la cuenta
435.-Cobros diferidos, del Activo.

La falla de relación entre los saldos del Ministe·
rio y del Tribunal es debida a la no inclusión por el
Ministerio de los datos correspondientes a la cuenla
elaborada por e1INSERSO correspondiente aIIRGA·
LE (lNSERSO • GALlCIA de 1986)
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IIl. ANALISIS DE LA GESTION POR ENTIDADES

lll, ANAlISIS DE LA OESTION POR ENTIDADES

111.3.1, Gestión presupuestarla

111.3. INSTITU10 NACIONAL DE SERVICIOS
SOCIALES (INSERSO)
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5.420
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54.689 100

l......
(do_
4kPtu.1 ..

.,. sob..,
","",punlo lalda!

M6tIo~li d,.....
Andalucía 5.886 1I
Canarias 1.077 2
Cataluña .. 3.664 7

Galicia .... 2.070 4

Valencia. 2.675 S

15.372 29

- Servicio 31.· Rte. Reh. Minusválidos

- Servicio 32.· Asistencia T«ccra Edad
- Servicio 35.· Programas especiales ..
- Servicio 41.· Administración General

- Operaciones Corrientes ...
Operaciones de Capital

- Financiación parcial de gastos
corrientes .

Por servicios, la distribución total del gaStO del
ejercicio, responde a los conceptos, cantidades y por~

centajes siguientes:

El Estado, por su parte, contribuye en el presu~
puesto de la Entidad con 14.478 millones de pesetas,
el 27"7. del total y con la siguiente distribución:

Dotado con < unos créditos iniciales totales de
53.528 millones de pesetas (con un aumentO del 21"7,
sobre 1985 por 44.147) que se incrementan en 7.624
millones, dispone d..· unos créditos definitivos de
61.152 millones que son realizados en el 89'Jo, es de-
cir, se reconocen oblisaciones por un importe de
54.689 millones de pesetas en fin de ejercido existe
un remante de 6.463 millones. que representa el 11111,
del Presupuesto total. Las obligaciones reconocidas
en el periodo experimentan un incremento del 231170
respecto a 1985.

De los crédilos iniciales (53.528 millones de pe*
setas) corresponden 47.817 millones a operacionC$ co
rrientes (89"7.) y 5.711 millones a operaciones de
capital (11'l.), de 10$ que han sido hechas las siguien~

tes transferencias a las Comunidades Autónomas:

INfORME ANUAL 1986

En ((Prestaciones complementarias a los Progra
mas Sanitarios)) de los tres objetivos propuestos o ac·
ciones a desarrollar en el ejercicio, únicamente aparece
con dl"tos de resullados el correspondiente a "Ajusle
coste medio por receta» con un porcentaje del120ll¡'o
sobre las previsiones iniciales.

En «(DocenciM, de los cuatro objetivos fijados
por el Instituto dos no superan las previsiones, alcan·
zándose porcentajes del780J0 y 7911J0 en «coste me·
dio por alumno en formación)) y "oferta de plazas
a Post Graduadosn, respectivamente.

De 39.079 millones de pesetas que presenta la
cuenta de capital por operaciones presupuestarias, a
la Generalidad de Catalufta se lransfieren 6.448 mi
llones de pesetas, el 17" y 7.460 a la RASSSA. el
19'1., correspondiendo a gestión directa 25.172 millo
nes de pesetas, el 64'10 del total.

111.2.2. Presupuesto por procramas

La liquidación de programas presentada por el IN·
SAWD contiene limitada información relativa a ob·
jetivos de indícadores, y al igual que en el ejercicio
anterior, "'no ha sido posible hacer un análisis com
parativo entre previsiones y realizaciones; no obstante,
de los documentos recibidos se deduce (Anexo 111~1):

En <lCentroS nuevos y adaptad6n y Equipamiento
de Centros en funcionamiento» se consigue el 100070
de los niveles de actividad previstos en «Terminación
de obras nuevasn y «Terminación de obras de refor·
mas", caredendo de datos en el resto de las directri~

ces fijadas por el Instituto que se refieren a
Equipamiento y puesta en funcionamiento de nue
vos Centros.

RASSSA 171170; y 187.686 millones a la Generalidad
de Cal-alufta 16"7•.. Las modificaciones ascienden a
129.813 millones de pesetas, QUe, en términos relati·
yos equivalen al 12'1,.

En «Dirección y Servicios Generales)) no se alcan·
za ninguno de los dos objetivos programados; en re
ducir el absentismo laboral se consigue el 72'7. y en
la "Realizadón de visitas de Inspección en Centros
concertados y Farmacias», sólo el 2'10.

En (<Investigación Sanitaria)) excepto en (Editar
publicaciones científicas» en que se obtiene un resul·
tado del 501ll, sobre lo previsto, todos los objetivos
prioritarios fijados consiguen superar las directrices
programadas, destacando la «Financiación de bolsas
de viaje)) en que se obtiene el 335'70.
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111.2. INSTITU10 NACIONAL DE LA SALUD

Las obligaciones reconocidas por el INSAWD
(Total nadonal) en el ejercicio 1986, ascienden' a
1.154.811 millones de pesetas, de las que el 76.,. co·
rresponden a asistencia sanitaria con medios propios
(incluido Farmacia -recetas Médicas), el 16O¡II a asis
tencia sanitaria con medios ajenos, el 2"" a investi
gación, docencia y medicina prl,.'Ventíva, el 3'10 a
Gastos de administración y el 3'" a operaciones de
capital. El porcentaje de realización presupuestaría
fue del 98% del lotal (1.178.845 millones de pesetas),
superando la cifra del afio anlerior t.'n un 14llJo. De
los 1.154.811 millones pertenecen 769.330 al INSA
LUD (Ge~ti6n directa) 67%; 197.795 millones a la

En el grupo de programas de «CentroS nuevos y
adaplación y equipamiento de Centros de funciona
mientm) no se alcanza plenamente ninguno de los ob·
jetivos previstos, destacando la "Puesla en
funcionamiento de nuevos Centros" con el 33% '1
(,Terminación de obras nuevas» con un 40%, sobre
las previsiones' iniciales.

111.2.1. Gestión presupuestaria

Las previsiones inicialmente programadas del gru
po de programas de (Direcci6n y Servicios Centra·
les», supera en todos los casos el lOOil7e, eKCeptO en
((Resolución dt Consultas» en que se obtiene e\40G'Jo
del objetivo fijado por el Instituto para el ejercicio.

111.1.2. Pmupueslo por progntmas

En el anexo 111·1 puede apr'edarse que el grado
de ejecución global sobre las dotaCiones definitivas
alcanza Ull nivel del 97l1lll.

De los treS objetivos fijados en el ankproyeclo pa.
ra el grupo de programas de (Prestadones Econó~

micasll, se dio cumplimiento a dos, pem el de
«comprobar deducciones realizadas por empresas en
régimen de pago delegado», sólo alcanza el 14". En
los Programas, por su lado. los resultados obtenidos
son muy irregulares, pues pasan de conseguir el 233"',
más del doble de la cuantificación inicialmente pre~

vista, en (Reducción del Gasto' por mejora de ges
tión.' Pensiones por muer1e y supervivenwa)), al 85""
en (Pensiones de jubilación)) y el 43e¡. e.n ((Indemni
zaciones por Baremo)) en Prolección Familiar y otras
prestaciones.

durante el ejercicio) representan el 69% del Presupues
to inicial de este capitulo ~2.220 millones de
pesetas-o

A continuación se analiza la gestión en 1986 de
la Seguridad Social a través de la realizada por sus
Entidades Gestoras y Servicio Común y mediante el
estudio de la ejecución del Presupuesto administra~

tivo y de las Cuentas de Gestión (adjunt.ándose am
bas tn volumen independiente unido a este Informe).

IIU. ~JNSTITUTONACIONAL DE LA SEGURI·
DAD SOCIAL

En el anexo 111·1 se presenta un resumen de los
presupuestos por programas correspondientes a las
distintas Emidades GeslOras y Servicio Comun en el
que pueden apreciarse los distintos grados de ejecu
ción por grupos de programas.

111.1.1 .. Gestión Presupuest:lrl.

Con un Presupuesto inicial de 2.660.3J6 millones
de pesetas. (que rcpresema un aumentO del J4llJo so·
bre el de 1985 por 2.334.259 millones de pesetas), de
las que corresponden 2.658.096 millones de pesetas
a operaciones corrientes y 2.220 a operaciones de ca~

pital, experimenta unas variaciones netas de 61.007
millones (2"70 de lo previsto), resultando unos crédi·
tos definitivos de 2.721.323 millones de peselas. Las
obligaciones reconoddas ascendieron en 1986 a un
tOlal de 2.651.994 millones de pesetas. El porcentaje
de realización del preSUpue'i-IO final eS del 98 % as·
cendiendo el remanente a 69.329 millones de pese
t<:lS, esto es, eI2'Jo. Del (Ot<:ll de gastos corrientes, por
2.650.472 míllones de pesetas, el 99llJo corresponde a
prestacione.~ económicas y el 1070 restahle a personal,
gastos de bienes corrientes y amortizaciones.

El componente de mayor entidad dentro de las
prestaciones económicas lo constituyen las pensiones
190°10 dd total de prestaciones), con un crecimiento
re~pecto del ejerciciQ anterior del 14'lo. El siguiente
concepto en importancia, Incapacidad Laboral Tran·
si(Oria, repre..enta, con J80.332 millones de pesetas
en 19&6, el 7 11/0 del total del gasto por prestaciones
y un aumento del 10"70 en rel¡1ción con el año 1985
que reOejó 165.072 millones de crédilos consumidos
en este apartado.

la Adminhtración General con 34.417 millones
dc gaMo significa el ¡1I/0 dcllotal neto del Presupue~·

to y, por su parte, las operaciones dc callilal con 1.522
millone~ (el 0,06% de la~ obligacioncs rewnocídas

la,~ prestacioneli de Protección a la Familia con·
tinúan .~u ritmo decreciente, pasando de 46.087 mi
llones de pe,setas en 1985 a 39.712 en 191'6, con ulla
de,wiación de signo negativo del 14%.

SEGURIDAD SOCIAL
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SEGURIDAD SOCIAL INFORME ANUAL 1l'1l6 INFORME ANUAL 1986 1Il. ANAUSIS DE LA GESTION POR ENTIDADES ¿;

Cuotas ....... ....... ..... " ... 2.800.084 2.859.104 102

Ingresos por servicios prestados ..... , ...... ..... 41.725 81.119 194

Transf. corrientes ..... ........... ..... ..... 1.010.481 1.01.5.238 100

Ingresos patrimoniales ....... ....... . ... l.S40 2.726 177

Operaciones Corrienles ............ 3.853.830 3.958.187 103

Enajenación Inversiones Reales ........ .............. 1.000 52 5

TransC. Capital ........................ J.893 7.731 198

Activos Fmancieros ....................................... 50.484 9.652 19

Pasivos financieros ....................................... 790 296 37

Operacionfl de Capital .... .................. , 56.167 17.731 31

TOTAL RECURSOS .. ..... ............ .... 3.909.997 3.975.918 102

JIU. n::..e,ORERIA GENERAr. OE LA SEGURI
DAD SOCIAL

La ejecución del presupueSlo, es la siguiente (en
millones de pesetas):

Por regímenes, se observa que las cotizaciones del
Régimen General alcanzan el 790ft con un exceso so·
bre lo previsto del 3C1Jt; sigue en importancia el de
Autónomos con el 10010; el. Agrario, que supone el
5'10. presenta por el contrario, menores ingresos por
8.965 millones de pesetas. esto es, el 6070 en relación
con el Presupuesto inicial. Empleados de Hogar y
otros Regímenes Otiecen una disminución de 13.498
millones de pesetas, el 18'70 sobre los inicialmente pre-
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11I.5.1. Grstl6n presupuestaria de 105 Ingresos

El presupuesto inicial es de 3.m.997 millones de
pesetas y los recursos realizados se elevan a 3.975.918
millones de pesetas esto es, un grado de realización
del 102%, que en térmínos absolutos supone una des·
viación positiva de 65.921 millones de pesetas y por·
centual del 20;0; en relación a 1985 muestra un
aumento deI15OJ•. El comportamiento, sin embargo.
es distinlo según se trale de operaciones corrientes
o de capital: así, los ingresos, por el primer concepto
eXCedieron en 104.3.57 millones de pesetas (3O¡~) a los
objetivos iniciales, absorbiendo el déficit presupues
tario de 38.436 millones de pesetas que se generó en
los ¡ng«'sos por operaciones de capilal, si bien esle
déficit ha sido consecuencía de la no disposíción de
las aplicaciones de Tesorería presupuestadas en el ar
ticulo 88 y que ascendían a 40.360 millones de pesetas.

Rubricas

Por último en «Centros nuevos y adaptación y
Equipamiento de Cenlros en fUlIcionamientOl) hun
superado las previsiones tres de los cinco objetivos
fijados por eII.S.M. destacando por el porcentaje de
realización conseguido el correspondiente a «Equi
pamiento de Centros)) con el 242'10 y, en sentido neo
gativo, «dar cobertura por puesla en funcionamíento
de CenITos nuevos a beneficiariosll, con un 5.5'10.

las «Cuotas», con una tasa de variación del 12'10
respecto a 198.5, representan, con clW el 72'!o de los
recursos generados. la fuente de financiación más im
ponante, seguida a gran distancia por las <.Transfe·
rencias corrienlesll, que suponen el 26" del mismo
total. Las operaciones de capital, cuyos recursos rea·
lizados significan en 1986 solamente un 0,4% de 105
recusas totales. experimentan un incr;mento del 210010
sobre 1985.

En "AIXión Asistencia1J) de los dnco objetivos
programados por el Instituto solamente supera el
100'10 de lo previsto el correspondiente a «conseguir
un cosle medio en pesetas por alumno en alojamien
to y manulención» que consigue el 186'"

grupo de "Medicina Marítima)), solamente una, fcln
traducción en Ballco de Datos de Historias Clínicas))
no alcanza el objetivo previsto (43'1.).

De los objetivos previstos en el grupo de eeDirec
ción y Servicios Generales» destacan el «Incremento
de los procesos informatizadOs)~ con e11550J. y «Vj·
sitas de Inspección» con el 172'10, no alcanzando las
previsiones el resto de las directrices OJadas por e1lns·
tituto.

En «Asislencia Hospitalaria)) de los dos objeti
vos programados, en el de «Reducir los días por es·
tancia media general» se logra el 126"', en tanto que
'en ~eobtener un coste medio por estancia en 1.1. con·
certadas» solamente se consigue un 7601•.

De las 5 directrices fijadas por eII.S.M. para el

En ((Prestaciones económicas» exceplO en la «Re
valorización anual de pensiones», no se ¡llcanzan los
objetivos prev;Slos en los diferentes programas del gru
pa y, en particular, en la «Reducción del GaslO, por
mejora en la Gestión», ya que de 491 millones de pe
setas presupuestados, los resultados obltmidos ascien·
den a menos 7.55 millones.

De los objedvos programados en el grupo de edn·
cripción de empresas y afíliación de trabajadores)~

unicamente logra superar el 100'!o el correspondíen.
Ce a «Incorporar el D.N.L de trabajadores)) con el
129'1•.

De los cinco objetivos del grupo «Atención Sani·
taria Primaria» destaca el ((Control de calidad de aná·
lisis emiddos» con el 290'" Y. en cuanto a menor
rendimiento, el de «Confeccionar un 'lo de Historias
Clínicas de primeras consultas)) con el 76%.

lIlA. INSTITUro SOCIAL DE LA MARINA

11I.4.2. Presupuesto por prognmas

En el ejercicio 1986 el I.S.M. elaboró 8 Grupos
de programas que comprenden 24 programas fina
lislas. que han sido gestionados por 52 Cenlros de
Gaslo. La liquidación ordenada por grupos de pro
gramas se presenta en el Anexo 11I·1.

11I.4.1. Gallón Presupuestaria

Las obligaciones contraldas por el f:S.M. en 1986
suman 69.756 millones de pesetas que en porcentaje
representa el 97'1. del presupuesto total y el 101'" de
la dotación aprobada al inicio del ejercicio económi~

ca. El presupuesto otorgado inicialmente, por importe
de 69.406 millones de pesetas, se ha visto modifica~

do en el transeruso del ano en una cuanlfa total de
2.728 millones (4"') lo que determina un presupUes
to de la Entidad de 72.134 millones de pesetas. De
los 69.756 millones de obligaciones reconocidas, co
rresponden a operacional corrientes 68-552 millones
de peselas, que representan el 98'" del presupuesto
lotal y un 99'lt del inicial. Por lo que respecta a las
operaciones de capital, en 1986 se contrajeron obli·
gaciones en cuanda de 1.203 millones de pesetas, lo
que supone un 79'10 en relación con el crédito total
y un 108'" respecto de los créditos aprobados inicial
mente para este ejercicio. El total de obligaciones re·
conocidas creció un lO'" respecto a las de 1985.

De lo programado para el grupo de "Dirección
y Servicios Generales)~ han superado los objetivos la
(cReducc:íón del absentismo Iaoorah) (120'1.) y la
eeRealización de horas de visita de Inspecc:íóm)
(104fT.); sin embargo. no presentan resultado alguno
en la liquidación las «Reclamaciones previas», «Re
solución de Consullas» y «Realización de campanas
de inforrnació",).

El grupo de programas de «Asistencia a Minus·
válidos». que comprende Prestaciones económicas,
Atención básica. Recuperación Proresional y Asisten·
da Institucionalizada. presenta en general un alto fn·
dice de ejecución en los diferentes programas del
grupo, destacando los objetivos de <eEmbión de dic·
tamenes t~cnicos», ..:on el 173~.; ednformación y
Orien,ación» con ('1 148CJ1, «Realilllc:i6n Trat bási·
c'os de Rehabilitacióll» con el 128117., porc.mtajes too
dos ellos sobre las previsiones iniciales.

En «Asistencia a la Tercera Edad». que abarca la
Atención Geriátrica. Acción Asistencial y Social y
Alojamiento y Manutención de las directrices fija
das por el Instituto no han alcanzado el 100% los
«Reconocimientos de Salud» (96C1Jt) y los «Tratamien
toS de Asistenda Médica» (78~,): por el contrario,
han superado ampliamente los objetivos programa·
dos los de ((Tratamienlo de: Podología)~ (126%). «In~
formación» (146.,.) y «celebración de actos
cullurales» (1661lJ.).

En el grupo de «Servicios Sociales GeneraJesll (In·
tegración Social y Ayuda a domicilio) no lograron los
objctivos previstos la generalidad óe los programas
del grupo. exceplo en el referente a la ((Atención del
número de beneficiarios" que se ek'o'a alJI20¡'0: sobre
las directrices previamente fijadas por la Dirección.

En el grupo de ccCentr05 nuevos y adaptación y
Equip. de Centros en funcinonamicnto)) excepto el
objetivo de «Terminación de obras de reforma)) que
se ejecuta en el 143'10, los resultados obtenidos en el
PreSupuesto de esle grupo no superan el 83 1tJ., sobre·
saliendo por s", desviación negativa la «Thrminación
de obras nuevas» (54l1'1t) «Poner en funcionamienla
nuevos Centros)) (45'1t) y «Dar cobertura por puesta
en funcionamiento de Centros nuevos a benenciarios»
(23~.).

En el resumen del presupuesto por programas
(Anexo Uf.J) correspondiente al INSERSO puede
apreciarse un grado de ejecución global del 88OJo so·
b~ las dotaciones de(1nitivas. En este ejercicio se pre·
senta la particularidad de incluir un p,rograma
denominado «Diversos Programas» para recoger la
«Diferencia entre los Ar..OP y lo realizado en Cata·
luft..» con unas realizaciones en medios económicos
de 430 millones de pesetas):

111.3.2. Presupues.o por prognmas
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En Administración General, con 74.603 millones
de presupuesto inicial, las modificaciones del ejerci·
cio ascienden a 7.654 millones de pesetas que r~pre-

La recaudación líquida tutal dc:1 ejercicio ascien~

de a 1360.907 millones de p~setas, un 14% superior
a ta del do anterior, desglOStda en los siguientes ron~
ceptos:

correspondiendo a ingresos propios de la Seguridad
Social 2.799.299 millones de pesetas (el 83.,.) y a ope
raciones ajenas (Desempleo, Fondo de Garanlía Sa
larial. Formación Profesional y Fondo de
Solidaridad), 561.608 millones de pesetas (el 17010).

vistos. Accidentes de fubajo. por su pal :, cominua
con la tendencia decreciente de allos an: :riores. pre
sentando en 1986 una disminución de 3.107 millones
(el S.,,) sobre lo presupuestado, La Minería del Caro
bón y fubajadores del Mar no muestran variaeio~

nes imponantes que rcscftar.
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IV. anlOS ASPECTOS soaRE LA OESTION

lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría Gene·
ral para la Segu.ridad Social de 3Q.5-86.

En uDirección y Servidos Generales)) no se han
alcanzado los objetivos previstoS respectO de la reduc
ción del absentismo laboral y resolución de consul·
tas y reclamaciones .previas, pero si la acción
inspectora y aumento de los procesos informatizados.

'En uCentros nueVos y adaptación y equipos de
Centros en funcionamiento)) han sido alcanzados los
objetivos perseguidos para 1986. incluso superado en
un 910/. el número de Centros a equipar.

solidado del Sistema de la Seguridad Social y a la ne
cesidad de referir cuanto se expone en los apartados
siguientes sobre resultados, reservas, etc., a la activi·
dad de las Mutuas Patronales relacionada con los bíe
nes y recursos de la Seguridad Social adscritos a estas
Entidades.

Resullados de la gestión

La diferenciada personalidad jurídica de cada una
de las Mutuas Patronales y las panicularidades que
ofrece la regulación de los superávit o deficit produ
cidos en su geslión da lugar a que carezca de la debi
da significación la determinación del resultado de la
activídad de este Sector en su conjunto mediame la
agregación de las cuemas y balances de cada una de
las Entidades. Hacemos, por ello, referencia a los re
sultados obtenidos de la comparación eOlre los in·
gresos y gaslos por operaciones corrientes en el
ejercicio.

El volumen de ingresos 4e las Mutuas Patrona·
les, en su consideración global y ,de acuerdo con los
resultados que. antes de la dotación de reservas apa
recen reOej.dos en las cuentas de ¡esliÓn. ha supera
do en 1986 ill de gastos corrientes en 12.442 millones
de pesetas. En esle ejercicio, prCloenla superávit de gcs
Iió:n 102 Emidades. por un tQtal de 13.035 millones
de pt~tas; y ofrecen déficit. 13 Mutuas Pauollales
por un total, de 59] millones de pesetas. .

En el Balance agrepdo de Mutuas Patronales con~
fecciona,do por el Ministerio. se recose en la cuenta
«Resultados acumulados Délicit de gestión» la can
tidad de 749 millones de pesetas en el activo y 18 mi·
1I0nes en el pasivo, importes que se corresponden con,
la suma de los que por este concepto aparecen en los

, balances de cada una de las Entidades. la informa·
ción facililada por el Ministeriono contiene dalo~ su
ficientes para delerminar el origen de estas
anotaciones y la nalUraleza de las' operaciones que,
partiendo del déficil acumulado sei'lalado en el ba-

los ingresos por cuotas de las Mutuas Patrona
les ascendieron en 1986 a 142.154 millones de pese·
tas, que representaRel 67,9901. del tOlalrecaudado
por el Sís!eryla por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y que suponen
un increme!lIo deI17.73tJt,wbre los ¡ngr~os percibi-,
dos por este concepto en el afta anterior. Veinticinco
MUlllas Patronales obtuvieron inttresos por cuotas su
periores a mil millones de pesetas que en conjunto
ascendieron a 113.666 millones de pesetas. esto es, el
79.96'1',' del total recau9a4o. '

En el e)~cio de 1986 se'~antuvieron laS circun~
tancias expuestaS por este Tribunal en informes an
teriores en relación con la insuficiencia de datos para
determinar y controlar la situación del patrimonio pri
vativo de las Mutuas Patronales que, jUnto ,"on otros
bienes cUya titularidad corresponde a la Seguridad
Social, gestionan y administran estas Entidades. Thm
bién son de aplicación a este ejercicio las considera
ciones formuladas en los anteriores respecto a las
dificultades que ofrece la integración del Balance de
las Mutuas Patronales en el Balance de siluación con-

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social re
milió al Tribunal de Cuentas, las cuentas y balances
agregados 9ue elabora sobre la documentación ren
dida por cada una de las Mutuas Patronales. El 8a
lance agregado no comprende el de una de ellas (la
Mutua Almanseí'la, n~ 65) que no lo remitió al Mi
nisterio en los plazos sdatados. Con arreglo a esta
información. el sector de las MUluas Patronales. al
cierre del ejercido de 1986. comprendía 136 Entida
des, en las que se encontraban asociadas 947.033 em
presas, con una población protegida de 6.054.656
trabajadores que supone un incremenlorespecto al
afta anterior del 6...1'10.

Considcrocioncs generales

INfOll.ME ANUAL 1986

1".1. LAS ,MUTUAS PATRONALES DE ACCI~

DENTES DE TRABAJO

tado la modalidad de abono en cuenta en detrimen·
tO del cobro en efei:tivo del pago de pensiones. que
ha supueslo para el beneficiario una mejor calidad
del servicio, y para la lesorerla una mejor y más ra
ciona] ordenación de los recursos financieros.

los objetivos previstos de liquidación de los con
venios de reaseguro de exceso de pérdidas de Mutuas
Patronales y gestión de la función reaseguradora. en
el grupo de «Gestión del Reaseguro de Al'. Y E.P.
han sido alcanzados al 100"". así romo las labores
de cálculo para la determinación de los capira!es coste
de pensión asumidas 'por la Tesorería de acuerdo con

IV. OTROS ASPECTOS SOBRE LA GESTION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INfORME ANUAL 1986

El grupo de «In.scripción de Empresas y afiliación
de trabajadores)), se ha centrado fundamentalmenle
en la incorporación de datos básicos de identifica·
ción de empresas (Código de idemificación) y traba
jadores (o.N.t.) con resultados positivos. pues de
10.700.000 registros -objetivo a 31-12-86-, se han
comple18do 11.018.039. esto es, el 102'1, que, sobre
17.397.435 sujetos en la base de datos supone el 63llJ.
de regimos acabados.

sentan ellO'" y se centran, básicamente, en los
conceptos «Colaboración en la gcstiÓn,11 y ,(otroS}) que
absorben el 83"'" de las variaciones. Los remanentes
alcanzan. con 40.906 millones el 55tJ, y el 5001. del
presupuesto inici,al 'Y total, respectivamente, signifi
cándose el capitulo' J.. Gastos de personal con 7.599
millones y el capítulo V.-Excedente corriente y Fon
dos de amonización con 29.100 millones, de imposi
ble aplicación por no haberlo permitido los resultados
de la gestión durante el ejercic~o.

Es de seOalar que son varios los ronceptos que
presentan obligaciones reconqcidas por importe su
perior al t01a1 de créditos prC$upuestos del ai\o. Por
el contrario. Administración del Patrimonio M,Jbi~

Iiario y del Inmobiliario no adscrito a fines de la Se~

guridad Social., con 90 y 1.321 millones de
presupuesto. ofrecen un porcentaje de realización del
3111/0 y 58"". respectivamente.

111.5.3. P~lIpUesto por Prolramas

Dcleitamen de los distintos grupos de programas,
cuya liqúidación se presenta en el Anexo 111-1, se
deduce:

En el grupo de «Gestión de pagos» como objeli~

va para 1986 figuraba, entre otros, conseguir un por
centaje de saldos ociosos del 1.77"" respecto a los
saldos disponibles por cadaresorería Territorial; es
te ratio se ha reducido en torno a un 50%. estable
ciéndose en la liquidación del ejercicio en el 0.90010,
Thmbién es de sei'lalar el aumento que ha experimcn-

La aClualización puntal del fichero Maestro de
Empresas, de necesidad vital tanto para la gestión de
los recursos y prestaciones como para la elaboración
de series estadistico-econóni.icas imprescindibles en
el análisi!> de sectores d~ actividad, ha sido 'objelo de
especial atención' en ,este ejercicio en el gruPt;l de
«Gestión de Recursos»; asi como el deSltrroJlo de los
medios informáticos encaminados a mejorar la ges
tión re~audatoria en periodo voluntario y la regula
ción de situaciones de morosidad. significándose por
Jos objetivos alcanzados la ((domiciliación de cuotas
de Autónomos)) y la «emisión mecanizada de boleti·
nes de cotización». con el 542O¡o y 105'1, porel gra~

do de realización alcanzado en 1986' sobre las
previsiones iniciales.

2.815.643

69.\51
92.83.
28.123
5.059

350.097

SWUJlIDAO SOCIAL

- Entidades Financieras
7 Banco de Espafta
- Cámaras' Locales Agrarias
;.;.. Via de 'agravio ,

- Jubilación anticipada
- Compensación en cuenta

Las prestaciones económicas del Régimen Gene~

ral ofrecen variaciones que significan el 7801. del pre·
supuesto inicial y el grado de ejecución alcanza el
86t1f,; la Mineria del Carbón muestra una realización
del 32.,., en tanlO que Accidentes de Trabajo obtiene
el 92%, destacando el concepto de ,(Ayudas para es
tudio» que con S52 millones reprc:sentan el 33'10 del
Servicio.

111.5,2. Gnllón Presupuntltia de los elstos

El presupuesto inkial es de 77.715 millones de pe.
setas. con una variación neta de 8.560 millones (11'10)
que eleva los crédito~ tOlales disponibles a 86,275 mi
llones de pesetas. Las obligaciones reconocidas su
man 44,477 millones de pesetas, tsto es, el 58'10 del
presupueslo inicial yel 52'7, del total, finalizando el
ejercicio con un remanente de41.798 millones de pe
setas, que representa el 48'70 de los créditos tOlales
para 1986.

Dd total de gastos (44.477 millones de pesetas).
com::;pllflden a remuneraciones del personal el 45'10,
el 36"1. a Gastos de Bienes Curri,;:ntes y Servicios. el
Sl!ft a transferencias corticRl<1i )" sobmente el 2% a
'gaSlo~ financieros y amolliUlciones conjuntamente.
L..u operaciones de capital, por su, parle, representa
el )2'1'0 del Gasto total,

'-O
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a) Recursos

Cuento de las Mutuas Putronales con 'TesQrt!rlo
Generol

IV.2. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA EL
EMPLEO

La cuenla 542 (.Tesorería Gt'neral c/c~) del Balan
ce agregado de Mutuas Patrvnales de 1986 ofrece un
saldo deudor de 9.752 millones (9.995 (O) Y243 (H».
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1.5#Difertnti•..•.....•..•....••.•...... , .

Según datos facilitados por el Ministerio, proce.
dentes de la Generalidad de Calalui\a, ,la liquidación
del PresupuestO de esta Comunidad de Cataluña, para
1986, por capltulos, ofrece las siguientes cifras (en mi
lIoncs de pesetas):

IV.4. RELACIONES DERIVADAS DE WS
TRASPASOS DEL INSAWD y DEL IN·
SERSO A LA GENERALIDAD DE CA.
TAWÑA

Amortizaciones dt'l ejercicio .... ,... 1.475
Operaciones del Seguro Escolar (INSS) 90

Operaciones dt'1 ejercicio 1985 contabiH*
zadas en 1986.......... . . . . . . . (19)

Esta difercncia está justificada por las siguientes
operaciones:

Operaciones del INSAWD 1986
(en millones de pesetas)

Participación en e1Ppto. inidal del
1NSALUD 165.125

Modificaciones de créditos plesupuesta-
dos del ejercido .. "., ". 22.561
Suma igual a ((Obligaciones reconocidas))
de Liquidación dtl Presupuesto. presenta·
do por el INSAlUD, esto es, credilos lO'

tales a favor de la Generalidad en 1986 .. 187.686
Tesorería General. Documentos prt'su·
puestados recogidos en el Balance de Si·
tuación de 1986" , 186.140

r~ultado de los expedienteo; abiertos ';'11 c1lnHitu!o
Nacional de la Salud y en el Instituto Nadonal d::
Servidos Socialcs conducentes al reintegro de los ;,:ré
di10s anulados a que se hace referencia en la página
11 de las Cuenlas de la Seguridad Social 1984.

Como en ejercicios anterior-:s c1INSAWD reco·
ge en su Balance -Activo y Pa..\i\'(>--. Ycuentas 420.3.
«Deudol'CS diversos» y 410.9...((Acreedores diverso';>',
el movimiento de opemeion:s. bien por reclilicadr'll
de apuntes, bien por transferencias de saldos umid·
dos en su momento. qut' asc:it'nde::ll 31 dl:' didcml.Hc
de 1986 a 18.839 y U.Q54 millones de peset:u.. r~

pectivamente. El IN5ERSO. por su parte, considera
en cada una de las diferenles cuenlas del D:t:lance P.I
saldo correspondit'nte a la Generalidad. esto es, con
tinúa con el procedimiento sei"alado en la Memoria
de 1983.

- De Comunidades Aut6nomas ..... , 219

- Partidas pendientes de análisis '110
depuraci6n ' , . . . 3.855

- De Fondo Social Europeo (INSER·
SO) 67

Por otro lado. nose h~ Yecibido informaci6n del

...:. Operaciones procedentes de' ejercicios
anteriores contabiliz~das por la Teso~

rería en 1986 .. ,', ".' : . . 594

- Partidas eo~respondientes l!l 1986,
formalizadas por .la TesD.Tería en
1987 (6)

- Cuotas Seguro Escolar, no considera-
das subvenci6n por el Estado ... 470

Diferencia ."...................... 5.199

JUsliji('oc:idn de lo dije"tlcio

lbtal según Cuenta General del Estado
(Obligaciones reconoddas) .... ,...... 948.199

Total según (:uenta de Gesti6n por Opera·
ciones Corrientes ('74.~Thnsferendas exter·
nas.· 740.- Subvenciones del Estado) ... 953.398

IV.3. SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS

ravil del ejercicio 1985. más remanente real de 1986
y obligaciones reconocidas. por importe de 47.768 y
41.458 millones de pt'setas, respectivamente, ascien·
de a 6.310 millones de pesetas. cifra que es coincidente
con la que figura en el Balance de situaci6n de lu Te·
sorería Genmtl a 31·12--86 en el grupo «I.·FINANCIA
CION BASICA.- 1I.~ Reservas.· H8.~ Fondo de Soli·
daridad».

Apare« una disparidad entre los datos contabi·
1i1.ados por la Seguridad Social y los renejados en la
ellenta General del Estado y de otros Entes, debida
a la falta de,homogeneidad en la t'stimaeiór:t de aque:·
1I0s conceptos entre ambas áreas del Sector Público:
y a la periodificaci6n distinta de las operacioues. En
resumen, a oontinuaciónsc: exprtsan. p9f conceptOs,
el importe. de las partidas no conciliadas en base a
los datos, facilitados por la 1esoreria General (en.mi~
lIones de pesetas).

','o
b)'Gastos

Sin presupuesto inicial. los recursos realízados a:.·
denden a 6,21 l millones de pest'tas, dt' los que co·
rresponden 6.084 a Cuotas de empleadore~ y
trabajadores (9'801t) y 127 a (jotrcs ingresos~l (2070).

t::reado por Ley 50/1984, de 30 dt' diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para· 1985 (Dis·
posición Adicional Decimonovena). presenta en el
ejercicio 1986. las operaciones siguientes:

Presenta este saldo una diferencia con el reneja·
do en la cuenta «Mutuas Patronales c/e» (5450) del
Balance de la Tesorería General de la Seguridad So
cial de 185 millones de pesetas imporle que se recoge
en el Balance consolidado del Sistema elaborado por
el Tribunal de Cuentas.

El'presupúeslo'aprobado se eleva a 41.551 mlJlo- .
neS de pesetas, Cifra que se corresponde con el saldo
que re-neja la Tesort'ría General en 5U Balance a
31.12·85 e igual a la diferencia entre recursos realiza·
dos y obligaciont'S reconocidas del Fondo erf 1985,
Las modificaciones en 1986 alcanzan la cifra de 3.278
millones de pesetas, 8.,.. del Presupuesto y los crédi
tos consumidos en el ano logran la cantidad de 41.458
millones de pesetas, el 92". del total presupuesto Y.
prácticamente. el'IOO'lt del inicial.

e) Superávit

la diferenCia entre Recursos disponibles ·.....supe.

de esta reserva cantidades wperiores a las autoriza
das por el Reglamento (30/0 de las cuotas del ejercicio).

Exceso de excedentes del ejercido

Establecido en el Reglamento de colaboración de
las Muluas Patronales el destino que ha de darse al
«exceso de excedentes que resulte de la gestión des·
pués de cubiertas las reservas obligatorias», se apre~

tia que en 1985 no han re§petado estos criterios legales
de distribuci6n nueve de estas Entidades (números 7,
12, 72, 108, 146, 151, 188, 254 y 258).

Rf'stnos obligotorios

Ca reserva para pago de obligudones inmediatas
asciende a 17,211 millont's dr- re~etas que representa
el 95.15Olt de la suma que, cvn aneglo a la nOlmati~

va legal. habría de alcanzar (')filO minimo t'Sla rt'ser
va. \~intiséis Mutuas Patro;:ales lenían constituido
en 19f.5 tosta reserva en euulia inferior al mínimo
legal.

La reserva de estabilizaciünatcieflde a 14.920 mi~

Ik,n<$ de pesetas, cantidad que no supera el límite má·
ximo legalmente establecido (J ~'1o de la media de las
cuota~ del último trienio~. S;')lo tres Mutuas (las nú·
mcws 92, 98 y 140) dt'stillaron en 1985 a la dotación

Gaslo." de odminir/raci6n

'..l', Ji~p<lSÍciones del RCRI.mC1u'O de col"ooración
dt IJ~ \1utua~ Patronules y de la O.M. de 8 de mayo
de 1917 prohiben la producción de tales exct'sos de
~aitOs de administración qut., en ('ualquier caso, no
deben imputarse al sistema de la Seguridad Sodal.
Ello n·;) obstante, tales c.\.::es....s se han vellido origi
nando y renejando en las cuenl.U de gestión de las
MiJll!a Patronales con cargo a la ge~ti6n de los bie
nes de la Seguridad Sodal. a la que se han imymtado
pN t'$te concepto durante ei período 1980-1986 un
lo~al de 2.3JJ millones de ~setas,

iaul.:r (:e 1985 (1.781 míllonr~ dc o~s('t'\s en el acli\'O
y 12 millones en el Jla~ivol, hall rla.Jo iugar a que en
19;36 quede cifrado en las cantidad!'s indicadas. El
8llálisi~ de la documentación partir.lllar de cada una
de las Mutuas Patronale~ polle de manifiesto la di~

versidad de criterios e"n que han operado al respecto.

la reserva para contingelu:ia5 en tramitación as
cit-ndc. a 38..581 millones de peSt-U~. En la mayor parte
de lo~ casos. la cualltia por lit que. queda constituida
es¡a Icserva en el Balance de ~ada una de la~ Mutuas
PatrOf'-ales e~ coincidente eo, 1,1 sei\alada en las co
rrespondientes reladont's vai or.1das dc tales contin·
geucl¡u. No obstante, esta cOjnc!d~ncia no se produce
en cinco Entidadr.s; y no ha pooido realil,a~ la como
pmoadóll respCl;to a olras nljt'\'e por no haber remi·
tido alluellas relaciones. Adt'mas, una. de t'lIas (la n~

26) sil" explicación alguna d.: la caUSJ. no ha hecho
dotadón en 1986.

En 1986 han sido 31 las Mutuas Patronales que
han $uperado los limites m4ximm establecidos para
gaslOS de administración. cargarll::!:.los excesos en que
$e ha incurrido en las cuenlas de geHión. Tomando
como tlase los ingresos consign;)dos en las éucntas
pt~I'l'adas por IdS Mutuas,,' el átr.t opernti\'a de cada
urJ d~ ellas senalado en la infol1mdón !adlitada por
t"1 Min;slctio, los exccsos ~e g'lSll):; d~ adminisrrnción
tn 198;; suponen un lotal importt de 264 míllones de
~H·la,.,
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l~
Operaciones Corrientes "3TIpo dlr tdjudjl;lldon

"Generalidad INSAWD Diferencia "Ealldad '- N~ CoolnIlOl ...... Co.a.tsO COBMlnoISuba$l. Oift(l• o
Cap. I? Gastos de Personal, .. ,. ,_."", .. , .', ............. 63.m 71.S60 (8.227) o.
Cap. 2? Gastos de bienes ctes. y servicios, . , •.••....... , , , ... , 74.8SS 71.4S1 3.<04 !!.
Cap. 4? Transferencias ctes.......... "... , •...•..... , ., .... , . 39.280 36.7S2 '2.528 T.G.S.S. 3.922 51 • 10 12 25 "

839 1.47S (636) INSALUD 8.407 59 18 28 8 5 ".Cap, 5? Excedentes cte. y fondos de amortización ............. 13I.N.S.S. 283 8 3 • I -
I INSERSO S,483 40 27 • 7 2 '"Operaciones de Capital '"I.S.M. 237 5 5

Cap. 6? Inversiones reales .. , ... 2:437 6.378 (3.941)

I
INEM 12 5 • 3..........................

Cap. 8? Activos financieros, .... , ......... , , , . , , ..... " ..... 7' jo • 18.110 \75 62 SO 31 32_..._.._._ .._....._.........._-
180.018 187.686 (6.868)

La diferencia corresponde al concepto de Amor·
tizaciones de los Servicios

Operaciones del INSERSO 1986
(en millones de pesetas)

Operaciones de la Tesorería General 1986
(en millones de pesetas)

Servo 31. Rehabilitación Minusválidos 15
Serv. 32. Asistencia 3~ Edad 106
Servo 41. Administración General I

121
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En CUantO a los defectos detectados en la forma
lización y afianzamiento del contrato. se ha aprecia
do que en la elaboración de los correspondientes
dO(:umenlos administrativos se ha incurrido en erro·
res que afectan a la personalidad de l;¡.. entidad con
tratante y a la capacidad de las partes y suficiencia
de los poderes de quienes actúan por representación.
habiendo sido necesaria en reiteradas ocasiones. a ins
tancia de este Tribunal, la posterior' convalidación de
lo actuado. Asimismo se ha observado que en varias
ocasiones no se incluyen todas las cláusulas que se
gún la Ley han de figurar eillos contratos.

Igualmente se observa con gran frecuencia entre
las diferentes Enli~ades Oeslo~s j' Organismos con·
tratantes de la Seguridild Social. la .ralta de publica
ción de la adjudicación del contrato en el Boletín
Oficial del Estado. por lo que se ha instado la nece
sidad de esta publicación.

Dentro de las referentes a deficiencias en la tra~

mltación del expediente de contratación. debe desta
carse la forma incompleta en que son remitidos al
Tribunal los extractos de los expedientes de los que
se derivan los contratos objeto de fiscalización, ob·
servando la falta, con carácter general, de la resolu·
ción motivada del órgano de contratación aprobando
el pliego de cláusulas administrativas particulares y
el gasto corresponditnte: y acordando la apertura del
procedimiento de adjudicadón. que es sustituida por
la conformidad del órgano de: contratación a una pre
puesta no motivada.

Del estudio de los contratos examinados se dedu·
cen las siguientes observaciones generales:

terial clínico y por la TESORERIA GENERAL para
la adquisición de equipos y programas informáticos.

IV.S.l. Observadones relativas a la tramitación de
Il!'s nptdieates de conlralación y a la Ildju~

dlcacióo de los contralos

Las inversiones en obras aparecen dominadas Por
ellNSERSo, del que se han examinado 37 cOntratos
de esta naturaleza. por un importe de 5.387 millones
de pesetas, y ellNSAWO con 31 contratos y 3.251
millones de pesetas. Ambas Entidades Gestoras han
utilizado normalmente los sistemas de adjudicación
forzosa (subasta y concuno-subasta) generales para
este tipo de contratos.

El contrato de suministro fue utilizado fundamen·
talmente por ellNSAWD para la adquisición de ma·

De los contratos fiscalízados destacan, tanto por
su número. 114, como por su importe 10.147 millo·
nes de ptas. (que supone un 380Jt del precio total de
los examinados). los contratos de obras en inmuebles.
A considerable distintancia se encuentran los contra·
tos de adquisición de bienes inmuebles, suscritos ca·
si en su totalidad por la Tesorería General de la
Seguridad Social. así como los referentes a la presta
ción de asistencia (écnica y arrendamientos de servi
cios. También son imponantes los contratos ¡je Sumi·
nistros celebrados por eIINSAWD. Como grupo re
sidual. aparecen los restantes contratos administra·
tivos. constituidos fundamentalmente. por los de
prestación de servicios, en especial los·relativos a vi,
gilancia y limpieza de edificios y hospitales. asi co.
mo el servicio de cafeleríay comedor deéslos.

IV.5.2. Considtnu:ionts sobre 105 conlratos elta~

minados

Esta fiscalización especial se ~ncuentra limitada
en primer término porque la seleeción de los contra·
tos en 1986. víene impuesta legalmente, al setlalar el
art. 6 de la Ley de Contratos del Estado. el limite mí·
nimo de veinticinco millones de pesetas. para la re·
mi,sión de los contralOS al Tribunal de Cuentas; y, por
otra parie. debido al hecho de que el control de los
contratos que han de enviarse se ha realizado por los
propios Centros y organismos contratantes. habién·
dose detectado en alguna ocasión la falta de envio
de contratos sujetos a esta fiscalización.

IV.5.1 Conslderadones Generales

En dicha fiscalización han sido examinados un tO
tal de 175 contratos, todos ellos adjudicados en el ejer·
cicio de 1986, qulC: suponen un importe global de
18.810 míllones de pesetas, con el sigueme desglose:

Se recogen en el presente episrafe, los resultados
obtenidos en. la fiscalización especial delos contra·
tO$ de la Seguridad Social, determinados en el arto
6 de la Ley de Contratos del Estado. con las actuali·
zaciones contenidas en la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1986.

IV.5. LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA
EN EL AREA DE LA SEGUIl\DAD SO
CIAL

186.140
3.722

_-=S.~I06~ 194.968 H

761 H-Saldo al 31-12~85

ABONOS '
• AOOK INSALUD
• AOOK INSERSO
• Otros

Panicipación en el Ppto. inicial del
INSERSO , , _ 3.478
Modificaciones de créditos presupuesta~

rios del ejercicio ...•.. _.... , • , ..• , , . • . 366
Suma igual a llObligaciones reconocidas))
de Liquidación del Presupuesto. presenta·
do por el INSERSO 3.844
Tesorería General. Documentos presu·
puestarios recogidos en el Balance de Si-
tuación de 1986 .•••.•. ".,............. 3.722
Oilereoclll . . . . . . • . .. • . . . . . • . . . . • . . . • • • 111

CARGOS
• Farmacia 36.486
• Conciertos .52.430
• Autoriz. cta. límite 84.880
• Transferencias 1.043
• Otros 16.287 191.126 D

,Saldo. 31-12-.86 4.603 H
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V. COMISION PARA EL ESTUDIO DE LAS CUENTAS Y BALANCES
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

VI. CONSIDERACIONES Y CALlFICACION GENERAL DE LAS CUENTAS DE
LA SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTES AL EJERCICO DE 1986

En este ejerciciC\ se han detectado defectos en las
cantidades por las Que se constituyeron las fian7-3S,
no alcanzando en muchas oca~ionesel 4% del pre*
supuesto total de la obra. nonnalmente por calcularse
el porcentaje. sobre el presupueslo de adjudicadón.

IV.5A. Procedencia. y aplicación de los sistemas de
adjudiCJidón

los sistemas normales de adjudicación para el
contrato de obras. fUeron la subasta y el concurso·
subasta, habién¿ose examiado un total de 93 contra
tos de esla naturaleza celebrados por dicho sistema
de adjudicación forzosa, siendo únicamente de des
tacar las (levadas bajas que se observan en algunas ,
ocasiones.

Medianle concurso publico, se han adjudicado y

Por la Intervención General de la Seguridad So
cial, de conformidad con lo establecido en el punto
L3 de la Resolución de 22 de diciembre de 1987 de
la Secretaría General para la Seguridad Social (B.O.E.
del dia 30). dictada como desarrollo de la Olden de
30 de julio de 1986 sobre el procedimiento a seguir
en la imputación contahle de partidas depuradas por
la Comisión, se han remitido los expedientes de tras
pasos de saldos examinados y aprobados por la Co
misión de Cuentas correspondientes a los ejercicios
1985. 1986, 1987 Y 1988. que sin incluir los conce¡r
tos de f(FondOSIl y «Otrosll. presenta los siguientes
datos (en millones de pesetas):

IMPORTES SALDOS

A" N' Dtudom Acrtedore~

1985 266 888 922
1986 411 982 901
1987 l22 14.999 8.888
J988 548 39.126 23.435

1.547 55.995 34.146

De los expedientes ~ibidos han sido examinados
los referentes a los aftos 1985 y 1986, únicos de los
que se disponia de antecedentes en este ltibunal, ha
biéndose comprobado, entre otras, las síguiences ano
malías que afectan fundamentalmente a 60
expedientes: falta de documentación que impide co-

examinado por este Tribunal, 50 contratos:. correspon
diendo en su inmensa mayoria a contratos de sumi
nistros, si bien se utHila también, con carácter
excepcional, en los de obras de gran importancia. El
defecto comÍlnmente observado en el examen de es
tos contratos, consiste en que no se.recogen en los
pliegos de cláusulas los criterios básicos a los que de
berá ajustarse la adjudicación (articulo 36 de la ley
de Contratos del Estado. en su redacción dada por
la ley de 17 de marzo de 1973)

Por lo que se refiere a las adjudicaciones direc
tas. se han fiscalizado 32 contratos, referentes a ad
quisición de locales por parte de la Tesorería y
renovaciones en los servicios de vigilancia y limpieza
de centros por parte dellNSAWD e INSERSO. sin
que de dicha fisealitación hayan resultado cueslio·
nes generales dignas de resenar.

nocer en su totalidad la realidad de los hechos que
figuran reflejados en la Propuesta de depuración;
errores de imputación en cuenta; falta de clarifica·
ción en la naturaleza de las partidas sometidas a de·
puración; defectos de firma, justificantes e Informe
dellnterverntor; no indicación de las gestiones reali·
zadas por las Entídades Gestoras respecto a las par·
tidas incluidas en los expedientes de depuración;
informes contradictorios de Servicios, Entidad Ges·
tora y Comisión de CUentas. Puesto en conocimíen
to de la Intervención General, se han recíbido
informes complementarios de dicho Centro. que es
tan siendo objeto de análisis por este Tribunal.

la situación de las cuentas pendientes de conci·
liar y depurar sus saldos por Entidades a 31 de di·
ciembre de 1986 aparecen expresadas en el anexo V-l.
son de destacar las siguientes observaciones:

Institulo NaciOn<1I de la Seguridad Social

Los saldos de las cuentas pendientes de conciliar
registran una disminución de 2.563 millones de pe
setas de activo y un incremento de 1.447 millones de
pasivo, que representan el 100;0 y 3007", respecto de
los saldos de 1985. Como quiera que el saldo de la
cuenta ((Saldos depurados pendientes de aplicación
definitiva.- GASTOS)) asciende a 776 millones de pe
setas, la diferencia de 1.787 millones en cuentas de
activo puede obedecer a rectificación de apuntes por
operaciones internas dentro de la contabilidad finan
ciera que hablan sido contabilizadas inco{rectamen
te en cuentas que no se correspondian con la titulación
contenida de cada rubrica contable y referidas a pe
riodos anteriores. Por otra parte, el grupo de cuen-

tas de pasivo, presenta un aumento de 1.447 millones
de pesetas que se centra, básicamente en la cuenta
«Diferencias de oonciliadóm) que pasa de 457 a 10424
millones de pesetas en 1986, compensada la diferen
cia con olras subcuentas. La Cuenta «Saldos depura
dos pendientes de aplicación definitiva.- INGRESOS))
experimenta un crecimiento de 238 millones de
pesetas.

IlJSliluto Nacional de la Salud

la Entidad presenta como nota más significati
va el aumento del saldo en cuentas de activo que pa
sa de 14.955 millones de pesetas en 1985 a 32.306
millones en 1986, con una diferencia absoluta de
17.351 millones de pesetas y relativa de1116Oft; el in·
cremento se produce fundamentalmente en la cuen
ta tlOperaciones pendientes de aplicación a
Presupuesto.- Ejercicio 1986» que ofrece la cifra de
17..523 millones de pesetas, El saldo total de las cuen
tas de pasivo se mantiene singmndes variaciones, pues
de 4.346 millones de pesetas en 1985 pasa a 5.088 en
1986; no obstante, las distintas cuentas Que compo
nen el saldo muestran diferencias notables. sin duda
consecuencia de los trabajos de análisis y depuración
de partidas durante el ejercicio por parte del Institu~

to, asi como de operaciones propias de 1986.

La nueva cuenta creada para recoger las partidas
depuradas pendientes de aplicación definitiva, pre~

senta un saldo de 136 y 315 millones de pesetas para
((GASTOSI) e «INGRESOS)), respectivamente, con
un aumento respecto de ]985 del 6OCIJ" y 37701D.

Inslituto de Servicios Sociales

Las variaciones en los saldos totales de las cuen
tas de activo y pasivo presenlan diferencias de poca
significación en relación con el ejercicio 1985. pasando
de 305 y 351 a 319 y 368 millones de pesetas en 1986,
que representan el 15". del alimento. El saldo de la
cuenta que recoge las partidas depuradas pendientes
de aplicación definitiva -GASTOS e INGRESOS
asciende a 66 y 33 millones por Activo y Pasivo, res
pectivamenle.

El Tribunal de Cuentas no ha podido disponer,
un año más. de la documentación completa relativa
a las cuentas que integran los Balances de las Enti
dades Gestoras y Servicio Cornun de la Seguridad So
cial, pese a que las demandas se limitaron a aquellos
justificantes considerados imprescindibles de acuer~

do con los principios técnico~contables de general
aceptación (y con las instrucciones cursadas por los

lS.M,

Las cuentas pendientes de conciliar StlS saldos pre
sentan cambios importantes en relación con el ejer
cicio de 1985; por una parte, se incluye la cuenta
Entidades Filiales (activo) con un saldo de 1.222 mi
llones en proceso de depuración, y de otra, han sido
considerados los saldos según su naturaleza, es de
cir, deudores y acreedores y no como resultado de la
diferencia en único concepto. Los saldos depurados
pendientes de aplicación definitiva se mantienen sin
variación alguna durante el afto 1986, esto es, 217 mi~
lIones de pesetas en ((GASTOSIl y 5 millones de pe_
setas en «INGRESOS",

Tesorería General

Los saldos qUe presentan las cuenl8.~ de activo pen
dientes de depurar no ofrecen variación significati
va, pues pasan de 231.041 a 231.405 millones de
pesetas; no obstante, SO!) de seftalar las cuentas «Deu
dores diversos.- Operaciones con Entidades de la Se
guridad Social a documentam que disminuye en
10.662 millones, en tanto que la cuenta tlPartidas peno
dientes de aplicación.~ de origen deudop! incremen
um su saldo en 12.684 millones. Del pasivo son de
destacar, las modificaciones que muestran las cuen
tas ((Acreedores divtrsos,~ Operaciones pendientes de
aplicación ll, que de 25.490 millones pasa a 35,228 mi
llones de pesetas. con incremento del 38e;. (9.738 mi
llones), «Operadones en curso.- Relación de pagos
pendientes a cargo de EE.FF.)I, con aumento de 9.909
millones de pesetas (el 33OJo) y flPartidas pendientes
de aplicación.~ de origen acreedom con incrementos
del orden del 4601t. pasando de 52.150 millones de pe_
setas en 1985 a 75.946 millones en 1986. La variación
del pasivo es del 3201. de incremento considerando
que en este ejercido han sido situados los saldos se
gún su propio significado.

Las partidas recogidas en las cuentas de I(Saldos
depurados pendientes de aplicación definitiva.~ IN
GRESOS Y GASTOS", ascienden a 787 y 292 millo
nes de pesetas, respectivamente.

propios Organismos competentes en matería de tu
tela, de gestión y de control interno), es decir: inven
tarios de derechos y obligaciones con terceros;
extractos bancarios concilíados; actas de arqueo; do
cumentos de ajusles de saldos y operaciones de rela~

ciones internas de Sistema, entre otros.

Las cuentas del ejercicio 1986, mantienen, salvo
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VI. CONSIDERACIONES Y CALlFlCA,CION GENER.A.l DE LAS CUEl'lTA.SSEQURUMD SOCIAL

excepciones, las deficiencias renejadas en los Infor
mes correspondientes a los ejercicios anteriores. agre
gándose Otras propias del que se comenta o apreciadas
como consecuencia de la mayOr cantidad y mejor ca
lidad de la documentación redbida)' examinada por
el Tribunal respecto al ejercicio de 1985.

En relación con la liquidación del Presupuesto po
demos sei\alar que, en las comprobaciones practica
das, no siempre se aprecia una correcta adceuadón
entre el bceho económico y su imputación contable,
al no existir correspondencia enue la naturaleza del
gasto y la aplicación contable que se utiliza, obser
vándose, por otra parte, que en muchos casos. se han
realizado pagOS sin crédito adecuado y suficiente, dan
do lugar a que aparezcan contabilillldas partidas pen
dientes de aplicación a presupuesto. No se han
apreciado anomalías sustanciales en la tramitación
de los expediente-s de modificiación de créditos que
han implícado un incremento del crédito global de
las Entidpdes Gesto~s )' Servicio Común de la Se
guridad Social.

En síntesis. las anomalías más importantes detec·
Utdas en el examen de la documentación recibida por
el Tribunal de Cuentas son las siguientes~

- Omisiones y deficiencias en el envio documen
tal. particularmente en la Tesorería General.

- Partidas cuyo origen se remona a ejercicios an
teriores a la Reforma Institucional de 'a Seguridad
Sodal de 1978. no clarificadas.

- Saldos sin variación durante años, pendiemes
de conciliar entre Entidades del Sistema y aIras Or
ganismos y Empresas, asi como saldos residuales pro
cedeRles de la Reforma Institucional de la Seguridad
Social (Real Decreto·Ley 36/78) de imponancia cuan
titativa. sin cancdar.

- Operaciones por el concepto de Ingresos y Pa
gos en Instituciones financieras desde el afio 1981.
sin adarar. y, por tanto, no correctameRle contabi
lizadas.

- Diferencias eRlre los datos figurados en Ba
lance y los inventarios, sin justificar.

- Saldos poco significativos por cuanto, a su VC"1.,

son ti resultado acumulado de saldos deudon~s y
acreedores provinciales que, por otra parte, también
se componen de partidas acreedoras y deudoras de
los diferentes centros de gastos.

- Apuntes contrarios al significado propio de la
cuema, con la consiguiente confusión de operacio
nes que desnalUraliza el saldo,
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Conceptos indeterminados entre las partidas
que componen el saldo figurado en los inventarios
recibidos. que impiden su análisis.

- Falta de coincidencia entre los datos refleja
dos en Anexos al Balance y los inventarios. en diver
sas cuentas.

- Partidas pendientes de reponer por el Estado
que proceden de operaciones del ai'lo 1979, (Inversio
nes adicionales - INSERSO).

- Falta de correspondencia de saldos en cuen·
tas compensatorias de activo y pasivo.

- Inventarios que, en ocasiones, no se ajustan
al mínimo rigor técnico que exige su confección.

- Saldos en Balance contrarios a la clara natu
raleza de la cue.nla, CU)lO origen no e.s posible deter
minar ante. la carencia de detalle analílico (Fianzas
recibidas) o debido a errores contables pendientes de
rectificación (Préstamos recibidos internos del
Sistema).

Partidas que. de conformidad con las normas
dictadas al efecto por las Entidades. deben ser obje
to de amortización/reintegro 'Y QUe, sin embargo, per
manecen invariables durante a!'Jos, sin justificar.

No conciliación. por falta de coordinación. de
los datos figurados en Balance con los renejados en
la documentación de los Servidos económicos (exis
tencias) respecto de Valores Mobíliarios y Cuemas de
orden.

- Uso abusivo de cuentas transitorias 'Y asien
tos injustificados entre ellas. con cruce de operacio
nes Que sin duda habrán de dificultar una raciona'
depuración de panidas.

En general. pues. persisten cuentas con saldos de
cuantía relevante pendientes de análisis y depuración
así como panídas sin la debida conciliación entre las
distimas Entidades particularmente en la Tesoreria
General, no rcnejando, en numerosas ocasiones, la
realidad económica del Sislema.

Por todo ello:

Teniendo en cuenta Que la Comisión para el eslu~
dio de las Cuentas y Balances de la Seguridad Social
aun no ha culminado sus trabajos para conciliar y
depurar las Cuentas del Sistema, cuyas deficiendas
aconsejaron a este Tribunal establecer en los anteriores
Informes elevados a esas Cortes Generales su dicta
men negativo sobre las mismas; que, en particular.
ellnstitUlo Social de la Marina no ha podido reco
ger en las cuentas de 1986 la totalidad de las graves
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anomalías Que desfiguraban los saldos del ejercicio
1982; y que, en general, los saldos pendientes de con~
dliación y regularización siguen siendo muy impor~
tantes. no obstante las aplicaciones del ejercicio, sin
que haya experimentado una sensible mejoría durante

el ejercicio 1986 la expresión contable de la realidad
del Sistema de la Seguridad Social. este Tribunal mano
tiene la calificación negativa de las Cuentas y Balan~

ces del ejercicio 1986 del sistema de la Seguridad
Social.
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Sector Público Territorial

I, Comunidades Autónomas

lNOICE ,

1.1. INTRODUCCION

1.2 SISTEMAS CONTABLES. ESTADOS FINANCIEROS Y RENDICION DE CUENTAS POR
LAS ce.AA.

1.3. SISTEMAS PRESUPUESTARIOS DE LAS CC.AA.

1.4. ANALISIS DE LAS CUENTAS GENERALES DE LAS ce.AA.

1.5. FISCALlZACION DE LA GESTlON
1.5.1. Examen del endeudamiento y de la concesión de avales
1.5.2,. Examen de las operaciones eXlrapresupuestarias
1.5.3. Análísis de los residuos o resultas de ejercicios cerrados
l.S.4. Análisis del Fe! gelionado por las CC.AA.

1. COMUNIDADES AUTONOMAS

LJ. INTRODUCCION

En las Comunidades Autónomas el ejercido de
1986 debería ser considerado como el de consolida·
ción de las competencias asumidas, así como de cul·
minación de la~ transferencias, especialmente en las
denominadas históricas,

Durante el año, se va a producir la transferencia
de la Ensefianza UniversÍfaria, que a su finalización
alcanzará a las Comunidades Autónomas de C.1la·
luña, País Vasco. Andalucía y Valencia. En rel..ción
con el sistema de Seguridad Social, las tran~ferencia~

de competencias al final del periodo se extenderán
a Andalucia y Catalufia en materias propias del IN·
SALUD e INSERSO y a estas ultimas en cuanto a
Valencia, Galicia y Canarias.

El sistema de financiación que cOnlinua aplican
d~se en las Comunidades Autónomas de Régimen Co
mun, es el denominado (~transilorioH establecido en
la Le~' Orgáníca de Financiación de las Comunida
des Autónomas (LQFCA), sin que llegue a entrar en
vigor el "definitiVO» también especificado en la nor
ma citada y que, segun ella, en aquel afiodcbia sus
tituir al provisional o transitorio, circunstancia que
sin embargo se aplazará hasta el ejercicio siguiente.
No obstante, en materia de ingresos se va a culminar
el proceso de cesión de Tributos del Estado, que lle
ga a alcanzar a la totalidad de las Comunidades de
Régimen Común excepto a la de Madrid.

En al ámbito legislativo propio de las Comuni·
dades Autónomas se promulgan las siguientes nor
mas reguladoras de la materia económico financiera:

- Ley de Finanzas de Baleares de 5 de febrero
de 1986.

- Ley de Régimen Económico y Presupuestario
de Asturias de 28 de mayo de 1986.

Ley de Hacienda de Aragón de 4 de junio de
1986.

- Ley de Hacienda de Castilla-León de 23 de di
ciembre de 1986.

Se encuentra próximo a culminar el proceso de
adaplación de los preceptos de la Ley General Pre
supuestaria a las peculiaridades del desarrollo de la
actividad económico-finan.:iera y presupueslaria en
cada una de las Comunidades Autónomas, dado que
en el ano terminan enc()nlrándo~e ya en Yigor, doce
leyes reguladoras de la llHHería.

Con objeto de completar, analízar y el/aluar :3 in·
formación disponible, relativa a la gestión económico
financiera de las Comunidades, se ha procedído a rea·
Iizar fiscalizaciones <dn SiIU» en las siguientes: Astu
rias, Baleares, La Rioja. Caslílla-La Mancha. Caslilla
León, Galicia, Murcia, Exlremadura, Canlabria y
Madrid.

Las actuaciones de control directo del Tribunal
no se han dirigido a aquellas Comunidades que dIS
ponen de un Organo de Conlrol Externo en funcio·
namiento (Navarra, Catalufta, Valencia), habiéndo
se utilizado a efeclos de la confección del presente
Informe, los elaborados por los respectivos Organos
de Control sobre la gestión en el ejercicio de 1986.

1.2. SISTEMAS CONTABLES, ESTADOS F)
NANCIUWS y RENIlICION DE CUENTAS
POR LAS COMUNIDADf~'i AUTONOMAS

1.2.J. Sistemas contables

El sistema contable más utilizado por las Comu
nidades Autónomas en 1986, es el que reSpOnde al
modelo administratiYo presupuestario, que fue tra·
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L COMUNIDADES AUTONOMAS

dicional en la Administración Pública española,
acompañado de principios contables basados en la
Instrucción de contabilidad de las Corporaciones Lo
cales de 1952,

En aras de un mejoramiento de la información
comable, las Comunidades Autónomas de Extrema
dura. Navarra y Valencia han iniciado. en la forma
que después se desarrolla, una adaptación de su con·
tabilidad a la normativa contenida en el Plan Gene
ral de Contabilidad Publica, iniciativa esta, que se~

ría deseable se extendiera, a la mayor brevedad posi
ble. a la totalidad de las Comunidades.

El sistema contable administrativo presupuesta
rio. a que nos referiamos en primer lugar, no garan
tiza que las cuentas rendidas, presenten de una ma
nera razonable, la siluación financiera, los resultados
de las operaciones ni' las variadones de su patrimo
nio, de acuerdo con prindpios de contabilidad gene·
ralmeme aceptados. teniendo exclusivamente como
misión estar al servido del control de legalidad del
gasto públíco y recoger el desarrollo de la líquida
ción de Jos Presupuestos. Las anotaciones de los Re,
gistros se producen. segun se trate de ingresos o gas
tos, mediante imputación a las aplicaciones presu·
puestarias respectivas.

Por lo que se refiere a las Comu~idades que han
adoptado, un sistema contable ajustado al Plan Ge·
neral de Contabilidad Pública, se ha de destacar lo
siguiente:

EUremadura

Esta Comunidad ya había procedido en ejercicios
anteriores a implantar un sistema contable basado en
el Plan General de Contabilidad PübJica. En este afio
se desdobla el sistema llevándose una parte del mis
mo en la Intervención y otra parte en la Tesoreria,
sin f''TIbargo, a veces, no existe concordancia entre am
bas y así se puede señalar que la Cuenta ((Acreedo
res por Obligacíones Re.:-onocidas}) que se lleva en ln~

'tervención no concuerda en su Debe con el Haber de
la Cuenta ((Acreedores por Pagos Ordenados») que
es desarrollada en Tesorería y cuyo enlace es funda
mental para el buen funcíonamiento del sistema, lo
seflalado anteriormente ocurre tambien, en cuamo a
Acreedores procedentes de J985, así como a los an·
teriores a la fecha señalada.

Na'Varra

Según se señala en el Informe rendido a su Par·
lamento por la Cámara de Complos, y como conse·
cuencia de recomendaciones contenidas en anterio
res Informes, se implantó durante el ejercicio de 1986
el sistema de Gestión Económico-Financiera, que su-
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pone la unión de la contabilidad presupuestaria con
la patrimonial y la realización por primera vez de la
Cuenta de Resultados. El sístema de Gestión Econó·
míco Financiera (SGEF). es la adaptación del Plan
General de- Contabilidad Pública al Sector Público
na'Varro. No obstante, el informe indica que el siste·
ma empleado no facilita la conciliación del conjun.
tO de operaciones presupuestarias y extra·
presupuestarias con los saldos de Tesorería.

V1l:lencia

Según el informe de su Sindicatura de Cuentas.
si bien se siguió durante el ejercicio el sistema conta·
ble tradicional, se disei\ó una nueva estructura pre
supuestaria. en base a la cual. la contabilidad princi~

pal se ha desarrollado por el sistema administrativo·
pre-supuestario, aplicando de una forma paralela e-I
sistema económico presupuestario a fin de servir de
rodaíe de cara a la implantación definitiva del Plan
General de Contabílídad Pública a partir de 1de enero
de 1987.

1.2.2. Estados finanderos

En este ejercido los estados financieros rendidos
al Tribunal, han dejado de ser unas meras cuentas de
liquidación de los Presupuestos de la Administración
General, para constilUir verdaderas Cuentas Generales
con los contenidos que les atribuyen las diferentes le·
yes autonómicas reguladoras de la materia. No ob~·

tante se ha de sefialar que constilUyen una excepción
Rioja y Murcia, donde las cuentas rendidas no reú·
nen los requisitos reseñados en el art. 133.1 de la Ley
General Presupuestaria, de aplicación supletoria en
ambas, Iimilándose a la Liquidación Presupuestaria
y Canarías en la que, con infracción del arl. 95 de
su Ley de Hacienda Pública, no se incuye:

- Las cuentas de las Empresas Públicas ni de los
Organismos autónomos.

- Los estados que reflejan el suministro y situa
.ción de los avales concedidos.

- La Cuenta de Tesorería según lo previsto en
la Orden de 24 de julío de 1984.

Estado demostrativo de la evolución y situa·
dón de los valores a cobrar y obligaciones a pagar
de ejercicios anteriores.

1.2.3. De la rendición de las cnentas

La rendición de cuentas por las Comunidades
Autónomas al Tribunal se ha efectuado generalmen·
te fuera de los plazos legalmente establecidos respec·
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to de las cuales podemos ofrecer la siguiente ordena·
ción cronológica:

- Presentadas en el ejercicio de 1988: Andalu·
cía. Canarias. Murcia, Pais Vasco y La Rioja.

- Presentadas en el ejercicio de 1989: Aragón,
Cantabria. Castilla-León, Extremadura y Madrid.

1.3. SISTEMAS PRESUPUESTARIOS DE LAS
CDMUNID.-o\DES AUTONOMAS

Durante el ejercicio de 1986 se generaliza en las
Comunidades Aut(momas la utilización de las técni·
cas pre-supuestarias, que ya desarrolladas en el ejer
cicio anterior por la Administración del Estado, pro·
ceden a clasificar los créditos del Estado de Gastos
tanto según su naturaleza orgánico-económica como
su funcionalidad de acuerdo con Programas, Funcio~
nes, Subfun~iones, etc.

Solamente, en tres Comunidades se mantendrá el
sistema tradicional, que son Andalucía. Rioja y Ex·
tremadura, esta última en especial sigue la metodo
logía que le marca la Orden de 30 de abril de 1985,
que desarrolla el arto 40 de la Ley General de la Ha
cienda Publica de Extremadura.

En el resto de las Comunidades, al utilizar la tec·
nica clasificatoria de los creditos por Programas. sus
Presupuestos facílítan información sobre los re-cur·
sos asignados a cada uno de ellos, pero no siempre
se definen en los mismos, los objetivos y actividades
a realizar con los medios personales, materiales y fi
nanderos que a cada programa se le asignan. En la
mayoría de los casos, tampoco incorporan indicado·
res para cuantificar los objetivos en terminos mone
tarios, que a su 'Vez permitan comparar estos y los
resultados obtenidos con sus correspondíentes costes.

Hemos de significar el avance experimentado en
la presentación de los Presupuestos de Castilla·La
Mancha que lo efectúa por Programas y FUnciones,
con una Memoria, Objetivos, Actividades e Jndica~

dores.

1.4. ANAUSIS DE LAS CUENTAS GENERALES
DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

1.4.1. Análisis contable)' de gestión presupuestaria
de las cuentas de liquidación de los presupues-
los de la adminislración general de las COIOlU·
nidades Autónomas

Se han analizado las cuentas de Liquidación de
los Presupuestos de la Administración General de las

l. COMUNIDADES AUTONOMA$

Comunidades Autónomas rendidas al Tribunal, o a
los Organos de Control Externo en los casos de Ca
taluña. Valencia y Navarra, realizándose el examen
y comprobación de las mismas y determinándose el
grado de cumplimiento de la legislación presupues
taria '1 contable que regula las operaciones conteni
das en ellas.

I.4J.1. Ejecución de los Presupuestos de Gostos

Partiendo de las cuentas rendidas por las Comu·
nidades)' de los resultados de su examen y verifica·
ción, el Tribunal ha elaborado el agregado correspon·
diente a la Liquidación de los ESlados de Gastos de
los Presupuestos. de las diecisiete Comunidades, y su
resultado se encuentra en el anexo 1-).

A. Créditos Iniciales

Los créditos iniciales de acuerdo con los respec·
tivos Presupuestos de 1986 ascendieron a 1.953.177
millones de pesetas. cifra que supone un incremento
absoluto sobre 1985 de 270,763 millones de pesetas
y rdalÍvo del 16"70.

Las Comunidades que experimentaron un mayor
incremento fueron: Madrid (61"70), Castilla-La Man
cha (42"70), Aragón (37010), Extremadura (30llJo), Mur
cia (30Il{o) y Cantabria (28llJo).

Como ya se decía en el Informe del año anterior,
en el «periodo transilorioll la participación en los in

, gresos del Estado en los TribulOs no cedidos, sigue
siendo la principal fuente de financiación de las Co
munidades Autónomas_

Otra práctica que viene siendo habiwal en las Ca·
munidades. es la financiación de inversiones nuevas
a traves de la emisión de Deuda Pública.

B. Análisis de hls Modlfkacionts Presupuestarias

Los creditos iniciales aprobados por los respecti.
vos Parlamentos. para el ejercido de 1986 experimen·
taran un incremento de 594.566 millones de pesetas
como consecuencia de las moficiaciones que la ges·
tión presupuestaria fue originando.

El anexo 1·3. elaborado a partir de la informa·
dón rédbida de las Comunidades Autónomas, y como
probado tanto a nivel de cuenta de liquidación. como
de expedientes de tramitación y concesión de las mo·
dificaciones de los créditos presupuestarios, muestra
el detalle de las producidas a lo largo del ejercicio de
1986 con indicación de Comunidades y clases.

Los porceDlajes de modificación sobre la varia·
ción total han sido los siguientcs:
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Créditos Extraordinarios

Suplementos de Crédito

Créditos Incorporados ...

Crédítos Ampliados

Generaciones de Crédito .....

Transferencias del Estado

Otras

1••
2••

42l1Jo

19'10
12'1,

23%
l.,

aprobación, que de forma general se ajusta a la nor
mativa aplicable.

b) Seria recomendable que se adopten toda cla
se de medidas posibles encaminadas a reducir el nú
mero de modificaciones sobre todo de aquellas que
puedan tener su causa en ajustes de las cifras inicial
mente presupuestadas como consecuencia de insufi
ciencias en la preparación del Presupuesto original.

Operaciones corrientes

Operaciones de Capital

Operaciones Financieras

T(JfAL .... ,.

1986 1985

72 74

24 23

4 3

100 100

Por otra parte las variaciones interanuales en re
lación con el ejercicio 1985, en cuanto a la naturale·
za económica de estas Obligaciones Reconocidas, han
sido:

a) Las modificaciones presupuestarias del ejerci~

cio de 1986 han sido Contabilizadas sobre la base de
un documento soportado por el expediente con su

En la fiscalizadón se ha procedido a veríficar
los expedientes de modificación, con la legislación
contable y financ·iera de las Comunidad~ Autóno
mas, comprobando su debida contabilizadón y re
nejo en cuentas. Hemos de destacar el elevado nú
mero de expedientes producidos y que va desde la
Comunidad Autónoma de Madrid que aprueba más
de 1.000, pasando por Andalucía, con un número
próximo a 720, Aragón con 589, Valencia 586, Mur
cia 411, Canarias 353, ete., las conclusiones obteni
das del examen de los cuantiosos expedientes cita
dos son los siguientes:

Las modificaciones han experimentado sobre el
año anterior un incremento de 193.619 millones de
pesetas que representa en términos relativos un
aumento del 48'10. Las modificaciones de los crédi·
tOS deben obedecer a causas perfectamente justifica
ble~, no previ~i¡'les al redactarse los Presupuestos, y
no a incorporaciones de crédito por una gestión in
suficienle e a imprevisiones fácilmente defeCtables y,
por OtrO lado, su financiación debe ser cierta ~' posi
ble, sin alusiones !enérkas a Remanentes de Tesore
ría no existentes o de difícil determinación, ni a ge
neraciones de íngresos no obtenibles.

Su causa principal está constítuida por los crédi
tos incorporados del ejercicio anterior que alcanzan
el 42ll1o, lo cual denota una cierta incapacidad de las
todavía incipientes Comunidades Autónomas, para
gestionar anualmente los créditos concedidos en el
Presupuesto. Si a esta causa le sumamos la origína
da por la actuación de los créditos ampliables, que
contrariando lo determínado en las respectivas le
yes de Hacienda van ampliando su ámbito de aplica
ción ailo a afio cada vez más a través de autorizacio
nes en las Leyes de Presupuesto hasta desvirtuar el
sentido jurídico y técnico de la institución, y consti
tuyendo conjuntamente con las anteriores un 61", del
total. Consideración aparte merecen las Transferen·
cias del Estado por asunción de nuevas competencias
durante el ejercicio y que no fueron previstas a la for
mulación de los Presupeslos de las Comunidades
Autónomas, cuya participación constituye el 23%.
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27l1Jo

24l1Jo
30'10
55'10

"'ariadon"

315.884
122.260
33,834

471.978

Ab54tulu Rdati...s
lO"

Imporlr

1.311 .622
404.931

61.807

1.778.360

Vasco (6%). Como puede observarse estas cinco Co
munídades suponen ya el80llTo de dichas Operaciones.

En cuanto a las Operaciones de Capital destacan
por su cuantía en relación con el total las ~iguientes

Comunidades: Andalucía (21'10), Catalui\a (l3l17o),
País Vasco (10%) y Madrid (8ItJo).

Dentro de este segundo grupo de Operaciones, el
capítulo 6 Idnversiones Reales)) supone el 62070 de las
mismas, representando un 15 070 del total de Obliga·
ciones. según puede verse en el anexo 1-5. Por OltO
lado las Comunidades cuya inversión destaca respecto
al total de sus obligaciones reconocidas son Extre·
madura (48""0), Baleares (43l1Jo) y Asturias (400/0).

Obligaciones Reconocidas por Comunldait('s

C(lmparando con el ejercicio 1985 se han produ·
cldo las siguientes variaciones:

1986
Importe

1.627.506
527.191

95.641

2.250.338

Obtillllc1onn Obhglcionrs \'ar¡.dIHlf-~

• RKUnn(idllS Rf("onnddas
Comunid.df! 1911b 1915 Absntllllls Rft3li"l

Andalucía. 590.815 474.409 116.406 25'i~

Aragón ... ,. 29.187 18.983 10.204 54'i.
ASlurias 34.551 20.451 14.100 6911;'0
Baleares ...... 12.693 9.355 3.338 36l1¡~

Canarias 96.242 88.295 7.947 9l1¡o
Cantabria ........ 18.161 15.143 2.424 151t¡'0
Caslilla-León 68.832 52.201 16.631 32%
Caslilla-la Mancha ......... 61.921 35.256 26.665 76%
Catalul'la 584.951 478.165 106.786 22%
EXlremadura 33.376 22.815 10.561 461170
Galicía ........ 154.738 130.124 24.614 19"D enMadrid 93.012 58.124 34.888 OO., o:
MUfcía 30.729 24.265 6.464 270/0 'S!.
Navarra 74.102 60.514 14.188 23l1!o "Pais Vasco 166.138 128.846 37.292 291170 :3
Rioja 10.452 7.636 2.816 37l1fD "OValencia 189.832 153.118 36.654 24"'0 O
TOTAL 2.250.338 1.778.360 471.978 27lr.o O-
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TOTAL

Operaciones corrientes ." .
Operaciones Capital .
Operaciones Financieras

Obligaciones Reconocidas por Capitulos

La distribución de las obligaciones reconocidas
por Capitulas y por Comunidades Autónomas se en
cuentra renejada en el anexo 1-4.

A partir de la misma y dentro de las operaciones
corrientes, cabe destacar sobre los demás el capítulo
4? ((Transferencias Corrientes)), que representa un
49Gio del total. las Comunidades que mayor inciden
cia tienen en este porcentaje son Catalul\a y Anda
lucia cuyas Transferencias Corrientes suponen el 42010
y 21 '1, del total del capítulo 4?, respectivamente, ello
debido principalmente a,que ambas Comunidades tie
nen transferidos los servicios de la Seguridad Social
(INSALUD e INSERSO).

En general las Comunidades de mayor peso espe
cifico en operaciones corrientes son Andalucía (29%),
Cataluña (28l17o), Valencia (IOllJo), Galícia (7'10) y País

- Deficiencias en la contabilización de los ex
pedienles de modificación, que provocan diferencias
entre los Libros Mayores y la Cuenla de Liquidación
(Cantabria).

- Transferencias realizadas sobre créditos de na·
turaleza ampliable, incumpliendo la normatíva vigente
(Aragón, Canarias y Cantabria).

Crédítos que, tras haber sido aumentados por
modificación presupuestaria, quedan como remanen
tes al final del ejercicio, demostrándose as! que la al
teración no era necesaria (Catalufta).

- Clasificación incorrecla por tipos de modifi·
cación según la ley General Presupuestaria y/o la nor.
matíva autonómica (Aragón, Extremadura. Murcia
y Valencia).

- Expedientes contabilizados con anterioridad
a la f~ha de su aprobación (Baleares).

- Expedíentes de modificación incompletos en
cuanto a documentación necesaria (Aragón y Ca
narías).

e Obligadones RKonocidas

las Obligaciones reconocidas se encuentran cla
sificadas según su naturaleza económica en el anexo
1·2.

--, Imputación incorrecta de las modificaciones
sobre todo en lo que se refiere a la Incorporación de
Remanentes (Aragón, Asturias, Baleares y Cataluña).

- Justificación ínsuficiente de la modificación
según el expediente presentado (Murcia).

- Disminuciones en créditos que anteriormente
fueron aumentados con incumplimiento de la nor
malíva autonómica vigente (Asturias, Baleares y Can
tabría).

e) Como anomalías especificas que presentan al·
gunas Comunidades podemos citar:

Dichas Obligaciones presentan una estructura en
el ejercicio 1986 muy símilar a las del afto anterior~

100""0TOTAL MODIFICACIONES ..
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llt'rel"hos Det«hus \'Ilrilletoots
.--e.:onO(ídos r~onO(idos

Comlloidlld"s "86 19S5 AbMuiu Rdadvas

And..lucia ...... 581.138 461.128 114.0tO "'"Arllgón )3,525 22,824 10,701 47~o

Asturias 35.51S 27.3115 8.130 JO'"
Baleare. 13.116 12.264 8S2 ''''Canarias 113.608 %.550 17.058 ,,'"Canlabria , . , 22.349 19.470 2.879 IS'"
Caslilla-León 73,590 56.850 16.740 "'"Cas¡iIIa·La Mancha 61.958 35.308 26.650 75~~

Cataluña ........ 552,792 458.935 93,857 "'<,
El\uemadura 40.869 35.899 4,970 14~~

Galida 160.438 126.039 34,399 21~~

Madrid 105.116 55,9.58 49,158 "'".Murcia 33,217 21.979 11.298 5Ir¡~

Navarra 74,702 61.217 13.425 ,,%
Pais Vasco 164.891 139.017 25.874 19%'
Rioja 9.917 7.499 2A18 32~o

Valencia 200.629 t42.141 58.488 ,,%
Tol~1 2,277.430 1.786,.523 490.907 ,,%_--

1, COMUNIDADl:iS AtrrONOMAS

Los Capitulas más significativos por la cuantía de
susOblígaciones Reconocidas son el l. IV y VI que re~

presentan el 2911fo, 4001. y ISO/e del total de Obligacio~

nes respectivamente.

Dentro ya del CapilUlo I las mayores variaciones
interanuales se dieron en las Comunidades de Aragón,
38%; Rioja, 36Oi'G; Extremadura, 35'70; Baleares, 34070
y Castilla-La Mancha, 33'/0,

En el Capitulo IV variaron en mayor proporción
Castilla·León, 258'10; Aslurias, 229%: Rioja, 95'1.; Va
lencia, 64OJo y Galicia, 63070.

Por lo que se refiere al Capítulo VI las variaciones
más importantes se originaron en Asturias, 131 010; Ma
drid, 1221170; Baleares, 761170; Ara.ón. 75OJo y Exlrema-
dura. 61%. \

De las fis.:aJizaciones realizadas, podemos señalar
que continúa en muchas Comunidades realizándose,
el conlTaído de obligaciones en la fase de Dísposkión
(documento D), especialmeme cuando se trata de Ope·
raciones de Capital, no utilizándose práclicameme la
fase 0, porvirlud de la cual se reconoce y Iiquidajuri.
dicamente la verdadera obligación comraida por la Ca"
munidad. Por alTo lado al darse porcomraido el com"
promiso, genera un saldo en Resultas que no es proce
dente y una falta de incorporación de Remanentes que
a veces enmascara una debil gestión de los érédilos pre
supuestario~.

1.4, J ,2. Ejecución d(' los Presupesros de Ingresos

Se ha procedido al examen y verificación de la eje
cución y liquidación de los Presupuestos de Ingresos
de las Comunidades Autónomas. De las cuentas ren
didas por éstas, se ha obtenido el agregado que se ma·
nifiesta en el anexo 1-6, detallándose en anexo 1-7 las
Previsiones Definiti~as, los Derechos Reconocidos y

INFORME ANUAL 1986

la Recaudación Líquida, clasificadas a su vez segun se
trale de Operaciones Corrientes, de Capilal o Finan
cieras.

El tOlal de los Derechos Reconocidos durante el
ejercicio de 1986 ascendió a 2.277.430 millones de pe.
selas destacando las Comunidades de Andalucia (26%),
Cataluña (24010), Valencia (9%), Galícia (7'lo) y País
Vasco (7010) las cual~ suponen un 73t,'0 de la totalidad.
EsIO, en parte, es debido a la lransferencia de campe·
tencias y su financiación en materia de Seguridad So·
cial sobre todo en los casos de Andalucia y Calaluña.
El anexo 1·8 recoge los Derechos Reconocidos por Ca
pítulos donde se puede afirmar:

El capilulo de mayor importancia en cuanto a
su importe es el IV {(Transferencias Corrientes» cuyos
Derechos Reconocidos suponen un 61% de los tola
les. Este está constituido principalmente por las Trans
ferencias del Estado y del sistema de la Seguridad So·
cial que constituyen la financiación principal de las Co
munidades AUlónomas.

- Le sigue en importancia el capilulo VII "Trans·
ferencias de Capital" cuyos Derechos Reconocidos re"
presentan un 12% del tolaL Una partida importante
que forma pane de este capitulo son las'Transferen
cias anejas al Fondo de Compensación Interterritorial.

- El tercer capitulo en importancia es el IX ((Va·
riación de Pasivos Financieros)) cuyos Derechos alcan
zan el81lfo de los totales. Componen principalmente esle
capitulo las emisiones de Deuda Pública.

- Los tres capilulos antes mencionados, son ade
más los que mayor incremento han experimentado en
cuanto al reconocimiento de sus Derechos, con respecto
al ejercicio anterior, aumentando un 45070 el IX, un
42070 el VII y un 371170 el IV.

Las variaciones interanuales por Comunidades de
los Derechos Reconocidos han sido las siguientes:

INFORME ANUAL 1986

Con respecto al afta 1985 las Comunidades que
mayor incremenlo han experimentado son Madrid,
Caslilla·La Mancha! Murcia. Aragón y Valencia.

La distribución de la recaudación total en las Co
munidades según tueores de financiación es la que
se manifiesta en el anexo }·JO destacando la deno
minada financiación básica que eslá constituida por
la participación en los ingresos del Estado y los Re·
cursos procedentes de la cesión de Tribulos.

Duranle el ejercicio se va a producir la generali
zación de la cesión de Tribulos a las Comunidades
AUlónomas con la sóla excepción de Madrid y. ha·
biéndose procedido por éslas a rendir la precepliva
Cuenta de gestión de Tributos cedidos a las Comu·
nidades Autónomas, para que se una a la Cuenta Ge
neral del Estado por condUelO de la llllervención Ge·
neral de acuerdo con el art. J8.2 de la Ley 30/1983,
se ha considerado oportuno realizar un análisis más
delalado que en af¡os anteriores sobre la financiación
básica de I~s Comunidades en Régimen Común.

a) TransferencIas del Estado

En los Presupueslos Generales del Estado en su
Sección 32: Entes Territoriales, figuran enlre otros,
cifrados por Comunidades de Régimen Comun, los
crédilos necesarios para salisfacer la Participación
de las Comunidades AUlónomas en los ingresos del
Eslado. Estos créditOS aparecen clasificados segun
tres programas.

Programa 91 l A. Coste de servicios asumidos.

Programa 911 B. Transferencias a Comuni
dades Autónomas por participación en los ingresos
del Estado.

- Programa 911 C. Otras transferencias a Co
munidades Autónomas (Subvención para gastos de
funcionamiento y de primer establecimiento de sus
Organos Legislativos y de Gobierno).

En relación con el Programa 911 B que es el más
importante. los porcentajes de participación de las
Comunidades Aulónomas en la recaudación obleni~

da en el ejercicio de 1986 por los capítulos l (lim
puestos Directos)) y JI (dmpuestos Indirectos»), ex·
cluidos los tribulos susceplibles de cesión, fueron
aprobados por las diferentes Comisiones Mixlas de
lransferencias y recogidos por el art. 59 de la Ley de
Presupueslos del Estado.

Los créditos para hacerla efectiva se libraron por
doceavas partes mediante enlregas mensuales a cuen
ta, habiendo sido satisfactoria la comprobadón en
lre las cifras figuradas como pagos en la Cuenta Ge
neral del Estado y las que ofrecen como ingresos las

t. COMUNIDADES AUTONOMAS

Cuentas de Liquidación de las Comunidades, exceplo
en un 31170, por haber ofrecido dificultades en su caso,
en Andalucía. Aragón. Canarias y Caslilla·León.

El programa 911 A. cosle de los servicios asumi
dos, tiene por objeto recoger los créditos correspon
dientes a la cobertura del coste efectivo de los servi~

cios transferidos a las Comunidades AUlónomas que
no han sido computados para el cálculo de su por
cenlaje de participación en los Ingresos del Eslado.
Los créditos de esle programa se libraron a las Co
munidades Autónomas por doceavas parles al prin~

cipio de cada mes, si se trataba de gastos de perso
nal y por cuartas parles lrimeslrales en los demás
casos.

Pese a su dificullad se ha logrado comprobar la
coincidencia de los pagos de la Cuenta General del
Estado con los ingresos en las Comunidades Autó
nomas excepto en un 5'70, denlro del cual se encuen"
Iran Andalucia. Aragón. Canarias. Castílla-León,
Galicia y Murcia.

Finalmenle el programa 911 C, subvenciones para
gastos de funcionamiento y de primer establecimiento
de sus Organos Legislativos y de Gobierno, se libra"
ron por cuarlas panes trimes~ralmenle.La compro
bación de sus cifras, como la de los anteriores pro"
gramas. resultó salisfacloria exceplo en un 30;0.

El tOlal de transferencias efectuadas por el Esta"
do para la financiación de las Comunidades Autó
nomas desde la Sección 32, se elevó a 435.608 millo"
ne~ de pesetas suponiendo un aumento con respecto
al aitO anlerior de 114.102 millones de pesetas que
constituye un 35%, indicativo no sólo de una mayor
financiación de los servicios lransferidos sino tamo
bién de nuevas transferencias asumidas por las Co
munidades, que pueden representar la casi culmina"
ción del proceso.

En el anexo 1-9 se analizan por Comunidades de
Régimen Comun, con las excepciones de Cataluña
y Valencia, de cuyos Informes de Fiscalización no
se han podido obtener los dalas suficientes, la lrans
ferencias del Estado y su renejo en la' contabilidad
de las Comunidades AUlónomas, con especificación
de las partidas coinddenles y de aquellas en que no
lo han sido. Las causas por las que el cuadre no ha
sido total son alguna o varias de las circunstancias
siguientes, que ya se indicaban en el Informe del año
anterior:

I~) Algunas Comunidades Autónomas fraccio
nan en su contabilidad las transferencias recibidas del
Estado dalándolas incluso con fechas dislintas,

2~) No existe correspondencia en la imputación
a la clasificadón económica de los Capítulos IV y VI!
eOlre las Comunidades Autónomas y el Estado, En
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b) Rtsullados Exlrourdinarios

<:) Flujos dI' Cllja

Se produce. por tanto, un déficit de 101.780 mi
llones de pesetas.

C/l
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(18.719)

3.910
(391)

317

1.211
1.044

(1.514)
(977)

(57.588)

430

4.657

03.114)
(6.073)

(6.631)
(10,7461

(L282)

1.706

(101-780)

Rt\"rl~<l"'5
d~ f:NW,n

üp.IIIIHI
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585.312
27.837

33.612
12-521
95.710
17.174

67.385
61.340

528.053
3).025

I.B.971
90.3r,5

27 .6·j8
67,047

160.724

9.804
183,148

2.154.696

O"li¡;J(¡OIl"~

l"f'<:<Jll(l(¡'¡:J,

ClIP. 1 ~l "11

sultas y de las operaciones cxtrapresupuestarias. con
las excepciones de N.warra de la que sólo se dispone
de los dalos de la5 primeras, Pais Vasco en d Que pt'l

el mismo molivo. no se incluyen los nujos de open
ciones e:maprcsupueslarias y Valenda en la que no
se conocen los movimientos de Rcsul13.s.

1.5.1. Examen del tndeudllmiento y de la con«sión
de avales por las Comunidades Aulónomas

Entre los recursos de los Que pueden disponer las

U. FISCALlZACION DE LA GESTlON

En cifras tOlales los pagos han superado a los in
gresos en 5.465 millones de pesetas.

Las Comunidades que mayores nujos de caja en
valores absolutos han obtenido durante el ejercicio
han sido Cataluña, Andalucía, Madrid, Galicia y Va
lencia (a pesar de no estar en ésta incluidos los mo
vimientos de Resultas). Destacando los saldos posi
tívos de Canilla-León y Canarias y los ncgativos de
Andalucía y C41alufla.

Cataluña en todos los apartados a cxeepcíón de 10$

ingresos por Resultas, es la Que mueve mayores fono
dos, suponiendo tanto sus ingrt."SOS como sus pagos por
operaciones extrapresupuestarias un S911JII de los tota·
les por estas operaciones de todas las Comunidades.

5M.593
31.747
33.221

12.818
96.921
18.218
65.87J
60,343

470.46S

1l.4:i5
158.628
77,271
21,575

fOAJ6

149.978

8.522

186.854

2.052.916

nerrr¡'l]~

rtCO~flddos

<:.", I al \'11

Andalucía
Aragón

Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria

Castilla-León
Castilla·La Mancha
Catalufm .....

ExtrC'madma
Galícia
Marlrirj

Murcia
Navarra

País Va~co

La Rioja
Valencia

Los resultados obtenidos a través de los flujos de
caja de las distintas Comunidades se encucnlran de·
tallados en el am:xo J·B. las cifras que en el se reco
gen comprenden los Ingresos y Pagos de las opera·
ciones presupuestarias del ejercido corriente, de Re·

Se considera resultado extraordinario a la difcren·
cia entre las variaciones Que se producen durante el
ejercicio, en los Derechos pendientes de cobro y Obli
gaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores
(Resultas). EntendiendQ Que serán variaciones posi
tivas los aumentos de los Dcrechos y las disminucio
nes de las Obligaciones, y negntivas las disminucio
nes de los primeros y los aumentos de las segundas.

Total

El anew 1·13 recoge estos resultados por Comu
nidades, siendo el global de los mismos 5.875 millo
nes de pesetas de defid¡ y destacando Extremadura
con un déficit de 12.879 millones, debido principal·
mente a bajas de los Derechos y Andalucia con un
superávit de 7.334 millones de pesetas producidopor
aumentos en los mismos.

al R6ultados Ordinarios

1.4.1.4, Análisis de los Rt'sultados OnJinun'os r Ex·
traordinarios de Gestión J' de Caja

·En cuanto a las Obligaciones reconocidas. en
el anexo 1·12 se presentan sus desviadones respecto
a los Créditos Definitivos. asl como los grados de
ejecución y de cumplimiento por Comunidadf'S. El
grado de ejecución total ha sido de un 8S ole, va
riando desde un 65'10 para Extremadura ha~ta un
97'1. en Catalulla, Cabe destacar asifl1¡srno los ín
dices de Aragón (67"70), Cantabria (680;0) y Balea
res (69'10),

En general, el Presupuesto de las Comunida
des Autónomas en la vertiente de Ingresos, pre
senta valores altos en cuanto al grado de ejecu
ción. siendo los menores los de Aragón (77010). Ex·
tremadura'(79'!0) y Murcia (80'70). y los mayores
losde Catalutla (129411.). Galicia (1 17lIJo) y Valencia
(101010).

La distribución por Comunid;'l;des de este resul
tado se renejaen el anexo 1·13. En él puede obser
varse que doce obtuvieron gestiones positivas filien
tras que cuatro resultaron deficitarias, destacando
Canarias. Madrid y Valencia entre las primeras y
Calalufta y Andalucía entre las segundas. Navarra
presenta en este ·ejercicio equilibrio en su gestión.
Cabe setlalar que la Comunidad de Valencia pasó
de tener uno de los mayores resultados ordinaríos
negativos en 1985. a tener uno de los mayores posi.
tivos en 1986.

El resullado global ordinario de la geslÍón pre
supuestaria de las Comunidades Autónomas- fue en
el ejercicio 1986 de 27.092 millones de pesetas de su
perávit, es decir. los Derechos superaron a las Oblí·
gaciones Reconocida:!> en este importe.

No obstante. si excluimos las Operaciones Finan
cieras los resultados manifestarían la siguíenle es·
tructura:
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la ejecución por operaciones se ha realizado en
un 97% en cuanto a las Corrientes. un 6911Jo la5 de
Capital y 1In 93'70 las Financieras. El menor grado
se da en las operaciones de eapílal por la baja capa·
cidad ¡nyesora de algunas Comunidades como Can
tabría con un grado de ejecución del 18"/0, Canarias
46"70. Valencia 51010, Aragón 52'!o y Extemadura
53"70.

los Derechos Reconoddos sobre las Prevísiones Dc·
finitivas y los grados de ejecución y de cumplimien.
tO de cada Comunidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18.2
de la ley 30/1983 de 28 de diciembre sobre Tirbutos
Cedidos, asi como de la Orden mínisterial de Hacien
da de 22 de noviembre de 1984. las Comunidades
AUlónomas han procedido a rendir «Cuenta de Ges
tión dt Tributos Cedidos», por conducto de la In·
tervención General, no habiendo ultimado gran parle
de ellas este requisito hasta el allo 1988,

consccucnd:t, partidas contabilizadas por el Estado
como procedentes del capitulo IV figuran en las Co
munidades Autónomas contabilizadas en el VII de
ingresos e inclmo a ....cees fraccionadamente entre amo
bos capitulos.

3n Existen Comunidades que a fin de ejercicio
mantienen en VIAP, como partidas pendientes de
aplicación, parte de lo recibido del Estado sin espe·
cificación, hasta tanto no adaran su naturaleza, pro·
cediendo muy posteriormente a darles su debida apli·
ct'_dón,

4n las Transferencias del Estado se contabili·
zan ell las Comunidades Autónomas siguiendo el cri·
terio de Caja, no el de devengo, es decir, en el Ola,

mento en que se cobran, sin embargo una parte im
portan¡e dc estas no se conocen por las Comunida·
des, ni se cobran hasta el ejercicio siguiente.

Con el fin de eliminar ylo justificar los descua·
dres existentes se continuarán las labores al efecto
en la fiscalización del ejercicio 87.

l. COMUNIDADES AUTONOMAS

1.4.1.3. Grtldn de Ejtcllci6n de 10$ PresllpuestO$ de
las Comunidades Autfmomlls

En el anexo 1·11 se detallan las desviaciones de

B) Tributos Cedidos

las cuentas rendidas ofrecen gran disparidad
dado que alguna Comunidad, logra separar la ges
tión entre Corríente y Resultas del año anterior yan
teriores al anterior. otrasenue corriente y Resullas,
y alguna s610 suministra datas dt Corriente. Rioja,
en especial sólo ofrece datos de la· Recaudación lO
tal efectuada por la Delegación Especial de Hacien·
da de la Región.

la recaudación por TributOS Cedidos supuso en
el ejercicio un importe de 201.018 millones de pese
tas, no comparable con el allo anterior, dado que en
1986 todas las Comunidades gozan de su gestión me·
nos Madrid y en el allo anterior eran escasas las Co
munidades que poseían esta competencia.

Los mayores porcentajes de participación en la
recaudación total se encuentran en Cataluña (260711),
Andalucía (18'lG) y Valencia (l6l17o). constítutivas to
das ellas del 60'10 del tOtal.
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Comunidades Autónomas para dotar la finan,;;iación
de sus Presupuestos, se encuentran las operaciones
sobre el Crédilo Público, realízadas durarlle d ejer
cido. Dcntro de ellas. las concertadas a cono plazo,
d,;berán ir destinadas a cubrir necesidades transito
rias de Tesorería, mientras que las que lo sean a lar·
N plaz.o deberán lel\er un destino concrelo y linalis
ta f-ncarolinado a la financiación de los gastos de in
vcu.ión a realü.ar por la Comunidad,

La totalidad de las Comunidades Autónomas han
hecho uso de la facultad dI: emitir emprestitos publi
cos Juranle este afto o los antcriore~ mientras que la
obtención de préstamos o line.ls d~ .crédito ti medio
y corto plazo 00 ha sido de uso generalizado al no
haber sido utilizado por las comunidades de Aragón.
Canarias. Extrcrnadura, Galicia y Pais Va,seo.

1.5.1.1. Emisión de Emprlslilos

El impone de los empréstitos vivos al finalizar el
ejercicio, segrltl se desprer.de del anexo H4 sumaba
la cantidad de 201.332 millones de pesetas cifra que
representa un incremento absQluto. sobre el año an·
tedor. d.. 71.885 millones de pesetas y relativo del S61l/G.

/ indkati\lo de t:.n rápido crecimiento del endeudamien·
to de l¡Js CDmunídades Autónomas. Las que mayor
participadólI tienen'en este incremento son Calalu
fiJ., País \'':5C;), Andaluda, Canarias}' Valencia. que
t;;Olljuntalllenti: representan ti 34% del total emitido
durante el ejercicio.

l.as amortizaciones descienden respe<:lo del afio
anterior. debido a la disminución experimentada en
Cataluila, donde las deudas exislentes se encuentran
en su rnayoria en período de carencia.

Es práctica generalizada en la contnbiJizadón de
lo~ emprésÜlns COlllrdtf su impone como Derecho
R'~W1l0dc(j. en la lecha correspondiente al Decreto
de l:m;~iiJn y ll:) ~n d ,lWlroetlto en que jurídicll
mente <:'$ nigibl(' y liquidable monetarian;~nlt' o d4:s
d{" la fccha de su in,l!'teso en el Te!Wro. lo que deter
mintt una desnaturahzación de los resultados de la
Liquidación Pr~upuestaria al figur:l.r como Dere~

cho~ kei:onoddos. cantidades de elevado importe
que no son t<lb 'i que además pueden est;!f desti
nadas a (inand,ar gastos a realizar en otros 'ejerci
ci;)s que t2m"ién quedarían afectados por el resul·
taJo d;; (~sla ojJ;:r....:lón.

FIIIl/S fb;illi]&.d,;)nes realizadas se ha procedido
a .;f,.::tnar un análisis de I,)s. expedicnles de Emisión
d\; [Jr;ud<t óel cjercí:::io, rontra';tándolos con sus le·
y<:;¡ ¡j~lt(¡rilhntts. con los Registros Contables y con
!os respectivo, Mandamientos de Ingreso y PJgo, ha·
l,¡¿ndo1l.' ol.servauo los siguiclltes h~'Chos dtstacabh:s
(U 1.1& Cúmunidatlcs que se citan:
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Andalucía

En Resultas o Residuos. valores a cobrar, figura
una partida de 6.000 millones de pesetas que fue ob·
jeto de contracción en 1985 en virtud de la aUloriza~

ción concedida por la ley de Presupuestos y cuya emi·
sión siguíó sin realizarse en 1986.

En relación con los intereses 'devengados por la
Deuda emitida en 1985, el impone de ellos según los
cuadros de amonizadón suponen 394 millones de pe
setas y sin embargo en la Cuenta de Liquidación apa·
recen 820 millones de pesetas; diferencia que obede·
ce a e~esos contraldos, por incluirse los de varios
ai\os,d~do que en 1986. figuran intereses contraidos
del 87, indiCativo de importantes defiCiencias en el
control 'interno en materia de contabilidad.

Cataluña

En el Informe emitido por su Sindicatura figu.
ran como sunla de intereses la cantidad de 14.696 mi·
lIones de pesetas pero no ha podido obtenerse deta
lle de la parte que corresponde a Deuda }i la que se
refiere a préstamos.

t:xtrtmadura

En diciembre de 1985 se emitió Deuda Publica por
valor de 2,000 millones de pesetas finalizando el pla·
zo de inscripci~n en 1986. Durante este ejercicio se
contabilíza·como recaudado 1.990 millones de pese·
tas minorando indebidamente el impone de la emi·
sión por el montante de las Comisiones de Coloca
ción, Al final del ejercicio se registra contablemente
una partida deudora por valor de 10 millones de pe
setas resultante de no haber dado la debida aplica·
ción tanto al ingreso lotal del importe de la emisión
de la Deuda como a los gastos relativos a las comi·
siones dcvenC~i.L:~ por terceros,

.Madrid

El importe tol.al de intereses devengados en el ejer
;::icio por Ja Emísi4n de 1980 es de 93 roíllones de pe
setas., sin emb,,"go y pese,a que los vencimientos de
intereses I>C produr.tn en junio y en diciembre la Cuen·
ta de Deuda Pública y el estado de ejc<:ución del Pre·
supue<;to de Gastos unicameme recogen intereses de~

vengados por impone de 38 millones de pesetas. Ello
~ienifica que no se ha contabilizado el devengo de in
teresesdel segundo semestre en el ejercicio de 1986.

Rc~pecto al semestre contabilizado. se consigna
únicamente el importe liquido a abonar a los suscrip
tore~, es decir, 46 millones de pesetas menos la reten·
ción correspondiente.
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Idéntica situación se produce respecto a la Emi
sión de 1982 por cuanto los intereses devengados
brutos de los dos semestres del ejercicio de 1986 as~

cienden a 348 millones de pesetas, habiéndose con
tabilizado los intereses netos por importe de 285 mi
llones de pesetas, tanto en la Cuenta de Deuda PÚ
blica como en el estado de ejecución del Presupues
to de Gaslos.

Muma

De los dalos analizados de esta Comunidad se Qb...
serva que durante el ejercicio se ha producido un fuer·
te crecimiento en la emisión de empréstitos. ya que
duplica los eltistentes de aftos anteriores, no obstan,
te se observan deficiencias en el COntrol realizado $O
bre estas operaciones, ya que la documentación que
las ampara. se conserva en la Intervención mientras
que el órgano encargado del control de las operacio
nes es la Dirección General de Política Financiera que
carece del necesario conocimiento de la citada docu
mentación.

1.5.1.2. Préstllmo~' y C,éditos

El impone de los préstamos y eréditos a medio
y corto plazo asumidos por las Comunidades Autó~

nomas al final de! ejercicio se elevaba a la cifra de
161.431 miUones de pesetas con un aumento t;;on res
pecto al ejercicio anterior de 64.334 millones de pe.
setas represel;t1antivo de un incremento del 6M'o, que
unido al que dtabamos como producido en la emi
sión de empréstitos determina un acelerado crecimien
to del endeudamiento público. que si no se mantiene
dentro de unos límites financieramente soportables.
puede llegar con el tiempo a producir descapitaliza·
ción y situación de dificultad financiera para las Co~
munidades.

La situación y movimiento de las operaciones glo
bales en relación con los préstamos y creditos conce
didos a las Comunidades se renrjan en el anexo 1~14.

Del análisis de la contabilización de la gestión de
los prestamos se deduci;T1las observaciones que se pre
sentan a continuación en relación con las Comuni·
dades que se indican.

Balellres

Ex:isten préstamos concertados con el Banco de
Crédito Local. a favor de Ayuntamientos de la Co
munidad, cuyos vencimi.:ntos son satisfechos por ésta
y no reintegrados por los municipios, no contabili
zándose estas deudas e incluso no conociéndose el
desglose de la deuda acumulada.
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Cataluña

Hay una diferencia en el saldo a 31 de diciembre
de 1986 de 174 millones de pesetas debido a diferen
cias de cotización en los siguientes préstamos en di
visas:

I?) Ley 7/1982, Presupuesto 1982 de 30 millones
de dólares USA.

2~) Ley 711982, Presupuesto 1982 de 65 millones
de ECUS.

Los préstamos fonnaÜl.ados durante el ejercicio son:

CQntraldos a largo plazo 26.000 millones de pesetas.
Contraídos a cono plazo 42,000 millones de pesetas.

Total Formalizados 68.000 millon~s de pesetas.

Madrid

a) Préstamo del Banco Hispano Americano:

Del examen realizado se desprende que la amor
tización de este préstamo incluida en la Cuenta de
Deuda Pública y en el Estado de Ejecudón del Pre
supuesto de Gastos, por importe de 15 míllones de
pesetas. recoBe Smillones correspondientes a la amor·
tización del segundo semestre de 1985. no comabiU
zada en ese ejercicio. y 10 míllones' de 1986. pese a
que los vencimientos semestrales se producen el 19
de enero 'i el 19 de julio de cada año,

b) Créditos del Banco de Crédilo Local:

Se observa en todos estos crédilos que su conta,
bilización. sigue un si~tema mediante el que se reco
noce en el capitulo IX del Estado de Ingresos la tOo
talidad del limite formalizado. aunque no se haya dis
puesto. considerándose las cantidades recibidas como
cobros delejc:rcido. Las cantidades no dispuestas que
figuran como pendientes de cobro en el ejercicio co
rriente. pasan a la Cuenta de Presupuesto;¡ Cenados•
Derechos a cobrar, contabilizándose en ella los co·
bros por nuevas disposiciones que se efectuen en ejer
cicios sucetl-ivos de dicho Banco.

Esta forma de actuar desvirtúa el resultado de ges
tión presupuestaria del ejercicio corriente. por cuan
to incrementa los ingresos en cantidades que en ra·
ras ocasiones, \'an a ser dispuestas en d ejercicio por
tratarse de Cl éditos a largo plazo. y 3. "r;c~s incluso
con calendario de dí~posición máxllna de fondos.

Navarra

El Informe do.: la Cámara de Comptos señala que
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Total .

Hilaturas Aragonesas " ,', ,.,., .

Centrales Lecheras Unidas de zaragoza, S.A. (lUZASA)

Jesús Vicente, S.A. ." .•.... " .. , ... , ...

COMUNIDADES AUW~OMAS

durante el ejercicio se ha producido una reclasifica
ción tolal de las diferentes partidas que componían
los saldos a 31 de diciembre de 1985, por lo que no
cs posible su comparación con el año anterior al no
ser cifras homogéneas,

Rlojll

Como consecuencia de un cambio de criterio con
table en el contraldo de intereses y amortizaciones,
H'Specto de' ai'los ant~riores, sólo aparece contabili
!nd,;¡¡ un semestre de los mismos.

\!alrnd.

Según ('1 Informe emilido por la Sindicatura de
Cuentas. los criterios seguidos para la imputación de
los intereses no han sido homogeneos.

Mientras los inteTe'l~ refcrentt"i al prestamo a cor
lO plazo, s('!n los corres!"ondientes a los devengados
en el afto 1986 y que ascienden a 17 millones de pe
setas, los intercs~s de la Deuda Públiea legisuados
son los pagados en el p('ríodo, independientemente
de su devengo. En esle sentido, el Presupuesto de 1986,
re('lge 139 millones de pesetas correspondientes a in
tereses devengados en 1985, y no recoge 280 millo·
nes de peselas, correspondientes a intereses devenga
dos y no vencidos al 31 de diciembre de 1986. Por
tanto, si se hubiera seguido el criterio de devengo, se
produciría un incremento del gaslo de 140 millones
de pesetas, En este sentido, y dado que existe la sufi·
cicnte información para-PQder calcular los intereses
devengados en cada ejercicio, recomienda que se re·
fl:istren los mismos en base al dtado principio, para
que de esta manera los gastos recogidos en el capitu.
lo sean los que efectivamente se han devengado du
rante el ejercicio presupuestario.

1.5.1.3. Cllrgtl Finllnciera

El endeudamiento total de las Comunidades Autó·
nomas a fin del ejercicio suponía 362.763 millones
de pesetas, con un aumcnto respecto del afto ante
rior de 136.219 representativo del 600/0. La pondera
ción aumentativa dellndice de las deudas asumidas
por las Comunidades Autónomas, como consecuen
cia de operacionC5 de crédito, se debe a una política
de endeudamiento acelerada.

Analizando el monto total del importe del endeu
damiento, se observa que la comunidad Autónoma
más endeudada, es Catalut\a, con una cifra de 142,024
millones de pesetas representativa del 39'10 del tata!,
seguida por el País Vasco el cual pese a no tener nin
gún préstamo, eleva sus emisiones de Deuda Pública
a 41.963 millones de pesetas constitutivas del 12t¡. del
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total. finalmente destacaremos a la Comunidad Autó
noma de Madrid que con 37.914 millones de pesetas
participa en un 10070 del total. La suma de las tres
IOtali7_an e161"10 del endeudamiento total de las Co
munidades Autónomas.

Se ha procedido también a analizar el cumplimIen
to por la.~ Comunidades Autónomas de lo determ;·
nado rn el art. 14.I,b) de la LOFCA, en cuanto preso
cribe que la sllma de los intereses y la~ amortizacio·
nes devengadas durante el ejercicio no podrá en cada
Comunidad exceder del 25'1. de los ingresos co
rrientes.

A fin de COMprobar lo anteriormente sel\alado se
ha confeccioMdo el anexo 1-15 que expresa el por·
cenH'lje, por Comunidades, Que representa la carga
anu.ll-sllma d~ intereses más amortizaciones- so·
bre los ingresos ordinarios, siendo de destacar 105 al
tos indices que van alcanzando algunas Comunida
tles como CatnlUl~a 12010, Cantabria JOaJo, Murda y
Rioja 80J0. En Indk~ medio de la carga financiera está
representado por el 5'10.

En los datos contenidos en el anexo dtado se han
tomado por primera vez este afio Jos intereses y amor·
tizaciones devengados según los respectivos cuadros
de amortización, y no los devengos figurados en las
Cuentas de Liquidación respecto de los capüulos 11I
y IX del Presupuesto de Gastos, que contienen par·
tidas no siempre constitutivas de intereses y amorti
zaciones (en Navarra. por ejemplo, se incluye la de
volución de fianzas y depósitos),

1.5.1.4. Al'ate.r

, Durante 1986, con la sóla excepción de Baleares.
todas las Comunidades Autónomas, utilizan esta ins·
titución con el fin de garantizar determinados prés
tamos a empresas establecidas en su terrilorio. cuya
situación sodo·económica asi lo demanda.

El incremento de los avalcs concedidos a nn de
ejercicio representa 13.641 millones de pesetas, que
constituye un 26'10 de los avales iniciales. Este incre·
mento trae co!""o consccnencia una ampliación del
riesgo 'aSumido por la Comunidades que sin contar
co'n los posibles intereseS a pagar en caso de no ha
ceae efectivo los pagos por las' empresas a1canuría
la suma de 6.5.999 millones de pesetas_

Las Comunidades Autónomas de Cataluña, Na·
varra y Pals Vasco presentan la cifra más alta de ries·
gos asumidos dado que entre las lres concentran el
85010 dellotal de avales. El movimiento de los avales
durante el ejercicio de 1986 es el que se refleja en el
anexo 1·16.

Los trabajos de fiscaliuci6n han consistido e,n el
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análisis de la contabilización de los avales. a~í como
de su gestión medíante la eontrastación de los Con
tratos y Escrituras olorgados con su legislación re
guladora y la comprobación de qlle no se han pro
ducido excesos dentro de la.~ autorizadones concedi
das por las Leyes de PIC~PU(;stos u Ofras de carácter

Del importe de los fallidos, se pagan por la Co
munidad en el ejercicio de 198~ 24 millones de pese
tas. y los restantes 20, en 1987.

Asturias

Su normativa permite al Principado avalar con
cesiones de Crédito a pequei'las y medianas empresas
para la realización de nuevas inversiones, dentro del
Programa de Actuaciones Urgentes, por un limite glo·
bal de 200 millones de pesetas, así como para credi·
tos que se concierten por empresas o entidades con
destino directo y especifico a inversiones para reino
dustrialización en las zonas de Asturias más directa·
mente afectadas por la reconversión industrial, con
un límite glObal de 1.000 millones de pesetas.

los avales pueden devengar una comisión, aun
Que este punto no se contempla en los convenios fir·
mados en 1986.

El Principado no haee un seguimiento posterior
a la autorización del aval y concesión de crédito, por
lo que se carece de dalas sobre cancelaciones. Seria

I preciso que se estableciera un sistema adecuado de
I ' control contable para, en todo momento, conocer si

I
se cumple la normatia en cuanto al montante máxi·
mo global de los créditos avalados, los pendientes de

, tramitar, así como las cancelaciones que. se van pro·
duciendo y que necesariamente disminuyen la cuan
tía' del riesgo asumido.

Cantabrla

Durante el ejercicio de 1986, se estableció por la
Ley de Presupuestos ellímile de 1,000 mmones de pe
setas como cuantía máxima para la concesión de ava
les, cifra que fue sobrepasada al formalizarse esto~

instrumentos de garantía por importe lotal de 1.079
millones de pesetas.

Castilla-León

la Comunidad Autónoma como avalista y obli-

fiscal. Del análiSIS podemos deducir las siguientes par·
ticularidadcs:

Arngón

Dman:e el ejercicio han resultado fallidos los si·
gJJientcs avales:

9 millones de pesetas.

15 millones de pe.~etas.

20 millones de pesetas_

44 millones de pesetas,

gada subsidiaria de una póliza de crédito suscrita por
TEJ ISA L con el Banco Exterior de Espafia, fue re
querida notarialmente con fecha 4 de julio de 1985
por la entidad financiera acreedora para que proce
diese al pago de la deuda por incumplimienlo del deu·
dor principal. El pago por un importe de 18 míllo
nes de pesetas se realizó el 13 de junio de 1986 exten·
diéndose. con fecha 15 de julio. Certificación de Des
cubierto y requerimiento de pago contra TEJISAL.

CBlaluiía

Respecto de esta Comunidad el Informe de su Sin
dicatura de Cuentas, sei\ala que la concesión de ava·
les viene regulada por los am. 64 y 65 de la ley de
Finanzas Públicas, así como por el tI de la Ley de
Presupue.~tos para 1986, significando que el limite
autorizado ha sido de 8.862 millones de pesetas de
los que se, han concedido 4.150, En el Informe cita
do de la Sindicatura sólo se hace referencia a los avales
concedidos directamente por la Generalidad pero no
a los concedidos por el InslÍ1uto Catalan de Finan
zas y por el Instituto Catalán de Crédito Agrario,

Todos los avales vienen renejados desde su ori
gen y no se ha dado de baja a ninguno pese a que
muchos de ellos han sido cancelados.

Extremadu1"ll

No existe en la Comunidad, pese a requerirlo el
Plan de Contabilidad aprobado. una contabilidad es
pecifica de avales, por lo que no puede garantizarse
la fiabilidad de los datos aportados por la Comuni
dad. El Cuadro de Situación de Avales en 1986 for·
mulado, no ha podido ser totalmente verificado dado
que se disponía de una relación de a"aleos a fin de ejer
cicio y de dos resúmenes, cuyos datos se contrade
cían entre si. Las cifras reflejadas en el dtado Cua·
dro no tienen un soporte documental y. por otro lado,
lanto las exitencias iniciales como las finales han sido
calculadas por los responsables del servicio, mediante
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(En pesetas)

!:~~iy~~f.lt~_~!·~AS

dil'~,en\:ia ,:<.\11 d rc:¡t,) de los datos, fínalmente las
eJ'i!.lcr.d.lS in¡dak~ no cuiudden con las finales del
ejeródo autenor sin que se haya obtenido justífica
dón Jlcuna al respecto.

NlI:\'lur:t

La Comunidad l"oral concede avales, no sólo a
Empresas privadas sino también a Ayuntamientos si·
tuados en el territorio de su competencia. La Cáma
ra d~ Comptos, en su Informe anual seftala a este res
pecto que se ha observado una disminución de 809
millones de pesetas en los concedidos a Ayuntamien
tos y Concejos porqu..: al realizarse el seguimiento de
los avales .>e constató que unos e~taban ya cancela·
d'o.'> y otros no eran verdaderos avales. síno afecla·
ciones del Fondo Municipal.

DlJronte el ejercido. la Comunidad se ve obliga
da a satisf:-icer d importe de 3]1 millones de pe.~etas,

correspondientes a $endos avales prestados a Mocholi
y ¡{aí., síendo de de~trlC~r Q'J~ a esta última se le otor·
ga el aval ':1\ el ejelí::icio d~ 1986 y, en el mismo ai\o,
la Comunid3d tiene que salisf'l('er su importe. Se pro
duce la liberación del a\',,-I prestado a Autopistas de
Navarra, S.A. (AUDENASA) por importe de 9.000
millones de peset3s, p~ro en cambio se formaliza otro
cnnla mismo Empresa por importe de 5.757 millo
n~ de pe~(tas. Este aval representa el 76"/e de los mor
gados, collstittl}endo un gran factor de riesgo al eon·
centrarse en una sola Empresa la mayor parte del
mísmo.

Valen.cia

Segun Informe de su SíndicalUra, los avales con
Cedidos por la G;;:neralid •.d durame 1986, han sido
dos. por import,~ total de 1.500 millones de pesetas,
d';Slir::td\H lmo ¡:le 300 millones de pesetas a la Feria
MUtstf,lllo Im'::'llo1donal y otro de 1.2{)1) miilones dc
p~.i~~LlS ¡;¡ lo~ F;:-no~~arrilcs de 1:1 Generalidad Valen
ciana, coiuciJiendo el iJr.parte de los avales concedi·
dm. COIl d ;-¡Uf(Jrilado por el art. B~ de la Ley de Preso
puestos de la Comunidad.

1.5.2, Examen de las opernciones elllraprtSupQes~

tari;¡s

En los ancx;)s 1-17 a J·19 se presenta el movimiento
por Comunidades, durante 1986, de las agrupacio·
nes de f?eudore's, Acreedores y Valores,

En la fiscalhación de estas rubricas el objetivo
consistí' l:1'l uS,egurar que los movimientos registrarlos
sean corrCCL05 y que liJ~ saldos, tamo iniciales como
finales, Hf!Jlltn II .:,)r renejo de la f¡,alidad. Con el fin
de a!c;:¡m'lr el vujl'li','o ~cj¡alado, se han aaalizado los
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saldos de las cuentas prestando especial atención a
aquéllas que presentan un signo contrario al de su
naturaleza. Los resultados más destacados, son los
siguientes:

Aragón

Se ha tenido que utilizar por la Comunidad Autó
noma la agrupación de Operaciones Extrapresupues~

latias: Deudores. para contabílizar los gastos del Or~
gano Legislativo como consecuencia de la no presen
tación por el mismo de la Liquidación de la Sección
Presupuestaria corr~pondiente a «Cortes de Ara
gón», Durante el ejercicio y dentro de la agrupación
de Operaciones Extrapresupuestarias: Acreedores, se
han detectado retenciones de nómina de personal sa·
nitario del ejercicio 1984 pendientes de pago por im
porte de 8,8 millones de peselas.

Igualmente, se detecta, que durante el ejercicio.
la cuenta que recoge las cuotas de MUNPAL incluye
retenciones por importe de 1.8 millones de pesetas.
no ingresándose cantidad alguna en la citada Mutua
lidad, ni realizrl.ndose ningun pago quedando así mis*
roo pendientes al final de ejercicio retenciones de los
ejercicios 1984 y 1985 por importe de 1,7 millones de
pesetas.

Finalmente. existen dentro de la agrupación cuen
tas con claro contenido presupuestario como son la
de Subvenciones de Agricultura, sin movimiento du
rante el ejercicio y la de Amicipos del Fondo de Como
pensación Interterritorial que recoge casi exclusiva
mente el saldo pendiente de pago a 31 de diciembre
de 1984.

Asturias

Dentro de las Cuentas de Acreedores existen 43
sin movimiento.

En la rúbrica ,«Ingresos del Estado pendientes de
aplicación», por impor,e de 3.181 millones de pese·
tas, se incluyen partidas que realmente ni son extra
presupuestaric~, ni deben permanecer largo tiempo
sin darle su debida aplicación. Existen, además, par·
tidas muy antiguas que deberian ser depuradas,

Baleares

En Deudores Extrapresupuestarios figura la ru
brica (IGastos prespuestarios pendientes de aplica*
ción¡> por importe de 134 millones de pesetas, que no
es realmente extrapresupuestaria y debería dársele rá
pida aplicación.

Igualmente sucede con la cantidad de 230 millo~
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nes de pesetas que figura en «Ingresos pendientes de
aplicación» y cuya no formalización desvirtúa los re
sultados del ejercicio.:

eanarillS

Se han detectado desfases en las retenciones efec·
tuadas por la Comunidad. especialmente en el lOTE
yen e1IRPF y su ingreso correspondiente en el1esom

De...lltadó. ele la C'1Ie.la

Servicio Inspección Rentas y Exacciones
Fondo Inspección Tenerire·Las Palmas ..
Fondo Inspección Archipiélago ,
Fondo Inspección Material , ......•.

Tolal '"

La Cuenta de personal adscrito a los Cabildos te
nia su origen en la época prcautonómica, sin que hay..
tenido movimiento durante los ejercicios 1982 a 1986
con un saldo de 220.922 pesetas, por lo que debería
procederse a su regularización cancelándose,

La Cuenta de Derechos Pasivos arroja a fin de
ejercicio unos saldos excesivamente altos. poniendo·
se de manifieslo que las retenciones practicadas son
superiores a los ingresos eCectuados,

La Cuenta de Rendimientos del Capital Mobilia
riocon un saldo inicial de 29,.!SO.OOO p~etas, refleja
retencíones por un importe de 264.870.000 pesetas.
sin que se haya realizado ningún ingreso, durante el
ejercicio. en el Tesoro,

Finalmente, la Cuenta de Fianzas por Pago Dire
rido, que tiene su origen en la aUlorización conteni·
da en el an, 13 de la Ordenanza General para la Exac
ción del Arbitrio Insular a la entrada de mercancías
en las Islas Canarias. de 30 de noviembre de 1972,
autorizaba el levantamiento de las mercancias sin el
pago del arbitrio que se podía aplazar durante el plazo
máximo de UN MES. siempre que se constituyera
fianza. No resulta comprensible que el saldo entran·
te de la Cuenta ascienda a 5.214 millones de pesetas.
se ingresen durante el ejercicio 2,007 millones de pe
setas, y sólo se produzcan devoluciones por 708 mi~

,1I0nes de pesetas.

Procede la regularización" y cancelación de la
Cuenta de Fianzas pendientes de resolver con un sal·
do inicíal y final de 13 millones de pesetas, ya que

l. COMUNIDADES AUlONOMAS

Respecto de las cuentas relativas a Servicios de Ins
pección, Rentas y Exacciones, que se nUlrían con la
antigua participación del 201lJt de los Inspectores de
Arbitrio/i por los importes de las actas levantadas, de·
bemos indicar que una ~z que se han dejado de re·
partir estaS cantidades entre los Inspectores, pasan·
do a ser un ingreso de la Comunidad, estas cuentas
han dejado de lener sentido, por todo lo cual se pro
pone la regularización de saldos y cancelación de las
siguientes cuentas, que además no tienen movimien·
to en el ejercicio:

Saldos
3I·XIII...

101.131
58,007,528

212.747
615.456

58.936.862

la misma no ha tenido movimiento desde la disolu
ción de la Junta Interprovindal de Arbitrios Insulares.

Canlabria

Las cuentas que registran las Operaciones Extra*
presupueslarias de carácter acreedor, presentan a ] I
de diciembre de 1986, entradas de efectivo pendienle
de aplícación por un IOtal importe de 1.264 millones
de peselas. Por otra parte, se identifica un saldo de
1.962 millones de pesetas de partidas en proceso de
regularización. que proceden de ejercicios anleriores
y pendientes de conciliar con los saldos de bancos,

En otras cuentas se situa un monto IOtal de 643
millones de pesetas de partidas sin identificar, que per
manecen aún, procedentes de ejercicios antcrion~s.

como integrantes de las existencias acreedoras al fi·
nal del ejercicio fiscalizado.

Con carácter deudor se hallan registradas existen
cias en cuenlas por un (otal ímporte de 26 millones
de pesetas que ya figuraban como tal en las existen·
cias de anteriores ejercicios.

Para el desarrollo de esta área la Diputación Re·
gional de Cantabria utiliza 62 cuentas. no enconnán
dose en el Libro Mayor para 1986, 8 de ellas.

Calahula

Señala (1 Informe de la Sindicatura que, de acuer·
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1.744 424 2.979
443 177 1.376
99 57 419

35 lBS
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23

Andaluda

B.leares

Caslillaw L8 Mancha

"'";;g.
o
'",.,a
~
m
~

S
"o

en

""-
13
""o
"
:;!.

"".?

4BO
7S

3
3

Rit'j~

S61

Madrid Murl'Íll

-------
1.37~ 234
1.900 121
2.J60 62

5'2 14
6S 4
13 6
90 S
JI 3
S 2
4

-
7.365 451

EXlremadura

t1es de Deudores corresrondicnles a! Fondo dc Com
pcnsación Imcrtcrrílorial y flor otro no ha sido apor·
tada por la Comunidad la reladón de Deudores de
la Delegación de Toledo.

Madrid

No existe concordancia enlre los datos relativos
a derechos nendienles de cobro que se oblieuen de
la (ontabilidad de Inlervención, y los figurados en
la Tesorería. quc no fueron, en su caso. debidamente
conciliados en ningún momelllo; la discrepancia afe<.;
ta tanto a los Derechos procedentes del ejercicio an
terior, como a los anteriores del allleríor. no pudien·
do, por Otro lado. tampoco. clasificar los debilm rOl

añm por f;.. lta de informacion suficiente. aunque si
,e conoce que en el saldo estaba inlcgrado el RcmJ
nente de Tesorería, indebidamellle inclUido en csta
agrupación, Transferencias del Estado, por importe
de 6.421 lníllones de peselas que posteríormrllte sc
rían anuladas. Deuda Pública no emilida y contraí
da por 2.000 millones de peseta.. y el resto, en su ma·
yor parte. procedellles del Fondo dc Compensación
Interterritorial, sin Que pueda determinarse el ejerci·
cío a que corresponden.

Se ha constatado que desde 1983, l'e<:ha dc la cons
lilución de la Comunidad Autónoma y de asunción
de la Diputación Provincial de Madrid. no se ha he·
cho gestión alguna conducente al cobro de Deudo
res. Por otra parte. se han producido duranle el ejer·
cido anulaciones de derechos de ejercicios anlerío
res al anterior, que corresponden en su mayoda a rec·
tificadones contables debidas a errores. sin que exis¡an
expedientes que amparen tale:; anulaciones.

5.0917692.2ft6Tolal

1985
1984

1983
1982
1981
1980 ..
1979 ...
1978
1977

1976

• P~rlid,\ ¡orefiNe' .1 mili,",

Las t=xislencias inciales en 19H6. no coinciden con
las finales de 1985. dado que no sepresenla en la
Cuenta información ~bre los derechos pendlentl'S de
cobro de ejercicios anteriores en lo que se refiere a
las Entidades de la Seguridad Social

En partkular y en rcJacíón con Comunídades
concretas podemos rcalilar las siguientes observacio·
nes.

Induye dentro de los derechos a cobrar las exis·
tencias realt-s en Tesoreria a 31 de diciembre de 1985,
y presenta saldos de derechos desde 1980 que careo
ten de movimienlo alguno.duranle los ejercicios trans
curridos por lo que debería plocedcrse a su cance·
lación.

No ha sido posible realizar el desglose por años
de los valores pendientes de cobro. pues por un lado
en la Central, sólo aparecen formalizadas las rdado-

Como con~,:cuendade !:'~ fi~';31iladfJnr.~ rcnJíla·
das se han detcclado. que ~'n ~. ':neral. es necesalio pro
ceder a la depuración de par; das y saldos que no re·
presentan verdaderos dercchp, exigibles, mediante la
instrucción de 10,<; resreclivm expedientes de baja y
declaración, en su caso, de prescripción, insolvenda
o reconocimicnto de cualquier ()tT:! causa, así cOmo
activar la recaudación de los derechos no incluidos
en las circunstancias anteriore~.

!'nos

La shuación por aftas 'f Comunidades seria la si
guiente:

Con relación a las transferencias a favor de la
Generalidad. por el Estado, existen desfases notori~s

entre el momento de la transferencia y su pertinente
comunicación.

Denlro del examen global presenta un elevado sal
do de valores pendientes de cobro las Comunidades
de Andalucía. Madrid. Catalufia. Canarias y
CastillawLeón.

Los resullados de las Operaciones de Valores a Co
brar que quedan pendicnles de ejercicios anteriores.
se ofrecen en el anexo 1-20, que comparado con el
del alío 1985. determina un aumento de 15.852 mi
Ilonc;~ de pesetas en el saldo a fin de ejercicio. Du
rante el año se va a extender la aplicación de la Ley
Reguladora de los Tributos Cedidos. con asundón de
la gestión de estas competencias, a la totalidad de las
Comunidades de Régimen Comun. excepto a Madrid.
lo cual trae como consecuencia la ccs,ión también de
la gestión recaudaloriade los deudores de estos Tri
butos, así como el cumplimiento de las resoluciones
adoptadas en recursos gubernativos o incluso de re·
c1amaciones de competencia de la jurisdícci6n Eco·
nómico Admínistrativa. Todo ello explica el conside·
rable aumento del volumen experimentado por las bao
jas que superan el 307'10 de las producidas en el ano
anterior.

Se ha intentado efectuar una distribución por anos
de los datos relativos a créditos a favor de las Comu
nidades, pero no ha sido factible. en Andalucía, Ara
gón. Canarias. Castilla-La Mancha. Extremadura,
Galicia y Navarra, dado QUC en ellas sólo se dístin
gue entre créditos del ejercicio anterior y allleriores
al anterior. no obstante podemos seilalar. que espe
cialmente en las uniprovinciales, como consecuencia
de su actuación como continuadoras de sus Diputa
ciones respectivas, conservan en los saldos. partidas
procedentes de ejercidos incluso anteriores a 1975.

Dentro del importe por retenciones del Im
pUesto sobre la Renta. figura erróneamente la canti
dad de 121 millones de pesetas que corresponden a
retenciones de capital mobiliario, en consecuencia.
este concepto debe ser incrementado y el concepto por
cuenta dellRPF disminuido por el citado importe de
121 millones de pesetas.

tado importe, 4.873 millones corresponden a saldos
pendientes por retenciones del Impuesto sobre la Ren
ta y 2.466 millones, por Mutualidades y Derechos Pa·
sivos. Estos saldos se consideran excesivos.

1.5.3. Análisis de los residuos o resullas de ejercl·
cios etrradas

Murcia

Se está procediendo a la depuración y análisis de
las cuentas. las cuales, en su caso. serán desglosadas
por Departamentos.

Ellnrorme de la Sindicatura de cuentas recoge
las siguientes observaciones:

Rloja

Valenda

Dentro de las cuentas de Valores. destacaremos
que las provenientes de la extinta Diputación Provin
cial como las de «Fianzas conslituidas en Valores».
«11tulos de la Deuda Propiedad de la Comunidad"
~ ((Afianzamiento y Avales,) no tienen movimiento
y. dada la antigüedad de sus saldos. procede su de·
puración. De las cuentas ((Fianzas Provisionales en
Aval Bancario» y «Fianzas definitivas y complemen·
tarias con Aval Bancario») hay que destacar el consi·
derable rtlraso en la devolución de las mismas.

do con sus observadones, se ha procedido a la me·
canilación de las cucntas de la Tesorería General. no
obstante. en muchos casos se observa que el texto ex·
plicativo de la operación no facilita una adecuada in
formación. y se limita a reprodudr literalmente eltlw
tulo de la cuenta.

- Las Operaciones Extrapresupuestarias no es
tán explicitamente contempladas en la Ley de Hacien·
da como parte de la información a facilitar por la Ge·
neralidad Valenciana. y no han sido detalladas por
la Intervención General. aunque la Sindicatura ha te·
nido acceso a la información disponible.

- El saldo pendiente de pago por operaciones
generadas en 1986 ascendió a 8.375 millones. Del ci·

Denlro de la agrupación de Acreedores, se han en·
cuadrado una serie de cuentas con un neto carácter
presupuestario como las de ulmpuestos Prevendób
Paro Obrero». «Reintegro Mandamienlos de Pago a
Justifican'. '<Derechos de Examenl). otras recogen sal·
dos ya prescritos, tales como los procedentes de los
Patronatos Extinguidos, del «Seguro Obligatorio de
"chieulos contra Incendios» y la de «Depósitos por
utilización de Maquinaria).

En acreedores eXlrapresupuestarios aparece la rúo
brica «In(!resos pendientes de aplicadóRI) por impone
de 366 millones de peseiasque, en parte, no es exlfa·
presupuestaria y debería haberse procedido a su im·
putadón al presupuesto. Existen, además. partidas
que deberían ser depuradas.
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1, COMIJNlf1AOt:S AU10NOMAS

Murcia

En su comabiHdad se arrastran saldos que pOI' su
antigüedad debieran estar prescritos, procedentes to
do~ ellos de la e)(tima Diputación Provincial, pudien
do destacar, a modo de ejemfllo. un anticipo al Pa
tronato Pmvincial de la vivienda procedente del ejer.
cicio de 1967,

NS\illrr.l

En ellnfdrrne de la Cámara de Complos y en re·
lación (~Oll esta materia se incluyen las sjguiemes apre-
ciaciones: ''''- .....

) .
a) Cambiar el sistertl:a-'informático de control con

la máxima rapidez ya Que el~ado importe del sal·
do de las cuentas, su adecuado control y las posibles
necesidades financiera~ a corto plazo as! lo aconse·
jan.

b) Agili/.ar la geslióu tribul:lri:i NU coordinación
con cUll[abilidaJ. ..

c) Dejar evidencia de la composición de los sal
dos de todas las cuemas, al menos mientras se sigan
utiliUlndo los actuales sistemas que imposibilitan ob
tenerlo \.a posteriorü) por la estructura de los fiche
ros.

d) Conrinuar la labor de depuración de sald(,s y
agílh:ar la posible ge~llón de cobro.

Rioja

Aparecen saldos en Valores a Cobrar dt'sde el ejer
cirio de 1970 que dada su amiguedad deberían r,er
dCpUfJj(l·•.

Po: otra. p~lrte y 2n rcbción eOlllas Op~r~doncs
de Obligur.;ÍCoiles a f'l.¡¡;<:r, H,S saldos y movimientos
se rel1..:jun ell ti ÓlllCXO 1·21. En muchas ocasiones la
c011lracción de obligaciones se realiza sin exiMir una
verdadera obligación juridica reconocida documen
talnlente y liquidada en términos mOlletarios, lo cual
determina la necesidad d..: acudir a las anulaciones
o a presentar un saldo de oblisacione~ ~ue no se co
rresponde con la realíd3d y que debería s~ objeto de
l<ts oportunas regularizaciones.

La n1<tyor parte de las bajas obedecen en general
alllccho de- contabilizarse coIllo Obligacionci> Reco
noddas los documentos AD expedidos, procedíendose
poslerioHnentt", }' ...n e~p.:cial en los capilulos VI y
VII 11 a81,I.¡r mcdíamc AD nel'atívo la difer~llda con
las Obligaciones lealmellie cúll!r¡,.idas.
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1.5.4. Anlili~is del fondo de compenslIción ¡nlerte·
rrllorial adminilotrado por las Comunidades
Autónümas

L5.4.1. Nt.'cesidad de rendir ilf/ormltciófl porlil Ad
m;nistmción y las Comunidades AulónomtlS

La U)- Orgánica de fmancíación de las Comuni
dades Autónomas establece en su art. 16.4 que cada
territorio d¡:bcrá dar cuenca anualmente a las Cortes
Generales del destino de los recursos recibidos con
cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, a~í

como del estado de realización dé los proyectos que
eOIl cargo al mismo que están eil curso de eje¡,:ucióll.

Por otro lado el art. 11 de la ley 7/1984 del Fon·
do, señala que el Tribunal de Cuentas y, en su caso,
los Tribunale' de Cuentas de la~ Comunidades Autó
noma!>, presentarán ante las Cortes Generales y las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno
mas, respectivament¡,; informe separado y suficicnte
de todos los proyecLO~ [inancíados con cargo al Fon
do d~ Compensación ImerterritoriaL

Las Administraciones competemes que efeclllen
gastos con cargo al Fondo de Compensadón Inter·
territorial deberán contabilizar analíticamente los coso
tes imputables a cada proyecto, asi como las unida·
des físicas de realización del mismo que resulten más
significativas. Dicha información, a Iravés del Tribu
nal de Cuentas, se pondrá igualmente a di~posidón

de las Cortes Generales y de las Asambleas legislati
vas de las Comunidades Autónomas que corres
pondan.

De acuerdo con los preceptos citados sería nece
sario para el seguimiento tanto de la gestión del Fondo
de Compensación Imerlerritorial. como de sus obje
t'lVOS, que anualmente las Comunidades Autónomas
y la Admínistr<tción del Estado elaboraran}' remilie
r"n, adernas de la !nl'ormadón PCC¡;CI'IIVá, una ~'le

moria ell la que se señalase tamo el estado de (jecu
dón de los Proyectos y Planes, ..:omo de los objeti·
vos prt'lendidos fillailciados con recursos del Fondo
de Compensación Intenerritoria! expresivos de su es
tado de ejecución, creditos contraídos y liquidados,
modificacíones habidas, pagos e incorporaciones de
credito.

Las Comunidades Autónomas, no han llevado la
contabilidad analítica determinada en la Ley del FOIl
qo, ni tan siquiela la de la partida simple ha cubierto
sus objetivos en la mayoria de las Comunidades. como
después se explicitara. Ante la falta de información
sobre la materia, el Tribunal de Cuentas procedió a
solicitar de las Comunidades, la remisión de los da
tos preeisos para cumplir los objctios que debería per
kguir el Informe Anual sobre el Fondo.
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Dado el grado de informatización aJcam!:ado por
las Comunidades Autónomas, no sería difícil estable·
cer un progranla especifico para los proyectos del Fon·
do e induso para los del FEDER, cuyo seguimiento
individualizado es obligatorio, con lo que se conse~

guirían objetivos tales como:

- Controlar las cantidades invertidas en cada pro.
yecto concreto, asegurando en cada fa~ de la ejecu·
ción presupuestaria que se respetan los límites impues
tos por la existencia de saldos de las fases anteriores,

- Control de los créditos asignados a cada pro·
yecto, dado que es.tos no pueden ser sobrepasados ni
dC!>tinadosa un proyecto distinto aaque! aque se asigna.

A estos efectos. podria ser de gran utílidad, como
modelo, el subsistema de proyectos de inversión del
SICOP empleado por el Estado.

1.5.4.2, Grodo de climplimiento del objetil'O del
Fúndo

El objetivo fundamental del fondo.- según sus nor
mas reguladoras, consiste en conseguir un efecto re
distributivo en la inver!>lón publica, sin embargo, he·
mos de seftalar la dificultad de analizar aisladamen
te los efectOS redistribuidos del Fondo, dado que tam
bién han de tenerse en cuenla las inversiones de las
Comunidades Autónomas financiadas por otras vía!>,
asi como la inversión estatal no incluida en el Fondo
de Compensación IntenerrilOri..l.

El Fondo en su aplicación práctica. ha eubíerto
un doble objetivo, por un lado ha sido mecanismo
de financiación de la inv.ersióll nueva de las Comu
nidades Autónomas en el ambilO de las competen
cias asumídas y por otro ha tralado de ser instrumento
de eorrecCÍón de los desequilibrios terrilOriales, no
habiendo resultado, sín embargo, preferente la fina
lidad corrc.::lora de desequilibriOS sobre 1.1 financi¡¡
dm'L POI otro lado, la política dI;: solidaridad y re·
distribudón debería tener como corolario que por las
respectivas Comunidades Autónomas se estableciera
para sus comarcas y territorios criterios tambien con
ducelHes a corregir los desequilibrios internos.

1.5.4.3. Ejecución del Fondo de Compensución ¡me,..
territorial administrado por liIS eQmunidudes
Autónomus

Las dotadones presupuestarias inidales del Fon
do de Compensación Intenerriloríal en su totalidad
ascendieron a 196.000 millones de pesetas de los-que
36.212 gestionó el Estado y 159.788 las Comunida
des Autónomas. Estas cifras resultan de aumentar la
dotación inicial del Fondo de Compensación Imer
territorial en la parle de competencia de las Comu-

l. COMUNIDAOES AUTONOMAS

nidades Autónomas en 1.316 millones de pesetas por
causa de la asunción de competencias por parte de
Catalufta en materia de Obras Hidráulicas (Real
Decreto 27 de diciembre de 1985). Los créditos rela
tivos a competencias asumidas se destinan a finan
ciar proyectos de inversión perfectamente definidos
y cuantificados.

1.5.4.3.1. ProyectOS por Sectores de Inversión

Los proyectos iniciales del fondo de 1986 están es
pecificados en el anexo 1.22, donde se detalla el nu
mero de proyecto~ importes y su clasificación por seco
tor de inversión, de acuerdo con lo determinado en
el aJ'"t. 6 de la Ley Reguladora del r'Ondo.

Del examen del citado Anexo se deduce que. por
cuantias, su distribución por sectores fue la siguiente:

Imporlr 'l. lolal

Obras Publicas ..... 49_630 31
Vivienda ...... ..... 39.166 2S
Agricultura ., .... ..... 27,053 17
Educación .. , ......... 23,292 IS
Transpones y Comunicaciones 8.680 S
Sanidad .. ., . . .... 6.627 •
Otras Obras Infraestructura 5.340 3

Total ......... ...... 159.788 100

Comparando estos datos con los del año anterior
se observa que se mantiene el porcentaje en Obras
Públicas, que desciende en Vivienda y por el contra
rio aumenta en Agricultura y Educación.

El numero de proyectos iniciales-, se cifróen 1.523,
destacando dentro de ellos, Andalucia: 298, Galicia:
241, CaSlilla-La Mancha: 240 y Extrentadura: 208.

El detalle de los 1.523 proyectos, que exceden a
los del año 1985, en 63 flor los distintos sectores es
el siguiente:

Imporlt 'V.lulal

Obras Públicas J72 2.
Agricultura ..... 327 21
Educación 263 17
Vivienda ....... 228 IS
Sanidad, ........... 14' JO
Otras Obras de
Infraestructura , ........... 13. 9
Transportes y Comunicaciones SS •
TOlal ., ....... .. ... . . , .. 1.523 lOO

Vl

""ir
3
""S
[
::l
c·
i3
........

g;
ir
S'
O
i'i'
[
o
!!.
m

i

o
V>



INFORME ANUAL 19M

La distribución porcentual de los créditos del Fon·
do, duranlc 1986 por Comunidades Autónomas fue
la sig\1knte:

Del examen de la información obtenida, que se
presenta en el anexo 1·25 se deduce que ésla ni es com·
plela, ni permite separar 13s distinlas clases de 1'011·

dos, según años, debido a las circunstanda.s y ano·
malias que a continuación se detallan:

otro hldo, presentar 1<1 Iiquidacíón dC5cle la vertiente
de la Adminls(ración del Estado del Fondo de 1986.
as! como oc los Remancl\(cs incorporados al ejerci
cio procedentes de Fondos de 1985 a 1982, anexos
1.26 y 1.27.
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YCCl:o~ ('00 rcferencia al 31 de diciemhrc dc 1987. CI1
vinud ud carácter bianual que para la realililcioll dI.'
los mismos prevé el art. 12,1 d~ la Ley cid hJTl~lo,

por Jo que no ha sido rosibte determinar 1.\ ~iru:.l,ión

de los creditos a JI de diciembre de 1986. fech3 a
la que se reJiere el presente Informe.

- La información suministrada por el Principa
do de Asturias sólo ha permitido identificar los cré·
ditos inidales que corre~ponden al Fondo de Com·
pensación Intenerritorial de 1986, sin que puedan de
terminarse las incorporaciones de Remanentes de
ejercicios anleriores. ni otras posibles modificacio
nes que hayan podido producirse. Uoicamente ~e ha
deducido la totalidad de Obligaciones Reconociúas
durante el ejcrdci<l examinado, por cualquier Fon·
do, así como su distribución por sectores de inversión.

En cuanto a la Comunidad Autónoma de Ba
le=lres. su sistema (('ntable no permilc el seguimien
lo de la eiecuciún de los proy-ectos financiados con
cargo al Fondo de Compensación Intcrterritorial, al
no utilizar aplicaciones diferenciadas para los mis,
mas, con relación al resto de la inversíón propia.

l. COMUNtD.... DES AUTONOMAS

En las Comunidades Autóllomas de Extrema
dura y Ptlís Vasco se olltiene una in(ormación, tll1e
si bien es Im:Olnplcta, posibilita establecer el volu
men total de Obligaciones Reconocidas y pagos rea
lizados con cargo a la tOtalidad de los créditos pro·
cedentes del Fondo de Compensación Interterritorial.
pelO no ha sido posible idcntificar el Fondo de pre·
cedencia.

- En la Comunidad Autónoma de Madrid la in·
formación viene referida exclusivamente a la ejecu
ción del Fondo de Interterritorial de diciembre de
1%6.

En los anexos 1.26 y 1.27, se contienen los datos
relativos a la ejecución de los créditos del Fondo de
1986, así como a la incorporaciún de los Remanen
les. observándo~e que la suma total de la dotaóón
del Fondo por todos los conceptOs. duranl\' el ('jer
cicio, estuvo constituida por la cifra de 338.314 mi
llones de pesetas. con un aumento absoluto de 82.4R8
millones de peselas y relativo del 32070 sobre ("1 ano
anterior. circunstancia dcbida fundamentalmente al
incremento de las incorporaciones Que de 103.849 mi·
lIones de pesl"tas pasan en el aclual ejercicio a
179.902.

- Respecto "JI resto de hu Comunidade~.la in·
formación suministrada a este Trihunal reco?e [a e)-:"
cución y seguimiento del Fondo de Comrensación
Inlertcrritorlal del ejercicio de [986 y 3nlefiores, asi
como la juslificación de las cantidades abonadas y
recibidás en pro}'eCIOS de competencia de estas Co
munidades_

26,9J~0

7,J6GJ~

2,14190
0,79"70

4,59070
O,93l'fo

9.400/0
7,58070
7,480;'0

8,52%

10,670,'0

5.310:0
2.01,%

0,70llJo

3.67°:0
0.36070

5.96%

O.JJOJe
0,27%

100,000ioTotal

ANOALUCIA

ARAGON

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTlLLA·LEON

CASTILLA-LA MANCHA

CATALUr\lA

EXTREMADURA

GALlCIA

MADRID

MURCIA

NAVARRA

PAIS VASCO

RlülA

VALENCIA

CEUTA

MElILLA

Del análisis del anexo 1-25, se deduce que los eré·
ditos inidales del Fondo de 1986 en cuanlo a como
petencias asumidas se cifra en 159.788 millones de
pesetas que junto con los Administrados por el Es·
tado totalizan la cantidad de 196,000 millones de pe
~etas con una minoración del 40{0 respecto del año
anterior, A su vez los créditos destinados al Fondo
de Compensación Interterritorial representan un 31t,'0

sobrc el total de los figurados en los Presupuestos
Generales del Estado,

- En las Comunidades AUlónomas de Cafalu·
ña y Valencia solamente se ha dispuesto de los In·
formes emitidos por las Sindicaturas de Cuenlas re
lativos al Fondo de Compensación Interterritorial de
19R6, que establecen el grado de ejecución de los pro-

1.5.4.3.4. Liquidación pre.mpuesforio de' Fondo de
Comprnfoción /nterterritorial
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'La liquidación de las dotaciones del Fondo en la
parte gestionada por las Comunidadt's Autónomas
debe ofrecer una uiple visión:

- Créditos iniciales previstos en los Presupues
lOS G.enerales del ESlado en su Sección 33.

- Ingresos en el presupuesto de cada ComllOi·
dad Autónoma. IJOr los recursos procedentes del Fon·
do de Compensación Interterritorial, que se reciben
de la Administración CelltraJ.

No obstante. ante las defíciencías que presenta·
ba la información obtenida de las Comunidadcs
Autónomas, que no siempre distingue las operacio
nes realizadas en cada Fondo vigente en 1986, ni la~

operaciones de Residuos, se ha optado por ofrecer
una liquidación de los créditos correspondientes a los
distintos Fondos por operaciones realizadas en cual
quiera de ellos durante el ejercicio, anexo 1-25 y. por

- Créditos del presupuesto de gastos de cada Co·
munidad Autónoma, por los relativos al Fondo de
Compensación lnterterritorial de cada una de ellas.
A este respecto. hemos de destacar, que no siempre
aparecen estos crédilos claramente diferenciados, bien
por falta de identificación suficiente. bien por estar
mezclados con otros créditos de in\'crsión que no co
rresponden al Fondo.

De la información obtenida en la.. Comunidades
Autónomas s(' ha confeccionado el anexo '·24 Que
representa la clasificación por Se:clores de las Obli
gaciones Reconocidas durante 1986 por toda clase de
Fondos, cualquiera que fuere el año, lo cual com
pleta, en su caso, el cuadre reltltivo a Sectores de In
versión Inicial dentro del Fondo de Compemación
Interterritorial con las excepdones de Valencia. Ca
taluña. Madrid, Pals Vasco y Baleares. las dos pri
meras porque no suministran los datos precisos los
Informes rendidos por sus Sindicaturas. y las restan
tes por carecer de la información necesaria,

1.5.4.3,3, De las Obligaciones R«onoódospor Sec
rores

partiendo de los expedientes lramitac!os por el Co·
milé dc Inveníones públic;.1s que han sido debida
mente aprobados. En ellos hemm de destacar el elc
vado m¡mero de proyectm modificados, cuando los
iniciales requirieron el acuerdo conjunto de la Co
munidad Autónoma y la Administración Central del
Estado)' debieron estar conectados con 105 ProJ:!ra
mas de Desarrollo Regional de las Comunidades
Autónomas.

De acuerdo con lo determinado en ti arto 7.4 de
la Ley del Fondo se ha procedido a efectuar modifi·
caciones en los programas inicialmente aprobados,
mediante acuerdo cntre el Comité de Inversiones Púo
blicas y la. Consejería competente.

1.5.4,3.2. Modificacioncsde los Proyectos Iniciales

En la columna núm. 2, están computadas todas
las altas o bajas que se han realizado en los proyec·
tos independientemente de que alguno de ellos su·
fríera mas de una modificación. No se han compu·
tado como modificaciones las altas de proyectos nue·
vos,.pero sí las modificaciones que posteríormente
sufrieran éSlos durante 1986.

Todos los datos del Anexo han sido obtenidos

La columna núm. I comprendt' por Comunida·
des, el nútrltr<! <lo:: proy;:cto~ aprobados que compo·
pen el F0ndc ~e Compens3d6n I:llerterritorial,en
cuanto.J; c1'rnJ>tl':IKi3.' 3iumida5,

La sOma de todos los importes dados de baja en
cada proyecto, independientemente de que el mismo
sufriera más de una, es decir, el volumen monetario
que al final de ejercicio se encuentra incorporado a
uun proyecto distimo al que se programa inicialmen
le, figura en la columna núm. 5,

En la columna núm. 3 figura la diferencia en el
número de proyectos a primeros de año y los exis·
ItrHcs a su final. Son lo~ proyectos nuevos que cons
tituyen 4~9 y que repre~entanun 32'10 de- los inidales.

La dotación que figura para cada Comunidad en
el Anexo de Proyectos que componen el Fondo de
Compensación Intertm'itorial de ,los Presupuestos
Generales del Estado, para 1986, es la que fi@:uraen
la columna 4, incrementada en Catalui'la en 1.316 mi·
1J0nes de pesetas y que deben disminuir en el tramo
de competencia de la Administración Central debí~

do a qUe la Generalidad asumió competencias en ma·
teria de Obras Hidráulicas en virtud del DCi;reto de
27 de diciembre de 1985.

Desciende el numero oc pro}edOS t"n Obras PÚ
b!k:::s ell relación con el a¡)o anterior y, por el con·
trarío, aumentan en Agricultura y Vivienda.

COMUNID.... DES AUTONOMAS

El número de proyectos modificados supmo 918,
representativo del 60"" de los iniciales, si a esta ej.
fra le unimos los nuevos proyectOs 5urgidos apare·
cen proyectm distinloS a los iniciales o a los ya mo·
dificados por un impone del 92'io.

En el anexo 1-23 se presentan las vicisitudes ¡lcae·
cidas en los proyectos iniciales como consecuencia
de la sustitución de proyectos.
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Sólo figura íllformaciófl a nivel de modificacio·
nes acordada,; por los Mínimos o Consejo de Mi
nistros como conse::nellcia de competencias nuevas
asumidas no figurando las modificaciones acorda·
das por el Comite de Inveniones Públicas, dado que
las altas y bajas qúedan compensadas para cada Co
munidad. Las rnodíficaciones aprobadas por la Ad
minislr;¡ción C,;'ntral suponen un 40/0 de los créditos
totalcs, q:.le aumenta la dotación de las competen
cias asumidas con dismir,udo¡¡ df' las dotaciones ges
tionadas por el Estado.

Finalmente ht'mo-s de señalar que los pagos oro
denados durant~ el :.lOO alcanzaron la cifra global,
tamo por el Fondo d~ 1986, como por los Remanen·
tes, de 198,676 millones de pesetas, representando un
57~0 de los Créditos Definitivos, cifra realmente'baja,
que justifica las criticas que se contienen en los In
formes emitidos lanto por las sindicaturas de Cata·
lufla y Valencia, como por la Cámara de Comptos
de Navan.. sobre la lentitud en la tramitación de las
Certificaciones de Obm, roo sólo por la Administra
ción CCHual, sino lambién, y primordialmente, por
las Administraciones de las propias Comunidades
Autont'm..~.

1,5.4.3.5. (¡red;) dt" f.j<'cuc/ón dI! 'as dotaciones de
los Fondo.l· 'VIgentes en 1986

Partiendo de los dalos figurados en el anexo 1·25
confe..:-cionadr) ...n base a lo... datos obtenidos de las
ComlJ!lidades Autónomas, y comprensivo de la to
taliJ:I;1 d~ movimientos producidos en ellas por cual
quiera de 105 Fondos vigentes en 1986. COll las ex
dusionl's de Catalufia, Valencia, Madrid, Af.lurias
y Baleares, de las que no se poseen los datos sufi
Ci<'lIICS, se ha oblenido d grado de ejecución de las
dOlaciones dl:l Fondo de lns Comunidades afecladas.
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En relación con el total, supone un 69079, indice re
ducido si se considera que debe encontrarse compren·
dido en él, no sólo la gestión del Fondo de 1986, sino
también la de los créditos incorporados correspondien
tes a ejercicios anteriores. Por Comunidades desta· .
can los satisfactorios grados de ejecución obtenidos
en Castilla-la Mancha (97%), Canarias (%'11), la
Rioja (91%), Pais Vasco (83070), asi como Jos escasos
indices de Cantabria (39070), Aragón (40%), Navarra
(42070), -sí bien esta Comunidad Foral, es el primer
año que gestiona dotaciones del Fondo- y, finalmen
te, Murcia (48070) y especialmente Andalucía (60'10),
Comunidad destacable por ser delentadora de la pane
más sustanciJI del Fondo. dado que le correspondió
en 1986, un 31070 de las dotaciones totales.

las Sindicaturas de Cuentas de Cataluña y Va
lencia, han presentado a sus respectivos Parlamen~

tos Informes de Fiscalización relativos a la ejecución
del Fondo de 1986. La determinación del grado de
ejecución de los proyectos del Fondo, se realiza en
ambos, con consideración bianuallo cual unido a la
aceptación conceptual de grado de ejecución finan·
ciera y no de realízadón material, cOfOPorta que se
considere como integrante del primero los compro~

misos, es decir la fase liD» del gaslo y no la (COI~.

El grado de ejecución con las consideraciones de bia
nualidad y compromiso determina que en ambos in·
formes figure al ciento por cierito.

Asimismo, se ha de señalar una mayor preocu
pación por la contabilización de la gestión de los cre
dilOS y proyectos del Fondo, que se viene nolando
en la actualidad, y que redundará en los fui uros In·
formes permitiendo un mayor seguimiento y control
(Idel grado de cumplimiento del Fondo,) o del «esla
do de realización de los proyectos financiados por
el mismo», de acuerdo con los mandatos conlenido~

en la Ley 7/1984 yart. 16A de la LOrCA,

11. Corporaciones Locales
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1I. CORPORACIONES WCALES

11.1 I....:TROOUCCION

En '.:',1,( q'l¡uale se re~oge el resultado del amili
sis de b ge~li0n de las Corporaciones locales en 1986,
en pnmp,r lug:u a lta"e~ dct relativo a lo~a!,regados

de las liquidaciones de P¡t'supue'J,los de las Corpora·
ciones ObjclO de fiscalización -1.142 de ellas. como
premi\'as de las Diputaciones, Cabildos. Consejos In
sulares y A)'untamienlos mayores de 5.000
hahil:lnleS--. Posteriormente se efeclua un análisis del
Patrimonio. Tesorcria y Endeudamiento de las mis
mas -mues.lra considerada suficicnI('lllCnte represen·
taliva al englobar el 82q;r~ de la población en el
Ejerdcio-. para finalmente C'xroner los resultados
de la fiscalización de la coUlratadón adminisuatíva
local

11.2. A~AUSIS DE LOS AGREGADOS OE
LAS L1QUIDACIOJ"'iF:S DE
PRESliPl!ESTQS

No existe en la legisladón local norina alguna que
establezca la existencia de un Organismo encargado
de formar una Cuenta General de la Administración
local. ni lan siquiera está prevista la formación de
la misma, como ocurre en el Estado a vinud de lo
dispuesto por el arto 126 de la ley General Presupues
taria. que atribuye a la Intervención General de la Ad
ministración del E!;I ..do, r:omo Centro gestor de la
Contabilidad pú"lka. formar la Cuenta General dd
Estado, cura cenSl,ra comprl~ a est(' Tribunal a te·
nor del afl. 13 de sU ley Orgánica

En base al principio de a.u"nomía local que la
Constitudón cons'\gra en SU5 arts. 13'7 y 140, todas
)' cada una de las Corporaciones local" deben con
feccionar y aprobar sus propias Cuentás, si bien se
establece en el art. 453 del Real Decreto legislativo
781/1986. de 18 de abril.1::t ot>ligación p/?rparte de

las CClrpmacloncs de remitir a la Administración del
ES1;¡do y a las Cflm1Jni(l:ldc~ AII'ÓnOlll;g COpl'15 {le
~us JlresupueslO~. modifícóJci(llles de credilO y liqui.
daciones de ~us ejercicios económicos, Todo ello sin
perjuicio de su fiscalización por e~tc Tribunal

Ante la necesidad de conocer a nivel nadonal,
aunque fuc~e de forma parcial. delerminados indi
cadores que permitan emitir opinión 50hre el desa
rrollo, grado de ej«ución de los presupuestos y otras
variable5 ponderadas, el Trihunal de Cuentas ha con·
feecionado, en ba~e a la informadón de que dispo
ne, unos agregados que posibilitan hacer un anallSlS
de dícho subsf1;tor; el tamai\o de la muestra afecra
al 77~¡e de la población en lo que- respecla a las Di·
putaciones y a un 83':'0 en cuanto concierne a lo> Mu
nidpios contemplados.

La cuanliricación de las variables)' los resullados
Que pre~entan los cuadros anexos no corre~ponden.

pues. a,la totalidad de la geslión pn:supueslarla lo·
cal al quedar fuera de su ambtto otros presupue~los

que se han mantenido vigentes durame el ejercicio de'
1986, como son los de 10\ Organismos y Empresas
locales con personalidad jurídiea propia dependien
tes de la Entidad ~al. que stdesarrollan conforme
a su normativa espeCifica. ni Jos de los municipios
inferiores a 5.000 habitantes.

En la presentación de la información de los ane
xos elaborados, figuran los presupuestos refundidos
y definitivos. los importes de los derechos y obliga·
ciones reconocidos y liquidados y las cantidades re
caudadas y pagadas, agrupadas por capitulm con·
forme a su naturaleza ewnómica, idcntica a la se_
guida por la Administradón Central. con la debida
separadón entre la g('!;tión del ejercicio corrienle (ca
pitulos I al 9) y de resultas de ejercicios anteriores
(capitulo O). El presupuesto refundido se forma in
corporando al inicial las resultas de ejercidos ante
riores (exístenCia en caja, derechos pendientes de co-

U. COR"OI>ACIONES UlC'AI.LS

hro y obJig-¡¡;,:iows penJjente~ de pagoal 31 de diciell1·
llre), l(l Que constituye Ulla de la.~ pecu\ia.ridade~del
régímen prt;~upueslario local. y sobre csa cifra lll"e~

ran las modificadones d~ c¡edito. créditos ó!mpliabks
c incorporaciones de remanentes do;: crCdito para de·
terrnimtr el presupuesto definilivo, que e." el Que se
dc:.anolla dunHlle el ejerdcio.

Lo, resullados. se pres.cntan en forma glflbalizJ
da y a,pej.'!ada el' tres grupos de Corporaciones;

Al Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares,
exceplo la.) que conslÍtuyen Comunidad AUlonoma
por ser uniprovindales (Canlabtia, A~turías, Madrid,
Murcia, Navarra y la Rioja). Son SI la:. Corporado
nes y la información se limita a 48 de elJas, con una
pobl<tóón de 27.313.285 hallitanles.

B) Municipios mayores de 1m ();X) habit.antes, qlJe
sor. 50 y ~e ofrece la illformadún de 49, con una po
blación d~ 1~,.513JlIj6 haoililnles.

e) Municipios comprcmlidos el1lre 5.000 y
loo.OOQ hahitanles Que son 1.041 y se da la informa
ción de 849, con una población de 13.473.543 habi
tantes.

11.2.1. Estruelura d~ lo!!. deff'l.'hos y obligllldon~s

rt-l.'onoddos l liquidados

11.2.l.l. /"gn!,vos

Se observa Que los ingresos corrientes en las Di·
puwóonrs (anexo 11.2-1) cubren el 73/110 de tcodos los
recursos ~ener¡¡dos. constilUyendo las tran~ferencias

corrientes la primera fuente de financiadón que lle·
ga hasta el 4007, de la lotalidad del contraido, repar
'iendose el resto cnm.° los impu('~tos indirectos con
el 17070, I,.,s directos Que se reducen a un.2'10 y las ta
sa5 que cubren el 100 '0, quedando los ingrems palri
moniales en un 4'rodel colltraido total.

~ncuanto a los Ayuntamientos se refiere. (ane
xos 11.2-3 y 11.2-5), 1m ingri:'sos corrientes cubren IJna
banda que va del 77070 hasta el 75% en el grupo de
los de inferior población. Sus recursos más signifi.
catlvos provienen lambien de las transferencias co·
rrientes. prácticamente del Fondo Nacional de Coo
peración Municipal. y alcanzan porcentajes que van
desci(' el 2707, al 241110, resullando más favoreddos los
grandes municipios en relacion con los restantes. Si
guen en importancia los impuestos directos que os
cilan entre el 26Ofo y el 21Ofo; estos recursos se como
ponen de los impuesros sobre el producto o la renta
y de los impuestos sobre el capital; enlrelos prime.
ros sobresalen las Contribuciones Territoriales de Ur~

bana y de Rústica. las Licencias Fiscales y ellmpuC'>to
de Radicación Y. entre los segundos, los ImpUe1>IOS
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sobre c1llJcremenl~Jde Valor de 1m lárenm y ci de
Solares. l~h l<l~as ~(lp(lrlan PQr¡:t'lItajes del 18C'a al
2'Jo;~ en projlon:ión inwrsa a la magnitlld del SlUpO

de municipios, Lc,>s impuestos indirectos sólo ll"ll
aportado del 5~:o al 4l1'Jo y la figura tribu! aria d('~la

c;lua,cs el Impueslo de Circulación de Vehkulo,;, que
dando reducida a tc~límonialla valontción de los ren
dimiemo$ del patrimonio municipal, con una pani
,¡pación del 2tlJ".

Los recursos conlraidos por operaciones dt, eari.
lal phlpiamenle dichas (capts. 6? y 7~' ) en las Dipu
taciones (anexo 11.2·1) asdeuden al .l!O;-~ y los corres·
pondientes a operaciones financieras al 191'70. En los
Ayuntamientos, (anexos 11.2-3 y 11.2-5) las operacio
nes de capital varian entre el 311¡" y e19Jf1'a y las opcrll
dones financieras entre el 20"10 Yel 16"70, siendo de
creciente la arelación al crédito a medida q!le dismi
l1uye eltaOl;u)o de pohlación. En las Olputacion-:s,
l,t~ Iransfer('~1ciasd.: capital se situan en el 80:". mifll
tro!\ Que tos Municiríos se mueven entre el 81":" y 2°"0,
siendo !ns municipios lI1el1ore." lús que relatha.nwme
aparecell con mayores perccpciones.

Fondo Naáonulde Cooperación Municipal (F,'l/CAf)

E~ el principal componente del soporte financíe-
N) de las Corporadones Locales. La Constiructón de
1978 ha institucionalizado un mecanismo de amplia
y larg'\ tradidón: las participaciones cn 105 TríbulOS
del Enado. Este sistema se ha visto en los úllimos ejer.
cldos modiOcado de forma sustancial en 1>U filoso
fia. al sustitUir el porcentaje de particil'aóón en los
impuestos directos e indirectos oel E~lado por una
cantidad fíja.

En este ~jerdcio SI.' han asilwado 275.044 millo
ne~ pesctas para los A)Unlamientos y l7,lfil para la'.
Diput~clon("s y Cabildos (Secóón 32. pro[!rama 91::!
A). De hecho significa para los AyuntamienlO~ un in
cremento del 2~0 y un incremento cero para las Di
pUlaciones, cuando en 1983 eran coeficientes del R
y 'IOfo, en 1984 del 7 y I~ll Ydel 7 Y ¡II¡, en 1985, res
pectivamente" lo Que equivale a decir que ~ aprecia
una linea de reajuste en el sentido de que si el Fondo
Va aumentando en cifras absolutas. van siendo me
nores los' coeficientes pal ticipativos.

No cxiste un criterio uniforme en su distribucíón;
para el ámbito provincial se mantiene el de la pro
porción al número de habitall1es de derecho, con pe
culiarIdades para Canarias, para el País Va~co, -que
SR. rige por el arlo 46 de la Ley 12/1981. de iJ de mayo.
y pata Navarra, Ceuta y :'\.telilla. Para los muniópios
resulta más complejo. destacando la creación de unos
subfondos para la Corporación Metropolitana de (klr
cdona, los municipios que integran el Arca Mt'lro·
polílana de Madrid. la participación e:<traordinaria
al Ayuntamiento de Valencia por la supresión- pur
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SUBVENCIONES RECIBIDAS (MILLONES DE PTAS.)

u.A..r. rrt,uput~'(l

CJnriot'lIt In_tRión (:urritlllt tnvtnión Tolal

A 381 285 1.242 6.101 ,JlO9

B 1.809 2.226 7.544 8.098 19.677

e 3.497 6.512 6.205 14,331 30,545

5.687 9,023 14.991 28.530 58.~)1

11 CORPORACIONES LOCALES

11.2.1.2. Gastos

tll
i2.
!l
;'
O
~
~

lE
tT1

~
Cl.
O

w
w

en
e:

1'0
¡;¡-
3
"""Cl.
!!.

"c:'
?

INFORME ANUAL 1986

Las previsiones de ingresos se hal) cumplido hasta
el 98'70 en las Diputaciones y en una banda que va
desde 99a,'u al 98070 en los Ayuntamientos, siendo los
de mayor tamaño poblacionallos que osteman nivel
más alto. los gastos conuaidos por la Dipulaciones
representan el 9407. de las consignaciones presupues
tarias y en los Ayuntamientos se ha llegado hasta
el 93%.

Ejecución del presupuesto definitivo: Ingresos y Gastos

El desarrollo de 'la gestión económico-financiera,
en ambos tipos de Corporación, ha alcanzado en los
ingresos y gastos contraídos niveles de cumplimiento
próximos a las consignaciones presupuestarias defi·
nitivas.

Las inversiones provinciales alcanzan el 241Jo. mien~
tras que las municipajes se mueven dentro de una ban,
da comprendida entre el 17 070 Y 24070, tamo mayor
cuaOlo menor es la población, apreciandose una di
ferencia Significativa en las cifras porcentuales corres·
pondientes a la amortización de operaciones de Cié·

dilO, que en las Diputaciones suponen d 6U70 y en lo~

AyUntamientos se elevan hasta niveles que van del 12070
al 9'1., en proporción directa al tamaño poblaciona!.

11.2.2. Ej«'uelón de los pnsupueslos

Los gastos financieros de intereses habídos durante
el ejercicio suponen en las Diputaciones el 517. sobre
los demás gastos de corriente del ejercido liquídado,
mientras que en los Ayuntamienros los porcentajes es
tán comprendidos en una banda que va desde el 6 al
5170. A la vista de tales porcentajes se observa un ni
vel de endeudamlento símilar a Diputaciones y Ayun
tamientos.

Los presupuestos iniciales de las Diputaciones han
sido modificados durante el ejercicio. siendo elC\'ados
en su 19'70 ~. los de los Ayuntamientos s.e incrementan
en unos porcentajes del orden del 2:10:0. El detalle por
capitulos así como las modificaciones de los presu·
puestos de ingresos se presentan en los anexos 11.2·1
a 11.2-6.

Modificaciones presupueStarias

solo conceden subvenciones para atender necesidades
marginales.

Como puede observarse prácticamente en su to·
talldad son aplicadas a presupuesto. Las Corporacio
nes Locales destinan el 80"" del gaSIO en subvencio
nes a financiar gastos corrienteS y el 2007. a gastos de
capital.

roTAL

GRUPOS

A • e

l? Aplicadu a VJ.A.P.
Pana CasiOS

d,corritnlcs I " lO'
Palll gastos dI:

0'.ln_~~on O 16 16
2~ Aplicadas a PrI:SU_

pues.IO
P;,¡,r3 gastOS
com,entcs t).12} 2:11.973 H95 411.19]
Para llMIOS de
in~~rs'on . 10.124 L4SJ " l~.m

TOTALES 24,495 lOA57 5.614 60.566

En el siguiente cuadro se reseña la totalidad de las
Subvenciones finalistas otorgadas por las Corporacio
nes y que son objeto de análisis (en millones de pe
setas):

Existe una diferencia sustancial en las transferen
cias; en la administración províncial, las corrientes su·
ponen el 9% del contraído total y las de capital el 12070,
mientras que en la ad·ministración municipal, las pri·
meras oscilan emre el7OJo y el 5'lu y las segundas que
dan reducidas aproximadamente al I llJ. en los dos
grupos.

El porcentaje del 27"0 destinado parla Diputa
ciones a gastos de personal és ínferior al de los Ayun·
tamientos, que se halla entre el 31% y 3207., en pro
porción inversa al tamaño del municipio. Igual ocu·
rre con las compras de bienes corrientes y de servi
cios en que las primeras invierten el IS'18 en tanto que
en los Municipios el gasto porcentual es del orden del
2417u.

nes económicas, por su escasa capacidad de generar
recursos propios.

Hay que señalar que mientras ql,le las Diputacio
nes lienen como (unción primordial subvencionar las
obras municipales, los Ayuntamientos. generalmente,

En cuanto a los gastos concierne, (anexos 1J.2-2,
11.2-4 Y 11.2~) lambien se observa una marcada di·
vergenda entre las Díputaeíones y los Ayuntamientos,.
fruto de la existencia de un esquema económico·
financiero diferente entre dichas entidades. Los gas
tos corrientes en las. primeras significan un S60'1t "los
de capital propiamente dicho el 36llJI. mientrd5 que en
los Ayuntamientos, aquéllos oscilan entre el 680;, y el
65OJ" en proporción directa al tamai\o de población
y los de capital se reducen a niveles del 19'" al 2S~,
respectivameme.

Globalmente se qbsen'a que las subvenciones para
cubrir gastos de capilal ascienden a 31,553 millones
de pesetas lo que representa un 6507, deltoml de sub
venciones. en tanto que las sub\'enciones recibidas por
las Corporadones y aplicadas a corrieme ascendie·
ron a 20.678 millones de pesetas (35070).

Finalmente es de resaltar que son las Corporacio
nes más pequenas las que en mayor medida depen
den de las subvenciones pata financíar sus operado.

En cuanto al origen de los fondos, son el ESfado
y las Comunidades Au¡ónomas las que soportan bá
sicamente con un 35 y un 34OJo, la financiación de las
subvendones a las Corporaciones LOcales.

tef> \an destinada\ en gran medida al [lIUpO B (9.353
millones de pesclas, que representan un 4011;:0 de las sub
venciones corrientes), mientras que las de inversión se
,entran en el grupo e (20.843 millones de pesclas. que
repn.'Seman un S6OJo de las subvenciones para inversiónj.

H, CORPORACIONES LOCALES

LV.A.. supone un cambio en el sislema fiscal que
va a repetculir tanto en la estruclU'ra interna de la
carga nibUlaria de los presupuestos de las Adminis·
traciones Publica:> como en la desaparición de figu
ras tribUlarias locales como la del Recargo prmin
dal del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, del Canon sobre la energia ek'Clrica, re·
cargo provincial sobre bebidas refrescantes, asi como
del impuesto sobre gastos suntuarios, La pérdida de
ingresos por los Ayuntamientos causada por la su·
presión de este ultimo impuesto se absorbe global·
menle por el aumento habido de 4.374 millones pe
setas en la cuenta del diado F.N.CM., si bien al
Ayuntamiento de Valencia se le reconoce la com
pensación aludida anteriormente que asciende a 300
millones de pes.etas.

Se han analizado 785 Corporacione\ Locales -lo
que representa una muestra del69070-,~'onel siguien·
te resullado:

Aspectos #!sJ)i'ciales a considerar en cuanto « las ,fub·
venciolles recibidas

Como puede observarse. las subvenciones carrien·

En primer lugar resalta el hecho de la existencia
de subvenciones no aplicadas a presupuesto, lo que
contraviene la normativa al respecto. Dicha inciden·
cia afecta al 250:'0 de los fondos librados por subven
ciones a favor de las Corporaciones lo.:ales,

Por grupos, son las Díputaciones, las que en me
nor medida aplican las subvenciones recibidas a ,Na
lores independiemes )' auxillares del presupuesto,)
(VIAPI (8070), mientras que en el grupo C es donde con
mayor frecuencia se sigue esta practica contable (3307.).

En conjunto, destacan las Comunidades de Mur·
cia, donde un 46070 de las Corporaciones cOOlabili·
lan las subvenciones sólo en VIAP, y la de Extrema·
dura, donde lo hacen un 40OJ~,

Las subvenciones comabilizadas en VIAP ascien·
den a 14.710 millones de pesetas (de las cuales un 69070
corresponden al grupo C).

INFORME ANUAL 1986

la entrada en vigor del LV,A. del recurso para finan
ciar el Plan Sur, y para compensar a los Ayunlamien
105 que hubiesen minorado sus ingresos por la apli
cación de sus nuevas tarifas de licencia Fiscal. La
camidad restante se dislribuye con criterios símlla
res a 1984, pero dando un trato diferencial a los de
Madrid y Barcelona, que reciben una cantidad equi·
valente a la de 1985 incremenlada en un 2a,'0 y para
los demás, e170a,'0 de la camidad restanle -267,678
millones pesetas-, en función del numera de habi
tantes de derethO, estableciéndose unos coeficientes
multiplicadores de estratos de población que fa\-'ore
cen a los municipios mayores respecto a los meno
res, ouo 25%, ponderando la población con el esfuer·
zo fiscal medio de cada municipio en el ejercicio ano
terior y el 511'fo restante, énproporción del numero de
unidades escolares de E.G,B. existentes en centros pú
blicos en los que los inmuebles' pertenezcan a los
Ayuntamienlos o corran a su cargo los gaStOS de con·
servación y mamenimiento.

Por ultimo hay que resaltar que la emrada en vi·
gor, el I de enero de 1986, de la ley 30/1985, de 2
de agoslO, del Impuesto sobre el Valor Aftadido,
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11.3.1.2. An41isis del Agregado de Ayuntamientos

Los datos, en millones de pesetas, de sus cuelllas
son los siguientes:

Las cifras de csla cuenta, en millones de pesetas.
son las siguientes:

El pasivo eslá constituido en un 90070 por Présla
mas a largo plazo )' medio, siendo un 18llJo más allo
que en 1985.

2'
¡¡-

S'
o
¡so
EI
¡j:
m
S
o
o

Los fondos existentes al 31 de diciembre de 1.986
eslaban en su casi totalidad depositados en las Enti
dades financieras siend.o las existencias en Caja me
ramente testimoniales. Por el contrario, la mayoria
de los valores (78OJo) se cuslodiaban en las Cajas de
las Emidades conservando en Bancos el 22ll'J. reslaNe.

Las existencias en las cuentas financieras supone
el, 27'70 del endeudamiento lolal de la Corporación.

INfORME ANUAL 1986 IV>
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Melálico Valores Total 3
'"::>Existencias a 1-1-86 102.090 14.065 116.155 "Ingresos ......... 490.585 14.171 504.756 O-

Pagos ....... 469.047 100418 4790465 (!.

Exislencias al ::>
<:.

31-12-86 .. 123.628 17.818 141.446 ?..,..,

El incremento de las existencias al finalizar el ejer
cicio ha sido del 8OJ. del que corresponde un 10", a
presupueslo y un 5"7. a VIAP. los valores se incre
mentan en un 31'70 en esle ejercício.

El ineremenlo de las exislencias al finalizar el ejer
cicio ha sido del 21'lt correspondiendo el 24", a los
fondos de presupueslo y el 7'1. a VIAP, Los valores
han aumentado un 27'70 en el ejercício.

Melálico Valore~ Total

Existencias a 1·1-86 122.307 57.863 180.170
Ingresos 1.126.646 126.927 1.253.573
Pagos 1.116.787 109.113 1.225.900
Existencias al

31-12-86 132.166 75.677 207.843

Las e!f.Ístencias al 31 de diciembre de 1.986 esta·
ban custodiadas en el 98070 en InstilUciones financieras
conservando e121J0 restame en la Caja de las Corpo
raciones. en tamo Que los valores se custodiaban en
las Cajas de las Corporaciones en el 83070 de su im·
porte conservando el 17OJ.\ en los Bancos.

Las exislencias en las euenlas financieras al fina
lizar el ejercído alcanza al 14'1. de las deudas LOtales
de las Corporaciones en esa fecha y supone el 120;0
del lotal de ingresos habidos.

las cifras resullantes. en millones de peselas, son
las siguientes:

11.3.2.2. A,,6¡;sis del Agregado de Ayuntamientos

11. CORPORACIONES LOCALES

El saldo de la Tesoreria al finalizar el ejercicio re
presenla el 16"70 dcllotal de los ingresos del afio. 'Las
cuemas financieras suponen el 18'1. del Endeuda
miemo lota\.

la cuenta agregada de la Tesoreria de la muestra
examinada, ofrece, en millones de pesetas, las siguien
II:S cifras:

- En la existencia en metálico de la Caja de la
Corporación aparecen, en algunos casos, cantidades
excesivas de dificil justificación que pueden encubrir
pagos realizados sin contabilizar por no existir cré
dilos disponibles en presupuesto.

Los datos resuhanles, en millones de pesetas, son
los siguientes:

ta que los primeros debieron integrarse en 1.983 en
los presupueslos de Inversiones (Disposiciones tran
silorias I~ y 2~ Ley 40/1.981) y Que los de Inversio
nes deben formar, junto con el Ordinario, un presu
pueslO único a partir de 1.986.

La sÍ!uación de los fondos al 31 de diciembre de
1.986 reneja que en la Caja de las Corporaciones se
m3ntenia únicamente el 1..,. de las existencias cuSto
diando el 99'70 restanle en Entidades Financieras. Por
el contrario, en los valores se cuslodia en la Caja un
82"7_ de las exislencias conservando eI18'!. en las Ins
tiludones finanderas.

Metálico l,'alore~ Tolal

Exislencias a 1-1-86 224.397 71.928 296,325
Ingresos 1.617.231 141.098 1.758.330
Pagos U85.834 119.530 1.705,364
Exislencias al
31-12-86 255.794 93.496 349.291

- Los movimiemos en Valores Independienles y
Auxiliares del presupuesto renejan cuantías excesivas
Que pueden obedecer a la realización de ingresos y
pagos de naturaleza presupueslaria.

Las existencia~ en melálico al finalitar el ejerci
cio e¡(ceden a las iniciales en un 1407. de los cuales
el 18070 corresponde a presupueslos y el SOlo a VIAP.
Las existencias en Valore~ se incremelllan en un 30117u
sobre las de 1.985.

11.3.2.1. Análisis del Agregado de Diputaciones,
Cabildos y Consejos Insulares

11 CORPORACIONES LOO. LES

11.3.2. Trsol'fl'ía

La estructura del aClivo no difiere sensiblemenle
del Agregado Nacional, aunque debe señalarse el ma·
yor peso de los bienes inmuebles que suben dos pun
lOS, llegando al 86070 del 10lal.

Se han elaborado los Agregados en base a los mo
vimienlos de Tesorerla eXlraidos de las liquidaciones
presupueslarias. del mo\'imiemo de VIAP y de las AJ::..
tas de Arqueo al 31 de diciembre de 1.986. distinguien
do Metálieo y Valores de "Fondos del Presupuesto!>
y de- ..Valores Independiemes )' Au"iliare-s del Presu
puesto». El saldo resultanle se ha conciliado con la
situación de 1m fondos al 31 de diciembre renejada
en las Actas de Arqueo de esa fecha y sehan com
plelado con unos indicadores de la geslión y silua·
don de la Tesorería,

A Diputaciones y Cabildos "B Municipios ~ 100.000 ..... 44
C Municipios ~ 50.000 ....... , .... , 39
O Municipios ~ 20.000 ..... 115
E Munidpios ~ 5.000 578

Total . . . . . . . . . - . 822

Anolna/fas más sigmficativas observadas

El pasivo más imporlanle lo constituyen los Pres
tamos a largo y medio plazo, que supone el 68070 del
IOlal, seguido de los Empréslilos de obligaciones con
un 241170.

Del colecti\'O de las 1.142 Corporaciones StO h:'Hl

elaborado 822 estados con el mo\'imiento de Tesore·
ría, lo que supone el nOio del mismo, resuhando una
mues¡ra que comprende más de 25 millones dc hahi·
lames, esLO es, el 67 f1 '0 dd IOlal n:'1\:ional, sufit'icnle
para los fines perseguidos, con el siguicntc detalle

Se ofrece lambién en esle volumen el estado de
siluación de Agregados de Tesorería por CC.AA. y
provincias asi como en los grupos ames señalado.

- Se han encontrado sin liquidar y con movi
mielllo de fondos en el ejercicio, diversos presupues
lOS eXlraordinarios y de inversiones, sin tener en cuen-

La informaóón se presenta en un agregado gene
ral Que recoge la 10lalidad de la muestra, otro, Wll

el tOlal Ayumamiemos y en otros, desglosados en tos
mismos grupos ameriores A, ,11, C, D y E. Ypor Co
munidades AUlónomas según se delalla en el \'olu·
men de las cuemas del Seclor Publico TerritoriaL

203.705
187.863

15.842

1.117.388
435.326

682.062
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Activo
Pasivo

Líquido Palrimonial

AClivo
Pasivo

Líquido Patrimonial

A partir de la publicación del Reglamemo de bie
nes de las CCLL en 1.986, deben incluirse en elln
venlario de bienes y, consecuemememe, en la Cuen
la de AdminiSlTación del Palrimonio, los bienes in·
muebles de dominio público aunque no sean edifi·
dos, dánd05e un plazo de tres años, hasta 1,989'para
su cumplimienlo, pero no se han encontrado daLOs
que seflalen en las cuentas examinadas su inclusión.

11.3.1.1. An4Iisi... del AgreRfldo de Diputadlmes
Provincia/~s. Cllbildos J' Consejos
Insulares

El resultado del control de legalidad en la trami·
tación de las cuentas puede considelarse pO~ÍlivlJ ya
que de las 41 examinadas más del 851170 ha sido apro
bado por el Pleno de la Corporación, el 870lQ ha sido
expuesto al publico y el 90"'10 informado por la Co
misión Especial de Cuentas,

El activo 10 integran bienes inmueble~ en el 761110

de su impone, ~eguido por los bienes muebles (10070),
Valores mobiliarios (7117n1)' con menor peso vehicu
los (JO/o), muebles histórico-anisticos (2'90 l YBienes
)' derechos revenibles (IOio), habiendo aumentado un
23% desde 1.985.

En el análisis del pasivo se puede deslacar Que la
mayor parte del mismo son Prestamos a largo y me
dio plazo (74'10) seguidos por los EmpréstilOs de oh!i·
gaciones (20'70) y por los Préstamos a cono (6'10) sien
do inapreciable la parte de Oltas cargas y graváme
nes (0,31170).
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Asimismo, se puede señalarla tendencia a con·
servar un porcentaje mayor de la Tesorería en la Caja
de la Corporación según va disminuyendo el tama·
ño del Ayuntamiento.

De las cuentas por estratos de población se de
duce la existencia de decrementos en los saldos de Te·
sorería en el grupo de 50'a 100.000 habitantes en un
3% y un fuerte incremento del 2507t en el grupo de
5 a 20.000 habitantes.

Se completa ese estado con un detalle de los prés·
tamos concertados durante el ejercícío en el que se
distingue entre operaciones a largo }' medio plazo y
operaciones a cono (operaciones de tesoreria) y cla·
sificando los presumos en función de su proceden.
cia entre:

Se elabora con los datos del pasivo recogidos de
las Cuentas de Administración del Palrimonio y la
documentación complementaria requerida, obtenién·
dose, para la muestra examinada, unos estados agre·
gados con la situación del endeudamiento a largo y
medio plazo al iniciar el ejercicio, los préstamos con
certados en el año \' las amortizaciones satisfed1as
resultando la deuda' de estr: carácter pendiente al 31,
de diciembre.

'"O[
5'
O
:>
él,
='
c.
~

[
O

Los datos relalivos a la selC\:ción de corporacio·
nes y contratos, así CQmo lo~ referente~ a los anterio
res de clasificación de estos últimos, se detallan en
los anexos 11.4·1 y 11.4·2,

La muestra objeto de examen importa un lotal de
42.338 millones de pesetas, a que se elevan los 335
contratos examinados.

Durante el ejercicio de 1986, se ha tenido conocí·
miento de la existencia de 1.395 expedientes de con
trotación superiores a 25 millones. por un impone 10
lal de 97.439 millones de pesetas.

El informe se fundamenta en el análisis de la do
cumentación de 246 expedientes de obras tramitadm
por los rganQs de contratación local, presentándose
en sus rases: de preparación, selección, adjudicación
y formalización, asi COIllO tambiCn en las: de ejecu.
cíon y recepción.

El contrato de obras constituye el objeto más im·
ponante de la contratación local constituyendo el blo
que cuantitativo más general el comprendido entre
veinticinco y cíncuenta millones de pesetas.

El examen se orientó a la comprobación de la le
galidad, asi como tambien al control de la gestión con·
tractual. fundamentalmente en los contratos de obras
dado que son esencialmente de resultados.

11.4.2.1. Contrato! de (Ihra.{

11.4.2. ~sultado del examen de los conlrato.\

lO, el objeto del contrato y la forma de selección del
contratísta.

369.321
• 99.42
33.416

435.325

- Los Ayuntamientos de los Municipios Capi·
tales de provincta.

Los Ayuntamientos de los Municipios con po
blación superior a 5.000 habitantes.

Dentro del Sector público local, el examen de la
contratación administrativa del ejercicio económico
de 1.986. se ha realizado en relación con:

Pocas notas diferenciales ofrece este colectivo so·
bre el total si bien se puede señalar que pierde peso
el volumen de los préstamos procedentes de BCl que
alcanzan el 39O'Jn del total. seguidos por las Cajas de
Ahorro (24010) Banca Privada (1701,) y Emisión de
obligaciones (12'70).

- Las Diputaciones, lo~ Cabildos y los Conse·
jos Insulares,

11.4.1. Amhito)' obje-livo

Las operaciones de tesorería que tienen una im·
portante presencia, 35"" del total de préstamos red
bidos en el afto, se conciertan en su mayor pane (84Ofo)
con la Banca privada seguida de las Cajas de Aho
rro IODJo.

11.4. CONTRATACION ADMINI5TRATI\'A

Endeudamiento al ¡·1-86
Préstamos concertados en el año
Amortizaciones .
Prestamos vivos al 31·12-86 .'

los Ayuntamientos, en millones de ptas., son las si·
guientes:

159.543
40.504
12.183

187.864

528.864
139.924
45.599

623.189

Endeudamiento al 1-1-86
Prestamos concertados en el año
Amortizaciones
Prestamos vivos al 31·12·86

Endeudamiento al 1·1·86
Prestamos concertados en el afIO
Amortizaciones
Prestamos vivos al 31·12-86

11.3.3.1. Anllllrit; del Agre,ado dI.' Diputadon('s.
Cabildo.r y Con.r('jos Insulares

las operaciones de Tesorería que suponen el 2901,
del tOlal de los prestamos del año. tienen unas fuen
tes de financiación con una prelación totalmente di·
ferente correspondiendo el primer lugar a la Banca
Privada con el 81010 del total. seguida de las Cajas de
Ahorros con el 10010. y ocupando el último lugar t'I
Banco de Crédito LQcal con solo el 9'70.

El incremento del endeudamiento supone el 18117n
de las cifras de 1.985 en ptas. de cada año y el lIll70
en ptas. constantes.

Por lener caracletlsticas peculiares se señalan las
cífras que ofrecen estas Corporaciones, en millones
de ptas.:

De los préstamos concertados en el ejercicio a lar·
go y medio plazo, el 50'le corresponde a Entes del
Seo::tor Público, básicamente del Banco de Credito Lo
cal, (47ClJn), Del reslo, corresponde el primer lugar a
las Cajas de Ahorro (22IlJo) seguidas de la Banca Pri
vada (15070) y Empréstitos de Obligaciones (l00J0)
aportando los préstamos procedentes del Extranjero
el )0'0 restante.

o••,•.
S••
6••

bí~lenciu en Caja
si lolal

Mayores de 100,000 habitantes

De 50.(xx) a 100.000 habitantes

De 20.(XX) a, 50.000 habitantes

De 5.(100 a 20.000 habitantes

11.3.3. Análisis dt'1 udt'udamlenlO

Emprestitos.
Prestamos de entes del Seclor Público.
Préstamos ajenos al Sector Público.

Debe tenerse en cuenta que se está operando so·
bre una muestra del 62'70 de las Corporaciones lo·
cales de mas de 5.000 habitantes, por lo que los re·
sullados. que son \·Midos como muestra, trndrian que
extrapolarse si se quieren obtener dfras eslimadas para
el colectivo total de CC.ll.

En el volumen de cuentas del Sector Público Te·
rrílOrial se reneja la situación del endeudamiento con
el mismo detalle ames resei'lado, agregados totales,
por estratos de población.

El agregado de la muestra ofrece las siguiemes ci·
fras en millones de Ptas:

De los préslamos concertados en el año se han
formalizado con el Banco de Crédilo Local 27.858
millones, esto es el 69", del total de prestamos, re
paniéndose el resto entre las Cajas de AholTO, la Ban·
ca privada y los EmpréstitoS: de Obligaciones por este
orden.

Otra caracteristica de este colectivo es el escaso
volumen de las operaciones de tesorería que sólo al·
canzan el 401, del total de los prestamos y que se con·
cierlan casi en exdusi"a con Inslitucíones de Crédi
10 Público,

11.3.3.2. An61ísis d~1 Agn!gado de Ayuntamientos

las cifras que renejan los Estados agregados de

La riscalización de la contratación administrati·
va de las Corporaciones locales referida se contrae
al examen de los expedientes tramitados para la eje
cución de las obras, la prestación de los servicios, la
obtención de los suministros, la enajenación y la ad·
quisición de bienes y de cualesquiera otros contratos
formalizados, siempre que: su importe: sea superior
a veinticinco millones de pesetas en su presupuestO
de contrata y que: la forma de selección del contra·
tista se adecue a las admitidas por la normativa de
aplicación.

De los contratos formalizados y relacionados por
las Corporacíones integranles del Sector público lo·
cal se ha tomado una muestra de los expedientes de
contralación administrativa autorizados durante el
ejerciciO económico de 1.986, teniendo en cuenta la
población de la ~ntidad local, la cuantia del proyec-

Preparación del ContraTO

En general, las Corporaciones LQcales han reali·
zado la determinadón del objeto cierto del contrato,
mediante la aprobadón de los correspondientes pro·
yectos técnicos de obras, unas ordinarias y otras: ur·
banisticas, siendo de destacar que en cuatro supues
tos no se ha acreditado dicha autorización.

No se ha sido sin embargo, tan riguroso con el
replanteo previo de los proyectos tecnicos, al no ha·
berse unido la procedente certificación a los expedien.
tes con la finalidad de acreditar tanto su realidad geo·
métrica como la disponibilidad de los terrenos. Tal
anomalía se ha detCl:tado en 96 supuestos. circuns·
tancia que en 3 de ellos ha impedido la erectiva eje·
cución de 'las obras contratadas.

Del análisis de los pliegos de cláusulas adminis·

Vl
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lrativas particulares. constilutivos Iras su aceptación
por los contratislaS adjudicatarios, del entramado
obligacional rccíproco. se deducen las anomalías si·
guieOles;

- Faba de constancia de la existencia de credi
tos precisos para atender las obligaciones económi·
cas en sesenta '1 tres.

Omisión de los informes previos '1 precepti.
vos sobre el pliego de Condiciones a emilir por la Se
cretaría de la Corporación '1 por la Inlervención en
scteOla '1 seis.

- Falta de los acuerdos de aprobación del e.'l:pe
diente)' de aUlorización del pliego 'i del gasto en vein·
lidos,

OmisiólJ-del resultado de la exposición al pú
blico del acuerdo anles citado en treinta '1 seis.

Selección del controti.'i/o

Los órganos de contratación local, con carácter
general. han respetado los principios de publicidad
y libre concurrencia en los procedimientos contrac
tuales,

La adecuadón de los predos de los cOnlralos a
los de mercado ha sido resultante de los actos de líd
tadón. lal adecuación se deduce de la baja media ob
tenida en 1m colltratos examinados que es del 9G7~.

Como consecucncia de las licitaciones, se han pro·
ducido bajas superiores al 20"/0 en 25 de eslas. de las
que d porcentaje ha superado en 10 unidades a la me
dia arilmética de las proposiciones presemadas. ha
biéndose dado cumplimiento a lo dispueslo en el 3rt.
109 del Reglamemo de ConlratOs del Estado.

La contratación direcla (limitada a supuestos de·
terminados cuya apelación '1 utilización ha de apa·

. recer juslific3Ja en el expediente cOnlraetual), ha sido
utilizada en 37 de los expedientes de contratación de
obras. Por la circunstancia de la lcreconocida urgen·
cial> se han contralado directamente 17 obras, sin que,
en la mayoria de ellos, se juslificara la aprcmiante
necesidad ni que la finalidad no pudiera haberse con
seguido por medio de la <ctramitación urgente» a que
hace referencia el arL 116 dd TC'l:to refundido de la
Ley de Régimen Loc;¡!.

En 10 supuestos se han superado los límites cuan·
litalivos C'itablccidos con carácler general para la con·
tratación directa en la Administradón del Estado y
el especifico del 5O-¡o de los recursos ordinarios que
figuren en el presupueslo de la Corporación local co
rro:-spondienle.

11 CORPORACIONES- LOCALES

En 7 ocasiones se ha utilizado la contratación di·
recta por falta de concurrencia. deseslimao;;ión de las
proposiciones presentadas o continuación de los con·
tratos resueltos.

En todo caso, tanlO en estos supuestos reseñados
como en aquellos otros en los que se ha acudido a
la contratación dire¡;-ta juslifi¡;-ada en OIras do:- tas cir
cunsl3ncias permitidas por el art. 120 del Texto Re·
fundido de la ley de Régimen Local, el órgano de
Contralación local no ha dejado conslancia de la con,
sulta previa a empresas capacitadas para la selecóón
de la más adecuada y la fijación dc-l precio justo en
3 expedientes.

Por otra parle. en los expediente... de contratación
examinados no sc ha exigido la clasificación empre
sarial procedenle en el pliego do:- clausulas adminis
trativas en 35 y en 21 de ellos no quedó acreditada
la personalidad de la empresa o la de la representa·
ción de quien actuaba en su nombre. Igualmente es
de señalar que no se ha dejado conslancia de las con·
diciones de o;;apacidad 'i compatibilidad del contra
tista en IJ casos y de quo:- se encuentren al ¡.;orricnte
de sus oblígaciones lributarias '1 de la Seguridad So
cial en 26.

Adjudicación y jorma!izaóón

Del e'l:amen de 1m expedientes de contratación se
deduce que en 2 supuestos la i.:uantia de la adjudka
ción es superior al precio pre\'iamentc determinado.
que no se ha realizado la publicación de los acuer
dos de adjudicación ddiniliva en 98 casos. (incum
pliéndose lo dispueslo en el art. 124 del TextO rdun·
dido de la Ley de RegimCll Locill) y que no se ha acre
ditado en dos supuestos la formali/ai.:ión dcl wnlra
lO en documento publico o administrativo, no se ha
realizado dentro del plazo previsto en 26 y no se han
unido al mismo documentos como el pliego de cláu
sulas y el jusüficaüvo de la fianza definitiva en 45.

Ejecución de /us'conmllos

De los expediente~ examinados se deduce que no
consta cumplimentado en 46 expediemes la compro
bación del replanteo del proyecto técnico (elemO:-lIIo
iniciador en la ejecución de los contratos de obras/.
La referida anomalía ha dado ocasión a la posterior
resolución del contrato en 5.

El plazo de ejecución de las obras. determinado
en los pliegos de condiciones '1, en su caso, en las am
pliaciones autorizadas, ha sido reba~do en 62 casos,
alcanzando a más del doble en 32. sin que en la ma·
yoria de los supuestos se haya adoptado algunas de
las medidas prcvístas en los arls. 137 'i siguientes del
Reglamento de Contratos del Eslado.

11. CORPORACIONES lOC.... LES

Se han efectuado obras complt:mentarias a los
proyeclos originales en 41 supuestos por cuamia in
ferior al 20 por 100 del precio del contrato. Por cuantia
superior al referido tanto por ciento se han realizado
11 por el mismo contralisla de la principal con in·
fracción del arto 153 del Reglamento de Contratos del
Estado. .

Se han realizado y certificado unidades de obras
superando las contratadas con incrememos que en·
trañan más del 20 por cienlo en 3 supuestos, con in
cumplimiento del articulo anu:s citado y del 54 del
Reglamento de Contratat:ión de las Corporaciones Lo,
cales. Por otra parle, se ha certificado. una vez reci,
bida la obra, por cuantia inferior al 20 por 100 en
7 supueslOs.

Respecto a Io,s lrámilcs de recepción e Inscripción
inventarial, del examen de los expedientes correspon
dientes se deduce que en 45 supuestos no se realizó
la recepción provisional. en 32 no se ha llevado a cabo
la d"finitiva y en 73 no se acredila la inscripción en
el Inventario de Bienes de la Corporación.

Por ultimo. en las obras realizadas por sus pro·
pios medios, las Corporaciones Locales no han dado
en general cumplimiento a lo dispuesto en los arlS.
121 del Texto refundido de Régimen Local y 187 a 195
del Reglamento General de Contratos del Estado, se
i1alándose las anomalías siguientes como las más im
portantes:

- las circun,lancias que fundamentan la ejecu·
ción direcla de las obras por las Administracione~ Lo·
cales no quedan reflejadas en los expcdiemes, por
cuamo carecen de informes justificativos jurídicos y
tecnlcos.

la adquisición de materiales necesarios para
la ejecución de las obras se ha realizado con incum·
plimiento de la normativa reguladora de la Contra·
taóón Local a la quo:- se remite el art. 195 del merita
do Reglamento.

- La comprobación de la realización de las obras
no se acredira en base a los informes y reconocimkn·
lOS técnicos a que hace referencía el an. 192 del cira
do texto reglamentario.

11.4.2.2. ContTatos {NIrtl /a prestoción de /0."
SeTl'it'Í()..\ /o{',,/e$

los resultados que a continuación se reseñan se
fundamentan en el análisis de 33 expedientes trami,
tados para la adjudicadón de la gestión indirecta de
los servicios publicos locales relativos, principalmenle,
a la ret:ogida y lrf!;tamiento de los residuos sólidos ur,
banos, la limpieza viaria. la de los cdificios y depen,
dencias oficiales y educativas y el saneamiento de la
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red de alcantarillado, ánálisis efeclUado en base a la
normaliva que le es de aplicación, teniendo especial
consideración la específica de los servicios al vecin
dario, que se concretan en los arts. 85 de la Le:y de
Bases del Régimen Local '1 en el Reglamento de Ser·
vicios de las Entidades locales de 17 de junio de 1955.

Respa:to a la preparación del contralo concesio
nal -elaboración y aprobación del anteproyecto o
proyectO de explotación '1 de las obras que fueren prt:·
cisas y la resolución del expediente de contratación
con la autorización del pliego de clausulas y del gas·
tose han extraldo las anomalias siguientes:

- la indeterminación del objeto del contrato por
la inexistencia del anleproyecto o proyecto técnico de
explotaCión dd se~v¡cio, en 7 supueslos,

- las reseñadas para los conlralOs de obras en
relación con los pliegos de condiciones económicos,
admif\istralivos, a los que hay que añadir la reserva
de puestos de Irabajo por razón de origen geognifi
co en los Servicios a conceder lila determinación de
módulos o marcas concretas de medios maleriales.

'En cuamo a la selección de contralista concesio
nario, que se ha realizado, generalmellle, por medio
de concurso publico. las anomalias detectadas no di
fieren de las ya seilaladas en la conlratación de tas
obra~ locales, salvo en cuanto no se han determina
do los criterios que hayan de servir en la adjudica'
ción a la proposición más ventajosa '1, en relación con
la adjudicación a agrupacioncs lemporales de empre
sas, la no exigibilidad de la wlidaridad obligadonal
entre dichas empresas agrupadas (arl. 7 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacioncs Locales en
relación con los am, 26 y :n del de COntralOs dd
EstadoJ.

Por ultimo, es de señalar la falta de cobertura fi
nanciera '1 de te~orería de las Corporaciones Locales
que ha producido retrasos en d abono a los conce
sionarios de la~ cantidades devengadas por la pres·
radón de los serVicios (recogida '1 tratamiento do:- re
siduos sólidos urbanos '1 limpieza viaría), que han
dado lugar al palla de intereses de demora.

11.4.2.3, Contratos de sum!nistros

~u examen se refiere a 20 expedientes de contra
tación para la adquisidón de bíe-nes muebles y con·
sumibles o de fácil deterioro. Dentro de esta muestra
sc desracan los relativos al equipamiento informáti
co de las Corporaciones Localesespecialmeme regu·
lados por el Pliego de, Cláusulas adminimalivas ge
nerales de 5 de octubre de 1973.

En la fase de preparación, se destacan como ano
malías especificas la falta de concreción de su objelO
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al no constar el informe ralOnado del servicio que
promueve la adquhición en el que se exponga la neo
cesidad, caracteristicas y su impone calculado.

El procedimiento de selección del contratista su
ministrador ha sido ordinariamente el del concurso,
tanto por asi determinarlo la normativa local de apli.
cación como en razón de la cuantla de los expedien
les de la muema. Sin embargo. se ha utilizado la con
tratación directa en 2 supueMOS, sin que conste justi.
ficada en alguna de las circunstancias de las admi·
tidas,

En los pliegos de cláusulas administrativas, gene
ralmente. no se han incluido los criterios de preferen.
cia que fundamentan la posterior adjudicación. Di·
chos criterios se indican en los informes \Obre las pro
posiciones presentadas por los concursantes, con [o
que se incumple 10 dispuesto en el art. 87 de la Ley
de Contratos del btado.

Los acuerdo.. de adjudicadón se han adoptado por
el órgano local en congruencia con los pliegos y anun
cios, sin embargo en un supuesto se ha realizado por
cuantía superior a la oferta del concursante y en otro
se ha formalizado al contrato con incremento sobre
la autorización.

En fase de C',lecución se dC'leetan como anomalias
a destacar las de la falta de cumplimiento de la en·
trega de los suministros en los plazos previstos y la
no acreditación en su recepción.

11.4.2.4. RI!.tultad" del I!Xllm1'1r d.' otm~' ('ontNltOJ

AdquisiciólI de bierll!5

Dentro de la~ adquisiciones palrlmoniales inte~ra.

da~ en la mueslTa. destacan por su importancia, las
realizadas a titulo onC'ro\l' de bienes inmuebles con
cretos. siendo de seflalar las anomalias siguientes;

El CORPORACIONES LOCAI.ES

No comla en algun supue<.to. la necesidad para
los fines de interés publico que justifíque la adquisi.
dón, si bien aparece motivada en el destino para am
pliaciones o nuevas instaladones de los sen'icios ge
nerales, culturales o deportivos,

la autorización del procedimiento conlraclUal
carece de los informes valorativos que justifíquen el
justiprecio del inmueble objeto de adquisición, así
como los relativos a las clausulas ('l.'onómico·
administrati\'as de Secretaria y de InletVencíón y de
su publicidad a efeclos de reClamaciones,

- la pre\:ia individualización del bien inmueble
supone en la mayoría de los casos el fundamento de
la excepción al concurso publíeo, previsto como for
ma ordinaria de contratadón y, en consecuencia, se
acude al condeno directo con la espedal modalidad
de aprovechar las enajenaciones judiciales etc bienes.
de empresas incursas en procedimientos de suspen
sión de pagos o quiebra.

~ Las adquisiciones de referenda exigen la for
malización en documento publico que tengan acce·
so al Registro de la Propiedad y. en consecuencia, al
Inventario de bienes de la Entidad Local, requisito
que no consta acredilado en la mayoria de 105 supues·
tos y que se considera ('sendal tanto por lo que hace
referencia a la seguridad jurídica como por sei'lalar
el de.stino y utilizadón de los bienes adquiridos a los
servidos locales. .

Etlojetloóótl de bienes

Mas rigurosas se muestran las Corporaciones Lo·
cales en los casos de enajenación de sus bienes. sin
perjuicio de haberse deleclado la falta de los dictá·.
menes \'alorativos \' del control ínlerno de la Inter
vención en algunos· supuestos y la no constancia de·
jada en los expedientes de formalización e im(rip.
ciones registrables e im·emariables.

Memoria de las Actuaciones
Jurisdiccionales---- -_._---_.
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En cumplimiento del preceplo constitucional
136,2, se emite el informe anual de las infracciones
o responsabilidades que. por aplicación de lo preve
nido en el art. 13,3 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Cuemas de 12 de mayo de 1982. contiene la Me
moria de la~ aCluaciones jurisdiccionales del Tribu
nal durante el ejercicio económico de 1986.

11

la declaración de los am. 136 de la Constüuóón
)' LI de la mencionada Ley Orgánica, relativa a la con
sideración del Tribunal de Cuentas como supremo Ór
gano fiscalizador de las cuemas )' de la gestión eco
nómica del Estado y del Sector Público. sin perjui
cio de su propia jurisdicción. se recoge y amplia en
el arl. 2 de la propia Ley Orgánica al decir Que son
{unciones propias del Tribunal de Cuentas: a) la fis
calización exlerna, permanente y consuntíva de la ac
tividad económico-financiera del Secror Publico, y
b) El enjuiciamiento de la responsabilidad comable
en que incurran quienes teni!an a su carga el manejo
de caudales o efecros pUblicos.

A estos efeclos, las Sentencias de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 18 de oclubrc de 1986 y 16
de julio de 1988 y el Auto de la Sala de Apelación
del Tribunal de Cuentas de 12 de diciembre de 1986,
son esclarecedoras de la naturaleza e importancia de
ambas funciones, manteniéndose que nO se da pre
valencia a la una sobre Ja otra. y sí bien en un orden
lógico cuando se halla iniciada la fiscalizadora debe
de subordinarse la otra al resultado de la fiscaliza
ción y ser pospuesta la jurisdiccional a que termine
la primera, y estar a su resullado, en cambio cuando
no exista ya iniciada -no en <\trámite de inicio»
esa fiscalización, no puede privarse al titular de una
'acció~ pública del derecho que le concede una Ley
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Orgánica, a menos que se infrinja no sólo esa Ley
sino ulmbién el art. 24 de la Conslirución, ya Que me
diante ello se impediria que las resoluciones del Tri
bunalde Cuenlas puedan ser a su vez enjuiciadas
-casación- por el Tribunal Supremo, cuya jurisdic
ción, por lo tanto, se subordinaría al ejercicio de una
actividad como es la fiscalizadora. ajen'a no sólo en
cuamo al fondo a su competencia, sino a la interven
ción de los ciudadanos, Esto es, la función jurisdi.::·
cional es instrumental de la fiscalizadora y no una
mera agregación de esra, ratificando este criterio el
hecho de que otra jurisdicción, la contencioso-admi
nislrativa, conoce, en ultimo rérmino y por la via de
la casación de responsabilidades comables y, como
ya se ha dicho, la función fiscalizadora es ajena a la
compctencia del Tribunal Supremo.

111

la delimitación por razón de la naturaleza de la
función jurisdiccional atribuida al Tribunal de Cuen·
tas, someramente expuesta en el apartado que ante
cede. ha lenido su necesario complemento en el aná
lisis de los ltechos sometidos a la competencia de di
cho Tribunal que, a través de la Sala de Apelación
de la Sección de Enjuiciamiento, ha ido acotando el
conceplo de responsabilidad contable, interpretando
en sus justos terminas el arto 38.1 de la Ley Orgáníca
del Tribunal de Cuentas. senalando los elementos ca
lificadores de la antedicha responsabilidad y diferen
ciándola de otras.

Así, en Autos de 1I y 18 de enero de 1986 y en
Sentencias de 18 de abril y 28 de octubre del mismo
año, se ha señalado la excesiva amplitud que ofrece
la lileralidad del mencionado an. 38.1, precepto Que
regularia de esre modo, no la responsabilidad conta·
ble sino la responsabilidad civil frente a la Adminis
tración Pública. con la absurda consecuencia de que
el conocimiento de todas las cuestiones que sobre esla
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materia se suscitasen correspondería a la jurisdic
ción del Tribunal de Cuentas y no a los órdenes
jurisdiccionales civil o contencioso-administrativo,
como seria lo correclo, con olvido de lo que de~

manda la propia naturaleza de la responsabilidad
civil adjctivada de contable, evilando la extralimi
tación de la competencia de este orden, Que nunca
podrja invadir la esfera reservada al resto de los
órdenes jurisdiccionales.

En efecto. la enunciación del principio de res
ponsabilidad contable, con forme a las resolucio
nes antes mencionadas de la Sala de Apelación del
Tribunal de Cuentas. ha de hacerse a la 'liSIa del
referido arto 18.1, -«El que por acción u omisión
conlfaria a la Le)' originare el menoscabo de 105
caudales o efectos públicos quedará obligado a la
indemnización de los dafios y perjuicios causa
dosu-, pero en relación con los ar15. 2.bl y IS,
todos de la Ley Orgánica 211982. De la interpreta
ción conjunta de los mismos se deducen los siguien
tes elementos calificadores: en primer lugar, que
sólo podrán inddir en responsabilidad contable
quienes tengan a su cargo el manejo de caudales
o efectos públicos -art. 2,b)-; en segundo termi
no. que no toda acción u omisión contraría a la
le)' Que produzca menoscabo de caudales o efec
tos públicos. realizada por quien está encargado
legalmente de su manejo, será suficiente para ge
nerar responsabilidad contable, ya que se requeri
ni. además, que resulte o se despreuda de las cuen
las, en sentido amplío. que deben rendir todos aque
llos que recauden, intervengan, administren. cus
lodien, manejen o ulilicen bienes. caudales o efectos
públicos -art. 15.1-; en tercer IUi!ar. que la in
fracción se refiera a las obligaciones impuestas por
las I.eyes reguladora~ de la Contabilidad Pública
o, lo que es 10 mismo, la Le~' General Presupuesta
ria )' las correspondientes leyes de Presupuestos,
en orden al manejo de los tan repetidos caudales
o efeclOs. Quienes no se encuentren en las situa
ciones descrÍlas podrán incurrir en responsabili
Jad, pero no será la adjetivada de contable, y su
exigencia deberá hacerse ante los órganos jurisdic
cionales del orden que proceda y no ante el Tribu
nal dc Cuentas, como manifestó el Aura de 12 de
diciembre de 1986 al reilerar lo anteriormente ex
puesto y ampliar su formulación,

Estos requisitos caraclerizadores de la respon
sabilidad contable. aparte del circunstancial de que
la infracción legal se haya producido con ocasión
de la realización de alguna de las operaciones indi
cadas y de que la infracción de referencia se deba
a dolo, culpa o neglígencia graves del supuestamente
responsable. conforme exige el arl. 140 de la Ley
General Presupuestaria. son fundamentales para
delimitar la materia propia de la jurisdicción del
Tribunal de Cuentas. De no ser asi, es decir, de no
ser interprelado el principio definidor de la res-
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ponsabilidad comable de acuerdo con estos pará
metros, se invadirían competencias que la Constí
tución -arts. '117.3 y 5- y las Leyes -art. 16 de
la Ley Orgánica 211982-, reservan a la jurisdic
ción ordinaria y a la competencia de aIras Organos.

IV

la interpretación restrictiva, literal v sislemáti
ca de los preceptos delimitadores de la responsabi
lidad contable ha venido informando la doctrina
semada por la Sala de Apelación del Tribunal de
Cuentas, estimando supuestos concretos no cons
litutivos de dicha responsabilidad. tales como los
ya mencionados en la Memoria del ejercicio del
pasado ano 1985 sobre los danos ocasionados por
la colisión de vehículos, tan frecuentes en los Ra
mos de Correos y Telegráfos )' en el de Defensa;
extravío. en este ultimo ramo, de objetos propios
o al servicio de la función militar; robos. atracos
y susrracciones, así como otros de los que enton
ces no se hizo mención, como duplicidad de pago
de giros nacionales o extranjeros; no retenciones
de tribulos legalmente exigibles pero Que no ad·
quirieron la calidad de ((caudales públícos~) y da
i\os en los bienes. pero que no conslituyeron in
fracción de normas contables o no se desprendie
ron de cuentas en sentido amplío. se sobreseyeron
por la inequívoca ine:<istencia de responsabilidad
comable al no concurrir los dementos calificado
res de la misma.

V

DATOS SOBRE LAS ACTUACIO~ES

Jl'RISDICCIO!'\liALES DE LA SECCIO~ DE
EI"JUICIAMIENTO DEL TRIBU!'AL DE
CUENTAS DlIRA~TE El A~O 1986

las actuaciones jurisdiccionales durante el pe·
ríodo comprendido entre elide enero y el 31 de
diciembre de 1986, las clasificamos. como siempre,
en \res grupos:

L PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

En el afio 1986 se han abierto 416 procedimien
tos de reintegro por alcance. de los que 54 son de
cuantia indeterminada y los restantes 362 alcan
zan una cuamia de 324.623.767.

1.1. DlSTRIDUCION POR ORGANISMOS

los 416 procedimientos abiertos corresponden
a los siguienles Ramos:
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Caj., Postal de Ahorros

Comunidad Autónoma de Madrid
Correos

Cultura

Defensa.
Economía y. Hacienda

Educadón

Hacienda·Recaudación

Haciendas Locales
Interior
Loterias

Sanidad y Seguridad Social
Telegrafos

Transportes, Turismo y Como
Agricultura. Pesca y Alim.

Fondo de Garantia
Juma de Andalucía

Organismos Autónomos

Organos de Control Externo

Tolal

1.2. DlSTRI8UCIO~ POR PROl'lNCIAS

Los 416 proct"dimienlos abietlos corresponden a
las siguientes provincias:

Albacett"
Alicante

Almeria
Aslurias

Baleares
Barcelona

Burgos
Cácert"s

Cádil.

Cantabria
Castellón
Ciudad Real

Córdoba
Coruha

Cuenca
Gerona

Granada
Guadalajara
Guipuzeoa

22 plO. por
1 pto. por

250 pto. por
3 plO, por

9 pta. por

2 pto. por
3 pta. por

2 pto. por
24 pto. por

25 pto. por
6 pto. por

2 plo. por.
58 pta. por

1 pto. por
I pto. por

I plo. por
3 pto. por

1 pto. por
2 pto. por

4'.

2 pto. por

S pto. por

3 pto. por
7 plO. por

5 plo. por
61 pto. por

5 pta. por
2 pto. por
8 pta. por

2 pto. por

2 pta. por
1 pto. por

S pto. por
7 pta. por
2 plO. por

3 pta. por
5 pta. por

2 plO. por
15 pto. por

12.097.004 Plas.
1,094.500 Ptas.

80.790.501 Ptas.

17.(XXU)(lO Ptas.

9.355.826 Ptas.
200.000 Ptas.

1.291.426 Ptas.
8.675.205 Ptas.

90.432.565 Ptas.

63.202 Ptas.
91.995.819 Ptas.

24.729 Ptas.

11.602.990 Ptas.

sin deterrn.
sin determ.
sin determ.

sin determ.
sin delerm.

sin dett"rm.

324.623.76"1 Pln.

6.800 Ptas.

1.310.230 Ptas.
54.~n.2:!9 Ptas.

22.815 Ptas.
336.401 Ptas.

31.631.835 Ptas.
16.393:045 Ptas.

30.005 Ptas.

686.256 Ptas.
107.842 Ptas.

143.959 Ptas.
5.000 Ptas.

1.971.290 Ptas.

1.021.869 Plas.
6.045.846 Ptas.

286.194 Ptas.

"100.622 Plas.
665.436 Ptas.

3.337.964 Ptas.
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Hueh'a

Jaén ..

León

Lérida

Lugo

Madrid

Málaga

Murda

Navarra

Oreose

Las Palmas

Pontevedra

la Rioja

Salamanca .

Sevilla .

Tarragona

Tenerife

Toledo

Valencia

Vizcaya ..

Zaragoza

Ceula

Melilla.

PAISES EXTRANJEROS (.)

Total

(0. Se incluyen !res procedimiento! de ,uarllia indeterminada

1.3. DISTRIDUCION POR TIPO DE AtCANCE

Los 416 procedimieOlos abiertos se pueden dis·

tribuir en los síguienles tipos de alcance:

Robos. atracos. sustracciones

Irregularidades en general

Dai'los en bienes inventaríados

Pagos indebidos o errores

Total
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4 pto. por 263,702 Ptas.

3 ptC'. por 173,891 Ptas.

4 plO. por 5.645,630 Pta,.

2 pta. por 15.36S Ptas.

2 pta. por 2,484.824 Ptas.

167 pto. por 71.717.878 Ptas.

8 pto. por 1.410.152 Ptas.

5 pto. por 7.313,423 Ptas.

4 pl0. por 791.472 Plas.

I plO. por 81.469 Plas.

6 pto, por 4.261.190 PI as.

1 plO. por 173.528 Plas.

4 pto. por 26.871.:'92 Pws.

2 plO. por 223,703 Plas.

11 pto. por 47.719.445 Plas.

7 pto. por 6IS.14:! f'I<I'i.

6 pta. por 8.122.218 f'laS

4 plo. por 2.637.%0 Plas.

9 plO. por 19.886.027 Pla\.

11 pto. por 3.624.955 Plas.

S plo. por 1.026.709 Pt3.\.

1 plo. por sin dell.'rrn.

2 pto. por 232.455 Plas.

5 pto, por 55.696 Plas.

41. 324.623.767 Plas.

229 pta. por 97.909.507 Ptas.

101 pto. por 216.554.232 Ptas.

55 pto. por 2.402.635 Ptas.

31 pto. por 7.757.393 Ptas.

416 324.623.767 'las.
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11. RESOtUClONES DICTADAS

11.1. OISTRIBUCION POR EL TIPO DE RESO~

tVelUN

Durante el ejercicio de 1986 se han dictado 774
re~oltldones distribuidas de la siguiente forma:
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11.3. DlSTRIBUCION DE LOS AUTOS DE SOL~

VENCIA

Solvencia total res. direclo
Solvencia parcial res. directo .....
Solvencia lotlll res. direclo y subsidiario
Solvenda total res. subsidiados . .
Solvencia parcial res. subsidiarios

INfORME ANUAL 1<l1l6

18 res. por 15.766.438 PtaS.
9 res. por 16.751.732 Ptas.
1 rcs. por 7.867.693 Ptas.
4 res. por 151.736 Ptas.
2 res. por 14.800 Ptas.

en
e

1'0
¡¡-
a
"::>o
Q.

~

::>
c·
a
'-'
,~

Sentencias de apdadón
Sentencias I ~ Inslan,ia
Autos de sobre~cim¡ento , , .. ,
Autos de solvencia
Aut('lS de insolvenCia .....
Autos de nulidad de actuaciones
Autos de fenecimicl1Io
Auto~ in,omp, juri.~diccional ..
AUlOS de~e~timiento Apelación
AUlOS dt' inildrni~ión dictados
por la S,llót de Apdacióll , , ..

Tolal

JI.:! DlSnnOllCION DE tOS AlJTOS DE: SO

BRESEIMIENTO

Lo. 442 Auw, de sobrc~eim¡ento se han dictado
en ba\c a los ~jfuientc'i aniculos del Reglamemo det
Tribunal de Cuentas de 16 de Julio de 1935 y de la
l¡;y d.: En;uici¡¡miemo Criminal:

.5 res. por
66 res. por

442 res. por
34 res. por

4 res. por

6 res. por
2 res. por

195 res, por

19 res. por

I res. por

714

16.049.302 Ptas.
571.609.012 Plas.
258.726.126 Plas.
40.552,399 Plas.

3.326.566 Ptas.
69.049.039 Plas.

2.454 PlUS.
48.289.668 Plas,
16.9W.287 Plas.

1.02.1.544.513 Plas.

Tolal

111. REINTEGROS OBTENIDOS DURANTE EL
EJERCICIO DE 1986

Durante el ejercido económico de 1986 el importe
total de los reimegros obtenidos. en 73 procedimien
tos terminados y archivados, alcanza la cifra de
97.888.746 pesetas.

34 40.552.399 Plas.

¡§
[
S'
o
:=>
!:l.
a
Q.

~

~g-

',,)l;fc~l:'lmi.:-.".1O p0r art 9~) 1 "'Ti'
SOhlt:~cí:nicl.to pcr aH n.:
S<-'brc'>cimíento por ar!. 6-11. I lEC
Sobre~cimlenlopor arL 64L:! tEc
SobrcseímielllO por are 637.1 LEC

J) rc~. por IOtl,85lL023 PI'-1).

39 res. por 57.336.347 Plas.
I res. por 3.197.500 Ptas.

276 res. por 72.954.689 PI as
91 res. por 16.380.167 Plas.

Tolal 442 258.726.726 Plas.
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Anexos ANEXOS

1-17.2
1-17.3
1-18.1
1-18,2
1-19.1
1-19.2
1-19.J
1·19.4
1·20
1-21
1-22

Modificaciones de crédito. Clasificación orgánico-funcional
Modificaciones de crédito. Secciones y Organismos
Variaciones obligaciones/derechos 85/86
Variaciones obligaciones/derechos. Secciones y Organismos
Desviaciones Ppto. Clasificación orgánico-económica
Desviaciones Ppto. Clasificación orgánico-funcional
Desviaciones Ppto. por funciones
Desviaciones Ppto. Secciones y Organismos
LP.E. y OO.AA. Cla,~ificaci6n funcional
Organismos no incluidos en estados agregados
Evolución de los ingresos y aportaciones entre EspaAa y la CEF

INfORME ANUAL 1986

00

INDlCE DE ANEXOS
An"isis de Geslióu

S¡':C10M PURUCO I:..r.;', ..\.

.... _.:151, dce la e.eata Gt-neral drl Liado

11. 1-1
11.1·2
11.1·)
11.2·1
111,1-1

Potenciación de las FAS. Ej~ución presupuestaria.
Seguridad vial. Ejecución del programa 222.8
Seguridad vial. Consecución objetivos del programa 222.8
Subvenciones del MINER. Distribución por sectores industriales
Obligaciones reconocidas por transferencias al sector privado

Soeiflladrs f.sta'akJ

fondo d~ CompfnSllC'ión latelcrritorl.1 y Coatntadón dt la Administración .itl Estado

V-I ....c.1. 86. FondQ~ geslionadm por la administración cenual
V-2 F.C.I. 86. Liquidación presupuestaria créditos por la J.e.I.E,E,
V-J F,C.!. 86. Obligaciones reconocida~ por la J.C.I.E.E.
V-4 F.e.!. 86. Liquidación presupuestaría créditos por e1l.R.Y.D.A.
VI-I Contratos celebrados por la admón. Estado clasificados por naturaleza
V¡-2 Contratos celebrados por la admón, Estado c1asific. Por sisl. de adjudic
VI-] Contratos de obras. Clasificadón por departamentos y sistema de adjudicación.
VI-4 Contratos de suministros. Clasific, por departamentos y sistema de adjudicación
VI·5 Otros contratos clasificados por departamentos y sistema de adjudicación.

1-1
1·2.1
1-2.2
1-2.3
(·2.4
1·3.1
1·3.2
1-3.3
1...
I_S
1-6.1
1-6.2
1·7.1
1-7.2
1·8.1
1-8.2
1·9.1.1
1-9.1.2
1·9.~

1-9.3
1·)0
1-11
1-12.1
1-12.2
1-12.3
1-13.1
1-13.2
)-14.1.1
1-14.1.2
1·14.2
1-14.3
1-1 S.l
I-IS.2
1·1S.3
1·15.4
1-16.1
)-16.2
1-11.1

Resumen-liquidación de los Presupuestos
L.P .E. Cla!iificad6n económka
L.P .E. Clasificación orgáníca
l,P.E. Clasificación funcional
l.P .E. Detalle modiricadones de crédito
Balanct diferencial 8986
Desglose bancos e instituciones de crédito
OesgloSC' empréstitos. préstamos recibidos y préstamos asumidos
Compromisos de 88SI05 adquiridos con cargo a ejercicios hlturos
Detalle movimientos sección apéndice
Cuenta de' resultados corrientts del ejercicio
Modificaciones dere<:hos y obligaciones ejercicios anteriores
Conciliación liquid, presup, y cta. resultados ctes. del ejercicio
Salvedades a la cuenta de rdOs. del ejercicio
Avales del Ttsoro (Autorlzacionts y Disposiciones)
Avales del Tesoro (Cancdaciones y saldos disponiblés)
L.P. OO.AA.AA. Gastos
L.P. OO.M.AA. Ingresos
L.P. OO,AA.AA. CI.uificaciÓn Económica
LP. OO.AA.AA. Clasificadón Funcional
Comparación obligaciones/derechos por transferencias internas
OO,AA.AA. Modificaciones ejercicios anteriores
OO.AA.AA. Balance diferencial 85/86
OO.AA.AA. Conciliación obli¡aciones/derechos por transe. internas
OO.AA,AA. Mpvimiento de nujos
OO.AA.AA. Deudores exuapresupuestarios
OQ.AA.AA. Acreedores extrapresupuestarios
L.P, OO.AA,CC. Ga!otos
L.P. OO.M.Ce. Ingresos
L,P. OO.M.Ce. Clasificación económica
LP, OO.M.Ce. Clasificación funcional
OQ.AA,CC. Cutota de operadones comerciales
OQ,AA.CC. Cuenta de explotación
OO.AA.CC. Cuenta de resultados
OO.AA.CC. Comparación Result",dos/Liquidación
OO.AA,CC. Balance agregado
OQ,AA.CC. Balance diferencial 85/86
ModifICaCiones de crédito. Clasificación orgánico-.«onómica

IV,J-I
IV.1-2
IV.2·)
IV.2-2
IV.2-]
IV.2-4
IV.2-5
IV.2-6
IV.2·'
IV.2-8
IV.2-9
IV.2-10
1\'.2·11
1V.]-1
IV,)-2
lV.J·J
IV.J-4
IV,J-S
IV.)~6

IV.)-7
IV.J.S
IV,)-9

Grupo INI. Ejercicio 1986
Grupo INH. Ejerdcio 1986
Concesiones y formalizaciones de créditos por entidades
Rotación de la carlera de créditos
Coeficiente de cobertura de riesgo~

Estado agregado de recursos de las entidades oficiales de crel1lto
Financiación de las entidades oficiales de crédito
Distribución de bendidos entidades de crédito
Valor af'¡adido eluidades de crédito oficial
Ratios económico-finandero~ de la~ entidades de crédito
MUSINI. Resultados técnicos~financieros 85·86
CESCE. Resultados técnico-financieros 85-86
Banco de bpaf'¡a. Balance seetorizado
Consejó de seguridad nuclear. Comparación liquidación presupuestarias 85·86
Consejo de seguridad nuclear. Ejecución del presupuesto de gastos
Consejo dt seguridad nuclear. Ejecución del presupuesto de ingr('s(\~

INFE. Comparación iiquidación presupueslO RS-86
INFE. Balance pre!iupuestario gastos al 31-12-86
lNFE. Balance presupueStario ingresos al 31·12-86
Consejo Admón. Patrim, Na!. Comparación liquidación presupuestaria 85-86
Consejo Admón, Patrim. Na!. Ejecución del presupuesto de gastos
Consejo Admón. Patrim. NaL Ejecución del presupuesto de ingresos
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(en ~as, excluidas trasfelVlcias irllc:rnasl

Grupo .. fulKioMs Créditos Modmc:adoMS C,edilos OlñijtlKioMS

I.kiam NlI'las final~ RtcmIocídas

L ~rviciO!i de ..aráetcr ,enera! 151.143.524-.(100 11254.8"'.1016 162.998.385.026- ISI.816.370,OOf>
2. Oefen!.ll ProL Civil l' &g. Ciudadana 840.667.218'.000 141.860.850.802 981.S2HI68.801 863.902.158.829, SqurKlad, PrOloeo,:ción y Prom. Socia! 1.521.719.807.000 53.418722.651 1.5i~.1 38.529.651 U23.26O.384.46-1, Prom. de bienl:s pliblicm caraCler social 549.664.718,000 SUOV~SO.302 601.167.668.302 553.493.349.606, Prado bimcs públicos de caracler económico. 580.473.437.000 65.558.704,751 646.0J2.141.757 607.007.005.169.. Regulación tronómica de earáeter general J70.J27.02G,OOO ID7 .048.012. 704 477.375.032.704 394.344.624.565,. Re¡:ulatión económica de se<:1ores produCli"os 161.191.166.15] 4.]9].0]].]13 16U84.I9lU26- 154.613-28S625,

R~conH!nión, nindust. y desan. empresarial 64.189.171.000 4.55H~2AO') 69.344.643.409 62.091.105.-106
9 Transferencias al Seclor Público Territorial 1.036.082.442.000 lijl7.552.P7.':l76 1.233.634.819916- ¡ .064.561,215.88]
O. Deuda Pública . 1,(WUX19.no.ooo 983.782.79(1009 2.012 792.320.009 2.003.615.723.724

TOTAL (nd. k..ü. inl.) 6.365.668.033.153 1.6ZQ.927.776.009 7.986.595.309.1.2 7.371.115.283.275
(Trua(. i.l.l 1.012.622.101.147 -15.906.154.376 9%.715.954.471 915.Sn.151.1197

TOTAL AGREGADO 7.371.290.142.000 1.605.011.611.633 11.913.311.763.633 '.1'4.397.542.172
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Anexo 1-2.3
1986

L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO, CLASIFlCACION FUNCIONAL

Anexo )·2.4
1986

121

'j,

L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO, DETALLE DE LAS MODIFICACIONES DE CREDlTO

(en pesetas)

CrHlfos ('d'd1fOll Aumenlo e. Tnnsfu~nciu Incorporaciones en,"t<" AU_"III01 Saja
Elllraordklarlos S.pllfrMIIlarios CrHlfOf .. !hma.tUn Gl-IWndos p~ ... Total

CajÚlulo Ampliables Cr+dktM CfHilO pm- I·VeJos Reclltkad6. Anulación Modlfkadonu

, Ga51lM de- pmollal 6l468.617111 -13.194."'6.168 S.611l171Xl I 89lJOlS14 44.2IÚ92 -IRI90.S7l 59.111.16622\

2 GwllJ b, Cles. 1 lmi<:ioI m 1J4,tnl 2,I91m,0Cl} IU7l.614H1 12.04USU7I 45.4U.nUJ<l \7JM,926.4lS •.815128 -14116.821 93.211.412.640

J GUlOifill~ 4,Sl4,tnl,tnl 16,461,tnl,tnl IWHJ4SJ.2n IUs&.21O 2211.129.111.411

• TrnlllefeDciu (l)!liffies J!826U06 J78-15J'IOJ64 lUJ1.1«l79l 31,442.51'-660 UOJ21I9J4 27,4.18.345.620 -n.m,JJlm il.380178,186

TOTAL oro (OIJU[1'l1T.S S.l26.lM.• IU68.l5Ullll lIUIt.lI95.26f 1.1I1.OftJlI 11.516.•_ 11.161.Sf1.n3 21.411.001.1. -Jl.I40.1Ot.m 4f1.m06lS:J4

, InHfliOM'l rnl~ 66UU.<m I"HOJ.OCtJ J90CtJ00:)JJOO SUOO.J69,59f 11}).6(ilI}211}!i 14.02!y.HW 1,OOHUI -67UUi.tnl 99lllO,nO.9M,
Trnllfef~IlLiI1 de Cipiul HIO.ZOOlm 4.m.J64.1Ol 169991lllJ.JOi }.4.19504.164 1.}72.III.tnl --6,m.5&J,m 21'U4.l.H19I8J

TOTAL Of'~ 1)[ ("PITAL 6.417.tNUlt 148,001.001 lt./Il.lIl.OOll." -URS04.1tS 11J.65l..JO.... 11.4II.I)6.l.66J •.J1S.JIUlOt -7.IJ1.IOUJ-J lll.Sl5.6oiUI9

fielClciol WlldM J77o«lm 171(1«).414

TOTAL Gr. NO Fl.\'A'C. 11.103 10,606 UM8.I5S000 m.91U95.26f -1.11J.#1.514 JSHSl.MI.49I 44.741.SU.SI6 35.10.111.14/1 -U.m.'IU. m.914.1~.m

, ,w¡'lM ~Nllcim)\ 6l 009 1013&1 Uil-19061 I!9J4.1./>14 17112915Ji 16J12I00 -16.J1l.l00 6H83.148.~, PUI"Ol f,nanóuOl 861600:)1))} 18 02HOOCW 116 m 42HJ1 mm m.161m,%<.)

TOTAL o,. mw.c. UI6.00G.llOO 1........U ...OO8 m,Sll.HUtl 1.11J.4f1.5&4 .... .145.&&4 1.1lUfr.sn 16.J1U" _lun.lot 1l~.~.JlI.•

TOHl lit.mI43.'" JU~.15Uot L1S3.4SU26.ne 117.44I.Jl1.1U .....451m.Ju JU19.49'1l.1tt -45.3U.I911.iU UM.91U21,W
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Anexo 1·3.1 1)

1986

BALANCE DIFERENCIAL DE SALDOS DEL EJERCICIO 1936 RESPECTO AL EJERCICIO 1985

(en pc$elas)

4d"'0 ......
C:""'ffll11> )1/\2-"5 JI/11I&I> ".ria<'i"MI (;OfIffllIO$ '1/11/'5 JI/111M· V.rI.rinft

IS~OVIUZAOO '"TRIMONIO y .[SU"4.5
- l~mc'il,uón mlmial propio 2~ ~l 034 l~ I~H"14) 111 DO" 1096" - Ilfl:llL I'ln Apli.aciÓtl (2.~1 L90PS1.1l1~l tP21.211,Hl61.' (!.l09.m«O,H9l

- l'n,o';!lUlio I"'opic fll tllfSO. IM9((I~.'69 IM900S68.t6'l
- ln",O",IiUlSo lIom Plibliro 1 ~'(610('lUHl 1.66O.6ol6 661 l!6 !lS8MMUOIi Sl'I\'L~CIONUCAmAL
_ InlnC"iiiJado domo plib. tn tuno JI \lO'! 109912 1l909JO'ln2 _ Suh.,lKill<l CIJI ,mb 141_~601«)1 141,m.60I .•m

'''''''OnUlADO INMAttlt1AL PUlPAS" MEDIO UAGO 'UZO
- I'wp..dlJ indll$lri.1 ,. I;.t~ O,. 620 l. MHl7U2(l _ Mollflla IItt'Illín ....i1i<k 111.4C'H9\l',6l1 1~1l6UO'JJ~. 9.7S!,7O'i716

- P,or;edlll imflmUlI 2I)Ol!l«4 XI,O!iU'" - Emprhm05 ll'UIH46,89) 4.99U9J'm.!1l 1.8IU;4.6l2.9IO
-I'ml.....,.~ l.6".I~..nm •.0Ii1,02!l.l\ol2,~2 «:lIVUot[Hl'l'9

INMOVIUZADO nNANObO
_I'tffi__mido.

194.iBUI9l)O 61.6oIfI22(,911 (2j2,994.l9Ulll

- A.,,;';""" cOll eOl;l. oflC;tl 166 M] t.19~12 19ú292 llP21 l)nOm,lOl
_ Ae:i,'.... tin COIIl. oficial SS 411P2Ú160 P.fUI11' )80 2 m 66U:!O DEl'D4.S 4. CORTO ,LAZO
- l'rklmoo> fm21C4HltlS 6704~.JI6M2 6UIHOU91 ~ Aamiom Obhl fft<)lll)< 11&.SSI.99I.m I.01I.U4.1!US2 112,~2.:UlI.0!\4

_ In.<lIIUlo (oM;IO Oficial l!<K1INlIU1!i ],429)41 00 9111 W,It.UO\iSloI - A<:ft'eÓO!n pqm OI"&nrd. 1OlI~.9U,IS6 UU(}'l.12I'lIllJ {ll9,S92W17'l!
_. Aaotd pDI *'. i"l. f'lIlo< 6.J80.i26,oz,t 6J12.mnl (6lI.10011l

GASTOS" C4.NCEU. _ Acr~ lk>-. inl .ft, OlfOS E 19109!.Jl' lSOO.Sll0H UO'H:KI.in
- cm,o> &fflOftiDbln 19WOOl 1.92lHm _ Eftln plib/. PO' Off., cobtar IJl'H709S,419 Ili.G'U6H02 ¡14.9)I,6)2.6111
_ AI""I:><, Úlado o.ud. uumidu 4M.49fi.iI19,110 29H~19%91' H919llill12lBl _ Enm Pul> Inl, Ptn, Ii:¡uilb' mSOO.UU21 1~.lM2.1lI1,914 IlJUS881Um

_ Sep<iIlad Social K'etóo" 141.916,40 1,069,I~"J :KI1.I18J9l

orUOOIlES _ Pl'bl. ","-o pLu llIt" SP 4.)(IfJottJ18.00 S.14H09,!1UOO 9l6l1UO'.1Ol
- 0.000'(\ ""r Oc!>O> _oc¡do< 6114119 W) 0:'4 69Jl'0 29J n2 8OIRP90.1f8 - Onos AC'fft<l no P'UIIJl 1~,R)t>.3\1ll.91' 2U2ll.730.H7 (lll,m,Wl).m¡
- D,o,R. hcu..... ClfOS Entn PUblico< 1J1.917.O\i',419 1I7,l)(J 219 lli U4'¡'Hlil6 mi
- E",,,, P\ibllCC¡ Dft. 1.... PI.. pqo 191(191 n. nOOmml 2 w/'Yl.72; P4aTIll4.S ,TtS. AJoLlCil.CION
- htn h~11CO> e/C. dtcti"'c )(l1,2jl1~7 r'1 119S04 O«:'.fO IUl1)' 61) 6JII _l""roo<'!'-'Ullin,i<!n lI6ol.WI.DS2 14.IM'I91.0!2¡
- O,,'" 6Ndo. no P'lISllPllf'II,¡m 171{l1211t.1 n~<¡<¡ 691,Mi 1H291M ISl - Ac~. 1"'1·'" fu_ r 1 jUlt 1~.lU.7t2116 m.ml,PUI

_ In"",,, Pla IP!iuC 4i.29tJll126 J1.01111041' ¡IO.lIll,I)I,JU.

ClJ[NT.u nNANOUAS - 01.1. ¡llflldu Pt.. IpliclC '.1' 1.IW.1l42 1 UlUIUII l.602,14UI6

- fandal Pillilicos ¡OO 00l iooooo - Cljl wII o.p. Ol,., 0¡In:>< ?<M.I26.I4' 8611",176 I2H113)1
- PtisllfllO> conc. I COflC pla:o II~ 919 161 IIJ 91J1!; _ Opuacionn ~n c¡mi"" 121,86Il,2;tI.46lf 1I.961.l26.(,(I1 91,m4Ol:,fIt\)

-elJl 146~1 199 11UQ 1l462UM11
- &>I(m f ;nllÍU.(. (.éc!ilo, . ~L'{lll&4W' HíJl 92U6J 61J 11Il).U1P•.W9

PARTIDA! PTI:S. APUCAClON
- "nI 8E. Pta. larflllliUf 141,9J1 11'16 %O 214 '11) )94 910 jnn~.1\I20:KI1

_ [",..p, CII 'jrtlK, *,IC 161 &89 ni 4J9 J11 722 111 ~ll 21~ 01:' 9~1)9]

MO\'IMIE,,"TOS IHU.NOS n:SO&UIÁ
_ Mo"m;••"m IAI. tno<e"" .. 19'.9112 ;tl!1I10 ('>01%11

Anuo 1·3,1 2)
1986

BALANCE DIFERENCIAL DE SALDOS DEL EJERCICIO 1986 RESPECTO AL EJERCICIO 1985

(tn PtSCtU)

snUACJON[S TlANSfT. nNANCIAC.
- DfutI.I _",da poi Can.... he, Ent..p

U;StlLTADOS
- J¡.m;itW<n ejm.IPtrllioWl

Cl'~NTAS CONTaOL 'lESlIPUD.lUlO
-- ? ....~~ I'stm ~I"'ci<, po<I~'

- Anü,;poI Tnot... COIKtlhdm

CUI'.-NTAS DI OIIDEJti
- A.al<. y p'''''íU
- Véx.. '" DrptullOJ
- De- Co"'.ol tIc"';bos ~a\ofn

- Or Con"':>] Tíl (vpollCI D.P

TOTAl.

Afll...

JI/IUI!

29J9!qGl2i6
2SiiIJ~21H'IO

7S1.1n1910~

SJI'IOOAOOJ61
491-,..11611)'
2l1144./lo1Sf,1S

JI/U/I6

421178.61. ;41
2'1O.\HI.llU60

6094219n6H
StOI4J.68UOI
S46 461112 10I

¡mm,mm

CUENTAS (ONTaOl. rlUU'UUT.
110 .0001- A~I""Il. II"os ej. POSl"''''''''

- úa"os Comp.Ej. POlI"'""",,
- (.odIlOS aNl<lfiIdos

1'" 461,)9),919 - GISlOS "".... iu<lol
- Gulos <ompomolilloh

Ill,121.116 4S9 CUEN1.o\S DE oaD[N
~.9i1!}6nO- A,,1ft 1 pr....;-.

_ VIIon< ... DrpóJito
- De- COfllfollfl.ihos ""10m

¡lll.l14JM7)911- De- (""uol tit, CUpoMl O.,
S 242 m.14l
~117t$:'U7lJ

t81U161~.1!1

TOJAL

.....
JJlUJ.5 )1111/" v_

M,63l.19'ott 6oI.6l119HIIIJ
19Vm.l0l.2t1i )6OS4[l,-Q9.6Sl> Hi.nS.21131O
IOPllO,I'M.1t4 IlJ4S.\I64,tll m .... nOllOl

10tlUSll 120.111.6.\01
14l.UJ.IH,''" lOU12,14'-116 M......212.'1O

m.l7279)llS( roU1U<1I,6H Ilo....uar,:wn
Si4 \IllO.m.ID ~llO,14UIUOI UU8t9.:-U
49",,11.116.IU S. ""l. I4l.loll8 51.118.92'-670
m,144.6IlJ,67S 1.l)2:m.nun UO,n67S(l.lH

un.,..,....I. J.""."'I.tll.11I ttUlUJ1Ml



<.~ ..:. ';";-';':::'¡ ", .• :;-"" ';.'<';' ;': ·Y,. ,,,. " .>~ ..; •/,' .' ..~. ,;~. ~.,. t,,',. ,/,.:,:,.;,..'.... ~ ," .;. /.,' ', ... ''. :'~; ~r; :..-\:,:;1-.;': ·~¡·i:~.< ;:;" :~,,<"i~,", '~, ~.,,:::, .... ,~' ~";":)' ~.";. ~ " ~.:: ')...0: \: ~}:~:, !~:..:::::~.~:\? ;~;:':'.:-;'.~<~ .•~~,,:. 0;~~·::!.:~':~ ~"l:r:;~~:'"~~~~:~/~.zt~~"l':~

DESGLOSE DE «EMPRESTITOS. PRESTAMOS RECIBIDOS Y PRESTAMOS ASUMIDOS.

ANEXOS INFORME ANUAL 1986

Anexo 1~3.1

1986

DESGLOSE DE «BANCOS E INSTITUCIONES DE CREDITO.

INFORME ANUAL 1986 ANEXOS

Anexo 1-3.3
1986

CJl

1-6
[
"::l
O"

~
::l
¡::.

?

5"
m.o
57l.1

571.1

571.4

m
572.2

~72.7

572.8

572.9

Códll;U Ct•• [)c,.umi.llCion

BANCO DE ESPAJ'lA, C/c a l. vista
B,E, c/c. Tesoro Publico
B.E.../c..Caja Gral. Depósitos

B.E. c/c. Credito oficial
B.E. c/c. Paaarh de Política MOnelaria
BANCO DE ESPAf\lA, otra~ Cuemas
Cuema moneda mrtalica en Caja

Cuenta Sc:rvicío Financiero de la Deuda. Anticipos
Cuenta de operaciones COIl el e)(lerior

Cuenta de moneda metálica re<:ogida

TOTAL BANCOS E IN!!o'TlnCIONr.s DÉ_CREDITO

~

D (Al Impon'

(846.764.757.966)

Il.4S2.962.966

04.142.429.1147

2.945.054.085,051

(9.244.~.150)

(68.602.9)4.778}

(166.100.460.152)

(7.767.1951

1.001.'''11.563.623

ISO

"1
152
IS2.0

152.2

152.3

In.4

160.1

111

162

112

CUJao c..~ ONo..l.adOll

Deuda Perpnua Interior
Deuda Perpetua ElIlerlQr

Oblill¡<:ÍOnc:S y Bonos m. y l. plaro interior:

Deuda Es:lado Inlerior Amonilable.
Cédulas ~. Inversioou
Deudas .uumidas
Deuda Tesoro P' M' L. 46/8-5

TOTAL "I!.MPRESTrros"

Pristatnos recibidos del D.E.
Credílo Espedal al Tesoro
Préstamos a m. y t pluo Ulerior

TOTAL "PRESTAMOS RECIBIOOS..

Présl11.mO~ 'sum¡do~ m. y 1. plazo inl. denlto S.P.
Prntamos asumidos m. y l. pluo inl. ruera S.P.

TOTAL "PRESTAMOS ASUMIDOS"

lMparte

10.142.160.671

)3.017.000

2.293.866.216.000

1.61J.)(¡().696.202

2)().8S2.770.000

791.0)9,120_000

4.999.193.979.113

3.549.753.6)4.246

51 \.275AOlI.096

,U61.029.041:.342

3.873.725.66)

57.166.501.254

61.640.116.'111

'"'"
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~"'~ INFORME ANUAL 1\186

Anexo 1-4
1986

INFORME ANUAL 1986 ANEXOS

Anexo I·S
1986

'"...

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS DE LA SECCION APENDlCECOMPROMISOS DE GASTOS ADQUIRIDOS
CON CARGO A EJERCICIOS FUTUROS (POR CAPITULOS)

len ptstlasl

19" .." "" .... Total

CaplluJo l· 2.340.198 - - 2.340.198
CtIDilU10 2· 94.232.944 2.009.820 953.820 953.820 98.150.404
Capitulo 4· 1.184.400.000 - - 1.184.400.000
Capítulo 6" 1115.324. '08.$78 76.)43.200.857 14.648.431A05 2.855.5%.830 279.371.339.670
Ca",¡tllle 7· 13.40H7.324 V~UIR.726 5.744.823.457 13.459.900.600 43.4l6.080.107
Capítlll" 8· 8.900.68~.&S4 1.701.708.1>6) 4.292.843.2?O 15.552.878,260 36.448.119.277

TOTAL ...... 210.9>49.301.701 92.1.l4.737.466 14.U7.053.972 31.169.329.510 360.540.429.656

A) CREOITOS

EJERCICIO CORRIENTE

ArIlicipos concedidoJ
Anticipos pkS. orlh'nación pago
Anticipos ordenados
Anticipos clrlcdados

TOTAL ANTICIPOS CONCED.
\' ORIlENADOS EN El EJ. CTE. PENO. DE
CANCE.LAR

EJERCICIOS ANTERIORES

Anticipos prndientes .
Aumentos de crtdilo
Aneicipo\ def'jnili\o~

ArIlicipo~ pendo ordenación pago
Anticipos ordtnados
ArIlicipos canetlados ell 1986

TOTAl.ASfIClPOS CONCm. l ORllE"'ó"r

nos [:'1; [JERe. o4.I'\;T. Pt:"O, m: C."'CELAR

DI LIBRAMIENTOS PENDIENTES PAGO

EJERCICio CORRIENTE
[)"cclOi
IIl\cr,o\

EJERCICIOS ANllRlORE5
Dlrt<:to, .

- In'er~o,

TOTAL L1BRAM. PESb. PACO A JI·U'"

SttrlOIlU Ci~¡ks

2.838.631 .090

783.074,074

2.055.56J,016

1.055.563.016

9.522.098.606

9.m,bsis.606
5.810,000.000

3.712.o9S.606

3.712.098.606

,11.2050489

088.264.6061

1317.059.1171

Otftnsa

51.422.289.600

51.422.289.600

240.512.157.084

2.023.1l!l7,297

~~:.536,()44,31l1

24.2ISJI1.9/l7

218.320.7)2.394

12.S8E858.611

205.731.873.7113

H.2:2

(2.681.364.0881

(2.6111.318.866)

TOlal

54.260,926.690

52,:OS,363.(í'4
2.05~,5(íl.OI6

I.05S.5fiJ.OIr.

2~O.034.25S,690

2.023.887.297

2~=05U42'J8?

30.025.311.91l?

222.Q32,831.OC'O

16.300.9"7.217

ltlS.1)I.SU,7U

11.24tJ7lt
(),069.62/lAI4 1

U.OSS.J37.9I1JI
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MODIFICACIONES DE DERECHOS V OBLIGACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES

A"'lXOS INFORME ANUAL 11116

Anexo 1-4.1
1986

CUENTA RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCICIO

INfORME A.NUAl 1916 ANEXOS

Anexo 1--6.2
1986

</>

":'E,

"3
""S
ft
"",
?

CUENTA DE RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO

1><..

Gastos de personal
Gastos financieros
Tributos,

Trabajos, suminiltios y servicios eXltJio·

'"
Prestaciones socia!e>
Subvenclonn explotación
Transfertn~ias Cürritntes
Transferencias de capital

rOTAl.

1.150.853.243.054
1,058.996.888,161

213,991.5%

225.460.264,112

335.075,651.691
394.514,111.948

2.831.916.044,401
1.215,204,941.149

7.112.1:)5.14& .712

H.ber

Ventas
Renta de la propiedad dt la tmpresa .
Tributos ligados a la producción e impor.
tadón

ImputSlOS eles, sobre la rema y el patri.
monio. ,
Cotizaciones sociales
Transferencias corriemes
Impuestos sobre el capilal
OtrM ingresos
Resultados eles. del ejtrc.

rOTAL

128.490.065,253
243.376.238,842

2.853J70,121.132

2,168.453.433.223
39J)43.m"'36

220,797,9(K}.442
9.159.481958

52:018.392,619
1.497.525,983.801

1.212.235.148.111

1><..

Por la disminución del saldo de derechos
reconocidos
Por el aumento del saldo de obligaciones
reconocidas , .

TOTAL

De dtuda publica
Resuhados ntgat¡vos mttales preciosos

TOTAL

De resultados corrienlts dtl ejercicio
Resultados extraordinarios
Modificaciónde derechos y obligaciones
de ejercicios amenores

TOTAL

58,008,827,ll!

(2.080,256,938)

55.921,570,315

1.931.425.204
2.J91.147,383

4.122.571.587

,
1.497.525.983,801

1.588.589,661

26.611.301.050

1.515.715.174.511

Haber

Por el aumenlo del saldo de dtrtchos re·
conocidos
Por la obligaciones anuladas .
Saldo delKlor

TOTAL

De deuda pública .
Resuhados posilivos mttales preciosos
Adquisiciones de titulos por donaciones
Resultalkls positivos tn la enajenación del
inmovilizado
Saldo dtudot

TOTAL

Perdida neta total

TOTAL ..... ,

22.211.990.298
7,045.219.037

26.611 JO1.050

SS.9Z1.570.185

481.630.250
280,258.213

1.761.503.275

4.591.188
1.588.589.661

4.122.571.581

l.m.785.874,518

1.525.715.874.518

~
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ANEXOS INFORME ANUAL 19A6 INFORME ANUAL 1986 ANEXOS
N

'"
Anexo 1·7.1

1986

Anexo 1·7.2
1986

COMPARACION y CONCILlACION DE LA L1QUIDACION PRESUPUF.5TARIA
y LA CUENTA DE RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCICIO

TOTAL

CAUSAS DIFERENCIA;
Diferencias de cambio positivas en préstamos del exterior
Transfl:'rencias de capital de OO.AA. en Resultados corrientes
Otras diferencias en ingresos .
Amortización de deudas asumidas en Cap. 9? liquidación presupuestaria 'j como transfe-

rencias capital en Resultados corrientes .
EfC(lo neto de operaciones Sección Apéndice
Intereses y comisiones de ejercicios anteriores

(1) INGRESOS'" CapilUlos I al'
GASTOS", Capítulos I al 4 '! 7 '! Ejercicios Cerrad~ corriente.

o
'"n[
fE

[
O

'"O[
5'

¡q
1'2
"3
""O
O
!!-

"",
?

SALVEDADES O EXCEPCIONES A LA CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCiCiO

(en millones de ptstllU)

Rnullados Rdos. O~r. Aparltldo
Conceplo Corrltnlu Ej!!. AnCer. Tolal d.

Ejerddo (Rdos. Exlr.) IlIfor,"e

Al OPERACIONES MAL CONTABILIZADAS

O INDEBIDAMENTE PERIODlFICADAS

- DeSl!ruación fiscal a la e~portaci6n ( 70AS') roAS7 1.1.2,I.2.B.1)

- Tasas y uacciones parafiscales . 13.830 01.6751 (J7.845) 1,1.l.1.2.B.3)

- Ef«los limbrados. Mullas lráfico (4.m) 17.143 12.810 1.1.2.1.2.8.4)

Inmovililldo Incorr«tamenle activado,. 9.751 9.751 1.1.2.2.J.A} j' DI
- OblipcÍO!lt5 1%5 Minislerio Defensa . (12.7~1 12.789 - 1.1.2.1.2.A.7)

- Dividendos Telefóníca 8.123 (B.lBI 1.1.2.1.2.Bo5)

- Anlicipo Jefalura de Tráfico (5.277) ~,277 1,1.1.1.2.8.6)

- Tranderencias de capilal del Pplo. del Es·

lado al de AcciolltS Conjunlas Esplfta-CEE (51.942) - (51.942) 1.1.2.2.2.8)

Inglesos loIeria . - ¡4(,00 )4.600 1./.2.2.2.DJ)

- Oír. cambio positÍ\'u preslamos emrior 52,483 52.483 1.1.2.2.2.(,21

TOTAL Al (6G.<l11l 100.168 39.157

8) OPERACIONES NO CONTA81L1ZAOAS

- GUIOS emisíón de Deuda Pliblic.1 45.350 - 45.350 1.1,2, 1.2.A.1)

- Oblípc. no conlathlizadas M~ Defensa m. 13.449 Il.449 1,,1.2.1.2.A.~1

- CUOlU Sociales ¡lO 31.808 32.127 1.1.2.1.2.A.31

- Strvídos CAMPSA, RENFE (I2.9S1l 34,066 21.115 l.l.2.1,2.A.41

- $qUIO de cambio de aUlopislas (1&.2lS) 1l1,799 119,S14 J.1,2.1.2.A.61

TOTAL 11. 19.941 W.UJ 133.615

TOTAL A) ... IJ (JO.46') 3D1.,.1 173.471

CjINTERESES PAGARES . (78.357) 421.944 341.587 1.1.2.1.2.A)

TOTAL nOU26) 725.815 617.059

(1) Importe al que. al !milOS. asciendm kK lasl(K cor.....nl:elO 110 comabHilldD'l JlOl' el MinisteriD de l><fen.... ya que en al¡lInDS caSDS el ',mpone ¡Iobal
tm1ifícado por las ullidaan de laslo 110 se delO.losa poi tapíllllos y en Qlros no Sl' ~1I~nlirka,

(55.175)

(2.642)
(86)

368.992

433.126
(5.850)

(381 )

(J) '" 11·2)
Dífe",ndll

(1.1 28.534)

(1.497.526)

368.992

'"Gaslol

6.785.340

7.212.235
(426.895)

5.656.806
5.714.709

(57.903)

(l'
Inl!:rnO'J

(en millones de ptstlas)·

SI Liquidación Pptaria. (1)

SI Cuenta de Resultados
Diferencia

w
w

':: ......';.....,... :' ,.,.".. ..... ' -. ',' ;".-'.' "':,~. ,...... ~..... '. -..... '" '"." .".
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ANEXOS INFOR~IF ANl!Al 19P6

Anexo 1·9.1.1 1)
198fi

INFORME "'NUAl 1986 "'NEXOS

Anexo 1~9.1..J 2)
1986

,~

00

ESTADO RESUMEN DE LAS UQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS
DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATI\'OS

(en poe~etas)

Al GASTOS

Modln~,dol\es ObUg,don"

Otlal\l~mo CrHilO$ Itliclale5 AumenlM Bajas Cridilos finale~ Re~onoddas

M~ Asu.lol Elleriort1
Insl. Co.)poer. IbtrO<lm. 1.9~6.190.000 601.622.3~9 55,I7VOO U32.6l3.689 2.465,4M.021

Insl. Hispan. Cultura 150.915.000 IO,B5.879 9,526.2\1 1Sl.124,66& 140.166.902

TOTAL. 1.137,1O!C.OOO '11.?5I.26l1 64.704.911 2.634.353.357 2.605.631.923

M~ Jlislld.
Centro E~tudios Judicialts 162.231.000 1.884,199 lJ!&4.799 162.231,000 41.110619

Mutua Gral. Judicial 1.693,648,000 28.900.000 6.900.000 1.715.648,000 1.511.416.515

TOTAl. 1.1l55.3~.OOO 30.7114.'199 11.784.7911 1.1171.1119,000 1.611.521.134

M? .... n.,'rns.
Fondo atenciones ¡rales. 2.065,980.000 2.06~,980,OOO 1.879.4B682

Fondo EJlplol. eria cahallar n9,750.QOO 239.750,000 216,522,608

Museo del E~rcilo 111,700.000 2.134,000 500.000 113.934,000 9l.S35.7~]

Gerencia Infraeslr. De(ensa 1.780.479.000 644.423.998 28.410.000 2.3%.492.998 1.127.642.082

Fdo Servicio Geo@rlHico . 109,7'.15.000 109.165,000 109.657.067

Fdo, Atenciones Marina 809.354.000 8.148.336 100.000 817.402336 651.773.618

Canal bp. Hidr. El Pardo. 530.309.000 36,603.106 5.090.746 561.821.360 535.895.1188

INTA (Stcc. H 8.911.305.(100 684.213,816 4.·162.130.944 5.4)3.387.872 4,90U06,495

ISFAS 30.693.l9HJOO 1.217.879.000 95.879.000 31,IIU9HKlO 24.s98,4t)J.(166

TOTAL 45.1.~1,3J7.llOO 1.594.002.256 4.292.110.690 43.Sn7U.S66

M! de' [(0.0...11 t HICWnd.
C. líq. Crid. Expon. 14.24(UXIO 13.748.666 491.334 491.334

C. Q. Coop. Tribuuria 10,121.756.000 2.611,316.161 276.221.0% 12.4~6.84~,065 8.378,305.946

Serv. Villil Aduanera 4.046.3119.000 1.269.317.447 86,000.000 5.229.706.441 4.618,673.193

TOTAL. 14.IIU'5.000 3.llIlU3J,601 375.975.162 t7.6M.ft42.846 11.991.470.47J

M! del 11Ilfrlor
Jefalllra de TrUieo 24.001.~96.000 5.610.281,982 1.3%.300.000 28,215.577.982 21,883.371.687

TOTAL. 14.001.596.000 5.610.211.9112 1.3%.300.000 23.115.511.982 21.llllJ.3"11.6tl7

• ;'¡,~.;,.. :".~.lÓ\ '''~;:::'';~'';:¡' '.:J:"': ~/~.,\;·';:..1" ~ ; ...':~"; ,'/., : .••• ,. ·~I .• ' ~~~.: ,.:.:.. •.• '~.;' "" .\... '..~ ;.. -"u '. '

ESTADO RESUMEN DE LAS UQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS
DE LOS ORGANISMO AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

(en poeStta~)

Al G.\STOS

Modlfiuflones Obliglclolas
Or211n¡~mos Cridilos lnlcilllts Aumentos BaJ:lS Ctedilos fin:llrs ftconoddas

M~ Obrl\ Pliblkls
C. Estudio )' E~p. (S,I) 3.241.331.000 418.S36.274 301.143.850 3.358.723.424 2.941,121.2G2

TOTAl. 3.141.331.000 413.S~.274 J01.14J.850 3,,1511.113.424 2.94l.tl'l.262

M? fAuución y Ciencil
Junta Construcciones 35.058,0114.000 24.676.846.H2 835.129.628 58.899.200.914 39.~84.486,146

CSIS 11.232.764.000 4.151,806.0465 105.194,394 22.279.376-011 20,185.402.787
Casa Salud Sta. Cristina 1,220.4111.r.(l() Il"I.289.76~ 60.046.732 1,277.724.033 1.ID.529.nO
Uní~. Alcalá d( Henar(s 1.431.622.000 1.023.608.9118 15514,382 2.439.716.606 1,824,606.814 O;
Unív. Daleares 1.087.619.000 683.176.089 49.639.507 1.721.155.582 l.212.618.981 O
Uni~. E'tremadura 2.092.188,000 912.143.163 116.280.001 2.888,0~1.I62 2.492.553.404 ;;-
Uní~ la Laguna ).408 44(},000 1.133.321.919 l)3.6S3.62~ 4.448.078.21)4 3.664.7~4.590 g,
Univ. PoHltcnica las Palmas. 1.186.176.000 592,9611.995 11.263.819 1.161,1181.176 1282.326.498
Uni~ león 1.485.452.000 558.778.802 58.317.877 1.9R5.912.9~~ l.TMDJ.452 O
Univ. Comph.uense 13.6113.833,000 6. 169.03fl.i77 754,865.521 19.(191.998.2~6 15684.059.746 '""Uni~. Autónoma de Madrid 4.¡47,815.l)()1 2.6n.11l3.1~9 9G.264404 6.823.733.1~5 5.627.861\.456 eIUniv POHltC, de Madrid 8.260,393.000 3.647,538.370 447,456.919 11.460.474 451 9.208.245.711
Univ. Murcia 2.923.056.000 1,258J06.009 83.908.212 4.097,653.737 3.~19.870.]91 O-
Uni~. Oviedo 3.731.131,000 1.329.971.613 24.208.9110 5.036.893.633 4.395.646.041 ::!.
Unív. Salamanu 3.501.905.000 1,741.151.165 336.061.330 4.912.98U35 4..l03.262.4711 m
Uni~. Santander 1.6015.588.000 802.990.719 73.112.346 2.37~.466.4JJ 2,031.346.083 :<l
tJniv. Santiallo . ......... 5.246.545.000 4.691.149.1"/1 1.253.701.395 8.653,992.782 7.091.002.351 "Uni~. Valladolid 3.763.541.000 1,292.619.592 59.450.694 4.996.709.898 4.435.162.572 O-

UnÍ> ZaragOla 4.499,651,000 1.903.020.919 119.1)7.208 6.283.534.711 5.826.711.926
O

UNEO 2.945,598.000 1,735.052.704 48.327.201 4,632.323.503 J.fA5.IlJl:I595
lini\', Men~ndtl Pelayo .412.036.000 2S4.1&H49 97.120.()()O 659,701.849 002.109.110
Uní~. Castellano·Manchego 1.018.499.000 340.244.861 262.488187 1.156.255.674 1.0111.171.585

TOTA,L 121.202.417.000 61."I24.IIS.701. 5.001.178.422 In,914,1I14,VJO 140.6€l5.)18.421

M~ Tublio y SS.
InslitulO Naciooal Emplw 87 5.995.601.000 56.529.4112.900 2,801.864.484 929.723.225.416 864.252.4n.183
Fondo Gauntia Salarial 13.907.877.000 6.125.012,812 101.0122.072 79.930.%7.740 50.166.526.929
In51. Naciooal Higiene 5.146.163.000 1,383.047.205 1.092.562.578 5.437.241.627 4.422.116.695
Org. Trabajos Portuaríos. ' 1.193.565.000 159.&90.142 64.745.000 LlI88,iI3.142 1.~12.065,398

TOTAL .. 956.114J.ll15.000 64.191.03.059 4.061.094.134 1.016.980.153.91.~ t20.4U2«.205

M! Indu~lria y Enel'lí.
Junta Enerr,ia Nuc!(ar 1.9)),925.000 1 193.835.643 101.1110.0111 9.025.980.556 7.916,301.181
Reg. PlOpi(dad Induslríal 1.591.3'/3.(10() 37.498. (16 Uí28,87L116 1.29"/,752.262

VlEscuela Orsanizacíón lndus!. 218.258.000 4H57,{)(10 43.557.000 218.258,000 174,612,'/20 e:
IMPI ........ 2.025,J94.000 398.3n.318 73J.779.636 1.689.991.682 1.569.281.771 'O
Institulo Geológico Minero 3,356.157.000 809.162.374 325.04'.016 3.840.874,358 3.231.209.348 ;;-

TOTAL. 15.125.101.000 2.4112.430.511 1.204.161.7311 16.40J.91$.171. 14.189.157.:1-81
3
":l
O
O-
'2-
:le:,
?
w
w

"', "; .. ..:-.~ •.•. :'1' . " ...:- ,.,', ''' ...n o;,.·,,'' ",.,\'.:;' .. ,.,; _.",,',. " ..:' M·'_.'· ~ ••



, ¡ .. ~...":,'!f,' ,,; "," ....f •.".-••'. '-;"'-""!'-" i~"·!· ':; o':! ,.....'.: ''-':'::.' ,.;·,.~{~·;:..:J1';! ..~ ~ ·.:;":~<7'·:.'.:·;;;..'_:'" '!~'.": ..:"",~ .~. :'-;-; ,':~':;,' :·-.:t;.;:~ ;~:.;,: :;··~·::;,~·~,:·~... r.'~'~·';::":::~;:': ;¿:~'''~'1'"'f~;'': ~::. i,;.~:t; \~~~f~:j}. ~~'

(1m p<~elas.j (en peseluj

BI INGRESOS
ModificKÍon"

0'lIIl15mos Crtdi'o~ ¡nlrial", AliMentos B.jas Ctt'dllos fi.al" Obliaaclo~$ (k,a.15mos Prevl5ionel Modllkaclon"

Inkialn AlllllUm "In
M:' A¡ricQltlll1l, Pe$C, y Al.
INIA. 2.890.1191.000 1.652.129,191 877.B1.621 3.666.289.110 3.114.386.253 M~ ÁIIlI.IOl blmorn
In~t. Nat. Semillas y Plan!. 1.445.053.000 76,550.200 76.264.000 1.445.3J9,200 1.308.409.887 Insl. Coopero lberoam. 1.986.190.000 546.443.639
Ser~icio Elltell~ión Agraria 4.063.328.000 286.719.911 256.316.901 4.093.671,064 3,845.014.561 Inst. Hi~pan. Cuhura ....... 150,915.000 809.668
IRA 8.156.135.000 U21.318.1OO 20,235.000 10.257,218.700 9.153.278.840
IRYDA 60.089,914.000 30.5114.%5.272 hl.583.779.564 76.C191.lXl9.703 41.618,192.101 TOTAL. 1.137,105.000 541.153..)51
IJl~I. E.pal\olOceanoerdil . 2.123.6H.000 401,3{J8.088 30091.587 2.216.653.S01 1.457.116.341 M:' 11I5Udl

TOTAL ....... 711.JólI.964,OOO JU2,U52.0U 16.121.2"'.679 \11.770.331.343 60.557.051,913 Celllro Em«:lios Judiciales 162.2lLooo
MUllla GraL Judicial 1.69l.648.000 22.000.000

M:' de PfesidelKil
IMI. Nac. Admon, Pública. 120.94l.000 1.150.825.171 76.000.000 1.195763.111 951,576.430 TOTAL. 1.855.879.000 :1:1:.000.000

MUFACE tSecc. Ij 47.450,76a.OOO 2.916.369,000 7.556,000 50.359.SllI.000 43.760.149.303 M:' cito Dde.n
e, E~IUd. CoJl~lilucioJlal-e~ 312.398.000 2U86.000 12.156.000 321.828,000 285.066.004 Fondo Atendones Orales. 2.065.980.000

TOTAL ...... ".484.10'),(100 4.088.780.171 9$.112.000 52.477.117.111 ¿S.002.791.137 fondo Ellplol. eda Caballar 239,150.000
Mll~co del Ejé:rdlo 111.100.000 2.234,001)

M~ Trlu,pone, Tur.)' Como Gerencia lnfraeslr. Defenn 1.780.419.000 616.013.998
bcuela Oficial Tllri~mo llU79.000 37.110100 35.717.000 116.972-100 101.335.364 Fdo. Ser~jeio Ge0llráfico 109.765.000

TOTAL. 115.519.000 37.110.100 35.711.000 116.971.100 103.335.164
Fdo. Atendone~ Marina 1I09.H4.000 8.148.336 100.000..........
Canlll E.p. Hidr. El Pardo S30.J09.000 3U12.36O -

M:' de CUllllfl Illl¡¡ {Scc-t. 1) 8.911.305.000 319.319,816 3.191.296.944
Con.eJo ~UlXllor Depone. 11.904.544,000 4.049.052.590 447,%1,029. ll.505.6]).S61 15.435.829.435 Isfa~ , lO.693.195,OOO 1.122.000,001)
In~1Il1l10 de la MlIjer 749.199.000 277.505.178 22.000.000 1.004.104178 86J.()40.416

TOtAL,
In¡IIIUIO CinemalOgrafia 3,801.154.000 236.966.051 24.506.986 4.013,613.071 3.818.436.OIJ 45J51.1J7.ooo 1.099.181.51. 3.197,J9é.944

Muito Nacional El Prado 1,946.1115.000 175.00.539 143.113.539 1,978.715,000 J.S11.795.169 M~ eSe EC'ollonsll ). l1.c~ndl

TOTAL. 14.40l.112.ooo 4.133.537.364 637.583.554 28.502.665.110 1:l.655.IOI.D9J
C. Líq. Credo E.pon. , ..... 14.240.000 - 1).748.666
C, G. Coop. Triblltaria 10.121.756.000 2.335.089.065

M~ Admon. Turllori.1 Serv. VigiJ. Aduanera .... 4.046.389.000 1.183.311.447
In~t, E51udios Admon. Local 625.649.000 82.298.lSl 77.280.000 630.667.353 545.038.561

rOTAL. ..... 14.111:.315.000 J.511.......512 1),741.666
TOTAL ...... .... ,. 625.64' '00 12.J.9'.J53 l1JIlG.OOO 6Jú.667.J53 S45.o3t,561

M:' del IDlmor
~f:' Saaiclad y .CO.$lImo Jefalllra de Tráfico. , ...... 24.001.596.000 4.211.9111.982
Admon. 1, Sanidad Nac...... 13.601.395.000 J.913.323.540 1.264.720.011 16.249.998.529 13.927.009.685

TOTAL ............
lns!. Nac. del Con$umo 434.946.000 118.013.296 36.983.890 5IH75.406 356.<l56,411 24.001.596.000 4.213.HI.9I1

TOTAL ........ " 14.034.341.000 4.031.336.136 J.J01.703.901 16.765.913.935 14,m.466.096

TOTAL ....... .. 1.J50.814.06.0oo 119.051.941.305 34.976.335.441 1.504,950.051.164 1.29J.5»,110.48.

hull\lIlo Geológico Minero·CEE ~.500.000 640.500.000 496,41....36

TOTAL GENERAL, ........ 1.351.514.$'1:6.000 119.051.%1.305 34.976.J35.441 1.505.590.551.164 1.294.01:1:.1:1:1.917

Ptt'''I!iloMl Demltol"..... I1iCOtlotloddos

2,532.633.689 2.321,683.4119
151.12-4.6611 149.391.173

UI4.J$US7 1: ...n.014.661:

162.231.000 153.243,130
1.715.6'18.000 1.851.072.376

I~Un.'19.000 1:.004.315.506
~
:;'

2.r.l65.980,000 1.811.189.218
O239.750.000 190.141.312

""1IJ.934.000 101.2-43.100 [2.396,492.998 1.665.517.750
109.765.(100 111.660,920 o.
817.402.3l6 511.637,645 !!.
56L82lJ60 604.209.888

tl15.433.l81.872 5.159.92l.587

SlI.815,19HlOO 28.548.959.409
o.

4J.553.71:1.S66 )1,717.142.·'4 O

491.334 491.334
12.456.845.065 8,115.294.051
5.229,106.441 3.499.829.012

17."7.04z.a... 11.6l'5.'14.Jll7

28.215,5n.9112 2O.484.1179.800

21.215.571."1: 1:0.414,979....
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ESTADO RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES DE LOS J'RESUJ'UESTOS
DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

¡en ptStlllS) (en pt~eIU)

.) INGRESOS B) INGRESOS

OraanluDo PnYigOMS Modlrkadollft Pn'\'isloMS l>I'r«ho$ Oraanl!llfto ModlfluriO"HPwbioftn "l1'mio"" I>I'redlo$
l.klaJes AO_IO!! Bajas linalil:'$ l1'("ononotidn~ I"kial" A"IIIt'nlo~ 8aju nRal" rtcono_ocido$

M~ Ollral P\iWku M~ Alriculllra, PtKII y Al.
e. EsI. y EJlp. (S. l) .......... 3.241.331.000 117.392.424 - 3.3S8.72l.424 3.090.405.014 I.N.I.A. 2.890.897.000 775.392.110 - 3.666.289.170 2,871.848.501

TOTAL .. 3.1AI.J3I.ll00 111.391.414 - 3.351.723.424 3.090.405.0.4 Insl. Nac, Semillas y Planl. 1.445.0SlOlXl 11511200 13,227.000 1.445.339.200 U78.3IHl99

M:' EdltClld6_ ) CWM'iI
Servicio EXltrl1¡ón Agraria 4.063.328.00:1 36,761.093 6,418.029 4.093.67/ ,064 3.932.606.840

Junta ConSlruccioftt$ 35.058.084.000 24.115.016.914 ))3.900.000 58.899.200.914 4(l.62U4l.0M i.R.A. ... , ..... 8.756.m,cm 1.501.143.700 - 10.157,278.100 9.092.972.270
I.R,Y.D.A. 60.089,914.000 24.219,092.J04 8.217.9Q6,S% 76.091.099,708 44,523,80ll.790

CS.l.5. 11.2]2.164.000 4.046.612,071 - 22.279.316.071 20.144.084.581 Inst. Espadol Oceanografía . , 2,123.637.000 103.816.501 10.800.000 2.216.M3.S01 1.919.945.(149
Cm Salud 51.1.. CriSlina 1.220.481.000 268,(195.0)] 210.852,000 1.211.724.0JJ 911.611.027
Uni... Akalá dt Htnarts I.OI.6221lOO 1.008.094.606 - 2.4l9.116.606 2,00l .9~9 .n2 TOTAL .. ".368.964.000 26..649.718.961 '.241.351,615 91 :'I70.JJ1.J4.) 63.919.491,549

'"Univ. Balearn 1.087.619.000 633.5)6.382 L121.l~5.582 1.466.705.997 M~ de Prt5idtnd. O
Univ, ElI;lremadura .......... 2.092.188.000 795.1163.162 - 2.888.051.16.2 2.740,915./'.8l Inst. Nac, Admon. PUblica. 120.94).(J(K) 1,074.815.171 1.795.768.111 1.610.368.488 ir
Univ. La Laguna 3.<108.440.000 1.039.6l8.29. - 4.448.018.294 4.175.970,710 Murar! (Stcc. 1) .7.450.168,000 2.908.SU.lXXl - 50.359.581.000 41.428.l4O.506 ;;'
Univ, Poliléc. Las Palmas 1.186.176.000 581.705.116 - 1.767.1181.176 1.500.394.642 C. E'!tud. Conslitucionales 312.398.000 9,HO,000 - J21.828.(XXl 26H99.906
Uní". lt'ón L485.452.000 502.655.925 2.195.000 1.985.912.925 1.941.084,(,49

TOTAL, 48.414.109,000 3.993.068.171 52.411.177.1'11 49.366.2011.900
O

Univ. Complutenst 13.68l.833.ooo 5.414.165,256 19.091.998.2~6 16.754,596.7rnl - '"nUní\'. AUlónoma dt Madrid 4.241.815.000 2.515.911,155 - 6.123.13).155 5.523.459 _865 M! T....JPOl1ts. Tor. )' Como 0;'
Uni... Polilk:dt Madrid 8.260.39l.000 3.200.081,451 - 11.460.414.451 9.l75.612.659 Escuela Oficial TUrismo 115.579.000 L393.100 - 116.972.100 93.187.446 -
Uni... Murcia ........ 2.923.056.000 1.174,597.137 - 4.097.65],737 U18.ll)9286 TOTAL . 115.5".000 1.393,100 116.912.100 93.117,0$46 o.
Uni... O..itdo .......... 3.131.131.000 1,)(l5.762.6H - 5.036,89J.6JJ 4.606.784,()(.& f2,

Unh'. Salamanca .......... ).SOl ,905.000 1,412,553.835 1,470,000 4.912.9&U3S 4.457.0~9,204 M! de (u1I... m
Uni... Sanlandtr 1.645,588.000 731.008.545 1.])0.112 2.17H66.43l 2.112.514_l81 Consejo Superior de Deportes 17.904.544.000 HOI.089J61 21.505.633.561 11,)23.683.661 ¡¡
Uni... S.nüaBo .. 5.246.545.000 ).437.441.782 8.683.992.182 6.960,641.1142 Inslituto de la Mujer 149.199.000 265.505.17& 10,00l.000 1.004,704,17& 7n.097.14)

Instituto Cincmalografia .... , .. 1SOI,IS4.000 212.459071 - 4.013.611011 19JO.m.804 o.
Uni... Valladolid 3.763.}tI.OOO 1.233.168.898 - 4.996.709.898 4.973.3254IlfJ O
Unl'·. ZaraBoza 4,499.651.000 1.78l.883.111 - 6.283.3l4.711 S.676.706.~19 Musco Nacional El Prado 1.946.&15,000 4],900.000 12.000.000 1.978.115.000 1.995.041,76)

U.N.f,O. 2.94~.59l1.000 1.686.725.50l 4.632.323.503 4.184.278.859 TOTAL ...• ; .. , .•..... " ... 1A.401.111.000 •. 122.95J.l1I0 11.000.000 2s.s(l2.665.110 11.911.671.311
Uni\'. Me~n4tz Pelaro 472.036.000 187.665.849 - 659.701.849 737.914.47~

M! Adm... TtrTilorialUni... Ca51tllllno·Manchela 1.018.499.000 312.1S6.614 235.000.000 1.156.255.674 1.125.936:818 Insl. ES1udios AdOlOn, local 62S.649.000 S.018Jn - 63O.667.)n 480.102.184
TOTAL. 111.2.2.411._ 5'7.5".9$4.392 TI4.U1.1U 11U14.'14.1IO 146.54Z.006.2S6 TOTAL .......••• , ..•..... , '15.649.000 5.811.353 630.661.353 410.101.114

M~ T",,~.jo , SS
M! Saft4dJd )' (01150.0In$lilldO Nacional Empleo 115.995.607.000 54.093.618.416 366.000.000 929.123.225.416 951.321.136.411

Fondo Garantía Salarial ...... 73.901.811,000 6.023,090,740 19.930.961.140 19.523.281.287 A4mbn. '1. Sanidad Nac. .... 11661.395.000 3.683.225.804 1,034.622.27.5 16.249.998.529 IL416,4()2.1J1- InSl, Nac. dcl Consumo 4J4.946.ooo 81.029.406 - 515.975.406 441.]61.409
InSI.Nacional Hi&ient ..... 5.146.163.000 120,484.627 30.000,000 5.431.241.627 4.649.9]).691
Or,. Tr.bajOl Ponuarios 1.193.568,00(1 95,145.142 - 1.888.113.142 1.722,692.312 TOTAL .... 14.03U41.eoo 3,16U5S.1I0 1.034,621.215 16,765.973.935 1I.151.16t.540

TOTAL. "6.I4J.II.5.00I 60.531,331.915 J\l6.toQI.OOO UI6.9III.15J.9ZS 1.131.123.1)0.701 TOTAL ..... .. 1.350••7....26.000 168.167.292.416 14.791,666.621 1.504.95o.e5U64 1.419.631.992.234

M~ IH_5tria YIItnlÍl INST, GEOLOG. MINERO.
Junia Ent'rsía Nuclt'ar ....... 1.9]3,925.000 1.092.055.556 - 9.02S,9!lO.5S6 1,5)7 .436.482 (,E,E. , ..... 640.508.000 - 640.500.000 640.500.000
Rt'¡. Propiedad Induslri.1 1,591.31).000 31.498.176 1.628,871.116 1.828.876.742 TOTAL GENERAL .. 1.3S1.5I4.926.ooo 161.161.291.416 1••791.666.622 I,SOS.S90.SSI.164 1.420.213.49U34 (/)

ElICuela Qrsanítación lndu$l. 218.258.000 - - 21ll.258.000 166.5)4,411 "IMPI ......... 2.025.)94.000 49.591.682 385,000.000 1.689.991.682 1.199.516.961 12-
"'InstitulO Geoló!ico Minero 3.356.151.000 594.117.358 110.000.000 ).840.814.l58 2.9117.600.477 3

TOTAL ., ..•.....•.... ,.". 1',l15.1t7.000 1.113.161.112 49:5.000.000 ·~6.40J.91$.T72 13.119.96$.013 "'"O
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ESTADO AGREGADO DE LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS
DE LOS ORGANISMOS AI)TONOMOS. CLASIFICACION ECONOMICA

(en po::SCIU)

A. GASTOS

---
C.pílUlo ü'HifOli MoclIfic:lK"io,," C,HilOll Oblítl:lltHMwS

Inidalts AIIIM'''" B.ju fl••1fl «'tollorid.~

l. GasIO~ lk personal 16Q.OH.444.lXlO 16.232.148.292 ".98UI3.044 111.218.319.248 lSO,09J.9l4.45S
2 GanOi B. Clel. ~ Scrv, 9l040JOI.ooo 23.155.139.517 2.692AOI.747 II1.5OJ.038.83O 97.450.793.367
l. Gastos fin~ncitro~ . HWJJ.913.txlJ 2.112.058430 l.m.<XXl.<XXl 50460.911.430 4.143.050.662
4. Tr~nsf(rtncial corrienles 88UO].II3.<XXl 57,989.2W.776 2.259.962.109 941.232.410,(167 9IH17.219.6S2

TOTAL OlN'l'UieftI CorrirttK 1.14J.S12.171.1l00 'UI9.2116.115 11.597.I17.soo I.2JI.f14.199.fl5 1.166.I64.ttI.ll6
/l. Inv(fWOfl~ reales . 9O,195.6n.OOO 64.032.621.789 10.937.495.120 141490.809.669 9J.243J98Jl1
7. Tran¡ftrtnc-"a~ de c¡pilal 62 .891.m.000 12.208 .%5.862 9.883.680.268 M.218.14O,594 19.m.1I68 ..w7

TOTAL Optl't(. dt l:apilal . 15J.!I9.m.OOO 16.141.59H51 lU21.175.J18 291.70·U5t.1U 112.62U66.9:1
O. Ejtrclclo~ (trrado~

TOTAL Opt!". 110 'in••tkw 1.296.I1l.00lOUO I1S.73O.799.116 1l.41I.3S1.... 1.440.IIUJ9.1J3 1.279AlU.~S.~

8. I\Clivo~ fmanciero, 24.41),268.000 12.801J90.090 2,551.982.m 34.662.675.537 9.279.123.890
9 Palil'ol fmallclerOI lll229.6SS.000 SI1.171.489 JO.74H!6,489 n~8.63\l,%3

TOTAL Oprt'll(. fiuDfiern 5U42.nuOO 0.)11.161.5'79 2.5S1.91l.SSJ 65.406.I02.0.Ui 14.517.763.153

TOTAL I.JSI.51~.916.000 IIU51.l161.JllS 34.916.335.441 I.SOS.S90.SSI.k4 1.194.021.221.911

al I!\GRESOS

C.pilulo~ Pff\i~iones
Modi'ic:ujou~

PrHi"¡oM~ Ilc're(hl'"
Inki.ln Au..enll)t, B.ja> ddilljli"~ ....(OIlOIl.K'id ....

I ImputllO\ dlltCIOS 6J7.{~1616.000 8.908.8IJ.OCXJ 61B~1Alll.00) /l5(J.Hl,MUJI
~ Impuwol Indlr((IO' - -
3 la\a\ l 01101 58.934.392.1100 10421l.5~l.114 JOO.662 ,666 69,OtIJ.m,SQ8 7·U.u..j289i~

4. 1ran~ltlell,la\ WHl(m~ m.210OS.000 Um.091.38S I.OI2.90S.02\l 57J.6](¡,49~.lS6 567.108.611.418
5. IngftW~ palrlmollia1e1 7.99U40.ooo 2!2.51~.OI6 - 8.211.159.016 8397.545.558

TOTAL Optm;iolK> COlritllti 1.205.167.SSJ.flOO 72.935.967.515 1.)IJ.~7.69S 1.l1U.9.95UIO- t.JOt.S96.UUn
6 Enaten. In\'trliOll~ Reales 2.503.793.000 5a.131.<XXl 2.56U24../IOO 1.815.753.146
7. Tlansftfenti.~ c¡pilll . IOU37.J81000 11.020.261.6)) 11.476.521.921 9U81.115.106 93.IXII.Jl8.152
TOTAL OperuiMln C.pilll IOU~I.)16.0oe 11.019.091.6» 1J."76.S2I.927 1'2.4O.7J9.106 99095UII.291
TOTAL OptlVio.n !lO fi•••(. 1.310.10I.7l9.000 14.015.060.208 14.190.096,612 1.319.J33.6'2.5&6 1.....553.615.5'71
8. Acli~o~ nnancielOS 27.806191.000 , 84.035.205.214 1.570.007 1I J.839.832.214 11.651.472.100
\l. Paw~ol filUnÓtros 1J.600.COO.ooo 817 .027.064 - 14.417.027.064 8.068.394.564
TOTAl, OptrteíOlln fÍll.llritr.~ .' 41.406.197.000 'U52.232.271 1.57t.ooo 126.156.159.211 19.71"'66."4
TOTAl. .. 1.351.nUU.flOO 161.161.29!.4Iti 14.791.666:622 1.S65.591).SSl.864 1.42t.21J.f92.234

INfORME ANUAL 1'116

Ane~o 1·9.2
1986

l. $crvidos de caráeter genelal 4.319.910.000 1.916.659.678 22O.088.96l 6.076.480.113 4.832.040.799
2:'t>eftnsa, Protección Civil y Se·
guridad Ciudadana .... 25.37),634.000 3.165.588.JI6 1.425.310,000 21.113.912.316 19.825.319.491
1 Seguridad, Prolmión y ProJ11O.
ción Social ., \.... 991.402.640.(0) 66564.699.413 3,335.288.216 1.054.632.051.191 979.293.65loo3
4. Promoción de bienes públicos de
caráCltr social ..... m.667.ó94,(XX) 54.483.671.385 6.308.810.167 183.842.561.118 145.559.801.212

trJ
So Producción lk bienes públicos

~de calácler económioo 1D1860.481.000 46.662.431.556 20.424.202.972 130.098.71s.584 81.644.733.806 g.
6. Regulación económica de cark
ler gtneral 13.815.561.000 1862.S45.742 J15.915.162 I1.J02.IJ6.980 12.724.10U49 O
7. Regul<tdón económica de ~eclo· ""O.
res prooucli~os ..... 20.906.892.001 3.468.039.604 943.127.723 21431.803.881 19.851.687.4!! e!.
8. Rtc~n\'trsión. rcindustralizacíón o.
y de-s. empresarial. 8.896.667.000 2.615.418.333 986.88!.6J6 10,m.261697 9.~;8.98~.556

~

9. Transkrencias al $celor Publico m
STcrrirorial - - - ~ o.

O. Deuda Pública - - - - - O

TOTAL fexcl. Irt"sr, inl.i 1.J4U.30J..ulS,OOO 11J.3.l9.U6.021 34.0IUI5.441 1.4SJ,622,925S'6 1.21'.996.J~7.!-4J

Tran~f. inl. 47.211.441.000 5.112.135.211 '56.650.000 51.961,616.271 15.025.901.613

TOTAL Allrtlllldo .. , .. 1.35I.S14.926.000 1.9.0St.961.J05 .)U".~J5.44J 1.505.590.551.164 1.294,022,221.917

en
l{j
¡¡'
3
""S
fE
"<::.

~

'"'"
Oblip(loMi
reeoBOotidas
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ESTADO RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS
DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS. CLASIFICACION FUNCIONAL
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~t-IEXOS INFORME ANUAL 1'1~1\

Anexo 1·10 1)
1986

INFORMt ANUAL 1986 ANEXOS

Anexo 1-10 2:)
1986

w

'"

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS
Y LOS CORRELATIVOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL EJERCICIO POR

TRANSFERENCIAS INTERNAS ENTRE LOS SUBSECTORES INTEGRADOS
EN LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO,.

(en ptsttas)

Trl.ulntfldl5 corrienk, Tr'oInsferendn de elpllll

Ot:>ligacioll/.'$ te--"" Orglnísmos Or~lnílmos Or,anísmcn Ofganislroo\
ESlado AulÓftOm05 Autónomos Como EllIdo Aull.inomol A~tónomos Como

Administrativos Ind., fin. y Anag AdminiSlrali~ol. lnd., fi~, yAnag,
{)e't,hos re-
conocidol por

- l3.m.m.232 JjO.14H64.79! - 199200,000 J,SJ6.4JH7)

El~do

- 6.7046.1lS.l62 12lJ71.661410 - 2U9S.OOO.OOO

SOl085JI8.6li2 .s6S,S42.0n 12,40U65.l91 89J18.ln189 0I61.5l6J88 -
Orgl"ilmOI
AUlOnomos

Adll'linislrati~c.\

541.781.908.848 Z40.249.710 11.411.219.105 962&0.226.887 662.190.010 -
95.%H171.023 22.470.00,) 604. 'KXI.OOO 1J4,381J6UIl - l2¡lI50()XJ

OrganismC5
Amón(lmos Como
Ind., Fin. yAnlg

I02.119.m.1XXl 69tl29.6H 836,001.977 IJJ,5H.74J.912 2J!9JSI4g~

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS ORLlGACIONFS PENDIENTES DE PAGO Y I,OS
CORRELATIVOS DERECHOS PENDIENTES DE COmlO EN 3I·Iz.86 POR

TRANSf'ERENCIAS INTERNAS ENTRE LOS SUBSECTORES INTEGRADOS
EN LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO

(ell pe5etl~)

Trlll~rf:rtnriu c--orriflllf~ T...ndtrr"cll~ dt ("Ipit.l

Obli!adon~ pen·
dientc~ de llago por Organilm(¡l; Orpnismos Or!ani~m~l Or!anism()1

Eltado AUlllnomm AU1óntHl1(¡l; (om Estado AutllllOl'JlO!. Autónomos Como
Admini~tfa!i\'(¡l; lnd,. Frn, y A~ag Adlllini5lrillivos Ind.. Fin, y Ana~

ObliRaciont~ pen·
ditnl~ dt 1l3g0 por

Jl91UOO 13.1%671.711 -
Est3do

- - - - -
5\0114~U~q 41).818.203 2,6!í3.(W1,I(lii 6Q,m,08IH6 2QU12.m -

Ot,a~i~mm

Autón:¡mOI
Adminimali\Os

\4.m.22U67 1299HH l,S6J,168.m 69.495.067.824 200.084.)18 19,136.200

lilOUOO 271 - 29.05S.mm - SlI.JSO.1XXl
Organismos

Auui!lomol ((1m
Ind., Fin, y Ana!.

46,II1.763,m iIJ6SJ48 7JJ.4JH 29.58í.831.262 - 161075000
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DETALLE DE LAS MODIFICACIONES DE DERECHOS \' OBLIGACIONES DE EJERCICIOS
ANTERIORES DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

BALANCE DIFERENCIAL AGREGADO DE SALDOS DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 1986/1985

Dt'Kho~)' Dr.d. Obllg.doMi y IhnthOi)' (k'ld. OblillcioMs )
EdUJI' A~retd. f.lllrap, Elllrap. Átrtfll. E..I.....

AN¡¿XOS

C.USlS

ten ~ta~)

Al CAUSAS:

B.Ju

INfORME ANUAL 19116

Anexo I~J J
1986

ÁIII"'1I10~

INFOIlME .... NUAl 1986

Coa«plo 31·U-I'

(en pese(¡u)

ACTIVO

AJUllff 01-&.46 J'·U'"

ANEXOS

Anexo J~J2.1

1986

Varlltloan

vo
e

['O

"3
"S
fE
"c.
fl
w
w

Errores o defectos contables 402.687.418 259.014.795 54.493.465 104,240,781

Prescrípción .......... 4.079.231 178.614.906
Contraido excesivo ............ 3.070.985.930 351.016.311
Dlras causas justifícadas ..... 2.036.140.097 176.116.309 14.267 96.212.243
Olras causas no justificadas .... 432.939.560 - - 314.201

TOTAL 5.946.832.236 964.762.321 54.501.732 200.761.225

Bl DETAlU POR ORGANISMOS:

BlIjll iÁumrntosl IIrlol m:

Or/tllnllmlll

I.N.T.A.

Junta Con~lruc. In~l. y Equipo E~colar

I.N.LA.
A..ISN.A.
1.5.F.A.S.
C. Ges¡ión y Coop. Tributaría

Jefatura de Trafico
S.E.A.
Consejo Superior de Deportes
Juma F.nergia Nuclear

Imt. Nac. de Semillas .'
Ml'¡'"O Nac. del Prado
Otros

TOTAL ,.

IkrKhu~ ) lHu4. t:~Ir.p.

430.934.060
280.530.047

54.045.412
4.954.015.817

63.668.527

33.513.337
67.877.151

7.740.153

. .. . . 5.892.324.504

ObliltuiOIlU) Atrud. [unp.

48.208.747

66.980.819
75.748.742
4].]67.175

169.770.738
72.816.469

19].292.595

(31.245.267)
125.055.078

'763.995.096

Ochos. pend. cobro el. am ..... 162.93S.l93A41 /2.5.840.493.804) ll7 .094.699.637 27.061.649.159 (110.033.050.478)
Ochos. pendo cobro ej. CM .... - - 138.610.484.647 138.6,10:484.647
Deudores Extrapresup ........... 245.967J26,636 (6.593.196.830) 239,374J29.806 282.104.830.464 42.730.SOO.658
Tesorería: Caja y Bancos ..... 86.599.699.709 08.124.180.1(5) 67.87S.s19.S14 78.911.893,347 II.a36.m.m

TOTAL ......... . 49S.5D2.419.786 (51.151.170.829) 444.344.541.957 526.6'1.857.617 Il.Ul.108.660_ ...._-_....__ .-

""O

"~PASl\'O

I~COIl...~plo 31-12.'5 Ajullrl 01-&1·16 31-12-16 V.".doll~. '"D.e.
Obligo pIes. pago ej. anl . 76.966.878.80S (10.665.807.796) 66JOI.07l.009 20.254.207.446 (46.046.8615631 O-
Oblig. pIes. pago ej. corr - - - 37.889.361559 37.889J61559 (!.

Acreedores [xllapresup 117.432.719.293 (6.798.444.016) 110.634.275.277 78.889.907.477 (31.744.367.8001 t">1
Remantnle presupuestario - - - 126.251.26J.j17 126.251.26JJI7 [
Remanen. por op. ej. anlS - - - 15.008.954.2611 IS.ooS.954.!611 O
Remanente por anulación de saldos
acreedores)' deudores e.mapresu,
pueslaríos y reclific. de exístencias - - - 1.001.867.408 1.001.867.408
Remanen, tesorería ej. ant 101.102.821.688 (31.691.619.0I7) 267.409.202.671 267.409.102.671

TOTAL .................... 495.50:2.419.186 fSI,157.11U2') 444.344.548,951 526,681.857,611 ·12.344.308.660

-w
w
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Anexo 1-12.2 1)

1986

II'lFQRME .... I'IU .... 1. 198fi .... NEXOS

Anexo 1-12.2 2)
1986

lii

EST ADO DE CONCIUACION ENTRE OBLIGACIONES V DERECHOS RECONOCIDOS
POR TRANSfERENCIAS INTERNAS ENTRE ORGANISMOS

DEL SECTOR SEGUN CAUSAS QUE MOTIVAN LAS DIfERENCIAS.
SECTOR DE ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS.

162.935.193.441

137.094.699.637

19.0()1 ,583
67.1184,1137 86,886.420---

o
'"C>

§I
n.
~

E:'
[
O

Ul
<:

";;;
3
""<;
n.
~

"<:.
p

iS'
:I
5'

6.859.534.539

266.337,709

10.731.581.292

66.3()I.011.009

239.374.319.806

245.967.526.636

34.479.137
62.879.199

424.331902
113.3·76.914
140.561.101

72.000
1.355.728

278.800
5.820.039.211

1.394.436
91.992
62.107

69.239.036
12,424.034
3,482.710

7.850
54.285.463
15.120.000
1.110,941

25.<.19.701
66.043.793
13.278.474

266.337.709

734.486,071
3,3117.808.662

216.155.792
78.000
25.211

2.615.232.762
286.5.'i3.176

289.416
23.f)45.836

183.935.136
21.986,931

418,634.890
4.784.355

47.224.169'
13.832.510

402.961,831
604.1.'i0

61.198.569
1.973.861

27.650,911
115.490

4.857.989
24.876.970
14,527.705

107.470.028
592.147.875
167.024,522

A deducir:
Universidad de Cádil f4}
Universidad de Córdoba (4)
Universidad de Granada (4)
Universidad de Malaga (4)

- Universidad de Sevilla (41
Patronalo de Promoción a la Mujer (6)

- Obr/ll de Prolecdón de Menores (6)
- Serv? Publico Diario Oficial y Col. Leg. (6)

Patrono Apues!. Mutuas IXp Benéficas (6)
lostil. Nac. Asistencia Prom. ESlUdiame (6)
Serv? Public. M? Educación y Ciencia (6)
Insl. E~tud. laborales y Seg, Social (6)
InstilUIO Español de Emigración (6)
Instituto Nacional Asistenc. Social (6)
Junta Econom. Gral. Escuel. Social (6)
Insto Mediación. Arbit. y Condl. (6)
Insl. Nal, Denominaciones Origen (6) .
Patron, Promoc, F. P. Marítimo Pesquera (6)
Instituto Nacional publicidad (6)
Uroiversidad de Alicante (7)
Universidad de Valencia (7)
Universo Politécn. Valencia (7)

A aumentar:
- Instituto de Relaciones Agrarias {21

- Univer~idad de Sevilla (4)
In~l¡l. Oíversiricac. y Ahorro Energia (5)

- Obra de Protecl"ión de Menore~ (61
Serv? PubHc. Doletin OflCi:ll Aire (61
Serv? Public. Diario Oficial y Colec. Leg. (6)
Patrono Apuest. Muluas Depor. Benéricas (6)
Serv? Public. M? Economia y Hacienda (6)
Caja AUlónoma ¡nI. y E~pan~. Comercial (6)
Serv? Publicaciones M? Obra~ Públicas (6)
Serv? Public. M? Educación y Ciencia (6)
Insl. Estud. Laborales de la Seg. Sucial (6)
Instituto Español de Emi~ración (6)
Insl. Nac. de Mediac. Arbilraj. Conciliación (6)

- Serv? Public. M? Trabajo y Seg. Social (6)
Serv~ Puhlic. M? Induslria y Energia (6)

- Insliluto Nacional de Asistencia Social (6)
Junta Económ. Gral. de Escuelas Socialcs {(j)
Instituto Nac. Denominaciones de Origen (6)
Agencia IXsarrollo Ganadero ((j)
Patronato Prom. Form. ProL Maril. pesquera (6)
Instituto Nacional de Publicidad (6)
Servicio Central de Junta de Detasas (6)
Serv? Public. M? Transportes, Tur. y Como (6)
Serv? Public. M? Sanidad y Consumo (6)
Univenidad de Alicante (7) .,
Universidad de Valencia (7) ... "1'"

- Universidad Politécnica de Valencia (7)

Pte. cobro fin alio aaterlor de los Estados Agregados dt 1~86

OPERACIONE.lói [XTRAPR[SUrlJESTARIAS Of.UOORES
Pendiente de cobro a 31 12·85

ObliRlldones pendientes dI." PIRO 1 1·1·36

65,773.496

76.966.878.805

20tlOO6J)07
329.977.673
655.032,6]0
186.876.104

"906.982

~

218.320.750
417.422.299

1.636.325.823
300444.967
75{l.954.898

5.234.666.744
125.902,775

3.964.607,600
13.98HO)
5.350.000

99.800
95.143.821
27.346.906

2.301.427.500
22.081.532

4.909.238.723
6.301.000

'00
157.852.818

1.961.471.609
1.505.087.510

558.420,845
42501.150

721.06U65
25.025.000
42.935.352
34.977.931

218.459.7%
439.625.731
184.336.079 25,927.380.224

A deducir:
Universidad de Cádiz (4)
Universidad de Córdoba (4)

- Universidad de Granada (4)
Universidad de MIl.I.lga (4)

A aumentar:
InslilulO Espal'iol de Oceanografia (8)
Museo Nacional del Prado (])

A dedudr:
Universidad de Cádiz (4)

- Universidad de Córdoba (4)
- Universidad de Granada (4)
- Universidad de Málaga (4)
- Universidad de Sevilla (4)
- Instituto Diversific, y Ahorro Energja (5)

Patronato Protección a la Mujer (6)
- O!J.ra Poteeción Menor~ (6)
- Centro Publicaciones M? de Justka (6)
- Servido Publicac. Bolelin Or. del Aire (6)
- Serv? Public. DiafÍo Of. y Colee. ugislat. (6)
- Serv? Public. M? Economia y Hacienda (6)
- Caja Autónoma Inform, y EJtpans. Comercial (6)
- Insl. Nac, Rdorma Euruetur!'lS Comercial. (6)
- Serv? Public. M? Obras Publicas y Urbano (6)
- Insl. Nac. Asistenda y Prom. Estudiante (6)
- Junta Económica Gral, Ese. Sociales (6)

Instiluto Espanol de Turismo (6)
Serv? Publico M? Educación y Ciencia (6)
InstilulO Espanol Emigración (6)
Ins1Ítuto Nac. de Asistencia Social (6)
1m!. Mediación Arbitraje)' Conciliac. (6)
Sen'? Publico M? TrabajO y Segurídad S. (6)

- Agecia de Onarrollo Ganadero (6) ..
- lnst. de Esu,td. Tranu)Ortes y Comunico (6)
- Serv? Publicac. M? Transp. Turis. Comunico (6)
- Serv? Public. M? sanidad y Consumo (6)

Universidad de Alicante (7)
Univenidl!d de Valencia (7)
Univ. Politécnica de Valencia (1)

A aumentar:
- Insl. de Reladones Agrarias (2)
- MuS«! Nacional de'! Prado (3)

Otmbos pe"diltnln de cobro a 1·1-86

OBLlGACIONE..1Jój PENDIENTES DE PAGO
Obligaciones pendientes de pago a 31·12-85 (1)

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO
Dera'hos pendo de cobro a 31-12·85 (1) ,.,', .

w
w
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ANEXOS INfORME ANUAL 1!J86

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS ACRUDORES
Pendiente de pago a 31·12·8S 117.432.719.293

"":<.

i
o

g'
:f
5'
O
=>
(J,
~

w
w

'"e,"0
":3
""O
"":<.

"c'
?

51.112,968

18.896.312.390

67.875.519.51"

]01.102.821 .688

373.305,492
5]6.82].255

1.192.594.]79
]56.648.696
19S.9S4.4S8

2.077.965.782-
906.91l2

304.02S.S84
4.972:34].780

]1.680,866
8.9S1.186

41.'J99.234
2.731.741.177

SL396.709
]6.6~9.61O

4.S21.119.612
11.005.781

1.071.753.702
94.711.266
2.330.150

1.1]9.]06.229
l.178.111.246

192.928.124

Anexo 1~12,2 4)
1986

244.)74,304
10.617.013

2.219.692.172
1s.l62.761

2.161.120.S43
135.665.892
6S.398.373

418.185.870
68S.62S.861
183.919.564
48.864.063
69.371.919
22.646.816
92.254,113
21.191.066

516.295.260
6.02·U3S

93.6]].446
5.617.319
5.044,769

45.700.870
14.899.1]1

328.017 _092
2.288.129.940

821.244.028

48.094.645
~3

REMANENTE DE TESORERIA

A de~ucir·.

Uni\'ersidad de Clidil (4)
Universidad de Córdoba (4)
Unhersidad de Granada (4)
Uni\'ersidad de Málaga (4)
UnivelSidad de Sevilla (4)
1m!. Oiversif. y Ahorro Ener¡¡;ia (5)
InslilulO Espanpl de Oceanografia (8)
Palronato Protección a la Mujer (6)

- Obra PrOlección de Menores (6)
- Cenuo Public. M'.' Juslicia (6)
- Ser... Public. B. O. del Aire (6)
- Serv. public. Diario of. y Colec, LesisL (6)
- Patronato Apuest, Mul. Depore Benef. (6)
- Sen. Public. M~ E~ollomia y Hacienda (6)
- Caja AUlón. jofor. ) Exp. Comerdal (6)
- In~l. N:1C. Rcfor. Estruct. Comerciales (6)

Serv? Public. M? Obras Publicas y uro (6)
- losl. Nac Asist. y Prornoc. ESludiame (6)
- s.-:n'~ PlIblie. I\..!? Educación}' Cienda (6)
- 1m!. bludios Labor. y Seg. Social (6)
- 11)_,lilUIO Español de Emigración (6)

ImlilUlO Na~. de AsiSlenda Social (6)
- JUIll:J Econú. Gral. de Escuelas Sociales (6)

INfORME ANlJ",!- 1'~6 ANEXOS

Remanente de Te~orería a 31-12-85 (9)

- Serv? Publk. M? Economia y Hadenda (6)
- Caja AUlón. Informae. y Expllns. Comercial (6)
- Inst. Nae. Reforma Estru..::. Comerciales (6)
- Ser...? Publico M~ Obras Publicas y Urba. (6)

Insl. Nac. Asis!. y Promoc. Estudiante (6)
Ser... ? Public. M? Educac. y Ciencia (6)
Insl. de ESlUd. labolales y S. Social (6) ,.
InslilUto E~paVol de Emigración (6) ...
InslilulO Nac. de Ashlencias Social (6)
Junta Econ. Gral. de Escuelas Sodale.. (6)
Inst. de Medlac. Arbitra. y Conciliación (6)

- Ser~? Public. M? Trabajo y S. S(lCial (6)
- Ser.. ? Public. M? Industria y Energia (6)

losl. NJe., DenQminaciones de Origen (6)
Agen,,'la ~\arrollo Ganadero (6)

- PatrollalO Prom. F. P. Marí!. Pesquera (6)
InstitulO Nacional de PublicIdad

- Instil. ESlUdios Transp. y Comunico (6)
Serv Cenital de Junla de Detasas (b)
Scn. Public. M? Transp. Tur. y Comun. (6)
InstitulO Español de Turlimo (6)
Ser~. Public. M? Sanid.ad y Consumo (6)
Um~ersidad de Alicame (7)

_ Universidad de Valencia (7)
Universidad Poli lee. de Valencia (7)

t:/j;ísltllcias iniciales a 1·1·16

A aumcmar:
InstlluloRdaciones Agrarias (2)

- Museo Nacional del Prado l3l

112.192.195

•

409.4]6.842

1.207.RIlO.KSK

86.S99.699.709

11O.6J".21~U17

Anexo 1-12,2 3)
1986

409.436.842

414.016.134
48I.3S6.041
72S-87S525
434.379.785
95L879.6SI
238.191.973
178.408.130

1.223.072.1120
11.695.902
3.681.186

41.645.84S
3.05S.310.0n

172.192.195

93.564.S22
94.8S6.611

938.906.241
304.676.866
312.925.121

7.084.273
3S7.321
536.576

JO
1.52&.374.754

1.568.240
9i14.89)

3.292.676
14.964.300
41.14].39')

296.955,3%
21.998.334

171.000
5.916.838
4.970.153
1.821.514
9.115.000
H¡(X),996

160.321
6.154.658
1,349.333
S9S5.819

bO.M9.0f>O
1.313.423.110

69.803491

.'..

A deducir;
Univmid¡¡d de Cádil (4) .. '
Universidad de Córdoba (4)
Universidad de Granada (4)
Universidad de Malaga (4)
Universidad de SeviIJa (4)
InM. Oiversir. y Ahorro Energia (5)

- Patronalo Protección a la MUjer
- Obra Protección Menores (6)
- Cenlro Publico M? Juslicia
- Ser~. Public. Bolelin Oficial Aire (6)
- Servo Publ. Diario Ofic. ). Colec. Legis. (6)
- Pauollalo Ap. Mutuas Deport. Benef. (6)

A aumentar:
- Instituto d~ Relaciones Agrarias (2)

A aumentar:
- InstilulO Relaciones Agrarias (2)

[XISTEI\CIAS EN TESOR[RIA

A deducir;
- Uni\'c-rsidad de Cádil (4)

Universidad de Córdoba (4)
- Universidad de Granada (4)
- Universidad d~ Malaga (4)

Universidad de S~villa (4)
- Insl. Oiversif. y Ahorro Energía (S)
- PatrOllatO PrOlección Mujer (6)
- Obra Protecrión Menores (6)

Centro Public. M? JU5tica (6)
Palronato Ap. Mutuas Dep. Bend. (6)

- S':f\'. Public. M~ honom, Hadenda(6)
Caja Au. Inr. y b:pans. Comercial (6)

- Sen'. Publico M? Obras Pub, y Urb. (6)
- Sen. Public. M~ Educ. y Ciencia (6)

los!. ESIUdios Laborales y $eg. Social (6)
InSlitulO Espai\ol de Emigración (6)

- Inst'llulo Nac. de Asistencia Social (6)
- Junta Económ. Gral. Escuelas Sociales (6)
- InsL Mediac. Arbilraje y Conciliac. (6)
- Ser~. Pub!. M'.' Trabajo) Seg. Social (6)

Sen'. Pub!. M~ Industria)' Energía (6)
InslitulO Na!. Deoomin. Origen (6)
Palronato Promoc. F. P. MarÍl. Pe~Quera (6)
Instituto Nacional Publkidad l6)
Inslilulo ESIUdios Transp. )' Comunico (6)
Sen'. Publ. M? Transp, Turismo)' Comuni~. (6)
Servo Publ. M? Sanidad y Consumo (6)
Uni\'~rsidad d~> Ali<:anle (7)
Unl\'ersidad de Valen..:ia (7)
Uni\ersida~ Polilec. Valencia (1)

Pendienlts de pa~o a )·1·16

Existencias finales a 31·12·85

w
V>
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Anexo 1-12.2 5)
1986

IN~ORME ANUAL 19S6 ANEXOS

Anexo 1.12.3
1986

w

'"

- Insl. Mediat. Arbitraje y Concil. (6)
- Serv. Públic. M? Trabajo y SS. (6)

Servo Públic:. M? Indust. y Energía
- Instituto Na!. 1)eonominac. Origen (6)

Agenda Desarrollo Ganadero (6)
- Patronato Promoc. F.P. Marlt. Pesquerll,;¡ .

Instituto Nacional Pu~icidad (6)
- Inst. Estudios Trltnsp. y Comunicac. (6)

Servicio Central Junta de Detasas (6) .
Serv. Public. M~ Transp. Turismo y Comun. (6)
Insliluto Espanol de Turismo (6) .....
Serv. Public. M? Sanidad y Consumo (6)
Universidad de Alicamt' (7)
Universidad de Valencia (7)
Universidad Politécn. de Valencia

Remanenle de Tesorería a 1·1·86

596.591.565
59.678.747
6.992.732

75.626.007
746.284.970
498.163.353

6.859.659
112.503.788

759.330
21.753.818
45.701.)70
29.394.\38

403.977.50\
828.028.479
782,030.568 33.744.731.985

267.409.202.671

ESTADO DEMOSTRATIVO DE FLUJOS·ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

ll) Por a¡rl"Jl!CiÓlI lk uldos J J 1·12.85 do ""rechos y ooli,«ioMS. 1't'0dj~'llrs d~ "obro ~ l'JIO rt';pt(I;\am~nl~. d~ rj~rcjdOI 10Inio.t'! a 198~

119.144.311.369 PlI'. plrl d~r«hos y,I8.IS2.44'.064 PIU. pa.. oblilJlltion~11 ~ d~1 ~j~"I(¡o 1985 (I'U.19O.116.012 Plal. P<lrl d~l~cho')'

)1,114.443141 PIU. PlIrl ooll'ICK>M'). .
l2J Por _umi. por Aal Ptc'0'I0 142J/I98',lk 1 d~ apIo. 11. rUnciOMS dd (lItin,uído Orpoi,mo Corm'rcial ..~.vic;o de r';';iIOI~, Tooo' l0'

lkrechos Yobli'lcion" "Pl'ndi~nt~1<k ru!itlcl6n <klnlin,uido Or'Joilmo. qu~dlo iOI~,rado,.a p~n¡. d~ I <h ~lKro d~ 19M6. fn I~ ~onl~b;lidad

d~l .. lnllitulO lk lldJciOll~~ A,'aria~~ ni vinud lIel'JMlrUdo 6 d~ l. O.d~n dd MioÍlwlO d~ honnmia y Hlc;~oda d~ 18 d~ millO d~ 19l1"
e31 Po. alumí, m pa.n~ lal futH:iorIndd ~luin,uioo ..hlronato N.don.l ÓI' MUKO'~. O,ga",smoqu~ 00 K incluyo ~n I~ CUf'nt~ Gm~r.1 d~1 E,'.do

ele 19t~, .1 hahr!. rtndielo 'us ~U~nl.s con ddm<x form.l«.
t41 Po' ulH'r sido trlnd~idas "Ial Uniytl'lidad~s I la Comunidad Autónoml d~ AndallKi. por lltoll Oec'r10 111411986 d~ lJ <k junio
!SI PO' ulH'rst uamformaclo nl~ Or,anismo, por lltll ~'~lO 802/1986 lk ti lk abril. en Un. Emidad d~ Ól'rccho publico <k las pr~"i~I~1 ~o

ti IPlInldo b) dl'larnculo 6.1 dd T~1\IO Refundido d~ la L~r Gfn~'al P.nUpUf'Slan. d~ 2J d~ Kl'lI~mbrc de 1985
t61 Po. h&bn sido iUprimlOOS lodln UIOS Org.nismos duran\t 19115. y no 1_' por I.nl<l P'~'UpUf'SU)l aJllobulos 1'1'1 19t6
PI Por hahn lido lt.nd~fldal nlas Uni"~Uídl<klal.ComunidJd V.lenciana por A~.I Of<:'~lO 2/lJ)11911' de 20 d~ no'¡"mbr~

tSI POI mooiHcICión d~ d~l~nnioados dllOS .,~qut'im¡"olo d~1 Trib"oJI <k Cu~m., <k fe~h. ~1 d~ Irbmn de 19'9
(9) Por qrqlCÍÓllllel Wdo di' la tumll. I.I"~ l216.8SO.'2J.6IS Plu.l. de los t<'W1l1dol ck 1981 PO' Ol"'rac-.onr:o dHit'mcio mrr",nir (23.298 n6~(TI

PIIS.). <k opnac;OMS ck ~JI"cicio' InlfllO!" (948.1'1.486 Plln. r ~'lf.Ofdiol"OS tS.060080 Plas.l

lE
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DETALLE DE ORGANISMOS Y CUENTAS MAS SIGNIFICATIVAS QUE CONFIGURAN EL
SALDO AGREGADO DE DEUDORES EXTRAPRESUPUESTARJOS DE ORGANISMOS

AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS.

DETALLE DE ORGANISMOS Y CUENTAS MAS SIGNIFICATIVAS QUE CONFIGURAN EL
SALDO AGREGADO DE ACREEDORES EXTRAPRESUPUESTARIOS DE ORGANISMOS

AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

ANEXOS INfORME ANUAL 19&6

Anexo 1-13.1
1986

INfORME ANUAL 1986 ANEXOS

Anexo 1-13.2
1986

¡q
1"0
¡;
3
"::>
O
c.
!!.
::>".fl
w
w

(en pt!oelas) (ep peSCla5)

Ott~n¡UII"

S.ldo !klldOl"U
UlllIpttWPHS1.

t" 31-12:-16
Clltlll.s IQ'S síl.iliuli~u

Saldo"
JI·12:-16

Orl·lIi_o
SlIldo lIeretilOl"'ts
úlnprtsuputsl.

ti! 31-U.J6
Clltlltas ...." lillllfkll.h.. S.ldo tll

JI-U'"

IRYDA 1.677.101JJ7

INEM .. .... 231.041.('91,298

JEFATURA DE TRAfiCO 11481517.288

ISFAS 2.636.444.514

69.144.469.082TOTAL CUENTAS

Tesorería Gral. de la Seguridad Social 19.729.974.809
Exceso Financiación Ley 3/83 19.849.636.162
Otros 1.216.971.437
Tesoretia Seguridad Social ele 12.125.676.437
Otros 38.331.507

te
Ingresos Pts. de Aplicación 6.594.604.113 O

¡[Otros 451.662 S'
Ingresos Ptes, de Aplicación 2.428.918,774

OImpuesto Rema Perronas Físicas 436.578.882

""Otros 126.787.287 !l.
a

Aportación Estado 1.130.201.987 c.
!!.

Aportación Ayumamienlos 1.162.059.767 tT1
Ocros 361.349.666 ~

Acreedores Entidades colaboradoras 1.357.289.598 [
O

Otros 201.444.660

ISFAS 447.734.640
FAG Cuar1e1 General del Ejercito 369.608.400
fábrica Nacional de Pólvoras de Murcia 236.083.893
OtrOS 4S4.428J82
Depósitos a favor paniculares 646.152.700
Impuesto Renta Personas Físicas 437.233.585
Inyesos Pendientes de Apticación 102.l)64.141
Otros 189.985.981

7•.119.907.477

69.744.469.082

FONOO DE GARANTIA SALARIAL. 12.164.007.944

INEM 40.196.582.408

COMISION L1QUID. CRED. OFIC. A
EXPORT. 6.595.056.375

UNIV. COMPLUTENSE DE MADRID 1.376.336.419

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO .. ... 1.558.734.258

CSIC .... ,.... 2.992.284.943

CENTRO GESTlON COOP.
TRIBUTARIA 2,15).611.420

TOTAL ORGANISMOS
SELECCIONADOS
TOTAL ORGANISMOS DEL
SECTOR

FONDO DE ATENCIONES
GENERALES. 1.507.855.315

1.154.795.956
898.393.621
791.J05.692
383.87S.922
324.151.358
147.996.769
29.370.576

1.100.076.505
52.034.101

6.500.lXXU)(M)

15.098J.W

58U54.991

19.006.916.528
660.104.145
68,693.671

13.481.645.292
1.871.9%

276.241.679.561

152.538.355.475
2.619.109.962

75.627.313.057
262.31J.804

Ins!iluto Crédilo Oficial
OtrOS
Anticipos a Delegaciones y
Subdelegaciones
Amicipm a Hospilale~ Mili¡. Coleg.
Farmac.
lm'er~jones Bancaria~

Anticipos Parque Maquinaria Agricota
Banca Pril'ada
Amicípo~ a ComunidadC\ Autónomas
Anlicipos a Tragsa
Otros
Anticipos Retribuciones Personal
Otros

TorAL CVENTAS

Prestaciones por desempleo
Prestaciones REA
Insuficiencia Prestadones 1986
Otros
Preslae. misf. por Tesor. pies, de
aplicar
Premio Cobranza Pendiente Aplicación
Otros
Tesoro Cuenta Papel
OlroS

2U.l04.8JO.464

176.247 .619.567

UNIV. COMPLUTENSE DE MADRID 1.152.110.606

FONOO GARANTIA SALARIAL 19.7]5,714,944

TOTAL ORGANISMOS
SELECCIONADOS
TOTAL ORGANISMOS DEl.
SECTOR

COMISION lIQUID. DE CRED.
OflC. A LA EXPORTACION 6.515.098.540

W
-.J
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Anexo 1-14.1.1 l)

1986

ESTADO RESUMEN DE LAS LlQUIOACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIALES. INDUSTRIALES. FINANCIEROS Y ANALOGOS

1~1l pes~la~l

Al GASTOS

....- CrMillK Mofirlfl(iown Cmlil(ll OMittriMn
¡.i<i•.., "'r.! "J. .liaiti~ _.I9M

W DE JUSTICIA
PalrOnalO de Casas . 6.721.000 ".000 66.000 6.721.000 2.9~0.n6

TOTAL M~ JUSTICIA 6.721.000 ".000 06.000 6.71U100 2.1)50.716

MO DE DEFENSA
Patronato Caa~ Ejército . 8.966.522.000 2.28B05.4611 11.252.011.4611 5.868.955.129
Patronato Casas Armada 3441.451000 104003.000 3.55 1.45 I.OOJ 2.179.661.691
Patronato Casas Airc- . 3.088.659.000 1.018.915.085 6.90HX1O 4.160.671.085 3.551.422.961

TOTAL M! DE DEfENSA 15.502.632.000 3.463,420.553 6.9OJ.Ooo 11.964.149.553 11.600.045.711

M~ DE ECONOMIA y HACIENDA
Patronato Casu M~ Economia 6.565,000 6.565.000 4446.109
Patronato Casas Parque Móvil 97.186000 97.186.(((1 26.136.154
Conmrcio Compm~. Squros 6,651.501.000 61.235.119.818 62.349.000 67.824.811.818 6HI00.1J7.922
Instituto de- Crédito Oficial . óM.629.128.ooo 12B45.878.401 14.500.000 7n.16I,IQ6.401 688.964.240.m
ONlAE 166.231.849.000 419.148.212 56.053.947 166.600.943.265 146.038.414.059

TOIAL M~ ECONOMIA ., 1l).622.12'.000 114.200.1~.4J1 1J2.902.947 1.011.6'tUí12.U4 191.033.954.842

M~ DEL INTERIOR
Patronato de Viviendas 524,H8.000 2.116.146 2.116.146 52038.000 57.207.588
Patronato Viv. Policía Armada 450069,000 ]).955.2(,6 33.955.266 450.069.000 3%.000.011
Patronato Viv. Guardia Civil I.S56,54HXlO 78.645.281 39.782.)72 U95.401.909 464.253,266

TOTAL M~ DEL INTERIOR 1.5)0.952.000 114.116.693 15.153.114 2.569.114.909 911.460.171

M~ DE OBRAS PUBLICAS
Junta del Puerto y Ri.a dt AviJes . 912726000 46.131.668 23.968.000 93-4'.889.668 914.232.427
Junta del Puerto de Ceuta 702.151.000 63.860.967 3.650.267 762,367.700 632.418.355

Anexo 1·14.1.1
2)

1986

ESTADO RESUMEN DE LAS UQUlIlACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIAU:S. INIJUSTRIALES, FINANCIEROS y ANALOGOS

l~n pestta.. )
Al GASTOS

o.,.aiIao
c_ Modmnrio~ -.. 0Wit~

¡.íriI.., "lln ..,. lItfltMl¡,.. _.1'"
Junla d~1 Putno de La Coruna 1.181J50.000 122.208 1.181.472.208 1.070.271,231
Junta d~1 Pu~r!o LUl y La. Palmas 1960.180.000 14.922634 14.922.634 1.960.l80,OCIO 1.826.742,5ü

Junta del Pu~no de Malaga 1.148.647.000 23.562.116 6.820.052 1.165.389.124 LOSO.807.474

Junta del PuerlO de Sevilla y Guad, 2.048.364,OCIO 22.301.947 126.045.338 1.944.620,609 1.456.905.4ZO

Junta del Puerto y Ría de Vigo 1.691.345.000 18.806.096 154.772.00) 1.615.319.096 U58.:m.056 ;::'
Junta del Puerto y Ría de Ponle~ra 596.364.000 6.111040 179.223.827 423.253.213 )12,954.110

Comiso Adm. Grupos de Puertos ... 4,457.986.000 282.096.470 236.384.520 003.697.950 4.029.255.712 '.
Conled. Hidrográf. del Ebr':l 2.644.841.000 178.384.8)5 Z02.979.062 2.620.246.773 2.479,741,)36 ,
Conkd. Hidrográf. del Guadalquivir 3.051,032.000 449.3)3.668 144.160.791 U56.204.817 2.737.910.014 i.
Conred. Hidrográf. de-l Guadlina 2.213.745.000 770.655.%3 761.734.109 2.222.666.154 1.948,998.591

':;'
Conred. Hídrográf. del Júcar .. 1.047.766.000 43.028.868 16.400.000 1.074.394.868 878.849.357

Conred. Hidrográf. dd Tajo 2.556.125.000 352.016.741 23(U66.599 2.677.575.142 2.214.J71.974 .'
Mancomunidad Canales Taibilla 1.923.563.000 58.386.2% 2J.091.(OO L958.8S8.296 1.761,602.716
Parque de Maquinaria 811.141.000 130.421.122 8.307.352 933.266.170 76U06.525

,

IPPV :f

TOlAL MOPtl . 21.947.3)1.000 2,S2().tSO.699 2.IJ3'<I2HSI 19,nc.463.I4I 15.131.906.146

W DE INDUSTRIA Y ENERGIA ?:Patronato de casas . 3\5.000 315.<100 28Hoo .
Instituto Nacíonal Industria 426,40).350.\XlO 76.633.m.296 30.291.553.583 472.739.0g3.7B 427.461,520.393 ,
TOTAL M~ DE INDUSTRIA 426.46).665.000 )0.297.553.51) 411,139.391,713 C1.461.1D3.393

.
16.633.117.296 ,

M~ DE AGRICULTURA. PESCA Y
,-....

ALlMENTACION ..';.a
Sc-rv. Nac. Productos AIrados . 42.930.339.000 868.020,432 774.898.531 43.023.460.901 24.136.204.662 ~~..
Servo Nac. Cut y FeT. Taba~o . 6.44990)(00 6.449.903.000 5.856.475.228 -'

IMI. Conscn', Naturaleu 16.m 109(0) 3.193.797.760 951,476,165 18.151.430.595 12.959.907,453 Vi
Patronato de- Casas .. 4.971.000 900 000 900.000 4.971.000 1.012.081

,
'"".,,
r.
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ll:n pes~"l;I,s¡

.o\d GASTOS

(Milll\: "l<Jd¡r"lJciollt'S Cridilo'l Obli,.wioMs
ÍI\kilIIfs

"hal a'ilS dWaiU.., 11'(01. 1916

2396H.037.000 44.320.766.862 5157228,232 278-198.515.630 271.4-*8.673.396
10.403114.000 5.3'10.576.084 19876.413 15.n4,1lJ.611 ~.SOJ340.9¡2

1.893.961.000 n.Bls.m 17.245-872 1.899.533.300 U8I:U5i..172

J17.IJHJ·UlOO 53.192.179.310 6-921.625.173 364.107.981.631 321.836.311.104

1Jl77.192.000 U40OC() 2.340.00) I.011.\9V){Xl 79.729.192
462.8Q4.noo 151802.679 4.43532'1 610.!1LJ~ 327.886.032

1.539.9%.000 1S4.14U7'J 6.715.329 1.637.36.1.J54) 407.615.224

10.483.(1).000 L!.S3869,365 824.219.OC.lO 12.913.363,365 11.69H8nS2
1,ISO.52/'dm HOO,OO(\ 2.600,000 1.150.526.000 688.944.419

41).959.48'U\,(l 10.898.095.929 !.202.7~.O28 50.654.816,901 45.660.965.813
64ljQ,96lfXXJ 760.501.017 1.251.464.0:11 6.955.181.:99
uso j(}7.OC'(l 596.984.901 157.046.301 5.320.345.600 4.875.310.565

6,).%5.t:m.OOO IS.5IUSU12 2.IYi.6JJ.J29 71.290.5-15.03 6-\1.1176.02'1,443

20,209,00(} 137.548.451 100.000 217.657.451 m-346/lIíi
2.14L'6H)J(l 83U62.952 151.553.000 2Jl21.776.952 2,HJ.ñIO¡~O

2.121.9i6.1)ú{1 9fi~>lIl.4íl) 151.6:53.000 J.OYH34..V}.) !.e·1!J.9:'t6.:'XI

1.691.S1J.641J);}j ni.J64,S72.m, "1.912.991.7% l.m.fI.1O.S21.480 1,;Sa,~fS,il?J.035

6'1.011.00l:.\,if•.J 69.U11.O(il.(:oJ ]':'.50S.84Q¡¡

1.761.M9.MI.!)(lI} 331.364.872.216 41.'JU.99I.T96 2.OS1.101.SII.41l0 1. 7'J'U"7J.9JI\.2-if,

Anexo 1-14.1.2 1)
1981)

TOTAL M! CULTURA

TO'AL M~ TRA~SPORTES

M? DE CULTURA
Patronato lk Cas.., .
!rc¡tituto de la ;uvenl¡¡d .'

TOTAL

FORPA . C.E.E..
TOTAlGENF.R~A~L~.~~~~

M? DE LA PRESIDENCIA
Patronal') de Cai;1S
Inse Aitrofliico Canarias

FORPA .
En!. Estatal Seguroi AgrariOi
FROM

TOTAL M~ DE AGRiCULTURA

M? TRANSPORTES, TURISMO Y
COMUNIC.
Caja Po.tal dt' Ahorros .'
Patronato ÜiS;li de CorreOi
Aeropuertos Nacionales
Admon. Turínka Espai\ola
Insl. Nac. Premoción Tummo

TOTAL M~ PRESIDE,~CIA

Suplemento del núm. JJ

.,

'..
~..

ESTADO RESVMEN DE LAS LIQUiDACIONES DE LOS PRESUPLESTOS DE LOS ORGANISMOS Al''Tf,f\OMOS
COMERCIALES. INlJU5TRL\LES. HNAi'CIE'ROS y A:"iALOGOS

(en rc~<!ta~)

8¡ 1"1(;RESOS

AUn 81jt:l

Pmisiolll";
!ielles

r~,'~'J~

rt<~ft, 1'n6

W DE 1l!STlCIA
Patronato de Cans . 6.72 1,{X)(j 6.721.000 ¡S4.t1.904

rof.U M~ DE JUSTICIA ó.7':I.OOO 6.721.000

ji),nU.&J!
5~7"¡¡2.2n

5f)~.~H.l:0

Ll~).,tiV}j:5

~,3'f8.7¡)1,6~2

2.521.'1'i9.607
3.271.UQ.535

2.56'J'.814.'JU9

S14.1i&.tXJlj
4S0.0,c,i}.OOO

1.59S.407.<;>09

18.%4.14!Ui5J

1U:5H!27Ati&
lS51.45l.roJ
4.\60.671.085

::.J6:: 6td

2.SJlJ!JSZ,COO

5:\.BSOOO
4~¡){){¡9000

15',fJ~·15mO

TOT.U ~1~ UU I~TfRIOll----
\.1:' m; (lAPAS rUBllC\S
J,~~¡a Pu~no y ¡i¡¡ de "\"ik~

M? DE DEFENSA
Pa¡ron;¡iO Ca.as Ej(rdiO . 8.966.5EIXJQ 2.2S5.~D5A'i8

pa¡ronaro C15a, ArmJda J47J51.00J 10HO),000
P:ttrona.tc Casas Aire 3.03~.6590Cl0 lon012.0~5

--,---,-,-~,--------:-=~-:=,--:-::- -----
rOTAL M? DE OUE.""SA 15.5íJ2.6JU)(,'O J.46J.51i.553

M~ DE ECüNüMIA y HACIENDA
Pa!~Jna[<) (",as M~ Ecunvrnia 6.565.roo 6.56S.OOO 1).OI6,9~6
Patronato Cuas Parq'Je Móvil 91. ¡l!úJXJO 91.186.000 Ji 089.686
ComolCio CDmpeni. Seguro! 6.6$I.5QUO} 6117LnO.s¡g 61.824.811.818 r,~g05.s15J9"

lr,'lituto >le CrUi:o Oficial 6f>O.629,nS,") 12U.ll.r:'S~úl 783.16U06.401 ilü.:J791·U80

O.NL.A.:'~.~-::::::--:::-:::_~ ~16~6~.1~J7~S~4~'~>~J<)~'__--;:c-~~'.;~)~"~"~-~.6~5-----------7;;'66;;_:."'~OO;.;94~J~.2~6;S-__ .-;;::-;;!~'~"~)~J;;14
TOTAL 'i? DE ECO,"I0MI-\ 8JJ.611.329,OOI) Ja4.061,&43.4¡¡4'- -=:-__~I~.~~1~1.~':,.~.•~1~l.~'~"~_ T~i~~..~"~.'_.5...~'~lJ_~
~::' Dr. .. \~TER!GR
P:¡'.rOIl3tO d~ Vi~le".J;>s

Pa(;(lll~.to Viv. Po!iÜJ Armadl
p¡¡¡ror¡:1l0 V¡\,. Guardia Cid

---~---

:

.'

.'
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Anuo 1-14.1.2
1986 1)

ESTADO RESUMEN DE LAS LlQI!lDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS V ANALOGOS

(en pn~as)

DI INGRF.SOS

....- .-... MOlIiJlrwiHel ...- """...a~ M.. 0.;. ,- _.Ita

Junta Pumo de CelIla . 702.IP.OOO 6(UIO.700 762.36'-700 43-58'7.073
junta Puerto de la Corul\a !.IS!. HO.OOO 122.2(18 1.181.412.208 46-861.141
Junta Pueffo Luz y las Palmas 1.960 180000 1.%0.180.000 2InOO.256
Junta Puerlo de- MaJara 1.148.647.000 16742.124 1.165-389.124 201.83064
Junta PutrtO ~~iIla y Guad. 2-048.364 000 10,356.609 114.100.000 1.944.620.609 ~61.(l7U94

Junta Puerto y Ría dt VilO 1.b9ll4HIOO 62.034.096 !38JlOO.OOO 1.6JSJ79.096 151.861.898
Junta Pueno y Ría Pontevtdra ~96_364fXXl 3-689.2lJ 176-800.000 423.251213 23U27.818
Comiso Adm...a. Gtu~ Puertos 4-457.986.000 45.111.950 OO),69Vlli) 3.181.575.409
Cenfed. HidrOlfaf. del Ebro 2.64'-841,00(} 40.680.728- 65.274,955 2.620.246.113 1.063.611.673
(enfed. Hidrogr. Guadalquivir 3.051,0n.OOO 305.172.177 3.356.204,877 1.472.3OS.943
Confrd, Hidrograf. GUldiana 2.213,745.000 8-921.854 2.222.666.854 1.471.162-340
COrlfed. Hidrograf, drl Jucar 1.047.76UX)() 26,628.168 1.074,394.868 'JS8.496.056
Confed. Hidrograf. del Tajo 2-556,125.000 238.170.123 116719.981 2.677.575:.142 1.699.328.986
Mancomunidad Canaln TaibiUa l.92J.363.000 H.295.296 1.95!.858,2% 917.590.000
Parque .x Maquinaria 811.147.000 122.119.170 933.266.710 307.621747
I.P.P.V. 20.330.859
TOTAL M.O,P.U. 21.947.HI.OOO 998.02&.014 6IU'''.936 29.334.463.141 12.666.1)).018

M~ INDUSTRIA Y ENERGIA
Patronato dt Casas . 31.5.000 315.000 2.824
PilHonalO n¡¡donal industria, 426-403.350-000 47.335.133-113 1.000.000.!XX) 472.739,0113.713 449.727.628.121

rOTAL M~ INDUSTRIA. 426..403.665.000 47.335.7JJ.713 1.000.000.000 ·172.739.3".113 "".117.630.945

M~ AGRICULTURA. PESCA Y AlIM.
Snv. Nac. ProdurlOS Agrarios. 42.930.339.000 93.121.901 43.023.460.901 26.142.714.014
Serv. Nac. Cut. y feL Tabaco . 6.449.903.000 6.449.9')),0«) 16.912.909.738
Insl. Conservo Naluralcl'l 16.515.109.000 2.780.856.603 518.535.008 1S-157AlO,595 14.482.)21,902

Anexo 1·14.1.2 3)
1986

ESTADO RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES HE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS V ANALOGOS

PatronalO de Casas ..
F.O.R.P.A.
EnL Estatal $cluros Agrarios
F.R.O.M.

TOTAt M~ AGRICULTURA

M~ DE LA PRESIDENCIA
P.lIlrOnalO dc Casas .
Inn. Amofisko Canarias

TOTAL M~ PRESIDENCIA

M~ TRANSPORTES. TUR. y COMUN.
C:lJa POSlal de Ahorros .
Pmonato Casu de Correos
Aeropuertos Nacionales
Admon. Turislira Espa/'lola
1:1>L N¡c: Promoción Turismo

lOTAL M~ TRANSPORTES

M~ DE. CULTURA
Piltronato !le Casas .
Insli!ulO de la Juventud.

TOTAL M~ CULTlJRA

rOT.U

FORPPA C.E.E.

TOTAt GENERAL

4.911.000
239.635-037-(100

10.403.114.000
1.898.961.000

31'1.8)1.434.000

1.077.192.000
462-10HlOO

1.539.996.000

10.483.713.000
1.150.526.000

40,959.489000
6.490.%).000
4.880.401.000

63,965.1l'98.oo0

80.209.000
2.14L767000

2.221.916.000

1.692,578.MI.OOO

69.011000.000

1.761.649.641.000

{cn pt-sCllsl
8l1NGRESOS

AIIM

97,606.5)8.630
5.381.809.611

572.300

105.162.199.06

141.361.350

14'1.J6'1.J5O

2.429.650,365

9.695.327.901
76O.SOI.017
439.938-600

13,325.411.383

137.4411.451
817.729.533

955.171.984

356.192.UO.OO5

....
58.443.000.000

10.810.000

51.992.345.001

137.719.581

m.119.!Jl

60.74(1.959.525

...- "'"""..... _.19:16

4.971.000 1.862,371
218.198.575.630 256.930.461051

15.174.113.611 9.754.211.593
1.899.533.300 1.217.827.168

364.107.931.037 325.442.3IU37

1,f!11,192.000 108.682.648
610.171.350 463.451.339

1.617.363.350 572.1JJ.9I7
~",

12.913-363.365 34.318.618 f.

1,ISO.526,000 718.930.0óS J,
50.654.816.901 213.086.355
7.251,464.017 52,777,000 ;'.

5.320.345.600 5.01J.C31.081
;;

17.190.515.113 6.032.143.115 :

217.657.451 16H163.104
.,

2.821.776.952 2.620--427,432 ~;

l.OJ9.4J4,403 2.113.490.536 ~;

L938.G30.m,4811 1.5&6.561.160,114 "',
69.071000,000 50.742.445.84.2

;i
,~

2.051.101.521.410 1.631.J04.126,55fj '-'~

"}..~
"



ESTADO AGREGADO DE LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUFliTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIALES. INDUSTRIALES. FINANCIEROS Y ANALOGOS. CLASIFlCACION ECONOMICA

(ett peltUl5)

Al GASTOS

e...... e...... MOliUktrioMt Ci'HIlt'S ......-IWitIfJ ,...... ..... lIrllaítmlt mu.l916

1. Gastos de Pmonal 61.51U14.COO 1526.402.727 1.896.511.477 63.208,7M.2SO 57.149.624.690
2. Gasl. B. Cte!. YServ. 19.840JJ8JXlO U2L845.703 574.519-687 2O.9B7.464.016 JS.156.292.81J
1 Gastos Financieros . 298.858.170.00'.1 9.666.3]1.137 1.002.900.000 307,521.601.137 261.09UI06.766
4. Transferencias Corrientes 264.1SUOS-{XkJ 25.836.098.141 1.017.477 189.m.685.664 224.224.184.006

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 644.418.487.000 40.750.677.701 MIS.7OS.MI 611.690.456.061 557.616.101.215

6. Inversiones Reales 55.890.261,000 11.497.186.557 1938.134.112 63.449.311445 4L73L268.799
7. Transferencias de Capital . 190.510.867J)()O 18.321.216.429 18.109.549.043 190.788.544,386 189.020.806.145

TOTAL OPERAC. DE CAPITAL 246.461.121,000 29.824.412.9&6 2U47,68J.155 154..2J1.'57.131 230.751.075.544

O. Ejercicios Cerrados

TorAL OPERo NO FINANCIERAS ,. '9tul9.615.000 70.575.090.694 25.536.391.796 9J5.921JU.19I 718.378.113.119

8. Activos Financieros . 549.586.170,000 01.151.433.131 16.376.601000 664.361.001131 592.604.448.920
9. Pasivos Financieros . 321.173.856.000 135.6J8.J48A51 456.812:2040451 412.291.305~501

TOrAL OPERAC. FINANCIERAS . 870.760.026.000 266.719.781.5'2 16.J76.600.llOO 1.121.173.207.512 1.004.895.7SU21

TOTAL. 1.761.649.641,000 JJ7.J64.172.l76 41.912.991.796 2.051.101.521.410 1.79J.17J,933.2.ui

141

Anuo la14.2 (1

1986
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• Anno (·14.2 2)
1986

ESTADO AGREGADO DE tOS PRFliUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIALES. INDUSTRIAI.ES. FINANCIEROS y ANALOGOS. CLASIFICACION ECONOMICA

.'.'

(en ptstlas)

SI IN(;RF-<iOS

e...... f'mÍ5ÍOMlo Modir,,1IriMo1 - ",",,9
iMiIln "\_1105 ..... ...... "'.1•

i. Impuestos Directos 650.000.000 652.532.068 1J02JJ2.(I68 1287.069.758
2. Impuestos Indirectos .
1 Tasas y OlTOS 1.729.616JXX) 14.022.884.702 IS .752. 500.702 11 J74.176.723
4, Transferencias Corrientes . 129.029.528.(00 IU81.485JIO 19.710.07.536 120.600.81H74 104.210.506.974
5. Ingresos Patrimoniales 572.598J51.00J 129.269.537.387 116.719,981 701.751.168.406 270.800.962.557

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 704,007.49S.ooo 155.Z26.4J9.661 19.126.157.517 !J9.407.077.150 Jl9.673.316.1)14

6. Enajen. Inversiones Reales . 625.860.000 625.860.000 718.976-654
7. Transferencias capital !J9.l5HID.0Cl0 1.119,222.600 1 l23. 102.008 131.149.950.592 136.554.43S.397

TOTAL OPERACIONES CAPITAL. 139.779.690.000 1.119.222.600 3.123.102.008 137.715.'10.591 137.l73.4Iz.o51

TOTAL OPERACIONES NO FlNANC.. UJ.737.185.000 156.345.662.267 22.949.959.525 977.112.'87.742 526.946.721.065

8. Acrívos Fínanderos . 151260.312.000 139.436.27U38 292.696.589.738 . 478.66UH.693
9. PasívO! Financfu05 . 764.602.144.000 600410.900.000 3V91.OOO.00J 787.222.044.000 631,696.344.798

rOTAL OlJERACIONES fiNANCIERAS 917.862.456JlOO 19U47.m.1.l1 37.191.000.000 t.079.9t1.6.lJ.733 1.1111JS7.49!,491

rorAL 1.761.649.641.000 356.191.840.005 60.740.959.525 2.057.101.521.480 1.631.304.226.556
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Anexo 1-14.3
t986

ESTADO AGREGADO DE LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS Y ANALOGOS. CLASIFlCACION FUNCIONAL

(en pesellU, nclllidas transferencia! inletllas)

e,.,. • fDrinn e...... ........... ""'.. ""'.....iúrillft .", .... ..... ...........

L Servidos de caraeter teneral 4-836.1))0 4.836.000 2.367.335
2. Defensa, Protección Civil y Stgurídad
Ciudadana 15.501.631.003 3.468.420.553 6.903.00) ¡8.964J49,Sn 11.60ll045,781
1 Stguridad, Protección y Promoción So-
cial 4.949.351.000 257.271.144 80.959.784 S.J2S.662J60 1.871.013.491
4, Promoción de bienes públicos de carát·
Irr socíal 6.15HIO.OOO 1.167.954.679 m.IOI.l66 1.136.763.513 6.171.983.065
5. Producción de bienes públicos de ca-
rácter económico . 58.262.601.(0) 6.530.893-783 3.607.444.952 61.186.049.831 5lU99JSO.723
6. Regulación económica de earácter gene-

"' 68S.235.OB7.00J 186.486.97HII 957.121.947 871764.940.664 770,057.547.340
7. Resuladón tcQnómica de sectores pro-
ductivos 477.504.776'(X)0 14.891021.901 18.519,839,821 533.877.958,015 44083,892-41<4
8, Reconversión. rcindustralización y des.
mlpresarial . 334.504.111.(0:1 53.654.883.653 18.456.287.631 369.703.373.022 339.066,643.438
9. Transferencias al Sector Pliblko Terri·
torial
O. Ikuda Pública

TOTAL (mi. trlm. Hlt.1 1.515.117.910.000 326.559.421.325 <41.913.651.307 1.169.763.733.011 1.623.364.643.587

Transf. inL 116.531.611.000 10.806.111.461 187 JJ1 >188.461 169.909,294.659

TOTAL AGREGADO .. 1.761.649.641.000 331.365.538.711 41.913.653.301 2.057.101.5:1:1.<410 1.793.273.931.246

Anexo 1·]S.1
1986

CUENTA RESUMEN AGREGADA DE OPERACIONES COMERCIALES
DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS Y ANALOGOS

H_
eoa«pros

Existencias iniciales
CJmpras ..
Resultados operaciones
c0Jl\.Cfciales ..

:'TOTAL

Imporllt

271.816.493.611

452.160.410.361

227.3250478.910

951.302.382.882

Existencias finales
Ventas

TOTAL ...

Impotk

202.396.578.762
748.905.804.120

951.302.382.882 ,',..
'.

i.'.,;



....
CUENTA AGREGADA DE EXPLOTACION DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES.

INDUSTRIALES. FINANCIEROS Y ANALOGOS

(en pesm$)

143

817.015.757

286.959.172

4,971.507.780

8.813.892.143

t 1.374.776.723
104.086".432.713

202.39(i.S78.762
748.905.804.120
261.838.831.682

1.343.491.798.852TOTAL ..

Importe Coa«ptos

A.no J~lS.2

1986

Boletín Oficial del Estado

15.188.731.143 Tasas y otros Ingresos .
253.933.429.547 Subvenciones a la explotación

26.495.825.825 Trabajos realizados por los Or-
ganismos para su Inmoviliz.

538.132.018 Frovisiones aplicadas a su firi.a~

lidad

271.816.493.611 Existencias. saldos finales
452.308.810.098 Ventas .

57.154.411.104 Jngresos patrimoniales .

Impuestos directos ~/!a Renta

3.280.876 Anulación obligaciones ejerci
cios anteriores .,
Aumento derechos ejercicios
anteriores
Resultados pendientes de reali
zación

266.052.678.630 Saldo deudor

J.343.491.798.852

Existencias, saldos iniciales
Compras .....
Gastos de personal

Gastos en bienes corri~mes y
servicios , .. O< ..

Gastos financieros ..
Amortizaciones y provisiones

TOTAL

Anulación derechos ejercicios
anteriores ..

Aumento obligaciones ejerci·
cíos anteriores .

Saldo acreedor

Suplemento del núm. 33

~ ..

';
Anexo 1·15.3

1986

..'
;,<,,.
,-'o

CUENTA AGREGADA DE RESULTADOS DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES. INDUS·
TRIALES. FINANCIEROS \' ANALOGOS

(en pesetas)

e_plus ImpOfU

,.

,

" ..
:.i

Explotación (saldo deudor)
Transferencias corrientes

Transferencias de capital

Resultados extraordinarios (sal.
do deudor) .

Explotación (saldo acreedor) ..

221.64.5.107,334 Resultados extraordinarios (sal·
do acreedor) ..

6.123.059,328 Resultados cartera de valores
(saldo acreedor)

31.732.994.355 Resultado neto total (saldo
deudor)

266.052.678.630

Resultados cartera de valores
(saldo deudor)

Resultado neto tOlal (saldo
acreedor)

3.286,932.228

2.264,585.38.5

TOTAL 266.052.678.630 TOTAL 266.052.678.630



ANEXOS INroRME ANUAL IQ86

Anexo '~15.4

1986

INFORME ANUAL 19116 ANEXOS

Anexo 1~16.1

1986

....

ESTADO COMPARATIVO AGREGADO ENTRE ALGUNOS DATOS CONTENIDOS EN I.AS
CUENTAS DE EXPLOTACION y RESUI.TADOS y I.OS CORREI.AT1VOS DE UQUmACION
PRESUPUESTARIA DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES, INDUSTRIA·

LES, FINANCIEROS Y ANALOGOS

BAI.ANCE DE SITUACION AGREGADO DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCIAU:S, INDUSTRIALES, FINANCIEROS Y ANAI.OGOS A 3l-l2·86

(en peSC-Ias)

(c-n pC-SC'las)

Conttpll»

Personal " .
Bienes corrientes y servicios
Gastos financieros ..... , ..
Transferencias corrientes
Transferencias de capital

TOTAl.

COllttplOS

Impuestos directos
Impuestos indirectos
Tasas y otros ingresos
Transferftlcias Ctes.!Subv. a la explot.
Ingresos patrimoniales .

TOTAL ....

~''''''''.'.'... ~:'.'''''''' ,.

Al GASTOS

SI E"plolUló.
r RC'$ullados

(1)

57.1.54.417.104
15.188.731.143

253.933.429.547
222.645'.107.334
. 6.123.059.328

555.044.744.456

B) INGRESOS

S/ [lI.plOlldólll
) RtMlllado5

(1)

11.374.776.723
104.086.432.713

261.838.831.682

317.300.04•. 118

SI Uquldadón
PfftUputSlari..

(2l

57.149.624.690

15.156.292.813
261.0%.006.766
224.224.184.006

189.020.806.745

746.646.915.020

SI UqllNl.clon
PrtsUplltSlarla

(2l

3.287.069.758

11.374.776.725
104.210.506.974

270.800.962.557

389.673.316.014

Dlfntn~1I

(J) '" 121· W

(4.792.414)

(32.438.330)
7.162.577.219
1.579.076.672

182.897.747.417

191.602.170.56-'

Dlftunti.
(3) ,. (11 • (()

3.287.069.758

2
124.074.261

8.962.130.875

12.373.274.896

ACTIVO
Inmovilizado material
Inmovilizado jnmaterial

Inmovilizado financiero ....
Gastos amorlízables
Existencias

Deudores
Cuen:as financieras

Situal.Íones transitorias de financiación
Ajust $ periodifícación
Resu!~ados ,.............. . ....

1 OTAL ACTIVO

PASI\'O

T('TAL PASIVO ..

530.146.716.057

70.461.309.823
4.114.010.954.807

4.067.853.029
134.555.992.154
578.753.162.721

338.207.195.545
46.014.558.486
30.986.461.038·

. . . . . . . (2.264.58l.l851

5.1144.999.618.275

(368.424.070.8901
1.598.701.547.196

14.760.365.044
51.526.937.079

4.067.868.968.835
468.952.752.839

11.613.118.172

5.844.999.618.275

'"O¡;
S'
o
'",.,[
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O
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Anexo 1·16.2
1986

145

BALANCE DIFERENCIAL Y AGREGADO DE SITUACION DE LOS ORGANISMOS
COMERCIALES. INDUSTRIALES. FINANCIEROS Y ANALOGOS

ACTIVO
Inmovilizado material , .... "..... 652.464.563.132 (161801.821.206) 488.662.141.926 530,146.716.057
Inmovilizado inmaterial 167.882.727.327 (98.176.209) 167.784.551.118 70.461.309.813
Inmovilizado financiero , " .. 4.036,192.415.147 (16.635.848.664) 4.019.556.566.4834.114.010.954.801
Gastos amortizables ..... 3.639.547.272 1639.547.TI2 4.067.851029
Existencias. 210,969.441.582 (11.828.482.618) 199.140.958.964 134.555.992.154
Deudores 521.855.861.406 (38.667.556.672) 483.l88.ID4.734 578.753.162.721
COOltas financieras 185J}4L49l807 (l3.S83.212.415l 271.158.281.392 338.207.195.545
Situaciones transitorias de financia-

46.074.558.486 09.038.056.583)
30.986,461.038 (JO,268.752.949)
(2.264.585.385) (110.391.941.287)

V.riación
(4). (3)

41.483.974.131
(97.323.241.295)
94.454.388.324.

428.305.757
(64.584.966.810)
95.564.857.987
67.048.914.153

Jt·U-36
(41

65,112.615.069
61.255.213.987

108.127.355.902

1.0146
(3)-m+l1)

(en pne!.a5)

(49.114)
9.274.030.613

65.f12,615.069
61.135.263.701
98.853,325.289

ción .
Ajustes periodiflCación
Resultados '

TOTAL ACTIVO .6.103.167.253.732 (2JS,~'U.II6.885) 5.367.616.136.847 5.844.9'.19.618.275 {22.616.511.5721

PASIVO
(98.155.7]2.631)

1.321,570.970
(1.620.759)

23.247.00~.905

59.409.670,308
4.192.245,586

(12.639,657.951)

(12l.994.477.125)(148.273.861.134) (270.268.338.259) (368.424-070.890)
(27-169.281.983) 1.597.379.976.215 1.598.701.547.1%

14.761.985.803 14.760.365.044
(3.073.506.618) 211.279.931.174 51.526.937.079

(26.015.472.125} 4.008.459.298.521 4.067 .S6S.%8.835
(27J93.338.J04-) 464.7f1J.507.2H 46S.952.752.8J9
(1710.650.720 24.132.776.J2J__ 1l..-'613.IJ8.172

, ,' 1.62049.2&4.209
1061.985.803
31.353-4J7.792

... 4.034.474.170.652

492.158.845.557
27.963.426.844

Fondo patrimonial
Subvenciones capital
Previsiones, .
Provisiones
Deudas a plazo largo y medio .

Deudas a corto plazo
Ajustes periodi!kación

".
(.
'.'

TOTAL PASIVO. .. 6. Ht3.267.253. 732 (235.641.116.81151 5,867.626.136.847 5.844.999,618.275 fZUUd18.s72j
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DETALLE DE LAS SECCIONES PRESUPl;ESTARIAS ESTATALF.s y DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS CON MODIFICACIONES MAS SIGNIFICATI VAS

Ant~o 1-17.3
1986

(1) Incluye el pruupumo lk Acciones conjuntu E~pUI.·C.E.E.p"a el Üfpnisn'KI.
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6.14
26.63
68,01

39.57

65.51
14,30

96.12

11,41

19,59

23.30

(0.J21
4.16

16,78

21.76

94,33

18,48

84.79

18.55
10.87

919.62
12,69
51,63

5.99

295.451

53.727
16.001
23.841

5.414
30437

51.655

46.632

NtlU

122.531
46.336

61.173

39.163

5.371

20.877

154.075

(6661
208.173

152.318

980.200

116.620
101.744

2.054.547

1.605.021

41.913

15

30.297

62
5.157

20

6.J62

34.976

2.802
14.584

8J6
755

1.254
14.745

32.080
19.62J

27.691

467.484

84.009
222.192

390.595

74.323

337,364

m.546
76.633

61.235
44.320

5.391
27.239

56.529

JO.585
24.677

6.169
4.691

66.400

119.051

83.343
435.365

152.318

980.200
148.700
121.367

2.511.031

"lImml" B.ju

1.995.616

660.630

426.403

6.652
308.706

10.403
348.855

875.9%

60.090
35.058
13.684
5.247

J61.440

200.169

158.472

CrHll"
Inlri.1n

1.761,649

].351.515

214.058

5.015.466

7.378.291

1.039.145
630.984
119.996

10.491.455

SecdOMS/Ort:••¡,m"

TOTAL ESTADO

TOTAL O.A.A.

Estado
Deuda Pública
Ministerio de Defensa
Ministerio de Economía y Hacienda
Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo
Fondo de Compensación
ínlerterritorial
Presupuesto Acciones conjuntas
España·C.E.E.
Otras Secciones ..

TOTAL ......

TOTAL O.A.C.I.r.A.

O.A.A.
Instituto Nacional de Empleo
I.R.Y.D.A. . .
Junt.a de Construcciones .
Universidad Complutense
Universidad de Santiago
Otros O.A.A.

O.A.C.I.r.A.
Instituto de Crédito Oficial
Instituto Nacional de Induslria
Consorcio Compensación Seguros
F.O.R.P.P.A. (1)
Entidad Estatal de Seguras Agrarios
Otros Q.A.C.I.F.A.....

w
w

"~!..';".!;r~-'·1r1 ...j":,::,,,.-;·''r:.;,II;>'o':;.:;'~_,·F--.. "".~-;.~ "".. :,. i : "',--'-.
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Al OBLIGACIONES
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144,
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Anexo 1·18.1 1)

1986

(21)

"
'"

OSI
HJI

'"

02l

'"1,

!I6)

U4¡

Anexo 1~IS.l

1986 2)

u

"

11
lO
11

"

"

¡89)

..
""
'"

f.JlHo OAA OACIFA

621.411
1.225.979

6.519.051

U60}1
nuzr

l.OM.941
Uro.OSI

416.141

599.321 6óUj4
3014ll 1}9.046

15-140
42H93

76.950

21.126

""lO)
911.462

917.314 U15.7OI

12.815
4.HZ

!7I.114

102.234
4.115

872.860

SU4!
4JI.072

F.stldo OAA OACIFA Tolal

IJI6.413
211.161

115.023
2.S7VJ6

419,061 II J..26J
166.4:16 J4.0s0

UllJ'] USO.91J

6..09U91

582-870
998.138

!.M4A61

366.679
U2SJ17
4J6JJ72

7.719-&31

112.&29
1J6t661

9.JDI.I91

Boletín Oficial del Estado

41.731
119.021

55t626

lIIJl1

:PISO
IUS6

261.096
. 224.224

9.219
S.149

OAA OACU",\ Totti

150.094
97.451
4.84J

91.un

ObUpclOJln fKOfIoridH/I'"

441.m 9U44
719.731 19.386

$.99S.l4O 1.166.165

1451.219
254.072 '

_1.059.171
3224.671

I En 1986, el PresupuC'Sto del Estado lransfiae al de Al-(lOneo. üm¡unu\ F\p;lílJ-(TE SI.'I42 miiloM\ d<' pt.''':JJ~.

6. lnmsioms rtaks
7. Transfen:nciu de capÍlar'

TOTAL I.2lU.)9I I.ZlU.on 1.193,214 11.381.694 6.576.312 1.315.6(13 1.89d.12J 9.132.531

toTAL OPERACIONES CORRIENTES

TOTAL OPERACIONES NO nNANCIE·
RAS 7.2UJ1S

TOTAl OPERACIONES DE Ci\PITAL l.llU16 112.629 2JO.751 UlUlO' 1.205.504 147.31J SOO.633 1.15J.4SO

3. AClivos financieros. nO.946
9. Pasivos financieros 951U27

l. Gastos lk Perwnal .
2. GaslO! b. Cl.U. y servicios
1 Gastos financieros
4. Trandcrencias COITimlt5 .

O. Ejmicios ctfrados JS9 359 l201 lIDI

TOTAL OPERACIONES nNANClF:RAS 1.1161.0» 14.511 1.004.196 1.....491 416.114 11.367 902.10.9 1...06.1J1

VARIACIONES INTERANUALES DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS POR EL ESTADO
y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS

Suplemento del núm. 33

"
."~

VARIACIONES INTERANUALES DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS POR EL ESTADO
y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS

OAA OAClfA ToralEuaclo

DnfttIOlI l'ffmIotldu/l916

(en millones de- peWi$ y oro)

BIDERECHOS

241.1lti 4Z2.436

466." 6.105.976

16.869 lO.m
224.936 391.911

f

~'
;:~

.'

J. ImpuestO! directos
2. IllIp\Ieslos indirtclos .
1. Taw y OIros inaresos
4. Transfnern:ias corrienles ..
S. Invesos palrimoniales ..

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de invmiones reales
1. TramCerencias de capital'

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

2.2lS.946
2.m.4B
m.m
218.IS6
165.JS6

$.656.10'

16JI
144.933

141.564

6SO.144

14.147

S61.1ll9

'.m
1.J00.591

1.176
91.0&1

...",

Uj7

II.m
104.211
270.S01

319.61]

7"
1J6.s54

In.m

2-869.571
2.m.433

321.231
889.476
444.m

1..w.•a

1.919.234
1.812.S46

l<>9."
13U34
214_615

4.474..195

II.m

".004

JI....

S2U9i
1.145

77.936
S51.533

8,101

1.164.613

2.117
141.971

144.011

1.412

24.136
91-169

WJ.IOI

2.SUi,544
l.m.691

JI 1.121
&32.136
S71_m

11
1I
12
11

ím

JI

""410

24
(100)

14'
l

;:" .
Il

{llj

!JI)

\Jn

lB

(J61

""(l91

143l

"SI
1
7

(22)

"'"'"
'91

TOTAL OPERACWNES NO FINANCIE
RAS U8!.J1O 526.941 1.13U7I !.J01.101 7GI.m '.5U.m " IZ6) 11
3. Activos financieros .
9, Pasivos financieros

49.m
1.733.822

11.651..,.. 418.661
631.696

540.109
2.373.586

un
U66.54)

16.m
13.673

192.851 211.796
833.537 2468.m

491
11

1"1
(.1)

148
{Z91

'48
"1

TOTAL OPERACIONES nNANCIf.AAS 1.711.619 19.110 1.110.351 2.911.696 1.574,965 JO.201 ulIlJII 2.616.554 14 1J5I •
TOTAL 1.593,9&9 1.410..m I.6J1.304 IU5U66 UIi.4OJ I.JJI.\lOZ 1.119.661 9.l14.~ " • ", "

'!;

.'
',En 1986. ti PresuplltSlO dd Estado lIansfitrt al dt AcciOllt\ Conjllnlas Espafta·CfE S1.'M2 mi!lo~ dt ptsttas.



ANEXOS INFORME ANUAL 19M INFORME ANUAL 1986 ANEXOS

""00

Anuo 1.18.2 1)

1986
Anexo 1-18.2 2)

1986

DETALLE DE LAS SECCIONES PRESUPUESTARIAS ESTATALES Y DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS CON VARIACIONES MAS SIGNIFICATlVAS

O.A.A.
Instituto Nacional de Emplto 864.252 767.985 96.267 12,54
l.R.Y.D.A . ..... 41.618 68.918 (27.3001 (39,621
Admon. Instilucional de la Sanidad Nacional ... 1J.921 26.364 02.437) (47.18)
Servicio dt Extensión Agraria . . ...... ...... 3.Ml 7.506 O.66ll (48.78)
I.S.F.A.S. .... 24.$98 27.487 (2.889) 00.52)
Onos O.A.A. .... 345.782 411.343 (71.561) 07,15)

rorAL O.A.A. .. .... .... ......... . ..... 1,194,022 1.315.683 (21,5811 (1,65)

1986 .985

Oblipdo,," fft'oftocldas

DETALLE DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS CON VARIACIONES MAS
SIGNIFICAT1V AS

(en millones de pe~elaS y l17,j

8)' DERECHOS

Dtfft'hOl RKIIDll('ldns V.,t_dnD'~ 86/15

EstAdo/O'R_nlsmos ,... "" Abs"lulU Rtl.uv.s

TOTAL ESTADO 7.593.989 6.016.403 t.S07.586 14,77

O.A.A.
Instítuto Nacional de Empleo 951.327 757.188 194.139 25.64
I.R.Y.O.A. 440524 77.986 03.463) t42,911
F~:mdo de Garantia Salarial 79.523 63.455 16.068 25,33
Admon. Instilucional de la Sanidad Na· '"cional ............ .. ... 11.416 27A38 (16.022) t58.401 o
Consejo Superior de Dtportes 11.324 17.147 (5.823) (33,%) ¡r
Otros O.A.A. 322.159 395.688 (73.529) 08.99) 5'

TOTAL O.A.A. 1.420.273 I.JJ8.901 81.311 6,OS O
'"n

O.A.C.I.F.A. eI
Instituto Nacional de Industria ......... 449.727 6OS.SS! (159.124) 126.14) o.
Instituto de Credilo OFicial 710.598 587.485 121113 20.96 !!.
Caja Postal de Ahorros ...... 34 51.211 (51.1831 {99,941

'"Consorcio Compensación de Seguros . 65.805 27.464 38.34\ 139,61 ifrAtropuenos Nacionales.... ... . ....... 2IJ 35.920 (J5.707) (99.441 o.
F.Q.R.P.P.A. (1) 307.672 279.835 27.837 9;95 O
Otros O.A.C.I.F.A. J01255 198.889 (95.634) (48.09)

TOTAL O,A,C.I,r.A, . UJT.J04 1.1.9.661 t152.351) 11,511

TOrAL ..... . ....... IUSI.S66 9.214.966 1.436.600 15.59

V.rl.do"t~ "/11

782.357 66,69
242.451 2{),13
(53.0701 (26,121
215.386 281,18
292.199 45,90
42.645 35.81

113.106 NIA
22.512 0.72

1:711.-586 26.12

Absolllll1 Rtl_thu

3.163.650

6.516.112

1.173.065
1.204.671

203.144
76.001

636.591
119.090

1.995.422
1.441.122

150.074
291.987
92ll.79O
16L7H
173.\06

3.186.162

1.2'4.391

len millones de pe!lttll$ )' "'1
.;.) OBLIGACIONES

ESTADO
lkuda PUblica .....
Minislerio de Trabajo y Seguridad Social
Minislerio de Agricultura, Pma y Alimentación
Gastos de diversos ministerios
Entes Territoriales
Fondo de Compensación Intenerrilorial
Presupuesto Acciones conjuntas Espaila.c.E.E.
Otras Secciones . . . . .. . . . . . .. .. .

TOlAL E5TADO .

Se<donts/Org.nlsmol

m IlId..~ el Presupumo d, Attionll'l tOnjU"lill ESPllft.l..(:.E.E. pllril '1 Orpnismo

O.A.C.I.F.A.
Inslilulo Nacional de Induslria . ... .... 421.467 641.987 (2IU20) (3),42)
O.N.L.A.E. . ...... ........• 146.038 44.035 102.003 231.65
InSÚ1U¡O de Crtdito Oncial ............ 688.%4 609.693 79.271 IJ.OJ
COlUOrcio de Compensación de Seguros . 63.001 30.m 32.163 104.30
Caja Postal de Ahorros .............. 11.696 42.681 (JO.915) (12,«)1
F.O.R.P.P.A. (1) . ........................... 305.957 250.645 55.312 22,07
Otros O.A.C.I.F.A.................. " ... 150.151 210.244 (120.093) (44.44)

TOTAL O.A.C.I.F.A.......... ..... 1.793.214 ¡,m.llJ (96.149) 15,13)

TOTAL ................ 1I.J11.694 '.711.531 1.599.156 16,35

(ll Incluyt' ti PrnllptlnlO /o«;<lfIn conjuntls Elpal\.l·C.E.E. par_ el Orpnismo.

CZl

"'O
"3
""O-

lt
"".?
W
IN

' •• ,...... ." ~ "". ,.~ .. ·,'C



149

,
17,,

II

Il,

II
22

"""II
l'

11
10

"

14
1

Anexo 1·19.1 1)
1986

Il
14
11
J

II
70

11

n
Il

..

4

17,,

22

21
II

Estado O.A.A. OACIFA Tollll

J59

7.719.131

S8Z.S70
993-lJ$

L66U61
366.679

I.m.m
4.361372

57.150
¡USÓ

261.096
224.224

SSHU

4U31
189.02l

5ln604 7lUl9
412,291 1.367667

731.m: ,}i)l.I91

130.152 U.I.OO?

9.279
DI9

m.m

93.2«
19.386

150.094
97.451
H41

914.417

1.166.165

110.946

9SOJ27

F.st.do O.A.A. OACIFA Tol.'

447.&95
789.1JI

1.4S1.219
2S4.072

1.059.318
3.224,611

5.995.348

Al GASTOS

m

1.747.36)

"19.m
1.42&.196
HeS.J24

776.595
1.217,O9l

l.m.IIS

Boletín Oficial del Estado

63Jll9
20.987

)07Jn
289971

254.13' l.O53.617 1.237 j1,6

611.690

63-449
190.189

66061 BI7.701
45Ul2 1.451.117

'J5.9l1 lo.m.m 1.UJ.J25 1.179.4'4

34.661
30.743

J41.491
6nl9

17U71l
liBO}

5-461
94lin

103.110

1.1)1.415

l7l

118681
963.562

Üf.do O.A.A. OAClfA Tolal

U12.B16
304.942

Ull2ll
lJ7UI9

UllO.739

6.JDU58

S69.m
1.021.08}

DESVIACIONES EN LA EJECUCION OEL PRESUPUESTO DEL ESTADO y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS
CLASIFlCACION ORGANIC().ECONOMICA

TOTAL or. CORRIENTES

6. IDvtniones reales
'- Transf. de Capil&! (1) .

l. Gastos de ptl'sonal
2. CUl. B. C1t5 y Sen.
l. GastoS linanOO05 .'
... Tral\5f, corrientes .

TOTAL or, DE CAPITAL .

O. Ejtl"cicios cerrados .'

3, ActiWlS tinanciCIO$
9. Pasivos financieros

TOTAL or. NO fiNANCIERAS. 7.901.066 1.440.114

Suplemento del núm. 33

'.-

TOTAL OPFJlA. nNANCIERAS 1.012.2015 6H06 1.12U73 U6U24 1.061.073 14..521 1.004.196 Laso.m " 11

TOTAL '.'I3.m 1.50;5.591 2M'UD2 12.546.00$ '.2J4,J9I I.!!U,OH 1.79J.274 11.311.694 14

In El P'"upueno del Eota<lo lfandíeH al <le Accione< ('''''jun'u F<f"'IIa·CEE. SI.941 milk.nn de Pfioela.

Anexo 1-19.1 2)
1986

~ .

.,.
;: DESVIACIONES EN LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO V DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.

CLASlflCACION ORGANICO-ECONOMICA

(en millol\e$ de pefflU y ""1

Sl INGRF-SOS

Estado O.A.A. OACIFA

OblllIKionn fftonoddas

,
(lBI

21
.14

l'"
"

(152)

1'1
1

1.21

1411

(!81
¡¡

J'
21

E•••do O.A.A. OACffA Tot.1

2869.m
2.821.433

nLZH
889.476
#I.m

3.287

II.m
I(.IOlJ

270801

74.747
56'U09

B.J98

65O-l«2,111.946
2.m.m

m.llS
218.156
165.156

F.stado O.A.A. OAClFA Tot.¡Tol"

2.857 714
2.401.100

4Q5.978
LtUSI90

541J84

!JOl

15.m
120.601

O) 324.019

69.063
57J.6J6

B.m

U36.SOO
2.<((11.100

321.163
34O.9S3
209.147

ClIpltulos

Jm~to! Directos
Impurnos Indirtttos _..
T3W y Ül:ro$

Transfc:tncia3 COl'ftrnlC5

Inemo! Patrimoniales
.

TOT<-\L OPEllr\CIONf..SCA'ITAl IU.ISI

.,
,

TOTAL OP. CORRIENTES

E'3ajtll.ln~miollC5 Rule!
TUM/ffCllci& Capital (2).

5.501.163

J."
186-l51

1.176.190

2.563
99.881

111.444

'"137.150

131.716

1.:.1.427

6.989
411389

4t.o7I

5,656.106

3.631
144,931

141.564

I.JOO.S'J7

!.816

98.081

99.951

319.623

'"136,SS4

m.m

7.347,1176

6.226
H9J68

315.'794

4

20

"
"2

l'
05l

O

ti>

",

11)

141

mI
4

IJI

12

1"1
20

(341
44

l'

(393)

IJ>

1'1

7.1J2J71

540.109
2.J7S.586

1.911.696

526.947

478661
631.696

I.IItU57

11.651

S.""

19.120

1.400.554

49.7'97
I.7JU22

l.m.tll9

5.10U1O7.665.1ll5

31LJ89
2.482.91)3

1.794.291

599.450

192,697
m.m

lJJ8.692
14.417

U.l119

I.J19JJ45.617.021

10.000
1.681.269

1.691.269

Aai~Ol r;n1l\(ie!OS .
Pa3hos fínand:rGs .

===.,.----::-:-:::---::c:::-c-::::-::::-:-=,--,-,=c:---:c:-:::--:-:::c=-=:::----:::--:;---:;:----,;:-
TOTAL O,. flNASCIERAS .

TOTAL NO f1NANQEnAS

-'
;

"

-,
.,;;
.'

TOTAL. 7J7U9G U02.441 l.679.369 llU«1.I01 7.59'J.919 uro.m 1.631.304 líl.65U66 111 l2J

In E~l..idos «R~lIhado d~ Operacion~ Come,"ial~.. ¡"mc"¡,, 5~1 y "V¡"uión del F"noJo de i'olaAlol'lrh (AH;"lllo ~gl

al El Pr~Uplle510 del E""do uan,fiu( a¡ de ...."ion'" ConJ"n.al E,p3/la-t'EE. ~I. 942 ",'¡lone<i de ptletU
(J) E.dIlK1o ftRo:manenl( de Tnoruia Q tArticulo '87)
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Anexo 1-19.2
1986

DESVIACIONES EN LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO \' DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.
CLASIfICACION ORGANICO·.-UNCIONAL

(ntlujd.~ transferellcias inltrnas. en millones de pcHUU y .,.)

Gnrpo • rUlldoan CrfllllCK n.,," OIlHltuioMS _nociO. IWlvlnlonn reDil""
Es1.do O.A.A. OACIFA Tot.l ...... O.A.A. OAClfA Tolal ...... C.A.A. OAClfA TOI.I

l. Servicios de carnltt general 162.998 6.076 169.079 15Ul6 UJ2 156.650 6.' 20,4 60 '.1
2. Ddeny., Protección Civil y Se·
guridad Ciudadana _ 982.528 27714 18.964 1.029.206 861902 19.125 11.600 m.m 12 28,4 ",' IJ
1 Squridad, Protección y Promo·
ciÓ!! Social I.m.1J9 1054.632 5-126 Z63un 1.523.260 P9.~ 1.877 2..504.43.1 ).2 1,1 63.3 ','4, PlOfllociÓfl de bitnes público~ de'
carácter social 601.168 183.843 un 192.148 m.493 14"560 un 705,231 1,' lO,' 13,4 10,9
S. Producción de bienes públicm
de carácter econ6mico 6460n 13C.099 61.186 837-317 607.007 81,645 50-199 744.U1 n6 11,9 "6. Regulación económica dt carác·
tn geMlal . m.m 17.302 873.765 1.368.442 394.34S 12.724 71O.OSI 1.117.121 17,3 '6,4 !l,1 1),9
7. ¡e,ulación tcooómia de S«1o-

res productivos 163J84 23.432 Sll.!;! 122.894 IS4.673 19.85a 444.'" m.91S 6,S IS.2 16;7 14,3
8 Reton~si6n, rtindruSlfllización
y dts. mlpresarial 69.345 lO.m ~<'~ 103 449.m 62,091 9.259 339.067 410.417 10,4 12 ',' ',7
9. Transferencias al SccIor Público
Territorial . 1.233.635 I.m.m 1.06061 1.06U61 13,7 13,7
O. Deudil PilbhCil 2,012.791 2.0n.792 2.ooH76 2.003.676 l.J l,l

TOTAL. 7,tI6,596 ),453.623 1.169.764 1I,J09,91J 7.371,'14 I.m.m I.6lJ.J6S 10.2.1.116 7,' 12 13,1 ',1

•

-

Anexo 1·19.3
1986

DETALLE POR FUNCIONES DE LAS DESVIACIONES MAS SIGNIFICATIVAS DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO \' DE SUS
ORGANISMOS AUTONOMOS

{!'Kluídas IransftrtnC'Ías internas, en millones lit p6t1M Y "'1

CfidllOl Fhlal« ObliCKkmft AK-otlod4u DtPIIIrioMS Rdall".s

Fundon" ...... OAA OAClFA Tot.l ...... OAA OACIFA T.... ..... OAA OAClFA T..ü

" Dtfema . 700.501 5.498 18.\164 724.%3 593.042 3.940 11.600 608.582 15,3 lI,l 38,8 "12. Promoción Social. 86.739 I2UAl5 2{l7,744 80.138 • 91.612 m.360 6,9 24,2 11

'J. Vivienda .. -.. ,. 90,151: 90.157 70.547 70.54'7 21,7 21,7

44 Bienestar Comunituio. ••. ·n .• • 14.327 >11 '020 19.164 11.254 .: ¡51 1491 15.111 21,4 l<l,' 19 21,1

45 (ulturil 25.4~H 25.391 2.8\7 51609 22.108 19,947 2.681 44.736 12,9 21,4 4,' 16,5

lJ. Infrrntruclufl . 20.712 70.610 20.tol 111.322 IB.598 ".200 16.268 H.~ 10,2 45,9 18,6 34,3

55. Información estadística básica 20.147, 610 20.757 16.126 III 17,0S4 16,9 ",' 17,8

61. AetuaóontS Económicas Graks 43,047 43.047 JO.HO JO.510 29,1 29,1

62 Comtrcio 21,773 21.773 lB.241 18.241 16,2 16,2

:1. Agricultura, Ganaderia y Ptsea 51.9ll9 17.605 400_674 470.1!!8 47.073 1S.129 336.931 399.133 ',¡ 14 IS,9 15,1

12 Industria. 48.974 2-113 120.633 171.720 44.531 l.'" 95.m 141.854 • 19,8 10,1 17,3
1,

81, f}(sanollo Emprf)il.riaJ 10.694 5.m 17.645 n.sn !J.274 4.075 7210 20.619 13,1 22,4 SU 38,6

Otras Funciones 6.852.115 !.20H31 1,284.101 9341.941 6.416.m L104.012 1.149.167 B.W13i6 6.l 8,' 10,5 7,2 '."
TOTAL 7.916.596 1.453.&23 1.869.764 11309.983 7J7UlS 1.271.996 1.613.365 IUlU86 1,6 II lJ,1 ',1

,
:¡
.'
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DETALLE DE LAS SECCIONES PRESUPUESTARIAS V DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS CON DESVIACIONES MAS SIGNIFICATIVAS EN LA EJECUCION DE SUS

PRESUPUESTOS

(en millolltli de pelitlU )' .... ,

Al GASTOS

CrHilM Obli••ciOIli"
Dnvladoan

M«kN!«/Ott·oiliRlOS FiNJa R_o~id,s AbliOllIl.$ Rrlllivl$

ESTADO
Deuda Publica ....... 2,019,345 1.995.422 61923 3,17
Mini'terio de Defensa . 747.604 635.228 112,376 15,03
Ministerio de Obras P~bli;:as y Urbanismo 246,801 209.455 37,346 15.13
Gastos diversos Ministerios . l85.306 291.987 93.319 24.22
Fondo de Compensación InterterriloriaJ . 310.790 161.736 149.054 47,96
Pmuplles.to Acciones conjumas E~paña·

C,U, ..... 213.392 173.106 40,2&6 18,88
Otras secciones 5.060.074 4.867.464 192.610 3,81

rOTAL ESTADO. 1.983.3U 1.194..198 681.914

O.A.A,
InsllllllO Nacional de Empleo . 929.723 864.252 65.471 1.os
Fondo de Garantia Salarial .. 19.931 50.167 29.764 37,24
I.R.Y.D.A. 76.091 41.618 34.473 . 45.31
Junta de Constru,ciones, 1. y E, Escolar. 58.899 39.584 19.315 32.80
Con~eJo Sllperior de Ikponts 2U06 1SA3ó 6.070 28.23
Jdaluril de Tráfico. 28.215 21.883 6.332 21.4.5
Otro~ O.A.A. 311.226 261.082 50,144 16.12,
rOTAL O,A,A, 1.505.591 1.294.011 211569 14,06

O.A.C.U.A.
Inslilulo de CredilO Oficial , 783.161 688.964 94.191 12,03
Instituto Nacional de Indllmia 472.739 427.468 45,271 9.58
Q.N.L.A.E. .. ..... 166.601 146.038 20.563 12,36
F.O,R,P,P,A.(I) ...... ..... 347.870 305,958 41.912 12,05
Servicio Nacíonal de Productos Agrarios 43.023 24.836 18.181 42,28
Entidad Eslalal de Seguro5 Agrarios , .. ,. 15.774 5J04 10.270 65,11
Patronato de Casas del EjercilO de Tierra 11.252 5.869 D8l 47,85
Olros O.A.C.l.F.A. 216.682 188.6)7 28,045 12,95

TOTAL O.A.C.I.f.A, 2.057.t01 1.193.114 263,12.l U,83

TOrAL U.546.OO5 11.331.694

t1J Induy~ ~I p¡C¡UpUCIIO de A~cjonel ronjumil hpall4·C.E.E, para el Orsanilimo,

DETALLE DEL ESTADO V DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS CON DESVIACIONES MAS
SIGNIFICATIVAS EN LA EJECUCION DE SUS PRESUPUESTOS

DnvhleiOflft

Ahotull$ Rd.llvtlll

(211.699) 11.931

150,912) (l.l1)
6,682 B,05
6.418 l6.18

14.4861 (18.61) ti:>
O

4.527 1,17 ¡r
(l7.l31l 11.111 S'

g
38.160 11,03 ~

(17.416) (4.0ll Q,

11,299 1.056 !!.
05.448 17,24 m
2.677 31,21 le..
1.897 1.31 Q,

O
41.065 1.50

(191.465) n,UI

w
w

lJl
e

''E.
1:1
¡J
i5'

~

"e,

i3

Anexo ]-19.4 2)
1986

ANEXOS

(en millOM$ de pestlas )' 'JI)

Bl INGRESOS

INfORME ANUAL 19116

PRvWoMr; ..~...
Esla«to/Oq:..I~os fl.'In RK&n~idu

TOTAL ESTADO .................... ',3".nI 7,593.919

O.A.A.
Instituto Nacional de Empleo ..... 92O,lll 951.321
I.R.Y,D,A, ......... ," 5L206 44.524
Consejo Sllperior de DC'pones 17.742 11.324
I,S.F.A.S. .............. 24,O6l 28.549
Otros O.AA. l89.076 384.0549

TOTAL O,A.A. ...... 1.401.441 1.00,173

O.A.C.I.r,A
F.O.R,P,P,A, (1) ......... J4l.8J2 307.672
.(nslilulO Nacional de Industria 432,312 449.728
Instituto de Crédito Ofidal ..... 721.897 710.598
Servicio Nacional de ProduCto§ Agrarios . 3LS91 26.143
Patronato de Casas del Ejército de Tierra 8.576 l,899
Olros DACIFA ..... 139.161 137.264

rOTAL O.A.C.J.F,A, 1.619,369 1.631.304

TOTAL. lG.f60.lOl IU5LS66

(1) lndu}~ d P,ullpue¡to de Acciolln ronjulltas Elp"l\a-C.E.E, ¡WI el O'Jllni¡mo.

An\"xo 1-19.4 1)

1986

INfORME ANUAL 19:86ANEXOS

v.-
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ESTADOS NO INCllJlDoS EN ESTADOS AGREGADOS, CAUSAS V SITIJACION ACTUAl

~fwt(/J_M
~.c-ióli b:l..~. ....... n.<~~ 0.._ VIfia(:. f.M. ,,..

<lo... C"f_.h-- ,-.. ..- Cta. rNklldOl -_. c..-.r,Bhko ffcll-. 4ri 1tI,~

lr-w,jo. PtnitMlrittio'ó X
$trvido MilitarCom~ X X X X
Fa!n~ !'nI. Montd;¡ )' f¡mtn-~ . ,. X X X
!>atCjllt /l%';j¡ MinUltrios X X X X X
Jilfnl; lkl Puerto dt AJ¡ecifa¡ ."_ X X X X
JUIlU 1k! Puel1C .. A\iQntt . X X X X X
J\l.nta ilcl Puerto di: .>\lmma X X X X X X
lllflla lkl Putl10 dt Gijóll X X X X X X
luma &J Purrtc di: u BabA <le Cida X X X X X
Junta lid PUerlo.~ X X X
luru lk'I Pll'erto dt: CUtdIÓlt > X X X X X X
Juma 4cl Pomo RiI lit El fmo! X X X X X
JUJla .:lcl Ptm10 ~Mdilla X X X X X X
Junta l!cl Putrto dt: htma dt MaI!Dn:a X X X'
Ju~tllkl P\rerto dt PmjM , . X X X X X
lul'¡t¡ lit! Pumo dt SaJIla Chl~ Óf TtflCrik X X X X X
Jum¡ l!cl Putrto ~~ X X X X X
jllf\t¡ 4d P\M10 de T~OJIl X , X X X X
Jlll\ta 1kI Pwto lh ViUqattil de Arosa X X X X X
tmlf~cióll Hid\'(lfrtrlci ód Duna ... " ..... X X X X
CotIftdcrllooll HiGtorráríao del Sur de E¡paita .,. X X X X
tOilf~uÍÓf¡ Hidtolfjr\~ dd Squu '. . ..... X X X X X X
!:{l.l¡ftdmc:wn HIdfOSf.ilica ótl Nont de E!j)afl¡ . X X X X
hlfOlllUl dl: Casu del MON 12 tutnUi¡ X X X X
h'fOn¡JCl de' Caw M.Le. 12 t1Jtflll:5¡ X' X
fl¡lrt>HfCl OfICial V¡mndal fl t"\ltfI~j X X X X
bole¡ín Ofil:W dd EstMCl , , X X X X
InsUMo !'U,~l Al1ts E!ri:niw X X X X'

l 1"l0 "1;" ~vel>l",dn lal ~~.,* J9t¡,.
1 Sin ti<:Íbí1 U: cuetlU d<'nr>;!iv_
1 Por laI.O_A.E" pettl $lOfI<t~t tIOI' d TlóW".l 'lk Cw:,r»as.
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v.~ EVOLUCION DE LOS INGRESOS Y APORTACIONES ENTRE ESPAÑA Y LA CEE

INGRESOS RECIBIOOS
FEOGA·Garantfa. FEDER y FSE
Aplicados a presupuestos Estado, fundamentalmente por rttmbolso 10'"

por gastos de gestión lk los ro:ursos propios tradicionales ..

MENOS APORTACIONES REALIZADAS
A) RECURSOS ¡VA

Aportación enero a dicitmbre .
Reembolso enero a noviembre
Rtembolso diciembre . . ..
Reembolso por exceso basf estimada 1986 . ." .. > , , , , ••••••

Dtf«to aponación derivado proceso liquidación definitiva

153

Tutll

45.641

Anexo 1-22
1986

63

26.462
'_985
1.400

569
2.011
1.499

1.257

102-352

3.194

105.546

2S9.23S
(205.603)
(19.184)
119.429)

2211

11

368

1.251

63

8.985

l69

1.499

(JI.6B)

(19.184)
(19.429)

2.011

26.462

1.400

.3.6.32

102.352

2.826

105.17•

m_m
(lOl.103)

OJ".'rKiollft ReaIIJ.das Ol"l'adollft Rmluda o,-.cl- Rn1iud.,
" 1916 ,. 1m ea 1m

........11)

................(2)

TOTAL INGRESOS

SUBTOTAL RECURSO IVA

B) RECURSOS PROPIOS TRADICIONALES
Dcrethos de Aduana de marlo a octubre ....
Dertcbos de Aduana de nO\'íembre a dicitmbre
Exacciones a¡rkolas marzo a octubre
Exacciones ¡picolas noviembre y diciembre
CotizaciÓl'l azúcar e íso¡luCOSi marzo a stptitmbre
Cotización UlÍcar e Í50glucosa octubre, noviembre y diciembre
Aportación ¡astos alma«naíe deducidos indebidamente en cotización

mano a IJOIlO por azúcar e isoglucosa
lmmses de demora por retraso puesla a disposición de la CE. de las

cotizaciones de azúcar e isoglucosa

..-

SUBTQTAL RECURSOS PROPIOS TRADICIONALES ...... \31 19.!7l 12.313 42.246

TOTAL APORTACIONES (41 = (l + 3) .'

DIFERENCIA (5) '" (1 ·4)

tU.50S

('.31n
(16.240)

2606011

22

(22)

117.287

11.259

"', Anexo U.l·]
1986

.-

Potenciación de la FAS: Ejecución Presupuestaria y Modificadones
EJECUCION PRESUPUESTARIA

(en rnillones de pnelas)
\ ..

" .........
213-'\

213-8 .

213-C.

213-0

TOTAL

CfttliUo hlklllf ModifkKió. CrHlto 4efuNth'o Oblll. ItKottotIdu Rernunte

10.681 4.151 14JIJ2 tt.on 3.159

36.t01 n.28S 58.392 ~.216 18.116

51.208 10.390 6Un 51.093 ,U05

2S.819 IHi64 38.493 25.116 12.717

113.115 49..... 111.)15 1)4.111 39.091

DESGLOSE DE MODifiCACIONES PRESUPUESTARIAS

.....n_ Traufef1!.du IlIK1M'pOfKí_ GeftndOMS T...,

21).0'\ 2.113 2.038 4.151

21)-8 mI 21.800 '" 22,285

213-C. '" l.'" 3.879 10.J9O

21)·0 IHJ IUI! 1.386 12.6M

TOTA.L. 1.511 "1.143 5.125 49."90
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Anexo 11.1·2
t986

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 212.8 «SEGURIDAD VIAL»

l} Dirección General dt l. Guardi' Civil

2) Jd.hlf' ck Ttáfito

TOTAL .•.•........... __ ••...•....

CrHllol
llliria,"

10.948

21U02

(en millones d~ ~se'll$ y .,. ~l((luidls trltllferencias imerllQ)

Modlnc.rio..
Oblllado..c_ Grsdo de

" __BtO'
81jll Ntlll FI.... A_u EjenK'IÓft

'" '" 11.469 11.357 "3,110 1.3% 22.216 !S.U! 72

J.631 ...... 2.235 33.61' 21.142 11

DESARROLLO DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA JEFATURA DE TRAFICO

(tn millones dt ~tn y "', incluidas transferencias internas)

CrtdltOf
Modlfkadollft

CrHltOf ObliladotlftCeal,. Gest_ G"""Itridaln Aa_lOI aaJas Nelo FI_ A""-
_.

Capitulo I 6.416 7 7 6.433 5,628 "Caphulo 2: 4.121 ... lO' m S.260 ".642 ..
C.pllulo" . B30 BOO 2-500 6.030 6.021 .00
Capillita 6 '200 '409 I.Bs 1.174 10.314 5.484 "Capitulo I .09 .09 .08 "
TOTAL (l.dllkt.. 'nul. Iltmlul 14.001 S.61O ...... 4.214 11.216 11.113 "MENOS: Tr..$ftrtltdu ¡.tCf1lU .. ' l .... ,.... 2.... '.000 5.... 100

TOTAL ..... "'.502 3.110 ...... 1.714 U.116 ...... 72

Fuente: Datos ntraidos de las CIlmIU rendidas I ~sle Tribunal.
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D1STRIBUCION DE LAS SUBVENCIONES DEL MINER A LA RECONVERSION
POR SECTORES INDUSTRIALES

, OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO EN 1986

ANEXOS

(en millones de pcsellU)

INFORME ANUAL 1916

Anexo 11.2-1
1986

. INFORME ANUAL 19U

lcn millones c:Ie pc$Ctas)

ANEXOS

Anexo 1I1.1~1

1986

rn
1-6
;;
3
""o
lE
"0:.
¡¡
w
w

> -

1•.600 5UOO, , - tl:l.. .. - - o
ir56 ,453 16.4B - .. .. S'

712 712 - 21 21
'''¡

12 12 7.578 21 7.603 O
:=>

:- 4.009 '0'!9 )1 )1 n

" " ... 17.310 18.279 §:
~164.814 164,814 1~.167 1~.167 O-

6.934 71.909 78.843 - - - ~

9,934 )1 9.971 58.m S22 S9.10~

~17.982 " 18.081 21.2S~ '" 21.410

2.ISO ,.. 2,936 5.086 '" - SI4
O-o

l.762 3.738 'lOO 1.593 - I.~9l

182 ." l.071 - 26 26

237 . m
lO' lO'

~4.)31 - 54.))1 110 110

TfllIdef'llldu tcmWll'eI TflflldCftlld., de capital

Seclor

Siderurgia lntcaral

Ac~roi cspeciales

Acero comiln

ConSlfucción naval

Electrodome$lico~ Unc... blanca

Equipo cl.:ctrico alllolno:x:ión

Mt.quina~ hernlm,enllu .

MOlvcic!elu

AUIl.lnIOcíón

Componentc, cl':CII;CO\ ,.

Grupo ITI

n~dl

fcnilizantes

GlllpO ERT

A~lUriana dclzlIlc

TOTAl

1986

14.170

••096

400

10.689

.s.203

282

."
'"1.028

750

7.441

3.250

2.032

29

50,607

''''
18.631

4,1l.s2

1.400

18.439

1.102...
'"2.000

'"
2~0

8.137

'64<l
"

59.951

v••kM

Abi.oilll. Rel.ü".

(4.461) ( 2M)

(7~6) O.s,6)

(1.000) (11,4)

(7.nO¡ (42,0)

4,101 372,1

(122) (3Q,21

."
SO 22,2

(972) (4S,6)

(82$) (100,0)

'00 200.0

(6%) (8.6)

3.250

(1.608) (44,2)

(IS) OS,3)

(9.3451 115,61

Se«lolIC$

01 Casa dc S.M, cl Rey

02 Corles Gtnc-rales

03 Tribunal dI: CUCIllU

04 Trib, Constilucional

O~ ConM:jo de ESlado .

06 Deuda Publiu

07 Clasc:$ Pa$iv,H .

08 Con~ejo Gencral Poder Judicial

)2 A~umo~ E~terior6 .

13 Justicia ..

14 Do:fensa

15 Economía '1 Hacienda

16 Interior.

17 MOPU

)8 Educación y Ciencia

19 Trabajo y S. Sotial

20 lnduwia y Energia

21 Agríe. P. y Alim

22 Relaciones COI\CS

23 Transp., T. y Com

24 ClIllura .

25 AdminisI. Publica!

26 Sanidad y Consumo

JI Diler, Minillerios

32 Entes Territoriale.

H LC.!.
4~ Ec;;)nomia y H'-CEE

4~ MOPU-CEE

48' Educ. y C.-CEE

49 Trabajo y S.S.-CEE

50 Industria y E,-CEE

SI MAPA·CEE

53 T¡an.p., T. y e-CEE

TOTAL

Art. 47

9J.175

Art. 48 i

..-, 474

.' 963

317,3}4

Tolal

47'

."

410.599

Art.77

91.101

Arl. 71

38.731

7z.o4O

To'al

38.731

163.242

v.
v.'
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Anexo IV.l·}
1986

CONCESIONES Y FORMALIZACIONES DE CREDITO POR ENTIDADES('¡

157

.,
'.~

'.'

". ¡

",
"
"

(en mlUonn de~)

"""""-
r_

,.... ,...... .. .... '"' ,. ....
• •

Banco de Cridito Agtk:ola ... 55.693 63.S19 14 $9.552 77.639 lO

Banco Hipotecatío de ~plIlla .. 1"'.100 153.407 4 179.518 143.103 (20)

Banco de Clidilo Industria! (a) (b) 223.745 214.914 , 115.905 201.069 14

Banco de Cúdito Lota! .... 159.709 93.25' (-4Z) 161.2U 100.257 (JS)

TOTAL .•••••••...•••••••••.•••• ......, "'.... (1) 516.250 521.... '"
f·) No iDl;!uye Credito 0fleiaI a la a:ponación
(a) No maure 35.614)' 10.751 millones en 1985 '11986 plmenecicnles a "Avales" en cuanto a concesiones.
(b) No induye 26.913 y 13.804 millones en 1915 y 1986 penenecicntu a "Avales" en lo que se refiere a formalizaciones.

Anexo IV.Z.Z
1986

ROTACION DE LA CARTERA DE CREDlTOS

(en millones de pesau)

.'" '914 .'" "16

:, 1. .s.ldo mediD lk la MllW • cridito(0) . 22U18 U,.In ..,..., ¡.o12.622 m.m m.9~ J90J~ "'.111
t 1lemtboIJar(0¡ . 51.m n.964 34.193 .."" 91.615 110J09 +'J81 nJ61

). Rolaciól:l Camn. AAos {'!tI. 4,1. 'JI ll.9l ll." 1.n '.~ l." 1.m

(0) Sin ertdítos a corto plazo
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Anexo IV.1·3
1986

COEFICIENTE DE COBERTURA DE RIESGOS

(en milloAe$ de penas)

BIMO Crfdifo A,mola Blnco HIpounrIo ., úp," 8aa«l CrHho I.d.ltrial Blnco ., CrHito LonI

"" .m v. mal. .... .m v. mil. .... •m V.m.I. .,,' .m V.mll.

•• .. .. ..
1. CUerl.UlI de crid.ito 230.718 259.294 12 9S3.960 I.OSS-613 ,. 121.182 871.141 450.313 SlO.937 Il

2. Deudores ~nciOo~ 10.ISO 10.558 • 8UI6 9H)99 " 164.H4 16)159 10.317 ..., mI.. Provisión plir. la ~lvlarizaci6n de <:r~itos 3.01 3.899 " 16.438 JUS9 '36 66.342 70.033 • .."" ''1.783 12

A. Cocfic:ientt de cobertura (3/1) l.' l.' " l.' ',' 117 ',0 ',' I ',' l.'
B. Coeficiente de eoberlur. (l/2) 30,9 )7,0 2. 20,2 41.8 "17 ..,. 42,8 • 67,S 113,7 ..

Anexo IV.2-4
1986

ESTADO AGREGADO DE RECURSOS DE LAS ENTIDADES OFICIALES DE CREOITO

Dotaá0ne5 del LC.O.

Baneo de Espana

Recuaos dt mercado:

- Emisiones intenorell .

- Conciertos con entidades de crédito ..

- Financiación en divisas

Recursos por operaciones (aulofinanciacián)

Olras variaciones de pasivo

RECURSOS TOTALES

Variación neta ck las cuentas de c:redito

- Pqos brutos por c:reditM

-:- Reembobos de CfHitos ..

- Variación de ckudom. .

Variación de Tesorería y otras cuenla, (neto)

EMPLEOS TOTALES

(en millonn de pesetas)

'"'
114.076

(7.8S01

12L6S2

OS.'"
56.700

(04)

45.0C07

97,918

371.20)

268.776

519.699

(24H167)

13.856)

102.427

)71.203

...
23-589

111.077

90949

21.052

(924)

44.334

51.849

231l....

214.m

568.620

(3)OAI8)

(23.405)

(3.948)

231l....



FINANCIACION DE LAS ENTIDADES OFICIALES DE CREDITO(')
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..

Anexo IV.l-S
1986

LC.L... ....,...

lU01 n 111.12't n
7.J14 13.044 ,

lI.m ROO ,
SUJO 11 62.001 11

IOJU s.m

"'..., la 511.161 ••

llJII n."
I2.7Jl 11.110

1••HO 1'.M?

, •.l6I 1 11.11' 1

" llO.U1 " ...... JI

n J6O.lJI n 361.010 JI

....C.I.

UlI

6.326

>In

, 19JO'
11 lO.....

11 761J11

II

11 "'.l6I

1 ".lOO

un
"-J19
46.511

.. ..........&.H.E... ........
(en millones de pmus)

Boletín Oficial del Estado

a.C.A.

ItlS .. 1911 .,.

UC\IISOS PIOPIOS " ................... ..." 11.641 n.... ...., ,.111
C&¡lital5ocial. . ... .... .... .... .,,"
lama ... IOJ79 la41 ,-'" lO.!" un
PfevilioDl:s '"PIOVISIONlS ................... lJ6J un • ¡Ud , ...... • ""lO

nNMtC1AClQN PJlVlU(;IADA • "'-'" 19 ....'" lO ....... 61 "'.l9I lO "'.l6t
DotaóonrIICO 1 Tesoro 11•.211 • 144.OIl lO 6UJ" " "'.l9O .. 174.214

lIwo lk Espw ., ~

ItIClIISOS DEL MOCADO l' OTIOS "'..., ~ ••551 lO )f7.1I. lS ..111 lO ....'"
ElIqlf$itos en óradal;ión . 49.641 11 15.687 " 7U6S , IOHll • ".411

IIISI. fiJIuc. 1m. IBa, yCCAA) . '" - ,.ou m,m l2 m.m JI .'"
DepólitOl a la l'ÍSta Y• pluo . 114.9" ., 156.•' ~ 14.591 1 11.092 • JI.01l.... 11.419 lJ.1M ) 4"'" 1 3U)' 1'-311

TOTAUS. "'JJl la "'MI ." ......"., 1" UU.... ." .......
rO) Oapub de dblribución c:Ie beneficiOl

Suplemento del núm. 33

': .~

~:

.'~

Anexo IV.2..(i
1986

"
.>..
,'\

'..~..
-é

,".

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS

(en millones de pesftll$)

..... ...... ..... .- .....- -
Banco de CnklilO A¡ríto1a . J.685 1.172 2.513 '" 2.262

SantO Hipottcario de f.$patl. J.438 m ,.... 268 2.418

Banco de Crédito Industrial.

Santo de Cr~ito L.ocal 7.038 2.475 4.5ó) 45' 4.107

TOTALES •.. ............... 14.161 '.l99 9.762 ." '.m

,.,.,
"

"-,
~

'.
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Anexo IV.2·7
1986

VALOR AÑADIDO

(m millones de pesetas)

BaOto Cridlto Aarirot. alMO Hlpolturio de Esp." hllto Cridllo ¡nduslrta! Banto M CtHilo Local

.,,' .916 V. ","t. .,,' .916 V. MIt. .'" •916
''''V, ",Iat. .,,' .... V. 1't'111.

." ." ." ."

(1) Productos financinos 2J.8!l 2fi.51lJ 12 102.0S" 120.I7S lB 6oU21 80.577 26 41.630 S5.tH 32

Inlefesn y comisiones 2U29 26.242 12 95.411 IlIB4 11 SI.MI 6S.178 " 41.018 ".076 "
Interes« de demora 264 "1 10 6M3 11.641 lO n.l80 1s.J99 26 SS2 49 (91)

(2) GI510s financíerO$ 34.931 38.744 11 89.391 103.188 l' 42.703 42.00 O) 40.396 46.441 15

m Mí.r.en de interfl\ediación (1,2) 01.118) (12.161) (9) 12.663 16.381 " 21.4i1l 38.141 " 1.234 8.684 60'
(4) Olras prod. y eost. ord. (nelos) . 17.191 19.0H 11 S.!l8 3.887 (2" 11.145 9.416 mI 7.98S 2.340 {7l}

(5J Producto netO (l + 4) . 6.073 6.914 14 17.801 20.274 14 32.563 41.563 46 9.219 11.02. 10

(6) Gasto! (kncra1c5 nplotación 2C16 '" 161 1.194 1.360 14 712 ." 32 160 '63 16

(1) Otlm resultado, (2048) (223) ,,2) "
(8) Resuhados ajen. a la u.plOL '"
(9) Valor anldido brulo 1$ - 6 + 7 • 8) H67 6.7n " 16.607 18.914 14 31.602 46.620 47 USÓ 10.769 "(10) Amor¡iuciom:s y proviswnes ... 1.201 " 9An 11.661 23 29.149 0.705 " '" :U63 "O

AmortIucione! " 'O (491 148 240 " SO no " 27 37 "
PrO\'. re¡Ularil> de: rndito, ." ." " 6.'36 8.515 lO 2O.SS4 2tI.0J6 l4 1.235

Otras. provisiones . 10' "" • 2.769 2.... , 8.215 H.n9 .. 800 1.291 61

(II) Valor anadido neto (lJ.I()) . 4.811 5.'74 14 7.154 7.2n • 2.453 2.915 " 8.029 8."" 2

Anuo IV.2-8
1986

RAnos DE ANALlSIS ECONOMICO y FINANCIERO

Banco Crtdlto A¡rkm. "'(1) Hipotealrio de Espah a.- CridtIO IndllJtrial Bneo di Crfdito LouI

.914 .915 .916 .914 '915 .916 .914 .915 .916 •914 .,,' ....
h1.r~n flMI1. bnlto/Prod. fiflf,nderos ,. (21,5) (46,68) (45,74) 11,9 12,40 13.63 13,9 :n,4O 47,34 ',' 2," 1S,75

BATIProductos financieros . ',8 13,00 n,n 2,7 2.19 2," 1M 16.53 12,17

Guta! uplotlción/Prod. finan~ros 8.' 8.7 •., ',7 ',' 4.' ~7 ,.. S,'O ',' 3,15 2."

BATI Activo tOla! O., 0,7 O.' O.' O.' O.' .., 1;43 .."
BATICapital Social 23,. 34,41 40,93 60,' 31.67 38,2 45,8 n,9 SS,2

Ptod. Finan.(Activo tota! ,., 5,)5 ~17 ',7 '.7 10,2 '.' ." 7.' 8.' 8,7 10,6

Coon finan.lRttur5Ot ajenos 7 8,31 '.' 8,4 '.0 ',1 '.4 U ,,O ',8 '.2 '.7

Divilkndos/Rtturws pTopíos 2.' 3.2 l.2 ',8 4,4 ',' 1,' '.7 U
Dividendos/Capital Social 4,2 7.0 2.8 ',' 8.7 ,,O 10,4 12,2 ,.•
Rtturws propios/Activos totales 4.' 4.4 '.0 ',' ',7 ',7 • • O,, '.' '.7 ',0
Activo lotaIlDeudas.·totaln . 105,4 105,4 1!Xl,4 IN,S 10U IOS,8 108.7 108,7 109,5 108,1 108,2 108,1

Cap. proplo.lJOtudu totalet . > 4.7 4,' 1.1 ',4 '.7 ',8 ',' ',0 '.0 ',' '.. ',1

Incremento Rttunos propios/Rtt. "'OO,
.., lO,. ',' {6!,4!) 12,05 (106,8) 7.0 10,3 12,1 1).1



MUSINI
ESTADO DE LOS RESULTADOS TECNICOS FINANCIEROS DE LOS EJERCICIOS 1985 Y 1986

(en millones de pesetas)

l. Primas adquiridas ...........•.

11. Primas rease¡uro (cedido y retrocedido)

A. Total primas adquiridu n,m, de reasquro (I-U)

111. Gastos tknicos

IV. Gastos tknk05 del reaseauro (cedido y retroeedido) .

8. Total lutos ttcnleos netos de reasepro (l1I-IV)

V. Comisiones y participaciones .".,.,.,., ...

VI. CItos castos de tllplotación

VII. Comisiona y participaciones del rusquro (udido y retrocedido)

C. rOla! comisiona y otros pnos de .aplotaeión netos de reasquro

(V +- VI !. VII)

VIII. Otros ¡n¡tesos de tllp!otación ................•.

IX. lnurnrs aplicados a provi'iones matemáticas, vida

D. Resultad05 técnicos (A - B - e +- VUI + IX)

X. In¡rnos finanáerOli aplicados a 13 nplotación .

XI. GutOS financieros Iplieadot a la U.plol~ón

XII- ln~rnrs aplicados a provisiones mllcmitíea.s. vida

E. In¡rC$O$ financieros netos (X • XI • XII) .

F. RC$ultaclo técnico finan~fO (O + F.)

161

Anexo IV.%.,
1986

.... .915 V_..
12.~92 11,40& 10

9.lI88 ..... 11

2.104- 2.$00 •
6.208" 1• .419 ''''US4 12.1t0 (71)

2.634 2.369 12, ,
'"

,,. 24

1.24 • 1.056 "
(593) (527) (12)

III lOO 4

." 192

". '"1.122 l .... 22... 66' ro
20' 192 ,
"1 '" "

1.610 l.lO4 ,

•

Anexo IV.2-10
1986

Boletín Oficial del EstadoSuplemento del núm. 33

",

" CESCE
ESTADO DE LOS RESULTADOS TECNICOS FINANCIEROS DE LOS EJERCICIOS 1985 Y 1986

(en millones de pnctll$)

0.
'.

:i

"

.... .." Vnlaci6n..
1. Primas adquiridas (directo) 1.950 1.748 J2

11, Primas reaseluro (cedido y retrocedido) 1.720 1.lll6 "
A. Total ptimu adquiridas netas de rcasquro (1-11) 210 242 1"

U1. Ga5u» técnicos (direao) 11.675 829 2.032

IV. o.stos té!::nicos del re3.5eluro (cedido y retrocedido) . 16.%4 (\49) IJ .435

B. Total lutos técnicos llftos de reaseguro (lU-IV) . '" .,. (Z7)

V. Comis.iona y participaaones

VI. Otros plt. uplotación aplic:o J.748 1.416 "
C. Total comisiones y otros p.s!os di:: explotación netos (V + VI) >. 1,748 1.416 "Vil. Otros inares. UpIOl. aplic. '90 1.146 (31)

D. ReJultado té'cniro (A . B - e + VII) (1.439) (1.006) (43)

VIII. Ingresos financieros aplicados . 2.104 J.... ,
IX. GastOS financieros aplicados 186 ,% 1"

E. ln¡rcsos finane. netos (VIII - [X) 1.918 1.768 8

F. Resultado té'c. fmanc. (O + E) .,. '62 {)7}
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Anexo IV.2~11

1986
BANCO DE ESPAÑA

BALANCE SECTORIZADO

.......
31-I1,u

.....
JJ.12-16

.....
lJ·11-I5

ACIlVO ,.....
l. ActM» wcriorn 1,9«.IJ~ 1'!06021 BOl! L PltrilftOllÍO inicial '" '"11. Taoro Plíblito lL"'I'l9' J.m.m 6S0~ IL Rea~larí! lI\Odi(oc pRcin dtI oro :uJ.11S 2AU7S

111. Otpnismos Pliblicot . m,na MUro (2H12) m Fondo!. dePr~ 6lOBI 105.261 /41.l1Ol

IV. (rHilos r PrisIamos I EMi4adC$ Depósitos 106.191 914.841 4~US(j 1\' BilJelto¡ flI ClffillK. 2.liOU52 1.266.6016 J.CU06

\" Canef•• Valom . ." .. ".700 ¡37-MI V. Pasívoi btrriom Ulll 16.415 ....
VI. Puticip. Comribuc. y CIIOIIS tlI Orpnil1lKlS IIll.~ioo&In m-Sn m.211J BJ12 VI. Otpl'lillllOllmeru¡; 169.m 111.10' (lUJ7)

VII Anliápos de arkte!" tocia! I mpltadot dtIBro,« EspaIIa 'M' 6.019 ., VII. D!:hoI.~.CftroAsipwMK., ".4" '6.•' '"Vil!. Diyusu Clu. Ael~ ¡-l. iOl.ll) filUSl n.lu VIII, Dep6sitlK (', 3.SS7.'I' ).442.• muo
• Anticipos. al fOIldo GaraIltía Depósilcn sn.&:M mJ'IO (17.916) • Emidadrs dt Crtdito, ..\IlofTo . lJIU21 U26579 "HU
• Ef~Qll cobtlr y I compmAI poi' ClI. dtI Tnom n.HI 63267 10.214 • pqam TCSOfO~ toO tolIIpn)lDÍJO ck nrcompra IIHU (llHoUl

lX Inmoviliud6 . ~""
12.29) un • Opu. ObliploriCll~ cobm1lra CllrflCÍcll1c « c.¡_ 116.M6 '41.951 D.'"

X ÁjuM poi' palodil'tt. .. ", n.m (021¡ lX Set\or Pliblial 2J6UIO UI9J60 Lllt.OSO

X.lntnnn>IlllOtla..oo-yOlf1S~'ptIlI" 6l."" 66-2'" (~m

Xl 0i'IU. o. PiSWo lBS(; SU71 (lUIS¡

XII ktMwlot lO"" ...'" ltH06¡

XIll Ajustn periodiritaci6n 9U'96 1(1...19 (lI.ml

TOTAL. U'UII U2t.... I.56USl TOTAL. U'UI' 7.'IU" 1.561.%51

(.) Se recOlen los eplv.fe$ m'$ importlnl~ de t1U Grupo

Anexo IV.3--1
1986

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
DATOS COMPARATIVOS DE LA L1QUIDACION PRESUPUESTARIA DE LOS EJERCICIOS

1985 Y 1986

(en millones de paau)

,",o. fhlaI Pto. I"lJIll VamdtH Grado de ........
Capíllllo/CoKqltos .. 1... "1'" .. EjKIIdóa 1916 Ejeaacióft 1915.. ..

ESTADO DE OOTAClONES

I GauOi de personal 1'<1,1 ID.' 26 " "11 t,..'omprl M bírnrs corrirnlt1 y SCl"V. 593,2 '48.0 70 .. "IV Trlnsfrren¡;1u corritnl~ 11,9 '.' '" " "
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.486,2 1.036,<1 " .. "VI ln\'C1'honrs realrs .. ".0 98,0 100 ..

Vll1 Variación de activos financíC'fo$ '.7 2.0 " " ..
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 102,' 100,0 , .. ..
TOTAL DOTAC10NF5 1.511.' 1,136,4 .. .. ..

ESTADO DE RECURSOS

111 Tuu y ()(ros inpnol 1.4l5,O ..... " 100 "
IV Trllnsfrrcnciu corrienlrs SO,O 464,4 ('9) lOO lOO

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.465,0 1.273,' " 100 "VIII Variación dc acrivo¡; financieros 113,9 77.0 "TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 123,9 77.0 "
TOrAL REClIRSOS .................. 1.511,9 l.350,' 11 92 ..
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. ';.",.~~.~'. ~. ~:~.'~'-:, ~~..' -~ ~. )ó ~-:.~::,:~. ~"" ': ¡: .~: ": ~~1. ,.';,:'" ~r~;;., ~:\;\;~";¡¿:-:.!::' ~~:'i.,~;,,:!:Jo~;::-~:> j'#~ /'·ti
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INFORME ANUAL ""

An(!xo IV.3--1
1986

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

V>
e
I~

3
""o
!E
"c.
~
w
w

ANEXOS

...........

An(!xo IV.J..3
1986

"'"'
w..... Pl'l*- ~ 'tiaM.

ÜII .. Drlllíllotl ~ QA:lM'

(m millones de pnetu)

.......'-

INfORME ANUAL 1986

...c'*- 0WiprillIn CftIlII. ___

,.. ..... E¡ocijI "" ....

lIWiIllariNa ;

... ...
(tn milloDt$ de pe$Ctu)

""'".....'-"

ANEXOS

OPWCIONES CORJUENItS .......CIONfS CllUIINTI:S
GASTOS DE PEJlSONAl TMíAS 'f 01lOS INGItf.SOS
1I icuibl¡ciooe!. búiw U9,t ',' 21,1 l1S,3 269,S " ~l,1 169.' JI VaIU de biclln •• - - " OJ 1l OJ
12 Reuibuciooo. ComplelllCllUllll ".' lO,' ',' 121.6 24],6 1l ~,' 241,6

UIU l,m,6 1.29l,J " I.2SI,2 ~,I12 Pr6laCÍÓl!l ele SavicioI . -l3 OIlOS roDtqllos ',' - - .,. ., 100 ','
I~ Complemento ramíb..- 0,1 0,1 0,1 100 ',1 3' 0110$ m&lCSO$ 1,0 - - 1,0 111,9 111 111,9- - -
16 Ptnonlll tll Rqil\lCll 1ibor.1 101,1 O.l O,, 101,1 ~.. ~ 21,1 79,9 TOTAL CAPITULO l' . I.m,o - - I.~U,O l-~IO,S ~ 1J76,4 ~,I

11 Pt!"$OlllIl CVtlllull!, COtllrMO o v.uio U,2 IU - - IU TlANSffJ:ENCIAS COlllEN1l5 tll
O

18 CUOla lk Stc- Socim 109,2 1,6 1,' 109,2 IOI,J ~ '.' ~,l ~I Dtl filado ~,' - ~,O 'SO,O 100 ~,' ¡r
TOTAL CAPmJlO t· Ul,' ~,. Z7,~ U~,I 110,e " 161,1 lOO,! TOTAL CAPITtllO~' ~,' - - ~. ~,' 100 ~,. S'COMPRA DE llENES CORiIENTf5 y SER·

TOTAL OtElA.CIOPtiES COIUtJ[NTtS , ..... 1.4'5,1 - - 1.4'5,1 l...." " l.42t,~ ".1 O\lICIOS

21 Dolacióa orlluwia pua plUlS de ofICina 10,0 ',' - 10,6 10,6 100 - 10,0 OPDACK)N[S DE CAPnAL :n
"II Gwos clt lJ1llllltWC'¡ IOC,2 ~,. ". 1)(l,9 tlO,S 100 O,, IU,2 \'ARlACJON DE ActiVOS nNANCJEIOS el

21 Tranlpontl y comUDJCaC\OIItI IU .,. 1.1 11.6 11" ~ 1.1 16.9 IS Rrinltpo clt prnta.tIIOS Clllll:Cdidos a cono pIuo . ',? - - l,? - - - o.
~DlctIl,Ioc:OIll«iOOytr~. SI.c ',? - ~,I ro.l 100 S7,8 8; Rcmucnlc de TtIlll'cril ' - 120,2 - UOJ - - - !lo
2~ Gil. tlpccífJCm ¡w.IUllCiolIllIlltQIO 1m. ' S~,6 ',' l.' ,9,6 S7.4 % II '" TOTAL (APIMO." ',? IlOJ - ID.9 ~ , - m
26 Conlt",'¡¡;ión) ,cpir¡¡;iolI de invullona .' ." - - . ',' (1 " '.2 l.' ~

TOTAL orEIACIO~[S CAPITAL. , 1,' IBJ - 113,' - - - - ¡;¡
27 MobiQ.-io Yf'llwpo In'm~¡ialllt 1,1 - 1,1 1,1 100 2.l o.
28 Gillo! Oc promQCIOoIl 1 esludlo lJU 10,0 .,. lOJ.8 lOO,' ~ IJ IC/U TOTAL RECUISOS U6I,1 lB> - IJ.... 1.....,5 " I.C.,~ .,1 O
19 llol¡¡;IGIICI ltf"ICKII nut\~ "O "O ',l " 0,1 l,1

TOTAL (APITUlO 2' m.l 121,4 ',' m.1 . ~17,2 .. ',' ",'
TilANSrElf.l\lClAS CORIUEIliTES
~~ AEmn ItmtClf'llltlo O,, 1,' l,l J.l 100 l,'
48 Afimilial t iluutucumn Iin r,na Oc lucro . 12.0 1,' 1,1 12.0 ?,l ro ',' 1,'
~, Al nttrior ,,, l'> - - ",

TOTAL CAPlTULO~' '" ',' 1.1 18.8 lO" ~ ... ',l
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.366.0 m,6 'O> 1.456» iJOl.l U 1n,9 1.l11,6

OI'EIACIONES DE CAlifAl
INVERSIONES IlULES
61 Prllplllla itllDovilW.do m~lcrial . ~9,0 ~,! l.6 ~,'

~,. 100 21,9
62 PtllpilJllll illlnOl'iliudo IQ_tria! '. ~,. ''> ~" ~,I .. O.' n,~

TOTAL CAPITULO 6" • ~.O '.1 ',1 ",1 H,' ~ ',' ."
\ARIAClOfIi DE ActiVOS FISANCIIIOS
8SC~ Oc plntllllOl a corto plazo l,' l,? l.' " 1,' 1,'

TOTAL CAPITULO l' l,? ',? l.' " 1,' 1,'
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 102,7 ',1 ',1 102,1 100.6 ~ lJ n,l

TOTAL GASTOS .. 1.'"'1,1 159,1 ",' 1.511,1 1.411,1 " 110,1 1.111.1

'"W



ANEXOS INfORME ANUAL 1986

Anexo IV .3~4

1986

INfORME ANUAL 19~6 ....NEXOS

Anexo IV.3-5
1986

'"A

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO DE LA EXPORTACION
F.5TADO COMPARATIVO DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS EJERCICIOS 1985-1986

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO DE LA EXPORTACION
BALANCE PRESUPUESTARIO GASTOS AL 31-12·1986

(en mmOlle5 de pesetas)- -".... - _al,.. ,"'
ESTADO DE GASTOS

1, Ga~tos de personal 666,0 504,7

2. Gastos de bienes corrientes y servicios 248,6 195,4

l. Gastos flna:ldercs l,O O,l

4. Trand«encia$ corrientes. 247,5 214,0

6. Inversiones reale~ 7.386,8 5.711,2

TOl..1 Presupueslo de Gasl05 8.571.9 6.625,8

ESTADO DE INGRESOS

3. Tasas y otro, ingreso,' 222,0 . 200,0

4. Tundertndl$ (otrientes . 651.6 612.7

5. Inlre$O$ ~tfÍmoniale$ 76,0 101.9

7. Transferendas de (a¡rital 7.186.8 5.711.2

8. Remanenle 235,5

Tolal Pre)upueslo de InllrtS05 , 8.571,9 6.625,8

V""i6.•

l6

21

'00
JO

29

29

",
{25}

29

'00
29

(tO millones de pi'setas)

Cueatu
Aulorindo

CompfomtUdo Dlsponiblt
Inlci.1 \"riad<ln~ Fil'lal

130 Laboral rijo, 540,0 - 540,0 451.7 SI\.)

160 Cuotas Sociales 140,0 140.0 93.7 46.3

163 Formación del pemmal ,. ,,O ,,O 5,' O,)

202 Edificios y otras constlUccioncs

Arrendamientos J,' - '" 3,0 0,5

212, Edlricios y olras (onmuccionts

Reparadonts y (onservación 25,4 0,1 38.5 38,5 '"215 Mobiliario y enseres
O
[

Reparaciones y conservación J,O 0,5 3,5 l.2 O,) :;'
220.0 Ordinario no ilwenlariahle 28,0 l,5 3U 30.9 O,,

O
220.1 Mobillarío'i enseres R,O 5,0 1l.0 12.5 O.l '"
220.3 Ubros y publicaciones "34,0 (12,6) 21.4 21,1 O,l §.;
220.4 Malerial informálico 10,0 0.0) ,,O 6,9 O, I

O-
221 Sumin¡Mro~ " 31,5 (4,7) 26.8 25,3 '" ~

222 Comunicaciones 45.0 1,2 49.2 48.0 1,2 tn
224 Primas de stgtlros 2,0 - 2,0 O,, 1,' :a

"225 TribulOs l,O 0,41 0,6 0,5 0.1 O-
O

226 GaMos d¡,·trsos 7,7 0,1) <,6 .., O,)

230 OlfOS 47,5 ',' "OJ,I 44.9 '.1

))9 Ouos laSlas financieros l,O (2,0 0,9 ' O,,

TOTAL GASTOS FUNCIONAMIENTO 9)1,6 937,6 79l.5 146.1

«2 Sobvenciones Feria~ inlerior . 241.5 38,4 28~,9 272,8 Il,l

611 Promoción comercial . 7,386.8 (100,0) 7.286.8 11.518,0 168,8

A.E.S. 1.400,0 ¡,4oo,0

TOTAL PROMOC10N COMERCIAL 7.634,3 \.338,4 8.972,7 8.790,8 181.9

TOTAL GASTOS ... ,. .. ..... '.5"11,9 1.331,4 9.910,3 9.512,3 328,9

I
I

rJl

"'O
ñ
3
""O
O-
~

"",
¡J
W
W
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Defecto

Anexo IV.3006
1986

AUIIH'lado

Modificadona Ddlaifivo......

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO DE LA EXPORTACION
BALANCE PRESUPUESTARIO INGRESOS AL 31-12-1986

Suplemento del núm. 33

.,

,..

300 Venia de Bienes ..

310 Prestación ~ Servicios

390 Ot ros in¡rnQ$

400 Transf«flIcia Estado JUlos de rum;.

401 Transfermcia Enado ferias en Espala .

~20 Intereses de depósito .

530 Dividendos >, •••

700 TralUfermcia del Estadc

Su~áonn para atender operaciones de capital

Subvención Acuerdo Económico Social (AES)

780 ReinuiJrD$

SUMA INGRESOS

Rtmatlfllte de Tc!oOreria

TOTAL ......••. ,

32,0

185,0

'"......
247.5....

16,0

7.386.8

S.B6,'

ZJS.S

I.Sil,9

(100,0)

1-400.0

1.338,4

1.338,4

32,0 39,6

185,0 2OS.8

'.' '.0.....1 .....1
285,9 28S.9

".0 136,2

16,0 4),6

7.286,8 1.286.11

1AOO,O 1.400,0

1.092,3

9,674,8 10.949.3

2JS,S 2JS,S

9.910.3 11.134.1

7.6
20.8

126.2

27,6

1.092,3

1.274,5

.};

Anexo IV.3·7
t986

..,
CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO NACIONAL.

ESTADO COMPARATIVO DE LA L1QUIDACION PRESUPUESTARIA DE LOS EJERCICIOS 1985 Y 1986

(en milloltt$ de pnetas),
CrHlt'lll • ",ni'lio." V.,¡adó. Obllpd_ .Dflft:1ton Variaclóft Gl'ado de ej_dón '''-j

~fhdth'u

__M

~:
c._

1m .... AMotu.. ReJath'. '91$ .... Absoluta Rela.iv."... ,..., 1915 ....
~:

~~'

" ESTADO DE OOTAOONf.S
OPERACIONES CORRIENTES
G¡s10l « pmon.aI 2m,) l111.6 HU " l.8SI,1 J.09O,2 lO8.' , .. ..

;'
~05 biflle$ «mimlcs y Kn'itíos . ll.., 2SU M.' Il m,1 2Jl,9 19,2 , ~ "TlilISIatllCW conicmn 106.4 21t9 109,' lO' lOS,' m,9 1l0.o 1114 .. ..

;. rOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3222,4 HIO,I m,1 " J.m,) 1.H3,0 m,7 10 100 ..
i OPERACIONES DE CAPITAL

IlWmíoMs rnln m.1 l.lOO,l l1O" " m.1 1.001,1 J77J '" '" "
:- ,\(tÍYll5lilllllcitros 12,0 IV}

Puiv05 rmanclfl'os J.l ~,I JU 1M ., ., '''' ,
".\ roTAL OPERACIONES DE CAPITAL 79D 1097.1 llJU n m •• 1.007,) nl) " n "TOTAL DQTAGONES (017.1 4.m,l m" " un,' 4."',J 721,4 " " "ESTAOO O[ lECt'tiOS

OPERAGONES CORRIENTES
TrulfmDeia tOl1iema . l ....,} UIU m,J 11 l.4!U 2.916,6 421,3 11 100 100
InJl'ftOS parimooiala "'1,6 774,1 )2} • 6JI,J 110,7 111,4 n " I~

TOTAL OPERAClONES COlRIE\¡TES 3m,' U9I.l,7 "'.1 " 3.119,6 3.m; 1¡/j1,7 " ~ 101
OPERACIONES DE CAPITAl
Tf1I\sfmllc;a dr npitll 64", 9lM !87.S « 645,5 m,o m.' « 100 100
Adivm rllUCirros . 1.0 1.0

-:'vf"t OHUC:ONES DE CAPITAL. 6BJ 941.0 237,' « 645,1 m,o 287.S « .. ..
PIT.": J:.ECl'~.5~ lS8J,4 4631,1 14U " J.165,1 4660,3 m,l " ~ ,oc



,. INFORME ANUAl. l~U

Anexo IV.3·8
1986

lNH)~ME ANlIAl 1986 "'f',r.x.-.\~

Anexo IV.3~9

1986

i:;
Ci',

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO NACIONAL
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO NACIONAL
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

(rn millones de pel;elll$)

" ".. ..
l.m 2m

l l

'19 '"l<>JO l.<>JO

, •
" 11 "'M '" "
" "

III m "
'" 11) U
, ,
~ ~

", ,~ -

1.001 ~, ..,
Lool ~, ..,

(en millones de pt'~etlls)

Pr...~ Modlr1rKiQ_
I'l'foisio_ """... e.... P';lldit.~

Illlrilltl IItfi.iliVII _.- •••

2.614 lO) 2.917 2.911 2.481 '"2.614 JO) 2.911 2911 2.481 4)6

, 4

lOO (19,

~84 (17)

25 lO

)6

." (721

101 2J2

101 2J2

¡q
""3
"'"o
o
~

'"e,

?

1

'81 '94 '80 " 'to

"-
101 '" 54' - "
" J1 J1 5'
)6 11 11 O

114 8" '" " '"!l.
~

9l' 9ll 9l) -
l~9ll 9l' 9ll - m
;!\

8 -
l~8 - -

4.632 4.661 4.211 4,.4634,1Ó9

TOTAL CAPITUtO S"

TOlAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Co~OI

TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

40 De la Adminimací6n del E~tado

TOTAL CAPITULO 4°

INGRESOS PATRIMONIALES:

SO. Inlereses de títulos 'f valores

n. Inlerese~ de depósitos

S4. Renta de inmuebles

SS. Produ~\()s de ~on'esiones y

aprovechamienlOs esp«iales .

H. RelIultado operacíones 'omer~iales

S'.íI. Olroo ingresos parTimonialel

TOTAL CAPITULO S"

TRANSFERENCIAS DE CAPIT AL:

10. De la Adminimací6n del Estado

TOTAL CAPITULO 7"

ACTIVOS flNANCIF.ROS:

82, Reintegro de prbtamos concedidos

50)

p
p.'

.M2

p....

.....

OWipriOIlft.......

Il

Il

II

"

m

•
"'""

'",
~

116

•.m

..",

..",

"11

2.192,
16l

l.211

CrHil,"

Ikf\Iili'"

n

",

"

"
'"
'"

Il..
2..
'"

..

Modl~

•
"

III

•

Il

Il

",
~

'"

"
"

'"

'"10'

.....

"
"um
l

ll4

"'"

OH'".-C~tO$

n l.lIboraks

IS lllwnivos wldíminuo

I~ CUOlas. p¡ataci(llln, 11$101 5Oci1ln I tuCO tnIplador

TOTAL CAPITULO l'

GASTOS EN BIENES CORIl...",Tl'S VSElVICIQS:

:'O ArrmdanlierJtos

!l Rep;lrilCionn y rollleoaci6D

22 Malelial. $Ilmíni5lros y Olros

2) IndettwiuclODa por WÓlI di: servicio

l~~icio!.n\lt\'O$

GASTOS DE PUSON,u:

TOTAL PRESlJPl:ESTO DE GASTOS

rOTAL CAPlTUlO~'

I"IVEll~O"iES IlLUES:

6Ii ProyeclO$ tk in'el'sloo de: ItJ)OSiaOII

TOr"L CAPIT\ILO" .
ACTI\'OS F1l\iANC!EROS:

B2 COM'tiíOn ik p1ts1_

TOTAL ("PI11JlO"

PASIVOS FINANCIEROS:

92 Amll1liadón p'-'s:;uoo¡

roTAL CAPIlHO 9"

TOl .... l CAPlTIJLO 2'

TR..\NSFtRi:/tiC,,\S CORRIENTES:

«1 A la AdminislIa¡;ión dd Estado

46 A COl'poriOOlIl'l Loc:aJcs

.. A ramijiu t lllnítllciona sin fi~ 1Ir IllCfo

10 AlrOl carlos

11 fuOOiln.arios

w
w

."~",,,-' -:."_~,,'.','-'__ ,,_-,,' .' ..,. "'Y . ._ "



F.C.I. 1986. GESTION POR LA ADMINISTRACION CENTRAL F.Cf. J9il6 ·l.IQUIOACION I'RESUPUESTARIA DE LOS CREDlTOS GF.5T10NADOS POR
LA JlJNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES y EQUIPOS ESCOLARES

(J.C.LE.E.1(en millones de Ptstlad

•INFORME ANUAL 1986 Cf>
e
'O
;;
a
""5"

11:
"e,
a
w
w

Anexo V·2
1986

ANEXOS

',.'i-; ~''';''...'';:::::~: ~:;~ ..!/¡':·'.jt.."':;':'{~"':;;;',,:,:;,X :...r:<;,·~-ja:'fi:~~~¡;:"'/~,.~}·r.';1"";"~: ..~,),.,:_~ #

JNF.oRME ANUAl- 1996

.~':- ~~;':: ...::-¡ .:';..il,,::,:l';':"",>,·,! '''".;..,'"~,..

Anexo \'~1

1986

• > ,'-, ,.,' ,: •• : ••' ': ...~~......~'. ~:.".' ,', y' ." ~. ",~,',." ':'~'_·.'~_'!..t

ANEXOS

100 - 100
66.2 - 66.2

4.H9,7 4.549,7
7.280,8 7.280,8

- -
- -

%7.2 967,2

8.049.9 8.049.9
25,0 - ,25,0

- -
27,6 27,6

22.S,0 225.0

10.320,1 229,6 1O.5~0.3

119,0 - 119,0

- - -
l.9J2,O 3.932.0

62,1 - 62,7

301,1 301,l

- -
106,3 - 106,3

175,1 11S,1

24,1 24,1
965,7 - 965.7

17.091,9 419,4 37.518,1

(~A.liJ¡¡..
1

1a8,O , 100)." (88.0l!)
Catah,lla

Pai§ Viseo

S.784.\I m.m Baleares, .
5.4119,8 32.(>2 Aragón

11.7 (100) COlllunidad V;,.lendana
l.2 (lOO)

Murcia.
HI,8 81.81

I A;lurias

11.958.4 (32,68) Ca\lilla-La Milncha

Call1lla·León

Glílicia
282,7 (100)

Andalu~¡a

- -
360.5 (37J9)

Canarias

270.1 (100) l:1l;~remadura

Mad/id

20,2 (lOO) Can!:lbria

La Rloj¡
16,537,1 ¡)IUO) Nav;l.Ira

200 0001
2.699.2 (95,591

Ctula

Mdjlla

6.164,2 --(lOO)
TOTAL-

201,0 (68.81)

80,4 274,SO
103,2 (100)

98,7 7,70

23.9 0,84
504,1 91,57

51.%1,1 (29.141

(en miUone~ de ptlelllJ)

...........0Wi21Ól1tl

"""'""
'.1 '.' 97

16,1 '.7 42

264,0 21.7 •
114,3 70,6 62

2.1

I.OSO,6 681,8 " al
119,3 113,0 " 2-

1.273,7 936,1 73 ~

2.137,9 1.500,S 70
;.

S27,7 401.6 76 O
US2,4 1.029,3 76

::>
"399,0 398,S 100 [

UI9,S 949.& 6l O-

3.317,9 2.;67,6 "
!!.

2'j),0 127,0 4J '"¡;"",7 '" 14 O-
218,5 114,6 "

O

'>8,4 78,8 SO

92.1 91.\1 100

U.IISO," 'iI.lGot.S 12

eMilo!
.rllibltl

(60,0)

lUl.9)

cm ,9)

N~ifll'1l:ÍMtl

-*,-(Mi*,

laídall:1

'.1
'.1

26O,S '.l
114,3

22:1,9 2,1

628,7 451.9

19,5 ....
583,5 6,)0,2

!J8S,] 152,8

J09,O 218.7

966,4 444.0

JOS.3 93,7

123,4 7%,1

2.329,9 988,0

1\18,7 94.l

44,6 0.1

69,4 149,1

98,4

92,2

1.049,9 5.114.4

V.dlC:. ¡lIlfr-Total l'ilIISTolalC.p.7Cap. 6

rOTAL f,C.I. ADMON. CENTRAL

Millislerio, Sffvido .. Ol&anl$mo

JUSTICIA

StCfel. Ttc. relac. Admón, Justicia
D.G. Inslitucl0\'les Ptniltnciaria~

D.G. Protección Jurídica del Menor
M.O.P.U.
D.G. Carreleras

D.G. Obra5 Hidn'ulics§
D.G. Arquiteclura y Vivienda
D.G. Acción Terriloríal y Urbanismo
D.G. Vivienda ¡.,
EDUCACIOI'II \' CIENCIA

Junta Conn., 11m. y E. Escolar.
Univenidad de Samiago
TRAB.o\JO \' SEGURIDAD SOCIAL
D.G. Acción Social
D.G. Servicios

INEM
¡NAS

MINO
D.G. Mirllu
M.A.P.A.
IkYDA

Servicio Na!. cultivo y F. Tabaco.
ICONA
M.T.l.e.

D.G. lnfrae,muclura del l,uri~mo .
D.G. Infrae51rUclUra del Tran§porle
Secretaria General de Turj§mo
CULTURA
D.G. Ikltas Artlt!i y Archivo~

D.G. Mlisi~ y Teatro.
D.G. libro y Bibliolecas
n~l. N.\l. Anes E§~'tn. y Mli§ica

:\NIDAD Y CONSUMO
D.G. Planificación Sanitaria
A.LS.N.A.

CO) La C()mparación la realjllm()~ conlo~ dato§ dtlI.P.P.V. del allo 85, ya que e§le ocf\'jcio §e crea por R.O. 16S4/8S y asullle loda§
5U§ conlptlencin. COi§p!lsición Adícional Sellunda).

""1->
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Anexo V-3
1986

F.C.I. 1986. OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR INVERSIONES DIRECTAS SEGUN
PROGRAMAS Y ENTES AUTONOMICOS DE LA JUNTA DE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR (J.C.I.E.E.)

(en millones de pesetas)

ComunidO' Auti>a.om. Eduudótl Eduuriofl EnsdallZll$ EnseñanlU E4lK'adÓIl
TOlaJesprencot lral. bhiu mfliiall Ilnl\'t'l'5itarú5 ......1

Calalllfta ••• '.'
País Vasco . 6.7 6.7

Balear« ~.S 18,l 21,7

Aral!ón . 10,6 70.6

Valen¡;:ia

Murcia 85,5 39,6 150,4 322.2 114.1 6&1.8

Asturias 112,9 0.1 113,0

Cutilla·u Mancha 12'1,7 310,2 403,8 49,4 45.0 936,1

Castilla-León. 245,3 412,6 432.2 410.4 1.500,5

Oalicia 401,6 401.6

Andalucía 0.7 6.1 1.022.5 1.029,3

Canarias. 7.1 391,4 398.5

El<trtm¡¡¡!l,lra IRO,7 274,4 430,7 .., 55.5 949.11

Madrid. 30R,7 L1S2,2 Ll94,5 12,2 2.767.6

Clllltabría ., 46.7 74,9 '.- 127,0

La Rioja 6.2 6.2

Navarra '.2 lb 65.8 25,3 114.6

Ceut. 51,6 27.2 78,8

Mehlla 21,3 70.6 91,9

TOTALES . 1.112.9 1.'39.6 2.ln.9 2.621.5 m .• 9.»4.5

Anexo V-4
1986

F.C.I. 1986. L1QUIDACION PRESUPUESTARIA DE LOS CREDITOS GESTIONADOS POR EL INSnfUTO DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO (I.R.Y.D.A.)

(fll millonn de paetU)

e-_ úHho
úHho_ -- IfIGnM......_.-.- - - ..... c.,.7 T'" c.,.• c.,. , T'" c.,.• .... ' T"

País Vasco

Calalutla ....~ 214,1 7,2 281,3 281,) 241,0 24;,0 87 ..
Galicia . 10,3 10,3 10.3

Andalucia 2.1 2.1 2.1

MturiU. 1.1 1.1 1.1

eanlabrl.

La Ríoj. .... 95,7 164.3 1604.] ".l ",l 4<l 4<l

Mura. . Si,9 18.2 20,1 58.9 l2,1 18.3 ".- 114 .. "
Valencia 2.818,7 192.7 (1.647,1) 1.252.'11 111,3 1.363,7 L139.5 70,0 1.209.S " 62 ..
Arllón 1.071,8 ".- 1.126,2 1.126.2 989.8 ..... 87 87

Castilla·La Manda. ))o.s 111.6 <l1S,S ".6 Sl2,4 318.9 9U 432.3 " " 114

C.nviu 894,3 280,_ (~.)) 766,. 766,4 614,0 614.~ SO 80

Navarrl .. 487,6 2104,S 701,5 .,6 702,1 S10.9 .,6 SIl.S 72 100 72

Extr~m.dur. . 261,6 192,3 412.2 41,7 453,9 278,8 16,8 29M 67 4<l "Baleares 466.7 449,0 17,7 466.7 293,4 U.S ,.... " 76 ..
MJ.drid !JI,7 123,2 (lJl,') 93.& 29._ 123.2 SI,7 10,3 62,0 " "

.,
Castilla-León 4.211,1 "'.• (2-8n,1) 1.809,5 115,4 1.924,9 1.'82.4 58,7 L64I.1 87 .,

"Celll1

MeJilla

TOTAL. .. , ......... l0.5SO.3 1.411,' (5.010,1, 7.5lot.1 4JJ•• 7.'57.5 6.1.... 211.6 6.416." " 64 SO



CONTRATOS CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACION DEL ESTADO EN 1986,
CLASIFICADOS SEGUN SU NATURALEZA Y DEPARTAMENTO CONTRATANTE

.... SHíIiIIroI .... T"
~.... '- - '- '-~. ,..., N.o ,..., 11... ,...) Si-. lo'"

Admininracíones Públicas 2 ... 243 1 1.139

Alncultura. Pesca 'f Alimentación. • '" 10 899 11 '" 21 2.66$

Asuntos Eltteriores . , 161 S 161

Cullura 21 1.356 2 90 11. II 1.564

Defensa 21 2.253 liJs 22.803 m Jll 2DOS

Economia y Hacienda . 50 s.m J J6l " 2.170 12 1....

Educación y Ciencia 'l4 12.420 J '"
, 21. 11. 12.743

Indla!ria y Entra!a 11 S" 11 S"
Interior. ...... " .... 96 10.480 JJ 3.491 2 " IJI 14.069

Justíci... '" Ll54 '" LH4

Obras Publicas y Urt-lismo 29J 9tl.626 J" l4 1.811 JJ2 100.783

Relac. COrt6 y Secreto Gobierno 11. 'O m '4 609

Sanidad Y COMlImo , 1] 2 '64 2J1

Trabajo y Se,uridad Social • '" 64 • J28 JT '"Transpones. Turismo y Comuníeac. 92 26.180 4T 6.265 , lJ1 ". 32.162

TOTALES . 1]9 160.196 m 35.m '01 7.117 1.167 202.)96

i.',
l.,:"
"

,.

'.
"
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CONTRATOS CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACION DEL ESTADO EN 1986,
CLASIFICADOS SEGUN SUS SISTEMAS DE ADJUDICACION

y DEPARTAMENTOS CONTRATANTES

s..... c~ Adj.dil'lda 'ouI
~1.laiaislrrill "'.... Impol1~ ,..... ,.....

Ní.. (1Iill1 Nám. \,.;lI.1 s...
talíN.¡

Nu..
'mili.)

Adminístu.cioMS Públicas .50 '" J64 L139

" Agricultura. Pesca y Alimentación • .., 18 L7$2 '" 21 2.66$,
ASUntOS Eltteriores '61 161

Cultura . , ']6 112 19 81. JI l.S64
J

Defensa 18 um '" 0.953 172 9.484 )JI 2$.J08................
Economía y H..cienda 16 1.981 " H17 12 1.664

Educacion y Cietl'ia J2 2.237 l4 6.018 52 ..... '18 12.743

Industrl.a y EneJ¡ía JI '" 11 '"Interior . 210 " 1.011 "' 12.782 IJ' 14.069

JUSlicia 20 l.l54 '" l.l$4

Obras Públicas y Urbanismo ,.. J8.041 .. $8.776 102 T.... JJ2 100.783

Rela(. Cortet y Seuet. GobIerno " 609 " 609

Sa.nkUd Y Consumo 1] 2 '64 2J1

Trabajo y Squridad Sodal 212 2 110 IJ '61 J1 ..,
Tram:portes. TUrismo y Comunk.i.l:. 1] 20.71' 6l 10.924 10 1.120 '" 32.762

TOTALES '" 65.]48 '" 'U.991 '" 42.0s0 1.261 W2..l96
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Anexo VI-3
t986

CONTRATOS DE OBRAS, CELEBRADOS POR LA ADMINISTRAClON DEL ESTADO
EN 1986, CLASIfICADOS POR DEPARTAMENTOS Y SISTEMAS DE ADJUDtCACION

.- ""'"' Alj. MetI ,0<01
Dtputamwg ~1IÍIl ,..... ,.,.. ,.,.. ,.,..

Nm.
t=t!.l

Ne.
laiD.1

Na lmill.!
Nill.

t_mJ

Admir<istfllciOlltS Públicas 65O '" '"AgriCU!B.lra, Pesca 'j Ahmemación • "" '" '"
AsUlltos Exteriore~ . 5 16i '67
Cultura. 9 '"

, " 16 .., " J.356

Dc:fC'n~ " L871 '" 21 2.253

Economia 'j Hacienda 50 5.133 50 5.133

Educación y Ciencia J2 2.137 " 5.911 " .1.212 ". 12.410

Industria y Energía

¡Merlor 210 m " 9.538 96 IOA80

Justicia. '" 1.154 '" l.l~

Obras PÚblicas y Urbanismo '" 38.041 " 56.619 '02 ,.... 293 98-616

Relac. COrlel; y S«Tet. Gobierno • '" • '16

Sanidad y Consumo 7J 7J

Trabajo y Seguridad Social 272 '" • 557

Transpon"". Turismo y Comunica,. 7J 20.'18 16 5.309 '" " 16.180

TOTALES. '" 6S.:w& .04 68.649 350 16.199 '" 160.1%

•

Anexo VI'"
t986

CONTRATOS DE SUMINISTROS. CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO EN 19~, CLASIFICADOS POR DEPARTAMENTOS Y SISTEMAS

DE ADJUDlCACION

.- """" A4j. jrK\I To<oI

~.eiIlft'iIl ,.,.. ,.,.. '- f1iiL
,.....

Na. •. Ni-.,..., ,..., lIdl.! (aiIl.l

,f"dminisrracione5 Pública¡

Á¡rkulunll, Pesca y Alímenta(:ión .. T7I '" 10 '"
Asuntos ExtCfion:s .

Cultura.
, 90 90

D"~ '" B.953 ,.. 8.850 ~05 22.503

Economia y Hacienda > "" "
, 36'

Educación y Ciencia 101 , '01

Industria y Ener,ia

Interior. '"
,. 3.146 " 3.491

Justicia.

Obras Públicas y Urbanismo . '"
, '"

Rdac. Cort~ y SecreL Gobierno 10 '" 10 '"
Sanidad y Consumo

,.. ,..
Trabajo y Sq;uridad Social

, .. ..
Transpones. Turismo y Comunica¡:. "" 5.Z98 961 " 6.265

TOTALES .. "" n.J5S m 13.721 421 35.083

?



OTROS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACION DEL ESTADO EN t986.
CLASIFICADOS POR DEPARTAMENTOS Y SISTEMAS DE ADJUDlCACION

,.... """" ,w¡.dirttlI '.w
~(ollÍlÍllerill - l..... -. ,.....

NiJI. ,mil, Ni-. 11liD.1 1iia. (Iliil.¡ ,0&
IraiII.)

Administraciones P1Jblías '" "'
, '"

Agricultura. ~a y Aliml:ntación 11 98' 11 981

Asuntos Exteriores.

Cultura J4 .. 'l8
~fensa m m
Economía y Hacienda " 1.680 "" " 1.170

Educación y Cíentia ll6 216

Industria y Energía 11 '" 11 S83
I

Iniciar. 98 98

Justicia .

Obf"aJi Públicas y Urbani!mo 14 1.811 14 !.SIl

R¿a,. Cortes y Secreto Gobierno

Sanidad y Consumo

Trabajo y Seguridad $<xia! , ... 282 • 328

Tran5po"~. Turismo y Comunicac. 9 '" 9 liT

TOTALES. 12 ..... " 2.123 '01 7.117

""..-
.';'

~:

"
"

i:;.

".,
.-.:

'.
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\ Anuo 1.1-1;;
1986

"

j: CUENTA DE LlQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y DOTACIONES
DE LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Obligaciones R«onocidas y comparación con el Presupuesto Inicial
(Excluido Capítulo S? - Dolación a Reservas y Amortización)

'~ (en millones de pesetas)

" "" ,., ".. "" ,m
" C1.\SlflCAQON UONOMICA .....- oblipri_ ....... OIlliCWNJ Pmapllo!110 Olllipriote! ....- Oblipdoaes ._- 0_
~1 - '~OIOddu

,
llirilll Illo:olOádu

,
loiriIJ. ittolocidu

,
lúili .- ,

laícial ........ ,

Galrollle p"5Imal J71681 mJll '00 425,719 m,lSO "n 486.188 418.iJJO n ~_~:l H6.1l}1 lO< 4:~m 541761 le!

Gua,¡ en Ilirnn Corrie!lles y &nielOs 21)9.891 2JHU ,,. 251244 216m '05 Wl.055 234.m 102 Jl6%7 326.210 10) J01.14Q 351l8l ".
Gi3los FÍMIlCinm ,. II " 1.694 1-693 '00 1-039 , LCM '" " 6li 60S n
TrVlsfmnciu Corrialles,. 1.63H17 ¡m.0S4 ,~ 1,~2t4J 2OJ6418 'DI LUO_~i9 !.J2HGll ,m llJ69'JJ HJ2.m 1m U76459 BU.OO lO'

OPERACtoNfS COR.lUENTE.'i . 1.111.& %.345.295 ,.
2.6J2.SGlt P4U'4 ,O< 1.m.GlI BaSA5I lro .J.J~.145 l.465.US '" HU.US U1UU '"In'\'fliOll" Reales 49-1)4 lUSO ~ 37JJ1 JaJO'l " nOjg H19l " jO.250 4)4$2 6l j!9)9 5Lm "

TrU\lfcftno:ias lk üpilal 1814 1.636 " '" '" ~
.'¡

ACli.os finanru:'(l$ P10 %5.998 Híi8 4119 ~ 2m 2,144 ~ ,~ !lO '" 1.119 149J ",~ PuivOl FillillCÍrOl. .. "" ." % " ,. ." '" '" m lO' '" ,ji ¡" "" l3l

OPERACIONf5 DI': CArITAl . S!,1'7I ..,., n 4UI4 JH~ .. ....,. M.... .. SU" 4M31 U 54.161 ~1.659 ~

TOTAL. 1.273.%1} lJIHW ,~ 2.674.414 1.7!USO ,O< 3.OJUl5 3.m.m 'OJ J..ua,I43 1.511.296 '" lM9.m J.'l!iHll '"
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Anexo 1.!·2
1986

CUENTA DE LlQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS Y APLICACIONES
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Recursos Rulízados y comparación con el Presupuesto' Inicial

(en millones de pesetas)

,"' "'J '''' '''' ,...
RUBRICAS - ....... • ""- ....... • - ....... • ....-...- • ....- .~- •.- ...... lWW ...... laiáIl ........ .- ...... .- ......

Cuom l.832,8b! 1.171.914 'o) 21008% 1.!692!l4 lO' D04.61l l.H1.m '" tm.1}O B6Hll1 101 UOO.OU 2.85~_104 10)

In~mol pcll' Smitim PrW.~_. IUro 17.0H m 2(lon n89S '" 2J 1}A n.611 ". «I.m 4un 1~ n,m .0.1'8 '"OIrOl IttIIl"SO$ tUS nm '" 9926 24.(18.& ,., •.lOO VI<>'
., UO lU14 '" ).$7. 40.8'11 1.I,u

TnmJmn.:~ COTrieJMtI 4¡Un 01.0J! " H6.0)4 ~loe5 101 6SHlS 102,831 lO' I2I.NS 11009 " 1.010.41 l.lHS.2J1 100

¡n,mos PltrilllMialt$ 1.441 11161 112 l.6JO 2611 'M ''''' 2.2'13 " 2.m H61 1Y lJ19 '716 In

OPERACIONES CORRII!'t'TES ... 1.16&.501 U16.SU 101 U6l.soa 1.16UJ9 101 3.014,06 3.097:1'4 101 3.410.11(1 USl:l96 101 U5UJO HS8,lff ,ro
Enaj~l1lCÍÓIIln.mionn RaIn .. lO) 'O) , 1 1<> ,... 102 • J." 11 1

TIlftsfntnciu de Capital 'lO '''' US'J un un '" lU3 7.m ".
Vviití6n Acli.os rllllllCiel'o! 50026 19.m 11 <J.'" 1l~ " 4Do] 6575 " 49.448 '.101 • SO.4S4 un "Variación P;I$Í.os FÍlltncirfos .. um '" " '" '009 '" '" ". " '" "' " "" '" 17

OPDtAaONES DE CAPITAL . 55.191 ".'" 11 41.91. ..." lO ".... 7.112 " 11.m •.'" " Si.I" 11.131 "
TOTAL •. ••••••••• " •• » un.m 1.356:710 111 ¡.¡II.m V6I.W 111 U6f.I!OIl J.105.026 191 J.m.... 3.460,115 " 3.90'-'97 J.9i5.'11 101

Anexo 1.1-3
1986

CUENTA DE LlQUIDACION DE PRESUPUESTOS DE GASTOS Y DOTACIONES DE
LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Obligaciones Reconocidas y su comparación inferano.1

len milloll6 de pnttasJ

..., 1913 .... "" 1916(*• Comp.r.dóa Inlffaau.1
RUBRICAS Import' Impont haportf h.pom 1m.....

1)/'2 541.3 "'" 161"

PRESlACIONES ECONON1CAS •. '.sn.SoI) 1.158.596 1.1:tt.on un,,,,,,, 1.6ll.I'J1 ... '" 111 '"Pflllion« 1.)11,165 U91.021 1.M97lO 2.119.S60 2.407.115 '" 111 "' '"Incapuidad l&bol'al Tr&nliloria . 1)9.... ' 1S!910 159.~1 16\1.]76 ' ....145 1W '''' '" ''''lnv.lidu PfovioiGnal "l.BI 42.611 11.629 11.903 }6.':\O JO, " '" "P1Olec<:i6n a ~ r.....m. 51."0 S6.171 " ... 47.1" .a.•" .. " " ..
Indrmn;zaciOMl y Ennqu Una.. .... D63 "" 4.339 4.476 .. " .. JO,
AII~jJ;os Ecol\ÓmÍl:Ol 1,316 1-319 1.114 U4' 'lO '00 .. " "P'Kllcionu Ecotl6micll'R~..~aci6n .

"1.111 1.01'1.151ASISTENCIA SANrU.RIA. 'U"" - ....... '" ." '" '""Ü>lencía Mtdic:1 Medios Propios . }M,2M 043(U04 410.491 ~40.691 6490U '" '''' '" "..... 5i$len~ÍI Mflliea Medios ....¡..ncn. 1500400 110.021 119,110 1%.062 1104166 '''' 100 '''' "flrmacil. I!tUH 171,756 117209 2()(lt) 229.617 '''' lO! '''' '"Invalílación )' Docalcia. 10666 12.1" 13.009 14.0n l'U99 ". 10' ,.. ''''P.6tníl. Y Vehic:ulol; In~üiclol. ,un 5.14' 6.123 6.)2' '''' m '" " '"Medj~;~ Mlrilifll.l ." ." ..
SERVICIOS SOCIALES. > ...... n.l'74 ".IM J9.'" ...'" m m .,. ...
Mecl;c;~ Pre~mt;~1 10) " '" 1.613 3111 " m '" 11l
Rooedu~aci6n de In~'licIo$ . 12066 12.795 l'-Sll u,n, 2O.2n '" '" '" '"ACCIón Formlli~1 '" ni NI .., l.m 111 '''' '" '"Al.;stencil I Penl.ion;l.llS 116S9 lun 15.362 16,SS3 18.130 '" '" '" '"f"Ollrlmls ESpecill" .'" 04525 "ADMINISTIL\CWN .. 64.7)5 ".110 n.m 93.'" 110,1. '''' n, m '"V.SIOJ de AdminillrlciÓII . 64118 6U26 11.170 92.nl 110.736 un '" '''' '"V.Slo> Pltrimoniales . "" '" "" "" .. 10' 101
Gauo< F;nlJlcieros " 1.693 , ", 14.IOB , 4.9043
TIVoNSnRIENCIAS IEXTIERNAS . " .. " '" ..
....1 Esado. "A Olrm E11la .. " "TOTAL Of'F.RAClONfS CORRIENTES. 1.350.Jl' 1.155.0416 3.094.832 3.047S.1040 ,).922.061 '" m m '"In~e'l.io,," RAla JUlO JQ.)09 35.291 04J«2 SUH " ". m ".Transfelmcils de Clpitll '" '" "Vaflac;OIlel. Activos Finlm-ier<ll. S 77(1 04,239 2.111 ,.'" 1.493 " " " "V,a'''';OIles PIl.;VOS Fínln~it.O$ ... nI '" "" "" " '" .. "TOTAL OPIEIlAQONES DE CArnAL. lO'" 35.136 ,..... 66.031 ....'" " ... 1)1 '"TOTAL. 2.J90.m 2.1'Hl.612 J.lll.092 ).521.111 3."S.'11 '" '" '" '"¡-¡Ve, noll Idaulorí. en ellM~o U.2·) 11.

1,

.'
h
"



Anexo 1.1-4
CUENTA DE LlQUIDACION DE PRESIlPUESTOS DE RECURSOS Y APLICACIONES DE 1986

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RKUrsoS Realizados y su comparación interanual

(~ millOflcs de~)

1912 ,.., ,... ,'" ,... eo.pand6. l.llma••1
RUBRICAS ImportlP Impon, Impom Impol1e Importe u/.% ,<1" 15/84 16/'S

Cuotas . 1.811-924 2.16'U94 2.337.229 .:uó2.031 2.8'9.-'04 "' '08 "' "'
lnlrnos por Servidos Prestados. 11.023 22.895 21,632 41.821 40.248 114 12' '" ..
OUO$ RecurMn .. 11.412 24.084 27.803 34.624 40.811 '79 m '" 11.
Trans(fl'enciu Corrimtrs . -409.032 'i41.QU 702.831 BIOA39 1.01$.238 13' 13' m '"
In..._ Patrimoniales .. 3.061 2.681 2.293 1.863 2.126 .. .. '" "

OPERACIONES CORRIENTES .. 1.316.511 1.160.039 3.091.19.f 3.451.190 3.951••" "' m ltI 115

Enajenación de Inversiones Rules . , , '02 " '" '00 1.020 "Transferencias de Capital. 3,518 7.7JI 'lO
V.riación Activos Finlncietm; . 39.'05 7.194 6.$7$ 4.302 US2 " 91 " 224

V.riaáón Pasivos Financieros. 16' 1.009 .56 44) 2% 1)) " .. 67

OPERACIONES DE CAPITAL. 4t.161 ..... 1.132 '.415 11.131 ro .. 117 21'

TOTAL .•.••. ., •.••....•.........• 2.356.710 1.70.W 3.105.OU 3.460.115 3.915.91' 111 112 111 115

'.-,
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Anexo 1.2
1986

MODIFICACIONES DE CREDlTOS PRESUPUESTOS

(en millones de pesetas)

"'55 PlHWD N..... I-S.M. ruo....
TOTALQ:"iWl

.) Por runciones

Criklltos inicilles 2.660.316 1.049.032 33.52& ..."" TI.71S 3.909.997

- Preslaciones económicas 59.608 2.200 906 62.714

- Asistencia Sanitaria. llJA94 113.494

- Servicios Sociales L86S 2.166 4.031

- Administración General 1.399 m m 124 6.808 9.041

- Inveniones reales 13.861 4.839 1)) ." 19.484

- Transferencias de Capital lO' 70 27i 44'
- Aetivos financierl» , ,
- Pasivos financieros ,JO " ,.. m
TOTAL VARIACIONES 61.007 129.'13 7.624 2.713 ..... 209.132

Créditos TOTALES 2.72U2J 1.1'13.345 61.152 72.1)4 16.175 4.119.729

OBLlGAC10....ES RECO....OCIDAS 2.651.994 1.154.'11 34.639 69.756 44.477 3.975.n7

PORCESTAJE REALlZACIOS 97 .. .. 97 " 97

b) Por tmIUplO$

Cndilos iniciales 2.660.316 1.049.032 S3.523 69.406 77.715 3.909.997

Cudilos utraQtdinariQ5 . 6.344 l.lOI! ,8<1 )40 "7 1!.419

Sllplcmentos de cr~dito " 42.380 '" S 1.747 4S.013

Credill» ampliables. 54.620 33.222 4l) 2.JJ7 J.89J 94.49~

Cr~d¡IOS ,cnerados 6.170 .. 6.268

Creditos incorporados 13.S18 •."" " 2.473 n.118

CrMitas complementariO!. liquidaCIón

e}ercicios 84 y 8S de CCAA 33.415 33.415

Transf=cW CC.AA. 4

TOTAL VARIACiONES 61.007 129.'JJ 7.624 2.728 ..... 109.732

Ctédltos TOTALES . 2.711.323 1.173.345 61.152 72.134 16.215 4.119.729

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 2.651.994 1.154.1111 54.619 69.756 44.477 3.975.127

PORCENTAJE REALlZACJON 97 .. .. 97 " 97
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BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
AL 31·12·116, ELABORADO POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

(en millones de pesetas)

BALANCE CONSOLIDADO DE ENTIDADES GESTORAS V SERVICIO COMUN
DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL AL 31·12·86,.

ELABORADO POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

INMOVlUZAOO . lO." nNANClACION IMlCA

InIIllYiIiudoM. l5<l.M4 Capilll

Amon, ,,"com. I.M. (91.4161 ,~.

1_.ellCuno 34.11'1 Onu Rnt!YI$

lav. FÍlllI\(, illtmIIS Ul7 Pm:wno5 rKib QlerOOS

Fianm y 0f¡I. ronlt~. UOl RncnII por 1'fI'11oriuciÓ1l YIKI~

P,klamOl «lfl(, a L/P (.07J

Díf. rqul. 11ellllJil " "1[[00'"
Pr_doI'es

EXISTENCIAS, . lun """..
DWIlOI'" m.'" Ajll$tfl periodiflC*:.

-.. 24.160 SIJdol; drpurllCÍÓl1

Ajll$tuPfriodifll:, 24,161

SaIdoItkpuratióll 1.1)1
,CUENTAS nNANCrEMS

Amd. \101' Oper. filllJl

CUENTAS F1NANCrIlAS $a.ISt
r_w 11kposi1010 fet.

TnoIma
CllelllU~SU

324.201

OeIldol'u por ()p rlnlllC '"
AjllSl" ptIiodirll:

In'mrOllt\ filllllM 5UW
JISVLIAD05 AClIMUUOOS

(lIelICUWI'tr5l.l 166.2tl2
OH"1til4tGnlión

Alltici¡los In. inIm1Of, l
AjuReI periodir~ 1M

• ,J

RESULlADOS AC\lMlll.r\DOS '"Défll:Í! dt Gestión '"
SUMA DE ACl1VO 1.I4U'- SUMA DI PASIVO

e... ORDEN l' ESPfClALES 1.119.151 e-tII ORDEN l' lSPIOALES...

TOTAL . ...... " l.1fíUIl rom

.cmo

c~;·-_ ...·, .• ·~.,..·_,-~ ....._ •• _~._. ' •. ~.

PASIVO

53UI.

1.S10

190,m

l'"
llJJlO

2.llM

.....,
'"lS4llJ

''''','"
¡SU'l

SO,Ol)

1....2

19Ua

""
"

"

l.l~UJt

1.1'9.151

1.161.111

(en millones de pt5rl1S)

AClIlO PASIVO

INMOlILlZADO ...... F1NANCI"C10~ 8ASICA

llllllo,'ihudo Maltria! J:l().~98 C'~la)

Amon. Acumul. I.M. lI'l.lSO¡ RMtN~l

lomov. en nI'$(I J4JSO Pl"tlll'lIOi rmb t~In-005

1~_. finallC. intn-oll MlO
FiaJllU , 1k¡J. ro011. "' ACRfEOORf5

Pl"ktamus ct!1lI>. tlP un P;O"miorl"

A,fmlO'~S

u.ISTE~aAS 15.111 AjuI11" pmodirlC

Apro_iliolllmieolOl .. !S.lll Slldoslk'pur~

DEeDORES . .H7S7~ (l'E".;f"S m.o\NClERo\S

",""". UUSl Acrnod llOf O;l. Finan.

Ajvlll" periodifrc n." Fianr.n l' D!p, m:ib

Slldos d~pulacióR 1.111 CuenUl dJ\n'\31

"julle! pl'rilld.ifH:

Cn'liHS F1'li,,->,jClER'S "J.<1l

Tmrma JOJ.9S2

D!udol'~ por CItl, Fin~Jl(. III

lIlVtniollCl linlllÓef lUSO

(ROIU di.mas 16UJ6

Aju$l" periodif.( ~

SUMA ACTIVO. 1.115"'» ,~~ ''SUMA DE PASIVO

e.... ORDEN y ESPECIALES ..••.. . l.m.'5e (MI¡IU ORDE>,j Y[,~PECIALtS

TOTAL. hU.m 'TOTU

C9.m
um

)(14l72

lJlI~

JS:.JG!

'" O;
:2-Jsom 2

" 5'
U19~ O

'"159.229
o.
~

JO,OIl Q.
'lO! !!.

207891 m
111 [

o

'U50,m

U1HSO

U1I.nI

[/)

1-6
1i"
3
""o
Q.
!!.

"<::.
f3
w
w
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Anexo 11.%-3 1)
1986

INFORME ANUAL 1986 ANEXOS

Anexo 11.2-3 2)
1986
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CUENTA DE GESTION POR OPERACIONES CORRIENTES
AGREGADA DE ENTIDADES GESTORAS \' SERVICIO COMUN 1986

GhI.

1m milts d~ pnelU)

Cnli...du GtMnIfl A«Wt.lell le TraRjo T.... ........

CUENTA DE GESTION POR OPERACIONES CORRIENTES
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1986

(en miles. dt pnelU)

Co.ü", GeIlcfIIlelI Acdtk.lelI lit 1f11ltajo To."

:le,
fl
w
w

60. PRESTACIONES ECONOMICAS DIRECTAS
. 600. Pm$iolles

601. IllaIpacidad L.bor" Tram.itorÍII
602. Invalidu Proviüonll .
60). PrOlel:OÓI1. la família
60S. IIId~mniuÓOlJe!,)' C1111q:a~ únicas
606. Al,ucilios t<:ollÓmicos

61. ASISTENCIA SANITARIA
610. "-'i$lm. médica con medio~ propioli
61 L A~ilm. meoica ron medio¡ aimO$
612. Farmacia
6]). Inv~$tipción)'docencia.
614. Prótesi~)' vehiCltIo$ inv'!ldos
615. Medicina marJtima

61, SERVICIOS SOCIALES
621. Mtdi~ina pre~tnli~a

622. R"du~a<:ion dt inválidot
62]. A«ion lormalj~a .
624 Aliist~nda a los pen$ionmu
625. Pro,ramal especiales.

GASTOS GENERALES Y OTROS
6JO. Gastos de AdmlniSllaóon
6)1. Galos palrimoniales
632. Gasto~ rinancieros

.... TRANSrou:NCIAS INT. SISTEMA DE LA. S.S.
646. GaslOS IrlUlsferí60s de Pl"fl'la<:.

U. TRANSFERENCIAS EXTERNAS
651. A·Olros enlts

.., TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.
6111. A EmpreW;li Privadas
688. A Otros EAlts

SUMA .
Variación de E~isttneias

TOTAL.

1:.511.111.111
2.],26.26].OH

178.414.442
36.085.59<1
)9.606.89)

1.9904.2).4

lS2.96-t

1.011.616.131
650.594.212
184.61s.J43
228.0n.506

14.599.18)
9.322.664

447.423

41..191.917
]440.70)

lO.lO}.)ll
1.292.464

18.7)0.244
4J2s.265

110.691.044 .
109.))8.627

749.956
608.461

150.4"
ISO.476

111.695
112,695

55.14.1
20.742
H.OOO

J,lD.101.1$6
14.UI.).4I)

3.115.3611.915

92.541.941
'U11.145
6.4J(l.S27

663.929
848.)0)

2.482.026
551.412

'.199

9.199

'1.$$1.141

91.551,141

U15.UUU
2.-407,834.799

184.844.969
]6.749.513
40.45'-196

4.416.260
905.376

I.H1.615.3)Cl
6SO.594.212
184,615.14)
228.037.506

14.599.18)
9.lJl.S61

447.42J

41.191.911
J.440.70)

lO.JOUll
l.292.ü4

18.7)0.244
4,525.265

110.691.044
109.))8.627

749.956
603.461

150.4"
ISO.476

111.695
In69S

55.141
20.742
35.000

:1.911.159.397
(4.))].)41)

3.911.911.056

'HI, CUOTAS OBRADAS ..... ........... UI9,450.JN 6"'1).413 1.156.313.161
700. CUOlü dt ~mplea40res . 1.992.U9.4lf1 66.923.47] 2.OS9.062.901
701. Cuotas de trabajadores Cltenll ajtna 514.631.563 514.637.S63
102. CUOlIS dt trabiojadOln clmlta propi. 18Hi1U91 - 282.67J.)9"1

11. PERCEPCION SOBRE PRODUCTOS DEL
CAMPO 1.119.166 - 1.119.166
710. P~rcepción prod. campo nacionales 1.005.921 - 1.0H.nl
711. P~rcc:p<:ión prod. campo imponados 1.693.&45 - 1.69].845

t:ll

11. RENTA E INTERESES DEL PATRIMONIO 1.115.411 - 1.115.41' fno. Cupones de villOfes . ...... ))5.))9 - ]]5.B9

721. Ikndicio tn amon. o "tnta valorn ...... 441.316 441.]16
722 Imernes cIa. corritnl~s y ahorro . 20).)31 - 20).337 O
724. Internes terlificadO$ dtpósilO - - :::>o.
725. Internes pr~lamos . 2JO.517 - 230.517

""726. Inltr'~s dt crédilos laborables . 21.86] - 27.863
727. Alquikrn de inml,ltbles 620.828 - 620.828 O-

2-
728 Otros recursos .. ........ 866.218 - 866.218 m

n. TRANSfERENCIAS INT. SISTEMA DE LA S.S. - 71.6J).310 11.633.110 S
7B. Cánonn )' aportaciones recibidali . - 29.829.669 29.829.669 O-
734. Panicipa~iól'l en la <:oti.ta~ión . - 22.171.665 22.171.665 O

1)5. prima única dt capilalt$ rema. - 17.S6).764 17.563.764

1)6. Inlrnos lransfe-ridot por 'sislen~ia

sanilaria prntada l.O62.112 H162.112

14. TRANS.·ERENCIAS EXTERNAS .. 953.391.914 - ,".)91,.14

740. Sl,lbvtndnn del Estado. 953.39"1.924 - 953.397.924
741. Subvtndones plÍbhcü no nlllaks ..

15. INGRESOS POR SERVICIOS PRESTADOS ... 1&.051."0 - 1I.1S7.143
750. lnllre-sos por tstandas . )O,242.m - 30.242.515

751. Inllresos complementarias. . . . ...... . , ' 6.943.017 - 6.943.011

752, Ingrnos varios . ....... 40.872.251 - -40.1172,2S1

411. DERECHOS ANULADOS .. .... (5.63'.1141 - (506J9.114)

TOTAL. ........ .." ........ 3.I1f1.111.4S5 139.556,61) ].961),111.131

NOTA: Las dil~rencias que $t; pueden apreciar ~ntre las cilru de tne ~lladfOy las que filuran en el anexo ti·) son debidas a distintos
criltrios de impulación conlabl~ tntrt el Minisltrio y las Entidildes Gestoru.

-....
'"
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Anuo 11.24

1986
Anexo 11.2-5 1)

1986

2.421 111.126 184.153

912.8'4 912.854

(L050) (1,598.631) (7,599.(81)

- - -
2.089 (27.)(,(l) rm.415) ()97.636) I V>

(2.%3) (2.963) ""2-
"6.441.699 """'. - - 6.441.699 I :3
""104.211.191 5.164.173 1.090.019 J:z.I91.066 63.6&3.691 O
o.
~

"",
?
w
w

LUlo TESORO. TQULGL'liEIIAL
Acll..o
2. INMOVILIZADO . 10.196 201.319 213.640 !S0.••9 U •.651

3.372 - 3.312 I 20. Inmovilizado malerial 157.409 161.384 191UtO 213.436 240.941

44.260 44.260 21. Inmovilizacioncs cn curso 20,192 24.29S 23.270 21.296 34.350
22. Inversioncs ftnllncil'ras intl'mas dd sistc-

991591
ma de la Se¡turidad Social . 5,035 s.on 5.027 5:024 5.034

16587.799 17..')79.396
23. Fial\1.llS y depósitos constituidos . 141 189 188 lb' m

11.210 1.126 18.336 24. Prt!tamm conca!idos a largo plaw . 6.419 S.479 4.845 4.398 4.013
26.139 7.065 J.656.14t ""264.278 1.727.108 11.952,124 3. EXISTE~CL\S 13.181 14,469 12.l98 10.116 15.111 O

1'7.422 )(J. Aprovisionamientos y suministros 13.782 14.~9 12.19l1 10.716 U.Ill [:;.

(178.966) 1.031.268 1.05UI3 , •. "UDOR&' . 391.156 194.216 311.4U 153.617 247.573 O
42. Deudores 2~.902 291.112 "".lO< 246.488 244.150 '"(1.134¡ (4.490) 43. Ajustes de prriodífkación 146.254 2.564 '.909 1.065 22.286 D.

"" 44. Saldos depuradón . - - " I.IH 1:.
o.

9.876 9.816 I 5. CUENTAS fiNANCIERAS 645.144 15U39 157.J21 909.475 1.046.539 (!.

50. Tesorer'a 49.721 288.137 2B.719 2.83,m 303.953 m
SI. Deudorcs por operaciones finanderas. W '" '" S8l '89

~

2.519 2.579 I ¡¡¡
53, Inversiones financieras 30.711 2.8,450 24,553 22.149 14.149 o.(14.383) (14.3831 ,... Cuenlas diversas . S65.021 541.9H 518.S43 603.174 721.012 O
56. AjuSles por pcrlod'lfieaclón " " " " "(34.270) (717) (34.987)

(IL5n) (171,380) (289.9l8) SUMA DE ACTIVO 1.1:45.'" 1.318.063 1.404.572 1."24.221 1.6U.UO

(12) (12) 02. CUENTAS DE ORDEN \' ESPECIALES 646.1.' 1.313.315 1.394.121 1.153.014 1.511."50

TOTAL .......... "., 1.I9U15 unos 1.799.19ol 2.617.311 J.19UJCl
20.000.000 20.000.000

CUENTA DE CAPITAL AGREGADA DE ENTIDADES GESTORAS
Y SERVICIO COMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Añ. 1986 - Neta

lcn miks de pesetas).~ I~AWD INSEJISO

130. Pmlamos recibidos inlernos

140. Prt!lllmos recibidos externos.

200. Inmuebln

101. Terrenos y solarfl

202. Instilaciones 1.111 1.'9Un 13.251

203. Mobilillrio Y mlllcrial no móvil 414.435 14.198.901 141,401

204. Materilll móvil (1'-948) U8.OU8 15.112

"..""198419131982

(en millonts dc pcsctas)

BALANCES AGREGADOS 1982/1986 DE LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIO COMUN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

""

1.284.764 4.915.714210. Inmuebles en conSlrucción ('4.361)

111. EsludiO$ y proyectos en curso (I.n6)

212. ¡nSlalaciones I'n monllljr

221. Prt!tamOli oonet:dldoli inlernos sUlema

2JO. Fillnuu constituidas .

231. Dcpósilos constituidos

240. Prhtamos sodalcs

241, Deudores por crédílOs laborales

242. Otras inveniones sociales

514. Prt!tam05 recibidos.

S20. Fianus recibidas

'21. Depósitos recibidos

530. Valores mobililU"ios

531, Prtstamos concedidos al &tado

532. PristamOll al personal

513. Imposicio~s a plazo fijo

999. Remesas Fondo Generalidad Catllluna

TOTAL 344.115

_'" ...\ ~,o .~.,r..r.. ;:. ~<fJ ,-:.~. '-'-.~.:'- :'-:-' -:'. ,•.; .. , ;,::,', .",.~., ""00' ,,~-~. '-'.' ...... o,., ./ ,.'0;'0,."
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BALANCFS AGREGADOS 1982/1986 DE LAS ENTIDADFS GFSTORAS \' SERVICIO COMUN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en millonn de pe$ellU)

INFORME ANUAL 1986

RELACION DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS CUENTAS DE GFSTION DE LAS
ENTIDADES GFSTORAS \' SERVICIO COMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

AGREGADAS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO \' SEGURIDAD SOCIAL \' POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

w
w
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Anexo 1I.2..() 1)
1986

ANEXOS

(en millonn de ¡>eseliU)

INFORME ANUAL 1986

....

Anexo 1I.2~S 2)
1986

1915"..'91'Hl'll

ANEXOS

OJWnW:~lIn Cornell!ts • GlstD5

Pasivo
J. FINANCIACION BAStCA 197.191 404.1'73 407.m 411.501 09.29:5 60. Preslaciones ec;onómicas dir~lllS

10. Capital l.569 l.569 1.569 U69 1.510
606. Auxilios económicos Te.wrerla GeneraJ

11. Reservas. 287.120 269.862 212.39S 293.731 304.S72

12. Ouas rnervas ,<6 - - - - 61. Asistencia Sanitariil
13. PrtSliunos recibidos inlernos de la Se- 610. Asislencíll me4lcil medios pfOpiCl.li INSALUD

gllridad Sociill lB " 'O , ,
14. Prts.tamo~ recibidos ulemos . 4.181 IB.U7 lB,284 lB.195 133.150 611. Asistencia medica medios lIjeno~ INSALUD .

16. Fondo~ especiales con ¡f«tación 3.364 - - - 612. Farmada INSALUD

613. Investigación y docencia INSALUD
4. ACREEDORES .. 352.194 3\l5.1'i5 39\1.428 316.3S1 351.300

614, Prótesis y vehiculos para inválido~:
40. Proveedores 4.667 1.911 lOO 411 415

41. Acreedores 346.222 393.141 3\18.138 31S.88S )50,773 INSALUD

41, Ajustes de periodíficación 1.30S 14' 110 lB 17 TESORERIA GENERAL
44. Saldos depllración .,. - - 32 1.09S

62. Ser~icios sociales

S. CUENTAS FINANCIERAS 596.486 569.495 $97.886 619.374 121.l15 6~!. Medicina preventiva INSALUD .'

Sl. Acreedores por ope'filciones financieras Il Il Il 70.013 S{).013~ 622. Reeducación in~álidos INSERSO
n. fianlili y depósito~ recibidos 2.334 2.349 2.427 2,258 1.208

S4. ellemas di~ersas ,SSl4.026 567.020 59S.333 606 .... 710.\lSI 63. Gasros Generale~ y otros

S6. Ajllilei por periodifícación "' "' "' "' "' 630 Ga~loi de administración:

SUMA DE PASIVO U4s.171 1.310.063 1.404.S11 1.4UI.227 1.613.110
INSALUD

Ol.CUENTAS DE ORDEN \' r..sPEC.ALES 644.141 1,313.315 1.394.711 1.253.0'4 I.S17.045O INSERSO .

64. Tran~felencias internas del si~tema de la Se:guridild Social
TOTAL 1.191.01S 2.693.433 2.199.294 1.677.311 3.191.3)(1 644. Remeia~ fondos ,enerales de Catillutl/l INSALUD

646. Gasl05 transferencias de prestaciones INSALUD

6S. Transferencias externas

651. A otros erlles:

INSAWD

INSERSO .

68. TfaRsferenc¡a~ de capital

688. A olrO~ en\es lNSALUD .

TOTAl.

Tribu.al

9O'

sao.S89

126.S23

190.418

12.510

8.341

•
1.104

20.303

20.S40

4.811

181.238

17l

"
1.•047.61:4

Mi.werio Dilen.m.

.,, 19)

649.01 S (68.426)

184.61S (n.092)

229.611 (39.139)

I~14.S99 (2.029)
2
5'

9.322 (98l) Ig• n

'.440 (2.336) I~20.273 lO

'"S
O-

30.62S (J0,08S) 10

4.812 l

181.238

llO (ISO)

" 10l

(l)

140 (lOS)

1.147.$94 30

'"'"



ANEXOS INFORME ANUAL 1986

Anexo 11.2-6 2)
1986

INfORME ANUAL 1986 ANEXOS

Anexo III~l 1)

1986

-.\
00

RELACION DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS CUENTAS DE GESTION DE LAS I LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS
ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIO COMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en millones de pesetal)AGREGADAS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS -" Dvt.n-s hfilld.- .......- ,-(en millones d~ pesetas) .,roNdo *m411M

'" III '" (4' " 4M2)

Op~l'M'h'n" CorriP.lts • Inl~sos Trll••n'l Minblnio Dlffl'fnd.

.) INSS

10 Cuotas cobradas 01. Pr~slac:iones Económicas 2.6«.426 2.104.662 2.638.02 ..
100 ClIotas empleadores 2.059.063 2.059.591 (528) 11. Dirección y Sc:Tv. Gencrales 14.683 1$.629 12.854 "
101. Cuotas de tr.lJajadorc:s por cIa. ajena 514.638 516.839 (2.ml) 18. Centros nllcvos y adaptacíón y

11. Percepción sol::« prQdllclos derivtutos del campo
equipo de: Centros en

rllnc:ionamienlo 1.208 1.208 708 "110 Percepción s/productos del campo nacionaln 1.036 - 1.036

1JI. Percepción s/productos del umpo importados 1.693 - 1.693 TOTAL G"5TO 2.660.311 2.711..(99 2.651.994 97

12. Remas e intc:r~SI:'s d~1 patrimonio lt) 11'I5ALUD
720. Cuponc:s de valores 'lS 776 (4411 O). Atc:nción Sanit. Primaria 231.954 2~8_909 251.654 97

121. fknerrcio c:n amOl1illldón o v~nla de valores ", - '" 04. Asislencia Hospitalaria 541.615 60).522 6OCU53 ..,
125. Inlerc:ses lk preslam(X '30 '" (281 06. Investigación Sanitaria . 1.528 2.401 1.561 "126. Intereses de cré'dit(X laborales " " 01. Docc:nda . 16.286 19.318 13.034 67
128. Olros recursos ... 867 '1) OS. Prnl'c1ontt oomplc:mentarins a 105

1~. Ingresos por Sl:'r>'ic:ios prestados Prolramas Sanilllrios . 18H39 218.64~ 218.)24 100

1S~. lng.c:so~ varios 40.812 -40.871 I 11. 1)ir«ción y Serv. Generales 32.236 3U30 31.683 94

TOTAL 2.61'.282 1.619.202 - lB. Cenlros nucvo~ y adaptadón y

equipamiento de: Centros en

runcionamic:nto )9.914 ~0.818 38.19~ 7l
OPtracio_" d~ capilal (NETO)

TOTAL GASTO 1.04'.1.032 1.111.503 1.15<1.110 97
20 Inmovílizado material

202. Inslaladones 1.651 1.652 S () INSERSO

203. Mobiliario y material no móvil ................. 17.952 11.11112 7. e». Asistmcia a minus"'.Itdm: 18.3119 21.4~1I 2O.m "
53. In~ersiones rinanc:íeru 10. ¡\~i~tencja a lercera edad . 111.388 19.J45 17.831 9l

531. PrtslamO$ y anticipos al personal (398) ''''''' , 11. xrvicios socia~$ llenera1c:s ).$01 ).511 3.320 "17. Dirección servicios amerales . ..... 1.214 6.359 ..
TOTAL 19.211 19.1J4 77 lB. Centros nueYO$ y adap!. y

equipamíc:nto di: Centros en

runcionamic:nlo 6.284 10.887 6.208 57

Díyenos prOJfamas ..... - - <lO

TOTAL GASTO 53.521 .2.475 ...... lO

tIl
O
[:;.
O
"""§I
O
!!.

[
O

I/l
<::
2.
"3
""O
O
!!.

"<::'
~

~ ,.,- ....~~~._ ...,....... ~......~" • ~~.,' .;r. -'. ~ •.•• • _.• :'

'"'"



Anexo 111-1 2)
1986

LlQUIDACION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

(en miUonCl de paetas)- -- ........... ,-- .......
O> f41'"' (3l:f1lO> ..

d) ISM

OL Prestadones económícas :55.7OlI 57.911 57-l72 "
.2. Inscripción de Empre5u y

afiliación de trabajadores '" 279 '" "• 3. Atención Sanitaria Primaria . 4,424 4.623 4.238 "... Asistencia Hospitalaria 2.080 2.1S0 1.510 10.,. Medicina marftinu '" ... '" 60

12. Atción asistencial 1.618 1.618 ¡.$37 ..
11. Dirección y ServicioJ Generales 3.360 3.820 3.376 ..
". Centros nuevos y adaptWón y

equipamiento de Centros en

funcionamiento .' UOO 1.231 1.133 "
TOTAL GASTO ....., n.541 6J.7S6 "

e) TGSS

02. Inscrip. Empresas y afiliación oe

trabajadores 5.173 ,.,.. '.OM 77

¡•. Gestión de recunos 19.722 14.049 17.414 "¡,. Gestión de paJOS 2.:}55 3.280 2.932 ..
16. Gestión fUKfUro A.T. 1.343 1.349 1.211 ..
¡7. Dirección y servicios ,eneraks 13.865 !6.8.J4 13.613 80

¡•. Centros IlUC'Vos y adapL Y

equipamiento ele Centros en

funcionamiento 6.ISi 6.807 $.243 77

TOTAL GASTO ....615 57.565 ".471 77

.!.

"

"
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l.m
2.78S

...
"on UD

!TI

".. '.ID

m

,

-~

¡'"

Deudores diYmof;:

OpftItÍOfleS COII Enliel. de la s.s. I rOflllaliUl'
Difcrmcia 4t COIlciliacióll

O¡leraciotlu ClI trimitt de fonnalizxióa

Pvtidu patdiemes de ap/icatión:

De- OOIfll deudor

Saldos depundot pendientes de aplicaciÓll definili••. .cASTOS

lNSALUD
Dtudom4i_:

Pvúdu al trimite r«llperaciÓll

Par1iW ¡ndimIa dt IplicaciÓll:

Trwfermciu $I/dot pelllt liquiditiOn

O¡lerkionel de raidtJKiu ~ IlIIbulaloriol
R_ lprooiJiolwniemos 1I.SS.

O¡leraáolltS pend. lIllie. pmupU61l)<

de 1m 6.134
de 1984 4.222
de 1985 H26
de 19i617.m

Sildo§ dtpuradOl pmd. de Iplic. dtfiniti.z.-GASTOS

19J21
2,126
la

l
a
•

H60~,. JI860

23.926

ltJ06

¡'"
~ecdomdi'frS01:

Oifmncia5 de amcilíaOÓlII

~ ClIlrimitt de formaliuciÓll

Partidas ejul:icios mudu ClI~D:
o..J.,
""""",

Saldo! 4epur. pmd, dt apIi~ación ddinilioaANGRESOS
Partidas pmcL de aplicaciÓlll:

De- ClrilftlllO:reedOl'

O¡leracionts en tlI/W.·VAR1OS

IMAWD
Panidas pendo de aplicaeiÓlll:

PanídaJ trimile de «Il\$\Ika

Oit amciliaciÓlll WI\ EE.OO. de la Srturid~ Social

dt 1981 197

del9t2 mil
dt 193J m
de 1984 929
de 1985 (l2)

dt 1986 HIn
Saldol: dtpurad05 pendirn!~ de 3pli(~dón definili.a.-INGRESOS

023

Jll

11 H188
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Anexo v~t 2)
1986

INS[RSO (GtAlH 1Iiftct1 J eat.IdIl

Di!mnl:iu lit conrilixí6n

Sa!dlls dtpUfld(l$ prnd. 6t aplic. dd'iniliYI.-GASTOS .

Operaciona en cuno
Plni~ pmd. ck aplkadÓll .

15M
OifueDOl de COMiIiaci6n

[)ifff. de~. «lIl Tesor. T.Szk!ol._ pelIll. de aplic. dd"l1Iili.....(;ASTOS .

Pltlídu pend. aplico Dir. COIl Tn«. TCfTÍIOIiaIn ,

EnlíPlb rl!i&les .
TtSOIEllA GENERAL

Dclldotc5 por trídilos IlborJln .

PrislamO!o al pmoft&! .

DeIldora diYfnOl;

~ron EE. de la S.S.• doclllllfMI!

Saldoll'lrios 1I JI·I2-1O .
OpcfaciMn varias

Difnmciu dr RaludlCÍÓf!

Difumciu en COlIl;iliación

Saldm dtpUrJdos ptndientn de: aplieaeiÓll dermitwl..-GASTOS

Panidas pmdÍCl'lln ÓfI¡lÜaCiÓll:

de orirm órodor .
Oír~n tvmWMrt , .

v.riOJ«udom

lO'"
6.169,...

IK

4Uji

191

1'.1>'6
121M

IHH

'""'"
" 'lO

11

"'"*LU2 Lm

USl>

UD29

14L756

INSr.RSO lGeotiát tlimta J CataIab!

[)iftl'(I'oCÍIJ6t~Ó11

Saklol dtpurad(l$ r-I.• ~.·INCRESOS
Panidu pend. «a¡ilitadón .

••
Acrttdom dil'el'$OS:

DifrrmáuCOIIciIilriónton Ta. T.

SzkkJl, IkpurJdos peIld. di: aplic. ddinitiYI.·INGRESOS .

Panid¡¡ pendo«~:

Difuclltias tonaliaciÓfl COIl Taor. T.

TtsOIEIUA GENElAL

Aaerdom "mm;
Difet"enciu ti! It'CIlláciÓII

Ülltf, pm4. aplicadOn .
Di!. mtOflCÍ!i¡ciÓII

Saldos óepmados pmd, dr Iplie. dil.·INGRESOS .

Panidu pmd.• ~Íl:aóón:

6eorirmlCft'Cdor

InVOO5 C'VOIU talirll:tdolde Tesoruw TmÍlOrÍw .. ,
VIri(l$:

.~""""
Optraciooo m cuno'

Opelaciones tl'I CUriO .

Trwrmneiu

1.670
lLW

~.'"
m

I~

14.J94

,..
Jl

l1J

M,
"

12.191

Ilun

'M

JI,

ESTADO DE CUENTAS PENDIENTES DE CONCILIAR SUS SALDOS

len míllon~ de pc5CIu)

.......

Anexo V-l 3)
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T""""
Arrmn locaIn: REA
Oprr. pmd, tOIl emidadcl rlMllCÍUu;

« carIO bwario '
Errom de codirotióa

TOm

10.184
US7

Ul6
n

"'....

Relación 6c ¡>a¡0$ pmd 6c tlFI!) I U.ff.

Alnoriz.. eu. ijfl\ÍFt Elllidacks Att\móIl'licü
Opcrac. pt'1lll. am fE.ff.-fllmores .

VIfÍOI;:

• (lIJ1S IIp"KÍOlIeS cjmieios lIIUriom

• ~t!.linlMllm)
• Actffilorn luterllll'el) ..•..

TOTAl

4llJ1S
H74

lI.m

lOO

Hn

''''



Anuo 1·1
1986

ESTADO DE L1QUIDACION
DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE COMUNIDADES AUTONOMAS

(m millones de pesetas)- MMin.:.:íoM -- ....- - ....... --c........ ...... ....... ......... .. ....

ANDALUCIA ........ 528.487 13S.S19 664.006 590.815 551.208 38.601 73.191

ARAGON .......... 33.172 10.454 43.626 29.187 28.187 31' 14.439

ASTURIAS .... 35.279 13.154 48.433 34.551 33.441 1.110 13.882

BALEARES .......... 12.055 6.248 18.303 12.693 10.158 2.m 5.610
CANARIAS ............. 80.171 ao.561 120.732 96.242 86.266 9.976 24.490

CANTABRIA • «'" •••••• 22.793 3.918 26.711 18.167 16.589 1.578 8.544
CASTILLA·LEON ....... ~ . 61.272 15.076 76.348 68.832 50.809 18.023 7.516
CA$TILLA·LA MANCHA 49.683 15.187 64.870 61.921 48.394 U.527 2.949
CATALUÑA. ........... 429.523 171.409 600.932 584.951 502.986 81.%5 15.981

EXTREMADURA ........ 33.175 18.391 51.566 33.376 26.164- 7.212 18.190
GALlCIA ............ 137.008 46.349 183.357 154.738 141.814 12.924 28.619

MADRID ... 90.980 24.597 115.577 93.012 64.242 28.770 22.565

MURCIA ............ 30,921 11.036 41.957 30.729 23.618 7.111 11.228

NAVARRA 72.634 6.847 79.481 74,702 ó8.018 6.684 4.779

PAIS VASCO 159.934 16.943 176.877 166.138 135.669 30.469 10.739

RIOJA 10.011 1.632 11.643 10.452 7.027 3.425 1.191

VALENCIA 166.079 57.245 223.324 189.832 J13.642 16.190 HAn

TOTAL 1.953.177 594.566 2.547.743 2.250.338 1.969.858 280.480 297.405

.' ~."
, ,~

"
~,~

;
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"
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CLA51FlCACION POR OPERACIONES DE LOS CREDlTOS DEFINITIVOS.
DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y DE LOS PAGOS

(en millones de pesetas)

CrHIU/s trftailMl OlIIiptiglltt _id., 'J'j:IH~:.ll)l

~o_~ Ejt!dciot~
ToIIl o,nm-so~ Ijmióos ()pmcW., .T: Qpmcio"" ()pMcinn [~ ~n(i~ TglI!

CoIIiuakll4n
cwrirattl ..-~.... r...llri«v mdítos

«Nrtclk$ de npilll ffil'1oJIlI fullll1:_ ~oúd~ ~ de n"l.II ctmd<I$ rll..-dClU Ptf~

ftlltlillo.. tlquHl(lf

AfIIDALUCIA ' 488316 166.940 8.1JO 664.006 471112 lú8.IHO nO] 590.8!S 461,84S 80,901 14~6 m.208
ARAGON, 11.437 21144 2,44S 41.626 !s.m 12.J03 l.lSO 29,181 lLi68 !2.l41 IJ04 28.m
ASTURIAS 181M 28,SJ.f un «.4B 11.591 !601S 919 34.m l7.m IS,411 m HA·U
BALEARES, 7418 10.6]1 '54 laJ03 ¡jAH 6l'" l7l ¡un s.m 4JjJ.¡ 171 10.1Sl
CANARIAS, SltllíO }7.1!4 '" 120m 7U4lJ Ir070 m %,142 n.m 10.491 m 86266
CANTABRIA 120m IHU 1.224 26.711 IIAI4 4,76(1 9" !g~161 11.729 4.076 184 16,5&9
C·\STlLLA·LEON 36J91 18,IS9 I,m lf¡J48 11.616 J4,m lA47 68.m JUS6 11.956 99' l<>."
CASTlLLA·lA MANCHA lUlO 39,m 136 64&70 lH68 J6,m 58\ 6l.92l u,m lj.061 '" -4&.3'14
CATALUÑA. 4M.~ 78.']10 ~fl.914 600.931 ·m,w 68,812 56.898 58HSI 438,438 39,751 2097 501.985
EXTREMAV'JkA 16,443 J4JW '" 5U66 !un 18,188 m n.m 12.194 I3.6S7 Jil 1fd64
GAlICIA. , !~~ 077 S9.(jg4 1196 m.m 118.419 35,m 161 IS-i,ilS ¡¡S,IS2 26.143 "" 141.814
m,DR!D ~~.J14 6UO S51 UD IIS.m O.t»8 44,471 ." ~,617 93.011 39,654 21.927 '" I,m 64.142
"'~URCL" 1~¡}:"J9 19.m1 " un 41957 16.l9S 11.l9S " lOSI 111719 14927 8,350 " 621 23.618
N,\VAíl:?A' , 419!'J lV5; 1.m 79481 39.568 27.479 H5~ 7002 65018
,<Vi \,:deo' lCl J7g (¡Hz,) .,64 sm !76877 101.'H2 5Hl! 4.164 SAI4 1M. m '18AS6 2V54 1.m U84 m.M9
?101A ~.m S.eS8 "JI 11.64J 5.!76 4.628 ... 10.452 5.056 1.613 lSi 7,027
VMEI\::" ' ;¡'2t-;9 314S':; '" 1.114 m,m m.749 17.)60 " 6.684 Inm m,u) 20,831 ji BO 171642

TOTAL. '-m.m 7b4.lil~ Ull 102410 lJ47iU umm m.J~ 5,117 9S,64! n:,l,m l.m.294 no.5IJ 4.719 42.316 1.%9.858

: 5;" .i.l.t<>. (11 ti lnfo<~ ...b,( P"I'lS IlOf 0l'>"ra,iOO(I, S"'Íi1 J( '.''''Vn 1." POI'" lotal",
• l:1I O~ud"nu ~ C3p:~ ('aVlluh> VIl) '.11 ind",d.. d", r-"It"lu ...T,an'{.t.nóa. y Sub••nc",,,.. "O" <1<''''"0 I h"."¡<>J>e> R.~l ...» y ~Tu,uf.f."e;" y Sub••"""",,,, en" <!~tl;~O ~ OptU~¡onM
FÍI> ....:~ll'... Ope,a""",,,. fi,,~ne'.... incluy. ,t·lo Cat>ltui" VIII 'l'" Il••a la d.nommllúón conjunta ~VaJia"Jón d. !\eli.o. y P~,i."s Fi~rn:i('OI"
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Anexo 1~3

1986

CLASfflCACION DE LAS MOI>IFICAClONES PRESUPUESTARIAS SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA

(en millones de pesetas)

Pmup"tiUI CfHíH» !<tpltlll'"0 CrH;!O!I Cf'ftilos
rn,lftl't8riu nHilo

CA~~ Tlt1!Sftlftrill -.-ü,lIlIIlIIdldti
iaKial Uh'lbnlÍlltMs tf'L'd~o lM1l,"radIK IIIIp~. Allllt'fi:os ... ...." lid f.$\dO

O<m
d.fttiliul

ANOALUCIA, 528.487 807 1.220 70.619 1.245 19.671 19.671 43.246 18.382 664,006
Af{AGON 33.172 8.027 346 1.700 1.700 1.666 365 SO 43.626
ASTURIAS 35.279 SO 11.657 1.046 1.941 1.941 40' 48-433
BALEARES 12.055 200 3.706 126 1.078 1.078 2.216 Hum
CANARIAS 80.171 4.]00 13-836 22.414 5.616 5.616 1 9 , 120.732
CANTABRIA 22.793 3.161 , 7.748 7.894 59 82J 20 26.711
CASTILLA-LEON , 61.272 15.076 5.158 5,158 76.348
CASTILLA-LA MANCHA 49.683 2.250 4.661 700 5.011 5.011 7.59,5 (19) 64.870
CATALUÑA. 429.523 L518 11.161 58.728 14.217 14.217 8.539 91.463 600.932
EXTREMADURA 33.175 15.528 " 7.713 7.713 1.635 LI5; 51.566
GAlIeJA ." ........ 137.008 25.278 25.498 1.289 1.289 2.658 (7.0a5) 183.157
MADRID .. 90.980 96 18.769 12717 12.713 5.704 24 115.577
MURCIA 30.921 266 192 6.982 356 10.282 10.282 145 777 2.318 41.957
NAVARRA 72.634 2.244 1.570 3.348 1.987 10.880 10.880 1.198 13.5001 79.481
PAIS VASCO 159.934 2.653 13.064 1.451 983 (1.2081 176.877
RJOJA 10.01 1 368 1.137 1.137 295 969 11.643
VALENCIA 166.079 35 23.708 35 36.196 (2.6591 223.324

TOTALES 1.953.117 7.466 9.935 248.949 111.522 106.158 106.335 69.139 139.788 6.324 2.541.743

Anuo 14
1986

OBLIGACIONES RECONOCIDAS

(en millones de pesetas).

(.... 1 CIIi, 11 c.. m CIp. no Cap. v TeIII ~~ T'" ",. T'"
CIJ. vm e., fX

r.o.••Mes ~ r.n,r. MwI --¡;¡;;;;- ----r;;;;t~ ....- '-*ta TBIIl. CIpiIII ...... f~ ..--~"...... Toul .... T'"..... JJlf'/ÍrÍII: ,- _. ...- - - "'""" -- _.
""".
_. .-

TlItIl~.....
ANDALUCIA . lrU42 66,029 l." lóU}S '''' 417.282 14.258 n.m 108:.0JO m.m 1116 2-111 UO) ~.m

ARJ,GOS lli.462 US6 '" l.l2l IHI.c 9-7'11 2SU I2.JO) 27,811 LJ2i D USO 29.111

ASTURIAS 103ll JSI8 U142 2114 11597 nm l."" 16.015 )).612 '" m '" 34.m
BALEARES 113! 1.299 JI, tlOO USl S.S01 '" 6068 - 12511 Ul " m 12.693

CANARIAS . ~LbU tTl9 U31 ){lj86 7&640 14.124 '''' n~ 9UIO m 10 ll2 %l4l

CANTABRIA 4.lU '949 "" 5D2 12.414 '''' 1.214 4160 17.174 ,~ ,% ", 11.167

CASTllLAUOIll n." t6!l '" 4.%9 lHU 25.058 9:MI 30S9 67J!5 L4l2 " un 63.111

CAST!lLAH

MANCHA lH.¡2 nOI '" 1.165 2UÓS 2H~ 1061 16,m 6j,?4(j '" '" 61,921

CATALUÑA 1'Xl,un 111M 14,m m,nl 4!9W n,m 35.639 Uill S~H::j Ji4 ~UN S6r9F, S$4,')S¡

EXTREMADUlA t¡;l).j '894 !~ ( .'ll IUl; IH67 2321 l~ !!g lJ.f)25 J~I III })J7~

GAllClA 36.H' 10m un ~;~ IIUl9 29142 6410 35m ISH1I ji~ I~ 'b~ l~.1J!

MADRID [j,m un 1m 2UiJ 45051 lun 24Ji9 44411 '" ~..l~S '" 1;.(;\ H2i 9J.(112

MUR.C1A Fiii WJ ¡!li6 4m 16.m ... Vrl 11.19j " 2'1148 281 :~ )f'~l .le '.i

NAVARRA iHlj HU ,.. Nm '"'' llfi61 15JI6 2HW S'(¡.j; 6.'1~ .% 16~5 14.'102

PAIS VASCO ~.412 1J1S J''f.:! WB32 l1.m 36.m H62! 4.J¡'; ¡W1;4 !414 ~41~ ItIÓ.lJt

RlüJA 3.1&6 '" '16 ;;1 sm JIU uro 4.m ''''' '" '" ~, W4S!

VALENCIA 6H66 1JOl 14JO 8Jlj{l m.749 ~18U sm 21.300 ~ mw ". 64S~ b.b84 1~9,m

I01Alffl 661.1109 '''JIO 2U91 136.1)41 ..... 1.621.139 J~J97 197.1lJ3 521.1911 5.111 1.IS4.69t 13.111 12.464 95.641 l.1..~.J3I



RELACION ENTRE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDASTOTALES y LAS DE tNVERSION
DIRECTA

(('n millones de pnelasJ

(;omunidadn Total Oblilllll"il",n Obl;l!:.cil1~s rt'olft'Kídas ... >'l,brf-lula¡
Rt«tnllddlls Capitulo \1

ANDALUCIA < 590.815 74.258 13
ARAGON 29.187 9.777 II
ASTURIAS 34.551 13.655 40
BALEARES 12.693 5.502 43
CANARIAS 96.242 14.124 15
CANTABRIA 18.167 3.546 20
CASTILLA-LEaN . 68.832 25,058 l6
CASTlLLA·LA MANCHA 61.921 22.505 l6
CATALUr\'A 584.951 33.113 6
EXTREMADURA 33.376 15.867 48
GALlCIA ,,,,, ... ,,. 154.738 29.142 19
MADRID 93.012 19.892 "MURCIA 30.729 SAOS "NAVARRA 74.702 11.963 16
PAlS VASCO 166.138 17,511 11
RIOlA 10A52 3.128 lO
VALENCIA 189.832 21.888 "
TOTALES 2.250.338 329.397 15
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Anexo 1·6
1986

"

'~.:
"

",

"

.<1.

ESTADO DE ~IQUIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS
DE COMUNIDADES AUTONOMAS

(en millones de pesetas)

Prnupur,jo Modifkad"n"~P"""UpU"~I" Ik~h..,
R"clIu<llld ..

Prndnnlr IlifurndasComuniduu Inkial ~rll" Urfinilí'l' Mrcun'u.:id,,, C..bru

ANOAlUCIA 528.487 l)·UIO 662.997 581.138 521.425 59.713 81.859
ARAGON 33.173 10.454 -43,627 33.525 28.726 4.799 10.102
ASTURIAS 35.279 1.062 36.341 35.515 27.103 8.412 826
BALEARES 12.055 2.541 14.596 D.ll6 10.797 2.319 lASO
CANARIAS 80.171 39.030 119.201 1l).608 94.555 19.053 5.593
CANTABRIA 22.793 1.971 24.764 22.349 15.783 6.566 2.-115
CASTILLA-LEON 61,272 15.076 76.348 73.590 5·t014 19.576 2.758
CASTILLA·LA MANCHA 49.683 15.187 64~S70 61.958 50.301 11.657 2.912
CATALUÑA 429.523 429,523 552.792 549.394 3.398 (123.269)
EXTREMA DURA 33.175 1!U91 51.566 40.869 33.751 7.11S 10.697
GAlleJA 137.008 137.008 160.438 151.9% 8.44:: (23.·00)
\IADRlD 91.368 24.210 115.578 !O5.116 líO. 126 44.990 10.462
MURCIA 30.921 10.619 41.540 33.277 25.448 7.829 8.263
NAVARRA 72.634 6.847 79.-181 74."02 70.910 3,792 4.779

PA1S VASCO 159.934 16.943 176.877 164.891 151.109 \3.782 11.986
RIOJA 10.001 1.632 11.643 9.917 8.020 1.897 1,726
VALENCiA 166.079 33.271 199.350 200.619 165.196 35333 (1.279)

TOTALES 1.953.566 331.744 2.285.310 2.277.430 2.018.754 258.676 7.880
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Ant"xo l·'
1986

CLASIFICACION POR OPERACtONES DE LAS PREVIStONES DEFlNITlV."S.
DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS Y DE LA RECAUDACION I.lQUIDA

(en millones de pesetas)

Frfvhion" Odlnlll....s Dt'tt'cl\OI R~OnfX't60li Rt'nud.dÓn Liquida

C01llunldld'"
Opt'ncionrl Oprnclom'li

0 ......_
()pf-ndo,,« O~r'('lonn ~rarioftfi O¡H'nrionf'5 QrNol'llriOllf'S Opn.riOIln

CorT'lmI'5 M Caplla' fl.'neinas Corriflllt'5 M C'pill' Flnandntls Cormnlt'li dt: C.phll fln.ndt'l'Iis

ANDALUCIA 500,079 73.276 89.642 503.467 63.126 ¡·U45 478.355 42.033 1.037
ARAGON ", 21.630 12.283 9.714 22.515 9.232 1.778 21.216 5.732 1.778
ASTURIAS 26.474 7.S73 2.294 25.888 7.333 2.294 23.407 2.216 1.480
BALEARES .. 8.035 5.102 1.459 9.438 3.400 278 8.598 2.163 J6
CANARIAS ." 81.519 15.907 21.775 82.84] 14.078 16.687 76.476 1.513 16.566
CANTABRIA 14.846 5.130 4.788 15.747 2.471 4.131 13.918 959 906
CASTILLA-LEON 44.127 23.489 8.732 44.947 20.924 1.119 41.694 4.608 7.112
CASTILLA-LA MANCHA 31. 546 31.381 L943 29.584 30.759 1.615 28.270 20.417 1.614
CATALUÑA 374.281 28.277 26.965 438.741 31.124 82.327 435.343 31.724 82.327
EXTREMADURA 11.339 27.134 7.093 17.891 15.564 7.414 16.101 10.815 6.835
GALlCIA 110.966 21.232 4.810 129.698 28.930 1.810 127.270 22.916 1.810
MADRID '" 56.790 19.856 38.932 57.296 19.975 21.845 54.405 5.608 IIJ
MURCIA 20.586 7.550 13.404 18.247 3.328 11.702 11.225 3.095 5.128
NAVARRA (I) 59.199 1.880 18.402 58.797 1.619 14.286 S/D S/D S/D
PAIS·VASCO 141.603 9.183 26.091 138.500 11.478 14.913 135.511 5.369 10.229
RIOJA 6.451 1.579 ].613 ., .114 1.408 1.395 6.997 62' 39'
VALENCIA 166.122 19.453 13.775 167.502 19.352 13.775 150.937 2.923 11.436

TOTALES .. 1.681.593 310.185 293.432 1.768.215 284.701 224.514 1.635.-723 162.719 149.402

O) Sin datO! en el Infonne sobre 10lre50S por Operaciones. Sólo se ronoceñ 105 lnlresos 100ales.

Anexo 1-8
1986

DERECHOS RECONOCIDOS

(en millones de: pesetas)

~~~~~ T•• CIt, VI c.,. ro
T'"

Úf· llll ÚJ.Il

toajouaM~ ------...- ..,... ..... J_,eIfvJ Jllllfmw. ...... - - ll!ilriil \ .... T""..... ....... ..... c.-. ....- "'""'" ÍI~ """ - """ ..... - T'".... v_ v...... v......

ANDALUCIA . ¡.lOO 17.21' 2032 452.317 \.5~ 503461 63.126 63.126 26 14.519 14.S45 58un

ARAGON . 2.163 .. 121 6.11$ 8.071 un n.m 1I 9.201 9.232 270 !.lOO LTI! H.m

ASTUR.IAS 2.792 2.139 '."" 12.483 1.014 25.888 269 7.l'" un 294 2.1'" '294 35.m

BALEAR.ES ... 2.m 3.m '''''' 2.458 l20 9.438 II 3.368 3400 " 200 270 IUl6

CANARIAS .... 1.756 lO" 6.151 42.7S6 '" 82.54! 303 n.m 14.078 6.687 10.00:> 16.681 113.608

CANTABRIA 1.562 ,'" 1.012 10.99(1 'lO 15.741 Hl1 2411 '" 3"" 4.l3l 22.349

CASTlLLA·LEON 3.m 5.825 ."" 240938 1943 44.941 67 2O.m 2O,i24 4.658 l.(l61 1.719 13.590

CASTlLLA·LA MANCHA. 2.085 2.782 '''' 19.m '" 2i.554 '" 30.365 3O.7S9 lli J.390 1.615 61.958

CATALUÑA. 16.008 2UD 21.l3J 31382'- l6l 418.141 31.124 11.724 " 82.242 12.321 m,m
EXTREMADURA I.no 1.510 2.465 12.m J6l 11.891 lS.S64 IU64 7.414 fAI4 40.869

GAllCIA . lS34 6.901 9.114 108.128 1.415 129.698 28930 lU30 " '800 1.i10 160.418

M.'.DRID 1.402 5.79! U42 46.246 UD 57.296 "" 19,W5 19m 'Ji 2Hl81 2H-lS 105.116

MURCIA '" 10.685 2.241 4.879 '68 IU47 3.328 Da '54 11.448 11101 31.217

NAVARRA 26.013 2HI4 H01 '" ''''' 5B.197 21 I,S98 1,619 14.285 , 14286 14.702

PAIS VASCO 2.207 1l2.154 U39 1l8.5oo ·67 11.411 11418 lOl 14.650 lun 164.891

RIOJA '" '" !-S82 1m llS 7.1!4 L"" ,"" '" 1.291 U95 H!7

VALENCIA. 1.410 11.154 20.214 IUdH uro 161502 19.m 19.352 Ilm 13m 200.629

TOTALES aun 151.4'75 116.11' l.IDJ·" 19.631 1.761.215 1.354 lIJ.'" 110001 35.610 113.904 224.514 1.2n.430



RESULTADOS DE LA CONCILlACION DE LAS TRANSFERENCIAS DE LA SECCION 32
DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO Y LA CONTABILIDAD

DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE REGIMEN COMUN

(en millones de pesetas)

c.. ........ Pwa,.ik ft ÍIpft .. r... G-...~ r_

~
.... c..aw.M ,.... ...... c.....t'M ,..... • tt.ilIM .... <:.ttciWo CM hMinIt • 1ltIitIoM .... r.-iWt_ ...... """IUI!..... « ...... - ..... ce.AA. - ..... «u. - ..... OCAA, ~ -

ANDALUClA . J.435 m LOJ7 130.212 125.410 4.812 131.6H 125.808 5""
ARAGON. 476 1" '" 5.492 SJ29 163 528 396 lJl 6.496 5.919 m
ASTURIAS Si Si 7ll 7ll 492 49l I.lI2 1.312
BALEARES , l1J l1J 195 "5 7JJ 7JJ 1.401 1.401
CANARIAS . ,Ji "1 31.865 3VH ¡Ji) 33.823 31.m 1.688
CANTABRIA " " 1 1.611 1671 441 441 2.178 2.171 1
CASTILLA·LEON >. '" 47 m 20.197 18.630 U67 ]l' 114 zuso 1\1.031 2.119 10
CASTlllA·LA MANCHA. 19l 19l 13.563 13.563 1Il 285 14.143 ¡·UU
CATAlU~A (1) 69-49\ 69.491 6.229 6.129 '" '" 76.m 76.135 100
EXTREMADURA 121 121 1J95 1.395 ll4 ll4 1.1l4Il 1,1l4Il
GAlICIA . S8.43O SS.2tl4 ll6 1,060 1.060 J94 J94 61.284 61.058 226
MADRID. 510 510 24.531 24.531 25.102 25-102
MURCIA 106 1 96 516 516 471 471 1.093 9'Jj "RIOJA. lJ lJ 811 811 440 440 1.334 1J34
VALENCIA tIl . L062 1.062 49,m 49.198 50.360 SOJ60 100

TOTAL uu. 6U79 73.7&1 296.0Jl 231lJ9 61.7'19 j.5M UJ1 641 4Jl.611 m.455 1J7.1SJ JI

O) Sólo se presenlan los datO! referidos a las Transfcrendas del EWldo, dado q\le en los Inform~ de $US Organo$ de Control E.urno no fil\lran los impones perdbidos por estas
Comunidades.
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Anexo 1·10
1986

RECAUDACION TOTAL SEGUN FUENTE DE FINANCIACION

(en millones de pe~e(asl

(oMlIllidJdn
TnlIs1umria, TriINI'" TnlifmnrÍl>

III 01..... hriorioJl fI2'i.fu
ú .... rOlrrdido, l'lllidsdn ~. ~I.. IinJlI(lfflh T'>l.l

ANDALUCIA 13 1.657 36.880 201.646 150.123 1.019 511.415

ARAGON 6.496 10.624 10. lOó 1.500 28.726

ASTURIAS 1.) 12 6.577 18.013 1.101 n.103

BALEARES. 1.401 5.010 4.385 10.797

CANARIAS 33.813 10..562 liS 39.055 10.000 94.555
CANTABRIA 2.178 1I5 12.340 750 IS.783

CASTILLA·LEQN 14.143 6.997 27.771 1.389 50.301

CASTILLA-LA
MANCHA 2U50 14.577 15.216 3.061 54.014

CATALUÑA 76.236 51,488 193.447 145.981 82.242 S49.394

EXTREMADURA 8.039 4.047 11.665 33.751

GALleIA. 61.284 15.743 1.084 71.085 1.800 151.996
MADRID 25.102 34.965 59 60.126
MURCIA 1.093 4.673 14.646 5.036 25.4-18
RIOJA 1.333 2.096 4.300 291 8.020
VALENCIA. 50.360 31.229 2.443 69.828 11,436 165.296

TOTALES 435.608 201.018 400.735 639.590 119.184 1.796.735
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Anexo 1-11
1986

GRADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

(eo millone~ de pese[ul

OnVillCioftK

Comunid.du PrMllpufilO De~{"hM
Absoluta Rel.:uivll R«lludad<t

(;ndu
ddin¡¡;~o rrl.'onocwo, l.'umplimitnlo

ANDALUCIA _> 662.997 58L 138 81,859 11\IJo 521-425 90C¡o

ARAGON .. -- -- .... 43.627 33.525 10.102 23"70 28.726 86'70

ASTURIAS 36.341 35.515 826 2~. 27> 103 761170

BALEARES 14,596 13.116 1.480 IOOJo 10.797 8207.
CANARIAS 119.201 113.608 5.593 ,.. 94.555 83"70
CANTABRIA 24,764 22.349 2.415 lO% 15.7&3 71 OJo

CASTlLLA-LEON . 76.348 73.590 2.758 4~. 54.014 730711

CASTILLA-LA MANCHA 64.870 61.958 2.912 4~. 50.301 810JIl
CATALUÑA. 429.523 552.792 (123.269) {291 07o 549.394 99~.

EXTREMADURA 51.566 4{L869 10.697 21% 33.751 83070

CAlleJA 137.008 160.438 (23.430) (17)% 151.996 95070
MADRID 115,578 105.116 IO.46~ 9% 60.126 5707v

MURClA 41.540 33.277 8.263 20llJv 25.448 76G;"0

NAVARRA 79.481 74.702 4.779 6~. 70.910 95%
PAIS VASCO 176.877 164.891 11.986 7~. 151.J09 92G;"0

RIOJA 11.643 9.917 1.726 15a"/O 8.020 810;0

VALENCIA 199.350 200.629 (1.279) (1 )llJn 165.296 820"{v
•

TOTALES 2.285.310 2.277.430 7.880 • 2.018.754 89OJo"

Anexo 1·12

1986

GRADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO GASTOS

(en millont~ de ~l;nl

rn5"iac:WMS

Comullldadn
Pn~upurslo Oblijtat'rnn.."

Ab~olulas Rtl.lin~ Pa¡¡adn Gradn
dtfinil'''D r«oft«id." t'umplimiC'Il'"

ANDALUCIA .. 664.006 590.815 73.191 lIOJIl 552.208 931l71l

ARAGON 43.626 29.187 14.439 "% 28.813 99~.

ASTURIAS 48-433 34.551 13.882 291170 33.441 971170

BALEARES 18.303 12.693 5.610 3t"ill 10.158 80llJo

CANARIAS 120.732 96.242 24.490 200J1l 86.266 ..<.
CANTABRIA 26.711 18.167 8.544 ,,% 16.589 91 lIJo

CASTlLLA-LEON 76.348 68.832 7.516 101l7(i 50.809 74070

CASTILLA-LA MANCHA 64.870 61.921 2.949 l% 48.394 78"i1l

CATALUÑA 600.932 584,951 15.981 31lJ1l 502.986 86!l¡0·

EXTREMADURA 51.566 33.376 18.190 351170 26.164 78llJv

GALlCJA 183.357 154.738 28.619 161170 141.814 9211Jv

MADRID . 115.577 93.012 22.565 2007v 64.242 69.1li0

MURCIA 41.957 30.729 11.228 271110 23,618 77l1i'o

NAVARRA 79.481 74.702. 4.779 6~. 68.018 91 f17v

PAtS VASCO 176.877 166.138 10.739 6% 135.669 821170

RIOJA 11-643 10.452 1.191 101l70 7.027 67lfo

VALENCIA 223.324 189.832 33.492 1511io 173.642 91/1;'0

TOTALES 2.547.743 2.250.338 297.405 111170 1.969.858 871l¡0
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Anexo 1·15
1986

INDICADOR DE LA CARGA FINANCIERA ACTUAL

l~n millone, de p!'~el¡¡~l

RKV~O»

Comllnídade~ Inlnl'S!'~ AmOfl'llIcóón C.r¡;:~ anual 0""'02r;0. ('.p. I IOOi« C:lr~a

al \ Ikr«ho. Hnanri~ra

fKonllcidM

ANDALUClA. 2.039 2.083 4.122 503.467 1
ARAGON 260 260 22.515 1

ASTURIAS 839 571 J ,410 25.888 5
BALEARES J49 104 453 9A38 5
CANARIAS LJ09 1.309 82.843 2
CANTABRIA 843 796 1.639 15.747 10

CASTlLLA·LEON 4n 422 44.94'. 1

CASTILLA-LA MANCHA :70 270 29.584 1

CATALUÑA 14.696 38.524 53.220 438,741 12
EXTREMADURA 223 223 17.891

GAlleJA 1.O:W 194 1.233 129.698

MADRID 1.318 1.667 2.985 57.296

MURCIA 927 498 ¡ .425 18.247 8

NAVARRA 581 lDS 1.459 58.797 2
PAIS VASCO 4.257 3000 .., .257 138.500 5

RIOJA 220 322 542 7.114 8
VALENCIA 1.254 450 1.7~ 167.502 1

TOTALES 30.846 49.087 79.933 1.168.215 5

Anexo 1-16
1986

AVALES

(~rl millone~ de pe!<et¡nl .

["islendas rormalizado~
Llbtr.do~ 19S6

P'\tlldm por la hhk'lKil'
Comuftid,dn 1-1,1986 .... eomunidl1d JI.XII-l?86

ANDALUCIA 436 SJ9 41 81 853

ARAGON 197 S66 10 24 729

ASTURIAS 667 893 1.560

BALEARES

CANARIAS 400 400

CANTABRJA liS 1.079 SS 1.339

CASTILLA·LEaN 82 117 8 18 173

CASTILLA-LA MANCHA (1) 77 80 11 146

CATALUNA (2) 33.192 5.286 811 37.667

EXTREMADURA (3) 904 4S9 252 •-1. 111

GAlIClA 198 378 m 199

MADRID .. 1,500 L500

MURCIA 40 6S 40 6S

NAVARRA 10.990 6.731 9.809 331 7.5RI

PA1S VASCO 5.142 6.779 963 10.958

RIOJA 30 JO

VALENCiA 88 1.500 1.588

TOTALES 52.358 26.372 11.426 1.305 65.999

(l} "-o coinciJen lo~ ~aldO\ Enlranle 198/> ~ Salie-nle- 1985 Ckí:lldo a la neil;¡on de l:o Socicd.ad de Fomemo Reyional. S ...... "l"c' J_tlmc
p.anc de lo~ A\alt~ concra,do, por la Comunidad
121 No coinciden lo~ !oa!do~ Entrame 1986, Saliente 1985. la diferenCIa no ~e npli<:a en e11nforme de la Slnd"alura de C~cma,
PI No eoin,"den lo~ \aldo' Emranlt 1986'y Sahtnlt 198~ por la c\i~l~n",a de dd,cierl(;ll~ romabk,
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Anexo 1.17
1986

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS: DEUDORES

(en millon« dr !'C'SC'lilsj

Com••id..ns wslradllS Paltado Tolal fftt~ F.,i5lrnciIS
1-1-1916 ,... 1hu40,," ,... JI·)(1I·1916

ANDA lUCIA 424 3.649 4.073 266 3.807

ARAGON .. 301 10.853 11.154 10.496 618
ASTURIAS (1) 89 474 563 473 90
BALEARES (1) 311 5.733 6.044 5.880 164
CANARIAS

CANTABRJA 67 947 1.014 948 66
CASTILLA·LEON . 87 3.072 3.159 6 3.153

CASTIllA4LA MANCHA 157 306 463 337 126
CATALUÑA (2) ... .- .. 541 342.095 342.636 342.636
EXTREMADURA .. 3.121 11.384 14.505 10.046 4.459

GAlletA 198 1.647 1.845 1.832 II
MADRID ... 1.149 147.073 148".222 147.739 483

MURCIA .. " " "NAVARRA SID SID S/D SID SID
PAIS VASCO SID SID SID SID SID
RIOJA (1) 178 177 115 62
VALENCIA

TOTALES .. 6.501 527.411 533.912 520.774 13.138

10 El Sal4ó Entrante de 1986 no coincide con el Salieme por ('no• .:n el Informe <.Iel EjC'r~Í<:io A,"erior.
al la diferencia cmre el Saldo Saliente del ejercicIO anterior rel 11'l1rOOo como Entrante en el ¡:.re'ente Ane\o ~ de-be a la regulanlación
pracúcada ~Oll la Comisión de Puertos de C;llaluna.

Anexo 1-18
1986

OPERACIONES EXTRAPESUPUESTARIAS: ACREEDORES

jen millones de J>\"ela'l

Comunidadrs
E,islrlKiJll' Inllrrudu r<llal Paliad.. t:,iSlt~ill'

¡'¡.1986 ,.... ACfted..!'V> ''''o JI-XII-11I8b

ANDALUCIA. 7.117 102.147 109.264 99.713 9.551

ARAGON 1.724 38.457 40.181 38.365 1.816

ASTURIAS (I) 1.8!2 9.907 ! 1.7!9 8.378 3.341

BALEARES (I) 801 29.546 30.3'¡7 28.999 !.J48

CANARIAS 4.296 210416 25.712 19.767 5.945

CANTABRIA 787 46.548 47.335 43.107 4.228

CASTILLA-LEON (2) 2.551 31.176 33.727 25.762 7.%5

CASTlLLA·LA MANCHA 1.294 19.5.¡7 20.841 18.025 2.816

CATALUÑA (3) 19.510 515.098 534.608 509.122 !5A86

EXTREMADVRA (4) 946 4.321 5.267 4.009 1.258

GALlCIA 7.291 33.854 4 l.! 45 36.473 4.672

MADRID . 9.797 59.995 69.792 59.033 10.759

MURCIA 868 2.549 3.4! 7 2.514 903

NAVARRA S D SID $/0 SID SiD

PAIS VASCO S/D $/0 5/0 SID $/0

RIDJA 493 4.570 5.063 4.462 601

VALENCIA I!.J% 18.6!J 30.009 15.087 14.922

TOTALES 70.683 937.744 1.008.427 912.816 95.611

lO El Saldo Entrante de 1986 no ~o>nddr coo el SalirnH'. por error en el Inlorme del E¡rróClO Anterior.
(11 El Silldo Ennanle de I\lSt. no coin~llle mn el Sahrnr.... por ,n.:lu;r", en d rjr,ó,·jo 1\186 la, 0f"'r;I.~lOne' realúaua'.en la, Ddepe,one,.
(JI El Saldo Ellrranr~ úe ¡<,1M "" eoon~"ú,> ..:on el Salknre. ¡'lO' un ddee!\> .k Regularila,;"n
¡.¡¡ El Sald" Enlram...k 19% no ,,:o>!l,';de "<'n el Sallenl,· dd"do a u;",n:pan,'¡a en la ;nIOHl,ae¡"n 'I1m;ni\lrada rw la' eOlllahiJidaue,
..k Inh:.... enclóll y T,·'oreria.
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Anexo 1-19
1986

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS, VALORES

(nl millo",' de J"l'selilS)

ComunidlNk5 t:~i51t'''ci.~ AUlft"'lo\ [)isminucionn bisltncl1l5
1·1.1916 1986 ,- JI-Xli-19M

ANDALUClA. 5.599 17.863 10.817 12.645
ARAGON 1.866 2.494 J .570 2.790
ASTURIAS 387 60 327
BALEARES 426 756 1.182

CANARIAS 7.202 5.866 1.473 11.59~

CANTABRIA 1.060 615 334 1341

CASTlLLA-LEON (1) 1.671 2.686 612 3.745

CASTILLA-LA MANCHA 3.776 985 424 4.337

CATALUÑA .. S/D S/D S/D S/D
EXTREMADURA
GALlClA 3.980 4.616 2.221 6.375

MADRID . 1.730 154.851 143.420 13.161

MURCIA. 242 318 134 426
NAVARRA S/D S/D SID S'D
PAIS VASCO S/D S/D S/D S/D
RIOJA 207 192 72 327
VALENCIA 1.839 224 92 1.971

TOTALES 29.985 191.466 161.229 60.222

10 No coinciden el Saldo Saheme de 1985 «ln d EnHamc de 198.6 PO' inc1uirl<C en el prnenlt' l'j~.:1ÓO la.' ~rac;one, en la'
DelegaCIOnes. >

Anexo 1-20
1986

ESTADO DE L1QUIDACION DE RESULTAS DE INGRESOS

len millonci de ~la¡,)

Comll.¡d~
Saldo. ....lImll'.to~ o S>lldo C.......

Pdlll'. ('obro

1·1·1986 bajas Total • JI·XIi-I916

ANDALUCIA 33.461 7.351 40.812 27,167 13.645

ARAGON 4.850 (541 4.7% 2.978 1.818

ASTURIAS 10.220 (194) 10.026 7.740 2.286

BALEARES 2.843 (149) 2.694 1.925 769

CANARIAS 19.282 (607) 18.675 11.790 6.885

CANTABRIA 8.385 155 8.540 3.449 5.091

CASTILLA·LEON . 24.202 (260) 23.942 17.528 6.414

CASTILLA-LA MANCHA 9.539 (778) 8.761 7.271 1,490

CATALUÑA. 11.143 (676) 10.467 3.171 7.2%

EXTREMA DURA 20.044 (12.811) 7.233 5.335 1.898

CALlClA 4.427 (330) 4.097 707 3.390

MADRID . 18.209 (53) 18.156 10.791 7.365

MURCIA. 2.401 436 2.837 2.386 451

NAVARRA S/D SID S/D SID S'D

PAiS VASCO 9.855 9,855 5,471 4.384

RiOJA 1.815 (25) 1.790 1.228 562

VALENCIA SID S/D S/D S/D S/D

TOTALE? . 180.676 (7.995) 172.681 108.937 6J.744



Anexo 1·21
1986

ESTADO DE L1QUIDACION DE RESULTAS DE GASTOS

(en miUone~ de p<:\Cl.n)

Cum.nidildes
Saldo. Aumenll'" u "'.Id.. Pall.lld..

Nlt. PIIIl"

1·'·1916 ni'" TUla! • JI·XII-.'.!ll6

ANDALUCIA (l) 23.195 17 23.212 22.443 769

ARAGON 1.314 (2'2) 1.292 I.2R9 J

ASTURIAS 5.921 (937) 4.984 4.978 6

BALEARES (2) ).141 77 3.218 3.034 184

CANARIAS 18.167 (58) 18.109 13.197 4.912

CANTABRIA 7.651 " 7.673 5.771 1.902

CASTILLA·LEON .. 17.523 (6l) 17.462 12.411 5.051

CASTILLA-LA MANCHA 10.494 (473) 10,021 8.275 1:746

CATALUÑA 67.095 229 67.324 62.377 4.947

EXTREMADURA 7.252 68 7.320 5.456 1.864

GALleJA 2.350 19 2.369 1.9R8 lS'
MADRID 13.210 13.210 11.534 1.676

MURCIA 3.271 (I55) 3.116 2.815 lO'
NAVARRA S/D S/D S/D S/D S/D
PA1S VASCO 32.894 (681) 32.213 23.346 8.867

RIOJA ).697 (165) 3.532 2.675 857
VALENCIA S/D S/D S/D S/D S/D

TOTALES 217.175 (2.1201 215.055 181.589 33..166

.'.
'~
o'
'.

;"...

Suplemento del núm. 33 Boletín Oficial del Estado 191

,.

",

.
".
.,
C

'.'.

.',
f,

¡ll la dilcrcnúa cnlre >allÍo In](,al l~U ~ l'in·al 1\l~~ ' ... ¡Jcbc a (jU<' la' R...,ulla, ¡Je la, cnllela ..k, de la Sc~"ri<J¡¡<J Sv,:i¡¡1 en d ¡¡¡,,,
1~1I~ no ""laban lIldui<Ía'
1::1 La diferelleia <:nl": Saklo<, ¡nlóal I'J1lr., Final 1911~ ore'e1e,;... a nat>c¡'c """,,dcraelo ,T'mo R""lllla, 1.:1' lh\Jrl'llfaeiom.>' ¡J<: Crd""
<k l\l~~.
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Anexo 1·23
1986

MODIFICACIO'iES DE PRm'ECTOS DEL FONDO DE COMPENSACION
INTERTERRITORIAL 1986 E'i EL PERIODO DE 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1986

(en mmone~ de ~selas)

'" <21 (JI '" '" 16'
ComUft¡d.lU~ !\~ pro~«"It» N? ","'? pro~'e{'''''' DOll1('Ínnn M"dificacl<¡ne\ (S)!{") Vi.

ínk¡alr~ moficíací,,"t" ftllfHIS lo!al inici:d
ptO}'Klm

ANDALUCIA. 298 181 84 S<U99 25.261 50
ARAGON 40 8 2 3.476 231 7
ASTURIAS 36 3.139
BALEARES 14 1.304

CANARIAS 36 10 2 7.112 649 9
CANTABRiA 26 7 1.377 138 10

CASTILLA-LEON .. 67 J 3 11.39Q 111 1
CASTILLA-LA MANCHA 240 137 26 11.259 3.191 28

CATALUÑA. 8 8 7 13.516 12.793 95
EXTREMADURA 208 lJ3 115 13.942 6.144 44
GALlCIA ........... 241 277 129 18.202 9.347 51
MADRID 53 2 5 7.3 JI 355 5
MURCIA 49 33 17 3.304 1.147 35
NAVARRA 1 10

PAIS VASCO 31 11 11 5.969 1.072 18
RIOJA 5 571
VALENCIA 170 108 88 7.607 3.249 43

TOTALES 1.523 918 ... 159.788 63.688 40

Anexo 1·14
1986

CLASIFICACION POR SECTORES DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS DURANTE EL EJERC1C10 1986

AlrInIll"", Tnlll1pol16 y OtRlobrasComualdades Obl'Q pübJkl' ..~, Vlv~lld. «JtIIllnk.doMt
s.md_d EdUc.riÓfl lafnwnM:llln

Tot_!
.n_tadO.

ANDALUCIA ....... , 23.438 9.620 4.065 1.303 1.006 13.091 1.550 54.073
ARAGON .............. 1.086 449 SS8 57 80 94 2.324
ASTURIAS .. » •••••••• 827 518 1.354 60 70 2.829
BALEARES ...... S/O S/D S/D S/D S/D S/D S/O S/D
CANARIAS 6.325 506 576 225 1.913 97 9.642
CANTABRIA .... SS 120 228 165 104 20 13 705
CASTILLA-LEON . 10.031 4.143 779 673 m 16.203
CASTILLA-LA MANCHA 2.256 2.666 4.548 613 2.194 1.140 286 13.703
CATALUÑA ... S/D S/D S/D S/D S/O S/D S/D S/D·
EXTREMADURA .... < •• 4.299 3.118 3.904 486 583 n. 182 13.301
GALlCtA . ... ......... 6.884 5.363 2.S03 810 4SS 3.STI 262 . 19.854

MADRID .. < •••••••••••• S/D SI!:> S/O S/D S/O S/O S/O S/D
MURCIA .... ........... 1.840 518 19 77 261 287 J.(J02
NAVARRA ........... ISO 36 186
PAIS VASCO S/D S/D S/D S/O S/D S/D S/D S/D
RIOlA 337 78 183 42 52 127 819
VALENCIA S/D S/O S/D S/D S/D S/D S/O S/O

TOTALES ... 57.378 27.299 17.SU 4.809 5.023 21.632 2.988 136.641



Anexo 1-25
1986

LlQUIDACION PRESUPUESTARIA DE LOS CREDITOS AFECTADOS
A LOS DISTINTOS FONDOS DE COMPENSACION INTERRITORIAL POR OPERACIONES REALIZADAS EN 1986

(en millones de pesetas)

Comunld.des Clidilo 1.k1al ModUlarloMS CrHllo dtfillillvo ObllpdOIl" Gndo dt
P'IOS rnJiudos

Pmdleltte dI! Rem.Male.... l'KOuoddes Itj«udó. Oh ....
ANDALUCIA ..... 50.299 40.261 90.560 54.073 60 39.986 14.087 36.487
ARAGON ... 3.416 2.213 5.749 2.324 40 2.276 48 3.425
ASTURIAS 3.139 sro sro 2.829 S/O sro S/O
BALEARES 1.304 S/O S/O S/O sro S/O S/O
CANARIAS 1.llZ 2.982 10.094 9.642 % 3.379 6.263 452
CANTABRIA 1.377 411 1.788 705 39 628 77 1.083
CASTlLLA·LEON ...... 11.390 6.415 17.805 16.203 91 8.183 8.020 1.602
CASTILLA·LA MANCHA 11.259 2.804 14.063 13.703 97 1.96.5 5.738 360
CATALUflA .. 13.516 S/O S/O S/O S/O S/O S/O
EXTREMADURA lJ.942 9.820 23.762 13.301 56 10. lOS 3.196 10.461
GALleIA 18.202 10.636 28.838 19.854 69 15.094 4.760 8.984
MADRID 00" 7.311 S/O sro S/O S/O S/O S/O
MURCIA .... 3.304 2.891 6.195 HlO2 48 2.178 824 3.193
NAVARRA .. 10 428 438 186 42 186 252
PAIS VASCO 5.%9 1.094 7,063 S.872 83 4.876 9% 1.191

RIOJA 571 m 898 819 91 125 694 79
VALENCIA 7.607 S/O S/D S/O SlO sro S/O

TOTALES ... 159.788 80.342 267.253 141.513 6. 94.981 44.763 67.569

.'

;.

,.
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Anexo 1·27
1986

L1QUIDACION DE LOS REMANENTES INCORPORADOS A 1986 PROCEDENTES DE LOS FONDO DE COMPENSACION
INTERTERRITORIAL DE LOS AÑOS t98S/1914/198311982 SEGUN DATOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

(en millones de pesetas)

P'IOS Otdr••dos

Modlfic.do,," .ptohdu POl' Prnupunto CrHilM
P.pdo flI hlO e"'lo

Comunidades IMorporaclOfln Anlerdo ... MlnlsUos {) ConRjo
Drflnilh'o eo",promtlld05 COlM:epto dt • los F.C.I. Tm,1 PaJO$

MlnlRros AnUdpo 15/&.4/13/111

ANDALUCIA 61.974 387 62.361 21.015 11.767 23.418 35.185
ARAGON " •••••• « 2.720 70 2.790 2.642 445 1.088 1.533
ASTURIAS . . . , ......... 4.590 220 4.810 4.810 715 1.561 2.276
BALEARES .. 1.626 100 1.726 1.626 314 1.133 1.447
CANARIAS ....... 5.51" 918 6.432 5.299 1.236 1.015 2.251
CANTABRIA ........ 1.645 Jl 1.658 1.645 236 584 820
CASTlLLA·LEON .... 23.903 391 24.296 24.104 3.247 Il.IIJ 15.360
CASTILLA·LA MANCHA 10.864 263 11.127 11.126 1.933 5.221 7.154

CATALUf\lA .......... 5.477 J72 5.649 5.477 3.429 1.818 5.247
EXTREMADURA ..... 13.600 302 13.902 13.877 2.458 4.%2 7.420
GALlCIA ......... 19.314 809 20.123 19.279 4.835 10.076 14.911
MADRID ............... 4.360 269 4.629 4.335 1.687 1.667 3.354
MURCIA ........•.. 3.998 48 4.046 ].991 649 1.732 2.381
NAVARRA ....... 16 m 238 16 16 16
PAIS VASCO ..... 5.841 5.841 5.841 1.476 3.460 4.~36

RIOJA 893 59 952 952 97 25l 350
VALENCIA .......... 13.5~7 96 13.663 6.820 2.423 4.765 7.188

TOTALES ... -- ......... 179.'02 4.341 184.243 132.J155 36.947 74.882 111.829

Anexo Jl.2~1

1986

DIPUTACIONES PROVINCIALES y CABILDOS INSULARES.
DATOS ECONOMICOS AGREGADOS DE INGRESOS

(POBLACION: 27.373.285 HABITANTES)

(en millones oc" pt~IUI

PmkiOl Pmiúótl

_...
hlflKl. " Rmlld"

\,. 'ÍfC,
(_plO

¡Iícill
MocIik

ddÍllili'1 üquidUo<
Wllroo. nlllplm.

Iiqlricb
«>11.... PrllJitllr

" Jltu, ", "

CAP OResuhas 234.322 -630 233.692 228.356 '8 116.902 77 51.448
OPERACIONES CORRIENTES
CAP I Imp. direaos . 8.341 187 8.729 9.223 2 106 7.I-Uo 77 2.077
CAP 2 Imp. indireclos bO.m 1.705 62.042 66.325 17 107 61.863 95 3.46~

CAP 3 Tasas yotrOS . 35.062 2385 37.447 38.803 10 104 25.924 67 12.879
CAP 4 Transferencias 160.828 1.053 161.881 155.847 40 96 1493~9 96 6.518
CAP 5 Ingr. palrim. C.Q67 882 12.949 14.131 4 109 12.295 87 1.836

St.:BTOTAl CAPS 1·5 . 276.635 6.412 283.047 2S4329 7J 100 257.557 '1 26.772

OPERACIONES DE CAPITAL
CAP 6 Enaí. In\"trsiones reales 1.559 11 1.570 1.554 O 99 '" 64 ''''CAP 7 Transferencias 30.2% 6.325 36.621 31.664 , R6 11m: " 18,.\36

SUBTOTAl CAPS 6-7 31.855 6.336 38.191 31218 87 14.222 43 18.996

OPERACIONES FINANCIERAS
CAP 8 Var. acli\os financieros 5.58.\ 6.995 12.579 12.319 I " 9.519 77 2.800
CAP 9 Val. pasil'Os financieros 45.266 18.371 61637 63.101 16 99 31.055 49 3~.Q.Jl\ J

SUBTOTAl CAPS 8·9 .
,

50.850 25.366 76.216 75.42ú l' 99 40.574 " 3·1.8.\6

SUBTOTAl CAPS ¡·9 . 359.340 38.114 397.454- 392.967 100 99 J12J~3 79 80.61.\

101AL INGRESOS lO!9) 593.662 37.484 631.146 621.317 100 " 489.255 79 132.962
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ANEXOS INfORME ANUAL I~'¡:' I 1 lNHJRME ANUAL 1986 ANEXOS

I~
'O

Anexo 11.2·2 I Anexo 11.2-3 I[1986 1986
"O
'"!!.
"e,

AVUNTAMIENTOS MA VORES DE 100,000 HABITANTES

I~DIPUTACIONES PROVINCIALES V CABILDOS INSULARES, DATOS ECONOMICOS AGREGADOS DE INGRESOS
DATOS ECONOMICOS AGREGADOS DE GASTOS (POBLACION: 15.513.886 HABITANTES)

(POBLACION: 27.373.285 HABITANTES) (en millone$ d~ p<.!S~la~J

(~n mjllon~~ d~ peselas)

Pmkiill Pito. "'m'" ". Rruucla(.
hft(fp" MOIlik ["'''l. rUlllplG'l.

,,"'.fjll(,
PrMÍfmlf

Prt,¡~ó, Prt"j\inn Oblit... hltlltt.
x•.

PI~'" x,. rjtc,
ilIiria1 'rfi.irl'l ~~illldo> «>tlnlo,

"to.
líquida tUlnl...

(o..~,,\o
i~killl

MOIlilit.
lIrr'R'II'" ~q~idld .. runtnlu.

l:llmpllll.
Ij",~ldu. t..ntrdu.

PudiUlt I 1 J= 1+l • " " S " 6=4-5pi ...
J'" 1+ l • " " S " .",~_5

! CAP OResulta.. 311.132 018) 316.814 278.44S •• 161441 " llHNH
CAP ORe~ullas 211,931 (lOS) 211.126 201406 96 122,128 60 81.277 IOPERACIONES CORRIENTES
OPERACIONES CORRIENTES CAP I Imp_ directos. 167.7S6 4.732 172.488 167.604 26 97 131514 19 3S,089
CAP 1 Retribu~. Personal 110,189 1.029 111.218 106.560 27 96 lO)J36 91 3.224 CAP 1: Imp, indirectos. 26.374 15 26.389 28.]99 , 108 20.132 11 8.268
CAP 2 Compra bienes y ser\'. 55.474 8.948 64.422 60.362 15 94 44.938 1, ISAN CAP 3 Tam} otros. 100.840 5.797 106,637 114,64-t " lO' 31.347 11 33.297 al
CAP J Interese! 21.947 (3.099) 24.847 21.076 , '5 18.103 " 2.913 CAP 4 Transferencias. 172.819 3.542 176.361 171.SS1 27 91 161.981 94 9,570 O

CAP 4 Transferencías 34.438 2j42 36.980 35.695 9 91 28.m " 6.942 CAP S lngr, patrim. 7.747 95 7.842 9.102 2 116 7.762 85 1.339 sr
5'

SUBTOTAL CAPS 1·4 . 228.l)47 9.419 Z370466 123.693 " 94 195.130 " 28.563 SUBTOTAl CAPS 1·5 . m.m 14.182 489.717- 491..299 11 100 403.736 .2 8~ .563 O
:=>

OPERACIONES DE CAPITAL OPERACIONES DE CAPlTAl n

CAP 6 Inversiones reales 80,m 25.602 106.419 94.647 2' " 24.636 26 70.011 CAP 6 Enaj. lnl'('rsíones reales, 1728 1.653 5,381 3.975 1 14 1.954 49 2021 a
CAP 7 Tran~ferencias 30.812 19.801 50,612 45.968 12 91 17.436 Ji 28.531 CAP 7 Tramferencia\ 12,249 4,971 17.220 15.554 2 90 4,071 26 IU84 '"!!.
SUBTOTAL CAPS 6·7 111.629 450403 157.031 14ú,614 )6 90 42.072 )0 98542 SUBTOTAL CAPS 6-7 15.977 6.624 22,601 19.530 J '6 6.025 JI 1),504 m

OPERACIONES FINANCIERAS OPERACIO~ES FINANCIERAS
¡;
'"CAP 8 Var aClil'oí financierO'i 3.689 4.020 7.709 7.048 2 91 6.236 " .il (.\P 8 Var. aClflO'i financiero, 1,888 1.743 3-631 4.796 1 132 1110 " 1.686 O

CAP 9 VaL pa~i\os financieros 15.0S6 8.984 24.039 23.238 6 97 20.601 " 2.63i CAP 9 Var, pasilos financicro~ 60.605 28.709 89.314 122.384 19 131 89,615 '1 32.769

SUBTOTAL CAPS 8·9 18.W J3.004 31.749 30.286 • 95 26.m " l~9 SrBTOTAL (APS 8·9. 62.493 30.452 92,945 127,180 20 1)1 92.725 71 JH5~

SUBTOTAL CAPS 1-9 358.421 67.826 426.247 39093 100 9J 264.039 67 IJO.5H SUBTOTAL CAPS 1·9. 554.00S 5U58 605.263 638,009 100 105 502.486 " 135522

TOTAL GASTOS (/)19) 5711.351 67.621 637.973 597.999 100 94 386,167 65 111.8J1 TOTAl. (0/9) 871.137 50.9'-0 922.077 916.45J 100 .. 665.918 13 150.516

""U>



ANEXOS INFORME ANUAL l\l~~

Anexo 11.2-4
1986

1".1 plt\l~ ANUAl. 19M "'~1<\l'5

Ancxo 11.2·5
1986

'"'""

AYUNTAMIENTOS MAYORES DE 100.000 HABITANTES AYUNTAMIENTOS COMPRENDIDOS ENTRE 100.000 Y 5.000 HABITANTES
DATOS ECONOMICOS AGREGADOS DE GASTOS DATOS ECONOMICOS AGREGADOS DE INGRESOS

IPOBLACION: 15.513.886 HABITANTES) IPOBLACION: 13.473.543 HABITANTES)

(~n millonC'S d~ ~selasl (en millonc. d~ pcsela~)

""... l'rt.kQl 0Wit1lf. bl'M1.
,..

'''''' , •. rj«.
,..

Rffi.dlK, , •.•j«.c....,.. iIlióll MIMI¡rlt.
.rlllil¡•• '"'.......~ tRI....

BllIpllll.
lilqllicl'" ~..... P,"ittIlr (lll'KfPl1l hq.¡da culrdu. PtRdit~!,

P'II.
l~ I~} , " , , " ,~~-s " ,.~-~

CAP OResuhas. 300.558 1651 300.493 270.216 'lO 167.531 62 .102.745 CAP OResultas. 197.678 LtX\l 199.579 190.473 96 105.029 '6 85.44.-

OPERACIONES CORRIENTES OPERACIONES CORRIENTES
CAP 1 Rwibuc. Personal.. 194,888 3.526 198.144 194.175 31 98 138.009 97 6.166 CAP I Imp. directos. 94.826 1.392 96.218 9.091 JI 99 7L679 16 1~,71~

CAP 2 Compra bien~ r sm. 143.344 11.153 IH.497 147.3% l< 95 %.061 65 51.335 CAP 2 Imp. indírettos .. 20.899 88 20.987 21.856 5 105 16.559 16 5.2117

CAP J Intmses 46.811 03461 41465 39.m 6 91 33.147 84 60106 CAP 3 Tasas)' 01l0S , 98.132 6.023 IOU55 102.623 13 99 42.512 11 JO.III
ttl

CAP 4 Transfmncias . 44.868 )864 46.732 44.990 1 96 32.179 12 12,811 CAP 4 Transferencias .. 100.954 006 105.160 107.m l< 102 99.682 9J 7j65 O

CAP 5 Ingr. palrim. 7,324 6)J 7.957 s.474 2 101 7.097 " 1.377 ir
SUBTOTAl CAPS 1-4 .. 429.911 12.927 442.838 426,114 68· 96 349.396 82 76.718 :;.

SUBTOTAl CAPS 1·5 322.135 J2J4Z 334.577 3).U9J 75 101 267,529 80 67.062 OOPERACIONES DE CAPITAL
::!1

CAP 6 Invtrsiones realel. 94.122 31.201 125.323 107.573 Jl 86 29.895 28 77.678 OPERACIONES DE CAPITAL n

CAP 7 Transrerencias . 6.768 3.738 10.506 10,223 2 91 4.672 " 5.551 CAP 6 Enaj. Imtr$iones reales .. 3.651 530 4.181 2.572 1 61 1.i5.1 69 818 §:
CAP 7 Transferencia~ 29.802 12.153 41.955 )lbS7 8 81 13.681 " 19.976 C>.

SUBTOTAl CAPS 6-7. 100.890 34.939 ]]5.829 117.796 19 87 J4,56i 29 81229 (!.

SUBTOTAl CAPS 6-7 31453 L2.68J 46.136 36.229 9 79 15~35 ,) 20.79.1 tT1
OPERACIONES FINANCIERAS ~

CAP 8 VaL a,*os financieros. 2.)42 6.241 8.m 7.854 1 91 4.940 63 2.914 OPERACIO~ES FINANCIERAS
¡;¡
C>.

CAP 9 Varo pasilos rinancicroi 21.i90 58.268 80,058 75.807 12 95 56,542 7S 19.265 J.564 1.201 2.765 l5J9 1 128 ~.780 79 759 O

.ro,7M 2.1.138 64.902 6.'í.976 15 102 .12.075 M 2HO!
SUBTOTAl CAPS 8-9 2J.132 60lJ 88643 81661 IJ 94 61,482 13 22.179

StBTOTAl 42.328 ZQ39 67.667 69.5J5 16 103 .14.855 6' 2.1.660
SUBTaTAl CAPS 1·9 55,4.932 m.m 667.309 627.571 94 445.446 7J 182.126

1Il.312 967.102 191....' 114.171
SUBTOTAl CAPS 1·9 .. 398.016 1O.J" 448.380 440,335 100 99 3n819 75 112.516

TOTAL GASTOS (0/9) 155.491 100 '3 612.977 63
TOTAll\GRESOSIO~1 . 595.694 52.265 647.959 630.808 100 98 43l.148 69 197.960

'en

'"¡"9.
"3

•

~
O
C>.
(!.

""'.
?
v.o
v.o



AYUNTAMIENTOS COMPRENDIDOS ENTRE 100.000 Y 5.000 HABITANTES
DATOS ECONOMICOS AGREGADOS DE GASTOS

(POBLACION: 13.413.543 HABITANTESI

(en millones de pesel¡nl

Pm¡"¡'¡~ PmÍ\iÓft OlI!ipc. hlrlK!. ". P~. \>. tj~,
t<lMrpI<l ¡.il:ill

.'4odir!(.
d.fiIJili•• li.¡liid.d~ (",,¡<dQ

(umplm.
lilqlii4.l'> ">ilUdo••

Prndi.nt•
pro.

3,.1 .. 1 " " " ~.,.t--~

CAP OResulras. 172.853 J.J72. 174.02S 166.618 % 91724 57 72.894
OPERACIO\'E5 CORRIENTES
CAP 1 Re-rribuc. Pmonal 142.374 3.140 145.514 140.617 31 97 1J2.676 95 7941

CAP 2 Compra biel1~ y serv. 98.510 IIJ72 109.882 103.118 23 " 76.W4 75 26.214

CAP J lntere,~ 21.603 (928) 20.675 19.m 93 16709 88 lAI4

CAP'; Transferencias. 19339 2.!JJ 21.412 10.114 " 15.n6 ., 4.198

SUBTÜTAl CAPS 1-4 281.816 15.147 297.543 282-982 65 % 242.215 86 .w.i67

OPERACIONES DE CAPITAL
CAP 6 Inversione'> real~ 93.38"4 41,019 114.403 107.078 " SO 37.953 36 69.125
CAP 7 Transf~en~ia, 3.4S: 484 1936 2.9..J5 1 75 1006 35 1.9]9

SUBTOTAl CAPS 6-7. 96J136 41.503 138.339 110.023 25 80 38,959 J6 71.0fH
<

OPERAClO7llES fl~A"CIERAS

CAP 8 Varo aetllO'< financierO' 1.208 !.536 2.7,,;.; 2.601 1 95 2}..Jl 91 ' 26D
CAP 9 VaL pa,j\o, finan~lNo" 15.929 21.690 376L-9 38.662 9 10J 26.b-;0 " 12622

SCBTQTAl CAPS &·9. 17.Di 23.226 010.363 41.26] 10 103 28.38J 69 L852

SUBTOTAl CAPS 1·9. 395,799 80-",,46 476.245 HU68 100 92 309.555 72 12U13

TOlAl GASTOS lO!9l 569.852 &1.618 650.270 600.!86 100 " 403.2:79 68 191.601
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SELECCION DE CORPORACIOr<ES Y COr<TRATOS. EJERCICIO 1986
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(;t.pm o» fftlidsdf1 >5.ooo~· <SDJlOO n«plo '>5:1.000 ~ ,1~jlJk, dr Ojp'l~io:\h. llJ;;idm ~ lo'a!
''Üllmro df nlanonn ~ dt c\lfIttalo, <a¡litalt<. dr ¡mi' in,il prn\lft'" f'nn...j<h

Corpora~¡ones LooI 115 51 !.l67

Corporacione, >eleccionada•. 121 80 '" !..J¡

Relaáones remitidas 588 jO J7 715

Rdai:Íone5. rcmi¡ida5- con
contrato, < a 2S mjl!or:~ 164 87 35 lSfl

Contratos incluido> en relacione,. 336 64) 416 LB5

Contra,os ,eleccionados 15! IS6 SS 4~5
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Anexo 11.4-2
1986

CLASlflCACION DE LOS CONTRATOS LOCALES. EJERCICIO DE 1986

Cr;IHln~ Cl.gf~l."loft Cua"ll. Plo. dt rontrala
Objtlo fo......

It. mlllonHl

"'Iim..co tOnlnlOs )' su ". ... '00 • Sllp.• TOlal"

rmW'r1r 1m mlllon" .. m. 100 m. ""'m. ""'m.
Obru ~n. Sumo O Sunsla Con.sub COD(o e. OfrK. A'm

Centratos número 91d lOO 153 28 1.158 9l 53 91 288 '" lSl '86 l5 1.395

rcJaCJonaóos importe 29.262 21.211 27.179 19.787 85.775 4.193 1.891 5.580 22.032 11.746 31.815 29.899 1.947 97.439

C0ntral05 número 172 102 12l 28 l08 '2 29 06 86 65 159 101 Id 425
~decc¡tlnados importe 6.232' 7.624 23.515 19.003 46.002 3.697 1.876 4.799 12.349 7.650 25.060 10.259 1.056 56.374

Contratos recibidos número 138 81 % 20 206 JJ 20 l6 71 SO 112 88 10 ll5
Y examinados impone 4.934 5.811 17.255 14.338 36.130 2.180 1.300 2.728 9.4'82 6.874 J6.153 9.152 677 42.338

---::..;A==.legaciones del Gobierno
ALEGACIONES AL PROYECTO DE INFORME
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL EJERCICIO 1986
(Art: 44.1 Ley 7/1988 de 5 de abril)'

SECTOR PUBLICO ESTATAL

Oc 1305. diversas cuestiones planteadas por el Tri
bunal de Cuentas en el «Informe anual de 1986)1, las
referencias principales a temas relacionadas con el pre
supuesto, su elaboración y modifícaciones-se circuns
criben al epígrafe JI en que se hace un análisis deta·
liado de diversas subfundones y programas del pre
supuesto de dicho ejercicio.

Las prindpales observaciones que se formulan en
la materia que nos ocupa hacen referencia tanto al
bajo grado de ejecución de algunos de 1m cr¿dilOs
analizados, que llega en casos a dejar pcndiemes de
ejecución impones que habían sido incrementado~

mediante modificación, como al alto volumen de mo
dificaciones efc'clUadas en aplicaciones presupuesta
rias cuya dotación podía haber sido ajustada más
exactamente, a juicio del Tribunal, con la informa
ción existente al daborars.e el pre~upuestO, inducien
do~e de ello en el informe una deficiente presupues
tación_

Se alude, asimi~mo. a-la autOrizaciÓn de incorpo
racione~de crédilo por un importe que ~e considera
exce~ivo.

Por k) que respecta a la exíslencia de un bajo grado
de ejeclJd6n. en términos de obligacione~ reconoci
das. que en al€uno~ casos conduce al Tribunal a in
dicar que se han autorizado modificaciones presu
~U:itMia!.in~esD.riasen tamo luego no se han eje
cJJta~ as l::..eCt11:ar;Q manifestar lo siguiente;

S:n en~rn;' en el hecho de que el presupue~to es
un estado de gast,,;; aprobado y modificado en base

, f')¿ W aJ.c~oJle~ fonnuladas por el Gobierno se han S'l

PUJIDlJI) ln'tI~ C¡.JC.lI.1 ha;,er sjdo aceptadas ya no lienen ce·
rn~<t.tlC:a<lI1'1.lflolI Cvll 1I! 10:.10 de! Informe.

a previsiones que pueden plasmarse o no en un gaslo
real en atención a muy diversas causas. a ~'eces aje·
nas al Centro Gestor e impredecibles cuando se apro
bó el credilO o se autorizó su modificación. es ne¡,;e
sario res.altarque ba~ar el grado de ejecución de un
crédilO en las obligaciones reconocidas durante e-l ejer·
cicio (es decir, en las obras, servicios o suministrOS
ya IOlalmeme prestados o recibidos de conformidad
Y. en todo caso. asentados en contabilidad ,"amo ta
Jes) conlleva dejar al margen una parte importante
del crédilO que puede estar ya contratado ¡;en un de
terminado contratista o suministrador y que, ~in enl
bargo. no ha podido culminar la entrega ante~ del 31
de diciembre.

Piénsese en el nC{"~.'iario d~splazamienlo de la~

obra~ que se contratan durante un ejer<:Í~'io y cu~o

plalo de eje~'uóón debe superar l1ct'esariaml'1Jte la fe·
cha de cierre del ejercicio, obras que aparecen en con
tabilidad como compromisos adquirido~ pero no
como oblísaciones re..:onocida~y que, por lamo. se
consideran ~in ejecutar en d informe que se comenta.

Estos remanentes de credito «comprometidos"
que se anulan al cierre del ejercicio y que se corres
ponden con las referidas obras. suministros o servi
<:Íos contratados y no realizados todavía a la fecha
de cierre, .son los que al ejercicio .siguiente suelen dar
lugar a la mayor parte de las incorporaciones que se
aUlOrizan.

Por lo que r~~specta al hecho de que una elevada
lasa de modificaciones durante un ejerci.::io ccooo
mico conlleve una errónea presupuestadón, ~(pcr se».
e .. una apreciación Que debe ser matizada en atención
a otros muchos parametros tales como e~cambiodel
entorno legal. económico. politico o social que sir
vió de base al presupuesto dotado inicialmcnte para
adtcuarlí'l o:. una mayor demanda. Demanda social
que. en c:'J'j:,:·,es. viene originada por el impacto de
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las medidas que se empiezan a adoptar al poner en
práctica el propio proyeclO objeto del presupuesto y
cuyo valor exacto es en ocasiones muy dificil de co
nocer a priori.

En todo caso seria necesario delimitar el monta
je total de modificaciones efeclUadas excluyendo las
incorporaciones, que en la mayor parte de los casos,
son un necero3rio desplazamiento entre la contrata
ción y la ejecución de los proyectoro, y algunas trans
ferencias que se corresponden con meros replantea
mientos de estrategiaro a adoptar de cara a mejor con
seguir los objetivos inicialmeOle previstos.

II. ANALISIS DE LA GESTION
ECONOMICO FINANCIERA
DEL ESTADO Y SUS
ORGANISMOS AUTONOMOS

11.1. ANALlSIS DE LA ADMINISTRACION
GENERAL y SOCIAL

Se hace referencia a las cuentas de diversos Orga
nismos, cuyos datos no han podido incluirse en el cua·

. dro de gastos por funciones que figura en el infor
me, por presentar dichas cuentas algunos defectos for
males, entre ellos se encuentran los extinguidos Pa·
1I0natOs de Casas del Ministerio de Educación y
Ciencia 'j de Trabajo cuya liquidación fUe atribuida
el 18 de enero de 1986, en virtud del Real Decreto
2618/1985 de 27 de diciembre a la Oficina Liquida
dora Central de P:uronalOs del Ministerio para las Ad·
ministraciones Públicas.

Cuentas del Patronato de Casas del Ministerio de
Educación y Ciencia

En el momenlo en el que la Oficina liquidadora
se hizo cargo de la liquidación del Patronato, sus res
ponsable~ anteriores habian rendido las cuentas de
los ejercicios 1983 'j 1984 a la Intervención General
de la Adminimación del Estado.

Estas cuentas habían sido presentadas de forma
incorrecta por lo que la Intervención General solici
tó la subsanación de la cuenta de 1983 en septiembre
de 1986, reparO que la Oficina solventó en octubre
de dicho año quedando resuelta dicha cuenta.

La cuenta de 1984 fue reparada por la Interven
ción General en noviembre de 1986 y tras un gran es
fuerzo de búsqueda y reelaboración documental, pues
la Oficina estaba inmersa en un proceso de integra
ción de personal y documentación de los quince Pa
tronalOS extinguidos junto con un cambio de ubica
ción, en el que se extraviaron algunas bases documen·
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tales informatizadas, se contestó el reparo en abril de
1987.

Formulados nuevos reparos en noviembre de 1987,
Ymarzo de 1988 estos fueron contestados en marzo
y abril de 1988.

la cuenta de 1985 no había sido elaborada por
el Patronato de Casas y una vez se dispuso del bao
lance de cierre de la cuema de 1984, subsanada la úl·
tima observación, fue preparada por la Oficina 'j en
viada a la Intervención General. También tosta cuen·
ta fue objeto de reparo y peticiones de documenta
ción por parte de la Intervención, en junio de 1988,
mayo y junio de 1989, remitiéndose, definitivamente
en octubre de 1989. totalmente reelaborada, una vez
que se pudo reconstruir la base documental y conta
ble de la que se carecía o era incompleta.

La cuema de 1986 fue reclamada por la Interven
ción General en abril de 1988, pero al igual que ocu
rrió con la de 1985, respecto de los ejercicios ante
riores, no pudo ser elaborada hasta que no conclu
yese ésta. Remitida la cuenta de 1985 el 10 de octu·
bre de 1989, se procedió a confeccionar y enviar la
cuenta de 1986, veintiun dias después, él 31 de octu·
bre Reparada por la Intcrvención, a finales de diciem
bre, se contestó a la objeción en los primeros días de
febrero del presente año.

Cuentas del Patronato de Casas del Ministerio de
Trabajo

Las cuentas de este Patronato sufrieron un pro
ceso bastante similar al descrito para las de Edu·
cación.

El Patronato Oficial de la Vivienda del Ministe·
rio de Trabajo había rendido antes de la fech<\. de su
extinción -18 de enero de 1986- las cuemas de los
a¡)os 1983 y 1984 de forma incorrecta, por lo que la
Intervención General del btado formula distintas ob
jeciones.

la cuenta de 1983 fue reparada, solventándose la
observación por la Oficina Liquidadora en abril de
1987. Respecto de la cuenta de 1984, Cue objeto de
inCorme negativo, en junio de 1987, que quedó sol
ventado en noviembre de dicho año.

La primera cuenta elaborada directamente por la
Oficina Liquidadora fue la de 1985, se reclamó por
la Intervención General en noviembre de 1986 'j ene·
ro de 1987, si bien no fue enviada hasta abril de 1988.
El retraso existenre entre las fechas de reclamación
y la de envío, obedece a dos motivos: por una parte,
la repercusión económka y cqntable que tuvo la in_
Icgración, producida en esas fechas, del patrimonio
de la Mutualidad (IS. José Artesanf») en el Patrona·
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to Oficial de la Vivienda del Ministerio de Trabajo,
y de otra, que la aprobación de la cuenta de 1984 no
se produjo hasta finales de 1987. La Intervención Ge·
neral formuló reparos en abril de 1988, que fueron
solventados por la Oficina liquidadora en el mes de
mayo y completados con aclaraciones posteriores en
junia, quedando resuelta la cuenta de 1985.

la cuenta de 1986, fue reclamada por la Interven·
ción General en seplÍembre de 1988, se confeccionó
y envió a la Intervendón Delegada en octubre del mis'
mo año. Esta Unidad formuló algunos reparos que
se resolvieron en noviembre y a continuación se re
mitió a la Intervención General, que a su vez tam·
bién presentó varias notas de defectOS: la primera en
julio de 1989, contestada en el mismo mes; y final
mente en diciembre de 1989, que se resolvió en fe
brero de este año.

De 10 expuesto se desprende que la Intervención
General del Estado ha venido exigiendo el estricto
cumplimiento en la rendición de las cueOlas en los
periodos ptcvistos y al propio tiempo, la Oficina li·
quidadora de Patronatos de Casas ha respondido a
dichos requerimientos con la mayor celeridad posi
ble. teniendo en cuenta la escasez de recursos dispo·
nibles y la deficiente información y bases documen·
tales recibidas de los Patronatos de Casas extingui*
dos. al tiempo que debla atender las tareas de ges
tión y liquidación del patrimonio de dichos
organismos estableciendo para ellos un orden de prio
ridades concreto. En los caso de los Patronatos de
Educación y Trabajo. y como pormenorizadameme
se ha detallado, los retrasos en la rendición obede
cieron tamo a los problemas surgidos con laro cuen
tas ya rendidas por loro antiguos Patronatos años 1983
~' 1984 como a la perdida de documemación caso de
Educación)' en el caso de Trabajo a la ya citada inte
gtacíón en rou patrimonio del de la Mutualidad "San
José Artesanal>, que produjo problemas de definición
de los criter'los conrables de aplicación a la misma.

También se indica que no figura la cuenta del Bo
letín Oficial del Estado, por adolecer las mismas de
defectos formales que impiden su inclusión cn los cs
tados agregados de Organismos autónomos comcr
ciales.

Con respeclO a dicha omisión y obroervación con
siguiente, debe seii.alarse lo que sigue:

1. Con fecha 10 de junio de 1987 el Boletín on
cial del Estado (cn adelante, BOE) remilió a la Inter
vención General de la Adrninislración del Est<\do (en
adelante, IGAE) los documentos relativos a la Cuenta
de liquidación del Presupuesto correspondiente al
ejercicio de 1986 del organismo.

2. El 20 de julio de 1989 el BOE recibió escrito
de la ¡GAE, en el que se indi..:aban las anomalias en-
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contractas en la citada Cuenta de Liquidación y se so·
licitaba la subsanación de las mismas.

3. Desde ese momentO hasta el 4 de octubre del
mismo año, en que se enviaron a la IGAE los impre·
sos corregidos de la cuenta de 1986, sobre este tema
se recibieron en el organismo y se cursaron por el mis
mo varios escritos, el último de los cuales fue del Tri·
bunal de Cuentas de fecha 18 de septiembre, al que
el ROE contestó el21 del mismo mes, indicándole·que
se habían tomado las medidas necesarias para que
quedaran solventados dichos reparos en el último pla
zo fijado por el alto Tribunal.

4. Con fecha 4 de octubre de 1989 el BOE envió
a la IGAE, como se ha dicho anteriormenre, el in
forme sobre las diferendas encontradas en la cuenta
y los nuevos impresos en los que se habian subsana·
do los reparos formulados, que tuvieron posterior
mente otra rectificación a requerimiento de la pro
pia IGAE.

5. A solicitud del UOE. la IGAE ha hecho cons·
tar en escrito de 7 de marzo de 1990 que con fecha
13 de diciembre de 1989 había enviado al Tribunal
de Cuentas la documelllación pertinente de las cuentas
de 1986, junto con copia de las contestaciones del
BOE, después de haberlas revisado y de haberlas con·
siderado conformes.

Por último. se señala también en erote punto que
no figuran los datos del INAEM. por adolecer sus
cuentas de defectos formales, que impiden su inclu
sión en los estados agregados de Organismos autó
nomos comerciales formados por la Intervención Ge·
neral de la Administración del Estado,

Con feclla S de febrero de 1990, el gerenle del
INAEM remitió un informe al Interventor Genetal
de la Adminislración del Erolado en el Que e.'(plicaba
.Ios motivos de la situación en que se encuernran las
cuentas del organismo, asi como de las acciones em
prendidas para superar dicha situación y las previ.
siones para rendir las cuentas de 1987, 1988 Y 1989.
Asimismo, se remitió en la misma fecha una nueva
cuenta de liquidación del presupuesto de 1986, con
su documentación complementaria.

11.1.1. Fiscalización del progr.ama 142.A
(ITribunales de JusliciJbl

Las disfunciones señaladas en reladón con este
programa Que se analizan seguidamente, hoy día es
lán solucionadas o en \'ias de solución; unas por la
modificación de la propia legislación. en cuanto a que
la vinculación de los creditos a nivel de arlículo ha
reducido considerablemente el número de expedien
tes de modifícadón presupuestaria; otras han sido
subsanadas en las definiciones y evaluación de indi·
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cadore~ adecuados a los objetivos perseguidos en los
diferentes programas que hacell más rlable y precisa
la dotadón de los creditos iniciales prcsupuestados
e iflnecesaria su modíficadón.

El Tríbunal de Cuentas en su Proyeclo de infor·
me anual, analíza las modincaciones presupuestarias
a nivel de concepto, lo que no es significativo, ya que
la Ley 46/1985 de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del ESlado para 1986, en su arl. 3. ul)o. es
lablece (e1a vinculación de los crtditos a nivel de Ar
tículo)), lo que desde el punto de vista del gestor, cam·
bia el resultado del análisis. las modificaciones de
crédito positivas y negativas, que se citan en el infor·
me. en los COnCl'plos 120 y 121 del programa 142.A
((Tribunales de Justicia», están plenamenliC justifica·
dos desde el nivel del arto 12, pues la anulación de
remanellle por 163 millones de pesetas en el concep
to 120 que se cíta. se compensan con un saldo nega
tivo, al cierre, de 146 millones de pesetas en el con
cepto 121.

Respecto a las modificaciones y al gasto del con
cepto 141 ((Otro persona!» cabe señalar que a este con
cepto se imputaron los costes de personal sustituto
en la Administración de Justicia, Estas sustituciones
se producen en primer lugar para cubrír las bajas por
licencias o permisos reglamentarios, cuyo coste está
previsto en los creditos iniciales de este concepto: otras
sustituciones se producen para cubrir plazas en Or
ganos Judiciales de nueva creación, cuya dotación eslá
contemplada en los creditos iniciales de los concep·
tos 120 y 121. por lo que se produce úna insuficien
cia en el concepto 141 al imputarse el coste por susti·
tucíones y que se financia con el remanente produci.
do por vacantes en los conceptos 120 y' 121.

El remanente final que aparece en d concepto 220,
por impone de 189 millones de pesetas. está integra.
do por 20 millones de saldo de presupuesto y 169 m'l
1I0nes de saldo de gasto~ comprometidos, por lo que
la argumentación del Tríbunal de Cuentas. al pare
cer, no resulta válida, ya que los compromisos de gasto
adquiridos, pendíentes de pago. en el conjunto de los
lres programas geslionados por la Dirección Gene·
ral de Reladones con la Administración de JuSlicia
asciiCnde a 274 míllanes de pesetas en el 3rt. 22 con
un saldo de presupuesto de 6 milloniCs de pesetas que
no habían podido ser adquiridos sin la transferencia
de crédÍlo tramitada, ni el amparo del art. 3.1. de la
ley de Presupuestos.

En reladón al capitulo VI "Inversíones reales)) y
el bajo nivel de ejecución (701tJo de obligaciones re
conocidas) que se senala en el Proyecto del Informe,
respecto al programa 142.A•.cabe destacar que los
compromisos de gastos en 1986 fue 6.9]8 míllones
de pesetas, lo cual represenla un 99.04O¡~ sobre los cré·
ditos finales, y por lo tanto un alto nivel de gestión,
que eleva el establecido en el ~itado informe, más si
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se tíene en cuenta el proce~o de reestructuración illí
dada en el departamcntfl en IQS5 para potenciar en
recursos humanos y materiales las unidades de ges·
tión. En cuanto a los proyectos previstos en el Anexo
de Inversiones y no iniciados duranle el ejercicio. o
105 íniciados y no previstos, tiene su justificación en
la planíflcación y puesta en funcíonamiento de nue
vos Organos Judiciales priorizados por el Consejo del
Poder Judicial. que en algunos casos difiere de 10 ini·
cialmente contemplado en el ANEXO DE INVER
SION. para el ejercicio eprriente, si bi('n eslán diferi·
dos en su pro~dón plurianual, por lo que estas ne
cesidades urgentes en muchos casos, alteran la pla
nificación contenida en el citado ANEXO. Asimismo.
durantiC el ejercicio 1986 la aplicadón del ¡VA y su
repercusión en las adjudicaciones de 1985 con anua
lidades posteriores, motivó una modificación presu
puestaria P9r impone de 900 millones de pesetas que
afectó a los' impones de 1m proyectos que figuraban
en el ANEXO DE INVERSIONES para 1986.

11.J.2. FI"'CaIl.lación de la Subfunción
IlPolrnclación de las FAS"

Res~o al tratamiento presupuestario de los preso
tamos del Federal Financing Bank. la Secretaria de
Estado manifiesta que, si bien es cierto que no se ha
producido la canceladón de anlidpos que figuran
cofllabiHzados en la Sección Apéndice. es necesario
senalar que en los presupuestos del Ministerio de De
fensa se vienen produciendo las correspondientes mi
noraciones. quedando por tafllO sin realizar, una ope·
radón de mera formalizadón.

11.1.3, FiseBlluclón dd pro~l'lIma 222.0
«S('~uridad Vial..

E¡ecución PJTsupue-staria

Respecto a la transferencia de créditos por impone
de 500 millones de pesetas, que en opinión del Tri
bunal de' Cuenlas pudo evitarse con una presupues
tadón adecuada decir que el reconocimiento de que
las campanas prevístas para 1986 ascendieran a 1.150
millones de pesetas. como reneja el expediente de
transferencia en cuestión, tiene lugar en 20 de mayo
dI('! propio afto 1986 y la prtsupuestación del subcon
cepio 226.02 se produjo en los meses de marTO o abril
de 1985, por un impone de 717,7 millones. en pese·
las de 1985. limitado a la aprobación del presupues
to, a solamente 654,5 millones.

En cuanto a que no consta la incidencia que su·
pone el conjunto de modincadones presupuestarias
en la cuantificación inicíal prevista de los objetivos
cabe decir qUe de dichas modificaciones no se des
prenden necesariamente la alteradón de los objeti
vos del organismo. cuya mensurabilidad a través de
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indicadores se encuenlra, en el momento actual, en
desarrollo.

Respecto a la ejecución del Presupuesto de Inver·
siones, al finalizar el ejercicio estaba comprometido
(fase D) su 9Jlr,'o. Por tanlo, no se paralizó en absolu
to el compromiso de gasto, sino que por diversas ca·
raclerísticas de índole técnica. se finalizaron las obras
dentrO del ejercicio en un 53% y (1 reSlO fue incor·
porado a}, ~jercido siguiente.

Objetivo! " Indicadores

No di'Sponicndose del anexo 11.1-3 a que el texto
del Inforrne'anual hace referencia, solamente cabe rea·
Iizar alguna obser\'ación en los casos citados en el pro
rio texto,

- En cuanto al ((Plan de Regulación de Trave
sias de Poblaciones'). en el que las realizaciones se
gún el organismo se elevan a 82 y según la auditoría
se limitan a 73, cabe hacer presente que la diferencia
puede proceder.de la contemplación, o no. de las per
tenecientes al denominado Plan Galicia.

- Respecto a las Campañas de Divulgación ha
de expresarse la total repulsa a la consideración de
que la denominada" Renm'ación del Parque Automo
vitistico" (no ,(Financiación a la renovación del Par·
que AUlOmovilístíco.¡j más que una campatla de di
vulgación represenla una ayuda publicitaria indirec
ta a empresas concesionarias del sector aUlomo\'ilis
lÍco, pue.sto quc su objetivo, como en !Odo momento
se ha puesto de manifiesto. consistió en la renovación
del parque ante la antigucdad y deficiente estado de
seguridad de buena parte de sus componenles, línea
en la que igualmentc deben considerarse todas las me
didas sobre rC\isíón tecnica de vehículos.

11.2. A!'\ALlSIS DE LA ADMISlSTRACIQN
ECO~OMICA

En relación con la cuenta de la Fabrica Nacional
de la Moneda y Timbre se ha redbido ofido del Tri·
bunal de Cuentas de fecha 20 de febrero de 1990 so
licitando cietlas aclaraciones que permitieron com·
plelar el examen de la misma que han sido propor
donadas mediante escrito de 28 de febrero pasado.

11.2.2. Ordenación ,. Explotación de los servicios
de comunicación gaslos de personal
alendidos con recursos de la caja única
de giro

Mediante escrito de fecha de 18 de enerO pasado
de la Dirección General de Correos y Telégrafos se
efectuaron las correspondientes alegaciones a la fis-
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cali/ación realil<lda por el Tribunal de Cucntas 4ue
se rCltela a continua{lón.

l. Con fecha 8 de julio de 1988, se cursó orden
a lodas las Jefaturas Provinciales para que las extra,,:
ciones de Caja Unica se realizasen. para las alencio
nes de gastos presupuestarios previa autorizadón de
la Subdirección General y sólo en casos ab.\OIUlamenlc
especiales y justifícados.

2. Conforme a 10 dispueslo en el art. 20.2.2 de
las Insfrucciones para la Ejecución y Desarrollo del
Servicio de Giro, las exlracciones e ingresos en Caja
Unida de los Habililados se formalizan medíante Fi·
cha Unka diaria de cargo,! dala (G.27 HP y G,28
HP) figurando al dorso el detalle de las operaciones
realizadas.

Const'Cuememenle las extracciones que se realicen
de la Caja Unica en diversos dias a lTaVeS de ficha G.l?
HP que formalicen los Negociados de Giro. pueden
reintegrarse a traves de la intervención de Sen'icios
Bancarios por ficha G.28 HP en una operación dia·
ria en la quc figuran el r6nlegro de varios anticipos.
pero siempre figurará al dorso el delalle de la ficha
formalizada. asi como en el resumen meosual de fi
chas pendientes de reintegrar que se formalizan todos
[os meses y que remiten por los habilitados provin
ciales al negociado de contabilidad dc CSle organismo.

3. Efectívamente el plazo medio dc reintegro de
los fondos anticipados por Caja Unica es de unOs tres
meses que se corresponde ;:on la percepción y rcim,:.
gro de los libramiClltos trimcstrales,

4. Con fecha 18 de ~'nCHl de 1990 sc ,,-uno 1J()lil
a la Entidad' Caja Po_tal para QUc individUil1i<.:e Ilh

cheques del Ranw de España que \c percibcn de h's
habilitados pro\inc;alcs, '! figuran en la cucola In·
ter postal sin'globatilur con los otros cheques COI1\·

pensados én inlCrpOSlaL Ello permitlra un ~eguimll.'ll.
to individual de la operación conlOrrm: a lo sohótado.

5. Debe expresanc que los prOl.;edimielllos infor
máticos utilizados pata la confección de nóminas son
completos, y unicamenle han deefC'l:luarse tareas ma·
nuales relativas a unión de justificantes, hojas de re
sumen de cslados jlJs¡ificativos y cierres literales de
las mismas. Se confeccionan mecanogrMicamente las
nóminas de haberes póstumos.

6. Ciertas relencione'. como las judiciales. Cuo
tas de Sindicatos, Hermandad del Pílar, segurOs vo
luntarios y préstamos de Caja Postal, no figuran en
nómina porque los correspondientes fondO!> han de
librarse. pero si figuran en la hoja resumen del e... ta
do justificativo para que por la entidad de crédito se
dé cumplimiento a lo prevenido en el art. 4 del De
creto 680/1974. de.28 de febrero, BOE número 66 de
18 de marzo de 1974.
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7. Dt"sde el PUnlO dc vista dela Caja Unica. los
anticipos ¡J~ gaslo de personal laboral hall ido des
minuycndo sucesivamente en los siguiemes eJcrdciús.

11.2.3. Gestión de loterías; apuestas y juego de
alar

Ejecución presupuestaria

Respecto al bajo grado de ejecución de las inver
siolles, cabe ileiíalar que las realizadas mediante los
expedientes 258/86)' 155186 relativos, respectivamenle
a la lransformación de los equipos informáticos exis
tentes ya la adquisición de airas nuevos se recibie·
ron definitivamente:y se pagaron en 1987 a pesar de
que la Iramitación de ambos expedientes se había ini·
ciado en 1985. Ello es debido en parte a la compleji
dad y especificidad de los equipos (algunos de los cua
le~ sólo se f¡¡brican previo pedido), pero sobre todo
a que para su funcionamh:nto es imprescindible la
confección expresa de programas inlormáticm que
forman parte escn.:ial del sllmini~lro y cuya ejecución
y pruebas ~e suden dilatar en el tiempo sin que ~I:a

posibk realilar la recepción de los equipos sin ha
berlas lJeva<Jo a cabo suficientemente.

El importe conjunto de ambos expedientes ascien·
de a 810.154.544 pesetas, lo quetepr~enta casi el 88%
de los crc~ditos presupuestados más las incorporacio
nes solicitadas para 1986.

Nuel'o si.Hema de gestión de /0 Lo/erú¡ Nacional

1. El incremento de la emisión fue una medida
adoptada para paliar el previsible descenso de las ven·
las provocado por la salida al mercado de nuevos jue
gos del organismo y de aIras enlidades. En el mo
melH(I de poner en marcha la 10leria primiliva se ca
recia. naturalmente, de cualquier experiencia sobre
est,: ju<,gn \' su repercusión sobre los rt:stallles sólo
podia inferirse de lo que hdbia ocurrido en análogas
circunstandas en OH\). paises; en base a el[\) s{' espe
raba una fuerte caída de las ventas de la lotería n3
donal (como habia ocurrido eu Franda y en Bélgi·
ca, entre olros paises de nuestro entorno). Para in·
tentar paliar eMe declo se recurrió, fundameillalmen
te, a dos medidas estrechamente relacionada.!> entre si:

a) la ampliación de la red de ventas, iniciada en
1985 y que se llevó a cabo de forma algo más lenta
de lo esperado y

b) la modificación de los programas de emisión,
ampliando éstas con lo :¡ue se esperaba conseguir dos
efectos:

b l. una ad~cllada y amplia distribución de billetes
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enlre t\ldos los puntos de venta que permitiera dolar
<l wdo'> ellos. en canlidad suficiente, de los numeras
mas solicitados por lo.~ jugadores.

b.2. La confección de un programa de premios
más atraclivo ofreciendo algunos de gran considera
ción a delerminados décimos (lo que requería una
emisión bastallle grande) y aurnenlando el numero
de lbs reintegros (cuya reinversión en compra de lo·
tería está garantizada casi totalmente en el sorteo SI
guiente).

Por otra parte, conviene destacar que, comercial
mente, es necesario que en la totalidad de los pumas
de venta se produzca alguna devolución porque lo
comrario representa inequívocamente que se han de·
jado perder posibles ventas; esto hace Que el mayor
coste producido por el incremcnlO de la emisión (por
fabrk'ación y distribución de mayor numero de bi
lletes) ~'del posterior control de su devolución (que,
insistimos, es nltCesario que eXista siempre) resuhe casi
irrelevanle C'n relación con el incremento de las ven·
ta, }', por tallto, de los beneficios.

Los resultados posÍlivos de esta medida se rro
dujeron ya en el mismo ejercicio de 1986 en que la'>
ventas IIQ sólo 110 disminuyeron sino que se incremen
taron respecto a las del ano anterior en un 7.430:0
como puede comprobarse en el cuadro comparativo
de previsiones y realizaciones incluido en panaro 2;'
de la página 27 del informe del Tribunal. Esta len
dencia al alza de las ventas se ha malllenido en 1m
a/'lO'> siguientes,

2. Respeclo a la cobertura de riesgos, en la a(·
lualídad el numero de Administraciones de LOleria,
que funcionan acogida~ al ~ist("ma allliguo dc afian·
zamiento medianlc dcró~ilO t'~ dc 28 y rcprC\t'nta d
0,9°;0 del total. Dado lo reducido de eSle numero l"
perfeCtamente posible el control sCOlanal indi\idu;,¡1
de la consignación qUt: se Ic~ realita garantiúndo'l'
tOlalmente la cobertura de 10' riesgos asurnidús,

J, En rebción con los te-ld¡¡ws que Sl' n;dbcn de
las Delegal-iones de Hacienda mediante lo~ que co·
munican al or~anísmo el importe de la devolución rea
lizada en (':\:1:1 una de ellas, cabe decir que el hecho
de oblener estos datos con bastallle prontitud es de
interés fundamentalmente por razones de informa
ción a los medios dl' comunicación.

4, La imrlalllación desde julio dc 1986 del nue
~'o ~istema de gestión financiera realizado a traves de
dos entidades bancarias privadas ha constitúido una
ímponallle mejora para diversos aspectos de la ge'>
tióll del organismo (finandero, contable, de cOnlrol,
etc.), como se reconOce en el informe del Tribunal de
Cuentas. No obslante, la experiencia adquirida con
eSle innovador si.lcma de geslión, eSlá permiliendo
a este organismo perfeccionar los melOJos de con-
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trol de la lesorería y a este fin. se ha eSlablecido el
enlace entre la contabilidad general :Y la auxiliar de
administradores_

11.2.4, ASpeCIOS de la polilica agraria
comunitaria del prognllmll rtgulación de
los mercados )' sostenimientu de lus
precios agrarios

Financiodón recibida en /986

Se señala que las peticiones realizadas al FEOGA
fueron inferiores en un 47'7. a las previsiones, puede
indicarse lo siguiellle:

- En 1986 no habia antecedentes, al ser el pri
mer año de aplicación de las medidas comunitarias.

- Al realizar las previsiones se desconocía la
cuantia de las primas unitarias o de las sub"'enciones
a aplicar.

- La nos'edad de las medidas determinó un re·
traso en la solicitud de subvenciones por parle de los
perceptor~s, por lo cual el rilmo de gastos viene mar·
cado por el rilmo de peliciones.

111. ANAUSIS ESPECIALES

111.1. SUBVENCIONES \' AYlfOAS AL
SECTOR PU8L1CO

111.1.2. [\:amen especial de la geslión de las
subvenciones a seuores eCtlllómicos )"
producti\los

Direcddn General de Minas

- De las obligaciones reconocidas en 1986,700'/0
del crediw comprolllclido, d 30"io s': pagó en el mis
mo cjereíc,I.o.~ el 700:0 reSlante en 1987.

- El remanente de credilO de 380 millones de pe
setas, eI3O-;501!i dellolal del crédilO definitivo y dife
rencia entre el crédito compromelido y el ejeculado,
se debe ~ las siguientes causas:

El wmpromiso de gasto se realiza en base a
las previsiones de inversiones estimadas por las cm·
presas beneficiarias, lo que da lugar, en algunos ca
sos, a diferencias elllre el crédito comprometido y el
realizado.

- La Jllstificac'lón de las inversiones correspon
dientes a los ubimos meses del ejercicio por otra parte
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de las empresas, es difícil que se efectúe antes del cierre
del mismo. así corno la comprobación de la justifi.
cación de la inversión y certifk:ación'por parle de los
Ellles Territoriales Periféricos o Autonómicos,

Por Olra parte, la concesión de subvenciones
por 771 millones d(' pesetas, a las empresas benefi
ciarías. fUe aprobada en Consejo de Ministros de fe
cha 7-11-86. lo que dado lo avanzado del ejercicio ín~

cidió en el grado de ejecución del eredilo.

Din,.'Cción General de PvWica Turislica

Sobre la aplicación presupuestaria 23-1O-75IA.774.
en el sentido de Que dicha partida está incorrectamen
te clasificada dentro de las operaciones de capilal, ya
que son gastos de naluraleza corriente, la Dirección
General de Polilica Turística manifiesta que en la ayu
da praclicada por ese Celllro Directivo, de subsidiar
parcialmellle los tipos de interes de los préstamos
otorgados por Bancos y Cajas de Ahorros, a empre·
sas del sector turistico. prima sobre todo, la inversión
real que el perceptor de crédito ha de realizar, de foro
ma que es requisilo ineludible para la conceillón de
esla subvención al ¡ipo de intereil, que se produzl'a
una inversión real Que lenga interes delllro del ámbi
10 luríslico (modernización de establecimielllOs tu
rísticos, nue\'as conslrucciones de alojan,iecHos ho·
teleros, instalaciones complementarias de ocjo, ofer
ta turistica especializadal, primando por lanlo en su
otorgamiento no los medios finanCieros ulilizados
sino el hecho de que con dicha subsídiación se pro
dUlca una operación de capilaL

Por lodo lo anleríormeme cspuesto se considera
correcla la .:Iasifi{'ación de la aplicación presupue~·

laria 23-10-751A-77~, denlro de la~ operacione~ dc ca·
pital.

Por lo dema'> ha habido necesidad de denunl'iar
el coO\'cnio vigente hasla 19H9 y es necesario dabo·
rar un nuevo Acuerdo de Con'>ejo de ~lini~lrm y un
convcnio de colaboradón mas ágil en,sll tramitación
~' mas actuallz.ado a las circunstau¡;ias para mame
ner un tipo de imeres alraclivo para el perceptor, tan
solicilado por el administrado, debido a la coyuntu·
ra en que se encuentra el sector lurÚitico.

Por lo que se refiere a los 101 millones de pesetas
lransferidos para atender a la puesta en funcionamien·
10 de la Escuela Superíor de la Marina Civil en San
tander, hay que precisar que ello se debió a razones
perc/Uorias de urgencia y necesidad, ya que de una
parte se hacia evidenle la precisión de que dicbo or
ganismo pudiera cumplir sus funciones y de olla. exis
tia una c!¡¡ra insuficiencia de crcdito en el programa
422·N.

Lo mismo puede decirse. en lo que se refiere
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a la IJfgcncia y nece~idad, de la cantidad cercana al
millón de re~{'tas .lansfcrida para hacer frente al pago
de dict2.s dc 16s miembros de tribunale~ para la ob
tención de títulos para el manejo de embarcaciones
deportivas, dcbido al augc Alcanzado por dicha mo
dalidad deportiva y considerando, asimismo. la in
suficiencia de credito en el respectivo concepto pre
supuestario.

Dirección General de Ordenación Pesquera

En cuanto a los proyectos no aprobados por la
Comisión. se ha de indicar que esta no aprobación
de los proyectos se debe normalmente a razones pre
supuestarias. no a la calidad o interés de los mismos.
En esta linea la ayuda que perciben estos proyectos,
al denegarse la comunitaria. es necesario, para su via·
bilídad. complementar la ayuda nacional por una
cuantía que, en función de los recursos, ha permiti.
do elevarla en 1986 hasta el 16%. De ~Ia forma, SC'
consigue aproximar en cierta medída. la ayuda QUC'
pC'rdben los aprobados. quC' viene a ser de un 25tlio.

No se hace referencia a propuestas de pag:o de
otros 19 buques. además de 1m 24 Que ~e citan, que
elevan la cifra hasta un total de 43, con ayuda nado
nal exclusiva, por una cuantía de J56 millones de pe.
setas,

Se hace constar la di ficultad de integrar los di·
versos expedientes que no están centraljzados C'n la
Dirección General debido a que participan diversos
organismos en su tramitación...

11I.2. GASTOS nE prRSO"iAI- CON CARGO
Al- CAI'ITlJU) 6?

1lJ.2,1. Infnrmes e"acuados por ~I Ministerio de
Economía l lJadrnda

En estc apartado se formulan algunas obSf.'rvacio·
nes en relación con los inform~s emitidos por el Mi·
nisterio de Economía y Hacienda.

Se seiíala en primer lugar que ((con frecuencia,
los informes se limitan a prorrogar la vigencia de las
contrataciones autorizadas en ejC'rcicios anteriorC's. 10
que desvirtúa el carácter temporal propio de la con·
tratación de pC'rsonallaboral con cargo a creditos de
inversionesll. En este sentido hay Que advertír Que la
prórroga de las cOnlratadones durante un ejercicio
posterior no desvirtua el carácter temporal propio de
estas contrataciones, sino que en ocasiones es una con
secuencia obligada de la modalidad femporal del con
trato utilizado. En la mayoria de los casos. como co
rresponde a la ejecución directa de obras o servicios,
la modalidad contracmal elegida es el contrato para
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obra o servicio determinados, regulada en el ar!. 15
del EstatUlo de los Trabajadores y Real Decrcto
2104/11J84, de 21 dc noviembre. La duración de estos
contratos ha de ser la dcllíempo exigido para la rea·
Iización de la obra o servido. duración que lógica.
mente puede d~bordar el ejercicio presupuestario. por
lo que si. terminado este. no ha concluido la ejecu·
dón, resulta obligada la autorizadón para su prórro
ga. Esto venia produciendo problemas en la pnkti
ca, dado que la autorización de la ley de Presupues
tos gozaba de vigencia anual. lo Que obligaba a la ex
linción de los contratos al finalizar el año y solicitar
una nueva autorización en el supuesto de que no hu·
biera culminado la ejecución de la obra o el servicio,
Para evitar estos inconVf'nientC's. con posterioridad,
la Ley de Presupucstos Generales del Estada para 1989
permitió la conlratadón con canicler plurianual,
siempre lógicamente que se trate dC' obras o servidos
que hayan de exceder del· ejercido presupuestario,

Se observa tambien. en cuanto a los informC's emi
tidos por el Ministerio de Economia y Hacicnda. Que
«en la mayoría de los casos se han informado fa\'o
rablementelas autorizaciones solicitadas condicionán·
dolas a la justificíón por el organismo autorizado de
la ineludible necesidad de acudir a la CQmralación de
este personal laboral por insuficiencia de personal
fijo», A este respecto hay que señalar que, la insufi·
ciencia de reTSonal fijo implica en muchas ocasio·
nes un criterio subjetivo sobre el nivel óplimo dc utj·
Iización de 105 recursos humanos disponibles y ade·
mas de mtl~· dificil comprobación. Por otra parle la~

disponibilidades de personal fijo pueden también scr
distintas en el momento de solicilar la autorizadón
yen el momento posterior de efectuar las contrata
ciones. Se trata, por ello, de un ¡;rilcrfo ¡;aUldar c)¡i·
gir en todo momento la ineludible necesidad d... acu
dir a la contratación de I'lcrsonallahoral por carc.:....,
de suficiente personal fiJO,

Por olra paTle en los propios e\I'lt.'(¡¡ente~ de solio
cilUd de autorización, bien en el informe de la ofici
na presupueslaria o por propia manifestación del ccn
tro dire<:tlvo competente, los MinistC'rios hacian cons
tar expresamente la il15uficiC'ncia de pe--rsonallaboral
fijo.

Por último, se obsC'rva también, en cuanto al in
forme emitido por el Ministerio de Economía y Ha
cienda. quc dampoco consta, por lo general, la de
terminadón cspecifica y concreta de la'> obras o ser·
vicios para cuya realización se solicitaron la,> perti
nemes autorilaciones~). En cuanto a ello hay que
sei'lalar que no se trata de un requisito obligado dt:l
informe, aunque si constituye un requisito formal a
consignar en el contrato, segun C'xige el apartado J
del arto 22 de la Ley 46/1985. Este requisito formal
de hacer figurar la obra o servicio que constÍfuya su
objeto al formalizar los contratos, es un dato en el
que. con buen criterio, hace énfasis la ley. pues de ello
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dl"pende que el contrato pueda tipificar~e como de
obra o servicio delerminado ~' de la incorrecta apre
ciación de lo que es una obra o serVicio a efectos de
esa m¡,dalidad de contratación snelen derivar los de·
rechos de fijeza a favor de los trabajadores no ,de·
seados por el precepto presupuestario. En este senti·
do. en posteriores Leyes de Pre~upueslOS se ha pues
to enrasis en el respeto escrupuloso a estos requisitos
formales por los propíos departamentos. haciendo
obligado ~[ informe de los servicios jurídicos.

111.2.2. IrftRUlaridades detectadas en los cenlros
tonlralanles

Respecto al Instituto Geográfico Nacional se
hacen las, precisiones siguientes:

1) Prácdcas que contravienen el carácter tempo~
ral de las contrataciones de personal con cargo al ca
pitulo 6? En la relación de personal laboral con car
goa inversiones remitida al Tribunal de Cuentas como
Ancxo I ti nucstro oficio de fecha 24 de noviembre
ultimo, cumplimentando determinados requisitos exi·
gidos por aquel. se incluia a pcrsonal contratado por
mas de un ejercicio, siendo la mayor parte de dura
ción de un año prorrogado por otro más, es decir,
haqa JI de diciembre dc 1986,)' re~pondiendo a ne·
cesidadc~ temporales relacionadas con la actividad in·
versora de esta Dirección General. Sólo en muy con
tados casos. _7 contratos- se excedíó de tres anos
en la duración de aquellos. no~iend() ello óbíce para
su temporalidad. ya QUC se Hataba con tal contrata·
ción de atender a la realización de una obra o servi·
cio determinado. estando por tanto supeditados a la
duración de 105 mismos y no a una fecha cierta Iimi·
lada en eltirmpo: a~í lo determina la disposición Que
regula este tipo Qe contratos (R.D, 2104/1984. de 21
rI .. no\icmhrcl al definirlos en su art. 2.1. como aqueo
lIos "que lienen por objeto la realización de una obra
o seni('io deH~rminadoscon autonomia )' smtantivi·
dad propias dentro de la actj\'idad de la Empresa y
cu)'a e:'je:'eudón. aunque:' limilada en el liempo, es en
principío de duración incierlll».

2) No acreditación de la ineludible nel.:esidad de
utilizar esla contratación por carecer de suficiente pero
sonal fijo o de CTl~dito suficiel1le en el concepto pre·
supuestario destinado a la contratación de personal
eventual para la realización de las correspondientes
obra~ y servicios.•La necesidad y procedencia de es·
tas contralaciones es obvia a la vista, por una parte,
de la insuficiencia de personal fijo para los servicios
a cumplir. y por otra. de la incxistencia de credilO pre·
supuestario para efectuarlas con cargo al capitulo I?
Prueba de ello es el hecho dc su aUlorización previa
por el Ministerio de Economía y Hacienda. quien en
su día pudo constatar tal imposibilidad de realización
de los trabajos con créditos destinados a gastos de
personal.

AlEGACl0NfS DEL '.;(JIlIEf!-NO

- En lo refereilte al Instituto Nacional de Esta
distica, y según eonsl.a en !~lS archivos de esle servi·
cio durante el afiO 1986 se contrató personal laboral
eventual, con cargo al capitulo de inveniones. para
los siguientes trabajos:

Encuesta de Discapacidades
Censo de Empresas
Renovación del Padrón Municipal
Encue~ta de Prestamos Hipotecarios

El procedimiento habitual seguido en estas con
trataciones fue:

a) Aprobadón por la Dirección de la realización
de la encuesta o censo.

b) Petición a la Dirección General de Presupues·
toS de la aulori1.ación para realizar el gasto. En esta
petición se sC'ñalaba la partida plesupuestaría con caro
go a la cual se realizaría el gasto.

e) Oblenido el informe fa\'orable de la Dirección
General de Presupuestos, sc efecluaba la conlralación
segun un modelo de contraJO aprobado.

Durante 1986 trabajaron en los Servidos Centra·
les delINE. dieciscis personas con los siguientcs ti·
pos de contratos:

- Dos Titulados Superiores .:on com ralOS en
prácticas (fueron COnlratados ell de enero de 1985),

- ("alUrce trabajadores de di\'er~as calql.Orias
profesionales (administrativos, au"iliares. subaherno~.

etc.) con contratos temporales (R,O. 14~5/H2l.

Todas estas personas. que cn la a~·tuaIiJJJ S'Jn Ira·
bajadores fijos. rer~'ibcn ,us rctriblJ(ionc, ,on (Jr~(1

al capitulo VI. Inversione,.

- Respecto a la contratación de personal con caro
go al capilUlo 6 por pane de la Dirección General de
lnfrJestructura del Transpone, efeclivamente en el año
1986. existía en la Subdirección General de Inlrae,
tructura del Transporte Aéreo, personal contratado
por obra determinada. si bien. dicha situación se ha·
bia creado antes de formar parte la citada Subdírec
ción de la Dirección General de Infraestructura del
Transporte.

Dicha Dirección GClleral había instado, en repe
tidas ocasiones la regularízación de este personal, te
niendose en cuenla la antigüedad de los casos, lle
gándose finalmente a un acuerdo con el Ministerio
de Economía y Hacienda, a través de la Subdirección
General de Personal en el ano 1988.

En la actualidad la Dirección General de Infraes
tructura del Transpone no tiene contratado personal
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por 0hr;¡ .:kl~fIl¡¡nrtd~ r h)~ ..:amados contratos d..: ca
r:i'::ler l'1'¡'¡¡; ual .",1-01, mó, ~¡; n:Hllilan por la Subdi·
1.',xil·l¡l (¡,'I:('l;,,1 .1,; f'l."rwnul dd Departamento de
acuerdo C"\' 1.. r:;llli1élli~'a \'igcnle,

$(lhl'f la r~f::r;;l1da ü la impuladón por la Direc
ción GCIl\"r¡11 áel (',:lllro de Inveslígaciones Sociólo
gic¡¡s (en adelante. CIS) de cienos gaslOs de personal
al cilritulo de inversiones. A cllo debe decirse lo si·
ruient.'·

L Et'ccliv:tnll'ntc. la\ call1idades (¡ue se salisfa~

cieron púr C'l c:l¡,itulfl VI a diverso personal par.l la
realin¡;ión de u.lUdio, y ~'nClL.'SI:lS /lO s<.' instrumen
t::lf0n come, 1;:!stO'; de pcr'üll<.ll laboral. por caer di.
dlJ a'l~' iJad h.ll"ra del ámhito del an. 22 de la Ley
46 i11Jt't5 , coma reconoce d TeXTO citado del Tribunal
de Cuelltas. ya que VTen,' a ser un arrendamiento de
serviei'\1. La nalll'a!eJa Juridica de dicha actividad
vienc avalada por reih:raJa lurisprudeflcla del Tribu
n¡Jl C.~lHr:ll de Tlabal') -S' I(T de 26/1/78- (Aran
l<¡di .1:!I); dt~ :!9'6/~¡) U\ratlL.",JI :P74); de 11/7/83
(Aranzaói 61~h (1<' 5¡7/~] (Aranzadi ]76); de
:!()/(ji85 (Aranladi 4132): d" 5/6/85, ele, En todas
,'sla-" selll'.'n('l;i~ QUCll:i de manifÍl;slo que la actividad
de !,j\ c!l!,cvist<lJo'r" no puede i:onsidcrarsc llna re·
l<¡ción l;¡noral, iJllW cumplir los requisitos que esta
ble¡;e dan. l~' del ESlatulo de los Trabajadores p:ll'a
ser mnsid<.'rad,ls lrahajadl1res por cuema ajena, ya
qUt: no licnen una depenJ.:.-nda jerárquica; pueden
¡¡-':~'pl,H d trabajo l,l negar\e a realizarlo a su volun
¡ad; JW .:umpll·n 1111.) jOfllada de "ahajo, sino Que lo
f,'ali;;:'I: .. ~u <.'OilH:rlldl,i;¡; no reciben sala¡iú fijo
men,'u•.!, \inu que l'obran 'C'f~un Ufll.JS nr6dulús por
enlr':'-'-'t~ia \-' a tr::.b;,¡o rc¡,li1.<\·1", eh;. COIKju~'en las sen·
lcnÓ,lS t:n Qlre la rcl'-lciün J\Hídica exislenle es blcn
una aClmdad mcr<.'antil o bien un arr¡:lldamielllo de
<,¡;:n 1.'1<1".

Ro:cono':ido e<;to. la ,'ohertura nurmati\'a pre.. u
PUt:<,I'.lria par;, d el';; no ';,odria ser otrJ que L.I que
s;: k 11,lbia '¡"Ignado en el r~csupuesto: «capitulo VI.
j,\'.:r· 101:"" 1¡;il1<J... i~i.:.-:J" lnm,u;.'rial. Encu.:stas y
~,-,JIJ~'¡" ~. ¡:'~'" qllnO II<lDM sidu Jesde- ia crl;',l\;íon del
• Cr,l f,J.

2. D:..e d Trítlllnal que ,(los sondeos lUdewn un
('aráner e,.YtIOlural. directamente vinculados a la
0p0f!lInidlld de los acontecimientos o;:asiónalcs y.es
porádi>:os, )' wnse.::ucntcmC11IC, su finalidad no fue
l;¡ de :.I<:reeentar el inmovilizado inmall;'rial». O<.:be le
ner;:e en cu.:'nt3. al respecto, que 13 invesügaóóll ele
1" r<::llidad ~oc:iolú~i('a es la aclividud onJinuria del
CIS, pero C';fa reali¡J;jd se define necesariameme p,)r
"con!(dmielllo', {~rOl . :\:,u:" cuyuntur.l.les 'i ..)<::..sio·
nab Que surgen en el devenir social, politico, eco·
nómico, etc. de la socicdad.

3, EI1 cuanto a que "su fill.ilidad tltl fue la de
. :r¡n:nl;lr el inmo\'ili/;¡d.) inmatel ial¡j, del)(' h~ccrse

nolar que dichas im'e~lÍgaciones pasan a formar parle
ya incremenlar el flanco de Datos del C1S (I'un.::ión
reglamentariamente encomendada al Centro), de un
indudable valor cientifieo e induso histórico, que está
al ~n'icio de la comunida,1 demífica. aeadémÍl.:a, in
"estigadora y de IOdo ciudadano que con un imeres
legítimo lo solicite.

4. ESle parece que fue el criterio que mantuvo,
pro.'cisamenre hasla ese afio de 1986, el ComÍlé de In~

\'cl)iones Pliblkas (Minislerio de Economia y Hacien
dal. órgano que establecia entonces los criterios de
la concesión de credilos para inversiones en el mo
menlO de confeccionar lo~ Presupuestos. Generales del
Est¡¡do, que entendíó que se uataba de una in\·er..iÚn
dt:lHirira de has". No obstanle, a panir de los Presu
pueslOS l, iCllerales del Estado de 1987 (el afIO siguiente
al <lue nos ocupa), el crilerio de dicho Comilé de In
versiones Publicas cambia, en el sentido de que eSlc
tipo de inversiones inmaleriales lienen una mejor ade
cuación, en cuamo a la dasifkación ú'onómil:il del
gasto. en el capítulo 11 de los P{e~Uru'.:sIUS. Efccti
vamente, a partir de 1987 10'1 credil(', p:e·;ul'ue.'ta
rios para atender la aClividad del cenlro t:n ",(c, <1'.

pecIo aparecen en el capitulo 1I (dentro del Wl1(C'r'lO

de ESludim y Trabajos Técnicos). sin que al CIS ,c
It: hubiera notificado o dado conocimiento rrcvio
alguno.

Desde 1987. pues. parece Que coinciden el crile·
rio que mantiene el Tribunal de Cuenta~ con el del
Comité de Inversiones Pubhca\, y a'ií" instrumema
por el CIS pre~upueslarialllelll(:desde e~a fechiJ. Por
consiguicllle, la aCluaci¡\n del CIS file en lodom(\·
mento llJUS!:lC¡¡ a les crilerio, de impUla¡;ioll pn:w·
puestaria qUt: estaban nt!ente~ cuando 10s hedlOS~e

produjeron \' ,i hubo llece~idad de camhiarhh fue c;l
balmcllle cuando varió también el cmeno general.

- En la contraTación de estudianles y postgra
duado, para actividades .-srquwlói!.ic;¡<, f'or l'il D!rev
i:ión General de Bellas Arres y Arduvos. eleuil'lHncnTc
no existe, como seilala d Informe dd I'nbull;:l. la con
tralación laboral a que hace referenCia dar!. :!2 de
la.Ley 46/1<;185. ESle e,,¡remo se hace con'STal c.\pre·
5amente en el inhume remitido por la Oirccr;íón Ge
neral de Bellas Artes y Archivos a la Dirección Ge
nerlll de Presupuestos en el que se señala queeJ per
~onal especialista en ArQueologia, Geología, His.to
ria. Arte)' otras disciplinasrelacionada~con los
yacimientos objeto de excavación e investigación.

El informe de la Dirección General de Ga~lm de
Pelsonal del Ministerio de Economia y Hacienda, n:
lativo a la contrataóón de esle personal con cargo
al capitulo 6?, se refiere concretamente a ese aspce·
lO, y seilala precisamente que la reladón se estable
~'er;i al amparo de lal> norm:l.s educaTivas vigentes y
no a b normariva laboral. inui.::ando además una se
rie de requisitos Que habría que observar en la rela·
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dún de colaboración que se establezca (carácter tem
poral. establecimiento de un seguro. cte.), aspectos to
dos ellos respetados por el departamento.

El escrito de la Dirección General de Presupues*
tos aUlorizando la dtada contratación, insisle en la
necesidad de que se cumplan IOdos los requisitos es
lat'tlccidos en el informe de la Dirección General de
GaslOs de Personal, que como ya se ha indicado. deja
claro que la contratación a realizar se refiere a alum
nos y postgraduados de diversas Facultades Univer
sllarías-, y se realizará al margen de la normati\'a la
boral y de acuerdo con la normativa educalíva.

En cuanto al hecho de no haber acreditado sufi.
cientemente la imp,¡sioilidad de destinar per~onalla

boral a la realizadón de las invesligacioncs, en el es
crilO de la Diro.'ccíón General de Bellas Aries y Ar
chivos soliciTando aUlOrización para ejecutar las ci
tadas con¡ralaciones .,e señalaba expresamente laulO
la,ineludible nt:l;e~idad de que fuera p.::rsvnall;uali·
ficado. l;;)nlO la imposibilidad de que dicho uabajo
fuera realilado por arqueólogos exi~lentc~ en d Mi
flislerio (pcr~ooal laboral fijOl, daúo su escaso nu
ol,'ro, Dkhos arquelllogos ~on los que nlordinan y
dirigell alguna<, de la<; excavacione~ y a los propios
estudi;¡nlts.

Debe lesJh<ll\e el c-ariÍClcr especifico de las exca
vaciones arqu<:okJ~'i~';j', que han de ser realizadas por
investigadores dd are;, t'o11cdfira (!;' cada yacimien.
10, y cuyas rarens til'lh"l\lIna lucn~ ('ol1cenlración en
elliemro (la mayoría ~'n lerano). rod()~ e,'tos 3'pe¡;·
to~ han '>ido e,\puc<;T(I'. rtiler¡Júam::nlc P'H 1;, I \il""'
cion Gl'neral de Bellas Arte." )' Archivos.

A la vi,la ~k lOdo lo ~Hm'rior. y habida cuenla 1.1"
que los ~T"'djw~ prt:supuc.. lario, para c.\c;\la~·ionc) ;,r
(.¡'.:~'ol{l1!ica~ figuraban -;n el capitulo 6~' de la Diree
ciúll Gcn..'ral de: Udla~ f\n~'~ v Archivos programa
45¡.;U. e~ por,lo que di,hm cr~Jilos se utilizaban para
pagar IOJos los gastos dcri\'ado<, d,' cada una ,1c la"
u\cava<.:imle" inLluiJ;¡, las nllllpcn..;:¡ ..'ione, de ,!!C\<;- .
1.1.. salisk;:ha~ a los alumllos;: r·~sTgraduadosque in·
ter\ ini,'roll., ~n l.h mi,lll<l~

- En~e1acion con la eje¡;ución de los programas
423A y 5420 por la Oirección General de Renova
ción Pedagógica, del Millislerio dc Educadón y Cien
da cabe rescüar que la imputación de gaslOs con cargo
a diversos ,onceptos del capitulo 6? dc-l presupuc-s
10: .dnvc-r~iones rc-ales» referido a los Planes de For
mación y Perfeccionamielllo del Profesorado 4ue eJer
,ce en niveles no universitarios, se viene realizando des
de la puesla en funcionamiento del eXlinto InstilUto
Naciünal de Ciencia~ de la Educación. organi\lflO en
cargado de su gestíón ;¡nteriormellle,

Posteriormenle. eon la implantadón del Presu
PUC,'lO por Progwm;¡s y la nueva clasificación eco,
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nómica del gasto, realizada por Orden fvlinisterial de
I de marzo de 1l}85. a los gaslOS derivados de la eje
cución del Programa de Perfeccionamiento se las con
tinua considerando como gasTOs de capítal o inver·
siones -inmovili7.ado inmaterial-. por lo que su do
tación presupuestaria se induye en el capítulv 6? de
los Presupuestos Uc-ncrales del Estado de 1986, apro
bados por la ley 46/1985 de 27 de diciembre.

Con cargo a la aplicación 18,12.609 de dicho ejer
dcio se ímpularon gastos procedentes de la realiza·
eión de <:ursos, seminarios, grupos de trabajo. jor
nadas y aClividades analogas organizadas para la eje
cución del programa, que se tradujeron en el abono
de ponencias, horas de dirección y coordinación de
cursos.-comunicacion~'s.horas de clase. bolsa~ de es·
lan;;ias. ayudas económicas individuales para la par
lidpación en actividades de formación, y material de
apoyo a las aCli~·idades. con la consideración de que
di,;:has remuneraCiones, re¡!Uladas por o.M, de 2J de
novil'lllhre de 1982 (BOE del JO), no ~e induyen en
l()~ ';:tHlCepl"S relributivos ro.'.:ogidlls por la Ley
]O! 14)84, de t\'lcdidas para la Reforma de la función
PúbJi.:a.

El hecho de interpretar el Plan General de for
mación y Perfec¡;ionamiellw del Profesorado wmo
ga~1O de inversión, planleamiento crróneo de acuer,
do con las apr~'cia¡;iones realizadas por el Tribunal
de ('uemas, lleva consigo incluir esle gasto en algu
no de los com;eplos presupu.:starios del capitulo ó~;

en este C<lSO, d conceplo 6O'J por equiparación con
la definición rcaliLada en la l1lcm:ionada clasificación
económica dd [!J.SlO.

[,l,! Silll,h:ión dej,¡ di.' proJul'irs\' J partir dd ~',ier.

cicjo ':cO!1"n:i,:o Jl.' Ilj81:1 .•'uando d Plall Gt:llcrallk
¡'OIrllJcion P'-l\J J ¡l.'na la con<;luCfJcioll de ~a\l<.l ,'o·
rriellll.', in,'oiJ',JrJuJusc ~u dOla¡;ion e~()nOrlll";a al ca·
'pitulo ::!~' dd pIOUpU.",IO

EII relación con el ICONA St·flabr que:

1" La formalitación de c-ontrnws con anterio·
ridad al informe del Minislerio de E¡;onomía \' H;¡·
cienda ~c n:alila en determinadas ol;asioll':s'por mo·
ti\los de oportunidad ¡emporal para la realización de
las obras que requieren la contralación.

Comprendiendo dicha problemálica,.la Imervell
dón Delegada viene fiscalizando los expt'dicmes de
t:QlUratación con cargo a inversiones, siempre que se
lIuoiera ya solicitado la correspondienle autorlzación
al ~1inislerio de Economía y Hacienda.

2:-' Respecto a las prórrogas de los contratOs se
1111 de sena lar que, de producirse, lo ha sido con ínte
rrupc'ion previa a la finalizacióll del ejerci¡;io presu
pu...-\tarlo corrcspondleme.
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I J pn":r"f::l ~~. h;1 j'iHJldo producir, en tocn ,:aso,
'." :¡l';ii;":"i'" i.·"n1r~I,!dl'\ ron arreglo al Re:]1 De

,,·tl·' ¡(;,'1'}~.l d... FOlll'::I'" tlt' Fmplco o al Real De
(ff"0 2104dI4, 'HI. 5 d~'lanl;jllliento de nueva aClivi
dad y ello siempre con el preceptivo informe del Mi
nislerio de EconOlllia y Hacienda.

3? Resreclo al seguimiento de los expedientes
de contratación se debe scñabr que d ICONA nor
malmente c('mu,ua pN obra o sen'icio determinado
y Que 1Ir acuerdo con lo establecido en el an. 2,2,
upartado e, del citado Real Decreto 2104, dichos con
tratos se extinguirán cuando se realice la obra o ser~

vicio objcto del comratQ, previa denuncía de las par
tes, Cuando la ~umción del contrato sra supt'rior a
un :Uil) 1" P3rle que formule 11lI delluneia fSfli ohllll:a
da lJ no¡i'ipr 11 1;1 nlf;1 h, tt'fminaci6n del mismo con
una anlt"lad"" dt' J5 d¡\f~, Evidentemenle, no es este
el caso dcllCONA dond:: lo~ contratos no duran más
de un afio, aunque si k~ hlu;an los proYt"Clos concre
tw dt inversión, r(lr lot3nto, no se nntifinn las dt'
nuncias. pero sí st' denunc13 12 k'rminad6n dI' los ("on.
lratos.

En realidad no ha habido problema~ de reclama
ción de derechos d... fijeza como conseeuenóa de la
conlralación por obra o servicio determinado.

4;' En rodos !o~ caso,'; , ... ha ralonado la indu
diblt' ne('e~idad de utiHzar rsla COnfr3laÓÓn por ca
recer de ~l,rldenrc pCfI,onal fijo o de credilO ~undcl1Ie

en el concepto pre,<;upue,lario dC$linado a la contra·'
tación de personal evenl,Ual, para la realitación de los
servicios u obras pMa la que se solicitaba la corres
pondiente autoritación.

111.2_3. Especial rcrtrt'ncia a la ejecución de
j).hra propia por la admlnlstradon

Parece dar~e a enll'flder qut:" dr :tcuerdo con el ar!.
22 de la Ley 46/85 el illl::~l supuesto' amparado es
el de la realización de obras por administración di
recta. En e~e sentido puede decirse que e5.tt' -alcance
es excesivamcnte restringido y que es más apropiado
considerar que se encuentran amparadas por el pre·
ceplo las ejecuciones direclas. de inversiones· previs.
las en los PresupucslO~ Gcnetal~s·del Estado.

Merece destacarse que la Resolución de 15 de mar·
zo de 19R:S, de la Dirección General de prcsupues(Qs,
que d·?$1.rwlla la Orden de 1 de marzo de 1985 del
Ministerio do: H;!cit.:nJa de instrucciones para la Elá
horadón del Presupucsto de 1986, señalaba al defi
nir la estructura económica de los Presupuestos que
('cuando se trate dt: inversiones que se realicen direc
lamente por la "'~1ministración. y para euya exclusi
va ejccucióll~:", r~lri(:lawenle necesaria la utilización
de per!oon:ll. por <,cr ilnuficiente el de la plantilla, po-

drá implltar~e a los créJiltls Jc invu... i'll1zs d P:J!!lJ
de-! nwn.:iOll:ldo rcrv)ILlI y' ¡:a,<;lO\ iHK'jO\".

Los lér,"illo~ ulilizado~ en el Proye(f(\ de Ley dc
Presupuestos Generale~ del Estado para 199tJ otor·
gan una mayor claridad a este respecto.

LIs contralaciones laborales de canlcler rempo
ral realizadas durante 1986 con Cólf10 al capitulo 6~'

del Cenlro de Arle Reina SoHa eSluvieron motivadas.
como SI." expuso en los correspondienlcs escritos de
solicirud de autori7ilclOn. por la exislencia en el ~en

tro de obras de remodelaeión que seeslaban realilan
do de forma paralela a la exhibición de exposiciones.
una vez ¡nagurado el ('emro el 26 de mayo de esc mis·
mo ano. No l,enia I"or tanlO e'le personal an'kación
a la realizadón directa de oi:'ras por la Administra·
C'ión, peró si en cambio a un ~ervjdo complcmenla~

rio que resullaba necesario precisamellle por las pro·
pia'i obras. considerándose por tanto que le er:J apli
cable el ar!. 22 de la ley 46/85.

lilA. (iASTOS EN TRARA.JOS n1·:AUZAI>OS
POR tA AUMI!\'ISl RAnO~ eo.'
EMPUESAS DI-: SERVICIOS

111.4.1. OhsrrV3dones dr (":Irárl('r prt'supursl:.trin
) cnnlable

Im¡""acioneJ de l!uttOJ improcf'drflfeS

Con carácler general, los expedienles uamilados
por el Mini\lerio <le Trabajo r Se!!uridad Social para
el pal!O de "Reuniones y Conferencia\" h:Jn ,ido im·
putados al concepto presupueslario 22606; no nh\·
lante es posible que al conceplO227 se hay,. irnpllta
do al{!un pa~o referido a reuniones y confcT':i1cia' nm
e"rar re¡¡!izadas y organizada~ a tr;l\"~S de ono! cmprCS::l
de ser\'icios.

Respecto a laincorr«la impuladón de algunos
estudios elahorados por el CIS; debe decirse. como
posible aclaradón, que pN razones meramente co
yunturales se realizó la conlratadón de varios estu
dios y publícaciones a Iraves del presupuesto asigna
do indífercnciadamente a la Subsecretaría y de ahí
que el prO!"rama aplicado no fuera ló¡!Ícamenle el 542·
B. sino el 121-A (Subsecretaria y Servidos Generales).

111.4.2. Obst'rl-aciones J!;entrales de nrlÍder
(onlrattual

En lo pr('parodón del conrnllo

Se alude al abono del servkio de conservación de

-'·,,:,'m('l(;~ (I~ ;:dir::i<"\~ d:.'1 f'.tlr~ 'uid,_' II'PV en fl;ll
\,:I"pa. l:J [)(t\A.I'Dm'(l 1\. o ~:l","-¡onc" del 1;\.1

d(' organlHllO \uprillllrh'. ""nlfe 0)\ ct',1k$ figur:l!Jzn
fa;'lllras ¡mp:l~"das de la I)ek~ación en Barcelona
por coml:rvací(in dc a~ecnsores de diver~ns grup()~

d~' viviendas de 19KI n 198\ cuyo pago redamnhOl
reileradamente la empresa prestataria dc dichos ser·
VIcios con el informe favorable de los servicios tetri
toriale.s del MOPU. Se de~conocen las razones por
las cuales'en el corre~pondienle e.'\pedíente de con·
tratación ~!!ura sólo el eontr;110 dl" 1984y 1985. Dada
la nnruralcz3 de ese lipo de servicios de conserva·
dón, iderllko contrato úc adht',ión exisliria en 1981.
1982 Y 1983, pues la empresa era la mi~ma y ello
dc forma ·casi 'obligada f'M la ... ineulación cxislente
entre el surtllni\tro j' la cortscpiadón de ese lipo de
in<tnlati6ncs."

"'l,n

5flbrc el cOfi!(',lIdo cOllfm('fI/!¡1

- En 10,<; contralos de limpieza en las dependen·
cias del Minislerio de Ju\ricia y Or~anw, Jurliciale,<;,
('~lílba prcvis1<\ la prórroga a que ha<:e referenóa el
Decreto IOOS/74, ~i bien. la supresión del Impuest('
General sobre Tráfico dI.' I:mpresas y la implanlaóón
del nuc\'o Ilnpue\1O sobre el ValN Añadido. y la ne"
re~idild de atender debid'lInenlC los .~c-rvicim pl<.'~t,,

d(1\ por I,,~ Emrr<.'\a\ d<.: LimpiC/;', fKomejó IJ ;IIX\"

r;ldón de la re~'isiótl Jr rrecios, ~qll;\·'¡!e1~'~ d íncn'
mel1lo deI7,2!'fo en l;'l'; Ftllihucí('lrW': l;d per;I\'l:!II;1,
horal y su repercusión el1 b St>:llrirl,1d Social y
malcriale, de Iir11ril'7C1.... r,l~ la impwihilidad de con
\ocar el concar," con-'::'..cndicnll:.

Por ()/ro l<ldo. la car("llcja de normati\'a en mille·
rla ,k lll)ljn¡ari,,, rcri(ia!c', oril'irla gra\(s di\fllncio
rle~ ro la !!("tión. p que lo~ crilerios aplicables en
cada ca~o han de auaptar~c al akance dc ¡¡,S traba
jos reaJizado.\ y <ldemá~, al ser inióa(i(1' en el ;imbilo
judicíallas actu;tcioQ('\ de nombram¡':nlo, 3(cpliKión
de trabajos y supeditando.elabono de honorarios al
sobreseimieOlode la~ aCluac¡(ll1e~o ¡moll'cllda d{,"la
parle condenada en costas,

En la preparadon del controlo

En cuanto a que la adjudicadón del contrato con
la Arencia EFE con efectos de I de enero no es con
gruente COll la tardanza l'n su preparaóón \' adiudi·
caeión. cabe ailadir que las J'f'eulíaridadcs en la·con
signación presupuesTaria del precio contraclUal que
dcbi<l abonarse a la Ap.clll'ia en la Dirección General
del Patrimonio del FSlado, por el caráclcr global qUt
los servicios tenian, fueron las que motivaron el re·
naso cn la formalización del contralO, por más que
SU\ efectO'; ecollomicos hubieran de- ser relrotraido~

al comienzo del ejerddo, (lile cra desde cuando se
prestaban 10$ servicio.s corrcspolldiente~,

So!'rc la 11djlláicuC/on por CVII/rotación direClll

En ¡elación ('{111 d contrato para Sofl\\,¡re del pro
YCClO SICOP se puede decir que en enero de 19RJ.
se pre'lenlÓ ni entonces Sccn'lario General de Pre'HI·
puesto y Gasto Püblico, a trnvcs del Interventor Ge·
n{'r;;tl de la Adminislración del Estado, un proyecto
de rc!onna en la elaboración. mantenimiento, con
labilidad y seguimiento del Presupuesto de Gaslos.
Esle estudio perse~u¡a servir de esquema direclor de
lo que. posteriormente, se ha ..'enido a llamar proyeclO
SICOP,

De acuerdo con la prelens¡Ótl inicial de aquel do
cumcuto'- SC contrala con una ~'mrresa dI.' \ervki(l~
de asesoria informática (ERI Al. la realización de jn,<;
c<ludios rre...io~ y del análisis funcional corn:~I)On

dielltt, Comq con~ccuendade 1m eSludíos d~' aqllt'
IlOl epoca. M: llega :1 connj)urar 1:\ infrae~trU\·tUI;1 in
formá!ica que debe dar sopot~r alllro~'ecloSICOP,
a travoés de la definición del Pliel!o de ba~es del con
C\lf\(l para la adquí.sicién del I~~r<hart' y SOflll·¡¡rt'
ba~iC(l.

PreWlllado al" C/ABSI \' apwbauala como.:a
loria del CI)ncu(,<;o en agoMo de 19R~. sin embargo,
no \~ resllel\l.' dicho COllcur~o ha\la diciembre del mi\"
!nO <1110. Son riJ/orle~ que influyen en esta demoro!,
fundilmenwlm.:nlc. la compkjiJ¡¡J <lel pfl\pio (011"
Cl'f'O ~'n función,jl;' la 'UTIlidad J.: olerlas rccihida\
(401, phKeucIIlcs d~' 14 ~urnin¡~lr;¡Jore\ dikrcllle~. ~

d plarueamielllO del COIlOJlS() en cualro nilClcs de
sumini\tto, que (\blig" a analizar 1;1 capal.'id<ld d~' ill'
tefracíoll hardwarc y wftware dI;' cada una de l¡¡'o
ofertas.

En el ailO 198.\ ulla \el dcfinida la illfr:wslrtK'
lura ir¡forrn;üka, ~c deu¡'.:a a pkllo rClldimlcllr" al
all:\li~is Of\!anico. dC\;lffolll' e implalll:l.:ioll do:! pr,'·
\e(\o SICOP, 'lll oh idar Ull asrc.:1O b:'l,i .. o (01110 C'

ia ft.lTmacióll dc 1m usuariO' .:o1ltahk, dd si'lema lit'
informacion contable prcmpút::~tario,

En esta tillen se prescllIa en jllllio dc IIJR5 a 1;.1
Clt\HSI. la memoria justificmi\'il de la \'aloración del
software de dC"¡Hfollo del proyccto SICOP. asi coma
el pliego de base.. para la a .. is!cncia propucsla., De
acuerdo co·n la propuesta de dicha memoria, se ad
judica a ERIA. empresa que ya habia colahorado con
el Mini~tcrio de EeOll(lmia y Hadenda en la conl"ec
dun de 1(1'0 E\ludíos Pre\Íos y ,\nalisis runcionalc~.

La Orden de .11 dl.' diciembre de 19R5. por la que
se modifica la de 17 dr mayo de 1974, re!ali\'a a la
ll)real1i/-nción de la con labilidad de gastos públicos.
C(lllsidera en ~u preámbulo que las modificaciones in
troducidas pOI' dla son provision::l:les y previas a la
relorma de la rCfllabíhdad de la Administración Ge
neral del E.~tadu.
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ALEGACIONES DEl GOBtERNO

de ejercidos anteriores. especialmente los derivados
de las diferencias de cambio, earitalizadas en 1982.

¡V.LS. Análisis de la ej«ucíón de las inversiones
de los PAlf

Las explicaciones relativas a las variaciones de los
datos reales respecto a 105 incluidos en el PAIF de
1986 respecto al INH las consideramos suficientes si
bien cabria matizar como explicación aeneral que el
dinamismo Ianto económico como normativo del sec·
tor de hidrocarburos en dicho ejercicio hizo que va·
riara notablemente el entorno real respecto al previs·
lo en la elaboración del PAIF-86 efectuada en junio
de 1985, tal Ycomo queda reflejado en distintos apar
tado~ del Informe del Tribunal de Cuentas.

IV.2. SOCIEDADES ESTATALES
fiNANCIERAS

IV.2.2. Sodedades Estatales de Squros

IV.2.2.2. eo",poífhr 8pt1f1oh1 de Seg_ros de
Crédito. (l NI Export.WII (CESCEJ

Los datos recogidos en el proyecto de informe
acere.. de la aclividad de CESCE en el año 1986 coin·
ciden plenamente con los de la memoria correspon·
dienle al año analizado.

En este sentido. simplemente destacar que los peo
res resultados renejados en la misma son plenamen·
te congruentes con la realidad del comercio interna
cional de ese año. Esta realidad estaba caracterizada
por los silH:ientes elementos:

l. Reducción de los flujos comerciales desde los
países desarrollados a los países en desarrollo.

2. Reducción muy significati\'8de los pro)'tttos
de inversión en los paises en desarrollo.

3. Reducción en la capacidad de pago de los pai·
ses en desarrollo.

4. Reducción de los flujos financieros dirigidos
a los países en desarrollo.

Obviamente estos cuatro elementos estan intima~

mente relacionados entre si. de manera que resulta
muy difícil establecer una relación causa entre ellos.
Pero de los mismos se puede derivar, a manera de con·
secuencia. los rasgos generales del ejercicio de 1986
para CESCE:

1. Reducción de la contratación a medio y largo
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plazo por efe<:to de la reducción de los flujos comer
ciales y la paralizadón de proyectos de inversión en
los países en desarrollo, principales demandantes de
este tipo de financiación asegurada por CESCE.

2. Esta reducción en la contratación ha tenido su
lógico reflejo en la del decremento de las primas de·
vengadas, puesto que el encarecimiento de las primas
debido a la reclasificación de paises no ha campen·
sado la citada reducción de la contratación.

3. Aumento en el nivel de siniestralidad por ries·
go polltico y del pago de indemnizaciones como con·
secuencia de las mayores dificultades financieras de
estos paises.

4. F'malmente, la desaceleración de los recobros
de riesgo polftico se debe a que los procesos de rene·
gociacíón en el Club de París han alcanzado su efi·
cacia máxima y los sucesivos aumentos que puedan
experimenwst en este campo son debidos más aren·
dimientos marginales o circunstancias puntuales Que
a una mayor efidenda del citado mecanismo.

IV.3.!. Consejo de Seluridad Nuclur

El informe del Tribunal de Cuentas rormula una
observadón en cuanto al sistema de cálculo de la masa
salarial. seli.alando que ((al realizarse el cálculo so
bre la clasificación profesional existeme en la nómi
na del año 1986, deja de tenerse en cuema el efecto
de incremento de masa salarial producido por las re
clasificaciones profesionales ocurridas durante el ejer.
cido. Asimismo. al computarse los trabajadores in
gresados durante dicho ejercicio como si hubicra es
tado en acli~'o durame todo el año. sc in~urrc cn un
error en el cakulo del citado limite».

En realidad. el asunto estriba en que la Dirección
General de Costes de Personal llene la obligadón dc
autorizar la masa salarial con carácter previo al inj·
cio de las negociaciones del convenio colectivo, por
lo que no pueden t~ner'se en cuenta las variaciOnes
que sobre plamilla...categorías profesionales. etc. pue·
dan producirse a lo largo del ejercicio. Por eUo, en
linea con lo exigido por las succ~ivas leyes de presu·
puestos (consideran como masa salarial las retribu·
ciones satisfechas y devengadas durante el ejercicio
amerior) la Dírección General de Costes de Personal
toma como situación de plantilla y de clasificación
profesional la existente a 31 de diciembre del afto ano
terior. extrapolando su resultado al ejercicio completo.

En cuanta al análisis que se hace del presupuesto
de gastos hay que destacar lo dicho en el apartado
a) párrafo segundo:

((En las verificaciones realizadas en relación con
el ejercicio 1986 en la ~ede del Consejo respecto al
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area de personal. cabe destacar, en primer lugar, la
diversidad del mismo, integrado por quienes desem·
peñan cargos directivos de nombramiento del Gobier·
no, el personal técnico a que se refiere la ley de crea
ción del Consejo que constituye el Cuerpo especial
de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. los
fundonarios de cualesquiera Administraciones pú·
blicas en comisión de servicios con destino en el Ente,
los funcionarios eventuales designados, el personal
administrativo por tiempo no superior a un ailO y los
contratadOJ laborales».

Es preciso niatizar que, aunque en el ejercicio 1986
habia dotación presupuestaria. entre los efectivos rea
les de personal del CSN, no existia~I eventual
designado, ni personal contratado en régimen de de
recho administrativo.

En el párrafo quinto se dice::

((Asimismo, al computarse los trabajadores ingre·
sados durante dicho ejercicio como si hubieran esta·
do en activo durante todo el año, .se incurre en un
error en el cálculo del citado limíte.»

Es necesario señalar que dicho limite está infor
madoJavorablememe por el Ministerio de Economia
y Hacienda y que en ninglin caso las retribuciones
satisfechas al personal laboral, durante el ejercicio,
han sobrepasado el límite autorizado ni tampoco el
límite calculado correctamenle.

En el párrafo octavo dice:

((También se ha procedido a verificar la concilia·
dón de los saldos de las cuentas de Mayor de conta
bilidad general con la Cuenta de Liquidación de Pre
supuesto y I;on las cantidades recogidas en la cuenta
de Pérdidas y Ganancias relativas al personal del Con
sejo. verificándose. al respeclo. que se abona indis
tíntameme la cuenta de índemnizaciones por locomo
dón o por dietas por las facturas de la agencia con
certada 'para viajes de personal, por lo que los sal·
dos ofrecidos por dichos conceptos no indican el gasto
real en cada uno de ellos.»

De esle parrafo parece desprenderse que no es·
tán conciliados los saldos de las cuemas de Mayor,
cuenta de Liquidación del Presupuesto y cuentas de
Resultados. cuando realmente .se puede comprobar
que dichas cuentas están conciliadas.

Dicha confusión viene como consecuencia de no
diferenciar los aspectos presupuestarios de los aspec·
tOS financieros, asi como de no distinguir los distin·
tos niveles de desagregación que tienen las cuentas
aludidas en la contabilidad del CSN.

Referente al Presupuesto de Ingresos, apartado b),
hay que destacar:

ALEGAClONlS OU (,iOIlIEIINO

I? En el párrafo segundo. di~e ((en mil novecien·
tos ochenta y scís todos los derechos reconocidos han
sido cobrados en su totalidad¡).

Dicha afirmación es ciena en lo que se refiere a
la Subvención del Estado. y no en cuanto al total de
los derechos reconocidos del Organismo.

2? En el párrafo tercero en la clasificación de con·
ceptos de tasa por actividades de Inspección y Con
trol. indica que son los mismos que los de la tasa por
Servicios Generales: sin embargo no existe tasa de Ins
pección y Control por el concepto de Licencia de Per·
sonal.

3? En el párrafo cuarto en el punto en el que se
refiere a las tasas por Actividades de Inspección y
Control, mezcla los procedimientos de liquidación y
recaudación de la tasa de Inspección y Control de
II.NN. y de II.RR., pues si bien ambas s(' autoliqui
dan en el caso de las Nucleares la cuota va en fun·
ción de la producción yen el caso de las Radiactivas
la cuota es una Tasa fija anual segun la categoria de
la Instalación. La expedición de la carta recordalo,
rio sólo se efectuaba a las Instalaciones RadiactÍ\:as.

4? En el párrafo septimo dice: «Manteniendo
ociosos estos fondos, el Consejo deja de percibir im·
portantes ingresos financieros".

Es cierto que el Consejo no obtiene ingresos fi·
nancieros. ahora bien. hay que lener presenle que el
CSN no es una entidad con fines de lucro. y en la
medidll en que sitlia sus fondos en el Banco de Es·
paña, es este Quien los reOlab'lllza y los utiliza para
la consecución de los objelivos de política monetaria.

En cuanto al análisis panimonial dd Eme. se di..:~·

que el CSN carece de una politi~a dc amortizadon.

Esta ausencia de polilica de amortizadón obcde·
ce.. a que en el ámbito de la Administración. donde
en general, no se producen bienes o servicios deslio
nados a la venta, sino que se financia via tributaria.
no existe un crilerio unánimemente aceptado para tra
tar la amortización como un gasto, si bien es indis
cutible que la amortización es un componente más
del coste total de los servicios o programas.

IV.3.2. InsUlulo Nadonal d~ Fom~nto de la
Ellportación

En relación con los aspectos contenidos en el pro
yectO de Informe anual del ejercicio 1986 deben ha
cerse las precisiones siguientes:

1. Respecto al apanado en que se indica que el
Instituto no ha remitido entre la documentadón re
cibida por el Tribunal de Cuentas una cuenta similar
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ALEGACIONES OEl GOBJERNO

a la de Liquidación del Presupuesto para Organismos
AUlónomos, cabe indicar que el propio Tribunal de
Cuentas, en su informe de fiscalización del Instituto
referido a los ejercicios 1982 y 1983, afirma expresa
mente la consideración de éste como Sociedad Esta·
tal de las contempladas en el arto 6.1. apdo.b) de la
Ley General Presupuestaria. En este sentido. los
arts.J29 y 138 de la mendonada Ley indican la obli
gatoriedad de las Sociedades Estatales de remitir co
pias de la Memoria, Balance, Cuentas de explotación
}' de pérdidas y ganancias de cada ejercicio econó·
mico. no indicando expresamente la necesidad de re·
mitir una Cuenla de Liquidación del Presupuesto.

No obstante lo anterior, el Instituto incluye den
tro de la Memoria de cada ejercido una Cuenta de
Liquidación de sus presupuestos de ingresm y gas·
tos, que contienen el mismo nivel de detalle por con
ceptos y pan idas que el presupuesto que le es apro*
bado para cada ejercicio.

2. Con referencia al relraso en la rendición de
cuemas por Oficinas Comerciales y Direcciones Te·
rritoriales. cabe mencionar la complejidad de las ac·
tividades promocionales que las mismas llevan a cabo
(Ferias Naclonales e Internacionales. Campaíias de
Promóción en grandes almacenes. etc.), actividades
cuya finalización, por otra parte, no supone necesa·
riameme que se hayan agotado todas las actuacio·
nes adminislratinls (basta recordar, al I~SpeCIO, los
trámiles a llevar a cabo con los distintos acreedores
en relación con el desmomaje de las Ferias).

Asimismo, no debe ohidarse que uno de los rc
quisitos exigidos por ellnstitulo a las Oficinas y Di·
re-:ciones al jU'ilifi-:ar l:ada actividad. es la elabora
ción de informe'i que c\'alúen los resultados obteni·
dos y ilporten nuevos da 1m enl:aminados a proyec
lar futuras acciones promocionales.

Por otra parle. y en lógica C'Onsonancia con los
aspectos expuestos, ellnstilulo no puede considerar
d,· modo ese ricIO el plazo general de justificación in·
dicado en su normativa interna, ya que debe atender
en muchos casos a las circunstancias peCuliares que
concurren en las distintas actividades prorilociona.
les, En este sentido. la propia legislación sobre pa·
gas a justifícar (que se contempla asimismo en las
Normas dictadas por la Secretaria de Comercio para
Oficinas Comerdales) permite prorrogar en un aíio
la justificación de los fondos enviados al exterior
cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen.

3. En relación con la tardanza excesiva dellnsti·
lUto al revisar y dar la conformidad de los gastos jus
tificados por Oficinas '1 Direcciones, ha de sei'lalarse
que la aprobación de cada expedieme de gastos re·
mitido por las Oficinas o Direcciones requiere por
parte del Institulo no sólo una fiscalizadón de los
juslificantes de gastos, sino una valoración de la ac-
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tividad promocional. que lleva aparejado el análisis
del cumplimiento de los objetivos previstos y de la
información suministrada sobre la actividad. Asimis·
mo, la comprobación de los expedientes obliga con
frecuencia a solicitar las oportUnas rectificaciones a
las Oficinas y Direcciones. antes de completar el pro-
ceso de aprobación. .

- Por otra parte, ellnstitulo está obligado a jus·
tificar el destino de los fondos remitidos a las Ofici·
nas Comerciales en el extranjero. lo que obliga a pre·
sentar los expedientes de cada actividad ante la Di
rección General de Transacciones Exteriores, ya que
no puedan considerarse definitivamente cerrados los
mismos hasta que no son aprobados totalmente por
dicha Dirección.

Todo ello fundamenta suficientemente. a juicio de
este Instituto, el tiempo empleado en la aprobación
de expedientes.

No obStanle. en ejercicios sucesivos se han adop
lado las medidas necesarias para corregir esta defi
ciencia, pudiendo comprobarse facilmente que esta
siluación ya no se produce.

4. Si bien es cieno que en ocasiones las ayudas
concedidas a las empresas y asociaciones beneficia·
rias por planes de apenura de mercados y promocio
nes de asociaciones de nuevos exponadores, no \C co
rrespondían con las que figuraban en la normativa
interna establecida por ellnstiluto para la concesión
de dichas ayudas, esea observación sólo tiene un l'a
racler meramcntc formal, ya que como ,e indil:a l'll
el mismo proyecto, dichas variaciones se encontrahan
aprobadas por el Comilé de Dirección. por lo que la
subvención comunicada era la corrcCla.

5. Con respecto a la discrepancia seiialada enn.:
los resullados de la Liquidación del Presupue,to con
tenida en la Memoria y la Cuenla de R~'sulladm,-:ah.:
indicar que la falta de correlación entre ambas (;On
tabilidades es consecuencia lógica de que amba, se
basan en distintos criterios de contabilizadón (el Ira·
tamiento de amortizacioMes y provisiones, diferencias
de cambio, impuestos. etc., 'es diferente). No obstan
te lo anterior, la Memoria comprende un cuadro con·
ciliatorio entre los resultados de ambas contabilida·
des, en donde se indican los conceptos e impones di
ferenciadores entre una y otra. entendiendo ellosti
tuto que con dicho delalle puede deducirse daramente
el contenido de sus estados financieros.

IV.3.3. Consejo de Administración del
Palrimonio Nacional

Respecto a lo que se señala en el tercer párrafo
de la página 135 del informe del Tribunal de Cuen
tas, que el documento de elevación al Gobierno del
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Inventario definitivo de bienes inmuebles no se ha pro·
ducido, ni se ha constituido la Comisión de Invema·
rios ya que, segun información del Patrimonio (dice
el Informe) el Ministerio de Relaciones con las Coro
tes y de la Secretaria del Gobierno no ha recibido la
conformidad del Ministerio de Cultura sobre la de·
signación de representantes que prescribe el are 13
del Reglamento; cabe alegar que el Real Decreto
485/1987, de 18 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 23/1982. de 16 de junio, regu
ladora del Patrimonio Nacional, publicado en el Bo·
letin Ofidal del Estado de 13 de abril de 1987, regula
en su arL 13 la constitución de la Comisión de In·
vemarios del Patrimonio Nacional.

De acuerdo con esias fechas, difícilmente en 1986
- pudo comlÍtuirse la Comisión regulada en el ano 13

del Reglamento aprobado en 1987.

EI2a de sepliembre de 1987 fue cuando el Subse
cretario de Relaciones con las Cortes solicilÓ desig
nación de representantes del Ministerio de Cultura
para formar parte de la Comisión de Inventario de
PaErimonio Nacional, siendo designados para tal fi·
nalidad D. Leopol-do Uria Iglesias. Jefe del Departa*
memo dc Monumentos del ¡CRRC y D. Luis lime·
nez Clavcría Ig.bias, Subdireclor General de Protec
ción del Patrimonio Hislórico. El 2 de noviembre de
11J87. el Ministro de Relacíones con las Cortes dietó
la Orden de dl..'signación de lo~ representalltes de la
Administración l..'llla Comisión de InveOlario del Pa·
trimonio Nacional, incluyendo ob\iamem", a los re
presentanles dd f\1ini~lcrio dc Cuhura.

En cuamo a las consideraciones concretas que se
efe-:tuan respeclo de la aCli\idad dd Patrimonio Na
l'ional ten ;JddaOle, PN) durante 1986. dche decírse
lo siguicrllc:

l. Ere~·I¡\a01ellll..' sc produjo un cieno retraso en
la rl..'ndlción de las -:uentas dl..' 11):86. 1\0 ObSlaOle debe
de'ita..:ars\' d csfuerlO realizado por el PN ell euamo
a la rcndi.:ión de cuemas. dado que con anterioridad,
yen sus plazos, no se habían formulado las de 1983,
198-l )" 1985 Y. como coosect.,lencía de ello, en el año
1986 hubo qUe preparar para su rendición las de los
dos primeros ejercicios mencionados, y a primeros
delS7 las de: 1985 y 1986. Por otra parle debe signifi·
carse que el,PN ha rendido ya denlro de plazo inclu
so las cuemas de 1988.

2. En CU.:lfllO a la Comisión que debe dictaminar
el Inventario dl..' las donaciones hechas al Estado a
traves de S.l\-h el Rey y de los demás bienes y dere·
cllos afectados al uso y senicio de la Corona, a que
se alude en la Disposición Adicional Unica de la ley
23/1982. de 16 de junio. y Disposición Transitoria 4~

del Reglamento de dicha Ley, debe significarse que,
efeetlvamellte. la Comisión no habia sido convocada
por su Presidente con anterioridad a 1989. Los servi-
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cios del PN han concluido ya la elaboración del in·
ventario al Que aluden las disposidones menciona
das y ya ha sido presentado a dicha Comisión. la que
en su próxima sesión deberá diclaminarlo.

3. Respecto a la falta de actuaciones formales de
la Comisión encargada de elaborar una proptiesta so·
bre el regimen juridico de los bienes de la Fundación
a la que hace referencía el DeCreto-l..ey de 23 de agosto
de 1957, debe significarse Que el PN cumplimentó la
actuación que le correspondía al nombrar su repre·
senlante en dicha Comisión.

4. En lo relativo a la formación del inventario de
bienes mueble~ de carácter histórico o valor artísti
co, ha de significarse que. efectivamente, no estaba
completo ni actualizado a 31 de diciembre de 1986.
Debe tenerse en cuenta que a lo largo de los ultimos
sesenta Mios se han ido realízando inventarios suce
sivos (1931. 1944. 1945. 1955, 1959. 1961 y 1981), sin
que podamos decir que en laaclualidad se haya con
seguido realizar un ínventario del que pueda eslar ple·
namente satísfecho el propio PN dado que. una ~'ez

realizado a lo largo de 1989 un análisis ell profundi
dad de los in\lentarios exislemes, se ha llegado a la
conclusión de que hay que renovarlo en su totahdad.
debíendo revisarse absolutamente lodos Jos bienes
muebles de carácter histórico o valor artístico comc
nidos en los inmuebles que imegran o forman parte
del PN; si se puede índicar, que se ha preparado des·
de el ultimos'trimestre de 1989 un plan de actuación
para que a lo largo de 1990 y 1991 se forme un inven·
tario mu¡,;ho más exhaustivo e informatizado, dcbicn·
do informatizarse en 1992 y 1993 los inventarios dI:
las bibliotecas y archi~'os. Por lo dem¡is. debe aoa·
dirSl: que hasta la promulgaóón del Rcglamcrllo dc
la Ley reguladora dd 'Patrimonio Nacional. o ~I:a, has·
ta marLO de 1987. no estaba determinado c\(lrcsamcn
te el contenido que debia tener el imentario.

5. Con respecto al in~entario del resto del mohi
liario y otros enseres de caracter no h¡~tóricoo aní~

lÍco, put:dc indkarse que no~ el1-:onlramos ~'11 ulla si·
lUación algo análoga a la reseñada en el apartado an
lerior. dado que si bien se tienen relaciones de todo
lo adquirido a partir de 1986, no se tiene de otros ejer.
cicíos anteriores. TambiCn es labor ineludible por pane
del PN el afrontar la formación de este invemario a
lo largo de 1990 y 1991, para lo que es preciso for
mar el equipo correspondiente Que re..ise absolula·
mente todos los Palaeio~, Monasterios y demas bie·
nes inmuebles que integran o formen parle del PN.

6. Con respeclO al inventario de bienes inmuebles
que integran o forman parte del PN, debe significar
se la gran labor realizada a partir de 1986. dado que
anteriormente no e.\islia lal im'entado. Actualmente
está preparado, de conformidad con lo que dispone
el Reglamento de la Ley reguladora del Patrimonio
Nacional. todo lo relativo a inmuebles, distinguien·
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do entre éstos debidamente según sean intrgranles del
Patrimonio. formen parte del mismo, o hayan sido
afeclados, Puede decirse que en el presente ejercicio
se comflletarán los datos no contrastados todavia, y
que se podrá dar debido cumplimiento a lo estable·
cido en las normas legales, sin perjuicio, claro cs. de
posibles matizaciones futuras, Jambicn debe indicarse,
al igual que en el apartado 4, que hasta la rromulga
ción del Reglamento de la ~' reguladora del Patri·
monio Nacional, o sea hasta marzo de 1987, no es
taba determinado expresamente el contenido que de
bia tener el inventario,

7. En relación con la deficiente administradón y
control de al~unos inmuebles arrendados. puede in
dicarse que, efectivamente, a nnales de 1986 ello era
así. A lo largo de los siguientes ejercicios se ha ido
corrigiendo toda esa actuadón }', al dia de hoy, se pue
de decir que está todo controlado salvo lo relalivo
a las fincas rústicas pertenecientes a la Fundación del
Monasterio de las Huelgas, dado el gran abandono
que ha habido de este asumo en los últimos den años
y que supondrá el desplazarnien.to de un equipo de
tecnicos a Burgos y provincias limitrofes para deter·
m'lOar a través de Registros, Catastros, etc., que fin
cas son de dicho Patronato y en que situación se en
cuentran hoy día. Actuación análoga y por las mis
mas causas hubo que hacer con respeclO a la Funda·
ción del Monasterio de Santa Clara de Torde~íIlas,

que llevó un trabajo de dos años. El resto de los in
muebles que corresponden a las Fundaciones están
ya totalmenle controlados.

8. En la contabilización de las rentas proceden.
tes de inmuebles, durante todo el ejercicio de 1986
se síguió el criterio de cobro. Al final del al\o se con
tabilizaron con deredlOs reconocidos pendientes de
cobro las rentas del ejercicio que al 31 de diciembre
no habian sido abandonadas por los inqúilinos, las
dilicuilades en el seguimiento del cobro dc dichos di:'
rechos por falta de un tratamiento informático del
mismo aconsejaron abandonar la contabilización de
estos por el criteriD dI: dc\-engo, manteniendo en los
ejercicios siguientes el criterio de cobro.

V. FONDO DE COMPENSACION
INTERTERRlroRIAL

V.1. DOTACIONI-:S PRESUPUESTARIAS
GESTIOl"ADAS POR tA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo

Se manifiesta la conformidad de la Dirección Ge
neral de Obras Hidraulicas con lo sel\alado, sí bien
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la pClidón a que se refieren en este apartado no pue·
de .~er identificada por falta de referencia. manifes
tando, no obstante, que no se tienc constancia de que
se haya dejado de atender pctidón alguna del Tribu
nal de Cuenlas.

En lo relativo a la Oirecdón General fiara la Vi·
vienda y Arquiteclura se hace referencia a un escaso
cumplimiento de las inversiones previstas con cargo
al f.C.!. en Navarra. Ceuta y MeJilla, En cuanto a la
primera debe significa~e que las obras correspondien.
tes hubieron de paralizarse por quiebra de la empresa
contratista, lo cual llevó aparejado un largo expediente
deresci~ióil de los contralos incluso con dictamen pre
ceptivo de Consejo de Estado, expediente cuya dura
ción impidió la ejecución de la inversión prevista.

Por, lo qt!e respecta a Ceuta y Melilla las inver·
siones se vieron muy diflculladas por problemas de·
rivados de la falta de ap'robación del planeamiento
Urbaní$tico municipal y de cesión de los terrenos don
de habian de ejecutarse los proyectos de consuucdón
de ,iviendas de promoción publica; ambos proble
mas de resoludón ajena a las competendas del Or·
gano GeslOr de las inversiones citadas.

V.2. I>OTACIONES PRE:SUPllESTARIAS
GF;STIO'A()AS POR tOs
ORGA"i1SMOS AUTO'OMOS DE
CARACTER ADMINISTRATIVO

\'.2,1. Junta de Crm..trucdones, Instalarion('\ ~

Equipo Escolar

Por parle dcl Trihuna! dl' ("ucma\, ~e rccogen cn
C\h.' apanaJo, d"ersas oh~l'f\al'io!1l'\ rl',pt:¡;to a la
Gcstión PresurUeSlari3 del fondo dc Compen\3ciólJ
Inlerterrilorial, tanto en Obras, como en Equira·
miento.

En relación a dichas obser\'acíones. hay que se
l\alar. qUe las mismas, lienen su origen. en las difi·
cultades de coordinar en tíempo y en cantidad, los
importes que el Fondo alribuye en las Comunidades
Autónomas para cada uno de los Niveles Educativos.
con los,proyectos de inverSión del Organismo.

En este sentido, cuando en el informe se señala,
respecto al Programa 422-D, Educación Universita
ria, que l\se han acometido proyectoS no previstos en
los presupuestos del ejercicio, y simultaneamente, se
han dejado de ejecutar doce de los programados»,
el Tribunal, no tiene en cuenta, las características de
la inversión plurianual. ya que hay proyectos, que por
problemas técnicos, no pueden iniciarse en el momen·
to previsto, mientras que OIrOS, son $usceptibles de
adelantar su ejecución.
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Igualmente, cuanto el Tribunal destaca, que gran
parte de los proyectos del Fondo de Compemación
IntCrlcrritorial, tiencn financiación conjunta, con ere
ditos ajenos al mismo, hay que señalar, como se ha
indicado anteriormente, que al no adecuarse las can
tidades previstas en el Fondo, con los respectivos pro
ycctos, el organismo, con el fin de asegurar su cum·
plimicnlO, tiene que vincular a éstos créditos ajenqs
al Fondo. En el caso de que el respectivo proyecto,
tuviera una rmanciación a dos anualidades, se podría
producir la,situación, de que para la segunda anuali
dad, no hubiera aportación del Fondo.

Fina[rireme, respecto a la manifestación del Tri·
bunal, sobre documentación insuficiente en relación
a inversionefde Equipamienlo' gestionadas por las
Direcciones Provinciales de Ciudad Real y Albacele,
hay que seflalar, que las Ordenes de Pago, han sido
en cada casó;' objeto de fiscalización por las respec·
tivas lnlervenciones Territoriales de la Administradón
del Estado, por lo que, c-ste organismo, no considera
procedenle. la comprobación de la documentación
aportada en cada caso.

VI. CONTRATACION
ADMINISTRATIVA EN 1986

VI.2. CO\lSIOERACIO"ES RELATIVAS A LA
TRAMITACIO."\Í DE LOS CO:"lTRATOS
EXAMINADOS

La alu~ión global a la frecuencia de las contra
la¡;iones direclas, pese a w carácter de procedimicn
10 excepcional. encuentra su justificación en el Mi
nisterio de Justicia por la urgente necesidad por
reparar los daños causados en los inmuebles por
las alteraciones del orden en los Centros Peniten
ciarios; o a la exístencia de un catálogo de produc
tOS homologados por la Dirccción General de Pa·
trimonio del Estado, al que ~e soml:ten algunos su
ministros, en especial la totalidad de suministros,
informáticos.

La falta de resolución motivada del órgano de
contratación aprobando el Pliego de Cláusulas Ad·
ministrativas Particulares y el gasto correspondiente
y acordando la apertura del procedimiento de ad·
judicación, a la que se refieren los párrafos 2? y
3? del arto 24 de la ley de Contratos del Estado,
se ha de manífeslar que a partir de 1987 y poste·
ríores se normaliza, al igual que la falta de publi
cación de las adjudicaciones en el Boletin Oficial
del Estado,
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vu CONSII)F:RACJON[S RF:I.ATIVAS A LA
AlUUDlCACION DE WS CONTRATOS
EXAMINADOS

VI.3.1. Adjudicación mediante subasta

Por lo que se refiere a la objeción sobre que no
se solicita el preceptivo informe de la Junla deCon
lmladón Administrativa, en el caso de oferlas incursas
en presunción de temeridad «se ha tenido en cuenta
[a Recomendación 1-1983, de 4 de mayo, sobre apre·
ciación de bajas desproporcionadas o temerarias en
las licitaciones". Recomendación que la Junta Con
sultim de Contratación Administrativa, por acuerdos
de 19 dediclembre de 1986 y 27 de diciembre de 1989,
ha prorrogado en sus propios términos hasta el JI de
didembre de 1990, añadiendo que de tal acuerdo se
dará traslado a los distintos Departamentos Mínis~

teriales paraconodmiento y aplicación de sus Orga
nos de Contratación y los de sus Organismos AuIÓ
nomos.

VI.3.2. Adjudicacíón mediante concurso

Procedencia del sistema de concurso

La observación ..:ontenida en este apanado, re,,·
pecto a la utilización por pane de la Junta del sisle
ma de Concurso, en base al puma 6 del art; 35 de
la ley de Contralos del Estado "todos aquellos Con·
tratos para los que el precio ofertado no constituya
el elemento esencial de la adjudicación", [a malÍla
el propio Tribunal posleriormeme, cuando señala e\
pre'><lmente. y por segundo año ¡;omc..:uti\o, que:

"Unicamente la Junta de Conlrucciones. In\ta
laciones y Equipo Escolar, liene establecido un barc

. mo previo, con puntuaciones concretas. con lo qul.'
se dota de una convenieme objetividad a la adjudi
cación",

La utililación del sislema de Concurso por parte
de eSle Organismo. viene configurado por la necesi
dad de compaginar el más breve plazo posible de eje·
cución, con una calidad y seguridad óptimas, dentro
del presupuesto previsto, y para lograrlo, el predo,
no debe ser el elemento delerminame de la elección
del contratista.

VI.3.3. Adjudicaciones direclas

Maninesta el Tribunal de Cuentas, en lo que al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se refiere,
que se observan supuestos de recibirse proposiciones
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que oscila en un mes y que despues de contar con el
escrito, de nombrar tales representantes se sigue de
morando el acto, ya que habitualmente. en cada pro
vincia. solamente se cuer..ta con un arquilecto para
estos Hnes. lo que obliga a esperar a que disponga
de fechas libres. .

e) En lo relativo a la invilación de empresas no
clasificadas y de sus ofertas por importe superior al
presupuesto tipo de licitadón. ya se ha efectuado an
teriormente la oportuna información, admililmdo el
propio Tribunal de Cuentas que, a pesar de ello. con
el resto de las empresas consultadas quedaba cuhier
to el mlnimo de tres establecido en la ley de Conlra
tos del Estado.

dI Finalmente, en lo concerniente a la batería de
tres ascensores en la Sede Central del Dc:rartamen
to" cuyo proyecto reformado se indica que fuC' super
visado quince días antes de la terminación 100al dI!'
las obras. si bien se desconoce concretamente. lo que'
con ello se pretende especificar. se signifíca que su
terminación dentro del plazo establecido, sólo fue pa.
sible debido al gran esfuerzo realizado por la con
trata y la casa instaladora, a la vista de la caótica si
tuación en que se encontraba la comunicación verti
cal de esta zona. ya que unicamente se contaba con
un aparato elevador capa? de transportar a seis per
sonas en cada \,'laje y quc por su vejez y el esfuerzo
a que estaba sometído, eran COntinuas las averías que
en él se, producían.

Respecto a los contratos para nereadón. diseno
y realización de \'allas de sei\alizaciónl>, el objeto de
todos ellos era obtener la presentación de un servi·
cio que tenía una mi~ma finalidad, cual es informar
convenientemente a 1m ciudadanos de la realización
de unas obras o cursm de formación profesional en
los que participaban di\'er\o\ or,:anismos de la Ad
ministración del Estado. asi (amo, en su caso, deter·
minadas instituciones de la Comunidad Económica
Europea. en concreto el Fondo Social Europeo.

Se optó por acudir a diversas contrataciones. den
trO claro está del criterio de unicidad de la campaña
pensando sobre todo qUe ello podria ser más opera·
livo. ya que al no ser coincidenle en el tiempo la eje
cución de todas las obras y cursos de formación ello
permitía su programación y ejecución en distintas fa·
ses, esta ralÓn es, pues. la que, en principio. justificó
el que se hicieran diven:os expedientes de contrata
ción. uno por cada fase. para llevar a cabo la indica·
da campai\a de información, distinguiendo. a su vez.
dentro de ésta. entrC' la campana de información re.
lativa a la realización de obras derivadas de los con
venios suscritos entre el INEM y las Corporaciones
Locales y la relativa a los cursos de formación profe
sional impartidos por ellNEM y cofinanciados por
el Fondo Social Europeo.
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Esle planteamiento inicial.<.c vió ligeramc-nlc afec·
tado por las difieullades que se enconlraron. en mu
chos casos, para idcOlificar el periodo de ejecudón
concreto de las obras o cursos de formación. habida
CUl!'nla que las normas reguladoras de unas y otras,
requerían simplemente que se ejecularan denlro del
ai\o natural del ejercicio presupuestario correspon
dienle, teniendo por tanto, el periodo de ejecución
que, en su caso. pudiera renejarse en el proyeclo nada
más que Un carácter indicativo.

Ello unido. por otra parte, a la circunstanCia de
que algunas obras o cursos de formación se encon
traban ya. en el momento de lramitarse los expediemes
de contratación, finalizado'> o próxirnm a finalizar,
es lo que determinó el que se decidiera a agilizar la
resolución de todos ellos. con el fin de que la cam
paña no se viera distorsionada por las Circunstancias
antes indicadas. Ello (S lo que explica. por tanlo, la
coincidencia o proximidad de las fechas de autoriza
ción de la cOn!ratación y de ,la adjudicadón.

Convienc señalar que no elt:istía ningún impedi
mento para haber procedido a realizar en esle caso
una linjea cOnlratación; tengase en cuenla que cl Ór·
gano de conlralación, la Subsecretaria del Departa
mento. eSlaba facultada para realizar una contrala
ción unica al tener delegadas por el tilular dcl Mi
nisterio las competencias en maleria de contralación
cuando la cuenta del gasto superase lo_~ 25 millones
de pesetas. a lenor de lo dispuesto en el afl. 1:" apar
tado d) de la Orden Ministerial de 1~ de octubre de
1985 (BOE 12 de nm'iembre de 198~), Ténpasc en
cuema además 'que laempresa adjudicalaria tenia
acreditada la clasificación adecuada para celebrar una
comraladón unica comprensh'a dc lodos ~' cada uno
de los contratos a que eslamm hacícndo rdCrencia.
asi como. una ele\'ada soh-enda económr.:a. (¡nan
ciera y teenica.

Las causas determinantes de la aprecíación de la
urgencia: no fueron otras que el haber conslatado con
la información facilitada por las Direcdones PrO\-in·
ciaJes del Departamento que de1erminada\ obras o
cursOs de formación ya se habían iniciado; e incluso
que algunos de ellos estaban ya finalizados o próxi
mos a fínJ\li7~~. y que además. en todo caso. resulta
ba difícil concretar el periodo ClUlctO de ejecución.
En estas circunstancias no parece que hubiera resul
tado procedente demorar rilás la resolución de los ex·
pedientes de contratación. ya que ello hubiera des
virtuado la finalidad de la campafta. que era facili
tar la difusión pública de las indicadas obras y cur·
sos de formación durante el periodo de su ejecución.

Por otra parte. tampoco fue posible realizar la in
dicada contratación con una mayor antelación. ya que
era necesario disponer, previamente de la informa·
ción facilitada por diferentes organismos del Minis
terio, los que otorgaban o concedian los beneficios
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correspondientes, que, en muchos casos no podian
facilitarlos hasta lanlo no se hubiera procedido a su
otorgamiento, de acuerdo con los procedimientos al
efecto establecidos.

En referenda al hecho de ser las mismas tres em
presas las que se presenlan a todas las adjudicacio
nes. fueron numerosas las empresas del se<:tQr con las
que se entró en contacto, pero debido a lo alipico y
complejo de la campana. asi como la falta de expe
riencia en -estas actividades de las empresas del sec
lor, solamente se presentaron las tres sociedades an·
teriormente enunciadas.

Igualmente cabe exponer, que las cuemas de
las proposiciones de MEDIATING, S.A. Y lASER
PUBLICIDAD, S.A. eran competencia y respon
sabilidad de estas empresas y que fueron conoci
das por este Min',sterio posteriormente a su pre
sentación.

Por ultimo, el Ministerio de Obras Publicas y Ur
banismo sefiala que se contestó al escrito cilado de
5 de julio de 1989. aunque no se alegaron las razo
nes en cuanto a adjudicar a un mismo contratista,
dcs.pues de haber «solicilado ofertas a empresas igua
les o muy parecidas". Esto se hiZO asi ya que estas
alegaciones son íclenlicas a lo eXpuesto en la contes
tación de la Oirecdón General de Obras Hidráulicas
al escrílo del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de mayo
de 1989.

Se expone asimismo que los proyC'CIOS de cons
lrucción de obra~ hidr;\l.l1icas, son complejos, pues
no consislen sólo en construir la obra principal. sino
quc pueden ·afccTar grandc' ,uperfides de terreno (el
"2'>0 de un emhahe por cjemplo) interceptando de
lerminados servicios o biene, que hay que reponer
o satisfacer determinada.. e..ípcncias de los afectados.
lo que hace muy dificil su prevísión en el proyecto
principal.

- En relación con el contrato para la ((Realiza
ción de una campana publicitaria dirigida a promo
ver la participación en las elecciones de Consejos Es
colares» celebrado por la Subsecrelaria del Ministe·
rio de Educadón y Ciencia el propio Informe reco
noce que parece que sí está justificada la urgencia de
la contratacíón. Como muy bien señala el informe,
la causa uilima ha de buscarse en (<la tardanza en el
desarrollo legislalÍvo» que forzó los plazos posterio-

"".
Tal tardanza vino motivada por el complejo

Irámite de consultas y negociaciones que fUe necesa
rio arbitrar antes de promulgar la Orden correspon
diente.
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V1.4. CONSII>f.RACIONES RELATIVAS A LA
F.JECtJCION DE LOS CONTRATOS
EXAMINADOS'

VI.4.1, Proyectos por obras de reforma o
amplladón de olras anleriores

Se recoge una mención especíal acerca de las obras
de (,Rehabilitación parcial del amiguo Hospital de San
Carlos)) para sede del Institulo de Adminisl ración PU
blica. Dicha mención resalta tres aspectos de las
mismas:

1. Adjudicación def"lOitíva a una Empresa distima
de la adjudicatafia provisional, por t:S1lmar baja le
meraria en la oferta de ésta, sin solicitar informe a
la Junta Consultí\'a de Contratación Adminimativa.

2. Duración de las obras fUera del plazo de eJe
cución.

3. Proyecto de reformado que representa un in
cremento del 46.02% del inicial, justificado. segun
se indica en el informe. por ((la nalUraleza de las obras,
que parten de un proyecto redactado sin completo y
exhaustivo conocimíento del inmueble".

Las dtadas observaciones. requieren. a juicio de
esle Departamento. una serie de matizaciones que
completen no sólo los datos correspondlenles al de
sarrollo de la obra en cuestión. sino lamblen que am·
plien la ¡n formación contenida en el informe del Tri
bunal.

J. Por lo que se refiere a la adjudicación a la Em
presa Constructora de Obras Municipalc\, S.A .. por
eslimar como baja temeraria la oferla nnh económi·
ca presemada por Hispano Alemana de Con~lruccio
nes, hay que puntualilar que, la proro~lóón dI' esla
Empresa l>uponia una baja del 11,487 unidades a la
media aritmética de los porcentajes de baja del resto
de los licitadores. y al propio tiempo la propuesta dc
adjudicación definitiva fue informada favorablemente
por la Asesoria Jurídica del Ministerio y por los Ar
quitectos Autores del Proyecto de la Dirección Ge·
neral de Arquiteclura y Edificación del Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo. quienes consideraron
imposible la realización de las obras en los precios
ofertados por Hispano Alemana de Conslrucciones.

Por otra parte, y de acuerdo con la Recomenda
ción 1/1983 de 4 de mayo de la Comisión Permanen·
te de la Junta Consultiva de Contratación Adminis
frativa, prorrogada para el ejercióo de 1986 por
Acuerdo de 22 de noviembre de 1985. se considera,
que reuniendo la adjudicación de los requísitos a los
que se refiere la citada Recomendación, ya se cum
plimentó el preceptivo informe de la JUnla, al que se
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refieren los artículos 32 de la Ley y 109 del Reglamento
de Contratos del Estado.

2. En cuanto a la duración de las obras, segun el
contrato estipulado para la realízación del proyecto pri,
mitlvo el plazo de ejecudón era de 24 meses y, por lo
tanto, sí la comprobación del replanteo se efectuó ellO
de diciembre de 1986, las obras debian concluirse ellO
de diciembre de 1988. Sin embargo, el día 26de marzo
de 19'87 se produjo una paralización como consecuen
cia de la interposición de una demanda d~ interdicto
del Colegía Oficial de Médicos de Madrid para reco
brar la posesión del inmueble, por 10 que quedaron las
obras suspendidas hasla el día 9 de noviembre que se
rIXuperó la posesión. Pero, aunque la paralización como
prendió un periodo de 229 días, de Itecho, e1deterioro
padecido por el inmueble, a causa de la propia suspen·
sión, afectó al desarrollo preví sto para las obras, Tal y
como se indicó en el Acla de levantami.ento de la sus
pensión temporal y reanudación suscri!a, en su día, por
la Dirección Facultativa del Proyecto y la Empresa ad·
jlldicalaría de las obras, A los imponderables expues
tm, imposibles de pre'ver inic'mlmeme, es preciso aña
dir la paralización sufrida por ¡llgunas unidades de ol'!ra~

que pudieran quedar afectadas por el proyeclO de re
formado que se tramitó durame 1989. No (,'lbstante el
conjunto de los lrabajos se ha mantenido a un titmo
elevado como lo prueba el hecho de que han sido abo·
nadas certificaciones de obra por impone de
217.589.608 pesetas, que répresentan el 77010 de los
284.025.000 de pesetas que figuran presupuestados para
el proyecto de 1989,

3. El Proyecto de Reformado obedece no a <lue
«se partió de un prOyeclo redactado sin un exhaust!'
\0 conocimiento del inmueble .. como textualmente
se indica en el inlorme del Tribunal de CUl'ntas sino
a tres causas diferemes ya indi.::adas en su día, por
la Dirección Facultativa de la~ obras cuando expuso
la necesidad de realizar un proyeclO de reformado y
que en esencia son las siguientes: en primer lugar,' el
acondicionamiento del inmueblese proyectó, en prin,
cipio, como sede- de un organismo, eIINAP, el cual,
según establece el Real DecrelO 1437/1987 de25 de
noviembre se refundió con OtrO organismo, el extin·
guido Instituto de Estudio~ de la Administración lo
cal. Ello implicó una acomodación de servícios ~' efec·
livos más amplia que la inicialmente proyectada. En
segundo lugar, se aprO\'echó esta circunstancia para
100roducir una serie de mejoras sustanciales en"as con
dicioneS e instalaciones respeCfO de las induidas en
el proyeclO inicial. y, en tercer lugar, la marcha de
la obra ha ido descubriendo el estado real del inmue
ble, obIlgando a adoplar, en mu('hos casos, medidas
de precaución o consolidación de las eSfruclUras im
posibles de prever en el proyeclo inicial,

VI.4.2. - Proyeclos por obras eomplemenlarias

Adaplación del edificio de los anliguos Juzgados

... ",',' ,..
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para Archivo Histórico Provincial y Municipal de Se
villa.

la conclusión a que llega el Tribunal de Cuentas
se basa en dar un tratamiemo unitario a los Ires cón·
tratos celebrados. Respelando el crilerio del Tribunal
de Cuentas, el Ministerio considera, no obstante, co
rrecto el tratamiento dado en su día al tercero de los
contratos celebrados. en el sentidO de considerarlas
eomo de ({obras complementarias.) en los lérminos
previslos en el art. 153 del Reglamento de ConlralOs
del Estado, por lo que las vicisítudes de su ejecución
(fe.:has, plazos, ele) no pueden ser agregadas. sin más,
a las de los dos anteriores.

Dando por sen lado este crilerio resultaría el s¡~

guiente analiSÍ!i de los contralOs de referencia:

1. El proyecto primitivo se adjudica, efectívamen
te, con un plazo de ejecución de 18 meses, Ahora bien,
posteriormente se aUloriza y aprueba la ejecu.::íón de
un proyecto modificado con un incremento del prc
supueslo del 19,60;" del primitivo, por lo que el rla
zo comractual debe considerarse aumenlauo en la
misma cuantía pasando, por consíguiente, a ser de
21,5 meses, Asimismo, por Re<,olu('Íón de fecha 8 de
noviembre de 1984 se concede una prórroga de 6 me·
ses, por lo que el plazo de ejecución total pasa a ~er

de 27,5 meses. Como quiera que el acta de compro·
bación del replanteo y comienzo de obra {iene fe<.:ha
de 11 de abril de 1983, resultaría que las obra~ debe·
rían haberse terminado a finale~ de julio de 1985.
como la úllima certificación expedida es de no\iem·
bre de dicho año, resultaría un retraso de ¡;ualrO me·
ses en su ejecución rno de tres aíios como parc¡;e dc~·

prendetse de la ambigua conclusión del Tribunal de
Cuentas.

2, Las "Obras complcmemarias" se adjudi<:an
con independencia de las anteriores el lO de mar/o
de 1986 ~. se ejccutan en los meses que van hasla ju
lio de dicho año, en el que se cursa la ultima ccrtifi·
cación, No pare('e, por consiguiente, que se eJe<:U1a·
tán con retraso.

Con independencia de todo ello es cierto qUe' el
plazo de licitación del primitivo fue reducido a sólo
10 días, sín que en el expedíente se hayan enconlra'
do los antecedentes y razones que lo justifiquen.

CorHlrl/cóón del Centro Oceunográfico en Cabo Es
tay (Vigo)

El contrato de conslrucción del edificio del Cen
tro Oceanográfico en Vígo fue adjudicado por el pro
cedimiento de subasta el 26 de julio de )984 a la em
presa constructora (,HISPANO ALEMANA DE
CONSTRUCCIONES, S.A.,), por impone de
lI8.3ó7.562 pesetas.
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Con posterioridad y a la vista del desarrollo de
la construcción, fue necesario recurrir a una amplía
ción del proyecto inicial.

Las razones que justíficaron esta modificación no
fueron simplemente tecnicas, ni nuevas necesidades
como manifiesla en su informe el Tribunal de CUen
tas, sino que derivaban de normas de obligado cum
plimiento.

Por ello, se procedió a la aceplación de modifi
caciones conforme requería la viabílidad del proyecto.

Construcción de un Módulo de Cultillos Marinos en
el Cef/lro Oceanográfico de Vigo

Con fecha 7 de diciembre de, 1984,fueron adju
dicadas definilivanieme por el procedímiemo de su
basta, las obras de construcción del citado Módulo

SEGURIDAD SOCIAL

En relación con el proyecto de informe del Tribu
nal de Cuentas sobre el ejercicio económico de 1986,
de la Seguridad Social, cabe señalar que, de manera
análoga a lo expresado en el pasado, resulta dCler·
mi nante la incídencia de operaciones procedentes de
años anteriores sobre el resultado de las cuemas ob·
jeto de examen.

No por conocido debe evitarse hacer mención de
las imprecisiones y defectos Que originó en la coma,
bilidad el nuevo marco inslitucional regulado por el
Real Decreto-ley 3611978, de 16 de noriembre. Así
mi\mo, la implamadón de un nuevo y e\traorcl:na
riamenle desagregado sislema de contabilidad presu·
pueslaria, a partir del ) de enero de 1981, originó las
diferencias de, eonciliacÍí,ln que pueden deducirsede
la Carencii\~i.Personal especializado, la aplicación
de metod4~,iIl~10\'adoresy S!J desarrollo en un exten
so emratna.do. ,de cenlros de gasto y entidades que aún
no habian podido encontrar la deseable fluídez de ges
líón y, por !anto, su asentamiento como instituciones.

",
Resulbi-dbligado, 'por consiguíente, recordar el

principío'dt!comlnuidad que pteside la formación 'de
cualquier ~lila:l1ce. Las deficiencias comables QUe, por
los mOlí~'O!i' expuestos, {Uvieron su origen en los pri
meros Mos de la década de los ochenta, imprimie
ron ulla profunda huella que aún noha sído posible
eliminar en su tOlalidad; no sólo por elelevadísímo
numero de operaciones que deben analizarse, sino por
la desaparición de entidades, archivos, e incluso por

,·,,·(ll '
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de Cultivos (experiencias Bíológicas) a la empresa
consrruciora ((SAN JOSE. S,A.>), por un importe de
79.750.000 pesetas,

Posteriormente, surgieron problemas de índole téc
nica que 'obligaron a realizar un «Reformado» adí·
cional para viabilizar el proyecto, en base a las razo
nes siguientes: no se hizo un esludio geotécnico del
solar donde se proyectó la nave de cultivos, pensan
do que el terreno era igual que el del edificío del Ceno
tro Oceanográfico. Esto no fue así y fue necesario
realizar una excavación en tierra, encontrándose con
roca compacta, por ,lo que para profundizar en los
cimientos hubo que ulilizar explosivos y colocar los
pilares medíame compresoreS.

OtrO factor importante, fue la n~idad de cam
bia,r la estructura para insular el generndor eólico en
el lugar que eSlaba deslínado a los paneles solares, por
razones de un mejor aprovechamiento de los ... ientos.

jubilación o fallecimiemo del personal que pudiera
lener nOlidas de su orígen.

En este orden de cosas, como ya conoce d Aho Tri
bunal, se viene realizando un significativo esfuerzo para
depurdr yconciliar las cuentas qU~ pn:ll.:eda sobre la base
de los trabajos de la Comisión creada al efeclO por la
Orden de 30 de julio de 1987 ~'uyos ameeedenle\ pue
den encontrarse en 1984, año en que comienza a dc,·
p"jarse el horizonle contable del Sístema.

por cuanto antecede, parece a¡;onsejabJe dis('er
nir entre las operaciones propias del cjercicio 1986 r
aquellas airas que tienen su reflejo en los balan.:es
pero cuyo orígen se rcmonta a <iño\ precedente~, ya
que, además de haber sido g....neradas bajo las (ondi
ciones antes expúes¡as, aun no han podido experimen
lar los efectos adarati\os derivados de las actuacio
nes de la Comhión antes citada.

Tras eSla exposición, destínada a dar una idea ge
neral de las circunstancias en que debió desarrollar·
se la práClka de la contabilídad en aqueJlas fechas,
se ofrecen a .::onlÍnuación, lasalegacioflf's elabora,
das por, los distinlOs agentes quc tienen relación con
las cuemas y balances de la Seguridad Socíal, según
la siguiente disposición.

A. Observaciones a los juicios sobre los estados
agregados y sobro: la Comisión para el estudio de las
cuemas y balances de la Seguridad Social.
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B. Observadones a los juícíos sobre las cuentas
de las Entidades Gestoras y Tesorería General.

AJ. ESTADOS AGREGADOS

Como ha sucedido en pasados ejercicios, no se
acompañan al proyeclo de informe los anexos en que
quedan renejados los estados contables elaborados
por el Tribunal de Cuenlas. por lo que no se han po
dido cOnlrastar con los publicados por el MiniSlerio.

En el apartado relalivo a ((Comparación entre las
cuentas rendidas por las Entidades de la Seguridad
Social y por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cia.!.., se hacen observadones que pueden agruparse
en los siguientes estados:

8a/anCf? de Situación

Efeclivamente. no figuran. entre las cuenlas ob
tenidas por el Ministerio, las no rendidas en el mo
mento de su elaboración, como es el caso de las rela
tivas a la Comunidad Autónoma de Galida. por los
servicios transferidos dellNSERSÜ Por consiguiente,
las diferencias que dfa en su informe el Tribunal no
pueden ser analizadas ni ell:plicadas, por carecer del
necesario soporle documental.

Los saldos que en el balance de situación presen
tado por los Agentes Gestores. figuran con importes
negalivos se corrigen. ha\'icndolos positivos, por ser
contrarios a la naturalez¡ le las cuentas. Esta correc
ción se pone en conocimIento de la Entidad afecta·
da que, en ocasiones. modifica también su documen
lación. Asi e11S~1 presentó con fecha 4-9-87. nuevo
balance de situación, que coincide con el publicado
por el Min:stcrio.

En cuentas de orden y especiales. el Tribunal de
Cuentas. delecla una diferencia de 398 millones de
pesetas que procede del INSERSO·Vb.Ic-ncia, El ba·
lance disponible por el Ministerio no contiene la cuen
ta 288 ((Neto Patrimonial en centrOS)l ni la 102 ((Cen
tral Contable», por 10 que no pueden deducirse ob·
servaciones a lo manifestado por el Tribunal.

la diferencia de 89.377 pesetas, a que se refiere
el informe del Tribunal, que afecta a las cuentas 130,
de Pasivo. y 221 de Activo, no corresponde al balan·
ce dellSM publicado por el Ministerio, que coincide
con el remitido por la Entidad.

La consolidación de las cuentas 5479 ((Entes AutCi
nómicos c/c» y 5477 ((Entes Autonómicos e/patrimo
nial)) se realizó por cada una de las Autonomias, con
las de «Tesoreria General. c/patrimonial». de Activo
y «Tesoreria General c/C)). de Pasivo. respectivamen
te, como se indica en las páginas 177 a 189. del volu-
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mt'n VlI.tomo I de las Cuentas y Balances de la Se
guridad Social. Ejercicio 1986, Sin embargo en el ba
lance consolidado. fue preciso agrupar el Saldo de
ambas cuentas por e.'ligendas del proceso informáti;
co, que no contemplaba más que la exislencia de una
de ellas. En cualquier caso. las diferencias que tanto
para el Activo corno para el Pasivo. seflala el Tribu·
nal. no resullan de la documentación obrante cn po
der del I\·tinistcrio.

los saldos activos y pasivos de la cuenta '&nli
dades filiales Clel) no se consolidan por el Minisle
rio, porque engloban relaciones con un variado nú
mero de agentes, cuyo detalle se desconoce, 10 que
impide realizar eliminaciones.

CUf'mo de Gestión por oprrocionrs corrientes

En el ámbilo de ingresos. no hay falla de confor
midad entre el Ministerio y la Tesorería General en
cuamo a la impulación del articulo presuftueslario
70. a la cuema de gestión por operaóones corrien
tes, al isual que se hace con operaciones eXlrapresu
puestarias como los derechos anulados.

En 10 que respecta a los gastos. los distimos cri·
terios de aplicación surgen porque la cuenla de ges
tión publicada se obliene informálicametllc a panir
dc la grabación de la cuenla de liquidación del pre
supuesto. Al efeclO. esta ullima contiene al lado de
cada conceplO o subconc('pto presupueslario. una cia·
\'(' contable. que genera la cuenta de gestión. Por ello.
la cuenta de gestión dellNSAWD índuye. dísuibui·
dos. los importes de la~ remesas de fondos a la Ge
neralidad de Cataluña. por e"lOa incluidos dichm im·
portes en los distimos con~-cplos presupueslario~ de
la liquidación dellNSAlUO tGeslión direl'la más Ge
neralidad de Cataluña).

La cuenta de liquidación que remiten las Entida
des Gestoras, es la que se obtiene informáticamenre
al tratar los documentos de J;'eslión presupuestaria.
una \'ez adaptada a la estructura con que se publkan
las cuentas por el Ministerio, que contienen las co
rrespondientes claves contables. Estas son suseepli
bies de ser modificadas por la Enlidad antes de sus·
cribir la cuenta de liquidación y se entiende que. si
aquélla no propone variación alguna. la de gestión
por operaciones corrientes deberia confeccionarse le
niendo en cuenta las claves comables que figuran en
el documento original,

Por el Ministerio, se consideran como "prestacio
nes económicasn. en el ejercido 1986.... los gastos del
capitulo IV de los servidos 11 a 19, por lo que figu
ran como tales las "prótesis y vehiculos para inváli
dosn de la Tesorería General.

Asimismo. el subconcepto presupuestario 221.6
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"Produ('(os farmacetiticos y hcmoderivados>l. se ve
nía aplicando a la cuenta 612 ,(Farmacia~). cualquie.
ra que fuese el servicio a que correspondiera, mien·
tras que el INSERSO lo hacia a la 622 ((Atención a
minusválid,psl>, 624 "Alención a la lercera edad~) o
625 "Ouos scp<icios sociales)., segun correspondiera,

Por la misma razón. las transferencias corrientes
del servicio 41 del INSS ). del INSERSO, figuran en
la cuenta de gestión obtenida por esta Dirección Ge·
neral en el subgrupo'65 "Transferencias externas,) y
no en el 6] ¡,Gastos gent'rale~ y otros>;. al que se im
putan los impones presupuestaríos de los capitulas
1,11, lIlyV de los servidós 41, 42 Y 43.

Tambien:se incluyen las tramferencias presupues
tarias de capital. al igual que lo realizan los Agentes
Gestare:>. asi como operaciones eXlrapresupuestarias,
como la variación de existencias del IN5ALUD,

Respecto a las primeras. se aplica el criterio de que
las subvenciones de capital, suponen entradas o salio
das dt' fondos sin conlraprcstación. cuya contrapar
lida ha de ser la cuenta de resultados <\Ge~lión por
operaciones corrienles>;. ya que la entidad que la... re
cihe o las presta, no modifica su posición deudora
o acreedora frenle a terceros.

Asi 10 reconOCl' el Plan General de Contabilidad
Pública, aprobado por Resolución de 11 de I)ovicm
bre de 1983, de la Intervención General de la Admi
nistración dc-l Estado, al incluir en el grupo 6. la cuen
ta 68 "Transreretll'ia~ de capílal .. , Y como es lógico.
el mi~mo uatamicnto ha de daN: en d ámbito de los
ret-ursos, aunque el Plan no lo explicite.

los estadm mecanizados no recogieron en esta
cuenta. 30 millones de- Plas, registrados por la Co
munidad Autónoma de Valencia en el capitulo 7 de
su presupuesto. debido a una omisión en la graha
dón dc los dalos.

CI/('n/O de operodon~s de capital

No se incluyó la corrcspondiellle a la Comunidad
Autónoma de Galit'ia, por los servicios del IN5ER·
SO transferidos. por no disponer de la misma en la
fecha de elaboración de las cuentas.

las operaciones presupuestarías de capital. corres·
pondientes al capitulo 7. por los motivos ya expresa·
dos anteriormente, se impulan a la gestión por ope·
raciones corrientes. por lo que no procede su regis·
tro en cuenta de capital.

AL COMISION PARA EL ESTUDIO DE LAS
CUENTAS Y BALANCES DE LA SEGURIDAD
SOCIA'L

Considl'rocíont's Genero/es

En cOnlestaciones o alegaciones a los informes del
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TrilJunal de Cuentas conespondienles a los ejercicios
de 1'>85 )' alllcriorcs. se e:.;pusieron cu¡jles fueron las
cireunslancias que dcterminaron la necesidad de abor·
dar el complejo problema de depuración y concilia
ción de las cuelllas y balances de la Seguridad So
cial. afectados de mútliples y graves deficiencias que.
asimismo. han sido pueslas de manifiesto en nume
rosos informes anteriores,

Entre las medidas adoptadas para corregir tan
anómala situación. debe destacarse la creación, ya en
1984, de la Comisión para el estudio de las Cuemas
y Balances de la Seguridad. cuyas funciones fueron
regulada~ posteriormente por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de 30 de .julio de 1987
(BOr: de 11 de agosto de 1987). complemenlada por
dive1sas resoluciones de la Secretaria General para la
Seguridad Social.

En los ultimas ejercicios se han realizado avan
ces sensíbles en [os procesos de elaboración y presen
tación df' cuentas por parte de las Entidades Gesto
ras y Tesorería General de la Seguridad Social; se han
superado las situaciones que surgieron en los años
1979/1980 como consecuencia de los cambios ope
radm en la gestión instilucional de la Seguridad So
cial y se han definido con mayor precisión las rela
cione~ conlables emre las distintas Entidades. utili
zándme procedimientos uniformc' y coherentes en
el desarrollo de 13S contabilidades presupu('slaria y
financiera o patrimoníal.

Los de ...cuadres y diferencias que se aprecian en
los estados conlables (entre citos. los referidos a las
cuenta, de 1986, materia de este informe) han sido
objeto de' laboriosos y detenidos análisi, y la., correc
<:ioncs oportunas se han reflejado fundamentalmen
le en la, cuentas ~ balanl;es de 1m años 1987/88/89.

Aparte de los trabajos desarrollados por la Co
misión de Cuenlas y Balances. se hall producido otras
regularizaciones internas que en principio no supo
nen variaciones palrimoniales, sino enclladrar en las
rúbricas correspondientes determinadas operaciones,
traspasar saldos de cuemas transilorias de titulacio
nes sin ~ignifkado concreto a aIras cuemas especifi
cas. eliminar partidas de saldo contrario a la natura·
leza de la cuenta, identificar partidas que se anula
ban entre si. elc. Estas regularizaciones han saneado
en buená medí da. a partír de los correspondjellles a
1987, el eonlenido de los balances.

Cabe destacar en relación con el tema, una serie
de hechos rele-,'anles producidos en el periodo que se
comenta. respecto a algunos de los cuales se hacia
referencia en anteriores informes:

- A partir del ejercicio de 1988, la financiadón
con cargo a los Presupuestos de ,la Seguridad Social
de los servicios transferidos dellNSAlUD y del IN-
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INrORME ANUAL 1"'8~

Total 55.995.976.192855 34.146.059.716 686

Tolal . 22.469.755.049417 9.571.204.019 397

ESIOS importes han sido también objelO de tras·
pam por parte de cada Emidad a la Tesorerla Gene·
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En el sentido indicado se mantienen conversacio
nes y reuniones con el Tribunal de Cuentas. cuyas de
dsiones y J:,:riterios al respecto seran observados, na
turalmeOle, por los órganos con competencia conta
ble en el ambito de la Seguridad Social.

FinalmeOle, esle Cemro debe hacer constar tam·
bien que el mantenimiento futuro de la deseada nor·
malización contable exigirá modificaciones y el pero
feccionamiento de determinados procedimientos de
ingresos y gastos y la oOladón adecuada de medios
de las dependencias comables de los Centros de
gestión.

La necesidad impuesta por las mencíonadas nor
mas reglamentarias, de proceder a la anulación pre·
supue.taria del inventario acumulado en la cuenta

B.1. I/l/SS

Sin embargo, la siluación actual del proceso pue
de considerarse óptima por las siguienles considera
cIones:

u. Cuenta 412. Acreedores por prestaciones. In·
\'entarios con diferencias sin justificar (9 provincias)
e inexistencia de inventario (9 pro\'lncias).

A partir de la entrada en vigor d< la Orden t\li
nhterial de 25 de abril de 1986 del Ministerio deTra
bajo y S<guridad Social y posteriores Ordenes Mi·
nisteriales que las han actualizado, sobre comabili·
dad r seguímiemo presupuestario de la Seguridad So
cial. se dispuso la anuladón presupuestaria de rodas
las jxeslaciones económicas que resultaran impaga·
das, e.\tremo que se viene cumplimentando, desde en
tonces, por todas las Dirccciom:s Provinciales de este
InstitUID.

El cuadre y correcto funcionamiento de eSla cuen
la ha resultado e.\tremadamente dificultoso, debido
a la tardia y defectuosa informal ilación del prol:e.o
de elaboración de in\'eOlarios, dado el gran \olumcn
de operacioncs que se han de registrar en esta cutllla
r a la rapidez con que han de ponerse nue~'amenlc

al cobro Jos recibos impagados a final de cada mes.

ALEGACIONES DEL GOBtERNO

De acuerdo con las ¡nslruccioRes recibidas de la
Inten'ención General, en reladon con el informe ela·
borado por el Tribunal de Cuentas sobre los Balan·
ces y Cuentas del Sistema de la Seguridad Sodal al
31 de diciembre de 1986. seguidamente se exponen
las aclaracioneS que afectan e.\presamente a este Ins·
tltuto.

L Aciaracion a las observaciones. efectuadas en
el apanado 11.1. Resulrado del examen y compro·
bació,,:De lo anteriormente expuesto, )" de los informes

de los Intervelllores de las Entid<¡des Gestorils y Te
soreria General, que se unen como anexo, cabe de·
ducir que será en las cuentas de los ejercicios 1987,
1988 Y 1989 donde podrá apreciarse la magnitud de
los trabajos ya realizados y la casi imposibilidad de
prugresar a cono plazo ~n esta materia en ellnslÍtu
tO Nildonal de la Salud y la Tesorería General de la
Seguridad Social, debido fundamentalmente a la en
demica carencia de personal especializado y a la
ausencia en numerosos Centros de la documentacion
justificativa de operaciones que en gran medida se
originaron en hechos anteriores a 1980.

Por las consideraciones anteriores, entiende la In·
tervención General de la Segundad Social. haciendo
su~as las propuestas que formulan los Interventores
Centrales en los informes que se adjuntan. que una
YCZ cerradas y analizadas las cuentas de 1989, .e ais·
len sit uá,ndola. en cuem'as espec.íficas del balance to
das las partidas no susceplÍbles de documentar ade·
cuadamente por falta de antecedentes, cuentas Que,
transcurrido el tiempo Que se considere aconsejable
y siguiendo los tramites que se establezcan, serian can
cel¡¡das a traves de las de Fondo de Estabilizadón.
Opemndo en esta forma podria posibilltarse la emi
sión de informe positivo por el Tribunal de CUel1las
y la aprobación subsiguiente de las Cuenlas de la Se·
guridad Social, ahora suspendida hasta la termina
dón de los trabajos de la Comisión de Cuel1las y Ba
lances.

Por lo Que respecta a los repafOs formulados a los
60 expedientes de los años 1985186 a que se refiere
el Tribunal de Cuentas debe hacerse constar que con
fecha 13 de febrero de 1990 se han remitido inform(s
de esla Intervención General y de las Intervenciones
de Entidades facilitando documentación complemen
taria )" las aclaraciones pertinentes. estando a la fe
cha de este informe a la espera de las decisiones que
lenga a bien adoptar el allo Tribunal.

ral y en los balances a 31 de diciembre de 1989 se re
cogerá la depuración que ello supone.

INfORME ANUAL 1986

El importe de las propuestas aprobadas por la Co
misión en los años 1988 y1989, representa el 77fflo
del totaL

Como resumen, puede decirse que haSla 31 de di·
dembre de 1989 han sido eliminadas partidas inde
bidamente encuadradas en los balances de las Enti·
dades GeSlOras y Tesorería General por importe de
122.182.994.976 Ptas.• lo que ha supuesto un sanea·
miemo de la situación patrimonial que venia arras·
trándose desde hace más de una década.

Conclusiones

Acrud"rf' "ru,

4253j)48.264 233

236.047.246 95
548.651.308 26

617.411.124 6
3.916.046.017 37

Pro,fHudort'

6.737.631.779 261

8.684.572,8]1 86

15.825.393 16
343.653.209 8

6.688.071.837 46

En el transcurso de 1989 las propueslas aproba·
das por til Comisión para el estudio de las Cuenla,
y Halances de la Seguridad Social es como sigue:

Los importes correspondientes a cada Entidad
Gestora y Tesoreria General que anrecedcJI, han sido
traspasados a la Tesoreria General en IY&8, con tu que
se ha conseguido mayor transparencia en los rl'sp"':
t¡vos estados contables, ya que eran realmente gas·
tos o ingresos, o habian devenido como tales, y sin
embargo figuran como valores patrimoniales.

INSS
INSAWD
INSERSO

ISM
TESORERIA

Por su parte, la Tesoreria General ha compensa·
úo entre si las pan idas deudoras y acreedoras reco
giendo la diferencia existente entre ambas en la cuenta
deudora "Saldos depurados tra,pa\;idos" que apa·
rece f'Or primera vez en su balance de situación a 31
de diciembre dI': 1988. La aplicación definitiva de di
cha cuellla s~' realizará cuando se con~jdere conclui·
do este proce.o

El resumen de las propuestas aprobadas por la Co
mbión para d estudio de las Cuentas y Balances de
la Seguridad Social en el periodo 1985 a 1988, es el
siguiente:

conciliación entre los saldos reciproco~ de las cuen·
tas de relación de las Entidades Gestoras y Tesoreria
General.

Ikudul'n Pro,," A"rtl.'dorts Pr(~p.

INSS .. ".... 20.357.572.152462 9.832.703.661 386
INSAWD ." 29.629.423.708 94 723.345.769 51
INSER50 > 207.571.859 178 76A86.688 121
15M 918.903.264 6 760.401.695 5
TESORERIA 4.882.505.209 115 22.753.121.903 123

- Derechos y obligaciones, indebidamente con
lTaídos o que han resultado 1llcobrables o prescritos
y que no han sido baja en los balances.

- En los ejercicios 1988 y 1989 se ha dado solu
dón a las anotaciones conlablcs que continuaban apa
reciendo en los balances dellNSALUD y deIINSER·
SO por la gestión transferida a Comunidades Autó
nomas, que habian sido objeto de Irlltamiemo con·
tahh: con criterios diferentes en cada caso.

- A partir de las cuentas de 1987, los ingresos
por «transferencias imemas" del Estado. se comabi
lizan en el ejercicio que se contraen como gasto por
el Departamento correspondieme, facililando asi la
integradón de la informadón contable de las distin
tas Administraciones Publicas.

l.;; natur::¡).:za de las depuraciones realizadas, fun
daml':ntalmcnte, es la siguienle.

- Rl'gularizadones por operaciones imernas den·
tro del Sislema de la Seguridad Social, que no estu
vieron dd)ida01cnte coordinadas y lucen como dife
rencias. Dentro de este epigrafe ~e encuemralllas de

Con objelO de clarificar lo> estadlh contable~ de
las Entidades Gesloras y Tesoreria General, de for·
ma tal que fueran el reflejo de la situación patrimo.
nial, se han lramilado los oportunos expedientes que
abarcan operaciones realizadas incluso antes de 1979.

.\,,1 [(,AClONES DEl GOBIERNO

SERSO a las Comunidades Autónomas se realiza a
tr,wés del Capitulo IV «Transferencias internas», lo
que ha simplificado en gran medida el control pre
supuestario, asi como el registro de operaciones y re·
laciones contables.

- Gastos e ingresos que no fueron aplicados
como tales y por lo talllo no incluidos en la cu<nta
de gestión del ejercicio correspondiente, aparecien
do como valores de activo y pasivo en los balances.

- Por ultimo, se ha posibilitado la aplicación
progr<:~iva en 1990, con vistas a su generalización y
apll.:ao.:ión integral a todas las Entidades a partir de
1de enero dc 1991, del Nuevo Sistema Imegrado de
Contabilidad d.... la Seguridad Social (SICOSS), he·
cho de Importancia clave para la normalización con
tablt.' de la Seguridad Social.

- Por resolución de la Secretaria General para
la Seguridad Sodal de 26 de febrero de 1990, se ha
establecido el procedimiento para la baja en cuentas
<le los derechm y obligaciones que resulten incobra·
bJ¡:s o no exigibles.

I'ropllf:sras ded~pllraciófluAlfab{e uprobadas por la
Comi!>Hin de Cllellfus

'"w
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En Direcciones Provinciales quedan peT1dien1e~dr
conciliar 564 miles de Ptas., en Santa Crui de Tene·
rife y Las Palmas.

En Servicios Centrales el saldo de 2.066,253 mi'
les de PlUS. ha quedado reducido a 259.661. La,<; cau
sa.s (¡ue han mOlivado esta ímponall1c disminución
han sido:

Todm 1m saldos relativos a Direcciones Pr(ll in·
ciaks fu('(ol1 regularilados~' el corresrondiC'nte a ~n

\irio, Centrak" rt)r 19.1i46.1I4(lllliles de Pla, ,e ~'n

cuel\tra en la siguiente siluaeiÓn.
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1.423.800

n8.061

1.145.739

2,7R5,407

1.115.fl6Q

1.669.538

1.1[2.811

(-) 50.138

1.162.949

CUENTA: (,Partidas de ejercicios cerrados en trámite

de depuración,)

Soldo al 31 de diciembre de 1986

Situadón a 31 tk oClubre de 1989

Regclarizado

Como ruede comprobarse, el saldo de esta cuen
la ha pasado, a 31 de diciembre de 19R9. a ser de sig
no deudor.

Saldn al 31 de díri.:mbre de 19116

Siluación ;r 31 (Jo: octubre de 1989

Regulariz<ldo

CUENTA: "Opcracionc,> en rramilt' ue formali·

zación"

Ilay que aclarar que'. induid(J en el '>atdo a 31 a.:
octuhre de 19R'J se encuentran ~96.J93} ROIl.1J17 mI'
les d: Pta,>. corresrondicnles a la'> divisionarias "hJI1
dos de Previsión Complementaria" y "Opt'racione'>
a regularizar con Entidades SustÍlurorias" respeCti
vamente. por lo que el saldo de las partidas anterio·
res a 31 de diciembre de 1986 pendientes de regulari .
zar sólo ascienden a 10.759 miles de Plas.

Las rcgularizaciolles efectuauas, han corres
pondido:

ETI Servicios Cemraie.'> el saldo de 1.05S.909, mi·
les de Ptas. ha qu.:dado n:ducido a 174.7,n (deudor)
por cuyo impone se ha lral11ilado un e\pedicnh' de
depuración que aClualrnt'nre '>e Clleucntra pendieme
de rc:solución t'n la Inter\'cnl:Íón GL·neral.

En direcciones Provinciales quedan pendit'nre, dE'
eoneili,l( por pan idas disererallle, amcrinres al ~I de
diciembre de 19116, 103.-'24miks de Ptas., el\ La Co
ruJia. ,\vila y Sama Cruz de Tenerife.

P"SI\'O
jDa.o~ tn milt~ de pr~r'A~1

CUENTA: <\Diferencias de conciliación"

Saldo al 31 de diciembre de 1986

SilUación:t .'1 de oclUhre de 1989

R;~!t.llaril<tdo

Social. se trarniH' IIn C\pedie1l1e de dl'¡1Uración p(lr
!I,d;¡s la, partidas qUé' ¡1rocedjan de la.'i .\lut1Jalida
d~'s L\bnralcs y de la Caja de Cpmpen.sadón, peor un
impone lotal de 685.242 miles de Ptas., qu('dand('l sólu
en la cuenta lil~ operaciones que proceden de Cajas
y Mutualidades de Empresa, que actualmente se en
cuentran en trámite de liquidación definitiva, a lra
vés de sus respeeti\'3S Comisiones.588.011

3.mn
584.929

90fU;H5
4.369

904.SI6

Varios"
(-) 627.f!%

B.932
(-) 636.788

CUENTA: «Opcradonc, en Curso.
Saldo al 31 de dióembre de J9~(,.

Situadon a JI de oclllhrr de 1989: .
Regularizado

Sin emllarro hay qli': sign~rkar que aclU<llmeme
el saldo deudor éti esta cuellta 'tk'i;:¡grq~ada por 'uh·
cueTlta~ específicas). por partidas dc ongen anterior
a 31 de diciembre de 191\6 a,ciellde a 166.568 miles
de Pt<ls. y corresponde a exredil:ll!es de depuración
tramitados ame la lnlen'ención General y que se en
cuenlran pendientes de aplicación finillísta, hasta que
se procedll a su aprobación por la Comisión de Cucn·
tas y Balances: Estos expedientes proceden de diver
sas cuentas de aclivo )' se lr(lspasan a esla rubrica
cuando e"iste expedieme y está en tramite de reso
lución.

Cl,IENTA; (,Operaciones deudoras en trámire dc for
malilaciónl)
Sald(l al 31 de diciembre de 19$6
Siluación a 31 de octubre de 19f19
ResulariL1do

Unil \'ez estabilizado el ,aldo de esla ~'uenta en .'1
de Jicicmbre de 198R por operaciones de transfclen,
cia~ y ¡alones de las Entidades del extinguido Mu
!tIalismo laboral, que el1 31 de diciembre de 1979 se
intesraron en el InstilulO Nadon;¡1 de la Seguridad

Pr..-iClÍ('amcnre !a totalid:HI de las partid:ts que
cOnlponian el ~;lldo de esta (lii:rlla han ,idl\ en algu,
nlls l''::hOS. regulanl,ldas, y en otr(I,', St' han 1I1l0odo
los (lpOrUmD<; e:<>pcdlenlcs de derlllración, qlr.:JallJo
solamente pendienlcS de aplicación 4.369 lIIiJ~s de
P!a~ en Dirl'ccioncs PrO\inciaks.

En Servicios Centrales m .<aldo de 185.4·1) miles
de Plas., ha ,quedado completamentc regularlzad« a
través dc ,.."pedirmes de depuración deudores y acree·
dores. ror;lO.8S0 de ~alJo neto acreedor v 196.323
mile.\ de Ptas. por regu!:lri/Oleinnes imernas y Iras·
pasos :l O!r;], é'uenta.~ p~n,\ Sil esllldio. re,mlución y.
en .su ca~'},~m¡siA¡l de expedientes de depllr<lcil'O.

En Dircc(ionesProvinciillcs de lo.s JO~.5(,7 miles
(it' Pt,l<;. qlH' habia en ~st<l lumIa en ,1 d,' diciernhre
de rQR(i, sólo qllr:,lan pendiente,:> dc l('p,u!ari¡;:1r en la
adlJahdad 3.0H2 miles de Pta,.

La U~Ct'«:neh que q~letla p,:ndienle de corldlj;¡r en
S~'(\'ici(" Ctlllraks, I'N 25"9/,61 llIile~ de Pt,l'" C(l

rroponde a la 'kSf'JW1;l T:rrilOrial de :'\búrid, ror
OJx'raciones de los aJios Inlil9~2.

CUENTA: "Parlidas pO::lldieOles de aplicaci«n". (De
oriren deudor)
Saldo al 31 de diciembre de ln6
Siruac:ión a 31 d<e 0ctubre de 1989
R~·gularizado

730.4%

50.S05

I.02S.2X9

2,12(d)(;(l
2tlO.~:!5

l.l'HiS.S-l1

-1)

¡9.5~6.¡';,'i2

19.~:!Ii.RR~

- A lnl\'es de expedíentes de depura-
ción incoados ... ,
- Cruces direct(ls con la Tesorería
T'.:rritorial
- Regu[arí7.aciones internas y cond
liaciones ('(ln los Organí.smos en 1m; que
habia d¡~crcpancias

CUENTA: (.Diferencias de con(Íliación"
Saldo al 31 de diciembre de IIJR6
Situacion <l 31 de oelUbre de 1989
Regularizado

La cuantía de las parlida\ incluidas en el Bal<ll1
ce a 31 de diciembre LIt' 19RIí. aludidas en el inCorme
del Tribunal de Cucntas. que continúan en la canta
hilidad de eSle Insliluto al 31 de oclubre de 1989. son
las siguienles:

CUENTA: "Opernciones con Entidnd(;s ue In Seru'

ridad Sodal a formalizap,

Saldo al JI dr diciembre de 1986

SilLlaciúu a 31 de ocrubre de t9R9

Regulnril-ado

- Incoados 259 e"ped¡ente~ de deru"
rat'Íóll ror partidas de Debe ~ Ilaber
con un s<lld ... de 1602fllN~

- 46 proruestas de (argo y :'lbono
¡H:erlada~ ¡10r la lcS(ircría (',eneral ~.~S~,(,(,'.I

- Traspaso del salJo acreedO" (por
pan idas del cjerciciol9S61 a la cuenta
«420.6. Diferenc'las de concihaci0n con
Teson:ria General" (-) 2.R53.6S'::
- Rc-gularizaciones inlema~ ~RK,I}IJ~

~. AclllraclOl;t;'s di' la silllllcifin aCf//(ih-:-ada ('11 3f
de o(/¡¡hrc de IWir¡. de {a\' CI/('lIfr1S dd ,'¡clci('ln 1986
"llIdidas ('11 el apanado f1.2 y j.: del Íl!/omw (?-lIIili
do por el TrihUI/(lf de Cuen'as:

Actualmenle las difrrendas han Qued<ldo regula
rizadas, produCiendos;: la conciliación entre los sal
do~ y sus invelHario~.

1.3. DiCerenci;'!s dotadón dC'! Fondo de Maníobra
v saldm en cuenta, ÍlHC'l.'ranlr~ 'Jd mísmo C.9 Direc
ciones Provinciales). ~

La\ cuentas que inter\'letlell en el cuadre del Fon·
do de ~I..laniobra son las siguientes;

lA. Respeclo al resTO de la anomalías y diferen
cias que el Tribunal de Cuentas sella la. en unos ca
sos gencrlcamente y en otros haciendo alusión al Cen
Ira donde se ha producido, se significa que en la olc
lUalidad han quedado subsanadas en su gran mayo
ría. segun puede comprobarse en el inlorme que se
expone a continuación.

l.~. CUellla 421, Oeudol'es por pre,ta,iones. Di·
ferencias enlre los dar'm dci Balance ~ los inventa
rios en las Direcciones Prtwincia!cs dt· G~:1n3d;1 '> San-
ta Crul de Tenerife. .

4~O.O. EntTC¡!3S a justiOc<lr Fondo Maniobr;¡.
500 Caja
50:! BancO\ y Caja, de Ahorro ele.
549.:!. fondo de Maniobra justificado pendien

te de abono.
• 549.0. Operaciones ericurso. Talones.
• 549.1. Operaciones en curso. Transrerencias.

Se ha efectuado una revisión al 31 d(' diciembre
de 1986 de los Fondos <le Maniobra de lodos 1m Cen
trO'> de esle lnS¡íluto, habiendose comprobado que
e,islen diCerencias en 17 Direcciones Provinciales. to
das ellas regu[ar'rzadas en el afio 1987.

,,4J~. Acreedor':s l'Uf ¡:'Iresl:l,j(lllesJ>, permitió anNar
las dífuellci;\'. al r¡¡~;:rol(l;l'"desJe el ano 19,\J. al com·
p:lrar el in;¡';1t<lfin TLal con d saluf) de la t'lleJ\la, y
proceder, trils pn,fllnuostran:ljos de anillisis y rC'!!u
lari¡aeióll, a In:llnílar, ante la Comisión de Cuentas
y B.:danccs de la SC/!llridad Social. el oportuno e.'pe
diente de depuración.

El (l13dre d('1 Fondo de \Ianiohra actualmrntc sr
comprueba todos 1m Illesr, en e'le InQiwlO y salvo
caS{l~ c.\cepcionales, por ranidas que ,e rCf'ularizan
en el llleS siguiente. son coim'ídl'llrc, con 1m dotai.:io
oes efectuadas pt)r la l"sorcria.

Actualmente e.sta C\lenTa s610 recoge las pensio.
nes reconocidas a beneficiarios que residen en el e",
tranjero y cuyo pago se viene efectuando, nOTlnalmen,
te, cada rres meses. Al ser t<ln especificos y reducí
dm los supuestos que se controlan a través de dicha
cuenta, no existe problema alfuno en su seguimien
lO }' cuadre,

...,...,
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'"

6.2. Proveedores

Se ha cancelado su saldo en 1989

- Partidas en trámite de consulfO

Esla en trámite su cancelación.

'"o[
5'
O

'"n§.:
O
::!.
i),'
[
o

<n

1-2.
n
3
n>

""O-
2..

- El cambío institucional que por Real Decreto-

A traves de los informes Que el Tribunal de Cuen
las viene emitiendo anualmente respeclO de las clel
Sislema de la Seguridad Social, y del INSALUD en
panicular. se han puesto de manifiesto de forma rei
terada una serie de deficiencias, a la par que se cons·
tatan avances positivos en su subsanación. Así. por
lo que se refiere aIINSALUD, el propio Tribunal de
Cuentas en el informe relativo a las de 1986 sefiala
que sólo las Direcciones Provinciales de Madrid y La~

Palmas remiten información muy incompleta; «el res·
lO correcta». Y sigue diciendo: ((Ha mejorado sus
tancialmente respecto del año amerior, tanto en lo re·
fereme a la documemación solicitada y recibida como
en el comenido de la misma, lo que ha permitido un
estudio mas profundo de la gestión de lo" serl'lcim
en materia de salud que administra el Instituto».

L.o anterior reneja el trabajo que 'iC ha vcnido dc
sarrollando en pro de la consecución de lo pretendi·
do. Es mas, podria afirmarse que lOdo ello ha sido
mejorado en la rendidon de cuentas de los años sub
siguientes. es decir, las de 1987 y 1989 y que lambien
lo será en laque se encuentra en tramitación, la de
1989. Inclusíve y como se ha indicado despues de ce·
rrado el informe del Tribunal de Cuentas en lo que
a las de 1986 se refiere, y por ló que corres¡xmde a
las Direc<;iones Provinciales de Madrid y Las Palmas.
se han fadlítado invemarios. información o documen·
tación complementaria de numerosos Centros y Cuen
tas. Es decir, que, sin duda. en la actualidad las ac'
tuaciones prosiguen con un desarrollo positivo en tales
provincias, al igual que en las restantes.

6.3. Acreedores Diversos

En cuanto a las causas o circunstancias que han
sido determinanteS de las deficiencias aludidas con·
viene senalar. aunque sea con caracter reiterativo, las
ya apuntadas en anteriores informes~

- Las cuentas relativas a los «Fondos de aten·
ciones Sociales yCuhurales))se cancelan en 1989 por
traspaso a Tesoreria General de la Seguridad Social.

7. Consideraciones finares)' de futuro

- El saldo de la cuenta uPasivos Generalidad de
Calaluilan se ha cancelado también por traspaso a
la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer
do con propuesta conformada por la Intervención Ge·
neral de la Seguridad Social.

12·86, ha di~minuido al concluir el ejercicio 1988, fi·
gurando al cíerre de éste por Ptas. 112.539.560.

Se han cancelado los saldos que renejaban en 1986
las provincias de: Cácere.~, La Corufia, Las Palmas,
Santander y Servicíos Centrales.

2.665.193
-2S1.620.0fíl

380.SIl2.7n
897.l1S.581
46.884.419

3.478.19].494

Dlf,relll:inS.lldos.
Jf.l.t·11

-297.<195.485 -294,430.292
JI 1.095,407 S7.47D46

-212.936.734 167.946.058
-929.243.630 -31.928.00l3

12.074.591 58.9S9.0I0
-3.407,390,402 70.803.092

Ejercicio 1981
Ejercicio 1982
E;ercicio 1983
Ejercicio 1984
Ejercicio 1985
Ejercicio 1986

Dlf. CondlllCion S.ldo~ •
f:nlld.dn s.s. JI·I1·86

El saldo de Ptas. 247.920.580 que fíguraba a131·

- Operaciones a formaliLar Central

ducción notable en la Dirección Provincial de Ma
drid, donde desde 1985 a 1988 el saldo ha pasado de
266 millones a 65 millones. como consecuencia ex·
c!usivamente de las regularizaciones praclicadas en
la misma.

Teniendo en cuenta que esta rúbrica afecta lantO
al Activo como al Pasivo, los datos de conjunto que
la misma ofrece al concluir 1988, en relación con ejer
cicios anteriores y panicularmenle con 1986, supo·
nen una mejora suslancial. segun renejan las cifras
que 5.lguen:

Resarr:imiento de gastos, concursos ropa y len·
ema 1980 y /982

- Diferencias de conciliación

Por regularízaciones practicadas. principalmente
en la Dirección Provincial de Madrid, este saldo ha
p¡¡sado de Ptas. 239.099.663 (H) en 1986 a Ptas.
48.638.436 (O) en 1988.

Del seguimiento que se ha efectuado en dicha Di·
rección de la citada cuenta se deduce la evolución que
se indica ~urante el periodo 1987 a 1989, inclusiv~:

Al'lo 1987 Núrns. Registros inicio/es (pdtes.) 1/.135
'Cancekidas en el alfo .... 8.300

Prmdientes fin 0,10 .,.. 2.835
Allo 1988 Núrns. Reg;srros iniciales (pdtes.) .2.835

. Canceladas en el 0110 2.027
Pendientes 808

Año 1989 Núms. Regislros iniciales (pdres.) .. 808
Cance/odas 301
Ptndientes .... 597

Por su importancia e incidencia, destacamos de
este grupo~

- O/Mraóones de Residencias y A mbularorios

Como dato significativo puede seilalarse que en
1985 existian partidas en la mayoria de las provin
cias ). al concluir 1988 sólo en nueve se registraban
saldos. que pueden calificarse de normales.

6.1. Partidas pendientes de aplicación

- Operaciones pendientes de aplicación a Pre·
supueSJOS de 1983-84·85 )' 86.

Igualmente se actúa en el caso de las I.Amoniza·
ciones)), en las que, por otra parte, tampoco procede
recoger oblígación alguna. En tal senlido se viene ad·
virtiendo reiteradamente en las Instrucciones que se
cursan con motivo de las oprr3óones de cíerre de ejer.
cicio.

Tomando en consideración las características de
esla cuenta, la evolucíón del saldo no es muy signin.
caliva. no obstante lo cual se ha producido una re·

Se han cancelado en 1988, medíanle los trámites
oportunos, la totalidad de estas cuentas, ascendien·
do su importe a pesetas 31.6OS.39O.472.

- Tronsferencias desa/dos pendientes de liqui.
dación

6. Ofras Cuentas

Existe error en el inventario remitido por la pro·
vincia, sobre lo cual se ha recabado reiteradamente
la aclaración que proceda.

rio resumen de la relación de acreedores, diferencia
que fue regularizada en 1987.

las Palmas

La diferencia relativa a 1984 y 1985 por PI as.
31.200. obedece a que en contabilidad financiera se
registró la operación, por error, como perteneciente
a 1984, cuando correspondia a Residuos de 1985. Se
aclaraba en el invcntario remitido en su dia. signifi·
cando que su rectificación se realizaba en 1987.

Baleares

S.3. En cuanto a la inclusión de conceptos que
no corresponden a obligaciones reales frente a terce·
ros (rC'Versas de créditos), es decir, obligaciones sin
detalle del acreedor, hay que señalar que. cuando.se
detecta esta situación, por parle de la Intervención
Central se solicita aclaración y se advierte de su anu
lación.

4.3. Toledo

La diferencia de Ptas. 23.800, corrC'sponde a in
tereses devengados por la cuenta bancaria de ingre.
sos, que, por error, la Entidad bancaria incluyó en
la cuenta bancaria de pagos.

En la justificación aportada se detalla numérica·
mente el importe de las diferencias surgidas, si bien,
en principio, podria estimarse que la presentación de
la información o explícación de aquéllas adolece de
calidad lécnica.

ellas los importes respectivos; es decir, globalmente
las cifras son correctas.

En esta provincia, de lo,~ 7 Centros que se inte·
gran en la misma, no se justificó las diferencias en·
tre los datos contables y el extracto bancario del Hos·
pital Materno·lnfantil y de la Administración Pro-
vincial de AmbulatOrios.

De la informadón remitida por esta provincia en
relación con las cuentas bancarias que, salvo error,
fUe remitida completa al Ttibunal, se aprecia única
mente, como posible incidencia, el hecho de que la
Dirección Provincial registró como saldo al 31-12-86
el importe de Ptas. 2.167.781, en lugar de Ptas,
2.191.S81.

Sol, Residuos 1982

Existe una diferencia entre el importe que figura
en balance y el detalle del anexo. por haberse omiti·
do en este último un importe de Ptas. 211.188, corres·
pondientes a Residuos del ejercicio 1981 de la Direc·
ción Provincial de Alava.

4.2. las Palmas

5. Residuos de Presupuestos Cerrados (Ejerricios
1982. 1984 Y 1985)

Analizados los antecedentes de balance referidos
a estas cuentas y los Anexos remitidos, se observan
las siguientes diferencias:

la diferencia detectada se aclaraba en el inventa·

Badajoz

Requerida nuevamente la justificación, se ha re
cibido con fecha 1·3·90.

S.2. Residuos 1984 y 198~

4, Conciliación en Bancos (Baleares, LAs Palmas
y Toledo)

4.1. Baleares

"~,
?
w
w
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Apuntes de signo conlrario a la naturaleza de
la cuenta.

En l(lación a estos puntos se manifiesta que ya
en el informe relativo a las cuentas del ejercicio 1985
se hacia referencia a los trabajos de análisis, regula
rización y conciliación de cuentas llevadas a cabo para
corregir eslas incidencias, estimando que se han ob
tenido resultados positivos como se pone de mani·
fiesto en las resefias que a continuación se harán de
algunas cuentas. No obstante se debe re<;OnOC'cr que
la insuficiencia de medios personales y materiales mo
tivan que no puedan darse por concluidos.

Cut'l1tas de Activo

DeudDro:s ;)iversos. _CUel1fll 420

El saldo deudor de esta cuenta 574.082.152 Ptas.
ha disminuido en relación con el ejercicio anterior,
tendencia que se mantiene en la actualidad.

No obstanle cal'le realizar las siguientes observa
ciones a las dislinlas subcuentas de este grupo~

a)' Entregas a justificar. Cta. 420.0010.

los saldos que presentan di\"trsos Cenlros con sig
no conlrario a la naturaleza de esta cuenta, han sido
corregidos en ejercicios posteriores, permaneciendo
únicamente en la aClUalidad el saldo de la RV Ba
dajoz sin variadón.

b) Impuestos a reintegrar por prestatarios. Cta.
420.0020. .

LO'i saldos quc presentan 13\ prodncia\ de Cádiz
y Madrid, son anteriores al ejercicio 1983. En la ac·
lualidad han sido canceladas.

c) Gastos a reintegrar por prestación de'scrvicios.
Cta. 420.0050.

Permanece sin movímienlo el saldo de la R.V. de
Canagena, de 192.960 Ptas. cuyo origen 1.'5- anterior
a 1983.

d) Deudores diversos Varios. CIa. 420.0060,

Los saldos sin movimiento respecto al ejercicio ano
terior que presenlan algunos centros: O.P. Badajoz,
R.Y. !.aredo, O.P. Segovia, o los saldos contrarios de
la R.V. de Badajoz, D.P. de Zamora, han sido corre
gidos en la actualidad, salvo el de la O.P. de Bada·
joz. Cabe señalar la considerable minoración del saldo
de esa cuenta en el total del INSERSO. pasando de
22.860.972 Ptas. (O) a 14.024.202 Ptas. (O) en 1989.

INrOIl~l[ ANUAL 19~h

el Fondo de 1\laniobra pendicnlc de reposición.
Cta. 420.0080.

El saldo del CRMF de San Fernando es de signo
conlrarlo. Esta anomalía ha sido subsanada.

El saldo total ha disminuido. pasando de
84.530.850 Ptas, (O) a 61.429.482 Ptas.

o Diferencias de conciliación con Tesorería. Deu
doras. Cta. 420.0100.

Se aprecia una considerable disminución del sal
do de esta cuenta. lo que pone de manifiesto tos tra·
bajos realizados en materia de depuración y conci·
liación de cuentas. El saldo del total de INSERSO
que en 1986 era de 217.494.458 Plas. (D) ha cO/ui·
nuado decreciendo, presenlando en 1989 el importe
de 79.374.222 Ptas. los centros que en la actualidad
presentan saldos más significativos son O.P. Avila
(I0AIU91 Plas.).R.v. de Cartagena (39.100.l25 Plas.)
y R.v. de LOfi:a 00.386.889 Ptas.).

Anticipos o Personll/. Cuento 424.

No se observan incidenóas quc destacar en las dis
tintas divisionarias de esla cuenta. En el ejercicio 1988.
el saldo lotal de la cuenta es de un importe muy rc
ducido: 671.085 Ptas., y representa los anticipo,,; al per
sonal laboral a cuenta de trabajos realizados
(424.0500) dado que las aIras 5ubeuenla5 cierran el
ejercicio con saldo O, conforme a la norrnati\a \'i!,-enlf"
en esta materia.

Cobros diferidos. Cuenta 435.

El saldo dc la cuenta de 9.0~7.270 Pt<l5. ha di5
minuido considerablemente. Se han llc\'ado a cabo
tareas de depuración en los saldos de di5linla~ di\ i
sionarias de la cuenta 435. permaneCIendo cn la ac
tualidad con saldosolameme la RV dc Cuenca, que
asciende a 2.308.366 Ptas. Deudor.

Cuentlls Finan('i('ras

Ú'sorerio-Caja. Cu('nta 500. Bancos. Cu('nta 502.

Las anomalías detectadas en el funcionamiento
de estas cuentas han sido comunicadas a los Centros
afectados para proceder a su corrección.

Se señalan las siguientes:

Cuenta de Caja (500). O.P. de Ciudad Real. No
coincide el saldo de la cuenta con el certi ricado re·
mitido.

Cuenta de Bancos (50n. O.P. de Albacete. Existe
una diferencia de 1.336 Plas. entre el saldo de la cuenta
139,544 Ptas. y el extracto bancario 140.880 Ptas. (Se

INfORME ANUAL 19~~-----

ha regularizadú en la ilct'Jali';3d.) n.p. (le A\'il1. la
difer/:nóa c.'istente ('n¡~(' el saldo ¡le lo rU~'1l,l 35 tOSt!
Ptas. yel c;;:Ir"ClO ba:,,'ario 5·tlAI ~ P!lu., f\ueda re·
gularizado en 1987.

Préstamos al personai. Cuenta 532.

El saldo que presenta 18.643.465 Ptas. (01 corres
ponde a prestarnos al personal laboral del INSER
SO. pendientes de .reintegro. Esta cuenta, en el cierre
del ejercicio 1988. presenta saldo Opor haberse reali·
zado ellraspa~o a Tesorería General de los prestamos
concedidos. conforme a la normativa vigente.

Operacú,"es en curso. Cuenta 549.

El saldo de la cuenta es de 20.372.017 Ptas. (O).
En la aClUalidad ha Ji~mitHJ¡do considerablemenle
presentando un saldo de 7.315.622 Ptas. en 1988. Al
('.unas de las partidas que p<:rmaneei~n sin vari:ldón
en ejercicio5 anteriNc! ,.;e han re~ularizadoentre 1988
y 1989, siendo preciso señalar las corrC'spondicntes
a la R.Y. de Huesca (4.354.157 Ptas.) y CRMF de San
Fernando (152.925 Ptas. I'{}asi como la n.v. de Puu
tollano, O.P. de AYíla, R.Y. de Laredo y La Rioja, en
cuantías diversas.

Cueruas de Pa,~ivo

A,reedores DI\W.HH. Cuento 410.

Se ha logrado tln<t sensible redljcción del saldn de
esta curnla que dc 452.R49.2óR Ptas. (1'1) ha pasado
a 390.052.075 Ptas. (H) en 1988.

ObscrY.lciones a distintas sübcuentas de e~le

grupo:

[1) S':guro de arnorli"<lr.ii'l1 1,1( prcslamns. (1".
410.0030.

Se observa la inmovilización de los saldos de IJs
O.P. de Avila y Salamanca. En la de Avila ha sido
ya cancelado, permaneciendo deudor el de Salaman
ca. No obstante, el saldo actual de la cuellla es de
23.538 Ptas. (D).

b) Nóminas a paí1ar. Cta. 410.0040.

Prcsenta ~.¡gno w!lt,arío ero RY de Badajo.:, que
ha sido cancelado en 1988. Lo m;í.~ signific3ri'·o es
el saldo de 1m Servicios Cenlrale!', por lma parti<la
de 607.616 Ptas. procedenre del ejercicio, 1984, que
ha sido regularizada.

c) Obras de Inter....ención Judióal. Cta. 410.0030.

Nos remitimos a las observaciones hechas al in
forme de las cuenta~ del ejercicio 1984. Permanece

Al.EGAClONES DEL GOnllRNO

~'n 'o'ariación el qtdo de ;0', ss.ce Las aaecdoras
5'):1 El11~Jr'.'sas (k'silp<1rl.'ci[bs ha.:" más de 10 a,10;;.

dI P.lg0S Dck.-ga,los de Pellsione,. Cia. 4JQ.OO90.

Tres de los cuatro Centros que presentan .saldo en
esta cuenta no tienen variadones en el ejercicio. En
la actualidad han ~ido corregidas estas incidencias,
salvo la R.\'. de Cartagcna, que presenta un saldo de
7.248 Ptas. Acreedor.

e) Otros Acrecdores. Cta. 410.0120.

Filmran saldos de signo contrario a su nalUrale
Z,l en ks ~iEllientes Centros: R.Y. dc Badéljoz. O.P.
de Raleares, y R.\'. de Zamor;¡; en todas ellas se ha
corregido el signo contrario y en algunos casos han
eancdado el saldo de esta cuenta. Igualmente se ha
cancdado el saldo en h R.v. de Talavcra de la Reina.
Que presentara un saldo de 1.019.310 Pta~ .. in\'ar"I<l
hle desde 1983.

En el saldo actú:tl de la cuenta subsisten i.!lgunas
partid,'l..~ importantes en los SS.cc. ya an<ltizados, ha·
biéndose elaborado propucsia de depmación por im
porte de 20587.904 Ptas.

n Mutualidad de Previsión Funcionarios. Cta.
410.0130.

El s<1ldo de SSCc. se ha devad(l en ejercicios PC\
lcriares por no habuse efectuado la liquidación de
I"s retenciones realizada~. Se ha rcitC'rado esta ano"
malia a la gestión dcllnslituto. t':~1and(l en la aClua·
lidad (1939) proccdiéndos..: a la rcgul:niz.ación.

g) MandamienlOs a pagar exp~Jidos. Da
4(0.0140.

E., de señalar que d ~aldo dt: la O.P. de Cue-nc¡¡:
1.467.801 Ptas. ha sido regularizado. No obstante pe¡·
manecen con saldo las R.Y. dc B<ldajoz y R.Y. de Car
lagena. que deben ser analizadas.

h) Diferencia de condliación (Acreedor). Cta.
410.0170.

En alAunos Centros, :;orno RV de Jaraiz de la
Vera, R.V. de Cu::nca y RV. de l.a:edo prl'~cntan .~Jl

dos sin mo... imielllO reipc<:w :1 cj:::rcidos anteriores.

En la actualidad los Cenlto., sei\nladO'> prcseman
canceladas sus diferencias de conciliación. Igualmente
se comprue"a que el saldo de esta (\lema ha dismi
nuido mSlancialmenl('., hahiendo cancelado sus sal
dos In R.V. de Badajoz, D.Po de Ciudad Real, O.P. de
Cuenca. que ten¡:ln en el ejercicio dc referencia sal
dos elevados.
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1987, aunque la I.3bor y e~fuerzo en esta materia se
produjese desde aquel año 1984.

Ahora bien, en 13 T«oreria General el objetivo de
obtener inventarios depurados tropieza siempre, bien
en esa carencia de información de los años iniciales,
bien en que no se acometió desde el principio el tra
tamiento informatizado de los datos disponibles. con
un volumen d~ operaciones que no admite otro
sistema.

Con este apunte inicial de insuficiencia o vacio
de la información tratada contablemente en los pri
meros años, los siguientes arrastran esa tara que es,
en resumen, o muy diÍíciJ de abordar por su volumen
(cuando existiese la información) o imposible por falta
de dalos.

Pero la problemática no termina aquí, pues en los
años posterioro a 1984 aunque las cuentas se han ela
borado en otras condiciones técnicas, nunca ha sido
posible un análisis permanente de operaciones actua
les, por lo que se han ido acumulando en cuentas Deu
doras y Acreedoras partidas generadas en cada año,
lo que ha deslucido el resultado positivo que indu
dablemente se ha producido con los trabajos de con
ciliación y depuración.

Planteada esquemáticamente la evolución de las
cuentas de la Tesoreria General, y considerando la si
tuación realista no ya de 1986, sino de la actualidad,
sería necesario pensar en un nuevo planteamiento de
futuro, que salvara la dificultad enorme de recons
truir inventarios, y regularizar aplicaciones contables
defectuosas que desvirtúan la naturaleza y conteni·
do de las cuentas. Una solución. no carente de difi
cultades, seria consolidar los saldos de todas las cuen-

las en fin del ejercicio 1989 ó 1990, COn aplicación
de sus ímpones a una cuenta de 2~ grado, desarro
llando el movimiento desde I de enero siguiente en
otras subcucntas del mismo nivel, menos en lo rela
tivo a las operaciones derivadas de los Ejercicios an
ter¡oreos. que se aplicarían a la primera. Este plantea
miento lógicamente pasaria por una modificación ge
neral del Plan de Cuentas a partir del 2? grado.

Ahora bien, para adaptar este nuevo sistema sc
ria absolutamente necesaria la aprobación inrneodia
ta de un nuevo Catálogo de personal y su adscrip
ción urgente, mediante un proceso de selección apro
piada para la Intervención Central y las Intervencio
nes Territoriales que proporcione unas plantillas
adecuadas. de funcionarios especializados en matc
ria contable e informática.

Se ha repetido, hasta ahora sin ningún resuJ¡ado.
la grave situación en que ~ encuentran en cuanto a
medios. personales todas las. Intervenciones. de la Te
sorería, hasta el punto que ya el problema está afec
tando no al desarrollo de trabajos de períodos anle·
riores, sino a las tareas d¡aría~ o corrientes. Descle fi
nales de 1986, en que el informante se hizo cargo de
la Intervención Central de la Tesorería, hasta la fe
cha, se ha producido un conúnuo deterioro en la plan
tilla, por traslado a otras Entidades de funcionarios
Técnicos (6) y caducidad de cOntratos (6) de even
tuales.

Producida una nueva dotación de plantillas idó
neas, la primera tarea seria el estudio en profundi
dad de los procesos contables actuales, que entre Otra~

cosas, corrigiese o evita~ en lo posible el sistema de
cruces entre Tesorerías Territoriales y Servicios Ceno
trales.
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A L E G A C ION E S

El Pt.ESO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. en el ejf!rci~

cio de su función fiscallz.adora establecida en 10$ artic~-

los 2.a} y 21.].a) de la Ley Orgánica 2/1982. de 12 de ma

yo. ya tenor de lo dispu~sto por los articulos 9.1. ll.bl.

12 Y 14.1 de la misma disposición y concordantes de la Ley

'/1988. de 5 de abril, en especial los articulos 27, 28.l.

]1.0) Y d), 34, 41 y 44 de dicha Ley, en relación con los

resultados de la fiscali%ación selectiva "in situ" reali-

z.add a l<l Socledad Estatal APt.ICACIONTE.S TEC~lCAS I~DUS

TRIALES. S.A. (ATEINSA), en base a las cuentas rendtdas de

los eJercicios 1931 a 1986, ambos inclusive. BA ACORDADO,

en seslón celebrada el dia 15 de marzo de 1990. APROBAR el

presente Informe y s~ ELgVACION

A LAS CORTES GENERALES

mediante la integración del mismo en el Informe anual ~el

año 1986.

I.- ANTECEDENtES

La Sociedad Anónima "Aplicaciones Técnicas

Industriales" (ATEINSA). quedó constituida el 9 de mayo de

197J con un capital social de 150 millones de pesetas,

integrado por JOo.OOO acciones de un valor nominal de 500

pesetas cada una, de las que 165.000 (55 por 100) fueron

suscritas por "Astilleros Españoles, S.A.", 10.000 (l,3 por

100) por el "Banco Industrial de Bilbao. S.A.". 20.000 (6,7

por 100) por el "Banco de Bilbao. S.A.". 30.000 (10 por 100)

por el "Banco Hispano A:!lericano, S.A.". JO.OOO {la por lOO}

por el "Banco Urquijo. S.A." y 45.000 (15 por 100) por

"Combustion Enganelllring Inc ....

La aportación de "Astilleros

(AESA) se materializ.ó en la entrega

"Factoría de Villaverde", con balance .. inventario recogido

en la escritura fundacional, que se segregó del patrimonio

de AESA. El resto de los socios efectuaron sus aportaciones

en metalico. La valoración de los bienes aportados no fue

impugnada en el plazo previsto por el artO J2 de la Ley de

Régimen Juridico de las Sociedades Anónimas, de 17 de julio

de 1951.

Los porcentajes de participación inicial se

mantuvieron en las sucesivas ampliaciones de capital hasta

1981, año en el que el Instituto Nacional de Industria (INI)
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Las pérdidas generadas a partir del ejercicio de

1983 obligaron a la Sociedad a efectuar sucesivas

reducciones y ampliaciones de capital, acudiendo a estas

ultimas exclusivamente el INI, con lo que la participación

del Instituto a J1 de diciembre de 1986 era del 99,01 por

100 del capital social.

adquirió las acciones de las que era propietaria

el unico accionista que acudió a la a~pliación

que se forma:izo en ese ejercicio.

AESA, y fue

de capital

plantilla pueda estar ocupado plenamente de forma regular.

Para obviar los inconvenientes de este sistema de producción

se ha procurado que unos mismos técnicos pudieran ocuparse

de diferentes actividades productivas, y en los ejercicios

que siguieron al de 1984 se ha procedido a la sustitución,

en 10 posible y de acuerdo con el Comité de Empresa, del

personal tijo por personal eventual. La evolución de la

plantilla media y la existente a 31 de diciembre de cada año

del periodo fiscalizado es la que figura en el cuadro

siguiente:

La tiscalizacion selectiva "in situ" de ATEINSA se

ha referido a los ejercicios 1981 a 1986, ambos inclusive,

examinandose los est~dos financieros de los citados

ejercicios economicos. A efectos de comprobación de las
valoraciones de ras inversiones materiales, se ha

retrocedido al origen de las mismas. Las verificaciones de

los demás aspectos contables se han centrado

fundamentalmente en los dos ul~imos ejercicios fisca1izauos

(1985-1986), retrocediendo hasta su procedencia en las

operaciones con repercusion en dichos años cuyo origen esté

en ejerciciOS anteriores. Todo ello encaminado a determinar

si los estados financieros reflejan razonablemente la

situación patrimonia¡ y económica-fin~nciera de la E~presa y

si las actividades realizadas por la Sociedad se han

ajustado a la legalidad vigente y a los principios de

eficiencia y economia.

11.- AMBlIO X LIMITACIONE' P' La lISC1LI21CIOH

ATEINSA pasó a ser una Sociedad Estatal de las

contempladas en el articulo 6.1.8) de la Ley 11/1977,

General Presupuestaria, en el año 1978, en el que la

participación del INI en AESA crece del 50 al 99,9 por lOO,

con lo que la participación publica en la Sociedad

fiscalizada evoluciona del 27,5 al 54,93 por lOO, comenzando

a ser mayoritaria, con el consecuente sometimiento desde

esta fecha a la normativa aplicable a las Sociedades

Estatales, ade~s d. a las normas de Derecho Privado que

regulan su actuación como sociedad anónima.

El objeto social se ha mantenido invariable en las

diversas ~odificaciones estatutarias y está recogido por el

arte 2 de los Estatutos de la Sociedad en los siguientes

terminos:

wn objuo o. l. lool_ u ls c ••...,;¡In ., ~....u dit p<'Oyfl:tos, y. u éstos poTe'.I .. o
{OU'U, ni e_ l. d;'''";6t! o. .pr..,...ctM y W .... los __ielos 1 obj.,e .oc,.t

... s! II¡ ..... e PO' _1..,la. l_l...t •• b fwíc..,16o\ r e_.eíatlneio<> Os apt••,~.

.¡u_t, Mit_ y pl...t.. IIII'S la ~;át'Otl -.d;9 ..eo1""9, dlI1 Hsu"li..,ta do 1<1&

~1'" .6Ii<lol. 11.".;.. r Ls Soc:,_ pool" dtclies'". In e_t• ....:ci .......

..UI ieu r lJItC"'lcu y s· la e u·\.CciO<>. "-,sel'" r t,_t....-,... o. ...... 1.1
1."O'Ilsdo. t .. obI's. c'~Hu-.~ hl"""'Hc i_ pe "" 1 obj.b"".

.""íst.., e..... '_I.....U los ".".1 .j..eieh. <le 1.. ÓSlIlis iO"Áll"¡u _Hh t(lC.. O

.i..il.,u .110 .nI.do.......l. ,.lse'~s. ¡k.I:!i_, .... e_ec.......,i •••~oloU' 0'00;"

01." o ,,*,i.;. r eopIOI.' lle...... i .. "" ''''~.'os bojO.l U,sl:>h"i"'i""tO Ce lo. O¡><l~''''''''

~"".. í". Ce 1 ;~ ...... ; ...

Plantilla media

Plantilla )1-12

1"1

'"1.092

1982

1.012

981

1983

'"825

1984

'"
'"

1985

741

791

1986

'"
'"

La producción es muy espeCifica y obliga a

trabajar a medida de las neCesidades del cliente, lo que

he•• ; <"'COI;"i ...,,,,,. 101 obj.ti~, '''''¡''.I, l. Soc;_ pod" ' .....e. "" n'io, 's ....' ol
.~I., y...... ¡OS";Ci¡os<I'" c......1 ht_, ''''J'O'..,; ......, Soc:i_." íft!j;y;dJos, la *jecuo:,ón
Ce ,..,. el.u Ce "."... c""'P"_;dI' .....1 obj.IO UC;.l • ;"U........* ..... "... l",,; •• _'se ion
i"'<i.lud.l ....¡ ..¡.nui..... c....rci.1 " fl....-.:; .... rsl..,ltINCla, con los ob¡.I;VO....ti.tn-.

La actividad de la Empresa se centra

fundamentalmente en la producción de material ferroviario,

plantas de cemento e instalaciones de medio ambiente. El

peso de cada una de estas actividades durante el periodo

fiscalizado se puede evaluar por medio de la cifra de

ventas, la cual se distribuyó porcentualmente como figura en

el cuadro que sigue:

4.632 8.311 8.347 2.470 3.010 5.690

asi como las queLas cuentas patrimoniales,

recogen ingresos y gastos, se han analizado en cada uno de

los eJercicios fiscalizados atendiendo a la evolución de las

primeras y a la naturaleza de los conceptos que han

integrado los resultados en las segundas, haciendo uso de

aquellos procedimientos de auditoria que se han considerado

mas convenientes en cada caso, para comprobar si se habían

aplicado los principios contables señalados por el Plan

General de Contabilidad y demás normativa legal aplicable

(de carácter fiscal, mercantil, laboral, etc.).

Los análisis y comprobaciones efectuados han

puesto de manifiesto ciertas deficiencias, señalandose las

principales en los siquientes apartados de este Informe.

Ello no obstante, es de señalar la existencia, a 31 de

diciembre de 1986, de un pasivo continqente que no se ha

podido cuantificar. La Sociedad no tiene recoqidas en su

contabilidad, ni en cuentas patrimoniales ni en cuentas de

orden, las obliqaciones adquiridas en relación con las

pensiones complementarias a trabajadores jubilados, prejubi

lados y a prejubilar, pactadas en el Convenio Colectivo de

acuerdo con el Real Decreto 1194/1965, de 17 de Julio.

ATEINSA no dispone de ningun estudio actuarial que

cuantifique este pasivo contingente, si bien. un estudi~

preliminar realizado en 1986 por la Mutualidad de Seguros

del Instituto Nacional de Industria (MUSINI), basadq en

datos que le fueron facilitados por ATEINSA, cuantificó en

1.800 millones de pesetas las obligaciones futuras

relacionadas con estas pensiones complementarias.

1986

80,5

0,2

9,5

9,8

4,6

4,8

55,0

35,6

un

4,6

198:4

88,9

',1

1983

67,6

15.7

10,4

6, ,

1982

50,6

44,2

2,4

2,8

el sistema de producción en serie y

economias derivadas de la especia

la consiguiente automatización de

',4

" ,

1981

84,1

5,2

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

pe::"sonal y

productivos.

lización del

los procesos

impide poner en practica

aprovechar al maximo las

Mat. ferroviario .•

Cemento ...•...•.••

Medio ambiente .•••

Otros

TOTAL VENTAS

(millones de ptas.)

dificulta

El

la

sistema de producción

posibilidad de que

por

todo

encargo o pedido

el personal de el ambito

Es un principio contable generalmente aceptado en

internacional la necesidad de contabilizar como
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DE r.;

de las leyes 74/1980, de 29 de

Generales del Estado para 1981, y

Presupuestos Generales del Estada

SITU~CION fINANCIeRO-PATRIMONIALIV.- BOBRE n

socnpj\D

a} Inmovilizado mat,ri.1

su inmovilizado al amparo

diciembre, de Presupuestos

9/1983, de 13 de julio, de

para 1983.

aprovisionamiento y almacenes. Con dicho sistema se

pretende dar respuesta a las necesidades de cada una de las

areas, y mejorar los sistemas de control y tratamiento de la

información, así como alcanzar una mayor integración de la

información que incid~ en varias áreas simultáneamente.

Los distintos elementos del inmovilizado se hallan

valorados al precio de adquisici6n a terceros, y al de coste

de producción cuando han sido elaborados por la propia

Empresa. Se ha comprobado que los gastos de conservación y

reparaciones se cargan en la correspondiente cuenta de

gastos, salvo cuando se produce un aumento de la vida util

del elemento patrimon~al. en cuyo caso pasan a incrementar

el valor del activo para su posterior amortización.

La Sociedad afirma qua existe un organi;~ama en el

que estan definidas las funciones y responsabilidades de

cada puesto de trabajo. elaborado por una empresa consultora

pero que no llegó a ser implantado, y que en la actualidad

esta en elaboración uno nuevo por parte de la Dirección de

Asuntos Sociales, pero ni el primero, ni el proy~cto del

segundo han sido facilitados a los auditores de este

Tribunal a pesar de las reiteradas peticiones de los mismos.

La carencia de un organigrama supondria una debilidad del

control interno.

pasivos contingentes las obligaciones futuras, y aSl lo

recomiendan tanto la "Accounting Principies Board" en su

noma numero 8 como el "Intet"national Standar Accountinq
Committee" en su norma número 19.

Ir r. - SOBRE EL CONTROL INTERNO Y U FORMALIDAD CONTABLE

Con posterioridad al cierre de la fiscalización,

el 20 de julio de 1989, la Sociedad traspaso estas

Obligaciones a una Sociedad de Seguros, formalizando este

traspaso mediante un contrato de Seguro de vida de grupo por
el que ATEINSA efectuó un pago único de 2.654,5 millones de

pesetas a la firma dal contrato y la compañia aseguradora se
subrogó en las obligaciones de ATEINSA con su personal.

Suplemento del núm. 33

,,.
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,
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Otra .debi1idad del control interno radica en la

falta de coincidencia entre el numero registro del docu~ento

contable con el numero de archivo de la documentación

soporte de los asientos, que se conserva separadamente por

centros de trabajo. lo que, unido a la contabilidad descen

tralizada hace especialmente compleja cualquier tipo de

verificación.

Ourante el periodo fiscalizado no se cumplió, por

regla general, el procedimiento de selecci6n de proveedor

fijado por la Empresa, si bien es de señalar que, en muchos

casos, dada la especialidad de la compra, solo habia un

proveedor posible. y que con posterioridad al periodo

fiscalizado si que se sigue con ~ayor rigor el procediMiento

reglamentado.

La Empresa tiene inventarios de suin=ovilizado

material y de existencias que permiten la identificación

fisica y valoraci6n de los elementos que lo eomponen. Los

inventarios de almacenes no son comprobados por personal

ajeno a los mismos, lo que supone otra debilidad del sistema

de control interno.

Ambas actualizacioes fueron objeto de revisión por

la Inspección del Ministerio de Economia y Hacienda, que

levantó sendas actas, proponiendo en la primera, dé -fecha 17

de julio de 1986, el abono a las cuentas de "Amortización

del Inmovilizado Mat.rial" con cargo a la cuenta de

actualización por un total de 31,1 millones de pesetas, para

rectificar la actualización efectuada por la Sociedad de la

amortización acumulada, y en la segunda, de fecha 16 de

diciembre de 1986, propon1a un abono p las cuentas de

"Amortización del Inmovilizado material" de 42,4 millones de

pesetas. El ajuste que proponia la Inspección del

Ministerio de Economia y Hacienda en esta segunda acta era

consecuencia de no haber introducido la empresa el 'ajuste

propuesto en el acta anterior y tenia un carácter

globalizador.

Ello no obstante, al introducir los ajustes en

libros la Empresa cometió un error, pues contabilizó

independientemente ambas propuestas sin advertir el caracter

totalizador de la segunda, con 10 que aumentó en exceso por

Jl millones de pesetas las Cuen·tas de "A::lortizaciones del

inmovilizado material".

a.2.- Amortizacjones

Los estados financieros han sido confeccionados de

conformidad con lo establecido por el Plan General de Conta

bilidad y siguiendo los principios contables de gestión con

tinuada, uniformidad y prudencia valorativa. Los ingresos y

gastos se consideran realizados cuando se devengan o

producen y se contabilizan en el periodo a que corresponden.

Por último, procede poner de manifiesto que

durante el periodo fiscalizado (lS81-1986) la Sociedad ha

puesto en marcha (en 1985) un sistema informatico propio,

con aplicación a las areas de contabilidad, producción,

La Sociedad, para el cálculo de la cifra a

amortizar en el ejercicio de adquisici6n tiene en cuenta el

momento en que se ha puesto en funcionamiento el bien.

aunque la entrada en contabilidad se realice

provisionalmente en "Inlllovilizado en curso", para su

traspaso a la cuenta de "Inmovilizado material fijo"

correspondiente, a fin de ejercicio. Tomando en cuenta lo

que antecede, aplica los coeficientes legales mínimos a los

bienes de nueva adquisición, o aquellos que resulten de la

aplicación de la normativa sobre el particular para aquellos

bienes cuyo valor ha sido actualizado (art. 9.1 del P..D.

621/1981 de 27 de marzo y arto S del R.D. 382/1984 de 22
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"leasing" para la utilizacion en arrendamiento con opeion de

compra de ciertos bienes del Inmovilizado Material. En el

momento de la firma del contrato recoqe en su pasivo los

pagos a realizar y los compensa en u~a cuenta de Activo de

ajustes por periodificación-que r.c09~ los plazos pendientes
de devenqo. Si terminado el periodo de arrendamiento se

ejercitase la opción de compra, el bien se daria de al~a en
contabilidad como inmovilizado por el valor residual, q~e a

partir ~e ese momento se comenzaría a amortizar.

Uno de los cuatro contratos ~e "leasinq" suscrito
por ATEINSA hace referencia a unos locales y pisos en la

calle de Zurbano de Madrid. En el contrato se fija un tipo

de interés mensual del 1,809 por 100 lo que traducido a

tipos anuales equivale al 24 por lOO, es de señalar ~e en

el mercado del dinero con qarantia hipotecaria en esa fecha

reqía un tipo da interés sensiblemente inferior, por lo que

hubiera resultado menos qravoso para la Empresa acudir a un

préstamo hipotecario para financiar la compra de los
inmuebles.

de febrero) y carga mensualmente una cantidad "redondeada" a
la cuenta de gastos con abono a una cuenta puente, que a

final de ejercicio queda ajustada al saldar esta cuenta con

abono desglosado en las cuentas de "Amortización Acumulada".

Las diferencias que se producen al contrastar la ca~ticad

final a amortizar técnicamente, con la suma de las
"redondeadas", se saldan con cargo o abono a la cuenta de

"Resultados extraorainarios", lo que no esta contemplado en

el Plan General de Contabilidad, ni 5. incluye esta practica

contable entre las generalmente aceptadas.

En el ejercicio de 1986, hubo un cargo indebido por

5,5 millones de pesetas & la cuenta 680 "Dotación del

ejercicio a la amortización del inmovilizado material",

cuando deber1a haberse efectuado a la cuenta 687

"A1:lortizaci6n de r¡astos". Al quedar ambas cuentas

subsumidas en la cuenta de explotación al regularizar, y

haberse abonado correctamente las cuentas de "A,mortización

acumulada" y de "Gastos amortizables", este error no es

arrastrado a ejercicios posteriores, por lo que no proced~

efectuar reclasificación alquna.

El 98,3 por 100 del saldo de este subgrupo en el

ejercicio de 1986, por un importe de 288,6 millones de

pesetas, corresponde a proyectos en curso de investiqación y

desarrollo, contrariamente a lo que marca el Plan General de

Contabilidad que se~ala que sólo se cargara en la cuenta de

propiedad industrial, aquellas investigaciones, estudios y
proyectos qua una vez finalizados hubieren dado un resultado

positivo. En tanto no se sepa el resultado de la

investigación en curso, estos proyectos deberin permanecer

en el subqrupo de inmovilizado en curso, por lo que procede

efectuar la correspondiente reclasificación.

El inmovilizado financiero 3,1 millones de pesetas

repr.senta el 0.03 por 100 d.1 total del Activo d. la

sociedad y está compuesto principalmente por fianzas y

dep6sitos permanent.s y por las acciones de INIRAL compañia

comercializadora d. sus productos, de la que ATEINSA posee

un tercio del capital d. la misma.

e) Inmovilizado :1p.p91.ro

en el mobiliario, equipos informaticos y material de

oficina, ubicado en los locales y pisos de la calle de

Zurbano, 57 y 70 de Madrid.

Esta cuenta deberia haber desaparecido del activo

del Balance en el momento en que la Sociedad dejó de ser

arrendataria por contrato sometide a la Ley de

Arrendamientos Urbanos de~ local y pasó a ser sujeto de un

arrendamiento financiero con opción de compra por contato de

"Leasinq" realizado en el ejercicio d. 1984, por lo que
procede abonar esta cuenta con cargo a "Resultados

extraordinarios" •

El 1,7 por 100 restante del saldo de este subgrupo

está constituido por el saldo de la cuenta de "Derechos de

traspaso". ATEIN5A pagó a unos particulares en concepto de

derechos de traspaso de un contrato de arrendamiento de un

local destinado a garaje la cantidad de 5 millones de

pesetas, y por ••ta cifra fiqura en balance, manteniendose

estA cuenta con el mismo saldo en el balance a 31 de

diciembre de 1986, ultimo del periodo fiscalizado.

b) Inmovilizado inmaterial

contratos desuscritos cuatroATEINSA tiene

a.3.- "rei'!ling"

a.4.- B!:gistro d) 9 ••to, ago;ti'&b1••

Todos los inmuebles propiedad de la Empresa están

correctamente inscritos a nombre de ATEINSA en el

correspondiente Reqistro de la Propiedad. El contrato de

"leasinq" con la cláusula de opción de compra ta~ién fiqura

inscrito en las hojas registrales correspondientes a los

locales y pisos del edificio en esta situación.

a.5.-~

La Empresa tiene asequrados los elementos ~~e

componen su inmovilizado con la Mutualidad de Sequros del

Instituto Nacional de Industria (KUSSINI). Del examén de
las pólizas correspondiente. y de su comparación con el

valor neto contable de los bienes asequrados, se deduce que

al cierra del ejercicio de 1986 hay un defecto de cobertura

por un importe de 225,0 millones de pese~.s en los edificios

de la Factoria de villaverde, y de 40,8 millones de pesetas

Se ha comprobado que en .1 periodo fiscalizado los

qastos carqados en este subqrupo son d. proyeccion

plurianual y es~'n correctamen~e contabilizados, salvo los

correspondi.ntes a la ampliación de capital .fectuada en el

ejercicio d. 1985, en el que se contabilizaron como qastos

un total d. DIEZ MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA MIL

CUATROCIENTAS OCHENTA Y CINCO pesetas (10.990.485) y los

qastos reales fueron de DIEZ MILLONES NOVECIENTAS DOCE MIL

CUATROCIENTAS CUARENTA Y TRES PESETAS (10.912.443). Cuando

la diferencia de SETENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y OOS pesetas

(78.042), cantidad sobrante de la provisión de fondos que se

habla efectuado en la notaria, tuvo su ingreso en la

tesoreria de la Sociedad, no se abonó a la cuenta de gastos

amortizables, sino que dicho abono se hito a la cuenta 664

"Gastos diversos, jurídicos, contenciosos". En el momento

actual en que los qastos .fectuados por este concepto están

totalmente amortizados no procede hacer reclasificación
alquna.
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Durante el periodo fiscalizado el criterio de la

Sociedad fue amortizar este tipo de gastos linealmente, en

cinco años hasta el ejercicio de 1985, ejercicio en el que

se optó por acortar los plazos de amortización de los gas~os

de ampliaciones y reducciones de capital.
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Dado que este criterio ha sido adoptado en el

transcurso del ultimo ejercicio fiscalizado, no ha sido

posible comprobar si las liquidaciones parciales estan

correctamente realizados en relación con la liqu~dación

tinal de la totalidad de la obra.

el Existendas

ATEIN5A tiene tres clases claramente diterenciados

e.2.- prgvisión para depresiación de existencias

La provisión para depreciación de existencias. que

tigura por un importe de 200 millones de pesetas en el

balance de situación a 31 de diciembre de 1986, tiene el

objeto de cubrir la depreciación por obsolescencia de los

materiales existentes en el almacén de acopios que tiguran

en cuentas pOr un valor de 428,2 millones de pesetas, para

reparaciones de locomotoras ALCO, cuya procedencia en su

mayor parte corresponde & adquisiciones realizadas en el

ejercicio de 1983 y an~eriores.

Esta provisión, que la Sociedad tenia dotada en

1985 por 60 millones de pesetas, tue complementada en el

mencionado ejercicio, al aprobar la Junta General de

Accionistas un ajuste propuesto por la auditoria del

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 1985, realizada por

la IntervenciÓn General de la AdministraciÓn del Estado, que

estimaba insuticiente la provisión dotada, evaluando la

pérdida cierta no realizada -debida a la depreciación p=r
obsolescencia- en los 200 millones que tiguran en balance,

evaluación que tué hecha teniendo en cuenta la antiguedad de

los elementos inventariados y la circunstancia de que las

reparaciones de estas locomotoras, se redujeron considera

blemente a partir de 1983.

Para dar salida a estos materiales la Sociedad ha

suscrito acuerdos de comercialización o venta con terceros,

consiguiendo dar salida a una quinta parte de los mismos en

1986.

para su correcta

Sociedad sigue unos

debe valorar

cada grupo la

de los trabajos (obras) en curso se

de los materiales empleados el coste

trabajo por cada centro de coste,

el precio estandar resul~ante del

del ejercicio, asi como los cargos o

que

En

- Para la valoración

incorporan al Coste

de las horas de

-valoradas según

presupuesto inicial

costes directos.

de existencias.
contabiliZación.

criterios de valoración e.pecificos. Estos criterios son

los siguientes:

Las existencias de elementos y conjuntos incorporables

(almacén de acopios) 58 valoran al precio de adquisición,

en el que se agrega al precio de tactura todos los gastos

adicionales que.e producen hasta que los materiales

estan en almacen, ya que estos materiales se imputan

directamente a la obra para la que se han adquirido.

En el ejercicio de 1986 los gastos amortizables

generados en años anteriores por la reestruccturación de

plantilla, que a 31 de diciembre de 1985 figuraba en balance

por un importe de 10,8 millones de pesetas, se sanearon con
cargo a MResultados extraordinarios".

e.1.- Criterigs de valoración

~.

°.°

,
~.J',

;0·'
'.

.'

- Los materiales para consumo (almacén de aprovisionamien

tO) se valoran siguiendo el criterio del coste medio

variable.

8.3.- Inventarios

Siguiendo los criterios recomendados por el Instituto

naciOnal de Industria, en su manual de Control Financiero,

en el ejercicio de este año comienza la Sociedad a liquidar

lo~ trabajos en curso en tunción del grado de avance de la

obra. Con este cambio de criterio, el saldo que presenta a

31 de diciembre de 1986 la cuenta de existencias no es

comparable con los de ejercicios anteriores. al haberse

reconocido como ingreso (ventas) del ejercicio las obras en

curso, segun el nuevo criterio establecido.

Estos criterios no se han mantenido constantes

durante todo el periodo de la fiscalización, sino que hubo

dos cambios en los mismos. El primer cambio se ~rodujo en

1984, ya que hasta el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de

1983, la Sociedad incorporaba ademas como coste de las obras

en curso las cargas financieras imputables a aquéllas

durante el ejercicio, calculadas mediante un programa de

ordenador que recogia el dinero ajeno invertido en la obra,

recuperandose a una tasa preestablecida, Este coste se

excluyó a partir de 1984, después de que distintas

auditorías externas realizadas a la Sociedad pusieron de

manifiesto en sus respectivos informes esta irregUlaridad en
la valoración de la obra en curso, y que citraron en 14, 90

Y 20 millones de pesetas para los ejercicios de 1983, 1982 Y
1981 respectivamente.

¡

En 1986 se produjo la segunda modiflc~cion.

Las existencias de materiales no incorporados a

las obras o trabajos en curso estan inventariadas segun el

almacen al que correspondan (acopios o aprovisionamiento) ,

confeccionándose al etecto dos inventarios diferenciados.

Se realizan recuentos tísicos rotativos periódicos - al

menos uno al año - de todos los elementos inventariables.

Ademas de estos dos inventarios (acopios y aprovi

sionamiento), en los ejercicios de 1984 y anteriores existia

un tercer inventario que recogia los elementos carentes de

un destino especifico, que con posterioridad a esa fecha han

sido vendidos en su gran mayoria como chatarra.

e.4.-~

Las existencias almacenadas tanto en la fa~toria

como en el parque de materiales están aseguradas en una

póliza flotante suscrita con MUSINI. El capital asegurado

para existencias se distribuye de la siguiente torma:

capital tijo: 250 millones de pesetas.

Capital flotante: 750 millones de pesetas.

f) Deudores y CU'ntas especial'S

La citra total con que figura en este epigrafe en

el Balance cerrado a 31 de diciembre de 1986 es de 4.520,7
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j) Cuepta. z,peci.le! 'pasivo)

Realizadas las comprobaciones documentales y las

pruebas generalmente admitidas como procedimientos de

auditoría, no se han deducido irregularidades en las cuentas

recogidas en el Balance con esta denominación.

Créditos a largo plazo por un montante de 150

millones de pesetas, concedidos por el INI, fueron~

condonados por el Instituto para que la empresa hiciera

frent~ a las cargas de reestructuración de plantilla en el

ejercicio de 1986.

La Cuenta de" Previsión de Costes y Garantias"

que figura en el pasivo del Balance a 31 de Diciembre de

1986 por un importe de 71,6 millones de pesetas, 'recoqe los

posibles coste. en que puede incurrir la sociedad por obras

ya entregadaS pero que gozan de un periodo de garantía. El

cálculo de la cuantia con que se dota esta cuenta lo realiza

la sociedad de acuerdo con las circunstancias particulares

de cada obra que se garantiza.

las actualizaciones

Presupuestos para los

i) Deydas a plalo largo, medio y cqrto

Economia y Hacienda, al analizar
realizadas al amparo de las Leyes de

ejercicios de 1981 y 1983~

f.1.- elilnses y peudores de dudoso sobrg

millones de pesetas, lo que supone un 47,3 por 100 del total

Activo a dicha fecha. La Sociedad tiene además descontados

en entidades financieras efectos pendientes de vencimiento

por un valor de 383,2 millones de pesetas; estos efectos se
hallan contabilizados en CUentas de Orden. Las cuentas

especiales a que hace referencia el titulo de la aqrupación

de cuentas es la de "Deudores producción f&cturable ft con un

saldo de 1.624,4 millones de pesetas, correspondiente a las

obras que según su grado de avance se les ha reconocido un
resultado en el ejercicio segun los criterios del Grupo.

Las cuatro quintas partes del saldo de esta aqrupación de

cuentas corresponde a nueve clientes.

En esta area la uniea anomalia a señalar es que la

Sociedad SACHA fiqura como cliente con un saldo deudor de

158,5 millones de pesetas sin estar provisionada esta deuda,

a pesar de que la sociedad deudora estaba sometida a 31 de

diciembre de 1986, a expediente de quiebra. Se pudo

comprobar, sin embargo, que aunque el pedido proced1a de

SAC~A, el destinatario del mismo era otra empresa del Grupo

INI, y que exist1a una orden de entrega del Director de la

División de Bienes de Equipo del INI, en la que se reconoc1a

el compromiso de pago de la correspondiente factura por

parte de la otra empresa del Grupo receptora del pedido.

A 31 de diciembre de

cuentas de dudoso cobro por 235,3

una cobertura por provisión para

millones de pesetas.

g) Cuenta, financiera.

1986, la Sociedad tenia

millones de pesetas, con

insolvencias de 228,7

Del examen efectUado no se han deducido

La Cuenta "Facturación a cuenta de obra en curso"

con un saldo a 31 de diciembre de 1986 de 112,6 millones de

pesetas recoge la facturación que habiendose efectuado en

los momentos preestablecidos contractualmente, corresponde a

fracciones de obra aun no liquidadas parcialmente siguiendo

el criterio marcado por su matriz de reconocer los

resultados de la obra en curso

irregularidades o anomalias dignas d. mención.
k) ~just., ppr peri94itiplei6D

h) Neto patrimopial

1) hlult.aAA'

Lo que hace que la cuenta resumen de "Pérdidas y

Ganancias" arrojé un saldo deudor por 963,8 millones de
pesetas.

En el ejercicio de 1986, la cuenta de Resultados

de la sociedad presenta los siguientes saldos (en millones

de pesetas):

La cuenta de "Cobros diferidos" presenta a 31 de

diciembre de 1986 un saldo acreedor de 11,8 millones de

pesetas. De la investigación realizada se deduce que el

mencionado saldo corresponde al abono en esta cuenta de los

intereses de demora girados a clientes extranjeros que,

adeudados en la correspondiente cuenta de "Deudores", por su

dudosa realizacíón no se ha querido considerar como ingreso

abonandose en "Cobros diferidos" qu~ actua como cuenta

compensadora. Estos saldos estar1an mejor clasificados en

una cuenta de provisión de fallidos.

47,2

910,5

6,1

- Explotación (saldo deudor) •• ; ••••••

- Resultados extraordinarios (saldo deudor) ••

- Resultados procedentes de ejercicios anterio-

res (saldo deudor) .••••••

A 31 de diciembre de 1986, la Sociedad tenía

suscrito y desembolsado un capital de 1.. 151,9 millones ele

pesetas. Asimismo, figuraban como fondos patrimoniales las

cuen~as correspodientes a las actualizaciones de las Leyes

de Presupuestos de 1981 y 1983, en unos saldos de 200,1 y

305,1 millones de pesetas, respectivamente, y como una

minoración de los fondos propios los resultados negativos de

ejercicios anteriores, por 767,2 millones dep~setas. En el

ejercicio de 1986 l~ empre~a sufrió unas pérdidas ele 963,8

millones de pesetas, por lo que el patrimonio neto de la

Sociedad a 31 de diciembre eré negativo en 73,8 milloneS de

pesetas. Esta situación fue solventada por los acuerdos de

la 3unta General de Accionistas celebrada el 27 de mayo de

1987, en la que entre otros extremos se acordó reducir la

cifra de capital a la cuarta parte, aplicar los fondos de

actualización a cubrir pérdidas y ampliar capital, con una

emisión de acciones nuevas por un valor de 812 millones de

pesetas, con lo que la cifra de capital pasó a ser 1.100

millones de pesetas y los resultados negativos acumulados se

redujeron a 362 millones de pesetas. De este modo, la

Sociedad dejó de estar incursa en el supuesto del articulo

150.3 de la Ley de 17 de julio de 1951, de Régimen 3urídico

de las Sociedades Anonimas.

En el apartado IV.a.l) de este Informe se señalo

el error padecido por la Sociedad en la interpretación de

las actas levantadas por la Inspección del Ministerio de
Los resultados procedentes de ejercicios

anteriores no deberian figurar incluidos directamente en la
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Las perdidas de· esta Sociedad tueron de~idas, en

buena parte, a la crisis econoQica que limitó los pedidos de

fabricas de cementos, dejando 'reducida su actividad

cementera a una3 cantidades simbólicas, y también a la

disminución de su activida~ de construcción de material

ferroviario por la politica de sus principales clientes para

este tipo de material (RENFE Y FEVE), que decidieron apla~ar

la formulación de sus pedidos para la renovación del

material rodante. Ello condujo a que la actividad de la

Sociedad descendiera considerablemente con los consiguientes

costes de subactividad, co~o se pueda deducir de la

evolución de las cifras de producción a lo largo del

periodo, que son:
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1U6

(910,51

(963,8)

(297, O)

pesetas) es la

1985

resultados durante

(1.219,5)

(1.389,8)

(802,0)

millones de

cifras de

1913 1984

de las

(on

(J57,7) (1.956,4)

(403,9.) (1.993,1)

394,0 (l.Ol8,0)

1282

14,7

21,4

62:5,0

1Ul

101,3

67,3

460,0

La evolución

el periodo fiscalizado

siquiente f*):

R. Exp.

P. y G.

a.A.I.l.

xACTUACX9H, I:NVJ!:RBI01.,.UD2V.- SOBRZ EL PROGRAMA

FINMCIACI9H

El saldo deudor de la cuenta de "Result3dos

extraordinarios", por importe de 6,1 millones- de peset.as, es

la diferencia resultante entre cargos por un valor de 156,1

millones de pesetas, ~ebidos principalmente a 10$ costes de

reestructuración de plantilla (10,8 millones de p~setas de

ejercicios anteriores y 130,3 millones de pesetas del

ejercicio de 1986), y un abono de ~50,O millones de pesetas,

correspondiente a la condonación de creditos financieros a

larqo plazo del INI.

cuenta de "Pérdidas y Canancias", sino que deberian
recogerse en la cuenta de "Explotación", o bien en la de

"Resultados extraordinarios", haciendo mención expresa del

ejercicio al que son imputables estos resultados en la
información complementaria. A5imis~o. de las perdidas

recogidas en la cuenta de "Explotación", 120 !l\illones dé

pesetas deberian haberse reconocido en el ejercicio de 1985,

pues en diciembre de dicho año, si bien no habla concluido

una obra {que finalizó a primeros de enero}, ya se conocia

que de la liquidación de la misma se obtendria un resultado

negativo por esta cifra.
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3.- Establecimiento de ~egociaclones con un socio

tecnológico entre 10$ lideres mundiales de la

construcción de material ferroviario rodante, que

En el año de 1984, en el que la Sociedad

experimentó un tuerte descenso en su volumen de producción,

fue en el que se inició el proceso de racionali~ación, para

lo cual se emprendieron las siguientes acciones:

2.- Mejora en la estructura de la plantilla hasta

alcanzar una relación entre trabajadores indirectos y

trabajadores directos de 0,75 en linea cen lo usual

en otros paises de la Comunidad Económica Europea.

Este objetivo se =cn~iquió por medio d8 la selectivi

dad en el pr~ceso de despidos con indemnización y

cursos de formación para la reconversión de personal

indirecto en directo.

ecndespidosy

personal a niveles mas

a realizar, mediante

6.714 millones de pesetas.

a.30a millones de pesetas.

6'.488 millones de pesetas.

2.66J millones de pesetas.

J.070 millones de pesetas.

4.667 millones de pesetas.

la plantilla de

la producción

anticipadas

En 1981

En 1982

En 1983

E:n 1384

- En 19a5

En 1986

indemnización.

1,- Reducción de

acordes con

jubilaciones

En el analisis del grado de cumplimiento de ios

Programas de Actuación, In~ersiones y Financiación (PAI:) de

la Sociedad durante el periodo fiscalizado se aprecian dos

periodos claramente diferenciados, En el primero de ellos,

que corresponde a los ejercicios de 1951 y 1982, el grado de

cumplimiento de las previsiones se ha mantenido en un

entorno del 15 por 100, que teniendo en cuenta la antelación

con la que han de elaborarse~stos estados previsionales, no

puede considerarse una desviación excesiva. En el ejercicio

de 1981 la aportación del INI fue' inferior a la prevista en

565 millones de pesetas. Por contra los creditos de

financiación de terceros excedieron a los previstos en 720

millones de pesetas.

En los ejercicios restantes, de 198J a 1986, la

diferencia entre las previsiones y realizaciones pa3aron a

ser muy elevadas (superiores al 90 por lOO en los años de

198J, 1985 Y 1986 Y superior al 50 por 100 en el año 1984),

debido, en parte, a que es en el primero de estos ejercicios

cuando la Sociedad comlenza a te~er fuertes perdidas, con

los consiguientes efectos negativos sobre los recursos gene

rados internamente y el fondo de maniobra, Todo ello unido

a las inferiores ~~ortaciones del INI con respecto a las

cifras previstas ~~icialaente (1.000 millones de pesetas

previstos en 1983 y aportados 200, y 2,500 millones de pese

tas previstos en 1985 y aportados 1.000), ha determinado las

elevadas desviaciones a que se acaba de hacer referencia.

"~'

''';.

.'

.'

,.

venta se h3 reali~ado en las siguientes fases:

bj Traspaso J~ la responsabilidad d~ la Cuenta de

Resultados d@ la Sociedad el 30 de abril de 19a9.

a) Estableciriento de un protocolo INI-ALSTHON. el 14

de marzo de 19aa, de compromiso de com?r~.

s
';

"

VI. aOBRe La GESTIOH y LA EVOLOCION pe &ESULT;OOS

Tras dos ejercicios con resultados de explotación

positivos la Sociedad, entra en perdidas y asi se Qantiene a

le largo del resto del par iodo ~iscalizado. Estas pérdidas

son maximas en el ejercicio da 19a4, año en el que se puso

en marcha un proceso de restructuración empresarial que

tenia como objetivo básico ¿evolver a la empresa a una

situación de rentabilidad.

culminaron con la elección de ALSTHON

una operación conjunta nacional, ~~e

venta por el INI de ATEINSA a dicho

como socio en

co::\pcrtaba la

socio, Dicha
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el Trasmisión efectiva el 14 de septiembre de 1989,

ced lante escritura públ iea. de acciones

representativas del es por loo del ~capital

social" (935,0 millones de pesetas de valor

nominal), por un precio de 960,4 millones de

pesetas. Sobre el resto de las acciones propiedad

del INI (14,99 por cien del "Capital 50cial"),

disfruta ALSTHON de un derecho de opción de compra
d~rante un plazo de seis años.

4.- La busqJeda de una especialización industrial en la

construcción de material rodante ferroviario, a

culrninar en el bienio 19a8-1S89 con al traspaso de

las ectividades no ferroviarias de ATEINSA a otras

empresas del INI

al La actividad encaminada a la construcción de

Plantas de Cemento y de Medio Ambiente a flBabcok

wi1cox Española, S.A.fl.

b) L~ actividad de construcción de grúas de cubierta

a "Fabrica de San Carlos, S.A.".

Todas estas acciones, ur.idas al fuerte incremento

de la cartera de pedidos debido en gran parte al contrato

suscrito por RENFE con el consorcio formado por

ALSTHON/ATEINSA/MTM para la construcción de 24 trenes de

Alta Velocidad, firmado el 15 de marzo de 1989, y las

reposiciones del capital necesario por parte de los socios

para el saneamiento de la Sociedad, hace plausible la

hipótesis de que la tendencia de disminución de pérdidas

pueda continuar hasta llegar a alcanzar una rentabilidad

satisfactoria en un futuro próximo que haga viable la

Sociedad.

VII.-CONCLUSIONES x RJeoKEHQ~cIOHE'

De todo lo anteriormente expuesto se deducen como

principales, las conclusiones siguientes:

1.- En el ejercicio de 19B3 la Sociedad comenzó a

presentar unos resultados negativos que han

determinado que el patrimonio neto contable de la

Sociedad a 31 de diciembre de 1986 sea negativo. por

un importe de 73,B millones de pesetas.

2.- La Sociedad ha contabilizado sus operaciones de

confo~idad en general con el Plan General de

Contabilidad y den"is normativa legal aplicable y

llevó sus registros contables con el rigor exigible,

con las excepcionés y salvedades que se señalan en

este Informe.

3.- En los dos primeros ejercicios el grado de ejecución

de los PAIF es aceptable. En los cuatro ejercicios

restantes las desviaciones entre las previsiones y la

realidad son elevadas.

4.- Las medidas de racionalización llevadas a cabo y el

saneamiento financiero realiZado hacen verosimil la

hipótesis de que la Sociedad pueda alcanzar una

rentabilidad satisfactoria en un futuro próximo.

Dado que el 14 d~ seotiembre de 1989 la Sociedad

perdió su carácter de estatal, al enaJenar el INI el 85 por

100 de las acciones, este Tribunal entiende que no procede

efectuar recomendación alguna relacionada con la llevanza de

los libros de contabilidad y la politica de gestión

empresarial.

Madrid 15 de marZo de 1990

EL PRESIDENTE,

Fdo.:Pascual sala Sanchez
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INFORME DEDUCIDO DE LA rISCALIZACION SELECTIVA -IN SITU·.

REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS A LA SOCIEDAD ESTATAL

-MINAS DE "IGAU1JO, S.A.-. EN BASE A LAS CUE¡""TA$ RE:~DIDAS

DE LOS EJERCICIOS DE 1981 A 1986. k~BOS INCLUSIVE,CON Evt~

TUALES REFERENCIAS A EJERCICIOS POSTERIORES.

M4d~id, 21 de diciembre de 1989

EXCMO. SR.
D. PASCUAL SALA SANCHEZ
pRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
Fuencarral. 81
28004 MADRID

Asun~ol Informe fiscalización selectiva

EXCMO. SR. l

Acusamo5 recibo de su escrito referenci!ldo de 4 .XII .1989,
ffianifestandole que no tenemos intención de formul!lr ninguna
ale9aci6n al mismo.

Reciba, Excmo. Sr .• el sen~imiento de mi mcs cordial con
siderec ión.

INOICE

1.- ANTECEDENTES Y SU CONSIOERACION

l. Aspectos generale.

1.1) Amb~to y limitaciones de 14 f~scalizac~6n

2. Aspectos de contrOL ~nt.rno y de formalidad contable

3. Situaei6n finaneiero-petrimonial de la Soei.~a~

al Inmovil~zado material
e) Inmovtliza40 inmaterial
e) Inmovilizado finane~ero

d) Gast05 amort~zable.

el E"xt.tene~as

f) Deudore.
g) CuentaS ftnaneiera.
h) Sttuaciones trans1tori.s de financiactón
1) A)\1at •• por periodiflcactón.- Act ..v~
jl Cuentas de orden
kl Capital y re.ervas

k-l) capnal soc:ial
k-2) Actua11Zaciones de valorea contables
K-J) Re.ultados acumulados de ejerClctOS dntertor;es
k-4) SltUaC1Ón jurí.d~ca de la. Socaelael al ]1/12/86

1) Subvencione. en capltal
Ill) Deuda. a plazos largo y meelto
n} oeuda5 a plazo corto
ñ) Aju.tes por period~flcaci.ón.- PasJ.vo
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vent.a de los productos de aquellas mina., la explo:.acion de

buques, la ccmpraventa de irvllueoles y, en gen~rlll. todas

cuantas operaciones t.iendan a favorecer direeta o in<iu·e::::t.a

mente las. princiP~1es".

Al constit\,lirse la *etlpresa Sacl.onal :i:.l~leras

del Norte. S.A.*, el 14 de julio de 1967, MINAS DE nG.A.REDO,

S.A., fue una de las ?OcaS ampreSdS dedicada:s /1 la, "'.":.nerí.a

del carbÓn en la CuenC::l central. A.sturiana que re=:laZ:drO:l la

oferta de l.ntegrac~ón en la primera Sociedad citada, pues la

blJena calidad y aptitud del cartlÓn elttraldo para la prod\.lc

c1.ón de coque compen:saban las dificultades ofrecidas por los

yacl.mientos para su explotaciÓfl. Esta situllción se <:\anrou\'O.

dando resultados econ6micos positivos, hasta el año 1973, in

clusive.

Según.datos obtenidos de la MemOrl.a confeCCiO

nada por la SOcl.edad a efeC1:oS del COntrato·Progra"'ld CO:l el

Estado. aprobddo el 26 de diciembre de 1984, el preCiO de

venta neto de un cllrtlÓn para la :siderurgia. con caracterí.sti

ca.. tipo de ceniZ4S '1 hW!\edad, en 1973 .uperaba en el ~4 por

100 al precio de venta del mismo cartlÓn resultante de ~pll.car

la fórmula de los C<1rbone. dlrmicos. La evolución posterior

de lo. precios ori9inó el que, en el S49UndO se~est::e de

1979, el carbón apto parll la fabricación de coque, con carac

teristicas tipo, tuviera un precio oficial inferior en ~ 12

Es.ta Sociedad se con>Jtit.uy6 por eSCCl.tura pú

blica otorgad~ en aviedo el 31 de marzo de 1932, operando co

;TlO sociedlld privada hasta el 19 de mdYO de 1980 e:'\ q\le, dut,:)

riz:ado por la :,e1 11/1980, de 22 de marzo, el. !nsti:.'..l":.o ~a

cional de Ind\Jst.ria {ISII adquiri6 las veinti:.rés mil '1ui

nientas veinte acciones, de cinco mil pesetas nominales cada

una, qlJe l.ntegrlloan el capital socilll de MISAS DE F!GA.~EDO,

S.A., a la expresada fe<:ha, por el preciO simoólico de una

peseta cada accl.ón.c\npl imiento por la Sociedad de las pe,!

cont.nida~ en el PAIF de cada uno de -
del periodo fiscalizado

V1310nes

los año.

4.1) Gndo de

4.3} Contrato-Programa.- Grado de c~plimiento de los
aOJetivos mercados por el :I\l.smo

4.21 Objetivos fi.jados en el Convenlo a Med1.o ?lazo.
Grado en que se han alcanzado los mismos

4. Cumplumiento por la Sociedad de previsiones y objetl
voo

1.- Estado- cOlllparatlvo dll b<lilancea al 31 de dic1.embre
de 1981 a 1986. ambos inclusive.

ANEXOS

ol Resultados

0-1) Ingresos
o-2} Ga.to. d. p.~sonal

0-3) Otro. gasto.
0-4 J Subvencion•• d. aJl:plota.ción
0-5) Resultados e1traordinario. y de la c~rt.ra de

valor••

11.- Cuentas de resul~adoa de los ejerc1.c1.os de 1981 a

1986. Mlbos inclusive.

111.- Estado com~rativOde la. previs1.ones conten¡daa
en lo. Programas d. Actuación, Invers1.ones y Fi

nanciación (PAIF). eon lo. datos contablas.

p) Contingencias
q) Principal•• acontecimientos p'o.ter~ore. a la fecba

de cierre de la fi.caliz.aci6n

11.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

".

';

,
"

El PLENO OEL TRIBUNA!. DE CUENTAS. en el ejer

cicio de su func1.ón fiscalizadora establec1.da en los arttcu

lo. 2.a} y 21.3.aJ de .la Ley orqánic:a 2/1982, de 12 de mayo.

y a te~or de .lo disp\,lesto por los ard.culos 9.1. ll.ol, 12 Y

14 . .1. de la m1.sma d1.spo.icl.Ón.y concordante. da la Lay 7/1988,

de 5 dll <loril, en especial los articulas 21. 28.1. 31.01 Y

dI, 34. 41 Y 44 de dicha Ley, en rel.ac1.6n con los reS\,lltados

d. la fiacal1.zaeión selectiva "1.n situ" realLt;a~J. a la SOC1.i!-

dad Estatal MHll\.S DE FIGAREDO, S.A .• en base a las cuent.as

ren<1l.das de los ejercl.cl.O' 1981 a .1986, arn~O$ l.nclclsl.ve, HA

ACORDADO, en se:si6n ce1ebradd el dla Jl de enero de 1990,

aprooar el. presente Intorme y su elevación

A LAS CORTES GENERALES

por 100 al ciel ,."ismo car'::lór. vendido a una ce:ltrlll :.er::acif.. A.

este deterioro en el precio del carbón siderú.rgico se U"l.~

una menor producctón, causaca por la red~cción de jornaddS de

trabajo establecida por la Ordenanza aprobada en 1913. asi

como un fuerte descenso de la productividad a pi!lrtir del año

1977. El me:lor rend:Ul'll.entO, que en 1979 sólo alci!lr';::'J.:>a el

67,7 por 100 del de 1977, obedeció principalmente a p.oblemi!l5

nac~dos de la ce?radación económica de la ~?resi!l.

:"as circunstllncias expuestas ce mero.er prC'duc

Cl.Ó:l y crecie~te deterl.oro de los precios de vent.a origi:laron

a la Sociedad requeñas perdidll:S en lo. e)e:-:icios de 1974.

1975 Y 1976. A p'J.rtlr de 1977 se increme;'lt.Ó fuen.e:::ern.e el

riromo de ldS p';phdas. obligando a la Empresll, en 1979, a so

llCl.t.dr la dec:ar3;=ión jcldicial de s\,Ispensión de ¡:laso.;;, aS1

como a ?re$enro3~ \Jn expeaiente para la extincion d~ l~s rela

ciones laborille~ c:m t.oa./!. la plant~llll de la Soc:"~-::l<lñ. ?o:;

otra parte, los plar:es de reestruc-::.u:aeión de 1::1 E=::?resa

aprobados en la AccJ.ón Concertolda de 1975 no se lle·'aron a

efecto.

iIlediante 111 l.ntegrllCl.Ón del ml.SlTQ en el. Informl! dnual del. año

1986.

1.- ~~T~C!DEh-rES y su COSSrD~RAC!OS

Un ACclerdo de la Comis~ón Delegada del Gobier

no para Asuntos <:con6m.:.cos, adoptaoo en su reunión deL 1 de

JW'110 de 1979, enco,"'er.dó al INI la realiz.aCi6n de negocia<:io

ne. parll fijar los términos y condiciones bajo los cclales :-iI

N>.s DE FIGAR.!:~O, S.A., podrill int.egrllrse en el Sector ?'::'bli

ce. El Acuerdo obt.~nido ,;e for:nal1.W mediante esc::~t.ura pú

blica de fecha 19 ce mdYo de 1980.

MIN~S DE FIGAREDO, S.A •• es una Socl.edad Esta

tal. según lo e,;tat:llecl.do por el artículo 6.1.11) de la Ley

~neral PreSIJPlJestarl.a. cuyo objeto ~ocl.al, conforme a los

arroic\,llos priJnero y cuarto de sus E,;tatutos Socl.a1es. es la

explotacl.Ón de las :IIl.nas de hulla "Coto w Paz" de Fl.garedo

(Miere:d y Otras, asl C01llO la transformación, t.ransport.e y

L.' ad';!\,Iisl.clón por el INI de las acci:::mes de

la Sociedad prod..:)o, entre otros efectos imtlediat.os, la de

c1arllción judic~dl de cancelación de la suspensión de pagos,

segú:l provl.dero,cl.!I dic·_ddll el 4 de )W'l1.0 de 1980, 4si COlTQ la

firma de un c~r:ve,,-.io colactivo con el ~ersona1. el 19 del

(!Ilsmo :nes, q~e ;>~~o fin a un lllrgo periodo en que las rela-
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ciones laboral". se hablan reo¡ula40 por laudos arbit.rale.

diet.ados por las autoridades.

Una ,Junt.a General d .. Aeeion~5tas. celebrada

con car~cter extraordinario r universal el ela 12 de diciem

bre de 1980. aprob6 el balance al 31 de diciembre de 1979 en

el que se Iecogieron los ajustes y reclasificaciones propues
t.os por una audit.orta reali%ada a lo. estado. ~inancierol ce
rrados al 30 de abril de 1980, Y asimismo acordó la reducción

a cero del capital social y su sir.l1.~lt¡nea ar.Ipliación a6CO

millones de peset.as. que quedó suscrit.O en su int.egridad ":'1

el mÍ$omo act.o por el INI y desembolsado en el 25 por lOO,

formalizándose la escritura pública el 8 de enero siguiente.

El 21 de diciembre de 1981 se hrn.6 un Conve

nio a medio plazo con el Estado, con efectes en el periodo

198¡/19B~, según el ré<;imen e5t.ablacido pe: 111 ::\l!al :lec::"l!'t~

234/1981, de 16 de enero, por el que la Sociedad obtenía de

ter1'!l1.nadas subveneionee 'i acceso al crédito oficial, eompro

me':.iéndose a mejora:- la productividad. increTlent.ar la predue

clón y realizar det.erminadas inversiones.

Como que4ó anteriortllent.e indicado. el 26 de

diciembre de 1984 se aprobb en Conaejo al!! Minist.ros un Con

t.rat.o-Pr09r&~a entre el tstado E.pañol, el Institut.o Nacional

de Indust.ria y MINAS DE FIGAREOO, S.A., con un periodo de vi

gencia de 1985 a 1981, ambc. inclusive. Elite Contrato-Progra

ma fija unoa objetivo. de desarrollo ~ t.écnicas de gest.i6n.

adaptación de plantillas. así como de product.ividad y de pro

ducción, en un encuadre macroeeon6mico yde supuestos legales

que asimismo est.ablece. También fija un plan de inversiones y

la financiaci6n previst.. de las.mism•••

La l!!volución de la lmpre•• , de.de un puntO de

vista laboral, en el periodo a. que .e refiere la fiscaliza

ción reelizelUl. ejercicios de 1981 a 1986, 4lllbo. inclusive,

queda de manifiesto en las cifras del si9ui.n~e cuadro.

~ ...ll.§.L .J..!!L -l2!a. ~ ~

P lant.llla media

Personal de
l.nterior:

Técn1.co Ol .S Ol " lIS 117

Picac.or '37 ". '61 26. ". '66
Rest.o ........ ...1.-ª2. -llQ. ..lli ..!!.! ..!Q! ....12.!

1115 1133 1182 lUl" 11S0 1161

exter:¡,or;

Técnlco ... , .. ,. 43 42 40 41 43
Adml.nist.rat.ivo 35 " 34 32 3. 37
Obrero y Subal
terno ., ...... lli ill ~ .lli ill ill

30. 2" 2.2 "6 ". m

'rOTAL PLANTI-
LLA. ME.DIA. 1423 1430 f464 1456 1455 1457

Cast.OD d. Per-
~ (en 1lI1112
n.. de peset.as)

Sueldes y sala
rlOS ......... 1365,6 1622,4 1861.' 203fS.2 2293,9 2613,9

Seo; ur idad 50--
clal ......... 536,1 642,1 137.2 770.1 845, J 947.5

Otras at.~ncio-

n.. sociales •• 51.1 58,9 19.9 82.9 161.7 192,2

Personal pasi-
vo ...........~ -2.2..t.! ---2.!.J! -!!.:.! ---2.Q..J1 ...1!.:.!

1995,4 2374, .) 2737,7 2953.6 3371.8 3833.2

La fiscalización selectlva -in situ- de MINAS

DE r¡GAREOO, S.A.., se ha referido a la situación económ:¡,

co-fina:1clera y pat.rimonial de est.a SOciedad, as!. como a

las act.ividadl!!s de la misma en los ejercicios· de 1981 a

1986. a..wos inclusive, at.l!!ndienc.o al somet1.mil!!nt.o de di

chas actividades a los principios de legalidad, eflclencia

y economía. En el desarrollo de la fiscalización se ha

dispuest.O de toda la docUlIIent.acibn requl!!rida c~n la mayor

I.IlTlplit.ud, al tiempo que se ha cont.ado en todo momen':.o con

una completa colaboración por parte del personal directivo

y de ~d::'Iinistraci6n de 14 Sociedad.

No obstant.e. es de señalar que la f>!:lt.a de un

inventario valorlldo de los bienl!!S que integran el iM\Ovi

llzado material de la. Sociedad impide conocer si la cuan

tía d. 10$ saldos que por dichos biene. fi'iluran en los ba

lances de sit.uacibn de ca4a ejercicio .e aj ust.an al valor

real de aquéllos. Est.a deficiencia adquiere un ,mayor r~

lieve si se considera que la SU;'l\a del inmovilizado mate

rial, una vez deducida la amcrtizacion aCll'llulada, repre~

SIllM.a del 54 al 84 por 100 del total iJ:lport.e del aetivo

real, se9ún los diferente. ejercieicn. Como se expone al

analizar el lIIenciona40 grupo de cuenta.s. Sl!! ha a4vert.ido

que la sociedad viene considerando como inversiones dl!!t.er

minadas operaciones que no tienen tal caráeter, sino el de

gastos de explot.ación, pero la citada car.ncia de inventa"

rio i.m.pid:e cuantiflcar con ex..ctitud la incidencia global

en los saldos Cont.able. de e.t.os crit.erios erróneos.

Tampoco e. po.ible conocer si son suficient.e.

las amortiZaclOnes de cada ejercicio y su saldo aCUllulado.

ya que se hallan calculada. sobre saldos contables y no

sobre cada elemento, Como .er1a lo procedente, debido a la

falta de ident,ificacibn del valor de cada uno 4e los bi_

ne. que int.egran el inmovilizado material de la SociedalS.

Aunque la 4ivisión del inmovilizado mat.erial

en numerOSaS subcuentas facilit.e el que los saldos de una

p.1>rt.e de ellas represent.en el valor de elementOs homogé

neo., en los re.tantes saldo. y en todos los referent.es a

varios o muchos elemento. de incorporación sucesiva, no es

posible relacionar loa incrCllentOS de dicho. .aldos con

elemento. concretos, • fin de verlflcar su eXlst.enCla

real. estado de uso, valoración eontable adecuada, etc.

La Sociedad earece. a.imismo, de un adecuado

control de inversione., puelil el existente sólo cubre los

reqUl!!rlm¡ento. de información del IN!, consistent.es en ci

fras qlobales por cada uno de 101il proyectos de inverslón.

tl hecho de que no lleguen a conocimiento del DepartamentO

Adml.nl,sr.rati....o pre.upue.tos det.alladc. c1e l •• lnVerS1QneS

y. con post.erioridad, información suficiente para reall.zar

imputa.c¡one. concr.t.... de las adquislclones y consumos.

as! como nOticlas del lnicio y terminación de los trabajos

que cOnlltlt.uyen e ..d .. proyecto de lnversi6n, implde obr..ner

una adecuada deflnlc¡ón del coste de cada uno de ellos.

lnlCla.r la amort.¡zaeibn a partl.r de su .ntrada en SerV1.C10

y anallzar las eventuales desviaciones que puedan prodl.l

cirse, operaciones contables toda. ellas necesarlas para

conocer el VAlor real "e cada elemento patrlmOn1.41 y sus

var1.acionl!!5.

La organitaci6n establecid« en la Soe~edad

permlte, en t.erm¡nos generales, un grado 4ceptable de control

int.Cl-rno oe los bleneos y activióades de la misma. De esta

afinmaci6n general hay que exceptuar el control del inmovlli

fado materlal que, como ya queda indlcado anter1.orment.e. pre-
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t.a. SOciedad _cdrece de un invent.ario vdLoredo C<l los

distintos el~ment.o;¡ que integra~ s·~ ::-:l~vi!.i:'~co ';'3

terial. sin que minore la gravedad del prot:le::'h'l el

hecho de -q".e "la m4yor parte ae la!ll inversiones ~e hd

Ydn efectuado 4 partir de la inte3rdción de aqu';lld

en el Sector Público. debldo a los defectos indicados

en 14s ob!llervacione!ll siguientes. Lc$ saldos inicldles

delpe~iodo público de ld Socieddd f~eron fijado. con

:"eferencia a una a~o.itoría del balance de la mism~ al

JO de abnl de 1980.

2a.-

to. c."f!c-:'c;s se.:'ialados no obstaculizan el segUl.."lento

que h~~e el !~I de las inverstone!ll. d través del P1Qn

Operat~... :> k'.ual (POA), ya que i!.ate se n:f.i..ere a ci

fras gt0':>c'ies ce cada proyec':.:J, 'i ¡os n~l:c:'onaco~

Fit'ldlmente, se ha puesto t~'!lbién 'especial

atenClón al regi¡Tlen de amortizacione!ll seguido por la. S~

cieddd, se han ~m~obado los coeficientes apLicddos. y se

ha 11e94do incluso a revisar la determinación d~ las bases

amortizables y el cálculo de las cuotas resul'::ante~. Se hd

comprobado la suficienCia de la cobertura ce :"iesgo. esta

blecidd o!!n las pólizas de seguros.

Del tr4b4jo realizado se han decucido diversas

observaciones, entre las que destacan las que a continua

ción se señalan.

J~.- En el seg\llmiento contable de las inversicne!ll se ha

carecldo de presupuestos detallddoB de ldS mismas, a

pesar de que. según ha mat'llü=stado la ::l1.rección Téc

nlca de la SOciedad, dichos pre5Up~eStos son con!ec

c~onados en todos los casos. tes servlClOS contables

no han recibl?O canun_lcaclón del cor,nenz:::. y ternn~a

ción-ae lvs dlstlnt~s proyecto. ni lnformacl6n en tO

0051:::'5 caJ..:ls del_ PFoyecto d qlle corresponden las

facturdS =onformadas por la Olrec;lón T~nlcd. Este

defecto de coordinaclón entre dist1.ntos ¿e"dr;!. :ime:V::;:lS

de la SOc~edad ha originddo diversos CdSOS ce~ectados

de u,iputaclón de ca:"gos a proyectos en C\lrso clstin

tos del q~e origit'l6 la ~nversión. La falta de info:"

mación sobre la te~inación de flroyectos de inversi6n

ha motivado la contabilizaclón como lnversión deflni

tiva Je algunas que aún permanecían en curso, con la

cor:"espcnd.i..ente repercu!ll~ón en lds amortizaciones, y

contravinlendo lo establecido por el ar~ie'llo 44.4

del RcSl.::..".e;,to del Impuesto sobre Sociedade!ll (lUS).

l~. - L4 necesidad de autorizaclón de inv'!'rslon'!!5 flor el

nH. previa la aportación de 10!ll est,dios. téc:acos

per~lnentes. se reduce a Los lLamados ~~royect:::.s

prtnclpales", que son aquéllos cuyo presupuesto supe

r~ 10!ll 30'/ mÜÚll'Ie!ll d~ peseta!ll -;. excede del l5 ¡lOr

-100 'de Lds ¡n~~rsiones ~edias d~ la So~iedad e~ los

tres dilas anteriores. Los dem¡!II proyec:.O:5 de l.nVer

S lÓt'l , COnSlo.erddos ~menores" o de ~mdnten.i..'!llento y

reposici6n~, se aprueban a trdVe!ll del ~ograma de _~c

tuación, Inversiones y Flnanciaclón (PAIF) sin apor

tación de los e:5tudios realizados. Según el libro de

4ctaS del Consejo de Administración de La SOciedad.

hasta el año 1984, inclusive. tod.1S las inve:slones

!IIe somettan a la ap:obación del mencionado Orgaro,

pero a p4rtir de 1985, éste sólo conoce La presentd

ción del PAIF y la solicitud al INI de que autorice

~proyectos principales~. Por tanto. las inversiones

de los ejercicio. de 1985 Y 1986, excepción hechd de

Las correspondientes a ~reprofundiz4ción pozo nQ 1".

considerado ~pI'oyecto prine:ipAl~, fueron apr;Joar.1ds en

forma 9looal a través del PAIF y ascendieron a

L.J78,2 millones de pesetas •., 1

En el curso de La fiscalización de los es~acO!ll

findnc:ieroa de MIJ;l'.AS ·DE FIGARE:lO, S.A., se han puest.o de m4

nifiesto los hechos y circunstdncids que, claslflcados po:"

áreas del balance, se describen 4 continuación:

Tambi~n se ~a c?m2rcbaéo Ld contl.ollizacton de

1.:13 i:1.Versi:::.ne.$ en rel4C.i..;)n .a lo e:Jtable<::lClo por el ?ldn

General de Cont3bilidac y S'J i!;plic,ación al sec~o: de 120

~ineria del carbón dprobad4 por Cr1er. Mi~isteriat d~ ~O de

febrero de 1984. Li!s b."ja:s y tI3.!IIpa!lOs t3.'!lbien han sido

obje~o de camprobación y dn&lisis.

El elevado iJ:lpo:-te de las inversiones efectua

das por ld Socledad en eleme~tos de su inmovllizado mate

riaL durante los ejercicios de 1961 a 1986, at:Ibos inclusi

ve, que han ilscendido a 4.090,9 millone!ll de ¡:>eseta,. hd

obligado a dedlcar una especidl atención a est.a área del

bd1ance, en la que se ha ccmprobado el cun?ll;n~en'::o, ¡lor

parte de 1d SOciedad, de 10!ll trámites establecidos por el

I~I para la autorización de inve~si.ones, si estas hdn sldo

aslml5jnO autorlzadas por el Consejo de Admints.tración de

la Sociedad, asi como los trámit.es seguidos para .. la selec

ción _de pr9veedor y para la posterior contrataclón con el

mlSllO.,

Suplemento del núm. 33

Se ha analizado la formación de costes en t.odo

lo relativo a lo. traba~os de la Sociedad para su tnmcvl

lizado. el movi.miento do!!lalm:acén ce repuestos y, adiclo

nalmente, !IIe ha c<:;Yllprobaao la totdlidad de los cargos

efect.uados a ocho fl:"o;,.ectos de lnVer:n.Ót'l. cuyo c;;>!IIte ;10

o~l a!llcendió a 1.449,2 millcnes de pesetas.

El libro de inventarios y balances no se a)US

ta en su contenido a lo preceptuado por el articulo n del

Código de Comercio. pues anualmente 5610 se formalizan en él

tres balances de cCJlIprobación que no contienen las sumas de

las distlntas cuentas, y se omite el hacer figurar el balance

situación y cuenta de resultado. de cada ejerCicio~

senta V'Uil!lli in$uficienC1.ils. l'"llltnen es defictente el co~

erol de las e~istencias en almacenes. debido a la prá~lca de

regularizar como mayor o menor consumo las diferencias que se

ponen de manlflesto con motivo de recuentos.

d) Inmovilizado material

Dunmte el periodo fiscalizado. ejerclcios de

1981 a 1986. ambos inclusive. la eon.tabilidad ::le la Sociedad

se ha adaptado al Plan General de Cont3bilidad. considerado

en sus princlpales indicaciones. En el ejercicio de 1985. con

:llotivo de la publicación de la Orden Minisc:.erial de 10 i,e fe

brero de 1984. que aprobÓ las normas de ad4ptación del Plan

General de ContabiLl.dad a las empresas de la mltl.eria d,el car

cón, la Sociedad intJ:'oóujo divenl4s modl.ficacl.ones en su plan

de cuentas y en la denominaclón ae éstas que, salvo exeepclo

nes puntuales, queda~on aju;tadas a lo dispuesto por el Plan

secton.al citado. Las ~xcepciones alu:l.ldas se ponen de mani

fiesto en el presente Informe 011 tratar d.e las área!ll de Inmo

v~li~ado Material. Existencias y'Ve-l'ItolS :tpiá'glnas 15, 19yJ5

del preslllnt. Informe}.

La contabilidad ofici';l de iaSOei~oad se oe

"arrolla en libro!ll prevlamente le3ali~ado!ll. aunque los apun

tes del libro diario en general !IIon tambien objeto de una le

galización posterior. según lo. autori~ado por el articulo J6

del C6di.go de Comercio. Se ha comprobado q,ue se halla al co

rriente el reflejo de laa operaciones contables.
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errores 5610 distorsionan la desviac:i6n de cada pro

yec:co en relación" su respectivo presupuesto.

4~.- 5~9ún las !'\or:nas internas de- la SOciedad, t.odas las

s~lidas del almacén de repuestos para inmovilizado se

cor,si¿eran· in-;;'ersién. Con este criterio. las ruedas.

rcdá.."enes (j",egolJ de dos rlledas eon su eje) y t.opes

p.. ra vagones, aros de loCOmotOtll$ 'l t.ractores, "5'1

<::0= otros materiale!' "destinados a la sustit.uci.6n de

pan.es in'.ltili:adas de element.os de lar..,,, vida t:t.il.

se eonsideran inversiéJ,. y pasan a .;¡..norttz.arse al

rit.:no del bien principal al que. se incorporan, de

for~a que al terminar l~ vida útil de éste a~n perma

necerán pendientes de a...r,orti.zación gran parte de los

~aiores d~ las s~sti~uClon~s ~fectu~das.

Un ejemplo de lo expuesto lo constituye'"l l~s ba'terías

eléc.t ricas ut i 1 i:tadas para el- funcicnarr,iento de las

locomotores. La vioa útl.l de- est.as bater l..as. -4l.mque

v,,-riaole, osc¡la alredeaor de cuatro a:1os. :>espué-s

pueden s~r reparadas con un coste del 81 por 100 del

valor de nuevas. pero con i<;¡uales preSt.aclones. Si

como se viene haciendo, el valor de las locomotoras y

sus baterl..as constituyen un solo sal:b. y a. eSte se

¡ncorporan como inversiones nuevas los costes ae re

paración y sust.itución de las baterí..s, ~n los. 2S

ai';os en que se estima 1& ...ida útil de una locomotora,

se ha~rá aC~1.l1ado d1 valor de est.& el de seis o 51e·

te bat.erí.u. d.'l\ort.izadas en el 4 por 100 &nual según

los ejerCieioa de las respectivalil reparacl0nes o ln

corporac1.0nl'ls.

los ~nt.eriores concept.os mi.s la· r:eparacion de vago

nes~ cont.Lbilizada también como inversión. han ~~por

t",do 135.2" millones de peset... en los ejerclc~Os de

19B3 .. 1986. ambos inclusive, correspor'ld1endo de di

cha clfl:'''' 52 millones de peset.as a h. repal:'ación <1e
bat.erÍ-.as.

Aum:¡u~ el!" 1913,S, se cont.abilizaron separadament.e las
bat.erl"" adqulr1.das o reparad.sen o:hcho e)ere::.cl.O,

al no t.o~arse ninguna o~ra medida, y volver en 1996 a

la contabilización anterior, permanece el problema

señalado.

5-'1.- La. So=iedad lleva a una cuent.a t.it.ulada 8488._ Dife

rencias compras inll'lOvili::ado" la devoluei6n de mate

rlales y el mayor o menor 1mporte de las faeturill$ por

canpr& de element.O$ oel inlllOvili.'z.adci 'respeeto al va

lor pOr el que se 010 entrada a dichos element.os en

el almaeen de repuestos. Dicha práCtica solo es admi

Sl:,le para diferencias de peqult~O imp:;rte.pero. nunca

para devoluciones. En el ejercicio de 1986 se h4n

conta~J11::.::ado dl!erenclas de valoración de hast.a 0,3

ml110nes de pesl'l~a•. asi como devoluciones de compras

por itnp:¡rt.es de hast.a 0,4 millones de pesetas. y como

el saldo final de la cuenu. 488 se ha cancelado con

abono a una cuenta de "Ingresos", est.o supone que en

el mencionado almacén haya ~aldos que no responden a

unaexlst.encia efect.iva o a una valot"aci6n -correct.a

de la misma. o bien, qu~ las inversiones" que ,e ha

llasen imputados 101 mat.et"iales devuelt.os o mal valo

rados se encuentr~n incorrect~ent.e evaluadas.

6:).- L4s Ulcrtu:acioness~ iniclan & partit" dl11 l'l)erc:icio

luguiente al en que ha tenido lugar 1>1 inversión,

mar.t.eniéndose lal cifra. de amortlzac~bn calcl.lla4al

para cada mel. aunqu~ durant.e el añ? .e FTod:l..lZ.Colll ba

j.;:;s en los bienes amortoiz.ables. Esto supone, en eon

junto .. un defect.o en la cifra de amort.iz.IC:-lon acloZnl..l

lada de dificil cuant-lfieac1ón.

~l cAlculo de las amortiz.iIlciones se realiza en bale a

los saldos incorpot"ados en cada ejercicio a 145 dis.

t.int.as subcuent4S. y no l'llement.o por ele'mento como

exigen 105 p'rincipios de contabilidad generalment.e

acept.aoo¡'y ~1 art.icu10 46 del RIS,

71.- Hast.a el JI de diciembre de 198J, 14 Sociedad calcu

laoa l",s amortiz.aci'J-nes t.omando CO!!lO :,ase el nuevo

valor neto contoable aC~l..la1izado de las inversi.ones de

cada ejercicio en las. respectivas cuent.as. y la vida

útil que rest.aba a los element.os en que se materiali

zaban las citadas inversiones. Est.. práctica datlll

cu:nplimient.o en lo ?,sible. dada la carencia de in

vent.ario, a lo di.spuesto por l'll artÍ.culo 9.1 cel Real

Decreto 621/1981, de 27 ele mar%O, que reguló la ac·

t.'Jali:.aci6n de balances según Ley de Pt"esupuest.05

1981, a la qUl'l, en su momento, Sl'l acoglÓ la SocledaO.

A partir de 1954, con incumpl imient.o del precept.o le·

ga1 cit;ado· y de 1& norma sexta del arti.eulo quint.o

d~l Real Decreto 382/1984. de 22 de febrero, que re

gulb la actualización oe balances se'ilCm Ley de Presu

puestos 1983, a q\,le t4l:lbUm S. aco;i6 la Sociedad,

ést.a pasó a calcular las amortizaciones aplicando los

coeficientes establecidos a 101 5a.ld05 de act.ivo ac

t.ualizados. Dichos coeficient.es coinciden, ~n gene

r~l, con loa lfIált1JtloS o mínimos fijados por las normas

fiscales, lleqún la vida útil esti..ll/laa anteriormente

por l~ Sociedad a los diferent.es bienes. Por el

c~~bio de crit.et"io mencionado se redujeron las

amort.lzaciones de los e)erclcloS de 1964, 1965 Y
1986, en un impor~e global de 34,5 millones ae

pesetas.

8~._ Un cargo '" la cuenta -Galerías y transversales· efec

t.uado en 1984, por importe de 12.3 millones de pese

tu., por certificaciones de obra realizada en 1983

?,r "Oraqados y Construccione$. S.A.", se omitió in

clui:-lo en el cua.dro de eálculo ce a.mortizaciones,

por lo que dicho import.e pet"ffianece s~n Amo:-tizar.

9~.-I:l saldo de la cuent.a -Elementos de transporte8 ·est.&.

suje~o a un proceso de amot"t.ización único, noobst.an

te la diversidad de funciones 'f de vida. útil de los

referidos element.os de qran het.erogeneidad.

lOIl.-!:io es posible det~rminar 5i la. b:ajas por vent.a. o

inut.ilizacibn de elementos se hallan cot"rectarnent.e

contabilizadas. pues la falt.. de inventat"io impide

verificat" el valor oe activo que se deduce de ést.e,

así como la amortizacíbn' aCI1."Ilulada. En un caso con

cre~o de vent.a de maquinaria y equipo de las inst.ala

elones de la SOcieoa.d en Zamot"a. el 30 de junio de

1986, ae dio de baja el valor de act.ivo, de 1, 2 mi

llone, de peset.as, como t.otalmente ~"Ilorti::ado, cuando

dicho valor había per'manecido sin amortizar desde el

año 198], en el que se prooujo el alt.a del 'fIismo en

la CUento. "Otro inmovilizado mat.erial~. La Sociedad

ha lfCst.ra.do interés l'ln J:leñalllt" que 10& bie:'!es enaje

nados pt"oceden de la época de lldministración prlvada

de aquélla.

ll'.-lJn saldo de 35. & millones d.. pele~ali en el aCtlvO y

una 4mort.i:.ac¡.bn aCUllu1ada ce 21,8 mi~lotle3 de pese

t.as, al 3J de dici~bre de 1986. eorresponden a. 52

IflVlertda.JI que, según escrito del !nst.it.ut-o pdra la

Pro=elbn Públic~ oe la Vivi.mda, de fecha. 11 d~ m4y'0

de 1983, pet"t.enecen al mismo, y fueron ad)u4i~adas a

la Socltldad en ré.;ir.len dlt arrendamiento. Por t.anto,

procede dar de b~ja en el balance oe la SOciedad los

mencl0na.dos saldos.
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SlSlvamento de Minas por o.e millones de -¡:lesetas, y el'. la

Cá.-:lara Oficial MineJ:'a de A:Jt.u:ias po: 0,1 :tIillone. de p_

set.as. corresponden realment.e a aportaciones eltt.raord.l.na

rias acordada'>, por dicnos Organismos, sin que se apreCte

ninguna posibilidad de recuperación 4.1 import.e de las

mismas. LA Sociedad debe provisionar al menos la suma de

estas dos úl.tilllas partidas. por su i.n>porte de 0,9 millones

de pesetas, con cargo a ~Resultados extraordinariosM
•

La a.morti~ación ae los saldos de estas cuentas

se efectúa linealm.ente durante el periodo de vigencia de

la operación a que el respectivo gasto se refiere, con li

mite de cinco años si aquel fuese supeJ:'ior. aplicando este

11mit.e incluso a los gastos de ampliación de cap1.tal, se

gún lO OrdenadO por el INI en su Manual. 4e Control Finan

C1..ro.

Mutualidad de Seguros del INI, de 0,2 millones de pele~as.

y del Sanatorio Adaro, d. 3 millones de p.se~as, no repre

sentadas por n::.ngún t.it.ulo y de dl.flcil re.lizaCl.Ón. Ot.ras

do. p4r~cip.cione. contabilizada., en la AaOciaclcn de

Se ha comprobado que los saldos de esta área

del balanc. recogen en t.odos los casos gastos eon proyec

ción económica en los ejercicios sucesivos. lo que justi

fica su distribución plurianual. Tambi~n se han verificado

los importes adeudados a estas cuentas, durante el pertodo

fiscali:ado. hallándolos conformes.

dl Gastos amorti~ables

Solalt'ent.e es de 5eñalar; que, con eltcepcibn de

una Ser1.e de gastos originados por el pago diferido de d~

terminados ele!!\entos del inmovili:;ado material y por la

formaliz.ación de ::Hversos créditos, los rest.antes 5aldos

cot!lien~an a amortizarae en el ejercicio siguiente a su

real.izaciÓl\. Esta práctica esto\. en contradicción eon los

principios de contabilidad generalmente aceptados y con lo

dispuesto para los 9astQS de constitucicn y ~pliaci6n de

capital por el areí,culo 68-2 del Regl4lllentO del Imp.:esto

sobre Sociedades, según los cUllles la aznart.i:ación debe

comenz.ar a partir de la fecha de la operación o de reali

zac~ón del gasto. Pa:a_ salvar ~sta deficiencia en los sal

dos existente5 al )l de diciembre de 1986, y teniendo en

cuenta el plazo marcado por el na para la amorti~ación de

los gastos de ~pli/lción de cap1.tal. procede reducir

d1.chos saldos en 3,1 millones de pesetas. con cargo a

":tesult.ados extraordina:iosu .
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La únlca cuenta. ti.tulada "Coneesiones adll'li

nistrat ivaaM
, se na ccmprobado en lo referente a la valo

raci6n de las mencionadas conce.iones 't a la vigeneia de

las mismas a 14 techa de los diferentes balances fiscali

Zados.

14a.-Aunque en a1.gunas de las anteriores observac~ones se

han indicado cifras para concretar su respecttva 1.:11

~rtancia. no parece procedente recomendar ajustes de

sa1.dos. toda ve~ que sólo la ~eali~ación de un inven

tario debidamente valorado puede alcan~ar el que los

saldos del balance, re1.ativos al inlllOvili~ado mate

rial, .ean adecuado renejo de la realidad patrimo

nial.

b) Inmoviliz.ado inmaterial

~staS concesiones, tres de investigación min!

ra y una de eltplotación. tOdas en la provincia de Zamora

y referentes a m:¡,neral de casiterita, se hallaban correc

tamente valoradas par Un importe que en c:onju..,to aacand1.a

a 10.3 millones de pesetas, 't estabar: en vigor al 31 de

diciembre de 1986.

114.-Un4 póliza de seguro de incendios concertada a part.¡r
del 18 de noviembre de 1982. con una eifra de cober

tura d. r18.0:05 de 1.176,6 millones de pes.t.as, per

maned.• sin alteración alguna al 31 de diciembre de

1986, no ObS1:,4"t. las inversian.., y las bajas produ

cidasentre 1.as mencionadas fechas. La Sociedad debe

J:'evi.saJ:' peJ:'i.6dica.mente los elementos asegura.dos y 1.a

va1.oJ:'ación de los mÜI1IlOS.

Posteriormente estas concesiones han sido can

celadas. el 2 de dicl.embre de 1987 las tret. pt'l.:neras y el

20 de novtelllbre de 1988 la conces1.ón de explotaclón, ;,mpu

tándose el quebrantO como una dotación de amortización de

8.8 millones de peset.as en el ejercicio de 1987 't de 1.5

millones de pesetas en 1988.

l2A.-En la ada.pt.aci6n del plan de contabilidad de la So

ciedad al ••ctorial de la ~in.ria del carbón. se ha

omit.ido abril:' la cuent.a "2.090.- Lavadero de ear'=>o

n.!l M
• cuyo saldo apareee distribuido entre var~a!l

cuentas .egCm la nat,l,It'ale%& de los diistint.os elemen

t.os que i.nt.~ran dicho lavadero. ".u..isl!D, se ha 01:11

t.ido abrir 1';". cuentas de orden 090 y 095 q<.le debe

rian reflejar el valor cle las reservas del yaClJTllen

too según estimación :écnica.

",

".'-.. '

;,.

En un act.a del Consejo de Admlnistración de la

Socledad. de fecha 11 de sept.1.embre de 1984, alttst.e cons

t.anCla de negociaCl.ones para la venta o arrendam::.ent.o de

las cuatro conceSlones eitadas. Estas negociaciones fueron

suspendidas ?Ost.erlormente, slgu::.endo lnSt.rUCc::.ones 1e1

IN!.

el Eltistencias

Los saldos de la5 cuent.a.! de este grupo repr~sent.an

el valor de los carbones preparados para su expedición a

clientes, ast como el de los materiales para consu~ y re

pos ~C.l.ón.

"

.~

",
"

"

,.

cl Inmovill.zado financiero

El trabaJO efectuado para la comprobaclón de

la eXlstencia real y la correcta valoractón de los act::.

vos que figuran en este grupo de cuentas. durant.e el pe

riodo fiscalizado. permite señalar que se han hallado con

formes lo. c.l.tados eu,remol, aunque con la salvedad si

gU.l.ente.

Enajenadas unas acciones con cot1.~aClÓn ofl

c.l.al en el mes de abril de 1986, con beneficio de 5~,9 mt

llones de pesetas. quedan al 31 de d.l.ciembre del ::ttado

año unas participaciones en los fondos patr.l.monlales 1e la

El trabajo realizado se ha encallllnado a com

probar; el grado de eficacia dl! los con~roll!s est.abl~cldos

por la Sociedad en relación a dichas exist.enclas, r~alidad

de ~stas en final de cada ejerctc.l.O y su adecuada valora

ción. !)4l, las comprobaciones efect.uadas se deducen. como

principales. las siguientes observaciones:

111.- tl carbón .arrancado, pendient.e de lavar, no Elgura

entre l.as e~lst.encias. no obstante que el Plan Secto

rial de Contabilidad destina a este efect.o las cuen

tas de ~Productos semi·teMlinados". tsto supone una

traslaci6n de resultados entre eJerC1.C10S, pero de

escasa illlport.ancia y que se c=pens.a en cada uno de

dichos ejercicloS.
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Oel mencionado trabajo de eamprobación se d.

ducen algunas obaervllciones, siendo las pri.rlc1.pales las

que se 4et.allan a continUación.

U.- El sa140 exist.ente al 31 de diciembre 4e 1986 en la

cuenta -Entidade. P~lica. d.udor•••• de 1.891.1 mi

llone. de pe.eta.. corresponae fundamentalmente a

sUbvencion•• pendientes de percibir ••f!9ún detalla;

20,.- La cu.nta de ~Otros deudores- al 31 de dlclembr. de

1986 presenta. entr. otro•• dO. sa140. 4. 0.2 Y 1.8

millones 4e pesetas. cuya antig'üedad .s de 22 meses y

superlor-. cuatro años, respectivamente. Como a .ep

tiembre de 1988 perman.clan ambos saldos pendantes

de cobro. proc.de dotar una provis~6n por la suma de

2 millon•• de pesetas con cargo a -Resultados ex

traordlnarios- •

322.4

~

1.813.9

Hi.l.1one.

~

194.6

~

Ejercicio 198"5 ••..••••••..••••••

Ejercicio 1986 (provls~onlll) ••••

Subvenció? a ;1I venta 4. carbÓn .iderúrgico

(tres trim••tre. de 1986) •.••.••••••••.•••

Subvencibn a la explotación, según lo e.ta

blecido en COntrato-Programa;

lQ.- Dos saldos de clientes de J,3 Y 0.5 millones de pese

"taso respectiv&Illente. presentaban una Ilntig-úedad me

dia al )l de diciembr. de 1986 d. 21 Y 45 mesu re

spectivamente, estando aún pendiente! en septiembre

Ce 1988, AUnque el primer sa140 citado tue objeto de

prOvi!i6n en el año 1987. a la últlma fecha del pe

rtodo fiscalizac1o. )l de diciembr. aal 1966. procede

dotar un. provisión por ambos saldos. cuya cuantía..

según lo autorizado por el articulo 82 del RI5. debe

ser del 75 y el 100 por lOO de su respeCtlvo lmporte.

o sea. 2.5 Y O. S millones de pesetas Il adeucar en

~Resultado. extraordlnarios M
•

socialoes con clientes y otros deudores. su control y con

tabillzación. A instancias de la 50cie44O. se han facill

tado a este Trlbunal las respuestas obtenl.das por la f1.rma

qu. r.aliza la au41toría 4e cada ejercici.o de aquélla, las

cuales confirman los saldo. de div.rsos cllentes al Jl de

clciembre de 1985 y al 30 de noviembre de 1986. en propor

ci6n del 62.6 Y el 70,3 por 100 del total de lo. nldos de

clientes. a las respe~ivas fechas. Adicionalmente. se ha

verificado el eventual c:obro po.terior de la totalidad de

tos saldos de cli.ntes al J1 de diciembre de 1986. Otros

saldos distintos ~ cllent.s s. han analizado en su or~

gen. importe al 31 de diciembre de 1986 y posterior cance

lación. en su caso~

De la dlfer.ncia hasta el saldo anteriormente cita40.

25.8 mlllones de pesetas corresponóen a la clfra pen

dlent.. de compansar .1'1 los tres ejerClclos suce.~vOS

por régimen transitorio del lmpue.to sobre el Valor

Añadido (XVA) sobre inverSloneS. 16.7 rnll10nes de pe

setas a d1.ferencias de salarlOS de p.esonal s~licóti

co pendi.nte. d. r.integrar por la Segurldad Social y

34.7 millones de pesetas a COtl%aC1.0~.s a la Sequri

4ad SOcial por el mismo personal s~l1.cótico pendien

tes de obtener su 4evoluciÓl'l. Sle9ún sente~cia d. la

Maql.tratura d.l Trabajo de fecha 23 de Septl.mbre de

1986. Como indica la ob.ervaci6n SQ del epígrafe 0-1)

4el apartado 3. capitulo 1, del presentO! Informe.

:211.- El volumen de la. e¡r;istencias dI! carbÓn le determ¡na

por I!st.ÍJlla.ciÓtl, aunque en la práct.ica no se producen

diferencias apreciable••

i!._ La ~emorla de la Sociedad. corre.pondlente al e)erci

cio de 1986. refleja en la cuenta de resul;ados una

cifra de e1l:ist.ncias iniC1ale. inferior oen 2.4 :ul1o

nes de pesetas a la cantidad que como e1l:1.s~encias fl

naloe$ figura en la cuenta de resultados 'i en el l:>a

lance al Jl de dlciembre de 1985. La .hfereneia seña

lada se origin6 por la i..mputaClón eSe le cedl.lCC1.Ón

fl.seal autorizada por el articulo 72 ce la Ley

30/1985. de 2 de agosto. del Impuesto sobre el Valor

A1\4od1.do.

La !1.sc4ol1.zación de esta áree del balance se

ha realizado a través de un aná.llsi. de las operaClones

6A.- Los artleulos en existenCia al Ji de l:!leiembre de

1986. Sln movimiento en dicho eño y en 1987. son 17J

claves con un valor global de 2.2 ml.llone. de pese

tas. r..a Sociedad no ha dotado una provlsi':m por de

preciaclón de los mismos porque eStlma que pueden ser

utilizados en el futuro.

c ¡ Las diferencias que se observan en los recuentos

de mater~ales se subsanan. se9ún los casos. exp~

d~endo vales 4e salida ean cargo al serviciO qlJe

ut~liza preferentemente el material de que se tra

te o entregan40 e dicho servicio, sin cargo. el

mat.erial SObrante. t,ta práctiCa impide conocer la

¡..,n¡::ortancia y signo d. las diferencias producidas

y. por conSlgulente, la e~en~ual necesidad de

adoptar medi4.S de mejor_iento ael contrOL. Los

recuentos mencionadoa tienen carácter rotativo y

anualment.e comprenden una vez a ca4a uno de los

articulos.

b) F<l.l-o:a de una clasific~ci6n de los mat.eriales que

permita prestar una at.enciÓn diferente al control

de los mismos. según caraeteristieas.

3A.- Las' eltistencia. de carbones ,. hallan valoradas oS

precio d. venta, por .er éste sensiblemente inferior

al de coste. Dicho precio de venta .s neto de portes.

?ero no as!. d.e 9ast.oll de expedic:.or.• f!lcturaei,6n y cobro,

lo que origina una peql,le1l.a t.raslac¡Ón óe :e$l,lltados entre

eJerc:.etos. practi,camente compensada en cada une de ellos.

a) ~arencia de normas escr~tas sobre. funcionAmiento y

control del almacén.

Se ha detectado que, en diverso. ca.o., .e hA dado un

mismo c6d1.go a artí,culos similares. pecro .G.ue di:leren

en el tamai'lo u otras caracted.sticas y. por cO:'lSl

guiente, en el precio. La valor.c:.ón de salidas '1

existencia.s al coste medio resultante queda a veces

muy dlstorsionada.

f) Deu40res

5.0.- El almacén de materiales p4ra consUlllO y reposici6n se

halla valora40 a coste me4io variabl. a partlr de la

entrada en viqor del Reql&lll.nto 4.1 Impuesto .obr.

Socie4a4es. pues con ant.rioridad el crit.rio era el

denominado MFXro· (primera .ntrada, primera .altda).

4~. - El cont.rol interno del almadm de lIul.teriales para

ccnsu.""O y repollieión presenta d;'versas deficiencias. aun

que éstas pierden relieve al considerar que el saldo medio

del eltaco almacén no supera los e:.lllrent-a :':Ii110nes de

pesetas. Como principales deficie~ci~s. proce:e señ~lar~
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2.562,4

15,8

L1l7,6

7.921.7

3.907,1

302,9

Mi llone$

~

Saldo t.otal .•••..••..

EflllC~o5 descontados pendientes de vencimiento.

Pérdidas susceptibles de compensar fiscalmente
-ejercicios 1982 a 1985-. (Las aprobadas en Ac
ta de Inspección referentes al ejercicio d;
1982 son lnfer1.ore. en 28,7 millones de Ptas.)

CrÍt4itos dispuest.os (excepto los del Banco de
CrÍtdit.o Industrial) ••••••••••••.•••••••.•..••

Créditos di.sponibles .. .- ..............•••••.••

Avales prest.ados por- oI![ INI a favor de la $0-

cle4ad •••••••••••••••.•••••.••••••.••••_••••••

Avales prestados por la Sociedad a favor de su
personal ..•.......•.•.•••_..•.......•..•...•• ,

Se han 4n&11:4dO loa conceptos y evolución de

los saldo. de e.t.•• cuentas en el periodo tiscali:.aao,

e)erC1Cl05 de 1981 a 1986, ambos inclusive, hallándolos
contarme. con la document.ación y antecedentes ya verlfic~

dos en otras ¡reas del balance o reque1\idos para la com
~robación de esta~ cuenta,.

i) Ajuste. por perioditi~aei6n.-Activo

Al 31 d. diciembre de 1986 .ólo figura con

saldo de 1,9 millones de pesetas la cuenta de "paqos anti

cipados~, por la periodificación de primes de seguros,

aunque sin considerar las reterentes a vehículos, que hu

bieran incrementado el mencionado saldo en 0,1 millones de

pesetas, con paralela reducción del respectivo concept.o de

gasto.

SólO a t.itulo informat.ivo, a continuac~ón se
señalan los conceptos y sa'ldos que, por debe y haber, in
tegran es~as cuentas al 31 de diciembre de 1986.
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5ocieda4.

saldos contables con la. re5pue5tas obtltnidas de cada es

tablecimiento de crédito por la !i~lI\4 de auditad.a que ve

rifica anualmente los est&dos financie~os de l~ SOciedad,

't que, a petición de ésta, facilit.ó dichas respuestas. Se

utiliz.aron también extractos de cuent.as con bancos que no

respondieron al ~eque~imient.o y, en todos los casos, se

analiz.aron las conciliaciones de saldos practicadas por la

•

La comprObación del saldo de estas cuentas se

h~ realizado con las aetas de at"queo de las cajas~ tanto

de la Mina como del domicilio social, así como efectuando

arqueo en est~ últ i.ma. Las cuenta. bancl.!'ias se comproba

ron a 31 de diciembre de 1985 y de 1986, comparando los

9) Cuentas financieras

Resumiendo, procede efectuar ajustes q<.ltl, en

conjunto, suponen dotar la ~Provisión para otras insolven

cias~ por 5 m.illone.. de peseta.. , con c~t"go a "Resultados

extraot"dinario.~.

411.- La SOciedad no eont.abilixil las retenci.ones que le

practican .. cuenta 4el IlapllestO sobre Sociedades, y.

dada la esc..... cuant!. de l •• misma•• refleja los in

ter••e. percibidos por su importe neto. Los pagos de

legados de la Seguridad SOcial los ~o~~.bili%a en la.

cuentas que reCQgen las COtizaciones a ingresar. con

minoración 4e Ln mismas. A/nlas prácticas. au"que de

escalla relevanci.a, contradicen. respectivamente, lo

dispuesto por al arttculo 91-2 del Regl4mento del Im

puesto sob~e Socied~des y el Plan Gene~al de Contabi

lidad •

existe un ell;ceso (je 1,6 millone. 4. pesetas en el

cálculo del rilqiJnen transitot'"io del IVA referent.e a

invers10ne•• De •• te exceso corresponden 1.2 millones

4e pe.etas a la eifra pendiente de compensar a~ 31 óe

diciembre de 1986.

.'.i

,~,

,"
~,.:

~...:
'.

',',

,.
Con independencia de lo indicado, se ha consi

derado la torma de operar de la Sociedad en todO lo r'e~e

rente al movimient.o 4e su tesorería, poderes en vigor para

disposición de cuentaS bancarias, procedimientos estable

cidos para est.as disposiciones y autori:r.aciÓn de pagos en

etectivo. También se ha reali~ado un anÁlisis de los pagos

efectuados en diciembre de 1984 y 1986, asl como en enero

de 1985 Y 1987, a fin de comprobar la correcta aplicacibn

del principio contable del devengo.

k) Capital y reservas

Dada la importancia de las d1.stintas cuentas

que l-ntegran est.e grupo, a continuación se analiz.a por se

parado cada una de ellas.

l;;-l} Cap1.tal social

Como se indica en el apartado de ~Atlt.eceden

tes~ del presente Informe, el INI a4quirló la tot.ali.dad

de l~s aCClones representativas del capltaí de la

Sociedada el 19 de mayo de 1980, al precio sim~lico ce

~na peseta cada acción. A partir de l~ indi~ada fecha,

y de for:l>a ·inint.errUllpida, el INI "ha venido siendo el

titula¡:- único d.las acciones integrantes del. capital

social.

:

Préstamos sin int.erés, a plazo corto, facili

tados al personal para cubrir' necesidades extraordinarias

del mismo, se han anali:.ado en su concesión y proceso de

amortización. -,9t~as inversiones financieras temporales,

consistentes en fianzas, se han analiza40 atendiendo a las

raz.ones de su constituci6n y posterior cancelación o v~_

genc1.a al t.iempo de cerrar cada uno de 105 balances anua

les.

General

EL 12 de diciembre de 1980 se II.cordó en Junta

Extraordin.lI.ria de A.ccionistas la r~~cción a

,
'.:
"

Oe las comprobaciones y análisis efectuados no

se deduce la existencia de defectos de procedimiento o

anormalidade. que merezcan ser dest.acados.

cero del capital social 4 fin de compensar las pé¡:-didas

aCU'llulaoas y, por un acuerdo simultáneo, se amplió di

cho capital social en 600 millones de pesetas, cuyas

aCClanes suscribló el INI íntegramente.

h) Situaciones transitorias de financiación

5610 ha fi<;urado en balance este grupo de

cuentas, dentro del periodo fiscalizado, en los ejerc1.cios

de 1981 y 1982. Y reflejaba el importe de los desembolsos

pendientes de efectuar por el accionista único, corr'espon

dientes a acciones suscritas.

Por sucesivos acuerdos tomados en Juntas Gene

rales de Accionistas con fechas 16 de marzo de 1984 'i

28 de marw de 1985, se ampli.ó el ca,atal soc:l.al hasta

750 y 900 millones de pesetas, respeetivamente, en tan

to q~e el 7 de abril de 1986 se acordó la :,educci6:1 a

750 millones de pesetas a fin de destinar los 150 ;ni

llones de pesetas, valor de la$ aCClanes anuladas, a

compensar pérdldas.
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Al 31 de diciembre d. 1986 e1 capital social

de MINAS DE FIGAREDO. S.A •• alcendia a 750 millones de

pesetas, representado por ~cciones nominativa. de 5.000

pesetas nomina le. cada una. numenu'.s del 1 al 1S0.000.

totalmente suscrita. y desembolsadas. y pert.eneelent••

al INI en su totalidad.

eiedad al )1 de diciembre de 1986. este presenta un ac

tivo real inferior al pasivo exigibla, con una dlferen

Cla entre ambas !'lIagnitudell de 354.6 millones de pe:se

taso Por tanto. a l. expresada fecha, MINAS DE FIGAU

00, S.A., s. hallaba en situación d. quiebra teenica.

Del an11i.i. realizado de las eefecleas opera

Clones de ampliación y reducción del capital social en

sus aspect.os formale•• jur1.dico. y fiscal••• !'lO le de

duce ninguna observación destaCll.b~••

La.s actualizaciones de ...alore. contables rea

lizadas por la SOciedad según lo autorizado por la. ~

yes de Presl.lpuestos de 1979, 1981 Y 1983. fueron opor

tun~ent. aprObada; por la Inspección Financiera y Tri

butaria del Eseaóo. y las dos primer.s apllcadas a com

pensar perdidas acumuladas al 31 de diciembre de 1~82 y

1985, por im¡:ortes de 318,1 y 219,9 m1l1ones de pese

tas. respietiv"amente. Al 31 de dicielllbre de 1'986 fiqlJra

en cuentas la Actualización Ley de Presupuestos de 1983

con un saldo de 111,5 millones de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1985, el patrimonio so

cial que muestra el balance ascandia al 37 por 100 del

capital social, y. por tanto, a la indicada fecha la

SOciedad quedb incursa en lo dispuesto por el artículO

99 de la Ley de 17 de julio de 1951. sobre reqÍlTlen ju

rídico de la. SOciedades Anbnima., que obliga a estas a

la reducción de capital cuando las pérdidas hayan dis

minuido el haber .ocial por ~ebajo de las dos terceraS

parte. de la ci.fra -d. capital soo::ial y hubiese transcu

rrido un ejercicio aceial ain hatleraa recuperad-o el pa

trimonio.

Es de s.ñ41ar que en 1986 ~l accionista aportó

150 millones de pesetas para compensar pttrdidas, al

tiemp:! que s,~ acordó una reducc16n de c<5-pital de otros

150millone. de pesatas con la misma finalidad.

1) S~bvenciones en capital

k-3) Resultados acumulados de ejercicios anteriores

Saldo al 31 de dici~re de 1985 •••••••••••• (632,2J

El saldo que presenta esta cuenta al 31 de di

ciembre de 1986, deudor por 632,2 mill.ones de peseta.,

se hallo! integrado por los conceptos y cantidades que.

contlnuación se detal1anl

3eneficios obtenidos en el ejercicio de 198L 3,2
Aplicación del saldo de "ActualiZación Ley de
Presupuestos de 1979" ••••••••••••••••••••••• 318.1
Apllcación del saldo de "Actuali~aci6n Ley de
Presupuestos de 1981" '....................... 219.9
ReduCCión de capital se9ún acuerdo de la Jun-
ta General de Accionistas celebrada el 1/4/86. 150,0
Aporta~ión del a~~ioniata para campen.ar pér-
didas, según acuerdo de iqual Organo y f~eh.

que el anterior •••• •••••• ••••••.•• 150.0

Los dilJtintos cargos y abonos sel'ial.dos se es

tl.ltllln conformes, sal.vo el. adeudo por constitución d.

una provisibn de pagas extraordin.ria. y v&caeione. de

vengadas por el personal al 31 de diciembre da 1983. el

cual i:'llpide cumplir lo astablecid.o en· el Plan a.naral

de Contabilidad sobr. clasificación en subcuentas de

los resultados adverso. de cada ejercicio. El cltado

texto legal par~e del principio de qua l. contabill:a

Clón de cualquier beneflcio o quebraneo ha de lucir en

la cuenta de Perdidas y Ganancias del ejercicio en que

,.tal contabiliz&cibn tenqa luc¡¡ar, 10 cual no se ha. cum

plido en el cargo mencionado.

W cont&bilizaci6n de estas subvenciones por

la SacieeS&!!, una. vece. se ha. reali:.ado en el _.nto de

su cobro y otras en el .. jercicio en que tuYO lugar su de

vengo. Esta segundo criterio es el que parece ~. COnforme

con lo dispuest"o ·Por el articulo 87.2 del Reglament.o del

Impuesto sobre Socied.ldu (RIS), .egún .1 cual "Las sub

vencion•• se reflejarln· en el balance cuar.dc .ean efecti

va. y por el 1laport.e reconocido ••••

La eonsi.deración de estas s~bvenciones como

ln9"1$Q, que .egún el artlcul.o 87.;3 del RIS deberá rea11

:tarse en la mlama medida an que se amertlcen las inverS10

nes .lJbvencion~1.s; pero en el pla:.o maxlllO de die:. años

-a contar de.de el devenlJO d-e la respectiva subvención-,

la Socledad la viene efectuando en el mencionado pla=.

pero con criterio dlverso respecto al momento lnlClal del

!'lItSllCl. bien a partir del día primero del año en que se

percibió lit sUbVenC1Ón. a mit_ad del lIoño en que tuvo llJliar

el devengo, o bien a partJ.r del año si.9uiente al de su

percepci6n.

En .1 periodo fiscali:tado. ejercicios de 1981

a 1986, .imbos inclusive. la SOciedad percibió del Estado

subvencionas en capital por distintos conceptos •..En _1981

perclbib una subvención de 25 millones de pesetas. conce

dlda en 1.980, para financiar obligaeiones derivadas de la

reestructuración de la SOciedad. En los años 1982 a 1984,

.al amparo d. lO dispuesto por el .apart.ado b) del articulo

JQ del Real Decreto 234/1981. de 16 de enero, de régimen

de COl'lVenios a medio pla:tO para la producción de carbón

mlneral. la SOeiedad percibló 346.7 millones de pesetas

como subvención de inveraione$ reali:.adas en la explota

ción minera. En los ejerclcios de 1985 y 1986 se devenga

ron 29,6 mll10nes de pesetas. de los que a 31 de dlcie/lÍbre

de 1986 se hablan percibido y contabili:.ado 9,8 milloTles

de pesetas. en concepto de subveTlcibn del proyecto HInsta

lación primer Equipo Pl.An de Macaniución". En 1986 tMl-

. biitn .e devang6 una .ubvención de 3.) millonea da pesetas,

concedida por el Instituto para la Oiv,rsifieación y AhO

rro de la Energla. contabi li:.ada al reali:.ar su cobro en

febrero de 1981.

(nO,3)
(4, 3)

(J55. '.l")

{54,3)
(246.9)
1450.7)

Millones

~

Perdidas llclZtluladas al 31/12/1980 •••••••••••
pérdl.das del ejercicio de 1982 •••.•••••.....
perdl.das del ejercicio de 1983 ...•..•..•....
Constl.tue16n provisión por pagas exeraOrdlna
rias y vacaCl0nes del personal. d.vengadas a
31/12/1983. tst.a provisión se const.l.t.uyé en
1984 con cargo a esta cuent.a de -"esult.ados
acumulados de ejercicios anteriores" ••••••••
Perdidu del ejercicio de 1984 •.••••••••••••
pérdida. del ejercicio de 1985 •..••....••••.

Jo. d~ucir:

k-4) Situación 1urídica de la Sociedad al 31 da dieltm

bre de 1986

Praseindiendo de los ajustes que se deáucen

del presenta Informe. referentes .1 balance da la So-

Según 10 indicado, al 31 Qe diclembre d.e 1986

deberian haberse contabili:.ado unas sUbvenclones ya deven

9adas de 19,8 y 3.3 fllillones de pesetas; y respecto a la

imputación a ~nqr.sos. si se consideran devengadas a mitad



Boletín Ofióal del Estado

-.;

,"._'1

<

",.

'.'

!,

",

Suplemento del núm. 33

de año 1&11 subvenciones li.quidadas por t.r:l.lllestres y a f1.n

deai'io las de liquidación por periodos anuales. 1.a cant.i

dad a traSpasar a ingresos. a la techa indicada. excederla

a la .fectiv4lllente contabili~ll.da por la Soeiedad en L. 3

~illones de pesetas.

Por consi.qui,ente, al JI dtt dlClembre de 1986,

procede abonar a "'Subvencione. en capi.tal- 23.1. mi.llones

4. pesetas con adeudo a "'Cobros diferidos·. y si.multánea

mente. adeudar a ·Subvenciones en capital"' 1.3 millones de

pesetas eon abono a .. 1n9r••o.- •

mI Deudas a plazos largo y m~io

Tomando como punto inicial las operaclones

contabilizadas. se ha realizado un estudio de 1&11 escri.tu

ras. contratOs, facturas, etc.,. en que aquellas. fiqurlln

documentadas _ Dicha. operaciones comprenden prést<1tl'lOs 'f

créditos reclbidos • pl.zo. 1.1'90 y ~.dio. d.~das frente a

terceros a plazos superiores • 18 mesee o respecto a otras

sociedades del Grupo INI. todas ellas con importes coinc1

dentes con los saldos de las respectivas cuentas que inte

gran este gr~po del balanc., tanto al 31 de diciembre de

1986 como al .fihal de ea4a uno 4e los cinco ejercieios an-

ter lores.

nI Deudas • pl.%o corto

Se ha analizado el movimiento 4e las cuentas y

numerosas subcuenta. que integran este grupo para canpro

bar el grado de control interno y el cumplimlento del

principio de leq4.l.idad en la re41ización de 14s oper4cio

nes que aqultllas reflejan. Asimismo. mediante tltcnic4s de

muestreo, se han verificado los saldos de dichas cuentas

a.l. 31 de diciembre de 1986.

Para la verificación de saldos se han ~tll1za

do las respuestas obten1das de distintos acreedores, por

la firma que viene auditando los estados f1nanc1eros de la

Sociedad, y que, referidas al Jl de diciembre de 1965 y

1986. fueron facilitades a este Tribunal.

Ot.ros saldos que se han considerado ::le i..llpor

taneia por su cuantí.a, volUtllen del IIOviJl\lentO de las res

pectivas cuentas o nat.uralll:z;a de est.as, dest.acando aqué

llas que recogen las deudas frente a la Hacienda publ1Ca,

Organismos de 14 Seguridad Social o entidades de- credLto,

han sido objeto de verificación por procedl,miento!O alter

nativos, consistentes en general en la comprobac1ón docu

mental del origen del saldo y forma de posterior cancela

ción de las part1das que lo integran. En conJunto. la suma

de los saldos Verificados represent.a el 91,6 por 100 del

saldo total del grupo.

De las comprobaciones mencionadas no se ~a de

ducido nlnguna irregularidad digna de ser destacada.

Los sald':rs de esta área del b.. la~ce rQcogQn

ún1camente 111 importll de gastos devengados y pend1ent.es de

Vencimiento. Se.,ha,'comprobado la suficienc1a de las previ

siones atendiendo a la cuant.ía de los respec<:.ivOll pagoll

efectuados con posterioridad. al tiempo que se ha ~ons1de

rado. a través del análilli5 de las rest.antes cuentas del

balance asicomo de las cuentas de gastos, Sl se hallaba

contab1lizada en los ~if.rentes ejerclcios fiscallzados la

totalidad de los <;lastos devengados y pendientes de VenC1

"\lento.

El resultado de las mencionadas comprobaciones

ha sldo sat1sfactorio, con 105. únic4 exclus1ón de las obo

serva~lones slgu1entes:

241

l§.- Hasta el ejercicio de 1983. inclusive, no se conS1de

ró el ilnport;e que, al final de cada ejercicio. se ha

bí.a devengado en concepto de vacaciones del.perso

nal. En 1984, con carqo a -Result.al1os aC\.lllt.::!.ados dlit

ejercicios ant.eriores-, se contabi lizó la ci. fra de

ven<;ada al Ji de diciembre de 1983 por el- expresado

concepto, y por lmp::1rte de 33,8 millones de pesetas.

21.- tl imp::1rt.e devengac1Q.al final de cada ejllrcicio por

una pa9a ext.raordinari.a que, según el Convenio COlee

t:ivo. 4ebe percibir el personal de la Sociedad en el

mes de mayo de cada año, se cOntab1lizó en t.odos los

ejercicios fiscalizados, salvo en el de 198). Est.a

omisión se salvó en 1984 con cargo a "Resultados acu

mu.1ados de ejercicios anteriorlls". por un importe de

30. S millones de pesetas.

COmo se indica en el epi<;rafe lt-3' de este

apartado ) del presente Infome, los asientos mencionados

en la. observaciones precedentes no .e ajustan a lo est.a

blecido en el Plan General de Contabili4ad.

,,¡ Resultados

Se ha realizado una minuciosa =m~:-obac1.ón de

cada uno de los conceptos que integraron los resultados

económicos de la Sociedad en cada uno de los ejercicl0s

del periodo fiscali:z;ado, considerando no sólo 105. adeeuada

eontabilizaeión de los mismos, sino tamb1én el control 1,1".

terno establecido para su determinación y redli~ación. asi

como la adecudción a las normas legales a;>licables di> Las

operaciones soeiales que generaron los in<;lresos y gastos.

y. por mue$tJ:::eo, la correcta cuantificación de dichos in-

gresos y <;lastos.

A continuación se señalan las principales ob

servaC10nes deduc1das del mencionado trabajo, clas1ficadas

según la naturaleza de las operaciones a que se r4fieren.,

0-1) Ingresos

lA. - I.a c1.fra de ventas de 1986 incluye el valor del

carbÓn entregado al person41 ac~ivo y pasivo, se

gún lo dispuesto por la Ordenanza de Trabajo para

la Minería 4el CarbÓn, así. como el valor del des

t1nado a autocons~~, por un importe total de

114. S millones de peset.as. En anteriores ej<!!rc1.

cioS. el imp::1rt.e de ambos conceptos fJ.guraba como

"Ingresos accesorios". En todos los casos. los

abonos a las mencionadas cuentas compem.an los

adeudos a "GastOs de personal" y a "Gastos civer

sos" originados por la entrega de carbón y por el

autoconsu/lCl del misllO.

Deduciendo los mencionados 114.S millones de pese

tas de las ventas de 1986, estas presentan un in

cremento respecto a las de 1981 de sólo el 19,7

por 100. en pesetaa corrientes de cada año. En el

mismO periodo, los gastos ce pe~sonal experimenta

ron un aumento del 92.1 por 100. y la t.otalidad de

los qastos se incrementaron en el 112 por 100.

2~.- Según la adaptación del Plan Gen.~al de Contao1l1

dad a las em?reaas de minería del carbÓn. deberían

contabilizarse en una cuenta del suogrupo 7S WSub_

vElnciones <Iil. la explotación~ las cantidades perci

bidas como suplemento de precio ce los carbones.

por estar acogida la et\presa a un régimen de con

ven10. La Sociedad contdbiliza las referidas can

tldades en una cuenta di>l subgrupo 70 ~Venta de

productos~ .

3~.- La Sociedad -ha contabilizddo en la cuenta de -11".-

gresos accesorios~, entre otros. los ingresos por
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sica••

0-2) G..stos de per.onal

Del lll.neionAdo ~rab&jo r.a11:tado se han dedu

cido divers•• Ob.ervaciones, entre la. que destacan las

.siguiente••

1.982 Acuerdo Na1- sobre 9-11 18
EIllpleo

1.983 Acuerdo Interconf.! 9.5-12,5 12
der.. l

1.984 Ley" Presupue.- _.S 10
tos par. 1984-

1.985 Acuerdo Económico 5.5-7,5 13
Y Social

1.986 Acuerdo Econ6mico 7,2-8,56 14
Y SoC.l,A!

Tanto por 100 de

Incremento medio
en la Sociedad

Tanto por
100 de

1 ncremento
Aprobado por

La impo':t1!lncia J.ntt'Í.nseca y .:uantitativa de

est.e capi tul o de gastos. que representa del 70 al 77

por 100 de 10s~tOtales gastos de la Soeieclad.. segCm los

distintos ejercicios. ha mot1vado una espec1al atenC1ón

al mismo en el oe.arrollo de l. fiscal1:tae1ón efectua

da. Se ha comprobado poI' muestreo todo el régimen oe

administración 4e personal oesde el ingre$o en plant1

lla hasta la sit.uac:i6n actual de cada person.. de- la

muestra, liqui4ación da habere. de confornl1oad con 10

establecido en los Convenios Colectivos y .'1'Iedios de

control 4e los oato. que sirven de- base a dieh~ llqui

d&ci6n, retenciones efectuada. y aplicacibn de la. !!lU

mas. También .e ha verific..do la progr.sión salar1al en

rel"ción & los acuerdos de ámbito r.acional y ~e la Ley

de Presupuestos par. 1984. a.í. COIflO la COntab~ llZaC¡Ón

de las n6minas, liquidación 'i refl.jo en cuentas de la

cotización a 1& Seo¡uridad Social 'i canp..raelÓn de la

cuantl .. de lo. d.vengo. lJ.quidados con los declarados a

efeCtos del Impuesto sobre 1.. Renta de las Per,onas rí.-

14.- Los .ucesivos Convenios Colectivos no han esta~le

cido incrementos determin..dos de todos lo. cc~cep

tos oe devengo. sino que han f1j ..do la nueva cuan

t1a de ...,c:.d" uno de estos para c"da c ..'t.e<;Iod.a labo

ral. llegando a dejar invariable el importa de d.

vengo••ignificativos. El r •• ultado ha sldo. en

general. un incremento medio por persona superior

al aprobado en acuerdos d. ámbito n"Cional o al

..utori:t&do por la Ley de Pre.upuesto. para 1984.

según el' .iguiente det.alle r.f~rent••1' per.o~l

.ujeto-a Convenio.

4rrend4tll-iento da inmuebles. pero no en .1 momento

de su deven90. 'ino a medida que se hicieron efec

tlVO'. E.ta pr"et.iea prescinde del control conta

~le de lo. er"cSitos pendi.nte' 4e reali.:aclón por

el expresado concepto. al tiempo que infring'e uno

de lo. principio. fundamenta le. del Plan General

de Contabilidad. Es de señalar que la cuant.í.a

anual de lo. mencionado. devengo. es i.nferior- a un

millón 4e p••eta••

4A.- También en "I"lira.o••cc••~ri.o,·.- en el ejercicio

4e 1986 se han abonado 0.4 millones d.e pesetas.

imp:)rte obt.enido por la devoluc:i6n d.e un arbit.rio

municipal. Dicho arbitrio se eon1l1del;"ó inversión

en el proyecto "91/82.- Extr.ccibn San Vic:Hlt.... en

el ejercic10 de 198]. No se s.ñala el ajuste de la

mencionada can~idad por la. razones expuestas al

anali~ar el inmovilizado material.

La. Soc1edad efectuó el cálculo de la deducción so

bre. el valor de- las .inversiones de 1985. 1ncluido

el IGTE, lo cual supuso un exce.o de 1, (, m¡.llones

de pesetas en la cantidad e deducir. Por otra pAr

te. contabilizó la deducción m.nciona4a destinando

L 4 millones d. pesetas a r.ducil' el valor de los

repuestos y 1.. totalidad del re.to. de 33 millones

oe pe••t .... a "Ingresos acee.orios" del ej.rcicio

1986. no obstant.e que el 75 por 100 de dicha can

t.ioad permaneció pendiente de deducir de los in

gresos al Te.oro por el referido Impuesto en los

trln año. sig;uientes. Por t.ant.o, el cálculo efec

t.uado infri~ge lo dispue.t.o por el art.iculo 192.3

del Reglamento del lVA. aprobado por Re.. l Decret.o

2028/1985. de 30 de octubre, mien~ra. que 1.& Í/llpu

t.ac1ón a re.ul~ado. de 1986 cont.ravino lo .stable

cido por la Pispouc:ión Tranáit.oria6A de la Ley

anter10rmente citada:

SA.- El artículo 73 de la lAy 30/1985. 4e 2 de ago.to.

del ~pue.~o sobre el Valor Aftadido (1~). au~ori

zó 101. deducci6n del 6' por 100 de l •• inversiones

• fectuada. en 1985. valorada. con exclu.ión del

lGTE, Y areal:Lzar por cuana. parte•• en 1986 y

en los tres allos siguiente•• La. Jl.esoluc¡.bn del

Instituto óe Planificación COn~able de fecha 15 de

noviembre de BaS IlUtorizb la imputación de la re

ferida aeduccibn a minorar lo. valore. del InlllOvi

li~aóo O a Ingresos. siendo aplicable en este i.tl

tim::> caso el pirrafo 2Q de la Dispo.ie1ón Transi

toria 64 de la meneionadaLey. la cual d1.pone que

la imputación de la citada deducción deber4 hacer~

se al periodo en que .e haga efectiva.

60.- !ti el eJercicio de 1986 se han regularizado diver

sos s .. ldo•• de 4i.~into .i'ino. con la cont.rapani

4a de '"Ingresos accesorios-. COn 1ndependeneia de

que pueda ser incorrecta alguna de las r*;:ulari&&

c iones. como la seaauda en la ob.ervación S. del

precedent.e epigrafe a) del apartado 3, capitulo l,

~el presente Intol":f¡e. no es ad.'Tlisible 11: imput.a

ción de saleos deudor.s a una cuent.a ~e Ingresos.

NO .e ha calcl.I1&4o el incremen~o medio en el año

1981. debido. que el aao 1980, que habrí.a de to

marsa como referencia. tue el de entrad.. de la So

ciedad en el Sector PÚblico. yen el se produjeron

su.~ancl..l•• modificac1ones de los criterios con

table••

El incr_ento de salario. d. 1984 constituye una

infraccitm del lÍftlite est"blecido por 91 articulo

2 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de Presu

puesto. General•• del Estado par. 1984.

7A.- La rev"r.íón a resultado. de las subvencione. en

capital adolece de la. defecto. s.1'I111ados en el

epigra(e 1) anter10r. 'i como en el mi.mo se 1nd¡~

ca. al Jl de diciembre de 1986. los abonos por la

citada rev.rsión result.aban Inferiores en 1. 3 mi

llones de pesetas ti los que hubie•• s¡.do corl'e~o

formular.

20.- La contabilización de la5 l'.bm.mas r.o facllita 1n

formec1Ót1 útil para un análisis d~ la evol~eión ~~

los diferentes conceptos de devQnso. ya que ta ma

yor par~e:~ las clave. d. nómina referentes .. de-

vengo••e contabiliz..n agrupad... en un& sola cuen
u.
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La referida in!ot'lIlaeión sólo l. puede abe.ner ex

t.rac:ont.abl_nt.e de los resúmenes 4. nÓllllnas que

se totali~.n en c:a4a arlo. Ahora bien. la existen

cia ~. una clave d. d.venqo que en 1.986 se denomi

na "A.trasos". con un importe de 1.6,4 millones de

pesetas. y d.e otra d. retención denomi.nada *Rein
t..gro cobro- indebido". con saldo d. L 1 millones

de pesetas en 1986, que recogen diferencias de ha

beres de diversa natural.~a. im¡:I1.de el que las

restante. claves figuren por el importe correc'.::O.

]j.- Una cuenta denominada "5..:.1001 y .o!loario$ caj.e.s"

recoge pagos provisional.s por rectifieactón de

errore. en la confecci6n de la 1'l6ml.na. Al me. 5l.

guiente ••tOS errores .e salvan mediante la ",d],

ción de 101 de"eo901 omiti.dos ~n las claves de nó
mi.na correspondientes. ccmpen'sando' su· imporill! en

una clave de retenciones denominada "Cobrado a

cuenta mes anterior-o

"En la mencionada cuenta se han reflejadO t.ambién

algunos pagos por vacacion~s no disfrutadas y por

grati.ficaciones. sin practicar ret.encione. por el

Impuesto sobre la Rent.... de las Personas ri5lcas.

Aunque s. trata de un reducido número de pagos,

los primeros infringen lo dLspuesto por .1 articu

lo 3&.1 del Est.atuto de .los Trabajador... y todos

ellos lo establecido por el articulo 147.1 del Re

9lam.4!'nto del IIl4Inc10nado lmp.¡e.to.

0-3) Otros gastos

Los 9ast.os de la SOciedad, dist.intos de los de

personal, se h~n analizado en 'su origen y medios esta

blecidos para su COntrol, y se ha verificado por mues

trea un ci~rt.o nClmaro d~ pllrti.das .d~ cada subcuent.a a

La vist.a de los doc\ltllentos que di,eron origen a Los

correspondientes asiantea.

Las principales observaciones que se deducen

del trabajo realizado son las si9uient.es:

l~.- La peri.odi.ficacion de 9aStOS ha sido poco riguro

sa • pu~s con frecuencia se han imputado gastos de

un eJercicio en los prim~ros m~ses <i~l eJercicio

s1.gu1.ente, aunque en la. mayor part~. d~ los casos

observados se. trataba de partidas <ie escasa cuan

tía.

UI.- En el ejercicio de 1981, la adquisicl.6n de un

equipo de· proceso de dat.os con pago aplal:ado en

diez mensualidades, que con los i.ntereses d~ apla

zamiento iJnportó 1.,9 millones de pesetas. se con

tabili%ócomo un arrendamien~o. COn car90 del ci

tado import~ a los gastos del. ejercicio mencio

nado, sal ...o 1.000 pesetas por cuyo valor se produ

jo el alta en el inlll:lVilizado ll1aterial del re!e

ri<io equipo. No se señala el oportuno ajl.ate por

las razones por las que- t.«npoco se hizo en el in

movilizado material.

3§. - En el ejercicio de 1986, un descuento por pronto

pago de 0.6 milloneS de peseta. obtenido de un

pro"'eedor. se contabili%ó minorendo el saldo de

"Otro. gestos bancarios" en lugar de en la cuent.a

de "!ngr~sos" nClmero 746. como· IIstaolece el ?la.n

General de Contabilidad.
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0-4) Subvenciones de explotación

Se ha verificado la cuentí.a y cocrect~. 1.ncll,l

sl.6n en las cuentas de ex.plotaCiOn de laSocie-;lad de

ll)s importes devengados en concepto de subvenciones de

explotaci.ón ~n los ejercicios de 1981 a 1984. dr.lbos

inclusi..... en virtud de distintos acuec~os ~doptados en

Consejo <ie ~inistros. Como prir'lcipal incidencia cabe

s~ñalar que la subvención devengada en <il.c1.e~bre <ie

1981 se perc1.b1.6 con una minoracion de 1,) ~illones de

peset.as, que -;lespués de ser reclamados I.nfruC~U05~T.ente

a la Direcci6n General de Minas se conSl.deraron una

pér<il.da extraordinaria en el ejercicio d. 1983,

Las ,ubll'enciones de explot.acion perc1.bl.<ias en

los .jercicios de 1985 y 1986, 4Si.:III.SIll) comprob:adas en

su cuantía y contabi.lizaciÓn, se devengacon en- II'l.rtud

de lo estableci.do en las cláusulas de un Contrato-Pro

9rama entre el EstadO Español. el Instl.t.uto Naci.onal de

Industria y la Sociedad. para el periodo 1985-1987.

apro~do por Acuerdo del Consejo de Minist.ros de fecha

26 de. d.i.ciembre de 1984. En el ejerci.cio de 1985 Jie

contabilü:6 la. cifra de subvención aprobada por la Co

misión de sec¡uimien~o del Contrato-Programa. pero en

1986 la Cifra contabili%ada es inferior en 17 m1.110nes

de pes~taJil .1 la po:steriormen~e aprobada con caráct.er

definitivo,

0·5 Result.ados ext.raoréinari.os y de la carte~a de valo

!.!! '

Se han veri.ficado los aSl.entos prac~icados por

la Sociedad en es~as cuentas de resultados, referent.ó!s

en su mayot"la. los de la pt"~mera cuenta c .. tada en el

epígrafe, a benefi.clos obten .. dos en la venta <ie V1.V1.en

das·y Otras fl.ncas, asi coma de maql,linaria y lI'e-hlculos

inservibles. En 1981 también se refl~jó como t'esultado

extraorihnario una reduc:ción de di.ez mUloneJi de peJie

tas obtenida sobre el cargo por ·costas d.e Magistrat.\.l

ra" en un aplazamiento de .::ot1.l:aciones a la 5egurl.<iad

50<:1..11 de los ejerci.C1.0S de 1917, 1918 Y 1979. :::1'1 el

ejerci.cio de 1982, una n\.leva reduccion de 28,9 millones

de o;>eset.as en ~l car90 citado fue asimismo abonada en

la mencl.onada cuenta. En 1986 <ie5taca entre los~ resul

::ados ex,:;raordinarios una part.ida de )4,8 millone!! de

pesetas por recupet'aci.6n de una parte de las cotl.zac1.O

nes a la Sesurl.dad 50ci.al por personal. sill.cbtl~, se

gún sentencia favorable de la Magi.stratura de Trabajo.

, . .
De las compróbaciones e'f~ctlJadas se han dedu-

cido a19unas obser"'acion.s, entre las que <iestacan las

SlguJ.entes:

l~.· 561.0 en 1986 se creO la cuenta -Resultado car~era

de valores· para recoger el beneficio obt.e-nl.do en

la enajenación de acciones que figuraban- en su

cartera. El benefici.o contabilizado de 55.1 m1.110

nes de pesetas realmente fue inferior en 0,2 IH

llones de pesetas correspondi.entes a los gast.os de

enajenaci6n, contabilizados como -Otros gastos

bancar1.os-. El resultado de la enaJenacLón de

otros dos paqu~t~s de acci.ones en 1981 fue Lnclui

do ent.re los resultadOS ext.raord:\.narios de dL<::ho

2~.- ~o se puede emiti.r op1.nl.Ón sObre las c:..fras cont.a

bl.lizadaa como beneficios obtenl.do$ en la enaJena

cl.ón de elementos del l.:1.movlll.zado mat.erlal, pues
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dada la ~areneia de un inventario del mismo. no es

pos1.ble verificar l!Os cifras que la Sociedad <:on

s~dera CO,toO inversión 'i amortización aeu:tlulada de

cada elemento enajenado.

)§.- tn 1981, las pé~dida5 de ) m::.llones c.e pesetas

ot'l.g1.nadas en la venta de un c&~ión y dos locomo

toras, cuyos valores habí.an 5100 act.uallzados se

gún lo autorl,.zaóo por la Ley de PrO!"supues'tos de

1961, fueron imputadas l.nt.egt'4IlIent.e a -Resultados

ext.raordinarl.os·. con infracción de lo dispuest.o

por el art.iculo 17.2 del Real Decret.o 621/1961, de

27 de marzo. que reguló la actuallzación menciona

da, según el cual debi6 imputarse al saldO de la

cuent.a • A.ct.ualización Ley de Pres,¡;puest.o$ de 1981

la pérdi"a originada. hasta absorber la cuantía

con que dichos elCflentos colaboraron en la fOnllo1l

c¡.ón del saldo citado.

4~.- Ta.moien en 1981 se abonaron en la cuenta de· ~R.

sultados extraordinario.- 7,3 millones de pesetas.

procedentes de provisiones de insolvencias ya in

necesarias por haber.e realizado lo. correspon

dientes cr~ito•• Según lo establecido por el Plan

General de Contabilidad. dicho abono de1:li6 efec

tuarse en la cuenta ~794.- Ot.raa insolvencias cu

biertas con provisiones~.

p) Contlngencias

1\1 31 de diciembre ·de 1986, la SOciedo1ld tenía

abiertos a efectos de la Inspecclón de Hacienda la toto1l1l

dad de los conceptos tributarios de los cinco ejerelcloS

anterlores. El 30 de jun¡.o de 1987 se extendleron d¡.versas

actas de inspección que <lleron flr:lleza a los pr¡.neq:Hlle$

conceptos ~~pos¡.t¡.vos de los ejercicios transcurrldos has

ta el 31 de dlCJ embre de 1984, deJando ablertOs los eJer

ciClOS de 1985 y 1986. Las mencionadas acta$ levantaron

cuo~as ~r~b~tarias que junto con lo. intereses de demo~a y

las sanClones i"llpues~as alCan101lron un importe ~otal de

13,4 ~¡.11one5 de peseta., ingresados en el Teso~o PúbllCO

el 20 de agosto de 1987.

Según matlifestaclones del Oirect.or Social y

Jurídico de 1& Socledlld, a la expresada fecha. 31 de di

clembre de- 1986. s6lo figuraban C01llO asuntOs litigiosos en

curso la. reclamacione$ formuladas por la Sociedad para

obtener la devol~ci6n de ~ti%.acione. a 105 $egu~idad So

cial liquldadas sobre la parta de salario de personal S1.

licótlCO que le viene siendo relntegrada con cargo al Se

guro de Des~pleo.

De esta' reclaJnaciones. la formulada contra l.

Tesorería General de la S-suridad Social que ob~uvo sen

tenela favorable po~ 34.7 millones de pesetas. flqura con

~abiHzada al )l de dicieinbra de 1986, .egún .e indica en

la observación 5~ del epío;r ..fe fl de este apartado 3 del

presente Informe. y fue .hecha efactiva el 30 de enerO de

1988. Reclamacione. a4lllinist.rat.ivas '" otros organismos de

la Seguridad Social por el misftO concepto, Y por un lJl\por

te total de 15,3 millones de peset.as. permanecl.an sin con

t4blllzar a la expresada fecha, 31 de diciembre de 1986.

g) PrH'cleales acontecimientos =sterlore5 a la fecha de

Clerre de la fi5callzaClón

La Jun~a General Ordinaria de Accionistas, ce

lebrada el día 6 de mayo de 1987. a~ordó la reducc¡.ón del

capltal soclal en 250 millones de pesetas para la compen

5ilclón de pérd¡.das. quedando fijado dicho capi~al en la

c¡.fra de SOO mlllones de pesetas. Ta.."t>len se acordó t"OHn

tegrar el patrirnon¡.o 4e la Sociedad meó¡.ante la aportaClón

de 455 I'nlllones ;je pesetas por el aCC1on¡.sta (¡nlco. Estos

aCClerdos fueron elevadOS a escritura públlca el 26 del

mll5mO me.li y año cltadoa.

Las p¡'rdidas del ejercicio de 1987. después de

cO'l'.pc.ltar una subvención de eXj:llotllción de 2.1001 :'I'lillones

de pesetas (2.092 del propio e;e~elcio y 17 del ejere~clO

anterlor) se elevaron a 1.609.2 ::Ii110ne5 de pesetas. y

orlgl!13rOn un nuevo d.fic¡.t patrlmonial al Jl de dlcie~bre

de 1987. en cuya feeha el pasivo eXlglble excecía al actl

vo real en 1.296,9 millones de pesetas.

Se ha elaboradO un anteproyecto de Contrato

Programa para 10$ añoa de 1968 a 1991, aún pendlente de

flrllla a la feeha de 1<:1 últl.!lla actuación de es~e Trl_bunal

(6 de abril de 19~9), pero no obstante. y según ha infor

mado la Sociedad, en el ejercicio de 1988 le ha 51do apro

bada una subveneión ae explot.aciÓn de 3.522 millones de

pesetas, prevlst.a en el mencionado anteproyecto.

LA Sociedad ha obtenido unos in9:"e$OS de 217.4

y 432.6 millones de pesetas. a trav¡'s del régUnen de tri

butación consolidada por el ImpuestO sobre Soeledades, de

las integrantes del Grupo INI. por los ejerciclos de 1986

'i 1987, respectivamente. La primera cifra citada se aplicó

a la reducción de pé~didas aCl,llluladas al Jl de diciembre

de 1986. según acuerdo de la ,Junta General d. '\ccionista.s

de 6 de mayo de 1981.

4. Cumolimiento por la Sociedad de prev¡.sionea y cb'etlVOs

Con independencia del c~.plL"'ientc del Progra

ma de Actuación. Inversiones y Flnanciación (P1\IFl, que

anualmente deben elaborar las sociedo1ldes esta~ale!l con refe

renCla al ejerci.cio siguiente, según lo es~ablecldo por el

artículo 87 ::le la Ley General Presupuesta~ia, MI~'\S DE FIGA.

R.EDO. S.A., ha venido obligada a alcanzar det.erminados obje

tlvos fiJados en un Convenio a Medio Plazo firmaéo el 21 de

d¡,clembr~ de 1981, y acogido a lo1lS dlsposlclones del Real De

creto 234/1981, de 16 de enero. Posteriormente. el EStado Es

pañol. el Instituto Nacional de Indust~i4 y la Socledad for

mallzaron un COntrat.o-Prog:r4llla que también est.ablec¡.ó de ter

mlnados obJetivos a alcanzar por la Soc¡.edad en o!l trlenlO

1985-1987, perlado de vigencia del mlSmo.

.\ continu",ción 5e anllliza el c\,l1llpli~iento de

las previsione. y el 9rado de con.liecución de los objetivos

marcados a la Sociedad en los documentos cltados.

4.1l Gr",do de cumplimiento por la Sociedad de las previ

siones contenidas en el P,\IF de cada uno d~ los años

del periodo fiscali~ado

Como se observa en el AAexo 111 del presen~e

Inforllle. las inversione$ de la Socie<:!ad en su Inmovlll¡:.ado

materlal, durante el periodo flscalizadO, con las reservas

y aalvedades 1I'l0tlvadaa por .1 defectuoso control que de

las rnlsma. se ha realizado. según se expone en el epígrafe

al del apart.ado 3. capitulo 1, del presente Infor~. han

superado ampl LllIflent.e las prevlsiones establecidas en el

PAIF de cada año. Const.ltuye excepción el año 1981. en el

que se desarrolló el primer ejerclcio anual completo de

adminlstraclón pública de la Soclfldad. siendo éste el 1110

tlVO de que las lnversiones no adquirlesen en dlCho año la

lntensldad prevLsta.

En los años slguientes fue nec~sario activar

la puesta en axplotacl6n de un nuevo maC1ZO a mayor pro

fundldad que las anteriores labores de eXtraeCLÓn. y fl-



4.3) Cont.rllt.o-Prosrama.- Grado de cIWplimiento de los ob
jetivOll marcados por el mislllO

Por Acuerdo del Con.ejo de Ministros de fecha

26 de diciembre de 1984 se aprobÓ el Cont.rsto-t'rograma en

tre el Estado Español, el Institut.o Nacional de Illdustria

y MINAS DE f'IGAREDO. S.A •• para el periodo 1985-1987.
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(1S,4)
24,1
213.9
29,9

.12...:..L
18,5

Tanto por 100
de des v iación

304. ,

634.5
688, a
471.6
449,0

2.548.6

Inversiones ca,!!
tabí.lit.adas re
ducidas a pese
tas constantes

360.0
5lL 2
534,2
363. O
382,0

2.150,4

Inversiones
lIegún ConvenioA ñ o

1. 981
1. 982
1,983
1.984
1.965

En resumen, de lo i,ndlcado se ded~o:::e que alun

que la SOciedad reali%Ó la'S inversiones conducentes a una

mejora de la productividad, esta no se conslguió en la

cuant1a comprometida. Según manifestacioneS de la Sociedad

en menlOr.ias y ot.ros QoclJtlientos. la causa de la falta de

consecución de los objetivos reside .n las 4normalida<ies

laborales habidas, a veces motivadas por problemas total

mente ajenos a la Dnpresa. La. reduce ión de jornadas anua

les de trabajo establecida por el Estat.uto del Minero,

aprobado por Real Oecreto 3255/1983, de 2l de dicietrlbre,

motiv6 una redueción paralela en la producción.

?or eonslg-uiente, las inversiones comprometi

des s. han realizado eon un exceso del 18.5 por 100. si se

considera la totalldad del periodo. y prescindiendo de la

defectuosa contabilizacibn de dlchas ¡nVerSlones qU'!l se

señala en el eplg-rafe a) del apartado 3. capltulo I, del

presente Informe.
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nalr::ent.lI. la mecanU:ll.ci6n de algunos de 105 t.alleJ:'es de

arranque, lo cual. debido a defectos de calidad del carbÓn

"'xtraído y a problemas de 1ndole laboral, fue necesaJ:'lo

..mpulsar con l:Iayo1:' celeridad que la contempl"-da en las

'pr~vlsi.ones de los PAn', Tllmbien hay que considerar las

cesvlaclones originadas en el eoste de las lnverSlon..5

respecto a los presupueStOS de las milJ."lI3.$. por modlfica

Clones del proyecto original u otras callSd!>. '\51. por

eJS'lplo. el proyecto de ~r.profundÜ:ación p::lzo nQ 1- con

~n presupuesto 1nieial de 466 millones de pesetas, tuvo un

coste de 641,8 m.. llones de pesetas al 31 de diCiembre de

1386.

4.2) Oblet.1VOS fijados en el Convenio a ~edlO Plato.- Gra
do en Que se han alcan%ado los mlsmos

Las desviaciones que se oose¡;-,>,an en el reem

oolsa de creditolll y en la ootención de és1;os. en general

obedecen a errores de previsión originados por la ant.ela

c1ón con que se formali;¡;an los PAIf'. Por ot.ra p,arte, el

Banco de Crédito Indust.rial no desembolsó hasta t983 la

finanClaC1Ón de las inVerS10neS realizadas en 1ge1 y 1982,

que debía efectuar según lo previsto en el Convento a Me

dio Plazo para la Minería del CarbÓn finnado el 21 de di

ciembre de 1981. con .-tect.os a part.ir del 2) de febrero

anterior.

La.. des"'iaciones originadas en la varlaClón

del fondO de maniobra y en t..s distintas fuentes de flnlln

ciación tienen también como principal cllusa los errores de

previs1óo. Constituye excepción la aportación del 1'1, que

sólo presenta desvia.ciÓn en 1984 y 1986, debido a que di

cho Organisll'O omiti6 la entrega de un prestallO de SO ;1\i

llones 'de pesetas pr.... isto en .1 PAIf' d. 1984, Y en 1986

dedlcó a cOllpensar pérdidas la cantidad inlClalmente pre

V1St.Q para aport.ación de capital,

'~'

~.

,,
'.,

El Conve~l1o a Medio Pla=, fir:llado con la ~d

mlnis~raC1Ón el 21 de dlCiembre de 1981, según lo pr~visto

en el R.O, 234/1981. de lé de enero, fljab4 como prlncipal

obje~lvo el lnCrementO de la producción ha$ta lle9ar a

21S.COO toneh.das -vendlbles en el año 1985. Para alcanzar

este objet.ivo, la Socledad se compromet.ió a mejorar la

prOd ..ctlVidad 'i a realizar una serie de inVeriHOIH!S en el

perlodo de 1981 a 1985. aIlIbos lnclIJ11Ve, valoradas en pe

set.as constantes del prlmer año cit.ado.

!n los años 1981 'i 1982 la producc.Ón de car

bÓn vendi~le se lrlcrllIT\entp, con relacl;,n al año anterior

respectlVO. en el 5,1 y 4,a po: 100, pero en los dos años

Slg~~e~tes experlment.5 reducciones del 2,6 y 5.1 por 100,

tambl¿'n con refe-renclll. al año precedent.e respect..vo. !.;5.

?rod:,¡cción d.e 1985, aunque superior en el O, ó por 100 a l~

cel año ant.erlor, sólo alcanzó la cifra de 234.507 tonela

das, l:l!erior en el 14,1 por lOO a la c~prometlda e:l el

:llenClonado Convenio,

La product.ivldad, med::.d.a en kllogra.'T'ios de car

bÓn por Jornada t.rabajada de la totalldad de h plant.illa

de ta. Sociedad, mejoró el 3.8 PQr 100 en 1981 resp~<;,o 41

año anterior. En 1982 se mant.uvo invariable. bajo el 1 por

100 en 1983 y aument.ó el 1.1 y el 3 por- 100 en. 1984 y 1985

respectivamen<;,e, siempre con referencla al año prececeden

te. Compoarando la mencionada prodUCtividad de 1985 con la

de 1980, resulta una mejoría dé aquélla del 1,6 po: 100.

Con fecha S de diciembre de 1180, un nuevo

A.cuerdo del Consejo de Minist.ros aprobÓ t.:t .:tctuali%ación

del Cont.rat.o-Prog-ra:lIa para 1986, que incorporaba un Plan

de Medidas Urgent.es !or:;'lulado de conformi<iad c:::n las pr~

visiones est.ablecidas para caso d~ incumplimiento de los

objetivos señ-ll.lado$ en aquél. Al propio tiempo, ~~dl:icaba

algunas previsiones para 1987.

El Contrato-Frogr~~a_estableeióunos objetivos

de producthldad y de producción de carbÓn de calidad pre

E1Jada, en b.,,"sl! a hipÓt.esis macroeconómicas y sect.orlales

especlficadas en el mism:J. con una plantilla de personal

-lI.s1mlSmo eStaOleClda, a cuyo fin se previó una reestructu

raCión de la misma con una proporción creClente de la re

lac16n ·plcadores más posteadores!total de la plantilla·.

La Sociedad se oblig-ó a incluir en los Conve

nlOS CotectlvOS que regularan las relao:::iones con el perso

naL durante la vlgencia del Contrat.o-t'rograma, Las oport.u

na$ cl.íusulas que relacionasen las mejoras económicas de

los t.rabajadores con el eumpllmiento de los objet.ivo!! es

tablecidos en ~~u4l.

A~~m4.mo. ae obliqaba la SocieJad a est.ablecer

una cOnt6.b1~";:;~: ~n .. L1.tic.a ade-::wa<ia a sus necesl.dacc:¡, un

sistema de;..;c;, C~ ?r~=\lFIJ.st~rlo y. ya en 1987, un ~delo

integral de S tlon p:¡r objet;ivos aS1 CO:tO un diseño de

plantilla 6pt..l.,na,

Expresando la cifra ce inverslone:¡ contanili

t.a<i-ll. en cada uno de los año. del periodo 1981-1985 en pe

setas consta;,\tes de 1981. se"puedle comp.i!l.rar c:ad", un" de

~sta3 ccn las lnversiones compromet.ldas en el Convenio pa

ra. el respect.i,vo año, segGn el siguu,nt.e detall le expres,sd<.J

en mill:lne!! de pese<:.33'

F~nalmente, la SOciedad se Obli~ó a elaoorar

un ?lan q ...e C~:lternplase las posi~ilidade$ de -lI.l.:o1nt.ar el

máxlrr.o de O'l'e<:i1:1ización compatible con lll~ carae'ter-1st.icIlS

deL yacimienta, aaí. como a realizar en cada uno de los

años a que se refiere el Contrat.o-Progra.71,s un det.erminado

volumen d~ inv~rslonea.
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El pr-incipal objetivo marcado, con~ist.ente en

la obtención de unas' producciones detet"lllina;das. resultó
incumplido en las proporciones que indica el siguiente de

tdlle e~presado en toneladas métricas:

Las inversiones preVlstas :1 r ..a~~;::ada5 I!n los

dos últimos eJercic¡os citado!: elCpl!r~mentaron un notable

J.ncrl!mento debido al óesarrolle del pl>!ln de ml!canización,

mediante I!l cual se obt.uvo el 17,7 por 100 de la proouc

ción de 1986 y el 30,9 por 100 de la de 1987.

ProdUcción
A ñ o comprometida Producción -rant.o PO' ,00

(Tms.) real (Tm•• ) d. desvi"clón

1.985 236.000 234.507 (8,4 ¡
1.986 266.000 230.000 (13.5)

1.987 279.000 212.325 (23." )

COl:lO .. recoge .n ,.. actas d. la Coml,.SlÓn d.

SegIJir.lH!:nto del Cor.t.rato-Progr~a. en 10$ año,", 1985 y 1987

la meno::- prcoucclón estlJVO originada por Ioioa confli.etivi

dad labor",l por mot.ivOll en gran parto e ajenos (l. la Dnpresa.

en tant.o gue en 1986 se alega el fuerte descenso ce la

prodllc't-lvldad.

La cl<>se de carbones tampoco fIJe la previst.a,

según se ap~e~le en el siguiente detalle e~pr~sado en to

neladas ~étricasl

CUSE DE CAlleaN

La pl.antilla ml!dia de 1987 fUI! 19ual a la pre

Iflsta, y la elClstente. a fi:1al de ,,bc:,",o año inferior en 12

pp.rsonas a la previsión est.abll!cida, La relaeion d~ pica

dores m~s post.l!adorl!s c~n el total o~ la plant.illa se man

tU\'O i"ferlor a las pt-evisier:es en 1, "'. L 3 Y J. ~ por 100,

en cada uno de los tr(:s añc"'l del peric:.do que aba:,ca el

Contrato-Programa.

En un informe de la Sociec.ad a le Ce:'nls:on de

Seg\):.:~.)ento del Cont.rat.o-Proc:ra;na, ce febrero de 1988, se

3t:"1>luye un!! parte el! la recu?erac~ón elCpe::-lmentada por el

n:ndi.:n:tento d.el personal picador a la i:r.plal'lt.ación d~ un

sis~ema de incentivos no c:onsoli~ables, ~o o~stante, es de

~e~/llar que la i'l'lpl¡mt;)'ción del nueve ince.r.tilfO tuvo lugar

a Fartl.c t:e 1985 y que los ro:cndi.1;ientOs me~ios del perso

nal picador, expresadOS e.n kllo?r~~06 de. c~rb~n per jorna

03 t:rabaja~a, h~n experi...nentado la evOluc16n sig\Ji.en1le:

I1. - con~1.t'S!0!~~S y RE:COME.NDhCl')~ES

De tocO lo ar.'te::-ic!";<,¡en~e eXf'ues~o s~ deducen,

cono princi?al~s, las conclusiones siguientes:

. Por último, es Je ",e5aIar que el desarrollo de

las técnicas ce gestión he te~ido :u~~r en la fo~a qUe la

SOcied,l(! ha ltsti..mad(: ¡¡.;!~cu~c.... a :lua necenice.des. Sln lle

gar a d..l.5eñar su plar.t~ll.c. épti/tl.4 ni a e~tablecer un ~o;1~

lo i~te9r>!l1 de gestió~ por objetivos.

la.- L .... eontll.bilidad ofio:::ial de la Sociedad incumple en p3rte lo

d¡spües·.O por el articulO 37 elel CÓd190 de Co~erclo. rl!fe-.

tentl! al contenido del 1ibro'de lnventarios y balances, PUI!S

l!;', t>l mismo SÓlo se formalizan anualmente tres 'bala:¡,cllS de

,cmprObaC16n que l'IO contlener. la!> su."lIas ce las distintas

Cuentas, y se Omlte el hacer fiqu~ar el =alance de s¡t.uac~Ón

y la CUI!~ta de re$ul~ados de cada ejercicio.

5.420
4.675

5.025

Promedio anual
(J<c:::rs./10: n o;¡ca)

4.423
5.469

S~est.re 2il
{Y,o. ~. i 1o:'n.. ca)

4. S13
4.627

Sernaet.re 1 Q

{¡(grIS. / 10rnada)

1. 9250
1.986

L9S7

•• o

2~.- L-", c~rencia dI! un inventarie- "e:loredc ae lQS blenes qüe in

te3ran el inmovilizado material de la Soc:jl!elaO::: l.Tip::.de cono

cer s:t la cuantla de los ¡taldos q.:e por d::.ct::os taenes figu

r"n en 101 balances ele sit.ua.:ibn de cada ejercicio SI! ajusta

al valor real de aquéllOS. Esta llm1.taCión al alcance del

t.rabajo reali;::ad:o adq:.l1.ere ~ayo:r relleve al cons::.eler~r que

d.l.cho inmovil.l.zado r"pres~nt.a, una vez deducioa5 las amortl

zaciones aCtzllulada.s, del 54 >!ll B4 por 100 dl!"l total l.","po:-t~

del aetlVO real, según 105 diferl!ntl!s ejerclc:ios.

~ Siderúrgic:o 1'érroticc

En 1387 se suprimió la vent.a a eoquerla.s no

slderúrglcas, ya que, según la oec:i:l:l.6n 7)!19?7 C!:CA, el

carbón Su."lf>:lstrado a las mi:!'imas a parti. d~¡ 1 de enl':ro

de 1987 no d,:,sjxmdrla de la ayuda ccrnpensat,oria al preClO

del carbón $iderúrgico. t;st.o obligÓ a cam::'>:tlr el eestlno

de 52.000 ~s. de carbÓn siderúrgico equivi!ll~n~es a 61.000

'!'m s , dI! carbón t,ermlco de caracterist1.C:/I.I' me<:llas.

oe las obll-gac:iones a$u.~¡das pc>r l>!l Socledad

en el Contr>!lto-f':ograma, c:uatro tenlan una i::flueno:::ia !naS

cH'"ect<': I!l' el aumento de la producclón, s.l-endc éstas las

lnv~rs~o:'l'!!; a :-ealizar, un plan de mecanlzac:.:.ón de labores

mlneras, la rees~ruc:turaClónde plant1.1las ecn aumento re

lat1VO de pic~dorl!s y posteador.s y una politica s~larlal

que ¡nCentlvaSI! la productlvidad.

1 • , , ....!QI&

Previsién 22.000 lJ5.oo0 99.COO 256.000

Real 20.64'9 112.591 10L '~7 234.501
TantO p::or leo
d. desviac16:". (6, 1) (l6,6) :2, :; (8,4)

1 , S • ~

Previe;ión 23.0:10 140.000 103.000 266.000
¡(eal 17.836 93.669 lle.4<;l5 230.000
Tant.O DOf 1 J'J
d. de~vu.c.l.ón (22,5) (JJ,l) 15,0 OJ. 5)

, 8
~

Pre"isión 24.000 147.000 lcO.C:Z: :2~9.000

Real 12.77& 45.980 153. ~r,? 212.325
1'an~o por 100
do des"l.!lcién (46.6) (ti8, 7 ¡ 42,:<: (23.9)

u:: inversiones realiz;adas en In.r:.vil.t>!ldo ma

tl!rial han supera10 oSlIpliamente a las prev "cas en el Con

trato-Progra.'lla y e'l la act.ualización ael lSmo. sl!'9Yn el

Slgu1ente ¿et!llle expresad.o en millones de ':;etiU'

A ñ o

l. ga5
lo 986

1.987

Inversiones

r,reVl.stas

60S,..
~

1. 965

lnversion<!!s

realiz'1d<lt'

665,5

897,5
1.046,5

2.609.5

7¿nto por 100

:}.e deSVl-4C1.Ón

,.,
Jó3.a

~
n.a

3~.- tI segui,."lIiento contable ~e la.!!- i::vl!r.ione.s ha. Ci!.:·I!CldO de

pre",~p\Jest.os detallados de las mi~~as, de ~nformacibn sobre

com.l.!!;'.:.o y t.erm1.naciÓn ce los ~raba)os y de indJ.:::acloneS'

compl~~as ~obr. lo. proyec~os a q\Je correspondlan 145 factu

ras con!orm.¡¡das por la Oi.rec:cibn Técni.ca. Se h.!ln det.ectado

d~verso& ear90s etec:t.uadODo a p!"oyee:t.oe diferl!"ntes del ::¡ue

or-lgl.nÓ la .l.nversiÓn, y diatl-l"ltos proyectoe se h,},n traspa!la

~~ ~ cuent.as definitivas e iniciaco su amortización ant.es dI!

est.ar t.er~inados y en servicio, lo cual infr-inge lo óispues

~o en el artlculo 44.4 del Regl~'llentO de.l L~puest.o so~re $0

ciec.,ades {¡US} ,
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44.- Se han. eonsiderado irwersi6n distintos trabajOS de repllra-.

ct6n y sustitución de pie:a. inutl,.lizadollS, qt.ll! sólo en los

ejerc:icios de 1983 a 1986, ambos inclu$i'le. alcll.nZ4ron un

~~porte total de 135,2 millones de pesetas.

54.- La a¡Tlortización del inmovilizado mat.erial se inicia PQt" la

Sociedad i!I. partir del año siguient.e al en que h~ t.enido lu

gar la i:lversi6n. y gÜ"a sobre los saldos incorporados en

cada ejercicio a cuent.iu definit.ivas, no sobre el valor oe

cada e.l.ement.o desde que éste ent.ra en fl"lncionamient.o. como

e~igen los principios de cont.abilidad generalmente acept.ados

'i el 4('t.1<::u10 46 del RIS. El señalado retrase en iniciar la

4Il".ortl,.Zi!l.ción origina un defect.o en el saldo de la amortiza

ción ~c~~ula4a al 31 4e diciembre de 1986 de diflCil cuanti

fieac1.ón.

6~.- Hasta el 31 de dicie~re de 1983. l~ Sociedad c~plla en lo

po'51.ble. dada su carencia da invent.ario valoram. con lo

dispuesto por d1.Yersas normas reguladoras de la act.ualiza

ción de valores cont4bles en relación con la ;unorti:ación de

10$ bienas de la5 empresas acogidas a la meneionada actuali

zación. S~ún las norm411 aludidas. la amortización se reali

zará teniendo en cuenta el v410r net.o cont4ble de cada ell!

mento y la vida útil qua resta al mino. A partir 4e 1984,

la Soeiedad calcula las amortizaciones por ~plicación da lo.

coeficientes est.ablecidos a los valores de act.ivo. lo que

redujo la. dotacion~ al fondo de amortización en el t.rienio

1964-1986 en 34.5 millones de pe.etas.

7~._ Un saldo de 35.8 millones de pe.eta. iRf\ el activo y una

amortización acumulada ~ 21.8 millones de peset.as. al 31 de

diciembre de 1986-. corraspanden a 52 viviendas que. según

escrito del Instituto pa.ra. la promoción PÚblica de la Vi

vienda, da fecha 11 de mayo da 1983. partenecen al mismo. y

f'.leron adj<.dicadas a la Sccied~d en régimen de arren~ami..en

to. Procede dar de bajo'l en el bala:'lce de la Sociedad los

mencionados s~ldo••

8a.- Se advierte una falta óe actualización en la cober~urd est.a

blecida en un~ póliZa de seguro de incendi~s.

94.- Al 31 de diciembre de 19a6, la Sociejad se hallaoa e:'l situa

ción de quiebra téncica. con un pasivo eXlgible superior en

354.6 m1.110ne5 de peset.as al act1.VO reill. según se deduce

del balance de sit.uaciÓn a la expresada fecha. sin introdu

C1.r ningún ~:iuste en los saldos del mismo.

lO~.- La citr~ de ventas de la SOcledad en 1986 present.a un lnc~e

mento respecto a la de 1981 de sólo el 19,1 por tOO, en ta:'l

to que los gasto:! de personal aumentaron en el m1.smo per i.odo

el 92,1 por 100 y la t.ot.a1i.d~d de los gast.os el 112 por lOO,

expresad,,-, estas magnitudes en pesetas c?rrientes o de cada

are .

llA.- f:n aplicac1.ón de las norma.s reguladoras del régunen trans1.~

torio de los bienes de 1.nVerSlÓn e:'l el l:~puesto sobre el Va

lor Madido (IVA). 14 SOciedad ha efect.uado el cálculo sobre

el valor de las inversiones ~e 1965, per~ incluido el lGT~,

y ,alvO 1,4 m1.110nes de peseta' aplicados a reducir el valor

de las existencias de repuestOs, consideró la totalidad de

la cifra a compensarCOI'l'O ingresOS del ejerciCiO 1986. La

inclusión del lGTE en la bas. d. cálculo tnfrinqe 10 dts

p'.lesto por el artíCULO 192.3 del Reglamento del tVA y au.~en

ta in4ebi4amente en 1,6 millones de pesetas la cifra a com

pensar. L4 aplicación total de la compensación al ejerctcio

de 1986 es cont.raria a lo establecido por l<\ OispoaiClÓI'I

Transitor1.~ 6~ de la Ley regYladora del m~n~ton¿d~ t~pue5t.O.

247

12}.- La progreslón s41arial del personal de la Sociedad. fijada

en sucesivOS convenlOS colect.ivos, en general se ha manteni

do superior a los L'Oeficientes aprobados para aumento de sa

lacios en acuerdos de ámbito nactonal. El artlculo 2 de la

Ley 44/1983. de 2a de diciembre. de Pre'5 ..pue$t.~'S !.lener",tes

del :Est.ado para 1964, estableció el 6. S por 100 co= inc~e

mento global máximo de la ma.a slllarial del personal de las

sociedades estat~les, cOllprendiendo en dicho porcentaje t.0

dos los conceptos. incluso el aumento que pudiera prod ..cirs.

por ant.iguedad y reclasificación. No cbstante. en el año

1984 105 salarios del personal de la Sociedad experimentaron

un aumento medio del die: por cient.o.

13A.- Aunque en muy reduei.do número, se han producido alg ..nos pa

gos por vacaciones no disfrutada. y por grat.ificaciones, s~n

practlcar retenciones por el Impuesto sobre l~ Rli!nta ~e las

Personas FlSicss. El primer concepto de pago citado infringe

lo dispuest.O por el art.ículo 38.1 del Est.at.uto de los Traba

jadores y todos ellos lO e.tablecido por el artlculo 147.1

del Reglamento del ImPJesto m.ncionado.

144.- La. pcevisionelJ contenidas en el Programa. de ACtuactón, In

versiones y 'inan~iación (PAI') de cada uno de 105 años del

~riodo fiscalizado s. ha.n rebasado con _plitud en lo refe

rente a tnversiones, entre otras ra:ones por la necesi4a4 4e

activar la puesta en explotaciÓn d. un macizo a mayor pr~

fundi4ad y l~ mecaniz.ación de le. trabajos de arranque. Las

4esvtacioruts que se ob.ervan en otroe conceptos (ver Anexo

III). en general obedecen 4 errare. de previsión originados

por la antelación con que se formaliz.an loa PAIF.

15A.- Loa compromi:sos a4quirido. por la SOcieda4 en un Convenio a

Medio Pla:.o. ftr:nado con la Administ.raciÓn el 21 d~ diciem

bre de 1981. y en un Contrato-Proqrama aprobado en CarlseJo

de Minist.ros el 26 de diciembre de 1964, con carácter gene

ral se h4n cumplido, excepto en lo referente a un aument.o de

la produetiv1.dad y ce la producción obtenica, fines que aun

con.t.it.uyendo el objetiVO principal de los mencionados docu

mentos han qued~do incumplidos, principalmente áebido a

anormalidades labor~les. a vcces motivadas por causas t.o~al

mente ajenas Jo la Empresa.

161il;.- La imposibilidad de fijar unas cifras de ajuste que per::lttan

det.enninar el correcto illlporte de lOs saldos del in=vilí.l;a

do mat.eri-31, vacla de t04a uttlidad el señalar los ajl,lStes

conoc1.dos de esta área del balance, a:Jl como resumir los de

las restantes áreas.

17il;.- Procede poner en conocimiento del Minist.erio de Trabajo y

S=9ur~jad Social el hecho denunci4do en la observación 3a

del epigraf~ 0-2) del apartado J, capi.tulo I, del presente

Informe. recogido en la conclust6n 13A precedente. As i;nts;n:¡,

procede poner en conoctmiento del Ministerio de Economí.a y

Hacienda los he::hos denunciados en la observaclón 5~ del

epí.;rafe 0-1) Y observación 34 del eplg:rafe 0-2) •.!..moos del

4p~rt4do 3, caplt'.llo t. del presente Informe, respecti~~~en

t. recogidas en laa conclu.iones 11~ y 13A precedentes.

Cel cont.enido del presente Info;:~e se deduce

1:11. conveniencia de formular las siguientes reco::lend~ciones a la

Sociedad:

1) Ajustar su contabil~d4d oficial a las prescripciones del Código

de Comercio.

2} Confeccionar un tn"'entario de su inmovilizado materi;ü, en el

que paro1 cada elfl'lll!nto. d.bid&mente individualizado e iJ.~ntiii

cable, figure 1'" f':!cha da adqui'l1.c1.ón. cOnstrucción e entrada

-'l"n servlcio, el vollor 1.nlcial. los aument.os de valor debHlo'3 a
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a::lü:lones y mejoras posterior.s o 4 regularizaciones contable,

con sus fecha~ respectlvas. la vida útil e:l"~l..madll. el i.'lIporte

de la amortización anual y aCWlIu1ada, lite., de forma que lo.

saldos de las cuent.as en que se reflejen 1011 valorea de los

dlStlntos elementos y sus amortizaciones c~lncid.n con las su

mas parciales del. inven't.eri.o. Al thmpo ¡;Se confeccionar el el·

t.ll.dc inventario. deben adopt.ar •• las medlda5 conducentes al fu

turo ~antenL~iento actualizado del mis=o.

3} Establecer un control de inversiones basado en presupuestos de

tallados de cada. proyecto. Su d.sarrollo requiere disponer d.

una mlnUClosa lnformación sobre la aplicaCión de trabajos, con
s~~s y suministros a cada una de las partes. capitulos o con

cept.os en que se d.l,.vida al respect.ivo proyect.o. asi como de la

fe~ha O"" inicHICión y terminación d.l misiro. tl eon'trol de ln

versiones debe incluir un profundO ~ilisis de l.s dellviac.l,.onea

que se hayan originado y de su. cauaa., lo que requ.l,.ere una es·

t.recha colaboración entre lo. diferente. departamentos de la

Sociedad.

41 Ajustar el proceso de 6llIOrtizaci6n de la. inversiones a lo dis

puestO por la le9islaci6n fiscal. en cuanto al l\lOIfIento de .u

inJ,.ciaci6n y cálculo de las dotaciones anuales que. en general.

debe realizarse por cada uno de los elemento., atendiendo al

valor neto contable 'i 1& vi4a útil 4. utos. Si la naturaleza

de de~er:::inadlls inversion•• requirie•• un trllotMli.nto diferen

te, la SOciedad puede 4c09l1r.... lo. -plan•• de UlOrt.i.:&ci6n

previstos en lo. articulo. 55 y .igui.nt•• 0..1 RIS.

•

Tr~ite de elegaCiones

En cumplimiento de lo dispuesto por el articu

lo 44.1 de la tey de Funcionamient.o del Tribunal de Cuent.as.

con fecha lS de 5ept.J,.emb~. de 19S9, se remit.iÓ el bor~ador de

este Informe ~l que fue Presidente de la Sociedad durant.e tO

do el periodo fiscalizado. Don :e..lfonso Qonzález-LlImuño Gar

cía, así como a Don Adolfo Castañón Alonso, que desempeña en

la actualidad dicho ca~go, a fln de que alegaran lo que esti

masen COnveniente acerca de cuanto se expone en el mencionado

Informe.

Recibidas contestaciones oe fechas 10 y :27 de

octubre del ci~ado año, que se accrnpali.an, y previa deteni.da

conSlde~aclón de cuant.o en ellas manifiestan, se est.lmll que

no procede introducir I!IOdificación a.lguna en el repetidO In

forme.

Madr.l,.d. 31 de ene~o de 1990

EL PRESIDE~"'E.
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Ilmo. Sr. v. ?asc~al Sala Sa~chez

?res:~er,te cel Tr:=~~al ce C~e~tas

el c;e~~.",:"r:l, 8~

23Gc<:_:~;,_::<::'

A;:c;SQ recito del ::-o"ado" ~rovisior.al cel Ir:forme de fiscali

zaciér: realizada ~or el ~ribunal de C~entas a Mi;.as de Fi~ar~

do, S.A. en case 3 las c~entas rendidas pe!" dic~a Socledad de

les ejerclcios '98' a 1936.

:es:':e e~ mes de :<\arzo de', pasado af,o !'lO pener:ezcc : :·!:":-.as de

~i;aredo. !~ conse=~enci1 no dispongo. en el memento ac:~al ,
de los datos y doc~mentc; indispensables para contrastar los
q~e fi;~ran en el informJ que me remiten. Estoy seg~ro q~e

los pr"ofesionales respO!'l!.ables actualmente de Minas de figar~

do for:rcularar. las alegac:.~nes que procedan.

Ate:'ltamente,

De .cuerdo con su escrito d. 15 de St:tie:::bre pasado, recibido

en esta Empresa el 22 de Setiembre, procedelllOs • fo~lar la••l!

gationes al Info=e de Fisc.lizaC1on couespond1enu • los ejerc,!

cios de 1981 a 1996, que •• adjunt.n .1 pres.nta escrito.

OVIEDO. 21 de Octubre de 1989

n. PaESIDENTt

~r
Fdo.: Adolfo Cuuñón Alonso

EXoro. Sil. D. PASCUAL SALA SAHCBEt
PRESIDENTE TRIBUNAL DE CUtNTAS
ruENCAUAl. 81
28004 - MADIlID

INr01l..~ DE ALEGACIONrS:

Dada la e"tensión del Informe y teniendo oln cuenta que dete:'lllinados
conceptos y supuestas. deficienci.s se repitan en v.rios pasajes del mis
mo, centra1:l0S nuestra. alegaciones en el ¡;apÍtulo de CO!'lclusiones y Re=
cOlr.e::.d.ll.ciones.. ( pago 504 y s.s. del 1nfo""" ).

CO~CLt'SION PRIm:R.A

El libro de Inventarios y Bal.nces contiene 4 bI..l.nces de saldol,
corrupondiantlts a los .. t:,imutres del año; dieh"l! balane,... tianen co
;:;0 soperte documentario - no leg.l - li.tados de crdenaeh;,r con conUgu-
r.ciOn de balance d. sumas y saldos. .

So figura "n lUcho l1bro al klance de ciu're por c.:,ec.r de lista
dos de orde:lad.:l'r de dicha in!olUación.

s~ obsu.r.tIt. ¿e acu.rdo con esta :,eco=endaciQn, • partir de ".t. fe
cha $e sub~ana esta deficiencia formaliz.ando los b.J~anceli de sumas y fI
gtlrando el b... la:,ce ¿e situación y cuenta de ReSulU¿o.ll obtenidos de
otros docu>:;t::ltos Contables.

COl\C1.t'SIOS SfG1.·NDA

Efectiv.e:.ntt Se carece de un invent.rio detallado por c.d. ele_n
to que comfone el Inmovilizado -mate:'ial y l. Eap:,e::.,). esti d.cidicia a re
ali:zar este lnv"'lt;¡rio Fisico en el pluo de 2/3 &i'UUI a contar d. ellta
ft:c~,.. , p$-1"a ~" e·~.¡ ye h. eolicitaoo ofert•• a C.sa. n.peci.liza4as en
dicha t":~t~:,ia.

Est. ca:'eneia vhn. lIIotiv&da por ha.be:, cogido una Empresa en IIIsrcha
q\.le c;;a:'ec!a ce dicho invent&rio y por h.bolr d.dieado la lll8yer atención
a la recuperación del yaci¡Uento (¡ua eataba agotado y po:'que la re&11za
cien del miSlIIO ent:,aña.be l. diatraci"n de los equipos :f:cnicos. de ot:'.;
hbor•• considerada. Co=Kl .as u:,genta••

Es chrto q·ue el carecer de inVentario impide conocer ai todoa loa
elelllento. contabilizado. como inocviliz.ado están en uso, pero no es to
tah:ente e1erto qu. uta falta de inventario ponga an duda. .. 1 valor pa
triuC'r.ial qua luce en ta.lance y. que, con indolpendenci4. de tritarios en
la ir.D;ovilÜ:acicn de al~naa partid.s. l.a &notacion•• contable. :'ea11
z.a.ca.s :,uponden a entrega. realeacon recepciones cOlllprobadas y a1:lpa:'a
ca, en pedido. cursado. por la Emp:'eaa y adeú. qua e.taa inversioneS 
se han r.ali.:ado en lo. últilSOs años, pudiendo decir.a que el enveje·
cimiento IIIdio del 51% del Inmovilhaoo a. da 2,6 .ño. y qu. si. este
ir:lSOv111z.do le quitamos la. io.ver.ione. cor:'espotldient~s a Terreno., •
Edificioa, y oa.s con.trucciones. l •• io.vers1oo•• en 2,6 añoa d. eon
vtj.ciJ:l1ento medio aaeendedao. .1 51 por 100 del inmovllizado bruto. El
UHO :le ir.movUiudo na sido .portado por la Empre.a en el lIlOlIlentO de
inCClrpOr.eión al SectClr Publico y esti amortiUdo en su uyo:' p.ne.

[u•• rg"l...·nt.e!on de le Empre•• tiene como finalidad el uñ..¡ar qu.
si bitn no exhu. inventa:'io !isico, tal como .. diCe en .1 informe, sin
e",bargo <piea quita:, l. im.. usion Ó.. que lo contabili;¡;;ado no obed.."e
• la r ..alioilló y queo las v.lora¡;ionas .... trimoni.l •• no son correctas. con
ir.dape,..dencia de que por no existi:, inventario no pueda cO:l:probarse que
todos lo, bienes estin presentes y en funcionamie::to y de lju...or crite
rios :ná. o canos corr.ctos se haya i:lventa:riado partida, dlseuti~lots
como verdade:,a invenion.

El Tribunal medianta f1r.Je.ttao muy p:'o11jo ha verificado qu~ las impu
t.ciones dectuad&s a inversionas en cada año elel periodo audit.do, u¡uñ
rel.cion.5 qu.. ha faciliudo la Empre.a. eostan justificadas docueental.
mente y que 1.ls l:llSlUS se elev.n a 4.091 KE'TA.

CO~C1.t:SIOS TERCERA

En p:,1r.cipio es correct. esta. conclusion en euanto que 1''':'.1. decemi
nadas inversion~s l. adlllinist:,.ciÓn no ha tenido conoci::.1ento det.llado
de los P:'oyectos " reali••r, por lo que su segui::L1ento ha ocasionado los
defectoa de imputación qu."nan sido det.ctado. en la Inspeccion resl1zaG:a.

Sin ambargo no 'todos loa ProyectOS deo Ir.veouion han carecido da
desarrollo .int.:,no y sa,uim1anto y control por parte de la administr/lcion,
nos estamos afiriendo en eate c••o a lo. ProyectoS P:'incipales.

El c01llp:'oltiso d.e r.al1z.r el Inventa:,io fisico dal Inmovilizado de
teprasa obligará para au -mantan1miento • que todoa los Proyeocto. deo In
version qu. se vayan a ej.cutar tangan el debido detalle para su ,egui
lÚento. 1111putación contable e inclull10n en eol invent.rio fisieo.

CONCLVSION CUAJ.TA

l.a Empre.a tan!. una non.at1v. an 1& quil consideraba inversion toda
r.p.r.ción s\lp.rior a 500.000 peaata. o toda rep.:,.c1ón con inco:'pora

-ción de ale_nto. d.l Aluc.en de INIOviliz:ado con vida SUpl!:,ioT • un
año. I¡uallllante l. reparación di bateTills.

De 1.. cenversaciona. _nteni"S con la actll.l.Cion del Tribun.l 5e
ha puesto de zan!fie.to, CI\la si bian e.te principio p\l~da seor correcto,
no eon. cor:'ect& la fonu de imputac10n de la Empr.sa, y. queo los valons.
aa incorpor.ban a los ya axistente. y se zanten!a la cuota de alllortiz.acion.

Con ob~ato de paliar esU dafecto, ¡Uentra••••lc.n:. el Invent.rio
fisicc••n~ cuyo 1:IOlll.nto d.eja:,. da exi.tir el p~obll!ca, todas las incorpo
racione. en concepto de Rep.rlc1oft y Suatitue10tl de piaz.•• inutilizada~

sedn objeto d. contabilización en cueonu. e.p~c.iale••que se .1Il0rti~aran

en el 1'1• .:0 da ) añoa, e.te tr.taa1e;¡,to llev.r. tambien la reparac10n de,
Bater1al.

CONCJ.USION 9t'1!'.1:A

El principio que se plantaa en e.ta conclullión no e, discutible desde
un punto de vista ¡.ne:,al, sin embargo en la. Empresas mineora. hay una
serie de Inv.rsionas como las :re.li:ad.s en gtInias, vi.s, tuberias d'
ventil.ción. de5alüe, .in compr1lt.ido y otras cuy. ejecución se hace de 
manera continuadll .n la vida. de la Empresa y que solamenta .. Un de cada
año se cie:,r. cada proc.ao de inverSión para ab:'i:'''' a p:,incipio del añ.o
si¡uhnte. Esu faeto:' h. condicionado; por su importancia en ipocas
normales de inverlion, asta. forma de proead.a:,.

Ls Empresa toma nota d.e esta obsarvae1on y procederi • CUlll?limhnto 
en .quellos c;;aIlOS de inversiones de natur¡llez:a independientes y con valor
de :,elativa importancia.

CONCUlSION SEXTA

1.a menor dotación de alllortizaciones del trienio 19S"fl986. d..bida a
un ':'ro:' .dminist:'ativo, .e ha corregido en &1 ejarcicio de 1988 en el
qua 51 imputaron como resule.doa IIxtraordin.rios 32,8 millones de peUtas
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para recuperar ute ddecto de alllOrti%"c1ón. De,de 19 d. Enero da 1989 las
amortizaciones se <:: ..1eu1"n d. acuerdo con la vid_ \le11 4.1 elallll!nto.

CONCLUSION SEPllMA

En el babnce del ejercicio cerrado el 31 de D:l.eh=brt: 4. 1988. l.u
60 viv1tndas que .p.neen en Subcul!nuI d. la Contab1l1dad de ~lin.s de 
Figareclo, figuran por un valor neto contable. de 1.9 millones da pesetas
y que uran totalmente amortizadol .. 31 da DiciC1llbre de 1989. en <:11:(0 111.0
mantO s. darán de baj& cll la Contabi11dad.

CONCLUSION OCTAVA

A fecha 12 d. Enero d. 1990 s. revisaran los valOfl!1 de,105 elllc:umtoll
objeto de "¡uro.

CONCLUSION DEClMA

51 blen en 1¡as existencia. 4e -repu.ato. de INllov111zado u tuvo en
CUllnt. la cuantía da Le.!.! incorporada al valor de las lllis:::.i1S par" las
inversiones rlVeSt!. eiert. eOlllplejidad ya qua no todaa tenían un trata
miento unifon:e en cuanto. la apteeh.eión del l.C.T.E para 1.0 que. ante
la pos1b1l1da.;t de error 11 Optó por el pro(Cldiahnto de c~lcu10 expuesto.

COS-CLtSION OCOOEC1MA

253

Laudo. entre otros exttemos. se regulan los ..spectos S'llariales de la
Empresa. pan d pedo<1o 01.01.84 .. 31.12.84. En definitiva. los
incr~entos • salariales no pueden imputarse a la vollOntaried,¡¡d de la
Empusa.

b) lndependhnumente de lo anterior. y alin teniendo en <:\lenta las
directrices de la Ley de Pns\lpuestos, el incremento de la lllasa
salarial ha de contlClpiane en situaciones h01:log!neas. A estos
ehctos. en tal increlllentl) ha tenido un.a decisiva i:::pl)rtan.cia las
variaciones habidas e.n absentillllo nOnlal y por conflictos as! como los
{ncrementns de plantilla.

CONCtcSION OEC1!iOTERCERA

EntendelllOt que se tra:., de IOn.. gratif1cacion pagada a t6
Facultativos de mina e.n fin de 1985 por importe total de 270.000 pesetas
q\le inexplie<lblemente no se incorporo. como en otros pagos similar.." a
su liquid..cion del 1:1.' siguiente a efe<:tos d. ;¡racticar la t'<!Ce.nc.!.';n
obligatoria del 1.R..P.F•• que en est. easo concreto ascenllería a 40.000
pesetal aprox1lllad<llllente.

Se estilU qua este teu es irrelevante en ratón de la <:uanda Y<l que
se trata de una ooision. única en el periodo de ó años auditado.

Sobre el nstl) de las conclusiones entendel:lOS que por $U natur"'le:a
no cabe hace-r n.!.nguna alegae1en.

Se entiende que con 1"'5 alegaciones fOr.lulad ..a a las conClus1<:lnes <1II.l.
1n!one se da respuesta a !.as recOlllend..eiones tgual::len.ta fo=uladas.

,',
:~

..~

En la evolución de los gastos de personal en el año 19610. ha de
tenerse en cuenta 10 siguiente:

a) Ante 1. imposibilidad de conclUir, con acuerdo de 1.3.5 ?artes, el
Convenio Colectivo para ne a;;o, se ;:lcuilió al arbitraje de dos
mediadores. que dict-i'ron el correspondiente Laudo el 04.05.8':'. En este

'~
Fdo.; Adolfo C... uñón Alonso

OVIZOO. 27 de Octubre de t '18'1

=


